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• Pensión alimenticia. El recurrente no podía recurrir legalmente
y la recurrente no tenía razón. Declarados inadmisible y recha-
zado los recursos. 9/11/05.

Fernando A. Solano Torres y Carolina Emilia Lora Mayer . . . . . . . 610

• Pensión alimenticia. Impedido legalmente de recurrir en casa-
ción. Declarado inadmisible su recurso. 9/11/05.

Celestino Valdez Marte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 615

• Pensión alimenticia. El recurrido no podía pagar más y el tribu-
nal evaluó su situación económica. Rechazado el recurso.
9/11/05.

Cruza Paulino de Alcántara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 619
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• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 9/11/05.

Rufino García y Seguros América, C. por A. . . . . . . . . . . . . . . 623

• Drogas y sustancias controladas. No se le notificó dentro del
plazo legal la sentencia íntegra. Declarado con lugar su recurso
y casada la sentencia con envío. 9/11/05.

Bienvenido Hernández Colás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 628

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 9/11/05

Miguel Ángel Brito Mateo y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 634

• Accidente de tránsito. Se declara con lugar en lo referente a la
condena al pago de intereses por vía de supresión y sin envío. Se
rechaza en los demás aspectos. (CPP). 9/11/05.

William Sánchez Calderón y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 641

• Código de Trabajo. La certificación de una oficina subordinada
no puede prevalecer sobre la del organismo superior. Casada y
ordenado nuevo juicio. (CPP). 9/11/05.

Inocencia Altagracia Vásquez Rivera . . . . . . . . . . . . . . . . . . 649

• Violación de propiedad. Se declara con lugar en lo referente a la
condena al pago de intereses por vía de supresión y sin envío. Se
rechaza en los demás aspectos. (CPP). 9/11/05.

Evelio Prieto Quintana (El Cubano) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 655

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 9/11/05.

Víctor M. Rosa Ureña y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 662

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 9/11/05.

Ángel García Peralta y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 9/11/05.

Ramón D. Bonilla y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 674
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• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 9/11/05.

Ramón Peña y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 679

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 9/11/05.

Epifanio Edmundo Binet y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 684

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 9/11/05.

Arístides Guillén Viveca y Dominicana de Seguros, C. por A. . . . . . 689

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 9/11/05.

Erasmo Núñez y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 695

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 9/11/05.

César Núñez o Cecilio Mercedes y Seguros Patria, S. A. . . . . . . . . 702

• Accidente de tránsito. Como parte civil constituida fue declara-
do nulo su recurso por falta de motivación. 9/11/05.

Pedro Sosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 707

• Asociación de malhechores. Rechazado el recurso. 9/11/05.

Eufemio de Jesús López Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 711

• Violación sexual. Rechazado el recurso. 9/11/05.

Eleodoro Medina Matos (Elio) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 717

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 9/11/05.

Manuel Ramón Infante y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 722

• Incesto. Se declara inadmisible el recurso contra la sentencia in-
cidental y se rechaza en el de la decisión del fondo. 9/11/05.

Héctor Francisco Antonio Filpo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 727
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• Pensión alimenticia. No podía recurrir en casación. Declarado
inadmisible su recurso. 9/11/05.

Fernando Cadena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 733

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 9/11/05.

Bienvenido Dalmasí Torres y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 737

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 9/11/05.

César Vargas y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 742

• Ley 675. Rechazado el recurso. 9/11/05.

Carmen de León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 747

• Ley de Cheques. Condenado a más de seis meses de prisión. No
motivó su recurso. Declarado nulo en lo civil e inadmisible en lo
penal. 9/11/05.

Rafael Díaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 753

• Homicidio voluntario. Rechazado el recurso. 9/11/05.

Yil Gele La Guarre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 759

• Pensión alimenticia. No podía recurrir en casación. Declarado
inadmisible su recurso. 9/11/05.

Avelino R. Gutiérrez Arias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 764

• Asociación de malhechores. Rechazado el recurso. 9/11/05.

Daniel Santana Rodríguez u Octavio Pérez Morfa . . . . . . . . . . . 768

• Como parte civil constituida no motivaron su recurso. Declara-
do nulo. 9/11/05.

María Dominga Berroa Arvelo y compartes . . . . . . . . . . . . . . 773

• Homicidio voluntario. No motivó su recurso. Declarado nulo en
lo civil y rechazado en lo penal. 9/11/05.

Yissel Ortiz Rosario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 778

• Violación sexual. Rechazado el recurso. 9/11/05.

Beltrán Escalí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 784
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• Homicidio voluntario. Rechazado el recurso. 9/11/05.

Ramón Benjamín Cuevas Concepción o de la Cruz (Balaguer) . . . . . 788

• Homicidio voluntario. Rechazado el recurso. 9/11/05.

Jacinto Ramón Díaz Peña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 795

• Drogas y sustancias controladas. Rechazado el recurso.
9/11/05.

Andrés Díaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800

• Asociación de malhechores. Comprobados los hechos. Recha-
zados los recursos. 9/11/05.

Abel Pérez Samuel y Domingo Guzmán Henríquez . . . . . . . . . . 805

• Asesinato. Se comprobaron los hechos. Rechazado el recurso.
9/11/05.

Reynaldo Núñez Castillo (Rey) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 810

• Violación sexual. La menor mantuvo su declaración con firme-
za. Rechazado el recurso. 9/11/05.

Leonardo Nina Martínez (Brega) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 815

• Violación sexual. La menor mantuvo su declaración de que la
amenazaba y golpeaba. Rechazado el recurso. 9/11/05.

Valentín Hernández Valera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 820

• Accidente de tránsito. Contradicción de motivos. Acogido el re-
curso. Casada la sentencia con envío. (CPP). 9/11/05.

Pedro Gómez Montero y La Monumental de Seguros, C. por A. . . . 825

• Accidente de tránsito. Los hechos penales fueron bien determi-
nados y la indemnización fue justa. No debió condenar al pago
de intereses. Rechazados los recursos y casada únicamente por
vía de supresión y sin envío lo de los intereses. (CPP). 9/11/05.

Lorenzo A. Pimentel y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 831

• Accidente de tránsito. Los hechos penales fueron bien determi-
nados y la indemnización fue justa. No debió condenar al pago
de intereses. Rechazados los recursos y casada únicamente por
vía de supresión y sin envío lo de los intereses. (CPP). 9/11/05.

Alexander Reyes Espaillat y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 839
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• Extradición. El solicitado estaba detenido en U. S. A. No ha lu-
gar a estatuir. 9/11/05.

José M. Cosme (a) Franklin, Frankie, Pachá y/o Fausto Candelario
Ortiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 848

• Accidente de tránsito. Recurrieron pasados los plazos legales.
Declarados inadmisibles sus recursos. 16/11/05.

Juan Disla y César Osorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 853

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Jaime Brown de Reven y La Colonial, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . 858

• Pensión alimenticia. No podía recurrir en casación. Declarado
inadmisible su recurso. 16/11/05.

Féliz Antonio Gutiérrez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 863

• Incesto. Comprobados los hechos. Declarado nulo en lo civil por
falta de motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Evangelista D’Óleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 867

• Incesto. Comprobados los hechos. Declarado nulo en lo civil por
falta de motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Isidro Miliano García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 873

• Homicidio voluntario. Rechazado el recurso. 16/11/05.

Francisco Féliz Penson (El Mocho) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 878

• Accidente de tránsito. La culpabilidad del imputado no estaba
en dudas ni el monto de la indemnización, pero la entidad ase-
guradora no podía ser condenada a pagar indemnización. Re-
chazado el recurso en los demás aspectos y casada sólo en rela-
ción a dicha entidad. (CPP). 16/11/05.

Carlos Miguel González Rodríguez y compartes . . . . . . . . . . . . 882

• Accidente de tránsito. Declarado nulo en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Marcelino de la Cruz y Luis Fermín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 894

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Cristino Martínez y La Dominicana de Seguros, C. por A. . . . . . . . 900
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• Accidente de tránsito. El fallo impugnado carece de motivos de
hecho y de derecho. Casada con envío y ordenado nuevo juicio.
(CPP). 16/11/05.

Leonidas de la Rosa Agramonte y compartes . . . . . . . . . . . . . . 906

• Accidente de tránsito. La sentencia recurrida está bien motivada
y la culpabilidad del imputado está determinada. La condena al
pago de intereses sobre la indemnización, era improcedente.
Rechazado el recurso y casada sin envío por vía de supresión, lo
de los intereses. (CPP). 16/11/05.

Francisco Antonio Jiménez Durán y compartes . . . . . . . . . . . . 915

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Ignacio Roque Rodríguez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 928

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Rafael Arias Espinosa y Unión de Seguros, C. por A. . . . . . . . . . 933

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Faustino Moronta Moronta y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 939

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Juior G. Féliz Luciano y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 944

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Albérico Antonio Polanco Taveras y compartes . . . . . . . . . . . . 950

• Ley 675. Rechazados los medios invocados. Rechazado el recur-
so. 16/11/05.

Dae Joo Kang y Ángel Antonio Tavárez Hernández . . . . . . . . . . 955

• Agresión Sexual. Comprobados los hechos. Rechazado el recur-
so. 16/11/05.

Fresnel Estrada Paulino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 963
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• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Manuel María Montás y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 968

• Recurso de casación. Como parte civil constituida debió motivar
su recurso. No lo hizo. Declarado nulo. 16/11/05.

Alcedo de la Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 972

• Providencia calificativa. Declarado inadmisible el recurso.
16/11/05.

Jacinto Rafael de la Rosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 976

• Violación sexual. Comprobados los hechos. Nulo su recurso
como responsable y rechazado. 16/11/05.

Ramón Felipe Agüero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 979

• Desistimiento. Se dio acta del desistimiento. 16/11/05.

Juan Antonio Turbí Disla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 986

• Violación sexual. Comprobados los hechos con el agravante de
amenaza de muerte. Rechazado el recurso. 16/11/05.

Ramón Moquete Roa (Robert) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 989

• Drogas y sustancias controladas. Rechazado el recurso.
16/11/05.

Henry Tejada Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 994

• Robo con violencia. Comprobados los hechos. Rechazado el re-
curso. 16/11/05.

Ruddy Beltré Tolentino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1000

• Incesto. Comprobados los hechos, pero condenado a una pena
menor de la indicada por el código, pero en ausencia de recurso
del ministerio público no se podía agravar su situación. Recha-
zado el recurso. 19/11/05.

Nicolás Luciano Abad (Chicho) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1005

• Pensión alimenticia. No podía recurrir en casación. Declarado
inadmisible su recurso. 16/11/05.

Tomás de los Santos Sanz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1010
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• Sustracción de menor. El imputado admitió los hechos. Recha-
zado el recurso. 16/11/05.

Romilio Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1014

• Accidente de tránsito. Rechazado el recurso. 16/11/05.

Radhamés de Jesús Reynoso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1018

• Incesto. Violó un hijo suyo. Rechazado el recurso. 16/11/05.

Carlos Féliz Cuevas (Gusano) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1022

• Violación sexual. Violó dos menores. Rechazado el recurso.
16/11/05.

Edilio Armando Bueno Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1027

• Homicidio voluntario. Comprobados los hechos. Rechazado el
recurso. 16/11/05.

Jesús Antonio Bueno Cordero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1032

• Recurso de casación. En la especie, la Corte a-qua no ponderó
que los plazos estaban abiertos. Casada con envío. 16/11/05.

Operaciones de Procesamiento de Información y Telefonía, S. A.
(OPITEL) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1037

• Homicidio voluntario. Se violó el derecha de defensa del impu-
tado. Casada con envío. 16/11/05.

Santos Acosta Herasme (Cariño) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1042

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Ramón M. Severino Paulino y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 1049

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Ángel Rafael de los Santos y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 1054

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Eudes Antonio Díaz y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1058
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• Accidente de tránsito. No tiene validez ningún traspaso de
vehículo de motor si no ha sido registrado en la Dirección Gene-
ral de Impuestos Internos con anterioridad al accidente. Recha-
zado el recurso. (CPP). 16/11/05.

José Rafael Flores Tiburcio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1064

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Adolfo de Jesús Arias Núñez y Seguros Patria, S. A. . . . . . . . . . 1071

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05

Persio Ramón Grullón y Seguros Pepín, S. A. . . . . . . . . . . . . . 1077

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

José Antonio Germán Olivo y/o José Antonio Olivo Guevara y
Unión de Seguros, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1083

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Diógenes Martínez Santana y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 1090

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Héctor R. Cortés y Seguros Patria, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . 1096

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Fermín Fermín Díaz y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1101

• Robo. Por ser policía, fue juzgado por el Código de Justicia de
las Fuerzas Armadas. Condenado a más de seis meses de pri-
sión sin que depositara constancias para poder recurrir. Decla-
rado inadmisible su recurso. 16/11/05.

Ramón Antonio Peguero Bautista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1107

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Rafael A. Caraballo y/ o José Ml. Payero y Seguros Patria, S. A. . . . 1111
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• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Ramona Lozano y Seguros Patria, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . 1115

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Pedro C. Durán y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1120

• Accidente de tránsito. Declarado nulo en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 16/11/05

Manuel Antonio Rosado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1125

• Accidente de tránsito. No fue motivada suficientemente la sen-
tencia recurrida. Declarado con lugar y casada la sentencia con
envío. (CPP). 16/11/05.

Roberto Gómez Jiménez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 1130

• Extradición. Se declara admisible el recurso de oposición y se
revoca la sentencia recurrida. Se ordena la puesta en libertad y
sobresee estatuir sobre la solicitud de extradición. 16/11/05.

Roberto Saviñón García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1137

• Recurso de casación. Declarado con lugar y ordenando nuevo
juicio por falta de motivos de la sentencia recurrida. (CPP).
16/11/05.

Elías Mattar Sánchez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1143

• Estafa. La Corte a-qua fue irregularmente constituida. Declara-
do con lugar y casada la sentencia ordenado nuevo juicio. (CPP).
16/11/05.

David Paulino Joaquín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1149

• Trabajos realizados y no pagados. El querellante no tenía la cali-
dad de trabajador a los fines legales. Declarado con lugar el re-
curso y ordenado nuevo juicio. (CPP). 16/11/05.

Ana Élida Gómez de Ureña o Eddy de Ureña . . . . . . . . . . . . 1157

• Accidente de tránsito. En su calidad de imputado, su culpabili-
dad no estaba en discusión. Se acogen los medios en el aspecto
civil. Se declara con lugar en ese aspecto. (CPP). 16/11/05.

Yampool Alfonso Abreu Arias y compartes . . . . . . . . . . . . . . 1163
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• Ley sobre Propiedad Industrial. Falta de motivos en la sentencia
recurrida. Rechazado el recurso por no determinarse la calidad
de la recurrente en relación con la empresa; rechaza las conclu-
siones del ministerio público y casa la sentencia así delimitado
el asunto. (CPP). 16/11/05.

Ana Élida Gómez de Ureña y Comerciales Eddy, C. por A. . . . . . 1176

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 23/11/05.

Ramón Pacheco Mota y Unión de Seguros, C. por A. . . . . . . . . . 1184

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 23/11/05.

Daniel Núñez Pérez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1190

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 23/11/05.

Gabino Reynoso y Seguros Patria, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . 1195

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 23/11/05.

José Rodolfo Tejada y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1200

• Art. 226 del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas. Recha-
zado el recurso. 23/11/05.

Ramón Antonio Castillo Roque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1205

• Art. 26 Ley de Policía. Declarado nulo en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 23/11/05.

Santiago Rodríguez Echavarría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1210

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 23/11/05.

Santo Tejada Féliz y Rafael Tejada Castro . . . . . . . . . . . . . . . 1215

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 23/11/05.

Ángel P. Rodríguez González y compartes . . . . . . . . . . . . . . 1221
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• Trabajos realizados y no pagados. Declarado nulo en lo civil por
falta de motivos y rechazado en lo penal. 23/11/05.

José A. Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1227

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 23/11/05.

Mario Henríquez Fernández y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 1233

• Violación sexual. Rechazado el recurso. 23/11/05.

José María Núñez Rivera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1238

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 23/11/05.

Domingo Bienvenido Rodríguez y Francisco Rodríguez Sánchez. . . 1244

• Pensión alimenticia. No depositó los documentos precisos para
poder recurrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
23/11/05.

Julio César Padilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1250

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 23/11/05.

Luis Manuel Guerrero y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1254

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 23/11/05.

Román A. Corona Lugo y La Intercontinental de Seguros,
C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1259

• Pensión alimenticia. No depositó los documentos precisos para
poder recurrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
23/11/05.

Hipólito Lorenzo Rosario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1264

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 23/11/05.

José Arturo Espinal y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1268

• Infanticidio. Comprobados los hechos. Condenado a la pena
mayor. Rechazado el recurso. 23/11/05.

Elías Caraballo Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1274
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• Violación Sexual. Rechazado el recurso. 23/11/05.

Juan José López Lorenzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1278

• Homicidio voluntario. Rechazado el recurso. 23/11/05.

Ramón Araújo Mendoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1283

• Violación sexual. Declarado nulo en lo civil por falta de motivos
y rechazado en lo penal. 23/11/05

Eugenio Leopoldo Román . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1289

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 23/11/05.

Manuel R. Batista o Bautista y Seguros Patria, S. A. . . . . . . . . . . 1294

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 23/11/05.

José M. Ramírez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1299

• Accidente de tránsito. Declarado nulo en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 23/11/05.

Carlito Heredia de la Rosa y Máximo Belén Arcángel . . . . . . . . 1304

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 23/11/05.

Marcos Váquez López y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1309

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 23/11/05.

Andrés Galván García y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1315

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 23/11/05.

Juan A. Perdomo Rodríguez y Seguros Pepín, S. A. . . . . . . . . . . 1321

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 23/11/05.

Manuel Ramón Abréu y Seguros Pepín, S. A. . . . . . . . . . . . . . 1326
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• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 23/11/05.

Joaquín P. Paguaca y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1331

• Pensión alimenticia. No depositó los documentos precisos para
poder recurrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
23/11/05.

Antonio Almonte Núñez y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . 1338

• Accidente de tránsito. El recurso contra la sentencia de primer
grado fue tardío. Rechazado el recurso de casación. 23/11/05.

Wilson Ledesma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1343

• Libertad bajo fianza. Como la decisión fue dictada por la corte
de apelación, el recurso no debió ser de casación sino de apela-
ción. Rechazado el recurso. 30/11/05.

Leonel Leandro Almonte Vásquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1347

• Accidente de tránsito. En lo penal, la sentencia recurrida está
bien motivada; en lo civil, el aspecto de los intereses sobre la in-
demnización es lo incorrecto. Casada por vía de supresión y sin
envío en cuanto a ese aspecto y rechazado el recurso en los de-
más. Manuel de Jesús Lora Jiménez y compartes. (CPP).
30/11/05.

Manuel de Jesús Lora Jiménez y compartes . . . . . . . . . . . . . . 1354

• Accidente de tránsito. No se dio cumplimiento al Art. 335 del
Código Procesal Penal, leyéndose la sentencia íntegra fuera del
plazo señalado por el propio tribunal. Casada con envío. (CPP).
30/11/05.

José Alberto Cáceres González y compartes . . . . . . . . . . . . . 1362

• Trabajos realizados y no pagados. La sentencia recurrida no
precisa qué tipo de trabajos fueron los realizados para determi-
nar si había subordinación de parte del trabajador o un contrato
de trabajo. Casada con envío. (CPP). 30/11/05.

Ángel Martínez Torres Santiago y/o Constructora Martínez Torres,
C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1369
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• Pensión alimenticia. No depositó los documentos precisos para
poder recurrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

Rafael Rosario Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1378

• Pensión alimenticia. No depositó los documentos precisos para
poder recurrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

Francisco Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1382

• Pensión alimenticia. No depositó los documentos precisos para
poder recurrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

Manuel Edilio Contreras Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1386

• Pensión alimenticia. Ambos padres recurrieron la sentencia de
segundo grado. La del padre no procedía por estar condenado a
más de seis meses de prisión, y la de ella era improcedente por-
que a él se le condenó al pago de lo que le podía pagar. Declara-
do inadmisible y rechazado el recurso. 30/11/05.

Manuel de Jesús Acosta y Marianela de la Rosa . . . . . . . . . . . . 1390

• Pensión alimenticia. La sentencia recurrida está bien funda-
mentada. Rechazado el recurso. 30/11/05.

Francisco Ernesto Álvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1395

• Pensión alimenticia. No depositó los documentos precisos para
poder recurrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

Carlos Martín López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1398

• Pensión alimenticia. No depositó los documentos precisos para
poder recurrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

Rafael Grullón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1402

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 30/11/05.

Ángel Ferreras Ureña y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1406
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• Pensión alimenticia. No depositó los documentos precisos para
poder recurrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

Antonio Álvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1412

• Accidente de tránsito. La sentencia recurrida es imprecisa sobre
aspectos claves del accidente. Se casa y envía a nuevo juicio.
(CPP). 30/11/05.

José Aníbal Ferreira Tineo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1416

• Accidente de tránsito. La Corte a-qua no ofreció las motivacio-
nes pertinentes que justificaran su decisión. Casada con envío.
(CPP). 30/11/05.

José Francisco Nova Caro y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 1425

• Ley de Cheques. No se le notificó la sentencia íntegramente. Se
violó el derecho de defensa. Casada con envío. Nuevo juicio.
(CPP). 30/11/05.

Fabio Enrique Ureña Ortiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1433

• Pensión alimenticia. No depositó los documentos precisos para
poder recurrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

José Bernardo Liriano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1439

• Accidente de tránsito. Rechazados los medios esgrimidos y el
recurso. 30/11/05.

Franklin Armando Carrasco y Universal América, C. por A. . . . . . 1443

• Accidente de tránsito. Insuficiencia de motivos en la sentencia
recurrida. Declarado con lugar el recurso y casada con envío.
(CPP). 30/11/05.

Rafael Matos y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1451

• Accidente de tránsito. A nombre del recurrente estaba la póliza
de seguros, pero no el vehículo causante del accidente. No podía
ser condenado por ello a pagar indemnización. Declarado con
lugar, casada para una nueva prueba del aspecto civil. (CPP).
30/11/05.

Yoelbis Antonio Caba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1457
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• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 30/11/05.

Ernesto Ovidio Colón y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1462

• Ley de Cheques. El recurso de apelación no podía ser declarado
tardío porque se hizo dentro del plazo. Declarado con lugar y ca-
sada con envío. (CPP). 30/11/05.

Eliezer Pérez Díaz y Arquinovas, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . 1468

• Accidente de tránsito. El Juzgado a-quo no podía perjudicar a
los recurrentes en ausencia de recurso del actor civil, ni podía
condenar al pago de intereses sobre la suma de la indemniza-
ción. Declarado con lugar; casada sin envío respecto a los intere-
ses y casada con envío en los demás aspectos. (CPP). 30/11/05.

Julio C. Gómez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1472

• Accidente de tránsito. El recurso de apelación estaba motivado,
la Corte a-qua no debió declarar la inadmisibilidad por esa cau-
sa. (CPP). 30/11/05.

Inocencio Frías Rosario y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 1480

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 30/11/05.

Carlos Bienvenido Melo Ortiz y Seguros Pepín, S. A. . . . . . . . . . 1486

• Pensión alimenticia. No depositó los documentos precisos para
poder recurrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

José Nicolás Cruz Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1491

• Homicidio voluntario. Rechazados los medios y el recurso.
(CPP). 30/11/05.

Elis Cuevas Medina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1495

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 30/11/05.

Danilo Pérez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1500

• Accidente de tránsito. La Corte a-qua no podía declarar extem-
poráneo el recurso de apelación porque no hay constancia de
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que a los recurrentes se le hubiera notificado la sentencia ínte-
gramente. Declarado con lugar y ordenado nuevo juicio. (CPP).
30/11/05.

Servicios Petroleros, C. por A. y José Dencil Mera Jiménez . . . . . . 1508

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 30/11/05.

José del Carmen Japa y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1514

• Pensión alimenticia. No depositó los documentos precisos para
poder recurrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

Víctor Hilario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1521

• Arts. 333 y 391 del Código de Trabajo. Rechazado el recurso.
(CPP). 30/11/05.

Instituto Cultural Dominico-Americano, Inc. . . . . . . . . . . . . . 1525

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y rechazado en
lo penal. 30/11/05.

Eric Alejandro Coiscou Duvergé y compartes. . . . . . . . . . . . . 1532

• Accidente de tránsito. Declarados inadmisibles por falta de inte-
rés en lo civil y rechazado el recurso en lo penal. 30/11/05.

Rafael S. Santos Polanco y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 1537

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y rechazado en
lo penal. 30/11/05.

Ricardo Concepción Ramírez y compartes . . . . . . . . . . . . . . 1543

• Accidente de tránsito. Rechazado el recurso del imputado en su
doble calidad. Declarado con lugar respecto a la entidad asegu-
radora. Casada en el aspecto civil con envío. (CPP). 30/11/05.

Simón Peña de Jesús y Atlántida Insurance, S. A. . . . . . . . . . . . 1549

• Homicidio voluntario. Su calidad de actor civil estaba determi-
nada en el acta de nacimiento depositada y no ponderada por la
Corte a-qua. Declarado con lugar y ordenada una nueva valora-
ción de la prueba. (CPP). 30/11/05.

Salvador Morales Padilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1555
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• Declarado nulo en lo civil por falta de motivos y rechazado en lo
penal. 30/11/05.

José Antonio Méndez Bautista y Lorenzo Martín Abreu Quezada . . 1560

• Pensión alimenticia. No depositó los documentos precisos para
poder recurrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

Félix Antonio Tavárez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1566

• Pensión alimenticia. No depositó los documentos precisos para
poder recurrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

Francisco Bienvenido Matos Herrera . . . . . . . . . . . . . . . . . 1570

• Pensión alimenticia. No depositó los documentos precisos para
poder recurrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

César Antonio Reynoso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1574

• Pensión alimenticia. No depositó los documentos precisos para
poder recurrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

Ramón Emilio Peralta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1578

• Declarado nulo en lo civil por falta de motivos y rechazado en lo
penal. 30/11/05.

Basilio Cabrera y Seguros Pepín, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1582

• Pensión alimenticia. La sentencia recurrida estaba correcta. Re-
chazado el recurso. 30/11/05.

Ramona Hidalgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1588

Tercera Cámara

Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario

de la Suprema Corte de Justicia

• Litis sobre terrenos registrados. Rechaza. 2/11/05.

Ana Victoria Echenique Ramírez Vs. Manuel Joaquín Echenique
Ramírez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1593
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• Desistimiento. Da acta de desistimiento. 2/11/05.

Corporación Wilfrido Vargas, S. A. Vs. José Luis Amparo
Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1601

• Desistimiento. Da acta de desistimiento. 2/11/05.

Verizon International Teleservices Vs. Abel Portes Ferreras . . . . . 1604

• Desistimiento. Da acta de desistimiento. 2/11/05.

Sebastián Arístides Robiou Lamarche y compartes Vs. Estado
Dominicano y/o Bienes Nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1607

• Litis sobre terrenos registrados. Soberano poder de apreciación
de los jueces del fondo. Rechaza. 2/11/05.

Pedro Eugenio Rodríguez y Uria Jerez Vs. Santa Cruz Vda.
Alemán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1611

• Contencioso administrativo. Tribunal a-quo hizo una incorrecta
aplicación de los artículos 1, 7 y 30 de la Ley No. 1494 de 1947.
Casa por vía de supresión y sin envío. 2/11/05.

Tomidas Corporation, Inc. Vs. Estado Dominicano y/o
Secretaría de Estado de Trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1618

• Tierras. Litis referente a una porción de terreno en proceso de
saneamiento. Rechaza. 2/11/05.

Antonia Tejada Díaz Vs. Ayuntamiento Municipal de Mao . . . . . . 1626

• Laboral. Falta de base legal. Casa y envía. 2/11/05.

Diógenes de Jesús Peña Hidalgo Vs. MEDCOM, S. A., Telecentro
y Reo Nacional de Noticias (RNN) Canael 27 . . . . . . . . . . . . . 1634

• Litis sobre terreno registrado. Tribunal a-quo declaró la nulidad
del deslinde. Rechaza. 9/11/05.

Ramón Marino Sención Matos Vs. María Almonte Lendon. . . . . . 1641

• Litis sobre terreno registrado. Falta de base legal. Casa y envía.
9/11/05.

J.N.T., S. A. Vs. Hotel Altessa, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1648

• Laboral. Dimisión. Rechaza. 9/11/05.

Clínica Perpetuo Socorro Vs. Nidia Altagracia Liranzo Pichardo . . . 1657
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• Laboral. La Corte-aqua declaró la caducidad del despido del de-
mandante. Rechaza. 9/11/05.

Luis Domínguez Báez Vs. Rafael Antonio Cruz Sánchez . . . . . . . 1664

• Laboral. Condenaciones no exceden de 20 salarios mínimos.
Inadmisible. 9/11/05.

Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP)
Vs. Pilar Marte Guillén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1670

• Laboral. Soberano poder de apreciación de los jueces del fondo.
Rechaza. 9/11/05.

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE) Vs. Edgar Antonio Fernández y compartes . . . . . . . . 1676

• Laboral. Al formar su criterio los jueces del fondo sobre la prue-
ba aportada, no incurrieron en desnaturalización alguna.
Rechaza. 9/11/05.

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE) Vs. Abraham Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1684

• Laboral. Falta de base legal. Casa y rechaza. 9/11/05.

Instituto Nacional de la Vivienda (INVI) Vs. Susana Ferreras
Ozuna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1692

• Laboral. Caducidad. Declara la caducidad. 16/11/05.

Scuba Caribe, S. A. Vs. Andy William Quezada Jiménez . . . . . . . 1699
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 1

Decreto impugnado: No. 113-87, del 4 de marzo de 1987, dictado
por el Poder Ejecutivo.

Materia: Constitucional.

Impetrantes: Altagracia María Cecilia Alfau de Fernández y
Rafael Guillermo Alfau Coiscou.

Abogado: Lic. Vicente Estrella.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, re-
gularmente constituida por los Jueces Rafael Luciano Pichardo,
Primer Sustituto de Presidente, en funciones; Eglys Margarita
Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente; Hugo Álvarez Va-
lencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra
Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Víctor
José Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Her-
nández Mejía, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Con-
fesor, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública, la
siguiente sentencia:

Sobre la acción en inconstitucionalidad intentada por los seño-
res Altagracia María Cecilia Alfau de Fernández y Rafael Guiller-
mo Alfau Coiscou, dominicanos, mayores de edad, cédulas de
identidad y electoral Nos. 001-0084607-0 y 001-0088659-7, res-
pectivamente, domiciliados y residentes en esta ciudad, represen-
tados por el señor José de Jesús Fernández Alfau, dominicano,
mayor de edad, cédula de identidad y electoral No. 001-
0094788-6, domiciliado y residente en la Av. Duarte No. 59, Villa
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Francisca, Distrito Nacional, contra el Decreto No. 113-87 de
fecha 4 de marzo de 1987 dictado por el Poder Ejecutivo;

Vista la instancia dirigida a la Suprema Corte de Justicia, el 2 de
junio del 2005, suscrita por el Lic. Vicente Estrella, cédula de iden-
tidad y electoral No. 001-0123942-4, la cual termina así: “Primero:
Declarar no conforme con la Constitución de la República el De-
creto Presidencial No. 113-87 de fecha cuatro (4) de marzo del
año mil novecientos ochenta y siete (1987) dictado por el Presi-
dente de la República”;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, el 21 de julio del 2005, que termina así: “Primero: Decla-
réis regular en la forma la instancia en solicitud de declaratoria de
inconstitucionalidad del Decreto No. 113-87 de fecha 4 de marzo
del 1987, representada por el Dr. José de Jesús Fernández Alfau;
Segundo: Rechazar los medios fundamentados sobre la violación
del artículo 8, numeral 13 de nuestra Carta Magna”;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los textos legales invocados por los impetrantes, así como los
artículos 8 inciso 13; 46 y 67 inciso 1ro. de la Constitución de la
República y 13 de la Ley No. 156 de 1997;

Considerando, que el artículo 67, inciso 1ro. de la Constitución
de la República dispone que corresponde exclusivamente a la Su-
prema Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás atribuciones
que le confiere la ley, conocer en única instancia de la constitucio-
nalidad de las leyes, a instancias del Poder Ejecutivo, de uno de los
Presidentes de las Cámaras del Congreso Nacional o de parte inte-
resada;

Considerando, que los impetrantes solicitan la declaración de
inconstitucionalidad del Decreto No. 113-87 de fecha 4 de marzo
de 1987 dictado por el Poder Ejecutivo, alegando, en resumen: a)
que la casa marcada con el No. 9, correspondiente al Solar No. 6
de la Manzana No. 361 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito
Nacional, con un área de 317.74 metros cuadrados, con una mejo-
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ra consistente en una casa de mampostería, de dos plantas, techa-
das de tejas, heredada por su madre señora Manuela Altagracia
Coiscou Vda. Alfau (fallecida) es de su propiedad, ya que ellos son
los únicos hijos de dicha finada; b) que por el Decreto No. 113-87
de fecha 4 de marzo de 1987 el Poder Ejecutivo declaró “de utili-
dad pública e interés social”, para ser destinados a la continuación
del programa de restauración de casas coloniales, conjuntos y zo-
nas ambientales de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, que
ejecuta el Gobierno Nacional a través de la oficina de Patrimonio
Cultural, entre otros el solar propiedad de los impetrantes; que los
artículos 1, 2, 4, 5, 6 y 12 de la Ley No. 344 del 29 de julio de 1943,
establecen claramente el procedimiento de expropiación el cual
no se ha cumplido en ninguno de sus aspectos; que el Estado Do-
minicano nunca ha hecho procedimiento de expropiación y mu-
cho menos le notificó a la señora Manuela Altagracia Coiscou
Vda. Alfau (fallecida), ni a sus herederos ninguna instancia de pro-
cedimiento de expropiación, ni ha depositado monto alguno en la
Tesorería Nacional a beneficio de ellos como manda la Ley No.
344 de 1943; que desde que se procedió a la ocupación y la poste-
rior expropiación los interesados han venido realizando gestiones
ante la Administración General de Bienes Nacionales, para que se
haga efectivo el pago, lo cual no se ha producido dando siempre
largas a las constantes solicitudes y expresando que el Estado no
tiene dinero para pagar;

Considerando, que, en los casos de expropiación de inmuebles
por causa de utilidad pública e interés social que se dispongan en
virtud de la Constitución y de la ley, se trata del ejercicio de una fa-
cultad que la ley sustantiva del Estado confiere al Poder Ejecutivo,
cuyo decreto al respecto no puede al mismo tiempo resultar in-
constitucional; que la falta de pago previo del o los inmuebles ob-
jeto de expropiación, no justifica el ejercicio de la acción en decla-
ratoria de inconstitucionalidad a que se contrae la instancia de los
impetrantes, dado que, tratándose en tales casos de una venta for-
zosa, el expropiado puede demandar el pago del precio convenido
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o establecido y, en relación con las irregularidades en que se haya
incurrido en el procedimiento de expropiación, incluyendo el de-
creto, la acción pertinente es la de nulidad y no la de inconstitucio-
nalidad; que por tanto, la acción a que se contrae la instancia pre-
cedentemente indicada por las razones señaladas, debe ser decla-
rada inadmisible.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible la acción en
inconstitucionalidad intentada por Altagracia María Cecilia Alfau
de Fernández y Rafael Guillermo Alfau Coiscou, contra el Decre-
to No. 113-87 de fecha 4 de marzo de 1987 dictado por el Poder
Ejecutivo, que declara de utilidad pública el Solar No. 6 de la Man-
zana No. 361 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional;
Segundo: Ordena que la presente sentencia sea comunicada al
Magistrado Procurador General de la República para los fines de
lugar y publicada en el Boletín Judicial para general conocimiento.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Ta-
vares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez
de Goris, Víctor José Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Drey-
fous, Edgar Hernández Mejía, Darío O. Fernández Espinal y Pe-
dro Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaría General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 2

Sentencia impugnada: Tribunal Contencioso-Tributario, del 10 de
octubre del 2002.

Marteria: Contencioso-Tributario.

Recurrente: The Chase Manhattan Bank, N. A.

Abogados: Licdos. María Elena Aybar Betances, Georges
Santoni Recio y Luis Heredia Bonetti.

Recurrido: Dirección General de Impuestos Internos.

Abogado: Lic. Paulino Pérez Cruz.

LAS CAMARAS REUNIDAS

Rechaza

Audiencia pública del 2 de noviembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, las Cámaras Reunidas de la Supre-

ma Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por The Chase Man-
hattan Bank, N. A., sociedad bancaria constituida y organizada de
conformidad con las leyes de los Estados Unidos de América, re-
presentada por su vice-presidente Sr. Kent T. Stauffer, provisto
del Pasaporte norteamericano No. 111563439, con domicilio y re-
sidencia en la calle El Recodo No. 2, Edif. Monte Mirador, tercer
piso, Ensanche Bella Vista, de esta ciudad, contra la sentencia dic-
tada por el Tribunal Contencioso-Tributario el 10 de octubre del
2002, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. María Elena
Aybar Betances, por sí y por los Licdos. Georges Santoni Recio y
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Luis Heredia Bonetti, abogados de la recurrente The Chase Man-
hattan Bank, N. A.;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Paulino Pérez
Cruz, abogado de la recurrida Dirección General de Impuestos
Internos;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia el 11 de diciembre del 2002, suscrito
por el Dr. Luis Heredia Bonetti y los Licdos. Georges Santoni Re-
cio, Julio César Camejo Castillo y María Elena Aybar Betances, cé-
dulas de identidad y electoral Nos. 001-0082900-1, 001-
0061119-3, 001-0902439-8 001-1324236-6, y, respectivamente,
abogados de la recurrente, mediante el cual proponen los medios
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia el 28 de mayo del 2003, suscrito por el
Dr. J. B. Abreu Castro, Procurador General Tributario, cédula de
identidad y electoral No. 001-0005194-5, quien actúa a nombre y
representación de la Dirección General de Impuestos Internos,
parte recurrida;

Visto el auto dictado el 25 de octubre del 2005, por el Magistra-
do Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente, en
funciones por medio del cual llama en su indicada calidad, a los
Magistrados Víctor José Castellanos Estrella y Edgar Hernández
Mejía, Jueces de esta Corte, para integrar las Cámaras Reunidas en
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Las Cámaras Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tra-
tarse en la especie de un segundo recurso de casación sobre la mis-
ma litis, de conformidad con lo que dispone el artículo 15 de la
Ley No. 25-91 del 15 de octubre de 1991, en la audiencia pública
del 5 de mayo del 2004, estando presentes los Jueces: Rafael Lucia-
no Pichardo, Primer Sustituto de Presidente, en funciones; Eglys
Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente; Hugo
Alvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Tavares,
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Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de
Goris, Julio Aníbal Suárez, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Darío O.
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández
Machado, asistidos de la Secretaria General, y vistos los textos le-
gales invocados por la recurrente, así como los artículos 1 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación, y después de haber deli-
berado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que en ocasión
de un recurso de reconsideración interpuesto por The Chase
Manhattan Bank, N. A., contra los ajustes que le fueran practica-
dos a su declaración jurada de la quinta categoría, la Dirección Ge-
neral de Impuesto sobre la Renta (hoy, Dirección General de
Impuestos Internos) dictó en fecha 14 de febrero de 1995, su Re-
solución No. 18-95; b) que sobre el recurso jerárquico interpuesto
contra esta decisión, la Secretaría de Estado de Finanzas en fecha
23 de enero de 1997 dictó su Resolución No. 14-97, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: “Primero: Admitir, como por la presente ad-
mite, en cuanto a la forma, el recurso jerárquico elevado por la fir-
ma The Chase Manhattan Bank, N. A., contra la Resolución No.
18-95, de fecha dieciséis (16) de febrero de 1995, dictada por la Di-
rección General de Impuestos sobre la Renta; Segundo: Recha-
zar, como por la presente rechaza, en cuanto al fondo, el recurso
jerárquico antes mencionado; Tercero: Confirmar, como por la
presente confirma, en todas sus partes, la indicada Resolución No.
18-95, de fecha dieciséis (16) de febrero del año mil novecientos
noventa y cinco (1995), dictada por la citada dirección general;
Cuarto: Comunicar la presente resolución a la Dirección General
de Impuestos sobre la Renta y a la parte interesada, para los fines
procedentes”; c) que sobre el recurso contencioso-tributario in-
terpuesto por la recurrente, el Tribunal Contencioso-Tributario en
fecha 16 de noviembre de 1999 dictó una sentencia con el siguien-
te dispositivo: “Primero: Declarar, como al efecto declara, bueno
y válido en la forma el recurso contencioso-tributario incoado por
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la recurrente The Chase Manhattan Bank, N. A., contra la Resolu-
ción No. 14-97 dictada por la Secretaría de Estado de Finanzas;
Segundo: Desestimar, como al efecto desestima, los dictámenes
del Magistrado Procurador General Tributario, por improceden-
tes y mal fundados; Tercero: Ordenar, como al efecto ordena, la
comunicación de la presente sentencia por secretaría a la parte re-
currente The Chase Manhattan Bank, N. A. y al Magistrado Pro-
curador General Tributario, con la finalidad de que dicho funcio-
nario se pronuncie sobre el fondo del asunto, en el plazo estableci-
do en la ley; Cuarto: Ordenar que la presente sentencia sea publi-
cada en el Boletín Judicial del Tribunal Contencioso-Tributario”;
d) que no conforme con esta decisión, el Procurador General Tri-
butario, actuando a nombre y representación de la Dirección Ge-
neral de Impuestos Internos, interpuso recurso de casación ante la
Suprema Corte de Justicia, la que en fecha 22 de noviembre del
2000 produjo una sentencia con el dispositivo siguiente: “Único:
Casa la sentencia dictada por el Tribunal Contencioso-Tributario
el 16 de noviembre de 1999, cuyo dispositivo figura copiado en
otra parte del presente fallo y envía el asunto ante el mismo tribu-
nal”; e) que en virtud de ese reenvío, el Tribunal Contencioso-Tri-
butario dictó el 10 de octubre del 2002, la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declarar, como
al efecto declara, inadmisible el recurso contencioso-tributario in-
terpuesto en fecha 3 de marzo de 1997, por la firma recurrente
The Chase Manhattan Bank, N. A., contra la Resolución No.
14-97 de fecha 23 de enero de 1997, dictada por la Secretaría de
Estado de Finanzas, por no cumplir las formalidades establecidas
en los artículos 44 y 48 de la Ley No. 834 de fecha 15 de julio de
1978; Segundo: Ordenar, como por la presente ordena, la comu-
nicación de la presente sentencia por Secretaría a la parte recu-
rrente The Chase Manhattan Bank, N. A. y al Magistrado Procura-
dor General Tributario; Tercero: Ordenar que la presente senten-
cia sea publicada en el Boletín del Tribunal Contencioso-
Tributario”;
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Considerando, que la recurrente propone contra la sentencia
impugnada los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturaliza-
ción de los hechos; Segundo Medio: Violación del artículo 13 del
Código Tributario y falta de base legal;

Considerando, que en los dos medios de casación propuestos
los que se examinan en conjunto por su vinculación, la recurrente
alega: que el Tribunal a-quo al considerar la falta de calidad y de-
clarar inadmisible su recurso desnaturalizó los hechos, ya que no
se percató de que esa entidad es una persona jurídica con toda la
capacidad legal y calidad, que no ha desaparecido al tener repre-
sentantes legales en el país; que el Tribunal a-quo al apoyar su de-
claratoria de inadmisibilidad en el hecho de que alegadamente esta
empresa fue adquirida por el Banco Nacional de Crédito y conse-
cuentemente cesó sus operaciones en territorio dominicano y con
ello su calidad e interés para continuar con el recurso violó el ar-
tículo 13 del Código Tributario, con lo que su sentencia carece de
base legal, ya que de acuerdo a dicho texto legal las personas domi-
ciliadas en el extranjero tendrán el domicilio de su representante o
si no lo tienen, tendrán como domicilio el lugar donde ocurra el
hecho generador de la obligación tributaria, por lo que al no reco-
nocerlo así dicha sentencia debe ser casada;

Considerando, que el párrafo III del artículo 176 del Código
Tributario que se refiere al recurso de casación en esta materia dis-
pone lo siguiente: “En caso de casación con envío, el Tribunal
Contencioso-Tributario, estará obligado al fallar nuevamente el
caso a atenerse a las disposiciones de la Suprema Corte de Justicia
en los puntos de derecho que hubiesen sido objeto de casación”;

Considerando, que frente a un recurso de casación que fuera in-
terpuesto por el Procurador General Tributario sobre la misma li-
tis donde invocaba la falta de calidad de la hoy recurrente para ac-
cionar en justicia, esta Suprema Corte de Justicia mediante su sen-
tencia del 22 de noviembre del 2000 fijó el criterio inconmovible
de que “The Chase Manhattan Bank, N. A., dejó de existir legal-
mente como persona jurídica dentro del territorio de la República
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Dominicana, al haber sido extinguida por efecto de la adquisición
de que fuera objeto por el Banco Nacional de Crédito, aprobada
por resolución de la Junta Monetaria de fecha 19 de diciembre de
1991, por lo que dejó de tener calidad e interés para interponer su
acción”; que a consecuencia de esta decisión la sentencia en ese
entonces impugnada fue casada con envío ante el Tribunal Con-
tencioso-Tributario;

Considerando, que en la sentencia del Tribunal a-quo como
Corte de envío se expresa lo siguiente: “que a través de la adquisi-
ción por el Banco Nacional de Crédito de todos los activos locali-
zados en la República Dominicana propiedad del Chase, se opera-
ba de pleno derecho la subrogación por parte de la entidad adqui-
riente en todos los derechos y acciones de las que fuera su titular la
recurrente, que en tales circunstancias The Chase Manhattan
Bank, N. A., perdió su calidad legal para obrar y su interés legítimo
para actuar en el territorio dominicano, que en el caso de la especie
el hecho de que la recurrente no tenga derecho para actuar consti-
tuye un medio de inadmisión”;

Considerando, que de lo anterior se desprende que el Tribunal
a-quo al declarar la inadmisibilidad del recurso de que se trata bajo
el fundamento de la falta de calidad y de interés de la recurrente
para obrar en justicia, realizó una correcta interpretación y una
buena aplicación del artículo 176, párrafo III del Código Tributa-
rio, que le exige a dicho Tribunal que al fallar nuevamente un asun-
to como Corte de envío sea conforme a la decisión de la Suprema
Corte de Justicia en lo que se refiere al punto de derecho juzgado;
que con esta disposición del referido artículo 176 se persigue sal-
vaguardar el rol de la Suprema Corte de Justicia como Corte de
Casación, que es el de mantener la unidad de la jurisprudencia na-
cional; que al decidirlo así dicho Tribunal a-quo realizó una co-
rrecta aplicación de la ley sin incurrir en los vicios denunciados
por la recurrente, en consecuencia procede rechazar el recurso de
casación de que se trata por improcedente e infundado.
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por The Chase Manhattan Bank, N. A., contra la senten-
cia dictada por el Tribunal Contencioso-Tributario el 10 de octu-
bre del 2002, cuyo dispositivo figura copiado en otra parte del pre-
sente fallo; Segundo: Declara que en esta materia no ha lugar a la
condenación en costas.

Así ha sido hecho y juzgado por las Cámaras Reunidas de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en
su audiencia del 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Hugo Alvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Ta-
vares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez
de Goris, Víctor José Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Drey-
fous, Edgar Hernández Mejía, Darío O. Fernández Espinal y Pe-
dro Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secreta-
ria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 3

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 24 de febrero del 2005.

Materia: Laboral.

Recurrente: Medimport Farmacéutica, S. A.

Abogados: Licdos. Federico Pin y Plinio C. Pina Méndez.

Recurrido: Francisco Antonio Pérez Cordero.

Abogados: Dres. Porfirio B. López Rojas y César
Echavarría.

LAS CAMARAS REUNIDAS

Casa

Audiencia pública del 23 de noviembre del 2005.

Preside: Jorge A. Subero Isa.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, las Cámaras Reunidas de la Supre-

ma Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Medimport Far-
macéutica, S. A., sociedad de comercio, organizada de conformi-
dad con las leyes dominicanas, con domicilio social en la Av. Nú-
ñez de Cáceres No. 50, Urbanización Los Prados, debidamente re-
presentada por su presidente Sr. Bolívar López, dominicano, ma-
yor de edad, cédula de identidad y electoral No. 001-0080609-0,
con domicilio y residencia en esta ciudad, contra la sentencia dic-
tada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacio-
nal, el 24 de febrero del 2005, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Federico Pin, por
sí y por el Lic. Plinio C. Pina Méndez, abogados de la recurrente
Medimport Farmacéutica, S. A.;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. César Echavarría,
en representación del Dr. Porfirio B. López Rojas, abogado del re-
currido Francisco Antonio Pérez Cordero;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 11 de
abril del 2005, suscrito por el Lic. Plinio C. Pina Méndez y el Dr.
Héctor Arias Bustamante, cédulas de identidad y electoral Nos.
001-0125896-0 y 001-0144339-8, respectivamente, abogados de la
recurrente, mediante el cual proponen los medios que indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 3 de mayo del 2005, suscrito por el
Dr. Porfirio Bienvenido López Rojas y la Licda. María Tejeda Sua-
zo, cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0151642-5 y
001-0530390-3, respectivamente, abogados del recurrido;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005, por el Magis-
trado Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia, por medio del cual llama en su indicada calidad a los Magis-
trados Rafael Luciano Pichardo, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Ana Rosa Bergés Dreyfous, Jueces de esta Corte, para integrar las
Cámaras Reunidas en la deliberación y fallo del recurso de casa-
ción de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Las Cámaras Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tra-
tarse en la especie de un segundo recurso de casación sobre la mis-
ma litis, de conformidad con lo que dispone el artículo 15 de la
Ley No. 25-91 del 15 de octubre de 1991, en la audiencia pública
del 27 de julio del 2005, estando presentes los Jueces: Jorge A. Su-
bero Isa, Presidente; Eglys Margarita Esmurdoc, Segundo Sustitu-
to de Presidente; Hugo Alvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez,
Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Julio
Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella, Edgar Hernández
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Mejía, Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y
José E. Hernández Machado, asistidos de la Secretaria General y
vistos los textos legales invocados por la recurrente, así como los
artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrente original Fran-
cisco Pérez Cordero contra la recurrida Medimport Farmacia, S.
A., la Sala No. 2 del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional dic-
tó el 27 de diciembre del 2002, una sentencia con el siguiente dis-
positivo: “Primero: Se rechaza el medio de inadmisión invocado
por la parte co-demandada Farmacia Vivian y Medimport, S. A.,
en cuanto a la prescripción extintiva de la acción por improceden-
te y mal fundada; Segundo: Se rechaza el medio de inadmisión in-
vocado por la parte co-demandada Farmacia Vivian y Medimport,
S. A., en cuanto a la falta de calidad del demandante, por improce-
dente y mal fundado; Tercero: Se excluye a la co-demandada Far-
max Dominicana por no ser ésta, empleadora del demandante
Francisco Antonio Pérez Cordero; Cuarto: Se declara resuelto el
contrato de trabajo que existía entre el demandante señor Francis-
co Antonio Pérez Cordero y el demandado Farmacia Vivian y Me-
dimport Farmacéutica, S. A., por causa de despido injustificado
por culpa del empleador y con responsabilidad para este; Quinto:
Se condena al co-demandado Farmacia Vivian y Medimport Far-
macéutica, a pagar al demandante Francisco Antonio Pérez Cor-
dero, la cantidad de RD$22,698.48, por concepto de 14 días de
preaviso; la cantidad de RD$21,077.16, por concepto de 13 días
de auxilio de cesantía; la cantidad de RD$17,834.52, por concepto
de 11 días de vacaciones; la cantidad de RD$32,196.67, por con-
cepto de proporción de salario de navidad; la cantidad de
RD$61,610.16, por concepto de 38 días de participación en los
beneficios de la empresa, más la cantidad de RD$231,816.00, por
concepto de seis (6) meses de salario por aplicación del artículo 95
ordinal 3° del Código de Trabajo, todo en base a un salario de

16 Boletín Judicial 1140



RD$38,636.00 pesos promedio mensuales; Sexto: Se ordena a la
parte co-demandada Farmacia Vivian y Medimport Farmacéutica,
tomar en consideración la variación en el valor de la moneda desde
la fecha en que se introdujo la demanda hasta que se pronuncie la
presente sentencia, en virtud del artículo 537 Ley No. 16-92; Sép-
timo: Se condena al co-demandado Farmacia Vivian y Medim-
port Farmacéutica, al pago de las costas del proceso ordenando su
distracción a favor de la Licda. María Tejada Suazo, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad”; b) que sobre el recurso de ape-
lación interpuesto contra dicha sentencia, la Primera Sala de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 11 de noviembre
del 2003 su decisión, cuyo dispositivo reza así: “Primero: Acoge
el fin de inadmisión propuesto por la empresa recurrente fundado
en la falta de calidad y de interés del demandante originario, por
los motivos expuestos; Segundo: Condena a la parte recurrida Sr.
Francisco Antonio Pérez Cordero, al pago de las costas del proce-
so, ordenando su distracción a favor y provecho del Lic. Plinio C.
Pina Méndez, abogado que afirma haberlas avanzado en su mayor
parte”; c) que una vez recurrida en casación dicha decisión, la Cá-
mara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Conten-
cioso-Tributario de la Suprema Corte de Justicia dictó el 22 de
septiembre del 2004, la sentencia con el siguiente dispositivo:
“Primero: Casa la sentencia dictada por la Primera Sala de la Cor-
te de Trabajo del Distrito Nacional el 11 de noviembre del 2003,
cuyo dispositivo figura copiado en otra parte del presente fallo, y
envía el asunto por ante la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del
Distrito Nacional; Segundo: Compensa las costas. d) que en vir-
tud del envío antes señalado, intervino la sentencia ahora impug-
nada cuyo, dispositivo se expresa así: Primero: Declara bueno y
válido, en cuanto a la forma el presente recurso de apelación inter-
puesto por la empresa Medimport Farmacéutica, S. A., y Farmacia
Vivian, en contra de la sentencia de fecha 27 de diciembre del
2002, dictada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Dis-
trito Nacional, por haber sido hecho conforme al derecho; Se-
gundo: Rechaza en cuanto al fondo dicho recurso de apelación y
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en consecuencia, confirma en todas sus partes la sentencia impug-
nada, por los motivos antes expuestos; Tercero: Condena a Me-
dimport Farmacéutica, S. A., y Farmacia Vivian, al pago de las cos-
tas y ordena su distracción a favor y provecho de la Dra. María Te-
jada Suazo, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturali-
zación de los hechos de la causa y falta de ponderación de docu-
mentos; Segundo Medio: Violación de la ley. Violación del IX
Principio Fundamental. Falsa y errada interpretación de los artícu-
los 31, 34 y 35 del Código de Trabajo;

Considerando, que en el desarrollo de los dos medios de casa-
ción propuestos, los que se reúnen para su examen por su vincula-
ción, la recurrente alega: que la Corte a-qua no ponderó adecuada-
mente un documento emanado del recurrido, donde se reconoce:
a) atrasos en los trabajos (luego admite que estos tenían un tope en
el tiempo); b) admite la posibilidad de devolver lo cobrado (luego
admite que el precio era alzado), y c) sugiere un cambio en las con-
diciones de realización del trabajo (luego admite que este era libe-
ral, no por tiempo indefinido). Se trata de un documento no con-
testado por el trabajador lo que vale admisión de su contenido,
pero la Corte no hace referencia alguna al papel probante de éste
documento emanado por el trabajador, acogiendo como prueba
válida solo el carnet médico y el de identificación, como una for-
ma de establecer la existencia del contrato de trabajo por tiempo
indefinido, punto controvertido en la demanda, por lo que la sola
existencia de esos documentos no evidencian la existencia de di-
cho contrato, pues el primero se otorga para darle facilidades de
entrada a la empresa y el segundo para favorecer al demandante
con un seguro de calidad a un precio razonable, siendo la única
persona dentro de la empresa a quien se le descontaba para el pago
de dicho seguro; que la Corte a-qua desconoce el principio de la
primacía de la realidad, que permite la demostración de los hechos
por encima de cualquier documentación y de que no solo a través
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del contrato escrito se comprueba la existencia de un contrato de
trabajo de duración limitada;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta: “Que tomando en consideración los alegatos de la
parte recurrente en el sentido de que, “en el mes de diciembre del
2000, contrata los servicios del señor Francisco Pérez Corde-
ro…”, entre otros se puede establecer que éste le prestó un servi-
cio personal a la empresa recurrente, y en consecuencia se presu-
me la existencia del contrato de trabajo entre ambas partes, al te-
nor de lo que dispone el citado artículo 15 del Código de Trabajo,
celebrado por tiempo indefinido, en aplicación del artículo 34 del
mismo código; que al negar la existencia del contrato de trabajo y
su naturaleza, la empresa recurrente estaba en la obligación de
probar no solo que esa prestación de servicio obedecía a otro tipo
de contrato, sino también que el contrato de trabajo en el caso que
exista, como en la especie, no es de naturaleza indefinida, lo que
no ha logrado por ningún medio, pues los hechos de la causa y las
pruebas aportadas como son los volantes de cheques, recibos, re-
cibos de pago, carnet de identificación, seguro médico, proyecto
de desarrollo, comunicaciones, copias de cheques y los demás do-
cumentos que conforman el expediente, no contradicen el contra-
to de trabajo por tiempo indefinido, todo lo contrario, lo confir-
man; que ni la forma de pago del salario, ni la necesidad de un ho-
rario estricto, son elementos indispensables para establecer y tipi-
ficar la existencia de un contrato de trabajo, razones por las cuales
esta Corte declara la existencia de un contrato de trabajo por tiem-
po indefinido y en consecuencia la calidad del trabajador para de-
mandar en reclamación de prestaciones laborales y otros
derechos”;

Considerando, que para el correcto uso del poder de aprecia-
ción de que disfrutan los jueces del fondo en esta materia es nece-
sario que estos analicen toda la prueba aportada en el expediente,
pues con el examen limitado de una parte de éste, no le es posible
darle el verdadero alcance y sentido a los medios de pruebas que se
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le presenten, y esta Corte, no está en disposición de verificar si se
ha incurrido en alguna desnaturalización;

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada y de
los documentos que integran el expediente se advierte que entre
los documentos depositados por las partes se encuentra una carta
dirigida por el demandante a la demandada en la cual le expresa,
que no podrá cumplir su compromiso en el tiempo acordado y
manifiesta su disposición de devolver los valores recibidos por
concepto de avances para poner término a la relación de trabajo y
de venderle “los programas fuentes” de su propiedad;

Considerando, que dada la controversia sobre el tipo de la rela-
ción contractual existente entre las partes y la naturaleza de dicha
correspondencia, el análisis de la misma revestía importancia para
la solución del asunto, por lo que al no ponderar dicho documento
la Corte a-qua ha incurrido en el vicio de falta de ponderación de
un documento que, eventualmente podría hacer variar la decisión
adoptada, razón por la cual la decisión impugnada carece de base
legal y debe ser casada;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por faltas pro-
cesales puestas a cargo de los jueces como es la falta de base legal,
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la Se-
gunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 24 de
febrero del 2005, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo y envía el asunto por ante la Cámara Civil y Co-
mercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Cristóbal; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por las Cámaras Reunidas de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por las mis-
mas, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, en su audiencia del 23 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

20 Boletín Judicial 1140



Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Alvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
quez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José
Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Darío O. Fernán-
dez Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández Ma-
chado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secreta-
ria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 4

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 30 de agosto
del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Cándido Brito.

Abogados: Licdos. Héctor Bolívar Báez Alcántara y Miguel
Antonio Comprés Gómez.

Recurrido: Eloy Baron, C. por A.

Abogados: Licdos. José B. Pérez Gómez y Andrés
Marranzini Pérez.

LAS CAMARAS REUNIDAS

Casa

Audiencia pública del 23 de noviembre del 2005.

Preside: Jorge A. Subero Isa.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, las Cámaras Reunidas de la Supre-

ma Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cándido Brito, do-
minicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
001-0231202-2, con domicilio y residencia en la calle Dr. Báez No.
15, Gascue, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Cáma-
ra Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el
30 de agosto del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Miguel Antonio
Comprés Gómez, por sí y por el Lic. Héctor Bolívar Báez Alcánta-
ra, abogados del recurrente;



Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 20 de
diciembre del 2004, suscrito por los Licdos. Héctor Bolívar Báez
Alcántara y Miguel Antonio Comprés Gómez, cédulas de identi-
dad y electoral Nos. 001-0051206-0 y 001-0267156-7, respectiva-
mente, abogados del recurrente, mediante el cual proponen los
medios que indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 14 de enero del 2005, suscrito por los
Licdos. José B. Pérez Gómez y Andrés Marranzini Pérez, cédulas
de identidad y electoral Nos. 001-0154160-5 y 001-0100114-7,
respectivamente, abogados de la recurrida Eloy Baron, C. por A.;

Visto el auto dictado el 17 de noviembre del 2005, por el Magis-
trado Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia, por medio del cual se llama a sí mismo en su indicada calidad
para integrar las Cámaras Reunidas en la deliberación y fallo del re-
curso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley No.
684 de 1934;

Las Cámaras Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tra-
tarse en la especie de un segundo recurso de casación sobre la mis-
ma litis, de conformidad con lo que dispone el artículo 15 de la
Ley No. 25-91 del 15 de octubre de 1991, en la audiencia pública
del 7 de septiembre del 2005, estando presentes los Jueces: Rafael
Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente, en funciones;
Eglys Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente;
Hugo Alvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Ta-
vares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez
de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella,
Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, Darío O.
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández
Machado, asistidos de la Secretaria General, y vistos los textos le-
gales invocados por el recurrente, así como los artículos 1, 20 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación y después de haber de-
liberado los jueces signatarios de este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrente Cándido Brito,
contra la recurrida Eloy Barón, C. por A., la Tercera Sala del Juzga-
do de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 17 de agosto del 2001,
una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Rechaza la
excepción de incompetencia de atribución por improcedente, es-
pecialmente por carecer de fundamento, en consecuencia declara
la competencia de este tribunal para conocer de esta demanda; Se-
gundo: Rechaza el medio de inadmisión propuesto por improce-
dente, especialmente por carecer de fundamento; Tercero: Decla-
ra regular, en cuanto a la forma, la demanda en reclamación de
prestaciones y derechos laborales, fundamentada en despido in-
justificado y de daños y perjuicios interpuesta por el Sr. Cándido
Brito en contra de Eloy Barón, C, por A. y Sra. Angela A. Barón de
Nieto, por ser conforme al derecho; Cuarto: Da acta de la exclu-
sión de la demanda a la co-demandada Sra. Angela A. Barón de
Nieto; Quinto: Declara resuelto, en cuando al fondo, el contrato
de trabajo que existía entre Eloy Barón, C. por A. y Sr. Cándido
Brito, por despido injustificado y en consecuencia, acoge la de-
manda en la parte relativa a las prestaciones laborales y derechos
adquiridos por ser justa y reposar en pruebas legales y rechaza la
de daños y perjuicios por extemporánea; Sexto: Condena a Eloy
Barón, C. por A., a pagar a favor del Sr. Cándido Brito, por con-
cepto de prestaciones y derechos laborales los valores que se indi-
can: RD$15,288.00 por 28 días de preaviso; RD$247,884.00 por
464 días de cesantía; RD$9,828.00 por 18 días de vacaciones;
RD$3,549.00 por la proporción del salario de navidad correspon-
diente al año 2000; RD$32,760.00 por participación legal en los
beneficios de la empresa y RD$79,200.00 por indemnización su-
pletoria en total son: Trescientos Ochenta y Ocho Mil Quinientos
Nueve Pesos Dominicanos (RD$388,509.00), calculados en base
a un salario semanal de RD$3,000.00 y a un tiempo de labores de
26 años y 1 mes; Séptimo: Ordena a Eloy Barón, C. por A., que al
momento de pagar los valores que se indican en esta sentencia, to-

24 Boletín Judicial 1140



mar en cuenta la variación que ha tenido el valor de la moneda na-
cional en el período comprendido entre las fechas 13-julio-2000 y
17-agosto-2001; Octavo: Compensa entre las partes en litis el
pago de las costas procesales”; b) que sobre el recurso de apela-
ción interpuesto contra esta decisión intervino la sentencia del 29
de agosto del 2002 dictada por la Segunda Sala de la Corte de Tra-
bajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo reza así: “Primero:
Declara regular y válido en cuanto a la forma el presente recurso
de apelación interpuesto por la compañía Eloy Barón, C. por A.,
contra la sentencia de fecha 17 de agosto del año 2001, dictada por
la Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo figura copiado en parte anterior de esta sentencia; Se-
gundo: Acoge en cuanto al fondo dicho recurso de apelación y en
consecuencia, revoca la sentencia impugnada, por los motivos ex-
puestos; Tercero: Declara inadmisible la demanda laboral inter-
puesta por el señor Cándido Brito, en contra de la empresa Eloy
Barón, C. por A., por no tener la calidad de trabajador sujeto a las
disposiciones del Código de Trabajo; Cuarto: Condena al señor
Cándido Brito, al pago de las costas del procedimiento, ordenando
su distracción a favor y provecho de los Dres. Freddy Morales,
Atala Rosario M. y R. Romero Feliciano, abogados que afirman
haberlas avanzado en su totalidad”; c) que una vez recurrida en ca-
sación dicha decisión, la Cámara de Tierras, Laboral, Contencio-
so-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Suprema Corte
de Justicia dictó el 1ro. de octubre del 2003, una sentencia con el
siguiente dispositivo: “Primero: Casa la sentencia dictada por la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 29 de
agosto del 2002, cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior
del presente fallo y envía el asunto por ante la Cámara Civil y Co-
mercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atri-
buciones laborales; Segundo: Compensa las costas”; d) que en
virtud del envío antes señalado, intervino la sentencia ahora im-
pugnada cuyo, dispositivo se expresa así: Primero: Declara bueno
y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto
por la compañía Eloy Barón, C. por A., contra la sentencia No.
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C-052-3340/2000, dictada en fecha 17 del mes de agosto del año
2001, por la Tercera Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Na-
cional, a favor del señor Cándido Brito, por los motivos ut supra
enunciados; Segundo: En cuanto al fondo, acoge el referido re-
curso de apelación por los motivos indicados en el cuerpo de la
presente sentencia, y en consecuencia, revoca en todas sus partes
la sentencia recurrida No. C-052-3340/2000, dictada en fecha 17
del mes de agosto del año 2001, por la Tercera Sala del Juzgado de
Trabajo del Distrito Nacional, a favor del señor Cándido Brito,
por los motivos ut supra enunciados; Tercero: En cuanto al fon-
do, declara inadmisible la demanda en pago de prestaciones labo-
rales por causa de despido injustificado interpuesta por el señor
Cándido Brito en contra de la entidad Eloy Barón, C. por A., y la
señora Angela A. Barón de Nieto, por los motivos expuestos en el
cuerpo de la presente sentencia; Cuarto: Condena a la parte recu-
rrida señor Cándido Brito, al pago de las costas del procedimiento,
ordenando su distracción a favor y provecho de los Licdos. José B.
Pérez Gómez, Carmen Cecilia Jiménez Mena y Andrés Marranzi-
ni Péréz, abogados que afirman haberlas avanzado en su totali-
dad”;

Considerando, que el recurrente plantea en su recurso los si-
guientes medios: Primer Medio: Motivaciones y ponderaciones
aéreas y erradas de los documentos decisivos e importantes para la
solución del litigio laboral; Segundo Medio: Falta absoluta de
ponderación, estudio y análisis a las pruebas testimoniales aporta-
das al proceso (falta de base legal); Tercer Medio: Falta de estudio
y aplicación de textos legales a la motivación de la sentencia recu-
rrida (falta de base legal); Cuarto Medio: Ponderaciones inco-
rrectas que violan el Código de Trabajo; Quinto Medio: Interpre-
tación errada y desnaturalización de algunos documentos deposi-
tados en el expediente;

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio de casa-
ción propuesto, el cual se examina en primer término por la solu-
ción que se dará al asunto, el recurrente alega: que la Corte debió
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analizar no tan solo los documentos depositados, sino además las
declaraciones de los testigos para determinar si las relaciones entre
las partes eran producto de la existencia de un contrato de trabajo,
ya que según la prueba escrita y testimonial había una prestación
de servicio remunerada y dependiente, con un horario establecido,
que son los elementos que caracterizan este tipo de contrato; que a
pesar de que se escucharon testigos tanto en la Corte de Trabajo
del Distrito Nacional, como en la Corte a-qua, en la sentencia im-
pugnada no se hace mención de los testimonios de los testigos
aportados, ni siquiera de los nombres de los mismos, los cuales te-
nían que ser ponderados, porque de acuerdo al IX Principio Fun-
damental del Código de Trabajo, el contrato de trabajo no es el
que consta en un escrito sino el que se ejecuta en los hechos;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta: “Que con relación al medio de inadmisión, planteado
por la parte recurrente, esta Corte es de parecer que procede aco-
ger el medio, bajo el entendido de que, como ha quedado estable-
cido en los razonamientos expuestos en los considerando prece-
dentemente esbozados, entre las partes en litis lo que existía era un
contrato de arrendamiento, de donde se desprendía un contrato
de sociedad, no así un contrato de trabajo, por lo que esta Corte es
de parecer que, en virtud de que el derecho de accionar en justicia
presupone un interés, puesto que éste es la medida de la acción,
significando esto que para poder ejercer una acción en justicia,
debe haber bien definido un interés jurídico legalmente protegido,
en el cual la acción debe presuponer la protección, la creación o la
cesación de una situación jurídica, fundamentando de esa manera
el interés jurídico de la acción, procede en consecuencia declarar la
inadmisibilidad de la demanda en pago de prestaciones laborales
por causa de despido injustificado, interpuesta por el señor Cándi-
do Brito en contra de la entidad Eloy Barón, C. por A., y la señora
Angela A. Barón de Nieto, y es que, aún cuando en el expediente
se encuentren depositadas las certificaciones expedidas por el
Instituto Dominicano de Seguros Sociales, de fechas 7 del mes de
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agosto del año 2000 y 28 del mes de septiembre del año 2000, las
cuales copiadas textualmente dicen así: “Santo Domingo, D. N., 7
de agosto 2000. 04384, Certificación: A Quien Pueda Interesar:
Quien suscribe Dr. Sabino Báez García, Secretario de Estado, Di-
rector General del Instituto Dominicano de Seguros Sociales.
Certifica: Que en nuestros archivos aparece que estuvo cotizando
como asegurado fijo el señor Cándido Brito, pero en la actualidad
no se mantiene como cotizante con dicha empresa” y “06937 San-
to Domingo, D. N., Afiliación No. 104 28 Sep. 2000, Certificación
A Quien Pueda Interesar: Quien suscribe Dr. William S. Jana Tac-
tuck, Director General del Instituto Dominicano de Seguros So-
ciales. Certifica. Que en nuestros archivos aparece como asegura-
do fijo el Sr. Cándido Brito, con su última cotización en el mes de
septiembre de 1999, ya que en octubre de 1999 aparece con salida
y cero (0) semanas trabajadas, con el empleador Eloy Barón, C.
por A., Registro Patronal 010-056-779”; dichas certificaciones no
constituyen pruebas irrefutables de la relación contractual que
pretende probar el recurrido, ya que, como ha quedado estableci-
do de lo que se trata es de un contrato de arrendamiento, el cual
tiene sus propias reglas y condiciones, no así de un contrato de tra-
bajo; mereciendo dejar plasmado el hecho de que, aún cuando las
partes instanciadas prestaron declaraciones por ante el Tribunal
a-quo, estas declaraciones no destruyen el contrato previamente
suscrito”;

Considerando, que el IX Principio Fundamental del Código de
Trabajo dispone que: “el contrato de trabajo no es el que consta en
un escrito, sino el que se ejecuta en hechos. Es nulo todo contrato
por el cual las partes hayan procedido en simulación o fraude a la
ley laboral, sea aparentando normas contractuales no laborales, in-
terposición de persona o de cualquier otro medio. En tal caso, la
relación de trabajo quedará regida por este código”;

Considerando, que esa disposición y la libertad de prueba que,
es un principio cardinal en esta materia, determinan que no exista
el predominio de una prueba sobre otra y que tanto la documental
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como testimonial tienen el mismo valor probatorio, debiendo ser
analizada en igualdad de condiciones, sin que una sea excluyente
de la otra;

Considerando, que con relación a lo anterior, en esa virtud no
puede descartarse la existencia de un contrato de trabajo, por la
simple presencia de un documento donde se consigne la existen-
cia de un contrato de arrendamiento o de otro tipo, pues con ello
se estaría reconociendo una jerarquía a la prueba documental en
relación a los demás medios de prueba y desconociéndose el man-
dato del referido IX Principio Fundamental del Código de Traba-
jo, que permite ignorar un documento en ese sentido, si por cual-
quier vía se demuestra que la relación laboral es producto de un
contrato de trabajo;

Considerando, que por otra parte, la negativa de la existencia
del contrato de trabajo formulada en una demanda en pago de in-
demnizaciones laborales, constituye una defensa al fondo de la de-
manda, aun cuando sea presentada como un medio de inadmisión,
lo que obliga a los jueces a sustanciar el proceso antes de adoptar
su decisión para obtener los elementos suficientes que le permitan
dar por establecido el tipo de contrato que unió a las partes en
conflictos;

Considerando, que el estudio general de la sentencia cuestiona-
da y de los documentos que integran el expediente se pone de re-
lieve que ante los jueces del fondo fueron escuchados testigos a
cargo de las partes y se depositaron otros documentos que no fue-
ron debidamente ponderados por la Corte a-qua, pues al decidir el
planteamiento de inadmisibilidad, formulado por la recurrida, lo
hicieron en base al análisis de un solo documento y con considera-
ciones de carácter general y especulativas, con abstracción de las
demás pruebas aportadas y sin sustanciar previamente el proceso,
por lo que la sentencia impugnada incurre en los vicios atribuidos
por el recurrente en el medio que se examina, razón por la que
debe ser casada, sin necesidad de examinar los demás medios
propuestos;
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Considerando, que cuando la sentencia es casada por faltas pro-
cesales puestas a cargo de los jueces como es la falta de base legal,
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la Cá-
mara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, el 30 de agosto del 2004, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por ante la Pri-
mera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional; Segundo:
Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por las Cámaras Reunidas de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en
su audiencia del 23 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Alvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
quez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José
Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Darío O. Fernán-
dez Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández Ma-
chado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secreta-
ria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 5

Artículo impugnado: No. 143 del Código Tributario de la República
Dominicana.

Materia: Constitucional.

Impetrante: Margarita Antonia Mora de Biaggi.

Abogado: Lic. Gustavo Biaggi Pumarol.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, re-
gularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Presi-
dente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente;
Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Ta-
vares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez
de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella,
Ana Rosa Bergés Dreyfous, Pedro Romero Confesor y José E.
Hernández Machado, asistidos de la Secretaria General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de noviembre del 2005, años
162º de la Independencia y 143º de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre la acción en inconstitucionalidad intentada por Margarita
Antonia Mora de Biaggi, dominicana, mayor de edad, cédula de
identidad y electoral No. 001-0169411-5, con domicilio y residen-
cia en esta ciudad, contra el artículo 143 del Código Tributario de
la República Dominicana;

Vista la instancia depositada en la Secretaría de la Suprema Cor-
te de Justicia, el 10 de diciembre de 1997, suscrita por el Lic. Gus-
tavo Biaggi Pumarol, quien actúa a nombre y representación de la
impetrante, la que concluye de la forma siguiente: “Primero: De-
clarar en cuanto a la forma regular y válido el presente recurso de
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inconstitucionalidad por vía de acción principal, por haber sido in-
terpuesto conforme a derecho; Segundo: Declarar la inconstitu-
cionalidad del artículo 143 de la Ley No. 11-92 de fecha 15 de
mayo de 1992, toda vez que el mismo contraviene con las disposi-
ciones constitucionales contenidas en los artículos 109, 100 y 8 en
su literal j) de su párrafo 2 de la Constitución Dominicana y el 8-2
de la Conferencia Interamericana de los Derechos Humanos, del
22 de noviembre de 1969, ratificada por Resolución No. 739 de fe-
cha 25 de diciembre de 1977, al violentar el principio de gratuidad
de la justicia, del derecho de defensa, del principio de igualdad y de
la presunción de inocencia y que en consecuencia, declaréis la nuli-
dad de pleno derecho, del carácter ejecutorio de la Resolución No.
592-97 de fecha 24 de noviembre del año 1997, emanada de la Se-
cretaría de Estado de Finanzas, en virtud de lo que ordena el ar-
tículo 46 de la propia Constitución de la República y del requeri-
miento de pago contenido en el oficio No. 19601 de fecha 4 de di-
ciembre de 1997 emitido por la Dirección General de Impuestos
Internos”;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, del 9 de abril del 2000, que termina así: “Rechazar la ac-
ción en declaratoria de nulidad por inconstitucionalidad del ar-
tículo 143 del Código Tributario de la República Dominicana, in-
coada por el Lic. Gustavo Biaggi Pumarol, a nombre y representa-
ción de Antonia Mora de Biaggi”;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los artículos 67, inciso 1; 8, 46, 100 y 109 de la Constitución
de la República; 13 de la Ley No. 156 de 1997, así como los demás
textos invocados por la impetrante;

Considerando, que el artículo 67, inciso 1ro. parte in fine de la
Constitución de la República dispone que corresponde exclusiva-
mente a la Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás
atribuciones que le confiere la ley, conocer en única instancia de la
constitucionalidad de las leyes, a solicitud del Poder Ejecutivo, de
uno de los Presidentes de las Cámaras del Congreso Nacional o de
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parte interesada; que en la especie, la acción de que se trata ha sido
incoada por la impetrante en su calidad de parte interesada y se re-
fiere a la inconstitucionalidad del artículo 143 de la Ley No. 11-92
que instituye el Código Tributario, por lo que dicha acción se diri-
ge contra un acto emanado de uno de los poderes públicos del
Estado, sujeto por tanto al control constitucional concentrado,
previsto por los artículos 46 y 67 de nuestra Carta Magna y en con-
secuencia puede ser dirigida por la vía principal ante esta Corte;

Considerando, que la impetrante alega en síntesis lo siguiente:
“que el artículo 143 del Código Tributario contraviene el principio
de la gratuidad de la justicia contenido en el artículo 109 de la
Constitución, el cual garantiza a los individuos el derecho de reci-
bir justicia, de ventilar sus litigios por ante tribunales imparciales,
de someter su divergencia al debido proceso sin que dichas pre-
rrogativas estén sujetas al pago de un tributo previo, que por de-
más crearía un privilegio entre aquellos con la posibilidad de cu-
brir dicho pago y los que carecen de los medios para solventarlo;
que el principio de la gratuidad de la justicia tiene su fundamento
en el de la igualdad entre los ciudadanos, establecido por la Carta
Magna en su artículo 100, el cual también ha sido inobservado por
el solve et repete, ya que hace pender de la solvencia del contribuyen-
te el hecho de que el mismo pueda apoderar y comparecer ante un
tribunal con la finalidad de reclamar un interés propio; que el cues-
tionado texto viola la presunción de inocencia y el sagrado dere-
cho de defensa instituido por el literal j), párrafo 2, artículo 8 de la
Constitución, ya que imponerle al contribuyente el pago de los im-
puestos contra los cuales reclama, equivale a condenarle sin antes
haber sido oído y también lesiona la presunción de inocencia con-
sagrada por el referido artículo 8, que crea una presunción de cul-
pabilidad que obliga al contribuyente a pagar totalmente la alegada
deuda que se le reclama, antes de haber sido oído y de tener la
oportunidad de defenderse, lo que contradice las garantías esta-
blecidas por la Convención Interamericana de los Derechos Hu-
manos, el 22 de noviembre de 1969, ratificada por resolución del
Congreso Nacional”;
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Considerando, que el texto legal cuya constitucionalidad está
siendo cuestionada por la impetrante es el artículo 143 de la Ley
No. 11-92 del Código Tributario de la República Dominicana, que
consagra el principio que ha sido denominado por los autores de
la doctrina nacional y extranjera como el solve et repete y que se refie-
re a la exigencia del pago previo de las diferencias de impuestos,
que debe ser realizado como una formalidad sustancial y previa
por parte de todo contribuyente que pretenda acceder ante la ju-
risdicción de lo contencioso-tributario para discutir el fondo de
sus pretensiones;

Considerando, que en lo que se refiere al alegato de la impetran-
te en el sentido de que la regla del solve et repete, violenta el artículo
109 de la Constitución, esta Corte es del criterio que cuando nues-
tra Carta Magna fija el canon constitucional de la gratuidad de la
justicia, está consagrando el criterio inalterable de que la misma
debe de administrar gratuitamente en todo el territorio de la Repú-
blica Dominicana, de donde se desprende el principio de que a los
jueces, en su función de administración de justicia, no les está per-
mitido cobrar honorarios a las partes en causa para decidir sobre
sus conflictos y pretensiones; pero esta no es la situación que se
plantea en el caso del solve et repete, por lo que no se observa ningu-
na contradicción entre este requisito y la disposición contenida en
el citado artículo 109 y, en consecuencia se rechaza el argumento
de la impetrante en ese aspecto;

Considerando, que en cuanto a lo aducido por la impetrante de
que la regla del pago previo contemplada por el referido artículo
143, violenta los principios constitucionales de presunción de ino-
cencia, de igualdad de todos ante la ley, del derecho de defensa y
del acceso a la justicia, esta Corte al analizar el contenido del ar-
tículo cuya constitucionalidad se discute, reitera el criterio fijado
en decisiones anteriores rendidas por su Tercera Cámara, en el
sentido de que dicho texto consagra un requisito que condiciona o
restringe el acceso de los individuos ante la justicia tributaria, ya
que establece de forma imperativa el principio del “pague y des-
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pués reclame”, lo que equivale a decir, “pague para que se le per-
mita ir a la justicia”, situación que a todas luces constituye un valla-
dar u obstáculo al derecho fundamental de la tutela judicial, efecti-
vamente garantizado por nuestra Carta Magna en su artículo 8,
acápite j), ordinal 2, así como por el artículo 8, numeral 1ro. de la
Convención Interamericana sobre Derechos Humanos, debida-
mente ratificada por nuestros poderes públicos, texto que al igual
que el anterior, trata de las garantías judiciales y que forman parte
de nuestro bloque de constitucionalidad, los que evidentemente
han sido violentados por la regla del pago previo contemplada por
el artículo 143 del Código Tributario; que igualmente, dicha exi-
gencia está en contradicción con el precepto constitucional de la
presunción de inocencia, garantizado también dentro de las nor-
mas establecidas por el citado artículo 8 para preservar la seguri-
dad de los individuos y según el cual toda persona inculpada de de-
lito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras se esta-
blezca legalmente su culpabilidad, lo que no ha sido respetado por
la regla del pago previo, ya que la misma obliga a que un individuo
que esté inconforme con la determinación de impuestos practica-
da por la administración tributaria, tenga que pagar previamente
dichos impuestos para tener el derecho de demostrar ante la juris-
dicción de juicio que los mismos son improcedentes, lo que equi-
vale a que prácticamente se le esté condenando antes de juzgarlo;
que además, esta prestación previa por parte del contribuyente in-
teresado constituye una limitante al libre acceso a la justicia y por
consiguiente quebranta la igualdad de todos ante la ley, puesto que
esta exigencia coloca a los recurrentes ante la jurisdicción conten-
cioso-tributaria en una situación de franca desigualdad y en un es-
tado de indefensión, al invertir las reglas habituales del proceso y
condicionar la admisión de sus recursos, a que previamente hayan
satisfecho el pago de las diferencias de impuestos liquidadas por
las autoridades fiscales, constituyendo obviamente una restricción
al ejercicio de las acciones y recursos creados por la ley, que luce
discriminatoria y contraria a los preceptos constitucionales, ya que
vulnera los principios del derecho de defensa y libre acceso a la
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justicia, de presunción de inocencia y de igualdad de todos ante la
ley, los que constituyen pilares esenciales del régimen democrático
consagrado por nuestra carta sustantiva; que en consecuencia, si
alguna ley o texto de ley pretendiere violentar estos sagrados pre-
ceptos, como ocurre en la especie, dicho texto deviene en no con-
forme con la Constitución, lo que acarrea que esté sancionado con
la nulidad, conforme a lo previsto por el artículo 46 de la misma.

Por tales motivos, Primero: Acoge la acción en inconstitucio-
nalidad intentada por Margarita Antonia Mora de Biaggi, y en
consecuencia declara no conforme con la Constitución el artículo
143 del Código Tributario de la República Dominicana; Segun-
do: Ordena que la presente sentencia sea comunicada al Magistra-
do Procurador General de la República y a la parte interesada para
los fines de lugar, y publicada en el Boletín Judicial para su general
conocimiento.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
quez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José
Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Pedro Romero
Confesor y José E. Hernández Machado. Grimilda Acosta, Secre-
taria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaría General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 6

Artículos impugnados: Nos. 63, 80, 91 y 143 de la Ley No. 11-92, que
instituye el Código Tributario.

Materia: Constitucional.

Impetrante: Compañía Dominicana de Hipermercados, S.
A.

Abogados: Licdos. Luis Miguel Rivas e Hipólito Herrera
Vasallo y Dr. Hipólito Herrera Pellerano.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, regu-
larmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Presiden-
te; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente; Eglys
Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente; Hugo
Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Tavares,
Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de
Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella, Ana
Rosa Bergés Dreyfous, Pedro Romero Confesor y José E. Her-
nández Machado, asistidos de la Secretaria General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de octubre del 2005, años
162º de la Independencia y 143º de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre la acción en inconstitucionalidad intentada por la Com-
pañía Dominicana de Hipermercados, S. A., sociedad de comer-
cio, organizada de conformidad con las leyes dominicanas, con
domicilio y asiento social en el Km. 10 ½ de la Autopista Duarte,
de esta ciudad, representada por el señor Agustine Santos, de na-
cionalidad francesa, pasaporte No. 68-98, contra los artículos 63,
80, 91 y 143 de la Ley No. 11-92, que instituye el Código Tributa-
rio;
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Vista la instancia depositada en la Secretaría General de la Su-
prema Corte de Justicia, el 25 de octubre del 2001, suscrita por el
Lic. Luis Miguel Rivas, por sí y por el Dr. Hipólito Herrera Pellera-
no y el Lic. Hipólito Herrera Vasallo, quienes actúan a nombre y
representación de la impetrante Compañía Dominicana de Hiper-
mercados, S. A., la cual concluye de la forma siguiente: “Primero:
Declarar regular y válido en cuanto a la forma el presente recurso
de inconstitucionalidad por vía de acción principal, por haber sido
interpuesto conforme a derecho; Segundo: Declarar la inconsti-
tucionalidad de los artículos 63, 80, 91 y 143 del Código Tributa-
rio, consagratorios del principio del solve et repete o del previo pago,
por ser violatorio de los derechos y principios constitucionales si-
guientes: derecho de tutela judicial efectiva, consagrado por el ar-
tículo 8, ordinal 2, literal j) de la Constitución de la República; de-
recho de defensa, consagrado por el artículo 8, ordinal 2, literal j)
de la Constitución de la República; principio constitucional de la
razonabilidad, consagrado por el artículo 8, ordinal 2, literal j de la
Constitución de la República; principio de igualdad consagrado
por los artículos 8 y 100 de la Constitución de la República; Terce-
ro: En consecuencia declarar nulo de nulidad radical y absoluta los
artículos 63, 80, 91 y 143 de la Ley No. 11-92 (Código Tributario)
de conformidad con lo preceptuado por el artículo 46 de la Cons-
titución de la República;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, del 6 de abril del 2004, que termina así: “Que procede de-
clarar inadmisible la acción en declaratoria de nulidad por incons-
titucionalidad incoada por el Dr. Hipólito Herrera Pellerano y Lic-
dos. Hipólito Herrera Vasallo y Luis Miguel Rivas, a nombre y re-
presentación de la Compañía Dominicana de Hipermercados, S.
A., por los motivos expuestos”;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los artículos 67, inciso 1, 8, 46 y 100 de la Constitución de la
República; artículo 13 de la Ley No. 156 de 1997, así como los de-
más textos invocados por la impetrante;
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Considerando, que el artículo 67, inciso 1ro. parte in-fine de la
Constitución de la República dispone que corresponde exclusiva-
mente a la Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás
atribuciones que le confiere la ley, conocer en única instancia de la
constitucionalidad de las leyes a solicitud del Poder Ejecutivo de
uno de los Presidentes de las Cámaras del Congreso Nacional o de
parte interesada; que en la especie, la acción de que se trata ha sido
incoada por la impetrante en su calidad de parte interesada y se re-
fiere a la inconstitucionalidad de cuatro artículos que forman par-
te de una ley, por lo que dicha acción se dirige contra un acto ema-
nado de uno de los poderes públicos del Estado, sujeto por tanto
al control constitucional concentrado, previsto por los artículos
46 y 67 de nuestra Carta Magna y en consecuencia, puede ser diri-
gida por la vía principal ante esta Suprema Corte de Justicia;

Considerando, que la impetrante alega en síntesis lo siguiente:
“que los artículos 63, 80, 91 y 143 del Código Tributario, los que
consagran el principio del solve et repete o previo pago, son inconsti-
tucionales, ya que son violatorios de una serie de derechos funda-
mentales constitucionalmente protegidos y consagrados por con-
venciones internacionales incorporadas al derecho positivo domi-
nicano, como son: el derecho de tutela judicial o accesibilidad a la
justicia; el derecho de defensa; el principio de razonabilidad y el
principio de igualdad, todos consagrados por el artículo 8 de la
Constitución; que el solve et repete establece una limitación irrazona-
ble al derecho fundamental de libre acceso a la justicia, al supeditar
la admisibilidad del recurso contencioso-tributario al previo pago,
creando la más vergonzosa e inaceptable situación de un justicia-
ble, como lo es el estado de indefensión, o sea la imposibilidad
material de defenderse, lo que violenta el derecho de defensa, ya
que bajo un criterio de tipo económico, se le impide a una persona
defenderse; que el solve et repete vulnera la condición de razonabili-
dad de la ley, al no existir proporcionalidad entre el medio emplea-
do por la norma y la finalidad que persigue y que además es viola-
torio del principio de igualdad, toda vez que prohíbe el acceso a la
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justicia e imposibilita el ejercicio del derecho de defensa para
aquellos ciudadanos que no tengan la capacidad económica de ha-
cer el previo pago de los impuestos o tributos reclamados, con lo
que se crea una irritante desigualdad respecto a los ciudadanos que
tienen capacidad económica para efectuarlo”;

Considerando, que los textos legales cuya inconstitucionalidad
está siendo cuestionada por la impetrante son los artículos 63, 80,
91 y 143, los que a su entender consagran el principio que ha sido
denominado como solve et repete; pero resulta que solo los artículos
63, 80 y 143 se refieren a este principio y no así el artículo 91, de lo
que se infiere que éste no forma parte del presente análisis; que di-
chos artículos se refieren a la exigencia del pago previo de las dife-
rencias de impuestos, que debe ser realizado como una formalidad
sustancial y previa por parte de todo contribuyente que pretenda
acceder ante la jurisdicción de lo contencioso-tributario para dis-
cutir el fondo de sus pretensiones;

Considerando, que en cuanto al argumento de la impetrante en
el sentido de que la regla del pago previo contemplada por los ar-
tículos 63, 80 y 143 del Código Tributario violenta ciertos precep-
tos constitucionales como son, el de tutela judicial o acceso a la
justicia, el derecho de defensa, el de razonabilidad y de la igualdad,
esta Corte al analizar el contenido de los referidos artículos reitera
el criterio emitido en decisiones anteriores rendidas por la Tercera
Cámara de la Suprema Corte de Justicia, en el sentido de que di-
chos textos consagran un requisito que condiciona o restringe el
acceso de las personas ante la justicia tributaria, ya que estos textos
establecen de forma imperativa el principio del “pague y después
reclame”, lo que equivale a decir, “pague para que se le permita ir a
la justicia”, situación que a todas luces constituye un valladar u
obstáculo al derecho fundamental de la tutela judicial, efectiva-
mente garantizado por nuestra carta magna en su artículo 8, acápi-
te j) ordinal 2, así como por el artículo 8, numeral 1ro. de la Con-
vención Interamericana sobre los Derechos Humanos, debida-
mente ratificada por nuestros poderes públicos, texto que al igual
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que el anterior trata de las garantías judiciales y que forman parte
de nuestro bloque de constitucionalidad los que evidentemente
han sido violentados por la regla del pago previo; que igualmente
dicha exigencia constituye una limitante al libre acceso a la justicia
y por consiguiente quebranta la igualdad de todos ante la ley, pues-
to que dicho requisito coloca a los recurrentes ante la jurisdicción
contencioso-tributaria en una situación de franca desigualdad y en
un estado de indefensión al invertir las reglas ordinarias del proce-
so y condicionar la admisión de sus recursos a que previamente
hayan satisfecho el pago de las diferencias de impuestos liquidadas
por las autoridades fiscales, constituyendo obviamente una res-
tricción al ejercicio de las acciones y recursos creados por la ley
que luce discriminatoria y contraria a los preceptos constituciona-
les de la tutela judicial libre acceso a la justicia, derecho de defensa
y de igualdad de todos ante la ley, invocados por la impetrante los
que constituyen pilares esenciales del régimen democrático; que
en consecuencia si alguna ley o texto de ley pretendiere violentar
estos sagrados preceptos, como ocurre en la especie, dichos textos
devienen no conformes con la Constitución, lo que acarrea que
estén sancionados con la nulidad conforme a lo previsto por el ar-
tículo 46 de la misma.

Por tales motivos, Primero: Declara la inconstitucionalidad de
los artículos 63, 80 y 143 de la Ley No. 11-92, que instituye el Có-
digo Tributario, intentada por la Compañía Dominicana de Hiper-
mercados, S. A.; Segundo: Ordena que la presente sentencia sea
comunicada al Magistrado Procurador General de la República,
para los fines de lugar, y publicada en el Boletín Judicial para su ge-
neral conocimiento.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
quez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José
Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Pedro Romero
Confesor y José E. Hernández Machado. Grimilda Acosta. Secre-
taria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaría General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 7

Sentencia impugnada: Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-
Administrativo y Contencioso-Tributario de la
Suprema Corte de Justicia, del 9 de diciembre
de 1998.

Materia: Constitucional.

Impetrante: Metro Servicios Turísticos, S. A.

Abogado: Dr. Lupo Hernández Rueda.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, regu-
larmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Presiden-
te; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente; Eglys
Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente; Hugo
Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Tavares,
Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de
Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella, Ana
Rosa Bergés Dreyfous, Pedro Romero Confesor y José E. Her-
nández Machado, asistidos de la Secretaria General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de noviembre del 2005, años
162º de la Independencia y 143º de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre la acción en inconstitucionalidad intentada por la compa-
ñía Metro Servicios Turísticos, S. A., entidad de comercio, organi-
zada de conformidad con las leyes dominicanas, con domicilio so-
cial en la calle F Esq. H, Zona Industrial de Herrera, representada
por su administrador Juan Adróver Cabrera, cédula de identidad y
electoral No. 001-1220023-3, contra la sentencia de fecha 9 de di-
ciembre de 1998, dictada por la Cámara de Tierras, Laboral, Con-
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tencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Suprema
Corte de Justicia;

Vista la instancia dirigida a la Suprema Corte de Justicia el 5 de
enero de 1999 por la impetrante, suscrita por el Dr. Lupo Hernán-
dez Rueda, la cual termina de la forma siguiente: “Primero: De-
clarar la inconstitucionalidad de la decisión de fecha 9 de diciem-
bre de 1998, de la Cámara Laboral, de Tierras, de lo Contencio-
so-Administrativo y de lo Contencioso-Tributario de esta Supre-
ma Corte de Justicia, por entrañar una transgresión a la garantía
constitucional del debido proceso, que consagra el artículo 8, pá-
rrafo segundo, letra j), los artículos 46 y 47 de la Constitución de la
Republica; así como el artículo 8 de la Convención Interamericana
de los Derechos Humanos, la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos y otros instrumentos internacionales ratificados
por nuestro país; Segundo: Compensar las costas”;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública que termina así: “Único: Que procede declarar inadmisi-
ble la acción en declaratoria de nulidad por inconstitucionalidad
incoada por el Dr. Lupo Hernández Rueda, a nombre y represen-
tación de la empresa Metro Servicios Turísticos, S. A., por los mo-
tivos expuestos”;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los artículos 46 y 67 de la Constitución de la República y 13
de la Ley No. 156 de 1997;

Considerando, que la impetrante ha presentado por la vía prin-
cipal una acción en inconstitucionalidad contra la sentencia dicta-
da por la Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrati-
vo y Contencioso-Tributario de esta Suprema Corte de Justicia del
9 de diciembre de 1998, cuyo dispositivo es el siguiente: “Prime-
ro: Declara inadmisible el recurso de casación interpuesto por
Metro Servicios Turísticos, S. A., contra la sentencia dictada por la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 26 de abril de 1993,
cuyo dispositivo figura copiado en otra parte del presente fallo;
Segundo: Compensa las costas”;
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Considerando, que el artículo 67 inciso 1ro. de la Constitución
de la República dispone que corresponde exclusivamente a la Su-
prema Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás atribuciones
que le confiere la ley, conocer en única instancia sobre la constitu-
cionalidad de las leyes a solicitud del Poder Ejecutivo, de uno de
los Presidentes de las Cámaras del Congreso Nacional o de parte
interesada; que esa disposición ha sido interpretada lato sensu y
por tanto comprensiva de las demás normas contempladas por el
artículo 46 de nuestra Carta Magna, como son, todos los actos, de-
cretos, resoluciones o reglamentos que dentro de sus atribuciones
emitan los poderes públicos y entidades de derecho público reco-
nocidos por la Constitución y las leyes;

Considerando, que la impetrante pretende mediante la acción
intentada que se declare la inconstitucionalidad de la citada sen-
tencia por alegada violación al debido proceso que consagra la
Constitución de la República en el artículo 8, párrafo 2, letra J), así
como la Convención Interamericana de los Derechos Humanos y
la Declaración Universal de los Derechos Humanos;

Considerando, que la acción de que se trata ha sido intentada
por vía directa para que la misma sea conocida por la Suprema
Corte de Justicia dentro de la competencia que le corresponde de
manera exclusiva, a fin de estatuir sobre la constitucionalidad de
las leyes, de conformidad con el artículo 67, inciso 1ro. de la Cons-
titución de la República; que no obstante la interpretación lato
sensu que se ha dado a esta disposición, las decisiones jurisdiccio-
nales de los órganos del poder judicial no están dentro de los actos
que podrían dar lugar a la acción directa en inconstitucionalidad;
por lo que en la especie el recurso de que se trata debe ser declara-
do inadmisible.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible la acción en
inconstitucionalidad intentada por Metro Servicios Turísticos, S.
A., contra la sentencia dictada por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, en fecha 9 de diciembre de 1998; Segun-
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do: Ordena que la presente sentencia sea comunicada al Magistra-
do Procurador General de la República y a la parte interesada para
los fines de lugar, así como publicada en el Boletín Judicial.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
quez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José
Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Darío O. Fernán-
dez Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández Ma-
chado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaría General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 8

Decisión impugnada: Ley General de Bancos No. 708 del 14 de abril
de 1965 y de la Resolución No. 16 del 25 de
enero de 1996, dictada por la Junta Monetaria.

Materia: Constitucional.

Impetrantes: Modesto de Jesús Radhamés de los Santos
Matos e Hipólita Abreu de los Santos.

Abogado: Dr. Ramón E. Báez de los Santos.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, re-
gularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Presi-
dente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente;
Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Ta-
vares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez
de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella,
Ana Rosa Bergés Dreyfous, Darío O. Fernández Espinal, Pedro
Romero Confesor y José E. Hernández Machado, asistidos de la
Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23
de noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre la acción directa en inconstitucionalidad de la Ley Gene-
ral de Bancos No. 708 del 14 de abril de 1965 y de la Resolución
No. 16 del 25 de enero de 1996, dictada por la Junta Monetaria, in-
tentada por Modesto de Jesús Radhamés de los Santos Matos e
Hipólita Abreu de los Santos, dominicanos, mayores de edad, cé-
dulas de identidad y electoral Nos. 012-0011600-0 y 012-
0011512-7, respectivamente, domiciliados y residentes en la ciu-
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dad de San Juan de la Maguana, y domicilio ad-hoc en la calle Inte-
rior I No. 9, del sector Espaillat, de esta ciudad;

Vista la instancia depositada en la Secretaría General de la Su-
prema Corte de Justicia el 10 de abril del 2003, suscrita por el Dr.
Ramón E. Báez de los Santos en representación de los impetran-
tes, la cual termina así: “Primero: Declarar bueno y válido el pre-
sente recurso de inconstitucionalidad por ser regular en la forma y
justo en el fondo; Segundo: Declarar la inconstitucionalidad de la
Resolución No. 16 de fecha 25 de enero de 1996, dictada por la
Junta Monetaria, mediante la cual autoriza al Banco Popular Do-
minicano a operar como Banca Múltiple y la Ley No. 708, Ley Ge-
neral de Bancos, por ser contrarias al artículo 8, párrafos 13, 14 y
15 de la Constitución de la República y al espíritu del artículo 24 de
la Convención Interamericana de los Derechos Humanos y a los
artículos 46 y 100 de la referida Constitución, ya que contiene dis-
posiciones que perjudican grandemente los derechos constitucio-
nales de los dominicanos; Tercero: Pronunciar la nulidad radical y
absoluta y de pleno derecho y la no aplicabilidad erga omnes de la
Resolución No. 16 de fecha 25 de enero de 1996, dictada por la
Junta Monetaria, mediante la cual autoriza al Banco Popular Do-
minicano a operar como Banca Múltiple”;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, del 28 de abril del 2004, que termina así: “Que procede
declarar inadmisible la acción en declaratoria de nulidad por in-
constitucionalidad incoada por el Dr. Ramón E. Báez de los San-
tos, a nombre y representación de Modesto de Jesús Radhamés de
los Santos Matos, en calidad de Presidente de la Compañía Radsa
Agroindustrial, S. A., por los motivos expuestos”;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado y vis-
to los textos legales invocados por los impetrantes, así como los
artículos 67, inciso 1ro. de la Constitución de la República y 13 de
la Ley No. 156 de 1997;

Considerando, que el artículo 67, inciso 1ro. de la Constitución
de la República dispone, que corresponde exclusivamente a la Su-
prema Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás atribuciones
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que le confiere la ley, conocer en única instancia de la constitucio-
nalidad de las leyes a solicitud del Poder Ejecutivo, de uno de los
Presidentes de las Cámaras del Congreso Nacional o de parte inte-
resada; que esta disposición ha sido interpretada por esta Suprema
Corte de Justicia con un criterio amplio, por lo que comprende no
solo la ley, sino que versa sobre aquellos actos que emanen de los
funcionarios que detentan el poder político y la administración del
Estado, los que son enunciados por el artículo 46 de la Constitu-
ción;

Considerando, que la acción de que se trata se refiere a la decla-
ratoria de inconstitucionalidad de la Ley General de Bancos No.
708 del 14 de abril de 1965 y de una Resolución dictada por la Jun-
ta Monetaria, intentada por los impetrantes en su calidad de partes
interesadas;

Considerando, que con respecto a la solicitud de nulidad por in-
constitucionalidad de la Ley General de Bancos, resulta que al mo-
mento de la interposición de la presente acción, dicha norma ha-
bía sido derogada expresamente por el artículo 91 de la Ley Mone-
taria y Financiera No. 183-02 del 22 de noviembre del 2002, por lo
que la solicitud incoada por los impetrantes carece de objeto; que
en cuanto a la Resolución de la Junta Monetaria, resulta evidente
que dicha acción recae sobre una norma dictada por un órgano
público instituído por la Constitución en su artículo 111 para la re-
gulación monetaria y bancaria del Estado, motivo por el cual pro-
cede el examen de dicha acción por vía directa ante esta Suprema
Corte de Justicia;

Considerando, que los impetrantes para justificar su pedimento
de inconstitucionalidad de la Resolución No. 16 de la Junta Mone-
taria alegan en síntesis lo siguiente: “que dicha resolución al auto-
rizar al Banco Popular Dominicano para operar como Banco Múl-
tiple no es constitucional, porque atenta contra el derecho de pro-
piedad consagrado en el artículo 8, párrafos 13, 14 y 15 de la
Constitución, ya que dicho Banco amparándose en esa resolución
procede a operar como Banco Múltiple y a expropiar a cualquier
propietario de sus bienes sin justa causa”;
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Considerando, que la norma cuya inconstitucionalidad propo-
nen los impetrantes se refiere a la Resolución No. 16 dictada por la
Junta Monetaria mediante la cual, según lo alegado por ellos, se au-
torizó al Banco Popular Dominicano para operar como Banco de
Servicios Múltiples; sin embargo, del examen del expediente se es-
tablece que en el mismo no se encuentra depositado el documento
a que se contrae la presente instancia lo que impide a esta Suprema
Corte de Justicia ponderar y juzgar si dicha resolución atenta con-
tra los cánones constitucionales invocados por los reclamantes,
motivo por el cual procede declarar inadmisible su acción.

Por tales motivos, Primero: Declara que no ha lugar a estatuir
sobre la acción en inconstitucionalidad de la Ley General de Ban-
cos No. 708 de 1965, intentada por Modesto de Jesús Radhamés
de los Santos Matos e Hipólita Abreu de los Santos, por carecer de
objeto; Segundo: Declara inadmisible la acción en inconstitucio-
nalidad intentada por Modesto de Jesús Radhamés de los Santos
Matos e Hipólita Abreu de los Santos, contra la Resolución No. 16
del 25 de enero de 1996, dictada por la Junta Monetaria; Tercero:
Ordena que la presente sentencia sea comunicada al Procurador
General de la República, así como a la parte interesada y publicada
en el Boletín Judicial.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
quez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José
Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Darío O. Fernán-
dez Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández Ma-
chado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaría General, que certifico.

www.suprema.gov.do

50 Boletín Judicial 1140



SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 9

Ley impugnada: No. 18-88 del 26 de febrero de 1988, de
Impuesto sobre Viviendas Suntuarias y Solares
Urbanos no Edificados.

Materia: Constitucional.

Impetrante: Nelson R. Santana A.

Abogado: Dr. Nelson B. Santana A.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, re-
gularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Presi-
dente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente;
Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Ta-
vares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez
de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella,
Ana Rosa Bergés Dreyfous, Darío O. Fernández Espinal, Pedro
Romero Confesor y José E. Hernández Machado, asistidos de la
Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23
de noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre la acción directa en inconstitucionalidad de la Ley No.
18-88 del 26 de febrero de 1988, de Impuesto sobre Viviendas
Suntuarias y Solares Urbanos no Edificados, intentada por Nelson
R. Santana A., dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 072-0003721-1, domiciliado y residente en esta ciu-
dad;

Vista la instancia depositada en la Secretaría General de la Su-
prema Corte de Justicia, el 28 de agosto del 2001, suscrita por el
Dr. Nelson R. Santana A., en representación de sí mismo, la cual
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termina así: “Primero: Declarar buena y válida en la forma la pre-
sente instancia contentiva de un recurso de inconstitucionalidad
contra la Ley No. 18-88 y todos sus artículos, Ley de Impuesto so-
bre Viviendas Suntuarias y Solares no Edificados, por haber sido
hecho de conformidad con la ley; Segundo: En cuanto al fondo,
declarar la inconstitucionalidad de la Ley No. 18-88 y todos sus ar-
tículos, Ley de Impuesto sobre Viviendas Suntuarias y Solares no
Edificados, por ser la misma contraria a la Constitución de la Re-
pública en su artículo 8, numeral 13 y 15 literales a, b, c y d, 16 y 17,
por constituir dicha ley un mecanismo violatorio en todos sus ar-
tículos a la Constitución de la República y por desestimular dicha
ley la formación de la familia dominicana, en su hogar propio, de-
rechos estos reconocidos por nuestra Constitución, pues la com-
pra de un solar, una casa o un apartamento por parte de un ciuda-
dano dominicano, para su uso familiar, no pasa de ser el ejercicio
lícito de un derecho reconocido por la Constitución de la Repúbli-
ca Dominicana, el cual no puede estar sujeto al pago de ningún
tipo de impuestos; Tercero: Compensar las costas por tratarse de
un asunto de alto interés social”;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, del 13 de abril del 2004, el cual termina así: “Que procede
rechazar la acción en declaratoria de nulidad por inconstitucionali-
dad incoada por el Dr. Francisco Pérez Encarnación y Lic. Nelson
A. Burgos Arias, a nombre y representación del Dr. Nelson R.
Santana A., por los motivos expuestos”;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado, y
visto los textos legales invocados por el impetrante, así como los
artículos 67, inciso 1ro. de la Constitución de la República y 13 de
la Ley No. 156 de 1997;

Considerando, que el artículo 67, inciso 1ro. de la Constitución
de la República dispone que corresponde exclusivamente a la Su-
prema Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás atribuciones
que le confiere la ley, conocer en única instancia de la constitucio-
nalidad de las leyes, a solicitud del Poder Ejecutivo, de uno de los
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Presidentes de las Cámaras del Congreso Nacional o de parte inte-
resada;

Considerando, que la acción de que se trata se refiere a la in-
constitucionalidad de la Ley No. 18-88 que instituye el Impuesto
sobre Viviendas Suntuarias y Solares Urbanos no Edificados, in-
tentada por el impetrante como parte interesada, por lo que recae
sobre una norma emanada de uno de los poderes públicos y por lo
tanto la solicitud de inconstitucionalidad de dicha ley puede ser
ejercida por acción directa ante esta Suprema Corte de Justicia;

Considerando, que el impetrante para motivar su acción alega
en síntesis lo siguiente: “que de la simple lectura de todo el articu-
lado de la Ley No. 18-88 se puede establecer que la misma viola
groseramente los principios constitucionales que organizan el de-
recho de propiedad, el establecimiento del hogar dominicano, el
derecho a la maternidad, el bien de familia, que son derechos pre-
vistos, organizados y reglamentados por la Constitución Domini-
cana en su artículo 8, por lo que dicha ley resulta inconstitucional,
ya que restringe groseramente el derecho de adquirir una vivienda
al cobrarle un impuesto anual excesivo e injusto a todo ciudadano,
sin importar que se trate de una vivienda de uso familiar y no
como actividad comercial, lo que resulta atentatorio contra el ar-
tículo 8, en sus párrafos 13 y 15 literales b) y c)”;

Considerando, que el Congreso Nacional en ejercicio de las
atribuciones que le confiere la Constitución de la República en su
artículo 37, numeral 1ro. para establecer los impuestos y contribu-
ciones generales, así como para determinar el modo de su recau-
dación e inversión, procedió en el año 1988 a aprobar la Ley No.
18-88 del 26 de febrero de 1988, mediante la cual se instituyó un
impuesto anual sobre la Vivienda Suntuaria y los Solares Urbanos
no Edificados, cuya base imponible de acuerdo a lo establecido
por el artículo 2 de dicha ley, será determinada para el caso de las
viviendas, sobre el valor de éstas, incluyendo el valor del solar don-
de estén edificadas, a partir de Quinientos Mil Pesos
(RD$500,000.00) y en el caso de los solares, se aplicará sin impor-
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tar su valor, siempre que no estén edificados y comprendidos en
las zonas urbanas;

Considerando, que los textos constitucionales cuya violación ha
sido invocada por el impetrante, están contenidos bajo el Título II,
sección I de nuestra Carta Magna que se refiere a los derechos fun-
damentales consagrados por el artículo 8 de la misma, el párrafo
13 el cual reconoce y establece el derecho de propiedad, y faculta a
todo individuo a ser propietario de bienes y a no ser expropiado o
privado de ellos, salvo por causa de utilidad pública o de interés
social, siguiéndose para estos casos los procedimientos legales co-
rrespondientes; que además, el párrafo 15, del citado artículo, en
sus ordinales b) y c) consagra el derecho de cada dominicano de
establecerse en un terreno o mejora propia para fomentar la fami-
lia que es el núcleo principal de la sociedad;

Considerando, que independientemente de los derechos funda-
mentales que tiene toda persona como titular, nuestra Constitu-
ción en su artículo 9 consagra un conjunto de deberes considera-
dos también como fundamentales, ya que suponen la existencia de
un orden correlativo de responsabilidad jurídica y moral que regu-
la la conducta de los hombres en sociedad; que, dentro de estos
deberes está el contenido en el inciso e) de dicho texto que le exige
a los individuos contribuir con las cargas públicas en proporción a
su capacidad contributiva; que de lo anterior se desprende, que
cuando el Congreso Nacional estableció la Ley de Vivienda Sun-
tuaria y Solares Urbanos no Edificados, lo hizo en atención a su
facultad constitucional, de carácter indelegable y exclusivo de
crear los tributos con todos sus elementos esenciales, lo que de
ningún modo constituye una exigencia que atente contra los dere-
chos fundamentales consagrados por el artículo 8, párrafos 13 y
15 de la Constitución, como pretende el impetrante, ya que con la
referida ley no se trata de impedir o de privar al individuo del sa-
grado disfrute de su derecho de propiedad, ni tampoco impedirle
la adquisición de una vivienda propia donde establecerse con su
familia, sino que la norma cuya constitucionalidad está siendo
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cuestionada por el impetrante, fue dictada por el Congreso Nacio-
nal a fin de darle forma concreta y jurídica al deber fundamental
que recae sobre toda persona de pagar tributos en proporción a su
capacidad contributiva, lo que no atenta contra los postulados de
la Carta Sustantiva que han sido invocados por el impetrante; que,
en consecuencia procede desestimar por improcedente y mal fun-
dada la acción en inconstitucionalidad de que se trata.

Por tales motivos, Primero: Rechaza por improcedente e in-
fundada la acción directa en inconstitucionalidad interpuesta por
Nelson R. Santana A. contra la Ley No. 18-88 del 26 de febrero de
1988, que instituye el Impuesto sobre Viviendas Suntuarias y Sola-
res Urbanos no Edificados, y declara ésta conforme a los postula-
dos de nuestra Carta Sustantiva; Segundo: Ordena que la presen-
te sentencia sea comunicada al Procurador General de la Repúbli-
ca y a la parte interesada, para los fines de lugar y publicada en el
Boletín Judicial.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
quez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José
Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Darío O. Fernán-
dez Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández Ma-
chado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaría General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 10

Decisión impugnada: Cobro de Impuestos de 0.007840 en las
sentencias de adjudicación dictadas por las Salas
Civiles y Comerciales del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional

Materia: Constitucional.

Impetrantes: Francisco A. Martínez y Freddy E. Peña.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, re-
gularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Presi-
dente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente;
Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Ta-
vares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez
de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella,
Ana Rosa Bergés Dreyfous, Romero Confesor y José E. Hernán-
dez Machado, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy 23 de noviembre del 2005, años 162º
de la Independencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia
pública, la siguiente sentencia:

Sobre la acción en inconstitucionalidad intentada por Francisco
A. Martínez y Freddy E. Peña, dominicanos, mayores de edad, do-
miciliados y residentes en esta ciudad, cédulas de identidad y elec-
toral Nos. 001-0366393-6 y 001-0372292-2, respectivamente,
contra el cobro de impuestos de 0.007840 en las sentencias de ad-
judicación dictadas por las Salas Civiles y Comerciales del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional;

Vista la instancia dirigida a la Suprema Corte de Justicia el 16 de
julio del 2003 por los impetrantes, la cual termina de la forma si-



guiente: “Primero: Que esta honorable Suprema Corte de Justicia
actuando por propio imperio y autoridad de la ley, y en virtud del
artículo 67 de nuestra Constitución, proceda a declarar bueno y
válido en la forma y el fondo la presente acción directa en declara-
toria de inconstitucionalidad de cobro al impuesto no fijado por la
ley de la sentencia de adjudicación; Segundo: Que se proceda a
declarar inconstitucional el cobro de 0.007840 a la sentencia de
adjudicación por no serle aplicable a la misma en virtud de la Ley
No. 2334 que la establece para la condenación de valores, daños y
perjuicios; Tercero: Que por vía administrativa se ordene a las
cinco Salas Civiles y Comerciales a detener el cobro indebido que
se viene ejecutando al adjudicatario y se ordene la entrega de todas
las sentencias previo pago del tributo acordado por la Ley de Re-
gistro No. 2914; Cuarto: Que la presente decisión a intervenir sea
publicada en el boletín judicial”;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública que termina así: “Único: Que procede declarar inadmisi-
ble la acción en declaratoria de nulidad por inconstitucionalidad
incoada por el Dr. Francisco A. Martínez y el Lic. Freddy E.
Peña”;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los artículos 46 y 67 de la Constitución de la República y 13
de la Ley No. 156 de 1997;

Considerando, que los impetrantes han presentado por la vía
principal una acción en inconstitucionalidad contra el cobro de
impuestos realizado por las Salas Civiles y Comerciales del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, en las sentencias de
adjudicación por embargo inmobiliario;

Considerando, que el artículo 67, inciso 1ro. de la Constitución
de la República dispone que corresponde exclusivamente a la Su-
prema Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás atribuciones
que le confiere la ley, conocer en única instancia sobre la constitu-
cionalidad de las leyes a solicitud del Poder Ejecutivo, de uno de
los Presidentes de las Cámaras del Congreso Nacional o de parte
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interesada; que esa disposición ha sido interpretada lato sensu y
por tanto comprensiva de las demás normas contempladas por el
artículo 46 de nuestra Carta Magna, como son: los actos, decretos,
resoluciones o reglamentos que dentro de sus atribuciones emitan
los poderes públicos y entidades de derecho público reconocidos
por la Constitución y las leyes;

Considerando, que la acción intentada por los impetrantes pre-
tende que se declare la inconstitucionalidad del cobro de los im-
puestos correspondientes a las sentencias de adjudicación, por
considerar que dicho cobro está en contra de las disposiciones de
la Ley No. 2334 del 20 de mayo de 1885 sobre Registro de Actos
Judiciales y Extrajudiciales, que sólo establece dicho impuesto
para las sentencias en cobro de pesos o condenación de valores;

Considerando, que la acción de que se trata ha sido intentada
por vía directa para que la misma sea conocida por la Suprema
Corte de Justicia dentro de la competencia que le corresponde de
manera exclusiva, a fin de estatuir sobre la constitucionalidad de
las leyes de conformidad con el artículo 67, inciso 1ro. de la Cons-
titución de la República; que no obstante la interpretación lato
sensu que se ha dado a esta disposición, las decisiones jurisdiccio-
nales de los órganos del poder judicial no están dentro de los actos
que podrían dar lugar a la acción directa en inconstitucionalidad;
por lo que en la especie el recurso de que se trata debe ser declara-
do inadmisible.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible la acción en
inconstitucionalidad intentada por Francisco A. Martínez y Fran-
cis E. Peña, contra el cobro de impuestos de 0.007840 en las sen-
tencias de adjudicación, contra la sentencia dictada por las Salas
Civiles y Comerciales del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional; Segundo: Ordena que la presente sentencia sea co-
municada al Magistrado Procurador General de la República, para
los fines de lugar, y publicada en el Boletín Judicial para su general
conocimiento.
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Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
quez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José
Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Pedro Romero
Confesor y José E. Hernández Machado. Grimilda Acosta, Secre-
taria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaría General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 11

Párrafo impugnado: No. I del artículo 297 de la Ley No. 11-92 del
16 de mayo de 1992, modificado por la Ley No.
147-00 de Reforma Tributaria, del 27 de
diciembre del 2000.

Materia: Constitucional.

Impetrante: Federación Dominicana de Comerciantes, Inc.

Abogada: Licda. Leyda Margarita Piña.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, re-
gularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Presi-
dente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente;
Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Ta-
vares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez
de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella,
Ana Rosa Bergés Dreyfous, Pedro Romero Confesor y José E.
Hernández Machado, asistidos de la Secretaria General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de noviembre del 2005, años
162º de la Independencia y 143º de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre la acción directa en inconstitucionalidad del párrafo I del
artículo 297 de la Ley No. 11-92 del 16 de mayo de 1992, modifica-
do por la Ley No. 147-00 de Reforma Tributaria, del 27 de diciem-
bre del 2000, intentada por la Federación Dominicana de Comer-
ciantes, Inc., institución sin fines de lucro organizada de confor-
midad con la Ley No. 520 de 1920, con domicilio social en el Km.
9 ½ de la prolongación de la avenida Independencia, de esta ciu-
dad, debidamente representada por su presidente, señor Iván de



Jesús García, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 034-000141-1, domiciliado y residente en esta
ciudad;

Vista la instancia dirigida a la Suprema Corte de Justicia, el 1ro.
de mayo del 2001, suscrita por la Licda. Leyda Margarita Piña, cé-
dula de identidad y electoral No. 047-0115437-1, abogada de la
impetrante, que concluye así: “Primero: Declarar la inconstitucio-
nalidad del párrafo I del artículo 297 de la Ley No. 11-92 del 16 de
mayo de 1992, modificado por la Ley de Reforma Tributaria No.
147-00, de fecha 27 de diciembre del año 2000, que establece el
Código Tributario de la República Dominicana, modificado por el
artículo 9 de la Ley No. 12-01 del 17 de enero del año 2001; y el pá-
rrafo IV del artículo 314 de la citada Ley No. 11-92 y su modifica-
ción, modificado por el artículo 11 de la mencionada Ley No.
12-01, por violación a los artículos 9 literal e; 8, numeral 13; 8 nu-
meral 5 y artículo 100 de la Constitución de la República, relativos
al deber de contribuir a las cargas públicas conforme a su capaci-
dad contributiva; al principio de la razonabilidad de las leyes; a la
no confiscación de bienes y al principio de la igualdad de todos;
Segundo: Pronunciar la nulidad erga omnes de las citadas disposicio-
nes legales por aplicación del artículo 46 de la Constitución de la
República”;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, del 28 de abril del 2004, que termina así: “Único: Que
procede declarar inadmisible la acción en declaratoria de nulidad
por inconstitucionalidad incoada por la Licda. Leyda Margarita
Piña, a nombre y representación de la Federación Dominicana de
Comerciantes, Inc., por los motivos expuestos”;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado y,
visto el párrafo I del artículo 297 de la Ley No. 11-92, modificado
por la Ley No. 147-00 sobre Reforma Tributaria, del 27 de diciem-
bre del 2000; los artículos 8, párrafos 5 y 13; 9, literal e); 67, inciso
1ro., 100 de la Constitución de la República; y 13 de la Ley No. 156
de 1997;
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Considerando, que la acción incoada por la impetrante se refie-
re a la alegada inconstitucionalidad del párrafo I del artículo 297
de la Ley No. 11-92, modificado por la Ley No. 147-00 sobre Re-
forma Tributaria, que instituyó para las personas jurídicas el pago
del anticipo del 1.5% sobre sus ingresos brutos del año fiscal
como pago a cuenta del impuesto sobre la renta;

Considerando, que por sentencia dictada por esta Suprema
Corte de Justicia, el 10 de octubre del 2001, se decidió que las dis-
posiciones de la Ley No. 147-00 sobre Reforma Tributaria, no son
inconstitucionales, ya que tales disposiciones provienen como re-
sultado de una facultad que el artículo 37 de la Constitución reco-
noce al Congreso Nacional de determinar el modo de la recauda-
ción del Impuesto sobre la Renta a las personas jurídicas enumera-
das en el artículo 297 del Código Tributario y sus modificaciones,
lo que no quebranta ninguno de los preceptos invocados por la
impetrante en su instancia, por lo que no procede juzgar de nuevo
la inconstitucionalidad del artículo 297, párrafo I, de la Ley No.
11-92, modificado por la Ley No. 147-00, ya que tal cuestión ha
sido resuelta con carácter de cosa juzgada y con efecto erga omnes.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible la acción di-
recta en inconstitucionalidad interpuesta por la Federación Domi-
nicana de Comerciantes, Inc., contra el párrafo I del artículo 297
de la Ley No. 11-92, modificado por la Ley No. 147-00 del 27 de
diciembre del 2000 sobre Reforma Tributaria; Segundo: Ordena
que la presente sentencia sea comunicada al Magistrado Procura-
dor General de la República y a la parte interesada para los fines de
lugar y publicada en el Boletín Judicial para su general conoci-
miento.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
quez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José
Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Pedro Romero
Confesor y José E. Hernández Machado. Grimilda Acosta. Secre-
taria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaría General, que certifico.

www.suprema.gov.do

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia 63

E
lP

le
n

o



SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 12

Artículos impugnados: Nos. 63, 80, 91 y 143 de la Ley No. 11-92, que
instituye el Código Tributario.

Materia: Constitucional.

Impetrante: Enerfab Dominicana, S. A.

Abogados: Licdos. Luis Miguel Rivas e Hipólito Herrera
Vasallo y Dr. Hipólito Herrera Pellerano.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, regu-
larmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Presiden-
te; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente; Eglys
Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente; Hugo
Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Tavares,
Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de
Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella, Ana
Rosa Bergés Dreyfous, Pedro Romero Confesor y José E. Her-
nández Machado, asistidos de la Secretaria General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de noviembre del 2005, años
162º de la Independencia y 143º de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre la acción en inconstitucionalidad intentada por Enerfab
Dominicana, S. A., sociedad de comercio, organizada de confor-
midad con las leyes dominicanas, con domicilio social en la Av.
Independencia Km. 6, de esta ciudad, representada por su gerente
general John Paul Slava, de nacionalidad norteamericana, pasapor-
te No. 700378728, contra los artículos 63, 80, 91 y 143 de la Ley
No. 11-92, que instituye el Código Tributario;

Vista la instancia depositada en la Secretaría de la Suprema Cor-
te de Justicia, el 14 de febrero del 2002, suscrita por el Lic. Luis Mi-



guel Rivas, por sí y por el Dr. Hipólito Herrera Pellerano y el Lic.
Hipólito Herrera Vasallo, quienes actúan a nombre y representa-
ción de Enerfab Dominicana, S. A., la cual concluye de la forma si-
guiente: “Primero: Declarar regular y válido en cuanto a la forma
el presente recurso de inconstitucionalidad por vía de acción prin-
cipal, por haber sido interpuesto conforme a derecho; Segundo:
Declarar la inconstitucionalidad de los artículos 63, 80, 91 y 143
del Código Tributario, consagratorios del principio del solve et repete

o del previo pago, por ser violatorio de los derechos y principios
constitucionales siguientes: derecho de tutela judicial efectiva,
consagrado por el artículo 8, ordinal 2, literal j) de la Constitución
de la Republica; derecho de defensa, consagrado por el artículo 8,
ordinal 2, literal j) de la Constitución de la República; principio
constitucional de la razonabilidad, consagrado por el artículo 8,
ordinal 2, literal j) de la Constitución de la República; principio de
igualdad consagrado por los artículos 8 y 100 de la Constitución
de la República; Tercero: En consecuencia declarar nulo de nuli-
dad radical y absoluta los artículos 63, 80, 91 y 143 de la Ley No.
11-92 (Código Tributario), de conformidad con lo preceptuado
por el artículo 46 de la Constitución de la República”;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, del 6 de abril del 2004, que termina así: “Que procede de-
clarar inadmisible la acción en declaratoria de nulidad por incons-
titucionalidad incoada por el Dr. Hipólito Herrera Pellerano y Lic-
dos. Hipólito Herrera Vasallo y Luis Miguel Rivas, a nombre y re-
presentación de Enerfab Dominicana, S. A., por los motivos ex-
puestos”;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los artículos 67, inciso 1; 8, 46, 100 y 109 de la Constitución
de la Republica; artículo 13 de la Ley No. 156 de 1997, así como
los demás textos invocados por la impetrante;

Considerando, que el artículo 67, inciso 1ro. parte in-fine de la
Constitución de la República dispone que corresponde exclusiva-
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mente a la Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás
atribuciones que le confiere la ley, conocer en única instancia de la
constitucionalidad de las leyes, a solicitud del Poder Ejecutivo, de
uno de los Presidentes de las Cámaras del Congreso Nacional o de
parte interesada; que en la especie, la acción de que se trata ha sido
incoada por la impetrante en su calidad de parte interesada y se re-
fiere a la inconstitucionalidad de cuatro artículos que forman par-
te de una ley, por lo que dicha acción se dirige contra un acto ema-
nado de uno de los poderes públicos del Estado, sujeto por tanto
al control constitucional concentrado, previsto por los artículos
46 y 67 de nuestra Carta Magna y en consecuencia puede ser dirigi-
da por la vía principal ante esta Suprema Corte de Justicia;

Considerando, que la impetrante alega en síntesis lo siguiente:
“que los artículos 63, 80, 91 y 143 del Código Tributario, los que
consagran el principio del solve et repete o previo pago, son inconstitu-
cionales, ya que son violatorios de una serie de derechos funda-
mentales constitucionalmente protegidos y consagrados por con-
venciones internacionales incorporadas al derecho positivo domi-
nicano, como son: el derecho de tutela judicial o accesibilidad a la
justicia; el derecho de defensa; el principio de razonabilidad y el
principio de igualdad, todos consagrados por el artículo 8 de la
Constitución; que el solve et repete establece una limitación irrazona-
ble al derecho fundamental de libre acceso a la justicia, al supeditar
la admisibilidad del recurso contencioso-tributario al previo pago,
creando la más vergonzosa e inaceptable situación de un justicia-
ble, como lo es el estado de indefensión, o sea la imposibilidad
material de defenderse, lo que violenta el derecho de defensa, ya
que bajo un criterio de tipo económico, se le impide a una persona
defenderse; que el solve et repete vulnera la condición de razonabili-
dad de la ley, al no existir proporcionalidad entre el medio emplea-
do por la norma y la finalidad que persigue y que además es viola-
torio del principio de igualdad, toda vez que prohíbe el acceso a la
justicia e imposibilita el ejercicio del derecho de defensa para
aquellos ciudadanos que no tengan la capacidad económica de ha-
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cer el previo pago de los impuestos o tributos reclamados, con lo
que se crea una irritante desigualdad respecto a los ciudadanos que
tienen capacidad económica para efectuarlo”;

Considerando, que los textos legales cuya inconstitucionalidad
está siendo cuestionada por la impetrante son los artículos 63, 80,
91 y 143, los que a su entender consagran el principio que ha sido
denominado como solve et repete; pero resulta que sólo los ar-
tículos 63, 80 y 143 se refieren al aludido principio y no así el ar-
tículo 91, por lo que éste no forma parte del presente análisis; que
dichos artículos se refieren a la exigencia del pago previo de las di-
ferencias de impuestos, que debe ser realizado como una formali-
dad sustancial y previa por parte de todo contribuyente que pre-
tenda acceder ante la jurisdicción de lo contencioso-tributario
para discutir el fondo de sus pretensiones;

Considerando, que en cuanto a lo que alega la impetrante de
que la regla del pago previo contemplada por los artículos 63, 80 y
143 del Código Tributario violenta ciertos preceptos constitucio-
nales como son, la tutela judicial o acceso a la justicia, el derecho
de defensa, el de razonabilidad y de la igualdad, esta Corte al anali-
zar el contenido de los referidos artículos reitera el criterio emitido
en decisiones anteriores rendidas por su Tercera Cámara en el sen-
tido de que dichos textos consagran un requisito que condiciona o
restringe el acceso de las personas ante la justicia tributaria, ya que
estos textos establecen de forma imperativa el principio del “pa-
gue y después reclame”, lo que equivale a decir, “pague para que se
le permita ir a la justicia”, situación que a todas luces constituye un
valladar u obstáculo al derecho fundamental de la tutela judicial,
efectivamente garantizado por nuestra Carta Magna en su artículo
8, acápite j) ordinal 2, así como por el artículo 8, numeral 1ro. de la
Convención Interamericana sobre los Derechos Humanos, debi-
damente ratificada por nuestros poderes públicos, texto que al
igual que el anterior, trata de las garantías judiciales y que forman
parte de nuestro bloque de constitucionalidad, los que evidente-
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mente han sido violentados por la regla del pago previo; que igual-
mente, dicha exigencia constituye una limitante al libre acceso a la
justicia y por consiguiente quebranta la igualdad de todos ante la
ley, puesto que dicho requisito coloca a los recurrentes ante la ju-
risdicción contenciosa-tributaria en una situación de franca desi-
gualdad y en un estado de indefensión, al invertir las reglas ordina-
rias del proceso y condicionar la admisión de sus recursos a que
previamente hayan satisfecho el pago de las diferencias de impues-
tos liquidadas por las autoridades fiscales, constituyendo obvia-
mente una restricción al ejercicio de las acciones y recursos crea-
dos por la ley, que luce discriminatoria y contraria a los preceptos
constitucionales de la tutela judicial, libre acceso a la justicia, dere-
cho de defensa y de igualdad de todos ante la ley, invocados por la
impetrante, los que constituyen pilares esenciales del régimen de-
mocrático; que en consecuencia, si alguna ley o texto de ley pre-
tendiere violentar estos sagrados preceptos, como ocurre en la es-
pecie, dichos textos devienen en no conformes con la Constitu-
ción, lo que acarrea que estén sancionados con la nulidad, confor-
me a lo previsto por el artículo 46 de la misma.

Por tales motivos, Primero: Declara la inconstitucionalidad o
nulidad erga omnes de los artículos 63, 80 y 143 del Código Tributa-
rio de la República Dominicana, los que consagran el principio del
solve et repete; Segundo: Ordena que la presente sentencia sea co-
municada al Procurador General de la República y a las partes in-
teresadas para los fines de lugar y publicada en el Boletín Judicial.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
quez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José
Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Pedro Romero
Confesor y José E. Hernández Machado. Grimilda Acosta, Secre-
taria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaría General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 13

Decisión impugnada: No. 708-04, adoptada por el Cuerpo Colegiado
No. 40-04, homologada por el Consejo
Directivo del INDOTEL, el 27 de mayo del
2004, mediante Resolución de Homologación
No. 708-04 sobre Recurso de Queja No. 1401.

Materia: Civil.

Recurrente: Verizon Dominicana, C. por A.

Abogados: Licdos. Brenda Recio y Marcos Peña.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, regu-

larmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Presiden-
te de la Suprema Corte de Justicia; Rafael Luciano Pichardo, Pri-
mer sustituto de Presidente; Eglys Margarita Esmurdoc, Segundo
Sustituto de Presidente; Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón
Vásquez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pé-
rez, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor
José Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Her-
nández Mejía, Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confe-
sor y José Enrique Hernández Machado, asistidos de la Secretaria
General, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
30 de noviembre de 2005, años 162° de la Independencia y 143°
de la Restauración, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de apelación interpuesto por Verizon Domini-
cana, C. por A., sociedad comercial organizada y existente de con-
formidad con las leyes de la República Dominicana, con su domi-
cilio social establecido en el edificio marcado con el núm. 1101 de
la avenida Abraham Lincoln en esta ciudad, debidamente repre-
sentada por su vicepresidente de legal y regulatorio, Licda. Fabiola
Medina Garnes, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de
la cédula de identidad y electoral núm. 001-0094097-0, domicilia-



da y residente en esta ciudad de Santo Domingo, contra la decisión
núm. 708-04, adoptada por el Cuerpo Colegiado núm. 40-04, ho-
mologada por el Consejo Directivo del INDOTEL, el 27 de mayo
del 2004, mediante Resolución de Homologación núm. 708-04
sobre Recurso de Queja No. 1401;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol y llamar a las par-
tes;

Oído a los Licdos. Brenda Recio y Marcos Peña, en representa-
ción de la parte recurrente Verizon Dominicana, C. por A., con-
cluir: “Primero: Revocar la decisión núm. 708-04 dictada por el
Cuerpo Colegiado núm. 40-04, homologada por el Consejo Di-
rectivo del INDOTEL, mediante resolución núm. 708-04, de fe-
cha 27 de mayo de 2004, y por propia autoridad y contrario impe-
rio, rechazar la reclamación original presentada por la Sra. Juana E.
Sosa Aracena; Segundo: Ordenar a la señora Juana E. Sosa Ara-
cena al pago de los montos debidos hasta la fecha”;

La Corte, luego de deliberar decide: “Se reserva el fallo para ser
pronunciado en una próxima audiencia”;

Resulta, que con motivo del recurso de queja núm. 1401 inter-
puesto ante el INDOTEL por Juana E. Sosa Aracena, el Cuerpo
Colegiado núm. 40-04, adoptó la decisión núm. 708-04 homolo-
gada por el Consejo Directivo del INDOTEL el 27 de mayo del
2004, cuya parte dispositiva establece: “Primero: En cuanto a la
forma, acoger el presente recurso de queja núm. 14-01 interpuesto
por Juana Sosa Aracena, contra la prestadora Verizon Dominica-
na, C. por A., por haber sido interpuesto conforme la Ley General
de Telecomunicaciones núm. 153-98 y el Reglamento para la Solu-
ción de Controversias entre los Usuarios y las Prestadoras de los
Servicios Públicos de Telecomunicaciones; Segundo: En cuanto
al fondo, acoger las pretensiones de la usuaria, y en consecuencia,
disponer a cargo de la prestadora, descargar al usuario del pago de
las llamadas telefónicas hacia España aparecidas en la factura del
mes de diciembre 2004, ascendentes a la suma de cuatro mil tres-
cientos setenta y cinco mil pesos con treinta y ocho centavos
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(RD$4,375.38), más los impuestos y cargos por mora que pudie-
ran haberse generado, por los motivos contenidos en el cuerpo de
la presente decisión; Tercero: La presente decisión se declara eje-
cutoria a partir de su homologación por el Consejo Directivo del
INDOTEL, según lo estipula el artículo 31 del Reglamento para la
Solución de Controversias entre los Usuarios y las Prestadoras de
los Servicios Públicos de Telecomunicaciones”;

Resulta, que no conforme con esta decisión, la Prestadora de
Servicios Verizon Dominicana, C. por A., interpuso contra la mis-
ma formal recurso de apelación por ante la Suprema Corte de Jus-
ticia;

Resulta, que por auto de fecha 18 de mayo del 2005, el Magistra-
do Juez Presidente de la Suprema Corte de Justicia, fijó la audien-
cia del día 28 de junio del 2005, para conocer en audiencia pública
del recurso de apelación antes mencionado;

Resulta, que en la audiencia del 28 de junio del 2005 la parte re-
currente, Verizon Dominicana, C. por A., concluyó de la manera
en que aparece copiada precedentemente;

Considerando, que la recurrente fundamenta su recurso de ape-
lación en los razonamientos siguientes: “que a través del Internet
pueden realizarse llamadas de larga distancias, que ocurren cuan-
do el usuario accesa ciertas páginas, especialmente páginas porno-
gráficas, y es sacado del servidor local y conectado a un servidor
internacional el cual genera una llamada de larga distancia interna-
cional, y cuya duración y tiempo de conexión dependerán de la uti-
lización que le da cada usuario; que en este tipo de conexiones el
usuario decide voluntariamente aceptar los términos y condicio-
nes del operador de una página electrónica, tal como se demuestra
en la documentación anexa, creando por lo tanto un contrato en el
cual acepta pagar una suma de dinero a cambio de un servicio, y
donde Verizon funge sólo como intermediario y no como repre-
sentante; que a Verizon le es imposible poder controlar toda la in-
formación que se difunde a través del Internet y todas las activida-
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des en las que puede participar un usuario dentro de esta vasta red
global de información”;

Considerando, que en relación con los alegatos expuestos por la
recurrente el cuerpo colegiado apoderado luego del examen de los
documentos consignó en la decisión apelada: “Que este Cuerpo
Colegiado entiende que cuando un usuario se conecta a la red de
Internet a través de una conexión telefónica, la forma de tasar el
servicio siempre será el mismo, dependiendo del plan selecciona-
do por el usuario para el acceso al servicio, y corresponde a la pres-
tadora probar que el usuario fue advertido de que en adición al
pago del servicio de Internet, se le cobraría un cargo particular por
la conexión que realizara, advertencia que la prestadora no ha pro-
bado; que en los casos en que las prestadoras aleguen tener dere-
cho a cobrar una llamada por intermediación, se supone que entre
ambas compañías o negocios de telecomunicaciones ha mediado
un contrato, el cual debe ser probado por la prestadora con el fin
de demostrar que su representada siempre solicita autorización
del usuario para realizar la llamada objeto de reclamación;

Considerando, que esta Corte entiende justo y fundamentado
en prueba legal, lo apreciado por el órgano que conoció del asunto
y decide acoger o hacer suyos los motivos citados precedentemen-
te en la decisión recurrida y ratificarla en todas sus partes.

Por tales motivos y vistos los documentos del expediente, la
Ley núm. 153-98 General de Telecomunicaciones del 27 de mayo
de 1998, el Reglamento para la Solución de Controversias entre
Usuarios y Prestadoras de Servicios Públicos de Telecomunicacio-
nes y la Resolución de la Suprema Corte de Justicia del 17 de mayo
del 2004;

Resuelve:
Primero: Declara bueno y válido en la forma, el recurso de

apelación interpuesto por Verizon Dominicana, C. por A., contra
la decisión núm. 708-04, adoptada por el cuerpo colegiado núm.
40-04, homologada por el Consejo Directivo de INDOTEL el 27
de mayo del 2004, mediante Resolución núm. 708-04 sobre recur-
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so de queja núm. 1401; Segundo: En cuanto al fondo, confirma
en todas sus partes la referida resolución.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo Eglys,
Eglys Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón
Vásquez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pé-
rez, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor
José Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Her-
nández Mejía, Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confe-
sor y José E. Hernández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en el expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 14

Decreto impugnado: No. 1444-04 del 11 de noviembre del 2004,
dictado por el Poder Ejecutivo, que deroga el
Decreto No. 757-04 del 9 de agosto del 2004.

Materia: Constitucional.

Impetrantes: Andrés Deschamps Cedeño y compartes.

Abogado: Dr. Julio César Cabrera Ruiz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, re-
gularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Presi-
dente; Eglys Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presiden-
te; Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A.
Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estre-
lla, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Pedro Romero Confesor y José E.
Hernández Machado, asistidos de la Secretaria General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de noviembre del 2005, años
162º de la Independencia y 143º de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre la acción directa en inconstitucionalidad del Decreto No.
1444-04 del 11 de noviembre del 2004, dictado por el Poder Ejecuti-
vo, que deroga el Decreto No. 757-04 del 9 de agosto del 2004, me-
diante el cual se designaron las autoridades del municipio de Villa
Hermosa, provincia de La Romana, intentada por Andrés Des-
champs Cedeño, Angela Rodríguez Ortiz, María Eusebia Cueto, Pe-
dro Julio Astacio, Alexander Domínguez, José Rafael Ureña y
Ernesto Julio Evangelista, domiciliados y residentes en la ciudad de
La Romana, cédulas de identidad y electoral Nos. 026-0018832-6,
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026-0019923-5, 026-0077589-0, 026-0026921-7, 026-0053373-7,
001-1128859-3 y 026-0067630-4, respectivamente;

Vista la instancia depositada en la Secretaría General de la Su-
prema Corte de Justicia, el 26 de noviembre del 2004, suscrita por
el Dr. Julio César Cabrera Ruiz, a nombre y representación de los
impetrantes, la cual termina así: “Único: Que declaréis inconstitu-
cional el Decreto No. 1444-04 de fecha once (11) del mes de no-
viembre del año 2004, emitido por el Poder Ejecutivo, el cual pre-
tende dejar sin efecto el Decreto No. 757-04, de fecha 9 de agosto
del 2004, por las razones y motivos expuestos en el cuerpo de la
presente instancia”;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública del 30 de diciembre del 2004, el cual termina así: “Primero:
Que procede declarar regular en la forma la instancia de la declara-
toria de inconstitucionalidad contra del Decreto No. 1444-04 de fe-
cha 11 de noviembre del 2004, emitido por el Poder Ejecutivo, Re-
presentada por el Dr. Julio César Cabrera Ruiz; Segundo: Que sean
declarados inadmisibles los medios fundamentales sobre la viola-
ción del artículo 55, numeral 11 de nuestra Carta Magna”;

Considerando, que el artículo 67, inciso 1ro. de la Constitución
de la República dispone que corresponde exclusivamente a la Su-
prema Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás atribuciones
que le confiere la ley, conocer en única instancia de la constitucio-
nalidad de las leyes, a solicitud del Poder Ejecutivo, de uno de los
Presidentes de las Cámaras del Congreso Nacional o de parte inte-
resada; que si bien es cierto que dicho artículo menciona solo las
leyes como el objeto de la acción en inconstitucionalidad por vía
directa ante la Suprema Corte de Justicia, no menos cierto es que,
bajo este concepto también pueden incluirse aquellos actos que
emanan de los funcionarios que detentan el poder político y la ad-
ministración del Estado, los cuales enuncia el artículo 46 de la
Constitución de la República;

Considerando, que en la especie, la acción intentada se refiere a
la petición de declaratoria de inconstitucionalidad por vía princi-
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pal o directa del Decreto del Poder Ejecutivo No. 1444-04, del 11
de noviembre del 2004, que derogó el Decreto No. 757-04 que de-
signó las autoridades del municipio de Villa Hermosa, provincia
de La Romana, intentada por los impetrantes como parte interesa-
da, por lo que dicha acción recae sobre una norma cuyo control
constitucional por vía principal corresponde a esta Suprema Corte
de Justicia;

Considerando, que los impetrantes alegan en síntesis, lo si-
guiente: “que el decreto impugnado es contrario a la Constitución
Dominicana, ya que al dictarlo el Presidente de la República se ab-
rogó funciones que solamente le están permitidas a la Suprema
Corte de Justicia, a los fines de poder examinar sobre la constitu-
cionalidad o legalidad de un decreto; que el decreto impugnado
dispuso la derogación de otro, mediante el cual fueron nombradas
las autoridades del municipio de Villa Hermosa en La Romana, en
razón de que el mandatario actual consideró que el anterior no te-
nía calidad para realizar estos nombramientos; que de acuerdo al
artículo 55, párrafo 11 de la Constitución, al Poder Ejecutivo sola-
mente le está permitido nombrar autoridades municipales cuando
existan vacantes, por lo que en el caso del anterior Decreto No.
757-04, dictado por el entonces Presidente de la República, el mis-
mo es conforme a la ley y al derecho, pero no así en el caso especí-
fico del decreto que se impugna, ya que éste fue emitido sin que
existiera vacante alguna, que es la única oportunidad abierta y per-
mitida por la Constitución para que el Presidente de la República
pueda estatuir con respecto a nombramientos en el tren munici-
pal, por lo que en este aspecto el Presidente no podía derogar un
decreto con otro y dejar sin autoridades municipales al municipio
de Villa Hermosa, ya que esto mantiene en un estado de indefen-
sión a los ciudadanos, lo que es incompatible con la
Constitución”;

Considerando, que el decreto cuya inconstitucionalidad ha sido
solicitada por los impetrantes corresponde al No. 1444-04 dictado
por el Presidente de la República el 11 de noviembre del 2004, el
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cual dispone en su parte dispositiva lo siguiente: “Artículo 1: Se
deroga el Decreto No. 757-04, de fecha 9 de agosto del 2004, me-
diante el cual, se designaron las autoridades del municipio de Villa
Hermosa, provincia de La Romana, creado mediante la Ley No.
202-04, de fecha 28 de julio de 2004; Artículo 2: Envíese a la Se-
cretaría de Estado de Interior y Policía, a la Liga Municipal Domi-
nicana y al Ayuntamiento de La Romana”;

Considerando, que el canon constitucional cuya violación invo-
can los impetrantes es el artículo 55, numeral 11 de la Constitu-
ción de la República, que consagra lo siguiente: “Corresponde al
Presidente de la República: cuando ocurran vacantes en los cargos
de Regidores o Síndicos Municipales o del Distrito Nacional y, se
haya agotado el número de suplentes elegidos, el Poder Ejecutivo
escogerá el sustituto de la terna que le someterá el partido que pos-
tuló el Regidor o Síndico que originó la vacante. La terna deberá
ser sometida al Poder Ejecutivo dentro de los 15 días siguientes al
de la ocurrencia de la vacante; de no ser sometida dicha terna en el
indicado plazo, el Poder Ejecutivo hará la designación correspon-
diente”;

Considerando, de acuerdo a lo precedentemente transcrito el
decreto cuya inconstitucionalidad solicitan los impetrantes fue
dictado por el Poder Ejecutivo en ejercicio de las atribuciones que
le confiere la Constitución de la República en su artículo 55, nu-
meral 2, para expedir reglamentos, decretos e instrucciones cuan-
do fuere necesario; que de conformidad con esa facultad, el Presi-
dente de la República procedió a emitir el Decreto No. 1444-04 de
fecha 11 de noviembre del 2004, mediante el cual derogó otro dic-
tado en el mes de agosto del 2004, que nombraba las autoridades
municipales del municipio de Villa Hermosa, provincia de La Ro-
mana, lo que de modo alguno contradice el canon del artículo 55,
numeral 11, previamente citado, como alegan los impetrantes, ya
que al observar la parte dispositiva del decreto impugnado se pue-
de establecer, que cuando el Poder Ejecutivo lo dictó no procedió
a la sustitución de los funcionarios municipales designados por el
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otro decreto, sino que tan solo se limitó a revocarlo; por lo que se
trata del ejercicio de una facultad discrecional por parte del Poder
Ejecutivo, en virtud de sus atribuciones constitucionales
reglamentarias;

Considerando, que por lo expuesto precedentemente se des-
prende, que el Decreto No. 1444-04 no contradice el precepto
constitucional invocado por los impetrantes en su instancia, por lo
que la acción en inconstitucionalidad que se examina debe ser re-
chazada, por improcedente y mal fundada.

Por tales motivos, Primero: Rechaza la acción en inconstitucio-
nalidad incoada por Andrés Deschamps Cedeño, Angela Rodrí-
guez Ortiz, María Eusebia Cueto, Pedro Julio Astacio, Alexander
Domínguez, José Rafael Ureña y Ernesto Julio Evangelista, contra
el Decreto del Poder Ejecutivo No. 1444-04, del 11 de noviembre
de 2004, que derogó el Decreto No. 757-04, del 9 de agosto del
2004; el que se declara no contrario a la Constitución; Segundo:
Ordena que la presente sentencia sea comunicada al Procurador
General de la República y a la parte interesada para los fines de lu-
gar y publicada en el Boletín Judicial para su general conocimien-
to.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Eglys Margarita Esmurdoc,
Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Ta-
vares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez
de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella,
Ana Rosa Bergés Dreyfous, Pedro Romero Confesor y José E.
Hernández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaría General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 15

Ley impugnada: No. 201-04 de fecha 28 de julio del 2004, que
crea el Municipio de Villa Hermosa y el Distrito
Municipal de Cumayasa, Provincia de La
Romana.

Materia: Constitucional.

Impetrantes: Ayuntamiento Municipal de La Romana y
compartes.

Abogados: Dres. Marino Germán Mejía, Pavel Mariano
Germán y Juan Alfredo Avila Güilamo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, regu-
larmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Presiden-
te; Eglys Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente;
Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Ta-
vares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez
de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella,
Ana Rosa Bergés Dreyfous, Pedro Romero Confesor y José E.
Hernández Machado, asistidos de la Secretaria General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de noviembre del 2005, años
162º de la Independencia y 143º de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre la acción directa en inconstitucionalidad de la Ley No.
201-04 de fecha 28 de julio del 2004, que crea el municipio de Villa
Hermosa y el Distrito Municipal de Cumayasa, provincia de La
Romana, intentada por el Ayuntamiento Municipal de La Roma-
na, institución de derecho público regulada por la Ley No. 3455
sobre Organización Municipal, representada por el Síndico Muni-
cipal José Reyes y Juan Julio Báez Contreras, Gina Yajaira Padilla
Contreras, Juan José Tavárez, Rafael Polanco Abraham, Luis



Armando Muñoz Bryan, Benjamín Martínez Cepeda, José Aceve-
do Díaz, Jaime Mayor Garrido, Francisco Micheli Vicioso, José
Melo, Ana Celeste de Jesús Guzmán, Fernando Silva, Arturo Gil
Báez, Elvira Mota, Eddy Quiñones Díaz, José Ignacio Morales,
Miguel Flaquer Santana, Dionisio Hernández, Nieves Alexandra
Inirio, Dióstenes Hidalgo Jiménez, Leonidas Hernández Pérez,
Altagracia Pérez Inirio, Marino Paulino, Jacqueline Altagracia Ro-
dríguez Montilla, Bartolo Hidalgo Caraballo, Ada Elisa Hidalgo,
Nazaria Jiménez Jiménez, Luz América Díaz Cruz, Víctor Julio
Santana Ruiz, Rufina Perozo Peña, Ana Beatriz Batista Polanco,
Carlos T. Ravelo Gómez, Florentino Ramírez Ferrrand, Greilin A.
Guerrero Caballo, Héctor Julio Santana Pereyra, Oliva Alayon
Contreras, Ariel Honorio, Bienvenido Manuel A. Geraldo Zapata,
Pedro Hernández de la Cruz, Erasmo Santana, Ángel Álvarez,
Modesto Amparo Peralta, Eduviges Vilorio Batista, Alejandro Vi-
venes Montero, Jhonny Santana, Pablo del Orden, Miguel Ángel
Castillo, Eduviges Manzanilla Jáquez, Aquilino Ogando, Luz
Esther Herrera, Katy de los Santos, Margarita López de la Cruz,
Tomás Vargas Ruiz, Josefa Martínez, Ruddy A. Mota Martínez, Jo-
selo Linares, Esmeralda Rodríguez, Camilo Paredes Espino, Ke-
nia Cedano, Santa Leonor de los Santos, Fela Sánchez, Carmen
Gerardo Puente, Demetrio Valerio, Roberto A. Torres Cruz, Ma-
ría Altagracia de la Rosa, Luz Esther Báez de la Rosa, Ramón
Enrique Campechano, Katy de los Santos, Bienvenido Mercedes
Mercedes, Ángel Leonardo de la Rosa, Julia Batista, Regina del
Río, Guillermina Pereyra de León, Alba Viola Rodríguez Rijo,
Guillermo Concepción Chalas, Ángel José, Domingo Rodríguez,
Fidelia Cueto de Papua, Ángel Danilo Tejeda, María Cristina
Hayns de Paula, Maribel Cepeda Ogando, Antonia Pinales, Luis
Santana Manzanilla, Isidro Guerrero, Juan Carlos Julián y Juan
Bautista, cédulas de identidad y electoral Nos. 026-0007859-2,
026-0034289-9, 026-0086722-6, 093-0021565-5, 026-0050687-3,
026-0049974-9, 026-0024343-6, 026-0047461-9, 026-0023185-2,
026-0042554-6, 048-0010951-6, 026-0047732-3, 026-0050687-3,
026-0039909-7, 026-0007790-9, 026-0074435-9, 026-0030885-8,

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia 81

E
lP

le
n

o



001-0143762-2, 001-0734002-8, 028-0007455-7, 026-0076560-2,
026-0060606-1, 026-0035711-1, 026-0049994-7, 026-0050687-3,
026-0048971-6, 026-0072455-9, 026-0049005-2, 026-0030195-2,
026-0015138-1, 026-0074339-3, 026-0091285-7, 026-0076560-2,
026-0048484-0, 026-0100772-3, 026-0028543-7, 026-0031608-3,
026-0033366-6, 026-0037291-2, 026-0008895-5, 026-0005553-3,
026-0059695-7, 026-0032187-7, 026-0015180-3, 026-0035462-1,
026-0077710-2, 026-0014578-0, 026-0001543-8, 026-0044135-2,
103-0006011-7, 026-0063382-6, 026-0056227-2, 026-0059895-3,
085-0001163-3, 026-0003198-9, 026-0109227-9, 026-0066496-9,
026-0076560-2, 026-0016085-3, 026-0099406-3, 026-0074190-0,
026-0004160-8, 026-0041100-9, 026-0033643-8, 026-0050826-7,
026-0031727-1, 026-0076560-2, 026-0042144-6, 026-0056227-2,
026-0047186-2, 026-0078778-8, 026-0028049-5, 026-0101454-7,
026-0058532-3, 026-0113631-6, 026-0101454-7, 026-0078820-8,
026-0043582-6, 026-0055920-2, 010-0059973-6, 026-0082126-4,
026-0061249-9, 002-0012636-5, 027-0039270-7, 026-0033324-5,
001-0271713-9 y 026-0044632-8, respectivamente, domiciliados y
residentes en la ciudad de La Romana, República Dominicana;

Vista la instancia dirigida a la Suprema Corte de Justicia, el 5 de
agosto del 2004, suscrita por los Doctores Mariano Germán Me-
jía, Pavel Mariano Germán y Juan Alfredo Avila Güilamo, cédulas
de identidad y electoral Nos. 001-0776597-6, 001-0776596-8 y
026-0042088-5, respectivamente, abogados de los impetrantes, la
que concluye así: “Único: De conformidad con las atribuciones
que le confiere el artículo 67, inciso 1ro., y en virtud del artículo 46
de la Constitución de la República, declarar la inconstitucionalidad
o nulidad de la Ley No. 201-04 del 28 de julio del 2004, que crea el
Municipio de Villa Hermosa y el Distrito Municipal de Cumayasa,
por ser violatoria al inciso 6to., del artículo 37 de la Constitución
de la República Dominicana y por colocar a los promoventes de
esta acción y a los demás ciudadanos, comunidades y sectores que
componen la provincia de La Romana, en un estado de indefini-
ción de sus derechos y deberes que colida y vulnera sus derechos
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sagrados reconocidos por el artículo 8 de la mencionada Constitu-
ción de la República Dominicana”;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, del 22 de octubre del 2004, que termina así: “Primero:
Que procede declarar regular en cuanto a la forma la instancia en
acción de inconstitucionalidad contra la Ley No. 201-04, de fecha
28 de julio de 2004, introducida por los Dres. Mariano Germán
Mejía, Pavel Mariano Germán y Juan Alfredo Avila, a nombre y re-
presentación del Ayuntamiento Municipal de La Romana, quien
otorga poder al Sindico Municipal Dr. José Reyes para tales fines;
Segundo: Que se rechace en el fondo, los medios fundamentados
sobre la violación de los artículos 47 y 37 de la Constitución Do-
minicana, en consecuencia, declaréis no contraria a la Constitu-
ción la Ley No. 201-04, de fecha 28 de julio de 2004”;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
vista la Ley No. 201-04, del 28 de julio del 2004, el artículo 37 de la
Constitución; y 13 de la Ley No. 156 de 1997;

Considerando, que el artículo 67, inciso 1ro. de la Constitución
de la República dispone que corresponde exclusivamente a la Su-
prema Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás atribuciones
que le confiere la ley, conocer en única instancia sobre la constitu-
cionalidad de las leyes, a instancias del Poder Ejecutivo, de uno de
los Presidentes de las Cámaras del Congreso Nacional o de parte
interesada; que la acción de que se trata se refiere al pedimento de
inconstitucionalidad de una ley, por lo que recae sobre una norma
cuyo control constitucional por vía principal corresponde a esta
Suprema Corte de Justicia;

Considerando, que en su instancia de inconstitucionalidad los
impetrantes alegan en síntesis lo siguiente: que dicha ley es incons-
titucional en razón de que su aprobación no fue acompañada de
los estudios exigidos por el inciso 6to. del artículo 37 de la Consti-
tución, que establece que la aprobación congresional de toda ley
que tenga por objetivo crear provincias, municipios u otras divi-
siones políticas debe determinar previamente todo lo concernien-
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te a sus limites y organización, requisito que de no ser cumplido,
como ocurrió en la especie, da lugar a la nulidad de la ley aprobada;
que en el caso de la ley impugnada, el legislador se limitó a señalar
que Villa Hermosa cuenta en la actualidad con todas las institucio-
nes que se requieren para que una población funcione como ciu-
dad y municipio, lo que por sí solo no satisface el mandato consti-
tucional; que la aprobación de dicha ley no fue acompañada de los
estudios exigidos por dicho texto, tal como consta en la certifica-
ción expedida por el Senado, porque de haberse realizado dichos
estudios se habría comprobado que las comunidades elevadas a
municipios y distritos municipales no reunían las condiciones re-
queridas para su cambio de categoría en el orden institucional, ya
que las mismas no cuentan con las infraestructuras educativas y
hospitalarias, de tránsito, comercio, e industria, ni con fuentes de
trabajo que le permitan por sí solas hacerle frente a las necesidades
de aquel conglomerado de personas que residen en dichos secto-
res; que la ley impugnada crea categorías de divisiones territoriales
no previstas por la Constitución y deja abierta la posibilidad, de
que sectores comunitarios puedan ser ubicados indistintamente
entre divisiones territoriales distintas; que no fija los límites preci-
sos entre las dos divisiones territoriales creadas y el municipio de
La Romana, lo que impide que los ciudadanos de los municipios
de La Romana, Villa Hermosa y el Distrito Municipal de Cumaya-
sa, puedan ejercer sus derechos civiles y políticos consagrados por
la Constitución, dentro de un marco de seguridad jurídica libre de
todo cuestionamiento, por lo que al hacerlo así, la ley impugnada
desconoció la letra y el espíritu del citado artículo 37 de la
Constitución de la República;

Considerando, que el artículo 37, párrafo 6 de la Constitución
de la República, consagra lo siguiente: “Son atribuciones del Con-
greso: Crear o suprimir provincias, municipios u otras divisiones
políticas del territorio y determinar todo lo concerniente a sus li-
mites y organización, previo estudio que demuestre la convenien-
cia social, política y económica justificativa del cambio”;
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Considerando, que la ley cuya nulidad ha sido solicitada por los
impetrantes es la No. 201-04 del 28 de julio del 2004, mediante la
cual el Congreso Nacional elevó a la categoría de municipio a la
comunidad de Villa Hermosa y a la comunidad de Cumayasa a la
categoría de Distrito Municipal, pertenecientes a la provincia de
La Romana; que al establecer estas nuevas divisiones políticas y te-
rritoriales, el Congreso Nacional ejerció las facultades constitucio-
nales que le consagra de forma exclusiva el citado artículo 37, pá-
rrafo 6, para legislar en esa materia, sin que al hacerlo se observe
violación alguna contra texto como invocan los impetrantes, ya
que en las motivaciones de dicha ley consta que las comunidades
elevadas de categoría reúnen las condiciones necesarias para el
cambio, al contar con las instituciones requeridas para que una po-
blación funcione como ciudad y municipio y que garantice a sus
moradores una vida digna y humana, de lo que se infiere que pre-
vio a la aprobación de la ley, el Congreso Nacional evaluó las con-
diciones pertinentes que justificaban la aprobación de la misma,
con lo que se cumplió con la exigencia prevista por dicho texto
constitucional;

Considerando, que por lo expuesto, esta Corte entiende que la
Ley No. 201-04 no contradice el texto sustantivo invocado por los
impetrantes, por lo que no ha lugar a declararla como no confor-
me con la Constitución de la República.

Por tales motivos, Primero: Rechaza la acción en inconstitucio-
nalidad incoada por el Ayuntamiento Municipal de La Romana,
institución de derecho público regulada por la Ley No. 3455 sobre
Organización Municipal y compartes, contra la Ley No. 201-04,
del 28 de julio del 2004, que crea el municipio de Villa Hermosa y
el Distrito Municipal de Cumayasa, provincia de La Romana, la
que se declara no contraria a la Constitución; Segundo: Ordena
que la presente sentencia sea comunicada al Procurador General
de la República y a las partes interesadas, para los fines de lugar y
publicada en el Boletín Judicial.
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Firmado: Jorge A. Subero Isa, Eglys Margarita Esmurdoc,
Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Ta-
vares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez
de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella,
Ana Rosa Bergés Dreyfous, Pedro Romero Confesor y José E.
Hernández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaría General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 1

Sentencia impugnada: Cámara Civil de la Corte de Apelación de San
Cristóbal, del 1ro. de diciembre de 1998.

Materia: Civil.

Recurrentes: Rafael Hidalgo Jerez y Josefa Ogando Peralta
(Zoila).

Abogado: Lic. Julián Mateo Jesús.

Recurrido: Compañía A. Alba Sánchez & Asociados, S. A.

Abogado: Dr. José Reynaldo Ferreira Jimeno.

CAMARA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 2 de noviembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Hidalgo Je-
rez y Josefa Ogando Peralta (Zoila), dominicanos, mayores de
edad, cédulas de identificación personal núms. 1520 y 10242, se-
ries 81 y 68, respectivamente, domiciliados y residentes en la ciu-
dad de Villa Altagracia, contra la sentencia dictada el 1ro. de di-
ciembre de 1998, por la Cámara Civil de la Corte de Apelación de
San Cristóbal, cuya parte dispositiva se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 23 de febrero de 1999, sus-
crito por el Lic. Julián Mateo Jesús, en el cual se proponen los me-
dios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 12 de abril de 1999, suscrito
por el Dr. José Reynaldo Ferreira Jimeno, abogado de la parte re-
currida la compañía A. Alba Sánchez y Asociados, S. A.;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 1ro. de marzo de 2004, es-
tando presentes los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares y Ana Rosa Ber-
gés Dreyfous, asistidos de la secretaria general, y después de haber
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo
de la demanda en reparación de daños y perjuicios interpuesta por
la parte recurrente contra la compañía A. Alba Sánchez y Asocia-
dos, S. A., la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia de San Cristóbal dictó, el 12 de agosto de 1996,
una sentencia con el dispositivo siguiente: “Primero: Se declara
buena y válida la presente demanda por ser regular en la forma y
justa en cuanto al fondo; Segundo: Se condena al Consorcio A.
Alba Sánchez y Asociados, S. A., a pagar una indemnización de un
millón quinientos mil pesos (RD$1,500,000.00) oro dominicanos
en su calidad de persona e institución civilmente responsable, a fa-
vor de los demandantes, señores Rafael Hidalgo Jerez y Josefa
Ogando Peralta (Zoila), por los daños sufridos por éstos tanto en
el orden moral como en el orden material, distribuidos de la si-
guiente manera: a) un millón (RD$1,000,000.00) de pesos a favor
de Rafael Hidalgo Jerez; y b) quinientos mil (RD$500,000.00) pe-
sos a favor de Josefa Ogando Peralta (Zoila); Tercero: Se ordena
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que la sentencia a intervenir sea ejecutoria provisionalmente y sin
fianza, no obstante cualquier recurso que intervenga en su contra;
Cuarto: Se condena a la Compañía A. Alba Sánchez y Asociados,
S. A., al pago de las costas del procedimiento con distracción y en
provecho del Lic. Julián Mateo Jesús, quien las ha avanzado en su
totalidad”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto inter-
vino la sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo:
“Primero: Ratifica el ordinal de la sentencia núm. 57 dictada por
esta misma Corte en fecha 15 de octubre de 1997, en el sentido de
declarar regular y válido en cuanto a la forma el recurso de apela-
ción interpuesto por la compañía A. Alba Sánchez y Asociados, S.
A., contra la sentencia civil No. 956 dictada en fecha 12 de agosto
de 1996 por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal; Segun-
do: Rechaza por improcedente mal fundado y carente de base le-
gal los medios de inadmisión propuestos por la compañía inti-
mante Alba Sánchez y Asociados, S. A.; y en cuanto al fondo; Ter-
cero: Modifica el ordinal tercero de la sentencia recurrida para que
se lea como sigue: Condena al Consorcio A. Alba Sánchez y Aso-
ciados, S. A., a pagar al señor Rafael Hidalgo Jerez, por concepto
de reparación de los daños y perjuicios experimentados por éste
en la parcela de su propiedad por la acción de la compañía deman-
dada, la suma de doscientos mil pesos dominicanos
(RD$200,000.00); y la suma de cien mil pesos dominicanos
(RD$100,000.00) a favor de la señora Josefa Ogando Peralta (Zoi-
la); Cuarto: Revoca el ordinal tercero de la sentencia recurrida;
Quinto: Condena a la Compañía A. Alba Sánchez y Asociados, S.
A., al pago de las costas del procedimiento ordenando su
distracción en beneficio y provecho del Lic. Julián Mateo Jesús,
quien afirma estarlas avanzando en su totalidad”;

Considerando, que en su memorial, la parte recurrente propone
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Violación por
errónea aplicación de los artículos 1382, 1383 y siguientes del Có-
digo Civil. Errónea ponderación de la prueba aportada. Violación
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del artículo 1315 del Código Civil. Falta de motivos y falta de base
legal; Segundo Medio: Motivos contradictorios. Falta de base le-
gal e insuficiencia de motivos. Desnaturalización de los hechos del
proceso. Violación de la ley;

Considerando, que en el desarrollo de su segundo medio de ca-
sación parte recurrente alega, en síntesis, que la Corte afirma en
uno de sus considerando que la compañía Alba Sánchez procedió
a ocupar en su totalidad ambas parcelas, usando éstas como lugar
de bote y descarga del movimiento de tierra; que por comunica-
ción del 13 de agosto de 1995, del Ing. Basilio Almánzar, Subge-
rente Regional del Instituto Agrario Dominicano, se solicita a la
compañía Alba Sánchez la nivelación de las Parcelas números 15 y
140 de los actuales recurrentes; que por comunicación del 8 de
septiembre de 1995 la administradora del proyecto AC-420, Pino
Herrado, rinde un informe a su superior en relación a los daños re-
cibidos por dichas parcelas por la acción de la indicada compañía
constructora, en la que sostiene que las parcelas en cuestión no es-
tán aptas para la producción agrícola; la Corte se contradice en ad-
mitir la imposibilidad de seguir explorando los terrenos por parte
de los parceleros por los daños y luego para justificar la descomu-
nal rebaja argumentando que éstos tienen el derecho de disponer,
usar y gozar de los inmuebles, cuando en realidad por culpa de las
devastaciones de la compañía Alba Sánchez, hace cuatro años que
no gozan de la renta y el valor de los terrenos se redujo
aproximadamente al 40%, y en consecuencia se ha afectado la
posibilidad de usar y disponer de esos predios;

Considerando, que el estudio de la sentencia impugnada revela
que la Corte a-qua, al examinar los documentos del expediente,
comprobó que: a) cheques expedidos por la Secretaría de Estado
de Obras Públicas y Comunicaciones a favor de Josefa Ogando,
por concepto de “pago de mejoras, vivienda y terrenos desaloja-
dos para la construcción de nuevos carriles de la autopista Duar-
te”; b) cheques expedidos por la Secretaría de Estado de Obras
Públicas y Comunicaciones a favor de Rafael Hidalgo por concep-
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to de “pago de mejoras, vivienda y terrenos desalojados para la
construcción de nuevos carriles de la Autopista Duarte; c) Recibos
de descargo a favor de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y
Comunicaciones, debidamente firmados por Josefa Ogando y
Rafael Hidalgo”;

Considerando, que el estudio de los documentos a que se refie-
re la Corte A-qua, en especial el escrito de conclusiones recibido
por ella el 25 de agosto de 1998, mediante el cual la parte recurren-
te alegó “que del interrogatorio practicado al señor Hidalgo con-
jugado con su confesiones revela que la propiedad producía antes
de los destrozos alrededor de RD$20,000.00 mensuales como re-
sultado de la ceba de ganado, venta de leche y la producción agrí-
cola”; “que Josefa Ogando mediante la comparecencia personal
expresó que su propiedad fue convertida por la compañía Alba
Sánchez 3, y Asociados, S. A., en depósito de bote del material de
desecho, por lo que tuvo que sacar las vacas y otros animales que
poseía en los terrenos, que ella percibía antes de la devastaciones,
unos RD$8,000.00 por concepto de venta de leche y de algunos
frutos agrícolas”;

Considerando, que la sentencia impugnada expresa, además: a)
en la página número 13 que, “por las declaraciones transcritas ava-
ladas por otros documentos que reposan en el expediente, se esta-
blece que el pago recibido por los intimados, demandantes origi-
nales, fue por la afectación de algunos de sus bienes inmuebles (vi-
vienda familiar), y por la parte de las parcelas que iban a ser usadas
en el trazado de la vía y no, por la totalidad de dicha parcela”; b) en
la página núm. 15, “que como ha quedado demostrado por los
medios de pruebas aportados en el proceso, la compañía Alba
Sánchez procedió a ocupar en su casi totalidad ambas parcelas,
usándolas como lugar de bote y descarga del movimiento de tierra
que con motivo de la construcción de que se trataba, eran necesa-
rios a tales fines”; c) en las páginas núms. 15 y 16 dice que, “me-
diante comunicación de fecha 13 de agosto de 1995, el Ing. Agr.
Basilio Almánzar, Sub-Gerente Regional del Instituto Agrario

Primera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 93

P
ri

m
er

a
C

ám
ar

a



Dominicano, en Villa Altagracia, dirigida al señor Enc. del Con-
sorcio A. Alba Sánchez, Municipio Villa Altagracia, se solicitaba la
nivelación de las parcelas números 15 y 140 de los señores Josefa
Ogando y Rafael Hidalgo, las cuales fueron escogidas para descar-
gar las tierras y desechos de la construcción de la autopista Duarte
en el AC-420, sector Pino Herrado, Km. 56 de Villa Altagracia, de
esa institución”; d) en la página núm. 16 se expresa, que “el oficio
0011 del 8 de septiembre del 1995, dirigido por la Dra. Leonidas
Amparo Rivas, administradora AC-420, Pino Herrado, informa
que, “me dirijo a usted con la finalidad de rendir un informe de
una visita que realice a las parcelas asignadas a los señores Josefa
Ogando Peralta, C. 10242-68, al señor Rafael Hidalgo Jerez, C.
1520-81, respectivamente, quienes el Consorcio A. Sánchez y
Asociados le hecho (sic) dichas parcelas las tierras de los botes
(sic) que ellos están haciendo en la construcción de la Autopista
Duarte, sin el supuesto consentimiento (sic), convirtiendo estas
parcelas en no aptas para la producción agropecuaria, en vista de
que es un material de desecho (piedragones, gravas, escorias y
otros), en el cual no se puede cultivar nada, además de que com-
probamos (sic) que la compañía no riega el material por lo que está
todo apilado en toda el área de las parcelas “;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua expresa, en cuan-
to al aspecto que se examina, que “tales daños se traducen en la
imposibilidad de la explotación de las tierras asignadas, y que son
el producto de la actuación del personal a cargo de la compañía A.
Alba Sánchez y Asociados, S. A., la cual a pesar de habérsela recla-
mado de forma amigable la nivelación de los terrenos afectados y
el cese de los daños que estaban produciéndose sobre las propie-
dades de los demandantes no obtemperaron a dichos requeri-
miento, debiéndose retener su actuación como un abuso de fun-
ciones y de poder, que generó los daños cuya reparación se recla-
man”; que, no obstante lo antes citado, la Corte expresa, “que en
cuanto a los montos fijados por el Juez a-quo a título de repara-
ción, esta Corte es de criterio de que los daños y perjuicios, tantos
morales como materiales pueden ser reparados por una suma infe-
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rior a la acordada por el Juez a-quo, tomando en consideración las
indemnizaciones que recibieron los recurridos por concepto de
pago de derecho de vía, porque los mismos han mantenido y con-
servan el derecho de usar, gozar y disponer de los inmuebles afec-
tados y que ellos de manera principal lo que persiguen, y esta Cor-
te debe, acordarle que es una reparación evaluada en una suma que
sea suficiente para reacondicionar los inmuebles afectados y com-
pensar la turbación del uso de los mismos en la proporción que
pudo haber producido como terrenos dedicados a la ganadería
mayor, que la misma parte intimada y demandante original confe-
só que tenían una producción mensual conteste con los montos
que serán establecidos por esta sentencia”;

Considerando, que si bien es cierto, que la Corte reconoció que
los inmuebles afectados debe acordársele una reparación evaluada
en una suma de dinero que sea suficiente para reacondicionar los
mismos en proporción a que se dedicaban como terrenos ganade-
ros; no es menos cierto que, la Corte después de ponderar los da-
ños y perjuicios que alega haber sufrido los recurrentes, consideró
de manera errónea que la reparación del daño podía ser inferior si
se tomaba en cuenta que los recurrentes habían recibido ya una in-
demnización por parte de la Secretaría de Obras Públicas y Comu-
nicaciones en la ocupación por éstos de los terrenos para la cons-
trucción de vía pública cedidos de forma voluntaria por los recu-
rrentes, sin tomar en cuenta la Corte que en el caso de la especie, la
indemnización alegada por los recurrentes es por la falta de uso y
goce del resto de los terrenos que no fueron cedido a Obras Públi-
ca y que estaban dedicados a la ganadería, los cuales estaban sien-
do usados como lugar de desecho por la recurrida, compañía en-
cargada de la obra de construcción de la vía pública, y que hoy ale-
ga los recurrentes sufrieron daños en el proceso de construcción
de la misma; que por lo expuesto anteriormente, la Corte ha hecho
una incorrecta apreciación de los hechos, y ha incurrido en la falta
denunciada, en consecuencia la sentencia impugnada debe ser ca-
sada, sin necesidad de examinar los demás medios del recurso;
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Considerando, que conforme con el artículo 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, cuando se produce la casación de un
fallo en base al vicio de desnaturalización de los hechos, como ha
ocurrido en la especie, procede la compensación de las costas
procesales.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada el 1ro. de
diciembre de 1998, por la Cámara Civil de la Corte de Apelación
de San Cristóbal, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo, y envía el asunto por ante la Cámara Civil de
la Corte de Apelación de La Vega; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
2 de noviembre de 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares y Ana Rosa Bergés Dreyfous. Grimilda
Acosta, Secretaria General

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 2

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de San Pedro de Macorís, del 7 de
agosto del 2003.

Materia: Civil.

Recurrentes: Financiera del Este S. A.

Abogados: Dr. Ferrer Columna.

Recurridos: Suplidores de Materiales Eléctricos Santana, C.
por A.

Abogados: Dres. Juan Alberto Molina Caba, Altagracia
Mejía Turbidez, Marcos Antonio Rodríguez
Rodríguez, Mateo Castillo Espino y Silvio
Antonio Rijo Garrido.

CAMARA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 9 de noviembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Financiera del
Este S. A., compañía organizada de acuerdo a las leyes de la Repú-
blica, representada por Alberto Rodríguez Rodríguez, dominica-
no, mayor de edad, casado, comerciante, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 026-0080002-9, domiciliado y residente
en la Ave. Padre Abreu, núm. 45, del sector de Villa Verde, de la
ciudad de La Romana, contra la sentencia dictada por la Cámara
Civil y Comercial de la Corte de Apelación de San Pedro de
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Macorís, el 7 de agosto de 2003, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública el cual termina así: “ Que procede rechazar el recurso de
casación interpuesto contra la sentencia de fecha 7 de agosto de
2003, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, por los motivos expuestos”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 12 de septiembre de 2003,
suscrito por el Dr. Ferrer Columna, abogado de la parte recurren-
te, en el cual se invocan los medios de casación que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 30 de septiembre de 2003,
suscrito por el Dr. Mateo Castillo Espino, abogado de la parte re-
currida Silvio Antonio Rijo Garrido, y los Dres. Juan Alberto Mo-
lina Caba, Altagracia Mejía Turbidez y Marcos Antonio Rodríguez
Rodríguez, abogados de la parte recurrida Suplidores de
Materiales Eléctricos Santana, C. por A.;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 21 de julio del 2004, estan-
do presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la
Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, Eglys Margarita
Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y
José E. Hernández Machado, asistidos de la secretaria general, y
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una de-
manda en devolución (distracción) de vehículo embargado, inten-
tada por la Financiera del Este, S. A., contra Suplidora de Materia-

98 Boletín Judicial 1140



les Eléctricos Santana, S. A., y Carmen Alcántara Piantini, el Juez
Presidente de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera
Instancia de La Romana, en atribuciones de juez de los referimien-
tos, dictó el 27 de marzo de 2003, una sentencia cuyo dispositivo
es el siguiente: “Primero: Acoge como buena y válida, tanto en su
aspecto formal como de fondo, la demanda de que se trata, en
cuanto a la Sra. Carmen Alcántara Piantini y, en consecuencia, or-
dena a la referida señora la entrega inmediata a favor de la razón
social Financiera del Este, S. A., del vehículo de motor que se des-
cribe a continuación: tipo camioneta, marca Ford, modelo Ranger,
año 1994, color Vino, raya gris, chasis 1FTCR15U7RPB14103, re-
gistro y placa núm. LA-4508, matrícula núm. 0479168; Segundo:
Condena a la señora Carmen Alcántara P. al pago de las costas del
procedimiento y ordena la distracción de las mismas a favor y pro-
vecho de los abogados Ferrer Columna y Marbi Gil Guilamo,
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte; Tercero:
Rechaza en todas sus partes la demanda de que se trata en cuanto
se refiere a la razón social Suplidora de Materiales y Equipos Eléc-
tricos Santana, por improcedente, mal fundada y carente de base
legal; Cuarto: La presente ordenanza se beneficia de la ejecución
provisional de pleno derecho…”; b) que sobre el recurso de apela-
ción interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada con el si-
guiente dispositivo: “Primero: Que debe admitir, como al efecto
lo hace, el presente recurso de apelación, estando su interposición
dentro del plazo de derecho y siendo conforme con las pautas de
procedimiento que regulan la materia; Segundo: Que debe recha-
zar, como al efecto rechaza, la demanda inicial en devolución de
vehículo embargado, promovida a requerimiento de los señores
Financiera del Este, S. A., por los motivos expuestos precedente-
mente, muy en particular en razón de los efectos jurídicos propios
de la adjudicación en los procesos de embargo; Tercero: Que
debe admitir, como al efecto admite, tanto en la forma como en el
fondo, la demanda en intervención voluntaria, ejercida en la espe-
cie por el Sr. Silvio Rijo Garrido, disponiéndose en ese orden: a)
La revocación en todas sus partes de la ordenanza núm. 264-03,
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rendida por el Juez Presidente de la Cámara Civil del Juzgado de
Primera Instancia de La Romana, en atribuciones de referimiento,
de fecha 27 de marzo del cursante año (2003); b) La entrega inme-
diata por parte de la Financiera del Este, S. A., o de quien la tuviera
en su poder, al Sr. Silvio Rijo G., de la camioneta Ford Ranger, mo-
delo 1994, Registro y Placa núm. LA4508, Chasis núm.
1FTCR15URPB14103; Cuarto: Que debe condenar, como al
efecto condena, a los señores de la Financiera del Este, S. A., al
pago de las costas del procedimiento, y distrayéndolas a favor de
los Dres. Mateo Castillo Espino y Juan Alberto Molina Caba,
también de los Licdos. Altagracia Mejía y Marcos Ant. de la Cruz,
quienes afirman haberlas adelantado de su peculio”;

Considerando, que la parte recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios de casación: “Primer
Medio: Desnaturalización de los hechos; Segundo Medio: Vio-
lación al artículo 13 de la Constitución; Tercer Medio: Violación
a la Ley núm. 483, sobre Venta Condicional de Mueble; Cuarto
Medio: Violación al artículo 1328 del Código Civil dominicano”;

Considerando, que en el desarrollo de los medios de casación
segundo, tercero y cuarto, los cuales se reúnen para su examen en
primer orden por su vinculación y para una mejor solución del
caso, la recurrente alega en síntesis, que la Corte a-qua violó su de-
recho de propiedad protegido por el artículo 13 de la Constitu-
ción, sobre el bien mueble en cuestión; que si bien en materia de
mueble, la posesión vale título, es hasta prueba en contrario; que la
Financiera del Este, S. A., notificó previo la venta en pública sub-
asta, que era la legítima propietaria del vehículo embargado; que la
Corte a-qua violó los preceptos que establece la Ley núm. 483, so-
bre Venta Condicional de Muebles que dispone “que el compra-
dor será legitimo propietario cuando haya pagado la totalidad del
precio”; lo que no había sido cumplido por el señor Fernando
Radford W. con la Financiera del Este, S. A.; que la Corte a-qua
tampoco tomó en cuenta el artículo 1328 del Código Civil que dis-
pone que “los documentos bajo firma privada no tienen fecha
contra los terceros, sino desde el día en que han sido registrados”;
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que la actual recurrente cumpliendo con dicha disposición regis-
tró el contrato de Venta Condicional de Muebles, como lo estable-
ce la Ley núm. 483 mencionada, y posee a su nombre la matrícula
del vehículo, emitida por la Dirección General de Impuestos
Internos, con anterioridad a la venta en pública subasta que reali-
zaran los abogados de la señora Carmen Alcántara Piantini;

Considerando, que la Corte a-qua para fundamentar su decisión
estimó que “independientemente del enfrentamiento entre quie-
nes desde el inicio han controvertido en la litis y del enredijo que
existe en torno a los traspasos operados sobre el vehículo en cues-
tión desde su llegada al país, algunos de ellos no muy claros, con-
viene acotar e insistir en que hay de por medio un tercero de buena
fe, el Sr. Silvio Rijo, que hubo la propiedad de la camioneta en un
proceso de subasta de embargo ejecutivo; que dicho embargo fue
practicado, como queda dicho en el renglón precedente, a requeri-
miento de la empresa Suplidores de Materiales Eléctricos Santana,
C. por A., y/o de la Sra. Carmen Alcántara P., quienes a la sazón
perseguían a su deudor, el Sr. Fernando Rodford, por la suma de
RD$101,631.00; que en definitiva, los señores de la Financiera del
Este, S. A., a cuyo nombre figura inscrito hoy por hoy el vehículo
en los archivos de la Dirección General de Impuesto Internos
(matricula núm. 0479168) han dado curso en justicia a una deman-
da tendente a su “devolución”, requiriendo esa devolución de
quienes no tienen -y tal vez nunca tuvieron- el dominio de la cosa,
por ésta haber sido adjudicada en pública subasta al licitador Silvio
Rijo Garrido; que, continua expresando la Corte a-qua, que el
efecto más determinante que resulta de la adjudicación en el pro-
ceso de embargo ejecutivo de derecho común, es el de la conver-
sión del adjudicatario en propietario del efecto subastado, esto es
la transferencia inmediata de la propiedad, quedando éste protegi-
do ipso facto contra la evicción; que ni siquiera siendo el objeto de
la adjudicación un bien robado o perdido, estaría el adjudicatario
obligado a devolverlo a su verdadero dueño, a no ser que se le de-
sinterese mediante la restitución íntegra del precio pagado por él
en la subasta; que la presunción del artículo 2279 del Código Civil,

Primera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 101

P
ri

m
er

a
C

ám
ar

a



agrega la sentencia impugnada, destila sangre y si el adjudicatario
es de buena fe, como acontece en la especie, no hay nada que pue-
da hacerse para arrebatarle la tenencia, el uso y el disfrute de lo que
compró en puridad de derecho … que en tal virtud, contrario a la
solución que se diera al caso en primer grado, procede rechazar la
demanda introductiva de instancia por infundada e improcedente,
reivindicar los derechos legítimamente adquiridos por el adjudica-
tario de buena fe, Sr. Silvio A. Rijo Garrido, acogiéndose sus pre-
tensiones en justicia; que la seguridad jurídica impone el reconoci-
miento por parte de los tribunales, de las prerrogativas a que da lu-
gar la culminación de los procesos de embargo, en protección de
los licitadores–adquirientes, cuando estos lo son de buena fe, con-
cluye el fallo atacado;

Considerando, que como se ha visto, en la especie se trata de
una demanda en devolución del vehículo embargado por los ac-
tuales recurridos al señor Fernando Rodford, propiedad del cual
alega tener la demandante original en devolución, Financiera del
Este, S. A.; que la demanda en devolución, o distracción, o reivin-
dicación de bienes embargados consiste en permitir al propietario
de los bienes hacer reconocer su derecho de propiedad sobre los
mismos; que dicha demanda está sometida a las disposiciones del
artículo 608 del Código de Procedimiento Civil, el cual establece:
“El que pretendiere ser propietario de todos o parte de los objetos
embargados podrá oponerse a la venta por acto notificado al de-
positario, y denunciado el ejecutante y a la parte embargada, con-
teniendo citación motivada y enunciación de las pruebas de pro-
piedad, a pena de nulidad: se promoverá ante el tribunal del lugar
de embargo, y se sustanciará como asunto sumario. El reclamante
que sucumbiere será condenado, si ha lugar, a daños y perjuicios
en favor del ejecutante”;

Considerando, que, como se puede apreciar de lo antes dicho, la
demanda en distracción o reivindicación de bienes se fundamenta
sobre la existencia del derecho de propiedad; que, del examen de
las motivaciones de la Corte a-qua, precedentemente transcritas,
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se ha podido verificar que efectivamente, la matrícula núm.
0479168, expedida por la Dirección General de Impuestos Inter-
nos (DGII), correspondiente al vehículo objeto del presente liti-
gio, tiene como titular de la misma a la parte ahora recurrente, Fi-
nanciera del Este, S. A., situación por lo visto alegada y no contro-
vertida; que, si bien es cierto que, como establece la Corte a-qua,
“la seguridad jurídica impone el reconocimiento por parte de los
tribunales, de las prerrogativas a que da lugar la culminación de los
procesos de embargo, en protección de los licitadores-adquirien-
tes, cuando éstos lo son de buena fe”, no menos cierto es que tam-
bién es obligación de los tribunales proteger el derecho de propie-
dad de los terceros cuando es vulnerado en tales procesos, de ahí
que, dichos procesos son nulos cuando son perseguidos sobre bie-
nes determinados como no pertenecientes al deudor embargado;
que, además, si bien es cierto que en materia de muebles el artículo
2279 del Código Civil establece una presunción de propiedad en
favor de quien posee la cosa, no menos verdadero es que, dicha
presunción sufre excepción en determinados casos, como en el de
la especie, cuando se trata de muebles que para establecerse su
existencia e individualización se precisa de un registro público re-
gulado por el Estado dominicano a través de sus instituciones pú-
blicas, verbigracia: el caso de las aeronaves, cuyos registros debe
hacerse en la Dirección General de Aeronáutica Civil, y se regula
por la Ley núm. 505 del 22 de noviembre de 1969; los buques,
cuyo registros debe hacerse en la Secretaria de Estado de Industria
y Comercio, mientras se crea la Dirección de la Marina Mercante, y
se regula por las Leyes núms. 180 del 21 de mayo de 1975 y 603 del
17 de mayo de 1977; y, los vehículos de motor, que es el caso que
nos ocupa, los cuales deben ser registrados en el Departamento de
Vehículo de Motor de la Dirección General de Impuestos Inter-
nos (DGII), en virtud del artículo 3 de la Ley núm. 241 del 29 de
marzo de 1977, modificado por la Ley núm. 56 de 1989, el cual en
su literal b), que se titula Certificado de Propiedad y Origen del
Vehículo de Motor o Remolque, establece que “el Director de
Rentas Internas expedirá una certificación a cada vehículo de mo-
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tor o remolque registrado numéricamente, según el tipo de
vehículo correspondiente. Esta certificación se denominará “Cer-
tificado de Propiedad y Origen de Vehículo de Motor o Remol-
que” y será confeccionado de acuerdo a las disposiciones del Di-
rector de Rentas Internas”; que, dicha excepción se produce ade-
más, en aquellos casos de muebles vendidos por contratos bajo el
régimen de la Ley núm. 483, sobre Ventas Condicionales de
Muebles, de 1964, por estar estos contratos sometidos a un
sistema de registro y publicidad que hace los mismos oponibles a
terceros; y no transfieren al comprador el derecho de propiedad
de los muebles así obtenidos, sino hasta que se haya pagado la
totalidad del precio y cumplido las demás condiciones
expresamente señalados en el contrato;

Considerando, que al tratarse en la especie, del embargo hecho
por los actuales recurridos de un vehículo de motor vendido por la
ahora recurrente mediante un contrato de Venta Condicional de
Muebles al señor Fernando Rodford, quien es deudor de los em-
bargantes, la Corte a-qua hizo una incorrecta apreciación del dere-
cho al admitir el embargo sobre un bien no perteneciente al deu-
dor, situación que no ignoraba la Corte a-qua al dar por estableci-
do que la matrícula del vehículo embargado se encontraba a nom-
bre de Financiera del Este, S. A., demandante original en devolu-
ción, como se ha visto; que, en tales circunstancias, la sentencia
impugnada debe ser casada por los medios aquí examinados, sin
necesidad de ponderar el primer medio del recurso.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada el 7 de
agosto de 2003, por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo figura en
parte anterior de este fallo, y envía el asunto por ante la Cámara Ci-
vil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo, en las
mismas atribuciones; Segundo: Condena a la parte recurrida al
pago de las costas procesales, con distracción de las mismas en fa-
vor del Dr. Ferrer Columna, abogado de la parte recurrente, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
9 de noviembre de 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous, José E. Hernán-
dez Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 3

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (ahora del
Distrito Nacional), del 14 de junio de 1984.

Materia: Civil.

Recurrente: Luis A. Ruffín Castro.

Abogados: Dres. Esther Díaz y Díaz, Luis Conrado
Cedeño y Tomas Castillo Flores.

Recurrida: Editora Listín Diario, C. por A.

Abogado: Dr. Fabián R. Baralt.

CAMARA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 9 de noviembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis A. Ruffín
Castro, dominicano, mayor de edad, soltero, abogado, cédula de
identificación personal núm. 134501, serie 1ra., domiciliado y resi-
dente en esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Cámara Ci-
vil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo (aho-
ra del Distrito Nacional), el 14 de junio de 1984, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 6 de diciembre de 1984,
suscrito por los Dres. Esther Díaz y Díaz, Luis Conrado Cedeño y
Tomas Castillo Flores, abogados de la parte recurrente, en el cual
se invocan los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 18 de octubre de 1985, sucri-
to por el Dr. Fabián R. Baralt, abogado de la parte recurrida Edito-
ra Listín Diario, C. por A.;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre de 2005, por el magis-
trado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo
y a los magistrados Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tava-
res, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado,
jueces de esta cámara, para integrar la misma en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes núms. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La CORTE, en audiencia pública del 12 de marzo de 1986, es-
tando presentes los Jueces: Manuel Bergés Chupani, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Hugo H. Goicoechea S.,
Gustavo Gómez Ceara, Luis V, García de Peña y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del secretario general, y después de haber
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una de-
manda comercial por violación de contrato, incoada por Luis A.
Ruffín Castro, contra Editora Listín Diario, C. por A., la Cámara
Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 10 de septiembre
de 1980, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero:
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Rechaza las conclusiones de la parte demandada, Editora Listín
Diario, C. por A., por improcedentes e infundadas en derecho; Se-
gundo: Acoge en parte las conclusiones formuladas por el Dr.
Luis A. Ruffín Castro, demandante, y en consecuencia condena a
la Editora Listín Diario, C. por A., a pagarle al Dr. Luis A. Ruffín
Castro, la suma de RD$10,000.00 como justa reparación de los da-
ños y perjuicios que le ha causado con los hechos examinados pre-
cedentemente en esta sentencia; Tercero: Condena a la razón so-
cial Editora Listín Diario, C. por A., al pago de las costas de la pre-
sente instancia, cuya distracción se ordena en provecho de los
Dres. Luis Conrado Cedeño Castillo y Tomás Castillo Flores, abo-
gados que afirman haberlas avanzado en su totalidad”; b) que so-
bre el recurso de apelación interpuesto intervino la sentencia aho-
ra impugnada con el siguiente dispositivo: “Primero: Declara re-
gulares y válidos en cuanto a la forma los recursos de apelación in-
coado por el Dr. Luis A. Ruffín Castro y por la Editora Listín Dia-
rio, C. por A., contra la sentencia de fecha 10 de septiembre de
1980, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Tercera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, cuyo dispositivo se copia precedentemente; Segundo: Relati-
vamente al fondo rechaza el recurso de apelación, así como la de-
manda original incoado por el Dr. Luis A. Ruffín Castro, contra la
Editora Listín Diario, C. por A., y al acoger el recurso de ésta últi-
ma, revoca en todas sus partes la sentencia impugnada; Tercero:
Condena al Dr. Luis A. Ruffín Castro, al pago de las costas del pre-
sente recurso, con distracción de las mismas en favor y provecho
de los Dres. Joaquín Ramírez de la Rocha y Fabián R. Baralt, abo-
gados de la parte gananciosa, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad”;

Considerando, que la parte recurrente en su memorial de casa-
ción propone como único medio de casación lo siguiente: Viola-
ción de la Ley (falsa interpretación del artículo 1134 del Código
Civil y falsa interpretación de las cláusulas 10 y 11 del contrato);
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Considerando, que la sentencia judicial debe bastarse a sí mis-
ma, en forma tal que contenga en sus motivaciones de manera cla-
ra y precisa para justificar su dispositivo, una relación completa de
los hechos de la causa y una correcta aplicación del derecho, que
permita a las partes envueltas en el litigio conocer cabalmente cual
ha sido la posición adoptada por el tribunal en cuanto al asunto, y
por consiguiente, la suerte del mismo;

Considerando, que en el presente caso, según el fallo anterior-
mente transcrito, la Corte se limitó en su dispositivo, después de
acoger en cuanto a la forma el recurso de apelación, a “revocar en
todas sus partes la sentencia recurrida”, sin decidir la suerte de la
acción original; que, tal situación coloca a las partes en litis en un
limbo jurídico al no definirse la suerte de su causa, puesto que era
obligación de la Corte a-qua, al revocar la sentencia del tribunal de
primera instancia, disponer si procedía o no, como consecuencia
de su revocación, la demanda comercial por violación de contrato
incoada por el hoy recurrente, violando así, por desconocerlo, el
efecto devolutivo del recurso de apelación respecto de la obliga-
ción a su cargo como tribunal de alzada, cuando revoca la decisión
de primer grado, de resolver acerca del proceso, sustituyendo la
sentencia apelada por otra en las mismas condiciones que el juez
anterior;

Considerando, que es facultad de la Suprema Corte de Justicia,
como Corte de casación, verificar que las sentencias sometidas al
examen de la Casación se basten a sí mismas, de tal forma que le
permitan a esta Corte ejercer su control, lo que, por las razones
anteriormente expuestas, no ha ocurrido en la especie, razón por
la cual, la decisión impugnada debe ser casada, por el presente me-
dio que por ser de puro derecho suple esta Suprema Corte de Jus-
ticia;

Considerando, que cuando una sentencia es casada exclusiva-
mente por un medio suplido de oficio por la Suprema Corte de
Justicia, como en el caso ocurrente, las costas pueden ser compen-
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sadas, al tenor del artículo 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la Cá-
mara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domin-
go (ahora del Distrito Nacional), el 14 de junio de 1984, cuyo dis-
positivo figura en parte anterior de este fallo, y envía el asunto por
ante la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de San
Cristóbal, en las mismas atribuciones; Segundo: Compensa las
costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
9 de noviembre de 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado, Grimilda Acosta, Secretaria General

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 4

Sentencia impugnada: Cámara Civil de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Barahona, del 28 de
junio de 1999.

Materia: Civil.

Recurrente: Martha Elia Pérez.

Abogado: Dr. Domingo Antonio Peña Alcántara.

Recurridos: José del Carmen Pérez y Narcisa Espinosa.

Abogado: Dr. Miguel E. Hilario y el Licdo. José Manuel
Rosario Cruz.

CAMARA CIVIL

Nulo

Audiencia pública del 9 de noviembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Martha Elia Pérez,
dominicana, mayor de edad, soltera, comerciante, titular de la cé-
dula de identidad y electoral núm. 018-0008821-1, domiciliada y
residente en la ciudad de Barahona, contra la sentencia civil del 28
de junio de 1999, dictada por la Cámara Civil de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Barahona, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 22 de julio de 1999, suscri-
to por el Dr. Domingo Antonio Peña Alcántara, abogado de la
parte recurrente, en el cual propone los medios de casación que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 31 de agosto de 1999, suscri-
to por el Dr. Miguel E. Hilario y el Licdo. José Manuel Rosario
Cruz, abogados de la parte recurrida, José del Carmen Pérez y
Narcisa Espinosa;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1, 6 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre de 2005, por el magis-
trado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al magistrado
José E. Hernández Machado, juez de esta cámara, para integrar la
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 de 1935;

La CORTE, en audiencia pública del 7 de junio de 2000, estan-
do presentes los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la
Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia; Eglys Margarita
Esmurdoc, Margarita A. Tavares y Ana Rosa Bergés Dreyfous,
asistidos de la secretaria general, y después de haber deliberado los
jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere contra la siguiente: a) que con motivo de la
demanda civil en desalojo intentada por los sucesores de Narcisa
Espinosa y Gladys, Lidia María, Digna María y sucesores de José
del Carmen Pérez, la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona
dictó el 5 de diciembre de 1997 una sentencia cuyo dispositivo ex-
presa: “Primero: Rechazar, como al efecto rechaza, las conclusio-
nes vertidas por la parte demandada, señora Martha Elia Pérez
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Alcántara, a través de sus abogados legalmente constituidos los
Dres: Ramón Antonio Henríquez Feliz y Domingo Antonio Peña
Alcántara, por improcedente, mal fundadas y carentes de base le-
gal; Segundo: Rechazar, como al efecto rechaza, en parte las con-
clusiones vertidas por la parte demandante, en lo referente a la
partición de los bienes existentes de la finada Narcisa Espinosa,
entre sus legítimos herederos, por improcedentes, mal fundadas,
en razón de que en estos procedimientos la ley no admite ser lleva-
dos concomitantemente; Tercero: Ordenar, como al efecto orde-
na, el desalojo inmediato de la señora Martha Elia Pérez Alcánta-
ra, del inmueble que ocupa ilegalmente por ser el mismo una pro-
piedad legítima de los herederos legítimos de la finada Narcisa
Espinosa; Cuarto: Condenar, como el efecto condena, a la parte
demandada, la señora Martha Elia Pérez Alcántara, al pago de las
costas del presente procedimiento, con distracción de las mismas
en favor del Dr. Merilio Antonio Espinosa, quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte; Quinto: Disponer, como al efecto
dispone, en la presente sentencia sea ejecutoria provisionalmente
y sin prestación de fianza, no obstante cualquier recurso que con-
tra la misma se interponga”; b) que sobre el recurso interpuesto
intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el si-
guiente: “Primero: Declarando regular y válido en cuanto a la for-
ma el recurso de apelación interpuesto por la señora Marta Elia
Pérez, mediante acto núm. 362/98, de fecha 6 de octubre del año
1998, instrumentado por el ministerial Genny Rafael Pérez Cue-
vas, Alguacil de Estrados de la Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ba-
rahona, teniendo como abogado constituido al Dr. Domingo Ant.
Peña Alcántara, por haber sido hecho en tiempo hábil y de confor-
midad con la ley; Segundo: Esta Corte, obrando por propia auto-
ridad y contrario imperio, revoca en todas sus partes la sentencia
apelada, marcada con el núm. 286, de fecha 5 de diciembre del año
1997, dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona; y, en
consecuencia: Ordena, inmediata partición de los bienes relictos
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de los finados José del Carmen Pérez y Narcisa Espinosa, entre
sus herederos en forma equitativa entre ellos, previo cumplimien-
to de la formalidades de rigor; y ordena, la exclusión de la recu-
rrente Martha Elia Pérez o Alcántara de la sucesión José del Car-
men Pérez y Narcisa Espinosa, por no pertenecer a éstos su filia-
ción, sino a la también finada Leopoldina Alcántara, de quien es
hija natural, según se ha comprobado fehacientemente en este
proceso; Tercero: Reservar, el derecho de los sucesores Narcisa
Espinosa y José del Carmen Pérez, a demandar el desalojo por las
vías legales correspondientes, contra cualesquiera personas que
ocupe si derecho ni título los bienes dependientes de la sucesión
José del Carmen Pérez y Narcisa Espinosa; Cuarto: Comisiona al
Juez Presidente de la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona,
juez comisario en la partición de se trata; Quinto: Condenar a la
señora Marta Elia Pérez (Alcántara) al pago de las costas del
procedimiento, ordenando su distracción en provecho del Dr.
Miguel E. Hilario Bautista y Lic. Manuel Rosario Ruiz, quienes
afirman haberlas avanzado en parte”;

Considerando, que en su memorial, la parte recurrente propone
los siguientes medios de casación: Primero Medio: Violación al
procedimiento; Segundo Medio: Violación al grado de jurisdic-
ción (sic); Tercer Medio: Violación al derecho de defensa; Cuar-
to Medio: Falta de ponderación de los documentos;

Considerando, que frente a los medios de casación invocados
por la recurrente, la parte recurrida opone el medio de nulidad del
acta de emplazamiento, por no indicar que el estudio del abogado
del intimante está situado permanentemente, o de modo acciden-
tal y para los efectos del caso, en la Capital de la República;

Considerando, que en cuanto a dicho medio de nulidad del em-
plazamiento, ha sido juzgado que los requisitos exigidos por el ar-
tículo 6 de la Ley sobre Procedimiento de Casación para los em-
plazamientos por ante la Suprema Corte de Justicia, son sustancia-
les y que la omisión de cualquiera de ellos hace nulo dicho acto;
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Considerando, que asimismo, ha sido juzgado que aún cuando
el emplazamiento notificado no contenga la indicación del estudio
del abogado del intimante, tal como exige dicho texto, si el inti-
mante, antes de que el intimado constituya abogado o de la realiza-
ción de cualquier acto que proceda de dicho intimado, notifica por
acto de alguacil, que suple la omisión cometida en el acto intro-
ductorio del recurso e indica la elección del domicilio especial en
Santo Domingo, dando cumplimiento a las prescripciones de este
artículo, se admite como acto completivo del emplazamiento
original;

Considerando, que en la especie, la nulidad del emplazamiento
no ha sido cubierta en la forma indicada anteriormente, lo que
hace evidente que dicho acto carece de una formalidad sustancial y
en consecuencia no puede tener ninguna eficacia jurídica.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo, con todas sus conse-
cuencias, el acto de emplazamiento notificado a requerimiento de
Martha Elia Pérez Esperanza en fecha 19 de agosto de 1999; Se-
gundo: Condena a la parte recurrida al pago de las costas con dis-
tracción y provecho del Dr. Miguel E. Hilario Bautista y el Licdo.
José Manuel Rosario Cruz, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
9 de noviembre de 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 5

Sentencia impugnada: Cámara Civil de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional, del 29 de octubre de 2003.

Materia: Civil.

Recurrente: Agencia Bella, C. por A.

Abogado: Lic. Práxedes J. Castillo Báez.

Recurrido: Juan Pablo Abreu.

Abogado: Lic. Mascimo de la Rosa.

CAMARA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 9 de noviembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Agencia Bella, C.
por A., sociedad comercial organizada y existente de conformidad
con las leyes dominicanas, con su domicilio y asiento social en la
Avenida Jhon F. Kennedy esq. Pepillo Salcedo de esta ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Re-
pública Dominicana, representada por Juan José Bellapart, espa-
ñol, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-1206067-8, domiciliado y residente en esta ciu-
dad, contra la sentencia dictada por la Cámara Civil de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, el 29 de octubre de 2003, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública el cual termina así: “Que procede rechazar el recurso de
casación interpuesto contra la sentencia No. 496, dictada por la
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional, en fecha 29 de octubre del 2003, por los motivos ex-
puestos”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 28 de noviembre de 2003,
suscrito por el Lic. Práxedes J. Castillo Báez, abogado de la parte
recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que se in-
dican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 19 de diciembre de 2003, sus-
crito por el Lic. Mascimo de la Rosa, abogado de la parte recurrida
Juan Pablo Abreu;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre de 2005, por el magis-
trado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a los magistra-
dos Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E.
Hernández Machado, jueces de esta cámara, para integrar la mis-
ma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se tra-
ta, de conformidad con la Ley núm. 926 de 1935;

La CORTE, en audiencia pública del 9 de diciembre de 2004,
estando presentes los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Presidente
de la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia; Eglys Margari-
ta Esmurdoc y Julio Aníbal Suárez, asistidos de la secretaria gene-
ral, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este fa-
llo;

Considerando, que la sentencia impugnada y la documentación
que le sirve de base revelan que, en ocasión de una demanda civil
en entrega de documento y reparación de daños y perjuicios in-
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coada por Juan Pablo Abreu, ahora recurrido, contra la empresa
recurrente, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, Tercera Sala, dictó una sentencia
con el dispositivo siguiente: “Primero: Rechaza la demanda re-
convencional incoada por Agencia Bella, C. por A. contra Juan Pa-
blo Abreu, por los motivos ya expuestos en esta misma sentencia;
Segundo: Rechaza las demás conclusiones presentadas por la
parte demandada en cuanto al fondo de la presente demanda; Ter-
cero: Acoge en parte las conclusiones de la parte demandante por
ser justas y reposar en prueba legal; y en consecuencia; a) Ordena a
la parte demandada Agencia Bella, C. por A., entregar a la parte
demandante, señor Juan Pablo Abreu la Matrícula, núm. 1362974,
del vehículo marca Honda, placa núm. AB-NB74 modelo núm.
EJ865YJ; b) Condena a Agencia Bella, C. por A., al pago de dos-
cientos mil pesos oro (RD$200,000.00), a favor del señor Juan Pa-
blo Abreu, por los daños y perjuicios causados a consecuencia de
retenerle ilegalmente la matrícula del mencionado carro; Cuarto:
Condena a Agencia Bella, C. por A., al pago de las costas del pro-
cedimiento, con distracción de las mismas a favor y provecho del
Lic. Mascimo de la Rosa, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad”; que, una vez recurrida en apelación dicha sentencia, la
Corte a-qua rindió el fallo hoy atacado, cuyo dispositivo se expresa
así: “Primero: Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por la compañía Agencia Bella, C.
por A., contra la sentencia núm. 036-00-3941, de fecha 19 de junio
de 2002, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Civil del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, por haberse intentado
conforme a las reglas procesales que rigen la materia; Segundo:
Rechaza, en cuanto al fondo el presente recurso y en consecuencia
confirma en todas sus partes la sentencia recurrida, por los moti-
vos expuestos; Tercero: Condena, a la recurrente Agencia Bella,
C. por A., al pago de las costas del procedimiento y ordena la dis-
tracción de las mismas en provecho del Lic. Mascimo de la Rosa,
abogado, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad”;
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Considerando, que la compañía recurrente propone en apoyo
de su recurso los medios de casación siguientes: “Primero Me-
dio: Contradicción de motivos.-Desnaturalización de los hechos.-
Falsos motivos.-Falta de base legal.-Violación a los artículos 1165,
1582 y 1583 del Código Civil; Segundo Medio: Falta de moti-
vos.-Falta de base legal.- Violación al artículo 1988 del Código Ci-
vil; Tercer Medio: Omisión de estatuir.-Falta de motivos.-Falta
de base legal.-Violación a los artículos 1239 y 1988 del Código Ci-
vil; Cuarto Medio: Desnaturalización de los hechos.-Falta de
motivos.-Falsos motivos.-Falta de base legal.-Violación a los ar-
tículos 1382 y siguientes del Código Civil; Quinto Medio: Falta
de motivos.-Insuficiencia de motivos.-Falta de base legal.- Viola-
ción al artículo 1ro. de la Ley núm. 241, sobre Vehículos de
Motor”;

Considerando, que el quinto medio planteado por la recurrente,
cuyo examen se realiza de manera prioritaria por contener una
cuestión perentoria inherente a la inadmisibilidad de la demanda
original lanzada en la especie y porque, es ese orden, conviene a la
mejor solución del caso, se refiere en esencia a que dicha demanda
original “se basa en una falsa calidad de propietario, para requerir
la entrega de documentos de propiedad y daños y perjuicios, cali-
dad que Juan Pablo Abreu no tiene de conformidad con la Ley
núm. 241, y por lo tanto deviene inadmisible en su demanda”, al
tenor del artículo 44 de la Ley núm. 834 de 1978, al amparo de cu-
yas disposiciones “la Agencia Bella, C. por A., formuló a la Corte
a-qua conclusiones principales en el sentido de declarar inadmisi-
ble la demanda” en cuestión, las cuales fueron rechazadas por di-
cha Corte en base únicamente a que el citado medio de inadmisión
era “improcedente y mal fundado, pues quien lo plantea no prue-
ba en qué basa tal solicitud” (sic); que, contrario a lo afirmado por
la Corte a-qua, la hoy recurrente alega que ella “planteó claramen-
te en sus conclusiones incidentales principales el fundamento de
su medio de inadmisión, derivado de la Ley núm. 241, sobre
Vehículo de Motor, y de la fuerza probatoria de la matrícula como
evidencia de la propiedad del vehículo”, por lo que, dice finalmen-
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te la recurrente, “la Corte a-qua incurrió en el vicio de falta o insu-
ficiencia de motivos, que no permite a la Suprema Corte de Justi-
cia apreciar si la ley ha sido bien o mal aplicada,…”;

Considerando, que el estudio de la sentencia cuestionada pone
de relieve que, en efecto, la hoy recurrente puso en mora a la Corte
a-qua, mediante conclusiones formales presentadas de manera
principal en barra, según consta en la página tres del fallo atacado,
de que comprobara y declarara que el propietario del vehículo en
controversia “es Agencia Bella, C. por A”., conforme a la matrícu-
la depositada en el expediente, y no el demandante original Juan
Pablo Abreu, y que, por esa razón, su demanda en entrega de do-
cumentos de propiedad y otros fines debía ser declarada
inadmisible, “por falta de calidad”;

Considerando, que la referida Corte expuso en la sentencia hoy
criticada, como única respuesta a las conclusiones antes mencio-
nadas, que “la Corte procederá a pronunciarse sobre el medio de
inadmisión propuesto, rechazándolo, por improcedente y mal
fundado, pues quien lo plantea no prueba en qué basa tal
solicitud” (sic);

Considerando, que, según ha sido juzgado en reiteradas ocasio-
nes por esta Corte de Casación, las sentencias deben contener los
motivos en que se fundamentan las mismas, como es de derecho,
en cumplimiento del artículo 141 del Código de Procedimiento
Civil, y los jueces, en ese tenor, están en el deber de contestar las
conclusiones explícitas y formales de las partes, sean estas princi-
pales, subsidiarias o medios de inadmisión, mediante una motiva-
ción suficiente y coherente, así como responder a los medios que
sirven de fundamento a las conclusiones correspondientes, cuan-
do éstos hayan sido articulados de manera formal y precisa, y no
dejan duda alguna acerca de la intención de la parte de basar en
ellos sus conclusiones, por lo que, al rechazar la Corte a-qua el me-
dio de inadmisibilidad propuesto por la actual recurrente sobre la
afirmación pura y simple de ser “improcedente y mal fundado,
pues quien lo plantea no prueba en qué basa tal solicitud” (sic), sin
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referirse en modo alguno al hecho preciso de que el vehículo en li-
tis pertenecía en propiedad a la ahora recurrente y no al recurrido,
conforme a documento aportado al debate, a contrapelo incluso
de la supuesta ausencia de fundamento de la inadmisión plantea-
da, erróneamente proclamada en el fallo atacado, resulta forzoso
admitir, en esas condiciones, que la Corte a-qua ha incurrido en
los vicios y violaciones denunciados en la especie por la
recurrente, y que procede casar en consecuencia la indicada
sentencia, sin necesidad de examinar los demás medios
formulados en el caso;

Considerando, que el artículo 65 –numeral 3- de la Ley sobre
Procedimiento de Casación permite que, en casos como el presen-
te, las costas puedan ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en atribu-
ciones civiles el 29 de octubre del año 2003, por la Cámara Civil de
la Corte de Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se
reproduce en otro lugar de este fallo, y envía el asunto por ante la
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de San Cristó-
bal, en las mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas
del procedimiento.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
9 de noviembre de 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado, Grimilda Acosta, Secretaria General

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 6

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Montecristi, del 7 de junio de
2004.

Materia: Civil.

Recurrentes: Carmen Morel Sánchez.

Abogados: Licdo. Frank Reynaldo Fermín Ramírez.

Recurridos: Héctor Ramón Díaz.

Abogados: Dres. Juan Taveras T. y Yohanna Rodríguez.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 9 de noviembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carmen Morel
Sánchez, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la cé-
dula de identidad y electoral núm. 041-0002363-1, domiciliada y
residente en el núm. 44 de la Avenida Benito Monción de esta ciu-
dad, contra la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de
la Corte de Apelación de Montecristi el 7 de junio de 2004, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública el cual termina así: “Que procede casar la sentencia civil
No. 235-04-00074, de fecha 7 del mes de junio del año dos mil



cuatro (2004), dictada por la Corte de apelación del Departamento
Judicial de Montecristi, objeto del presente recurso de casación,
interpuesto por la señora Carmen Morel Sánchez, contra el señor
Héctor Ramón Díaz, por los motivos expuestos”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 27 de agosto de 2004, sus-
crito por el Licdo. Frank Reynaldo Fermín Ramírez, abogado de la
parte recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que
se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 10 de diciembre de 2004, sus-
crito por los Dres. Juan Taveras T. y Yohanna Rodríguez, aboga-
dos de la parte recurrida, Héctor Ramón Díaz;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre de 2005, por el magis-
trado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a los magistra-
dos Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado,
jueces de esta cámara, para integrar la misma en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
la Ley núm. 926 de 1935;

LA CORTE, en audiencia pública del 4 de mayo de 2005, estan-
do presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; Eglys
Margarita Esmurdoc y Margarita A. Tavares, asistidos de la secre-
taria general, y después de haber deliberado los jueces signatarios
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una de-
manda civil en partición de bienes, incoada por Carmen Morel
Sánchez, contra Héctor Ramón Díaz, la Cámara Civil, Comercial y
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
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de Montecristi dictó el 26 de marzo de 2003, una sentencia cuyo
dispositivo es el siguiente: “Primero: Se rechaza por improceden-
te, mal fundado en derecho el medio de inadmisibilidad propuesta
por la parte demandada señor Héctor Ramón Díaz; Segundo: En
cuanto a la forma, declara buena y válida la presente demanda en
partición por haber sido hecha en tiempo hábil y de acuerdo a los
principios legales y constitucionales establecidos; Tercero: En
cuanto al fondo, se rechaza la presente demanda en partición por
no haber cumplido los requisitos indispensables para la misma;
Cuarto: En cuanto a la demanda reconvencional, se rechaza, por
haber sido hecha la demanda en partición de buena fe y en base a
un derecho constitucional y legalmente establecido; Quinto:
Condena a la parte demandante en partición, señora Carmen Mo-
rel Sánchez, al pago de las costas del procedimiento, ordenando su
distracción en provecho de los Dres. Basilio Guzmán R. y Juan H.
Vargas, quienes afirman haberlas avanzando en su totalidad; Sex-
to: Comisiona al ministerial Hipólito Joaquín Peralta, alguacil de
estrados de este tribunal, para la notificación de la presente sen-
tencia”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto intervino
la sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: “Pri-
mero: Declara regular y válidos en la forma, los recursos de apela-
ción interpuesto de manera principal por la señora Carmen Morel
Sánchez y de manera incidental por el señor Héctor Ramón Díaz,
ambos en contra de la sentencia civil núm. 238-2003-00069, de fe-
cha 26 de marzo del año 2003, dictada por la Cámara Civil, Co-
mercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Montecristi, por haber sido interpuestos de conformi-
dad con la ley de la materia; Segundo: Rechaza por improceden-
tes, mal fundadas en derecho, los medios de inadmisibilidad pro-
puestos por el recurrente incidental señor Héctor Ramón Díaz;
Tercero: En cuanto al fondo, rechaza el recurso de apelación
principal interpuesto por la señora Carmen Morel Sánchez, y en
consecuencia, confirma los ordinales tercero y quinto de la indica-
da sentencia; Cuarto: Rechaza el recurso de apelación incidental
interpuesto por el señor Héctor Ramón Díaz, y en consecuencia,
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confirma los ordinales primero y cuarto de dicha sentencia;
Quinto: Se compensa las costas del procedimiento porque ambas
partes sucumbieron en algunos ordinales de sus conclusiones”;

Considerando, que la parte recurrente en su memorial de casa-
ción propone los siguientes medios: “Primer Medio: Violación al
artículo 3, en su parte in fine, de la Constitución Dominicana; Se-
gundo Medio: Violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil; Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos”;

Considerando, que en el desarrollo de los medios de casación
planteados en el caso, reunidos para su examen por su vinculación
y por convenir a la solución del mismo, la parte recurrente alega,
en síntesis, que los artículos 3 y 8 de la Constitución, reconocen la
aplicación de los tratados internacionales como parte de nuestra
legislación interna, en su condición de tener rango constitucional,
y como consecuencia de ello, diversos tratados, de los cuales nues-
tro país es signatario, admiten la relación de hecho, concubinato o
unión libre; que el tratado sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación contra la mujer, aprobado mediante Resolución
del Congreso Nacional, núm. 582, y publicado en la Gaceta Ofi-
cial 9588, se refiere, en resumen, a las medidas que adoptarán los
Estados para eliminar la discriminación de la mujer en cuanto al
matrimonio y a las relaciones familiares, asegurando la igualdad
entre hombres y mujeres respecto de los mismos derechos perso-
nales como marido y mujer, entre otros; que la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, sufraga por la protección de la
familia a cargo de la sociedad y del Estado, como elemento funda-
mental de la sociedad; que en nuestra legislación interna, expone la
recurrente, la Ley núm. 14-94, así como la núm. 24-97 son legisla-
ciones en abierta aceptación de la unión consensuada entre un
hombre y una mujer y reconocen a la mujer los mismos derechos
que se instituyen en el Código Civil, para la mujer casada, de ahí
que la sentencia dictada el 17 de octubre de 2001, por la Suprema
Corte de Justicia, así lo proclama cuando decidió “que si bien la
Constitución dominicana reconoce el matrimonio como funda-
mento legal de la familia, no se deriva de este precepto, haciendo
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una interpretación estricta de su contenido, que la concepción im-
perativa de la familia es aquella que se constituye exclusivamente
sobre el matrimonio, toda vez que ello implicaría una vulneración
al principio de la igualdad que la misma Carta Magna garantiza”;
que si bien el matrimonio es un contrato escrito, nunca se ha nega-
do la posibilidad de contratar de manera verbal, sólo con el hecho
de ponerse de acuerdo; que pretender que sea obligatorio para la
demanda en partición la existencia de un matrimonio documenta-
do por ante el Oficial del Estado Civil y el posterior pronuncia-
miento y publicación de la sentencia de divorcio, sería hacer a un
lado los convenios internacionales de los cuales somos signatarios
y nos obligan, y entender además que cuando hay unión libre la
mujer no tiene derecho sobre lo que ella ha fomentado; que la
Corte a-qua no indica en sus motivaciones de donde ella determi-
na la existencia de una variación de contrato entre las partes, para
así tratar que sea una sociedad de hecho, incurriendo en desnatu-
ralización; que el único fundamento dado por la Corte a-qua es la
constancia de estar conforme con los motivos dados por el tribu-
nal de primer grado, jurisdicción que ha distorsionado la realidad
de los hechos, para pretender aplicar una cuestión diferente a la
demandada, es decir, un contrato de sociedad de hecho; que en
nuestras conclusiones formales que le fueran presentadas a los
jueces del fondo fue solicitada la partición de los bienes de la co-
munidad, pero la Corte a-qua no contestó nada, por lo que en la
especie existe violación al artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil, concluyen los alegatos de la parte recurrente;

Considerando, que la sentencia impugnada, en sus motivacio-
nes expresa que “la recurrente principal, señora Carmen Morel
Sánchez, en su acto de apelación, afirma que la concubina podrá
exigir la partición de los bienes adquiridos en proporción de su
aporte con el fin de evitar enriquecimiento ilícito. Ciertamente,
hay que establecer la existencia de la sociedad y los aportes para la
conformación de la misma. En la especie, son hechos no contro-
vertidos que la desaparición de la comunidad de vida entre los se-
ñores Carmen Morel Sánchez y Héctor Ramón Díaz, por el aban-
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dono de la cohabitación, hecho ocurrido en el año 1992, no dejó
de subsistir la comunidad de trabajo, por lo que las aportaciones a
la posible sociedad de hecho deben necesariamente estar com-
prendidas dentro del espacio de tiempo 1978-1992”;

Considerando, que la parte in fine del artículo 3 de la Constitu-
ción expresa que “La República Dominicana reconoce y aplica las
normas del Derecho Internacional general y americano en la me-
dida en que sus poderes públicos las hayan adoptado, y se pronun-
cia a favor de la solidaridad económica de los países de América y
apoyará toda iniciativa que propenda a la defensa de sus productos
básicos y materias primas”; que, por otra parte, la Convención so-
bre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra
la Mujer, en su artículo 15, numeral 1, dispone que “Los Estados
Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la
ley”; que las disposiciones de los artículos precedentemente enun-
ciados, constituyen para nuestra legislación y ordenamiento jurídi-
co, preceptos de aplicación imperativa, y, respecto al hombre y la
mujer, dogmas de igualdad de tratamiento y de derechos que
deben ser reconocidos a ambos sexos en todos los aspectos de la
vida y la sociedad;

Considerando, que, en la especie, lo que realmente está siendo
criticado de la sentencia impugnada, no es el trato privilegiado del
hombre respecto a la mujer, como establecen y propugnan los
preceptos antes enunciados, sino que en las relaciones consensua-
les, en el aspecto económico y patrimonial, deben ser tratadas con-
forme a los mismos lineamientos legales instituidos para el matri-
monio, y que las concubinas, en tal caso, tienen igual derecho que
las esposas; que es bajo este razonamiento, que la parte recurrente
fundamenta la discriminación denunciada;

Considerando, que las relaciones de hecho en nuestra sociedad
actual han tomado un auge cada día más creciente, encontrándose
un gran número de familias integradas en este tipo de relación;
que el concubinato o relación consensual jurídicamente reconoci-
do, conforme al criterio jurisprudencial sustentado por la Supre-
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ma Corte de Justicia, tiene como carácter principal la concurrencia
de cinco requisitos, que consisten en: a) una convivencia “more
uxorio”, o lo que es lo mismo, una identificación con el modelo de
convivencia desarrollado en los hogares de las familias fundadas
en el matrimonio, lo que se traduce en una relación pública y noto-
ria, quedando excluidas las basadas en relaciones ocultas y secre-
tas; b) ausencia de formalidad legal en la unión; c) una comunidad
de vida familiar estable y duradera, con profundos lazos de afecti-
vidad; d) que la unión presente condiciones de singularidad, es de-
cir, que no existan de parte de los dos convivientes iguales lazos de
afectos o nexos formales de matrimonio con otros terceros en
forma simultánea, o sea, debe haber una relación monogámica,
quedando excluidas de este concepto las uniones de hecho que en
sus orígenes fueron pérfidas, aún cuando haya cesado esa condi-
ción por la disolución posterior del vínculo matrimonial de uno de
los integrantes de la unión consensual con una tercera persona; e)
que esa unión familiar de hecho esté integrada por dos personas
de distintos sexos que vivan como marido y mujer sin estar casa-
dos entre sí”;

Considerando, que, como se ha visto, entre las características
principales de la unión de hecho está la ausencia de formalidad le-
gal; que es éste requisito el que constituye la diferencia neurálgica
entre la relación de hecho y el matrimonio, así como también las
prerrogativas de que disfrutan cada una de éstas, la primera, des-
provista de regulación legal alguna, y la segunda, debidamente re-
gida por el Código Civil;

Considerando, que, en ese orden, teniendo el matrimonio su
concepción al amparo de la ley, por medio de ésta se han creado
disposiciones concernientes a la administración y suerte del patri-
monio común fomentado por los esposos durante el mismo, esto,
mediante los regímenes matrimoniales, los cuales podrán ser apli-
cados a cada matrimonio en particular, dependiendo de la voluntad
expresa o no de ambos esposos de escoger algún régimen específi-
co, sean el de separación de bienes o el de la comunidad legal;
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Considerando, que, en el caso específico del régimen matrimo-
nial de la comunidad legal, cuyo inicio se produce al momento en
que el matrimonio es celebrado por el oficial del estado civil, con-
forme a la regla del artículo 1399 de Código Civil, la aplicación de
esta regla pertenece exclusivamente a la institución del matrimo-
nio, y, según nuestra legislación, se aplica de pleno derecho a todos
los matrimonios que no han convenido otro régimen especial, por
existir una presunción de que, al no escoger otro en específico,
han elegido el que prescribe la ley, cuyas pautas y aplicaciones son
reguladas restrictivamente por el derecho común; que la relación
de hecho no disfruta de la presunción legal señalada, así como
tampoco existe otro régimen matrimonial aplicable, ya que el le-
gislador no ha establecido ninguna regulación respecto a los bie-
nes fomentados por los concubinos, y su unión no cuenta con el
carácter contractual que caracteriza el régimen legal de la
comunidad, y que se forma, como se ha dicho, al momento en que
el matrimonio es celebrado por ante el oficial del estado civil, y no
en otra época;

Considerando, que los conceptos así esbozados, no implican en
modo alguno que los concubinos no puedan, de común acuerdo,
estipular la suerte de los bienes que ambos produzcan, sea indivi-
dualmente o en sociedad, ni reducen los derechos y deberes que
tengan los mismos respecto a la manutención de los hijos, así
como tampoco al derecho que tiene cada concubino de poder in-
vocar frente a terceros un perjuicio moral y la subsecuente indem-
nización, y poder ser considerado uno respecto del otro, como
parte agraviada en cualesquier asunto en que resulte perjudicado
su compañero; que, si durante una unión consensual los concubi-
nos han aportado recursos de índole material o intelectual en la
constitución o fomento de un patrimonio común, lo que en reali-
dad se forma entre ellos es una sociedad de hecho, la cual puede
ser establecida por cualquier medio de prueba, y sujeta a las reglas
de partición que establecen los artículos 823 y siguientes del Códi-
go Civil;
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Considerando, que, en tal virtud, al comprobar la Corte a-qua la
posible existencia de una sociedad de hecho entre las partes en
causa, y entender que en la especie no existe comunidad matrimo-
nial sujeta a la partición ordinaria de bienes comunes, en la cual co-
rrespondería a la parte interesada probar la medida en que los bie-
nes muebles e inmuebles fomentados durante la misma han sido
producto de la aportación mancomunada de los concubinos, hizo
una correcta apreciación de los hechos, dándoles su verdadero
sentido y alcance; que, en tales circunstancias, lejos de incurrir en
desnaturalización de los hechos de la causa, la Corte a-qua hizo un
correcto uso del poder soberano de que está investida en cuanto a
dar la debida calificación a las pretensiones de las partes, haciendo
así una correcta interpretación y aplicación de la ley, por lo que los
argumentos examinados carecen de fundamento y deben ser
desestimados;

Considerando, que con respecto al alegato de que en la especie
la Corte a-qua incurrió en violación del artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil, esta Corte de Casación ha verificado que,
contrario a lo expresado por la parte recurrente, la sentencia im-
pugnada, después de establecer que lo que realmente existió entre
las partes fue una posible sociedad de hecho, y no una comunidad
matrimonial propiamente dicha, examinó de manera concluyente
la justificación y procedencia de cada uno de los bienes propiedad
del recurrido, haciendo una exposición cabal de los hechos y cir-
cunstancias presentes en el proceso de que se trata, sin incurrir en
la violación denunciada;

Considerando, que, en ese tenor, las motivaciones contenidas
en el fallo atacado demuestran que la Corte a-qua ponderó con su-
ficiente amplitud los hechos y documentos que fueron puestos a
su consideración, para determinar la existencia y justificación de
cada uno de los bienes propiedad del recurrido y los demás hechos
de la causa; que, asimismo, dicha Corte estableció que la actual re-
currente no había depositado prueba alguna de los aportes hechos
por ella en su calidad de demandante original, en procura de fo-
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mentar una sociedad de hecho o patrimonio común; que para for-
mar su convicción en el sentido que lo hicieron, los jueces del fon-
do ponderaron correctamente, en uso de las facultades que les
otorga la ley, los documentos de la litis mencionados en la senten-
cia impugnada; que tales comprobaciones se refieren a cuestiones
de hecho, cuya apreciación pertenece al dominio exclusivo de los
jueces del fondo y cuya censura escapa al control de la casación,
salvo desnaturalización, que no es el caso ocurrente; que, por
tanto, los argumentos que se han examinado carecen de
fundamento y deben ser desestimados, y con ello el presente
recurso de casación.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Carmen Morel Sánchez contra la sentencia dictada
el 7 de junio de 2004, por la Cámara Civil de la Corte de Apelación
de Montecristi, cuya parte dispositiva figura en otro lugar de este
fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al pago de las cos-
tas procesales, con distracción de las mismas en favor de los Dres.
Juan Taveras T. y Yohanna Rodríguez C., abogados de la parte
recurrida, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en su
audiencia pública del 9 de noviembre de 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous, José E. Hernán-
dez Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 7

Sentencia impugnada: Cámara Civil de la Corte de Apelación de Santo
Domingo, del 20 del mes de marzo del año
2003.

Materia: Civil.

Recurrente: Fabio Faustino Abreu.

Abogados: Dres. Francisco García Rosa y Antolin E. D’
Oleo R.

Recurrido: Pedro María Espaillat Contreras.

Abogados: Dra. Noris R. Hernández V. y Lic. Víctor
Calderón D.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 9 de noviembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fabio Faustino
Abreu, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, cédula
de identidad y electoral núm. 031-0014197-1, domiciliado y resi-
dente en esta cuidad, contra la sentencia dictada el 20 de marzo de
2003, por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, el cual termina así: “Que procede admitir el recurso inter-



puesto por el Sr. Fabio Faustino Abreu, contra la sentencia dictada
por la Cámara Civil de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
en fecha 20 del mes de marzo del año 2003”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 15 de agosto de 2003, sus-
crito por los Dres. Francisco García Rosa y Antolin E. D’ Oleo R.,
abogados de la parte recurrente en el cual se invocan los medios de
casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 2 de mayo del 2003, suscrito
por la Dra. Noris R. Hernández V. y por el Lic. Víctor Calderón
D., abogados de la parte recurrida Pedro María Espaillat
Contreras;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 8 de octubre de 2003, es-
tando presentes los jueces; Rafael Luciano Pichardo, Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Ana Rosa Ber-
gés Dreyfous y José E. Hernández Machado, asistidos de la secre-
taria general, y después de haber deliberado los jueces signatarios
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo
de una demanda en resiliación de contrato de alquiler y desalojo,
interpuesta por Pedro María Espaillat Contreras contra Fabio
Faustino Abreu, la Cámara Civil y Comercial de la Quinta Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal dictó, el 28 de junio del 1999 una sentencia cuyo dispositivo es
el siguiente: “Primero: Declara inadmisible la demanda en desalo-
jo por desahucio incoada por Pedro María Espaillat contra Fabio
Faustino Abreu, por los motivos precedentemente expuestos; Se-
gundo: Condena a Pedro María Espaillat al pago de las costas del
procedimiento, ordenándose su distracción a favor del Dr. Héctor
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O. Pichardo Cabral, quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte (sic)”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto inter-
vino la sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo:
“Primero: Declara regular y valido, en cuanto a la forma, el recur-
so de apelación interpuesto por el señor Pedro María Espaillat,
contra la sentencia marcada con el núm. 1857/98 de fecha 28 de
junio de 1999, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Quin-
ta Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, por haber sido interpuesto en tiempo hábil; Segundo:
En cuanto al fondo, acoge dicho recurso, y, en consecuencia, revo-
ca en todas sus partes la sentencia apelada, por los motivos prece-
dentemente expuestos; Tercero: Avoca el conocimiento del fon-
do de la demanda en desalojo incoada por el señor Pedro María
Espaillat contra el señor Fabio Faustino Abreu; Cuarto: Acoge,
en parte, la presente demanda en resiliación de contrato y desalo-
jo; Quinto: Declara la resiliación del contrato de alquiler suscrito
entre los señores Pedro María Espaillat y Fabio Faustino Abreu;
Sexto: Ordena el desalojo de la casa núm. 117, de la calle Nicolás
de Ovando, Ensanche Luperón , de esta ciudad, del señor Fabio
Faustino Abreu o de cualquier otra persona que se encontrare
ocupando dicho inmueble; Séptimo: Condena al señor Fabio
Faustino Abreu al pago de las costas del procedimiento y ordena
su distracción a favor de los Dres. Pedro Millord F. y Noris R. Her-
nández V. y el Lic. Víctor Ml. Calderón D., abogados quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que en su memorial la parte recurrente propone
como único medio de casación lo siguiente: Violación a los ar-
tículos 1376 y 1378 del Código Civil, falsa interpretación del ar-
tículo 48 de la Ley núm. 834 de julio de 1978, motivos contradic-
torios y sentencia carente de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de sus medios de casación
reunidos, el recurrente alega, en síntesis, que ha sostenido en pri-
mer grado hasta apelación y aun en casación la inadmisibilidad de
la demanda en desalojo; que conforme al mejor criterio doctrinal
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la Corte yerra al pretender combinar, inadecuadamente los artícu-
los 1736 y 1738 del Código Civil referente a plazos, con el artículo
48 de la Ley 834 referente a fines de inadmisión; que el plazo que
le fuera otorgado por la Comisión de Apelación del Control de
Alquileres y Desahucios al recurrente fue de dos años y el mismo
comenzó a correr en la misma fecha en que fue dictada la Resolu-
ción núm. 835-95 del 9 de noviembre de 1995, y se vencía el 9 de
noviembre del 1997, que al agregarse los 180 días de los artículos
1736 y 1738 del Código Civil la demanda en desalojo por desahucio
lanzada por el hoy recurrido debió ser incoada a partir del 9 de
mayo del año 1998 y no el 15 de noviembre de 1997, como errática-
mente lo hizo el recurrido; que el plazo que otorga el Control y la
Comisión se ve aumentado por el Código Civil y, si el tribunal de
primera instancia es apoderado antes del vencimiento de ambos
plazos tal apoderamiento deviene en extemporáneo o prematuro,
ese es el criterio de lo autores, quienes entienden que la inadmisibi-
lidad es una sanción de tipo procesal mediante cuya aplicación se
impide, ad initio, que produzcan efectos los actos de la contra parte;

Considerando, que en la especie, en la sentencia impugnada y de
los documentos a que ella se refiere, son hechos no controverti-
dos, los siguientes: a) que el 18 de noviembre de 1994, el recurrido
mediante instancia solicitó al Control de Alquileres de Casas y De-
sahucios, autorización a los fines de iniciar un procedimiento en
desalojo contra el recurrente, inquilino respecto de la casa núm.
117 de la calle Nicolás de Ovando del Ensanche Luperón, de esta
ciudad, solicitud que fue acogida por Resolución núm. 309-95 de
dicho organismo del 18 de mayo del 1995; b) que la Comisión de
Apelación de Alquileres de Casas y Desahucios dictó, el 9 de no-
viembre de 1995, la Resolución núm. 835-95, fijando un plazo de
dos años a partir de esta misma fecha en beneficio del inquilino
para iniciar el procedimiento de desalojo en su contra; c) que el 15
de noviembre de 1997, por acto de alguacil núm. 402-97 del minis-
terial Marciano Pérez Fermín, alguacil ordinario de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el recurrido demandó en desalojo
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por desahucio al recurrente; d) que el 28 de junio de 1999 la Cáma-
ra Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del Distrito Na-
cional, dictó sentencia declarando inadmisible la demanda en de-
salojo; e) que recurrida en apelación dicha sentencia el 3 de
septiembre de 1999 y luego de celebradas varias audiencias, el 20
de marzo del 2003 fue dictada la sentencia hoy impugnada por el
presente recurso de casación;

Considerando, que en relación con el aspecto que se examina,
en la sentencia impugnada consta que la Corte a-qua justificó la re-
vocación de la sentencia apelada, al considerar, “que si bien es
cierto que el señor Pedro María Espaillat incoó su demanda en de-
salojo a tan solo seis días de haber transcurrido el plazo de dos
años otorgado por la Comisión de Apelación sobre Alquileres de
Casas y Desahucios a favor del inquilino, no menos cierto es que al
momento del tribunal estatuir sobre esa demanda, es decir, el 28
de junio de 1999, el plazo de 180 días contemplado en el artículo
1736 del Código Civil, estaba ventajosamente vencido”;

Considerando, que efectivamente existe constancia en el expe-
diente que, tal y como lo aprecia la Corte a-qua, el fallo impugnado
en apelación se produjo el 28 de junio de 1999, lo que evidencia
que al momento de los jueces dictar su fallo, la situación procesal
que motivó el medio de inadmisión propuesta por el ahora recu-
rrente, había sido regularizada; que la parte capital del artículo 48
de la Ley núm. 834 establece que, “en el caso en que la situación
que da lugar a un medio de inadmisión es susceptible de ser regu-
larizada, la inadmisibilidad será descartada si su causa ha
desaparecido en el momento en que el juez estatuye”;

Considerando, que ha sido admitido en decisiones de esta Corte
que las causas de inadmisibilidad serán descartadas, al tenor del ar-
tículo 48 de la Ley 834 de 1978, si al momento del juez estatuir, las
mismas han desaparecido, lo que debe admitirse que aconteció en
el presente caso, pues es de fácil apreciación que al momento del
juez fallar el caso, había desaparecido la causa de inadmisibilidad
basada en que la demanda en desalojo era prematura, por no haber
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transcurrido el plazo dispuesto por la resolución emitida por la
Comisión de Apelación de Alquileres de Casas y Desahucios, ni el
adicional de ciento ochenta (180) días establecido por el artículo
1736 del Código Civil, por lo que en la sentencia impugnada no se
incurrió en los vicios alegados, y por tanto, los medios que se
examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados, y con
ella el presente recurso de casación.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Fabio Faustino Abreu contra la sentencia dictada el
20 de marzo del 2003, por la Cámara Civil y Comercial de la Corte
de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo figura en parte
anterior de este fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al
pago de las costas del procedimiento, con distracción de las mis-
mas a favor de los Dres. Noris R. Hernández y Víctor Calderón,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
9 de noviembre de 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous, José E. Hernán-
dez Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 8

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (ahora del
Distrito Nacional), del 20 de enero de 1984.

Materia: Civil.

Recurrente: S. A. Gargoca Constructora.

Abogado: Dr. M. A. Báez Brito.

Recurrida: Financiamientos y Préstamos Populares, C. por
A.

Abogados: Dr. Julio E. Duquela Morales y Licda. Luz
María Duquela Canó.

CAMARA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 9 de noviembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por S. A. Gargoca
Constructora, una compañía por acciones, constituida y existente
de acuerdo a las leyes dominicanas, con domicilio social en el nú-
mero 502 de la Avenida Abraham Lincoln esquina Roberto Pasto-
riza, representada por su vice-presidente Omar García Godoy, do-
miciliado y residente en esta ciudad, contra la sentencia dictada
por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo
Domingo (ahora del Distrito Nacional), el 20 de enero de 1984,
cuyo dispositivo se copia más adelante;



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 14 de febrero de 1984, sus-
crito por el Dr. M. A. Báez Brito, abogado de la parte recurrente,
en el cual se invocan los medios de casación que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 14 de marzo de 1984, sucrito
por el Dr. Julio E. Duquela Morales y la Licda. Luz María Duquela
Canó, abogados de la parte recurrida Financiamientos y Présta-
mos Populares, C. por A.;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre de 2005, por el magis-
trado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo
y a los magistrados Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tava-
res, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado,
jueces de esta cámara, para integrar la misma en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes núms. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La CORTE, en audiencia pública del 4 de diciembre de 1985,
estando presentes los Jueces: Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrero Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Ja-
cinto Lora Castro, asistidos del secretario general, y después de ha-
ber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una de-
manda en referimiento, intentada por Equipos y Obras, C. por A.,
contra Financiamiento y Préstamos Populares, C. por A., y contra
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S. A. Gargoca Constructora, contra la Cámara Civil y Comercial
de la Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional dictó, el 19 de octubre de 1982, una senten-
cia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Rechaza las conclu-
siones presentadas en audiencia por la parte demandada Financia-
mientos y Préstamos Populares, C. por A., por los motivos prece-
dentemente expuestos; Segundo: Librar acta a la co-demandada
S. A., Gargoca Constructora, de las relaciones existentes entres
esta y la demandante Equipos y Obras, S. A., absteniéndose S. A.,
Gargoca Constructora de concluir a los fines de la acción de que
se trata, o impetra este tribunal que estatuyó sobre la acción inten-
tada por Equipos y Obra, S. A., procediendo conforme a las dis-
posiciones del artículo 151 del Código de Procedimiento Civil, pá-
rrafo primero, reformado por la ley núm. 845 de 1978, y se consi-
dera contradictoria la decisión a intervenir; Tercero: Acoge las
conclusiones presentadas en audiencia por la parte demandante
Equipo y Obras, S. A., por ser justas y reposar sobre prueba legal;
Cuarto: Compensa las costas entre la demandante Equipos y
Obras, S. A., y la co-demandada S. A., Gargoca Constructora, y
condena a la parte demandada Financiamiento y Préstamos Popu-
lares, C. por A., al pago de las costas en provecho de los Dres. Dió-
genes Checo Alonzo y M. A. Báez Brito, por haberlas avanzado en
su totalidad”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto in-
tervino la sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo:
“Primero: Declara regular y válido en cuanto a la forma el recurso
de apelación incoado por Financiamiento y Préstamos Populares,
C. por A., contra sentencia de fecha 19 de octubre de 1982, dictada
por la Cámara de los Civil y Comercial de la Segunda Circunscrip-
ción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior de esta sentencia y como
consecuencia rechaza las conclusiones a fines de inadmisibilidad
vertidas por la parte intimada, Equipos y Obras, S. A., y la parte in-
terviniente S. A., Gargoca Constructora, según los motivos ex-
puestos; Segundo: Relativamente al fondo, acoge en todas partes
dicho recurso de apelación y en consecuencia revoca en su totali-
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dad la sentencia impugnada, según y por las razones consignadas
en el cuerpo de la presente sentencia; Tercero: Condena a la parte
intimada Equipos y Obras, S. A., y a la parte interviniente S. A.,
Gargoca Constructora, al pago de las costas, distrayéndolas en fa-
vor del Dr. Julio Duquela Morales, abogado de la parte intimante,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la parte recurrente en su memorial de casa-
ción propone los medios de casación siguientes: Primer Medio:
Violación del artículo 608 del Código de Procedimiento Civil, mo-
tivos erróneos y exceso de poder; Segundo Medio: Violación de
la regla de la indivisibilidad del objeto de la acción en cuanto a la
puesta en causa de todas las partes con interés en el mismo. Viola-
ción del artículo 1351 del Código Civil y falta de base legal; Tercer
Medio: Exceso de poder y falta de base legal;

Considerando, que la sentencia judicial debe bastarse a sí mis-
ma, en forma tal que contenga en sus motivaciones de manera cla-
ra y precisa para justificar su dispositivo, una relación completa de
los hechos de la causa y una correcta aplicación del derecho, que
permita a las partes envueltas en el litigio conocer cabalmente cual
ha sido la posición adoptada por el tribunal en cuanto al asunto, y
por consiguiente, la suerte del mismo;

Considerando, que en el presente caso, según el fallo anterior-
mente transcrito, la Corte se limitó en su dispositivo, después de
acoger en cuanto a la forma el recurso de apelación, a “revocar en
todas sus partes la sentencia recurrida”, sin decidir la suerte de la
acción original; que, tal situación coloca a las partes en litis en un
limbo jurídico al no definirse la suerte de su causa, puesto que era
obligación de la Corte a-qua, al revocar la sentencia del tribunal de
primera instancia, disponer si procedía o no, como consecuencia
de su revocación, la demanda en referimiento incoado por el hoy
recurrente, violando así, por desconocerlo, el efecto devolutivo
del recurso de apelación respecto de la obligación a su cargo como
tribunal de alzada, cuando revoca la decisión de primer grado, de
resolver acerca del proceso, sustituyendo la sentencia apelada por
otra en las mismas condiciones que el juez anterior;
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Considerando, que es facultad de la Suprema Corte de Justicia,
como Corte de casación, verificar que las sentencias sometidas al
examen de la Casación se basten a sí mismas, de tal forma que le
permitan a esta Corte ejercer su control, lo que, por las razones
anteriormente expuestas, no ha ocurrido en la especie, razón por
la cual, la decisión impugnada debe ser casada, por el presente me-
dio que por ser de puro derecho suple esta Suprema Corte de
Justicia;

Considerando, que cuando una sentencia es casada exclusiva-
mente por un medio suplido de oficio por la Suprema Corte de
Justicia, como en el caso ocurrente, las costas pueden ser compen-
sadas, al tenor del artículo 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la Cá-
mara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domin-
go (ahora del Distrito Nacional), el 4 de diciembre de 1985, cuyo
dispositivo figura en parte anterior de este fallo, y envía el asunto
por ante la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de
San Cristóbal, en las mismas atribuciones; Segundo: Compensa
las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
9 de noviembre de 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado, Grimilda Acosta, Secretaria General

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 9

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 11 de mayo
de 2000.

Materia: Civil.

Recurrentes: Centro Comercial Santo Domingo, C. por A.

Abogados: Dr. Hipólito Herrera Pellerano, Licdos.
Hipólito Herrera Vasallo y Juan Moreno
Gautreaux Licdo. Juan Moreno Gautreaux.

Recurrido: Víctor Manuel Peña Valentín.

Abogado: Dr. Reynaldo J. Ricart.

CAMARA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 16 de noviembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Centro Comercial
Santo Domingo, C. por A., sociedad comercial constituida de
acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con asiento so-
cial y oficinas en Plaza Merengue, situada en la Ave. Tiradentes es-
quina 27 de febrero, representada por Julio Rafael Peña Valentín,
dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-13196-1, domiciliado y
residente en esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Cámara
Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el
11 de mayo de 2000, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública el cual termina así: “Que procede declarar inadmisible el
recurso de casación interpuesto contra la sentencia civil No. 251
de fecha 11 de mayo del año 2000, dictada por la Cámara Civil y
Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 3 de noviembre de 2000,
suscrito por el Licdo. Juan Moreno Gautreaux, actuando por sí y
por el Dr. Hipólito Herrera Pellerano y el Lic. Hipólito Herrera
Vasallo, abogado de la parte recurrente, en el cual se invocan los
medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 27 de noviembre de 2000,
suscrito por el Dr. Reynaldo J. Ricart, abogado de la parte recurri-
da Víctor Manuel Peña Valentín;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

LA CORTE, en audiencia pública del 15 de enero de 2003, es-
tando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Ana Rosa Ber-
gés Dreyfous y José E. Hernández Machado, asistidos de la secre-
taria general, y después de haber deliberado los jueces signatarios
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una de-
manda en rendición de cuenta, incoada por Víctor Manuel Peña
Valentín, contra el Centro Comercial Santo Domingo y/o Julio
Rafael Peña Valentín, la Cámara Civil y Comercial de la Tercera
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, dictó el 12 de octubre de 1998, una sentencia cuyo disposi-
tivo es el siguiente: “Primero: Declara inadmisible la presente de-
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manda en rendición de cuentas, intentada por el señor Víctor Ma-
nuel Peña Valentín contra el señor Julio Rafael Peña Valentín y/o
Centro Comercial Santo Domingo, C. por A., por los motivos ex-
puestos precedentemente; Segundo: Condena a la parte deman-
dante señor Víctor M. Peña Valentín, al pago de las costas del pro-
cedimiento ordenando su distracción y provecho a favor de los
Licdos. César A. Guzman Lizardo, Nathaniel H. Adams Ferrand y
Juan Ferrand Barba abogado de la parte demanda quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad”; b) que sobre el recurso de ape-
lación interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada con el
siguiente dispositivo: “Primero: Acoge, en cuanto a la forma, el
recurso de apelación interpuesto por Víctor Manuel Peña Valen-
tín, en fecha 21 de octubre de 1998, en contra de la sentencia dicta-
da en fecha 12 de octubre de 1998, por la Cámara de lo Civil y Co-
mercial de la Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional; Segundo: Acoge en cuanto al
fondo, el presente recurso y en consecuencia revoca la ordenanza
recurrida; Tercero: Condena a los recurridos, señores Julio Rafael
Peña Valentín y al Centro Comercial Santo Domingo, C. por A., al
pago de las costas del procedimiento y ordena su distracción en
beneficio del Dr. Reynaldo J. Ricart y la Licda. Cristina Acta, abo-
gados, que afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la parte recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios de casación: “Primer
Medio: Violación de los artículos 1315 y 1316 del Código Civil y
al principio de la neutralidad del juez; Segundo Medio: Violación
al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Falta de moti-
vos; Tercer Medio: Violación a los artículos 35 y 36 del Código
de Comercio; Cuarto Medio: Desnaturalización de los hechos de
la causa. Falta de base legal”;

Considerando, que la sentencia judicial debe bastarse a sí mis-
ma, en forma tal que contenga en sus motivaciones de manera cla-
ra y precisa para justificar su dispositivo, una relación completa de
los hechos de la causa y una correcta aplicación del derecho, que
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permita a las partes envueltas en el litigio conocer cabalmente cual
ha sido la posición adoptada por el tribunal en cuanto al asunto, y
por consiguiente, la suerte del mismo;

Considerando, que en el presente caso, según el fallo anterior-
mente transcrito, la Corte se limitó en su dispositivo, después de
acoger en cuanto a la forma el recurso de apelación, a “revocar en
todas sus partes la sentencia recurrida”, sin decidir la suerte de la
acción original; que, tal situación coloca a las partes en litis en un
limbo jurídico al no definirse la suerte de su causa, puesto que era
obligación de la Corte a-qua, al revocar la sentencia del tribunal de
primera instancia, disponer si procedía o no, como consecuencia
de su revocación, la demanda en rendición de cuenta incoada por
el hoy recurrente, violando así, por desconocerlo, el efecto devolu-
tivo del recurso de apelación respecto de la obligación a su cargo
como tribunal de alzada, cuando revoca la decisión de primer gra-
do, de resolver acerca del proceso, sustituyendo la sentencia
apelada por otra en las mismas condiciones que el juez anterior;

Considerando, que es facultad de la Suprema Corte de Justicia,
como Corte de casación, verificar que las sentencias sometidas al
examen de la Casación se basten a sí mismas, de tal forma que le
permitan a esta Corte ejercer su control, lo que, por las razones
anteriormente expuestas, no ha ocurrido en la especie, razón por
la cual, la decisión impugnada debe ser casada, por el presente me-
dio que por ser de puro derecho suple esta Suprema Corte de
Justicia;

Considerando, que cuando una sentencia es casada exclusiva-
mente por un medio suplido de oficio por la Suprema Corte de
Justicia, como en el caso ocurrente, las costas pueden ser compen-
sadas, al tenor del artículo 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la Cá-
mara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domin-
go (ahora del Distrito Nacional), el 11 de mayo de 2000, cuyo dis-
positivo figura en parte anterior de este fallo, y envía el asunto por
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ante la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de San
Cristóbal, en las mismas atribuciones; Segundo: Compensa las
costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
16 de noviembre de 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous, José E. Hernán-
dez Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 10

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (ahora del
Distrito Nacional), del 16 de mayo de 2001.

Materia: Civil.

Recurrente: Pablo Juan Veras.

Abogado: Dr. Víctor Manuel Céspedes Martínez.

Recurrido: Víctor Manuel Fourment Uribe.

CAMARA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 16 de noviembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo Juan Veras,
dominicano, mayor de edad, soltero, abogado, portador de la cé-
dula de identidad y electoral núm. 001-0002357-1, domiciliado y
residente en la casa núm. 16 de la calle Trinitaria esquina calle
Abreu del sector San Carlos, de esta ciudad, contra la sentencia
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación
de Santo Domingo (ahora del Distrito Nacional), el 16 de mayo de
2001, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, el cual termina así: “Que procede casar la sentencia civil
No. 151 de fecha 16 de mayo del año 2001, dictada por la Cámara



Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
por la razones expuestas”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 30 de julio de 2001, suscri-
to por el Dr. Víctor Manuel Céspedes Martínez, abogado de la
parte recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que
se indican más adelante;

Vista la Resolución núm. 767-2002 dictada el 8 de mayo de
2002, por la Suprema Corte Justicia, mediante la cual se declara el
defecto de la parte recurrida Víctor Manuel Fourment Uribe, del
recurso de casación de que se trata;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Visto el auto dictado el 9 de noviembre de 2005, por el magis-
trado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a las magistra-
das Eglys Margarita Esmurdoc y Ana Rosa Bergés Dreyfous, jue-
ces de esta cámara, para integrar la misma en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley
núm. 926 de 1935;

La CORTE, en audiencia pública del 18 de diciembre de 2002,
estando presente los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Presidente;
Margarita A. Tavares y José E. Hernández Machado, asistidos de
la secretaria general, y después de haber deliberado los jueces sig-
natarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una de-
manda en disolución de sociedad transitoria, intentada por Víctor
Manuel Fourment Uribe contra Pablo Juan Veras, la Cámara Civil
y Comercial de la Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional dictó el 1ro. de julio de 1999, una
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara bue-
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na y válida la demanda en disolución de sociedad transitoria, in-
coada por Víctor Manuel Fourment Uribe, en contra de Pablo
Juan Veras; Segundo: Ordena la disolución de la sociedad transi-
toria pactada mediante contrato de fecha 10 de abril de 1990, para
la explotación de la emisora Radial RPQ; Tercero: Condena a Pa-
blo Juan Veras, al pago de la suma de trescientos mil pesos domi-
nicanos (RD$300,000.00) a favor de la parte demandante Víctor
Manuel Fourment Uribe, como justa reparación de los daños su-
fridos por éste; Cuarto: Condena al señor Pablo Juan Veras, al
pago de la costas con distracción de las mismas en provecho de los
Dres. Rolando de la Cruz Bello y Rafaela Espaillat Llinas, quienes
afirman estarlas avanzado en su totalidad”; b) que sobre el recurso
de apelación interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada
con el siguiente dispositivo: “Primero: Declara bueno y válido en
la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Pablo Juan
Veras, por haberse hecho de conformidad con la ley; Segundo:
En cuanto al fondo, acoge parcialmente dicho recurso y en conse-
cuencia: a) Ordena la liquidación y subsecuente partición de la so-
ciedad civil existente entre los señores Víctor Manuel Fourment
Uribe y el Dr. Pablo Juan Veras; b) Designa como liquidador al
presidente de la Asociación Dominicana de Radiodifusoras
(ADORA); Tercero: Confirma, en sus demás aspectos la senten-
cia recurrida relativa al expediente núm. 2421/97 de fecha prime-
ro (1ro ) del mes de julio del año 1999, rendida por la Cámara Civil
y Comercial de la Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional; Cuarto: Compensa las costas del
procedimiento por haber sucumbido ambas partes en algunos
puntos respectivos de sus conclusiones”;

Considerando, que la parte recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada el siguiente medio de casación: “Único Medio:
Motivos insuficientes, incoherentes y contradictorios. Falta de
base legal. Errónea aplicación de los artículos 1134, 1135, 1142,
1146, 1147 y 1150 del Código Civil”;
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Considerando, que en el desarrollo de su medio único el recu-
rrente alega, en su primer aspecto, que tanto la sentencia de primer
grado como la evacuada por la Corte a-qua y que es objeto del pre-
sente recurso, contienen motivos insuficientes, incoherentes y
contradictorios, carecen de base legal y contienen una falsa aplica-
ción de los artículos 1134, 1135, 1142, 1146, 1147 y 1150 del Códi-
go Civil, en lo que respecta a la indemnización fijada en favor del
intimado; que en efecto, ambas decisiones judiciales, al fijar la in-
demnización de que se trata en favor del intimado, no justifican en
lo más mínimo sus respectivos fallos, pues mientras la de primer
grado enuncia en uno de sus considerando que “… en el presente
caso procede acoger en parte las indemnizaciones reclamadas por
el demandante, toda vez que conformidad (sic) con documentos
que obran en el expediente se ha podido comprobar la falta del de-
mandado y el daño sufrido por el demandante, con lo que quedan
establecidos (sic) los requisitos (sic) para que quede comprometi-
da la responsabilidad civil del demandado, a saber, la falta, el daño
y la relación de causa a efecto”; la de segundo grado y objeto de
este recurso manifiesta en uno de sus considerando que “… en
cuanto a los daños y perjuicios, esta Corte es del criterio que los
mismos han sido justamente acordados, toda vez que el gerente
estatutario no ha cumplido con su deber de informar a su coaso-
ciado de las operaciones por él realizadas durante un largo perio-
do, lo que introduce elementos de incertidumbre sobre el manejo
de las operaciones societarias, ni consta que el demandante origi-
nal y ahora recurrido haya recibido beneficios de la sociedad; que
la responsabilidad civil del socio gerente, se aprecia con más seve-
ridad, puesto que tenía el monopolio absoluto del manejo de los
asuntos sociales, sin que pueda oponer, como pretende hacerlo, la
falta de fiscalización que incumbía al recurrido”; que el intimado
fundamentó su demanda introductiva de instancia en el falso ale-
gato de que el recurrente nunca le rindió cuentas de las actividades
que realizó al frente de la citada empresa radiofónica, que tampo-
co le entregó ningún tipo de beneficios y que tampoco le permitió
fiscalizar sus actividades, entre otras cosas; reclamando daños y
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perjuicios en base a ese supuesto incumplimiento contractual del
recurrente; que esas afirmaciones del intimado jamás fueron
probadas al tenor de lo que establece el artículo 1315 del Código
Civil dominicano, por el contrario, el recurrente si probó que no
incurrió en responsabilidad civil frente a él;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada revela
que la Corte a-qua, en cuanto al aspecto aquí examinado relativo a
la condenación en daños y perjuicios, se limitó a expresar que di-
chos daños y perjuicios fueron justamente acordados, toda vez
que el gerente estatutario no ha cumplido con su deber de infor-
mar a su coasociado de las operaciones por él realizadas durante
un largo período, lo que introduce elementos de incertidumbre
sobre el manejo de la operaciones societarias, ni consta que el de-
mandante original y ahora recurrido haya recibido beneficios de la
sociedad; que la responsabilidad civil del socio gerente, se aprecia
con más severidad, puesto que tenía el monopolio absoluto del
manejo de los asuntos sociales, sin que pueda oponer, como
pretende hacerlo, la falta de fiscalización que incumbía al
recurrido;

Considerando, que, sin embargo, al decidir la Corte a-qua que la
suma de trescientos mil pesos dominicanos (RD$300,000.00)
acordada por el tribunal de primer grado como indemnización ha
sido justamente otorgada por haber experimentado el ahora recu-
rrido “incertidumbre sobre el manejo de las operaciones societa-
rias”, lo que constituye una motivación vaga e insuficiente de la
Corte a-qua, pues debió ésta consignar en su sentencia los elemen-
tos de hecho que sirvieron de base a su apreciación, tal como alega
el recurrente, ésto es, expresar en qué consistieron dichas incerti-
dumbres, y de existir las mismas, exponer los daños y perjuicios
que pudiera haber sufrido el ahora recurrido como consecuencia
de aquellas; que el examen de la sentencia impugnada pone de ma-
nifiesto que la Corte a-qua no dio motivos suficientes y pertinen-
tes para justificar la confirmación de la sentencia de primer grado
en el aspecto examinado; que en esta situación la Suprema Corte
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de Justicia no está en condiciones de verificar si el monto de la in-
demnización acordada, está en proporción con los daños y perjui-
cios ocasionados al actual recurrido, por lo que procede acoger las
conclusiones de la parte recurrente en el sentido de casar la sen-
tencia impugnada por falta de motivos y de base legal, únicamente
en lo concerniente al monto de la indemnización acordada;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por falta de
base legal, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa en el aspecto indicado la sen-
tencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo (ahora del Distrito Nacional), el 16 de
mayo de 2001, cuyo dispositivo figura transcrito en parte anterior
de este fallo, y envía el asunto así delimitado por ante la Cámara
Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
las mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
16 de noviembre de 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 11

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de San Francisco de Macorís, del 21
de noviembre de 2000.

Materia: Civil.

Recurrente: Rafael Burgos Henríquez.

Abogado: Dr. Ramón Antonio Javier Solano.

Recurrido: Benancio Parra Guzmán.

Abogado: Licdo. Vinicio Restituyo Liranzo.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 16 de noviembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Burgos
Henríquez, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante,
portador de la cédula de identidad y electoral núm.
071-0013780-6, domiciliado y residente en la ciudad de Nagua,
Provincia María Trinidad Sánchez, contra la sentencia dictada por
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís, el 21 de noviembre de 2000, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública el cual termina así: “Rechaza el recurso de casación de que
se trata, por lo motivos expuestos”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 14 de marzo de 2001, sus-
crito por el Dr. Ramón Antonio Javier Solano, abogado de la parte
recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que se in-
dican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 26 de abril de 2001, suscrito
por el Licdo. Vinicio Restituyo Liranzo, abogado de la parte recu-
rrida Benancio Parra Guzmán.;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Visto el auto dictado el 9 de noviembre de 2005, por el magis-
trado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al magistrado
José E. Hernández Machado, juez de esta cámara, para integrar la
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 de 1935;

La CORTE, en audiencia pública del 22 de agosto de 2001, es-
tando presente los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares y Ana Rosa Ber-
gés Dreyfous, asistidos de la secretaria general, y después de haber
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una de-
manda en validez de embargo conservatorio, incoada por Benan-
cio Parra Guzmán contra Rafael Burgos Henríquez, la Cámara Ci-
vil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, dictó el 13 de junio de
2000 una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Se
rechazan en todas sus partes las conclusiones incidentales presen-
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tadas por el nombrado Rafael Brugos, por improcedentes, mal
fundadas y carentes de base legal; Segundo: Condena al nombra-
do Rafael Burgos al pago de las costas del procedimiento en pro-
vecho del Lic. Vinicio Restituyo Liranzo, quien ha demostrado ha-
berlas avanzado en su mayor parte”; b) que sobre el recurso de
apelación interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada con
el siguiente dispositivo: “Primero: Ratifica el defecto pronuncia-
do en audiencia contra la parte apelante por falta de concluir; Se-
gundo: Se descarga pura y simplemente de la apelación a la parte
recurrida, en relación al recurso contra la sentencia civil núm.
05/2000 de fecha 13 de junio del 2000, dictada por la Cámara Ci-
vil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez; Tercero: Condena a
la parte recurrente Rafael Burgos Henríquez, al pago de las costas
del procedimiento, ordenando su distracción a favor del Lic. Vini-
cio Restituyo Liranzo, quien afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte; Cuarto: Comisiona al ministerial César Javier Liranzo,
para la notificación de la presente sentencia”;

Considerando, que en su memorial la parte recurrente propone
el siguiente medio de casación: “Único Medio: Violación a la
aplicación del artículo 156 del Código de Procedimiento Civil,
modificado por la Ley núm. 845 del año 1978”;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta que en la
audiencia pública celebrada por la Corte el 16 de noviembre de
2000, no compareció la parte intimante ni su abogado constituido
a formular sus conclusiones no obstante haber sido legalmente
emplazado mediante acto núm. 584/2000 de fecha 3 de noviem-
bre del 2000, por lo que la intimada concluyó en el sentido de que:
“se pronuncie el defecto contra la recurrente por falta de concluir
y que pronuncie el descargo puro y simple del señor Benancio
Parra Guzmán”;

Considerando, que si el intimante no comparece a la audiencia a
sostener los motivos en los que fundamentó su recurso de apela-
ción, se pronunciará en su contra el descargo puro y simple de su
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recurso, si dicho descargo es solicitado en la audiencia por conclu-
siones del intimado, como ocurrió en la especie, sin que el juez
esté en ese caso en la obligación de examinar la sentencia apelada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone
en evidencia que el recurrente no compareció a la audiencia cele-
brada por la Corte a-qua a sostener su recurso; que la Corte a-qua
al descargar pura y simplemente a la parte recurrida del recurso de
apelación interpuesto por los recurrentes, hizo una correcta apli-
cación de la ley, por lo que, en tales condiciones, el presente recur-
so de casación carece de fundamento y debe ser desestimado.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Rafael Burgos Henríquez, contra la sentencia dicta-
da por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de
San Francisco de Macorís, el 21 de noviembre de 2000, cuyo dis-
positivo figura en parte anterior de este fallo; Segundo: Condena
a la parte recurrente al pago de las costas del procedimiento en
provecho del Licdo. Vinicio Restituyo Liranzo, abogado de la
parte recurrida quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
16 de noviembre de 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 12

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (ahora del
Distrito Nacional), del 23 de noviembre de
1983.

Materia: Civil.

Recurrentes: Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A.,
(CODETEL).

Abogados: Dr. Lupo Hernández Rueda, Licdos. Juan A.
Morel y Gloria Ma. Hernández de Schrils.

Recurrido: Luis Ovidio Méndez.

Abogado: Dr. Simón Omar Valenzuela S.

CAMARA CIVIL

Inadmisible

Audiencia pública del 16 de noviembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compañía Do-
minicana de Teléfonos, C. por A., (CODETEL), compañía co-
mercial organizada de acuerdo con las leyes de la República, con
domicilio y asiento social en la Av. Abraham Lincoln, de esta ciu-
dad, representada por su presidente administrador general Tho-
mas B. Walkup, norteamericano, mayor de edad, casado, de este
domicilio y residencia, cédula de identificación personal núm.
141592, serie 1ra, contra la sentencia dictada el 23 de noviembre
de 1983, por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación



de Santo Domingo (ahora del Distrito Nacional), cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 13 de diciembre de 1983,
suscrito por el Dr. Lupo Hernández Rueda y los Licdos. Juan A.
Morel y Gloria Ma. Hernández de Schrils, abogados de la parte re-
currente, en el cual se invocan los medios de casación que se indi-
can más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 21 de diciembre de 1983, sus-
crito por el Dr. Simón Omar Valenzuela S., abogado de la parte re-
currida Luis Ovidio Méndez;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Visto el auto dictado el 9 de noviembre de 2005, por el magis-
trado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama así mismo y
a los magistrados Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tava-
res, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado,
jueces de esta cámara, para integrar la misma en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes núms. 684 de 1934 y 926 de 1935;

LA CORTE, en audiencia pública del 18 de septiembre de
1985, estando presentes los jueces Manuel Bergés Chupani, Luis
V. García de Peña, Leonte R. Alburquerque Castillo, Hugo H.
Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Gustavo Gómez Ceara y
José Jacinto Lora Castro, asistidos del secretario general, y después
de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo
de una demanda en reparación de daños y perjuicios, incoada por
Luis Ovidio Méndez, contra la Compañía Dominicana de Teléfo-
nos, C. por A., la Cámara Civil y Comercial de la Tercera Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
dictó el 28 de julio de 1976, una sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: “Primero: Se declara la competencia de este tribunal para
conocer de la presente demanda en daños y perjuicios, incoada
por el Dr. Luis Ovidio Méndez, contra la Compañía Dominicana
de Teléfonos, C. por A; Segundo: Se rechazan las conclusiones de
la parte demandada, por improcedente y mal fundadas; Tercero:
Se acogen las conclusiones de la parte demandante por ser justas y
tener base legal, y, en consecuencia, se condena a la Compañía
Dominicana de Teléfonos, C. por A., parte demandada: a) al pago
de una indemnización de veinticinco mil pesos oro
(RD$25,000.00) como reparación de los daños y perjuicios sufri-
dos por la parte demandante, Dr. Luis Ovidio Méndez, causados
por dicha demandada; b) Se condena a la parte demandada, al
pago de los intereses de la suma antes indicada, los cuales deberán
contarse a partir del día de la demanda; c) Se condena, además a la
parte demandada, al pago de las costas, las cuales deberán ser dis-
traídas en favor del Dr. Luis Ovidio Méndez, quien afirma haber-
las avanzado en su totalidad”; b) que sobre el recurso de apelación
interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada con el si-
guiente dispositivo: “Primero: Ordena la reapertura de los deba-
tes en la instancia pendiente entre la Compañía Dominicana de
Teléfonos, C. por A., intimante, y Dr. Luis Ovidio Méndez, inti-
mado, del recurso de apelación de que se trata, a los fines de proce-
der a la discusión contradictoria del presente caso; Segundo: Fija
la audiencia pública que celebrará esta Corte de Apelación, en sus
atribuciones civiles, el día jueves 15 de diciembre de 1983, a las
nueve (9:00) horas de la mañana, para la discusión del presente
caso; Tercero: Reserva las costas para decidirlas con el fondo”;
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Considerando, que la parte recurrente en su memorial de casa-
ción propone los siguientes medios de casación; “Primer Medio:
Violación de los artículos 1156 y siguientes del Código Civil, sobre
la interpretación de los contratos. Violación del artículo 1134 de
dicho Código. Violación del artículo 12 de las tarifas, reglas y re-
glamentos generales que rigen el servicio telefónico. Violación de
los principios de interpretación de las leyes. Violación del artículo
1315 del referido Código, relativo a la prueba; Segundo Medio:
Violación de los artículos 3, 19 y 20 de la Ley de Prensa, del 15 de
diciembre de 1962. Desnaturalización de los hechos y documen-
tos de la causa. Falta de base legal. Violación del artículo 141 del
Código de Procedimiento Civil; Tercer Medio: Improcedencia
de la reapertura de debates ordenada. Violación del artículo 141
del Código de Procedimiento Civil. Carencia total de motivos en
este aspecto. Motivos erróneos sobre el fondo. Falta de base legal
(otros aspectos)”;

Considerando, que la parte recurrida propone la inadmisibili-
dad del recurso de casación bajo el fundamento de que la senten-
cia impugnada es preparatoria y por tanto no susceptible de
ningún recurso;

Considerando, que por tratarse de una cuestión prioritaria pro-
cede examinar en primer término el medio de inadmisión pro-
puesto, y en tal sentido esta Suprema Corte ha podido verificar,
del estudio de la sentencia impugnada, que el juez a-quo en su de-
cisión procedió a ordenar el pedimento de reapertura de debate
que le hiciera la parte recurrida bajo el alegato de que después de
ponderar los motivos expuestos por las partes, estimaba conve-
niente para una mejor y efectiva administración de justicia ordenar
la medida de instrucción solicitada por el Dr. Luis Ovidio Méndez
por órgano de su abogado constituido;

Considerando, que conforme lo dispone el artículo 5 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación en su párrafo final: “no se pue-
de interponer recurso de casación contra las sentencias preparato-
ria, sino después de la sentencia definitiva...”; y el artículo 452 del
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Código de Procedimiento Civil expresa que: “se reputa sentencia
preparatoria la dictada para la sustentación de la causa, y para
poner el pleito en estado de recibir fallo definitivo”;

Considerando, que en el caso ocurrente, en la sentencia impug-
nada se ordenó la reapertura de los debates y se fijó la audiencia
para el conocimiento de la misma para el día 15 de diciembre de
1983; que de lo que se ha expuesto resulta evidente que la senten-
cia impugnada fue dictada para poner el pleito en estado de recibir
fallo definitivo, por lo que no resuelve ni prejuzga el fondo del
asunto, por lo que es preparatoria y, por tanto, la inadmisión pro-
puesta por los recurridos debe ser acogida, lo que hace innecesario
ponderar los medios del recurso.

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por la Compañía Dominicana de Teléfonos,
C. por A., contra la sentencia dictada el 23 de noviembre de 1983,
por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo
Domingo (ahora del Distrito Nacional), cuyo dispositivo figura en
parte anterior de este fallo; Segundo: Condena a la parte recu-
rrente al pago de las costas del procedimiento en provecho del Dr.
Simón Omar Valenzuela, abogado de la parte recurrida quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
16 de noviembre de 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 13

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santiago, del 3 de febrero de
1994.

Materia: Civil.

Recurrente: Marcos Tulio Cepeda Cruz.

Recurrida: Carmen Filomena Castro de Cepeda.

Abogados: Licdos. José Lorenzo Fermín Mejía y Fausto
García.

CAMARA CIVIL

Inadmisible

Audiencia pública del 16 de noviembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marcos Tulio Ce-
peda Cruz, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, cé-
dula de identificación personal núm. 49577, serie 31, domiciliado
y residente en la ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada el 3
de febrero de 1994, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la
Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto la Resolución de fecha el 19 de octubre de 1994, dictada
por la Suprema Corte Justicia, mediante el cual se declara la exclu-
sión de la parte recurrente Tulio Sebastián Cepeda Cruz, del recur-
so de casación de que se trata;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 2 de marzo de 1994, suscrito
por los Licdos. José Lorenzo Fermín Mejía y Fausto García, abo-
gados de la parte recurrida Carmen Filomena Castro de Cepeda;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Visto el auto dictado el 9 de noviembre de 2005, por el magis-
trado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama así mismo y
a los magistrados Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tava-
res, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado,
jueces de esta cámara, para integrar la misma en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes núms. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La CORTE, en audiencia pública del 13 de diciembre de 1995,
estando presentes los Jueces: Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Federico Natalio Cuello López,
Amadeo Julián C., y Angel Salvador Goico Morel, asistidos del se-
cretario general, y después de haber deliberado los jueces
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo
de una demanda en referimiento, interpuesta por Carmen Filome-
na Castro de Cepeda, contra Marcos Tulio Sebastián Cepeda
Cruz, la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, dictó el 22 de julio de 1993, una sentencia cuyo
dispositivo es el siguiente: “Primero: Que debe declarar como al
efecto declaramos nuestra competencia para conocer y fallar so-
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bre el presente expediente; Segundo: En consecuencia debe fijar
y fija para el día 6 de agosto del 1993, para seguir conociendo de la
presente demanda; Tercero: Reserva las costas a fin de que éstas
sean falladas con el fondo; Cuarto: Se ordena la ejecución provi-
sional y sin fianza de la presente sentencia”; b) que sobre el recur-
so de apelación interpuesto intervino la sentencia ahora impugna-
da con el siguiente dispositivo: “Primero: Se declara inadmisible
el recurso de apelación interpuesto por el nombrado Marcos Tulio
Sebastián Cepeda Cruz, contra la sentencia civil núm. 1932 de fe-
cha veintidós (22) de julio de 1993, dictada por la Cámara Civil,
Comercial y de Trabajo de la Primera Circunscripción del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en razón de
que el recurso procedente es el de impugnación (le contredit); de
acuerdo con la Ley 834 del 15 de julio de 1978; Segundo: Se con-
dena al nombrado Marcos Tulio Sebastián Cepeda Cruz, al pago
de las costas civiles del procedimiento, con distracción de las mis-
mas en favor de los Licdos. José Lorenzo Fermín y Fausto García,
abogados, que afirman estarlas avanzando en su totalidad”;

Considerando, que la parte recurrente en su memorial de casa-
ción propone el siguiente medio de casación; Único Medio: Vio-
lación al principio del doble grado de jurisdicción;

Considerando, que de conformidad con lo que dispone el ar-
tículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, en los asuntos
civiles y comerciales el recurso de casación se interpondrá con un
memorial suscrito por abogado, que contendrá todos los medios
en que se funda, así como las explicaciones en las que se sustentan
las violaciones de la ley alegadas por el recurrente;

Considerando, que como ha sido juzgado por esta Corte de Ca-
sación, la enunciación de los medios y el desarrollo de los mismos
en el memorial, son formalidades sustanciales y necesarias para la
admisión del recurso de casación en materia civil o comercial, sal-
vo que se trate de medios que interesen al orden público, en cuyo
caso la Suprema Corte de Justicia puede suplir de oficio tales re-
quisitos; que, en consecuencia, la Suprema Corte, en funciones de
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Corte de Casación, puede pronunciar de oficio la inadmisibilidad
del recurso cuando el memorial introductivo no contenga los
desarrollos antes señalados;

Considerando, que el medio en cuestión propuesto solamente
expresa que, “partiendo del principio del doble grado de jurisdic-
ción, las sentencias que emanan de una Corte de Apelación, sólo
debe ser recurrida en casación de acuerdo a la misma Ley de Casa-
ción, y más cuando se trata de un asunto de competencia, que pue-
de ser solicitado por primera vez en casación, aún no haya sido
solicitado en grados anteriores” (sic);

Considerando, que, como se advierte en el medio único ante-
riormente transcrito, los conceptos expuestos en el mismo care-
cen en absoluto de sentido jurídico, por carecer de contenido y de-
sarrollo, lo que traduce una clara ausencia de las condignas expli-
caciones en torno al agrario enunciado en el epígrafe del referido
medio, como exige la Ley sobre Procedimiento de Casación; que,
en esas condiciones, resulta obvio que la parte recurrente no ha
cumplido en la especie con el voto de la ley sobre la materia, por lo
que esta Corte de Casación, se encuentra imposibilitada de cono-
cer y estatuir acerca del recurso de que se trata, procediendo en
consecuencia declarar su inadmisibilidad;

Considerando, que cuando el recurso de casación es decidido
por un medio suplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia,
como ocurre en el presente caso, el numeral 2 del artículo 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, permite la posibilidad de
que las costas del proceso puedan ser compensadas.

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Marcos Tulio Sabastián Cepeda Cruz
contra la sentencia dictada el 3 de febrero de 1994, dictada por la
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santiago,
cuyo dispositivo figura en parte anterior de este fallo; Segundo:
Compensa las costas.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
16 de noviembre de 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado, Grimilda Acosta, Secretaria General

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 14

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (ahora del
Distrito Nacional), del 20 de enero de 1984.

Materia: Civil.

Recurrentes: S. A. Gargoca Constructora.

Abogados: Dr. M. A. Báez Brito.

Recurridos: Financiamientos y Préstamos Populares, C. por
A.

Abogados: Dr. Julio E. Duquela Morales y Licda. Luz
María Duquela Canó.

CAMARA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 16 de noviembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por S. A. Gargoca
Constructora, una compañía por acciones, constituida y existente
de acuerdo a las leyes dominicanas, con domicilio social en el nú-
mero 502 de la Avenida Abraham Lincoln esquina Roberto Pasto-
riza, representada por su vice-presidente Omar García Godoy, do-
miciliado y residente en esta ciudad, contra la sentencia dictada
por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo
Domingo (ahora del Distrito Nacional), el 20 de enero de 1984,
cuyo dispositivo se copia más adelante;



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 14 de febrero de 1984, sus-
crito por el Dr. M. A. Báez Brito, abogado de la parte recurrente,
en el cual se invocan los medios de casación que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 16 de marzo de 1984, sucrito
por el Dr. Julio E. Duquela Morales y la Licda. Luz María Duquela
Canó, abogados de la parte recurrida Financiamientos y
Préstamos Populares, C. por A.;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Visto el auto dictado el 9 de noviembre de 2005, por el magis-
trado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo
y a las magistradas Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tava-
res, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado,
jueces de esta cámara, para integrar la misma en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes núms. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La CORTE, en audiencia pública del 18 de diciembre de 1985,
estando presentes los jueces Manuel Bergés Chupani, Luis V. Gar-
cía de Peña, Leonte R. Alburquerque Castillo, Hugo H. Goicoe-
chea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrero Piña y José Ja-
cinto Lora Castro, asistidos del secretario general, y después de ha-
ber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una de-
manda en referimiento, intentada por S. A. Gargoca Constructora,
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contra Financiamiento y Préstamos, Populares, C. por A., la Cá-
mara Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó, el 7 de octubre
de 1982, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero:
Rechaza las conclusiones presentadas en audiencia por la parte de-
mandada Financiamientos y Préstamos Populares, C. por A., por
los motivos precedentemente expuestos; Segundo: Acoge las
conclusiones presentadas en audiencia de fecha 1ro. de septiem-
bre de 1982, por la parte demandante Gargoca Constructora, S.
A., por ser justas y reposar sobre prueba legal”; b) que sobre el re-
curso de apelación interpuesto intervino la sentencia ahora im-
pugnada con el siguiente dispositivo: “Primero: Se ratifica el de-
fecto pronunciado en audiencia contra Gargoca Constructora, S.
A.; Segundo: Rechaza las solicitud de reapertura de debates hecha
por Gargoca Constructora, S. A., según los motivos expuestos;
Tercero: Declara regular y válido en cuanto a la forma el recurso
de apelación incoado por Financiamientos y Préstamos Populares,
C. por A., contra ordenanza en referimiento dictada por el Juez
Presidente de la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
de fecha 7 de octubre de 1982 cuyo dispositivo se copia preceden-
temente; Cuarto: Relativamente al fondo acoge en todas sus par-
tes dicho recurso así como las conclusiones vertidas por la recu-
rrente, Financiamientos y Préstamos Populares, C. por A., y en
consecuencia, revoca en todas sus partes la ordenanza impugnada,
según y por los motivos expuestos en el cuerpo de esta sentencia;
Quinto: Condena a Gargoca Constructora, S. A., parte intimada
que sucumbe, al pago de las costas de la presente instancia dispo-
niendo su distracción en provecho del Dr. Julio E. Duquela Mora-
les, abogado de la recurrente que afirma haberlas avanzado en su
totalidad; Sexto: Comisiona al ministerial Rafael A. Chevalier V.,
Alguacil de Estrados de esta Corte de Apelación para la
notificación de esta sentencia”;
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Considerando, que la parte recurrente en su memorial de casa-
ción propone los medios de casación siguientes: Primer Medio:
Violación al derecho de defensa, falta de motivos y falta de base le-
gal; Segundo Medio: Violación de los artículos 26, 102 y 106 de
la Ley núm. 834 del año 1978. Violación de los artículos 50 refor-
mado por la Ley núm. 5119 de 1959 y falta de base legal;

Considerando, que la sentencia judicial debe bastarse a sí mis-
ma, en forma tal que contenga en sus motivaciones de manera cla-
ra y precisa para justificar su dispositivo, una relación completa de
los hechos de la causa y una correcta aplicación del derecho, que
permita a las partes envueltas en el litigio conocer cabalmente cual
ha sido la posición adoptada por el tribunal en cuanto al asunto, y
por consiguiente, la suerte del mismo;

Considerando, que en el presente caso, según el fallo anterior-
mente transcrito, la Corte se limitó en su dispositivo, después de
acoger en cuanto a la forma el recurso de apelación, a “revocar en
todas sus partes la sentencia recurrida”, sin decidir la suerte de la
acción original; que, tal situación coloca a las partes en litis en un
limbo jurídico al no definirse la suerte de su causa, puesto que era
obligación de la Corte a-qua, al revocar la sentencia del tribunal de
primera instancia, disponer si procedía o no, como consecuencia
de su revocación, la demanda en referimiento incoado por el hoy
recurrente, violando así, por desconocerlo, el efecto devolutivo
del recurso de apelación respecto de la obligación a su cargo como
tribunal de alzada, cuando revoca la decisión de primer grado, de
resolver acerca del proceso, sustituyendo la sentencia apelada por
otra en las mismas condiciones que el juez anterior;

Considerando, que es facultad de la Suprema Corte de Justicia,
como Corte de casación, verificar que las sentencias sometidas al
examen de la Casación se basten a sí mismas, de tal forma que le
permitan a esta Corte ejercer su control, lo que, por las razones
anteriormente expuestas, no ha ocurrido en la especie, razón por
la cual, la decisión impugnada debe ser casada, por el presente me-
dio que por ser de puro derecho suple esta Suprema Corte de Jus-
ticia;
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Considerando, que cuando una sentencia es casada exclusiva-
mente por un medio suplido de oficio por la Suprema Corte de
Justicia, como en el caso ocurrente, las costas pueden ser compen-
sadas, al tenor del artículo 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la Cá-
mara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domin-
go (ahora del Distrito Nacional), el 20 de enero de 1984, cuyo dis-
positivo figura en parte anterior de este fallo, y envía el asunto por
ante la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de la
Provincia de Santo Domingo Este, en las mismas atribuciones;
Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
16 de noviembre de 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous, José E. Hernán-
dez Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 15

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 29 de
octubre de 2003.

Materia: Civil.

Recurrente: Marta Elizabeth Pérez Barreto.

Abogado: Dr. José Ramón Rodríguez Mejía.

Recurrido: Víctor Manuel Báez.

Abogados: Dres. José del Carmen Adames Feliz y Julio
Arturo Adames Roa.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 16 de noviembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marta Elizabeth
Pérez Barreto, dominicana, mayor de edad, casada, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-0117964-6, domiciliada y
residente en la calle Angel Severo Cabral núm. 49, de esta ciudad,
contra la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 29 de octubre de
2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública el cual termina así: “Que procede Declarar Inadmisible, el
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recurso de casación interpuesto por la señora Marta Elizabeth Pé-
rez Báez Barreto, contra la sentencia No. 531 dictada por la Cáma-
ra Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional, en fecha 29 de octubre del año 2003”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 8 de diciembre de 2003,
suscrito por el Dr. José Ramón Rodríguez Mejía, abogado de la
parte recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que
se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 22 de diciembre de 2003, sus-
crito por los Dres. José del Carmen Adames Feliz y Julio Arturo
Adames Roa, abogados de la parte recurrida Víctor Manuel Báez;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

La CORTE, en audiencia pública del 10 de noviembre de 2004,
estando presente los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Ana Rosa Ber-
gés Dreyfous y José E. Hernández Machado, asistidos de la secre-
taria general, y después de haber deliberado los jueces signatarios
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una de-
manda en divorcio por la causa de determinada de incompatibili-
dad de caracteres, incoada por Víctor Manuel Cabral Báez, contra
Martha Elizabeth Pérez Barreto, la Cámara Civil y Comercial del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, Quinta Sala,
dictó el 11 de mayo de 2001 una sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: “Primero: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia
contra la parte demandada, señora Martha Elizabeth Pérez Barre-
to, por falta de comparecer, no obstante citación legal; Segundo:
Declara como buena y válida la presente demanda en divorcio por
la causa determinada de incompatibilidad de caracteres, incoada

174 Boletín Judicial 1140



por el cónyuge demandante, señor Víctor Manuel Cabral Báez,
contra su legítima esposa, señora Martha Elizabeth Pérez Barreto,
mediante acto núm. 897/2000 de fecha 10 del mes de noviembre
del año 2000 del ministerial José Luis Saldivar, Alguacil de Estra-
dos de la Cámara Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; Tercero:
Acoge las conclusiones vertidas en audiencia por el cónyuge de-
mandante, señor Víctor Manuel Cabral Báez, por ser justas y repo-
sar en prueba legal; Cuarto: Admite el divorcio entre los cónyuges
Víctor Manuel Cabral Báez y Martha Elizabeth Pérez Barreto, por
la causa determinada de incompatibilidad de caracteres; Quinto:
Otorga la guarda y cuidado de los menores Gustavo Alejandro Ca-
bral Pérez y Martha Elizabeth Cabral Pérez, a cargo y cuidado de
la madre, señora Martha Elizabeth Pérez Barrero; Sexto: Com-
pensa pura y simplemente las costas del presente procedimiento,
por tratarse de una litis entre esposos; Séptimo: Ordena al oficial
del Estado Civil correspondiente pronunciar el presente divorcio
por incompatibilidad de caracteres, entre los cónyuges Víctor Ma-
nuel Cabral Báez y Martha Elizabeth Pérez Barreto; Octavo: Co-
misiona al ministerial Martín Subervi, Alguacil Ordinario de este
Tribunal, para la notificación de la presente sentencia”(sic)”; b)
que sobre el recurso de apelación interpuesto intervino la senten-
cia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: “Primero: Rati-
fica el defecto pronunciado en audiencia contra la parte intimante,
señora Martha Elizabeth Pérez Barreto, por falta de concluir; Se-
gundo: Descarga pura y simplemente al señor Víctor Manuel Ca-
bral Báez, parte recurrida, del recurso de apelación interpuesto
por la señora Martha Elizabeth Pérez Barreto contra la sentencia
núm. 038-2000-04168, de fecha 11 de mayo de 2001, dictada por
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, Quinta Sala, por los motivos precedentemente
expuestos; Tercero: Compensa pura y simplemente las costas del
procedimiento, por tratarse de una lítis entre esposos; Cuarto:
comisiona al ministerial Rafael Peña Rodríguez, alguacil de
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estrados de esta Corte, para la notificación de la presente
sentencia”;

Considerando, que en su memorial la parte recurrente propone
los siguientes medios de casación: “Primer Medio: Violación de
los artículos 342 y 343 del Código de Procedimiento Civil y el ar-
tículo 10 de la Ley núm. 1306 (Bis) sobre Divorcio; Segundo Me-
dio: Falta de base legal”;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta que en la
audiencia pública celebrada por la Corte a-qua el 26 de junio de
2003, no compareció la parte intimante ni su abogado constituido
a formular sus conclusiones no obstante haber sido legalmente
emplazado mediante acto núm. 520/03 de fecha 13 de junio de
2003, del ministerial Alfredo Díaz Cáceres, por lo que la intimada
concluyó en el sentido de que: se pronuncie el defecto contra la re-
currente por falta de concluir y que se descargare pura y simple-
mente del recurso a la recurrida;

Considerando, que si el intimante no comparece a la audiencia a
sostener los motivos en los que fundamentó su recurso de apela-
ción, se pronunciará en su contra el descargo puro y simple de su
recurso, si dicho descargo es solicitado en la audiencia por conclu-
siones del intimado, como ocurrió en la especie, sin que el juez
esté en ese caso en la obligación de examinar la sentencia apelada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone
en evidencia que el recurrente no compareció a la audiencia cele-
brada por la Corte a-qua a sostener su recurso; que la Corte a-qua
al descargar pura y simplemente a la parte recurrida del recurso de
apelación interpuesto por los recurrentes, hizo una correcta apli-
cación de la ley, por lo que, en tales condiciones, el presente recur-
so de casación carece de fundamento y debe ser desestimado.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Marta Elizabeth Pérez Barreto, contra la sentencia
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación
del Distrito Nacional, el 29 de octubre de 2003, cuyo dispositivo
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figura en parte anterior de este fallo; Segundo: Compensa las cos-
tas por tratarse de una litis entre esposo.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
16 de noviembre de 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado, Grimilda Acosta, Secretaria General

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

Primera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 177

P
ri

m
er

a
C

ám
ar

a



SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 16

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Tercera
Circunscripción del Juzgado de Primera
Instancia de Santiago, del 7 de julio del 2001.

Materia: Civil.

Recurrentes: Jobina Sánchez y Manuel Emilio Rodríguez.

Abogado: Lic. Luciano D. Martínez B.

Recurrida: Préstamos a la Orden.

Abogados: Licdos. José A. Rodríguez Yanguela y Alberto
Reyes Zella.

CAMARA CIVIL

Inadmisible

Audiencia pública del 16 de noviembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jobina Sánchez y
Manuel Emilio Rodríguez, dominicanos, mayores de edad, solte-
ros, portadora la primera, de la cédula de identidad y electoral
núm. 031-0239737-1, domiciliados y residentes en la ciudad de
Santiago, contra la sentencia dictada el 7 de julio de 2001, por la
Cámara Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción del Juzga-
do de Primera Instancia de Santiago, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública el cual termina así: “Que procede declarar inadmisible el
recurso de casación, interpuesto por los Sres. Jobina Sánchez y
Manuel Emilio Rodríguez, contra la sentencia de fecha 7 de julio
del año 2001, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Terce-
ra Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 24 de octubre de 2002,
suscrito por el Licdo. Luciano D. Martínez B., abogado de la parte
recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 8 de noviembre de 2002, sus-
crito por los Licdos. José A. Rodríguez Yanguela y Alberto Reyes
Zella, abogados de la parte recurrida Préstamos a la Orden;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 12 de mayo de 2004, es-
tando presentes los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Ana Rosa Ber-
gés Dreyfous y José E. Hernández Machado, asistidos de la secre-
taria general, y después de haber deliberado los jueces signatarios
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: que con motivo de
un procedimiento de embargo inmobiliario perseguido por la en-
tidad Préstamos a las Ordenes, S. A., en perjuicios de Jobina Sán-
chez y Manuel Emilio Rodríguez, la Cámara Civil y Comercial de
la Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, dictó la sentencia ahora impugnada,
cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Ratifica declarar como
al efecto declara al persiguiente, Préstamos a las Ordenes, S. A.,
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adjudicatario por la suma de seiscientos veintidós mil setecientos
setenta y seis pesos con veinte centavos (RD$622,776.20), de los
derechos correspondientes a los señores Jobina Sánchez y Manuel
Emilio Rodríguez, respecto de una porción de terreno ubicada en
el Solar núm. 19, de la Manzana núm. 1769, del Distrito Catastral
núm. 1 de Santiago, limitada: al Norte: Solar núm. 7; al Este: Solar
núm. 18; al Sur: calle núm. A; al Oeste Solar núms. 20, amparada
en el Certificado de Título núm. 130, expedida por el Registro de
Títulos de Santiago; Segundo: Ordena al embargado abandonar
la posesión de los inmuebles adjudicado, tan pronto como le sea
notificada la presente sentencia, la cual es ejecutoria contra toda
persona que a cualquier título se encuentre ocupando el inmueble
indicado”;

Considerando, que la parte recurrente en su memorial de casa-
ción propone los siguientes medios de casación; “Primer Medio:
Falta de base legal; Segundo Medio: Desnaturalización de los
hechos”;

Considerando, que por su parte, la parte recurrida plantea en su
memorial de defensa la inadmisibilidad del presente recurso fun-
dado en que “dicho recurso fue interpuesto fuera del plazo de los
dos meses de la notificación de la sentencia”;

Considerando, que como el anterior pedimento constituye por
su naturaleza un medio de inadmisión contra el recurso, procede,
por tanto, su examen en primer término;

Considerando, que efectivamente, según el artículo 5 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, el plazo para recurrir en casa-
ción es de dos meses a partir de la notificación de la sentencia; que
habiéndose en la especie notificado la sentencia impugnada a la
parte recurrente el 27 de julio de 2001 lo que se puede verificar por
el acto de notificación núm. 5001-2001, instrumentado por el mi-
nisterial Víctor Valentín Arias de la Rosa alguacil ordinario de la
Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de Santia-
go, aportado por la recurrida, el plazo para depositar el memorial
de casación vencía el 29 de septiembre de 2001; que al ser inter-
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puesto el 24 de octubre de 2002, mediante el depósito ese día del
memorial correspondiente, en la Secretaría General de la Suprema
Corte de Justicia, resulta evidente que dicho recurso fue interpues-
to tardíamente y, por tanto, procede acoger el medio de
inadmisión propuesto por la parte recurrida, lo que no permite
examinar los medios de casación propuesto por la parte
recurrente;

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Jobina Sánchez y Manuel Emilio Rodrí-
guez, contra la sentencia dictada el 7 de julio de 2001, dictada por
la Cámara Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción del Juz-
gado de Primera Instancia de Santiago, cuyo dispositivo figura en
parte anterior de este fallo; Segundo: Condena a la parte recu-
rrente al pago de las costas procesales, con distracción de las mis-
mas en favor de los Licdos. José A. Rodríguez Yanguela y Alberto
Reyes Zella, abogados de la parte recurrida, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
16 de noviembre de 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado, Grimilda Acosta, Secretaria General

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 17

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (ahora del
Distrito Nacional), del 18 de noviembre de
1999.

Materia: Civil.

Recurrentes: Carmen Antonia Ulloa Torres y Tómas Bolívar
Ciprián.

Abogado: Dr. Roberto Antonio Roa Díaz.

Recurrido: Julio Ernesto Cedeño Vólquez.

Abogado: Dr. Antonio de Jesús Leonardo.

CAMARA CIVIL

Inadmisible

Audiencia pública del 16 de noviembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carmen Antonia
Ulloa Torres y Tómas Bolívar Ciprián, dominicanos, mayores de
edad, casados, portadores de las cédulas de identidad y electoral
vigentes, domiciliados y residentes en esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada el 18 de noviembre de 1999, por la Cámara Civil y
Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo (ahora del
Distrito Nacional), cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 16 de febrero de 2000,
suscrito por el Dr. Roberto Antonio Roa Díaz, abogado de la par-
te recurrentes, en el cual se invocan los medios de casación que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 10 de marzo de 2000, suscri-
to por el Dr. Antonio de Jesús Leonardo, abogado de la parte re-
currida Julio Ernesto Cedeño Vólquez;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Visto la Resolución núm. 1304-2000 dictada el 27 de noviem-
bre de 2000, por la Suprema Corte Justicia, mediante el cual se de-
secha el acto núm. 306-2000 del 11 de marzo del 2000, del minis-
terial Rafael Soto Sanquintín, producido con relación al recurso de
casación de que se trata;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre de 2005, por el magis-
trado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al magistrado
José E. Hernández Machado, juez de esta cámara, para integrar la
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 de 1935;

La CORTE, en audiencia pública del 21 de febrero de 2001, es-
tando presentes los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Ana Rosa Ber-
gés Dreyfous y Julio Genaro Campillo Pérez, asistidos de la secre-
taria general, y después de haber deliberado los jueces signatarios
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo
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de una demanda civil en cobros de pesos, incoada por Julio Cede-
ño Vólquez, contra Carmen Antonia Ulloa Torres y/o Tomás Bo-
lívar Ciprián, la Cámara Civil y Comercial de la Primera Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional
dictó, el 8 de octubre de 1998, una sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente: “Primero: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia
contra la parte demandada, Carmen Antonia Ulloa Torres y/o To-
más Bolívar Ciprián, por falta de comparecer; Segundo: Acoge en
todas sus partes las conclusiones presentadas en audiencia por la
parte demandante Julio E. Cedeño Vólquez, por ser justas y repo-
sar en prueba legal, y en consecuencia condena a Carmen Antonia
Ulloa Torres y/o Tómas Bolívar Ciprián, al pago de
RD$33,500.00 (treinta y tres mil quinientos pesos oro dominica-
nos), más los interese legales de dicha suma a partir de la demanda
en justicia, por el concepto indicado anteriormente; Tercero:
Condena a Carmen Antonia Ulloa Torres y/o Bolívar Ciprián al
pago de las costas, ordenando su distracción en provecho del Dr.
Antonio de Jesús Leonardo, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad; Cuarto: Comisiona al ministerial Rafael Peña Rodrí-
guez, Alguacil de Estrados de este Tribunal para la notificación de
la presente sentencia (sic)”; b) que sobre el recurso de apelación
interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada con el si-
guiente dispositivo: “Primero: Por los motivos expuestos rechaza
el recurso de apelación interpuesto por Carmen Antonia Ulloa
Torres y Tomás Bolívar Ciprián; Segundo: En consecuencia con-
firma íntegramente la sentencia núm. 4384-97, de fecha 6 de octu-
bre de 1998, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Primera
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional a favor de Julio E. Cedeño Vólquez; Tercero: Condena a la
parte recurrente al pago de las costas y ordena su distracción a fa-
vor y provecho del Dr. Antonio de Jesús Leonardo, abogado del
recurrido, quien afirma avanzarlas en su totalidad”;

Considerando, que procede examinar en primer término la pro-
cedencia del recurso de casación, por constituir la base de su apo-
deramiento;
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Considerando, que, como se dice antes, esta Suprema Corte de
Justicia, mediante Resolución núm. 1304-2000, de fecha 27 de no-
viembre de 2000, resolvió; entre otras cosas, lo siguiente: “Prime-
ro: Se desecha el acto núm. 306/2000 del 11 de marzo del 2000,
del ministerial Rafael Soto Sanquintín, Ordinario de la Sala núm. 1
del Juzgado de Primera Instancia de Trabajo del Distrito Nacio-
nal, producido con relación al recurso de casación interpuesto por
Carmen Antonia Ulloa Torres y Tomás Bolívar Ciprián”; que, por
tanto, procede examinar en primer término las consecuencias del
referido acto contentivo del emplazamiento desechado a los efec-
tos de determinar la ponderación o no del recurso y por ser la base
del apoderamiento de la Suprema Corte de Justicia; que, en efecto,
al desecharse el acto de alguacil mediante el cual la parte recurren-
te emplazaba a la parte recurrida, para que compareciera ante la
Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación y notificaba el
memorial de casación y el auto que autoriza a emplazar, es eviden-
te que no ha habido emplazamiento y, por consiguiente, no se ha
cumplido con lo preceptuado en el artículo 7 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, a cuyo tenor: “Habrá caducidad del re-
curso, cuando el recurrente no emplazare al recurrido en el térmi-
no de treinta días, a contar de la fecha en que fue proveído por el
Presidente el auto en que autoriza el emplazamiento. Esta caduci-
dad será pronunciada a pedimento de parte interesada o de
oficio”; que, por tanto, el presente recurso de casación resulta
inadmisible;

Considerando, que cuando el recurso de casación es decidido
por un medio suplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia,
como ocurre en el presente caso el numeral 2 del artículo 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, dispone que las costas
puedan ser compensadas.

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Carmen Antonia Ulloa Torres y Tomás
Bolívar Ciprián, contra la sentencia dictada el 18 de noviembre de
1999, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Ape-
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lación de Santo Domingo (ahora del Distrito Nacional), cuyo dis-
positivo figura en parte anterior de este fallo; Segundo:
Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
16 de noviembre de 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado, Grimilda Acosta, Secretaria General

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 18

Sentencia impugnada: Cámara Civil de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional, del 16 de junio del 2004.

Materia: Civil.

Recurrente: Rosanna Cristina Rosario Jiménez.

Abogados: Dres. Demetrio Hernández de Jesús y Rosario
Altagracia Santana Abad.

Recurridos: Rosa Diva Abikarram Vélez y compartes.

Abogado: Dr. Vicente Pérez Perdomo.

CAMARA CIVIL

Inadmisible

Audiencia pública del 16 de noviembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rosanna Cristina
Rosario Jiménez, dominicana, mayor de edad, cédula de identifica-
ción personal núm. 325495, serie 1ra., domiciliada y residente en
esta cuidad, contra la sentencia dictada el 16 de junio de 2004, por
la Cámara Civil de la Corte de Apelación del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, el cual termina así: “Que procede rechazar el recurso de
casación interpuesto contra la sentencia núm. 225, dictada por la
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito
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Nacional, en fecha 16 de junio de 2004, la sentencia, por los
motivos expuestos”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 6 de septiembre del 2004,
suscrito por los Dres. Demetrio Hernández de Jesús y Rosario
Altagracia Santana Abad, abogados de la parte recurrente en el
cual se invocan los medios de casación que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 20 de septiembre del 2004,
suscrito por el Dr. Vicente Pérez Perdomo, abogado de la parte re-
currida, Rosa Diva Abikarram Vélez, Víctor Alfredo Maleck Abi-
karram y Luis Miguel Maleck Abikarram;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre de 2005, por el magis-
trado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a la magistra-
da Ana Rosa Bergés Dreyfous, juez de esta cámara, para integrar la
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 de 1935;

La CORTE, en audiencia pública del 23 de febrero del 2005, es-
tando presentes los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares y José E. Her-
nández Machado, asistidos de la secretaria general, y después de
haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo
de una demanda en nulidad de testamento y en partición, intenta-
da por Rosanna Cristina Rosario Jiménez, contra Rosa Diva Abi-
karram Vélez Vda. Rosario, Víctor Alfredo Maleck Abikarram y
Luis Miguel Maleck Abikarram, la Cámara Civil y Comercial de la
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Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, dictó el 17 y 19 de diciembre de 1996, las sen-
tencias núms. 383/94 y 384/94, cuyos dispositivos son los si-
guientes: 1) “Primero: Rechaza la intervención voluntaria hecha
en la presente demanda por el Dr. Antonio de Js. Leonardo, por
improcedente, mal fundada y carente de base legal; Segundo: Re-
chaza en todas sus partes las conclusiones vertidas por la parte de-
mandadas, Rosa Diva Abikarram, Víctor Alfredo Maleck Abika-
rram y Luis Miguel Maleck Abikarram, por improcedentes e in-
fundadas; Tercero: Declara buena y válida la presente demandada
en nulidad de acto de testamento, por ser regular en la forma y jus-
ta en el fondo, y en consecuencia: a) declara nulo el acto de testa-
mento núm. 3 (tres) de fecha 30 de junio del año 1986, de la Lic.
Frinette Padilla Jiménez, abogada Notario Público de los del Nú-
mero del Distrito Nacional, por los motivos expuestos en los
“considerando” de esta sentencia; b) condena a las partes deman-
dadas, al pago de las costas, con distracción de las mismas en pro-
vecho de los Dres. Rosario Altagracia Santana, Héctor O. Pichar-
do Cabral y Demetrio Hernández de Jesús, abogados que afirman
estarlas avanzando en su totalidad (sic)”; 2) Primero: Rechaza en
todas sus partes la intervención voluntaria hecha en el presente
procedimiento por el Dr. Antonio de Jesús Leonardo, por impro-
cedente, mal fundada y carente de base legal; Segundo: Rechaza
en todas sus partes las conclusiones vertidas en audiencia por las
partes demandadas, señores Rosa Diva Abikarram, Víctor Alfredo
Maleck Abikarram y Luis Miguel Maleck Abikarram, por impro-
cedentes e infundadas; Tercero: Acoge como buena y válida la
presente demanda en partición de bienes relictos, intentada por la
señora Rosanna Cristina Rosario Jiménez contra los señores Rosa
Diva Abikarram, Víctor Alfredo Maleck Abikarram y Luis Miguel
Maleck Abikarram, de los bienes relictos del finado Gumercindo
Leoncio Rosario Martínez, y en consecuencia: a) ordena la parti-
ción entre la parte demandante y las partes demandadas; b) desig-
na al magistrado Juez Presidente de este tribunal, para que presida

Primera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 189

P
ri

m
er

a
C

ám
ar

a



las operaciones de cuenta, liquidación y partición en cuestión; c)
designa a la Lic. Luz Aybar, como perito para que examine los bie-
nes a partir y determine si son o no de cómoda división en natura-
leza o en todo caso formule las recomendaciones de lugar; d) de-
signa a la Dra. Carmen González como Notario Público de los del
Número del D. N., para que realice las operaciones de cuentas, in-
ventarios y distribución de los bienes entre las partes; y, e) que las
costas sean puestas a cargo de la masa a partir (sic)”; b) que sobre
los recursos de apelación interpuestos por la actual parte recurrida
contra las sentencias indicadas precedentemente, la Cámara Civil y
Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo, antes de
conocer sobre el fondo de los recursos dictó, el 20 de diciembre de
2000 una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero:
Anula, por los motivos expuestos, las sentencias núms. 384 y 383
de fechas 17 y 19 del mes de diciembre del año 1996, rendidas a fa-
vor de la señora Rosanna Cristina Rosario Jiménez, por la Cámara
Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, a propósito de sendas de-
mandas en partición y nulidad de testamentos, incoadas contra los
señores Rosa Diva Abikarram Velez, Víctor Alfredo Maleck Abi-
karram y Luis Miguel Maleck Abikarram; Segundo: Decide, por
los motivos ya señalados en esta misma sentencia, retener el fondo
de dichas demandas, para fallarlas en su universalidad; Tercero:
Condena a la señora Rosanna Cristina Rosario Jiménez al pago de
las costas del procedimiento y ordena su distracción en provecho
del Dr. Vicente Pérez Perdomo, abogado, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad”; c) que sobre el fondo de los recursos, la
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional dictó, el 16 de junio de 2004, la sentencia ahora impug-
nada con el siguiente dispositivo: “Primero: Declara regulares y
validas, en cuanto a la forma: a) la demanda en nulidad de testa-
mento incoada por la señora Rosanna Cristina Rosario Jiménez
contra los señores Rosa Diva Abikarram Vélez Vda. Rosario, Víc-
tor Alfredo Maleck Abikarram y Luis Miguel Maleck Abikarram; y
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b) las demandas en partición incoadas, una por la señora Rosanna
Cristina Rosario Jiménez contra los señores Rosa Diva Abikarram
Vélez Vda. Rosario, Víctor Alfredo Maleck Abikarram y Luis Mi-
guel Maleck Abikarram, y la otra por los señores Rosa Diva Abika-
rram Vélez Vda. Rosario, Víctor Alfredo Maleck Abikarram y Luis
Miguel Maleck Abikarram, contra Rosanna Cristina Rosario Jimé-
nez, por haber sido hechas de conformidad con las reglas procesa-
les vigentes; Segundo: Rechaza en cuanto al fondo la demanda en
nulidad de testamento incoada por Rosanna Cristina Rosario Ji-
ménez contra los señores Rosa Diva Abikarram Vélez Vda. Rosa-
rio, Víctor Alfredo Maleck Abikarram y Luis Miguel Maleck Abi-
karram, por los motivos antes expuestos; Tercero: Condena a Ro-
sanna Cristina Rosario Jiménez al pago de las costas y ordena su
distracción en provecho del Dr. Vicente Pérez Perdomo, abogado
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Cuarto: Aco-
ge, en cuanto al fondo, las referidas demandas en partición, por las
razones antes dadas, y en consecuencia; Quinto: Ordena la liqui-
dación y partición de los bienes relictos del finado Gumercindo
Leoncio Rosario Martínez; Sexto: Designa al agrimensor Moisés
Benzan, perito, para que proceda al avaluó de los bienes a partir y
determine si son o no de cómoda división en naturaleza; Sépti-
mo: Designa al Dr. José B. Pérez Gómez, Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, para que proceda a la operacio-
nes de cuenta, liquidación y partición de los bienes; Octavo: De-
signa al magistrado Marcos Antonio Vargas García, como juez co-
misario, para la supervisión de las operaciones de cuenta, liquida-
ción y partición de los referidos bienes y decida sobre todas cues-
tiones o contestaciones que en tal sentido le sean sometidas; No-
veno: Dispone que las costas de la instancia relativa a las deman-
das en partición sean puestas a cargo de la masa a partir y las com-
pensa, por no haber sucumbencia, en la especie, en lo que concier-
ne a la partición de los bienes”;

Considerando, que en su memorial la parte recurrente propone
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Violación al ar-
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tículo 1315 del Código Civil, sobre medios de pruebas; Segundo
Medio: Violación al artículo 1334 del Código Civil y a la Jurispru-
dencia del 14 de enero de 1998; Tercer Medio: Violación al ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que en el desarrollo de sus medios de casación
reunidos, la recurrente alega, en síntesis, que el tribunal a-quo des-
conoció los medios de pruebas que les fueron sometidos al debate
y no ponderó los diversos documentos que sí estaban depositados
en originales según inventario recibido por el tribunal, incluyendo
las sentencias de primer grado, pues de haberlo hecho le hubiera
dado una solución distinta al presente caso; que la sentencia recu-
rrida habla y establece en sus motivaciones que fallaron con foto-
copias, pero la recurrente procedió a desglosar los documentos
originales que había depositado bajo inventario; que la Corte no
podía evacuar una sentencia con fotocopia mas sin embargo la
dictó; que los jueces estatuyeron mal al dictar su sentencia; que del
estudio e interpretación del texto de la ley señalado se infiere que
la sentencia de la Corte a-qua carece de motivos y lo que tiene son
imprecisiones vagas que no responden al dispositivo de la senten-
cia, es por lo que la sentencia recurrida debe ser casada, pues los
jueces están en la obligación de dar motivos suficientes, al mo-
mento de dictar su sentencia, debe responder a los puntos de he-
cho y derecho que le son planteados ya sea para admitirlo o para
rechazarlos, la única manera que la Suprema Corte de Justicia
como Corte de Casación, puede determinar si se aplicó bien o mal
la ley; que examinando el fondo del recurso se va encontrar que es
una sentencia viciada y huérfana de derecho que no resiste el más
mínimo ataque para desplomarse, es que la Corte a-qua no con-
vence el derecho a la parte hoy recurrente en casación; que la sen-
tencia no corresponde a la verdad de los hechos ni al derecho; a
que estamos frente a una viuda que desde el 1991 cuando falleció
su esposo se quedó usufructuando y beneficiándose de todos los
bienes relictos dejado por el difunto, sin que su única hija la recu-
rrente haya podido disfrutar alguno dejado por su padre, y dicha

192 Boletín Judicial 1140



viuda, se vale de todos los medios, para que nunca se produzca la
partición y ella quedarse con toda la herencia o sucesión”;

Considerando, que ha sido juzgado por esta Corte de Casación
que la enunciación de los medios y el desarrollo de los mismos en
el memorial son formalidades sustanciales requeridas para la ad-
misión del recurso de casación en materia civil o comercial;

Considerando, que para cumplir el voto de la ley no basta indi-
car en el memorial de casación la violación de un principio jurídico
o de un texto legal, sino que es preciso que se indiquen las razones
por las cuales la sentencia impugnada ha desconocido ese princi-
pio o violado ese texto legal; que, en ese orden, la parte recurrente
debe articular un razonamiento jurídico atendible, que permita de-
terminar a la Suprema Corte de Justicia si en el caso ha habido o
no violación a la ley;

Considerando, que en el presente caso la recurrente no ha moti-
vado, ni explicado en qué consisten las violaciones de la ley, ni en
qué parte de la sentencia se han verificado tales violaciones, como
se desprende de los medios enunciados precedentemente, por lo
que la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, se en-
cuentra imposibilitada de ponderar el recurso de que se trata; que,
en consecuencia, procede declarar inadmisible el referido recurso;

Considerando, que cuando el recurso de casación es decidido
por un medio suplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia,
como ocurre en el presente caso, el numeral 2, del artículo 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación permite que las costas
puedan ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Rosanna Cristina Rosario Jiménez, con-
tra la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte
de Apelación del Distrito Nacional, el 16 de junio del 2004, cuyo
dispositivo figura copiado en parte anterior de este fallo; Segun-
do: Compensa las costas.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
16 de noviembre del 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 19

Sentencia impugnada: Cámara Civil de la Corte de Apelación de Santo
Domingo (ahora del Distrito Nacional), del 16
de octubre de 2002.

Materia: Civil.

Recurrente: Armando Batista.

Abogado: Lic. Adriano Bonifacio Espinal.

Recurrida: Hacienda Marcelle, C. por A.

Abogado: Lic. Juan Miguel Grisolía.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 23 de noviembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Armando Batista,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de iden-
tidad y electoral núm. 001-0201280-1, domiciliado y residente en
la Av. Lópe de Vega núm. 80, de esta ciudad, contra la sentencia
dictada por la Cámara Civil de la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo (ahora del Distrito Nacional), el 16 de octubre de 2002,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública el cual termina así: “Que procede rechazar el recurso de
casación interpuesto contra la sentencia dictada por la Cámara Ci-
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vil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fe-
cha 16 de octubre de 2002, por los motivos expuestos”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 18 de diciembre de 2002,
suscrito por el Licdo. Adriano Bonifacio Espinal, abogado de la
parte recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que
se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 28 de enero de 2003, suscrito
por el Licdo. Juan Miguel Grisolía, abogado de la parte recurrida
Hacienda Marcelle, C. por A.;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Visto el auto dictado el 9 de noviembre de 2005, por el magis-
trado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama así mismo,
para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de ca-
sación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 de
1935;

La CORTE, en audiencia pública del 7 de julio de 2004, estando
presente los Jueces: Margarita A. Tavares, en funciones de Presi-
dente de la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia; Eglys
Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado, asistidos de la secretaria general, y después de
haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una de-
manda en resiliación de contrato de alquiler y desalojo, incoada
por Hacienda Marcelle, C. por A., contra Armando Batista, la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, Tercera Sala, dictó el 17 de octubre de 2001 una
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara bue-
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na y válida, en cuanto a la forma la presente demanda en desalojo,
intentada por la Hacienda Marcelle, C. por A., contra el señor
Armando Batista, por haber sido interpuesta conforme al dere-
cho; Segundo: En cuanto a fondo, acoge en parte las conclusio-
nes de la parte demandante, Hacienda Marcelle, C. por A., por ser
justa y reposar en prueba legal; y en consecuencia: a) Ordena al se-
ñor Armando Batista y a cualquier otra persona física o moral que
a cualquier título le ocupare, el desalojo inmediato del solar marca-
do con el núm. 80 de la avenida Lópe de Vega, de esta ciudad San-
to Domingo; b) Condena a la parte demandada al pago de las cos-
tas del procedimiento, con distracción de las mismas a favor del
Lic. Juan Miguel Grisolía, abogado que afirman haberlas avanzado
en su mayor parte (sic)”; b) que sobre el recurso de apelación in-
terpuesto intervino la sentencia ahora impugnada con el siguiente
dispositivo: “Primero: Declara inadmisible el recurso de apela-
ción interpuesto por el señor Armando Batista, contra la sentencia
marcada con el núm. 036-00-3412, de fecha 17 de octubre de 2001,
dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, Tercera Sala, por los motivos antes
expuestos; Segundo: Condena a la parte recurrente, señor
Armando Batista, al pago de las costas del presente recurso, orde-
nando su distracción a favor y provecho del Lic. José Miguel Griso-
lía, abogado, que afirma estarlas avanzando en su mayor parte”;

Considerando, que en su memorial la parte recurrente propone
el siguiente medio de casación: “Único Medio: Violación a la ley
y desnaturalización”;

Considerando, que en el desarrollo de su memorial de casación
la parte recurrente expone, en síntesis, que el acto de notificación
del fallo de primera instancia, contiene inobservancias y violacio-
nes garrafales, que han conducido a cuestionar el referido acto por
la vía de la nulidad, ya que las inobservancias y nulidades que revis-
te dicho acto, han traído consigo la violación del derecho a la de-
fensa; que la parte recurrida violentó groseramente las disposicio-
nes contenidas en el párrafo 156 del Código de Procedimiento Ci-
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vil, al no establecer el plazo dentro del cual la entidad recurrente
procedería a impugnar la referida sentencia, mediante el corres-
pondiente recurso de apelación; que de igual manera, la sentencia
notificada contenía un dispositivo “tercero”, el cual no aparece en
la sentencia, por lo que podemos afirmar que a la fecha de hoy la
verdadera sentencia aún no ha sido regularmente notificada;

Considerando, que, ciertamente, el artículo 156 (modificado
por la ley 845 del 15 de julio de 1978), del Código de Procedimien-
to Civil, expresa, entre otras cosas, que “…Dicha notificación de-
berá, a pena de nulidad, hacer mención del plazo de oposición fija-
do por el artículo 157 o del plazo de apelación previsto en el ar-
tículo 443, según sea el caso”; pero dicho artículo sólo se aplica a
las sentencias en defecto o reputadas contradictorias, como con-
templa la parte capital de ese texto legal, y como en el caso de la es-
pecie se trata de una sentencia dictada contradictoriamente en pri-
mer grado, como consta en el expediente de la causa, resulta evi-
dente que el demandado original y ahora recurrente estuvo repre-
sentado por su apoderado especial y representante ad-litem,
concluyendo al fondo de la demanda, por lo que procede
desestimar estos alegatos, por infundados;

Considerando, que la finalidad del acto de notificación de la
sentencia no es más que la de comunicarle a una parte la sentencia
intervenida y que a partir de dicha notificación empiece a correr el
o los plazos para impugnarla; que, además, el hecho de que en el
acto de alguacil contentivo de la notificación de la sentencia de pri-
mer grado no apareciera el ordinal tercero de su dispositivo, en
nada lo inválida, pues esa sentencia fue dada en cabeza de dicho
acto, por lo que también procede desestimar, por infundado dicho
argumento;

Considerando, que la Corte a-qua para fundamentar su decisión
comprobó, mediante la documentación fehaciente sometida al
efecto, que real y efectivamente el recurso de apelación interpues-
to por la actual recurrente se produjo fuera del plazo establecido
por el artículo 443 del Código de Procedimiento Civil, declarando
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su inadmisibilidad por tardío; que, en consecuencia, como se ad-
vierte, la Corte a-qua actuó conforme a derecho, sin incurrir en las
violaciones denunciadas por la recurrente, razón por la cual el
presente recurso carece de fundamento y debe ser desestimado.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Armando Batista contra la sentencia dictada por la
Cámara Civil de la Corte de Apelación de Santo Domingo (ahora
del Distrito Nacional), el 16 de octubre de 2002, cuyo dispositivo
figura en parte anterior de este fallo; Segundo: Condena a la parte
recurrente al pago de las costas del procedimiento, con distracción
de las mismas en provecho del Licdo. Juan Miguel Grisolía, aboga-
do de la parte recurrida, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
23 de noviembre de 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado, Grimilda Acosta, Secretaria General

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 20

Sentencia impugnada: Cámara Civil de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional, del 29 de abril de 2004.

Materia: Civil.

Recurrente: Paolo Fungenzi.

Abogado: Dr. Reynaldo J. Ricart.

Recurrida: Olga Altagracia Jaquez.

Abogados: Licdos. Juan de Dios Anico Lebron y Francisco
J. Luciano Corominas y el Dr. José Abel
Deschamps Pimentel.

CAMARA CIVIL

Rechaza.

Audiencia pública del 23 de noviembre del 2005.

Preside: Margarita A. Tavares.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Paolo Fungenzi,
italiano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y elec-
toral núm. 001-12328273, domiciliado y residente en la calle Cesar
Nicolás Penson, núm. 65, Edif. Mely, Apto. 4-B, de Santo Domin-
go, Distrito Nacional, contra la sentencia dictada por la Cámara
Civil de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 29 de abril
de 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública el cual termina así: “Que procede rechazar el recurso de



casación interpuesto contra la sentencia No. 134, de fecha 29 de
abril de 2004, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte
de Apelación del Distrito Nacional, por los motivos expuestos”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 13 de julio de 2004, suscri-
to por el Dr. Reynaldo J. Ricart, abogado de la parte recurrente, en
el cual se invocan los medios de casación que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 11 de octubre de 2004, sus-
crito por los Licdos. Juan de Dios Anico Lebron y Francisco J. Lu-
ciano Corominas y el Dr. José Abel Deschamps Pimentel, aboga-
dos de la parte recurrida Olga Altagracia Jaquez;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1, y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Visto el auto dictado el 9 de noviembre de 2005, por la magis-
trada Margarita A. Tavares, en funciones de sustituta de Presiden-
te de la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, por medio
del cual llama a la magistrada Eglys Margarita Esmurdoc, juez de
esta cámara, para integrar la misma en la deliberación y fallo del re-
curso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm.
926 de 1935;

Vista la Resolución del 9 de noviembre de 2005, dictada por el
pleno de la Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se acoge el
acta de inhibición suscrito por el magistrado Rafael Luciano Pi-
chardo, para la deliberación y fallo del presente recurso;

La CORTE, en audiencia pública del 27 de abril de 2005, estan-
do presente los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Presidente; Mar-
garita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández
Machado, asistidos de la secretaria general, y después de haber de-
liberado los jueces signatarios de este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una de-
manda en divorcio por la causa determinada de incompatibilidad
de caracteres, incoada por Olga Altagracia Jáquez contra Paolo
Fungenzi, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, Quinta Sala, dictó el 10 de enero
de 2002, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero:
Declara como buena y válida la presente demanda en divorcio por
la causa determinada de incompatibilidad de caracteres, incoada
por la cónyuge demandante; Segundo: Acoger las conclusiones
modificadas del acto introductivo de la demanda, acto núm.
169-2001, de fecha veintiuno (21) del mes de febrero del año 2001
vertidas en audiencia por la cónyuge demandante, Olga Altagracia
Jáquez, por ser justas y reposar en prueba legal y en consecuencia:
a) Admite el divorcio entre los cónyuges, Paolo Fungenzi y Olga
Altagracia Jáquez, por la causa determinada de incompatibilidad
de caracteres; b) Ordena el cuidado y la guarda de la menor Jenni-
fer, a cargo de la madre Olga Altagracia Jáquez; c) Condena al se-
ñor Paolo Fungenzi, al pago de una pensión alimentaria de quince
mil pesos (RD$15,000.00) mensuales a favor de la menor Jennifer;
d) Condena a la parte demandante, señor Paolo Fungenzi, al pago
de una pensión ad-litem por un valor de diez mil pesos oro domi-
nicanos (RD$10,000.00) a favor de su esposa, señora Olga Alta-
gracia Jáquez; Tercero: Ordena el pronunciamiento de la senten-
cia a intervenir por ante el Oficial del Estado Civil correspondien-
te; Cuarto: Compensa pura y simplemente las costas procedimen-
tales, por tratarse de litis entre esposos (sic)”; b) que sobre el recur-
so de apelación interpuesto intervino la sentencia ahora impugna-
da con el siguiente dispositivo: “Primero: Declara regular y váli-
do, en cuanto a la forma, el recurso de apelación, parcial, inter-
puesto por el señor Paolo Fungenzi contra la sentencia relativa al
expediente núm. 038-2001-00557, dictada en fecha 10 de enero de
2002, por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, Quinta Sala, a favor de la señora
Olga Altagracia Jáquez, por haber sido hecho de conformidad con
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la ley; Segundo: Rechaza, en cuanto al fondo, dicho recurso de
apelación, y, en consecuencia, confirma en todas sus partes la sen-
tencia recurrida, por los motivos precedentemente expuestos;
Tercero: Compensa las costas, por tratarse de litis entre esposos”;

Considerando, que la parte recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios de casación: “Primer
Medio: Violación del artículo 8, ordinal II, sección J, de la Consti-
tución de la República Dominicana, por violación al derecho de
defensa; Segundo Medio: Falta de motivos”;

Considerando, que la parte recurrente en su primer medio de
casación propuesto, alega, en síntesis, que en la especie existe vio-
lación al derecho de defensa de la recurrente toda vez que en la au-
diencia celebrada por la Corte de Apelación en fecha 7 de noviem-
bre de 2002, al serle solicitado el aplazamiento de la medida de
comparecencia personal de las partes, fijada para ese día, en razón
de que el recurrente se le había presentado un imprevisto, la Corte
a-qua desestimó dicho pedimento, y conminó a las partes a produ-
cir conclusiones al fondo sin conocer de la comparecencia, aún a
sabiendas de que el punto controvertido es sobre la guarda; que tal
situación tipifica de inmediato la violación al artículo 8, numeral 2,
literal J, de la Constitución que dispone “nadie podrá ser juzgado
sin haber sido oído o debidamente citado, ni sin observancia de
los procedimientos que establezca la ley para asegura un juicio im-
parcial y el ejercicio del derecho de defensa”; que la actual recurri-
da, y la propia Corte, tenían por obligación garantizar al recurren-
te, el ejercicio de su derecho de defensa, mediante su llamamiento
al proceso, por consiguiente, al no cumplirse esa formalidad
sustancial, la sentencia necesariamente debe ser casada, por
violación al derecho de defensa del recurrente;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que ante la solicitud de comparecencia personal de
las partes hecha por el hoy recurrente, a la cual hizo manifiesta
oposición la parte recurrida, la Corte a-qua acogió dicho pedimen-
to, fijando para el día 7 de noviembre de 2003 la próxima audien-
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cia y el conocimiento de la misma; que el día para el cual estaba or-
denada la celebración de la medida de comparecencia personal de
las partes, no asistió personalmente el recurrente, pero sí su abo-
gado apoderado y la parte recurrida, motivo por el cual la parte re-
currente solicitó el aplazamiento de la audiencia, solicitud que fue
denegada por el tribunal de alzada, al tiempo que declaró desierta
la celebración de dicha medida, bajo el fundamento de que en el
expediente existía “suficiente documentación para dictar un fallo
conforme a los hechos y el derecho”, según adujo la Corte a-qua;

Considerando, que no se viola el derecho de defensa cuando el
tribunal de alzada deniega la prórroga de una medida de instruc-
ción, como lo es, en este caso, la comparecencia personal de las
partes, si en el expediente existen, según afirmó la propia Corte
a-qua, suficientes elementos de juicio, tanto de hecho como de de-
recho, que le permitan fallar el asunto que le es sometido a su con-
sideración; que en tal virtud, el alegato de la parte recurrente de
que hubo lesión al derecho de defensa porque el tribunal de alzada
denegó la solicitud de aplazamiento de la comparecencia, carece
de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que, por otra parte, la Corte a-qua invitó a la par-
te recurrente a producir conclusiones sobre el fondo, las cuales
fueron presentadas oportunamente por dicho recurrente en el
sentido de que fuese revocada la sentencia de primer grado, espe-
cíficamente en los incisos b), c) y d) de su dispositivo y quien soli-
citó un plazo de 15 días para el depósito de un escrito ampliatorio
de conclusiones; que, para que exista violación al derecho de de-
fensa es necesario que la parte que así lo invoca esté en condicio-
nes de probar en qué aspectos sus derechos fueron conculcados,
lo que no ha ocurrido en la especie, toda vez que la parte recurren-
te ha tenido la oportunidad de presentar sus conclusiones al fondo
y depositar escrito justificativo de las mismas, máxime cuando,
como ocurre en el caso, la medida de comparecencia personal de
las partes fue declarada desierta por la propia incomparecencia del
señor Paolo Fungenzi, parte que la solicitó, y por existir en el
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expediente suficientes elementos de hecho y de derecho para
sustanciar debidamente la convicción del tribunal de segundo
grado, como éste lo proclamó;

Considerando, que se violaría el derecho de defensa, si en la au-
diencia para conocer de una medida de instrucción, una de las par-
tes hace defecto, sin ofrecerle a éste defectuante la oportunidad de
concluir al fondo, y, por otro lado, si un juez comisionado por un
tribunal colegiado para conocer exclusivamente de la celebración
de una medida de instrucción, dispone que las partes presenten al
término de esa celebración sus conclusiones al fondo, toda vez
que haciendo esto estaría extralimitando sus poderes y verdaderas
atribuciones, por ser incompetente para conocer unipersonalmen-
te el fondo del asunto; que si bien es así lo antes señalado, no me-
nos cierto es que no existiría violación al derecho de defensa cuan-
do el juez, a fin de ganar tiempo para la solución del caso, siempre
que sea competente y se encuentre investido del conocimiento del
fondo del asunto, y ambas partes estén presentes y/o debidamen-
te representadas, pueda escuchar inmediatamente a las mismas en
sus observaciones y conclusiones, sin incurrir en vulneración al
derecho de defensa de ellas, máxime cuando, como en la especie,
ambas partes concluyen sin objeciones sobre el fondo del asunto,
solicitando en la ocasión plazos para el depósito de escritos
ampliatorios de tales conclusiones, como se ha señalado
precedentemente;

Considerando, que respecto al otro alegato de la parte recurren-
te, de que debía prorrogarse el conocimiento de la medida de
comparecencia personal de las partes, en razón de que no fue cita-
do por la parte recurrida a tales fines, esta Corte de Casación ha
verificado que según se hace constar en la sentencia impugnada, la
medida de que se trata fue hecha a solicitud del propio apelante, y
ordenada en presencia de ambas partes, “valiendo citación para las
partes presentes y representadas”, por lo que no había necesidad
de notificarle al ahora recurrente la fecha en que sería conocida la
medida, por éste haber sido quien la había perseguido y haber sido
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dispuesta en presencia de su representante ad-litem; que, por tan-
to, los alegatos de la parte recurrente de que en la especie hubo
violación al derecho de defensa, carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando que respecto al segundo y último medio pro-
puesto, la parte recurrente alega, en resumen, que los motivos da-
dos por la Corte a-qua, para otorgar la guarda de la menor a la ma-
dre, no constituyen un aporte serio que determine el mejor interés
de la misma, pues no valoró real y efectivamente lo que más con-
venía a dicha menor, pasando por alto innumerables jurispruden-
cias que señalan que el interés de los hijos es lo que debe predomi-
nar en la atribución de la guarda de los menores; que es regla gene-
ral que los jueces están en el deber de motivar sus decisiones; que
esta obligación es particularmente imperativa cuando se trata de
asegurar a un menor el medio más favorable a su estabilidad en el
orden económico y moral, terminan las aseveraciones del
recurrente;

Considerando, que la Corte a-qua, para confirmar de la senten-
cia de primer grado el aspecto relativo al otorgamiento de la guar-
da de la menor a la madre, hizo las ponderaciones siguientes: “que,
como bien lo consideró el tribunal a-quo en uno de sus motivos
que la Corte hace suyos, ‘un estudio del expediente nos revela que
la menor Jennifer actualmente vive con su padre, tiene 13 años de
edad, y está bajo el cuidado del servicio de la casa, por lo que este
tribunal considera que no es prudente que el padre continúe con la
guarda de la menor, ya que él no puede dedicarle el tiempo necesa-
rio a la niña, en virtud de esto, entendemos que la guarda debe co-
locarse bajo el cuidado y protección de la madre, la señora Olga
Altagracia Jáquez, toda vez que su condición de madre garantiza
un mejor desarrollo físico y emocional de la menor, y a su vez, le
dedicará el tiempo necesario que exige la menor, por lo que proce-
demos a rechazar la solicitud de guarda hecha por la parte
demandada señor Paolo Fungenzi’, concluye la cita del fallo
atacado;
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Considerando, que del examen de las motivaciones precedente-
mente transcritas, se colige que, para formar su convicción en el
sentido que lo hicieron, los jueces del fondo ponderaron, en uso
de las facultades que le otorga la ley, los documentos y hechos de la
litis a que se ha hecho mención en la sentencia impugnada; que ta-
les comprobaciones constituyen cuestiones de hecho, cuya apre-
ciación pertenece al dominio exclusivo de los jueces del fondo y en
esa virtud escapa al control de la casación siempre y cuando, como
en la especie, en el ejercicio de dicha facultad no se haya incurrido
en alguna desnaturalización, de lo cual no existe evidencia de que
haya ocurrido; que, además, la sentencia impugnada revela que ella
contiene una relación completa de los hechos de la causa, a los que
ha dado su verdadero sentido y alcance, así como una motivación
suficiente y pertinente que justifica su dispositivo, lo que ha per-
mitido a la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación,
verificar que en la especie se ha hecho una correcta aplicación de la
ley; que, por tanto, la sentencia impugnada no adolece de los vicios
denunciados por el recurrente, por lo que el presente recurso de
casación debe ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Paolo Fungenzi contra la sentencia dictada por la
Cámara Civil de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 29
de abril de 2004, cuyo dispositivo figura en parte anterior de este
fallo; Segundo: Compensa las costas por tratarse de una litis entre
esposos.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
23 de noviembre de 2005.

Firmado: Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares,
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado. Gri-
milda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 21

Sentencia impugnada: Cámara Civil de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional, del 30 de diciembre de 2003.

Materia: Civil.

Recurrente: Sixto Valdez.

Abogado: Lic. Emilio Medina Concepción.

Recurrida: Ramona Antonia Peña.

Abogado: Lic. Luis Daniel de León Luciano.

CAMARA CIVIL

Caduco

Audiencia pública del 30 de noviembre del 2005.

Preside: José E. Hernández Machado.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sixto Valdez, do-
minicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electo-
ral núm. 001-0370166-0, domiciliado y residente en la calle Josefa
Brea núm. 271 (Colmado Sixto), ensanche Luperón, de esta ciu-
dad de Santo Domingo, Distrito Nacional, contra la sentencia dic-
tada por la Cámara Civil de la Corte de Apelación del Distrito Na-
cional, el 30 de diciembre de 2003, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del representante del Magistrado Procurador
General de la República, el cual termina así: “Que procede decla-
rar caduco el recurso de casación interpuesto contra la sentencia
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núm. 845, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, en fecha 30 de diciembre del
2003, por los motivos expuestos”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 27 de mayo de 2004, sus-
crito por el Lic. Emilio Medina Concepción, abogado de la parte
recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 20 de agosto de 2004, suscri-
to por el Lic. Luis Daniel de León Luciano, abogado de la parte re-
currida Ramona Antonia Peña;

Visto el auto dictado el 22 de noviembre del 2005, por el magis-
trado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a las magistra-
das Eglys Margarita Esmurdoc y Ana Rosa Bergés Dreyfous, jue-
ces de esta Cámara, para integrar la misma en la deliberación y fa-
llo del recurso de que se trata, de conformidad con la Ley núm.
936 de 1937;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997, y los artículos 1, 7 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 3 de agosto de 2005, es-
tando presentes los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Presidente
de la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia; Margarita A.
Tavares y José E. Hernández Machado, asistidos de la secretaria
general y después de haber deliberado los jueces signatarios de
este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una de-
manda en resiliación de contrato de alquiler y desalojo, incoada
por Ramona Antonia Peña contra Sixto Valdez, la Cámara Civil y
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
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Segunda Sala, dictó el 22 de abril de 2002, una sentencia cuyo dis-
positivo es el siguiente: “Primero: Rechaza las conclusiones de la
parte demandada señor Sixto Valdez, por improcedentes y mal
fundadas; Segundo: Acoge en parte las conclusiones de la parte
demandante señora Ramona Antonia Peña, por reposar en prueba
legal; Tercero: En consecuencia, se ordena el desalojo del señor
Sixto Valdez de la casa núm. 233, de la calle Josefa Brea, del
Ensanche Luperón de ésta ciudad de Santo Domingo; Cuarto:
Condena a Sixto Valdez al pago de las costas del procedimiento,
ordenando su distracción a favor del Dr. Claudio del Rosario Li-
riano, quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte (sic)”; b)
que sobre el recurso de apelación interpuesto intervino la senten-
cia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: “Primero: Rati-
fica el defecto pronunciado en audiencia contra la parte intimada,
Ramona Antonia Peña Clara Muñoz, por falta de concluir; Se-
gundo: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso
de apelación interpuesto por el Sr. Sixto Valdez, contra la senten-
cia núm. 2001-0350-082, de fecha 22 de abril de 2002, dictada por
la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, Segunda Sala, por haber sido hecho en
tiempo hábil; Tercero: Rechaza dicho recurso en cuanto al fondo
y en consecuencia, confirma en todas sus partes la sentencia im-
pugnada; Cuarto: Condena al señor Sixto Valdez, al pago de las
costas del procedimiento, sin que proceda ordenar la distracción
de las mismas por haber hecho defecto la parte gananciosa; Quin-
to: Comisiona al ministerial William Ortíz Pujols, alguacil
ordinario de esta Corte, para que diligencie la notificación de la
presente decisión”;

Considerando, que la parte recurrente en su memorial de casa-
ción propone el siguiente medio: Único medio: “Denegación de
justicia”;

Considerando, que la recurrida plantea en su memorial de de-
fensa la caducidad del recurso de casación en cuestión, en razón
de que, habiendo sido proveído en fecha 27 de mayo de 2004 el
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auto de autorización para emplazar a los fines de dicho recurso, la
recurrente notificó a la recurrida el memorial de casación y empla-
zó a sus fines por acto de fecha 29 de julio de 2004, violando así el
artículo 7 de la Ley de Casación;

Considerando, que el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación establece que “habrá caducidad del recurso, cuando el
recurrente no emplazare al recurrido en el término de treinta días,
a contar de la fecha en que fue proveído por el Presidente el auto
en que se autoriza el emplazamiento. Esta caducidad será pronun-
ciada a pedimento de parte interesada o de oficio”;

Considerando, que el examen del auto dictado el 27 de mayo de
2004, por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, mediante
el cual se autoriza a Sixto Valdez a emplazar a la parte recurrida
Ramona Antonia Peña, y del acto núm. 00282-04 del 29 de julio de
2004, notificado por José Leandro Lugo, alguacil de estrados del
Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacio-
nal, a requerimiento de la parte recurrente, mediante el cual se le
notifica a la parte recurrida el recurso de casación de que se trata, y
el correspondiente emplazamiento, revela que, efectivamente,
como alega la recurrida en su memorial de defensa, el emplaza-
miento hecho por los actuales recurrentes fue realizado sesenta y
tres (63) días después de emitido el referido auto dictado por el
Presidente de la Suprema Corte de Justicia; que, en consecuencia,
el mismo fue realizado fuera del plazo prescrito por el artículo 7 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación, anteriormente
transcrito, motivo por el cual resulta caduco el presente recurso;

Por tales motivos: Primero: Declara caduco el recurso de casa-
ción interpuesto por Sixto Valdez contra la sentencia dictada por
la Cámara Civil de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el
30 de diciembre de 2003, cuyo dispositivo figura en parte anterior
de este fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al pago de
las costas procesales, con distracción de las mismas a favor del Lic.
Luis Daniel de León, abogado de la parte recurrida, quien afirma
haberlas avanzando en su totalidad.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
30 de noviembre de 2005.

Firmado: José E. Hernández Machado, Eglys Margarita
Esmurdoc y Ana Rosa Bergés Dreyfous. Grimilda Acosta, Secre-
taria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 1

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 28 de noviembre de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Jesús M. Gutiérrez Cabral y Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A.

Abogado: Lic. Julio Benoit.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Jesús M.
Gutiérrez Cabral, dominicano, mayor de edad, cédula de identifi-
cación personal No. 39 serie 32, residente en la sección Hoya del
Caimito Santiago, en su doble calidad de prevenido y persona ci-
vilmente responsable; y la entidad aseguradora la Compañía de Se-
guros San Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de Santiago, el 28 de noviembre de 1986, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-

pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el
18 de diciembre de 1986 a requerimiento del Lic. Julio Benoit, a
nombre y representación del señor Jesús M. Gutiérrez Cabral,
prevenido y persona civilmente responsable, y de la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradora, en la que no se
invoca ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005, por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos;
los artículos 10 de la ley 4117 sobre Seguro Obligatorio contra
Daños Ocasionados por Vehículos de Motor; y 1, 28, 37 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Jesús M. Gutiérrez Cabral,
en su calidad de persona civilmente responsable, y de la

entidad aseguradora la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A.:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Santiago, los medios en que lo
fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Jesús M. Gutiérrez Cabral,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma los recursos de apelación interpuestos por el Dr. Jaime
Cruz Tejada, a nombre y representación de Ramón Expedito Pi-
chardo, el interpuesto por el Lic. Aladino Santana, a nombre y re-
presentación de Aureliano D. Guzmán, y el interpuesto por el Lic.
Rafael Benoit, a nombre de Jesús M. Gutiérrez Cabral, en su doble
calidad de prevenido y persona civilmente responsable y la Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A., por haber sido hecho en
tiempo hábil y dentro de las normas procesales vigentes, contra
sentencia No. 345-Bis de fecha 22 de abril de 1985, dictada por la
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero:
Que debe declarar, como al efecto declara al nombrado Jesús M.
Gutiérrez Cabral, culpable de violar los artículos 49 letra d) y 65 de
la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículo de Motor, en perjuicio de
Ramón B. Pichardo Guzmán, en consecuencia se condena a pagar
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una multa de Cincuenta Pesos (RD$50.00), acogiendo circunstan-
cias atenuantes; Segundo: Que debe declarar, como al efecto de-
clara al nombrado Ramón E. Pichardo Guzmán, no culpable de
violar la Ley 241, en ninguno de sus articulados, en consecuencia
lo descarga de toda responsabilidad penal, por no haber cometido
faltas en ocasión del manejo de su vehículo de motor; Tercero:
Que en cuanto a la forma, debe declarar y declara regulares y váli-
das las constituciones en partes civiles intentadas por el señor Ra-
món E. Pichardo Guzmán y Aureliano D. Guzmán, en contra de
Jesús María Gutiérrez Cabral, en su doble calidad de prevenido y
persona civilmente responsable y la Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., en su calidad de aseguradora de la responsabilidad
civil de aquel; por haber sido hecha conforme a las normas y exi-
gencias procesales; Cuarto: Que en cuanto al fondo, debe conde-
nar y condena al señor Jesús M. Gutiérrez Cabral, al pago de una
indemnización de Siete Mil Pesos (RD$7,000.00) a favor del señor
Ramón E. Pichardo Guzmán, como justa reparación por los da-
ños y perjuicios, morales y materiales experimentados por él, a
consecuencia de las graves lesiones permanente recibidas en el
presente accidente, 2).- A una indemnización a justificar por esta-
do en lo que respecta al señor Aureliano D. Guzmán por no apor-
tar las facturas donde se demuestre a cuantos ascienden los daños
de consideración de la motocicleta de su propiedad; Quinto: Que
debe condenara y condena al señor Jesús María Gutiérrez Cabral,
al pago de los intereses de la suma acordada en indemnización su-
plementaria; Sexto: Que debe declarar y declara la presente sen-
tencia común, oponible y ejecutable a la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., en su ya expresada calidad; Séptimo: Que debe
condenar y condena al señor Jesús María Gutiérrez Cabral, al pago
de las costas penales del procedimiento, y las declara de oficio en
lo que respecta al nombrado Ramón E. Pichardo Guzmán; Octa-
vo: Que debe pronunciar, como al efecto pronuncia el defecto
contra la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por falta de
concluir, ya que no aportó los sellos de Rentas Internas corres-
pondientes; Noveno: Que debe condenar y condena al señor Je-
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sús María Gutiérrez Cabral, al pago de las costas civiles del proce-
dimiento, ordenando su distracción en provecho de los Dres. Jai-
me Cruz Tejada y Aladino Santana, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto
contra el prevenido, por no haber comparecido a la audiencia para
la cual fue legalmente citado; así mismo pronuncia el defecto con-
tra la persona civilmente responsable y compañía aseguradora por
falta de concluir; TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en
todas sus partes; CUARTO: Condena al prevenido Jesús María
Gutiérrez Cabral, al pago de las costas penales del procedimiento;
QUINTO: Condena a la persona civilmente responsable, al pago
de las costas civiles de esta Instancia, ordenando la distracción de
las mismas en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada y Lic. Aladino
Santana, quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el propio prevenido
Jesús María Gutiérrez le declaró al juez de primer grado que él iba
para la sección La Hoya del Caimito y al doblar a la izquierda había
un hoyo en la vía y por no caer en ese bache se desvió bruscamente
y por eso ocurrió la colisión con el motorista”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Jesús M. Gutiérrez Cabral, en su calidad de
persona civilmente responsable, y la entidad aseguradora la Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada,
en atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Santiago, el 28 de noviembre de 1986, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza el recurso de Jesús M. Gutiérrez Cabral, en su
condición de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero:
Condena a los recurrentes al pago de las costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 2

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Pedro de
Macorís, del 4 de marzo del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Edwin Darío Bustos Urrego.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Edwin Darío Bus-
tos Urrego, colombiano, mayor de edad, casado, comerciante, pa-
saporte No. 79842520, residente en Carrera 19-A No. 55 Sur Bo-
gotá, Colombia, procesado, contra la sentencia dictada en atribu-
ciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el 4 de marzo
del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 5 de marzo del 2004 a requerimiento Edwin
Darío Bustos Urrego, imputado, en nombre y representación de sí
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mismo, en la cual no se invoca ningún medio contra la sentencia
impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 4, literal d; 7, 8, 9 y 59 de la
Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la Repú-
blica Dominicana, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia cuyo recurso se examina y en
los documentos que en ella se refieren, son hechos constantes los
siguientes: a) que el 23 de noviembre del 2000 fueron sometidos
por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de
La Altagracia, Edwin Darío Bustos Urrego y unos tales Guillermo
y Germán (a) El Gordo (estos últimos prófugos), por el hecho de
dedicarse al tráfico nacional e internacional de drogas ilícitas; b)
que apoderado el Juzgado de Instrucción de ese distrito judicial,
emitió el 21 de marzo del 2001, su providencia calificativa envian-
do al procesado al tribunal criminal; c) que apoderada en sus atri-
buciones criminales la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia del conocimiento
del fondo del proceso, dictó sentencia el 4 de febrero del 2002,
cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara al acusado
Edwin Darío Bustos Urrego, culpable del crimen de violación a
los artículos 265, 266 y 267 del Código Penal Dominicano; 4, letra
d; 5, letra a y 75, párrafo I, de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustan-
cias Controladas de la República Dominicana; y en consecuencia,
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lo condena a sufrir una pena de cinco (5) años de prisión y al pago
de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00) de multa; SEGUNDO:
Condena a Edwin Darío Bustos Urrego, al pago de las costas pe-
nales del procedimiento; TERCERO: Ordena que una vez cum-
plida la pena impuesta, el acusado sea deportado a su país de ori-
gen por las autoridades correspondientes”; d) que la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro
de Macorís apoderada por el recurso de alzada del imputado, dictó
el fallo recurrido en casación el 4 de marzo del 2004, y su dispositi-
vo es el siguiente: “PRIMERO: Declara regular y válido en cuan-
to a la forma, el recurso de apelación interpuesto el 11 de febrero
del 2002, por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial
de La Altagracia, actuando a nombre y representación del Magis-
trado Procurador General por ante esta corte, contra sentencia
criminal No. 25/2002, dictada el 4 de febrero del 2002, por la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de La Altagracia, cuyo dispositivo se copia en otra parte de la pre-
sente sentencia, por haber sido interpuesto dentro de los plazos y
demás formalidades legales; SEGUNDO: En cuanto al fondo,
esta corte, obrando por propia autoridad, modifica la sentencia
objeto del presente recurso, y en consecuencia, al declarar culpa-
ble al imputado Edwin Darío Bustos Urrego, de generales que
constan en el expediente, del crimen de tráfico internacional de
drogas y sustancias controladas, previsto y sancionado por los ar-
tículos 4, letra d; 7, 8, 9 y 59 de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sus-
tancias Controladas de la República Dominicana, por consiguien-
te lo condena a cumplir diez (10) años de reclusión mayor y al
pago de una multa de Doscientos Cincuenta Mil Pesos
(RD$250,000.00); TERCERO: Condena a Edwin Darío Bustos
Urrego, al pago de las costas penales del procedimiento de alzada;
CUARTO: Se ordena el decomiso e incineración de la droga in-
cautada en virtud de lo establecido en el artículo 92 de la ley antes
indicada; QUINTO: Se ordena que una vez cumplida la pena im-
puesta, el imputado Edwin Darío Bustos Urrego, sea deportado a
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su país de origen, la República de Colombia, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 79 de la Ley 50-88, por las autoridades com-
petentes”;

Considerando, que el recurrente Edwin Darío Bustos Urrego,
no ha invocado ningún medio de casación contra la sentencia al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, ni poste-
riormente por medio de un memorial, pero por tratarse del recur-
so de un procesado, es preciso examinar la sentencia para
determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Corte a-qua, para modificar la sentencia de
primer grado, expuso, en síntesis, lo siguiente: “a) Que ciertamen-
te el 18 de noviembre del 2000 el nacional colombiano Edwin Da-
río Bustos Urrego, ingresó al país en compañía de su esposa Clau-
dia Patricia Zambrano Navarrete por el Aeropuerto Punta Cana
en el vuelo No. 514 de la Aerolínea ACES procedente de Bogotá,
Colombia, presentando perfil sospechoso con relación al narco-
tráfico internacional, por lo que fueron detenidos por la Dirección
Nacional de Control de Drogas y llevados a la Clínica Dr. Virgilio
Cedano, en la ciudad de Higüey, R. D., en la cual se le realizaron
exámenes radiológicos, pudiéndose comprobar que dicho imputa-
do tenía cuerpos extraños en su estómago; luego, en una habita-
ción de la citada clínica, expulsó en presencia del ministerio publi-
co la cantidad de (69) bolsitas, con un peso global de (840) gramos
de heroína; que en el expediente existe una acta de allanamiento le-
vantada en fecha dieciocho (18) del mes de noviembre del año
2000 por el ministerio público actuante, donde hace constar que
se trasladó a la Clínica Dr. Cedano donde procedió a detener e in-
ternar a dos personas de nacionalidad colombiana de nombre
Edwin Darío Bustos Urrego y Claudia Patricia Zambrano Nava-
rrete, casados y en dicho operativo se encontró en el estómago del
primero, (69) cápsulas de un material de origen desconocido, pre-
sumiblemente cocaína o heroína y en cuanto a la segunda, no se le
encontró nada; que terminaron el 20 de noviembre del 2000, di-

226 Boletín Judicial 1140



cho operativo, dirigido por José I. Sheen de la Cruz, de la Direc-
ción Nacional de Control de Drogas; la existencia en el expediente
de la certificación de la Procuraduría General de la República refe-
rente al análisis químico forense el 20 de octubre del año 2000
donde hace constar la existencia de 69 bolsitas de heroína con un
peso de 840 gramos, referente al SC-00-11-4432 a requerimiento
de la D. N. C. D. a cargo del nombrado Edwin Darío Bustos Urre-
go; la confesión dada por el imputado en el plenario por ante esta
corte donde admite la comisión de los hechos imputados y, que a
cambio recibiría la suma de Cuatro Mil Dólares (US$4,000.00) y el
pago de su estadía en el país lo que aprovechó para hacerse acom-
pañar de su esposa que estaban recién casados y que ella no sabía
nada, por lo que no fue sometida; b) Que en el caso de la especie,
se impone admitir que los hechos y circunstancias debidamente
establecidos en el plenario apreciados soberanamente por esta
corte y cometidos por el imputado Edwin Darío Bustos Urrego,
constituyen a cargo del mismo el crimen de tráfico internacional
de drogas, previsto y sancionado por el Art. 59 de la Ley No. 50-88
sobre Drogas y Sustancias Controladas”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo del imputado
Edwin Darío Bustos Urrego el crimen de tráfico de drogas previs-
to por los artículos 4, literal d; 7, 8, 9 y 59 de la Ley No. 50-88 so-
bre Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana,
y sancionado con privación de libertad de cinco (5) a veinte (20)
años y multa no menor de Doscientos Cincuenta Mil Pesos
(RD$250,000.00); por lo que al condenarlo a diez (10) años de re-
clusión mayor y multa de Doscientos Cincuenta Mil Pesos
(RD$250,000.00), hizo una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Edwin Darío Bustos Urrego contra la sentencia dic-
tada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el 4
de marzo del 2004, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an-
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terior de este fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 3

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 20 de abril
del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Héctor D’ Oleo Montero.

Abogado: Lic. Pablo Muñoz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Héctor D’ Oleo
Montero, dominicano, mayor de edad, soltero, repostero, cédula
de identificación personal No. 257829 serie 1ra., domiciliado y re-
sidente en la calle Gabriel A. Morillo No. 6 del sector Los Mina en
el municipio Santo Domingo Este provincia Santo Domingo, im-
putado, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por
la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional el 20 de abril del 2004, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Pablo Muñoz, en la lectura de sus conclusiones, a
nombre y representación del procesado Héctor D’ Oleo Montero;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 20 de abril del 2004 a requerimiento del proce-
sado Héctor D’ Oleo Montero en representación de sí mismo, en
la cual no se invoca ningún medio contra la sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación depositado en la secretaría de la
Suprema Corte de Justicia el 18 de abril del 2005, por los Licdos.
Edward V. Márquez R. y Natalio Amador Noel, en su calidad de
abogado de Héctor D’ Oleo Montero, en el que se exponen los
medios que se esgrimen contra la sentencia y que serán
examinados más adelante;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 331 del Código Penal Domi-
nicano, modificado por la Ley 24-97; 126 y 328 de la Ley 14-94, y
1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia cuyo recurso se examina y en
los documentos que en ella se refieren, son hechos constantes los
siguientes: a) que el 10 de septiembre del 2002 Margarita Adames
Alcántara se querelló contra Héctor D’ Oleo Montero, impután-
dolo de haber violado sexualmente a una hija suya de 12 años de
edad; b) que el 23 de septiembre del 2002 el imputado sometido
por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional,
quien apoderó al Juzgado de Instrucción de la Sexta Circunscrip-
ción del Distrito Nacional a los fines de que realizara la correspon-
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diente sumaria, dictando su providencia calificativa el 18 de marzo
del 2003 remitiendo al tribunal criminal al procesado; c) que apo-
derada en sus atribuciones criminales la Octava Sala de la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional del
conocimiento del fondo del proceso, dictó su sentencia el 5 de no-
viembre del 2003, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la de-
cisión recurrida; d) que la Primera Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional, apoderada por el recur-
so de apelación del procesado, dictó su fallo el 20 de abril del 2004,
y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y vá-
lido en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por
Héctor D’ Oleo Montero en representación de sí mismo, el 5 de
noviembre del 2003, en contra de la sentencia marcada con el nú-
mero 4295 del 5 de noviembre del 2003, dictada por la Octava Sala
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en sus atribuciones criminales, por haber sido hecho en
tiempo hábil y de acuerdo a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente:
‘Primero: En cuanto al pedimento de la defensa del nombrado
Héctor D’ Oleo Montero en el sentido “Que sea variada la califi-
cación dada al expediente de violación del artículo 331 del Código
Penal Dominicano, por la del artículo 355 del Código Penal Do-
minicano”; Se rechaza por improcedente, mal fundado y carente
de base legal; Segundo: En cuanto al pedimento de la defensa, en
el sentido de “Que en caso de no acogerse las conclusiones princi-
pales, sean acogidas circunstancias atenuantes establecidas en el
artículo 463 del Código Penal Dominicano”; se rechaza, por en-
tender que en el presente caso no es posible acoger este tipo de ex-
cusa atenuante, toda vez que las mismas están prohibidas para el
caso de la especie, y que las mismas son apreciadas de manera so-
berana por el juez; Tercero: Se declara culpable al nombrado Héc-
tor D’ Oleo Montero, dominicano, mayor de edad, soltero, maes-
tro de repostería, domiciliado y residente en la calle Gabriel A.
Morillo No. 6, Los Mina, D. N., de violar las disposiciones del ar-
tículo 331 del Código Penal Dominicano, modificado por la Ley
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24-97 y los artículos 126 y 328 de la Ley 14-94, y en consecuencia
se le condena a cumplir una pena de doce (12) años de reclusión
mayor y al pago de una multa de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00);
Cuarto: Se condena a Héctor D’ Oleo Montero al pago de las cos-
tas penales’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la corte después de
haber deliberado y obrando por propia autoridad, modifica la sen-
tencia recurrida, en consecuencia se declara al nombrado Héctor
D’ Oleo Montero, culpable de violar los artículos 331 del Código
Penal Dominicano; 126 y 328 de la Ley 14-94 y lo condena a cum-
plir la pena de diez (10) años de reclusión mayor; TERCERO:
Condena a Héctor D’ Oleo Montero al pago de las costas penales
del proceso; CUARTO: Se confirman los demás aspectos de la
sentencia recurrida”;

Considerando, que mediante memorial de casación del 18 de
mayo del 2005 suscrito por los Licdos. Edward V. Márquez R. y
Natalio Amador Noel, a nombre y representación del procesado
Héctor D’ Oleo Montero, quien invoca el siguiente medio: “Úni-
co Medio: Falta de base legal, incorrecta aplicación del derecho y
establecimiento de sanción que excede la dispuesta por la ley”;

Considerando, que en cuanto a su medio propuesto, el recu-
rrente considera que la “Corte a-qua hizo una errónea aplicación
de la ley al considerar que el hecho a cargo del recurrente era casti-
gado con la pena de 10 a 20 años de reclusión establecida en el ar-
tículo 331 del Código Penal, toda vez que la pena aplicable a los
hechos de la causa era la de 2 a 5 años de reclusión de la parte ini-
cial del artículo 328 del Código del Menor, cuando se trata de abu-
so sexual en perjuicio de menores sin que medie ninguna de las
circunstancias agravantes establecidas tanto en el artículo 331 del
Código Penal y en la parte in fine del artículo 328 del Código del
Menor”;

Considerando, que el estudio de la sentencia recurrida revela
que la Corte a-qua para decidir en el sentido apuntado, dio por es-
tablecido: a) Que aún cuando el acusado Héctor D’ Oleo Monte-
ro, admite haber cometido el error de haber sostenido relaciones
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sexuales con la menor B. M., él lo hizo porque la menor lo provo-
có; tratando de evadir de esta forma la responsabilidad penal en
cuanto a la comisión de los hechos que se le imputan; b) Que a pe-
sar de las declaraciones dadas por el imputado, en la que en cierta
forma trata de evadir su responsabilidad penal, los siguientes do-
cumentos depositados en el expediente lo comprometen directa-
mente: El interrogatorio practicado en el Tribunal de Niños, Ni-
ñas y Adolescentes del Distrito Nacional, en donde la misma lo se-
ñala como la persona que la invitó a pasar a su casa para llevarle
unos huevos hervidos que ella estaba vendiendo, que le cerró la
puerta, le tapó la boca y la violó sexualmente; El informe médico
practicado a la menor donde se indica que la menor B. M. presenta
abdomen globoso por útero grávido (embarazo); siendo los ha-
llazgos observados en el examen físico practicado compatibles
con la ocurrencia de actividad sexual y embarazo de veinte (20) se-
manas por sonografía; c) Que de los documentos depositados y de
las declaraciones vertidas en la jurisdicción de instrucción ha que-
dado establecido lo siguiente: El procesado era amigo de los pa-
dres de la menor B. M.; conversaban regularmente, ya que la me-
nor declaró que éste le daba hasta consejos; en ocasiones el acusa-
do Héctor D’ Oleo Montero la acompañaba al mercado a comprar
cosas de su mamá; la menor B. M. vendía huevos hervidos y el
procesado le compró dos, haciéndole creer que se le había queda-
do el dinero, excusa ésta que le permitió invitarla a su casa y poste-
riormente violarla sexualmente; que de acuerdo al examen físico,
se establece que en la vulva se observa el himen anular, grueso con
un leve desgarro que no llega a la base localizado a las 3:00 de la
esfera del reloj; que dicho informe se corresponde con las
declaraciones de la menor en el sentido de que fue violada por el
acusado en una sola oportunidad”;

Considerando, que de la lectura anterior se advierte que la Corte
a-qua hizo constar en sus motivaciones, conforme a los documen-
tos y testimonios que le permitieron formar su convicción, que el
recurrente Héctor D’ Oleo Montero es el responsable de haber
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violado sexualmente a la menor de 12 años de edad, castigado por
el artículo 331 del Código Penal, el cual establece lo siguiente:
“Constituye una violación todo acto de penetración sexual, de
cualquier naturaleza que sea, cometido contra una persona me-
diante violencia, constreñimiento, amenaza o sorpresa. La viola-
ción será castigada con la pena de diez a quince años de reclusión y
multa de Cien Mil a Doscientos Mil Pesos. Sin embargo, la viola-
ción será castigada con reclusión de diez a veinte años y multa de
Cien Mil (RD$100,000.00) a Doscientos Mil Pesos
(RD$200,000.00), cuando haya sido cometida en perjuicio de una
persona particularmente vulnerable en razón de su estado de gra-
videz, invalidez o de una discapacidad física o mental. Será igual-
mente castigada con la pena de reclusión de diez a veinte años y
multa de Cien Mil a Doscientos Mil Pesos cuando sea cometida
contra un niño, niña o adolescente, sea con amenaza de un arma,
sea por dos o más autores o cómplices, sea por ascendiente legíti-
mo, natural o adoptivo de la víctima, sea por una persona que tiene
autoridad sobre ella, o por una persona que ha abusado de la auto-
ridad que le confieren sus funciones, todo ello independientemen-
te de lo previsto en los artículos 121, 126 a 129, 187 a 191 del Có-
digo para la Protección de Niños, Niñas o Adolescentes”;

Considerando, que la Corte a-qua para fundamentar y edificar
su decisión, pone de manifiesto una exposición de motivos cohe-
rentes y clara de los hechos, al indicar que además de tomar en
cuenta el testimonio de la menor, la cual señala que el recurrente
abusó de ella en una ocasión, que la amenazó de muerte si hablaba
y que producto de esa violación la menor quedó embarazada, así
como también la Corte a-qua tomó en cuenta el certificado médi-
co legal instrumentado por la Dra. Gladys Guzmán, médico gine-
cóloga-legista, Encargada del Programa de Apoyo a la Investiga-
ción y Verificación de Denuncia de Abuso Sexual a Menores, prac-
ticado el 9 de septiembre del 2002, en la cual comprueba que dicha
menor presenta, “abdomen globoso por útero grávido (embara-
zo), genitales de aspecto y configuración normal para su edad, en
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la vulva se observa el himen anular, grueso con un leve desgarro
que no llega a la base localizado a las 3:00 de la esfera del reloj, el
resto del himen se conserva intacto, región anal sin lesiones re-
cientes ni antiguas; los hallazgos observados en el examen físico
son compatibles con la ocurrencia de actividad sexual y embarazo
de 20 semanas por sonografía”;

Considerando, que contrario a lo expuesto por el recurrente, la
Corte a-qua apreció que los hechos cometidos por el procesado
Héctor D’ Oleo Montero, están sancionados con penas aflictivas e
infamantes, con diez (10) a veinte (20) años de reclusión, ponde-
rando las declaraciones del recurrente, así como las pruebas depo-
sitadas en el expediente, por lo que, al condenarlo a diez (10) años
de reclusión mayor, confirmando los demás aspectos de la senten-
cia recurrida, hizo una correcta aplicación de la ley, no incurriendo
en el vicio denunciado.

Por tales motivos, Primero: Declara regular en cuanto a la for-
ma el recurso de casación interpuesto por Héctor D’ Oleo Monte-
ro contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la Pri-
mera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional el 20 de abril del 2004, cuyo dispositivo aparece copiado
en parte anterior de la presente sentencia; Segundo: Rechaza el
referido recurso; Tercero: Condena al recurrente al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 4

Sentencia impugnada: Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santo
Domingo, del 26 de agosto del 2004.

Materia: Correccional.

Recurrente: Alfonso López Rotetán.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alfonso López
Rotetán, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, cédula de
identificación personal No. 27184 serie 33, domiciliado y residen-
te en esta ciudad, prevenido, contra la sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo el 26 de
agosto del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 26 de agosto del 2004 a requerimiento de
Alfonso López Rotetán, actuando a nombre y representación de sí



mismo, en la cual no se invocan medios de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278 sobre Implementación del Proceso Penal,
que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de los
procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Código
de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de la
Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre del
2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 330 y 333 del Código Penal, y
1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, consta lo siguiente: a) que la señora
María Altagracia González Minaya se querelló contra Alfonso Ló-
pez Rotetán, imputándolo de violación sexual en perjuicio de una
hija suya menor de edad (10 años); b) que sometido el imputado a
la accion de la justicia, fue apoderada en sus atribuciones correc-
cionales la Segunda Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, la cual dictó
su sentencia el 1ro. de julio del 2004, cuyo dispositivo aparece co-
piado en el de la decisión impugnada; c) que como consecuencia
del recurso de alzada interpuesto por el justiciable, intervino el fa-
llo objeto del presente recurso de casación, dictado por la Sala de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de Santo Domingo el 26 de agosto del 2004, y su dispositivo es
el siguiente: “PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto a la
forma, el recurso de apelación interpuesto por el Lic. Damián Ce-
peda Ureña, en representación de Alfonso López Rotetán, el 2 de
julio del 2004, en contra de la sentencia marcada con el No.
181-2004, del 1ro. de julio del 2004, dictada por la Segunda Sala de
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo, en sus atribuciones correccionales, por
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haber sido hecho conforme a la ley, cuyo dispositivo es el siguien-
te: ‘Primero: Declarar como al efecto declara, al procesado Alfon-
so López Rotetán, dominicano, mayor de edad, soltero, 64 años,
obrero, no porta cédula, domiciliado en la calle 16 de Julio Villa
Duarte, recluido en la cárcel de la Fiscalía, culpable, de haber
transgredido las disposiciones establecidas en el artículo 333 del
Código Penal Dominicano, modificado por la Ley 24-97 y el ar-
tículo 126 de la Ley 14-94, en perjuicio de J. del C. H. (menor), en
consecuencia, se condena a cinco (5) años de prisión correccional
y al pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00);
Segundo: Condenar, como al efecto condena al procesado Alfon-
so López Rotetán, al pago de las costas penales del procedimien-
to’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Corte después de haber
deliberado y obrando por propia autoridad, confirma en todas sus
partes la sentencia recurrida, que declaró al nombrado Alfonso
López Rotetán, de generales anotadas, culpable del delito de abu-
so y agresión sexual, hecho previsto y sancionado por los artículos
330 y 333 del Código Penal, modificado por la Ley 24-97 y 126 de
la Ley 14-94, en perjuicio de la menor J. H., y que lo condenó a
cumplir la pena de cinco (5) años de prisión correccional y al pago
de una multa de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00);
TERCERO: Condena al nombrado Alfonso López Rotetán, al
pago de las costas penales del proceso causadas en grado de
apelación”;

Considerando, que el recurrente Alfonso López Rotetan, en su
preindicada calidad de procesado, al interponer su recurso en la
secretaría de la Corte a-qua no indicó los medios en que lo funda-
menta, tampoco lo hizo posteriormente mediante memorial, pero,
por tratarse del recurso de un procesado, la Cámara Penal de la Su-
prema Corte de Justicia en funciones de Corte de Casación, está
en el deber de analizar la sentencia objeto de la impugnación, a
fines de determinar si la ley fue bien aplicada;

Considerando, que para la Corte a-qua confirmar la sentencia
de primer grado, dijo en síntesis, haber dado por establecido, me-
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diante la ponderación de los elementos probatorios aportados al
conocimiento de la causa, lo siguiente: “a) Que conforme a los he-
chos, el prevenido Alfonso López Rotetán, quien se ganó la con-
fianza de la familia Hilario González, quienes han procreado a la
niña J. del C. G., de diez (10) años, la cual el imputado le sobaba y le
ponía las manos en sus senos y le pasaba el pene por su parte sin
quitarle los pantalones y la amenazaba de muerte, habiéndole he-
cho eso a la menor unas cinco (5) veces, lo cual cuando su madre
María Altagracia González Minaya se enteró por medio de una ve-
cina, le interpuso una querella con lo cual se dio inicio al presente
proceso; b) Que aunque el imputado Alfonso López Rotetán se
negó a admitir los hechos de que se le acusa y de que nunca la ame-
nazó con el colín que portaba por ser jardinero, la menor agravia-
da lo señala como la persona que perpetuó la agresión sexual de
que fue objeto; c) Que los hechos puestos a cargo del imputado
constituyen el delito de agresión sexual en contra de niños, niñas y
adolescentes, proveniente de un adulto, lo que dicho hecho resul-
tara negativamente en el sano desarrollo de la menor; d) Que de
conformidad con los hechos precedentemente descritos, el impu-
tado Alfonso López Rotetán, cometió la violación a los artículos
330 y 333 del Código Penal Dominicano, modificado por la Ley
24-97 y el artículo 126 de la Ley 14-94, en perjuicio de la menor J.
del C. H., por lo cual esta Corte entiende que el Tribunal a-quo
hizo una correcta apreciación de los hechos y el derecho, por lo
que procede confirmar la sentencia recurrida”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del imputado
recurrente Alfonso López Rotetán, el crimen de agresión sexual,
previstos por los artículos 330 y 333 del Código Penal Dominica-
no, modificado por la Ley 24-97, los cuales establecen prisión de
cinco (5) años y multa de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00),
por lo que al condenarlo a cinco (5) años de reclusión mayor y Cin-
cuenta Mil Pesos (RD$50,000.00) de multa, le impuso una sanción
dentro de los preceptos legales.
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
coado por Alfonso López Rotetán, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo
el 26 de agosto del 2004 cuyo dispositivo se encuentra copiado en
parte anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente
al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 5
Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de

Apelación del Distrito Nacional, del 5 de marzo
del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Jesús Evangelista Calzado.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Jesús Evangelista Cal-
zado, dominicano, mayor de edad, soltero, constructor, no porta
cédula, domiciliado y residente en la calle H S/N, del sector
Andrés del municipio de Boca Chica provincia Santo Domingo,
procesado, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales
por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Distrito Nacional el 5 de marzo del 2004, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 5 de marzo del 2004 a requerimiento de Jesús
Evangelista Calzado a nombre y representación de sí mismo, en la
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cual no se proponen medios de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295 y 304, párrafo II del Códi-
go Penal, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida y de los
documentos que en ella se mencionan, se infieren como hechos
ciertos los siguientes: a) que el 18 de febrero del 2002 Santo Henrí-
quez Aracena se querelló por ante la Policía Nacional contra Jesús
Evangelista Calzado imputándolo del homicidio de su hermano
Héctor A. Paredes Henríquez; b) que el 22 de febrero del 2002 el
imputado fue sometido a la acción de la justicia por ante el Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, quien apoderó al
Juzgado de Instrucción de la Segunda Circunscripción del Distrito
Nacional, el cual dictó el 24 de febrero del 2003, su providencia
calificativa enviándolo al tribunal criminal; c) que para conocer el
fondo del proceso fue apoderada en sus atribuciones criminales la
Séptima Sala Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, la cual produjo su sentencia el 22 de mayo del
2003, cuyo dispositivo figura copiado en el de la decisión impug-
nada; d) que en virtud del recurso de alzada elevado por el imputa-
do, intervino el fallo objeto del presente recurso de casación, dic-
tado por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Distrito Nacional el 5 de marzo del 2004, y su dispositivo
es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a
la forma, el recurso de apelación interpuesto en fecha veintidós
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(22) de mayo del año dos mil tres (2003), por el procesado Jesús
Evangelista Calzado, en su propio nombre, en contra de la senten-
cia No. 3144, del 22 de mayo del 2003, dictada por la Séptima Sala
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en sus atribuciones criminales, por haber sido hecho en
tiempo hábil y de conformidad con la ley, cuyo dispositivo es el si-
guiente: ‘Primero: Se declara a Jesús Evangelista Calzado, culpa-
ble de violar el artículo 295 del Código Penal Dominicano, cuya
sanción se encuentra contenida en el artículo 304 del Código Pe-
nal Dominicano y se le condena a cumplir la pena de doce (12)
años de reclusión mayor; Segundo: Se condena al pago de las cos-
tas penales’; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones principales
de la defensa, en cuanto a la solicitud de variar la calificación por la
del artículo 309 del Código Penal Dominicano, por improceden-
tes, mal fundadas y carentes de base legal; TERCERO: En cuanto
al fondo, la Corte después de haber deliberado y obrando por pro-
pia autoridad, confirma la sentencia recurrida, que declaró al nom-
brado Jesús Evangelista Calzado, culpable de violar los artículos
295 y 304 del Código Penal Dominicano, en perjuicio de quien en
vida respondía al nombre de Hector A. Paredes, y que lo condenó
a cumplir la pena de doce (12) años de reclusión mayor;
CUARTO: Condena al nombrado Jesús Evangelista Calzado, al
pago de las costas penales causadas en grado de apelación”;

Considerando, que el recurrente Jesús Evangelista Calzado, en
su indicada calidad de procesado, al interponer su recurso en la se-
cretaría de la Corte a-qua, no indicó los medios en que fundamen-
ta su recurso; tampoco lo hizo posteriormente mediante memo-
rial, pero por tratarse de un procesado, la Cámara Penal de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando en funciones de Corte de Casa-
ción, está en el deber de analizar el aspecto penal para determinar
si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que para la Corte a-qua decidir como lo hizo,
dijo en síntesis, haber dado por establecido lo siguiente: “a) Que
en sus declaraciones vertidas por ante esta corte el inculpado Jesús
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Evangelista Calzado, expresó entre otras cosas lo siguiente: “En
otra ocasión habíamos peleado, él me cortó y yo lo corté. Ellos el
día de los hechos eran tres y yo tuve que hacerlo, me embalé, fui a
mi casa y busqué el machete. Eso fue por el negocio mío, una fritu-
ra, él atendía mi negocio. Estoy muy arrepentido”; b) Que por las
declaraciones del imputado, las circunstancias que rodearon el he-
cho y de la instrucción misma de la causa, se ha podido establecer
que real y efectivamente Jesús Evangelista Calzado, le ocasionó la
muerte a quien en vida respondía al nombre de Héctor Paredes, al
inferirle una herida en la cabeza con un machete que portaba, en
medio de un incidente que sostuvieron por viejas rencillas perso-
nales; c) Que por los hechos expuestos precedentemente, se confi-
gura a cargo del imputado el crimen de homicidio voluntario, pues
están reunidos los elementos constitutivos de la infracción, a sa-
ber: la preexistencia de una vida humana destruida, o sea la muerte
de la víctima; el elemento material, constituido por los actos posi-
tivos de naturaleza a producir la muerte (herida producida con un
machete en la región temporoparietal izquierda), y la intención de
ocasionar la muerte, intensidad del dolo que se determina en la
forma en que ocurrieron los hechos, pues el procesado admitió
por ante esta corte haberle inferido la herida que le ocasionó la
muerte a la víctima; d) Que por los motivos expuestos, Jesús
Evangelista Calzado cometió el crimen de homicidio voluntario
en perjuicio de quien en vida se llamara Héctor Paredes Henrí-
quez, hecho previsto y sancionado por los artículos 295 y 304 del
Código Penal con la pena de tres (3) a veinte (20) años de reclusión
mayor”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del procesa-
do recurrente Jesús Evangelista Calzado el crimen de homicidio
voluntario previsto por los artículos 295 y 304, párrafo II del Có-
digo Penal, sancionado con pena de reclusión mayor de tres (3) a
veinte (20) años, por lo que, al confirmar la pena impuesta por el
tribunal de primer grado, y condenarlo a doce (12) años de reclu-
sión mayor, actuó dentro de los preceptos legales.
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso incoado por Je-
sús Evangelista Calzado contra la sentencia dictada en atribucio-
nes criminales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Distrito Nacional el 5 de marzo del 2004, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 6
Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial

de San Francisco de Macorís, del 24 de enero de
1984.

Materia: Correccional.

Recurrente: Ángel Adriano Núñez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ángel Adriano
Núñez, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación per-
sonal No. 27455 serie 56, residente en la calle Salomé Ureña No.
123 barrio San Pedro San Francisco de Macorís, en su doble cali-
dad de prevenido y persona civilmente responsable, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lación del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, el
24 de enero de 1984, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Fran-
cisco de Macorís, el 9 de agosto de 1984 a requerimiento del señor



Ángel Adriano Núñez Henríquez, a nombre y representación de sí
mismo, en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005, por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos;
así como los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

En cuanto al recurso de Ángel Adriano Núñez Henríquez,
en su calidad de persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
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Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la secretaría de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de San Francisco de Macorís, los medios en
que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Ángel Adriano Núñez Henríquez,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra regulares y válidos en cuanto a la forma los recursos de apela-
ción interpuestos por el nombrado Ángel Adriano Núñez H., pre-
venido de violación a la Ley No. 241, en perjuicio del señor Martín
Antonio Gatón Hijo, así como por el Dr. Octavio Lister Henrí-
quez, a nombre y representación del nombrado Martín Antonio
Gatón, padre del menor agraviado y parte civil constituida, por
ajustarse a la ley, contra sentencia correccional No. 227 de fecha
25 de marzo de 1983, dictada por la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, cuyo
dispositivo dice así: ‘Primero: Se declara culpable de violar la ley
241 en su artículo 49, letra c, al nombrado Ángel Adriano Núñez y
en consecuencia se condena al pago de una multa de Cincuenta
Pesos (RD$50.00) y al pago de las costas; Segundo: Se declara
buena y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil
hecha por el señor Martín Antonio Gatón, contra los señores
Ángel Adriano Núñez H. y Manuel Henríquez de la Rosa por re-
posar en derecho; Tercero: Se condena a los señores Ángel Adria-
no Núñez H. y Manuel Henríquez de la Rosa, al pago solidario de
Tres Mil Pesos (RD$3,000.00) a favor del señor Martín Antonio
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Gatón, como justa reparación de los daños morales y materiales
sufridos por su hijo menor Martín Antonio Gatón Hijo; Cuarto:
Se condena a los señores Ángel Adriano Núñez H. y Manuel Hen-
ríquez de la Rosa, al pago de las costas civiles del procedimiento
con distracción de las mismas en provecho del Dr. Octavio Lister
H., quien afirma haberlas avanzado en su totalidad o en su mayor
parte’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido
Ángel Adriano Núñez H., por no haber comparecido a la audien-
cia no obstante estar legalmente citado; TERCERO: Confirma
en todos sus aspectos la sentencia apelada; CUARTO: Condena al
nombrado Ángel Adriano Núñez H., al pago de las costas penales
y conjuntamente con Manuel Henríquez de la Rosa al pago de las
costas civiles, con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Octavio Lister Henríquez, abogado quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el prevenido Ángel
Adriano Núñez resultó culpable del accidente, toda vez que se es-
tableció que al conducir la motocicleta placa 37-3606, sin licencia
para conducir y sin seguro, por la avenida Libertad lo hacía de ma-
nera descuidada, por lo que al llegar al puente de La Joya estropeó
al menor Martín Antonio Gatón; lo cual se estableció por lo decla-
rado por el testigo Juan Luis Paulino en el sentido de que por el lu-
gar transitaban numerosos adolescentes y niños escolares, lo que
obligaba a todo conductor a ser muy cuidadoso y prudente”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Ángel Adriano Núñez Henríquez, en su cali-
dad de persona civilmente responsable, contra la sentencia dicta-
da, en atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, el 24 de ene-
ro de 1984, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del
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presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Ángel Adriano
Núñez Henríquez, en su condición de prevenido, contra dicha
sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 7

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del 5
de junio de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrente: Juan María Peña.

Abogado: Dr. Jaime Cruz Tejada.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. Jaime Cruz
Tejada a nombre de Juan María Peña, parte civil constituida, con-
tra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, el 5 de junio de 1984, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, el 13 de junio de 1984, a requerimien-
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to del Dr. Jaime Cruz Tejada, en representación de Juan María
Peña, en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005, por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; los artículos 1, 22, 33, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

En cuanto al recurso del señor Juan María Peña,
parte civil constituida:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Que debe pronunciar, como al
efecto pronuncia el defecto en contra de los nombrados Genaro
A. Uceta Núñez y José Candelario Patiño, por no comparecer a la
audiencia no obstante estar legalmente citados; SEGUNDO:
Que en cuanto a la forma, debe declarar bueno y válido el recurso
de apelación, interpuesto por el Lic. Julio Benoit; en contra de la
sentencia No. 518, de fecha 22-3-1979, dictada por el Juzgado de
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Paz de la Tercera Circunscripción de este Distrito Judicial de San-
tiago, por haber sido hecho en tiempo hábil y conforme a las nor-
mas y exigencias procesales; TERCERO: Que en cuanto al fon-
do, obrando por propia autoridad y contrario imperio (a) debe re-
vocar y revoca la sentencia recurrida la número 518, de fecha
22-3-1979, por vicios de forma no reparadas por la ley; (b) avoca el
fondo para conocer la causa seguida a los nombrados Genaro A.
Uceta Núñez y José Candelario Patiño, prevenidos de violar la Ley
241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en perjuicio de Juan
María Peña; CUARTO: Que debe declarar, como al efecto declara
al nombrado Candelario Patiño, culpable de violar el artículo 49
letra a) de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor; en
consecuencia lo condena a pagar una multa de Diez Pesos
(RD$10.00), acogiendo circunstancias atenuantes, y, descarga al
nombrado Genaro A. Uceta Núñez, por no haber violado la Ley
241, en ninguno de sus articulados; QUINTO: Que debe decla-
rar, como al efecto declara buena y válida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil intentada por Juan María Peña; (a) en
contra de la Cervecería Dominicana, C. por A., en su calidad de
comitente de su preposé Genaro A. Uceta Núñez y la compañía
de seguros La Intercontinental de Seguros, S. A., en su condición
de aseguradora de la responsabilidad civil de aquella; (b) en contra
del Honorable Ayuntamiento de Santiago y/o Estado Dominica-
no, en su calidad de comitente de su preposé Candelario Patiño y
la compañía de Seguros Pepín, S. A., en su condición de asegura-
dora de la responsabilidad civil de aquellos, por haber sido hechos
conforme a las normas y exigencias procesales; SEXTO: Que en
cuanto al fondo, debe rechazar y rechaza las mencionadas consti-
tuciones en parte civil por improcedentes y mal fundadas y ade-
más la segunda por haber sido intentada después de los tres años y
por primera vez en grado de apelación; SEPTIMO: Que debe
condenar y condena al nombrado Candelario Patiño, al pago de las
costas penales del procedimiento y las declara de oficio en lo que
respecta al nombrado Genaro A. Uceta Núñez; OCTAVO: Que
debe condenar y condena a Juan M. Peña, parte civil constituida, al

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 253

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



pago de las costas del procedimiento, ordenando la distracción de
las mismas en provecho del Lic. Constantino Benoit, abogado que
afirma estarlas avanzando en su totalidad”;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la secretaría de la Corte a-quo, los medios en
que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de nuli-
dad.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por el señor Juan María Peña, en su calidad de
parte civil constituida, contra la sentencia dictada, en atribuciones
correccionales, por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, el 5 de junio de
1984, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas
del procedimiento.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 8
Sentencia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las

Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, del
17 de agosto de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrente: Nicolás Gutiérrez Calvo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nicolás Gutiérrez
Calvo, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación perso-
nal No. 210 serie 120, Raso de la Policía Nacional, prevenido, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por el Con-
sejo de Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas Armadas y de la
Policía Nacional, el 17 de agosto de 1984, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas Arma-
das y de la Policía Nacional, el 17 de agosto de 1984 a requerimien-
to del nombrado Nicolás Gutiérrez Calvo, a nombre y representa-
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ción de sí mismo, prevenido, en la que no se invoca ningún medio
de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005, por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 311 del Código Penal Domi-
nicano; 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Nicolás Gutiérrez Calvo,
en su calidad prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Acoger
como al efecto acoge bueno y válido el recurso de apelación inter-
puesto por el Raso Nicolás Gutiérrez Calvo, P. N., por haberlo he-
cho en tiempo hábil conforme a la ley, contra la sentencia de fecha
23 de mayo de 1984, dictada por el Consejo de Guerra de Primera
Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional,
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cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Declarar como al efecto de-
claramos al Alférez de Navío Arístides García Berroa, M. de G.
C-2840-S-29, no culpable de violación al Art. 311 párrafo 1ro. del
Código Penal, en perjuicio del Raso Nicolás Gutiérrez Calvo, P.
N., y en consecuencia lo descarga de toda responsabilidad penal,
por insuficiencia de prueba; Segundo: Declarar como al efecto
declaramos al Raso Nicolás Gutiérrez Calvo, P.N., X-210-120, cul-
pable de violación al artículo 311 párrafo 1ro. del Código Penal, en
perjuicio del Alférez de Navío Arístides García Berroa, M. de G.,
al ocasionarle una herida de bala con su revólver de reglamento y
en consecuencia se le condena a sufrir la pena de dos (2) meses de
prisión correccional para cumplirlos en la Cárcel para Alistados de
su organización y la separación deshonrosa de las filas de la Policía
Nacional, en virtud de lo establecido en el Art. 113 del Código de
Justicia Policial; Tercero: Ordenar como al efecto ordenamos que
el revólver marca S & W . Cal. 38 No. ACP7301, sea enviado al
Oficial Comandante 14va. Cía, P. N., para los fines correspondien-
tes’; SEGUNDO: En cuanto al fondo que ha de modificar como
al efecto modifica la sentencia apelada al declarar al Raso Nicolás
Gutiérrez Calvo, C-210-S-120, P. N., de generales que constan,
culpable del delito de herida de bala con su revólver de reglamento
en perjuicio del Alférez de Navío Arístides García Berroa, M. de
G., hecho previsto y sancionado por el Art. 311 párrafo 1ro. del
Código Penal y el Art. 191 párrafo 1ro. del Código de Justicia Poli-
cial y en consecuencia se condena a sufrir la pena de dos (2) meses
de prisión correccional y la separación deshonrosa de las filas de la
P. N., para ser cumplidos en la Penitenciaría Nacional de La
Victoria”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que Nicolás Gutiérrez
Calvo, Raso, P. N., se encontraba con traje civil ingiriendo bebidas
alcohólicas en compañía de Antonio Cabrera (a) El Mago en la
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‘Boite Danny’ de Puerto Plata, y luego de provocar un desorden
en ese lugar disparó dos veces con su arma de reglamento; luego el
Alférez de Navío Arístides García Berroa, M. de G., lo llamó para
indagar sobre el hecho sucedido, por lo que se originó entre ellos
una discusión y vías de hecho en la que el Raso, P. N., disparó con-
tra el Alférez de Navío de la Marina de Guerra, ocasionándole
herida leve curable antes de 10 días, según certificado médico
anexo; por lo que resulta culpable”.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación del
señor Nicolás Gutiérrez Calvo, en su condición de prevenido,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por el
Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas Armadas y
de la Policía Nacional, el 17 de agosto de 1984, Segundo: Conde-
na al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 9
Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de

Apelación del Distrito Nacional, del 29 de
enero del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Michael Rafael Paulino Rosario.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Michael Rafael
Paulino Rosario, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de
identidad y electoral No. 001-1541334-6, domiciliado y residente
en la calle Paquito Barrero No. 457 del Residencial Máximo Gó-
mez de esta ciudad, imputado y persona civilmente responsable,
contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la Pri-
mera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional, el 29 de enero del 2004, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Luis Gerónimo, en la lectura de sus conclusiones a
nombre y representación de la parte interviniente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 29 de enero del 2004 a requerimiento de Mi-
chael Rafael Paulino Rosario, a nombre y representación de sí mis-
mo, en la cual no se invoca ningún medio contra la sentencia
impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295 y 304, párrafo II del Códi-
go Penal, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 10 de mayo del 2001 Juan Carlos Contreras se quere-
lló contra Michael Rafael Paulino Rosario imputándolo del homi-
cidio de su hermano Carlos Miguel Contreras Castillo; b) que el 15
de mayo del 2001 éste fue sometido por ante el Magistrado Procu-
rador Fiscal del Distrito Nacional, quien apoderó al Juzgado de
Instrucción de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional,
el cual dictó providencia calificativa el 25 de septiembre del 2001,
enviando por ante el tribunal criminal al procesado; c) que apode-
rada en sus atribuciones criminales la Octava Sala de la Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, del co-
nocimiento del fondo del asunto, dictó sentencia el 14 de mayo del
2002, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se varía la ca-
lificación dada al expediente mediante providencia calificativa de
violación del artículo 297 del Código Penal y Ley 36, artículo 50,
por la de los artículos 296, 297 y 302 del Código Penal y 50 de la
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Ley 36, por ser ésta la verdadera calificación que se ajusta a los he-
chos; SEGUNDO: Se declara al nombrado Michael Rafael Pauli-
no Rosario, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cé-
dula de identidad y electoral No. 001-1541334-6, domiciliado y re-
sidente en la calle Paquito Barrero No. 457, Residencial Máximo
Gómez, de esta ciudad, culpable, de violar los artículos 296, 297 y
302 del Código Penal y 50 de la Ley 36; y en consecuencia, y aco-
giendo a su favor circunstancias atenuantes establecidas en el ar-
tículo 463, escala 1 del Código Penal, se le condena a cumplir una
pena de veinte (20) años de reclusión mayor y al pago de las costas
penales; TERCERO: Se declara buena y válida en cuanto a la for-
ma, la constitución en parte civil hecha por los señores Urcila de
Jesús Contreras, Juan Contreras y Nancy del Carmen Contreras,
por haber sido hecha conforme a lo que establece la ley. En cuanto
al fondo, se condena al acusado al pago de una indemnización de
una suma de Un Peso simbólico; CUARTO: Se rechaza el pedi-
mento de la parte civil en cuanto a que el acusado sea condenado
al pago de las costas penales a favor y provecho de los abogados
que tienen la palabra. Se rechaza por improcedente e infundada”;
d) que como consecuencia de los recursos de alzada interpuestos
por el acusado y la parte civil constituida, intervino el fallo dictado
por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Distrito Nacional el 29 de enero del 2004, hoy impugnado en
casación, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se varía la
calificación dada a los hechos de la prevención del artículo 297 del
Código Penal por la de violación a los artículos 295 y 304 del Có-
digo Penal y artículos 50 y 56 de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y
Tenencia de Armas; SEGUNDO: Se acoge el dictamen del minis-
terio público y se declara al nombrado Michael Rafael Paulino Ro-
sario culpable de violar los artículos 295 y 304 del Código Penal y
50 y 56 de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas y
se condena a quince (15) años de reclusión mayor, así como al
pago de las costas penales del proceso; TERCERO: En cuanto al
aspecto civil, se declara buena y válida en cuanto a la forma, la pre-
sente constitución en parte civil y en cuanto al fondo se condena al
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nombrado Michael Rafael Paulino Rosario al pago de una indem-
nización de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00) a favor de la
parte civil constituida, como justa reparación por los daños
físicos, morales y materiales sufridos; CUARTO: Se condena al
nombrado Michael Rafael Paulino Rosario, al pago de las costas
civiles del proceso, distrayéndolas a favor y provecho del Lic. Luis
Gerónimo, abogado que afirma haberlas avanzado;

Considerando, que el recurrente Michael Rafael Paulino Rosa-
rio, en su doble calidad de imputado y persona civilmente respon-
sable, al interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, no
señaló los medios en que lo fundamentaba; tampoco lo hizo pos-
teriormente mediante un memorial, por lo que su recurso como
persona civilmente responsable está afectado de nulidad, pero por
tratarse del recurso de un procesado, la Cámara Penal de la Supre-
ma Corte de Justicia en funciones de Corte de Casación, analizará
el aspecto penal de la sentencia para determinar si la ley ha sido co-
rrectamente aplicada;

Considerando, que para la Corte a-qua variar la calificación de
los hechos de la prevención dada por el tribunal de primer grado,
dijo en síntesis, haber dado por establecido, mediante la pondera-
ción de los elementos probatorios aportados a la instrucción de la
causa, lo siguiente: “a) Que en esta Corte se ha podido establecer
que ciertamente el acusado Michael Rafael Paulino Rosario le infi-
rió tres heridas punzo-cortantes al señor Carlos Miguel Contreras
Rosario, las cuales le produjeron la muerte, motivados por una
deuda contraída por el occiso, quien debía pagarle la suma de Sete-
cientos Pesos (RD$700.00) al inculpado, pero sólo estaba en con-
diciones de abonarle Quinientos Pesos (RD$500.00) cosa ésta que
molestó al inculpado Michael Rafael Paulino Rosario, quien le ha-
bía dicho previamente que si no le pagaba su dinero “lo puyaba”;
b) Que el procesado Michael Rafael Paulino Rosario, no niega ser
el autor de las heridas que ocasionaron la muerte al señor Carlos
Miguel Contreras Rosario; c) Que esta corte entiende que procede
variar la calificación dada a dicho expediente debido a que la mis-
ma no responde con la realidad plena de la norma jurídica aplica-
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da, razón por la cual procede variar la calificación dada por la de
los artículos 295 y 304 del Código Penal Dominicano y 50 y 56 de
la Ley 36, ya que no se ha establecido de manera cierta la premedi-
tación; d) Que de la instrucción de la causa, ponderación de los he-
chos y las circunstancias presentadas ha quedado establecido que
el acusado Michael Rafael Paulino Rosario, es culpable del crimen
de violación a los artículos 295 y 304 del Código Penal; artículos
50 y 56 de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas;
e) Que esta corte entiende que los hechos puestos a cargo del acu-
sado Michael Rafael Paulino Rosario, constituyen el crimen de ho-
micidio voluntario, a saber: 1) La preexistencia de una vida huma-
na destruida sustentado mediante el informe de levantamiento de
cadáveres; 2) El elemento material, consistente en una relación di-
recta causa-efecto entre el hecho cometido por el agente, la esto-
cada que le provocó la muerte de quien respondía al nombre de
Carlos Miguel Contreras Castillo y 3) El elemento intencional”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurren-
te Michael Rafael Paulino Rosario, el crimen de homicidio volun-
tario, previsto y sancionado, por los artículos 295 y 304, párrafo II,
del Código Penal, con la pena de reclusión mayor de tres (3) a
veinte (20) años, por lo que al condenarlo a quince (15) años de re-
clusión mayor, le aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Michael Rafael Paulino Rosario, en su calidad
de persona civilmente responsable, contra la sentencia dictada en
atribuciones criminales por la Primera Sala de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 29 de enero del
2004, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo,
y lo rechaza en su calidad de procesado; Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas penales.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 10

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, del 28 de
diciembre del 2001.

Materia: Criminal.

Recurrentes: Ronny Richard Polonia Sánchez y Juan Carlos
Durán Rosario.

Abogados: Licdos. Félix Almánzar y Mena Martínez Colón
y Dr. Ambiorix Díaz Estrella.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaría General en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162º. De la
Independencia y 143º. De la Restauración, dicta en audiencia
pública como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ronny Richard
Polonia Sánchez, dominicano, mayor de edad, soltero, pintor, cé-
dula de identidad y electoral No. 031-0035607-4, domiciliado y re-
sidente en la calle San Pedro No. 14 del ensanche Dolores de la
ciudad de Santiago, y Juan Carlos Durán Rosario, dominicano, ma-
yor de edad, soltero, maestro de pintura, cédula de identificación
personal No. 16506 serie 31, domiciliado y residente en la calle 3
No. 3 del ensanche Ramos de la ciudad de Santiago, imputado
contra sentencia dictada en atribuciones criminales por la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San-
tiago el 28 de diciembre del 2001, cuyo dispositivo es el siguiente:
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“PRIMERO: En cuanto a la forma, declara regulares y válidos
los recursos de apelación del 10 de julio del 2001 interpuestos, uno
por Ronny Richard Polonia y otro por Juan Carlos Durán, ambos
actuando en sus propios nombres y representación en contra de la
sentencia No. 442 del 6 de julio del 2001, rendida en sus atribucio-
nes criminales por la Cuarta Cámara Penal (hoy Sala), del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, por haber
sido incoados conforme con las normas Procesales vigentes, cuyo
dispositivo copiado a la letra dice así: ´Primero: Declara a Ronny
Richard Polonia Sánchez y a Juan Carlos Durán, culpables de vio-
lar las disposiciones de los artículos 4-d; 5 y 75 de la Ley 50-88 so-
bre Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana,
en perjuicio del Estado Dominicano; Segundo: Condena a
Ronny Richard Polonia Sánchez y a Juan Carlos Durán a cumplir
la pena de cinco(5) años de prisión, así como al pago de una multa
de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00) cada uno, y al pago de las
costas penales del proceso; Tercero: Ordena la incautación y des-
trucción de la droga ocupada en el caso de la especie, consistente
en 81 porciones de cocaína, con un peso de 97.0 gramos; una cu-
chara, un colador, ambos con residuos de cocaína; una tijera, una
balanza electrónica marca Tanita y un paquete de recortes de fun-
das plásticas, todo lo cual forma el cuerpo del delito en el presente
caso: Cuarto: Ordena que una copia de la presente sentencia sea
enviada a la Dirección Nacional de Control de Drogas, en cumpli-
miento a la ley que rige la materia; SEGUNDO: Rechaza el pedi-
mento de nulidad del acta de allanamiento del 17 de enero del
2001 instrumentada por el Lic. Germán Rodríguez Tatis por im-
procedente y falta de base legal; TERCERO: En cuanto al fondo,
esta Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Ju-
dicial de Santiago en Nombre de la República y por autoridad de la
ley, confirma la sentencia recurrida en el sentido de declarar a
Ronny Richard Polonia Sánchez y Juan Carlos Durán, culpables
de violar los artículos 4, letra d; 5, letra a y 75, párrafo II de la Ley
50-88, condenándolo a cinco (5) años de prisión y al pago de Cin-
cuenta Mil Pesos (RD$50,000.00) de multa, confirmando además
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todos los demás aspectos de la supra indicada sentencia;
CUARTO: Condena a Ronny Richard Polonia Sánchez y Juan
Carlos Durán Rosario al pago de las costas del procedimiento”;

Oído al alguacil de turno en la lectura en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;

Visto las actas de los recursos de casación levantadas en la se-
cretaría de la Corte a-qua el 4 de enero del 2002 a requerimiento de
los Licdos. Félix Almánzar y Mena Martínez Colón y el Dr.
Ambiorix Díaz Estrella, actuando a representación de Ronny Ri-
chard Polonia y Juan Carlos Durán, respectivamente, en las cuales
no se exponen medios de casación contra la sentencia impugnada;

Visto las actas de desistimiento levantadas en la secretaría de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago el 15 de agosto del 2003 a requerimiento de Juan Car-
los y Ronny Richard Polonia, partes recurrentes;

Visto la Ley No. 278-04 sobre implementación del proceso pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado las actas del desistimiento anexa al expediente y
visto el artículo 1ro. De la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que los recurrentes Juan Carlos Durán Rosario y
Ronny Richard Polonia han desistido pura y simplemente del re-
curso de casación de que se trata.

Por tales motivos, Único: Da acta de los desistimientos hechos
por los recurrentes Ronny Richard Polonia y Juan Carlos Durán
Rosario, de los recursos de casación por ellos interpuestos contra
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sentencia dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el
28 de diciembre del 2001, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del fallo.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 11

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito
Nacional), del 29 de abril del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Williams Vargas de Jesús.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Williams Vargas
de Jesús, dominicano, mayor de edad, soltero, panadero, no porta
cédula, domiciliado y residente en la calle Guzmán No. 15 del sec-
tor de Manoguayabo del municipio Santo Domingo Oeste pro-
vincia Santo Domingo, imputado y persona civilmente responsa-
ble, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la
Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de San-
to Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 29 de abril del 2003,
cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara buenos y
válidos, en cuanto a la forma, por haber sido interpuestos en tiem-
po hábil y conforme a la ley, los recursos de apelación hechos por:
a) Williams Vargas de Jesús, en representación de sí mismo, en fe-
cha 16 de noviembre del 2001; y b) El Dr. Roberto Espinal a nom-
bre y representación de Felícita Rosario y José Luis Peña en fecha
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16 de noviembre del 2001, ambos en contra de la sentencia No.
448-01 del 16 de noviembre del 2001, dictada por la Décima Sala
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en sus atribuciones criminales, cuyo dispositivo es el si-
guiente: ‘Primero: Se declara a Williams Vargas de Jesús, culpable
de violar los artículos 295 y 304 párrafo II del Código Penal, en
consecuencia se les condena a sufrir la pena de ocho (8) años de
reclusión mayor; más al pago de las costas penales; Segundo: Se
declara buena y válida en cuanto a la forma, la constitución en par-
te civil interpuesta por los señores Felícita Rosario Emérito y José
Luis Peña, por intermedio de su abogado apoderado Dr. Roberto
Espinal, por haber sido hecho de acuerdo a la ley; Tercero: En
cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil, se condena a
Williams Vargas de Jesús, al pago de una indemnización ascenden-
te a la suma de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), a favor y
provecho de los señores Felícita Rosario Emérito y José Luis Mar-
te, como justa reparación por los daños morales y materiales sufri-
dos por éstos; Cuarto: Se condena a Williams Vargas de Jesús, al
pago de las costas civiles, ordenando la distracción y provecho a
favor del abogado concluyente Dr. Roberto Espinal, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad’; SEGUNDO: Rechaza las
conclusiones de la defensa, por improcedentes, mal fundadas y ca-
rentes de base legal; TERCERO: En cuanto al fondo, la Corte
después de haber deliberado y obrando por propia autoridad, con-
firma en todas y cada una de sus partes la sentencia recurrida, que
declaró al nombrado Williams Vargas de Jesús, culpable de violar
los artículos 295 y 304, párrafo II del Código Penal Dominicano,
en perjuicio de quien en vida respondía al nombre de Ramón Peña
Rosario, y que lo condenó a cumplir la pena de ocho (8) años de
reclusión mayor; CUARTO: En cuanto al aspecto civil, se confir-
ma en todas y cada una de sus partes; QUINTO: Condena al
nombrado Williams Vargas de Jesús, al pago de las costas penales
causadas en grado de apelación, en cuanto a las civiles se declaran
desiertas por no haber pedido su distracción el abogado de la
parte civil constituida”;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 2 de mayo del 2003 a requerimiento de Wi-
lliams Vargas de Jesús, actuando a nombre y representación de sí
mismo, en la cual no se expone ningún medio de casación contra
la sentencia impugnada;

Visto el acta de desistimiento levantada en la secretaría de la
Corte a-qua el 28 de mayo del 2004 a requerimiento de Williams
Vargas de Jesús, parte recurrente;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado el acta de desistimiento anexa al expediente y
visto el artículo 1ro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente Williams Vargas de Jesús ha
desistido pura y simplemente del recurso de casación de que se
trata.

Por tales motivos, Único: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente Williams Vargas de Jesús del recurso de casación por
él interpuesto contra la sentencia dictada en atribuciones crimina-
les por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 29 de abril
del 2003, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 12
Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de

Apelación del Distrito Nacional, del 26 de
septiembre del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Máximo Javier Miranda (a) Felo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Máximo Javier Mi-
randa (a) Felo, dominicano, mayor de edad, soltero, no porta cédu-
la, domiciliado y residente en la sección El Mamón, Guerra, del
municipio Santo Domingo Este provincia Santo Domingo, impu-
tado y persona civilmente responsable, contra la sentencia dictada
en atribuciones criminales por la Segunda Sala de la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 26 de septiembre
del 2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 26 de septiembre del 2003 a requerimiento de
Máximo Javier Miranda, actuando en nombre y representación de
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sí mismo, en la cual no se invoca ningún medio contra la sentencia
impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 330 y 331 del Código Penal,
modificados por la Ley 24-97 y 126 de la Ley 14-94 del Código del
Menor; y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 26 de diciembre del 2001 Santa Inés Miranda se que-
relló por ante la Policía Nacional, contra un tal Felo, imputándolo
de haber abusado sexualmente de una hija suya menor de edad (12
años); b) que apoderado el Juzgado de Instrucción de la Sexta Cir-
cunscripción del Distrito Nacional para instruir la sumaria corres-
pondiente, el 17 de abril del 2002 decidió, mediante providencia
calificativa enviar al tribunal criminal procesado; c) que apoderada
en sus atribuciones criminales la Cuarta Sala de la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional del conoci-
miento del asunto, dictó sentencia el 17 de marzo del 2003, y su
dispositivo aparece copiado en el de la decisión impugnada; d) que
como consecuencia del recurso de alzada interpuesto por el pro-
cesado y la parte civil constituida, intervino el fallo objeto del pre-
sente recurso de casación, dictado por la Segunda Sala de la Cáma-
ra Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 26 de
septiembre del 2003, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara buenos y válidos en cuanto a la forma, por
haber sido hechos en tiempo hábil y conforme a la ley, los recursos
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de apelación interpuestos por: a) Máximo Javier Miranda, en su
propio nombre, en fecha 17 de marzo del 2003); y b) El Dr. Julio
César Troncoso, a nombre y representación de Santa Inés Miran-
da, parte civil constituida, en fecha 21 de marzo del 2003, ambos
en contra de la sentencia No. 1223-2003, de fecha 17 de marzo del
2003, dictada por la Cuarta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones crimi-
nales, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Declara al nom-
brado Máximo Javier Miranda (a) Felo, dominicano, de 29 años de
edad, soltero, obrero, no porta cédula de identidad y electoral, do-
miciliado y residente en El Mamón de Guerra, Distrito Nacional,
actualmente guardando prisión en la cárcel de La Victoria, según
consta en el expediente marcado con el numero estadístico
02-118-00123, de fecha 1ro. de septiembre del 2002, culpable, del
crimen de violación, sexual, abuso y maltrato, en perjuicio de una
menor de edad, de trece (13) años de edad, cuyo nombre se omite
por razones de ley, pero de generales que constan en el expediente,
hechos previstos y sancionados por los artículos 331 del Código
Penal Dominicano, modificado por la Ley 24-97 sobre Violencia
Intrafamiliar, y 126 inciso c de la Ley 14-94, que crea el Código
para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes; en consecuen-
cia, se le condena a cumplir una pena de veinte (20) años de reclu-
sión y al pago de una multa de Doscientos Mil Pesos
(RD$200,000.00); Segundo: Condena además, al acusado Máxi-
mo Javier Miranda (a) Felo, al pago de las costas penales, en virtud
del artículo 277 del Código de Procedimiento Criminal; Tercero:
Declara regular y válida en cuanto a la forma la constitución en
parte civil interpuesta por la señora Santa Inés Miranda, quien ac-
túa en calidad de madre de la menor agraviada, por intermedio de
su abogado constituido y apoderado especial Dr. Julio César
Troncoso, en contra del acusado Máximo Javier Miranda (a) Felo,
por haber sido incoada en tiempo hábil y de acuerdo a la ley; Cua-
tro: En cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil, se
acoge en parte; en consecuencia, condena al acusado Máximo Ja-
vier Miranda (a) Felo, al pago de una indemnización de Doscien-
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tos Cincuenta Mil Pesos (RD$250,000.00), a favor y provecho de
la señora Santa Inés Miranda, en su indicada calidad, como justa
reparación de los daños físicos, morales y materiales por ella sufri-
dos a consecuencia de la violación sexual y maltrato de que fue ob-
jeto su hija menor de edad hecho cometido por el acusado Máxi-
mo Javier Miranda (a) Felo; Quinto: Condena al acusado Máximo
Javier Miranda (a) Felo, al pago de las costas civiles distrayendo las
mismas a favor y provecho del Dr. Julio César Troncoso, abogado
de la parte civil constituida, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto de la parte civil
constituida por no haber comparecido, no obstante citación legal;
TERCERO: En cuanto al fondo, la corte, después de haber deli-
berado y obrando por propia autoridad, modifica la sentencia re-
currida, declara al nombrado Máximo Javier Miranda (a) Felo, cul-
pable de violar los artículos 331 del Código Penal Dominicano,
modificado por la Ley 24-97 y 126 de la Ley 14-94, Código del
Menor, en perjuicio de la menor M. A. M. O.; y en consecuencia,
se le condena a cumplir la pena de quince (15) años de reclusión
mayor y al pago de una multa de Doscientos Mil Pesos
(RD$200,000.00); CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la
sentencia recurrida; QUINTO: Condena al nombrado Máximo
Javier Miranda (a) Felo, al pago de las costas penales causadas en
grado de apelación”;

Considerando, que el recurrente Máximo Javier Miranda, impu-
tado y persona civilmente responsable no invocó ningún medio de
casación contra la sentencia al interponer su recurso en la secreta-
ría de la Corte a-qua ni posteriormente por medio de un memo-
rial, por lo que su recurso en su calidad de persona civilmente res-
ponsable está afectado de nulidad, pero al tratarse del recurso de
un procesado, es preciso examinar el aspecto penal de la sentencia
para determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua, para modificar la sentencia
de primer grado, dijo en síntesis, de manera motivada, haber dado
por establecido mediante la ponderación de los elementos proba-
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torios aportados a la instrucción de la causa, lo siguiente: a) Que el
señor Máximo Javier Miranda, real y efectivamente sostuvo rela-
ciones sexuales con la menor la madrugada en que ésta declara en
que fue violada, y dicha relación no ha sido negada por el procesa-
do; que no se trató de una relación sexual consentida, pues con-
forme a las declaraciones del testigo Carlos Marte Javier cuando
llegó a la casa donde dormía la menor la madrugada de los hechos
vio la cama llena de lodo, y la puerta estaba rota, así como también
que sus amigos vieron a un hombre salir corriendo al lado de la
casa; además, a ésto se suman las declaraciones de la menor agra-
viada quien afirma haber sido violada por el inculpado Máximo Ja-
vier Miranda, y a quien reconoció porque le falta un brazo; b) Que
lo anterior, unido a los experticios a que hemos hecho referencia
llevan a esta Corte a establecer, sin lugar a dudas, que el señor Má-
ximo Javier Miranda, violó sexualmente a la menor cuyo nombre
omiten por razones legales, la madrugada del 26 de diciembre del
2001, mientras ésta se encontraba sola y dormida en El Mamón,
de Guerra, Distrito Nacional; c) Que no obstante la negación de
Máximo Javier Miranda, respecto de haber sostenido una relación
sexual con la menor en contra de la voluntad de ella, esta Corte
aprecia como Máximo Javier Miranda, violó sexualmente a la me-
nor cuyo nombre omiten por razones legales, la madrugada del 26
de diciembre del 2001, mientras esta se encontraba sola y dormida
en El Mamón, de Guerra, Distrito Nacional; verdaderas las decla-
raciones ofrecidas por dicha menor ante el juez competente para
ello y las considera coherentes y lógicas, pues ésto unido al testi-
monio de Carlos Marte Javier, y al contenido del experticio físico
antes indicado, se traducen en pruebas incontestables en contra
del acusado”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del imputado
Máximo Javier Miranda (a) Felo, el crimen de violación sexual en
perjuicio de una menor de edad, previsto y sancionado por los ar-
tículos 331 del Código Penal, modificado por la Ley 24-97; 126 de
la Ley 14-94 con pena de diez (10) a veinte (20) años de reclusión
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mayor y multa de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) a Doscientos
Mil Pesos (RD$200,000.00), por lo que, al modificar la sentencia
de primer grado y condenarlo a quince (15) de reclusión mayor y
Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00) de multa, hizo una co-
rrecta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Máximo Javier Miranda (a) Felo, en su cali-
dad de persona civilmente responsable, contra la sentencia dictada
en atribuciones criminales por la Segunda Sala de la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 26 de septiembre
del 2003, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del
presente fallo, y lo rechaza en su condición de procesado; Segun-
do: Condena al recurrente al pago de las costas penales.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 13
Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del

Departamento Judicial de Barahona, del 18 de
septiembre del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrente: Hironel Alcántara Gerardo (a) Rafael.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Hironel Alcántara
Gerardo (a) Rafael, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, no porta cédula, domiciliado y residente en el municipio de
Tamayo provincia de Bahoruco, imputado, contra la sentencia dic-
tada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Barahona el 18 de
septiembre del 2002, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 23 de septiembre del 2002 a requerimiento del
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio contra la
sentencia impugnada;
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Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 331 del Código Penal, modifi-
cado por la Ley No. 24-97, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 22 de febrero del 2001 Eugenio Silfa Heredia se que-
relló ante la Policía Nacional contra Hironel Alcántara Gerardo (a)
Rafael, imputándolo de haber violado sexualmente a una hija suya
menor de edad (10 años); b) que sometido a la acción de la justicia
por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de
Neyba, éste apoderó al Juzgado de Instrucción del Distrito Judi-
cial de Bahoruco, el cual dictó providencia calificativa el 10 de abril
del 2001 enviando al tribunal criminal al procesado; c) que apode-
rada en sus atribuciones criminales el Juzgado de Primera Instan-
cia de ese distrito judicial para conocer el fondo del asunto, dictó
su sentencia el 11 de julio del 2001, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se declara al nombrado Hironel Alcántara Gerardo
(a) Rafael, culpable de violación sexual, en perjuicio de la niña M.
S. H.; en consecuencia, se le condena a sufrir la pena de veinte (20)
años de reclusión mayor y al pago de una multa de Doscientos Mil
Pesos (RD$200,000.00), en virtud del artículo 331 del Código Pe-
nal Dominicano, modificado por la Ley 24-97 de fecha 28 de ene-
ro de 1997; SEGUNDO: Se condena al nombrado Hironel
Alcántara Gerardo (a) Rafael, al pago de las costas, en virtud del
artículo 277 del Código de Procedimiento Criminal”; d) que como
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consecuencia del recurso de alzada interpuesto por el procesado,
intervino el fallo objeto del presente recurso de casación, dictado
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de Barahona el 18 de septiembre del 2002, y su dispositivo
es el siguiente: “PRIMERO: Declarar, como al efecto declara-
mos bueno y válido en cuanto a la forma, el presente recurso de
apelación, por haber sido hecho acorde a la ley que rige la materia,
en fecha 13 de julio del 2001, por el recluso Hironel Alcántara Ge-
rardo (a) Rafael, contra la sentencia criminal No. 083 de fecha 11
de julio del 2001, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Bahoruco, cuyo dispositivo se encuentra co-
piado en otra parte de la presente sentencia; SEGUNDO: En
cuanto al fondo, modifica la sentencia recurrida No. 083 de fecha
11 de julio del 2001, en su ordinal primero, en cuanto a la sanción
penal impuesta al justiciable Hironel Alcántara Gerardo (a) Rafael,
y lo condena a diez (10) años de reclusión mayor y una multa de
Cien Mil Pesos (RD$100,000.00), por violación al artículo 331 del
Código Penal, modificado por la Ley No. 24-97; TERCERO:
Condena la acusado Hironel Alcántara Gerardo (a) Rafael, al pago
de las costas; CUARTO: Confirma la susodicha sentencias en su
ordinal segundo”;

Considerando, que el recurrente Hironel Alcántara Gerardo (a)
Rafael, no ha invocado ningún medio de casación contra la sen-
tencia al interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, ni
posteriormente por medio de un memorial, pero por tratarse del
recurso de un procesado, es preciso examinar la sentencia para
determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua, para modificar la sentencia
de primer grado, dijo en síntesis, de manera motivada, haber dado
por establecido, mediante la ponderación de los elementos proba-
torios aportados a la instrucción de la causa, lo siguiente: “a) Que
en fecha 22 de febrero del año 2001, el señor Eugenio Silfa Here-
dia se querelló por ante el oficial encargado de la Sección de Inves-
tigación de Homicidios de la Policía Nacional, en Neyba, contra el

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 281

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



nombrado Hironel Alcántara Gerardo (a) Rafael, por el hecho de
haber violado sexualmente a su hija M. S. H., de 10 años de edad,
aprovechando que la menor se encontraba sola en la residencia de
la abuela de ella, la nombrada Melliza Heredia, tapándole la boca
para que no pudiera llamar a nadie, hecho ocurrido en horas del
día del 21 de febrero del 2001, en el paraje Arroyo Seco de la sec-
ción San Ramón del distrito municipal de Uvilla; que al ser entre-
vistada la mencionada niña por el Juez de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Bahoruco, en función de Juez de Niños, Niñas
y Adolescentes, ésta declaró que ella estaba sola en la casa de su
abuela, porque ésta estaba donde su mamá y entonces llegó Rafael
(Hironel Alcántara Gerardo) y le preguntó que con quien ella esta-
ba y le contestó que estaba sola y él le preguntó nuevamente si ella
quería Cien Pesos (RD$100.00)…; que según certificado médico
legal de fecha 22 de febrero del 2001, la menor M. S. H., de 10
años de edad, presenta desfloración de membrana himenal recien-
te, hay hematoma y enrojecimiento de vagina; b) Que el acusado
Hironel Alcántara Gerardo, fue detenido en el cementerio de la
comunidad de Barranca, distante a pocos kilómetros donde
sucedió el hecho, por personas de Arroyo Seco, mientras huía al
ser descubierto en su acción”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del acusado
recurrente el crimen de violación sexual contra una menor de
edad, previsto y sancionado por el artículo 331 del Código Penal,
modificado por la Ley 24-97, con pena de diez (10) a veinte (20)
años de reclusión mayor y multa de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) a Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00), por
lo que, al modificar la sentencia de primer grado y condenarlo a
diez (10) años de reclusión mayor y a Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) de multa, le aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Hironel Alcántara Gerardo (a) Rafael, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la
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Corte de Apelación del Departamento Judicial de Barahona el 18
de septiembre del 2002, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior de este fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de
las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 14

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 25 de
noviembre del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Jovanna Abreu Mercedes.

Abogada: Licda. Isis Solano.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jovanna Abreu
Mercedes, dominicana, mayor de edad, soltera, estilista, no porta
cédula, domiciliada y residente en la calle 16 No. 70 del Km. 8 de la
carretera Sánchez de esta ciudad, imputada y persona civilmente
responsable, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales
por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Distrito Nacional el 25 de noviembre del 2003, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a la Licda. Isis Solano en la lectura de sus conclusiones a
nombre y representación de la recurrente Jovanna Abreu
Mercedes;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 25 de noviembre del 2003 a requerimiento de
Jovanna Abreu Mercedes actuando en representación de sí misma,
en la cual no se proponen medios de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295 y 309 del Código Penal, y
1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida y de los
documentos que en ella se mencionan, se infieren como hechos
ciertos los siguientes: a) que con motivo de una querella interpues-
ta por Alexis Antonio Acosta Pozo, fue sometida a la acción de la
justicia Jovanna Abreu Mercedes, imputándola de homicidio vo-
luntario en perjuicio de Denny Alexandra Acosta Liriano; b) que
apoderado el Juzgado de Instrucción de la Cuarta Circunscripción
del Distrito Nacional, dictó el 28 de febrero del año 2001 provi-
dencia calificativa, enviando al tribunal criminal a la procesada; c)
que para conocer el fondo del proceso fue apoderada en sus atri-
buciones criminales la Segunda Sala de la Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual dictó su sen-
tencia el 12 de marzo del 2003, cuyo dispositivo figura copiado en
el cuerpo de la decisión recurrida en casación; d) que con motivo
del recurso de alzada interpuesto, intervino el fallo dictado por la
Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Dis-
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trito Nacional el 25 de noviembre del 2003, y su dispositivo es el
siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la
forma, por haber sido hecho en tiempo hábil y conforme a la ley,
el recurso de apelación interpuesto por Jovanna Abreu Mercedes,
en su propio nombre, en fecha 12 de marzo del 2003, en contra de
la sentencia No. 4390-2003, de fecha 12 de marzo del 2003, dicta-
da por la Segunda Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo es el siguiente:
‘Primero: Se declara a la nombrada Jovanna Abreu Mercedes, de
generales anotadas, culpable de violar lo que establecen los artícu-
los 295 y 304 párrafo II del Código Penal Dominicano, en perjui-
cio de quien en vida se llamó Denny Alexandra Acosta Liriano; en
consecuencia, se le condena a sufrir la pena de veinte (20) años de
reclusión mayor, más al pago de las costas penales; Segundo: Se
declara buena y válida, en cuanto a la forma, la constitución en
parte civil incoada por el señor Alexis Antonio Acosta Pozo, a tra-
vés de sus abogados constituidos, Dres. Margarita Encarnación
Reyes y Mario Acosta, en su calidad de padre de la hoy occisa, por
haber sido hecha conforme a la ley; Tercero: En cuanto al fondo
de la indicada constitución en parte civil, se condena a la nombra-
da Jovanna Abreu Mercedes, al pago de Un Millón de Pesos
(RD$1,000,000.00), a favor y provecho del señor Alexis Antonio
Acosta Pozo, como justa reparación por los daños ocasionados;
Cuarto: Se declaran desiertas las costas civiles, por no haberse
pronunciado en cuanto a las mismas’; SEGUNDO: Rechaza las
conclusiones de la defensa de la acusada, en el sentido de que fue-
se acogida la excusa legal de la provocación, por no haberla proba-
do como era su deber, al alegarla; TERCERO: En cuanto al fon-
do, la corte, después de haber deliberado y obrando por propia au-
toridad, modifica la sentencia recurrida, declara a la nombrada Jo-
vanna Abreu Mercedes, culpable de violar los artículos 295 y 304
párrafo II del Código Penal Dominicano, en perjuicio de quien en
vida respondía al nombre de Denny Alexandra Acosta Liriano; y
en consecuencia, se le condena a cumplir la pena de quince (15)
años de reclusión mayor, acogiendo el dictamen del ministerio pú-
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blico; CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia re-
currida; QUINTO: Condena a la nombrada Jovanna Abreu Mer-
cedes, al pago de las costas penales causadas en grado de apela-
ción, en cuanto a las civiles se declaran desiertas, ya que la abogada
de la parte civil constituida no pidió su distracción”;

Considerando, que Jovanna Abreu Mercedes, en su doble cali-
dad de imputada y persona civilmente responsable, al interponer
su recurso en la secretaría de la Corte a-qua no señaló los medios
en que lo fundamentaba; tampoco lo hizo posteriormente me-
diante un memorial, por lo que su recurso como persona civil-
mente responsable está afectado de nulidad; pero teniendo la re-
currente la calidad de procesada, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia en funciones de Corte de Casación, analiza el as-
pecto penal de la sentencia para determinar si la ley ha sido
correctamente aplicada;

Considerando, que para la Corte a-qua modificar el aspecto pe-
nal de la sentencia de primer grado, dijo de manera motivada, ha-
ber dado por establecido mediante la ponderación de los elemen-
tos probatorios aportados al conocimiento de la causa, en síntesis,
lo siguiente: “a) Que en fecha 30 de noviembre del 2000, la hoy oc-
cisa se presentó a la residencia de la inculpada Jovanna Abreu Mer-
cedes con la finalidad de reclamarle por qué ésta estaba comentan-
do que la hoy occisa, Denny Alexandra Acosta Liriano, estaba re-
lacionándose con los esposos de sus amigas, al saber que estaba
coqueteando con uno y sosteniendo relaciones sexuales con otros;
que estando en la vivienda de la procesada, la hoy occisa le fue en-
cima, por la indignación de sus comentarios, por lo que la acusada
tomó un cuchillo y le propinó una herida en el ojo izquierdo, que
le segó la vida; que la víctima y su victimaria habían confrontado
problemas anteriormente, debido a que el esposo de la segunda
había sido anteriormente novio de la primera, que independiente
de los problemas confrontados, estas decían ser amigas; que la
acusada Jovanna Abreu Mercedes, es señalada por todos como la
autora material de haberle dado muerte a la joven Denny Alexan-
dra Acosta Liriano; b) Que la acusada Jovanna Abreu Mercedes,
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en sus declaraciones en todas las instancias, admitió haber sido la
persona que dio muerte a la señora Denny Alexandra Acosta Li-
riano quien falleciera a causa de hemorragia cerebral por herida
punzante en el párpado superior izquierdo, pero que lo hizo en de-
fensa propia; c) Que si bien es cierto que la hoy occisa se trasladó a
la residencia de la nombrada Jovanna Abreu Mercedes, como un
signo de provocación, no es menos cierto que esta reacción ha
quedado evidenciada como el resultado de las acciones de la pro-
pia inculpada, al sindicar a la hoy occisa en dos eventos que provo-
caron que la misma en actos distintos sufriera lesiones, por lo que
en el caso de la especie, la inculpada, a los fines de justificar su ac-
ción, no puede prevalerse de la provocación”;

Considerando, que por los documentos depositados en el expe-
diente se puede comprobar que la recurrente causó heridas que le
causaron la muerte a la víctima dos días después de la ocurrencia
de los hechos, lo cual está previsto por el artículo 309 del Código
Penal, como heridas voluntarias que ocasionaron la muerte, cri-
men sancionado con pena de reclusión mayor de tres (3) a veinte
(20) años; por lo que al condenarla la Corte a-qua a quince (15)
años de reclusión mayor, hizo una correcta aplicación de la ley, por
estar en la especie la pena impuesta justificada y ajustada a la escala
aplicable, carece de interés la casación de la sentencia, en su aspec-
to penal.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso incoado
por Jovanna Abreu Mercedes en su calidad de persona civilmente
responsable contra la sentencia dictada en atribuciones criminales
por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Distrito Nacional el 25 de noviembre del 2003, cuyo dispositi-
vo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia, y lo recha-
za en cuanto a su condición de acusada; Segundo: Condena a la
recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 15

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito
Nacional), del 15 de octubre del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrente: Miguel Mena García (a) Enrique.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel Mena Gar-
cía (a) Enrique, dominicano, mayor de edad, soltero, no porta cé-
dula, domiciliado y residente en el municipio de Haina provincia
San Cristóbal, imputado y persona civilmente responsable, contra
la sentencia dictada en atribuciones criminales por la Segunda Sala
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo
(hoy del Distrito Nacional), el 15 de octubre del 2002, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 23 de octubre del 2002 a requerimiento de Mi-
guel Mena García, actuando en nombre y representación de sí



mismo, en la cual no se invoca ningún medio contra la sentencia
impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 330 y 331 del Código Penal,
modificados por la Ley 24-97 sobre Violencia Intrafamiliar o Do-
méstica; y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que con motivo de una querella presentada por Ana Delis
Ramos Nepomuceno fue sometido a la acción de la justicia Miguel
Mena García (a) Enrique imputándolo de haberla violado sexual-
mente; b) que apoderado el Juzgado de Instrucción de la Sexta
Circunscripción del Distrito Nacional para instruir la sumaria co-
rrespondiente, dictó providencia calificativa el 14 de abril de 1999,
enviando al imputado al tribunal criminal; c) que apoderada en sus
atribuciones criminales la Séptima Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional del conocimiento del
asunto, dictó sentencia el 14 de abril del 2000, y su dispositivo apa-
rece copiado en el de la decisión impugnada; d) que como conse-
cuencia del recurso de alzada interpuesto por el justiciable, intervi-
no el fallo objeto del presente recurso de casación, dictado por la
Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de San-
to Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 15 de octubre del
2002, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bue-
no y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación interpues-
to por el señor Miguel Mena García, en representación de sí mis-
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mo, en fecha 14 de abril del 2000, en contra de la sentencia No.
1,516 de fecha 14 de abril del 2000, dictada por la Séptima Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
sus atribuciones criminales, por haber sido interpuesto en tiempo
hábil y conforme a la ley y cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Prime-
ro: Se declara culpable al acusado Miguel Mena García, de violar
los artículos 330 y 331 del Código Penal modificado por la Ley
24-97, por el hecho de éste haber abusado y violado sexualmente a
la agraviada Ana Delis Ramos Nepomucemo, circunstancia ésta,
deliberadamente comprobada por el certificado médico levantada
al efecto que establece la certidumbre del hecho de la violación y la
declaración coherente, constante e inequívoca de la agraviada que
identifica plenamente al acusado como uno de los autores de la
violación de que ella fue objeto la noche del 2 de agosto de 1997 y
por la declaración del coacusado Rolando Paredes Amador por
ante el juez de instrucción involucraba al acusado como una de las
personas que participaron en la violación sexual de que fue objeto
la agraviada, en consecuencia, se condena al acusado Miguel Mena
García a diez (10) años de reclusión y al pago de una multa de Cien
Mil Pesos (RD$100,000.00), además al pago de las costas penales;
Segundo: En cuanto a la parte civil se declara buena y válida en
cuanto a la forma y en cuanto al fondo se le condena al acusado
Miguel Mena García al pago de una indemnización de Seiscientos
Mil Pesos (RD$600,000.00) a favor de la agraviada; Tercero: Se
condena al acusado Miguel Mena García al pago de las costas civi-
les del procedimiento a favor del Dr. Milcíades Merán’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, la corte, después de haber deli-
berado y obrando por propia autoridad, confirma en todas y cada
una de sus partes, la sentencia recurrida que declaró culpable al se-
ñor Miguel Mena García, de haber violado los artículos 330 y 331
del Código Penal, modificado por la Ley 24-97 y que lo condenó a
cumplir la pena de diez (10) años de reclusión y al pago de una
multa de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00); TERCERO: Conde-
na al señor Miguel Mena García, al pago de las costas penales del
proceso, causadas en grado de apelación”;
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Considerando, que el recurrente Miguel Mena García (a) Enri-
que, en su doble calidad de imputado y persona civilmente respon-
sable, no invocó ningún medio de casación contra la sentencia im-
pugnada al interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua
ni posteriormente por medio de un memorial, como lo establece a
pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación, por lo que su recurso en su calidad de persona civilmen-
te responsable está afectado de nulidad; pero por tratarse del re-
curso de un procesado, es preciso examinar la sentencia para de-
terminar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua, para confirmar la sentencia
de primer grado, dijo en síntesis, de manera motivada, haber dado
por establecido mediante la ponderación de los elementos proba-
torios aportados a la instrucción de la causa, lo siguiente: a) Que
pese a la negativa de los hechos, por parte del procesado Miguel
Mena García (a) Enrique, de las declaraciones rendidas ante las
instancias judiciales, así como por la ponderación de las piezas que
componen la especie, esta Corte ha podido establecer la concu-
rrencia de elementos de prueba suficientes en contra de este pro-
cesado, capaces de comprometer su responsabilidad penal, y des-
truir la presunción de inocencia que le favorece, como autor de los
crímenes de agresión y violación sexual, en perjuicio de Ana Delis
Ramos Nepomuceno, hechos previstos y sancionados por los ar-
tículos 330 y 331 del Código Penal Dominicano, modificado por
la Ley 24-97, de enero de 1997; entre otros por los siguientes moti-
vos: a) Las consistentes declaraciones dadas por la agraviada en el
sentido de señalar al procesado Miguel Mena (a) Enrique, como
uno de los responsables de los hechos enunciados, cometidos en
su contra; y los hallazgos físicos detectados en el examen realizado
a la agraviada por el médico legista que la examinó, quien detectó
la presencia de desgarros a nivel vaginal y a nivel anal; b) que con-
forman los elementos constitutivos del crimen de agresión sexual:
Un acto sexual, de cualquier naturaleza; el uso de violencia, cons-
treñimiento, amenaza, sorpresa o engaño; la ausencia de consenti-
miento por parte de la víctima; que en la especie, tales circunstan-
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cias han podido ser determinadas en las actuaciones del procesado
Miguel Mena (a) Enrique, una vez que por los motivos expresados
anteriormente, se establece que el mismo cometió un acto mate-
rial capaz de agredir sexualmente a la citada agraviada, tal y como
la misma expresara; hecho que cometió por intermedio de amena-
zas y constreñimiento ”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurren-
te Miguel Mena García (a) Enrique, el crimen de violación sexual
previsto y sancionado por los artículos 330 y 331 del Código Pe-
nal, modificado por la Ley 24-97, con pena de diez (10) a quince
(15) años de reclusión mayor, y multa de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) a Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00), por
lo que, al confirmar la sentencia de primer grado y condenarlo a
diez (10) años de reclusión mayor y Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) de multa, hizo una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Miguel Mena García (a) Enrique en su cali-
dad de persona civilmente responsable contra la sentencia dictada
en atribuciones criminales por la Segunda Sala de la Cámara Penal
de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Na-
cional), el 15 de octubre del 2002, cuyo dispositivo aparece copia-
do en parte anterior del presente fallo, y lo rechaza en su condición
de procesado; Segundo: Condena al recurrente al pago de las cos-
tas penales.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 16

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, del 14 de
abril del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Pablo Méndez.

Abogada: Licda. María Sánchez Espinal.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo Méndez,
dominicano, mayor de edad, soltero, carpintero, cédula de identi-
dad y electoral No. 031-0128650-2, domiciliado y residente en la
sección Palo Quemado No. 46 de la carretera turística La Cumbre,
Santiago-Puerto Plata, imputado y persona civilmente responsa-
ble, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago el 14 de abril del 2004, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 14 de abril del 2004 a requerimiento de Pablo
Méndez en representación de sí mismo, en la cual no se invoca
ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 15 de abril del 2004 a requerimiento de la Lic-
da. María Sánchez Espinal, a nombre y representación del proce-
sado Pablo Méndez, en la cual no se invoca ningún medio contra
la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 331 del Código Penal modifi-
cado por la Ley 24-97; 126 y 327 de la Ley 14-94, Código del Me-
nor, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 2 de mayo del 2001 Esperanza Caridad Corcino se
querelló contra Pablo Méndez imputándolo de haber violado se-
xualmente a un hijo suyo menor de edad; b) que el 2 de mayo del
2001 el imputado fue sometido a la acción de la justicia por ante el
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago,
quien apoderó al Juzgado de Instrucción de ese distrito judicial,
para instruir la sumaria correspondiente, el cual dictó providencia
calificativa el 21 de junio del 2001, enviando al tribunal criminal al
imputado; c) que la Cuarta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, apoderada en
sus atribuciones criminales del conocimiento del asunto, dictó
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sentencia el 10 de abril del 2002, y su dispositivo aparece copiado
en el de la decisión impugnada; d) que como consecuencia del re-
curso de alzada interpuesto por el imputado, intervino el fallo ob-
jeto del presente recurso de casación, dictado por la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el
14 de abril del 2004, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: En cuanto a la forma, declara regular y válido el re-
curso de apelación del 10 de abril del 2002, interpuesto por el ciu-
dadano Pablo Méndez, actuando en su propio nombre y represen-
tación, en contra de la sentencia No. 249 del 10 de abril del 2002,
rendida en sus atribuciones criminales por la Cuarta Sala de la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Santiago, por haber sido incoado conforme con las normas
procesales vigentes, la cual copiada a la letra dice así: ‘Primero:
Declara a Pablo Méndez, culpable de violar los artículos 331 de la
Ley 24-97; 126, inciso c y 328 de la Ley 14-94, en perjuicio del me-
nor Roberto Antonio Mencía y/o Castillo; Segundo: Condena a
Pablo Méndez, a sufrir la pena de diez (10) años de reclusión, al
pago de una multa de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) y al pago
de las costas penales del proceso’; SEGUNDO: En cuanto al fon-
do, esta Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de Santiago, actuando a nombre de la República y por au-
toridad de la ley, confirma la sentencia recurrida; TERCERO:
Condena a Pablo Méndez al pago de las costas penales del proce-
dimiento”;

Considerando, que el recurrente Pablo Méndez, no invocó nin-
gún medio de casación contra la sentencia al interponer su recurso
en la secretaría de la Corte a-qua ni posteriormente por medio de
un memorial, pero como se trata del recurso de un procesado, es
preciso examinar la sentencia para determinar si la ley ha sido bien
aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua, para confirmar la sentencia
de primer grado, dijo en síntesis, de manera motivada, haber dado
por establecido mediante la ponderación de los elementos proba-
torios aportados a la instrucción de la causa, lo siguiente: “a) Que
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existe en el expediente como medio probatorio: Un certificado
médico del 1ro. de mayo del 2001 a nombre de R. A. M., de 13
años de edad, cuyo diagnóstico es: masculino con desarrollo ade-
cuado de genitales masculino de acuerdo a su edad al examen ge-
nital presenta laceraciones múltiples de mucosa anal a las 12, 6 y 9
horas de reloj de bordes hemorrágicos. Conclusión: menor de
edad con laceraciones anales múltiples y recientes, expedido por el
Dr. Robert Tejada Tió, médico forense; un informe clínico del
Hospital Dr. Arturo Grullón, correspondiente al menor R. A. C.,
expediente No. 19-0028 del 24 de abril del 2003 donde se hace
constar: “paciente masculino de 15 años de edad, natural y resi-
dente en Palo Quemado de Santiago, presenta conducta adecuada
en la consulta. En la comunicación pobreza en su desarrollo y
contenido, capacidad cognoscitiva (juicio, ideación) inferior para
edad, refiere posible vivencia traumática dado el sadismo y/o vio-
lación, no escolaridad. Diagnóstico: epilepsia D/C retraso mental
moderado, D/C violación. Rec: Evaluación de CI (coeficiente de
inteligencia) Ref: Psicólogo y gastroenterología; según la Dra.
Delta Espinal, psiquiátra; b) Que el justiciable Pablo Méndez se le
imputa el hecho del crimen de violación y maltrato físico en per-
juicio del menor R. A. M., conforme lo establece el artículo 331 de
la Ley 24-97 y los artículos 126, letra c y 328 de la Ley 14-94; c)
Que los elementos constitutivos del crimen de violación, previstos
y sancionados el artículo 331 de la Ley 24-97 se encuentran tipifi-
cadas en el presente proceso toda vez que: 1ro.) Se cometió un
acto de penetración sexual; 2do.) El acto de violación, aun cuando
fuere cometido en un niño varón, fue cometido por su parte anal;
3ro.) El acto sexual se llevó a cabo mediante la violencia, el cons-
treñimiento y la amenaza, toda vez que dicho menor de 13 años
fue llevado contra su voluntad, amarrado en pies y manos y en la
boca; 4to.) La intención delictiva del justiciable se evidencia desde
el momento en que rapta y secuestra al niño y lo lleva bajo engaño
y constreñimiento a su casa; 5to.) Entre el justiciable y la víctima
no existía una proporción física de igualdad, empleando el prime-
ro su fuerza física y vencer la resistencia del menor intimidándole,
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no comprendiendo este menor la naturaleza del acto en el mo-
mento de su realización; d) Que ante esta corte se escuchó a Espe-
ranza Caridad, madre del menor, en calidad de querellante quien
manifestó: “Cuando yo salí a buscar al niño no lo encontraba, yo
como Pablo es amigo de la casa digo déjame ver si está donde Pa-
blo, voy y pregunto y me dice que no, en eso yo vi por una brecha y
veo que él está desnudo y mi hijo también y le digo: Pablo no pue-
de ser que me tenga a mi hijo así, de ahí salí para mi casa a buscar
gente para ir a la policía”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del imputado
recurrente Pablo Méndez el crimen de violación sexual previsto y
sancionado por los artículos 331 del Código Penal, modificado
por la Ley 24-97, y 126 y 327 de la Ley 14-94, castigado con las pe-
nas de diez (10) a veinte (20) años de reclusión mayor y multa de
Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) a Doscientos Mil Pesos
(RD$200,000.00), por lo que, al confirmar la sentencia de primer
grado y condenarlo a diez (10) años de reclusión mayor y Cien Mil
Pesos (RD$100,000.00) de multa, hizo una correcta aplicación de
la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Pablo Méndez contra la sentencia dictada en atribu-
ciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Santiago el 14 de abril del 2004,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas penales.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 17

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 21 de mayo de 1987.

Materia: Correccional.

Recurrentes: José Luis Santana y compartes.

Abogado: Lic. Cirilo Hernández Durán.

Interviniente: Emelinda Corona.

Abogado: Dr. Lorenzo Raposo Jiménez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por José Luis San-
tana, prevenido, José Reyes Cabrera, persona civilmente responsa-
ble, y Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradora, contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 21 de mayo de
1987, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 9 de junio de 1987 a requerimiento del Lic. Ci-



rilo Hernández Durán, quien actúa a nombre y representación de
los recurrentes, en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención depositado por el Dr. Lorenzo
Raposo Jiménez, actuando a nombre y representación de Emelin-
da Corona, parte civil constituida;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Visto el auto dictado el 26 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con la Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos la Ley 241 sobre Transito de Vehículos y
los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que, no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma el recurso de apelación interpuesto por el Lic. Cirilo
Hernández Durán a nombre y representación de José Luis Santa-
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na, prevenido, José Luis Cabrera, persona civilmente responsable
y la Compañía Seguros San Rafael, C. por A., por haber sido hecho
en tiempo hábil y dentro de las normas procesales vigentes, contra
la sentencia No. 568-bis de fecha 22 de agosto de 1986, dictada
por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia el
Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Pri-
mero: Que debe declarar, como al efecto declara el defecto en
contra de ambos conductores, por estar legalmente citados y no
haber comparecido a la audiencia; Segundo: Que debe condenar
y condena al nombrado José Luis Santana, al pago de una multa de
Cien Pesos (RD$100.00), por violación a los artículos 47, 49, pá-
rrafo 1ro. y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Mo-
tor, acogiendo circunstancias atenuantes; Tercero: Que debe de-
clarar y declara al nombrado Eduardo Rafael Cruz Rodríguez, cul-
pable de violar los artículos 47 y 49 párrafo 1ro. de la Ley 241, y la
Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio; y en consecuencia se condena
a Cien Pesos (RD$100.00) de multa acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes; Cuarto: Que se debe condenar, y conde-
na a dichos inculpados al pago de las costas penales del procedi-
miento; Aspecto civil: Primero: Que debe declarar y declara bue-
na y válida la presente constitución en parte civil, en cuanto a la
forma, por haber sido hecha en tiempo hábil y dentro de las nor-
mas procesales vigentes; Segundo: En cuanto al fondo, debe con-
denar y condena a José Reyes Cabrera, en su calidad de persona ci-
vilmente responsable, a pagar una indemnización de Veinte Mil
Pesos (RD$20,000.00), en favor de la señora Emelinda Corona, en
su calidad de abuela e hija de crianza de la menor fallecida, por los
daños morales y materiales experimentados por ella como conse-
cuencia del accidente, más los intereses legales a partir de la fecha
de la demanda en justicia, a título de indemnización suplementaria
y hasta la total ejecución de la sentencia; Tercero: Que debe con-
denar, y condena a José Reyes Cabrera, al pago de las costas civiles
del procedimiento, con distracción de las mismas en provecho del
Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, por afirmar éste estarlas avan-
zando en su totalidad; Cuarto: Que debe declarar y declara la pre-
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sente sentencia común, oponible y ejecutoría a la Compañía de Se-
guros San Rafael, C. por A., en su calidad de aseguradora de la res-
ponsabilidad civil del vehículo que ocasionó el daño dentro de los
limites de la póliza; Quinto: Que debe pronunciar el defecto con-
tra la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por estar empla-
zada legalmente y no haber comparecido’; SEGUNDO: Pronun-
cia el defecto contra José Luis Santana, por no haber comparecido
a la audiencia para la cual fue legalmente citado; asimismo pronun-
cia el defecto contra la persona civilmente responsable y compañía
aseguradora, por falta de concluir; TERCERO: Confirma la sen-
tencia recurrida en todas sus partes; CUARTO: Condena al pre-
venido José Luis Santana, al pago de las costas penales del proce-
dimiento; QUINTO: Condena a la persona civilmente responsa-
ble, al pago de las costas civiles de esta instancia, ordenado la dis-
tracción de la mismas en provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo Ji-
ménez, abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de José Reyes Cabrera,

persona civilmente responsable y Seguros San Rafael,

C. por A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que a su entender contiene la sentencia atacada,
y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la decla-
ración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa, en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los
medios en que los fundamentan, por lo que los mismos resultan
afectados de nulidad;
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En cuanto al recurso de José Luis Santana,
prevenido:

Considerando, que después del examen cuidadoso de la senten-
cia recurrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de
alzada condenó a la parte imputada luego de analizar adecuada-
mente los hechos, fundamentando de manera correcta su deci-
sión, toda vez que se basó en lo siguiente: “se infiere de las declara-
ciones de los coprevenidos, así como de los otros elementos del
proceso, que el accidente se debió a faltas proporcionales y concu-
rrentes de ambos conductores; toda vez que José Luis Santana, sin
cédula ni licencia para conducir, al transitar por la avenida del Ya-
que colisionó al llegar a la destilería Bermúdez con el motor con-
ducido por Rafael Cruz Rodríguez, sin cédula ni licencia; el prime-
ro se desplazaba a exceso de velocidad y el segundo en el carril que
no le correspondía”; por lo que, al confirmar la Corte a-qua la sen-
tencia de primer grado que condenó a José Luis Santana por viola-
ción a los artículos 47, 49 numeral 1 y 65, de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos y lo condenó al pago de una multa de Cien
Pesos (RD$100.00) acogiendo circunstancias atenuantes a su
favor, así como el hecho de la dualidad de faltas cometidas por
ambos conductores, hizo una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Eme-
linda Corona, en los recursos de casación interpuestos por José
Luis Santana, José Reyes Cabrera y Seguros San Rafael, C. por A.,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 21
de mayo de 1987, cuyo dispositivo aparece copiado anteriormen-
te; Segundo: Declara nulos los recursos de José Reyes Cabrera,
persona civilmente responsable, y Seguros San Rafael, C. por A.,
entidad aseguradora; Tercero: Rechaza el recurso de José Luis
Santana, prevenido, contra la referida sentencia; Cuarto: Se con-
dena al recurrente José Reyes Cabrera al pago de las costas, ha-
ciéndolas oponibles dentro de los términos de la póliza a Seguros
San Rafael, C. por A., ordenando su distracción a favor del Dr.

304 Boletín Judicial 1140



Lorenzo E. Raposo Jiménez, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 18

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 21 de mayo de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan Brito Rodríguez y compartes.

Abogado: Lic. Rafael Armando Vallejo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 142° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan Brito Ro-
dríguez, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación per-
sonal No. 6825, serie 42, prevenido, Corporación Dominicana de
Electricidad, persona civilmente responsable, y Seguros San Ra-
fael, C. por A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de Santiago el 21 de mayo de 1985, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 25 de junio de 1985 a requerimiento del Lic.



Rafael Armando Vallejo, quien actúa a nombre y representación
de los recurrentes, en la que no se invoca ningún medio de casa-
ción contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Visto el auto dictado el 26 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con la Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos la Ley 241 sobre Transito de Vehículos y
los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que, no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma los recursos de apelación interpuestos por el Dr. Jaime
Cruz Tejada, a nombre y representación de Manuel Antonio Du-
rán y Juan Francisco Báez, partes civiles constituidas y el inter-
puesto por el Lic. Rafael A. Vallejo, a nombre y representación de
Juan Brito Rodríguez, prevenido, la Corporación Dominicana de
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Electricidad y la compañía de Seguros San Rafael, C. por A., con-
tra sentencia No. 60 de fecha 24 de enero del 1984, dictada por la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Prime-
ro: Que debe declarar, como al efecto declara al nombrado Juan R.
Brito Rodríguez, de generales anotadas culpable, de haber violado
los artículos 49, letra a de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos
de Motor, en perjuicio de Manuel Antonio Durán, hecho puesto a
su cargo; y en consecuencia, se le condena al pago de una multa de
Veinticinco Pesos (RD$25.00), acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes; Segundo: Que debe declarar, como al efecto de-
clara al nombrado Manuel Antonio Durán, de generales anotadas,
no culpable, de haber violado ningunas de las disposiciones de la
Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor; y en consecuencia,
se le descarga de toda responsabilidad penal, por no haber violado
ningunas de las disposiciones de la ley en el presente caso; Terce-
ro: Que debe declarar y declara buena y válida en cuanto a la for-
ma, la constitución en parte civil, formulada en audiencia por el
señor Manuel Antonio Durán, a través de su abogado constituido
y apodera especial, quien actúa también en representación del se-
ñor Juan Francisco Báez, Dr. Jaime Cruz Tejada contra la Corpo-
ración Dominicana de Electricidad y Seguros San Rafael, C. por
A., por haber sido hecha de acuerdo con las normas procesales vi-
gentes; Cuarto: Que en cuanto al fondo, debe condenar y conde-
na a la Corporación Dominicana de Electricidad, al pago de las si-
guientes indemnizaciones: Mil Trescientos Pesos (RD$1,300.00),
a favor de Manuel Antonio Durán, por los daños y perjuicios mo-
rales y materiales experimentados por él, a consecuencia de las le-
siones sufridas en el accidente de que se trata, y una indemniza-
ción a justificar por estado, a favor del señor Juan Francisco Báez,
de acuerdo con el artículo 128 del Código de Procedimiento Civil,
por los daños sufridos por el motor de su propiedad, todo a causa
del accidente de que se trata; Quinto: Que debe condenar y con-
dena a la Corporación de Electricidad, al pago de los intereses le-
gales de las sumas acodadas en indemnización principal, partir de
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la fecha de la demanda en justicia, a título de indemnización suple-
mentaria; Sexto: Que debe declarar y declara la presente sentencia
común, oponible y ejecutable a la compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., en su condición de entidad aseguradora de la res-
ponsabilidad civil del vehículo causante del accidente; Séptimo:
Que debe condenar y condena a la Corporación Dominicana de
Electricidad, al pago de las costas civiles del procedimiento, con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada,
abogado que afirma haberlo avanzado en su totalidad; Octavo:
Que debe condenar y condena a Juan R. Brito Rodríguez, al pago
de las costas penales del procedimiento, y las declara de oficio en
cuanto al nombrado Manuel Antonio Durán’; SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra el prevenido Juan R. Brito Rodríguez, por
no haber comparecido a la audiencia, para cual fue legalmente ci-
tado, así mismo pronuncia el defecto contra la persona civilmente
responsable y la compañía aseguradora, por falta de concluir;
TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en todas sus partes;
CUARTO: Condena al prevenido al pago de las costas penales;
QUINTO: Condena a la persona civilmente responsable al pago
de las costas civiles de ésta instancia, ordenando su distracción en
provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada y Lic. Aladino Santana, abo-
gados que afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de la Corporación Dominicana de
Electricidad, persona civilmente responsable y de Seguros

San Rafael, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que a su entender contiene la sentencia atacada,
y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la decla-
ración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa, en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor;
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Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los
medios en que los fundamentan, por lo que los mismos resultan
afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de
Juan Brito Rodríguez, prevenido:

Considerando, que después del examen cuidadoso de la senten-
cia recurrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de
alzada condenó a la parte imputada luego de analizar adecuada-
mente los hechos, fundamentando de manera correcta su deci-
sión, toda vez que se basó en lo siguiente: “el accidente se debió a
la falta, por torpeza e imprudencia, cometida por el prevenido
Juan R. Brito Rodríguez, al conducir el vehículo en una vía muy
transitada y que se encontraba en mal estado, a una velocidad no
adecuada , sin tocar bocina ni hacer ningún movimiento que indi-
cara que iba a desviarse y ocupar parte del carril izquierdo con re-
lación a la dirección en que iba, el cual no le correspondía”; por lo
que actuó correctamente la Corte a-qua al confirmar la sentencia
de primer grado que condenó al prevenido Juan Brito Rodríguez
por violación a la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por la Corporación dominicana de Electricidad,
persona civilmente responsable y por Seguros San Rafael, C. por
A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de Santiago el 21 de mayo de 1985, cuyo dispositivo apare-
ce copiado anteriormente; Segundo: Rechaza el recurso del pre-
venido Juan Brito Rodríguez, contra la indicada sentencia; Terce-
ro: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 19
Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito

Judicial de Salcedo, del 24 de marzo de 1981.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Américo Ramón Cruz Camilo y Seguros Patria,
S. A.

Abogado: Dr. Rafael Pantaleón.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Américo Ramón
Cruz Camilo, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
personal No. 39295 serie 31, prevenido y persona civilmente res-
ponsable y Seguros Patria, S. A., compañía aseguradora, contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo el 24 de marzo
de 1981, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 7 de mayo de 1982 a requerimiento del Dr.
Rafael Pantaleón actuando a nombre y representación de los recu-



rrentes en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Visto el auto dictado el 26 del octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que, no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Se de-
clara regular y válida en al forma y en el fondo el recurso de apela-
ción interpuesto por el Dr. Rafael Pantaleón P., a nombre y repre-
sentación del prevenido Américo R. Cruz, en su doble calidad de
prevenido y persona civilmente responsable y de la compañía Se-
guros Patria, S. A., contra sentencia correccional No. 525, dictada
por el Juzgado de Paz de Salcedo, en fecha 6 de agosto de 1980;
SEGUNDO: Se confirman los ordinales primero, segundo, ter-
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cero, quinto y sexto de la referida sentencia; TERCERO: Modifi-
ca el ordinal cuarto y fija en la suma de Mil Pesos (RD$1,000.00),
las que deberá pagar el prevenido Américo R. Cruz, en su doble
calidad y desglosado de la siguiente manera: a) Trescientos Pesos
(RD$300.00) por los daños morales y materiales sufridos por
Fausto A. de León y b) de Setecientos Pesos (RD$700.00) por los
daños materiales sufridos por el vehículo propiedad del señor
Fausto A. de León; CUARTO: Condena al prevenido Américo R.
Cruz, en su doble calidad de prevenido y persona civilmente res-
ponsable al pago de as costas penales y civiles, ordenando la dis-
tracción de las últimas a favor del Dr. Fermín Marte Díaz, aboga-
do quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte”;

En cuanto al recurso de Américo Ramón Cruz Camilo en
su calidad de persona civilmente responsable y Seguros

Patria, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que a su entender contiene la sentencia atacada,
y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la decla-
ración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa, en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los
medios en que los fundamentan, por lo que los mismos resultan
afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de Américo Ramón Cruz Camilo,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que después del examen cuidadoso de la senten-
cia recurrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de
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alzada condenó a la parte imputada luego de analizar adecuada-
mente los hechos, fundamentando de manera correcta su deci-
sión, toda vez que se basó en lo siguiente: “ por medio de las decla-
raciones de los propios prevenidos Fausto A. de León y Américo
Ramón Cruz Camilo, por medio de las cuales se comprueba que
Fausto A. de León transitaba en dirección Este-Oeste por la carre-
tera Tenares-Salcedo y al llegar a una bomba de expendio de gaso-
lina que está a la izquierda de la vía en dirección Salcedo-Tenares;
mientras que el chofer Américo R. Cruz que transitaba en direc-
ción contraria Oeste-Este, de Salcedo a Tenares, luego de pasar un
camión que transitaba detrás de él en la misma vía giró hacia la iz-
quierda, no pudiendo el chofer Fausto A. de León evitar el acci-
dente, ya que Américo R. Cruz invadió la derecha que correspon-
día a Fausto de León; por lo cual el único responsable del acciden-
te lo es Américo R. Cruz”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por Américo Ramón Cruz Camilo, en su calidad
de persona civilmente responsable y Seguros Patria, S. A., entidad
aseguradora contra la sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Salcedo el 24 de marzo de 1981, cuyo dispositivo aparece copiado
anteriormente; Segundo: Rechaza el recurso de Américo Ramón
Cruz Camilo, en su condición de prevenido contra la referida sen-
tencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 20

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 5 de octubre de 1987.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Félix Felipe Jiménez y compartes.

Abogado: Lic. Máximo Francisco Olivo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Félix Felipe Ji-
ménez, dominicano, mayor de edad, prevenido, Blas Saturnino
Minaya, persona civilmente responsable, y Seguros Pepín, S. A.,
entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de Santiago el 5 de octubre de 1987, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el
3 de noviembre de 1987 a requerimiento del Lic. Máximo Francis-



co Olivo, actuando a nombre y representación de los recurrentes,
en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Visto el auto dictado el 26 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella,, Jueces de este Tribunal, para in-
tegrar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación
de que se trata, de conformidad con la Leyes Nos. 684 de 1934 y
926 de 1935;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos; y
los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que, no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma los recursos de apelación interpuestos por el Dr. Jaime
Cruz Tejada, a nombre de Bernardo A. Rodríguez de los Santos,
parte civil constituida y el interpuesto por el Dr. Elías Webber
Haddad, a nombre y representación de Félix Felipe Jiménez, pre-
venido, Blas Saturnino Minaya, persona civilmente responsable y
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la compañía Seguros Pepín, S. A., por haber sido hechos en tiem-
po hábil y dentro de las normas procesales vigentes, contra sen-
tencia No. 27 del 29 de enero de 1987, dictada por la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Santiago, cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: ‘Pri-
mero: Que debe pronunciar, como al efecto pronuncia, el defecto
en contra de los nombrados Bernardo A. Rodríguez y Félix Felipe
Jiménez, de generales ignoradas, por no haber comparecido a la
audiencia, no obstante estar legalmente citado; Segundo: Que
debe declarar y declara al nombrado Bernardo A. Rodríguez de los
Santos, no compareció, no culpable de haber violado la Ley 241
sobre Tránsito de Vehículos de Motor, y por tanto se le descarga
de toda responsabilidad penal, por no haber violado sobre la ma-
teria en el presente caso; Tercero: Que debe condenar y condena
al nombrado Félix Felipe Jiménez, no compareció, culpable de ha-
ber violado los Arts. 49, letra b, 65 y 76, letra c, sobre Tránsito de
Vehículos de Motor, en perjuicio de Bernardo A. Rodríguez de los
Santos, y en consecuencia se le condena pagar una multa de Cien
Pesos (RD$100.00); Cuarto: Que debe declarar y declara, buena y
válida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil, incoada
por Bernardo A. Rodríguez de los Santos, a través de su abogado
constituido y apoderado especial Dr. Jaime Cruz Disla Suárez y la
Licda. Carmen Maritza Cornielle, en contra de Blas Saturnino Mi-
naya, en su calidad de comitente de su preposé Félix Felipe Jimé-
nez y la compañía Seguros Pepín, S. A., por haber sido interpuesta
dentro de las normas procesales vigentes, Quinto: Que en cuanto
al fondo, debe condenar y condena al señor Blas Saturnino Mina-
ya, al pago de una indemnización de Cinco Mil Pesos
(RD$5,000.00) a favor de Bernardo A. Rodríguez de los Santos,
por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por él a
consecuencia del accidente de que se trata; Sexto: Que debe con-
denar y condena al señor Blas Saturnino Minaya, al pago de los in-
tereses legales de la suma acordada en indemnización principal, a
partir de la fecha de la demanda en justicia, a título de indemniza-
ción suplementaria; Séptimo: Que debe condenar y condena al
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señor Blas Saturnino Minaya, al pago de las costas civiles del pro-
cedimiento, declarando las mismas oponible a la compañía Segu-
ros Pepín, S. A., en su condición de entidad aseguradora de la res-
ponsabilidad civil del vehículo causante del accidente, a favor del
Dr. Jaime Cruz Tejada, abogado y apoderado especial de la parte
civil constituida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad;
Octavo: Que debe declarar y declara la presente sentencia común,
oponible y ejecutable a la compañía Seguros Pepín, S. A., en su
condición de entidad aseguradora de la responsabilidad civil del
vehículo propiedad de Blas Saturnino Minaya; y Noveno: Conde-
na al nombrado Félix Felipe Jiménez, al pago de las costas penales
y las declara de oficio, en cuanto al nombrado Bernardo A. Rodrí-
guez de los Santos’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el
prevenido, por no haber comparecido a la audiencia para la cual
fue legalmente citado; TERCERO: Modifica el ordinal quinto de
la sentencia recurrida, en el sentido de reducir la indemnización
acordada a favor de la parte civil constituida de Cinco Mil Pesos
(RD$5,000.00) a la suma de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), por
considerar esta corte que esta es la suma justa, adecuada y suficien-
te para reparar los daños y perjuicios morales y materiales experi-
mentados por dicha parte civil constituida a consecuencia del acci-
dente de que se trata; CUARTO: Confirma la sentencia recurrida
en sus demás aspectos; QUINTO: Condena al prevenido al pago
de las costas penales; SEXTO: Condena a la persona civilmente
responsable al pago de las costas civiles de esta instancia, ordenan-
do la distracción de las mismas en provecho del Dr. Jaime Cruz
Tejada, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Blas Saturnino Minaya,
persona civilmente responsable, y Seguros Pepín,

S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que a su entender contiene la sentencia atacada,
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y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la decla-
ración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa, en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los
medios en que los fundamentan, por lo que los mismos resultan
afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de Félix Felipe Jiménez,
prevenido:

Considerando, que después del examen cuidadoso de la senten-
cia recurrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de
alzada condenó a la parte imputada luego de analizar adecuada-
mente los hechos, fundamentando de manera correcta su deci-
sión, toda vez que se basó en lo siguiente: “ que de las declaracio-
nes vertidas por el conductor Bernardo A. Rodríguez de los San-
tos, consignadas en el acta policial y luego ratificadas ante el plena-
rio, quien declaró que él transitaba en dirección Norte a Sur por la
avenida Estrella Sadhalá y que al llegar frente a la Villa Olímpica el
conductor Félix Felipe Jiménez, quien iba delante de él, fue a dar la
vuelta en U y él se vio en la obligación de estrellársele en la goma
delantera del lado izquierdo, declaraciones corroboradas por el
prevenido Félix Felipe Jiménez, infiere esta corte claramente la
culpabilidad de éste último, toda vez que éste procedió a realizar
un viraje en U sin tomar las debidas precauciones, por lo que actuó
de una forma torpe y negligente en una vía muy transitada, siendo
esta la causa del accidente”; por lo que actuó correctamente la
Corte a-qua al confirmar la sentencia de primer grado que
condenó al prevenido recurrente al pago de una multa de Cien
Pesos (RD$100.00) por violación a la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos.
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por el prevenido Félix Felipe Jiménez contra la senten-
cia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Santiago el 5 de octubre de
1987, cuyo dispositivo aparece copiado anteriormente; Segundo:
Declara nulos los recursos de Blas Saturnino Minaya, persona ci-
vilmente responsable y de Seguros Pepín, S. A., entidad asegura-
dora, contra la referida sentencia; Tercero: Se condena a los
recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 21

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Francisco de Macorís, del 12 de agosto
de 1982.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Arturo Gil Jiménez Estévez y compartes.

Abogado: Dr. Mario Meléndez Mena.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Arturo Gil Ji-
ménez Estévez, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 32054 serie 56, prevenido y persona civilmente res-
ponsable, Rafael Abreu, persona civilmente responsable y la com-
pañía Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora, contra la senten-
cia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís el 12
de agosto de 1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Fran-



cisco de Macorís el 10 de septiembre de 1982 a requerimiento del
Dr. Mario Meléndez Mena, actuando a nombre y representación
de los recurrentes, en la que no se invoca ningún medio de casa-
ción contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Visto el auto dictado el 26 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con la Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos la Ley 241 sobre Transito de Vehículos y
los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que, no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra regular y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Mario Meléndez Mena, a nombre y representación del prevenido
Arturo Gil Jiménez Estévez, de la persona civilmente responsable
Rafael Abréu y de la compañía Seguros Patria, S. A., por ajustarse a
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las normas procesales, contra sentencia correccional No. 1323
dictada en fecha 2 de octubre de 1981, por la Primera Cámara del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, cuyo
dispositivo dice así: ‘Primero: Se declara buena y válida la consti-
tución en parte civil, hecha por la señora Felicia Rodríguez viuda
Frías, esposa de quien en vida se llamó Guasimodo Frías de Jesús,
a través de su abogado constituido Dr. Enrique Paulino Then, en
contra del prevenido Arturo Gil Jiménez Estévez, de la persona ci-
vilmente responsable Rafael Abréu, y la compañía de Seguros Pa-
tria, S. A., por ser regular en la forma, justa en el fondo y hecha de
acuerdo a la ley; Segundo: Se declara al nombrado Arturo Gil Ji-
ménez Estévez, de generales que constan, culpable de violación a
la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, en perjuicio de quien en
vida se llamó Guasimodo Frías de Jesús; y en consecuencia, se
condena, al pago de una multa de Cincuenta Pesos (RD$50.00) y
al pago de las costas penales; Tercero: Se condena al nombrado
Arturo Gil Jiménez Estévez, prevenido, conjunta y solidariamente
con la persona civilmente responsable Rafael Abréu, al pago de
una indemnización de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00), a favor de
la señora Felicia Rodríguez viuda Frías, como justa reparación por
los daños morales y materiales sufridos por ella a consecuencia del
fallecimiento de su esposo Guasimodo Frías de Jesús, en el pre-
sente accidente; Cuarto: Se condena la prevenido Arturo Gil Ji-
ménez Estévez, conjuntamente con la persona civilmente respon-
sable Rafael Abréu, al pago de las costas civiles con distracción de
las mismas en provecho del Dr. Enrique Paulino Then, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte; Quinto: Se declara la
presente sentencia, común, oponible y ejecutoria en su aspecto ci-
vil a la compañía Seguros Patria, S. A., en virtud de la Ley 4117’;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Arturo
Gil Jiménez Estévez, por no haber comparecido no obstante estar
legalmente citado; TERCERO: Modifica el ordinal tercero de la
sentencia apelada, en cuanto al monto de la indemnización acor-
dada, y la corte obrando por propia autoridad la fija en la suma de
Seis Mil Pesos (RD$6,000.00); CUARTO: Confirma en los demás
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aspectos la sentencia apelada; QUINTO: Condena al prevenido
Arturo Gil Jiménez Estévez, al pago de las costas penales del pre-
sente recurso y conjunta y solidariamente con su comitente Rafael
Abréu, al pago de las costas civiles de la presente alzada, ordenado
su distracción en favor del Dr. Enrique Paulino Then, abogado
que afirma haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Declara la
presente sentencia en su aspecto civil, común, oponible y ejecuto-
ria contra la compañía Seguros Patria, S. A., en virtud de la Ley
4117”;

En cuanto al recurso de Arturo Gil Jiménez Estévez,
en su calidad de persona civilmente responsable, Rafael

Abreu, persona civilmente responsable y Seguros
Patria, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que a su entender contiene la sentencia atacada,
y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la decla-
ración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa, en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los
medios en que los fundamentan, por lo que los mismos resultan
afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de Arturo Gil Jiménez Estévez,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que después del examen cuidadoso de la senten-
cia recurrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de
alzada condenó a la parte imputada luego de analizar adecuada-
mente los hechos, fundamentando de manera correcta su deci-
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sión, toda vez que hizo suyas las motivaciones de primer grado, y
éste tribunal al condenar al prevenido recurrente dijo haberse ba-
sado en lo siguiente: “que Arturo Jiménez Estévez impactó a la ca-
mioneta conducida por Cuasimodo Frías al momento que este úl-
timo cambió de carril en la carretera de Naranjo Dulce, luego de
hacer la señal correspondiente, según se estableció mediante testi-
gos; por lo que queda establecido que el prevenido Arturo
Jiménez Estévez fue torpe, imprudente e inobservante de la ley, lo
cual fue la causa determinante del accidente”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de
Arturo Gil Jiménez Estévez, en su calidad de persona civilmente
responsable, Rafael Abreu, persona civilmente responsable y de
Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Francisco de Macorís el 12 de agos-
to de 1982, cuyo dispositivo aparece copiado anteriormente; Se-
gundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por Arturo Gil
Jiménez Estévez, en su calidad de prevenido, contra la referida
sentencia; Tercero: Se condena a los recurrentes al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 22

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 27 de marzo de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan Alberto Martínez Mercado y Seguros
Pepín, S. A.

Abogado: Dr. Jesús Hernández.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan Alberto
Martínez Mercado, dominicano, mayor de edad, chofer, cédula de
identificación personal No. 35964 serie 37, prevenido y persona
civilmente responsable, y Seguros Pepín, S. A., entidad asegurado-
ra, contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 27
de marzo de 1984, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el
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7 de mayo de 1984 a requerimiento del Dr. Jesús Hernández, ac-
tuando a nombre y representación de los recurrentes Juan Alberto
Martínez Mercado y Seguros Pepín, S. A., en la que no se invoca
ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Visto el auto dictado el 26 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con la Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley 241 sobre Transito de Vehículos; y
los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata, es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma los recursos de apelación interpuestos por el Dr. Elías
Webber, quien actúa a nombre y representación de Juan A. Martí-
nez Mercado, en su doble calidad de prevenido y persona civil-
mente responsable y la compañía Seguros Pepín, S. A., y el inter-
puesto por el Dr. Ramón Antonio Veras, quien actúa a nombre y
representación de Nidia Esperanza Muñoz, Tulio Henríquez Ure-
ña y José Ml. Muñoz, contra sentencia No. 1149-Bis, del 3 de octu-
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bre de 1983, dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositi-
vo es el siguiente: ‘Primero: Se debe pronunciar como al efecto
pronuncia el defecto en contra del nombrado Juan Alberto Martí-
nez Mercado, por no haber asistido a la audiencia no obstante es-
tar legalmente citado; Segundo: Que debe declarar y declara al
nombrado Juan Alberto Martínez Mercado, culpable de violar los
artículos 49, c párrafo 1ro., y 65 de la Ley 241, en perjuicio de los
nombrados José Ml. Muñoz y Tulio Henríquez Ureña, en conse-
cuencia lo condena a sufrir la pena de tres meses de prisión correc-
cional y al pago de una multa de Cien Pesos (RD$100.00), aco-
giendo circunstancias atenuantes; Tercero: Que en cuanto a la
forma, debe declarar y declara regulares y válidos las constitucio-
nes en parte civil intentada a) por los señores Tulio Henríquez Ló-
pez y Nidia Esperanza Muñoz, quienes actúan en su calidad de pa-
dre de su hijo fallecido Tulio Henríquez Ureña y b) la intentada
por el señor José Ml. Muñoz, en contra del nombrado Juan Alber-
to Martínez Mercado, en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable y la compañía Seguros Pepín, S. A., en su
calidad de aseguradora de la responsabilidad civil de aquel, por ha-
ber sido hecha conforme a las normas y exigencias procesales;
Cuarto: Que en cuanto al fondo a) debe condenar y condena al se-
ñor Juan Alberto Martínez Mercado, al pago de una indemniza-
ción de Ocho Mil Pesos (RD$8,000.00), a favor de los señores Tu-
lio Henríquez Ureña López y Nidia Esperanza Muñoz, como justa
reparación por los daños y perjuicios morales y materiales experi-
mentados por ellos a consecuencia de la muerte ocurrida a su hijo
Tulio E. Ureña, en el accidente de que se trata y b) una indemniza-
ción de Mil Quinientos Pesos (RD$1,500.00), a favor del señor
José Ml. Muñoz, por los daños morales y materiales que experi-
mentaron y el accidente de que se trata; Quinto: Que debe conde-
nar y condena al señor Juan Alberto Martínez Mercado, al pago de
los intereses legales de las sumas acordadas en indemnización
principal a partir de la demanda en justicia y hasta la total ejecu-
ción de la sentencia a titulo de indemnización suplementaria; Sex-
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to: Que debe declarar y declara la presente sentencia común, opo-
nible y ejecutable a la compañía Seguros Pepín, S. A., en su expre-
sada calidad; Séptimo: Que debe condenar y condena al señor
Juan Alberto Martínez Mercado, al pago de las costas penales del
procedimiento; Octavo: Que debe condenar y condena al señor
Juan Alberto Martínez, al pago de las costas civiles del procedi-
miento ordenando su distracción en provecho del Dr. Ramón
Antonio Veras, abogado que afirma estarlas avanzando en su tota-
lidad’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido por
no haber comparecido a la audiencia para la cual fue legalmente ci-
tado; TERCERO: Modifica el ordinal segundo de la sentencia re-
currida en el sentido de reducir la pena impuesta al prevenido a
Cien Pesos (RD$100.00) de multa, acogiendo a su favor mas am-
plias circunstancias atenuantes; CUARTO: Modifica el ordinal
4to., de la misma sentencia en el sentido de reducir la indemniza-
ción acordada a favor de José Ml. Muñoz, a Mil Pesos
(RD$1,000.00), por considerar esta corte, que esta es la suma jus-
ta, adecuada y suficiente para reparar los daños y perjuicios mora-
les y materiales experimentados por la parte civil constituida a
consecuencia del accidente de que se trata; QUINTO: Confirma
la sentencia recurrida en sus demás aspectos; SEXTO: Condena
al prevenido al pago de las costas penales; SÉPTIMO: Condena a
la persona civilmente responsable al pago de las costas civiles de
esta instancia, ordenando la distracción de las mismas en prove-
cho del Dr. Ramón Ant. Veras, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad”;

En cuanto al recurso de Juan Alberto Martínez,
en su calidad de persona civilmente responsable,

y Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que a su entender contiene la sentencia atacada,
y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la decla-
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ración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa, en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los
medios en que los fundamentan, por lo que los mismos resultan
afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de Juan Alberto Martínez Mercado,
en su condición de prevenido:

Considerando, que después del examen cuidadoso de la senten-
cia recurrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de
alzada condenó a la parte imputada luego de analizar adecuada-
mente los hechos, fundamentando de manera correcta su deci-
sión, toda vez que se basó en lo siguiente: “Que de las declaracio-
nes de uno de los agraviados cotejadas con las del prevenido, se in-
fiere que el accidente se ha debido a la falta única y exclusiva del
conductor Juan A. Martínez Mercado en el manejo de su vehículo,
quien debió conducir a una velocidad adecuada y de una manera
prudente que le permitiera, como todo buen conductor, realizar
cualquier maniobra sin peligro de colisión y sin poner en riesgo la
vida o propiedades de los demás, evitando toda posibilidad de ac-
cidente, lo que no hizo; que con el accidente produjo a los distin-
tos agraviados la muerte y los golpes y las heridas descritas en los
certificados médicos anexos al expediente ”; constituyendo estos
hechos la violación a los artículos 49 literal c y párrafo I y 65 de la
Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, por lo que al confirmar la
sentencia de primer grado en este aspecto, que lo condenó a tres
meses de prisión correccional y al pago de una multa de Cien
Pesos (RD$100.00) acogiendo circunstancias atenuantes a su
favor, hizo una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Juan Alberto Martínez Mercado en su calidad de
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prevenido contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona-
les por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santia-
go el 27 de marzo de 1984, cuyo dispositivo aparece copiado ante-
riormente; Segundo: Declara nulos los recursos de Juan Alberto
Martínez Mercado, en su calidad de persona civilmente responsa-
ble y de Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora, contra la referi-
da sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 23

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Francisco de Macorís, del 11 de mayo de
1982.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Cecilio Abreu Hernández y compartes.

Abogados: Dres. Salvador García y Daniel Estrada
Santamaría.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Cecilio Abreu
Hernández, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 49702 serie 56, prevenido y persona civilmente res-
ponsable, la Delta Comercial, C. por A., persona civilmente res-
ponsable, y Seguros América, C. por A., entidad aseguradora, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de
Macorís el 11 de mayo de 1982, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta de los recursos de casación levantada en la secreta-
ría de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San
Francisco de Macorís el 21 de mayo de 1982 a requerimiento del
Dr. Salvador García, actuando a nombre y representación de los
recurrentes Cecilio Abreu y la Delta Comercial, C. por A., en la
que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia im-
pugnada;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Fran-
cisco de Macorís el 21 de mayo de 1982 a requerimiento del Dr.
Daniel Estrada Santamaría, actuando a nombre y representación
de la recurrente Seguros América, C. por A., en la que no se invoca
ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Visto el auto dictado el 26 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley 241 sobre Transito de Vehículos;
así como los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;
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Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata, es la que se transcribe a continuación“PRIMERO: Se de-
claran regulares y válidos en cuanto a la forma, los recursos de
apelación interpuestos por el Dr. Salvador García R., a nombre de
Cecilio Abreu y la Delta Comercial, C. por A., y el Dr. Daniel
Estrada Santamaría a nombre y representación de Seguros Améri-
ca, C. por A., contra sentencia correccional No. 1022 del 30 de no-
viembre de 1979, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se da acta de
desistimiento de la constitución en parte civil que hicieran los
Dres. Enrique Paulino Then e Isidro Rivas Durán, contra la em-
presa Alpha Motors, así como también la que hicieran dichos abo-
gados a nombre y representación del Dr. Mario Melendez Mena,
contra dicha empresa, por haber desistidos de dicha constitución;
Segundo: Declara buenas y válidas las constituciones en parte ci-
viles hechas: 1ro. Por los Dres. Enrique Paulino Then e Isidro Ri-
vas Durán, a nombre y representación de la Sra. Sofía Mirabal
Abréu, como madre de los menores Francisco y José Manuel, así
como también la hecha a nombre de la Sra. Luz Divina Mirabal,
contra la Delta Comercial, C. por A., a nombre y representación
del Dr. Mario Melendez Mena, en representación del Sr. Norberto
Hernández, en contra de Cecilio Abréu y la Delta Comercial, C.
por A., por ser regular en las formas, justas en el fondo y hechas de
acuerdo a la ley; Tercero: Pronuncia el defecto contra el preveni-
do Cecilio Abréu H., de generales ignoradas, por no haber compa-
recido a la audiencia, no obstante estar legalmente citado; Cuarto:
Declara culpable al nombrado Cecilio Abréu Hernández, H., de
violar la Ley 241, en perjuicio de Norberto Hernández, Sofía Mi-
rabal Abreu y Luz Divina Mirabal, y en consecuencia se le conde-
na a tres (3) meses de prisión correccional y al pago de las costas
penales; Quinto: Condena, al prevenido Cecilio Abreu Hernán-
dez, y la Delta Comercial, C. por A., al pago de las siguientes in-
demnizaciones: de RD$7,000.00 (Siete Mil Pesos) a favor de la Sra.
Sofía Mirabal por los daños sufridos por sus hijos menores Fran-
cisco y José Manuel de RD$3,500.00 (Tres Mil Quinientos Pesos),
a favor de Luz Divina y RD$4,000.00 (Cuatro Mil Pesos), a favor
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de Norberto Hernández como justas indemnizaciones por los da-
ños morales y materiales sufridos por éstos en el presente caso;
Sexto: Condena al prevenido Cecilio Abréu Hernández y la Delta
Comercial, C. por A., persona civilmente responsable al pago de
las costas civiles, con distracción de las mismas en provecho de los
Dres. Enrique Paulino Then e Isidro Rivas Durán y Mario Melen-
dez Mena, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad;
Séptimo: declara la presente sentencia, común, oponible y ejecu-
toria en su aspecto civil a la compañía Seguros América, C. por A.,
en virtud de la Ley 4117’; SEGUNDO: Se confirma en todas sus
partes la sentencia apelada, rechazando en consecuencia las con-
clusiones presentadas por los Dres. Salvador García Rodríguez y
Daniel Estrada Santamaría, por improcedentes e infundadas;
TERCERO: Pronuncia el defecto contra Celilio Abreu, por no
comparecer, no obstante estar legalmente citado; CUARTO: Se
condena a Cecilio Abreu al pago de las costas penales y conjunta-
mente con la Delta Comercial, C. por A., al pago de las costas civi-
les, ordenando su distracción a favor de los Dres. Enrique Paulino
Then y Mario Meléndez Mena, abogados que afirman haberlas
avanzado en su totalidad; QUINTO: Se declara la presente
sentencia común, oponible y ejecutoria contra Seguros América,
C. por A.”;

En cuanto al recurso de Cecilio Abreu, en su calidad de
persona civilmente responsable, Delta Comercial,

C. por A., persona civilmente responsable y Seguros
América, C. por A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que a su entender contiene la sentencia atacada,
y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la decla-
ración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa, en virtud del artículo 10 de la
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Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los
medios en que los fundamentan, por lo que los mismos resultan
afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de Cecilio Abreu Hernández,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que después del examen cuidadoso de la senten-
cia recurrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de
alzada condenó a la parte imputada luego de analizar adecuada-
mente los hechos, fundamentando de manera correcta su deci-
sión, toda vez que hizo suyas las motivaciones de primer grado, y
éste tribunal al condenar al prevenido recurrente dijo haberse ba-
sado en lo siguiente: “que por las declaraciones de los agraviados
Norberto Hernández y Luz Divina Paulino dadas en audiencia y
por las circunstancias en que ocurrieron los hechos, se ha podido
comprobar que el accidente fue motivado por la imprudencia e
inobservancia de parte del prevenido Cecilio Abreu Hernández,
ya que al conducir su vehículo en una recta, tenía toda la posibili-
dad de ver todo lo que estaba a su alrededor, y puesto que no vio a
tiempo la presencia de un caballo, al tratar de esquivarlo perdió el
control del vehículo, siendo negligente al estrellarse contra unos
alambres, y fue a parar a una pendiente, provocando las lesiones de
los agraviados”; por lo que actuó correctamente la Corte a-qua al
confirmar la sentencia de primer grado que condenó al prevenido
recurrente a tres meses de prisión correccional, haciendo una
correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de Ceci-
lio Abreu Hernández, en su calidad de persona civilmente respon-
sable, la Delta Comercial, C. por A., y de Seguros Pepín, S. A., enti-
dad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación del Departamento Judicial
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de San Francisco de Macorís el 11 de mayo de 1982, cuyo disposi-
tivo aparece copiado anteriormente; Segundo: Rechaza el recurso
de casación interpuestos por Cecilio Abreu Hernández, en su cali-
dad de prevenido, contra la referida sentencia; Tercero: Se
condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 24

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de La Vega, del 1ro. de febrero de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Frank Félix Inoa y Seguros Pepín, S. A.

Abogado: Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Frank Félix
Inoa, dominicano, mayor de edad, casado, cédula de identificación
personal No. 18748 serie 32, prevenido y persona civilmente res-
ponsable, y Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora, contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 1ro. de febrero
de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el
2 de febrero de 1979 a requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús
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Batista Gil, quien actúa a nombre y representación de los recu-
rrentes, en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Visto el auto dictado el 26 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos la Ley 241 sobre Transito de Vehículos y
los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que, no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra regulares y válidos, en la forma, los recursos de apelación inter-
puestos por Frank Félix Inoa, en su doble condición de prevenido
y persona civilmente responsable y la compañía Seguros Pepín, S.
A., contra sentencia correccional No. 485, de fecha 16 de noviem-
bre de 1977, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
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trito Judicial de Espaillat, la cual tiene el dispositivo siguiente: ‘Pri-
mero: Que debe declarar, como al efecto declara al nombrado
Frank Félix Inoa, de generales anotadas, culpable de violar los ar-
tículos 49 letra c, y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de
Motor; y en consecuencia, se le condena a pagar una multa de
Treinta Pesos (RD$30.00), acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; Segundo: Que debe pronunciar como al efecto pro-
nuncia el descargo de Buenaventura Brache Guzmán, de generales
anotadas, por no haber violado disposición legal alguna; Tercero:
Que debe condenar, como al efecto condena al señor Frank Félix
Inoa, al pago de las costas penales y en cuanto a Buenaventura
Brache Guzmán, se declaran estas de oficio; Cuarto: En cuanto a
la forma, se declara regular y válida la constitución en parte civil
hecha por Buenaventura Brache Guzmán y Pedro Manzur en con-
tra de Frank Félix Inoa y Seguros Pepín, S. A., a través de su abo-
gado constituido y apoderado especial Dr. R. Bienvenido Amaro,
por haber sido realizada de acuerdo a las formalidades legales;
Quinto: Se condena al señor Frank Félix Inoa, al pago inmediato
a favor de Buenaventura Brache Guzmán: a) de la suma de Mil Pe-
sos (RD$1,000.00) como justa reparación por los daños morales y
materiales sufridos por ésta a consecuencia del accidente y a título
de indemnización; b) a una indemnización justificada por estado a
favor de Pedro Manzur, en su calidad de propietario de la camio-
neta marca Datsun, color marfil, modelo 1974, registro 185700,
chasis No. LB120006106; Sexto: Se condena la nombrado Frank
Félix Inoa, al pago de los intereses legales de ésta suma, a partir de
la demanda en justicia y a título de indemnización suplementaria;
Séptimo: Se declara ésta sentencia común, oponible y ejecutoria a
la compañía Seguros Pepín, S. A.; Octavo: Se condena a Frank Fé-
lix Inoa López, al pago de las costas civiles del proceso, con dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. R. Bienvenido Amaro,
quien afirma estarla avanzando en su mayor parte’; SEGUNDO:
Pronuncia el defecto contra Frank Félix Inoa, en su doble condi-
ción de prevenido y persona civilmente responsable, por no haber
comparecido, no obstante haber sido citado legalmente;
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TERCERO: Confirma de la decisión recurrida los ordinales, pri-
mero, cuarto, quinto sexto y séptimo; CUARTO: Condena al pre-
venido Frank Félix Inoa, al pago de las costas penales de ésta alza-
da y condena a éste como prevenido y como persona civilmente
responsable al pago de las civiles, ordenado su distracción a favor
del Dr. R. Bienvenido Amaro, quien afirma haberlas avanzado en
su mayor parte”;

En cuanto al recurso de Frank Félix Inoa,
en su calidad de persona civilmente responsable,
y Seguros Pepín, C. por A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que a su entender contiene la sentencia atacada,
y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la decla-
ración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa, en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los
medios en que los fundamentan, por lo que los mismos resultan
afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de Frank Félix Inoa López,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que después del examen cuidadoso de la senten-
cia recurrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de
alzada condenó a la parte imputada luego de analizar adecuada-
mente los hechos, fundamentando de manera correcta su deci-
sión, toda vez que se basó en lo siguiente: “que la ocurrencia del
accidente se debió única y exclusivamente a la falta del prevenido
Frank Félix Inoa, quien conducía su vehículo en forma temeraria y
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descuidada poniendo en peligro su vida y la de los demás; que
también se ha demostrado que el señor Frank Félix Inoa López, al
no conocer la carretera y ser de noche, no adoptó las debidas pre-
cauciones al tomar la curva y le ocupó la derecha al vehículo que
conducía Buenaventura Brache Guzmán, debiéndose el accidente
a la falta única y exclusiva cometida por Frank Inoa López”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos los re-
cursos de casación interpuestos por Frank Félix Inoa, en su condi-
ción de persona civilmente responsable, y Seguros Pepín, S. A.,
entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de La Vega el 1ro. de febrero de 1979, cuyo dispositivo aparece
copiado anteriormente; Segundo: Rechaza el recurso de Frank
Félix Inoa, en su calidad de prevenido contra la referida sentencia;
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 343

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 25

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Juan de la Maguana, del 3 de junio del
2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ángel Encarnación Bautista y compartes.

Abogado: Dr. Fernando Gutiérrez.

Interviniente: Eladio Bidó Bidó.

Abogado: Dr. Rogelio Herrera Turbí.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, y asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162º de la
Independencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ángel Encarna-
ción Bautista, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de iden-
tidad y electoral No. 075-0002934-8, domiciliado y residente en la
calle Colón No. 35 del municipio de Hondo Valle provincia San
Juan de la Maguana, imputado y tercero civilmente demandado,
Abbas Modjtahedi, tercero civilmente demandado y la Unión de
Seguros, C. por A., entidad aseguradora, contra la sentencia dicta-
da en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Juan de la Maguana el 3 de junio del
2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual Ángel Encarnación
Bautista, imputado y civilmente demandado, Abbas Modjtahedi,
tercero civilmente demandado y la Unión de Seguros, C. por A.,
entidad aseguradora, por intermedio de su abogado el Dr. Fernan-
do Gutiérrez, interponen el recurso de casación, depositado en la
secretaría de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Juan de la Maguana, el 14 de julio del 2005;

Visto el escrito de intervención suscrito por el Dr. Rogelio He-
rrera Turbí en representación de Eladio Bidó Bidó;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Ángel Encarnación Bautista, imputado, Abbas Modjtahedi,
tercero civilmente demandado y la Unión de Seguros, C. por A.,
entidad aseguradora;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 y 65 de la Ley 241 Sobre
Tránsito de Vehículos; 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código
Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que con motivo de un accidente de transito ocurrido el 16 del mes
de febrero del 2004 en la carretera Las Matas de Farfan-San Juan
de la Maguana, el vehículo conducido por Ángel Encarnación
Bautista atropelló a la menor Yolanda Bidó Montero, quien falle-
ció como consecuencia de los golpes recibidos; b) que el 18 de fe-
brero del 2004 fue sometido a la acción de la justicia el imputado,
siendo apoderado para el conocimiento del fondo del asunto el
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Juzgado de Paz Especial de Tránsito del municipio de San Juan de
la Maguana, Grupo I, el cual dictó sentencia el 6 de enero del 2005,
cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se declara al señor
Ángel Encarnación Bautista, culpable del delito de causar ininten-
cionalmente con la conducción de un vehículo de motor golpes y
heridas que le causaron la muerte a la menor Yolanda Bidó Monte-
ro, en tal virtud se condena a sufrir la pena de dos (2) años de pri-
sión correccional y al pago de una multa de Cinco Mil Pesos
(RD$5,000.00), más al pago de las costas penales del procedimien-
to; SEGUNDO: Se declara buena y válida la constitución en par-
te civil formulada por el señor Eladio Bidó Bidó, en su calidad de
padre de la extinta Yolanda Bidó Montero, en contra del señor
Ángel Encarnación Bautista, en su calidad de conductor del
vehículo causante del accidente y Abbas Modjtahedi, en su calidad
de propietario del vehículo, en cuanto a la forma; TERCERO:
En cuanto al fondo de la referida constitución en parte civil, este
tribunal tomando en cuenta la evaluación de los daños morales
causados, condena al señor Ángel Encarnación Bautista y Abbas
Modjtahedi, en sus respectivas calidades de conductor y propieta-
rio del vehículo causante del accidente al pago de una indemniza-
ción en la suma Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00) a favor del
señor Eladio Bidó Bidó por daños y perjuicios recibidos a conse-
cuencia del accidente; CUARTO: Se condena a los señores Ángel
Encarnación Bautista y Abbas Modjtahedi, en sus respectivas cali-
dades de conductor y propietario del vehículo causante del acci-
dente al pago de las costas civiles del procedimiento ordenando su
distracción a favor y provecho del Dr. Rogelio Herrera Turbí, abo-
gado que afirma haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Se
declara común y oponible en el aspecto civil la presente sentencia
a la Unión de Seguros, S. A., por ser la entidad aseguradora de la
responsabilidad civil del vehículo causante del accidente, conduci-
do por el señor Ángel Encarnación Bautista; SEXTO: Se recha-
zan las demás pretensiones”; c) que con motivo del recurso de al-
zada interpuesto, intervino la sentencia ahora impugnada, dictada
por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Juan
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de la Maguana el 3 de junio del 2005, y su dispositivo es el siguien-
te: “PRIMERO: Se declara regular y válido en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto por el Lic. Rubén Darío Suero
Payano actuando en nombre y representación del señor Ángel
Encarnación Bautista, la Unión de Seguros, S. A. y Abbas Modj-
tahedi en fecha 7 de febrero del 2005, contra la sentencia correc-
cional No. 007 de fecha 6 de enero del 2005 dictada por el Juzgado
de Paz Especial de Tránsito del municipio de San Juan de la Ma-
guana No. 1, cuyo dispositivo se copia en otra parte de la presente
sentencia, por haberse interpuesto dentro del plazo y demás for-
malidades legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el
prevenido recurrente Ángel Encarnación Bautista, por no haber
comparecido, no obstante citación legal; TERCERO: En cuanto
al fondo, confirma la sentencia recurrida que declaró al imputado
Ángel Encarnación Bautista culpable del delito de causar ininten-
cionalmente con la conducción de un vehículo de motor golpes y
heridas que le causaron la muerte a la menor Yolanda Bidó Monte-
ro y lo condenó a dos (2) de prisión correccional y al pago de una
multa de Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00); CUARTO: En el aspec-
to civil confirma la sentencia recurrida que condenó al señor
Ángel Encarnación Bautista y Abbas Modjtahedi en sus respecti-
vas calidades de conductor y propietario del vehículo causante del
accidente al pago de una indemnización de Quinientos Mil Pesos
(RD$500,000.00) a favor del señor Eladio Bidó Bidó, parte civil
constituida, por los daños morales recibidos a consecuencia de la
muerte de su hija menor Yolanda Bidó Montero como justa repa-
ración de los daños y perjuicios sufridos; QUINTO: Se declara la
presente sentencia común y oponible en el aspecto civil a la com-
pañía la Unión de Seguros, S. A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente; SEXTO: Condena a los
recurrentes Ángel Encarnación Bautista y Abbas Modjtahedi al
pago de las costas penales y civiles del procedimiento, ordenando
la distracción de estas últimas a favor del Dr. Rogelio Herrera
Turbí, abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad”;
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En cuanto al recurso de Ángel Encarnación Bautista,
imputado y civilmente demandado, Abbas Modjtahedi,
tercero civilmente demandado y la Unión de Seguros,

C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que si bien es cierto que el abogado de la parte

recurrente representa a Ángel Encarnación Bautista, imputado,
Abbas Modjtahedi, tercero civilmente demandado y la Unión de
Seguros, C. por A., entidad aseguradora, no menos cierto es que
en el desarrollo de su escrito, lo hace en favor del tercero civilmen-
te demandado, Abbas Modjtahedi y la entidad aseguradora, Unión
de Seguros, C. por A., por lo que procede rechazar el recurso in-
coado en cuanto al imputado, Ángel de la Cruz, por carecer de
motivos;

Considerando, que los recurrentes proponen como medio de
casación lo siguiente: “1) Violación a los artículos 417 y 418 del
Código Procesal Penal; 2) Violación del artículo 2 de la Ley
278-2004 sobre Implementación del Nuevo Código Procesal Pe-
nal; 3) Violación del artículo 104 de la Ley 146-2002 sobre Seguros
y Fianzas en la República Dominicana”;

Considerando, que por los medios propuestos, la parte recu-
rrente alega que el vehículo envuelto en el accidente no estaba am-
parado de una póliza de seguros a favor de Abbas Modjtahedi, se-
gún consta en la certificación expedida por la Superintendencia de
Seguros, de fecha 1ro. de abril del 2005, y el Tribunal a-quo al de-
clarar oponible la sentencia a la entidad aseguradora la Unión de
Seguros, C. por A., lo hace en base a una incorrecta aplicación de
comitencia y propiedad;

Considerando, que si bien es un criterio sostenido y constante
en el estado actual de nuestro derecho, que el propietario de un
vehículo de motor, continua fuente de peligro, se presume comi-
tente del conductor hasta prueba en contrario a su cargo; que en la
especie, tanto el juez de primer grado, como el de apelación dieron
por establecido que Abbas Modjtahedi tenía la guarda del vehículo
causante del accidente y por tanto su control y dirección, así como
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la persona a cuya subordinación y vigilancia estaba sometido di-
cho conductor, por lo que procede rechazar el recurso en cuanto
al señor Abbas Modjtahedi en su calidad de tercero civilmente de-
mandado, en razón de que la sentencia hizo una correcta aprecia-
ción al entender que el referido señor es responsable del causante
del accidente;

Considerando, que consta en el expediente una certificación de
la Superintendencia de Seguros expedida el 1ro. de abril del 2005,
que establece que el señor Abbas Modjtahedi no ha contratado
ninguna póliza de seguros para amparar el vehículo de su propie-
dad con la entidad aseguradora la Unión de Seguros, C. por A., por
lo que, ciertamente, tal y como alegan los recurrentes en cuanto a
este aspecto, el Juzgado a-quo y la Corte a-qua, al declarar común y
oponible la sentencia en el aspecto civil a la entidad aseguradora la
Unión de Seguros, C. por A., incurrió en falta de base legal, por lo
que procede declarar con lugar el presente recurso, en cuanto a la
oponibilidad de la sentencia a la entidad aseguradora la Unión de
Seguros, C. por A., y casarla por vía de supresión y sin envío.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Ela-
dio Bidó Bidó, en el recurso de casación interpuesto por Ángel
Encarnación Bautista, Abbas Modjtahedi y la Unión de Seguros,
C. por A., contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona-
les por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San
Juan de la Maguana el 3 de junio del 2005, cuyo dispositivo aparece
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el
recurso de casación interpuesto por Ángel Encarnación Bautista y
Abbas Modjtahedi, contra la referida sentencia; Tercero: Declara
con lugar el recurso de casación interpuesto en cuanto a la entidad
aseguradora la Unión de Seguros, C. por A., contra la referida sen-
tencia; Cuarto: Casa la referida decisión en cuanto a la oponibili-
dad de la sentencia a dicha entidad aseguradora por vía de supre-
sión y sin envío; Quinto: Condena a los señores Ángel Encarna-
ción Bautista y Abbas Modjtahed, al pago de las costas a favor y
provecho del Dr. Rogelio Herrera Turbí, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 26

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 9 de febrero de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Miguel de los Ángeles Ovalles y compartes.

Abogado: Dr. Jesús Hernández.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 2 de noviem-
bre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Miguel de
los Ángeles Ovalles, dominicano, mayor de edad, portador de la
cédula de identificación personal No. 22124-32, residente en la ca-
lle Real, S/N, Canca La Piedra, cerca de la Bomba Esso, Tamboril,
Santiago, prevenido; la señora Silvia Octacilia Inoa, persona civil-
mente responsable, y la entidad aseguradora Seguros Pepín, S. A.,
contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el 9 de
febrero de 1984, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el
20 de febrero de 1984, a requerimiento del Dr. Jesús Hernández,
quien actúa a nombre y representación de los señores Miguel de
los Ángeles Ovalles, prevenido, Silvia Octacilia Inoa, persona ci-
vilmente responsable y de la entidad aseguradora Seguros Pepín,
S. A., en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005, por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía y Víctor José Castellanos Estrella,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, 61 y 102 de la Ley No. 241,
sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro
Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

En cuanto al recurso de Silvia Octacilia Inoa,
en su calidad de persona civilmente responsable,

y Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Santiago, los medios en que lo
fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Miguel de los Ángeles Ovalles,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma el recurso de apelación interpuestos por el Dr. Elías
Whebe H., a nombre y representación de Miguel de los Ángeles
Ovalles, prevenido, Silvia Octalicia Inoa, persona civilmente res-
ponsable y Pepín, S. A., contra la sentencia No. 216 de fecha 18 de
marzo de 1982, dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago;
SEGUNDO: Confirma la sentencia recurrida en sus partes;
TERCERO: Condena al prevenido al pago de las costas penales;
CUARTO: Condena a la persona civilmente responsable al pago
de las costas civiles de esta instancia, ordenando la distracción de
las mismas en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
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condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el prevenido Miguel
de los Ángeles no se detuvo cuando un policía de tránsito lo man-
dó a parar, según se estableció mediante el testimonio ofrecido
por José Almánzar, y al continuar la marcha de manera atolondra-
da le dio a un tanque de basura y éste golpeó al niño que caminaba
por la acera; de lo cual se deriva que el prevenido es responsable
del hecho a que se contrae este proceso”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Silvia Octacilia Inoa, en su calidad de perso-
na civilmente responsable, y la entidad aseguradora Seguros Pe-
pín, S. A., contra la sentencia dictada, en atribuciones correcciona-
les, por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San-
tiago el 9 de febrero de 1982, cuyo dispositivo aparece copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso del
señor Miguel de los Ángeles Ovalles, en su condición de preveni-
do, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al
pago de las costas del procedimiento.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 27

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Francisco de Macorís, del 19 de julio de
1983.

Materia: Correccional.

Recurrente: Ricardo Manuel Garrido Lantigua.

Abogado: Dr. Luis Felipe Nicasio R.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ricardo Manuel
Garrido Lantigua, dominicano, mayor de edad, residente en la ca-
lle Pascasio Toribio Piantini, No. 75, Salcedo, en calidad de preve-
nido, contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales,
por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Fran-
cisco de Macorís, el 19 de julio de 1983, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Fran-
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cisco de Macorís, a requerimiento del Dr. Luis Felipe Nicasio R.,
en nombre y representación del señor Ricardo Manuel Garrido
Lantigua, en la que no se invoca ningún medio de casación contra
la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005, por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 309 del Código Penal; 1, 28,
37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Ricardo Manuel Garrido Lantigua,
en su calidad de persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;
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Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la secretaría de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de San Francisco de Macorís, los medios en
que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Ricardo Manuel Garrido Lantigua,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra regular y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Luis Felipe Nicasio Rodríguez, a nombre y representación del pre-
venido Ricardo Manuel Garrido Lantigua, por ajustarse a la ley,
contra la sentencia correccional No. 520 de fecha 11 de noviembre
de 1981, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se declara
al prevenido Ricardo Manuel Garrido Lantigua, culpable de violar
el artículo 309 del Código Penal en perjuicio de la menor Iris Alta-
gracia García; y en consecuencia, se condena a Setenta y Cinco Pe-
sos (RD$75.00) de multa, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; se condena además al pago de las costas penales; Se-
gundo: Se declara regular y válida en la forma y el fondo la consti-
tución en parte civil hecha por el Dr. R. B. Amaro, a nombre y re-
presentación del señor Ramón Antonio García, quien actúa en su
calidad de padre y administrador legal de la menor Iris Altagracia
García, en contra del prevenido Ricardo Manuel Garrido Lanti-
gua, por ser procedente y bien fundada; Tercero: Se condena al
prevenido Ricardo Manuel Garrido Lantigua, al pago de una in-
demnización de Tres Mil Pesos (RD$3,000.00) en favor de la me-
nor Iris Altagracia García, debidamente representada por su padre
legítimo y administrador legal señor Ramón Antonio García,
como justa reparación de los daños y perjuicios morales y materia-
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les sufridos por dicha parte civil constituida a causa del delito di-
cho, más los intereses legales de dicha indemnización suplementa-
ria; Cuarto: Se condena al prevenido Ricardo Manuel Garrido
Lantigua, al pago de las costas civiles, ordenando la distracción de
las mismas en favor del Dr. R. B Amaro, abogado quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte; Quinto: Se ordena que en
caso de insolvencia del prevenido Ricardo Manuel Garrido Lanti-
gua, las indemnizaciones sean perseguidas por la vía del apremio
corporal hasta el límite de seis (6) meses’; SEGUNDO: Se pro-
nuncia el defecto contra el prevenido Ricardo Manuel Garrido
Lantigua, así como contra la parte civil constituida Ramón Anto-
nio García Castro, por no haber comparecido a la audiencia, no
obstante estar legalmente citados; TERCERO: Confirma en to-
das sus partes la sentencia; CUARTO: Condena al apelante Ricar-
do Manuel Garrido Lantigua, al pago de las costas penales del pre-
sente recurso”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que Ricardo Manuel
Garrido incurrió en responsabilidad al lanzar una piedra y golpear
en la cabeza a la niña Iris Altagracia García, lo cual hizo porque es-
taba en el patio de su casa con unos amigos ingiriendo bebidas al-
cohólicas y le tiró la piedra alegadamente a unas gallinas, según
pudo verlo la menor agraviada; lo que constituye un delito, ya que
nadie está autorizado a lanzar piedras al vecino, ni a personas ni
animales”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por el señor Ricardo Manuel Garrido Lantigua,
en su calidad de persona civilmente responsable, contra la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Francisco de Macorís, el 19 de julio de 1983, cuyo dispositi-
vo aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza el recurso interpuesto por Ricardo Manuel Garrido Lan-
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tigua, en su calidad de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero:
Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 28

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 17 de febrero de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Manuel Antonio Martínez y compartes.

Abogados: Licdos. María Elisa Pieter y Rafael Benedicto.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores Ma-
nuel Antonio Martínez, dominicano, mayor de edad, portador de
la cédula de identificación personal No. 30035-54, residente en la
sección La Guajaca del municipio de Guayubín, Santiago, en su
calidad de prevenido; Pedro Santana García, persona civilmente
responsable, y la entidad aseguradora Seguros Patria, S. A., contra
la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el 17 de fe-
brero de 1983, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el
4 de marzo de 1983, a requerimiento de la Licda. María Elisa Pie-
ter, por sí y por el Lic. Rafael Benedicto, a nombre y representa-
ción de los señores Manuel Antonio Martínez, prevenido, Pedro
Santana García, persona civilmente responsable, y de Seguros Pa-
tria, S. A., entidad aseguradora, en la que no se invoca ningún me-
dio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005, por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 letra b) y 72 de la Ley 241,
sobre Tránsito de Vehículos; los artículos 10 de la Ley 4117, sobre
seguro obligatorio contra daños ocasionados por vehículos de
motor; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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En cuanto al recurso de Pedro Santana García,
en su calidad de persona civilmente responsable,
y de la entidad aseguradora Seguros Patria, S. A.:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Santiago, los medios en que lo
fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Manuel Antonio Martínez,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma el recurso de apelación interpuesto por el Lic. Rafael
Benedicto, quien actúa a nombre y representación de Manuel
Antonio Martínez, prevenido; Pedro Santos García, y compañía
Seguros Patria, S. A., contra la sentencia correccional No. 72-Bis
de fecha 4 de mayo de 1978, dictada por la Tercera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago,
cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Que debe declarar,
como al efecto declara al nombrado Manuel Antonio Martínez,
culpable de violar los artículos 49, letra b y 72 de la Ley 241 sobre
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Tránsito de Vehículos de Motor; y en consecuencia, lo debe con-
denar y lo condena al pago de una multa de Quince Pesos
(RD$15.00) acogiendo a su favor circunstancias atenuantes; Se-
gundo: Que debe declarar como al efecto declara buena y válida la
constitución en parte civil, formulada por Leonidas Matos Pérez
de Rodríguez, por haberla hecho en tiempo hábil y de acuerdo a
las normas y exigencias del procedimiento, en cuanto a la forma;
Tercero: En cuanto al fondo, debe condenar como al efecto con-
dena a Manuel Antonio Martínez, como inculpado y Pedro Santa-
na, en calidad de persona civilmente responsable como comitente,
al pago de una indemnización de Quinientos Pesos (RD$500.00)
en favor de Leonidas Matos Pérez de Rodríguez, como justa com-
pensación por los daños y perjuicios experimentados por ella a
consecuencia de los golpes recibidos en el accidente de que se tra-
ta; Cuarto: Que debe condenar como al efecto condena a Manuel
Antonio Martínez, y a Pedro Santana, al pago de los intereses lega-
les de la suma acordada a partir de la demanda en justicia, a título
de indemnización complementaria; Quinto: Que debe condenar
como al efecto condena a Manuel Antonio Martínez y a Pedro
Santana, al pago de las costas civiles del procedimiento, con dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Clyde E. Rosario,
quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte; Sexto: Que
debe declarar, como al efecto declara la presente sentencia, co-
mún, disponible y ejecutable a la compañía Seguros Patria, S. A.;
Séptimo: Que debe condenar como al efecto condena a Manuel
Antonio Martínez, al pago de las costas penales del procedimien-
to’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido por
no haber comparecido a la audiencia no obstante estar legalmente
citado; TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en todas sus
partes; CUARTO: Condena al prevenido al pago de las costas pe-
nales; QUINTO: Condena a la persona civilmente responsable al
pago de las mismas en provecho del Dr. Clyde E. Rosario,
abogado que afirma haberlas avanzando en su totalidad”;
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Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el prevenido Ma-
nuel Antonio Martínez fue torpe, imprudente y no observó las
disposiciones de la ley de tránsito, ya que al desplazarse por la calle
16 de Agosto (próximo al hospedaje del Yaque) atropelló a la se-
ñora Leonida Matos Pérez en el momento que dicho conductor
estacionaba su vehículo, argumentando que no la vió; lo que
demuestra su torpeza y manejo descuidado”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Pedro Santana García, en su calidad de per-
sona civilmente responsable, y la entidad aseguradora Seguros Pa-
tria, S. A., contra la sentencia dictada, en atribuciones correcciona-
les, por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San-
tiago, el 17 de febrero de 1983, cuyo dispositivo aparece copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso
de Manuel Antonio Martínez, en su condición de prevenido, con-
tra dicha sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de
las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 29

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, del 17
de marzo de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Oscar E. González Peña y Segundo A.
González Tamayo.

Abogado: Lic. Fabio Fiallo Cáceres.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 9 de noviembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Oscar E. Gonzá-
lez Peña, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
personal No. 245751 serie 1ra., domiciliado y residente en la calle
4 No. 35, Ensanche Isabelita, provincia de Santo Domingo, preve-
nido; y Segundo A. González Tamayo, persona civilmente respon-
sable; contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales,
por la Corte de Apelación de Santo Domingo el 17 de marzo de
1986, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 10 de abril de 1986, a requerimiento del Lic.
Fabio Fiallo Cáceres, quien actúa a nombre y representación de
Oscar E. González Peña y Segundo A. González Tamayo, en la
que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia im-
pugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara buenos y
válidos los recursos de apelación interpuestos: a) por el Dr. Néstor
Díaz Fernandez, en fecha 21 de diciembre de 1982, a nombre y re-
presentación de Oscar E. González, del Dr. Segundo A. González
Tamayo y de la compañía Unión de Seguros, C. por A. y b) por la
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Dra. Mercedes María Guzmán T., por sí y por el Lic. Fabio Fiallo
Cáceres, a nombre y representación de Oscar E. González y del
Dr. Segundo A. González Tamayo, en fecha 17 de diciembre de
1982, contra sentencia de fecha 17 de diciembre del mismo año,
dictada por la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: ‘Prime-
ro: Se pronuncia el defecto en contra del Dr. Segundo A. Gonzá-
lez Tamayo, persona civilmente responsable, y de la compañía
Unión de Seguros, C. por A., por no haber comparecido a la au-
diencia para la cual fueron legalmente citado; Segundo: Se declara
al señor Oscar E. González Peña, de generales que constan en el
expediente, culpable del delito de golpes y heridas involuntarias
causadas con el manejo de un vehículo de motor, previsto y san-
cionado por los artículos 49 letra d) párrafo 1ro., 61, 65 y 102 inci-
so 3) de la Ley 241 de 1967 sobre Tránsito de Vehículos de Motor,
y en consecuencia se le condena al pago de una multa de Doscien-
tos Pesos (RD$200.00), acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes, y al pago de las costas penales; Tercero: Se pronuncia el
defecto contra del señor Oscar E. González Peña, prevenido y de-
mandado civilmente, accesoriamente a la acción pública, asistido
en audiencia por el Dr. Germo A. López Quiñónez, quien repre-
sentó al Dr. Ramón García, por falta de concluir al fondo; Cuarto:
Se declara buena y válida, en cuanto a la forma, la constitución en
parte civil, incoada por los señores Ramón Antonio Cruz y Cruz,
Claridamia Piña Ramírez de Cruz y raso E. N., Juan Ramón Vicen-
te Sánchez, en sus calidades de padres de la menor fallecida Isabel
Mercedes Cruz, los dos primeros y de agraviado el último, por in-
termedio de sus abogados constituidos y apoderados especiales
Dres. José del Carmen Adames Féliz y José María García Pérez,
contra Oscar E. González Peña y Segundo A. González Tamayo,
en sus calidades de prevenido y por su hecho personal el primero,
y de persona civilmente responsable el segundo, por haber sido
hecha de conformidad con la ley; Quinto: En cuanto al fondo, se
condena a los señores Oscar E. González Peña y Dr. Segundo A.
González Tamayo, en sus ya expresadas calidades, al pago solida-
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rio de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00), a favor de Ramón Antonio
Cruz y Cruz y Claridamia Peña Ramírez de Cruz, como justa repa-
ración por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por
ellos como consecuencia de la muerte de su hija menor Isabel
Mercedes Cruz, y Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), a favor del raso
E. N., Juan Ramón Vicente Sánchez, como justa reparación por
las lesiones físicas sufridas en el accidente de que se trata; Sexto:
Se condena a los señores Oscar E. González Peña y Dr. Segundo
A. González Tamayo, en sus ya indicadas calidades, al pago solida-
rio de los intereses legales de las sumas acordadas, a título de in-
demnización complementaria; Séptimo: Se condena a los señores
Oscar E. González Peña y Dr. Segundo A. González Tamayo, en
sus ya expresadas calidades al pago de las costas civiles del proce-
dimiento con distracción de las mismas en provecho de los Dres.
José del Carmen Adames Félix y José María García Pérez, aboga-
dos de la parte civil constituida, quienes afirman haberlas avanza-
do en su totalidad; Octavo: Se declara la presente sentencia co-
mún, oponible y ejecutable, en su aspecto civil, con todas sus con-
secuencias legales y hasta el límite de la póliza, a la compañía de se-
guros Unión de Seguros, C. por A., por ser esta la entidad asegura-
dora del vehículo marca Daihatsu, chasis No. A10-066108, regis-
tro No. 292760, motor No. 7720727, modelo del año 1979, me-
diante póliza No. SD-4478, vigente al momento del accidente, ex-
pedida a favor del Dr. Segundo A. González Tamayo, de confor-
midad con las disposiciones del artículo 10 modificado de la ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, del
año 1955’; SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la senten-
cia recurrida; TERCERO: Condena al prevenido Oscar E. Gon-
zález Peña, al pago de las costas penales, y conjuntamente con la
persona civilmente responsable Dr. Segundo A. González Tama-
yo, al pago de las costas civiles con distracción de las mismas a fa-
vor y provecho de los Dres. José del Carmen Adames Félix y José
María García Pérez, abogado de la parte civil constituida, quienes
afirman haberlas avanzado en tu totalidad; CUARTO: Dispone la
oponibilidad de la presente sentencia a la compañía Unión de Se-
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guros, C. por A., por ser esta la entidad aseguradora del vehículo
que ocasionó el accidente”.

En cuanto al recurso de Segundo A. González Tamayo,
en su calidad de persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios en
que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Oscar E. González Peña,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Esta Corte de Apelación
ha establecido por las pruebas aportadas que el prevenido incurrió
en las faltas de ser imprudente, temerario y descuidado en el ma-
nejo de su vehículo, ya que al transitar por una avenida tan conges-
tionada como Las América debió permanecer atento para frenar
ante cualquier obstáculo que se presentara; cosa que no hizo, y se
demuestra que no estaba atento a los peatones porque en sus
propias declaraciones admite que no le dio tiempo de defenderlo
porque no lo había visto”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Segundo A. González Tamayo, en su calidad
de persona civilmente responsable, contra la sentencia dictada, en
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atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de Santo
Domingo el 17 de marzo de 1986, cuyo dispositivo aparece copia-
do en la parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el re-
curso de Oscar E. González Peña, en su condición de prevenido,
contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 30

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Francisco de Macorís, del 17 de julio de
1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Jesús A. Luis Mercedes y compartes.

Abogado: Dr. Ezequiel Antonio González Reyes.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jesús A. Luis Mer-
cedes, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación perso-
nal No. 7206 serie 58, domiciliado y residente en la calle Imbert
No. 198, San Francisco de Macorís, prevenido; Gamalier Oviedo
Escaño, persona civilmente responsable; y la compañía de seguros
Quisqueyana, S. A., entidad aseguradora; contra la sentencia dicta-
da en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Francisco de Macorís el 17 de julio
de 1984, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 18 de julio de 1984, a requerimiento del Dr.
Ezequiel Antonio González Reyes, actuando a nombre y repre-
sentación de Jesús A. Luis Mercedes, Gamalier Oviedo Escaño y
la compañía de seguros Quisqueyana, S. A., en la que no se invoca
ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los; así como los artículos 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro
Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos de Motor,
y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Ratifica el defecto
pronunciado en audiencia contra el prevenido Jesús A. Luis Mer-
cedes, por no haber comparecido a la audiencia no obstante estar
legalmente citado; SEGUNDO: Declara regular y válido los re-
cursos de apelación interpuestos por el prevenido Jesús A. Luis
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Mercedes, de la persona civilmente responsable Gamalier Oviedo
Escaño y de la compañía seguros Quisqueyana, S. A., en fecha 2 de
mayo de 1983, contra la sentencia correccional No. 345 de fecha
14 de marzo de 1983 dictada por la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, por
ajustarse a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Decla-
rar y declara buena y válida la constitución en parte civil hecha por
el señor Luis Enrique Mena Camacho, por mediación a su aboga-
do constituido Dr. Vinicio Alfonso Tobal Ureña, contra el preve-
nido Jesús A. Luis Mercedes, la persona civilmente responsable
señor Gamalier Oviedo Escaño y la compañía seguros la Quisque-
yana, S. A., por ser regular en la forma, justa en el fondo y hecha de
acuerdo a la ley; Segundo: Pronuciar y pronuncia el defecto con-
tra el prevenido Jesús A. Luis Mercedes, de generales ignoradas,
por no haber comparecido a esta audiencia, no obstante estar le-
galmente citado; Tercero: Declarar y declara al prevenido Jesús A.
Luis Mercedes, culpable del hecho puesta a su cargo violación al
artículo 49 de la Ley 241 en perjuicio del menor Misael Henríquez;
y en consecuencia, se condena a sufrir la pena de seis (6) meses de
prisión correccional y al pago de las costas penales; Cuarto: Con-
denar y condena al prevenido Jesús A. Luis Mercedes conjunta-
mente con la persona civilmente responsable Gamalier Oviedo
Escaño, al pago de una indemnización ascendente a la suma de
Veinte Mil Pesos (RD$20,000.00) en favor del padre del menor fa-
llecido señor Luis Enriquez Mena Camacho, como justa repara-
ción por los daños morales y materiales sufridos por él a causa del
accidente donde perdió la vida su hijo menor Misael Henríquez;
Quinto: Condenar y condena al prevenido Jesús A. Luis Merce-
des, conjuntamente con la persona civilmente responsable señor
Gamalier Oviedo Escaño, al pago de las costas civiles con distrac-
ción de las mismas en provecho del Dr. Vinicio Alfonso Tobal
Ureña, por haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: Declarar y
declara la presenta sentencia común, oponible y ejecutoria contra
la compañía seguros la Quisqueyana, S. A., por ser la entidad ase-
guradora del vehículo causante del accidente, mediante póliza No.
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8761’; TERCERO: Confirma en todos sus aspectos la sentencia
apelada; CUARTO: Condena al prevenido Jesús A. Luis Merce-
des al pago de las costas penales y conjuntamente con Gamalier
Oviedo Escaño, persona civilmente responsable al pago de las
costas civiles, con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Vinicio Alfonso Tobal Ureña, abogado quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte; QUINTO: Declara la presente sen-
tencia común, oponible y ejecutoria, en su aspecto civil contra la
entidad aseguradora Quisqueyana, S. A., en virtud de lo dispuesto
por la Ley 4117 sobre Seguros”;

En cuanto al recurso de Gamalier Oviedo Escaño, en su
calidad de persona civilmente responsable, y la compañía

de seguros Quisqueyana, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer sus recursos en la secretaría de la Corte a-qua, los
medios en que los fundamentan, por lo que los mismos resultan
afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de Jesús A. Luis Mercedes,
en su condición de prevenido:

Considerando, que después del examen cuidadoso de la senten-
cia recurrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de
alzada condenó a la parte imputada luego de analizar adecuada-
mente los hechos, fundamentando de manera correcta su deci-
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sión, toda vez que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el
prevenido Jesús Luis Mercedes fue manifiestamente imprudente y
negligente, lo cual se estableció en razón de que luego de atrope-
llar al menor, lo dejó abandonado; que el atropello al menor Mi-
sael Henríquez pudo ser evitado si el chofer y prevenido hubiese
conducido con cuidado y cautela en la zona del accidente, la que
por ser muy poblada (calle Imbert esquina calle 2 del sector Savi-
ca) siempre existe la posibilidad de peatones caminando por las
aceras o tratando de cruzar las calles”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por Gamalier Oviedo Escaño, en su calidad de
persona civilmente responsable, y la compañía de seguros Quis-
queyana, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Francisco de Macorís el 17 de julio de 1984, cuyo dispositivo
aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza el recurso de Jesús A. Luis Mercedes, en su condición de
prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los
recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 31

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, del 6 de junio
de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Fausto de Jesús Tavárez Betances y compartes.

Abogado: Dr. Jesús I. Hernández.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Fausto de
Jesús Tavárez Betances, dominicano, mayor de edad, cédula de
identificación personal No. 113600 serie 31, domiciliado y resi-
dente en la calle 10 No. 8, Los Jardines, Santo Domingo, Distrito
Nacional, en su calidad de prevenido; Luz del Alba Antonia Batis-
ta Núñez, persona civilmente responsable; y la compañía Seguros
Pepín, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada, en
atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de
Santiago el 6 de junio de 1983, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 10 de junio de 1983, a requerimiento del Dr.
Jesús I. Hernández, quien actúa a nombre y representación de
Fausto de Jesús Tavárez Betances, Luz del Alba Antonia Batista
Núñez y la compañía Seguros Pepín, S. A., en la que no se invoca
ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Admite en la forma
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Eduardo Ramírez,
quien actúa en nombre y representación de Fausto de Jesús Tavá-
rez Betances, Luz del Carmen Alba, Antonia Batista Núñez y Se-
guros Pepín, S. A., en contra de la sentencia No. 152-Bis de fecha
19 de abril de 1982, dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzga-

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 377

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dis-
positivo es el siguiente: ‘Primero: Debe pronunciar como al efec-
to pronuncia el defecto en contra del nombrado Fausto de Jesús
Tavárez Betances, de generales ignoradas por no haber compare-
cido a la audiencia, para cual fue legalmente citado; Segundo:
Debe declarar, como al efecto declara al nombrado Fausto de Je-
sús Tavárez Betances, culpable de violar el artículo 65 de la Ley
241; y en consecuencia, lo debe condenar y lo condena al pago de
una multa de Veinticinco Pesos (RD$25.00), por el hecho puesto a
su cargo; Tercero: Debe declarar, como al efecto declara buena y
válida la constitución en parte civil, formulada por el señor Juan
María Almonte, por haberla hecho en tiempo hábil y de acuerdo a
las normas y exigencias del procedimiento en cuanto a la forma;
Cuarto: En cuanto al fondo, debe condenar y condena conjunta y
solidariamente a los señores Fausto de Jesús Tavárez Betances,
Luz del Carmen Alba y Antonia Batista Núñez, al pago de una in-
demnización de Cuatro Mil Pesos (RD$4,000.00), a favor de Juan
María Almonte, por los daños y perjuicios morales y materiales ex-
perimentados por él a consecuencia del accidente de que se trata;
Quinto: Debe condenar y condena, conjunta y solidariamente a
los señores Fausto de Jesús Tavárez Betances, Luz del Carmen
Alba y Antonia Batista Núñez, al pago de los intereses legales de la
suma acordada como indemnización principal a partir de la fecha
de la demanda en justicia a título de indemnización suplementaria;
Sexto: Debe condenar y condena, conjunta y solidariamente a
Fausto de Jesús Tavárez Betances, Luz del Carmen Alba y Antonia
Batista Núñez, al pago de las costas civiles del procedimiento, or-
denando su distracción en provecho del Lic. Ramón Antonio Be-
lliard, abogado que afirma haberla avanzado en su totalidad; Sép-
timo: Debe declarar y declara la presente sentencia común, opo-
nible y ejecutable a la compañía Seguros Pepín, S. A., en sus condi-
ción de aseguradora de la responsabilidad civil de estos; Octavo:
Debe condena y condena a Fausto de Jesús Tavárez Betances, al
pago de las costas penales del procedimiento’; SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra el prevenido por no haber comparecido a
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la audiencia para la cual fue legalmente citado; TERCERO: Mo-
difica el ordinal cuarto de la sentencia recurrida en el sentido de re-
ducir la indemnización acordada a favor de la parte civil constitui-
da a Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), por considerar esta Corte, que
es la suma ajustada y suficiente para reparar los daños y perjuicios
morales y materiales experimentados por la parte civil constituida
a consecuencia del accidente de que se trata, en sentido de que no
haber cometido dicho señor Juan María Almonte, parte civil cons-
tituida una falta proporcional a un 50% a la sometida por el preve-
nido en la conducción de su vehículo dicha indemnización hubie-
se ascendido a la suma de Cuatro Mil Pesos (RD$4,000.00);
CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en sus demás aspec-
tos; QUINTO: Condena al prevenidos al pago de las costas pena-
les; SEXTO: Condena a la personas civilmente responsables al
pago de las costas civiles de esta instancia ordenando la distrac-
ción de las mismas en provecho del Lic. Ramón Antonio Cruz Be-
lliard, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Luz del Alba Antonia Batista Nú-
ñez, en su calidad de persona civilmente responsable, y la

compañía Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de nu-
lidad;

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 379

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



En cuanto al recurso de Fausto de Jesús Tavárez Betances,
en su condición de prevenido

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que de las declaraciones
tanto del prevenido Fausto de Jesús Tavarez como del agraviado
Juan Maria Almonte, se infiere que ambos cometieron faltas; sien-
do la mayor la del conductor del vehículo y prevenido, ya que no
condujo con el cuidado y circunspección que todo buen conduc-
tor debe observar, ya que debió estar atento, toda vez que en el
frente del Cuerpo de Bomberos de esta ciudad había en ese mo-
mento numerosas personas tratando de cruzar la avenida Central,
situación que vio el conductor antes de atropellar al peatón”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Luz del Alba Antonia Batista Núñez, en su
calidad de persona civilmente responsable, y la compañía Seguros
Pepín, S. A., contra la sentencia dictada, en atribuciones correccio-
nales, por la Corte de Apelación de Santiago el 6 de junio de 1983,
cuyo dispositivo aparece copiado en la parte anterior del presente
fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Fausto de Jesús Tavárez
Betances, en su condición de prevenido, contra dicha sentencia;
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 32

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Distrito Judicial de San
Francisco de Macorís, del 1ro. de junio de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Silvio Antonio Durán Ortiz y compartes.

Abogado: Dr. Ricardo Ventura Molina.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Silvio Antonio
Durán Ortiz, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
personal No. 48453 serie 54, domiciliado y residente en la calle
Rosario No. 200, Moca, prevenido, Isidro Durán, persona civil-
mente responsable; y la compañía Unión de Seguros San Rafael,
C. por A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada, en atri-
buciones correccionales, por la Corte de Apelación del Distrito
Judicial de San Francisco de Macorís el 1ro. de junio de 1984, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 9 de noviembre de 1984, a requerimiento del
Dr. Ricardo Ventura Molina quien actúa a nombre y representa-
ción de Silvio Antonio Durán Ortiz, Isidro Durán y la compañía
Unión de Seguros, C. por A., en la que no se invoca ningún medio
de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 36, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Ratifica el defecto
pronunciado en audiencia contra el prevenido Silvio Antonio Du-
rán Ortiz, por no haber comparecido no obstante estar legalmente
citado; SEGUNDO: Declara regular y válido el recursos de apela-
ción interpuesto por el Lic. Rafael Santiago, a nombre y represen-
tación del prevenido Silvio Antonio Durán Ortiz, y de sus comi-
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tentes Isidro Durán Ortiz y/o Francisco Neftalí Durán, así como
de la Compañía Unión de Seguros, C. por A., por ajustarse a la ley,
contra sentencia correccional No. 560 de fecha 2 de diciembre del
1982, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Salcedo, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se
pronuncia el defecto en contra del prevenido Silvio Antonio Du-
rán Ortiz, por estar legalmente citado y no haber comparecido;
Segundo: Se declara al prevenido Silvio Antonio Durán Ortiz,
culpable de violar el artículo 49 de la Ley 241, en perjuicio de la se-
ñora Rafaela de Jesús González; y en consecuencia, se le condena
a un (1) año de prisión correccional, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes, se condena además al pago de las costas
penales; Tercero: Se declara regular y válida en al forma y en el
fondo la constitución en parte civil hecha por el Dr. R. B. Amaro, a
nombre y representación de la señora Rafaela de Jesús González,
en contra del prevenido Silvio Antonio Durán Ortiz, de sus comi-
tente Isidro Durán Ortiz y/o Francisco Neftalí Durán y en contra
de la compañía Unión de Seguros, C. por A., por ser procedentes y
bien fundadas; Cuarto: Se condena al prevenido Silvio Antonio
Durán Ortiz, solidariamente con su comitente Isidro Durán Ortiz
y/o Francisco Neftalí Durán, al pago de una indemnización de
Diez Mil Pesos (RD$10,000.00), a favor de la señora Rafaela de Je-
sús González, como justa reparación por los daños y perjuicios
morales y materiales sufridos por ella a causa del accidente, más
los intereses legales de dicha suma a partir de la demanda en justi-
cia y a título de indemnización suplementaria; Quinto: Se declara
la presente sentencia en su aspecto civil, común, oponible y ejecu-
toria, a la compañía Unión de Seguros, C. por A., en virtud de las
Leyes 4117 y 126 sobre Seguros Privados; Sexto: Se ordena la can-
celación de la licencia de conducir del prevenido Silvio Antonio
Durán Ortiz, por el termino de un (1) año’; TERCERO: En
cuanto al fondo rechaza el referido recurso de apelación, y en con-
secuencia, confirma en todas sus aspectos la sentencia recurrida;
CUARTO: Condena al prevenido Silvio Antonio Durán Ortiz, al
pago de las costas penales y conjuntamente con la persona civil-
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mente responsable José Isidro Durán Ortiz y/o Francisco Neftalí
Durán, al pago de las costas civiles, con distracción de las mismas
en provecho del Dr. R. Bienvenido Amaro, abogado quien afirma
haberla avanzado en su mayor parte; QUINTO: Declara la pre-
sente sentencia común, oponible y ejecutoria en su aspecto civil,
contra la compañía Unión de Seguros, C. por .A, entidad asegura-
dora de la responsabilidad civil del vehículo accidentado en virtud
a Ley 4117 sobre Seguros”;

En cuanto al recurso de Isidro Durán, en su calidad de
persona civilmente responsable, y la compañía Unión de

Seguros, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de nu-
lidad;

En cuanto al recurso de Silvio Antonio Durán Ortiz,
en su condición de prevenido:

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fianza
del grado de jurisdicción de que se trate; que al efecto se deberá
anexar al acta levantada en secretaría, en uno y otro caso, una certi-
ficación del ministerio público;
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Considerando, que en la especie, la Corte a-qua confirmó la de-
cisión del tribunal de primer grado, que condenó al recurrente a
un (1) año de prisión correccional, y no hay constancia en el expe-
diente de que el mismo haya cumplido con las formalidades esta-
blecidas en el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción, anteriormente señalado; en consecuencia, su recurso está
afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Isidro Durán, en su calidad de persona civil-
mente responsable, y la compañía Unión de Seguros, C. por A.,
contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación del Distrito Judicial de San Francisco de Ma-
corís el 1ro. de junio de 1984, cuyo dispositivo aparece copiado en
la parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara inadmisible
el recurso interpuesto por Silvio Antonio Durán Ortiz, en su con-
dición de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a
los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 33

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, del 3 de
diciembre de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Evaristo Luciano Ventura y compartes.

Abogado: Lic. Pedro Borrel.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Evaristo Luciano
Ventura, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación per-
sonal No. 78676 serie 31, prevenido; Luis Ramón Pappaterra, per-
sona civilmente responsable; y la compañía Intercontinental de
Seguros, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada, en
atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de Santia-
go el 3 de diciembre de 1985, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 5 de diciembre de 1985, a requerimiento del



Lic. Pedro Borrel, quien actúa a nombre y representación de Eva-
risto Luciano Ventura, Luis Ramón Pappaterra y la compañía
Intercontinental de Seguros, S. A., en la que no se invoca ningún
medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Admite en la forma
los recursos de apelación interpuestos por el Dr. Jaime Cruz Teja-
da, a nombre y representación de Quintino Nicolás Hernández,
parte civil constituida, Mercedes García y José Francisco Reyes, y
el interpuesto por el Lic. Constantino Benoit, a nombre y repre-
sentación de Evaristo Luciano Ventura, prevenido, Luis Ramón
Pappaterra, persona civilmente responsable y la compañía La
Intercontinental de Seguros, S. A., por haber sido hechos en tiem-

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 387

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



po hábil y de acuerdo a las normas procesales vigentes, contra la
sentencia No. 1363 de fecha 14 de diciembre de 1984, dictada por
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Pri-
mero: Que debe declarar como al efecto declara a los nombrados
Evaristo Luciano Ventura y Quintino Nicolás Hernández, de ge-
nerales anotadas, culpables de haber violado el primero el artículo
125, letra a, y el segundo los artículos 74, letra b y 49, letra c, de la
Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en perjuicio del úl-
timo de los coprevenidos y de la señora Mercedes García; y en
consecuencia, se condena al nombrado Evaristo Luciano Ventura,
al pago de una multa de Cinco Pesos (RD$5.00), y al nombrado
Quintino Nicolás Hernández, al pago de una multa de Veinte Pe-
sos (RD$20.00), acogiendo en su favor circunstancias atenuantes;
Segundo: Que debe declarar como al efecto declara buena y váli-
da en cuanto a la forma, la constitución en parte civil, formulada
en audiencia por los señores Quntino Nicolás Hernández, Merce-
des García y José Francisco Reyes, por órgano de su abogado
constituido y apoderado especial Dr. Jaime Cruz Tejada, en contra
de Luis Ramón Pappaterra H., y La Intercontinental de Seguros, S.
A., por haber sido hecha de acuerdo a las normas y exigencias pro-
cesales vigentes para incoarla; Tercero: Que en cuanto al fondo,
debe condenar y condena a Luis Ramón Pappaterra Hernández, al
pago de las siguientes indemnizaciones: la suma de Mil Ciento
Veinticinco Pesos (RD$1,500.00), en favor del nombrado Quinti-
no Nicolás Hernández, que de no haber sido culpable en su 75%
de falta en el accidente, habría su indemnización de Cuatro Mil Pe-
sos (RD$4,000.00); la suma de Doscientos Pesos (RD$200.00) en
favor de la señora Mercedes García, cuya indemnización hubiera
sido de Ochocientos Pesos (RD$800.00), de no haber incurrido el
coprevenido Quintino Nicolás Hernández, en su 75% de falta en
la conducción de su motor, todo esto como reparación por os da-
ños morales y materiales experimentados por la ella en el acciden-
te de que se trata; Cuarto: en cuanto a la indemnización solicitada
por el señor José Francisco Reyes, propietario del motor, se orde-
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na que ésta sea a liquidación por estado, de acuerdo al artículo 128
del Código de Procedimiento Civil, en razón de no haberse com-
probado los daños del motor ni haberse presentado facturas de los
gastos sorbe el mismo; Quinto: Que debe condenar y condena a
Luis Ramón Pappaterra Hernández, al pago de los intereses lega-
les de las sumas acordadas en indemnizaciones principales, a partir
de la fecha de la demanda en justicia, a titulo de indemnización su-
plementaria; Sexto: Que debe declarar, como al efecto declara la
presente sentencia común, oponible y ejecutable a la compañía La
Intercontinental de Seguros, S. A., en su calidad de entidad asegu-
radora de la responsabilidad civil del vehículo placa No.
F-71-1277; Sexto: Que debe condenar y condena a Luis Ramón
Pappaterra Hernández, al pago de las costas civiles del procedi-
miento, con distracción de las mismas en provecho del Dr. Jaime
Cruz Tejada, abogado y apoderado especial de las partes civiles
constituidas, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad, de-
clarándolas oponibles a la Intercontinental de Seguros, S. A., enti-
dad aseguradora de la responsabilidad civil del vehículo causante
del accidente; Séptimo: Que debe declarar y declara a los nombra-
dos Evaristo Luciano Ventura y Quintino Nicolás Hernández, al
pago de las costas penales del procedimiento’; SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra los prevenidos, por no haber compareci-
dos a la audiencia, para la cual fueron legalmente citado;
TERCERO: Modifica el ordinal tercero de la sentencia recurrida
en el sentido de aumentar la indemnización acordada en favor de
Quintino Nicolás Hernández, de Mil Ciento Veinticinco Pesos
(RD$1,125.00) a Mil Ochocientos Pesos (RD$1,800.00) por con-
siderar esta corte, que ésta es la suma justa, adecuada y suficiente
para reparar los daños y perjuicios morales y materiales experi-
mentados por el señor Quintino Nicolás Hernández, a conse-
cuencia del accidente de que se trata; CUARTO; Confirma la sen-
tencia recurrida en sus demás aspectos; QUINTO: Condena a los
prevenido, al pago de las costas penales; SEXTO: Condena a la
persona civilmente responsable Luis Ramón Pappaterra Hernán-
dez, al pago de las costas civiles de esta instancia, ordenando la
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distracción de las mismas en provecho del Dr. Carlos Cruz Tejada,
abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Luis Ramón Pappaterra, en su ca-
lidad de persona civilmente responsable, y la compañía
Intercontinental de Seguros, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Evaristo Luciano Ventura,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el prevenido Evaris-
to Luciano fue imprudente y temerario en la conducción de su
vehículo, lo mismo que Quintino Hernández, en razón de que nin-
guna de las calles por donde venían ellos dos tiene preferencia una
sobre la otra, ni existe en ninguna de ellas señal de Pare; por lo tan-
to los dos conductores debieron tener precaución de llegar a la es-
quina de referencia y tomar medidas tales como reducir la veloci-
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dad, detenerse y tocar bocina antes de penetrar la otra vía, lo que
no hicieron”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Luis Ramón Pappaterra, en su calidad de per-
sona civilmente responsable, y la compañía Intercontinental de
Seguros, S. A., contra la sentencia dictada, en atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de Santiago el 3 de diciembre
de 1985, cuyo dispositivo aparece copiado en la parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Evaristo Luciano
Ventura, en su condición de prevenido, contra dicha sentencia;
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 34

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, del 22 de
octubre de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Basilio Mateo Ramírez y compartes.

Abogado: Dr. Federico Lebrón Montás.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Basilio Mateo Ra-
mírez, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación perso-
nal No. 18918 serie 3, domiciliado y residente en la calle Proyecto
No. 66 de la ciudad de San Cristóbal, prevenido; Moisés A. Ramí-
rez, persona civilmente responsable; y la compañía Seguros Amé-
rica, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San
Cristóbal el 22 de octubre de 1984, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 23 de octubre de 1984 a requerimiento del Dr.
Federico Lebrón Montás, quien actúa a nombre y representación
de Basilio Mateo Ramírez, Moisés A. Ramírez y la compañía Segu-
ros América, S. A., en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos;
y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara buenos y
válidos los recursos de apelación interpuestos por el Dr. Francisco
José Díaz Peralta, a nombre y representación de la parte civil cons-
tituida Eddy Urbáez y por el Dr. Federico Lebrón Montás, a nom-
bre y representación del prevenido y de la compañía Seguros
América, C. por A., y de la persona civilmente responsable contra
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sentencia dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, el 27 de marzo de
1984, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se descarga al copreve-
nido Eddy Urbáez, de los hechos puestos a su cargo, por conside-
rar que no ha violado las disposiciones contenidas en la Ley 241,
en cuanto a él las costas se declaran de oficio; Segundo: Se declara
a Basilio Mateo Ramírez , culpable de los hechos puestos a su car-
go y en aplicación de los Arts. 49 y 61 de la Ley 241, se le condena
a sufrir nueve meses de prisión correccional y al pago de las costas
y una multa de Doscientos Pesos (RD$200.00) y al pago de las
costas, acogiendo circunstancias atenuantes en su favor; Tercero:
Se declara buena y válida la constitución en parte civil hecha por
Eddy Urbáez, por ser justa y reposar en prueba legal; Cuarto: Se
condena a los Sres. Basilio Mateo Ramírez y/o Moisés Ramírez, al
pago de una indemnización por la suma de Diez Mil Pesos
(RD$10,000.00), por los daños morales y materiales en vista de su
lesión permanente; Quinto: Se condena a los señores Basilio Ma-
teo Ramírez y Moisés A. Ramírez, al pago de la suma de Tres Mil
Pesos (RD$3,000.00), a favor de Eddy Urbáez, por la destrucción
total del vehículo de su propiedad; Sexto: Se condena a Basilio
Mateo Ramírez y Moisés S. Ramírez, al pago de las costas civiles,
distrayéndose estas a favor y provecho del Dr. Francisco José Díaz
Peralta, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo:
Se declara la presente sentencia común y oponible en su aspecto
civil a la compañía de Seguros América, C. por A., por ser la enti-
dad aseguradora del vehículo causante del accidente’; por haber
sido hechos en tiempo hábil y de conformidad con la ley;
SEGUNDO: Declara regular y válida la constitución en parte ci-
vil incoada por la jurisdicción de primer grado por el señor Eddy
Urbáez, por órgano de su abogado constituido Dr. Francisco José
Díaz Peralta, por haber sido intentada de acuerdo con las reglas le-
gales; TERCERO: Modifica el aspecto penal de la sentencia ape-
lada, y en consecuencia, condena al prevenido Basilio Mateo Ra-
mírez, al pago de una multa de de Doscientos Pesos (RD$200.00)
moneda de curso legal y al pago de las costas penales, por el delito
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de violación de la Ley 241 (produciendo lesión permanente), en
perjuicio de Eddy Urbáez, con el manejo de su vehículo de motor,
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; CUARTO: Mo-
difica en cuanto al monto de las indemnizaciones acordadas, y la
corte obrando por propia autoridad, condena a Basilio Mateo Ra-
mírez y a Moisés A. Ramírez, personas puestas en causa como ci-
vilmente responsables, al pago solidario de las siguientes cantida-
des: a) Ocho Mil Pesos (RD$8,000.00) a favor de Eddy Urbáez, a
título de reparación de los daños y perjuicios morales y materiales
irrogádoles con motivo del accidente de tránsito ya expresado,
ocasionado por el prevenido Basilio Mateo Ramírez, y b) Tres Mil
Pesos (RD$3,000.00) a favor de Eddy Urbáez, a título de repara-
ción de los daños materiales ocasionádoles al vehículo de su pro-
piedad, a consecuencia de dicho accidente; más al pago de los inte-
reses legales sobre el monto de las cantidades señaladas, a título de
indemnización suplementaria, a partir de la fecha de la demanda;
QUINTO: Condena a Basilio Mateo Ramírez y a Moisés A. Ra-
mírez, solidariamente al pago de las costas civiles, disponiendo
que estas sean distraídas en provecho del Dr. Francisco José Díaz
Peralta, por afirmar haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO:
Declara la presente sentencia oponible en cuanto a las condena-
ciones civiles, a la compañía Seguros América, C. por A., por ser la
entidad aseguradora del vehículo causante del accidente, de que se
trata, propiedad de Moisés A. Ramírez”;

En cuanto al recurso de Moisés A. Ramírez, en su calidad
de persona civilmente responsable, y la compañía Seguros

América, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
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No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de nu-
lidad;

En cuanto al recurso de Basilio Mateo Ramírez,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que de las declaraciones
de los testigos de la causa se infiere que el prevenido Basilio Mateo
Ramírez estacionó su patana en la carretera de Santo Domingo a
San Cristóbal en un lugar imprudente, sin tener en cuenta la Ley
de Tránsito; que por tratarse de un vehículo voluminoso (con lon-
gitud de casi 45 metros) ocupaba parte del carril opuesto, lo cual
fue la causa del accidente de que se trata”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Moisés A. Ramírez, en su calidad de persona
civilmente responsable, y la compañía Seguros América, S. A.,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de San Cristóbal el 22 de octubre de 1984,
cuyo dispositivo aparece copiado en la parte anterior del presente
fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Basilio Mateo Ramírez, en
su condición de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Con-
dena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 35

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, del 1ro. de
octubre de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrente: Carlos Manuel Pérez Javier.

Abogado: Dr. Federico Lebrón Montás.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos Manuel Pé-
rez Javier, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en
la avenida Libertad No. 92, San Cristóbal, prevenido, contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de San Cristóbal el 1ro. de octubre de 1984, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 22 de octubre de 1984, a requerimiento del Dr.
Federico Lebrón Montás, quien actúa a nombre y representación



de Carlos Manuel Pérez Javier, en la que no se invoca ningún me-
dio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto los artículos 355 del Código Penal Domini-
cano, y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Carlos Manuel Pérez Javier,
en su condición de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra nulo y sin ningún valor, el recurso el recurso de oposición de fe-
cha 24 de agosto de 1984, interpuesto por el Dr. Federico Lebrón
Montás, actuando a nombre y representación del prevenido Car-
los Manuel Javier Pérez, contra sentencia correccional No. 177,
dictada en defecto por esta Corte de Apelación de fecha 21 de
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agosto del año precitado, por no haber comparecido el oponente a
la audiencia fijada para conocer de dicho recurso, conforme previ-
siones legales del artículo 188 del Código de Procedimiento Cri-
minal; SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las cotas
penales”;

Considerando, que del examen y análisis del fallo impugnado se
evidencia que la Corte de Apelación de San Cristóbal, declaró nulo
el recurso de oposición interpuesto por Carlos Manuel Pérez Ja-
vier, fundamentándose en el hecho de que éste no cumplió con lo
establecido en el artículo 188 del Código de Procedimiento Crimi-
nal; por lo que, al fallar en ese sentido la Corte a-qua hizo una
correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de Carlos Ma-
nuel Pérez Javier, en su condición de prevenido, contra la senten-
cia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal el 1ro. de octubre de 1984, cuyo dispositivo
aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 36

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, del 5 de
febrero de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente: Rafael Peralta.

Abogado: Lic. Rafael Carvajal Martínez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Peralta, do-
minicano, mayor de edad, cédula de identificación personal No.
117675 serie 1ra., domiciliado y residente en la calle 11 No. 2 ba-
rrio Libertad Santiago de los Caballeros, prevenido, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lación de Santiago el 5 de febrero de 1979, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 28 de mayo de 1979 a requerimiento del Lic.
Rafael Carvajal Martínez, quien actúa a nombre y representación
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de Rafael Peralta, en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto los artículos 355 del Código Penal Domini-
cano, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Rafael Peralta,
en su condición de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma los recursos de apelación interpuestos por el Lic. San-
tiago Nolasco Núñez, quien actúa a nombre y representación de
Rafael Peralta, y el interpuesto por los Licdos. Félix Rodríguez y
Luis C. Espertín Pichardo, quienes actúan a nombre y representa-
ción de Ramón Francisco Rodríguez, contra sentencia del 17 de
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noviembre de 1976, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo
dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Que debe declarar, como al
efecto declara al nombrado Rafael Peralta, culpable de violar los
artículos 400 párrafo 3, y 406 del Código Penal, en consecuencia
se condena a pagar una multa de Cincuenta Pesos (RD$50.00),
acogiendo circunstancias atenuantes; Segundo: Que debe decla-
rar como al efecto declara buena y válida en cuanto a la forma la
constitución en parte civil intentada por Ramón Fco. Martínez,
contra el prevenido Rafael Peralta, por haber sido conforme a las
normas y exigencias procesales; Tercero: Que en cuanto al fondo
debe condenar y condena a Rafael Peralta, al pago de una indem-
nización de Mil Pesos (RD$1,000.00), a favor de Ramón Francisco
Rodríguez, como compensación a los daños y perjuicios morales y
materiales sufridos por éste último; Cuarto: Que debe condenar y
condena al nombrado Rafael Peralta, al pago de las costas del pro-
cedimiento; Quinto: Que debe condenar y condena al nombrado
Rafael Peralta, al pago de las costas civiles ordenando su distrac-
ción en provecho del Lic. Félix Rodríguez, abogado que afirma es-
tarlas avanzando en su totalidad’; SEGUNDO: Confirma la sen-
tencia recurrida en todas sus partes; TERCERO: Condena al pre-
venido al pago de las costas penales; CUARTO: Condena al señor
Rafael Peralta, persona civilmente responsable al pago de las cos-
tas civiles”;

Considerando, que después del examen cuidadoso de la senten-
cia recurrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de
alzada condenó a la parte imputada luego de analizar adecuada-
mente los hechos, fundamentando de manera correcta su deci-
sión, toda vez que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el
prevenido Rafael Peralta efectivamente incurrió en el delito de
abuso de confianza al distraer los objetos embargados de los cua-
les fue nombrado guardián; que en virtud de sentencia del Juzgado
de Primera Instancia de Santiago, en materia laboral, fue condena-
do Rafael Peralta al pago de Ochocientos Veinticinco Pesos con
Veintiocho Centavos (RD$825.28) a favor de Ramón Francisco
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Rodríguez; que el 23 de noviembre del 1974 fueron embargados
varios efectos de Rafael Peralta, siendo designado él mismo como
guardián de dichos efectos; que en fecha posterior, cuando el mi-
nisterial Antonio Estrella se presentó al domicilio del señor em-
bargado, para fines de subasta de los efectos embargados, Rafael
Peralta se resistió; de lo cual se levanto el acta de lugar que consta
en el expediente ”.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de Rafael Peral-
ta, en su condición de prevenido, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de Santiago
el 5 de febrero de 1979, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 37

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, del 11 de
enero de 1988.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Jaime Rafael Frías Tiburcio y Dominicana de
Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. César Darío Adames Figueroa.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jaime Rafael Frías
Tiburcio, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
personal No. 40388 serie 23, domiciliado y residente en el Km. 8
½ de la Carretera Mella, municipio Santo Domingo Este provin-
cia de Santo Domingo, prevenido y persona civilmente responsa-
ble; y la compañía Dominicana de Seguros, C. por A., entidad ase-
guradora, contra la sentencia dictada, en atribuciones correcciona-
les, por la Corte de Apelación de San Cristóbal el 11 de enero de
1988, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 7 de marzo de 1988, a requerimiento del Dr.
César Darío Adames Figueroa, quien actúa a nombre y represen-
tación de Jaime Rafael Frías Tiburcio y la compañía Dominicana
de Seguros, C. por A., en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara regular y
válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. César Darío
Adames Figueroa, en fecha 24 de abril de 1986, actuando a nom-
bre y representación del prevenido Jaime Rafael Frías Tiburcio en
su calidad de sí y persona civilmente responsable puesta en causa,
y la compañía Dominicana de Seguros, C. por A. (SEDOMCA),
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contra la sentencia correccional No. 111, dictada por la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Cristóbal, de fecha 24 de enero de 1986, cuyo dispositivo copiado
textualmente dice así: ‘Primero: SE pronuncia el defecto en con-
tra del prevenido Jaime Rafael Frías Tiburcio, por no haber com-
parecido a la audiencia, no obstante haber sido legalmente citado;
Segundo: Se declara culpable al prevenido Jaime Rafael Frías Ti-
burcio de los hechos puestos a su cargo y aplicando el artículo 49
de la Ley 241, se le condena a sufrir un (1) año de prisión correc-
cional y al pago de Quinientos Pesos (RD$500.00) de multa y al
pago de las costas penales; Tercero: Se declara buena y válida la
constitución en parte civil hecha por Joaquín Díaz Ramos por la
muerte de su hijo menor David Ernesto Díaz, contra Jaime Rafael
Frías Tiburcio, al pago de Quince Mil Pesos (RD$15,000.00) de
indemnización en favor de Joaquín Díaz Ramos por la muerte de
su hijo David Ernesto Díaz; Quinto: Se condena a Jaime Rafael
Frías Tiburcio al pago de los intereses legales de la suma acordada
como indemnización; Sexto: Se condena a Jaime Rafael Frías Ti-
burcio, al pago de las costas, ordenando su distracción en favor del
Dr. Francisco J. Díaz Peralta, por estarlas avanzando en su totali-
dad; Séptimo: Se declara común y oponible la sentencia interve-
nida a la compañía Dominicana de Seguros, C. por A., en su cali-
dad de compañía Aseguradora del vehículo propiedad de Jaime
Rafael Frías Tiburcio, que originó el accidente’; por haberlo inten-
tado en tiempo hábil y de conformidad con la ley; SEGUNDO:
Declara al nombrado Jaime Rafael Frías Tiburcio, de generales
que constan, culpable del delito de homicidio involuntario, ocasio-
nado con el manejo de vehículo de motor en perjuicio de quien en
vida respondía al nombrado de David Ernesto Díaz, de 9 años de
edad; hecho previsto y sancionado por el artículo 49-e inciso pri-
mero, de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor del año
1967; en consecuencia, se condena al prevenido Jaime Rafael Frías
Tiburcio, por su falta personal cometida, al pago de una multa de
Quinientos Pesos (RD$500.00), modificado el aspecto penal de la
sentencia apelada; TERCERO: Declara buena y válida en cuanto
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a la forma, la constitución en parte civil incoada por el señor Joa-
quín Díaz Ramos, en su condición de padre y tutor legal del occiso
David Ernesto Díaz, por conducto de su abogado constituido y
apoderado especial Licda. Mildred Montás Fermín, en contra del
prevenido Jaime Rafael Frías Tiburcio, en su doble condición de sí
y persona civilmente responsable puesto en causa, como propieta-
rio del vehículo involucrado en el accidente automovilístico, y la
compañía Dominicana de Seguros, C. por A., como entidad ase-
guradora del vehículo en cuestión aludido, en cuanto al fondo,
condena a Jaime Rafael Frías Tiburcio, como persona civilmente
responsable puesta en causa, al pago de una indemnización de
Quince Mil Pesos (RD$15,000.00), en favor del señor Joaquín
Díaz Ramos, como justa reparación por los daños morales y mate-
riales irrogádoles con motivo de la muerte de su hijo menor David
Ernesto Díaz, confirmando el aspecto civil de la sentencia recurri-
da; CUARTO: Pronuncia el defecto contra el prevenido y perso-
na civilmente responsable puesta en causa, Jaime Rafael Frías Ti-
burcio, por no haber comparecido a la audiencia, no obstante ha-
ber sido legalmente citado; QUINTO: Condena a la persona ci-
vilmente responsable puesta en causa, señor Jaime Rafael Frías Ti-
burcio, sucumbiente en el proceso, al pago de las costas civiles del
proceso, ordenando su distracción en provecho de la Licda. Mil-
dred Montás Fermín, por afirmar haberlas avanzado en su totali-
dad; SEXTO: Declara la regularidad de la puesta en causa de la
compañía Dominicana de Seguros, C. por A., en su calidad de en-
tidad aseguradora del vehículo propiedad de Jaime Rafael Frías Ti-
burcio y asegurado en su nombre, por lo que declara la presente
sentencia, común, oponible y ejecutoria, con todas sus consecuen-
cias legales a dicha empresa aseguradora; SÉPTIMO: Desestima
las conclusiones vertidas por órgano del Dr. César Darío Adames
Figueroa, abogado constituido y apoderado especial del preveni-
do Jaime Rafael Frías Tiburcio, en su condición de sí y persona ci-
vilmente responsable puesta en causa, y la compañía Dominicana
de Seguros, C. por A., por improcedente, mal fundada y carecer de
base legal”;
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En cuanto al recurso de Jaime Rafael Frías Tiburcio, en su
calidad de persona civilmente responsable, y la compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Jaime Rafael Frías Tiburcio,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el prevenido Jaime
Rafael Frías transitaba por la Autopista Duarte y al llegar al Kiló-
metro 58 atropelló al menor David Ernesto Díaz, quien a conse-
cuencia del accidente falleció; que la causa eficiente del hecho fue
la imprudencia y poca destreza del prevenido, quien no redujo la
velocidad de la marcha de su vehículo al advertir que el menor se
disponía cruzar la vía; por lo que queda establecida su
responsabilidad en la ocurrencia del accidente que nos ocupa”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Jaime Rafael Frías Tiburcio, en su calidad de
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persona civilmente responsable, y la compañía Dominicana de Se-
guros, C. por A., contra la sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales, por la Corte de Apelación de San Cristóbal el 11 de
enero de 1988, cuyo dispositivo aparece copiado en la parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Jaime Ra-
fael Frías Tiburcio, en su condición de prevenido, contra dicha
sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 38

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, del 14
de septiembre de 1987.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Luis Rafael Leclerc Jáquez y Unión de Seguros,
C. por A.

Abogado: Dr. Juan Francisco Monclús C.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Rafael Le-
clerc Jáquez, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
personal No. 12616 serie 46, domiciliado y residente en la Manza-
na F No. 16, Urbanización Invi, Sabana Perdida, prevenido y per-
sona civilmente responsable; y la compañía Unión de Seguros, C.
por A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada, en atribu-
ciones correccionales, por la Corte de Apelación de Santo
Domingo el 14 de septiembre de 1987, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 12 de octubre de 1987, a requerimiento del Dr.
Juan Francisco Monclús C., quien actúa a nombre y representa-
ción de Luis Rafael Leclerc Jáquez y la compañía Unión de Segu-
ros, C. por A., en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y vá-
lido en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por
el Dr. Juan Francisco Monclús, en fecha 19 de diciembre de 1986,
a nombre y representación de Luis Rafael Leclerc Jáquez, en su
doble calidad de prevenido y persona civilmente responsable, y la
compañía Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia de fe-
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cha 3 de diciembre de 1986, dictada por la Sexta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo disposi-
tivo dice así: ‘Primero: Se declara culpable al coprevenido Luis
Rafael Leclerc Jáquez, de violación a los artículos 49, letra c; 65 y
96 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en perjui-
cio de Ramón Alberto Paredes Brito; y en consecuencia, se conde-
na a Cien Pesos (RD$100.00) de multa acogiendo a su favor cir-
cunstancias atenuantes así como al pago de las costas penales; Se-
gundo: Se declara no culpable al coprevenido Ramón Alberto Pa-
redes Brito, de violación a la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos
de Motor; y en consecuencia, se descarga por no haber violado di-
cha ley y se declaran las costas penales de oficio; Tercero: Se de-
clara regular y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte
civil, incoada por Ramón Alberto Paredes Brito, por intermedio
de su abogado constituido y apoderado especial Lic. Félix N. Ja-
quez Liriano, contra Luis Rafael Leclerc Jáquez, en su doble cali-
dad de prevenido y persona civilmente responsable, por haberlo
hecho conforme a la ley; Cuarto: En cuanto al fondo, se condena
a Luis Rafael Leclerc Jáquez, al pago de la suma de Cuatro Mil
Quinientos Pesos (RD$4,500.00) a favor del señor Ramón Alber-
to Paredes Brito, como justa reparación por los daños morales y
materiales (lesiones corporales sufridas por él y los daños recibi-
dos por su vehículo) en el accidente de que se trata; Quinto: Se
condena a Luis Rafael Leclerc Jáquez, al pago de los intereses lega-
les sobre la suma acordada a título de indemnización complemen-
taria; Sexto: Se condena a Luis Rafael Leclerc Jáquez, al pago de
las costas civiles del procedimiento, con distracción de las mismas
en provecho del Lic. Félix N. Jáquez Liriano, quien afirma haber-
las avanzado en su totalidad; Séptimo: Se declara la presente sen-
tencia común y oponible tanto en principal como en accesorias a
la compañía Unión de Seguros, C. por A., por ser esta la entidad
aseguradora del vehículo que provocó el accidente según póliza
No. SD-56135 con vencimiento el 11 de octubre de 1984, puesta
en causa de acuerdo con los artículos 49, letra c; 65 y 96 de la Ley
241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor; 3 y 194 del Código de
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Procedimiento Criminal; 10, modificado de la Ley 4117 sorbe Se-
guro Obligatorio de Vehículos de Motor; 1382 y siguientes del Có-
digo Civil, los cuales fueron leídos en audiencia por el Juez’; por
haber sido interpuesto de conformidad con la ley; SEGUNDO:
La corte, después de haber deliberado confirma en cuanto al fon-
do la sentencia recurrida; TERCERO: Condena al prevenido
Luis Rafael Leclerc Jáquez, al pago de las costas penales y civiles,
en su doble calidad de prevenido y persona civilmente responsa-
ble, con distracción de las últimas en provecho del Dr. Félix N. Já-
quez Liriano, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
CUARTO: Dispone la oponibilidad de la presente sentencia a la
compañía Unión de Seguros, C. por A., por ser la entidad asegura-
dora del vehículo que ocasionó el accidente, en virtud de la Ley
4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor y Ley 126
sobre Seguros Privados”;

En cuanto al recurso de Luis Rafael Leclerc Jáquez, en su
calidad de persona civilmente responsable, y la compañía

Unión de Seguros, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

414 Boletín Judicial 1140



En cuanto al recurso de Luis Rafael Leclerc Jáquez,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el prevenido Luis
Rafael Leclerc fue imprudente, temerario y descuidado en el ma-
nejo de su vehículo de motor, lo cual se evidencia porque ignoró
las disposiciones relativas a los semáforos, ya que él expresó en sus
declaraciones ante el Tribunal a-quo que al llegar al semáforo esta-
ba rojo para él, por lo que su deber era esperar que el mismo cam-
biara a luz verde, para evitar chocar cualquier vehículo que
estuviera haciendo legítimo uso de la vía; que al no detenerse,
causó la colisión”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Luis Rafael Leclerc Jáquez, en su calidad de
persona civilmente responsable, y la compañía Unión de Seguros,
C. por A., contra la sentencia dictada, en atribuciones correcciona-
les, por la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito
Nacional) el 14 de septiembre de 1987, cuyo dispositivo aparece
copiado en la parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza
el recurso de Luis Rafael Leclerc Jáquez, en su condición de preve-
nido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes
al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 39

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, del 23 de
agosto de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Belarminio Minier y compartes.

Abogados: Dres. Osiris Rafael Isidor y Félix Castillo
Plácido y Lic. Rafael Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Belarminio Mi-
nier, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación perso-
nal No. 14084 serie 31, domiciliado y residente en la calle Luis Bo-
gaert No. 10, Santiago, prevenido; Manuel Alfonso Núñez, C. por
A., persona civilmente responsable; la compañía la Intercontinen-
tal de Seguros, S. A., entidad aseguradora, y Bartolina Marmolejos
Vda. González, parte civil constituida, contra la sentencia dictada,
en atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de
Santiago el 23 de agosto de 1983, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto las actas de los recursos de casación levantadas en la se-
cretaría de la Corte a-qua el 13 de septiembre y 7 de octubre de
1983, la primera a requerimiento del Dr. Osiris Rafael Isidor, por
sí y el Lic. Rafael Vásquez, actuando a nombre y representación de
Belarminio Minier, Manuel Alfonso Núñez, C. por A., y la compa-
ñía La Intercontinental de Seguros, S. A. y la segunda a requeri-
miento del Dr. Félix Castillo Plácido, actuando a nombre y repre-
sentación de Bartolina Marmolejos Vda. González, en las que no
se invoca ningún medio de casación contra la sentencia impugna-
da;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Admite en la forma
los recursos de apelación interpuestos por la Licda. Juana Gonzá-
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lez de Felipe, quien actúa a nombre y representación de Belarmi-
nio Minier, prevenido, Manuel Alfonso Núñez, C. por A., persona
civilmente responsable y la Intercontinental de Seguros, S. A., y el
interpuesto por el Dr. Félix R. Castillo Placido, a nombre y repre-
sentación de Bartolina Marmolejos Vda. González, parte civil
constituida, por no estar conforme con el monto de la indemniza-
ción, contra sentencia de fecha 25 de junio del año mil novecien-
tos ochenta y dos (1982), dictada por la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, cuyo
dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Pronuncia el defecto contra
el nombrado Belarminio Minier, de generales anotadas, por no ha-
ber comparecido a la audiencia de esta fecha para la cual fue legal-
mente citado; Segundo: Declara al nombrado Belarminio Minier,
culpable del delito de homicidio involuntario, ocasionado con el
manejo de vehículo de motor, en perjuicio de quien en vida res-
pondía por el nombre de Luis Antonio González, y en consecuen-
cia se condena a sufrir la pena de dos (2) años de prisión correccio-
nal y al pago de las costas, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; Tercero: Declara buena y válida en cuanto a la forma
la constitución en parte civil hecha por Bartolina Marmolejos
Vda. González, por medio de su abogado Dr. Félix R. Castillo Pla-
cido, contra Manuel Alfonso Núñez, C. por A., y la Intercontinen-
tal de Seguros, S. A., en cuanto al fondo condena a Manuel Alfon-
zo Núñez, C. por A., al pago de una indemnización de
RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos), en provecho de Bartolina Mar-
molejos Vda. González, por los daños morales y materiales sufri-
dos por ella por la muerte de su cónyuge; Cuarto: Condena a Ma-
nuel Alfonso Núñez, C. por A., al pago de los intereses legales de
la suma acordada a partir del día de la demanda en justicia a titulo
de indemnización suplementaria; Quinto: Condena a Manuel
Alfonso Núñez, C. por A., al pago de las costas civiles con distrac-
ción de las mismas en provecho del Dr. Félix R. Castillo Placido,
quien afirma estarlas avanzado en su totalidad; Sexto: Declara la
presente sentencia común y oponible y ejecutable a la compañía
de seguros La Intercontinental de Seguros, S. A., por ser la asegu-
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radora de la responsabilidad civil de Manuel Alfonso Núñez, C.
por A.’; SEGUNDO: Modifica el ordinal segundo de la sentencia
recurrida en el sentido de reducir la pena impuesta al prevenido
Belarminio Minier a RD$100.00 (Cien Pesos), de multa, por con-
siderar esta corte que el agraviado cometió una falta proporcional
en un 25% a la cometida por el prevenido en la conducción de su
vehículo y acogiendo esta corte amplias circunstancias atenuantes
a su favor; TERCERO: Modifica el ordinal 3ro. de la misma sen-
tencia en el sentido de reducir la indemnización acordada en favor
de la parte civil constituida a RD$9,000.00 (Nueve Mil Pesos), por
considerar esta corte, que esta es la suma justa, adecuada y sufi-
ciente para reparar los daños y perjuicios morales y materiales ex-
perimentados por la parte civil constituida a consecuencia del ac-
cidente de que se trata; después de entender esta corte, que de no
haber el agraviado cometido una falta en la proporción indicada
más arriba ó sea en un 25% a la cometida por el prevenido en la
conducción de su vehículo dicha indemnización hubiese ascendi-
do a la suma de RD$12,000.00 (Doce Mil Pesos); CUARTO:
Confirma la sentencia recurrida en sus demás aspectos;
QUINTO: Condena al prevenido al pago de las costas penales;
SEXTO: Condena a la persona civilmente responsable al pago de
las costa civiles de esta instancia ordenando la distracción de las
mismas en provecho del Dr. Félix R. Castillo Placido, abogado
que afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Manuel Alfonso Núñez, C. por A.,
en su calidad de persona civilmente responsable, la Inter-

continental de Seguros, S. A., entidad aseguradora; y
Bartolina Marmolejos Vda. González, en su calidad

de parte civil constituida:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
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ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer sus recursos en la secretaría de la Corte a-qua, los me-
dios en que los fundamentan, por lo que los mismos resultan afec-
tados de nulidad;

En cuanto al recurso de Belarminio Minier,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que ha quedado estable-
cido, sin ningún género de dudas, que la causa eficiente y determi-
nante del accidente fue la imprudencia y torpeza compartida del
prevenido y del agraviado, estimando esta Corte en un 75% la falta
del prevenido y en un 25% la falta del agraviado, ya que al dar re-
versa el chofer del camión debió cerciorarse si detrás había alguna
persona, y no lo hizo…”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por Manuel Alfonso Núñez, C. por A., en su ca-
lidad de persona civilmente responsable, la Intercontinental de Se-
guros, S. A., y Bartolina Marmolejos Vda. González, en su calidad
de parte civil constituida, contra la sentencia dictada, en atribucio-
nes correccionales, por la Corte de Apelación de Santiago el 23 de
agosto de 1983, cuyo dispositivo aparece copiado en la parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Belarmi-
nio Minier, en su condición de prevenido, contra dicha sentencia;
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 40

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Maguana,
del 29 de marzo de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Regino Polanco Martínez y compartes.

Abogado: Dr. César A. Garrido Cuello.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 2 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Regino Polanco
Martínez, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
personal No. 10602-S serie 1ra., domiciliado y residente en la calle
Samaná No. 8 parte atrás, Ensanche María Auxiliadora, Santo Do-
mingo, Distrito Nacional, prevenido; la Cruz Roja Dominicana,
persona civilmente responsable; y la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada,
en atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de San
Juan de la Maguana el 29 de marzo de 1984, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 4 de abril de 1984, a requerimiento del Dr. Cé-
sar A. Garrido Cuello, quien actúa a nombre y representación de
Regino Polanco Martínez, la Cruz Roja Dominicana y la Compa-
ñía Seguros San Rafael, C. por A., en la que no se invoca ningún
medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Se declaran regula-
res y válidos en cuanto a la forma, los recursos de apelación inter-
puestos por el Dr. José Oscar Viñas Bonnelly, a nombre y repre-
sentación del coprevenido Joel B. Lora Guerrero, de la compañía
Las Damas, C. por A. y de la persona civilmente responsable, en
fecha 18 de febrero de 1982, y por el Dr. Máximo H. Piña Puello,
en representación del Dr. César A. Garrido Cuello, a nombre y re-
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presentación del coprevenido Regino Polanco Martínez, de la
Cruz Rojas Dominicana y la San Rafael, C. por A., en fecha 12 de
abril de 1982, contra la sentencia correccional No. 806 de fecha 23
de diciembre de 1981, de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana, cuyo dis-
positivo se copia en otra parte de esta sentencia, por estar dentro
del plazo y demás formalidades legales; SEGUNDO: Se pronun-
cia el defecto contra el coprevenido Regino Polanco Martínez, por
no haber comparecido a la audiencia, no obstante estar legalmente
citado; TERCERO: Se modifica la sentencia recurrida en el as-
pecto penal se descarga al coprevenido Joel B. Lora Guerrero, por
no haber cometido ninguna falta, del delito de violación a la Ley
241, en perjuicio de las menores Rosanna Rosado de la Rosa y
Digna o Dignora Rosado de la Rosa y se confirma en cuanto con-
denó al coprevenido Regino Polanco Martínez a Cien Pesos
(RD$100.00) de multa por el mismo hecho; CUARTO: Se modi-
fica el ordinal 3ro. de la sentencia apelada y se rechaza la constitu-
ción en parte civil hecha por Paco Enerio Rosado de la Rosa y Ne-
lia de la Rosa Rosado, padres de las menores Fallecidas, en contra
de Las Damas, C. por A. y La Real de Seguros, S. A., por improce-
dentes y mal fundadas, y se acoge su constitución en contra de la
Cruz Roja Dominicana (Estado Dominicano) y la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., por reposar en derecho;
QUINTO: Se modifica el ordinal 4to. de la sentencia recurrida y
se descarga a Las Damas, C. por A., de la indemnización a que fue-
ra condenada y se confirma la indemnización impuesta de Veinte
Mil Pesos (RD$20,000.00) a cargo de la Cruz Roja Dominicana
(Estado Dominicano), en favor de Paco Enerio Rosado de la Rosa
y Nelia de la Rosa Rosado, padres de las menores fallecidas por los
daños morales y materiales sufridos a causa del accidente;
SEXTO: Se modifica el ordinal 5to. de la sentencia apelada y se
declara ésta oponible únicamente a la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A.; SÉPTIMO: Se condena a la Cruz Roja Domini-
cana (Estado Dominicano) al pago de las costas civiles, en prove-
cho del Dr. Miguel Tomás Susaña Ferrera, quien afirma haberlas
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avanzado en su totalidad; OCTAVO: Se condena además al co-
prevenido Regino Polanco Martínez, al pago de las costas”;

En cuanto al recurso de la Cruz Roja Dominicana, en su
calidad de persona civilmente responsable, y la compañía

Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Fausto de Regino
Polanco Martínez, en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el accidente en
cuestión se debió a la imprudencia del conductor Regino Polanco,
quien conducía a una velocidad exagerada en un tramo carretero
en malas condiciones por encontrarse en reparación, por lo que
perdió el control del vehículo y ocupó el carril que le correspondía
al vehículo que venia en sentido opuesto y lo impactó, no obstante
que este último trató de evitar el accidente al girar un poco a su
derecha”.
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Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por la Cruz Roja Dominicana, en su calidad de
persona civilmente responsable, y la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales, por la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana
el 29 de marzo de 1984, cuyo dispositivo aparece copiado en la
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de
Regino Polanco Martínez, en su condición de prevenido, contra
dicha sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 41

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del
19 de septiembre de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrentes: José M. Cerda Espinal y compartes.

Abogados: Lic. Rafael Benedicto.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 2 de noviem-
bre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José M. Cerda
Espinal, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación per-
sonal No. 745500 serie 31, domiciliado y residente en la calle 4 No.
89 Ensanche Luperón de la ciudad Santiago de los Caballeros,
prevenido, Rafael Arturo Jiménez, persona civilmente responsa-
ble; y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., entidad ase-
guradora, contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona-
les por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Santiago el 19 de septiembre de 1983, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 9 de noviembre de 1983 a requerimiento del
Lic. Rafael Benedicto, quien actúa a nombre y representación de
José M. Cerda Espinal, Rafael Arturo Jiménez y la Compañía Do-
minicana de Seguros, C. por A., en la que no se invoca ningún me-
dio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía y Víctor José Castellanos Estrella,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Que en cuanto a la
forma, debe declarar, como al efecto declara, regulares y válidos
los recursos de apelación interpuestos por los Licdos. (a) Tobías
Núñez García, quien actúa a nombre y representación del Sr. Ela-
dio de Js. Rodríguez; y b) el Lic. Rafael Benedicto, a nombre y re-
presentación del Sr. José M. Cerda Espinal, Rafael Arturo Jiménez
y la Cía. de seguros La Dominicana, C. por A., en contra de la sen-
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tencia No. 3036 del 19 de septiembre de 1980, dictada por el Juz-
gado Especial de Tránsito No. 1, de este distrito judicial de Santia-
go, por haber sido hecha conforme a las normas y exigencias pro-
cesales; cuyo dispositivo copiado textualmente es el siguiente:
‘Primero: Se declara el defecto contra el señor José M. Cerda
Espinal, por estar debidamente citado y no haber comparecido
audiencia y se le declara culpable de violar el Art. 65 de la Ley 241 y
se condena a un (1) mes de prisión en defecto; Segundo: Se des-
carga al Sr. Ramón Germosén por no haber violado la Ley 241 en
este caso; Aspecto Civil: Primero: Se declara como buena y válida
la constitución en parte civil, hecha por el Sr. Eladio de Js. Rodrí-
guez por intermedio de sus abogados apoderados especiales Lic-
dos. Rafael Salvador Ovalle P. y Tobías Oscar Núñez, por haber
sido hecha en tiempo hábil y dentro de las normas procesales vi-
gentes; Segundo: En cuanto al fondo, se condena al Sr. Rafael
Arturo Jiménez, al pago de una indemnización de Trescientos
Cincuenta Pesos (RD$350.00) por los daños materiales sufridos
en el accidente por el vehículo del Sr. Eladio de Js. Rodríguez; Ter-
cero: Se condena al Sr. Rafael Arturo Jiménez como persona civil-
mente responsable, al pago de los intereses legales a partir de la fe-
cha de la demanda en justicia a título de indemnización suplemen-
taria; Cuarto: Se condena al Sr. Rafael Arturo Jiménez en su cali-
dad de persona civilmente responsable al pago de las costas civiles
del procedimiento, con distracción de las mismas en provecho de
los Licdos. Salvador Ovalle P. y Tobías Oscar Núñez, por afirmar
estarlas avanzando en su totalidad; Quinto: Se declara la presente
sentencia común, oponible y ejecutable contra la compañía Domi-
nicana de Seguros, C. por A., en su calidad de entidad aseguradora
de la responsabilidad civil de Rafael Arturo Jiménez’;
SEGUNDO: Que en cuanto al fondo, debe modificar, como al
efecto modifica el ordinal segundo de la sentencia apelada, en el
sentido de aumentar la indemnización a la suma de Seiscientos Pe-
sos (RD$600.00), por considerar este tribunal que en el expedien-
te existen facturas donde se demuestran que los daños ascendie-
ron a más de Trescientos Cincuenta Pesos (RD$350.00); y además
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es de principio nunca discutido que los jueces del fondo son sobe-
ranos para evaluar los daños cada vez que en justicia esa evalua-
ción sea necesaria, y nada se opone en derecho a que al hacer una
evaluación se sirvan del criterio de los expertos en el tipo de eva-
luación de que se trate en la especie de los mecánicos reparadores
de vehículos (Casación, 11 de septiembre 1981, B. J. 850, pag.
2173); TERCERO: Que debe confirmar y confirma en todos sus
demás aspectos la sentencia objeto del presente recurso de apela-
ción por haber hecho el Tribunal a-quo una correcta interpreta-
ción y aplicación de los hechos y del derecho; CUARTO: Que
debe condenar y condena al Sr. Rafael Arturo Jiménez al pago de
las costas civiles del procedimiento, ordenando su distracción en
provecho de los Licdos. Rafael Salvador Ovalle P. y Tobías Oscar
Núñez G., abogados que afirman estarlas avanzando en su totali-
dad, declarándolas oponibles a la Cía. de Seguros Dominicana de
Seguros, C. por A. (SEDOMCA); QUINTO: Que debe condenar
y condena a los recurrentes, al pago de las costas del presente re-
curso”;

En cuanto al recurso de Rafael Arturo Jiménez, en su cali-
dad de persona civilmente responsable, y la compañía Do-

minicana de Seguros, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría del Juzgado a-quo, los me-
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dios en que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado
de nulidad;

En cuanto al recurso de José M. Cerda Espinal,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el único culpable del
accidente es el prevenido José Cerda, quien generó con su temeri-
dad y atolondramiento el choque con el vehículo conducido por
Ramón Germosén momentos en que iba cruzando la Avenida
Duarte esquina Independencia de esta ciudad; lo cual se establece
en razón de que el segundo vehículo ya se había internado en la vía
cuando el primero, en vez de esperar su paso, penetró la vía, con lo
cual provocó el accidente”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Rafael Arturo Jiménez, en su calidad de per-
sona civilmente responsable, y la Compañía Dominicana de Segu-
ros, C. por A., contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago el 19 de septiembre de
1983, cuyo dispositivo aparece copiado en la parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de José M. Cerda
Espinal, en su condición de prevenido, contra dicha sentencia;
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 42

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, del 17 de
diciembre de 1982.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Saturnino Mena Burdier y Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A.

Abogados: Dres. Hugo Álvarez V. y Porfirio Veras
Mercedes.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente, Edgar Hernández Mejía,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella,
asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Indepen-
dencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Saturnino
Mena Burdier, dominicano, mayor de edad, cédula de identifica-
ción personal No. 51425 serie 47, domiciliado y residente en la
avenida de Los Mártires No. 20, San Francisco de Macorís, preve-
nido y persona civilmente responsable; y la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A., entidad aseguradora, contra la sentencia dic-
tada, en atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de
La Vega el 17 de diciembre de 1982, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto las actas de los recursos de casación levantadas en la se-
cretaría de la Corte a-qua el 22 de diciembre de 1982 y 25 de enero
de 1983, la primera a requerimiento del Dr. Hugo Álvarez V., ac-
tuando a nombre y representación de Saturnino Mena Burdier y la
compañía San Rafael, C. por A., y la segunda a requerimiento del
Dr. Porfirio Veras Mercedes, actuando a nombre y representación
de Saturnino Mena Burdier, en las que no se invoca ningún medio
de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Julio Ibarra Ríos, en funciones de Presidente de la Cámara Pe-
nal de la Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí
mismo, en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados
Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor
José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la
Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara regulares y
válidos en la forma los recursos de apelación interpuestos por la
parte civil constituida Ramón Pichardo Morán y Rosa María Nú-
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ñez de Pichardo, padres del menor Gregorio de Js. Pichardo; y en
calidad de representante de los señores Justiniano Núñez Alacena
e Hilaria Núñez, padres de los menores Ricardo Antonio y Julio
César Núñez, el prevenido y civil responsable Saturnino S. Mena
Burdier y la Cía. de Seguros San Rafael, C, por A., contra sentencia
correccional Num. 1402 de fecha 27 de noviembre del 1980, dic-
tada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Vega, la cual tiene el dispositivo si-
guiente: 'Primero: Se declara culpable al nombrado Saturnino S.
Mena Burdier, inculpado de violar la Ley 241, y en consecuencia se
le condena al pago de una multa de RD$15.00, acogiendo a su fa-
vor circunstancias atenuantes; Segundo: Se le condena además al
pago de las costas penales; Tercero: Se acoge como buena y válida
la constitución en parte civil intentada por los señores Ramón Pi-
chardo Moran, Rosa María Núñez de Pichardo, Justiniano Núñez
Aracena F. Hilaria Núñez, en contra de Saturnino S. Mena Bur-
dier, a través del Dr. Jaime Cruz Tejada por ser regular en la forma
y admisible en el fondo; Cuarto: Se condena al nombrado Satur-
nino S. Mena Burdier al pago solidario de las siguientes indemni-
zaciones: una indemnización de RD$7,000.00 a favor de los seño-
res Ramón Pichardo Moran y Rosa María Núñez de Pichardo; una
indemnización de RD$1, 500.00 a favor de los señores Justiniano
Núñez Aracena F. Hilaria Núñez, como justa reparación de los da-
ños materiales experimentados; Quinto: Se condena al nombrado
Saturnino S. Mena Burdier al pago de los intereses legales a partir
de la demanda en justicia; Sexto: Se condena al nombrado Satur-
nino S. Mena Burdier al pago de las costas civiles con distracción
en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejeda, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; Séptimo: La presente sentencia es co-
mún y oponible a la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A.';
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra Saturnino S. Mena
Burdier, en calidad de prevenido, por falta de comparecer a la au-
diencia, no obstante haber sido citado legalmente; TERCERO:
Acoger las conclusiones de la supracitada parte civil constituida
Ramón Pichardo Morán y Rosa María Núñez, así como la de Justi-
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niano N. Núñez Aracena e Hilaria Núñez, estos representados por
el primero; por ser justas y reposar en prueba legal y rechazar las
del prevenido y civil responsable Saturnino S. Mena Burdier y
compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por improcedentes y
mal fundadas; CUARTO: Confirma, en consecuencia, de al deci-
sión recurrida los orinales primero, tercero, cuarto, quinto y sépti-
mo; QUINTO: Condena al prevenido Saturnino S. Mena Burdier
al pago de las costas penales de la presente alzada y lo condena
además en su calidad de persona civil responsable, al de las civi-
les”;

En cuanto al recurso de Saturnino Mena Burdier, en su ca-
lidad de persona civilmente responsable, y la Compañía de

Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer sus recursos en la secretaría de la Corte a-qua, los me-
dios en que los fundamentan, por lo que los mismos resultan
afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de Saturnino Mena Burdier,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
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que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que la culpabilidad del
prevenido Saturnino Mena ha quedado establecida al demostrarse
que los menores Gregorio de Jesús Pichardo, Julio César Núñez y
Richard Antonio Núñez caminaban por el paseo de la vía, y allí
fueron alcanzados por el vehículo del citado prevenido, en razón
de que el mismo no pudo controlarlo por la impericia y torpeza
con que conducía y la velocidad a la que se desplazaba”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por Saturnino Mena Burdier, en su calidad de
persona civilmente responsable y la Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., contra la sentencia dictada, en atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de La Vega el 17 de diciembre
de 1982, cuyo dispositivo aparece copiado en la parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Saturnino Mena
Burdier, en su condición de prevenido, contra dicha sentencia;
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 43

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 23 de febrero de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Manuel Melo y compartes.

Abogado: Lic. Fermín Marte Díaz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores Ma-
nuel Melo, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 2011-97, residente en la sección de Sa-
baneta de Congrejo, Sosua, en su doble calidad de prevenido; Juan
María Castillo, persona civilmente responsable, y la entidad asegu-
radora Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada, en atribu-
ciones correccionales, por la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de Santiago, el 23 de febrero de 1983, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el
22 de marzo de 1983, a requerimiento del Lic. Fermín Marte Díaz,
a nombre y representación de los señores Manuel Melo, preveni-
do, Juan María Castillo, persona civilmente responsable, y de la en-
tidad aseguradora Seguros Pepín, S. A., en la que no se invoca nin-
gún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005, por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligato-
rio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso del señor Juan María Castillo,
en su calidad de persona civilmente responsable,

y Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
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pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría del Tribunal a-quo, los me-
dios en que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado
de nulidad;

En cuanto al recurso de Manuel Melo,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma el recurso de apelación interpuesto por el Lic. Juan
Bautista Cambero, a nombre y representación de Manuel Melo,
prevenido, Juan María Castillo, persona civilmente responsable y
compañía de Seguros Pepín, S. A., contra sentencia de fecha 7 de
abril de 1981, dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, cuyo dispositivo es
el siguiente: ‘Primero: Declara al nombrado Manuel Melo, de ge-
nerales anotadas, culpable de violación al artículo 49 letra d) de la
Ley 241 de 1967, en perjuicio de Eladio Rivas, en consecuencia se
condena al pago de una multa de Treinta Pesos Oro (RD$30.00), y
al pago de las costas, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; Segundo: Declara al nombrado Alfredo Peña Mercado,
de generales anotadas no culpable del delito de violación a la Ley
241 de 1967, en consecuencia se descarga de toda responsabilidad
penal, por no haber violado ninguna de las disposiciones previstas
por dicha ley, a su respecto; se declaran las costas de oficio; Terce-
ro: Declara buena y válida en cuanto a la forma la constitución en
parte civil, hecha por Alfredo Peña Mercado y Eladio Rivas, por
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medio de su abogado Dr. Jaime Cruz Tejada, representado por el
Lic. Alejandro Castellanos, contra Manuel Melo, prevenido, Juan
María Castillo, persona civilmente responsable y la compañía Se-
guros Pepín, S. A. En cuanto al fondo, condena a Manuel Melo y
Juan María Castillo al pago solidario de las siguientes indemniza-
ciones Tres Mil Pesos (RD$3,000.00) en provecho de Alfredo
Peña Mercado, y Ocho Mil Pesos Oro (RD$8,000.00), en prove-
cho de Eladio Rivas, como justa reparación por los daños y perjui-
cios morales y materiales sufridos por ellos en dicho accidente;
Cuarto: Condena a Manuel Melo y Juan María Castillo al pago so-
lidario de los intereses legales, de las sumas acordadas, a partir del
día de la demanda en justicia, a título de indemnización suplemen-
taria; Quinto: Condena a Manuel Melo y Juan María Castillo, al
pago solidario de las costas civiles, con distracción de las mismas
en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien afirma estarlas
avanzando en su totalidad; y Sexto: Declara la presente sentencia
común y oponible a la compañía Seguros Pepín, S. A., por ser la
aseguradora de la responsabilidad civil de Juan María Castillo’;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Manuel
Melo, por no haber comparecido a la audiencia para la cual fue le-
galmente citado; TERCERO: Modifica el ordinal tercero de la
sentencia a recurrida en el sentido de reducir las indemnizaciones
acordadas a favor de las partes civiles constituidas de la siguiente
manera: La de Tres Mil Pesos (RD$3,000.00), acordada en prove-
cho de Alfredo Peña Mena, a Mil Doscientos Pesos Oro
(RD$1,200.00), y la de Ocho Mil Pesos (RD$8,000.00), acordada a
favor de Eladio Rivas o Riveras, a Cuatro Mil Pesos
(RD$4,000.00), por considerarla esta Corte, que estas son las su-
mas justas, adecuadas y suficientes para reparar los daños y perjui-
cios morales y materiales experimentados por dichas partes civiles
constituidas a consecuencia del accidente de que se trata;
CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en sus demás aspec-
tos; QUINTO: Condena al prevenido al pago de las costas
penales; SEXTO: Condena a la persona civilmente responsable al
pago de las costas civiles de esta Instancia, ordenando la
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distracción de las mismas en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada,
abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el prevenido Ma-
nuel Melo no guardó con respecto al vehículo que le antecedía,
una distancia prudente, como ordena la Ley 241; por eso lo impac-
tó al momento de transitar por la carretera que conduce de Sosúa a
Puerto Plata, de lo cual se deriva su culpabilidad en el presente
caso”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Juan María Castillo, en su calidad de persona
civilmente responsable, y la entidad aseguradora Seguros Pepín, S.
A., contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el 23
de febrero de 1983, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso del señor
Manuel Melo, en su condición de prevenido, contra dicha senten-
cia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas del
procedimiento.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 44

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Francisco de Macorís, del 19 de julio de
1983.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Miguel Alfonso Castillo Rosario y compartes.

Abogado: Dr. Mario Meléndez Mena.

Intervinientes: Rafael Domingo Pichardo y César Teófilo
Santos Disla.

Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel Alfonso
Castillo Rosario, dominicano, mayor de edad, portador de la cédu-
la de identificación personal No. 17663-55, residente en Jayabo
Afuera, Salcedo, en su calidad de prevenido; Félix Castillo, perso-
na civilmente responsable, y Seguros Patria, S. A., entidad asegura-
dora, contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales,
por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Fran-
cisco de Macorís, el 19 de julio de 1983, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Fran-
cisco de Macorís, el 16 de marzo de 1984, a requerimiento del Dr.
Mario Meléndez Mena, quien actúa a nombre y representación de
los señores Miguel Alfonso Castillo Rosario, prevenido, Félix Cas-
tillo, persona civilmente responsable, y de la entidad aseguradora
Seguros Patria, S. A., en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por el Dr. R. Bienveni-
do Amaro, en nombre y representación de los señores Rafael Do-
mingo Pichardo y César Teófilo Santos Disla, en fecha 21 de julio
de 1989;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005, por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 letra c) de la Ley No. 241,
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sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro
Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

En cuanto al recurso de Félix Castillo, en su calidad de
persona civilmente responsable, y Seguros Patria, S. A.,

entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, los
medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta
afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Miguel Alfonso Castillo Rosario,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: declara
regular y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Ra-
fael Pantaleón P., a nombre y representación del prevenido Miguel
Alfonso Castillo, de sus comitentes señores Leonardo Antonio
Reynoso y/o Félix A. Castillo, y de la compañía aseguradora Pa-
tria, S. A., por ajustarse a la ley, contra sentencia correccional No.
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035 de fecha 31 de enero de 1979, dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo
dice así: ‘Primero: Se declara al coprevenido Miguel Alfonso Cas-
tillo Rosario culpable de violar el artículo 49 letra c) de la Ley 241,
sobre Tránsito de Vehículos, en perjuicio de los nombrados co-
prevenidos Rafael Domingo Pichardo y César Teófilo de los San-
tos Disla y en consecuencia se condena al pago de una multa de
Treinta Pesos (RD$30.00) acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; Segundo: Se declara al coprevenido Rafael Domingo
Pichardo, culpable de violar el artículo 47 de la Ley 241 (conducir
vehículo sin estar provisto de la licencia correspondiente) y en
consecuencia se condena a Cinco Pesos (RD$5.00) de multa, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes; Tercero: Se conde-
na a ambos prevenidos Miguel Alfonso Castillo Rosario y Rafael
Domingo Pichardo al pago de las costas penales; Cuarto: Se de-
clara regular y válida en la forma y el fondo la constitución en par-
te civil hecha por el Dr. R. B. Amaro, a nombre y representación
del prevenido Rafael Domingo Pichardo y de César Teófilo de los
Santos Disla, en contra del coprevenido Miguel Alfonso Castillo
Rosario, de sus comitentes señores Leonardo Antonio Rosario
y/o Félix A. Castillo y contra la compañía aseguradora Patria, S.
A., por ser procedentes y bien fundadas; Quinto: Se condena al
coprevenido Miguel Alfonso Castillo Rosario, solidariamente con
sus comitentes señores Leonardo Antonio Reynoso y/o Félix A.
Castillo, al pago de las siguientes indemnizaciones: a) de Dos Mil
Quinientos Pesos (RD$2,500.00) a favor del coprevenido Rafael
Domingo Pichardo y b) Cuatrocientos Pesos (RD$400.00) a favor
de César Teófilo Disla, el primero como justa reparación de los
daños morales y materiales sufridos por éste a consecuencia del
accidente y el segundo como consecuencia de la destrucción de su
motocicleta, más los intereses legales de dichas indemnizaciones a
partir de la demanda en justicia y a título de indemnización com-
plementaria; Sexto: Se condena al prevenido Miguel Alfonso Cas-
tillo Rosario, solidariamente con sus comitentes señores Leonardo
Antonio Reynoso y/o Félix A. Castillo, al pago de las costas civiles

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 445

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



de la litis, ordenando la distracción de las mismas a favor del Dr. R.
B. Amaro, abogado quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte; Séptimo: Se declara la presente sentencia en su aspecto civil
común, oponible y ejecutoria a la compañía Nacional de Seguros
Patria, S. A., en virtud de las Leyes 4117 y 126 sobre Seguros Priva-
dos’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Mi-
guel Alfonso Castillo, por no haber comparecido a esta audiencia,
no obstante estar legalmente citado; TERCERO: Confirma la
sentencia apelada en todos sus aspectos; CUARTO: Condena al
prevenido Miguel Alfonso Castillo al pago de las costas penales
del presente recurso y conjunta y solidariamente con la persona ci-
vilmente responsable señores Leonardo Antonio Reynoso y/o
Félix A. Castillo, al pago de las costas civiles, ordenando la
distracción de las últimas en provecho del Dr. R. B. Amaro, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; QUINTO: Declara
la presente sentencia en su aspecto civil común, oponible y
ejecutoria contra la compañía de seguros Patria, S. A., en virtud de
la Ley 4117”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que se ha podido esta-
blecer en el plenario que el accidente de que se trata ocurrió en la
calle Hermanas Mirabal, en razón de que el conductor y prevenido
Miguel Alfonso Castillo ocupó la parte de la vía que le correspon-
día al motorista que venía en sentido contrario, lo cual fue la única
causa del accidente que nos ocupa”.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a los
señores Rafael Domingo Pichardo y César Teófilo Santos Disla,
en el recurso de casación incoado por los señores Miguel Alfonso
Castillo Rosario, prevenido, Félix Castillo, persona civilmente res-
ponsable, y la entidad aseguradora Seguros Patria, S. A., contra la
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de
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Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de Maco-
rís, el 19 de julio de 1983, cuyo dispositivo aparece copiado en par-
te anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Félix Castillo, persona civilmente res-
ponsable, y la entidad aseguradora Seguros Patria, S. A., contra la
sentencia indicada; Tercero: Rechaza el recurso de Miguel Alfon-
so Castillo Rosario, en su condición de prevenido, contra dicha
sentencia; Cuarto: Condena a los recurrentes al pago de las
costas, ordenando su distracción a favor Dr. R. Bienvenido
Amaro, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 45

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, del
1ro. de noviembre de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ramón Antonio Paulino y compartes.

Abogado: Lic. Porfirio Veras Mercedes.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente; Edgar Hernández Mejía,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella,
asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Indepen-
dencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Antonio
Paulino, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 38393-56, residente en la calle Padre
Adolfo No. 4, La Vega, en su calidad de prevenido; Rafael A. Fer-
nández y/o Alfredo Santiago Peña, persona civilmente responsa-
ble, y la compañía de seguros La Colonial, S. A., entidad asegura-
dora, contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales,
por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de La Vega, el 1ro. de noviembre de 1984, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de La Vega, el 1ro. de noviembre de 1984, a re-
querimiento del Lic. Porfirio Veras Mercedes, quien actúa a nom-
bre y representación de los señores Ramón Antonio Paulino, pre-
venido, Rafael A. Fernández y/o Alfredo Santiago Peña, persona
civilmente responsable, y de a compañía de seguros La Colonial,
S.A., entidad aseguradora, en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Julio Ibarra Ríos, en funciones de Presidente de la Cámara Pe-
nal de la Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí
mismo, en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados
Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor
José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la
Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; los artículos 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio;
1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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En cuanto al recurso de Rafael A. Fernández y/o Alfredo
Santiago Peña, persona civilmente responsable,

y la compañía de seguros La Colonial, S. A.,
entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Vega, los medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo
resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Ramón Antonio Paulino,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Se pro-
nuncia el defecto contra los nombrados Juan José Contreras y Ra-
món Antonio Paulino Arias, por haber sido ambos legalmente ci-
tados y no haber comparecido a la audiencia; SEGUNDO: Se
acogen como buenos y válidos los recursos de apelación hechos
por el Magistrado Procurador Fiscal y por el Lic. Porfirio Veras
Mercedes en fecha 15 de junio de 1984, en contra de la sentencia
No. 558 de fecha 15 de junio de 1984, dictada por el Juzgado de

450 Boletín Judicial 1140



Paz de la Segunda Circunscripción de la Vega, en cuanto a la for-
ma, por haber sido hecho de conformidad con la ley;
TERCERO: En cuanto al fondo se revoca la parte de la sentencia
que descarga al nombrado Juan José Contreras; y en consecuencia,
se declara a Juan José Contreras, culpable de violar la Ley 241 en
perjuicio de Fausto Inoa y se le condena a sufrir la pena de un (1)
mes de prisión correccional; CUARTO: Se condena además al
pago de las costas; QUINTO: En cuanto a los nombrados Ra-
món Antonio Paulino Arias y Fausto Inoa, se confirma la senten-
cia objeto de los recursos; SEXTO: En el aspecto civil, se confir-
ma en todas sus partes la sentencia”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que Ramón Antonio
Paulino transitaba a una velocidad excesiva, ya que en plena ciudad
y en una vía tan congestionada como es la calle Restauración, al
aproximarse a una intersección debió reducir la velocidad y no lo
hizo; lo cual fue la causa eficiente y determinante del accidente
porque a esa velocidad no pudo dominar su vehículo y produjo la
colisión”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de Rafael
A. Fernández y/o Alfredo Santiago Peña, persona civilmente res-
ponsable, y la compañía de seguros La Colonial, S. A., entidad ase-
guradora, contra la sentencia dictada, en atribuciones correcciona-
les, por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de La Vega, el 1ro. de noviembre de 1984,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Rechaza el recurso de Ramón Antonio Paulino, en
su condición de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Con-
dena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

452 Boletín Judicial 1140



SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 46

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Monte Plata, del 19 de
mayo del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Rafael Octavio Cornielle Montero.

Interviniente: Efigenio Ramírez.

Abogados: Dres. Emilio Carrera de los Santos y Félix L.
Rojas Mueses.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Octavio
Cornielle Montero, dominicano, mayor de edad, casado, ganadero,
cédula de identidad y electoral No. 001-0387071-3, domiciliado y
residente en esta ciudad, imputado y civilmente demandado, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Monte Plata el 19 de mayo del 2005, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el recurrente Rafael
Octavio Cornielle Montero, interpone el recurso de casación, de-
positado en la secretaría de la Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Monte Plata el 27 de junio del
2005;

Visto los escritos de la parte interviniente señor Efigenio Ramí-
rez el 29 de junio y 12 de octubre del 2005, suscrito por los Dres.
Emilio Carrera de los Santos y Félix L. Rojas Mueses;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el recurrente Rafael Octavio Cornielle;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley 4984 sobre Ley de Policía; los ar-
tículos 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y 70, 418,
419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que Efigenio Ramírez se querelló contra Rafael Octavio Cornielle
Montero y Juan Jiménez imputándolos de daños a los sembrados
ocasionados por animales en violación al artículo 26 de la Ley
4984; b) que para el conocimiento del fondo del asunto fue apode-
rado el Juzgado de Paz del municipio de Monte Plata, el cual dictó
sentencia el 15 de diciembre del 2003, cuyo dispositivo es el si-
guiente: “PRIMERO: Que debe rechazar, como al efecto recha-
zamos la solicitud de reapertura de debates hecha por los señores
Octavio Cornielle y Juan Jiménez por conducto de sus abogados
René del Rosario Alcántara y Karen Ricardo Cornielle, por impro-
cedente y carente de base legal; SEGUNDO: Que debe ratificar,
como al efecto ratificamos el defecto pronunciado en audiencia de
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fecha ocho (8) de octubre del año 2003, en contra de Juan Jiménez
y Rafael Octavio Cornielle Montero por no haber comparecido a
audiencia, no obstante haber quedado citados en la audiencia de
fecha dos (2) del mes de octubre del 2003; TERCERO: Que debe
declarar, como al efecto declaramos culpable al señor Juan Jimé-
nez de violar la Ley 4984, de fecha 27 de marzo de 1911, en sus ar-
tículos 76 y 85, en consecuencia, se le condena al pago de una mul-
ta de Trescientos Pesos (RD$300.00); CUARTO: Que debe con-
denar, como al efecto condenamos, a Juan Jiménez y solidaria-
mente a Rafael Octavio Cornielle Montero por ser éste el dueño
de los animales, al pago de la suma de Quince Mil Pesos
(RD$15,000.00), a favor del agraviado Efigenio Ramírez por los
daños por éste recibido, por haber permitido que los animales (va-
cas) de Rafael Octavio Cornielle Montero y/o Octavio Cornielle
hicieran daños en los predios del agraviado; QUINTO: Se deja
sin efecto la constitución en parte civil por el señor Efigenio Ra-
mírez por conducto de sus abogados y apoderados especiales
Dres. Emilio Carrera de los Santos y Félix Rojas Mueses, por no
haber pagado los derechos de conclusión, tal y como lo establece
la ley; SEXTO: Se condena al señor Juan Jiménez al pago de las
costas penales”; c) que con motivo del recurso de alzada inter-
puesto, intervino la decisión ahora impugnada, dictada por la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Monte Plata el 19 de mayo del 2005, cuyo dispositivo es el si-
guiente: “PRIMERO: Se pronuncia el defecto en contra de los
señores Rafael Octavio Cornielle y Juan Jiménez, por no compa-
recer, no obstante citación legal, en virtud de lo establecido en el
artículo 149 del Código de Procedimiento Criminal;
SEGUNDO: Se declara bueno y válido el presente recurso de
apelación interpuesto por los señores Rafael Octavio Cornielle y
Juan Jiménez en cuanto a la forma, por ser hecho de acuerdo al de-
recho, y en cuanto al fondo, se revoca la sentencia No.
427-2003-00188, de fecha 15 de diciembre del 2003, dictada por el
Juzgado de Paz del municipio de Monte Plata; TERCERO: Se
descarga de toda responsabilidad penal al señor Juan Jiménez, por
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insuficiencia de pruebas y en razón de que él es el encargado de la
finca del señor Rafael Octavio Cornielle; CUARTO: Se condena
al señor Rafael Octavio Cornielle, al pago de una multa de Cinco
Pesos (RD$5.00), en virtud de lo que establece el artículo 76 de la
Ley 4984; QUINTO: Declara buena y válida la constitución en
parte civil hecha por el señor Efigenio Ramírez, en cuanto a la for-
ma, en contra del señor Rafael Octavio Cornielle, y en cuanto al
fondo, se condena al señor Rafael Octavio Cornielle, al pago de
una indemnización de Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00), a
favor del señor Efigenio Ramírez, como justa reparación de los
daños morales y materiales ocasionados por sus animales a la agri-
cultura del mismo; SEXTO: Condena al señor Rafael Octavio
Cornielle, al pago de las costas penales; SÉPTIMO: Condena al
señor Rafael Octavio Cornielle, al pago de las costas civiles, a
favor y provecho del abogado postulante, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Rafael Octavio Cornielle Montero,

imputado y civilmente demandado:

Considerando, que el recurrente propone como medio de casa-
ción lo siguiente: “La sentencia es contradictoria con un fallo ante-
rior dado por ese mismo tribunal, la sentencia definitiva es contra-
dictoria con una preparatoria, ya que no debió declarar el defecto
contra el tercero civilmente demandado pues la abogada del mis-
mo sólo lo representaba civilmente. No podía condenar penal-
mente al imputado, pues ya no existían cargos en su contra. La
sentencia atacada es manifiestamente infundada. La Corte desco-
noce del artículo 75 de la Ley 4984. Esta sentencia carece de todo
espíritu de justicia pues desnaturaliza los hechos de manera mani-
fiesta y grosera; además, es de criterio constante, así como princi-
pio elemental del derecho, que nadie puede perjudicarse de su pro-
pio recurso pues la Corte, al aumentar de manera irrazonable la
indemnización a que había sido condenado en primera instancia,
no ofrece motivos para ello. No hay relación de los hechos”;
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Considerando, en relación a lo esgrimido por el recurrente, el
cual alega en síntesis “que el mismo no podía ser condenado pe-
nalmente, en razón de que ya no existían cargos en su contra por-
que sólo fue condenado civilmente en primer grado, resultando la
sentencia manifiestamente infundada; que el Juez a-quo desnatu-
ralizó los hechos al aumentar de manera irrazonable la indemniza-
ción a que fue condenado, sin ofrecer motivos para ello";

Considerando, que en relación a lo alegado en el párrafo ante-
rior, ciertamente tal y como alega el recurrente, del examen de la
decisión atacada se infiere que el Tribunal a-quo, al condenarlo pe-
nalmente incurrió en falta de base legal, toda vez que el mismo en
primer grado sólo fue condenado civilmente, y en ausencia de re-
curso del ministerio público no podía pronunciarse sobre ese as-
pecto, agravando su condición, ya que la sentencia había adquirido
la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada en su aspecto pe-
nal; que en lo relativo al aumento exagerado de la indemnización,
el Juez a-quo, al aumentar la misma de Quince Mil Pesos
(RD$15,000.00) a Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00), sin que
hubiera recurrido el actor civil, incurrió en falta de motivación,
toda vez que tal como se evidencia, en el fallo recurrido existe una
evidente insuficiencia de motivos en cuanto al aumento del monto
de la indemnización acordada a Efigenio Ramírez por el perjuicio
recibido; que los jueces están en la obligación de motivar sus deci-
siones y esto se hace más imperativo cuando modifican la decisión
de primer grado sin recursos ni del ministerio público ni del actor
civil, como ocurrió en la especie, por lo que el fallo impugnado
carece de motivos suficientes y de base legal;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una vio-
lación a las reglas procesales cuya observancia esté a cargo de los
jueces, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Efi-
genio Ramírez en el recurso de casación incoado por Rafael Octa-
vio Cornielle Montero contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Cámara Penal del Juzgado de Primera
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Instancia del Distrito Judicial de Monte Plata el 19 de mayo del
2005 cuyo dispositivo aparece copiado en otra parte de esta deci-
sión; Segundo: Declara con lugar el recurso de casación incoado
por Rafael Octavio Cornielle Montero, contra la referida decisión;
Tercero: Ordena el envío por ante la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristó-
bal, a los fines de celebrar un juicio total que examine nuevamente
los aspectos penales y civiles del proceso en su justa dimensión;
Tercero: Se compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 47

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Maguana,
del 29 de marzo de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrente: Armehilio Luciano.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 2 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Armehi-
lio Luciano, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 15430-12, residente en la sección Ma-
guana Arriba, San Juan de la Maguana, prevenido, contra la sen-
tencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de San Juan de la Maguana, el 29 de marzo de 1984,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, el 4 de abril
de 1984, a requerimiento del nombrado Armehilio Luciano, a
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nombre y representación de sí mismo, prevenido, en la que no se
invoca ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005, por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 408 del Código Penal Domi-
nicano; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Armehilio Luciano,
en su calidad de persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente;

Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la secretaría de la Corte de Apelación de San
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Juan de la Maguana, los medios en que lo fundamenta, por lo que
el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Armehilio Luciano,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Se de-
clara regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto en fecha 18 de agosto de 1983, por el prevenido
Armehilio Luciano, contra sentencia correccional No. 471, la mis-
ma fecha, de la Cámara Penal de San Juan, cuyo dispositivo se co-
pia en otra parte de esta sentencia, por estar dentro de los plazos y
formalidades legales; SEGUNDO: Se varía la calificación del he-
cho puesto a cargo de Armehilio Luciano, de abuso de confianza y
se declara culpable del delito de Estafa en perjuicio de Arquíme-
des Alejandro Luciano; TERCERO: Se modifica la sentencia re-
currida en cuanto a la pena impuesta y se condena a Armehilio Lu-
ciano, al pago de Doscientos Pesos (RD$200.00) de multa, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes; CUARTO: Se con-
dena además al prevenido al pago de las costas penales;
QUINTO: Se modifica la sentencia apelada en el aspecto civil, en
cuanto al monto de la indemnización impuesta y se fija esta en la
suma de Quinientos Pesos (RD$500.00), a favor de Arquímedes
Alejandro Luciano; SEXTO: Se condena al prevenido Armehilio
Luciano, al pago de las costas civiles, con distracción de las
mismas a favor del Dr. Miguel Tomás Suzaña Herrera, abogado
que afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que Armehilio Luciano
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es responsable del delito que se le imputa, en razón de que se esta-
bleció mediante las declaraciones de las partes y los testigos de la
causa que el prevenido le pidió a Arquímedes Alejandro Ciento
Cincuenta Pesos (RD$150.00) para decirle dónde se encontraba
una vaca que se le había perdido al primero; pero luego de cobrar
el dinero le entregó la vaca perdida a otra persona, sin causa justifi-
cada, ya que el propietario era Arquímedes Alejandro”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por el señor Armehilio Luciano, en su calidad de
persona civilmente responsable, contra la sentencia dictada, en
atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de San
Juan de la Maguana, el 29 de marzo de 1984, cuyo dispositivo apa-
rece copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Re-
chaza el recurso del señor Armehilio Luciano, en su condición de
prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena al
recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 48

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Juan de la Maguana, del 6 de marzo de
1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Félix de la Rosa y compartes.

Abogado: Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 2 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores Félix
de la Rosa, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
personal No. 206366 serie 1ra., residente en la calle Esfuerzo No.
22 avenida Duarte de esta ciudad, prevenido; Héctor Collado
Abreu, persona civilmente responsable; y la entidad aseguradora
Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de San Juan de la Maguana, el 6 de marzo de 1984, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Juan
de la Maguana el 13 de marzo de 1984 a requerimiento del Dr. Joa-
quín E. Ortiz Castillo, quien actúa a nombre y representación de
los señores Félix de la Rosa, prevenido, Héctor Collado Abreu,
persona civilmente responsable, y de la entidad aseguradora Segu-
ros Pepín, S. A., en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005, por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligato-
rio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso del señor Héctor Collado Abreu,
persona civilmente responsable, y Seguros Pepín, S. A.,

entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
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pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Juan de la Maguana, los
medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta
afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Félix de la Rosa,
en su condición de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Se ad-
mite en la forma los recurso de apelación interpuestos por el Dr.
Miguel Tomás Suzaña Herrera, a nombre y representación de los
nombrados María Francisca de los Santos, Agustín Rosario, Amé-
rica Luciano Familia, Enrique Ramírez, Marino Familia Tejada,
José Altagracia, Colón Rosario, Alida Piña, Rafael Ogando Mon-
tero, Valeriano Mateo Bidó, David Matos Nín y la compañía La
Real de Seguros, S. A., de fecha 4 de mayo de 1983; del Dr. Edgar
Hernández Mejía, Magistrado Procurador General de la Corte de
Apelación del Distrito Judicial de San Juan, de fecha 5 de mayo de
1983; del Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, a nombre y representación
de los nombrados Félix de la Rosa y Héctor de Jesús Collado
Abreu y de Seguros Pepín, S. A., de fecha 5 de mayo de 1983; y del
Dr. César A. Garrido Cuello, a nombre y representación de Teo-
dosia Manuela de los Santos Familia, madre y tutora de los meno-
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res Westel Genny, Raymo, Alfredo, Francia Alexandra y Angel
Antonio Paniagua de los Santos y de Ana Paniagua, madre de la
víctima Alejandro Paniagua, de fecha 10 de mayo de 1983, contra
sentencia correccional de Primera Instancia del Distrito Judicial
de San Juan, cuyo dispositivo se copiara en otra parte de esta sen-
tencia, por estar dentro de los plazos y demás formalidades lega-
les; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto contra el prevenido Fé-
lix de la Rosa, por no haber asistido a la audiencia del día 7 de fe-
brero de 1984, no obstante estar legalmente citado; TERCERO:
Se modifica la sentencia recurrida en el aspecto penal en el sentido
de descargar al nombrado Valeriano Mateo Bidó del delito de vio-
lación a la Ley 241, por considerar que no cometió ninguna falta y
se mantiene dicho aspecto en cuanto declara al coprevenido Félix
de la Rosa, culpable de violar la Ley 241, sobre Tránsito de Vehícu-
lo de Motor, que lo condenó al pago de una multa de Doscientos
Pesos (RD$200.00) acogiendo a su favor el beneficio de las cir-
cunstancias atenuantes, por considera que el accidente se debió a
la falta exclusiva de éste; CUARTO: Se condena al coprevenido
Félix de la Rosa, al pago de las costas penales de la alzada;
QUINTO: Se modifica el ordinal 5to. de la misma sentencia que
declaró al nombrado David Matos Nín, persona civilmente res-
ponsable y lo condenó al pago de las indemnizaciones consigna-
das en el mismo ordinal, en consecuencia descarga de toda res-
ponsabilidad civil, con todas sus consecuencias legales, por deber-
se el accidente a la falta única cometida por Félix de la Rosa, en la
conducción del referido camión; SEXTO: Se modifica el ordinal
6to. de la misma sentencia, en cuanto declaró oponible a la compa-
ñía La Real de Seguros, S. A., en su condición de aseguradora de la
responsabilidad civil de David Matos Nín, igualmente modifica el
ordinal 7mo. de la misma sentencia que condenó a David Matos
Nín, al pago de las costas civiles del procedimiento, con distrac-
ción de éstas en provecho del Dr. César A. Garrido Cuello, por de-
berse el accidente como se indica más arriba a la falta única y ex-
clusiva del conductor Félix de la Rosa; SEPTIMO: Se modifica la
sentencia apelada en su ordinal 5to. en cuanto a las indemnizacio-
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nes impuestas, en consecuencia se condena al nombrado Héctor
de Jesús Collado Abreu, al pago de las indemnizaciones siguientes:
Nueve Mil Pesos (RD$9,000.00) para Teodosia de los Santos, ma-
dre y tutora de los menores Francia Alexandra Paniagua de los
Santos, Westel Genny, Raymo De Los Santos y Alfredo Paniagua y
Ángel Antonio Paniagua De Los Santos; Cuatro Mil Pesos Oro
(RD$4,000.00) para la nombrada Ana Paniagua, madre de la vícti-
ma Alejandro Paniagua de los Santos; Mil Pesos (RD$1,000.00)
para María de los Santos; Mil Pesos (RD$1,000.00) para Alida
Piña; Mil Pesos (RD$1,000.00) para Enrique Ramírez; Mil Pesos
(RD$1,000.00) para Rafael Ogando Montero; Mil Pesos
(RD$1,000.00) para José Altagracia Colón Rosario; Mil Pesos
(RD$1,000.00) para Marino Familia Tejada, todos por golpes cu-
rables antes de diez días; la suma de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00)
para la nombrada Agustina Rosario por los golpes y heridas sufri-
dos por ésta y su hija menor América Familia, curables antes de
diez días, por considerar esta Corte que las mismas están más en
armonía con la magnitud de los daños causados; OCTAVO: Se
confirma la sentencia apelada en sus demás aspectos; NOVENO:
Se condena al nombrado Héctor de Jesús Collado, en su calidad de
persona civilmente responsable puesta en causa, al pago de las
costas civiles del procedimiento, ordenando su distracción en pro-
vecho de los Dres. César A. Garrido Cuello y Miguel Tomás Suza-
ña Herrera, abogados que afirman haberlas avanzado en su totali-
dad; DECIMO: Se declara la presente sentencia oponible a la
compañía de Seguros Pepín, S. A., en su condición de entidad ase-
guradora del camión que ocasionó el accidente”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que en la especie hubo
imprudencia y torpeza de parte del prevenido Félix de la Rosa, ya
que no penetró con el debido cuidado y prudencia a la avenida
Independencia desde la calle Eusebio Puello, estando obligado a
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ello en razón de que la primera vía tiene preferencia sobre la se-
gunda, en virtud de resolución municipal, lo cual es conocido y
practicado desde hace muchos años”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Héctor Collado Abreu, en su calidad de per-
sona civilmente responsable, y la entidad aseguradora Seguros Pe-
pín, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona-
les por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San
Juan de la Maguana, el 6 de marzo de 1984 cuyo dispositivo apare-
ce copiado en la parte anterior del presente fallo; Segundo: Re-
chaza el recurso del señor Félix de la Rosa, en su condición de pre-
venido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los
recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 49

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, del 18 de
noviembre del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Amaury Brito Cabrera.

Abogada: Licda. María Sánchez Espinal.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Amaury Brito Ca-
brera, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, no
porta cédula, domiciliado y residente en la calle 6 No. 137 del en-
sanche Bermúdez de la ciudad de Santiago, procesado y persona
civilmente responsable, contra la sentencia dictada en atribuciones
criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Santiago el 18 de noviembre del 2003, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 24 de noviembre del 2003 a requerimiento de
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la Licda. María Sánchez Espinal en nombre y representación del
procesado Amaury Brito Cabrera, en el cual no se invoca ningún
medio contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295 y 304, párrafo II del Códi-
go Penal, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 16 de febrero del 2002 Fausto Antonio Ventura Batis-
ta, presentó una querella por ante el destacamento de la Policía
Nacional de Santiago, contra Amaury Antonio Brito Cabrera, im-
putándolo del homicidio de su hijo Edwin Antonio Ventura Ro-
dríguez; b) que fue sometido a la justicia el justiciable el 20 de fe-
brero del 2002 por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de Santiago, quien apoderó al Primer Juzgado de
Instrucción de ese distrito judicial, el cual dictó providencia califi-
cativa el 23 de abril del 2002 enviando al tribunal criminal al proce-
sado; c) que apoderada en sus atribuciones criminales la Tercera
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, del conocimiento del fondo del asunto,
dictó sentencia el 7 de marzo del 2003, cuyo dispositivo se encuen-
tra copiado en el de la decisión recurrida en casación; d) que como
consecuencia de los recursos de alzada interpuestos por el proce-
sado, el ministerio público y la parte civil constituida, intervino el
fallo dictado por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Santiago el 18 de noviembre del 2003, y su
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dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: En cuanto a la forma, se
declara regular y válido el recurso de apelación interpuesto por
Amaury Brito Cabrera, en su propio nombre contra la sentencia
criminal No. 283 de fecha 7 de marzo del 2003, dictada por la Ter-
cera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, por haber sido hecha de acuerdo a las
normas procesales vigentes; cuyo dispositivo copiado a la letra
dice así: ‘Primero: Se varía la calificación dada al expediente por el
Primer Juzgado de Instrucción del Distrito Judicial de Santiago, de
violación a los artículos 295, 296, 297 y 302 del Código Pena, por
la de violación a los artículos 295 y 304 del Código Penal; Segun-
do: Se declara culpable al nombrado Amaury Brito Cabrera, de
violar las disposiciones contenidas en los artículos 295 y 304 del
Código Penal (homicidio voluntario), en perjuicio de quien en
vida respondía de Edwin Antonio Ventura Rodríguez; en conse-
cuencia, se le condena a sufrir la pena de quince (15) años de reclu-
sión mayor; Tercero: Se condena al nombrado Amaury Brito Ca-
brera, al pago de las costas penales del proceso; Cuarto: Se declara
buena, regular y válida la constitución en parte civil, intentada por
los señores Fausto Antonio Ventura Bautista y Mayra Altagracia
Rodríguez, en calidad de padre del occiso Edwin Antonio Ventura
Rodríguez; Quinto: En cuanto al fondo, se condena al nombrado
Amaury Brito Cabrera, al pago de una indemnización de Quinien-
tos Mil Pesos (RD$500,000.00) a favor de los señores Fausto
Antonio Bautista y Mayra Altagracia Rodríguez, como justa repa-
ración por los daños y perjuicios por ellos sufridos como conse-
cuencia del hecho ocurrido, en que perdió la vida su hijo Edwin
Antonio Ventura Rodríguez; Sexto: Se condena al nombrado
Amaury Brito Cabrera, al pago de las costas civiles del proceso,
distrayendo las mismas a favor de los abogados concluyentes de la
parte civil constituida, Licdos. Yaritza Pérez y Pérez y Franklin Ji-
ménez, quienes afirman haberlas avanzando en su totalidad’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santiago, actuando en
nombre de la República por autoridad de la ley y contrario impe-
rio, modifica el ordinal segundo de la sentencia apelada en lo que
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respecta a la pena impuesta al procesado y en tal virtud condena al
señor Amaury Brito Cabrera a diez (10) años de reclusión mayor;
TERCERO: Se confirman todos los demás aspectos de la sen-
tencia apelada; CUARTO: Condena a Amaury Brito Cabrera al
pago de las costas penales”;

Considerando, que en lo que respecta al recurrente Amaury
Brito Cabrera, en su doble calidad de imputado y persona civil-
mente responsable, al interponer su recurso en la secretaría de la
Corte a-qua, ni posteriormente mediante memorial, ha indicado
los medios en que lo fundamenta, por lo que su recurso, como
persona civilmente responsable, está afectado de nulidad, pero
por tratarse también del recurso de un procesado, la Cámara Penal
de la Suprema Corte de Justicia en funciones de Corte de Casa-
ción, está en el deber de analizar el aspecto penal de la sentencia
para determinar si la ley ha sido correctamente aplicada;

Considerando, que para la Corte a-qua modificar el aspecto pe-
nal de la sentencia de primer grado, dijo en síntesis, haber dado
por establecido, mediante la ponderación de los elementos proba-
torios aportados al conocimiento de la causa, lo siguiente: a) Que
de las declaraciones leídas en audiencia pública se ha podido esta-
blecer que la víctima y el victimario eran amigos. Que Edwin le ha-
bía vendido un aro de passola a Amaury y este último le adeudaba
la suma de Treinta Pesos (RD$30.00). Que Edwin le fue a cobrar a
Amaury y éste no le pagó. Que cuando Amaury llegó a su vivienda
encontró su passola, la cual había dejado en la casa de su madre
con unas piezas que le faltaban y supuso que fue Edwin que se las
llevó y se fue para donde vivía la víctima. Que allí le asestó las dos
heridas que le provocaron la muerte; b) Que en las declaraciones
prestadas por el imputado ante el plenario, admitió que la víctima
le robó el alógeno de su passola. Que fue a su casa a averiguar por-
qué lo hizo. Que tuvieron una pequeña discusión y el hoy fallecido
le dijo que le pagara lo que le adeudaba y le devolvía la pieza.
Admitió que fue armado con un cuchillo que siempre tenía enci-
ma para defenderse. El imputado declaró que la víctima le fue en-
cima para cortarlo pero no se pudo determinar ni probar que la
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víctima estaba armada. Que la propia madre del imputado declaró
en instrucción lo siguiente: “Amaury llegó a mi casa a buscar la
passola y cuando vio que le faltaban piezas se puso furioso”; c)
Que son hechos probados que Amaury fue a la casa de Edwin a
reclamarle por unas piezas de passola que le habían sustraídos, que
discutieron, que fue armado y que no ha negado que le infirió las
heridas que presentó la víctima, quien falleció a causa de las mis-
mas”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del imputado
recurrente Amaury Brito Cabrera el crimen de homicidio volunta-
rio previsto por los artículos 295 y 304, párrafo II del Código Pe-
nal, sancionado con pena de reclusión mayor de tres (3) a veinte
(20) años, por lo que al modificar la pena impuesta por el tribunal
de primer grado, y condenarlo a diez (10) años de reclusión mayor,
actuó dentro de los preceptos legales.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Amaury Brito Cabrera, en su calidad de per-
sona civilmente responsable, contra la sentencia dictada en atribu-
ciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Santiago el 18 de noviembre del
2003, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo,
y lo rechaza en su condición de procesado; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas penales.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 50

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, del 1ro. de julio
de 1987.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Cándido Antonio Rosario y Seguros San Rafael,
C. por A.

Abogado: Dr. Hugo Álvarez V.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente, Edgar Hernández Mejía,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella,
asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Indepen-
dencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cándido Antonio
Rosario, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación per-
sonal No. 69980 serie 47, domiciliado y residente en la sección Li-
cey de la ciudad de La Vega, prevenido y persona civilmente res-
ponsable; y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., entidad
aseguradora, contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de La Vega el 1ro. de julio de
1987, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 2 de julio de 1987 a requerimiento del Dr.
Hugo Álvarez V., quien actúa a nombre y representación de Cán-
dido Antonio Rosario y la Compañía de Seguros San Rafael, C.
por A., en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Julio Ibarra Ríos, en funciones de Presidente, mediante el cual
se llama a sí mismo, en su indicada calidad, juntamente con los
Magistrados Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de
Goris y Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal,
para integrar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de ca-
sación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos;
y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara buenos y
válidos por haber sido hechos regularmente los recursos de apela-
ción interpuestos por Cándido Rosario Flores, en su doble calidad
de prevenido y civil responsable y la Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., contra sentencia correccional No. 314, dictada por
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de La Vega el 10 de abril de 1985, la cual tiene el
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siguiente dispositivo: ‘Primero: Se ratifica el defecto pronunciado
en audiencia, en contra del nombrado Cándido Antonio Rosario
Flores, acusado de violar la Ley 241, en perjuicio de María Guerre-
ro, hecho ocurrido en La Vega, y en consecuencia se condena a su-
frir la pena de 1 año de prisión correccional; Segundo: Se conde-
na además al pago de las costas; Tercero: Se declara como buena y
válida la constitución en parte civil hecha en audiencia por Maria
Guerrero, a través de su abogado constituido y apoderado especial
Lic. Ramón Antonio Cruz Belliard en contra de Cándido Antonio
Rosario Flores, en su doble calidad de prevenido y persona civil-
mente responsable en cuanto a la forma, por haber sido hecha de
conformidad con la ley; Cuarto: En cuanto al fondo se condena a
Cándido Antonio Rosario Flores, en su doble calidad antes dicha
de prevenido y persona civilmente responsable al pago de una in-
demnización de Veinticinco Mil Pesos (RD$25,000.00) a favor de
la agraviada María Guerrero, como justa reparación por los daños
morales y materiales por ella sufrido con motivo del accidente;
Quinto: Se condena además al pago de los intereses legales del
procedimiento a partir de la fecha de la demanda en justicia a título
de indemnización suplementaria; Sexto: Se condena además a
Cándido Antonio Rosario Flores, siempre en su doble calidad an-
tes dicha, al pago de las costas civiles del procedimiento con dis-
tracción de las mismas en provecho del Lic. Ramón Ant. Cruz Be-
lliard, quien afirma haberla avanzado en su totalidad; Séptimo: Se
declara la presente sentencia común, oponible y ejecutoria en con-
tra de la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., por ser esta la asegu-
radora de la responsabilidad civil del prevenido Cándido Antonio
Rosario Flores’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el pre-
venido Cándido Antonio Rosario Flores, por no haber compareci-
do a la audiencia no obstante haber sido legalmente citado;
TERCERO: Modifica de la decisión recurrida el ordinal primero
en el sentido de acoger la concurrencia de faltas del prevenido
Cándido Antonio Rosario Flores y de la agraviada María Guerrero
y se le impone una multa de Cincuenta Pesos (RD$50.00) acogien-
do en favor del prevenido circunstancias atenuantes; CUARTO:
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Confirma de la decisión recurrida los ordinales tercero al cuarto a
excepción en éste de la indemnización otorgada que la modifica
rebajándola a Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00), en razón de haber-
se acogido la concurrencia de faltas antes expresadas, suma que
esta corte estima la ajustada para reparar los daños surgidos por la
parte civil constituida María Guerrero a consecuencia del supraci-
tado accidente y confirma además los ordinales quinto y séptimo;
QUINTO: Condena a Cándido Flores al pago de las costas pena-
les de la presente alzada y al de las civiles con distracción de éstas
últimas en provecho del Dr. Ramón Cruz Belliard, quien afirma
haberlas avanzado en su mayor parte”;

En cuanto al recurso de Cándido Antonio Rosario, en su
calidad de persona civilmente responsable, y la Compañía

de Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Cándido Antonio Rosario,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
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hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que se ha establecido en
este tribunal de alzada que el prevenido Cándido Antonio Rosario
cometió falta al conducir su motocicleta a una alta velocidad, por
lo que no pudo evitar el accidente; lo cual se evidencia por la mag-
nitud de las lesiones que sufrió la agraviada; que al actuar como lo
hizo, el prevenido fue imprudente, torpe y descuidado, ya que de
no ir a una alta velocidad pudo evitar atropellar a la agraviada,
aunque ésta fuera imprudente al caminar por la vía”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Cándido Antonio Rosario, en su calidad de
persona civilmente responsable, y la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de La Vega el 1ro. de julio
de 1987, cuyo dispositivo aparece copiado en la parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Cándido Antonio
Rosario, en su condición de prevenido, contra dicha sentencia;
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

478 Boletín Judicial 1140



SENTENCIA DEL 7 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 51

Estado requirente: Estados Unidos de América.

Materia: Extradición.

Solicitado: Tirso Cuevas Nin.

Abogados: Dres. Julio Gómez Cuevas y Rafael Luis Mateo.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris, Víctor José Castellanos Estrella y Edgar Hernán-
dez Mejía, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 7 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública y a unanimidad de votos, la siguiente sentencia:

Sobre la solicitud de extradición del ciudadano dominicano Tir-
so Cuevas Nin, chofer, soltero, cédula No. 076-0013918-7, domi-
ciliado y residente en la calle Jaime Mota No. 89, Barahona, R. D.,
detenido en la Cárcel Modelo de Najayo, San Cristóbal, R. D., con
motivo de la solicitud de extradición planteada por las autoridades
penales de los Estados Unidos de América;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al solicitado en extradición prestar sus generales de ley;

Oído al ministerio público en la exposición de los hechos;

Oído a la Dra. Analdis del Carmen Alcántara Abreu, actuando a
nombre y representación de las autoridades penales de los Esta-
dos Unidos de Norteamérica;
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Oído a los Dres. Julio Gómez Cuevas y Rafael Luis Mateo, que
han recibido y aceptado mandato de Tirso Cuevas Nin, para asis-
tirlo en sus medios de defensa;

Visto la instancia del Magistrado Procurador General de la Re-
pública apoderando formalmente a la Cámara Penal de la Supre-
ma Corte de Justicia de la solicitud de extradición que formula el
Gobierno de los Estados Unidos de América contra el ciudadano
dominicano Tirso Cuevas Nin;

Visto la nota diplomática No. 68 del 11 de mayo del 2005 de la
Embajada de los Estados Unidos de América en el país;

Visto la documentación aportada por el Estado requirente so-
bre la solicitud de extradición, consistente en:

a) Declaración jurada hecha por David J. Berardinelli, Ayudan-
te del Procurador Fiscal de los Estados Unidos para el Dis-
trito Meridional de Nueva York;

b) Acta de acusación No. S6 04-CR-1353 (KMW), registrada el
15 de marzo del 2005, en la Corte Distrital de los Estados
Unidos para el Distrito Meridional de Nueva York;

c) Orden de arresto contra Tirso Cuevas Nin expedida el 15 de
marzo del 2005 por Theodore H. Katz, Juez de los Estados
Unidos para el Distrito Meridional de Nueva York;

d) Fotografía del requerido;

e) Legalización del expediente, firmada en fecha 26 de abril del
2005 por el Ministro Consejero Encargado de Asuntos Con-
sulares del Consulado de la República Dominicana en Wa-
shington, D. C., en debida forma sobre el caso;

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, el
20 de mayo del 2005, mediante la instancia No. 06636, fue apode-
rada formalmente por el Magistrado Procurador General de la Re-
pública de la solicitud de extradición que formulan las autoridades
penales de los Estados Unidos de América en contra del
ciudadano dominicano Tirso Cuevas Nin;
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Resulta, que en la instancia de apoderamiento, el Magistrado
Procurador General de la República, solicitó: “…autorización de
aprehensión contra el requerido, de acuerdo con el Art. XII del
Convenio de Extradición vigente entre República Dominicana y el
país requirente desde el año 1910...”;

Resulta, que en virtud de esta solicitud, la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, el 25 de mayo del 2005, emitió una or-
den para regularizar el arresto de Tirso Cuevas Nin, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: “Primero: Declara que la orden de arresto pre-
ventiva dictada contra Tirso Cuevas Nin por un Juez de la Instruc-
ción de la República Dominicana es regular para que se determine
la procedencia de la solicitud de extradición que ha hecho Estados
Unidos de América, país requirente; Segundo: Ordena que sea le-
vantado un proceso verbal para comprobar que Tirso Cuevas Nin
se encuentra preso en la Cárcel Modelo de Najayo, San Cristóbal,
así como para que se le informe al detenido que esa prisión ha sido
validada para los fines de la presente resolución; Tercero: Ordena
que una vez cumplidas las medidas anteriores, el requerido Tirso
Cuevas Nin, sea presentado dentro del plazo de dos meses, por
ante esta Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, a los fines
de determinar la procedencia de la solicitud de extradición formu-
lada por los Estados Unidos de América, como país requirente;
Cuarto: Sobresee estatuir sobre la solicitud del ministerio público,
relativa a la localización e incautación de los bienes pertenecientes
a Tirso Cuevas Nin, requerido en extradición, hasta tanto los
mismos sean debidamente identificados e individualizados;
Quinto: Ordena la comunicación del presente auto al Magistrado
Procurador General de la República para los fines
correspondientes”;

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
fue notificada por el Magistrado Procurador General de la Repú-
blica, mediante oficio No. 9931, del 11 de agosto del 2005, del
cumplimiento de la orden de regularización de la prisión de Tirso
Cuevas Nin;
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Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
fijó la vista para conocer de dicha solicitud de extradición para el 2
de septiembre del 2005, vista en la cual, los abogados de la defensa
del ciudadano dominicano Tirso Cuevas Nin, concluyeron: “Soli-
citamos el aplazamiento de la presente vista, a los fines de obtener
el copia del expediente y estudiar los documentos remitidos por
las autoridades penales del país requirente”; por su parte la aboga-
da representante de las autoridades penales de los Estados Uni-
dos, concluyó en la siguiente forma: “Lo dejamos a la soberana
apreciación de la Corte”; asimismo, el ministerio público
dictaminó lo siguiente: “Lo dejamos a la apreciación de la Corte”;

Resulta, que la Corte, después de haber deliberado, decidió lo
siguiente: “Primero: Se acogen las conclusiones de los abogados
de la defensa del ciudadano dominicano Tirso Cuevas Nin, solici-
tado en extradición por las autoridades penales de los Estados
Unidos de América, en el sentido de darle oportunidad de obtener
y estudiar los documentos remitidos por las autoridades penales
del país requirente; a lo que no se opusieron ni el ministerio públi-
co ni la abogada que representa al país que lo solicita en extradi-
ción; y en consecuencia se fija el conocimiento de la presente vista
para el día viernes treinta (30) de septiembre del año 2005, a las
nueve (9:00) horas de la mañana, a fin de dar oportunidad de que
el mismo obtenga los servicios de un abogado que lo defienda; Se-
gundo: Se pone a cargo del ministerio público la presentación del
ciudadano dominicano Tirso Cuevas Nin, al Alcaide de la Cárcel
Modelo de Najayo para el día, hora y mes antes indicados; Tercero:
Por la presente sentencia, quedan citadas las partes presentes y
representadas”;

Resulta, que en la audiencia del 30 de septiembre del 2005, el
abogado del impetrante concluyó: “Solicitamos a esta Honorable
Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, la fusión de los ex-
pedientes de extradición de Tirso Cuevas Nin y Lidio Arturo Nin
Terrero, por entender que se persiguen los mismos fines y es lo
mismo”; a lo que se opuso la abogada que representa las autorida-
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des penales de los Estados Unidos, al concluir: “Nos oponemos a
la fusión”; igualmente, el ministerio público dictaminó: ““Nos
oponemos a la fusión por innecesaria, frustratoria e irracional”;

Resulta, que la Corte, luego de cuestionar al ciudadano domini-
cano solicitado en extradición Lidio Arturo Nin Terrero, sobre el
pedimento de los abogados de Tirso Cuevas Nin, y obtenido res-
puesta afirmativa y después de haber deliberado, falló, sobre el in-
cidente planteado por los abogados del ciudadano dominicano
Tirso Cuevas Nin, de la siguiente manera: “Primero: Se acogen las
conclusiones de los abogados de la defensa del ciudadano domini-
cano Tirso Cuevas Nin, a lo que se adhirió Lidio Arturo Nin Te-
rrero y a lo que se opusieron el ministerio público y la abogada re-
presentante de las autoridades penales del Estado requirente, y en
consecuencia, se ordena la fusión de las respectivas solicitudes de
extradición de dichos encartados; Segundo: Se pone en mora a los
abogados de Tirso Cuevas Nin y Lidio Arturo Nin Terrero de pre-
sentar en una sola oportunidad los incidentes que consideren
pertinentes, en virtud de lo que establece la Ley No. 834 de 1978,
supletoria en esta materia; Tercero: Se ordena la continuación de la
causa”;

Resulta, que en la continuación de la vista, los abogados de la
defensa de Tirso Cuevas Nin, solicitaron a la Corte: “Solicitamos
el aplazamiento de la presente audiencia para que se le dé cumpli-
miento a la Resolución de fecha 25 de mayo del 2005, que ordena
que se levante el proceso verbal”; a lo que no se opusieron ni el mi-
nisterio público ni la abogada que representa las autoridades pena-
les de los Estados Unidos de América, al concluir: “Lo dejamos a
la soberana apreciación de esta Corte”; que por su parte, los abo-
gados de la defensa de Lidio Arturo Nin Terrero, solicitaron: “Pri-
mero: Declarar la nulidad del apoderamiento hecho por el minis-
terio público, de la demanda en extradición solicitada por los Esta-
dos Unidos de Norteamérica contra el señor Teniente Coronel Li-
dio Arturo Nin Terrero, por haber violado el procedimiento esta-
blecido en el artículo 164 del Código de Procedimiento Penal; Se-
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gundo: Declarar la nulidad del apoderamiento hecho por el minis-
terio público por haber violado la Resolución de la Suprema Corte
de Justicia que ordena levantar un proceso verbal para verificar
que éste se encuentra en la Cárcel de Najayo y para que le notifi-
quen que su prisión fue validada a los fines de la solicitud de extra-
dición hecha contra éste; Tercero: Declarar inadmisible dicha soli-
citud de extradición por haber prescrito el plazo de dos meses
otorgado al ministerio público de conformidad con el artículo 163
del Código Procesal Penal y de la Resolución de fecha 25 de mayo
del 2005; y subsidiariamente: Primero: Que en caso de no acoger
los medios o excepciones de nulidades e inadmisibilidades plan-
teadas, dicha corte declare el sobreseimiento de la solicitud de ex-
tradición hasta tanto se conozca el proceso que tiene abierto en la
República Dominicana a petición del ministerio público y éste ma-
nifieste algunas medidas conclusorias respecto del mismo; bajo re-
servas”; a lo que se opuso la representante del Estado requirente,
al concluir: “Que sean rechazados en todas sus partes los inciden-
tes planteados por los abogados de la defensa de Lidio Arturo Nin
Terrero y Tirso Cuevas Nin”; mientras que el ministerio público
dictaminó: “Solicitamos que por las motivaciones expuestas, sean
rechazadas las solicitudes incidentales presentadas por los aboga-
dos de los requeridos y respecto al sobreseimiento que sea recha-
zado en razón de que el principal cabecilla ya está siendo procesa-
do en Estados Unidos”;

Resulta, que la Corte después de haber deliberado, decidió lo si-
guiente: “Primero: Se reserva el fallo sobre los incidentes plantea-
dos por los abogados de los ciudadanos dominicanos solicitados
en extradición Lidio Arturo Nin Terrero y Tirso Cuevas Nin, para
ser pronunciados el viernes 14 de octubre del 2005, a las nueve
(9:00) horas de la mañana; Segundo: Se ordena notificar a Tirso
Cuevas Nin, el proceso verbal levantado por el ministerio público
como consecuencia de la resolución del 25 de mayo del 2005 de
esta Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, para lo que se
comisiona al Alguacil de Estrados de esta Cámara Penal de la Su-
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prema Corte de Justicia; Luis Mariano Rojas Salomón; Tercero: Se
pone a cargo del ministerio público requerir del alcalde de la Cár-
cel Modelo de Najayo, la presentación de los ciudadanos domini-
canos Lidio Arturo Nin Terrero y Tirso Cuevas Nin para el día,
hora y mes antes indicados; Cuarto: Por la presente sentencia, que-
dan citadas las partes presentes y representadas”;

Resulta, que en la audiencia del 14 de octubre del 2005, el ma-
gistrado ordena a la secretaria dar lectura a la sentencia sobre los
incidentes planteados por la barra de la defensa de Tirso Cuevas
Nin y Lidio Arturo Nin Terrero, la cual reza: “Primero: Rechaza
las conclusiones incidentales planteadas por la defensa de los ciu-
dadanos dominicanos Tirso Cuevas Nin y Lidio Arturo Nin Te-
rrero, solicitados en extradición por las autoridades penales de
Estados Unidos de América; Segundo: Ordena que la presente de-
cisión sea comunicada a las partes; Tercero: Ordena la
continuación de la causa”;

Resulta, que en la continuación de la causa, los abogados de la
barra de la defensa de Tirso Cuevas Nin y Lidio Arturo Nin Terre-
ro, concluyeron: “Sobreseer el conocimiento del proceso que se le
sigue a los imputados, hasta tanto el honorable Presidente de la
República Dominicana, Leonel Fernández Reyna, designe un re-
presentante del ministerio público”; que por su lado, el ministerio
público dictaminó: “Que se rechace la solicitud de sobreseimien-
to, que técnicamente constituye un desapoderamiento, y la Supre-
ma Corte de Justicia está correctamente apoderada”; y respecto a
este pedimento de los abogados de la defensa, la representante de
las autoridades penales de los Estados Unidos de América, con-
cluyó de la siguiente manera: “Que se rechace la solicitud
planteada por los abogados de la defensa y nos adherimos en
todas sus partes al dictamen del ministerio público”;

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
después de haber deliberado sobre este pedimento, decidió lo si-
guiente: “Primero: Se reserva el fallo sobre el incidente planteado
por la barra de la defensa de los ciudadanos dominicanos Tirso
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Cuevas Nin y Lidio Arturo Nin Terrero, solicitados en extradición
por las autoridades penales de los Estados Unidos de América,
para ser pronunciado el lunes veinticuatro (24) del mes de octubre
del 2005, a las nueve (9:00) horas de la mañana; Segundo: Se pone
a cargo del ministerio público requerir del alcaide de la Cárcel Mo-
delo de Najayo, la presentación de los solicitados en extradición
Tirso Cuevas Nin y Lidio Arturo Nin Terrero, en la hora, día y mes
antes indicados; Tercero: Por la presente sentencia, quedan citadas
las partes presentes y representadas”;

Resulta, que en la audiencia del 24 de octubre del 2005, el ma-
gistrado presidente ordena a la secretaria dar lectura a la sentencia
sobre los incidentes planteados en la audiencia anterior, por los
abogados de la barra de la defensa de Tirso Cuevas Nin y Lidio
Arturo Nin Terrero, la cual dispone: “Primero: Declara inadmisi-
ble la solicitud de recusación del Ministerio Público hecha por la
defensa de los ciudadanos dominicanos solicitados en extradición
Tirso Cuevas Nin y Lidio Arturo Nin Terrero, por haberse
planteado fuera de plazo; Segundo: Ordena la continuación de la
causa”;

Resulta, que en la continuación de la causa, el magistrado presi-
dente, al pedir las calidades a los abogados de la defensa, se perca-
tó de que los abogados del solicitado en extradición Lidio Arturo
Nin Terrero, no estaban presentes, y al cuestionar a dicho solicita-
do en extradición, éste indicó que desearía esperar a que sus abo-
gados asistieran, por lo que la Corte, después de haber deliberado,
tomó la siguiente decisión: “Primero: Ordena el desglose de las
solicitudes de extradición contra Lidio Arturo Nin Terrero y Tirso
Cuevas Nin; Segundo: Ordena la continuación de la vista, en cuan-
to a Tirso Cuevas Nin; Tercero: Se reenvía el conocimiento de la
vista de Lidio Arturo Nin Terrero para el miércoles 26 de octubre
del 2005, a las nueve (9:00) horas de la mañana, a los fines de soli-
citar la asignación de un defensor del ciudadano dominicano Lidio
Arturo Nin Terrero en la presente solicitud de extradición; Cuar-
to: Se pone a cargo del ministerio público la presentación del ciu-
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dadano dominicano Lidio Arturo Nin Terrero, al Alcaide de la
Cárcel Modelo de Najayo para el día, hora y mes antes indicados”;

Resulta, que en la continuación de la audiencia, los abogados de
la defensa de Tirso Cuevas Nin, concluyeron: “Primero: Que re-
chaseis la demanda en extradición presentada por el Departamen-
to de Estado de los Estados Unidos de América, en ejecución del
Tratado de Extradición suscrito entre ambas naciones en 1910, en
contra del ciudadano dominicano Sr. Tirso Cuevas Nin, por ex-
temporanea, improcedente, mal fundada, carente de fundamento
jurídico, por ser violatoria de las normas que rigen la materia de la
extradición de nuestros nacionales y porque el ministerio público
no ha abandonado la impulsión de la acción penal en el país, para
estar en condiciones de dictaminar a favor de la extradición del re-
ferido arrestado; Segundo: Que en el hipotético e improblable
caso de que no sean admitidas nuestras conclusiones principales
que, subsidiariamente, se sobresea el presente pedido de extradi-
ción hasta tanto las autoridades judiciales dominicanas decidan
mediante sentencia sobre el expediente a cargo del imputado Tir-
so Cuevas Nin del cual está formalmente apoderado por el minis-
terio público y éste aún no ha retirado los cargos penales para que
pueda proceder la extradición”; mientras que por su lado, la abo-
gada que representa las autoridades penales del Estado requirente,
concluyó: “Primero: En cuanto a la forma, acojáis como buena y
válida la presente solicitud de extradición hacia los Estados Uni-
dos del ciudadano dominicano Tirso Cuevas Nin, por haber sido
introducida en debida forma de conformidad con el tratado bila-
teral de extradición de 1910 entre ambas naciones; la Convención
de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes
y Sustancias Sicotrópicas celebrado en Viena en el año 1988; así
como el Código Procesal Penal Dominicano; Segundo: En cuanto
al fondo, ordenéis la extradición del ciudadano dominicano Tirso
Cuevas Nin, en el aspecto judicial, hacia los Estados Unidos de
América por éste infringir las leyes antinarcóticos de los Estados
Unidos de América; y pongáis a disposición del Poder Ejecutivo la
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decisión a intervenir, para que éste, atento a los artículos 3 y 55 in-
ciso 6 de la Constitución de la República, decrete la entrega y los
términos en que la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores
deberá entregar al requerido en extradición; Tercero: Ordenéis la
incautación de los bienes patrimoniales de Tirso Cuevas Nin, que
en el proceso sean identificados e individualizados como vincula-
dos a los delitos que se le imputan”; y por su lado, el ministerio pú-
blico dictaminó de la siguiente manera: “Primero: Declaréis regu-
lar y válida en cuanto a la forma la solicitud de extradición a los
Estados Unidos de América del nacional dominicano Tirso Cue-
vas Nin, por haber sido introducida en debida forma por el país
requirente de conformidad con los instrumentos jurídicos inter-
nacionales vinculantes de ambos países; Segundo: Acojáis en
cuanto al fondo, la indicada solicitud, y en consecuencia, declaréis
la procedencia en el aspecto judicial, de la extradición a los Esta-
dos Unidos del nacional dominicano Tirso Cuevas Nin; Tercero:
Que ordenéis la incautación de los bienes patrimoniales de Tirso
Cuevas Nin que en el proceso sean identificados e individualiza-
dos como vinculados a los crímenes que se le imputa; Cuarto:
Ordenéis la remisión de la decisión a intervenir, al presidente de la
República, para que éste, atento a los artículos 3 y 55 inciso 6 de la
Constitución de la República, decrete la entrega, y los términos en
que la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores deberá
ejecutarla”;

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
después de haber deliberado, falló: “Primero: Se reserva el fallo de
la presente solicitud de extradición del ciudadano dominicano Tir-
so Cuevas Nin, requerida por los Estados Unidos de América para
ser pronunciado en una próxima audiencia dentro del plazo
establecido por el Código Procesal Penal”;

Considerando, que en atención a la nota diplomática No. 68 del
11 de mayo del 2005 de la Embajada de los Estados Unidos de
América en el país y la documentación anexa, que figura descrita
en otra parte de esta sentencia, ha sido requerido por las autorida-
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des penales de dicho país, la entrega en extradición del ciudadano
dominicano Tirso Cuevas Nin, tramitada a través de la Secretaría
de Estado de Relaciones Exteriores; que, en tal sentido, esta Cá-
mara Penal de la Suprema Corte de Justicia, fue formalmente apo-
derada por el Magistrado Procurador General de la República a los
fines de proceder de acuerdo a la legislación sobre la materia;

Considerando, que la extradición debe ser entendida como el
procedimiento de entrega que un Estado hace a otro Estado de
una persona, imputada, acusada o condenada por un crimen o de-
lito de derecho común, quien se encuentra en su territorio, para
que en el segundo país se le enjuicie penalmente o se ejecute una
pena, tramitación realizada conforme a normas preexistentes de
validez dentro del derecho interno de una nación o en el ámbito
del derecho internacional, atendiendo a los principios de colabo-
ración y reciprocidad entre los Estados; que dentro de este con-
texto, la extradición reviste variadas modalidades, unas veces es
calificada como activa, cuando se refiere al Estado que la solicita y;
por otro lado, se define como pasiva, que es el caso, cuando se tra-
ta del Estado que recibe la solicitud de otro; que en ambos, la ex-
tradición es un acto de soberanía que debe llevarse a cabo basado
en la Constitución, en los tratados bilaterales o multilaterales, o en
los compromisos de reciprocidad entre los Estados y en la ley,
siempre dentro de un proceso técnico penal y procesal que han de
resolver las jurisdicciones de los tribunales con la intervención del
ministerio público, de la persona requerida en extradición, asistido
por sus defensores, así como de la representación del Estado
requirente;

Considerando, que toda solicitud de extradición del nacional de
un Estado, acusado de la comisión de un hecho incriminado por
las autoridades de otro Estado, afectado por el mismo, genera un
conflicto de orden moral entre la natural reluctancia que produce
el menoscabo del derecho soberano que tiene cada nación de en-
juiciar a sus súbditos, y la moderna concepción de que por la con-
notación de universalidad que tienen ciertos hechos correspon-
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dientes al crimen organizado, hasta hace poco desconocidos, cuya
extrema gravedad y el hecho de éstos desbordar los límites fronte-
rizos, los convierten en delitos de lesa humanidad, y por lo tanto
debe permitirse el enjuiciamiento y castigo de sus autores por to-
dos los Estados víctimas de ese comportamiento delictivo;

Considerando, que en ese orden, en el caso que nos ocupa, las
partes alegan la vigencia del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de República Dominicana y el de Estados Unidos de
América en el año 1909, y ratificado por el Congreso Nacional en
el 1910, así como el Código Procesal Penal dominicano y la Con-
vención de Viena de 1988, debidamente ratificada;

Considerando, que el referido tratado plantea, entre otros seña-
lamientos: a) que la extradición no procede cuando la incrimina-
ción del requerido reviste carácter político; b) que nadie podrá ser
juzgado por delito distinto del que motivó el pedido de extradi-
ción; c) que conviene en entregarse a las personas imputadas, acu-
sadas o condenadas, sean sus propios ciudadanos o no, por aque-
llas infracciones consensuadas en el convenio, cometidas dentro
de la jurisdicción de una de las partes contratantes; d) que si el im-
putado a ser extraditado, en el momento en que se solicite la mis-
ma, estuviese siendo enjuiciado en el país requerido, se encuentra
libre bajo fianza o está condenado, la extradición podría demorar-
se hasta que terminen las actuaciones; e) sin embargo, es priorita-
rio que la infracción que justifica la solicitud de extradición se en-
cuentre dentro de aquellas que concurran el requisito de la doble
incriminación, o lo que es lo mismo, que la infracción se encuentre
tipificada en los ordenamientos del Estado requirente y del Estado
requerido, aún con modalidades delictivas distintas; f) todo lo que
se encuentre en poder del solicitado en extradición, sea el produc-
to de la infracción o que sirva para probar la misma, será en cuanto
sea posible, con arreglo a las leyes de cada una de las partes, entre-
gado con el reo al tiempo de su envío al país requirente, debiendo
siempre ser respetados los derechos de los terceros; g) que en rela-
ción al hecho ilícito atribuido al solicitado en extradición, no haya
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operado como efecto del transcurso del tiempo, la prescripción
establecida en el texto aplicable, en cuanto a su comisión,
persecución o sanción, o en cuanto a la pena que haya podido ser
impuesta;

Considerando, que por su parte, el Código Procesal Penal seña-
la en su artículo 1 (uno) la primacía de la Constitución y de los tra-
tados internacionales, prevaleciendo siempre por encima de la ley
adjetiva; de igual forma, el artículo 160 del referido código, orde-
na: “La extradición se rige por la Constitución, las normas de los
tratados, convenios y acuerdos internacionales adoptados por los
poderes públicos y su ley especial en aquello que no se oponga a
este código”;

Considerando, que tal como se ha expresado en otra parte de
esta decisión, el Estado requirente presentó dentro de un plazo
hábil una serie de documentos justificativos de la solicitud de ex-
tradición del ciudadano dominicano Tirso Cuevas Nin; documen-
tos en originales, todos los cuales han sido traducidos al idioma es-
pañol y comunicados a las partes para ser sometidos al debate
público y contradictorio;

Considerando, que en el caso ocurrente, las autoridades penales
del Estado requirente, justifican su solicitud de extradición en el
hecho de que Tirso Cuevas Nin, es buscado para ser juzgado en el
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos de América para el
Distrito Meridional de Nueva York, donde él es sujeto del una
Orden de Arresto, expedida en fecha 15 de marzo de 2005 por
Theodore H. Katz, para procesarle por (1) un cargo por asocia-
ción ilícita para importar a los Estados Unidos una sustancia con-
trolada (cocaína) en violación de la Sección 963 del Título 21 del
Código de los Estados Unidos; y un (1) cargo por la distribución
de cocaína con la intención de importarla a los Estados Unidos y
ayudar e instigar en ese delito en violación a la Sección 959 del
Título 21 del Código de los Estados Unidos y Sección 2 del Título
18 del Código de los Estados Unidos;
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Considerando, que existe un historial de cargos que pesan so-
bre el requerido en extradición, que sobre el cargo 1, se expresa lo
siguiente: “El Gran Jurado acusa que: Desde una fecha tan tem-
prana como en el mes de septiembre de 2003, con continuación
hasta e inclusive el mes de mayo de 2004 o alrededor de esa época,
Quirino Ernesto Paulino Castillo, alias “El Don”, Luis Eduardo
Rodríguez Cordero, alias “Príncipe”, Bladimir García Jiménez,
alias “Vladi”, Luis David Ulloa, alias “Junior”, Jean Paúl Ulloa y
Juan Samuel Rodríguez Cordero, alias “Sammy”, los acusados, y
otros tanto conocidos como desconocidos, ilícita e intencionada-
mente y con conocimiento de causa combinaron, participaron en
asociación ilícita, confederaron y acordaron conjuntamente y el
uno con el otro para infringir las leyes antidrogas de los Estados
Unidos”;

Considerando, que como parte y objetivo de la asociación ilíci-
ta, “Quirino Ernesto Paulino Castillo, alias “El Don”, Luis Eduar-
do Rodríguez Cordero, alias “Príncipe”, Bladimir García Jiménez,
alias “Vladi”, Luis David Ulloa, alias “Junior”, Jean Paúl Ulloa y
Juan Samuel Rodríguez Cordero, alias “Sammy”, los acusados, y
otros tanto conocidos como desconocidos, importaban y de he-
cho importaron hacia los Estados Unidos desde un lugar fuera del
país una sustancia controlada, a saber: 5 kilogramos y más de una
mezcla y sustancia que contenía una cantidad perceptible de cocaí-
na, lo cual sería una violación a las Secciones 812, 952 y 960
(b)(1)(B) del Título 21 del Código de los Estados Unidos”;

Considerando, que “como parte y objetivo adicional de la aso-
ciación ilícita, Quirino Ernesto Paulino Castillo, alias “El Don”,
Luis Eduardo Rodríguez Cordero, alias “Príncipe”, Bladimir Gar-
cía Jiménez, alias “Vladi”, Luis David Ulloa, alias “Junior”, Jean
Paúl Ulloa, y Juan Samuel Rodríguez Cordero, alias “Sammy”, los
acusados, y otros tanto conocidos como desconocidos, distribuían
y de hecho distribuyeron una sustancia controladas, a saber: cinco
kilogramos y más de mezclas y sustancias que contenían una canti-
dad perceptible de cocaína, con la intención y el conocimiento de
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que esa sustancia controlada sería importada ilícitamente a los
Estados Unidos y a aguas dentro de una distancia de 12 millas de la
costa de los Estados Unidos, lo cual sería una violación a las
Secciones 959, 960(a)(3) y 960(b)(1)(B) del Título 21 del Código
de los Estados Unidos”;

Considerando, que se aduce además que los actos manifiestos,
referentes al cargo 1 son los siguientes: “…Para adelantar la aso-
ciación ilícita y para realizar los objetivos ilícitos de la misma, los
siguientes actos manifiestos, entre otros, fueron perpetrados en el
Distrito Meridional de Nueva York y en otras partes: a) El 23 de
septiembre de 2003 o alrededor de esa fecha, Quirino Ernesto
Paulino Castillo, alias “El Don” y Luis Eduardo Rodríguez Corde-
ro, alias “Príncipe”, sostuvieron una conversación telefónica res-
pecto a, entre otras cosas, un envío de cocaína que iba a entregarse
a Juan Samuel Rodríguez Cordero, alias “Sammy”, en la ciudad de
Nueva York. b) El 24 de septiembre de 2003 o alrededor de esa fe-
cha, Luis David Ulloa, alias “Junior” y Luis Eduardo Rodríguez
Cordero, alias “Príncipe”, sostuvieron una conversación telefóni-
ca respecto a, entre otras cosas, un envío de cocaína que se había
entregado a un integrante de la asociación ilícita quien no se en-
cuentra en la presente (“CC-1”) en la ciudad de Nueva York. c) El
24 de septiembre de 2003 o alrededor de esa fecha, Luis David
Ulloa, alias “Junior” y Juan Samuel Rodríguez Cordero, alias
“Sammy”, sostuvieron una conversación telefónica respecto a, en-
tre otras cosas, un envío de cocaína que se había entregado a CC-1
en la ciudad de Nueva York. d) El 27 de septiembre de 2003 o alre-
dedor de esa fecha, Luis David Ulloa, alias “Junior”, Luis Eduardo
Rodríguez Cordero, alias “Príncipe”, y CC-1 sostuvieron una con-
versación telefónica respecto a, entre otras cosas, un envió de co-
caína que se había entregado a CC-1 en la ciudad de Nueva York.
e) El 27 de septiembre de 2003 o alrededor de esa fecha, Luis Da-
vid Ulloa, alias “Junior” y Jean Paul Ulloa sostuvieron una conver-
sación telefónica respecto a, entre otras cosas, un envío de cocaína
que se había entregado a CC-1 en la ciudad de Nueva York. f) El 9
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de octubre de 2003 o alrededor de esa fecha, Quirino Ernesto
Paulino Castillo, alias “El Don” y Luis Eduardo Rodríguez Corde-
ro, alias “Príncipe”, sostuvieron una conversación telefónica res-
pecto a, entre otras cosas, un envío de cocaína que se había entre-
gado a CC-1 en la ciudad de Nueva York. g) El 9 de octubre de
2003 o alrededor de esa fecha, Luis Eduardo Rodríguez Cordero,
alias “Príncipe”, Bladimir García Jiménez, alias “Vladi” y CC-1
sostuvieron una conversación telefónica respecto a, entre otras
cosas, un envío de cocaína que se había entregado a CC-1 en la
ciudad de Nueva York. (Sección 963 del Título 21 del Código de
los Estados Unidos)”;

Considerando, que relativo al cargo 2, se alega: “El gran jurado
acusa otrosí que: Desde una fecha tan temprana como en el mes
de septiembre de 2003, con continuación hasta e inclusive el mes
de mayo de 2004 o alrededor de esa época, Quirino Ernesto Pauli-
no Castillo, alias “El Don”, Luis Eduardo Rodríguez Cordero,
alias “Príncipe”, Bladimir García Jiménez, alias “Vladi”, Luis Da-
vid Ulloa, alias “Junior”, Jean Paúl Ulloa y Juan Samuel Rodríguez
Cordero, alias “Sammy”, los acusados, y otros tanto conocidos
como desconocidos, ilícita e intencionadamente y con conoci-
miento de causa combinaron, participaron en asociación ilícita,
confederaron y acordaron conjuntamente y el uno con el otro para
infringir las leyes antidrogas de los Estados Unidos. Como parte y
objetivo de la asociación ilícita, Quirino Ernesto Paulino Castillo,
alias “El Don”, Luis Eduardo Rodríguez Cordero, alias “Prínci-
pe”, Bladimir García Jiménez, alias “Vladi”, Luis David Ulloa,
alias “Junior”, Jean Paúl Ulloa y Juan Samuel Rodríguez Cordero,
alias “Sammy”, los acusados, y otros tanto conocidos como des-
conocidos, distribuían y de hecho distribuyeron y poseían y de he-
cho poseyeron con intenciones de distribuir una sustancia contro-
lada, a saber: 5 kilogramos y más de una mezcla y sustancia que
contenía una cantidad perceptible de cocaína, lo cual sería una
violación a las Secciones 812, 841 (a)(1) y 841(b)(1)(A) del Título
21 del Código de los Estados Unidos”;
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Considerando, que sobre el cargo 2, se alegan como actos mani-
fiestos: “Para adelantar el concierto y para realizar los objetivos ilí-
citos de la misma, los siguientes actos manifiestos fueron perpe-
trados en el Distrito Meridional de Nueva York y en otras partes:
a) El 23 de septiembre de 2003 o alrededor de esa fecha, Quirino
Ernesto Paulino Castillo, alias “El Don” y Luis Eduardo Rodrí-
guez Cordero, alias “Príncipe”, sostuvieron una conversación tele-
fónica respecto a, entre otras cosas, un envío de cocaína que iba a
entregarse a Juan Samuel Rodríguez Cordero, alias “Sammy”, en la
ciudad de Nueva York. b) El 24 de septiembre de 2003 o alrededor
de esa fecha, Luis David Ulloa, alias “Junior” y Luis Eduardo Ro-
dríguez Cordero, alias “Príncipe”, sostuvieron una conversación
telefónica respecto a, entre otras cosas, un envío de cocaína que se
había entregado a un integrante de la asociación ilícita quien no se
encuentra en la presente (“CC-1”) en la ciudad de Nueva York. c)
El 24 de septiembre de 2003 o alrededor de esa fecha, Luis David
Ulloa, alias “Junior” y Juan Samuel Rodríguez Cordero, alias
“Sammy”, sostuvieron una conversación telefónica respecto a, en-
tre otras cosas, un envío de cocaína que se había entregado a CC-1
en la ciudad de Nueva York. d) El 27 de septiembre de 2003 o alre-
dedor de esa fecha, Luis David Ulloa, alias “Junior”, Luis Eduardo
Rodríguez Cordero, alias “Príncipe” y CC-1 sostuvieron una con-
versación telefónica respecto a, entre otras cosas, un envío de co-
caína que se había entregado a CC-1 en la ciudad de Nueva York.
e) El 27 de septiembre de 2003 o alrededor de esa fecha, Luis Da-
vid Ulloa, alias “Junior” y Jean Paul Ulloa sostuvieron una conver-
sación telefónica respecto a, entre otras cosas, un envío de cocaína
que se había entregado a CC-1 en la ciudad de Nueva York. f) El 9
de octubre de 2003 o alrededor de esa fecha, Quirino Ernesto
Paulino Castillo, alias “El Don” y Luis Eduardo Rodríguez Corde-
ro, alias “Príncipe”, sostuvieron una conversación telefónica res-
pecto a, entre otras cosas, un envío de cocaína que se había entre-
gado a CC-1 en la ciudad de Nueva York. g) El 9 de octubre de
2003 o alrededor de esa fecha, Luis Eduardo Rodríguez Cordero,
alias “Príncipe”, Bladimir García Jimenez, alias “Vladi” y CC-1
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sostuvieron una conversación telefónica respecto a, entre otras
cosas, un envío de cocaína que se había entregado a CC-1 en la
ciudad de Nueva York. (Sección 846 del Título 21 del Código de
los Estados Unidos)”;

Considerando, que la descripción del alegado cargo 3, es como
sigue: “El gran jurado acusa otrosí que: Desde una fecha tan tem-
prana como en el mes de septiembre de 2003 con continuación
hasta e inclusive el mes de octubre de 2003 o alrededor de esa épo-
ca, en el Distrito Meridional de Nueva York y en otras partes, Qui-
rino Ernesto Paulino Castillo, alias “El Don”, Luis Eduardo Ro-
dríguez Cordero, alias “Príncipe” y Luis David Ulloa, alias “Ju-
nior”, los acusados, junto con otros tanto conocidos como desco-
nocidos, ilícita e intencionadamente y como conocimiento de cau-
sa combinaron, participaron en asociación ilícita, confederaron y
acordaron conjuntamente y el uno con el otro para infringir las
Secciones 1956(a)(1)(A)(i), y 1957(a) todas del Título 18 del Códi-
go de los Estados Unidos. Como parte y objetivo de la asociación
ilícita para lavar dinero, Quirino Ernesto Paulino Castillo, alias “El
Don”, Luis Eduardo Rodríguez Cordero, alias “Príncipe” y Luis
David Ulloa, alias “Junior”, los acusados, junto con otros tanto
conocidos como desconocidos, durante la perpetración de un de-
lito que involucró y afectó el comercio interestatal y con el extran-
jero, a sabiendas de que los bienes implicados en ciertas operacio-
nes financieras, a saber: la transferencia de decenas de millares de
dólares en efectivo, consistían las ganancias provenientes de algu-
na forma de actividad ilícita, ilícitamente, dolosamente y con co-
nocimiento de causa realizaban y de hecho realizaron, e intenta-
ban y de hecho intentaron realizar, operaciones financieras que de
hecho implicaban dinero proveniente de actividades ilícitas espe-
cificadas, a saber: el narcotráfico, a sabiendas de que dichas opera-
ciones estaban pensadas completa o parcialmente para promover
la realización de la mentada actividad ilícita especificada, lo cual
sería una violación a la Sección 1956(a)(1)(A)(i) del Título 18 del
Código de los Estados Unidos. Como parte y objetivo adicional
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de la asociación ilícita para lavar dinero, Quirino Ernesto Paulino
Castillo, alias “El Don”, Luis Eduardo Rodríguez Cordero, alias
“Príncipe”, y Luis David Ulloa, alias Junior, los acusados, junto
con otros tanto conocidos como desconocidos, durante la perpe-
tración de un delito que involucró y afectó el comercio interestatal
y con el extranjero, a sabiendas de que los bienes implicados en
ciertas operaciones financieras, a saber: la transferencia de dece-
nas de millares de dólares en efectivo, consistían las ganancias pro-
venientes de alguna forma de actividad ilícita, ilícitamente, dolosa-
mente y con conocimiento de causa realizaban y de fecho realiza-
ron, e intentaban y de hecho intentaron realizar, operaciones fi-
nancieras que de hecho implicaban dinero proveniente de activi-
dades ilícitas especificadas, a saber: el narcotráfico, a sabiendas de
que dichas operaciones estaban pensadas completa o parcialmen-
te para ocultar o disfrazar la naturaleza, ubicación, origen, titulari-
dad y control de dinero proveniente de una actividad ilícita especi-
ficada, lo cual sería una violación a la Sección 1956 (a)(1)(B)(i) del
Título 18 del Código de los Estados Unidos. 11. Como parte y ob-
jetivo adicional de la asociación ilícita para lavar dinero, Quirino
Ernesto Paulino Castillo, alias “El Don”, Luis Eduardo Rodríguez
Cordero, alias “Príncipe” y Luis David Ulloa, alias “Junior”, los
acusados, junto con otros tanto conocidos como desconocidos,
durante la perpetración de un delito que involucro y afecto el co-
mercio interestatal y con el extranjero, ilícitamente, dolosamente y
con conocimiento de causa realizaban y de hecho realizaron, e in-
tentaban y de hecho intentaron realizar, transacciones monetarias
que implicaban dinero proveniente de un delito que tenía un valor
superior a US$10,000 el cual provenía de una actividad ilícita espe-
cificada, a saber: el narcotráfico, lo cual sería una violación a la
Sección 1957(a) del Título 18 del Código de los Estados Unidos”;

Considerando, que sobre el antes descrito cargo 3, se alega:
“Entre las medias y los métodos mediante los cuales Quirino
Ernesto Paulino Castillo, alias “El Don”, Luis Eduardo Rodríguez
Cordero, alias “Príncipe” y Luis David Ulloa, alias “Junior”, los
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acusados, y los otros integrantes de su asociación ilícita realizaban
y de hecho realizaron los objetivos de la asociación ilícita se cuen-
tan los siguientes: a) Los estupefacientes se importaban de la Re-
pública Dominicana a los Estados Unidos, inclusive a la ciudad de
Nueva York, y se vendían en esos lugares. b) Las ganancias prove-
nientes de dichas ventas entonces eran recolectadas en los Estados
Unidos y entregadas a representantes de la organización en, entre
otros lugares, la ciudad de Nueva York. c) Las ganancias prove-
nientes del narcotráfico entonces eran repatriadas de vuelta a la
República Dominicana mediante, entre otros medios, su transfe-
rencia electrónica a varias cuentas bancarias en la República Do-
minicana. d) Una vez que el dinero hubiera sido recibido de la
transferencia electrónica, las ganancias provenientes del narcotrá-
fico eran retiradas por el titular de la cuenta o su representante. e)
Las ganancias entonces serán entregadas por el titular de la cuenta
o su representante al individuo que era el propietario de los estu-
pefacientes que se habían vendido, quienes incluían, entre otros,
Quirino Ernesto Paulino Castillo, alias “El Don”, Luis Eduardo
Rodríguez Cordero, alias “Príncipe” y Luis David Ulloa, alias “Jú-
nior”. f) Las ganancias con frecuencia eran entregadas durante
reuniones de cara a cara que tenían lugar en parqueos o términos
de guagua en las cuales se entregaban petates que contenían cente-
nares de millares de dólares en ganancias provenientes del
narcotráfico”;

Considerando, que los actos manifiestos para lograr el cargo 3,
se encuentran: “Para adelantar la asociación ilícita y para realizar
los objetivos ilícitos de la misma, los siguientes actos manifiestos,
entre otros, fueron perpetrados en el Distrito Meridional de Nue-
va York y en otras partes: a) El 12 de septiembre de 2003 o alrede-
dor de esa fecha, Quirino Ernesto Paulino Castillo, alias “El Don”
y Luis David Ulloa, alias “Junior”, sostuvieron una conversación
respecto a, entre otras cosas, hacer arreglos para una entrega de di-
nero proveniente del narcotráfico. b) El 15 de octubre de 2003 o
alrededor de esa fecha, Quirino Ernesto Paulino Castillo, alias “El
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Don” y “Luis Eduardo Rodríguez Cordero”, alias “Príncipe”, sos-
tuvieron una conversación telefónica respecto a, entre otras cosas,
hacer arreglos para una entrega de dinero proveniente del narco-
tráfico el siguiente día. c) El 16 de octubre de 2003 o alrededor de
esa fecha, en la República Dominicana, Quirino Ernesto Paulino
Castillo, alias “El Don”, acompañado por Luis Eduardo Rodrí-
guez Cordero, alias “Príncipe”, recibió una bolsa que contenía
aproximadamente US$500,000 en dinero proveniente del narco-
tráfico de parte de Luis David Ulloa, alias “Junior”. (Sección
1956(h) del Título 18 del Código de los Estados Unidos)”;

Considerando, en lo relativo al cargo 4, se describe como sigue:
“Aproximadamente en diciembre de 2004, en la Republica Domi-
nicana y en otras partes Quirino Ernesto Paulino Castillo, alias “El
Don”, Tirso Cuevas Nin y Lidio Arturo Nin Terrero, los acusa-
dos, y otros tanto conocidos como desconocidos, ilícita e inten-
cionadamente y con conocimiento de causa combinaron, partici-
paron en asociación ilícita, confederaron y acordaron conjunta-
mente y el uno con el otro para infringir las leyes antidrogas de los
Estados Unidos”;

Considerando, que como parte y objetivo de la asociación ilíci-
ta, “Quirino Ernesto Paulino Castillo, alias “El Don”, Tirso Cue-
vas Nin y Lidio Arturo Nin Terrero, los acusados, y otros tanto co-
nocidos como desconocidos, importaban y de hecho importaron
a los Estados Unidos desde un lugar fuera del país una sustancia
controlada, a saber: 5 kilogramos y más de una mezcla y sustancia
que contenía una cantidad perceptible de cocaína, lo cual seria en
violación a las Secciones 812, 952 y 960(b)(1)(B) del Título 21 del
Código de los Estados Unidos”;

Considerando, que como parte y objetivo adicional de la asocia-
ción ilícita, “Quirino Ernesto Paulino Castillo, alias “El Don”,
Tirso Cuevas Nin y Lidio Arturo Nin Terrero, los acusados, y
otros tanto conocidos como desconocidos, distribuían y de hecho
distribuyeron una sustancia controlada, a saber: cinco kilogramos
y más de una mezcla y sustancia que contenía una cantidad per-

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 499

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



ceptible de cocaína, con la intención y el conocimiento de que la
misma será importada ilícitamente a los Estados Unidos y las
aguas dentro de una distancia de 12 millas de la costa de los Esta-
dos Unidos, lo cual sería una violación a las Secciones 959,
960(a)(3) y 960(b)(1)(B) del Título 21 del Código de los Estados
Unidos”;

Considerando, que los actos manifiestos relativos al cargo 4,
son como sigue: “Para adelantar la asociación ilícita y para realizar
los objetivos ilícitos de la misma, los siguientes actos manifiestos,
entre otros, fueron perpetrados: a) El 18 de diciembre de 2004 o
alrededor de esa fecha, Quirino Ernesto Paulino Castillo, alias “El
Don”, el acusado, sostuvo una conversación telefónica en la cual
habló de, entre otras cosas, un envío de aproximadamente 1,300
kilogramos de cocaína. b) El 18 de diciembre de 2004 o alrededor
de esa fecha, en la República Dominicana, Tirso Cuevas Nin y Li-
dio Arturo Nin Terrero, condujeron un vehículo que contenía
aproximadamente 1,300 kilogramos de cocaína. (Sección 963 del
Título 21 del Código de los Estados Unidos)”;

Considerando, que sobre el cargo 5, se alega: “El gran jurado
acusa otrosí que: Aproximadamente en diciembre de 2004, en la
República Dominicana y en otras partes, Quirino Ernesto Paulino
Castillo, alias “El Don”, Tirso Cuevas Nin y Lidio Arturo Nin Te-
rrero, los acusados, ilícita e intencionadamente y con conocimien-
to de causa distribuyeron una sustancia controlada, a saber: cinco
kilogramos y más de una mezcla y sustancia que contenía una can-
tidad perceptible de cocaína, con la intención y el conocimiento de
que esa sustancia controlada sería importada ilícitamente a los
Estados Unidos y a las aguas a una distancia de 12 millas a la costa
de los Estados Unidos. (Secciones 952, 959(a)(1),(a)(2) y (c),
960(a)(3) y 960(b)(1)(B) del Título 21 del Código de los Estados
Unidos y la Sección 2 del Título 18 del Código de los Estados
Unidos)”;

Considerando, que en atención a los cargos descritos, el 15 de
marzo del 2005 el Ilmo. Theodore H. Katz, Juez de los Estados
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Unidos para el Distrito Meridional de Nueva Cork, emitió una or-
den de arresto en contra de Tirso Cuevas Nin. Manteniéndose esa
orden, según la documentación aportada, válida y ejecutable;

Considerando, que en la documentación que motiva la solicitud
de extradición, consta una descripción de la identidad del solicita-
do, en la manera siguiente: “NIN es ciudadano de la República
Dominicana nacido el 1º de diciembre de 1965. El número de su
cédula de la República Dominicana es 076-0013818-7. NIN mide
aproximadamente 5´7” de estatura, pesa aproximadamente 170 li-
bras, tiene cabellos oscuros, ojos oscuros y tez clara. NIN actual-
mente se encuentra preso en la prisión de Najayo en Santo Do-
mingo, República Dominicana. Una fotografía de NIN se acom-
paña como el anexo D. Miembros de la DNCD que participaron
en la investigación antes mencionada y la vigilancia sobre NIN del
18 de diciembre de 2004, han identificado al individuo que figura
en el anexo D como Tirso Cuevas Nin, quien se encuentra
inculpado en el marco del caso No. S604-CR-1353”;

Considerando, que en la nota diplomática No. 68 del 11 de
mayo del 2005 de la Embajada de los Estados Unidos de América
en el país en la cual, el Estado requirente aporta una declaración
jurada en aval a la solicitud de extradición de Tirso Cuevas Nin,
presentada por David J. Berardinelli, Ayudante del Procurador
Fiscal de los Estados Unidos para el Distrito Meridional de Nueva
Cork, en la cual se afirma lo siguiente: “…El 15 de marzo de 2005,
un gran jurado federal reunido en el Distrito Meridional de Nueva
York dictó y presentó una acusación de reemplazo con número
S6-04-CR-1353 (KMW) la (“Acusación) contra Tirso Cuevas Nin,
(en lo sucesivo, “Nin”). Se le imputa a Nin: (1) cargo cuatro: aso-
ciación ilícita para importar a los Estados Unidos una sustancia
controlada (cocaína), en violación a la Sección 963 del Título 21
del Código de los Estados Unidos: (2) cargo cinco: distribución de
una sustancia controlada (cocaína) con la intención de importarla
a los Estados Unidos, y ayudar e instigar en ese delito, en violación
a la Sección 959 del Título 21 del Código de los Estados Unidos y
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la Sección 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos (ayu-
dar e instigar). Las partes pertinentes de las leyes que se citan arri-
ba y en la acusación se acompañan a la presente como el anexo A.
Cada una de estas leyes estaba debidamente estatuida y en vigor en
el momento que los delitos fueron cometidos y en que la acusa-
ción fue dictada, y todas permanecen en pleno vigor y efecto. Una
violación a cualquiera de estas leyes constituye un delito mayor
conforme a la legislación estadounidense. La ley de prescripción
correspondiente al procesamiento de los delitos que se recogen en
la acusación está consagrada en la Sección 3282 del Título 18 del
Código de los Estados Unidos, que literalmente dice: A menos de
que sea expresamente estipulado por la ley, ninguna persona será
procesada, juzgada o castigada por un delito no conminado con la
pena de muerte a menos que la acusación sea dictada o el informe
del fiscal sea presentado dentro de los cinco años siguientes a la
comisión de tal delito. La ley de prescripción meramente requiere
que un reo sea formalmente inculpado dentro del plazo de cinco
años a partir de la fecha en que se cometió el delito o los delitos.
Una vez que la acusación se haya presentado ante el tribunal
federal de distrito, tal como sucedió con estos cargos en contra de
NIN, el plazo de prescripción se deja de contar y queda sin efecto.
Esto previene que un delincuente se escape de la justicia al
simplemente esconderse y permanecer prófugo durante un
período de tiempo prolongado”;

Considerando, que sobre los hechos, en la declaración jurada,
antes indicada, expresa: “… He revisado con detenimiento la ley
de prescripción correspondiente, y el procesamiento de los cargos
en este caso no se encuentra prescrito. Visto que el plazo de pres-
cripción correspondientes es de cinco años, que en la acusación
contra NIN se formulan cargos por delitos penales ocurridos en
el 2004, y que la misma fue presentada en marzo de 2005, enton-
ces el ahora reclamado fue formalmente inculpado dentro del pla-
zo previsto de cinco años. El 15 de marzo de 2005, el IImo. Sr.
Theodore H. Katz, Magistrado Juez de los Estados Unidos, dispu-
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so que se emitiera una orden para la detención de Nin con base en
los cargos formulados en la acusación. El Tribunal de Distrito de
los Estados Unidos para el Distrito Meridional de Nueva York tie-
ne por norma retener las copias originales de la acusación y orden
de detención y guardarlas entre los expedientes del tribunal. Por lo
tanto, he obtenido del Secretario del Tribunal copias fieles y litera-
les de la acusación y la orden de detención, mismas que se acom-
pañan a la presente declaración jurada como el anexo B y el anexo
C, respectivamente”;

Considerando, que dicha declaración continua expresando: “…
En el cargo cuatro de la acusación, se le imputa a NIN la asocia-
ción ilícita para importar una sustancia controlada (cocaína) a los
Estados Unidos y para distribuir la cocaína con la intención de im-
portarla a los Estados Unidos; en el cargo cinco de la acusación, se
le imputa a Nin la distribución de una sustancia controlada (cocaí-
na) con la intención de importarla a los Estados Unidos y ayudar e
instigar en ese delito. Conforme a la legislación de los Estados
Unidos, una asociación ilícita tal como la que se le imputa al recla-
mado en el cargo cuatro de la acusación es simplemente un acuer-
do para violar otras leyes penales. En otras palabras, según las le-
yes de los Estados Unidos, el acto de combinar y concordar con
una o más personas para infringir la ley de los Estados Unidos es
un delito en sí mismo. No es preciso que tal acuerdo sea formal, y
puede que sea sencillamente un entendimiento oral o tácito. Se
considera que una asociación ilícita es una asociación con propósi-
tos ilícitos en la cual cada integrante o partícipe pasa a ser el instru-
mento o socio de los demás integrantes. Uno puede hacerse inte-
grante de una asociación ilícita sin el pleno conocimiento de todos
los detalles del ardid ilícito o los nombres e identidades de todos
los demás presuntos integrantes de la asociación ilícita. Si el acusa-
do tiene conocimiento de la naturaleza ilícita de un ardid y con co-
nocimiento de causa y voluntariamente se une al ardid en por lo
menos una ocasión, eso es suficiente para condenarlo por asocia-
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ción ilícita, aún si no hubiera participado anteriormente y aún si
hubiera desempeñado tan solo un papel poco importante”;

Considerando, que el Estado requirente, sigue alegando: “ Por
lo tanto, para lograr la condena de NIN por los delitos mayores
que se le imputan en el cargo cuatro de la acusación, los Estados
Unidos tendrá que comprobar durante el juicio que Nin llegó a un
acuerdo con una o más personas para realizar un ardid común e ilí-
cito (i.e.: para importar cocaína, o distribuir cocaína con intencio-
nes de importarla para el cargo cuatro), tal como se le imputan en
la acusación, y que el reclamado con conocimiento de causa y vo-
luntariamente se le imputan en la acusación, y que el reclamado
con conocimiento de causa y voluntariamente se hizo integrante
de la asociación ilícita. La pena máxima que corresponde a una
violación a la Sección 963 (cargo cuatro) del Título 21 del Código
de los Estados Unidos, es la cadena perpetua, una multa que no
deberá exceder US$4,000,000 y cinco años de libertad supervisa-
da. En el cargo cinco de la acusación, se le imputa a Nin distribu-
ción de cocaína con la intención de importarla a los Estados Uni-
dos, y ayudar e instigar en ese delito. Para lograr la condena de Nin
por el delito mayor que se le imputa en el cargo cinco de la acusa-
ción, los Estados Unidos tendrá que comprobar durante el juicio
que Nin distribuyó cocaína, o que ayudó e instigó en ese delito, y
que lo hizo con la intención y el conocimiento de que esa cocaína
sería importada a los Estados Unidos. La pena máxima que co-
rresponde a una violación a la Sección 959 (cargo cinco) del Título
21 del Código de los Estados Unidos, es la cadena perpetua, una
multa que no deberá exceder US$4,000,000 y no menos de cinco
años de libertad supervisada”;

Considerando, que en la declaración jurada de referencia, se
hace un resumen de los hechos de la siguiente manera: “Resumen
de los hechos. Los Estados Unidos comprobará su caso en contra
de NIN mediante, entre otras cosas, el testimonio de testigos, in-
cluyendo testimonio por agentes de la Dirección Nacional de
Control de Drogas (“DNCD”) de la República Dominicana que
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vigilaron a NIN y otros integrantes de la asociación ilícita, (el testi-
monio de) otros oficiales del orden público, pruebas físicas, y las
declaraciones de integrantes de la asociación ilícita que se inter-
ceptaron mediante la intervención con autorización judicial de los
teléfonos utilizados por los integrantes de la asociación ilícita para
realizar sus negocios. A continuación se expone una muestra pe-
queña de algunas de las llamadas que fueron interceptadas, así
como otras pruebas que fueron recopiladas en la presente investi-
gación. En el otoño/invierno del 2004, miembros de la DNCD,
trabajando conjuntamente con la Administración Antidroga
(“DEA”) en Santo Domingo, empezaron a investigar a Nin y
otros como parte de una investigación sobre el tráfico de cocaína.
Durante esa investigación, se intervinieron legalmente en la Repú-
blica Dominicana varios teléfonos utilizados por Quirino Ernesto
Paulino Castillo, alias “El Don” (en lo sucesivo “Castillo”) y otros
integrantes de la asociación ilícita. Con base en esta investigación,
las autoridades descubrieron lo siguiente: a) El 17 y el 18 de di-
ciembre de 2004, miembros de la DNCD interceptaron una serie
de llamadas telefónicas respecto a la movilización de un envío de
cocaína a la “zona libre” de Santo Domingo, para que el envío pu-
diera ser exportado a los Estados Unidos. Por ejemplo, en una lla-
mada del 17 de diciembre de 2004, un integrante de la asociación
ilícita le informó a Castillo que el envío de drogas se enviaría el día
siguiente. b) El 18 de diciembre de 2004, autoridades del orden
público dominicanas realizaron vigilancia de un camión que creían
que contenía cocaína. Como parte de esta vigilancia, las autorida-
des observaron a Nin y Castillo reunir con varios individuos que
conducían el camión en una estación de combustible ubicada fue-
ra de Santo Domingo. Una vez se terminó esta reunión y partió el
camión, Castillo se comunicó repetidamente con otros integrantes
de la asociación ilícita respecto al envío de estupefacientes. Las au-
toridades del orden público dominicanas detuvieron el vehículo y
descubrieron que contenía aproximadamente 1,387 kilogramos de
cocaína. Cuando lo detuvieron el camión, Nin estaba conducién-
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dolo, y un número de otros integrantes de la asociación ilícita se
encontraban dentro del vehículo”;

Considerando, que en la especie, cada una de las partes ha soli-
citado en síntesis, lo siguiente: a) los abogados de la defensa: “Re-
chazar porque el ministerio público no ha abandonado la impul-
sión de la acción penal en el país, para estar en condiciones de dic-
taminar a favor de la extradición del referido arrestado y sobreseer
el presente pedido de extradición hasta tanto las autoridades judi-
ciales dominicanas decidan mediante sentencia sobre el expedien-
te a cargo del imputado Tirso Cuevas Nin del cual está formal-
mente apoderado por el ministerio público y éste aún no ha retira-
do los cargos penales para que pueda proceder la extradición”; b)
la abogada representante de las autoridades penales del Estado re-
quirente: “Acoger la solicitud de extradición y ordenar la misma,
así como la incautación de los bienes del ciudadano dominicano
Tirso Cuevas Nin”; y c) el ministerio público, por su lado,
dictaminó: “Acoger la solicitud, rechazar el sobreseimiento;
ordenar la extradición y la incautación de bienes de dicho
solicitado en extradición”;

Considerando, que en cuanto a los dos aspectos esgrimidos por
la defensa del requerido en extradición del ciudadano dominicano
Tirso Cuevas Nin, por su similitud, se examinan en conjunto, por
la solución que se dará al caso;

Considerando, que, en la especie, el Procurador Fiscal del Dis-
trito Nacional, ciertamente solicitó al Primer Juzgado de la
Instrucción del Distrito Nacional, la prisión preventiva de Tirso
Cuevas Nin, y ha continuado su investigación, pero hasta la fecha
no ha solicitado ni siquiera una audiencia preliminar, ni mucho
menos ha pedido apertura del juicio como consta en certificación
del 22 de septiembre del 2005, emitida por la Licda. Luz María
Ortiz Ortega, Secretaria de la Coordinación de los Juzgados de la
Instrucción del Distrito Nacional, la cual da fe de lo siguiente:
“…Yo, Licda. Luz María Ortiz Ortega, Secretaria de la Coordina-
ción de los Juzgados de la Instrucción del Distrito Nacional, Cer-
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tifico: Que en esta oficina el ministerio público no ha presentado
acusación en contra de los imputados Lidio Arturo Nin Terrero y
Tirso Cuevas Nin, hasta la fecha de la presente certificación”;

Considerando, que en el presente caso, la Procuradoría General
de la República, que es la que encabeza y dirige el Ministerio Públi-
co, por conducto de un magistrado Procurador General adjunto,
dentro de la motivación de su dictamen, expuso lo siguiente:
“…Que aunque Tirso Cuevas Nin se encuentra arrestado preven-
tivamente en la República Dominicana, el Ministerio Público no
ha presentado cargos ni requerimiento conclusivo alguno contra
el susodicho”; “…Que, al sobrevenir el pedido de extradición de
parte de Estados Unidos de América, en virtud del Tratado suscri-
to con nuestro país, vigente desde 1910, el ministerio público ha
abandonado por el momento la impulsión de la acción penal en el
país, para estar en condiciones de dictaminar a favor de la extradi-
ción del referido arrestado, toda vez que la actividad delictiva de
que se trata, atañe de manera preponderante al país requirente”;
“…Que la investigación, la persecución y la reunión de las prue-
bas que dieron al traste con la apertura de los procesos penales pa-
ralelos en los dos países contra el requerido, fue el trabajo de
Agentes de la Administración Antidrogas de los Estados Unidos
de América (DEA) y de los Agentes de la Dirección Nacional de
Control de Drogas de la República Dominicana”; “…Asimismo,
que, Estados Unidos de América, es el país cuyos intereses
colectivos o difusos resultan más gravemente afectados por los
crímenes de los que se acusa de ser coparticipe Tirso Cuevas Nin”;

Considerando, que por otra parte, la Procuraduría General de la
República argumenta que el fundamento del referido apresamien-
to de Tirso Cuevas Nin fue el hecho de éste haber sido sorprendi-
do en flagrancia mientras manejaba un camión en el cual se trans-
portaban los 1,387 kilos de cocaína, que fueron incautados por las
autoridades en el caso de que se trata;

Considerando, que si bien es cierto que el artículo 3 de la Cons-
titución de la República consagra que ninguno de los poderes pú-
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blicos organizados por ella podrá realizar o permitir la realización
de actos que constituyan una intervención directa o indirecta en
los asuntos internos de la República Dominicana o una injerencia
que atente contra la personalidad del Estado y de los atributos que
se le reconocen y consagran en esa Ley Sustantiva de la Nación, y
si bien es cierto, por otra parte, que en virtud del principio del juez
natural instituido en el artículo 4 del Código Procesal Penal, nadie
podrá ser sometido a otros tribunales que los constituidos confor-
me al referido código, de lo cual se deriva que mientras la acción
penal pública esté en movimiento o esté siendo impulsada en
nuestro territorio por el ministerio público, es de interés colectivo
y de orden público que no se conceda la extradición de los partici-
pantes en crímenes y delitos, para no obstaculizar el enjuiciamien-
to de los mismos en el país; no es menos cierto que el citado ar-
tículo 3 de la Constitución consagra también que la República Do-
minicana reconoce y aplica las normas del Derecho Internacional
General y Americano en la medida en que sus poderes públicos las
hayan adoptado; que en ese orden de ideas, el tratado sobre extra-
dición suscrito entre nuestro país y Estados Unidos de América en
el año 1909, ratificado por el Congreso Nacional en 1910, con-
templa que ambos Estados convienen entregar a la justicia a peti-
ción del uno con el otro, a todos los individuos acusados o convic-
tos de los crímenes o delitos determinados en el artículo 2 de ese
tratado, a lo cual se le adicionan las violaciones a leyes sobre narco-
tráfico y lavado de activos, en virtud del convenio suscrito por el
Estado Dominicano en Viena en el año 1988; que, no obstante,
sólo procedería ser considerada la extradición de alguna persona,
en los casos en que el ministerio público prescinda de la impulsión
de la acción penal en el país, a fin de abogar por la extradición del
detenido de que se trate; toda vez que si está en curso y activo en
nuestra Nación un proceso judicial en la fase preparatoria, éste de-
berá primar sobre el pedido de extradición, salvo aquellos casos en
que a partir de la fecha en que la Ley No. 278-04 lo permita, se
pueda aplicar el criterio de oportunidad instituido por el artículo
34, numeral 3 del Código Procesal Penal, lo cual podría efectuarse
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a pesar de estar en movimiento la acción penal, siempre que sea
antes de la apertura del juicio;

Considerando, que es al ministerio público de cada jurisdicción
a quien el Código Procesal Penal, en los casos de acción penal pú-
blica, atribuye la facultad de investigar los crímenes y delitos, y el
mismo puede, como lo hizo en la especie, solicitar al Juez de la
Instrucción tomar medidas cautelares o coercitivas contra los sos-
pechosos de haber cometido un hecho delictivo, a fin de asegurar
que éstos no incurrirán en evasión durante el período de investiga-
ción, y obtener las pruebas que conducirían a la audiencia
preliminar;

Considerando, que esos mecanismos investigativos, no necesa-
riamente son conducentes a incriminar a las personas sujetas a esa
actuación judicial, sino que deben tomarse como actuaciones pre-
liminares para recabar pruebas a fines de sostener las mismas para
lograr la apertura del juicio;

Considerando, que la ponderación por parte del tribunal de ta-
les piezas y actas presentadas como pruebas, se limita en esta ma-
teria especial, a revisar y analizar la acusación, así como los ele-
mentos y documentos que la sustentan para poder determinar la
procedencia o no de la solicitud de extradición, pues no se trata de
un juicio para establecer culpabilidad;

Considerando, que, por otra parte, cuando el artículo VIII del
Tratado de Extradición suscrito por los gobiernos de la República
Dominicana y los Estados Unidos de América dispone que ningu-
na de las partes contratantes estará obligada a entregar sus propios
ciudadanos o súbditos en virtud de las estipulaciones de ese Con-
venio, se refiere a los gobiernos respectivos, los cuales, como se
aprecia en el artículo 1 del tratado de que se trata, son las partes
signatarias del acuerdo internacional y por ende las que poseen ca-
pacidad legal para ejecutarlo y hacerlo cumplir; siendo el Poder Ju-
dicial, en virtud del artículo XI del referido convenio el competen-
te para expedir órdenes de captura contra las personas inculpadas
y para conocer y tomar en consideración la prueba de la culpabili-
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dad, así como, en caso de ser los elementos probatorios suficien-
tes, certificarlo a las autoridades ejecutivas, a fin de que esta última
decrete la entrega del extraditable una vez finalizada la fase proce-
sal y jurisdiccional de la solicitud de la extradición de que se trate,
en este caso de Tirso Cuevas Nin; procediendo luego comunicar al
Procurador General de la República, la decisión tomada por esta
Cámara, para que este funcionario actúe y realice las tramitaciones
que correspondan, y proceda de acuerdo a la Constitución, el
Tratado de 1910 y la ley;

Considerando, que en el presente caso, en cuanto al fondo de la
solicitud de extradición formulada por las autoridades penales de
los Estados Unidos de América se ha comprobado: Primero; que
Tirso Cuevas Nin, efectivamente es la persona a que se refiere el
Estado requirente; Segundo, que los hechos de que trata la especie,
los cuales se le atribuyen al mismo, están penalizados tanto en la
República Dominicana como en el Estado que lo reclama; Terce-
ro, que el hecho ilícito punible alegado, no ha prescrito según las
leyes del Estado requirente, como se ha explicado, y, Cuarto, el tra-
tado sobre extradición vigente entre nuestro país y Estados Uni-
dos de América, desde el año 1910, instituye un procedimiento
que ha sido cumplido satisfactoriamente, con la documentación
necesaria depositada y las formalidades de tramitación
correctamente efectuadas;

Considerando que, además, el artículo 3 de la Constitución con-
sagra que la República Dominicana reconoce y aplica las normas
del Derecho Internacional General y Americano en la medida en
que sus poderes públicos las hayan adoptado; que en ese orden de
ideas, el tratado sobre extradición suscrito entre nuestro país y
Estados Unidos de América en el año 1909, ratificado por el Con-
greso Nacional en 1910, contempla que ambos Estados convie-
nen entregar a la justicia a petición del uno con el otro, a todos los
individuos acusados o convictos de los crímenes o delitos
determinados en el artículo 2 de ese tratado;
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Considerando, que el país requirente, Estados Unidos de Amé-
rica, ha solicitado, además de la extradición de Tirso Cuevas Nin,
la incautación de sus bienes, sustentándolo en el artículo X del
Tratado de Extradición celebrado entre Estados Unidos de Amé-
rica y la República Dominicana, lo que ha sido apoyado por el
ministerio público en su dictamen;

Considerando, que en lo que respecta al artículo X arriba expre-
sado, éste establece la posibilidad de entregar junto al “criminal fu-
gado” todo lo que se encuentre en su poder o sea producto del cri-
men o delito, que pueda servir de prueba al mismo, todo ello con
arreglo a las leyes de cada una de las partes contratantes;

Considerando, que el texto de referencia pone de relieve que los
objetos a que se refiere el mismo son los que puedan contribuir a
establecer el hecho incriminado del que se acusa a la persona
extraditada;

Considerando, que en ese sentido, procede acoger el pedimento
de incautación de los bienes de Tirso Cuevas Nin, de manera pro-
visional, hasta tanto se dicte una sentencia con autoridad de cosa
irrevocablemente juzgada, sin desmedro del legítimo derecho que
puedan tener terceras personas en los mismos;

Por tales motivos, la Cámara Penal de la Suprema Corte de Jus-
ticia, después de haber deliberado y visto la Constitución de la Re-
pública, el Tratado de Extradición suscrito entre la República Do-
minicana y los Estados Unidos de América en 1909, la Conven-
ción de Viena de 1988, el Código Procesal Penal, así como las nor-
mativas alegadas por el ministerio público y la defensa del
impetrante,

Falla:
Primero: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la soli-

citud de extradición a los Estados Unidos de América, país requi-
rente, del nacional dominicano Tirso Cuevas Nin, por haber sido
incoada de conformidad con la normativa nacional y con los ins-
trumentos jurídicos internacionales vinculantes de ambos países;
Segundo: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido compro-
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bar, por la documentación aportada por el país requirente, la cual
ha sido sometida al debate público y contradictorio, así como por
la audiencia celebrada al efecto, el cumplimiento satisfactorio de
todos los requisitos contemplados y exigidos por la Constitución
de la República, el Tratado de Extradición entre República Domi-
nicana y Estados Unidos de América, la Convención de Viena de
1988 y el Código Procesal Penal; por consiguiente, ha lugar a la ex-
tradición a los Estados Unidos de América de Tirso Cuevas Nin,
en cuanto a lo relativo a los cargos señalados en el Acta de Acusa-
ción No. S6 04-CR-1353 (KMW), transcrita precedentemente en
forma parcial, y en virtud de la cual un Magistrado Juez de los
Estados Unidos de América emitió una orden de arresto en contra
del mismo; Tercero: Ordena la incautación provisional de los bie-
nes pertenecientes al requerido en extradición Tirso Cuevas Nin;
Cuarto: Dispone poner a cargo del Procurador General de la Re-
pública la tramitación y ejecución de la presente decisión, de con-
formidad con los términos de la Constitución de la República y las
leyes sobre la materia; Quinto: Ordena comunicar esta sentencia
al Magistrado Procurador General de la República, al requerido en
extradición Tirso Cuevas Nin y a las autoridades penales del país
requirente, así como publicada en el Boletín Judicial, para general
conocimiento.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 52

Estado requirente: Estados Unidos de América.

Materia: Extradición.

Solicitado: Lidio Arturo Nin Terrero.

Abogados: Dres. Tomás Castro y Jaime Caonabo Terrero.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris, Víctor José Castellanos Estrella y Edgar Hernán-
dez Mejía, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 7 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública y a unanimidad de votos, la siguiente sentencia:

Sobre la solicitud de extradición del ciudadano dominicano Li-
dio Arturo Nin Terrero, casado, militar, Cédula No.
069-0006101-8, domiciliado y residente en la calle Arzobispo Me-
riño No. 89, Vicente Noble, Barahona, R. D., detenido en la Cárcel
Modelo de Najayo, San Cristóbal, R. D., con motivo de la solicitud
de extradición planteada por las autoridades penales de los
Estados Unidos de América;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al solicitado en extradición prestar sus generales de ley;

Oído al ministerio público en la exposición de los hechos;

Oído a la Dra. Analdis del Carmen Alcántara Abreu, actuando a
nombre y representación de las autoridades penales de los Esta-
dos Unidos de Norteamérica;
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Oído a los Dres. Tomás Castro y Jaime Caonabo Terrero comu-
nicar a esta Corte que han recibido y aceptado mandato del tenien-
te coronel Lidio Arturo Nin Terrero, para asistirlo en sus medios
de defensa en la presente solicitud de extradición hacia los
Estados Unidos de América;

Visto la instancia del Magistrado Procurador General de la Re-
pública apoderando formalmente a la Cámara Penal de la Supre-
ma Corte de Justicia de la solicitud de extradición que formula el
Gobierno de los Estados Unidos de América contra el ciudadano
dominicano Lidio Arturo Nin Terrero;

Visto el auto de fecha 1ro. de noviembre del 2005 del Magistra-
do Presidente de la Cámara Penal de esta Suprema Corte de Justi-
cia, llamando al Magistrado Julio Ibarra Ríos, a fin de que tome co-
nocimiento y estudie las conclusiones de las partes en el caso de
que se trata y se integre a la deliberación del caso; toda vez que el
referido Magistrado participó en las audiencias en las cuales se rea-
lizaron actos de instrucción, pero estuvo ausente en la audiencia
en la cual se produjeron las conclusiones de las partes;

Visto la nota diplomática No. 67 del 11 de mayo del 2005 de la
Embajada de los Estados Unidos de América en el país;

Visto la documentación aportada por el Estado requirente so-
bre la solicitud de extradición, consistente en:

a) Declaración jurada hecha por David J. Berardinelli, Ayudan-
te del Procurador Fiscal de los Estados Unidos para el Dis-
trito Meridional de Nueva York;

b) Acta de acusación No. S6 04-CR-1353 (KMW), registrada el
15 de marzo del 2005, en la Corte Distrital de los Estados
Unidos para el Distrito Meridional de Nueva York;

c) Orden de arresto contra Lidio Arturo Nin Terrero, expedida
el 15 de marzo del 2005 por Theodore H. Katz, Juez de los
Estados Unidos para el Distrito Meridional de Nueva York;

d) Fotografía del requerido;
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e) Legalización del expediente, firmada en fecha 26 de abril del
2005 por el Ministro Consejero Encargado de Asuntos Con-
sulares del Consulado de la República Dominicana en Wa-
shington, D. C., en debida forma sobre el caso;

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, el
20 de mayo del 2005, mediante la instancia No. 06639, fue apode-
rada formalmente por el Magistrado Procurador General de la Re-
pública de la solicitud de extradición que formulan las autoridades
penales de los Estados Unidos de América en contra del
ciudadano dominicano Lidio Arturo Nin Terrero;

Resulta, que en la instancia de apoderamiento, el Magistrado
Procurador General de la República, solicitó: “…autorización de
aprehensión contra el requerido, de acuerdo con el Art. XII del
Convenio de Extradición vigente entre República Dominicana y el
país requirente desde el año 1910...”;

Resulta, que en virtud de esta solicitud, la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, el 25 de mayo del 2005, emitió una or-
den para regularizar el arresto de Lidio Arturo Nin Terrero, cuyo
dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara que la orden de
arresto preventiva dictada contra Lidio Arturo Nin Terrero, por
un Juez de la Instrucción de la República Dominicana, es regular
para que se determine la procedencia de la solicitud de extradición
que ha hecho Estados Unidos de América, país requirente; Se-
gundo: Ordena que sea levantado un proceso verbal para com-
probar que Lidio Arturo Nin Terrero se encuentra preso en la
Cárcel Modelo de Najayo, San Cristóbal, así como para que se le
informe al detenido que esa prisión ha sido validada para los fines
de la presente resolución; Tercero: Ordena que una vez cumpli-
das las medidas anteriores, el requerido Lidio Arturo Nin Terrero,
sea presentado dentro del plazo de dos meses, por ante esta Cáma-
ra Penal de la Suprema Corte de Justicia, a los fines de determinar
la procedencia de la solicitud de extradición formulada por los
Estados Unidos de América, como país requirente; Cuarto: So-
bresee estatuir sobre la solicitud del ministerio público, relativa a la
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localización e incautación de los bienes pertenecientes a Lidio
Arturo Nin Terrero, requerido en extradición, hasta tanto los mis-
mos sean debidamente identificados e individualizados; Quinto:
Ordena la comunicación del presente auto al Magistrado
Procurador General de la República para los fines
correspondientes”;

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
fue notificada por el Magistrado Procurador General de la Repú-
blica, mediante oficio No. 9930, del 11 de agosto del 2005, del
cumplimiento de la orden de regularización de la prisión de Lidio
Arturo Nin Terrero;

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
fijó la vista para conocer de dicha solicitud de extradición para el 2
de septiembre del 2005, vista en la cual, los abogados de la defensa
del ciudadano dominicano Lidio Arturo Nin Terrero, concluye-
ron: “El aplazamiento o reenvío de la audiencia para otra fecha y
ordenar por secretaría la entrega de todos los documentos conten-
tivos del expediente a fin de poder preparar la defensa de nuestro
representado”; por su parte la abogada representante de las autori-
dades penales de los Estados Unidos, concluyó en la siguiente for-
ma: “Lo dejamos a la soberana apreciación de la Corte”; asimismo,
el ministerio público dictaminó lo siguiente: “Lo dejamos a la
apreciación de la Corte”;

Resulta, que la Corte, después de haber deliberado, decidió lo
siguiente: “Primero: Se acogen las conclusiones de los abogados
de la defensa del ciudadano dominicano Lidio Arturo Nin Terre-
ro, solicitado en extradición por las autoridades penales de los
Estados Unidos de América, en el sentido de darle oportunidad de
obtener y estudiar los documentos remitidos por las autoridades
penales del país requirente; a lo que no se opusieron ni el ministe-
rio público ni la abogada que representa al país que lo solicita en
extradición; y en consecuencia se fija el conocimiento de la pre-
sente vista para el día viernes veintitrés (23) de septiembre del año
2005, a las nueve (9:00) horas de la mañana; Segundo: Se pone a
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cargo del ministerio público la presentación del ciudadano domi-
nicano Lidio Arturo Nin Terrero, al alcaide de la Cárcel Modelo de
Najayo para el día, hora y mes antes indicados; Tercero: Por la
presente sentencia, quedan citadas las partes presentes y
representadas”;

Resulta, que en la audiencia del 23 de septiembre del 2005, los
abogados del solicitado en extradición Lidio Arturo Nin Terrero,
solicitaron a la Corte: “Primero: Ordenéis al ministerio público,
darle cumplimiento a las diferentes resoluciones y muy especial-
mente a la contenida en la decisión de fecha 25 de mayo del 2005,
de esta Honorable Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
que regularizó e hizo suya la medida cautelar dictada por el Juez de
la Instrucción, que ordena que el imputado Lidio Arturo Nin Te-
rrero, esté en la Cárcel Modelo de Najayo, San Cristóbal; Segundo:
Para que se cumpla la resolución en el sentido de que se levante el
proceso verbal de la comprobación de que dicha resolución ha
sido dictada; Tercero: Para que se le notifique todos y cada uno de
los actos mediante los cuales se pretende solicitar su extradición a
los fines de que éste sepa y pueda estructurar sus medios de defen-
sa contra estos actos; Cuarto: Para que el imputado pueda prepa-
rar los debates y presentar los medios y excepciones contra los
mismos, bajo reservas”; mientras que el ministerio público y la
representante de las autoridades penales de Estados Unidos de
América, respectivamente expresaron: “Lo dejamos a la soberana
apreciación de la Corte”;

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
después de haber deliberado, decidió lo siguiente: “Primero: Se or-
dena dar cumplimiento a la Resolución de fecha 25 de mayo del
2005 de esta Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia; Segun-
do: Una vez cumplido lo establecido en el ordinal anterior se pro-
ceda a: a) Notificar a Lidio Arturo Nin Terrero, todos los docu-
mentos de que consta el expediente, incluyendo el proceso verbal
a que se ha hecho referencia; comisionando para esto al Alguacil
de Estrados de esta Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia;
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Luis Mariano Rojas Salomón; b) Ordena a las autoridades que tie-
nen bajo su custodia al solicitado en extradición Lidio Arturo Nin
Terrero, permitirle tener contacto personal con sus abogados para
establecer la estrategia de defensa que consideren pertinente; Ter-
cero: Fija el día viernes 30 de septiembre del año 2005, a las nueve
(9:00) horas de la mañana para conocer de la solicitud de extradi-
ción de que estamos apoderados; Cuarto: Se pone a cargo del mi-
nisterio público requerir de las autoridades que tengan bajo su
custodia al ciudadano dominicano Lidio Arturo Nin Terrero, su
presentación el día, hora y mes antes indicados; Quinto: Por la
presente sentencia, quedan citadas las partes presentes y
representadas”;

Resulta, que en la audiencia del 30 de septiembre del 2005, los
abogados del ciudadano dominicano Tirso Cuevas Nin, solicita-
ron a la Corte: “Solicitamos a esta Honorable Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, la fusión de los expedientes de extradi-
ción de Tirso Cuevas Nin y Lidio Arturo Nin Terrero, por enten-
der que se persiguen los mismos fines y es lo mismo”; y al ser cues-
tionados sobre su opinión respecto a dicha fusión, éste y sus abo-
gados dieron aquiescencia a la misma; mientras que la abogada
que representa las autoridades penales de los Estados Unidos, se
opuso a la misma al concluir: “Nos oponemos a la fusión”; igual-
mente, el ministerio público dictaminó: “Nos oponemos a la
fusión por innecesaria, frustratoria e irracional”;

Resulta, que la Corte, después de haber deliberado, falló, de la
siguiente manera: “Primero: Se acogen las conclusiones de los
abogados de la defensa del ciudadano dominicano Tirso Cuevas
Nin, a lo que se adhirió Lidio Arturo Nin Terrero y a lo que se
opusieron el ministerio público y la abogada representante de las
autoridades penales del Estado requirente, y en consecuencia, se
ordena la fusión de las respectivas solicitudes de extradición de di-
chos encartados; Segundo: Se pone en mora a los abogados de
Tirso Cuevas Nin y Lidio Arturo Nin Terrero de presentar en una
sola oportunidad los incidentes que consideren pertinentes, en
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virtud de los que establece la Ley No. 834 de 1978, supletoria en
esta materia; Tercero: Se ordena la continuación de la Causa”;

Resulta, que en la continuación de la vista, los abogados de la
defensa de Tirso Cuevas Nin, solicitaron a la Corte: “Solicitamos
el aplazamiento de la presente audiencia para que se le dé cumpli-
miento a la Resolución de fecha 25 de mayo del 2005, que ordena
que se levante el proceso verbal”; a lo que no se opusieron ni el mi-
nisterio público ni la abogada que representa las autoridades pena-
les de Estados Unidos de América, al concluir: “Lo dejamos a la
soberana apreciación de esta Corte”; que por su parte, los aboga-
dos de la defensa de Lidio Arturo Nin Terrero, solicitaron: “Pri-
mero: Declarar la nulidad del apoderamiento hecho por el minis-
terio público, de la demanda en extradición solicitada por los Esta-
dos Unidos de Norteamérica contra el señor teniente coronel Li-
dio Arturo Nin Terrero, por haber violado el procedimiento esta-
blecido en el artículo 164 del Código de Procedimiento Penal: Se-
gundo: Declarar la nulidad del apoderamiento hecho por el minis-
terio público por haber violado la Resolución de la Suprema Corte
de Justicia que ordena levantar un proceso verbal para verificar
que éste se encuentra en la Cárcel de Najayo y para que le notifi-
quen que su prisión fue validada a los fines de la solicitud de extra-
dición hecha contra éste; Tercero: Declarar inadmisible dicha soli-
citud de extradición por haber prescrito el plazo de dos meses
otorgado al ministerio público de conformidad con el artículo 163
del Código Procesal Penal y de la Resolución de fecha 25 de mayo
del 2005; y subsidiariamente: Primero: Que en caso de no acoger
los medios o excepciones de nulidades e inadmisibilidades plan-
teadas, dicha corte declare el sobreseimiento de la solicitud de ex-
tradición hasta tanto se conozca el proceso que tiene abierto en la
República Dominicana a petición del ministerio público y éste ma-
nifieste algunas medidas conclusorias respecto del mismo; bajo re-
servas”; a lo que se opuso la representante del Estado requirente,
al concluir: “Que sean rechazados en todas sus partes los inciden-
tes planteados por los abogados de la defensa de Lidio Arturo Nin
Terrero y Tirso Cuevas Nin”; mientras que el ministerio público

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 519

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



dictaminó: “Solicitamos que por las motivaciones expuestas, sean
rechazadas las solicitudes incidentales presentadas por los aboga-
dos de los requeridos y respecto al sobreseimiento que sea recha-
zado en razón de que el principal cabecilla ya está siendo
procesado en Estados Unidos”;

Resulta, que la Corte después de haber deliberado, decidió lo si-
guiente: “Primero: Se reserva el fallo sobre los incidentes plantea-
dos por los abogados de los ciudadanos dominicanos solicitados
en extradición Lidio Arturo Nin Terrero y Tirso Cuevas Nin, para
ser pronunciados el viernes 14 de octubre del 2005, a las nueve
(9:00) horas de la mañana; Segundo: Se ordena notificar a Tirso
Cuevas Nin, el proceso verbal levantado por el ministerio público
como consecuencia de la resolución del 25 de mayo del 2005 de
esta Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, para lo que se
comisiona al alguacil de estrados de esta Cámara Penal de la Supre-
ma Corte de Justicia; Luis Mariano Rojas Salomón; Tercero: Se
pone a cargo del ministerio público requerir del alcalde de la cárcel
Modelo de Najayo, la presentación de los ciudadanos dominica-
nos Lidio Arturo Nin Terrero y Tirso Cuevas Nin para el día, hora
y mes antes indicados; Cuarto: Por la presente sentencia, quedan
citadas las partes presentes y representadas”;

Resulta, que en la audiencia del 14 de octubre del 2005, el ma-
gistrado ordena a la secretaria dar lectura a la sentencia sobre los
incidentes planteados por la barra de la defensa de Tirso Cuevas
Nin y Lidio Arturo Nin Terrero, la cual reza: “Primero: Rechaza
las conclusiones incidentales planteadas por la defensa de los ciu-
dadanos dominicanos Tirso Cuevas Nin y Lidio Arturo Nin Te-
rrero, solicitados en extradición por las autoridades penales de
Estados Unidos de América; Segundo: Ordena que la presente de-
cisión sea comunicada a las partes; Tercero: Ordena la
continuación de la causa”;

Resulta, que en la continuación de la causa, los abogados de la
barra de la defensa de Tirso Cuevas Nin y Lidio Arturo Nin Terre-
ro, concluyeron: “Sobreseer el conocimiento del proceso que se le
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sigue a los imputados, hasta tanto el honorable Presidente de la
República Dominicana, Leonel Fernández Reyna, designe un re-
presentante del ministerio público”; que por su lado, el ministerio
público dictaminó: “Que se rechace la solicitud de sobreseimien-
to, que técnicamente constituye un desapoderamiento, y la Supre-
ma Corte de Justicia está correctamente apoderada”; y respecto a
este pedimento de los abogados de la defensa, la representante de
las autoridades penales de los Estados Unidos de América, con-
cluyó de la siguiente manera: “Que se rechace la solicitud
planteada por los abogados de la defensa y nos adherimos en
todas sus partes al dictamen del ministerio público”;

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
después de haber deliberado sobre este pedimento, decidió lo si-
guiente: “Primero: Se reserva el fallo sobre el incidente planteado
por la barra de la defensa de los ciudadanos dominicanos Tirso
Cuevas Nin y Lidio Arturo Nin Terrero, solicitados en extradición
por las autoridades penales de los Estados Unidos de América,
para ser pronunciado el lunes veinticuatro (24) del mes de octubre
del 2005, a las nueve (9:00) horas de la mañana; Segundo: Se pone
a cargo del ministerio público requerir del alcaide de la Cárcel Mo-
delo de Najayo, la presentación de los solicitados en extradición
Tirso Cuevas Nin y Lidio Arturo Nin Terrero, en la hora, día y mes
antes indicados; Tercero: Por la presente sentencia, quedan citadas
las partes presentes y representadas”;

Resulta, que en la audiencia del 24 de octubre, el magistrado
presidente ordena a la secretaria dar lectura a la sentencia sobre los
incidentes planteados en la audiencia anterior, por los abogados
de la barra de la defensa de Tirso Cuevas Nin y Lidio Arturo Nin
Terrero, la cual dispone: “Primero: Declara inadmisible la solici-
tud de recusación del ministerio público hecha por la defensa de
los ciudadanos dominicanos solicitados en extradición Tirso Cue-
vas Nin y Lidio Arturo Nin Terrero, por haberse planteado fuera
de plazo; Segundo: Ordena la continuación de la causa”;
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Resulta, que en la continuación de la causa, el magistrado Presi-
dente, al pedir las calidades a los abogados de la defensa, se perca-
tó de que los abogados del solicitado en extradición Lidio Arturo
Nin Terrero, no estaban presentes, y al cuestionar a dicho solicita-
do en extradición, éste indicó que desearía esperar a que sus abo-
gados asistieran, por lo que la Corte, después de haber deliberado,
tomó la siguiente decisión: “Primero: Ordena el desglose de las
solicitudes de extradición contra Lidio Arturo Nin Terrero y Tirso
Cuevas Nin; Segundo: Ordena la continuación de la vista, en cuan-
to a Tirso Cuevas Nin; Tercero: Se reenvía el conocimiento de la
vista de Lidio Arturo Nin Terrero para el miércoles 26 de octubre
del 2005, a las nueve (9:00) horas de la mañana, a los fines de soli-
citar la asignación de un defensor del ciudadano dominicano Lidio
Arturo Nin Terrero en la presente solicitud de extradición; Cuar-
to: Se pone a cargo del ministerio público la presentación del
ciudadano dominicano Lidio Arturo Nin Terrero, al alcaide de la
cárcel Modelo de Najayo para el día, hora y mes antes indicados”;

Resulta, que en la audiencia del 26 de octubre del 2005, los abo-
gados de la defensa de Lidio Arturo Nin Terrero, concluyeron:
“Primero: Proceder al rechazo de la solicitud de extradición for-
mulada por los Estados Unidos de América, por improcedente,
mal fundada y carente de base legal; Segundo: En virtud de lo esta-
blecido en el artículo 5to del Tratado de Extradición y de confor-
midad con lo que establece el párrafo del artículo 157 del Código
Procesal Penal, denegar la extradición del señor Lidio Arturo Nin
Terrero, en razón de tener abierto en el territorio dominicano un
proceso penal, en razón de que como está establecido en el propio
Código, la acción pública es irrenunciable por parte del ministerio
público; Subsidiariamente, en caso de no acoger estas conclusio-
nes declarar la suspensión de la cooperación y por vía de conse-
cuencia del procedimiento de extradición, en razón de que en el
territorio de la República Dominicana, está en curso una investi-
gación en contra del requerido; más subsidiariamente; por las mis-
mas razones sobreseer el procedimiento de extradición, hasta tan-
to concluya el procedimiento penal que pesa sobre el imputado”;
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mientras que por su lado, la abogada que representa las autorida-
des penales del Estado requirente, concluyó: “Primero: En cuanto
a la forma, acojáis como buena y válida la presente solicitud de ex-
tradición hacia los Estados Unidos del ciudadano dominicano Li-
dio Arturo Nin Terrero, por haber sido introducida en debida for-
ma de conformidad con el tratado bilateral de extradición de 1910
entre ambas naciones; la Convención de las Naciones Unidas con-
tra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas
celebrado en Viena en el año 1988; así como el Código Procesal
Penal Dominicano; Segundo: En cuanto al fondo, ordenéis la ex-
tradición del ciudadano dominicano Lidio Arturo Nin Terrero, en
el aspecto judicial, hacia los Estados Unidos de América por éste
infringir las leyes antinarcóticos de los Estados Unidos de Améri-
ca; y pongáis a disposición del Poder Ejecutivo la decisión a inter-
venir, para que éste, atento a los artículos 3 y 55 inciso 6 de la
Constitución de la República, decrete la entrega y los términos en
que la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores deberá entre-
gar al requerido en extradición; Tercero: Ordenéis la incautación
de los bienes patrimoniales de Lidio Arturo Nin Terrero, que en el
proceso sean identificados e individualizados como vinculados a
los delitos que se le imputan”; y por su lado, el ministerio público
dictaminó de la siguiente manera: “Primero: Declaréis regular y
válida en cuanto a la forma la solicitud de extradición a los Esta-
dos Unidos de América del nacional dominicano Lidio Arturo
Nin Terrero, por haber sido introducida en debida forma por el
país requirente de conformidad con los instrumentos jurídicos in-
ternacionales vinculantes de ambos países; Segundo: Acojáis en
cuanto al fondo, la indicada solicitud, y en consecuencia, declaréis
la procedencia en el aspecto judicial, de la extradición a los Esta-
dos Unidos del nacional dominicano Lidio Arturo Nin Terrero;
Tercero: Que ordenéis la incautación de los bienes patrimoniales
de Lidio Arturo Nin Terrero que en el proceso sean identificados
e individualizados como vinculados a los crímenes que se le impu-
ta; Cuarto: Ordenéis la remisión de la decisión a intervenir, al pre-
sidente de la República, para que éste, atento a los artículos 3 y 55
inciso 6, de la Constitución de la República, decrete la entrega, y
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los términos en que la Secretaría de Estado de Relaciones Exterio-
res deberá ejecutarla”;

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
después de haber deliberado, falló: “Primero: Se reserva el fallo de
la presente solicitud de extradición del ciudadano dominicano Li-
dio Arturo Nin Terrero, requerida por los Estados Unidos de
América para ser pronunciado en una próxima audiencia dentro
del plazo establecido por el Código Procesal Penal”;

Considerando, que en a la atención nota diplomática No. 67 del
11 de mayo del 2005 de la Embajada de los Estados Unidos de
América en el país y la documentación anexa, que figura descrita
en otra parte de esta sentencia, ha sido requerido por las autorida-
des penales de dicho país, la entrega en extradición del ciudadano
dominicano Lidio Arturo Nin Terrero, tramitada a través de la Se-
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores; que, en tal sentido,
esta Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, fue formal-
mente apoderada por el Magistrado Procurador General de la
República a los fines de proceder de acuerdo a la legislación sobre
la materia;

Considerando, que la extradición debe ser entendida como el
procedimiento de entrega que un Estado hace a otro Estado de
una persona, imputada, acusada o condenada por un crimen o de-
lito de derecho común, quien se encuentra en su territorio, para
que en el segundo país se le enjuicie penalmente o se ejecute una
pena, tramitación realizada conforme a normas preexistentes de
validez dentro del derecho interno de una nación o en el ámbito
del derecho internacional, atendiendo a los principios de colabo-
ración y reciprocidad entre los Estados; que dentro de este con-
texto, la extradición reviste variadas modalidades, unas veces es
calificada como activa, cuando se refiere al Estado que la solicita y;
por otro lado, se define como pasiva, que es el caso, cuando se tra-
ta del Estado que recibe la solicitud de otro; que en ambos, la ex-
tradición es un acto de soberanía que debe llevarse a cabo basado
en la Constitución, en los tratados bilaterales o multilaterales, o en
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los compromisos de reciprocidad entre los Estados y en la ley,
siempre dentro de un proceso técnico penal y procesal que han de
resolver las jurisdicciones de los tribunales con la intervención del
ministerio público, de la persona requerida en extradición, asistido
por sus defensores, así como de la representación del Estado
requirente;

Considerando, que toda solicitud de extradición del nacional de
un Estado, acusado de la comisión de un hecho incriminado por
las autoridades de otro Estado, afectado por el mismo, genera un
conflicto de orden moral entre la natural reluctancia que produce
el menoscabo del derecho soberano que tiene cada nación de en-
juiciar a sus súbditos, y la moderna concepción de que por la con-
notación de universalidad que tienen ciertos hechos correspon-
dientes al crimen organizado, hasta hace poco desconocidos, cuya
extrema gravedad y el hecho de éstos desbordar los límites fronte-
rizos, los convierten en delitos de lesa humanidad, y por lo tanto
debe permitirse el enjuiciamiento y castigo de sus autores por
todos los Estados víctimas de ese comportamiento delictivo;

Considerando, que en ese orden, en el caso que nos ocupa, las
partes alegan la vigencia del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de República Dominicana y el de Estados Unidos de
América en el año 1909, y ratificado por el Congreso Nacional en
el 1910, así como el Código Procesal Penal dominicano y la Con-
vención de Viena de 1988, debidamente ratificada;

Considerando, que el referido tratado plantea, entre otros seña-
lamientos: a) que la extradición no procede cuando la incrimina-
ción del requerido reviste carácter político; b) que nadie podrá ser
juzgado por delito distinto del que motivó el pedido de extradi-
ción; c) que conviene en entregarse a las personas imputadas, acu-
sadas o condenadas, sean sus propios ciudadanos o no, por aque-
llas infracciones consensuadas en el convenio, cometidas dentro
de la jurisdicción de una de las partes contratantes; d) que si el im-
putado a ser extraditado, en el momento en que se solicite la mis-
ma, estuviese siendo enjuiciado en el país requerido, se encuentra
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libre bajo fianza o está condenado, la extradición podría demorar-
se hasta que terminen las actuaciones; e) sin embargo, es priorita-
rio que la infracción que justifica la solicitud de extradición se en-
cuentre dentro de aquellas que concurran el requisito de la doble
incriminación, o lo que es los mismo, que la infracción se encuen-
tre tipificada en los ordenamientos del Estado requirente y del
Estado requerido, aún con modalidades delictivas distintas; f)
todo lo que se encuentre en poder del solicitado en extradición,
sea el producto de la infracción o que sirva para probar la misma,
será en cuanto sea posible, con arreglo a las leyes de cada una de
las partes, entregado con el reo al tiempo de su envío al país requi-
rente, debiendo siempre ser respetados los derechos de los terce-
ros; g) que en relación al hecho ilícito atribuido al solicitado en
extradición, no haya operado como efecto del transcurso del
tiempo, la prescripción establecida en el texto aplicable, en cuanto
a su comisión, persecución o sanción, o en cuanto a la pena que
haya podido ser impuesta;

Considerando, que por su parte, el Código Procesal Penal seña-
la en su artículo 1 (uno) la primacía de la Constitución y de los tra-
tados internacionales, prevaleciendo siempre por encima de la ley
adjetiva; de igual forma, el artículo 160 del referido código, orde-
na: “La extradición se rige por la Constitución, las normas de los
tratados, convenios y acuerdos internacionales adoptados por los
poderes públicos y su ley especial en aquello que no se oponga a
este código”;

Considerando, que tal como se ha expresado en otra parte de
esta decisión, el Estado requirente presentó dentro de un plazo
hábil una serie de documentos justificativos de la solicitud de ex-
tradición del ciudadano dominicano Lidio Arturo Nin Terrero;
documentos en originales, todos los cuales han sido traducidos al
idioma español y comunicados a las partes para ser sometidos al
debate público y contradictorio;

Considerando, que en el caso ocurrente, las autoridades penales
del Estado requirente, justifican su solicitud de extradición en el
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hecho de que Lidio Arturo Nin Terrero, es buscado para ser juzga-
do en el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos de América
para el Distrito Meridional de Nueva York, donde él es sujeto de
una Orden de Arresto, expedida en fecha 15 de marzo de 2005 por
Theodore H. Katz, para procesarle por (1) un cargo por asocia-
ción ilícita para importar a los Estados Unidos una sustancia con-
trolada (cocaína) en violación de la Sección 963 del Título 21 del
Código de los Estados Unidos; y un (1) cargo por la distribución
de cocaína con la intención de importarla a los Estados Unidos y
ayudar e instigar en ese delito en violación a la Sección 959 del Tí-
tulo 21 del Código de los Estados Unidos y la Sección 2 del Título
18 del Código de los Estados Unidos;

Considerando, que existe un historial de cargos que pesan so-
bre el requerido en extradición, que sobre el cargo 1, que expresa
lo siguiente: “El Gran Jurado acusa que: 1. Desde una fecha tan
temprana como en el mes de septiembre de 2003, con continua-
ción hasta e inclusive el mes de mayo de 2004 o alrededor de esa
época, Quirino Ernesto Paulino Castillo, alias “El Don”, Luis
Eduardo Rodríguez Cordero, alias “Príncipe”, Bladimir García Ji-
ménez, alias “Vladi”, Luis David Ulloa, alias “Junior”, Jean Paúl
Ulloa, y Juan Samuel Rodríguez Cordero, alias “Sammy”, los acu-
sados, y otros tanto conocidos como desconocidos, ilícita e inten-
cionadamente y con conocimiento de causa combinaron, partici-
paron en asociación ilícita, confederaron y acordaron
conjuntamente y el uno con el otro para infringir las leyes
antidrogas de los Estados Unidos”;

Considerando, que “como parte y objetivo de la asociación ilíci-
ta, Quirino Ernesto Paulino Castillo, alias “El Don”, Luis Eduar-
do Rodríguez Cordero, alias “Príncipe”, Bladimir García Jiménez,
alias “Vladi”, Luis David Ulloa, alias “Junior”, Jean Paúl Ulloa, y
Juan Samuel Rodríguez Cordero, alias “Sammy”, los acusados, y
otros tanto conocidos como desconocidos, importaban y de he-
cho importaron hacia los Estados Unidos desde un lugar fuera del
país, una sustancia controlada, a saber: 5 kilogramos y más de una
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mezcla y sustancia que contenía una cantidad perceptible de cocaí-
na, lo cual sería una violación a las Secciones 812, 952 y 960
(b)(1)(B) del Título 21 del Código de los Estados Unidos”;

Considerando, que “como parte y objetivo adicional de la aso-
ciación ilícita, Quirino Ernesto Paulino Castillo, alias “El Don”,
Luis Eduardo Rodríguez Cordero, alias “Príncipe”, Bladimir Gar-
cía Jiménez, alias “Vladi”, Luis David Ulloa, alias “Junior”, Jean
Paúl Ulloa, y Juan Samuel Rodríguez Cordero, alias “Sammy”, los
acusados, y otros tanto conocidos como desconocidos, distribuían
y de hecho distribuyeron una sustancia controlada, a saber: cinco
kilogramos y más de mezclas y sustancias que contenían una canti-
dad perceptible de cocaína, con la intención y el conocimiento de
que esa sustancia controlada sería importada ilícitamente a los
Estados Unidos y a aguas dentro de una distancia de 12 millas de la
costa de los Estados Unidos, lo cual sería una violación a las
Secciones 959, 960(a)(3) y 960(b)(1)(B) del Título 21 del Código
de los Estados Unidos”;

Considerando, que se aduce además que los actos manifiestos,
referentes al cargo 1 son los siguientes: “…Para adelantar la aso-
ciación ilícita y para realizar los objetivos ilícitos de la misma, los
siguientes actos manifiestos, entre otros, fueron perpetrados en el
Distrito Meridional de Nueva York y en otras partes: a) El 23 de
septiembre de 2003 o alrededor de esa fecha, Quirino Ernesto
Paulino Castillo, alias “El Don” y Luis Eduardo Rodríguez Corde-
ro, alias “Príncipe”, sostuvieron una conversación telefónica res-
pecto a, entre otras cosas, un envío de cocaína que iba a entregarse
a Juan Samuel Rodríguez Cordero, alias “Sammy”, en la ciudad de
Nueva York. b) El 24 de septiembre de 2003 o alrededor de esa fe-
cha, Luis David Ulloa, alias “Junior” y Luis Eduardo Rodríguez
Cordero, alias “Príncipe”, sostuvieron una conversación telefóni-
ca respecto a, entre otras cosas, un envío de cocaína que se había
entregado a un integrante de la asociación ilícita quien no se en-
cuentra en la presente (“CC-1”) en la ciudad de Nueva York. c) El
24 de septiembre de 2003 o alrededor de esa fecha, Luis David
Ulloa, alias “Junior”, y Juan Samuel Rodríguez Cordero, alias
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“Sammy”, sostuvieron una conversación telefónica respecto a, en-
tre otras cosas, un envío de cocaína que se había entregado a CC-1
en la ciudad de Nueva York.; d) El 27 de septiembre de 2003 o al-
rededor de esa fecha, Luis David Ulloa, alias Junior, Luis Eduardo
Rodríguez Cordero, alias “Príncipe”, y CC-1 sostuvieron una con-
versación telefónica respecto a, entre otras cosas, un envió de co-
caína que se había entregado a CC-1 en la ciudad de Nueva York.
e.) El 27 de septiembre de 2003 o alrededor de esa fecha, Luis Da-
vid Ulloa, alias “Junior” y Jean Paul Ulloa sostuvieron una conver-
sación telefónica respecto a, entre otras cosas, un envío de cocaína
que se había entregado a CC-1 en la ciudad de Nueva York. f) El 9
de octubre de 2003 o alrededor de esa fecha, Quirino Ernesto
Paulino Castillo, alias “El Don”, y Luis Eduardo Rodríguez Cor-
dero, alias “Príncipe”, sostuvieron una conversación telefónica
respecto a, entre otras cosas, un envío de cocaína que se había en-
tregado a CC-1 en la ciudad de Nueva York. g) El 9 de octubre de
2003 o alrededor de esa fecha, Luis Eduardo Rodríguez Cordero,
alias “Príncipe”, Bladimir García Jiménez, alias “Vladi”, y CC-1
sostuvieron una conversación telefónica respecto a, entre otras
cosas, un envío de cocaína que se había entregado a CC-1 en la
ciudad de Nueva York. (Sección 963 del Título 21 del Código de
los Estados Unidos)”;

Considerando, que relativo al cargo 2, se alega: “El gran jurado
acusa otrosí que: Desde una fecha tan temprana como en el mes
de septiembre de 2003, con continuación hasta e inclusive el mes
de mayo de 2004 o alrededor de esa época, Quirino Ernesto Pauli-
no Castillo, alias “El Don”, Luis Eduardo Rodríguez Cordero,
alias “Príncipe”, Bladimir García Jiménez, alias “Vladi”, Luis Da-
vid Ulloa, alias “Junior”, Jean Paúl Ulloa, y Juan Samuel Rodríguez
Cordero, alias “Sammy”, los acusados, y otros tanto conocidos
como desconocidos, ilícita e intencionadamente y con conoci-
miento de causa combinaron, participaron en asociación ilícita,
confederaron y acordaron conjuntamente y el uno con el otro para
infringir las leyes antidrogas de los Estados Unidos;
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Considerando, que “Como parte y objetivo de la asociación ilí-
cita, Quirino Ernesto Paulino Castillo, alias “El Don”, Luis
Eduardo Rodríguez Cordero, alias “Príncipe”, Bladimir García Ji-
ménez, alias “Vladi”, Luis David Ulloa, alias “Junior”, Jean Paúl
Ulloa, y Juan Samuel Rodríguez Cordero, alias “Sammy”, los acu-
sados, y otros tanto conocidos como desconocidos, distribuían y
de hecho distribuyeron y poseían y de hecho poseyeron con inten-
ciones de distribuir una sustancia controlada, a saber: 5 kilogra-
mos y más de una mezcla y sustancia que contenía una cantidad
perceptible de cocaína, lo cual sería una violación a las Secciones
812, 841 (a)(1) y 841(b)(1)(A) del Título 21 del Código de los
Estados Unidos”;

Considerando, que sobre el cargo 2, seº alegan como actos ma-
nifiestos: “Para adelantar el concierto y para realizar los objetivos
ilícitos de la misma, los siguientes actos manifiestos fueron perpe-
trados en el Distrito Meridional de Nueva York y en otras partes:
a) El 23 de septiembre de 2003 o alrededor de esa fecha, Quirino
Ernesto Paulino Castillo, alias “El Don”, y Luis Eduardo Rodrí-
guez Cordero, alias “Príncipe”, sostuvieron una conversación tele-
fónica respecto a, entre otras cosas a, un envío de cocaína que iba a
entregarse a Juan Samuel Rodríguez Cordero, alias “Sammy”, en la
ciudad de Nueva York. b) El 24 de septiembre de 2003 o alrededor
de esa fecha, Luis David Ulloa, alias “Junior” y Luis Eduardo Ro-
dríguez Cordero, alias “Príncipe”, sostuvieron una conversación
telefónica respecto a, entre otras cosas, un envío de cocaína que se
había entregado a un integrante de la asociación ilícita quien no se
encuentra en la presente (“CC-1”) en la ciudad de Nueva York. c)
El 24 de septiembre de 2003 o alrededor de esa fecha, Luis David
Ulloa, alias “Junior”, y Juan Samuel Rodríguez Cordero, alias
“Sammy”, sostuvieron una conversación telefónica respecto a, en-
tre otras cosas, un envío de cocaína que se había entregado a CC-1
en la ciudad de Nueva York. d. El 27 de septiembre de 2003 o alre-
dedor de esa fecha, Luis David Ulloa, alias “Junior”, Luis Eduardo
Rodríguez Cordero, alias “Príncipe”, y CC-1 sostuvieron una con-
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versación telefónica respecto a, entre otras cosas, un envío de co-
caína que se había entregado a CC-1 en la ciudad de Nueva York.
e) El 27 de septiembre de 2003 o alrededor de esa fecha, Luis Da-
vid Ulloa, alias “Junior” y Jean Paul Ulloa sostuvieron una conver-
sación telefónica respecto a, entre otras cosas, un envío de cocaína
que se había entregado a CCN-1 en la ciudad de Nueva York. f) El
9 de octubre de 2003 o alrededor de esa fecha, Quirino Ernesto
Paulino Castillo, alias “El Don”, y Luis Eduardo Rodríguez Cor-
dero, alias “Príncipe”, sostuvieron una conversación telefónica
respecto a, entre otras cosas, un envío de cocaína que se había en-
tregado a CC-1 en la ciudad de Nueva York. g) El 9 de octubre de
2003 o alrededor de esa fecha, Luis Eduardo Rodríguez Cordero,
alias “Príncipe”, Bladimir García Jimenez, alias “Vladi”, y CC-1
sostuvieron una conversación telefónica respecto a, entre otras
cosas, un envío de cocaína que se había entregado a CC-1 en la
ciudad de Nueva York. (Sección 846 del Título 21 del Código de
los Estados Unidos)”;

Considerando, que la descripción del alegado cargo 3, es como
sigue: “El gran jurado acusa otrosí que: Desde una fecha tan tem-
prana como en el mes de septiembre de 2003 con continuación
hasta e inclusive el mes de octubre de 2003 o alrededor de esa épo-
ca, en el Distrito Meridional de Nueva York y en otras partes, Qui-
rino Ernesto Paulino Castillo, alias El Don, Luis Eduardo Rodrí-
guez Cordero, alias Príncipe, y Luis David Ulloa, alias Junior, los
acusados, junto con otros tanto conocidos como desconocidos,
ilícita e intencionadamente y como conocimiento de causa combi-
naron, participaron en asociación ilícita, confederaron y acorda-
ron conjuntamente y el uno con el otro para infringir las Secciones
1956(a)(1)(A)(i), y 1957(a) todas del Título 18 del Código de los
Estados Unidos”;

Considerando, que “Como parte y objetivo de la asociación ilí-
cita para lavar dinero, Quirino Ernesto Paulino Castillo, alias “El
Don”, Luis Eduardo Rodríguez Cordero, alias “Príncipe”, y Luis
David Ulloa, alias “Junior”, los acusados, junto con otros tanto
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conocidos como desconocidos, durante la perpetración de un de-
lito que involucró y afectó el comercio interestatal y con el extran-
jero, a sabiendas de que los bienes implicados en ciertas operacio-
nes financieras, a saber: la transferencia de decenas de millares de
dólares en efectivo, consistían las ganancias provenientes de algu-
na forma de actividad ilícita, ilícitamente, dolosamente y con co-
nocimiento de causa realizaban y de hecho realizaron, e intenta-
ban y de hecho intentaron realizar, operaciones financieras que de
hecho implicaban dinero proveniente de actividades ilícitas espe-
cificadas, a saber: el narcotráfico, a sabiendas de que dichas opera-
ciones estaban pensadas completa o parcialmente para promover
la realización de la mentada actividad ilícita especificada, lo cual
sería una violación a la Sección 1956(a)(1)(A)(i) del Título 18 del
Código de los Estados Unidos. Como parte y objetivo adicional
de la asociación ilícita para lavar dinero, Quirino Ernesto Paulino
Castillo, alias “El Don”, Luis Eduardo Rodríguez Cordero, alias
“Príncipe”, y Luis David Ulloa, alias Junior, los acusados, junto
con otros tanto conocidos como desconocidos, durante la perpe-
tración de un delito que involucró y afectó el comercio interestatal
y con el extranjero, a sabiendas de que los bienes implicados en
ciertas operaciones financieras, a saber: la transferencia de dece-
nas de millares de dólares en efectivo, consistían las ganancias pro-
venientes de alguna forma de actividad ilícita, ilícitamente, dolosa-
mente y con conocimiento de causa realizaban y de fecho realiza-
ron, e intentaban y de hecho intentaron realizar, operaciones fi-
nancieras que de hecho implicaban dinero proveniente de activi-
dades ilícitas especificadas, a saber: el narcotráfico, a sabiendas de
que dichas operaciones estaban pensadas completa o
parcialmente para ocultar o disfrazar la naturaleza, ubicación,
origen, titularidad y control de dinero proveniente de una
actividad ilícita especificada, lo cual sería una violación a la
Sección 1956 (a)(1)(B)(i) del Título 18 del Código de los Estados
Unidos”;
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Considerando, que “Como parte y objetivo adicional de la aso-
ciación ilícita para lavar dinero, Quirino Ernesto Paulino Castillo,
alias “El Don”, Luis Eduardo Rodríguez Cordero, alias “Prínci-
pe”, y Luis David Ulloa, alias “Junior”, los acusados, junto con
otros tanto conocidos como desconocidos, durante la perpetra-
ción de un delito que involucró y afectó el comercio interestatal y
con el extranjero, ilícitamente, dolosamente y con conocimiento
de causa realizaban y de hecho realizaron, e intentaban y de hecho
intentaron realizar, transacciones monetarias que implicaban di-
nero proveniente de un delito que tenía un valor superior a
US$10,000 el cual provenía de una actividad ilícita especificada, a
saber: el narcotráfico, lo cual sería una violación a la Sección
1957(a) del Título 18 del Código de los Estados Unidos”;

Considerando, que sobre el antes descrito cargo 3, se alega:
“Entre las medias y los métodos mediante los cuales Quirino
Ernesto Paulino Castillo, alias “El Don”, Luis Eduardo Rodríguez
Cordero, alias “Príncipe”, y Luis David Ulloa, alias “Junior”, los
acusados, y los otros integrantes de su asociación ilícita realizaban
y de hecho realizaron los objetivos de la asociación ilícita se cuen-
tan los siguientes: a) Los estupefacientes se importaban de la Re-
publica Dominicana a los Estados Unidos, inclusive a la ciudad de
Nueva York, y se vendían en esos lugares. b) Las ganancias prove-
nientes de dichas ventas entonces eran recolectadas en los Estados
Unidos y entregadas a representantes de la organización en, entre
otros lugares, la ciudad de Nueva York. c) Las ganancias prove-
nientes del narcotráfico entonces eran repatriadas de vuelta a la
República Dominicana mediante, entre otros medios, su transfe-
rencia electrónica a varias cuentas bancarias en la Republica Do-
minicana. d) Una vez que el dinero hubiera sido recibido de la
transferencia electrónica, las ganancias provenientes del narcotrá-
fico eran retiradas por el titular de la cuenta o su representante. e)
Las ganancias entonces serán entregadas por el titular de la cuenta
o su representante al individuo que era el propietario de los estu-
pefacientes que se habían vendido, qui3nes incluían, entre otros,
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Quirino Ernesto Paulino Castillo, alias “El Don”, Luis Eduardo
Rodríguez Cordero, alias “Príncipe”, y Luis David Ulloa, alias “Jú-
nior”. f) Las ganancias con frecuencia eran entregadas durante
reuniones de cara a cara, que tenían lugar en parqueos o terminales
de guaguas en las cuales se entregaban petates que contenían
centenares de millares de dólares en ganancias provenientes del
narcotráfico”;

Considerando, que los actos manifiestos para lograr el cargo 3,
se encuentran: “Para adelantar la asociación ilícita y para realizar
los objetivos ilícitos de la misma, los siguientes actos manifiestos,
entre otros, fueron perpetrados en el Distrito Meridional de Nue-
va York y en otras partes: a) El 12 de septiembre de 2003 o alrede-
dor de esa fecha, Quirino Ernesto Paulino Castillo, alias “El
Don”, y Luis David Ulloa, alias “Junior”, sostuvieron una conver-
sación respecto a, entre otras cosas, hacer arreglos para una entre-
ga de dinero proveniente del narcotráfico. b) El 15 de octubre de
2003 o alrededor de esa fecha, Quirino Ernesto Paulino Castillo,
alias “El Don” y “Luis Eduardo Rodríguez Cordero”, alias “Prín-
cipe”, sostuvieron una conversación telefónica respecto a, entre
otras cosas, hacer arreglos para una entrega de dinero proveniente
del narcotráfico el siguiente día. c) El 16 de octubre de 2003 o alre-
dedor de esa fecha, en la República Dominicana, Quirino Ernesto
Paulino Castillo, alias “El Don”, acompañado por Luis Eduardo
Rodríguez Cordero, alias “Príncipe”, recibió una bolsa que conte-
nía aproximadamente US$500,000 en dinero proveniente del
narcotráfico de parte de Luis David Ulloa, alias “Junior”. (Sección
1956(h) del Título 18 del Código de los Estados Unidos)”;

Considerando, en lo relativos al cargo 4, se describe como si-
gue: “Aproximadamente en diciembre de 2004, en la Republica
Dominicana y en otras partes, Quirino Ernesto Paulino Castillo,
alias “El Don”, Tirso Cuevas Nin, y Lidio Arturo Nin Terrero, los
acusados, y otros tanto conocidos como desconocidos, ilícita e in-
tencionadamente y con conocimiento de causa, combinaron, par-
ticiparon en asociación ilícita, confederaron y acordaron conjun-
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tamente y el uno con el otro para infringir las leyes antidrogas de
los Estados Unidos. Como parte y objetivo de la asociación ilícita,
Quirino Ernesto Paulino Castillo, alias “El Don”, Tirso Cuevas
Nin, y Lidio Arturo Nin Terrero, los acusados, y otros tanto cono-
cidos como desconocidos, importaban y de hecho importaron a
los Estados Unidos desde un lugar fuera del país una sustancia
controlada, a saber: 5 kilogramos y mas de una mezcla y sustancia
que contenía una cantidad perceptible de cocaína, lo cual seria en
violación a las Secciones 812, 952 y 960(b)(1)(B) del Título 21 del
Código de los Estados Unidos. 16. Como parte y objetivo adicio-
nal de la asociación ilícita, Quirino Ernesto Paulino Castillo, alias
“El Don”, Tirso Cuevas Nin y Lidio Arturo Nin Terrero, los acu-
sados, y otros tanto conocidos como desconocidos, distribuían y
de hecho distribuyeron una sustancia controlada, a saber: cinco ki-
logramos y más de una mezcla y sustancia que contenía una canti-
dad perceptible de cocaína, con la intención y el conocimiento de
que la misma sería importada ilícitamente a los Estados Unidos y
las aguas dentro de una distancia de 12 millas de la costa de los
Estados Unidos, lo cual sería una violación a las Secciones 959,
960(a)(3) y 960(b)(1)(B) del Título 21 del Código de los Estados
Unidos”;

Considerando, que los actos manifiestos relativos al cargo 4,
son como sigue: “Para adelantar la asociación ilícita y para realizar
los objetivos ilícitos de la misma, los siguientes actos manifiestos,
entre otros, fueron perpetrados: a) El 18 de diciembre de 2004 o
alrededor de esa fecha, Quirino Ernesto Paulino Castillo, alias “El
Don”, el acusado, sostuvo una conversación telefónica en la cual
habló de, entre otras cosas, un envío de aproximadamente 1300 ki-
logramos de cocaína. b) El 18 de diciembre de 2004 o alrededor de
esa fecha, en la República Dominicana, Tirso Cuevas Nin y Lidio
Arturo Nin Terrero condujeron un vehículo que contenía aproxi-
madamente 1,300 kilogramos de cocaína. (Sección 963 del Título
21 del Código de los Estados Unidos)”;
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Considerando, que sobre el cargo 5, se alega: “El gran jurado
acusa otrosí que: Aproximadamente en diciembre de 2004, en la
República Dominicana y en otras partes, Quirino Ernesto Paulino
Castillo, alias “El Don”, Tirso Cuevas Nin y Lidio Arturo Nin Te-
rrero, los acusados, ilícita e intencionadamente y con conocimien-
to de causa distribuyeron una sustancia controlada, a saber: cinco
kilogramos y más de una mezcla y sustancia que contenía una can-
tidad perceptible de cocaína, con la intención y el conocimiento de
que esa sustancia controlada sería importada ilícitamente a los
Estados Unidos y a las aguas a una distancia de 12 millas a la costa
de los Estados Unidos. (Secciones 952, 959(a)(1),(a)(2) y (c),
960(a)(3) y 960(b)(1)(B) del Título 21 del Código de los Estados
Unidos y la Sección 2 del Título 18 del Código de los Estados
Unidos)”;

Considerando, que en atención a los cargos descritos, el 15 de
marzo del 2005 el Ilmo. Theodore H. Katz, Juez de los Estados
Unidos para el Distrito Meridional de Nueva Cork, emitió una or-
den de arresto en contra de Lidio Arturo Nin Terrero. Mantenién-
dose esa orden, según la documentación aportada, válida y
ejecutable;

Considerando, que en la documentación que motiva la solicitud
de extradición, consta una descripción de la identidad del solicita-
do, en la manera siguiente: “Terrero es ciudadano de la República
Dominicana, nacido el 28 de julio de 1958. El número de su cédula
de la República Dominicana es 069-0006101-8. Terrero mide
aproximadamente 5´9” de estatura, pesa aproximadamente 190 li-
bras, tiene cabello oscuros, ojos oscuros y tez clara. Terrero actual-
mente se encuentra preso en la prisión Najayo en Santo Domingo,
República Dominicana. Una fotografía de Terrero se acompaña
como el Anexo D. Miembros de la DNCD que participaron en la
investigación antes mencionada e incluso los que realizaban la vi-
gilancia sobre Terrero el día de la incautación, han identificado al
individuo que figura en el Anexo D como Lidio Arturo Nin Terre-
ro, quien se encuentra inculpado en el marco del Caso No.
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S604-CR-1353. 21 Terrero no ha sido juzgado ni condenado por
los delitos que se le imputan en la acusación, ni se le ha impuesto
pena alguna a purgar en conexión con este caso.”;

Considerando, que en la Nota Diplomática No. 68 del 11 de
mayo del 2005 de la Embajada de los Estados Unidos de América
en el país en la cual, el Estado requirente aporta una declaración
jurada en aval a la solicitud de extradición de Lidio Arturo Nin Te-
rrero, presentada por David J. Berardinelli, Ayudante del Procura-
dor Fiscal de los Estados Unidos para el Distrito Meridional de
Nueva York, en la cual se afirma lo siguiente: “…. El 15 de marzo
de 2005, un gran jurado federal reunido en el Distrito Meridional
de Nueva York dictó y presentó una acusación de reemplazo con
número S604-CR-1353 (KMW) la “Acusación”) contra Lidio
Arturo Nin Terrero (en lo sucesivo, “Terrero”) y otros. Se le impu-
ta a Terrero: (1) cargo cuatro: asociación ilícita para importar a los
Estados Unidos una sustancia controlada (cocaína), en violación a
la Sección 963 del Título 21 del Código de los Estados Unidos; (2)
cargo cinco: distribución de una sustancia controlada (cocaína)
con la intención de importarla a los Estados Unidos, y ayudar e
instigar en ese delito, en violación a la Sección 959 del Título 21
del Código de los Estados Unidos y la Sección 2 del Título 18 del
Código de los Estados Unidos (ayudar e instigar). Las partes perti-
nentes de las leyes que se citan arriba y en la acusación se acompa-
ñan a la presente como el Anexo A. Cada una de estas leyes estaba
debidamente estatuida y en vigor en el momento que los delitos
fueron cometidos y en que la acusación fue dictada, y todas per-
manecen en pleno vigor y efecto. Una violación a cualquiera de es-
tas leyes constituye un delito mayor conforme a la legislación esta-
dounidense. La ley de prescripción correspondiente al procesa-
miento de los delitos que se recogen en la acusación está consagra-
da en la Sección 3282 del Título 18 del Código de los Estados Uni-
dos, que literalmente dice así: A menos de que sea expresamente
estipulado por la ley, ninguna persona será procesada, juzgada o
castigada por un delito no conminado con la pena de muerte a me-
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nos que la acusación dictada o el informe del fiscal sea presentado
dentro de los cinco años siguientes a la comisión de tal delito. La
ley de prescripción meramente requiere que un reo sea formal-
mente inculpado dentro del plazo de cinco años a partir de la fe-
cha en que se cometió el delito o los delitos. Una vez que la
acusación se ha presentado ante el tribunal federal de distrito, tal
como sucedió con estos cargos en contra de Terrero, el plazo de
prescripción se deja de contar y queda sin efecto. Esto previene
que un delincuente se escape de la justicia o simplemente
esconderse y permanecer prófugo durante un periodo de tiempo
prolongado”;

Considerando, que sobre los hechos, en la declaración jurada,
antes indicada, se expresa: “…He revisado con detenimiento la ley
de prescripción correspondiente, y el procesamiento de los cargos
en este caso no se encuentra prescrito. Visto que el plazo de pres-
cripción correspondiente es de cinco años, que en la acusación
contra Terrero se formulan cargos por delitos penales ocurridos
en el 2004, y que la misma fue presentada en marzo de 2005, en-
tonces, el ahora reclamado, fue formalmente inculpado dentro del
plazo previsto de cinco años. El 15 de marzo de 2005, el IImo. Sr.
Theodore H. Katz, Magistrado Juez de los Estados Unidos, dispu-
so que se emitiera una orden para la detención de Terrero con base
en los cargos formulados en la acusación. El Tribunal de Distrito
de los Estados Unidos para el Distrito Meridional de Nueva York
tiene por norma retener las copias originales de la acusación y or-
den de detención y guardarlas entre los expedientes del tribunal.
Por lo tanto, he obtenido del Secretario del Tribunal copias fieles y
literales de la acusación y la orden de detención, mismas que se
acompañan a la presente declaración jurada como el Anexo B y el
Anexo C, respectivamente”;

Considerando, que continúa expresando, dicha declaración:
“… En el cargo cuatro de la acusación, se le imputa a Terrero la
asociación ilícita para importar una sustancia controlada (cocaína)
a los estados Unidos y para distribuir la cocaína con la intención de
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importarla a los estados Unidos; en el cargo cinco de la acusación,
se le imputa a Terrero la distribución de una sustancia controlada,
(cocaína) con la intención de importarla a los Estados Unidos y
ayudar e instigar en ese delito. Conforme a la legislación de los
Estados Unidos, una asociación ilícita tal como la que se le imputa
al reclamado en el cargo cuatro de la acusación es simplemente un
acuerdo para violar otras leyes penales. En otras palabras, según
las leyes de los Estados Unidos, el acto de combinar y concordar
con una o mas personas para infringir la ley de los Estados Unidos
es un delito en sí mismo. No es preciso que tal acuerdo sea formal,
y puede que sea sencillamente un entendimiento oral o tácito. Se
considera que una asociación ilícita es una asociación con propósi-
tos ilícitos en la cual cada integrante o partícipe pasa a ser el instru-
mento o socio de los demás integrantes. Uno puede hacerse inte-
grante de una asociación ilícita sin el pleno conocimiento de todos
los detalles del ardid ilícito o los nombres e identidades de todos
los demás presuntos integrantes de la asociación ilícita. Si el acusa-
do tiene conocimiento de la naturaleza ilícita de un ardid y con co-
nocimiento de causa y voluntariamente se une al ardid en por lo
menos una ocasión, eso es suficiente para condenarlo por asocia-
ción ilícita aún si no hubiera participado anteriormente y aún si
hubiera desempeñado tan solo un papel poco importante. Por lo
tanto, para lograr la condena de Terrero por los delitos mayores
que se le imputan en el cargo cuatro de la acusación, los Estados
Unidos tendrá que comprobar durante el juicio que Terrero llegó a
un acuerdo con una o más personas para realizar un ardid común e
ilícita( i.e.: para importar cocaína, o distribuir cocaína con inten-
ciones de importarla), y que el reclamado con conocimiento de
causa y voluntariamente se hizo integrante de la asociación ilícita.
La pena máxima que corresponde a una violación a la Sección 963
(cargo cuatro) del Título 21 del Código de los estados Unidos, es
la cadena perpetua, una multa que no deberá exceder U$4,000,000
y no más de cinco años de libertad supervisada”;
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Considerando, que el Estado requirente, sigue alegando: “…
En el cargo cinco de la acusación, se le imputa a Terrero distribu-
ción de cocaína con la intención de importarla a los Estados Uni-
dos, y ayudar e instigar en ese delito. Para lograr la condena de Te-
rrero por el delito mayor que se le imputa en el cargo cinco de la
acusación, los Estados Unidos tendrá que comprobar durante el
juicio que Terrero distribuyó cocaína, o que ayudó e instigó en ese
delito, y que lo hizo con la intención y el conocimiento de que esa
cocaína sería importada a los Estados Unidos. La pena máxima
que corresponde a una violación a la Sección 959 (cargo cinco) del
Título 21 del Código de los Estados Unidos, es la cadena perpe-
tua, una multa que no deberá exceder US$4,000,0000 y no más de
cinco años de libertad supervisada”;

Considerando, que en la declaración jurada de referencia, se
hace un resumen de los hechos de la siguiente manera: “…Los
Estados Unidos comprobará su caso en contra de Terrero princi-
palmente mediante el testimonio de testigos, incluyendo testimo-
nio por agentes de la Dirección Nacional de Control de Drogas
(“DNCD”) de la República Dominicana que vigilaron a Terrero y
otros integrantes de la asociación ilícita, (el testimonio de) otros
oficiales del orden público. Pruebas físicas, y declaraciones de in-
tegrantes de la asociación ilícita que se interceptaron mediante la
intervención con autorización judicial de los teléfonos utilizados
por los integrantes de la asociación ilícita para realizar sus nego-
cios. A continuación se expone una muestra pequeña de algunas
de las llamadas que fueron interceptadas, así como otras pruebas
que fueron recopiladas en la presente investigación. 18. En el oto-
ño/invierno del 2004, miembros de la DNCD, trabajando conjun-
tamente con agentes de la Administración Antidroga (“DEA”) en
Santo Domingo. Empezaron a investigar a Terrero y otros como
parte de una investigación sobre el tráfico de cocaína. Durante esa
investigación, se intervinieron legalmente en la Republica Domi-
nicana varios teléfonos utilizados por Quirino Ernesto Paulino
Castillo, alias “El Don” (en lo sucesivo, Castillo) y otros integran-
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tes de la asociación ilícita. Con base en esta investigación las auto-
ridades descubrieron lo siguiente: a) El 17 y el 18 de diciembre de
2004, miembros de la DNCD interceptaron una serie de llamadas
telefónicas respecto a la movilización de un envío de cocaína a la
“zona libre” de Santo Domingo, para que el envío pudiera ser ex-
portado. Por ejemplo, en una conversación telefónica del 17 de di-
ciembre de 2004, un integrante de la asociación ilícita le informó a
Castillo que el envío de drogas se enviaría el día siguiente. b) El 18
de diciembre de 2004, autoridades del orden público dominicanas
realizaron vigilancia de un camión que sospechaban que contenía
un envío de cocaína. Las autoridades que realizaban la vigilancia
observaron a Terrero y Castillo reunir con varios individuos que
conducían el camión en una estación de combustible ubicada fue-
ra de Santo Domingo. Una vez se terminó esta reunión, el camión
partió del área. Mientras caminaba el camión, Castillo se
comunicó repetidamente con otros integrantes de la asociación
ilícita respecto al envío de estupefacientes en el camión. Las
autoridades del orden público dominicanas detuvieron el vehículo
y descubrieron que contenía aproximadamente 1,380 kilogramos
de cocaína. Cuando lo detuvieron el camión, Terrero estaba
adentro”;

Considerando, que en el presente caso, cada una de las partes ha
solicitado en síntesis, lo siguiente: a) los abogados de la defensa:
“Rechazar la solicitud de extradición formulada por los Estados
Unidos de América, por improcedente, mal fundada y carente de
base legal; denegar la extradición del señor Lidio Arturo Nin Te-
rrero, en razón de tener abierto en el territorio dominicano un
proceso penal; la suspensión de la cooperación y por vía de conse-
cuencia del procedimiento de extradición, en razón de que tiene
proceso pendiente en el territorio de la República Dominicana;
Más subsidiariamente; Sobreseer el procedimiento de extradición,
hasta tanto concluya el procedimiento penal que pesa sobre el im-
putado”; b) la abogada representante de las autoridades penales
del Estado requirente: “Acoger la solicitud de extradición y orde-
nar la misma, así como la incautación de los bienes del ciudadano
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dominicano Lidio Arturo Nin Terrero”; y c) el ministerio público,
por su lado, dictaminó: “Acoger la solicitud, rechazar el sobresei-
miento; ordenar la extradición y la incautación de bienes de dicho
solicitado en extradición”;

Considerando, que en cuanto a los cuatro alegatos esgrimidos
por la defensa del requerido en extradición, ciudadano dominica-
no Lidio Arturo Nin Terrero, por su similitud, se examinan en
conjunto, por la solución que se dará al caso;

Considerando, que, en la especie, el Procurador Fiscal del Dis-
trito Nacional, ciertamente solicitó al Primer Juzgado de la
Instrucción del Distrito Nacional, la prisión preventiva de Lidio
Arturo Nin Terrero, y ha continuado su investigación, pero hasta
la fecha no ha solicitado ni siquiera una audiencia preliminar, ni
mucho menos ha pedido apertura del juicio como consta en certi-
ficación del 22 de Septiembre del 2005, emitida por la Licda. Luz
María Ortiz Ortega, Secretaria de la Coordinación de los juzgados
de la Instrucción del Distrito Nacional, la cual da fe de lo siguien-
te: “…Yo, Licda. Luz María Ortiz Ortega, Secretaria de la Coordi-
nación de los Juzgados de la Instrucción del Distrito Nacional,
Certifico: Que en esta oficina el Ministerio Público no ha presen-
tado acusación en contra de los imputados Lidio Arturo Nin
Terrero y Tirso Cuevas Nin, hasta la fecha de la presente
certificación”;

Considerando, que en el presente caso la Procuraduría General
de la República, que es la que encabeza y dirige el Ministerio Públi-
co, por conducto de un magistrado Procurador General adjunto,
dentro de la motivación de su dictamen, expuso lo siguiente:
“…Que aunque Lidio Arturo Nin Terrero se encuentra arrestado
preventivamente en la República Dominicana, el Ministerio Públi-
co no ha presentado cargos ni requerimiento conclusivo alguno
contra el susodicho”; “…Que, al sobrevenir el pedido de extradi-
ción de parte de Estados Unidos de América, en virtud del Trata-
do suscrito con nuestro país, vigente desde 1910, el ministerio pú-
blico ha abandonado por el momento la impulsión de la acción
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penal en el país, para estar en condiciones de dictaminar a favor de
la extradición del referido arrestado, toda vez que la actividad de-
lictiva de que se trata, atañe de manera preponderante al país re-
quirente”; “…Que la investigación, la persecución y la reunión de
las pruebas que dieron al traste con la apertura de los procesos pe-
nales paralelos en los dos países contra el requerido, fue el trabajo
de Agentes de la Administración Antidrogas de los Estados Uni-
dos de América (DEA) y de los Agentes de la Dirección Nacional
de Control de Drogas de la República Dominicana”; “…Asimis-
mo, que, Estados Unidos de América, es el país cuyos intereses
colectivos o difusos resultan más gravemente afectados por los
crímenes de los que se acusa de ser coparticipe Lidio Arturo Nin
Terrero”;

Considerando, que por otra parte, la Procuraduría General de la
República, argumenta que el fundamento del apresamiento del en-
tonces teniente coronel activo de la Policía Nacional, Lidio Arturo
Nin Terrero, fue el hecho de éste haber sido sorprendido en fla-
grancia mientras estando uniformado y portando su arma de re-
glamento, acompañaba al chofer dentro del camión en marcha en
el cual se trasportaban los 1,387 kilos de cocaína que fueron
incautados por las autoridades en el caso de que se trata;

Considerando, que si bien es cierto que el artículo 3 de la Cons-
titución de la República consagra que ninguno de los poderes pú-
blicos organizados por ella podrá realizar o permitir la realización
de actos que constituyan una intervención directa o indirecta en
los asuntos internos de la República Dominicana o una injerencia
que atente contra la personalidad del Estado y de los atributos que
se le reconocen y consagran en esa Ley Sustantiva de la Nación, y
si bien es cierto, por otra parte, que en virtud del principio del juez
natural instituido en el artículo 4 del Código Procesal Penal, nadie
podrá ser sometido a otros tribunales que los constituidos confor-
me al referido código, de lo cual se deriva que mientras la acción
penal pública esté en movimiento o esté siendo impulsada en
nuestro territorio por el ministerio público, es de interés colectivo
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y de orden público que no se conceda la extradición de los partici-
pantes en crímenes y delitos, para no obstaculizar el enjuiciamien-
to de los mismos en el país; no es menos cierto que el citado ar-
tículo 3 de la Constitución consagra también que la República Do-
minicana reconoce y aplica las normas del Derecho Internacional
general y americano en la medida en que sus poderes públicos las
hayan adoptado; que en ese orden de ideas, el tratado sobre extra-
dición suscrito entre nuestro país y Estados Unidos de América en
el año 1909, ratificado por el Congreso Nacional en 1910, con-
templa que ambos Estados convienen entregar a la justicia a peti-
ción del uno con el otro, a todos los individuos acusados o convic-
tos de los crímenes o delitos determinados en el artículo 2 de ese
Tratado, a lo cual se le adicionan las violaciones a leyes sobre nar-
cotráfico y lavado de activos, en virtud del convenio suscrito por el
Estado Dominicano en Viena en el año 1988; que, no obstante,
sólo procedería ser considerada la extradición de alguna persona,
en los casos en que el ministerio público prescinda de la impulsión
de la acción penal en el país, a fin de abogar por la extradición del
detenido de que se trate; toda vez que si está en curso y activo en
nuestra Nación un proceso judicial en la fase preparatoria, éste de-
berá primar sobre el pedido de extradición, salvo aquellos casos en
que a partir de la fecha en que la Ley No. 278-04 lo permita, se
pueda aplicar el Criterio de Oportunidad instituido por el artículo
34, numeral 3, del Código Procesal Penal, lo cual podría efectuarse
a pesar de estar en movimiento la acción penal, siempre que sea
antes de la apertura del juicio;

Considerando, que es al ministerio público de cada jurisdicción
a quien el Código Procesal Penal, en los casos de acción penal pú-
blica, atribuye la facultad de investigar los crímenes y delitos, y el
mismo puede, como lo hizo en la especie, solicitar al Juez de la
Instrucción tomar medidas cautelares o coercitivas contra los sos-
pechosos de haber cometido un hecho delictivo, a fin de asegurar
que éstos no incurrirán en evasión durante el período de investiga-
ción, y obtener las pruebas que conducirían a la audiencia prelimi-
nar;
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Considerando, que esos mecanismos investigativos, no necesa-
riamente son conducentes a incriminar a las personas sujetas a esa
actuación judicial, sino que deben tomarse como actuaciones pre-
liminares para recabar pruebas a fines de sostener las mismas para
lograr la apertura del juicio;

Considerando, que la ponderación por parte del tribunal de ta-
les piezas y actas presentadas como pruebas, se limita en esta ma-
teria especial, a revisar y analizar la acusación, así como los ele-
mentos y documentos que la sustentan para poder determinar la
procedencia o no de la solicitud de extradición, pues no se trata de
un juicio para establecer culpabilidad;

Considerando, que, por otra parte, cuando el artículo VIII del
Tratado de Extradición suscrito por los gobiernos de la República
Dominicana y los Estados Unidos de América dispone que ningu-
na de las partes contratantes estará obligada a entregar sus propios
ciudadanos o súbditos en virtud de las estipulaciones de ese Con-
venio, se refiere a los gobiernos respectivos, los cuales, como se
aprecia en el artículo 1 del tratado de que se trata, son las partes
signatarias del acuerdo internacional y por ende las que poseen ca-
pacidad legal para ejecutarlo y hacerlo cumplir; siendo el Poder Ju-
dicial, en virtud del artículo XI del referido convenio el competen-
te para expedir órdenes de captura contra las personas inculpadas
y para conocer y tomar en consideración la prueba de la culpabili-
dad, así como, en caso de ser los elementos probatorios suficien-
tes, certificarlo a las autoridades ejecutivas, a fin de que esta última
decrete la entrega del extraditable una vez finalizada la fase proce-
sal y jurisdiccional de la solicitud de la extradición de que se trate,
en este caso de Lidio Arturo Nin Terrero; procediendo luego co-
municar al Procurador General de la República, la decisión toma-
da por esta Cámara, para que este funcionario actúe y realice las
tramitaciones que correspondan, y proceda de acuerdo a la
Constitución, el Tratado de 1910 y la ley;

Considerando, que en el presente caso, en cuanto al fondo de la
solicitud de extradición formulada por las autoridades penales de
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los Estados Unidos de América se ha comprobado: Primero; que
Lidio Arturo Nin Terrero, efectivamente es la persona a que se re-
fiere el Estado requirente; Segundo, que los hechos de que trata la
especie, los cuales se le atribuyen al mismo, están penalizados tan-
to en la República Dominicana como en el Estado que lo reclama;
Tercero, que el hecho ilícito punible alegado, no ha prescrito se-
gún las leyes del Estado requirente, como se ha explicado, y, Cuar-
to, el tratado sobre extradición vigente entre nuestro país y Esta-
dos Unidos de América, desde el año 1910, instituye un procedi-
miento que ha sido cumplido satisfactoriamente, con la
documentación necesaria depositada y las formalidades de
tramitación correctamente efectuadas;

Considerando que, además, el artículo 3 de la Constitución con-
sagra que la República Dominicana reconoce y aplica las normas
del Derecho Internacional General y Americano en la medida en
que sus poderes públicos las hayan adoptado; que en ese orden de
ideas, el tratado sobre extradición suscrito entre nuestro país y
Estados Unidos de América en el año 1909, ratificado por el Con-
greso Nacional en 1910, contempla que ambos Estados convie-
nen entregar a la justicia a petición del uno con el otro, a todos los
individuos acusados o convictos de los crímenes o delitos
determinados en el artículo 2 de ese Tratado;

Considerando, que el país requirente, Estados Unidos de Amé-
rica, ha solicitado, además de la extradición de Lidio Arturo Nin
Terrero, la incautación de sus bienes, sustentándolo en el artículo
X del Tratado de Extradición celebrado entre Estados Unidos de
América y la República Dominicana, lo que ha sido apoyado por el
ministerio público en su dictamen;

Considerando, que en lo que respecta al artículo X arriba expre-
sado, éste establece la posibilidad de entregar junto al “criminal fu-
gado” todo lo que se encuentre en su poder o sea producto del cri-
men o delito, que pueda servir de prueba al mismo, todo ello con
arreglo a las leyes de cada una de las partes contratantes;
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Considerando, que el texto de referencia pone de relieve que los
objetos a que se refiere el mismo son los que puedan contribuir a
establecer el hecho incriminado del que se acusa a la persona
extraditada;

Considerando, que en ese sentido, procede acoger el pedimento
de incautación de los bienes de Lidio Arturo Nin Terrero, de ma-
nera provisional, hasta tanto se dicte una sentencia con autoridad
de cosa irrevocablemente juzgada, sin desmedro del legítimo dere-
cho que puedan tener terceras personas en los mismos.

Por tales motivos, la Cámara Penal de la Suprema Corte de Jus-
ticia, después de haber deliberado y visto la Constitución de la Re-
pública, el Tratado de Extradición suscrito entre la República Do-
minicana y los Estados Unidos de América en 1909, la Conven-
ción de Viena de 1988, el Código Procesal Penal, así como las nor-
mativas alegadas por el ministerio público y la defensa del
impetrante,

Falla:
Primero: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la soli-

citud de extradición a los Estados Unidos de América, país requi-
rente, del nacional dominicano Lidio Arturo Nin Terrero, por ha-
ber sido incoada de conformidad con la normativa nacional y con
los instrumentos jurídicos internacionales vinculantes de ambos
países; Segundo: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido
comprobar, por la documentación aportada por el país requirente,
la cual ha sido sometida al debate público y contradictorio, así
como por la audiencia celebrada al efecto, el cumplimiento satis-
factorio de todos los requisitos contemplados y exigidos por la
Constitución de la República, el Tratado de Extradición entre Re-
pública Dominicana y Estados Unidos de América, la Convención
de Viena de 1988 y el Código Procesal Penal; por consiguiente, ha
lugar a la extradición a los Estados Unidos de América de Lidio
Arturo Nin Terrero, en cuanto a lo relativo a los cargos señalados
en el Acta de Acusación No. S6 04-CR-1353 (KMW), transcrita
precedentemente en forma parcial, y en virtud de la cual un Magis-
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trado Juez de los Estados Unidos de América emitió una orden de
arresto en contra del mismo; Tercero: Ordena la incautación pro-
visional de los bienes pertenecientes al requerido en extradición
Lidio Arturo Nin Terrero; Cuarto: Dispone poner a cargo del
Procurador General de la República la tramitación y ejecución de
la presente decisión, de conformidad con los términos de la Cons-
titución de la República y las leyes sobre la materia; Quinto: Orde-
na comunicar esta sentencia al Magistrado Procurador General de
la República, al requerido en extradición Lidio Arturo Nin Terrero
y a las autoridades penales del país requirente, así como publicada
en el Boletín Judicial, para general conocimiento.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 53

Sentencia impugnada: Sexto Tribunal Liquidador de la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, del 19 de mayo del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Luis Javier Caba Liz y Paula Damaris Liz.

Abogado: Lic. Freddy Manuel Zarzuela.

Intervinientes: Fabio Antonio Reynoso y compartes.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Javier Caba
Liz, dominicano, mayor de edad, comerciante, cédula de identidad
y electoral No. 031-0453208-1, domiciliado y residente en la calle
5 No. 66 del sector La Canela de la ciudad de Santiago, imputado y
civilmente demandado y Paula Damaris Liz, dominicana, mayor
de edad, comerciante, cédula de identidad y electoral No.
031-0206083-1, domiciliada y residente en la calle 5 No. 66 del
sector La Canela de la ciudad de Santiago, tercera civilmente de-
mandada, contra la decisión dictada por el Sexto Tribunal Liquida-
dor de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago el 19 de mayo del 2005, cuyo
dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el imputado y la ter-
cera civilmente demandada, por intermedio de su abogado Lic.
Freddy Manuel Zarzuela, interponen el recurso de casación, depo-
sitado en la secretaría del Sexto Tribunal Liquidador de la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago el 15 de junio del 2005;

Visto el escrito de intervención depositado por los actores civi-
les, Fabio Antonio Reynoso, Ana Luisa Peña, Yoel Antonio Rey-
noso y Yinette Mercedes Reynoso;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Luis Javier Caba y Paula Damaris Liz;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, 61 y 65 de la Ley No. 241
sobre Tránsito de Vehículos; 1382, 1383 y 1384 del Código Civil;
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y 70, 276, 418, 419,
420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que el 17 de agosto del 2003 se produjo un accidente de tránsito
entre el automóvil Toyota conducido por Luis Javier Caba Liz,
propiedad de Paula Damaris Liz, y la motocicleta Yamaha condu-
cida por Fabio Antonio Reynoso, cuando al automóvil se le explo-
tó la goma delantera izquierda y el conductor perdió el control,
impactando por detrás a la motocicleta, resultando el conductor
de ésta con lesiones permanentes, y con lesiones curables en un
período de 15 días su esposa, Ana Luisa Peña; b) que para el cono-
cimiento del fondo del asunto fue apoderado el Segundo Juzgado

550 Boletín Judicial 1140



de Paz Especial de Tránsito del municipio de Santiago, el cual dic-
tó sentencia el 17 de junio del 2004, cuyo dispositivo aparece co-
piado en el de la decisión impugnada; c) que con motivo de los re-
cursos de alzada interpuestos intervino el fallo ahora impugnado,
dictado por el Sexto Tribunal Liquidador de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago el
19 de mayo del 2005, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara buenos, regulares y válidos, en cuanto a la
forma, los recursos de apelación interpuestos por los Licdos. Jea-
nine Santos y Freddy Zarzuela, abogados que actúan a nombre y
representación de los señores Luis Javier Caba Liz y Paula Dama-
ris Liz Guzmán, así como de la compañía de seguros Segna, en
contra de la sentencia correccional No. 393-2004-906, del 17 de
junio del 2004, emanada del Segundo Juzgado Especial de Tránsi-
to de Santiago, por haber sido hechos de acuerdo a las normas y
exigencias procesales vigentes, la cual copiada textualmente dice
así: ‘Primero: Declara culpable al señor Luis Javier Caba Liz, de
conducir de manera descuidada y temeraria, en exceso de veloci-
dad, causando consecuentemente el accidente de tránsito que pro-
dujo lesiones curables en quince días a la señora Ana Luisa Peña, y
lesión permanente al señor Fabio Antonio Reynoso, en violación a
los artículos 49, letras b y d; 61, letras a y b, y 65 de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos; Segundo: Condena al señor Luis Javier
Caba Liz, al pago de una multa de Setecientos Pesos (RD$700.00),
acogiendo en su provecho circunstancias atenuantes, sustituyendo
la prisión por multa de acuerdo a lo estipulado por el artículo 463,
inciso 6to. del Código Penal Dominicano; Tercero: Condena al
señor Luis Javier Caba Liz, al pago de las costas penales del proce-
so; Cuarto: Declara no culpable al señor Fabio Antonio Reynoso,
al no haber comprobado el tribunal que cometiere violación algu-
na a la legislación que rige la materia, por lo que se descarga de
toda responsabilidad penal, declarando de oficio el pago de las
costas penales a su favor; Quinto: En cuanto a la forma, declara
regular y válida, la demanda en reparación de daños y perjuicios
incoada por los señores Ana Luisa Peña y Fabio Antonio Reynoso,
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así como la demanda realizada por Joel Antonio Reynoso y Yinet-
te Mercedes Reynoso, contra los señores Luis Javier Caba Liz y
Paula Damaris Liz Guzmán, por haber sido interpuestas de acuer-
do al procedimiento vigente; Sexto: En cuanto a la forma acoge la
demanda interpuesta por los señores Ana Luisa Peña y Fabio
Antonio Reynoso, así como la demanda realizada por Joel Anto-
nio Reynoso y Yinette Mercedes Reynoso, por ser justa y reposar
en prueba legal y condena a los señores Luis Javier Caba Liz y Pau-
la Damaris Liz Guzmán, de manera solidaria y conjunta al pago de
la suma de Un Millón Seiscientos Mil Pesos (RD$1,600,000.00)
distriuidos de la siguiente manera: Un millón de Pesos
(RD$1,000,000.00) en manos del señor Fabio Antonio Reynoso,
la suma de Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00) en provecho
de la señora Ana Luisa Peña, como justa reparación por los daños
físicos y morales experimentados por ellos a consecuencia del ac-
cidente ocurrido el 17 de agosto del 2003; la cantidad de Ciento
Cincuenta Mil Pesos (RD$150,000.00) en beneficio de la señorita
Yinette Mercedes Reynoso y Ciento Cincuenta Mil Pesos
(RD$150,000.00) a favor del joven Joel Antonio Reynoso, como
justa reparación por los daños morales por ellos experimentados a
consecuencia del sufrimiento y gran aflicción que les causó las le-
siones curables y permanentes recibidas por sus padres señores
Ana Luisa Peña y Fabio Antonio Reynoso; Séptimo: Condena a
los señores Luis Javier Caba Liz y Paula Damaris Liz Guzmán, de
manera solidaria y conjunta al pago de los intereses legales, com-
putados a partir de las demandas en justicia a título de indemniza-
ción suplementaria; Octavo: Condena a los señores Luis Javier
Caba Liz y Paula Damaris Liz Guzmán, de manera solidaria y con-
junta al pago de las costas del proceso, en provecho de los Licdos.
Federico Guillermo Ramírez y Félix Eduardo García; Noveno:
Declara la presente sentencia común, oponible y ejecutable a la
compañía aseguradora Segna, S. A., hasta el límite de la póliza’;
TERCERO: (Sic) En cuanto al fondo, este tribunal, obrando por
propia autoridad y contrario imperio, revoca el ordinal séptimo de
la sentencia recurrida, por las razones expuestas precedentemente,
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confirmándola en todos sus demás aspectos; CUARTO:
Condena al nombrado Luis Javier Caba Liz, al pago de las costas
penales y conjuntamente con la señora Paula Damaris Liz
Guzmán, al pago de las costas civiles del procedimiento, con
distracción de las mismas en provecho de los Licdos. Federico
Guillermo Ramírez Uffre y Félix Eduardo García Rodríguez,
abogados que afirman estarlas avanzado en su mayor parte”;

En cuanto al recurso de Luis Javier Caba Liz imputadoy
civilmente demandado, y Paula Damaris Liz,

tercera civilmente demandada:
Considerando, que los recurrentes en su escrito motivado invo-

can en síntesis lo siguiente: “1) Que en este caso se ha podido de-
mostrar que los lesionados son Fabio Antonio Reynoso y Ana
Luisa Peña, pero no se ha podido demostrar la calidad de sucesor
de Yinette Mercedes Reynoso y Yoel Antonio Reynoso y si éstos
pueden, en el caso de la especie, heredar a sus padres cuando sólo
recibieron lesiones y no la pérdida de la vida, que es cuando se
debe hablar de herencia; 2) Que la Suprema Corte de Justicia ha
establecido que la lectura íntegra de la sentencia vale notificación
para las partes, planteamiento éste que no es del todo correcto
porque la notificación se completa con la entrega de la sentencia
íntegra, en el caso de la especie, no sólo no se entregó la copia de la
sentencia sino que además no se le dio lectura a la misma, lo cual se
puede comprobar en el dispositivo”;

Considerando, que en cuanto a la primera parte de los alegatos,
única que se analizará por la solución que se dará al caso, al tenor
de los artículos 1382 y 1383 del Código Civil, la condenación en
daños y perjuicios queda justificada cuando los jueces hayan com-
probado: a) la existencia de una falta imputable al demandado; b)
un perjuicio ocasionado a quien reclama la reparación, y c) una re-
lación de causa a efecto entre la falta y el perjuicio;

Considerando, que las lesiones físicas, a consecuencia del acci-
dente de tránsito, sufridas por Fabio Antonio Reynoso y Ana Lui-
sa Peña obviamente causaron a éstos perjuicios que justifican la
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condenación por daños, impuesta a quien cometió la falta, a favor
de ellos;

Considerando, que en cuanto a los supuestos daños sufridos
por Yoel Antonio y Yinette Mercedes Reynoso, hijos de Fabio
Antonio Reynoso y Ana Luisa Peña, no se ha podido demostrar
que los hechos cometidos por el imputado constituyen una falta
que le hubiera provocado a los hijos de los agraviados un daño, es
decir, no se ha podido establecer un vínculo de causalidad entre la
falta y el perjuicio por el cual se persigue reparación, por lo que no
procede otorgar a éstos una indemnización; en consecuencia, se
declara con lugar el presente recurso de casación y se casa la sen-
tencia por vía de supresión y sin envío, en cuanto a la
indemnización a los hijos de los lesionados;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una vio-
lación a las reglas procesales cuya observancia esté a cargo de los
jueces, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Fa-
bio Antonio Reynoso, Ana Luisa Peña, Yoel Antonio Reynoso y
Yinette Mercedes Reynoso en el recurso de casación interpuesto
por Luis Javier Caba Liz y Paula Damaris Liz, contra la decisión
dictada por el Sexto Tribunal Liquidador de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago el
19 de mayo del 2005, cuyo dispositivo se encuentra copiado en
parte anterior de esta resolución; Segundo: Declara con lugar el
recurso de casación interpuesto por Luis Javier Caba Liz y Paula
Damaris Liz, contra la referida decisión; Tercero: Casa por vía de
supresión y sin envío la decisión objeto del presente recurso de ca-
sación en cuanto a la indemnización impuesta a Yoel Antonio
Reynoso y Yinette Mercedes Reynoso, y lo rechaza en los demás
aspectos; Cuarto: Se compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 54

Sentencia impugnada: Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 2 de julio
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Eduardo Santana López.

Abogada: Licda. Suinda Brito.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 9 de noviembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eduardo Santana
López, dominicano, mayor de edad, casado, albañil, no porta cé-
dula, domiciliado y residente en la calle La Javilla S/N del sector
Sabana Perdida del municipio Santo Domingo Norte provincia
Santo Domingo, imputado, contra la decisión dictada por la Ter-
cera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional el 2 de julio del 2005, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el escrito motivado mediante el cual el imputado Eduardo
Santana López, por intermedio de su abogada Licda. Suinda Brito,
interpone el recurso de casación, depositado en la secretaría de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el
1ro. de agosto del 2005;

Visto el escrito de contestación depositado por la agraviada el 5
de agosto del 2005 en la Secretaría de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Distrito Nacional;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el imputado Eduardo Santana López;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 330, 331, 379 y 383 del Códi-
go Penal; 50 y 56 de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de
Armas; 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y 70, 418,
419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que de acuerdo con la querella presentada el 15 de noviem-
bre del 2004 Eduardo Santana López, en horas de la noche, mien-
tras Isabel Gerónimo Adón esperaba un automóvil de transporte
público frente al Centro Olímpico Juan Pablo Duarte de esta ciu-
dad, la amenazó con un cuchillo y la obligó a entrar a dicho centro
despojándola de su teléfono celular, la suma de RD$300.00 y abu-
só sexualmente de ella; b) que la agraviada concertó una cita con el
imputado, para el 17 de noviembre del 2004, en la cual ella le daría
Mil Pesos ( RD$1,000.00) a cambio de la devolución de su teléfo-
no celular, que al llegar al punto de encuentro, en el mismo lugar
de los hechos, el imputado fue registrado y detenido; c) que apo-
derado el juez de la instrucción fue celebrada la audiencia prelimi-
nar que culminó con el auto de apertura a juicio en contra del im-
putado, el 30 de marzo del 2005; d) que para el conocimiento del
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fondo del asunto fue apoderada la Cuarta Sala de la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, emitiendo
su fallo el 13 de mayo del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se acoge el dictamen del ministerio público y las
conclusiones de la parte querellante, en el sentido de que sea de-
clarado culpable el señor Eduardo Santana López, dominicano,
mayor de edad, soltero, chofer, no porta cédula de identidad y
electoral, actualmente guardando prisión en la Cárcel Modelo de
Najayo, de violar las disposiciones de los artículos 330, 331, 379 y
383 del Código Penal Dominicano y 50 (sancionado por el artícu-
lo 56) de la Ley No. 36 sobre Comercio, Porte y Tenencias de
Armas de la República Dominicana, en consecuencia, se le conde-
na a cumplir la pena de quince (15) años de reclusión mayor, más
al pago de las costas penales; SEGUNDO: Se declaran inadmisi-
bles las conclusiones de la parte querellante en el presente proce-
so, señora Isabel Gerónimo Adón, por conducto de su abogada,
en el sentido de que el tribunal pronuncia a su favor sumas indem-
nizatorias, toda vez que la misma no reúne la calidad de actor civil
en el presente proceso, al no haber dado cumplimiento a las dispo-
siciones de los artículos 118 y siguientes del Código Procesal Pe-
nal, y al desprenderse de la piezas que componen el expediente,
que las mismas han cumplido con las formalidades respectivas del
querellante; TERCERO: Se difiere al lectura integral de la pre-
sente decisión para el día veinte (20) de mayo del año dos mil cinco
(2005), a las nueve horas de la mañana (9:00 A. M) valiendo notifi-
cación a las partes presentes y representadas”; e) que con motivo
del recurso de alzada interpuesto por el imputado Eduardo Santa-
na López, intervino la decisión ahora impugnada, dictada por la
Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Dis-
trito Nacional el 2 de julio del 2005, y su dispositivo reza como si-
gue: “ÚNICO: Declara inadmisible el recurso de apelación inter-
puesto en fecha dos (2) del mes de junio del año dos mil cinco
(2005), por la Licda. Suinda Brito, quien actúa a nombre y repre-
sentación del procesado Eduardo Santana López, contra la sen-
tencia No. 89-05 de fecha trece (13) del mes de mayo del año dos
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mil cinco (2005), dictada por la Cuarta Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber
esta Tercera Sala comprobado que los motivos expuestos en dicho
recurso no se corresponden con la sentencia recurrida, toda vez
que la sentencia objeto del recurso ha sido correctamente motiva-
da y fundamentada”

En cuanto al recurso de Eduardo Santana López,
imputado:

Considerando, que el recurrente en su escrito motivado invoca
los siguientes medios de casación: “Primer Medio: En la senten-
cia de condena se impone una pena privativa de libertad mayor de
diez años, ya que al emitir la Corte una resolución declarando
inadmisible un recurso de apelación en contra de una sentencia
que impone una condena de 15 años de reclusión mayor le da
aquiescencia a la decisión anterior; Segundo Medio: Cuando la
sentencia sea manifiestamente infundada, ya que nuestro recurso
de apelación se basó en que la sentencia de primer grado está fun-
damentada en la valoración de un acta de registro de persona cuya
fecha ha sido posterior a la detención, con lo cual se violentan las
disposiciones del artículo 176 del Código Procesal Penal con rela-
ción al registro de personas que hacen indicar que dicha acta debe
ser levantada en el preciso momento del registro, no con posterio-
ridad, a esto la Corte a-qua contestó que dicho medio debió ser in-
vocado desde la fase preparatoria y sobre todo en la audiencia pre-
liminar para que el juez de la instrucción pudiera acoger o descar-
tar dicha prueba, sin embargo, el artículo 26 del Código Procesal
Penal establece que los elementos de prueba sólo tienen valor si
son obtenidos e incorporados al proceso conforme a los
principios y normas de este código y el incumplimiento de esta
norma puede ser invocado en todo estado de causa”;

Considerando, que en cuanto al primer medio planteado, si bien
es cierto que el imputado se encuentra condenado a una pena pri-
vativa de libertad mayor de diez años, ésto no es un motivo que dé
lugar a la casación a menos que exista inobservancia o errónea
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aplicación de disposiciones de orden legal, constitucional o conte-
nidas en los pactos internacionales en materia de derechos huma-
nos; en consecuencia, procede rechazar este primer medio;

Considerando, que en cuanto al segundo medio planteado, cier-
tamente como alega el recurrente el acta de registro de persona fue
levantada el 17 de noviembre del 2004 y su detención se produjo el
16 de noviembre del 2004; por tanto, la misma debió ser desesti-
mada como medio de prueba en virtud de lo establecido por el ar-
tículo 26 del Código Procesal Penal; sin embargo, éste no ha sido
el único medio por el cual se ha podido comprobar la culpabilidad
de Eduardo Santana López, en razón de que la víctima, en sus de-
claraciones, ha manifestado que vio la cara del imputado, lo que
significa que la agraviada pudo reconocerlo como su agresor; en
consecuencia procede rechazar este segundo medio.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de Eduardo
Santana López contra la decisión dictada por la Tercera Sala de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 2
de julio del 2005, cuyo dispositivo aparece copiado en parte ante-
rior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al pago de
las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 55

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 5 de abril
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan Rafael Mercado Pérez y compartes.

Abogado: Lic. Sebastián García Solís.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 9 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Rafael Mer-
cado Pérez, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 096-0002414-6, domiciliado y residente en la calle
Santiago No. 9 del municipio Villa Bisonó provincia de Santiago,
imputado; Julio A. Mercado, dominicano, mayor de edad, domici-
liado y residente en la Av. Duarte No. 257 del municipio de Villa
Bisonó provincia de Santiago, tercero civilmente demandado y La
Monumental de Seguros, C. por A., entidad aseguradora, contra la
decisión dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación del Distrito Nacional el 5 de abril del 2005, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual Juan Rafael Mercado
Pérez, Julio A. Mercado y La Monumental de Seguros, C. por A.,
por intermedio de su abogado Lic. Sebastián García Solís, interpo-
ne el recurso de casación, depositado en la secretaría de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 1ro. de
julio del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Juan Rafael Mercado Pérez, Julio A. Mercado y La Monumen-
tal de Seguros, C. por A.;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley 241 sobre Tránsi-
to de Vehículos; 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y
70, 276, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código
Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que el 6 de mayo de 1999 ocurrió un accidente de tránsito entre el
camión Ford, conducido por Juan Rafael Mercado Pérez, propie-
dad de Julio A. Mercado y la camioneta Ford conducida por Aqui-
les Ramírez Martínez, propiedad de Geraldo Montero, la cual se
encontraba parqueada y fue impactada por el camión en la parte
trasera izquierda en momentos en que éste dobló hacia la derecha
desde la calle Emilio Prud’ Homme hacia la calle Imbert de esta
ciudad; b) que para el conocimiento del fondo del asunto fue apo-
derado el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacio-
nal, Grupo II, el cual dictó sentencia el 28 de diciembre del 2004,
cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Pronunciar, como
al efecto pronuncia, el defecto en contra de los coprevenidos
Aquiles Ramírez Martínez y Juan Rafael Mercado Pérez, por no
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haber comparecido a la audiencia celebrada por este tribunal en
fecha 17 de noviembre del 2004, no obstante haber sido legalmen-
te citados, en virtud del artículo 185 del Código de Procedimiento
Criminal; SEGUNDO: Declarar, como al efecto declara, al señor
Juan Rafael Mercado Pérez, dominicano, mayor de edad, portador
de la cédula de identidad y electoral No. 096-0002414-6, domici-
liado y residente en la calle Santiago No. 9, Villa Bisonó, Navarre-
te, R. D., culpable de violar las disposiciones del artículo 65 de la
Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos, en perjuicio del señor
Gerardo Montero; en consecuencia, se le condena al pago de una
multa de Cien Pesos (RD$100.00); así como al pago de las costas
penales; TERCERO: Declarar, como al efecto declara, al señor
Aquiles Ramírez Martínez, dominicano, mayor de edad, portador
de la cédula de identidad y electoral No. 014-0001202-5, domici-
liado y residente en la calle Imbert No. 30, San Carlos D. N., no
culpable de violar ninguna de las disposiciones de la Ley No. 241
sobre Tránsito de Vehículos; en consecuencia, se le descarga de
toda responsabilidad penal; declarando por este concepto las cos-
tas penales de oficio; CUARTO: Declarar, como al efecto declara,
buena y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil
realizada mediante actos Nos. 81-2000, de fecha 25 de abril del
2000, del ministerial Danilo Antonio Castillo, Alguacil de Estra-
dos de este tribunal; y 47-2000, de fecha 8 de abril del año 2000,
del ministerial Carlos R. Cabrera, Alguacil de Estrados del Juzga-
do de Paz de Villa Bisonó, Navarrete, R. D., por el señor Gerardo
Montero, a través del Dr. Fernando Gutiérrez, en contra de Juan
Rafael Mercado Pérez, por su hecho personal; Julio A. Mercado,
como persona civilmente responsable; seguros La Monumental,
C. por A., como entidad aseguradora del camión marca Ford, pla-
ca No. LJ-2083, chasis No. 9BFPH170P4GDM02268, póliza No.
LM-A-S22816, con vencimiento en fecha 1ro de enero del 2000;
por haber sido hecha conforme a la ley; QUINTO: En cuanto al
fondo de la expresada constitución en parte civil, condenar como
al efecto condena, al señor Julio A. Mercado, al pago de las si-
guientes sumas: a) Veinte Mil Pesos (RD$20,000.00), a favor del
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señor Geraldo Montero, como justa indemnización por los daños
materiales ocasionados al carro marca Ford, placa No. LF-F051,
chasis No. SGTCXK24374, de su propiedad, según certificación
de fecha 23 de octubre del 2001, expedida por la Dirección Gene-
ral de Impuestos Internos; SEXTO: Condenar como al efecto
condena, a Julio A. Mercado, en sus ya indicadas calidades, al pago
de los intereses legales de la suma anteriormente mencionada,
contados a partir de la fecha de la demanda, hasta la total ejecución
de la presente decisión, a favor del reclamante; SÉPTIMO: Con-
denar como al efecto condena a Julio A. Mercado, en sus indicadas
calidades, al pago de las costas civiles del procedimiento, ordenan-
do su distracción a favor y provecho del Dr. Fernando Gutiérrez
G. abogado de la parte civil constituida que afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; OCTAVO: Declarar, como al efecto declara,
común y oponible la presente decisión, en el aspecto civil, a la
compañía La Monumental de Seguros, C. por A., como entidad
aseguradora del camión marca Ford, placa No. LJ-2083, chasis
No. 9BFPH170P4GDM02268, póliza No. LM-A-S228816, vi-
gente al momento del accidente de que se trata; en virtud del ar-
tículo 10, de la Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehícu-
los de Motor”; c) que con motivo del recurso de alzada interpues-
to, intervino la decisión ahora impugnada, dictada por la Segunda
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Na-
cional el 5 de abril del 2005, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declarar inadmisible el recurso de apelación inten-
tado por el Lic. Sebastián García Solís, en representación de Julio
A. Mercado y la compañía La Monumental de Seguros, C. por A.,
en fecha 24 de febrero del 2005, en contra de la sentencia No.
1136-04, dictada en fecha 28 de diciembre del 2004, por el Juzga-
do Especial de Tránsito del Distrito Nacional de la Sala II, por los
motivos precedentemente expuestos; SEGUNDO: Ordenar que
la presente decisión sea notificada al Fiscalizador del Juzgado de
Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional Sala II y a la parte
recurrente, el señor Julio A. Mercado y la compañía La Monumen-
tal de Seguros, C. por A.”;
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En cuanto al recurso de Juan Rafael Mercado Pérez,
imputado; Julio A. Mercado, tercero civilmente

demandado y La Monumental de Seguros,
C. por A., entidad aseguradora:

Considerando, que los recurrentes en su escrito motivado invo-
can en síntesis lo siguiente: “1) Que la resolución recurrida no res-
ponde a un estudio serio y ponderado de la inadmisibilidad del re-
curso de apelación, toda vez que de acuerdo a lo que se expresa en
la primera página de la resolución, textualmente dice así: “Vista:
La convocatoria a Cámara de Consejo de fecha 5 de enero del
2005”, significa que la convocatoria estaba hecha antes que llegara
el expediente contentivo del recurso de apelación; 2) Que los pun-
tos propuestos por los recurrentes no fueron respondidos por la
Corte a-qua, quien se limitó a declarar inadmisible dicho recurso
sin especificar con claridad meridiana los motivos en los cuales se
fundamentó; 3) Que la resolución impugnada por su pobre conte-
nido es manifiestamente infundada”;

Considerando, que en cuanto a la segunda parte de los alegatos
planteados, única que se analiza por la solución que se dará al caso,
la Corte a-qua, al evaluar la admisibilidad del recurso de apelación
no hace constar en su resolución una síntesis de cuáles fueron los
medios o alegatos planteados por los recurrentes, por lo que evi-
dentemente no examinaron los mismos y en consecuencia, no
permiten conocer a las partes cómo es que han podido comprobar
que el escrito de apelación no contiene las argumentaciones perti-
nentes para fundamentarlo como establece la ley; en consecuen-
cia, procede declarar con lugar el presente recurso de casación y
ordenar el envío a un tribunal distinto para una nueva valoración
de la admisibilidad del recurso de apelación;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una vio-
lación a las reglas procesales cuya observancia esté a cargo de los
jueces, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Rafael Mercado Pérez, Julio A. Mer-
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cado y La Monumental de Seguros, C. por A., contra la decisión
dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Distrito Nacional el 5 de abril del 2005; Segundo: Casa
la decisión objeto del presente recurso de casación y ordena el en-
vío del presente proceso por ante la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís
para una nueva valoración de la admisibilidad del recurso de apela-
ción; Tercero: Se compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 56

Sentencia impugnada: Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santo
Domingo, del 9 de mayo del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: María Altagracia Camacho.

Abogados: Dra. Ana Mirian Bernabé y Licdas. Ycelsa
Madera y Beneranda Torres Madera.

Interviniente: Abraham Orlando Núñez Adames.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 9 de noviembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María Altagracia
Camacho, dominicana, mayor de edad, soltera, cédula de identidad
y electoral No. 001-1230434-0, domiciliada y residente en la calle
Paralela 7, casa No. 18 del sector Los Prados del Cachón del muni-
cipio Santo Domingo Este de la provincia Santo Domingo, quere-
llante, contra la decisión dictada por la Sala de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo
Domingo el 9 de mayo del 2005, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual María Altagracia Ca-
macho por intermedio de sus abogados Dra. Ana Mirian Bernabé
y Licdas. Ycelsa Madera y Beneranda Torres Madera, interpone el
recurso de casación, depositado en la secretaría de la Cámara Pe-
nal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo
Domingo el 27 de mayo del 2005;

Visto el escrito de intervención depositado por el imputado
Abraham Orlando Núñez Adames;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por María Altagracia Camacho;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 196 de la Ley 136-03; 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, y 70, 276, 418, 419, 420,
421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que María Altagracia Camacho solicitó el aumento de la pensión
alimentaria que debería pagar a favor de su hijo su padre, Abraham
Orlando Núñez Adames, la cual estaba acordada en la suma de
RD$10,000.00 más los gastos de colegio, gastos médicos, ropa o
prendas de vestir; b) que para el conocimiento del fondo del asun-
to fue apoderada la Segunda Sala de la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, la
cual dictó sentencia el 10 de febrero del 2005, cuyo dispositivo
aparece copiado en el de la decisión impugnada; c) que con motivo
del recurso de alzada interpuesto por el imputado, intervino el fa-
llo dictado por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Santo Domingo el 9 de mayo del
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2005, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara ha lu-
gar al recurso de apelación interpuesto por las Dras. Mabel Féliz
Báez y Miguelina Báez, en nombre y representación de Abraham
Orlando Núñez Adames, en fecha 17 de febrero del 2005, en con-
tra de la sentencia No. 20-2005, de fecha 10 de febrero del 2005,
dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, cuyo dis-
positivo es el siguiente: ‘Primero: Acoger como al efecto acoge-
mos, en cuanto a la forma, la demanda en aumento de pensión in-
coada por la querellante María Altagracia Camacho, por interme-
dio de su abogada constituida y apoderada especial Licda. Bene-
randa Torres, en contra del encartado Abraham Orlando Núñez
Adames, por haber sido hecha de conformidad con la ley que rige
la materia; Segundo: En cuanto al fondo de la referida demanda,
se acoge la misma, y en consecuencia, se le aumenta la pensión ali-
mentaria al encartado Abraham Orlando Núñez Adames de Diez
Mil Pesos (RD$10,000.00) a Veinticinco Mil Pesos
(RD$25,000.00), a favor y provecho de su hijo menor de edad
Isaac Orlando Núñez Camacho; Tercero: Condenar como al
efecto condenamos, al encartado Abraham Orlando Núñez Ada-
mes, dominicano, mayor de edad, 28 años, cédula No.
001-0865760-2, residente en la Calle 9, No. 4, Cancino, ensanche
Amapola, teléfono 236-7320, a dos (2) años de prisión suspensiva,
en caso de incumplimiento de la referida sentencia, en virtud de lo
que dispone el artículo 196 del Código del Menor (Ley 136-03);
Cuarto: Ordenar, como al efecto ordenamos, que la presente sen-
tencia sea ejecutoria a partir de la fecha y no obstante cualquier re-
curso’; SEGUNDO: En cuanto al fondo la Corte, después de ha-
ber deliberado y obrando por propia autoridad revoca la sentencia
recurrida; y en consecuencia, se condena al nombrado Abraham
Orlando Núñez Adames, al pago de una pensión alimentaria de
Diez Mil Pesos (RD$10,000.00) a favor del menor I. O.;
TERCERO: Condenar, como al efecto condenamos, al encarta-
do Abraham Orlando Núñez Adames, dominicano, mayor de
edad, 28 años, cédula No. 001-0865760-2, residente en la calle 9,
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No. 4, Cancino, Ensanche Amapola, teléfono 236-7320, a dos (2)
de prisión suspensiva, en caso de incumplimiento de la referida
sentencia, en virtud de lo que dispone el artículo 196 del Código
del Menor (Ley 136-03); CUARTO: Declara las costas penales de
oficio”;

En cuanto al recurso de María Altagracia Camacho,
en su calidad de querellante:

Considerando, que la recurrente en su escrito motivado invoca
en síntesis lo siguiente: “La Corte a-qua si entendía rechazar en
cuanto al fondo la demanda en aumento de pensión, tenía que de-
jar intacta la pensión establecida en las estipulaciones de divorcio,
la que incluye además de los RD$10,000.00, los gastos de ropa, co-
legio, transporte, entre otros; que al disponer la Corte a-qua una
pensión alimenticia de sólo RD$10,000.00, eliminando las demás
obligaciones del padre en provecho del menor, la corte dispuso
una rebaja de la pensión en perjuicio del menor”;

Considerando, que ciertamente como alega la recurrente, la
Corte a-qua al condenar al padre del menor a una pensión de tan
sólo Diez Mil Pesos, sin incluir además los gastos de colegio, gas-
tos médicos, ropa o prendas de vestir, rebajó la pensión que ha-
bían acordado los padres, y la cual la madre consideró insuficiente,
por lo que solicitó el aumento, lo que significa que la madre se ha
visto perjudicada por su propia solicitud;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una vio-
lación a las reglas procesales cuya observancia esté a cargo de los
jueces, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Abraham Orlando Núñez Adames en el recurso de casación inter-
puesto por María Altagracia Camacho, contra la decisión dictada
por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de Santo Domingo el 9 de mayo del 2005, cuyo
dispositivo se encuentra copiado en parte anterior de esta resolu-
ción; Segundo: Declara con lugar el recurso de casación inter-
puesto por María Altagracia Camacho, contra la referida decisión;
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Tercero: Casa la decisión objeto del presente recurso de casación
y ordena el envío del presente proceso por ante la Cámara Penal de
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de
Macorís, para la celebración total de un nuevo juicio; Cuarto: Se
compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 57

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Bahoruco, del 26 de febrero de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pedro Francisco Iglesia Mancebo y Francisco
Iglesia.

Abogados: Dres. Santiago Silfa y Ángel A. Hernández
Acosta.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores Pedro
Francisco Iglesia Mancebo, español, mayor de edad, portador de
la cédula de identificación personal No. 3240-78, residente en la
calle Taveras No. 2, Neyba, prevenido; Francisco Iglesia, español,
mayor de edad, portador de la cédula de identificación personal
No. 5542-20, residente en la calle Plaza Cacique No. 21, Neyba,
prevenido, contra la sentencia dictada, en atribuciones correccio-
nales, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Bahoruco, como tribunal de segundo grado, el 26 de febrero de
1985, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bahoru-
co, a requerimiento del Dr. Santiago Silfa, por sí y por el Dr. Ángel
A. Hernández Acosta, a nombre y representación del señores Pe-
dro Francisco Iglesia Mancebo y Francisco Iglesia (a) Paco, preve-
nidos, en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 196 inciso 4, de la Ley 6186,
sobre Fomento Agrícola; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

En cuanto al recurso de los señores Pedro Francisco Igle-
sia Mancebo y Francisco Iglesia (a) Paco, en calidad de

personas civilmente responsables:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco, los medios en que lo
fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de los señores Pedro Francisco
Iglesia Mancebo y Francisco Iglesia (a) Paco,

en su calidad de prevenidos:
Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del

presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del los im-
putados, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no
bien aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte
dispositiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO:
Que se debe acoger y acoge como bueno y válido el recurso de
apelación interpuesto por los recurrentes, en cuanto a la forma,
por haber sido hecho en tiempo hábil, y en cuanto al fondo se re-
chaza por improcedente y mal fundada; SEGUNDO: Que debe
condenar y condena a los prevenidos Pedro Francisco Iglesias y
Francisco Iglesia (a) Paco, culpables de violación a los artículos
196 y 186 incisos 3 y 4 de la Ley 6186, de Fomento Agrícola, a
cumplir dos (2) años de prisión correccional a cada uno y al pago
de una multa de (RD$1,978.89), suspensivos por cumplimiento;
así como al pago de la suma de (RD$3,957.79), a favor del Banco
Agrícola de la República Dominicana; TERCERO: Que debe
condenar y condena, a los prevenidos Pedro Francisco Iglesia
Mancebo y Francisco Iglesia (a) Paco, al pago de las costas del
procedimiento”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
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condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que los prevenidos Pe-
dro Francisco Iglesia Mancebo y Francisco Iglesia (a) Paco son
responsables del delito que se les atribuye; culpabilidad que acep-
tan, ya que éstos manifestaron en el tribunal que realizaron un
préstamo con el Banco Agrícola y que no cumplieron con el con-
trato, porque alegan que el Banco Agrícola no desembolsó la
totalidad de la cantidad de dinero acordada, lo cual no probaron
en el Tribunal a-quo”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Pedro Francisco Iglesia Mancebo y Francis-
co Iglesia (a) Paco, en su calidad de personas civilmente responsa-
bles, contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales,
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baho-
ruco, el 26 de febrero de 1985, cuyo dispositivo aparece copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso
de Pedro Francisco Iglesia Mancebo y Francisco Iglesia (a) Paco,
en su condición de prevenidos, contra dicha sentencia; Tercero:
Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 58

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), del 24
de julio de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pablo Jovino Acevedo y compartes.

Abogado: Dr. Ángel Rafael Morón Auffant.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Pablo Jo-
vino Acevedo, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula
de identificación personal No. 137765-1, prevenido; la razón so-
cial Oficina Nacional de Transporte Terrestre (ONATRATE) y/o
Estado Dominicano, persona civilmente responsable, y la entidad
aseguradora Seguros San Rafael, C. por A., contra la sentencia dic-
tada, en atribuciones correccionales, por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), el
24 de julio de 1986, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo
(hoy Distrito Nacional) el 4 de agosto de 1986, a requerimiento del
Dr. Ángel Rafael Morón Auffant, a nombre y representación del
señor Pablo Jovino Acevedo, en su calidad de prevenido; de la ra-
zón social Oficina Nacional de Transporte Terrestre
(ONATRATE) y/o Estado Dominicano, persona civilmente res-
ponsable, y de la entidad aseguradora Seguros San Rafael, C. por
A., en la que no se invoca ningún medio de casación contra la sen-
tencia impugnada;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 letra c) y 65 de la Ley No.
241, sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117, sobre Se-
guro Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;
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En cuanto al recurso de la razón social Oficina Nacional
de Transporte Terrestre (ONATRATE) y/o Estado Domi-
nicano, persona civilmente responsable, y la entidad ase-

guradora Seguros San Rafael, C. por A.:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional),
los medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta
afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Pablo Jovino Acevedo,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra buenos y válidos los recursos de apelación interpuestos por: a)
el Dr. Nicolás Tirado Javier, en fecha 13 de junio de 1984, a nom-
bre y representación de Rafael Ogando Ogando y Emmanuel Ne-
rio de León, persona civilmente responsable; b) el Dr. Cristóbal
Ceballos Blanco, 28 de junio de 1984, a nombre y representación
de Pablo Jovino Acevedo, Oficina Nacional de Transporte Terres-
tre y la compañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra senten-
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cia de fecha 5 de junio de 1984, dictada por la Sexta Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo dice así: ‘Primero: Que debe pronunciar y pronuncia el
defecto contra el nombrado Pablo Jovino Acevedo, quien no obs-
tante haber sido citado legalmente no ha comparecido a la audien-
cia de este día; Segundo: Que debe declarar y declara culpable al
nombrado Pablo Jovino Acevedo, de violación de los artículos 49
letra c y 65 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos de Mo-
tor, en perjuicio de los señores Rafael Ogando Ogando, Emma-
nuel Nerio de León; Tercero: Que debe condenar y condena al
nombrado Pablo Jovino Acevedo, al pago de Cincuenta Pesos
(RD$50.00) de multa , acogiendo a su favor circunstancias ate-
nuantes, así como al pago de las costas penales; Cuarto: Que debe
declarar y declara no culpable al prevenido Rafael Ogando Ogan-
do, de violación de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos de
Motor, y en consecuencia se descarga por no haber violado ningu-
na de las disposiciones de la citada ley, y en cuanto a él se declaran
las costas de oficio; Quinto: Que debe declarar buena y válida en
cuanto a la forma la constitución en parte civil intentada por los
señores Rafael Ogando Ogando y Emmanuel Nerio de León, por
intermedio de su abogado constituido Dr. Nicolás Tirado Javier,
contra el nombrado Pablo Jovino Acevedo, por su hecho perso-
nal; Oficina Nacional de Transporte Terrestre (ONATRATE), y
el Estado Dominicano, persona civilmente responsable, por ha-
berlas hecho conforme a la ley; Sexto: En cuanto al fondo se con-
dena a Pablo Jovino Acevedo, Oficina Nacional de Transporte Te-
rrestre (ONATRATE), y al Estado Dominicano, al pago de una
indemnización de Tres Mil Pesos (RD$3,000.00), a favor de Rafael
Ogando Ogando, por los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos por él con motivo del accidente de que se trata; Séptimo:
Que debe condenar y condena solidariamente a Pablo Jovino Ace-
vedo, Oficina Nacional de Transporte Terrestre (ONATRATE) y
al Estado Dominicano, al pago de una indemnización de Dos Mil
Pesos (RD$2,000.00) a favor del señor Emmanuel Nerio de León,
por los daños emergentes (destrucción del triciclo de su propie-
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dad); Octavo: Que debe condenar y condena solidariamente a los
señores Pablo Jovino Acevedo, Oficina Nacional de Transporte
Terrestre (ONATRATE) y al Estado Dominicano, al pago de los
intereses legales de las sumas acordadas a los reclamantes a título
de indemnización complementaria o supletoria, a partir de la de-
manda en justicia y hasta la total ejecución final de la sentencia;
Noveno: Que debe condenar y condena solidariamente a los se-
ñores Pablo Jovino Acevedo, Oficina Nacional de Transporte Te-
rrestre (ONATRATE) y al Estado Dominicano, al pago de las
costas civiles, con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Nicolás Tirado Javier, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad; Décimo: Que debe declarar y declara la presente sentencia
ejecutable y oponible a la compañía de San Rafael, C. por A., por
ser la entidad aseguradora del autobús, propiedad de la Oficina
Nacional de Transporte Terrestre (ONATRATE) y del Estado
Dominicano, según póliza No. A1-76438, con vigencia hasta el día
25 de junio de 1984, puesta en causa de acuerdo con el artículo 10
modificado de la Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor, y artículos 2 y 149 del Código de Procedi-
miento Civil, los cuales fueron leídos en audiencia por el Juez’; por
haber sido interpuestos de conformidad con la ley; SEGUNDO:
Pronuncia el defecto contra el prevenido Pablo Jovino Acevedo,
por no haber comparecido a la audiencia no obstante citación le-
gal; TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia recu-
rrida; CUARTO: Condena al pago de las costas penales al preve-
nido Pablo Jovino Acevedo, conjuntamente con las personas
civilmente responsables oficina Nacional de Transporte y/o
Estado Dominicano, al pago de las civiles, con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Nicolás Tirado Javier, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Dispone la
oponibilidad de la presente sentencia a la compañía de seguros
San Rafael, C. por A., por ser la entidad aseguradora del vehículo
que ocasionó el accidente”;

580 Boletín Judicial 1140



Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que se ha podido esta-
blecer en el plenario que mientras Rafael Ogando transitaba por la
calle Josefa Brea de Norte a Sur, al llegar a la avenida Nicolás de
Ovando, el chofer y prevenido Pablo Jovino Acevedo al rebasar a
otra guagua que se encontraba parada, impactó a Rafael Ogando
que se desplazaba en un triciclo, con cuyo golpe cayó al pavimen-
to, siendo este rebase imprudente la causa del accidente”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Oficina Nacional de Transporte Terrestre
(ONATRATE) y/o Estado Dominicano, persona civilmente res-
ponsable, y la entidad aseguradora Seguros San Rafael, C. por A.,
contra la sentencia de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), el 24 de julio de 1986,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Rechaza el recurso del señor Pablo Jovino Acevedo,
en su condición de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero:
Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 59

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 30 de abril
de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrente: Domingo Rodríguez.

Abogado: Dr. José Menelo Núñez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo Rodrí-
guez, dominicano, mayor de edad, residente en la calle Barney
Morgan No. 144 parte atrás, prevenido, contra la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 30 de abril
de 1984, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional el 4 de junio de 1984, a requerimiento del Dr.



José Menelo Núñez, quien actúa a nombre y representación de
Domingo Rodríguez, en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 2402; y los artículos 1, 36 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de
Domingo Rodríguez, prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Se declara bueno y válido el re-
curso de apelación interpuesto por el Dr. Escotto Guzmán a nom-
bre y representación de Domingo Rodríguez contra la sentencia
No. 2332, dictada por el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscrip-
ción del Distrito Nacional, en fecha 12 de mayo de 1983; cuyo dis-
positivo es el siguiente: ‘Primero: Se fija en Cincuenta Pesos
(RD$50.00) la suma que el padre Domingo Rodríguez deberá pa-
gar mensualmente a la señora Avelina Alt. Ozoria, para ayudar a la
manutención del menor J. C. O., procreado con ella, a partir de la
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fecha de la querella; Segundo: Se le condena al señor Domingo
Rodríguez a dos (2) años de prisión suspensiva; Tercero: Se le
condena al pago de las costas’; SEGUNDO: Se rechaza la conclu-
sión del abogado defensor del prevenido Domingo Rodríguez por
improcedente y mal fundada; TERCERO: Se confirma en todas
sus partes la sentencia apelada”; que antes de examinar el recurso
de que se trata, es necesario determinar la admisibilidad del mis-
mo, a la luz de lo que dispone el artículo 36 de la Ley de Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fianza
del grado de jurisdicción de que se trata; que al efecto se deberá
anexar al acta levantada en secretaría, en uno y otro caso, una
certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria, hasta tanto se conozca su
impugnación;

Considerando, que el recurrente fue condenado a Cincuenta Pe-
sos (RD$50.00) mensuales de pensión alimentaria y a dos (2) años
de prisión correccional, suspensiva, ejecutoria en caso de incumpli-
miento, y no hay constancia en el expediente de que el recurrente
haya cumplido con las formalidades establecidas en el artículo 36
de la Ley sobre Procedimiento de Casación y en el artículo 8 de la
Ley No. 2402, anteriormente señalados; en consecuencia, su recur-
so está afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Domingo Rodríguez, contra la sentencia
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dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional el 30 de abril de 1984, cuyo dispo-
sitivo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia; Segun-
do: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 60

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Cristóbal, del 5 de abril de 1989.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Gregorio Almonte (a) Niño y Teófilo Santana.

Abogados: Dres. José de Paula y Martín O. Alcántara.

Intervinientes: Dinorah Fortuna y Arturo Enrique Grullón.

Abogado: Dr. Porfirio Homero Natera Cabrera.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gregorio Almon-
te (a) Niño, dominicano, mayor de edad, no porta cédula, residente
en la calle 30 de Marzo No. 57 del municipio Villa Altagracia de la
provincia de San Cristóbal, prevenido, y Teófilo Santana, domini-
cano, mayor de edad, no porta cédula, residente en la calle Enri-
quillo No. 8 del municipio Villa Altagracia de la provincia de San
Cristobal, prevenido, contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de San Cristóbal el 5 de abril de 1989, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristó-
bal el 26 de abril de 1989, a requerimiento del Dr. José de Paula,
por sí y por el Dr. Martín O. Alcántara, a nombre y representación
de Gregorio Almonte y Teófilo Santana, en su calidad de preveni-
dos, en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el memorial de defensa interpuesto por el Dr. Porfirio
Homero Natera Cabrera, en nombre y representación de Dinorah
Fortuna y Arturo Enrique Grullón, el 1ro. de septiembre de 1989;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la ley 5869, sobre Violación de Propie-
dad; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 587

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



En cuanto al recurso de Gregorio Almonte
y Teófilo Santana, personas civilmente responsables:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Cristóbal, los medios en
que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Gregorio Almonte
y Teófilo Santana, prevenidos:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación de los im-
putados, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no
bien aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte
dispositiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO:
Declara por haber sido interpuesto tardíamente, la caducidad del
recurso de apelación interpuesto en fecha 27 de septiembre del
1988, por el Dr. Martín O. Alcántara, a nombre y representación
de Gregorio Almonte y Teófilo Santana, contra la sentencia No. 1
dictada en fecha 9 de enero del año 1985, por la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristó-
bal, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se pronuncia el defecto
en contra de los prevenidos Gregorio Almonte y Teófilo Santana,
por no haber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido
legalmente citados; Segundo: Se declara culpable a los prevenidos
de los hechos puestos a su cargo, en consecuencia y aplicando la
Ley 5869, se le condena a sufrir un (1) mes de prisión correccional
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a cada uno, Cincuenta Pesos (RD$50.00) de multa y al pago de las
costas; Tercero: Se declara buena y válida la constitución en parte
civil y se condena a los prevenidos al pago de Cinco Mil Pesos
(RD$5,000.00) y al pago de las costas’; SEGUNDO: Condena a
Gregorio Almonte y Teófilo Santana al pago de las costas civiles
con distracción de las mismas en provecho del Dr. Porfirio
Homero Natera Cabrera, quien afirma avanzarlas en su totalidad”;

Considerando, que la Corte de Apelación del Departamento Ju-
dicial de San Cristóbal declaró caduco el recurso de apelación in-
terpuesto por los recurrentes Gregorio Almonte y Teófilo Santa-
na, ello así porque la sentencia de primer grado, fue pronunciada el
9 de enero de 1985 y notificada a las partes el 27 de agosto de
1988, recurriendo en apelación el 27 de septiembre de 1988, es de-
cir un (1) mes después de su notificación, cuando el plazo de los
diez (10) días establecido por el artículo 203 del Código de Proce-
dimiento Criminal, para interponerlo, estaba vencido, por tanto, al
declarar caduco dicho recurso de apelación en cuanto a los recu-
rrentes Gregorio Almonte y Teófilo Santana, la Corte A-quo hizo
una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a los
señores Dinorah Fortuna y Arturo Enrique Grullón, en el recurso
de casación incoado por Gregorio Almonte y Teófilo Santana, en
su calidad de prevenidos, contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de San Cristóbal, el 5 de abril de 1989, cuyo dispositivo
aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara nulo el recurso de casación interpuesto por Gregorio
Almonte y Teófilo Santana, en su calidad de persona civilmente
responsable, contra la sentencia indicada; Tercero: Rechaza el re-
curso de Gregorio Almonte y Teófilo Santana, en su calidad de
prevenidos, contra dicha sentencia; Cuarto: Condena a los recu-
rrentes Gregorio Almonte y Teófilo Santana, al pago de las costas,
ordenando su distracción a favor Dr. Porfirio Homero Natera
Cabrera, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 61

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 21 de julio
del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrente: María Margarita Burgos Salazar.

Abogados: Licdos. Maritza Ramírez y René del Rosario.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 9 de noviembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María Margarita
Burgos Salazar, dominicana, mayor de edad, soltera, domiciliada y
residente en la calle Orlando Martínez No. 13 del Km. 13 ½ de la
carretera Sánchez de esta ciudad, imputada, contra la decisión dic-
tada en atribuciones criminales por la Segunda Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 21 de julio
del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el escrito motivado mediante el cual la imputada María
Margarita Burgos Salazar por intermedio de sus abogados Licdos.
Maritza Ramírez y René del Rosario, interpone el recurso de casa-
ción, depositado en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional el 2 de agosto del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por la imputada María Margarita Burgos Salazar;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295 y 304 del Código Penal;
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y 70, 418, 419, 420,
421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que fue sometida a la acción de la justicia María Margarita
Burgos Salazar, imputada de haber inferido heridas con arma
blanca que ocasionaron la muerte a su concubino Juan Arturo
Anglón Camacho; b) que mediante requerimiento introductivo
del 24 de enero del 2003 el Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
trito Nacional apoderó al juez coordinador de los juzgados de ins-
trucción del referido distrito judicial, quien a su vez apoderó me-
diante el sistema aleatorio computarizado al Juez del Sexto Juzga-
do de Instrucción del Distrito Nacional, quien emitió su provi-
dencia calificativa el 29 de abril del 2003, enviando a la procesada
al tribunal criminal; c) que para el conocimiento del fondo del
asunto fue apoderada la Sexta Sala de la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictando su fallo el 13
de octubre del 2003, cuyo dispositivo figura copiado en el de la de-
cisión impugnada; d) que con motivo del recurso de alzada inter-
puesto, intervino el fallo ahora impugnado, dictado por la Segun-
da Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional el 21 de julio del 2005, y su dispositivo reza como sigue:
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“PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por la señora María Margarita Bur-
gos Salazar a nombre y representación de sí misma, en fecha 13 de
octubre del 2003, en contra de la sentencia marcada con el No.
3372-03 de fecha 13 de octubre del 2003, dictada por la Sexta Sala
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en sus atribuciones criminales, por haber sido hecho en
tiempo hábil y conforme a la ley, cuyo dispositivo copiado textual-
mente es el siguiente: ‘Primero: Se varía la calificación dada por el
juez de instrucción de los artículos 295, 296, 297, 298 y 304 del
Código Penal Dominicano y artículo 50 de la Ley 36 sobre Co-
mercio, Porte y Tenencia de Armas de la República Dominicana
por el artículo 309 del Código Penal Dominicano; Segundo: De-
clarar, como al efecto declara, a la señora María Margarita Burgos
Salazar, dominicana, mayor de edad, soltera, no porta cédula, do-
miciliada y residente en la calle Orlando Martínez No. 21, parte
atrás, del Km. 13 y ½ de la carretera Sánchez, culpable de violar las
disposiciones del artículo 309 del Código Penal Dominicano, en
perjuicio de Juan Arturo Anglón Camacho, en consecuencia, se le
condena a cumplir diez (10) años de reclusión mayor; Tercero: Se
condena a la acusada al pago de las costas penales del procedi-
miento’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la corte después de
haber deliberado y obrando por propia autoridad, confirma la
sentencia recurrida que declaró a la nombrada María Margarita
Burgos Salazar, culpable de violar la disposición del artículo 309
del Código Penal Dominicano y la condenó a cumplir la penal de
diez (10) años de reclusión mayor, en perjuicio de quien en vida se
llamó Juan Arturo Anglón Camacho; TERCERO: Condenar a la
procesada María Margarita Burgos Salazar, al pago de las costas
penales causadas en grado de apelación”;

Considerando, que la recurrente en su escrito motivado invoca
lo siguiente: “Sentencia manifiestamente infundada, por una erró-
nea aplicación de la ley y falta de motivación de la sentencia, en ra-
zón de que la sentencia fue leída, pero sólo entregada en dispositi-
vo, por lo que los plazos procesales para la interposición del recur-
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so quedaron de inmediato abiertos, sin que la imputada conociera
los motivos que fundaron la decisión. Además, quedó establecido
que la calificación jurídica del hecho fue golpes y heridas, cuya
sanción material está contenida en el artículo 309, es decir, con la
pena de reclusión, que al no tener una distinción, el artículo 309
debe leerse reclusión menor y la pena va en un rango de 2 a 5 años,
no 10 años como confirmó la Corte, de aquí se desprende una
errónea aplicación de la ley, es decir, la corte impuso una pena ma-
yor de la que podía legalmente imponer”;

Considerando, que ciertamente como alega la recurrente, no
existe constancia de que la sentencia íntegra dictada por la Corte
a-qua le fue notificada, tomando solo conocimiento del dispositi-
vo de la misma, por lo que la Corte a-qua ha violado el derecho de
defensa de la imputada; en consecuencia procede acoger el medio
invocado.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por María Margarita Burgos Salazar contra la
decisión dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación del Distrito Nacional el 21 de julio del 2005, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Casa la decisión objeto del presente recurso de casa-
ción y ordena el envío del presente proceso por ante la Tercera
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Na-
cional, para conocer nuevamente del recurso de apelación inter-
puesto por el imputado; Tercero: Se compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 62

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de La Vega, del 3 de marzo de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rainer Bothfeld y Alimentos Naturales, S. A.

Abogado: Dr. Ramón González Hardy.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rainer Bothfeld,
alemán, mayor de edad, portador de la licencia alemana A-903-77,
residente en la autopista Duarte Km. 1 ½, La Vega, en su calidad
de prevenido, y Alimentos Naturales, S. A., en su calidad de perso-
na civilmente responsable, contra la sentencia dictada, en atribu-
ciones correccionales, por la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de La Vega, el 3 de marzo de 1983, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, el
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4 de marzo de 1983, a requerimiento del Dr. Ramón González
Hardy, quien actúa a nombre y representación del señor Rainer
Bothfeld, prevenido, y de la razón social Alimentos Naturales, S.
A., persona civilmente responsable, en la que no se invoca ningún
medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; los artículos 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio;
1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Alimentos Naturales, S. A.,
persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
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dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie la entidad recurrente en su in-
dicada calidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso
al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de La Vega, los medios en que lo fun-
damenta, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Rainer Bothfeld,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra regular y válido, en la forma, el recurso de apelación interpuesto
por el prevenido Raimer Bothfeld y la persona civilmente respon-
sable Alimentos Naturales, S. A., contra sentencia correccional
No. 601 de fecha 24 de junio de 1982, dictada por la Segunda Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de La Vega, la cual tiene el dispositivo siguiente: 'Primero: Se de-
clara regular y válido el recurso de oposición intentado por el Dr.
Ramón González Hardy a nombre de Rainer Bothfeld y Produc-
tos Naturales en contra de la sentencia No. 484, que lo condenó a
6 meses de prisión correccional, en defecto en cuanto a la forma
por haber sido hecho conforme a la ley; Segundo: En cuanto al
fondo se rechaza dicho recurso de oposición por improcedente y
mal fundado, y en consecuencia se confirma la sentencia No. 484,
de fecha 21 de mayo de 1982, que lo condenó en defecto a Rainier
Bothfeld a 6 meses de de prisión correccional y al pago de las cos-
tas penales; y descargó a Ramón Eduardo Bueno Fernández; aco-
gió como bueno y válido la constitución en parte civil hecha por
Ramón Eduardo Bueno Fernández en contra de Rainier Bothfeld
y Alimentos Naturales, S. A., a través de su abogado Lic. Porfirio
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Veras Mercedes y condenó a Rainier Bothfeld al pago de una in-
demnización de Tres Mil Pesos (RD$3,000.00) y Trescientos Cin-
cuenta Pesos (RD$350.00) a favor de Eduardo Bueno Fernández,
por los daños morales y materiales que le ocasionaron en dicho ac-
cidente, conjuntamente, con Alimentos Naturales, S. A.; lo conde-
nó además al pago de los intereses legales a partir de la fecha de la
demanda en justicia; lo condenaron además al pago de las costas
civiles con distracción en provecho del Lic. Porfirio Veras Merce-
des, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte’; por haber
sido hecho legalmente; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra
el prevenido Rainier Bothfeld y la persona civilmente responsable
Alimentos Naturales, S. A., por falta de comparecer a la audiencia,
no obstante haber sido legalmente citados; TERCERO: Confir-
ma de la sentencia recurrida el ordinal segundo a excepción en
este, de la pena impuesta a dicho prevenido, la cual se modifica re-
bajándola a un mes de prisión correccional, acogiendo a su favor
circunstancias atenuantes, así como de la indemnización la cual se
modifica y fija en Dos Mil Seiscientos Pesos (RD$2,600.00) suma
que esta Corte estima es la ajustada para reparar, tanto los daños
morales como los materiales sufridos por la parte civil a causa del
supra referido accidente Dos Mil Doscientos Cincuenta Pesos
(RD$2,250.00) por los daños morales y Trescientos Cincuenta Pe-
sos (RD$350.00) por los daños de su vehículo según documenta-
ción justificativa que obra en el expediente; CUARTO: Condena
al prevenido Rainier Bothfeld al pago de las costas penales de la
presente alzada y lo condena, además, juntamente con la persona
civilmente responsable Alimentos Naturales, S.A., al de las civiles,
las cuales declara distraídas en provecho del Lic. Porfirio Veras
Mercedes, quien afirmó haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el prevenido Rainier
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Bothfeld penetró de una vía secundaria (la calle Restauración) a
una principal (la autopista Duarte) sin antes percatarse si la vía es-
taba despejada, cometiendo de esa manera las faltas de torpeza,
imprudencia e inobservancia de las disposiciones legales de la ma-
teria, las cuales fueron las causas generadoras del accidente”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción de Alimentos Naturales, S. A., persona civilmente responsa-
ble, contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales,
por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega,
el 3 de marzo de 1983, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Rainer
Bothfeld, en su condición de prevenido, contra dicha sentencia;
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 599

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 63

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 4 de marzo de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Modesto B. Contreras y compartes.

Abogado: Dr. Jesús I. Hernández V.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Modesto
B. Contreras, dominicano, mayor de edad, residente en la calle 9
No. 43 Ensanche Libertad de la ciudad Santiago de los Caballeros,
en su calidad de prevenido, la razón social Jardines Motors, C. por
A., persona civilmente responsable, y la entidad aseguradora Segu-
ros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
Santiago el 4 de marzo de 1986, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el
19 de marzo de 1986, a requerimiento del Dr. Jesús I. Hernández
V., a nombre y representación de Modesto B. Contreras, preveni-
do, de la razón social Jardines Motors, C. por A., persona civil-
mente responsable, y Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora,
en la que no se invoca ningún medio de casación contra la senten-
cia impugnada;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos;
los artículos 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio contra
Daños Ocasionados por Vehículos de Motor; 1, 28, 37 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Jardines Motors, C. por A.,
persona civilmente responsable, y de la entidad

aseguradora Seguros Pepín, S. A.:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Santiago, los medios en que lo
fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Modesto B. Contreras,
prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Eduardo
Ramírez, a nombre y representación de Modesto B. Contreras,
prevenido, Jardines Motors, C. por A. y Seguros Pepín, S. A., por
haber sido hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las normas proce-
sales vigentes, contra sentencia No. 995-Bis, del 13 de agosto de
1984, dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el si-
guiente: ‘Primero: Que debe pronunciar, como al efecto pronun-
cia el defecto en contra del nombrado Modesto B. Contreras, por
no haber asistido a la audiencia, no obstante estar legalmente cita-
do; Segundo: Que debe declarar, como al efecto declara, al nom-
brado Modesto B. Contreras, culpable de violar los Arts. 49, letra c
y 65 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en per-
juicio de los señores Pedro José Contreras, Ada Argentina Contre-
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ras, Xiomara Rodríguez Santana y Rafael Jiménez, en consecuen-
cia, lo condena a sufrir la pena de dos meses de prisión correccio-
nal, acogiendo circunstancias atenuantes; Tercero: Que en cuanto
a la forma, debe declarar y declara regulares y válidas las constitu-
ciones en partes civiles, intentadas por los señores Ada Argentina
Contreras, Xiomara Rodríguez, Bienvenido Contreras, Pedro José
Díaz López y Rafael Jiménez Hernández, en contra de Jardines
Motors, C. por A., en su calidad de persona civilmente responsa-
ble y la Cía. Seguros Pepín, S. A., en su calidad de aseguradora de la
responsabilidad civil de ésta; por haber sido hecha conforme a las
normas y exigencias procesales; Cuarto: Que en cuanto al fondo,
debe condenar y condena a los Jardines Motors, C. por A., al pago
de las siguientes indemnizaciones: a) Mil Ochocientos Pesos
(RD$1,800.00), a favor de la señora Xiomara Rodríguez; b) Qui-
nientos Pesos (RD$500.00) a favor del señor José Díaz López; c)
Seis Mil Pesos (RD$6,000.00) a favor de la señora Ada Argentina
Contreras Estrella; d) Nueve Mil Pesos (RD$9,000.00) a favor de
Rafael Jiménez Hernández, como justa reparaciones por los da-
ños y perjuicios morales y materiales experimentados por ellos a
consecuencia de las lesiones corporales recibidas en el presente
accidente; Quinto: Que debe condenar y condena a Jardines Mo-
tors, C. por A., al pago de los intereses legales de las sumas acorda-
das en indemnización principal, a partir de la demanda en justicia y
hasta la total ejecución de la sentencia a título de indemnización
suplementaria; Sexto: Que debe declarar y declara la presente sen-
tencia común, oponible y ejecutable a la Cía. Seguros Pepín, S. A.,
en su ya expresada calidad; Séptimo: Que debe condenar y conde-
na al señor Modesto B. Contreras al pago de las costas penales del
procedimiento; Octavo: Que debe condenar y condena a Jardines
Motors, C. por A., al pago de las costas civiles del procedimiento,
ordenando la distracción en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada,
abogado que afirma estarlas avanzando en su totalidad’;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido, por no
haber comparecido a la audiencia, para la cual fue legalmente cita-
do; TERCERO: Modifica el ordinal cuarto de la sentencia recu-
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rrida, en el sentido de reducir las indemnizaciones acordadas a las
partes civiles constituidas de la siguiente manera: Seis Mil Pesos
(RD$6,000.00), acordada a favor de la señora Ada Argentina Con-
treras Estrella, a Tres Mil Pesos (RD$3,000.00), y la de Nueve Mil
Pesos (RD$9,000.00), acordada al señor Rafael Jiménez Hernán-
dez, a Seis Mil Pesos (RD$6,000.00), por considerar esta corte,
que estas son las sumas justas adecuadas y suficientes para reparar
los daños y perjuicios morales y materiales experimentados por di-
chas partes civiles a consecuencia del accidente de que se trata;
TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en sus demás as-
pectos; CUARTO: Condena al prevenido, al pago de las costas
penales; QUINTO: Condena a la persona civilmente
responsable, al pago de las costas civiles de esta instancia,
ordenando la distracción de las mismas en provecho del Dr. Jaime
Cruz Tejada, abogado que afirma haberlas avanzado en su
totalidad”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que de las declaraciones del pre-
venido Modesto B. Contreras se infiere que éste conducía el carro
placa P71-2562, por la carretera que va de la sección Palmar, Villa
González hacia Santiago, y al tratar de desechar unos ramos, per-
dió el control del vehículo y se volcó, resultando lesionados los pa-
sajeros Ada Argentina Contreras, Xiomara Rodríguez Santana,
Rafael Jiménez y Pedro José Contreras; por lo que con su manejo
descuidado, torpe e imprudente fue el responsable del accidente”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Jardines Motors, C. por A., en su calidad de
persona civilmente responsable, y la entidad aseguradora Seguros
Pepín, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San-
tiago el 4 de marzo de 1986, cuyo dispositivo aparece copiado en
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parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de
Modesto B. Contreras, en su condición de prevenido, contra dicha
sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 64

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 28 de junio
de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrente: Abraham Bautista Ogando.

Abogado: Dr. Bruno Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Abraham
Bautista Ogando, dominicano, mayor de edad, portador de la cé-
dula de identificación personal No. 3666-12, residente en la calle
Marcos Ruiz No. 36, Ensanche Luperón, prevenido, contra la sen-
tencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Tercera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, como tribunal de segundo grado, el 28 de junio de 1984, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 29 de junio de 1984, a requerimiento del Dr.
Bruno Rodríguez, a nombre y representación del señor Abraham
Bautista Ogando, prevenido, en la que no se invoca ningún medio
de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 320 del Código Penal; 40 de la
Ley 36, sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas; 1, 28, 37 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Abraham Bautista Ogando,
en su condición de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Se aco-
ge bueno y válido el presente recurso de apelación en cuanto a la
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forma, por haber sido hecho dentro de los plazos y demás forma-
lidades legales, interpuesto en fecha 28 de febrero de 1984 por
formalidades legales, interpuesto en fecha 28 de febrero de 1984
por el Dr. Bruno Rodríguez, a nombre y representación del señor
Abraham Bautista Ogando, contra la sentencia No. 474 de fecha
28 de febrero de 1984, dictada por el Juzgado de Paz de la Tercera
Circunscripción del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
'Se declara culpable y condena a Cinco Pesos (RD$5.00) de multa
y costas y la confiscación del cuerpo del delito’; SEGUNDO: En
cuanto al fondo de dicho recurso de apelación se confirma en to-
das sus partes la sentencia recurrida en el sentido de que se declara
al nombrado Abraham Bautista Ogando, portador de la cédula de
identidad No. 3666-12, residente en la calle Marcos Ruiz No. 36,
ensanche Luperón, Ciudad, culpable de violación al artículo 320
del Código Penal y 40 de la Ley 36 y en consecuencia se condena al
pago de una multa de Cinco Pesos (RD$5.00) y la confiscación del
cuerpo del delito consistente en una pistola marca Beretta calibre
9mm., No. B-77556Y”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el prevenido
Abraham Bautista Ogando, es responsable del delito que se le
imputa, lo cual se estableció mediante las declaraciones dadas en el
tribunal; en razón de que el prevenido con imprudencia y falta de
cuidado portaba un arma en un lugar público, sin ningún tipo de
cuidado al tenerla sobada y habiendo bebido alcohol, sucediendo
que al tratar de evitar que se le cayera la misma, le causó la herida
de bala a la señora Agueda Antonia Vargas”.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso del señor
Abraham Bautista Ogando, en su condición de prevenido, contra
la sentencia dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, como tribunal de segun-
do grado, el 28 de junio de 1984, cuyo dispositivo aparece copiado
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en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 65

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 8 de mayo
de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Fernando A. Solano Torres y Carolina Emelia
Lora Meyer.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 9 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por: Fernando A.
Solano Torres, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula
de identificación personal No. 32040 serie 23, residente en la calle
4, No. 1, Honduras, en su calidad de prevenido; Carolina Emilia
Lora Meyer, dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de
identificación personal No. 49388-1, querellante; contra la senten-
cia dictada, en atribuciones correccionales, por la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 8
de mayo de 1984, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 17 de mayo de 1984, a requerimiento del se-
ñor Fernando A. Solano Torres, en su calidad de prevenido, en la
que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia im-
pugnada;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 16 de mayo de 1984, a requerimiento de la se-
ñora Carolina E. Lora Meyer, en su calidad de querellante, en la
que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia im-
pugnada;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley No. 2402, y los artículos 1, 36, 37 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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En cuanto al recurso de
Fernando A. Solano Torres, prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Se declaran buenos y válidos
los recursos de apelación interpuestos por la Dra. Nery Minerva
Vólquez de Arnaud, a nombre y representación del señor Fernan-
do A. Solano Torres, y Dra. Carolina E. Lora Meyer, en su calidad
de querellante, en contra de la sentencia No. 486 dictada por el
Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distrito Nacio-
nal, en fecha 13 de mayo de 1983, cuyo dispositivo dice: ‘Primero:
Se declara culpable al señor Fernando A. Solano Torres, de viola-
ción a la Ley 2402, y en consecuencia se le asigna una pensión ali-
menticia de RD$125.00 mensuales para la manutención de una
menor; Segundo: Se condena a dos (2) años de prisión en su de-
fecto y el pago de las costas penales; Tercero: Se ordena la ejecu-
ción de la sentencia a partir de la sentencia’; SEGUNDO: Se mo-
difica el ordinal primero de la sentencia recurrida en cuanto al
monto de la pensión y esta jurisdicción apoderada por contrario
imperio, fija en RD$100.00 la pensión que el señor Fernando A.
Solano Torres deberá pagar para contribuir a la manutención de la
menor Indira Carolina, procreada con la señora Carolina E. Lora
Meyer; TERCERO: Se confirma los demás aspectos de la sen-
tencia apelada”; que antes de examinar la misma, en cuanto al
prevenido, es necesario determinar la admisibilidad del presente
recurso, a la luz de lo que dispone el artículo 36 de la Ley de
Procedimiento de Casación;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fian-
za; que al efecto se deberá anexar al acta levantada en secretaría, en
uno y otro caso, una certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-

612 Boletín Judicial 1140



nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria;

Considerando, que el recurrente Fernando A. Solano Torres
fue condenado a Cien Pesos (RD$100.00) mensuales de pensión
alimentaria y a dos (2) años de prisión, ejecutoria en caso de in-
cumplimiento, y no hay constancia en el expediente de que el recu-
rrente haya cumplido con las formalidades establecidas en el ar-
tículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y en el artícu-
lo 8 de la Ley No. 2402, anteriormente señalados; en
consecuencia, su recurso está afectado de inadmisibilidad;

En cuanto al recurso de
Carolina Emilia Lora Meyer, parte querellante:

Considerando, que la recurrente Carolina Emilia Lora Meyer
no ha expuesto cuáles son los agravios contra la sentencia de con-
formidad con las disposiciones del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, pero siendo una parte sui generis en este
tipo de proceso, teniendo en cuenta el interés que ella representa,
que es el de su hija menor, procede examinar el recurso;

Considerando, que para otorgar pensiones alimentarias, los jue-
ces apoderados por una querella, deben ponderar las urgencias y
perentorias necesidades de los menores, conciliándolas con la pro-
ducción económica mensual del padre querellado, ya que resulta-
ría frustratorio hacer concesiones cuyo cumplimiento desborde
las posibilidades de los condenados;

Considerando, que en ese orden de ideas, la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional esti-
mó de manera soberana que Fernando A. Solano Torres, dada sus
entradas económicas mensuales, sólo podía suministrarle a la me-
nor procreada por él con la recurrente Carolina E. Lora Meyer, la
suma de Cien Pesos (RD$100.00) mensuales;
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Considerando, que el dispositivo de la sentencia está sustentado
por una motivación lógica y con base jurídica, por lo que procede
desestimar el recurso de que se trata.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Fernando A. Solano Torres, contra la
sentencia dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, como tribunal de segundo
grado, el 8 de mato de 1984, cuyo dispositivo aparece copiado en
parte anterior de esta sentencia; Segundo: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Carolina E. Lora Meyer, contra dicha
sentencia; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 66
Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito

Judicial de Monte Plata, del 20 de noviembre de
1984.

Materia: Correccional.

Recurrente: Celestino Valdez Marte.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 9 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Celestino Valdez
Marte, dominicano, mayor de edad, no porta cédula, residente en
la calle 49, No. 24, El Caliche, Cristo Rey, Santo Domingo, preve-
nido, contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales,
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte
Plata, como tribunal de segundo grado, el 20 de noviembre de
1984, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte
Plata, el 28 de noviembre de 1984, a requerimiento del nombrado
Celestino Valdez Marte, quien actúa a nombre y representación de
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sí mismo, en la que no se invoca ningún medio de casación contra
la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 2402; y los artículos 1, 36 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de
Celestino Valdez Marte, prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido el re-
curso de apelación en cuanto a la forma, por ser en tiempo hábil;
SEGUNDO: Confirma la sentencia impugnada que dice: Prime-
ro: Se acoge el dictamen del ministerio Público, salvo en el monto
a pagar; Segundo: Se impone una pensión alimenticia a favor de
sus hijos menores de Setenta y Cinco Pesos (RD$75.00) mensua-
les”;

Considerando, que el dictamen del fiscalizador del Juzgado de
Paz de Monte Plata dispone: “PRIMERO: Que se declare al
nombrado Celestino Valdez Marte, culpable de violar la Ley 2402,
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sobre Asistencia Obligatoria de Menores de 18 años;
SEGUNDO: Que somos de opinión que al mismo se le imponga
una pensión mensual en provecho de sus hijos menores de Cien
Pesos (RD$100.00) y costas de procedimiento, y a dos años de pri-
sión correccional suspensivo y que la sentencia sea ejecutoria no
obstante cualquier recurso a partir de la fecha de la querella”; por
lo que antes de examinar el recurso de que se trata, es necesario de-
terminar la admisibilidad del mismo, a la luz de lo que dispone el
artículo 36 de la Ley de Procedimiento de Casación;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fianza
del grado de jurisdicción de que se trate; que al efecto se deberá
anexar al acta levantada en secretaría, en uno y otro caso, una
certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria, hasta tanto sea conocida su
impugnación;

Considerando, que Tribunal a-quo al acoger el dictamen del mi-
nisterio público ha condenado al recurrente a Setenta y Cinco Pe-
sos (RD$75.00) mensuales de pensión alimentaria y a dos (2) años
de prisión correccional, suspensiva, ejecutoria en caso de incum-
plimiento, y no hay constancia en el expediente de que el recurren-
te haya cumplido con las formalidades establecidas en el artículo
36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y en el artículo 8 de
la Ley No. 2402, anteriormente señalados; en consecuencia, su
recurso está afectado de inadmisibilidad.
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Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Celestino Valdez Marte, contra la senten-
cia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Monte Plata, como tribunal de segundo grado, el 20 de no-
viembre de 1984, cuyo dispositivo aparece copiado en parte ante-
rior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al pago de
las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 67
Sentencia impugnada: Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera

Instancia del Distrito Nacional, del 21 de
septiembre de 1987.

Materia: Correccional.

Recurrente: Cruza Paulino de Alcántara.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cruza Paulino de
Alcántara, dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de
identificación personal No. 41089-56, residente en la calle 30 de
Mayo No. 40, barrio 24 de azul, querellante, contra la sentencia
dictada, en atribuciones correccionales, por la Séptima Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 21
de septiembre de 1987, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, de septiembre de 1987, a requerimiento de la
señora Cruza Paulino de Alcántara, quien actúa a nombre de sí
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misma, en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley No. 2402, y los artículos 1, 37 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de
Cruza Paulino de Alcántara, parte querellante:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Se declara bueno y válido, en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto en fecha 21
de agosto de 1987, por el señor Manuel Antonio García Crispin,
contra la sentencia de fecha 17 de agosto de 1987, dictada por el
Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacio-
nal, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se declara culpable de
violación a la Ley 2402 al señor Manuel Antonio García Crispín, y
se condena al pago de Cien Pesos Oro (RD$100.00) mensuales, a
favor de su hijo Manuel Antonio García Paulino, procreado con la
señora Cruza Paulino de Alcántara, y costas, y dos (2) años de pri-
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sión correccional suspensivos ejecutorio no obstante cualquier re-
curso y a partir del 30 de julio de 1987’; por haber sido hecho de
conformidad con la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo de di-
cho recurso de apelación, se modifica la sentencia apelada, en
cuanto al monto de la pensión alimenticia, y este Tribunal lo con-
dena al pago de una pensión alimenticia de Sesenta Pesos
(RD$60.00); TERCERO: Se confirma la sentencia apelada en los
demás aspectos”;

Considerando, que la recurrente Cruza Paulino de Alcántara no
ha expuesto cuáles son los agravios contra la sentencia, de confor-
midad con las disposiciones del artículo 37 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación, pero siendo una parte sui generis en este
tipo de proceso, teniendo en cuenta el interés que ella representa,
que es el de su hijo menor, procede examinar el recurso;

Considerando, que para otorgar pensiones alimentarias, los jue-
ces apoderados por una querella, deben ponderar las urgencias y
perentorias necesidades de los menores, conciliándolas con la pro-
ducción económica mensual del padre querellado, ya que resulta-
ría frustratorio hacer concesiones cuyo cumplimiento desborde
las posibilidades de los condenados;

Considerando, que en ese orden de ideas, la Séptima Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional esti-
mó de manera soberana que Manuel Antonio García Crispín, dada
sus entradas económicas mensuales, sólo podía suministrarle al
menor procreado por él con la recurrente, la suma de Sesenta Pe-
sos (RD$60.00) mensuales;

Considerando, que el dispositivo de la sentencia está sustentado
por una motivación lógica y con base jurídica, por lo que procede
desestimar el recurso de que se trata.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Cruza Paulino de Alcántara contra la sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales por la Séptima Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 21 de
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septiembre de 1987, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an-
terior de esta sentencia; Segundo: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 68

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), del 2
de diciembre de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rufino García y Seguros América, C. por A.

Abogado: Dr. Ángel Flores Ortiz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rufino García do-
minicano, mayor de edad, cédula de identificación personal No.
186536 serie 1ra., residente en la calle Duarte No. 24 Los Alcarri-
zos provincia Santo Domingo Oeste, en su doble calidad de pre-
venido y persona civilmente responsable, y Seguros América, C.
por A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional) el 2 de diciembre
de 1986, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo
(hoy Distrito Nacional) el 17 de diciembre de 1986, a requerimien-
to del Dr. Ángel Flores Ortiz, quien actúa a nombre y representa-
ción del señor Rufino García y de Seguros América, C. por A., en-
tidad aseguradora, en la que no se invoca ningún medio de casa-
ción contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los; los artículos 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio;
y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Rufino García,
persona civilmente responsable, y Seguros América,

C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las

624 Boletín Judicial 1140



violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional),
los medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta
afectado de nulidad;

En cuanto al recurso
de Rufino García, prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Se de-
clara el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Luis S. Peguero
Moscoso, en fecha 19 de agosto de 1986, a nombre y representa-
ción de Rufino García, contra sentencia de fecha 21 de julio de
1986, dictada por la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, inadmisible por tardío;
SEGUNDO: Se declara regular y válido el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Luis S. Peguero Moscoso, en fecha 19 de
agosto de 1986, a nombre y representación de la compañía de Se-
guros América, S. A., contra sentencia de fecha 21 de julio de
1986, dictado por la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: ‘Prime-
ro: Pronuncia el defecto contra el señor Rufino García, por no ha-
ber comparecido a la audiencia no obstante estar legalmente cita-
do; Segundo: Se declara al nombrado Rufino García, de generales
que constan culpable de violar los artículos 102, ordinal tercero le-
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tra a; 49, letra c y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de
Motor; en consecuencia, se le condena a seis (6) meses de prisión
correccional y al pago de las costas; Tercero: Se acoge como bue-
na y válida en la forma la constitución en parte civil interpuestas
por los señores Luis A. Quezada y Juan Silvio Peña Santana, a tra-
vés de su abogado Dr. Bienvenido Montero de los Santos, por ha-
berse hecho de conformidad con la ley; Cuarto: En cuanto al fon-
do, se condena a Rufino García, en su doble calidad de prevenido
y persona civilmente responsable al pago de las siguientes sumas:
a) Tres Mil Pesos (RD$3,000.00) a favor de Luis A. Quezada San-
tana, por los daños materiales causados a su motor maraca Honda,
placa No. M-023641, incluyendo lucro cesante, depreciación y da-
ños emergentes; b) Dos Mil Pesos (RD$2,000.00) a favor de Juan
Silvio Peña Santana, por los daños materiales que le causó a su
casa con el derribo de la misma ubicada en la Respaldo Máximo
Gómez No. 18 barrio La Cementera, ciudad; c) a los intereses le-
gales a favor de los mismos beneficiarios, computados a partir del
día de la demanda en justicia, a título de indemnización comple-
mentaria; d) al pago de las costas civiles con distracción de las mis-
mas a favor del Dr. Bienvenido Montero de los Santos, abogado
que afirma haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Se declara
la presente sentencia en su aspecto civil, común, oponible y ejecu-
table, en contra de la Compañía de Seguros América, S. A., entidad
aseguradora de la responsabilidad civil de Rufino García, para am-
parar el vehículo marca Datsum, chasis No. L521-417831, según
póliza No. A-50387 vigente a la fecha del accidente, por aplicación
del artículo 10 modificado de la Ley No. 4117 sobre Seguros Obli-
gatorios de Vehículos de Motor, del año 1955, limitado al monto
de su responsabilidad contractual’; Por haber sido interpuesto en
tiempo hábil; TERCERO: Pronuncia el defecto contra el preve-
nido Rufino García, por no haber comparecido a la audiencia no
obstante haber sido citado legalmente; CUARTO: Confirma en
todas sus partes la sentencia recurrida; QUINTO: Condena al
prevenido y persona civilmente responsable al pago de las costas
penales y civiles, con distracción de la últimas en provecho del Dr.
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Bienvenido Montero de los Santos, abogado de la parte civil cons-
tituida, que afirma haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO:
Dispone la oponibilidad de la presente sentencia a la compañía Se-
guros América, S. A., por ser la entidad aseguradora del vehículo
que causó el accidente”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que se ha podido esta-
blecer que el prevenido Rufino García fue torpe, imprudente y
descuidado y temerario en la conducción de su vehículo, toda vez
que con su guagua placa L40-0741 al transitar por la calle Respaldo
Máximo Gómez, al llegar al barrio La Cementera se estrelló contra
la casa No. 18 de la calle Respaldo Máximo Gómez, derribando la
pared, ocasión en que atropelló al menor William Rodríguez”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción de Rufino García, persona civilmente responsable, y de Segu-
ros América, C. por A., entidad aseguradora, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional) el
2 de diciembre de 1986, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Rufi-
no García, en su condición de prevenido, contra dicha sentencia;
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 69

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 6 de abril
del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrente: Bienvenido Hernández Colás.

Abogada: Licda. Ángela Maritza Ramírez.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Bienvenido
Hernández Colás, holandés, mayor de edad, electricista, pasaporte
No. 1525337, domiciliado y residente en el sector Los Tanqueci-
tos, calle Los Rieles No. 24 del municipio de Boca Chica, provincia
Santo Domingo, imputado, contra la resolución dictada en atribu-
ciones criminales por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación del Distrito Nacional el 6 de abril del 2005, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el escrito motivado mediante el cual el recurrente, por in-
termedio de su abogada, Licda. Ángela Maritza Ramírez interpo-
ne el recurso de casación, depositado en la secretaría de la Corte
a-qua, el 18 de mayo del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el presente recurso de casación;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 15 de la Ley No. 1014 del 11
de octubre de 1935, modificada por la Ley No. 58 del 27 de agosto
de 1963; 2 de la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proce-
so Penal; 70, 335, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Códi-
go Procesal Penal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere son hechos constantes los siguientes:
a) que el 6 de marzo del 2002 fueron sometidos a la justicia Bien-
venido Hernández Colas y Elías Paula (a) Bori y un tal Ramón,
este último en calidad de prófugo, por violación a la Ley No. 50-88
sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominica-
na; b) que el Primer Juzgado de Instrucción del Distrito Nacional
apoderado para realizar la sumaria correspondiente, emitió provi-
dencia calificativa el 23 de junio del 2003 enviando a los imputa-
dos al tribunal criminal, la cual fue recurrida en apelación ante la
Cámara de Calificación del Distrito Nacional, decidiendo confir-
mar la decisión recurrida el 11 de agosto del 2003; c) que la Tercera
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional fue apoderada para conocer el fondo de la inculpa-
ción, pronunciando sentencia el 1ro. de marzo del 2005, cuyo dis-
positivo es el siguiente: “PRIMERO: Rechazar la solicitud pre-
sentada por la defensa en el sentido de declarar inconstitucional el
artículo 86 de la Ley 50-88, por las razones expuestas;
SEGUNDO: Se varía la calificación dada a los hechos, para que
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en lugar de los artículos 7, 8, 58-A, 60, 75, párrafo I y 85 literales a,
b y c de la Ley No. 50-88 (modificada por la Ley 17-95) sobre Dro-
gas y Sustancias Controladas de la República Dominicana;
TERCERO: Se declara al nombrado Bienvenido Hernández Co-
las, dominicano, mayor de edad, soltero, electricista, domiciliado y
residente en Los Tanquecitos, calle Los Rules, No. 24 del munici-
pio de Boca Chica, culpable de violar las disposiciones de los ar-
tículos 7, 8, 5-a; 59, 60, 75, párrafo II y 85, literales a, b y c de la Ley
No. 50-88 (modificada por la Ley 17-95) sobre Drogas y Sustan-
cias Controladas de la República Dominicana, en consecuencia, se
le condena a cinco años (5) de reclusión, al pago de una multa de
Doscientos Cincuenta Mil Pesos (RD$250,000.00) y al pago de las
costas; CUARTO: Se desglosa el expediente en relación a los
nombrados Elías Paula y un tal Ramón, que nos serán traducidos
por la acción de la justicia tan pronto sean detenidos; QUINTO:
Se ordena que los Cincuenta y Dos Mil Euros (RD$52,000.00) in-
cautados al nombrado Elías Paula, se mantengan bajo custodia de
las autoridades competentes hasta que Elías Paula, sea enjuiciado y
sobrevenga sentencia irrevocable; SEXTO: Se ordena la incinera-
ción de la droga que aparece en el expediente” d) que ésta fue re-
currida en apelación ante la Primera Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional, la cual dictó la resolu-
ción de fecha 6 de abril del 2005, (hoy recurrida en casación), cuyo
dispositivo es el siguiente: “ÚNICO: Declara inadmisible el re-
curso de apelación interpuesto en fecha 14 de marzo del 2005 por
la Licda. Ángela Maritza Ramírez Cepeda, actuando a nombre y
representación del señor Bienvenido Hernández Colas, contra la
sentencia No. 501-2005 de fecha 1ro. de marzo del 2005, dictada
por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional, por no corresponderse los alegatos de la parte
recurrente con ninguno de los motivos expuestos por el artículo
417 del Código Procesal Penal para fundar el recurso de
apelación”;
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Considerando, que en el escrito depositado el 18 de mayo del
2005, el recurrente fundamenta su recurso de casación en el si-
guiente motivo: “Sentencia manifiestamente infundada”, en el
cual, alega en síntesis lo siguiente: “que la sentencia es manifiesta-
mente infundada, en razón de que la sentencia de primer grado fue
dictada in voce y el último día hábil para recurrir aun no había sido
motivada, por lo que nos vimos obligados a recurrirla por falta de
motivos; anexamos una certificación como prueba ante la Corte
a-qua, sin embargo declaró inadmisible el recurso aduciendo que
el juez de primer grado se acogió al plazo establecido por la Ley
No. 58 del 27 de agosto de 1963, lo que evidencia que ignoraron la
certificación depositada, dejando en estado de indefensión al im-
putado, ya que acogiéndose a una norma que permite motivar
posterior al vencimiento del plazo para hacerlo, crea un conflicto
de leyes cuya interpretación extensiva sólo está permitida para
beneficiar al imputado”;

Considerando, que el imputado recurrió en apelación la senten-
cia de primer grado que lo condenó a 5 años de reclusión y a
RD$250,000.00, fundamentando su recurso ante la Corte a-qua
en el hecho de que el tribunal dictó la sentencia en dispositivo y al
momento de vencerse el plazo para recurrir en apelación aún el
juez no había motivado su fallo, por lo que no le fue posible hacer
las críticas al mismo en el escrito de apelación, de conformidad
con lo que establece el artículo 418 del Código Procesal Penal;

Considerando, que del análisis de la resolución impugnada se
advierte que la Corte a-qua declaró inadmisible el recurso de ape-
lación interpuesto por Bienvenido Hernández Colas basando su
decisión en el siguiente motivo: “que si bien es cierto que los re-
cursos se tramitan según el Código Procesal Penal, el Juez a-quo
(Primer Tribunal Liquidador del Distrito Nacional), se acogió al
plazo establecido por la Ley No. 58 del 27 de agosto de 1963, y al
momento de la ponderación de la sentencia estaba debidamente
motivada, por lo que es razonable y útil rechazar el recurso en
razón de que no se corresponde con la realidad del caso”;
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Considerando, que consta en el expediente una certificación ex-
pedida por la secretaria de la Tercera Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, Primer Tribu-
nal Liquidador, el 14 de marzo del 2005 en la que indica que hasta
esa fecha, la sentencia pronunciada el día 1ro. de marzo del 2005,
aún no había sido motivada por el juez, por encontrarse dentro del
plazo concedido para ello, según la Ley No. 58 del 27 de agosto de
1963;

Considerando, que ciertamente la Ley No. 1014 del 11 de octu-
bre de 1935, en su artículo 15, modificada por la Ley No. 58 del 27
de agosto de 1963, concedía a los jueces un plazo de 15 días para la
motivación de las sentencias; pero, en el ordenamiento procesal
actual, vigente a partir del 27 de septiembre del 2004, quedó esta-
blecido que los recursos interpuestos contra las decisiones pro-
nunciadas después de esa fecha, serán tramitados de conformidad
con el Código Procesal Penal, el cual establece en sus artículos 335
y 418 que la apelación se formaliza en el término de diez días a
partir de la lectura íntegra de la misma o de la notificación;

Considerando, que en el presente caso, por tratarse de una cau-
sa en trámite, para la cual regía el Código de Procedimiento Crimi-
nal de 1884 y por ende la citada Ley No. 1014, el juez podía aco-
gerse al plazo anteriormente señalado para la motivación de la
sentencia, aunque la lectura del dispositivo, efectuada el 1ro. de
marzo del 2005, bastaba para hacer correr el plazo del recurso co-
rrespondiente, por tratarse de un fallo contradictorio; pero, al im-
putado se le imponía la obligación de interponer su recurso de
apelación conforme a la nueva legislación, por lo que se hacía im-
prescindible que conociese el contenido de la sentencia a impug-
nar para atacar los vicios que pudiere contener, lo que no fue posi-
ble por no encontrarse aún motivada al momento de recurrir, con
lo que indudablemente se ha vulnerado su derecho de defensa; en
consecuencia, al declarar la Corte a-qua inadmisible su recurso de
apelación bajo el alegato de que al momento de la ponderación de
la sentencia, ésta estaba debidamente motivada incurrió en una
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errónea aplicación de la ley, por lo que procede acoger el medio
invocado.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el presente re-
curso de casación interpuesto por Bienvenido Hernández Colás
contra la resolución dictada en atribuciones correccionales por la
Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Dis-
trito Nacional el 6 de abril del 2005, cuyo dispositivo aparece co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa la referi-
da resolución y envía el asunto ante sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domin-
go; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 70

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Cristóbal, del 19 de marzo de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Miguel Ángel Brito Mateo y compartes.

Abogada: Dra. Nora Pujols de Castillo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Miguel Ángel
Brito Mateo, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
personal No. 40868 serie 2, prevenido, la persona civilmente res-
ponsable, El Estado Dominicano, la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., y la parte civilmente constituida, los señores
Francisco Guzmán Matías y Diana Durán de Guzmán; contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 19 de
marzo de 1984, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristó-
bal, a requerimiento de la Dra. Nora Pujols de Castillo, a nombre y
representación del señor Miguel Ángel Brito Mateo, prevenido, el
Estado Dominicano, persona civilmente responsable, y la Compa-
ñía de Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradora, el 4 de
mayo de 1984, en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristó-
bal, a requerimiento del Dr. Héctor A. Cabral Ortega, a nombre y
representación de Francisco Guzmán Matías y Diana Durán de
Guzmán, parte civil, el 10 de abril de 1984, en la que no se invoca
ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos; los
artículos 10 de la Ley 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Da-

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 635

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



ños Ocasionados por Vehículos de Motor; y 1, 28, 37 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto a los recursos del Estado Dominicano, en su ca-
lidad de persona civilmente responsable, de la Compañía
de Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradora, y
Francisco Guzmán Matías y Diana Durán de Guzmán,

parte civil constituida:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer sus recursos en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Cristóbal, los medios en
que los fundamentan, por lo que los mismos resultan afectados de
nulidad;

En cuanto al recurso de
Miguel Ángel Brito Mateo, prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra regulares y válidos los recursos de apelación interpuestos en fe-
cha 13 de mayo de 1982 por el Dr. Manuel Puello Ruíz, actuando a
nombre y representación del Dr. Otto Sosa Agramante, quiena su
vez actúa a nombre y representación del prevenido Miguel Ángel
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Brito Mateo, de la persona civilmente responsable puesta en cau-
sa, el Estado Dominicano, y de la Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., y el Dr. Rafael Salas, el 21 de mayo de 1982, actuan-
do a nombre y representación del Estado Dominicano, como per-
sona civilmente responsable puesta en causa, contra sentencia co-
rreccional marcada con el No. 461 del 3 de mayo de 1982, dictada
por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se
declara al nombrado Raso E. N., Miguel Ángel Brito Mateo, de ge-
nerales que constan, culpable de violación a los artículos 49 y 65
de la Ley 241, en consecuencia se condena a Veinticinco Pesos
(RD$25.00) de multa y costas, acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes; Segundo: Declaran buenas y válidas en la forma
las constituciones en partes civiles incoadas por los señores Fran-
cisco Guzmán Matías y Diana Durán de Guzmán, a través de su
abogado el Dr. Héctor A. Cabral Ortega, en contra del prevenido
y el Estado Dominicano, con la puesta en causa de la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., en cuanto al fondo se condenan al
prevenido Miguel Ángel Brito Mateo y el Estado Dominicano, a
pagar las siguientes indemnizaciones: a) Noventa Mil Pesos
(RD$90,000.00), a favor de cada una de las partes civiles, como
justa reparación de los daños morales y materiales sufridos; b) se
condena al prevenido Miguel Ángel Brito Mateo al pago de Veinti-
cinco Mil Pesos (RD$25.00) en provecho de cada una de las partes
civiles; Tercero: Se condena al prevenido Miguel A. Brito Mateo y
al Estado Dominicano, al pago de los intereses legales a partir de la
fecha de la demanda en justicia; y al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Héctor A. Cabral
Ortega, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Cuarto:
Se declara la presente sentencia, común y oponible a La Compañía
de Seguros San Rafael, C. por A.,’; por haber sido hechos en tiem-
po hábil y de conformidad con la ley’; SEGUNDO: Declara ca-
duco el recurso de apelación interpuesto por el Magistrado Procu-
rador Fiscal de este distrito judicial contra la misma sentencia, por
haberlo hecho tardíamente; TERCERO: Declara que el preveni-
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do Miguel Ángel Brito Mateo, de generales que constan, culpable
del delito de homicidio involuntario, causados con el manejo de
vehículo de motor, en perjuicio de quien en vida respondía al
nombre de Ingeniero Pedro Ramón Durán, en consecuencia con-
dena al dicho prevenido Miguel Ángel Brito Mateo, al pago de una
multa de Veinticinco Pesos (RD$25.00), acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes, confirmando con ello la condenación pe-
nal de la sentencia apelada; CUARTO: Declara regular en la for-
ma y justa en cuanto al fondo la constitución en parte civil, incoa-
da por los agraviados Francisco Guzmán Matías y Diana Durán de
Guzmán, en su condición de padres del occiso Pedro Ramón Du-
rán, por conducto de su abogado constituido y apoderado especial
Dr. Héctor A. Cabral Ortega, en contra del Estado Dominicano,
como persona civilmente responsable puesta en causa, y la Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A., empresa aseguradora del
vehículo, conducido por el prevenido Miguel Ángel Brito Mateo;
en cuanto al fondo, esta corte obrando por propia autoridad y li-
bre imperio: a) Condena al Estado Dominicano en su condición
de persona civilmente responsable puesta en causa, al pago de una
indemnización de Treinta Mil Pesos (RD$30,000.00), en provecho
de los agraviados señores Francisco Guzmán Matías y Diana Du-
rán de Guzmán, en su condición de padres de la víctima del acci-
dente, como justa reparación por los daños morales y materiales
irrogádoles por la muerte de su hijo ingeniero Pedro Ramón Guz-
mán Durán, para ser distribuida en la siguiente forma: a) Quince
Mil Pesos (RD$15,000.00) a favor del padre Francisco Guzmán
Matías; y b) Quince Mil Pesos (RD$15,000.00), a favor de la madre
Diana Durán de Guzmán, modificando el aspecto civil de la sen-
tencia recurrida; c) Revoca el párrafo b) del ordinal 2do., de la sen-
tencia recurrida, que condenó al prevenido Miguel Ángel Brito
Mateo, al pago de una indemnización de Veinticinco Mil Pesos
(RD$25.00) a favor de cada uno de las partes civiles, porque no ha-
biendo sido emplazado el prevenido Miguel Ángel Brito Mateo,
como persona civilmente responsable puesta en causa, ante nin-
guna jurisdicción, no procede su condenación civil; QUINTO:
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Condena al Estado Dominicano, persona civilmente responsable
puesta en causa, al pago de los intereses legales sobre el monto to-
tal de la indemnización acordada, como indemnización supletoria,
a partir de la fecha de la demanda; SEXTO: Condena al Estado
Dominicano, al pago de las costas civiles, distrayéndolas a favor
del Dr. Héctor A. Cabral Ortega, por haber expresado que las ha
avanzado en su totalidad; SÉPTIMO: Declara oponible la pre-
sente sentencia a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en
cuanto a las condenaciones civiles, por ser la entidad aseguradora
del vehículo involucrado en dicho accidente”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que de la ponderación
de las declaraciones del testigo Cresencio Rodríguez, así como de
las del prevenido Miguel Ángel Brito, el accidente ocurrió al este
último proceder a hacer un rebase a un minibús y frenó sorpresi-
vamente, por lo que el motorista perdió el control y recibió los
golpes que le ocasionaron la muerte”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo los recursos de casa-
ción interpuestos por el Estado Dominicano, en su calidad de per-
sona civilmente responsable, de la entidad aseguradora la Compa-
ñía de Seguros San Rafael, C. por A., y de los señores Francisco
Guzmán Matías y Diana Durán de Guzmán, en su calidad de parte
civil constituida, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Cristóbal el 19 de marzo de 1984, cuyo dispositivo aparece
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el
recurso de Miguel Ángel Brito Mateo, en su condición de preveni-
do, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al
pago de las costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 71

Sentencia impugnada: Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 18 de julio
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: William Sánchez Calderón y compartes.

Abogados: Licdos. Miguel Ángel Brito Taveras y Francisco
R. Osorio Olivo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por William Sánchez
Calderón, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y elec-
toral No. 050-0016179-3, domiciliado y residente en la calle S No.
3 del sector Arroyo Hondo, de esta ciudad, imputado; Fukuoka
Motor, S. A., razón social con domicilio en la calle Marcos Ruiz
No. 96 del sector Villa Juana de esta ciudad, y Seguros Pepín, S. A.,
entidad aseguradora, contra la decisión dictada por la Tercera Sala
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional
el 18 de julio del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el escrito motivado mediante el cual William Sánchez Cal-
derón, Fukuoka Motors, S. A. y Seguros Pepín, S. A., por interme-
dio de sus abogados Licdos. Miguel Ángel Brito Taveras y Francis-
co R. Osorio Olivo, interponen el recurso de casación, depositado
en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional el 8 de agosto del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por William Sánchez Calderón, Fukuoka Motors, S. A. y Seguros
Pepín, S. A.;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 y 123 de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos; 24 del Código Monetario y Financiero;
1153 del Código Civil; 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código
Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que el 18 de mayo del 2003 se produjo un accidente de tránsito en
la Av. Abraham Lincoln próximo a la Av. Bolívar, entre un vehícu-
lo marca Toyota conducido por William Sánchez Calderón, pro-
piedad de Fukuoka Motors, S. A. y otro vehículo marca Mitsubishi
conducido por su propietaria Milagros del Carmen Castillo, a con-
secuencia del cual se produjeron daños a la propiedad; b) que para
el conocimiento del fondo fue apoderado el Juzgado de Paz Espe-
cial de Tránsito del Distrito Nacional, Grupo II, emitiendo su fa-
llo el 22 de diciembre del 2004, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia públi-
ca, del día 16 de noviembre del cursante año 2004, en contra de los
ciudadanos Milagros del Carmen Castillo Peña y William Sánchez
Calderón, conforme a los artículos 7 de la Ley 1014 del 1935 y 180
del indicado código; SEGUNDO: Declara al ciudadano William
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Sánchez Calderón, de generales que constan, culpable de violar las
disposiciones contenidas en los artículos 65 y 123, letra a, de la Ley
241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor de fecha 28 de diciem-
bre de 1967 y de los hechos puestos a su cargo, en consecuencia,
condena a pagar una multa de Doscientos Veinticinco Pesos
(RD$225.00) a favor del Estado Dominicano, en virtud del princi-
pio del cúmulo de penas (Sic) y al pago de las costas penales;
TERCERO: Declara a la ciudadana Milagros del Carmen Castillo
Peña, de generales que constan, no culpable de violar ningunas de
las disposiciones contenidas en la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor de fecha 28 de diciembre de 1967, en conse-
cuencia, descarga de toda responsabilidad penal y de los hechos
puestos a su cargo, costas de oficio; CUARTO: Aprueba, en
cuanto a la forma, como buena y válida la constitución en parte ci-
vil protagonizada por la señora Milagros del Carmen Castillo
Peña, por órgano de su abogada constituida y apoderada especial
Licda. Nidia R. Fernández Ramírez, por haber sido acordada en
forma armónica a las imposiciones de los artículos 3 y 63 del Có-
digo de Procedimiento Criminal Dominicano; QUINTO: Acoge,
en cuanto a la fondo, la presente demanda en daños y perjuicios,
en consecuencia, condena al señor William Sánchez Calderón, por
su hecho personal, de manera conjunta y solidaria con la entidad
moral Fukuoka Motors, S. A., por ser la persona civilmente res-
ponsable, al pago de una indemnización por la suma de Cincuenta
Mil Pesos (RD$50,000.00), a favor y provecho de la señora Mila-
gros del Carmen Castillo Peña, como compensación por los da-
ños materiales erogados a propósito del accidente de que se trata;
SEXTO: Condena a los señores William Sánchez Calderón y la
entidad moral Fukuoka Motors, S. A., en sus respectivas calidades
al pago de un dos (2%) por ciento por concepto de intereses judi-
ciales, computados a partir de la demanda en justicia de fecha 16
de junio del 2004; SÉPTIMO: Condena a los señores William
Sánchez Calderón y la entidad moral Fukuoka Motors, S. A., en
sus predichas calidades, al pago de las costas del procedimiento y
ordena su distracción a favor y provecho de la Licda. Nidia R. Fer-
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nández Ramírez, quien afirma estarlas avanzando en su mayor
parte; OCTAVO: Declara la presente sentencia común y oponible
a la compañía Seguros Pepín, S. A., por ser la entidad aseguradora
del vehículo causante del accidente hasta el límite de la póliza No.
051-1429715, con vigencia desde el día 26 de noviembre del 2002
hasta el 26 de noviembre del 2003, expedida a favor de la entidad
moral Fukuoka Motors, S. A.’; c) que con motivo de los recursos
de alzada interpuestos, intervino la decisión ahora impugnada,
dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Distrito Nacional el 18 de julio del 2005, cuyo dispositi-
vo reza como sigue: “ÚNICO: Declara inadmisbles por las razo-
nes expuestas en el cuerpo de la presente decisión, los recursos de
apelación siguientes, los cuales fueron interpuestos: 1) en fecha
1ro. de junio del 2005, el Lic. Federico José Sierra, actuando a
nombre y representación del imputado William Sánchez Calderón
y la entidad comercial Fukuoka Motors, S. A., y 2) en fecha 22 de
junio del 2005, el Lic. Juan Carlos Javier Tapia, por sí y los Licdos.
Miguel Ángel Brito Taveras y Francisco Rafael Osorio Olivo,
actuando a nombre y representación del imputado William
Sánchez Calderón, la entidad comercial Fukuoka Motors, S. A. y
Seguros Pepín, S. A.”;

En cuanto al recurso de William Sánchez Calderón, impu-
tado; Fukuoka Motors, S. A., tercera civilmente demanda-

da y Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que los recurrentes en su escrito motivado invo-

can los siguientes medios de casación: “Primer Medio: Inobser-
vancia o errónea aplicación de disposiciones de orden legal y
constitucional; Segundo Medio: Sentencia manifiestamente in-
fundada”;

Considerando, que en su primer medio los recurrentes sostie-
nen en síntesis, lo siguiente: “que la resolución objetada no hace
prueba en su contenido de haber sido rendida en audiencia públi-
ca, sino en cámara de consejo, lo que evidencia una violación gro-
sera a los principios de oralidad, contradicción y publicidad del jui-
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cio, como fundamentos para la vigilancia y tutela de los actos del
proceso; además, inobservancia al artículo 333 y al artículo 224 del
Código Procesal Penal, porque conforme a la página 1 de la reso-
lución objetada se externa: “Motivación del presente proceso ha
estado a cargo del Juez Ignacio P. Camacho Hidalgo, conteniendo
el fundamento de la decisión del tribunal colegiado”, es decir, que
la Corte a-qua no satisfizo el voto de la ley, en el sentido de que los
jueces que conforman el tribunal aprecian de un modo integral,
cada uno de los elementos de prueba; todos los jueces que integra-
ron el tribunal de marras debieron ponderar los méritos del recur-
so y hacer una relación de los hechos y la prueba; por otra parte,
también existe una errónea aplicación e interpretación del artículo
1153 del Código Civil, combinado con el artículo 24 del Código
Monetario y Financiero, que elimina el interés legal, pues condenó
al pago de los intereses a partir de la demanda”;

Considerando, que en cuanto a la primera parte del primer me-
dio, el artículo 420 del Código Procesal Penal dispone que “recibi-
das las actuaciones, la Corte, dentro de los diez días siguientes, si
estima admisible el recurso, fija la audiencia”, de lo cual se deriva
que la audiencia sólo debe ser fijada si la Corte estima admisible el
recurso; en consecuencia, el trámite de evaluación de la admisibili-
dad de la impugnación no necesita ser realizado en audiencia pú-
blica, sino que ésta se reserva para conocer los méritos del recurso
que previamente ha sido aceptado en cuanto a la forma; en
consecuencia procede desestimar este alegato;

Considerando, que en cuanto a la segunda parte del medio plan-
teado, si bien es cierto que la resolución recurrida dice textualmen-
te que la motivación ha estado a cargo del Juez Ignacio P. Cama-
cho Hidalgo, no menos cierto es que la misma resolución que los
demás jueces que tomaron parte en la deliberación del asunto
comparten la opinión y fundamentación que ha redactado este
magistrado, por lo que evidentemente todos los jueces conocieron
del asunto en igualdad de condiciones y de un modo integral; por
tanto, este alegato también debe ser rechazado;
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Considerando, que en cuanto a la tercera parte del primer me-
dio propuesto ciertamente el artículo 91 del referido código dero-
gó expresamente la Orden Ejecutiva 311, que había instituido el
uno por ciento (1%) como el interés legal, pero asimismo el artícu-
lo 90 del mencionado código, derogó todas las disposiciones lega-
les o reglamentarias en cuanto se opongan a lo dispuesto en dicha
ley, razón por la cual ya no existe el interés legal preestablecido;

Considerando, que por otra parte, el artículo 24 del Código Mo-
netario y Financiero establece: “Las operaciones monetarias y fi-
nancieras se realizarán en condiciones de libre mercado. Las tasas
de interés para transacciones denominadas en moneda nacional y
extranjera serán determinadas libremente entre los agentes del
mercado”, lo que pone de manifiesto que el legislador ha querido
dejar en libertad a los contratantes al estipular sobre el interés a
pagar;

Considerando, que el artículo 1153 del Código Civil establece:
“En las obligaciones que se limitan al pago de cierta cantidad, los
daños y perjuicios que resultan del retraso del cumplimiento, no
consisten nunca sino en la condenación de los intereses señalados
por la ley. Sobre las reglas particulares del comercio y de la finan-
za”, texto que sirvió de base para acordar en la jurisdicción penal
intereses a título de indemnización supletoria, pero dentro del
marco legal, es decir, el 1 por ciento (1%)señalado por la Orden
Ejecutiva 311, que como se ha dicho fue derogada;

Considerando, que de la combinación de los textos menciona-
dos del Código Monetario y Financiero, del artículo 1153 del Có-
digo Civil y de la derogación de la Orden Ejecutiva 311, se colige
que ya no se pueden aplicar intereses a título de indemnización su-
pletoria, al haber desaparecido el interés legal, siendo sustituido
por el interés convencional de las partes, y resulta inconcebible
que dos adversarios, como los que existen en una litis judicial, en
que entra en juego una posible indemnización, se pongan de
acuerdo sobre el interés a pagar por la parte sucumbiente, por lo
que procede acoger el medio propuesto y casar por vía de supre-
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sión en lo relativo al interés judicial a que se refiere el ordinal sexto
de la sentencia de primer grado que quedó confirmada por la Cor-
te a-qua al declarar inadmisibles los recursos de apelación en
contra de la misma;

Considerando, en su segundo medio los recurrentes plantean
en síntesis: “que no se motiva de manera eficaz el agravio plantea-
do por los recurrentes en alzada, respecto de la no ponderación
eficiente de la conducta de la víctima ni del imputado por parte del
tribunal de primer grado, los jueces deben explicarse acerca de la
conducta de las víctimas en el accidente cuando imponen
indemnizaciones”;

Considerando, que cuando un tribunal en Cámara de Consejo
determina que un recurso resulta inadmisible, no puede bajo nin-
gún concepto tocar el fondo del asunto, sino únicamente evaluar
el recurso en cuanto a la forma, por lo que mal podría la Corte
a-qua, habiendo declarado inadmisible el recurso, haber evaluado
el agravio planteado por los recurrentes y la conducta de la vícti-
ma; en consecuencia, procede rechazar el segundo medio
propuesto.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar los recursos de
casación interpuestos por William Sánchez Calderón, Fukuoka
Motors, S. A. y Seguros Pepín, S. A., contra la decisión dictada por
la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional el 18 de julio del 2005 cuyo dispositivo aparece
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa la re-
ferida decisión por vía de supresión y sin envío en cuanto al ordi-
nal sexto de la sentencia de primer grado que quedó confirmada
por la Corte a-qua al declarar inadmisibles los recursos de apela-
ción en contra de la misma, y lo rechaza en los demás aspectos;
Tercero: Se compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 72

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís,
del 27 de enero del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Inocencia Altagracia Vásquez Rivera.

Abogados: Dr. Yohan Carlos Morales Peguero y Lic.
Constantino Arismendes Gómez Gómez.

Interviniente: Travi International, S. A.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Inocencia Altagra-
cia Vásquez Rivera, dominicana, mayor de edad, empleada priva-
da, cédula de identidad y electoral No. 023-0090185-3 domiciliada
y residente en la calle Las Flores No. 72 de la ciudad de San Pedro
de Macorís, actora civil, contra la sentencia dictada por la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Pedro de Macorís el 27 de enero del 2005, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el escrito motivado mediante el cual la actora civil Inocen-
cia Altagracia Vásquez Rivera, por intermedio de sus abogados
Dr. Yohan Carlos Morales Peguero y Lic. Constantino Arismen-
des Gómez Gómez, interpone el recurso de casación, depositado
en la secretaría de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís el 25 de febrero
del 2005;

Visto el escrito de intervención depositado por la empresa Tra-
vi International, S. A., el 29 de marzo del 2005 en la secretaría de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de San Pedro de Macorís;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por la actora civil Inocencia Altagracia Vásquez Rivera;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 712, 713, 715 y 720 del Códi-
go de Trabajo; 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y 70,
418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 1ro. de mayo del 2002 Inocencia Altagracia Vásquez
Rivera, se querelló constituyéndose en parte civil contra la empre-
sa Travi International, S. A. y/o Larissa Canario Reyes, por pre-
sunta violación a los artículos 720, 721, 722 y 728 del Código de
Trabajo; b) que para el conocimiento del fondo del asunto fue
apoderado el Juzgado de Paz del municipio de San Pedro de Ma-
corís, emitiendo su fallo el 26 de septiembre del 2002, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: “PRIMERO: Se declara buena y válida la
constitución en parte civil interpuesta por Inocencia Altagracia
Vásquez, en contra de Travi Internacional, S. A., mediante quere-
lla de fecha 30 de abril del 2002; SEGUNDO: Se declara culpable
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a la empresa Travi Internacional, S. A., de violar los artículos 715,
720, 722 y 728 del Código de Trabajo Dominicano; TERCERO:
Se condena a la Travi Internacional, S. A., al pago de una multa de
12 salarios en razón de Tres Mil Seiscientos Noventa Pesos
(RD$3,690.00), según lo establece la resolución No. 5/2002, emi-
tida por el Comité Nacional de Salario; CUARTO: Se condena a
Travi Internacional, S. A., al pago de una indemnización de Cin-
cuenta Mil Pesos (RD$50,000.00) a favor de la señora Inocencia
Altagracia Vásquez, como justa reparación de los daños y perjui-
cios sufridos por ésta; QUINTO: Se condena al pago de las cos-
tas a favor y provecho de los Dres. Renso Núñez Alcalá y Yohan
Carlos Morales Peguero’; c) que con motivo del recurso de alzada
interpuesto por la empresa imputada Travi International, S. A., in-
tervino la decisión ahora impugnada, dictada por la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe-
dro de Macorís el 27 de enero del 2005, y su dispositivo reza como
sigue: “PRIMERO: Que debe declarar como al efecto declara
bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-
puesto por Travi Internacional, S. A., contra la sentencia
174/2002 de fecha 26 de septiembre del 2002 dictada por el Juzga-
do de Paz del municipio de San Pedro de Macorís, por haber sido
interpuesto conforme a la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo
debe revocar como al efecto revoca en todas sus partes la senten-
cia marcada con el No. 174-2002 de fecha 26 de septiembre del
2002, dictado por el Juzgado de Paz del municipio de San Pedro de
Macorís; TERCERO: Obrando por propia autoridad y contrario
imperio, declara no culpable a la empresa Travi Internacional, S.
A., de violación a las disposiciones del Código de Trabajo relativos
al seguro social; CUARTO: Que debe rechazar por vía de conse-
cuencia la demanda en daños y perjuicios interpuesta por la señora
Inocencia Altagracia Vásquez Rivera; QUINTO: Que debe de-
clarar como al efecto declara de oficio las costas del presente pro-
ceso”;
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En cuanto al recurso de Inocencia Altagracia Vásquez
Rivera, en su calidad de actora civil:

Considerando, que la recurrente en su escrito motivado invoca
en síntesis: “1) Falta de ponderación, en razón de que no se pon-
deraron documentos que formaban parte del expediente como
son la certificación del Instituto Dominicano de Seguros Sociales
en la que se hace constar la no inscripción de la trabajadora recu-
rrente en dicha institución, certificación ésta que fue depositada
en primer grado y forma parte del expediente, además el recetario
médico mediante el cual le niegan las atenciones por falta de coti-
zaciones; además, expresa la sentencia que el punto controvertido
es la no inscripción de la trabajadora en el Instituto de Seguros So-
ciales, dejando de ponderar el aspecto de las cotizaciones; 2) Exce-
so de poder, ya que la sentencia recurrida le da prioridad a la certi-
ficación de la delegación de San Pedro de Macorís del Instituto
Dominicano de Seguros Sociales por encima de la certificación
expedida por el director general del Instituto Dominicano de Se-
guros Sociales, máxime; en el presente caso que está prohibido a
las delegaciones expedir certificación; 3) Contradicción de moti-
vos, ya que la sentencia en su página 5 dice que la presente se trata
de un recurso de apelación interpuesto por Inocencia Altagracia
Vásquez Rivera, a través de sus abogados, siendo este alegato in-
cierto, toda vez que en ningún momento la trabajadora ha inter-
puesto recurso en contra de dicha sentencia, sino más bien dicho
recurso fue interpuesto por el imputado, como lo expresa la mis-
ma página de dicha sentencia en el primer párrafo; 4) Desnaturali-
zación de los hechos de la causa, toda vez que la recurrente hizo
varias consultas de pediatría acompañada de su hijo, lo que según
la jueza demuestra la inscripción de la trabajadora, siendo ésto
incierto, ya que a la señora la atendieron en una sola ocasión y fue
debido a su delicado estado de emergencia en ocasión del
alumbramiento de su criatura; 5) Defectos del procedimiento
conforme al artículo 418 del nuevo Código Procesal Penal”;
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Considerando, que el Juzgado a-quo, para revocar la sentencia
de primer grado, dijo de manera motivada haber dado por estable-
cido lo siguiente: “Que el punto controvertido en el presente caso,
lo es el hecho de que la trabajadora Inocencia Vásquez alega la no
inscripción en el Instituto Dominicano de Seguros Sociales y que,
por lo tanto, confrontó dificultades para requerir los servicios de
dicha institución, y del análisis de las piezas aportadas al proceso
se destaca que ciertamente en el manejo de la documentación re-
querida por el IDSS para el registro de los asegurados, se cometie-
ron errores en el formulario correspondiente a la señora Inocen-
cia Vásquez y es lo que hace que el director del IDSS, expida una
certificación manifestando que la señora Inocencia Vásquez, no
estaba inscrita en el IDSS, contrario a lo que prueba la certifica-
ción expedida por el señor Hugo César Peguero, encargado de la
delegación No. 2, la que expresa: “Por este medio hacemos cons-
tar que la señora Inocencia Vásquez Rivera, portadora de la cédula
de identidad y electoral No. 023-0090185-3, aparece incluida en
los formularios de entrada y salida T-60, solicitado por la empresa
Travi International, S. A., según lo demuestran las copias de di-
chos formularios recibidos en esta delegación. No obstante dichas
solicitudes no fueron procesadas por nuestro departamento de
cómputos, ya que en la lista correspondiente a dichos meses, no
aparece dicha señora registrada en esta delegación…”. Tal como
se ha comprobado, la empleadora cumplió con la obligación de re-
gistrar o solicitar el registro de la trabajadora en los formularios
correspondientes en virtud de que había hecho su inscripción, tal
como se demuestra con las solicitudes de corrección de fechas 12
de junio, 25 de julio, 8 de septiembre, 8 de octubre y 8 de
noviembre del año 2001, quedando claramente establecido que la
empresa Travi Internacional, S. A., no cometió falta alguna en
violación a las disposiciones del Código de Trabajo”;

Considerando, que en cuanto a la segunda parte de los alegatos
planteados, único que se analizará por la solución que se dará al
caso, ciertamente como alega la recurrente, la certificación de la
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delegación No. 2 del Instituto Dominicano de Seguros Sociales no
puede prevalecer sobre la certificación expedida por el director de
la referida institución, ya que la primera se encuentra subordinada
a la segunda; en consecuencia, procede declarar con lugar el pre-
sente recurso de casación y ordenar el envío a un tribunal distinto
para la celebración total de un juicio que realice una nueva
valoración de las pruebas;

Considerando, que cuando una decisión es casada por inobser-
vancia a las reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de
los jueces, procede compensar las costas.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Travi
International, S. A., en el recurso de casación interpuesto por Ino-
cencia Altagracia Vásquez Rivera, contra la decisión dictada por la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de San Pedro de Macorís el 27 de enero del 2005, cuyo disposi-
tivo se encuentra copiado en parte anterior de esta resolución; Se-
gundo: Declara con lugar el recurso de casación interpuesto por
Inocencia Altagracia Vásquez Rivera, contra la referida decisión;
Tercero: Casa la decisión objeto del presente recurso de casación
y ordena el envío del presente proceso por ante la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo
Domingo, para la celebración total de un juicio que realice una
nueva valoración de las pruebas; Cuarto: Se compensan las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 73

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal, del 26
de julio del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Evelio Prieto Quintana (a) El Cubano.

Abogados: Licdos. Ángel Manuel de León Carrasco y
Santiago Almonte.

Intervinientes: Margarita Díaz Frías y compartes.

Abogado: Lic. Andrés Confesor Abreu.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrellas, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 9 de noviembre del 2005, años 162º de la
Independencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Evelio Prieto
Quintana (a) El Cubano, cubano, casado, mecánico, pasaporte No.
C318709, domiciliado y residente en el Km. 18 de la carretera Sán-
chez, tramo Baní-Azua, imputado y civilmente demandado, con-
tra la sentencia dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Cristóbal el 26 de julio del
2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual Evelio Prieto Quin-
tana, imputado y civilmente demandado, por intermedio de sus
abogados Licdos. Ángel Manuel de León Carrasco y Santiago
Almonte, interpone el recurso de casación, depositado en la secre-
taría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de San Cristóbal, el 5 de agosto del 2005;

Visto el escrito de intervención suscrito y depositado por el Lic.
Andrés Confesor Abreu en representación de Margarita Díaz
Frías, Julio Arismendy Dujarric Díaz y Ana Margarita Sofía
Dujarric Díaz;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Evelio Prieto Quintana (a) El Cubano;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1 de la Ley No. 5869 sobre
Violación de Propiedad; 12 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación, y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código
Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que el 13 de enero del 2004 Juan Arismendy Dujarric Cruz se que-
relló constituyéndose en parte civil contra Evelio Prieto Quintana
(a) El Cubano, imputándolo de violación de propiedad en su per-
juicio; b) que apoderada en sus atribuciones correccionales para
conocer del asunto, la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Azua, dictó sentencia el 17 de no-
viembre del 2004, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Declara culpable al nombrado Evelio Prieto Quintana (a) El Cu-
bano, natural de cuba, de 52 años de edad, casado, comerciante, no
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porta cédula de identidad y electoral, provisto de la licencia No.
74102540004512, domiciliado y residente en el Km. 18, carretera
Azua-Baní, de violación al artículo 1ro. de la Ley No. 5869 sobre
Violación de Propiedad, en perjuicio del señor Juan Arismendy
Dujarric Cruz, en consecuencia, se condena al pago de una multa
de Quinientos Pesos (RD$500.00), además al pago de las costas
penales, acogiendo a su favor circunstancias atenuantes, de acuer-
do con el artículo 463 del Código Penal; SEGUNDO: Declara re-
gular y válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil in-
terpuesta por el señor Juan Arismendy Dujarric Cruz, por medio
de su abogado constituido y apoderado especial, Lic. Andrés Con-
fesor Abreu, por haber sido incoada de acuerdo a los preceptos le-
gales; TERCERO: En cuanto al fondo de la referida constitución
en parte civil se condena al señor Evelio Prieto Quintana (a) El
Cubano, al pago de una suma de Quinientos Mil Pesos
(RD$500,000.00), como justa reparación por los daños morales y
materiales ocasionados al señor Juan Arismendy Dujarric Cruz;
CUARTO: Se declara regular y válida en cuanto a la forma la
constitución en parte civil reconvencionalmente del señor Evelio
Prieto Quintana, en fecha 30 de enero del 2004, en contra del se-
ñor Juan Arismendy Dujarric Cruz; en cuanto al fondo de dicha
demanda reconvencional, se rechaza por considerar el tribunal
que el uso legítimo de la vía del derecho, no puede producir daños
y perjuicios, salvo que no se pruebe la temeridad del mismo;
QUINTO: Se ordena el desalojo inmediato del señor Evelio Prie-
to Quintana, de la propiedad ocupada; SEXTO: Declara la pre-
sente sentencia ejecutoria provisionalmente sin fianza, no obstan-
te cualquier recurso que contra la misma se interponga;
SÉPTIMO: Se condena al señor Evelio Prieto Quintana, al pago
de las costas civiles del procedimiento en provecho del Lic.
Andrés Confesor Abreu, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad”; c) que al interponer recurso de alzada el imputado, la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Cristóbal dictó su decisión recurrida en casación, el 26 de julio
del 2005 y su dispositivo expresa: “PRIMERO: Rechazar, como
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al efecto se rechaza, el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Alfonso Pérez Tejeda y Lic. Ángel Manuel de León Carrasco ac-
tuando en representación del imputado Evelio Prieto Quintana (a)
El Cubano, contra la sentencia correccional No. 1008, dictada por
la Dra. Zeida Luisa Noboa Pérez, Jueza Presidente de la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Azua, del 17 de noviembre del 2004, cuyo dispositivo se transcribe
más arriba; SEGUNDO: En consecuencia, la sentencia recurrida
queda confirmada; TERCERO: Rechazar, como al efecto se re-
chazan, las conclusiones del recurrente a través de sus abogados
defensores por improcedentes e infundadas en derecho;
CUARTO: En cuanto a las costas penales se condena a la parte
vencida, Evelio Prieto Quintana (a) El Cubano, al pago de las mis-
mas, de conformidad con el artículo 246 del Código Procesal
Penal, y al pago de las costas civiles, con distracción en provecho
del Lic. Andrés Confesor Abreu; QUINTO: La lectura integral
de la presente sentencia vale notificación para las partes presentes,
representadas o debidamente citadas in-voce, en la audiencia al
fondo del 5 de julio del 2005”;

En cuanto al recurso de Evelio Prieto Quintana (a)
El Cubano, imputado y civilmente demandado:

Considerando, que el recurrente propone como medios de ca-
sación los siguientes: “Primer Medio: Falsa motivación. La Corte
a-qua incurre en falsa motivación de la sentencia atacada cuando
acogiendo motivación vertida en el primer grado afirma que nues-
tro representado penetró al terreno propiedad del demandante
originario sin permiso, violación que no es imputable al recurrente
en razón de que el mismo fue asentado por el Instituto Agrario
Dominicano, circunstancia que si existiera, sería imputable a esa
institución. El recurrente se percata de que fue asentado en pro-
piedad ajena por el Instituto Agrario Dominicano después de ha-
ber recibido una notificación que daba cuenta que en su contra
existía una querella; Segundo Medio: Ausencia de elementos
constitutivos del delito impugnado. Los elementos constitutivos
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del delito impugnado no se encuentran perfectamente tipificados
en la actuación; Tercer Medio: Falta de base legal. La sentencia
incurre en un vicio de falta de base legal en la parte dispositiva en
su segundo ordinal al acoger íntegramente la sentencia de primer
grado, la cual condena al pago de RD$500,000.00 de indemniza-
ción como justa reparación por los daños morales y materiales y el
ordinal séptimo que declara que la sentencia es ejecutoria provi-
sionalmente sin fianza, no obstante cualquier recurso que contra
la misma se interponga. La sentencia atacada ha violado la Ley
5869 en el párrafo que le fuera agregado por la Ley 234 pues éste
permite ordenar la ejecución provisional sin fianza ante el desalo-
jo, como de la confiscación de las mejoras edificadas, no así de las
indemnizaciones civiles pronunciadas”;

Considerando, que la Corte a-qua al rechazar el recurso de ape-
lación interpuesto por el recurrente Evelio Prieto Quintana (a) El
Cubano, en calidad de imputado y civilmente demandado, y con-
firmar la sentencia de primer grado dijo lo siguiente: “a) que no es
un hecho controvertido que el querellante originario es el propie-
tario de la parcela No. 899-Subd-29-A, amparada por el certifica-
do de título No. 14579, sino el hecho controvertido está en la vio-
lación de la propiedad invocada por el querellante originario y par-
te civil constituida; b) la única persona con capacidad jurídica para
realizar cualquier acto de disposición, entre estos, autorizar la po-
sesión y construcción de cualquier mejora sobre la misma a favor
del imputado, ya que ha quedado establecido que el Instituto
Agrario Dominicano carece de derechos registrados sobre la par-
cela en conflicto, por lo que es aplicable, con todas las consecuen-
cias jurídicas, el artículo 173 de la Ley de Registro de Tierras No.
1542, vigente en el momento de los hechos; c) que procede adop-
tarse las motivaciones dadas a su sentencia por el Tribunal a-quo,
el cual decidió que conforme se ha podido establecer, Evelio Prie-
to Quintana penetró a la propiedad privada del señor Juan A. Du-
jarric Cruz; d) que dicha penetración la hizo sin calidad alguna y
con la previa oposición del propietario; e) que una vez dentro, rea-
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lizó actos de posesión de dichos terrenos, procediendo a levantar
una vivienda; f) que en este aspecto, el Tribunal a-quo ha hecho
una correcta aplicación de la Ley sobre Violación de Propiedad, y
no ha incurrido en violación a los derechos de defensa del imputa-
do; no hay contradicción de motivos con el dispositivo ni viola-
ción al artículo 1 de la indicada Ley 5869 sobre Violación de Pro-
piedad, en razón de que no puede oponérsele al certificado de títu-
lo ningún acto de naturaleza administrativa, de conformidad con
el artículo 173 de la Ley de Registro de Tierras, más arriba transcri-
to, aunque sea expedido por un organismo de naturaleza pública
como lo es el Instituto Agrario Dominicano, quien debe respetar
el principio de legalidad y de seguridad jurídica que resulta del cer-
tificado de título sobre terrenos registrados; g) que, en consecuen-
cia, procede confirmar la sentencia recurrida en todos sus aspec-
tos”;

Considerando, que contrario a lo esgrimido por el recurrente en
su primer y segundo medios, se ha podido comprobar que la Corte
a-qua dictó la sentencia indicando los motivos y los hechos por los
cuales el recurrente fue condenado, estableció y comprobó que en
el presente caso se encontraban reunidos los elementos constituti-
vos de la infracción; por tanto, procede desestimar los medios
planteados;

Considerando, que la Corte a-qua, al confirmar la sentencia dic-
tada en primer grado, la cual dispone en su ordinal séptimo la eje-
cución provisional y sin fianza, no obstante cualquier recurso,
ciertamente, tal y como alega el recurrente en el tercer medio invo-
cado, incurre en falta de base legal, en razón de que contraviene
con lo establecido por el artículo 401 del Código Procesal Penal,
que señala que el recurso suspende la ejecución de la decisión du-
rante el plazo para recurrir y mientras la jurisdicción apoderada
conoce del asunto, por lo que procede declarar con lugar el pre-
sente recurso en ese aspecto; y en consecuencia, casar por vía de
supresión y sin envío el referido ordinal séptimo de la sentencia de
primer grado confirmada por la Corte a-qua.
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Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Margarita Díaz Frías, Julio Arismendy Dujarric Díaz y Ana Mar-
garita Sofía Dujarric Díaz en el recurso de casación interpuesto
por Evelio Prieto Quintana (a) El Cubano, contra la sentencia dic-
tada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de San Cristóbal el 26 de julio del 2005, cuyo dispo-
sitivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Segun-
do: Declara con lugar el recurso de casación interpuesto por Eve-
lio Prieto Quintana (a) el Cubano, contra la referida decisión; Ter-
cero: Casa por vía de supresión y sin envío el ordinal séptimo de la
sentencia de primer grado confirmada por la Corte a-qua y lo re-
chaza en los demás aspectos; Cuarto: Se compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 74

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 19 de octubre de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Víctor M. Rosa Ureña y compartes.

Abogado: Dr. Jesús Hernández.

Interviniente: Antonio Ortíz Ferreira y compartes.

Abogado: Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Víctor M. Rosa
Ureña, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de iden-
tificación personal No. 97144-31, residente en la sección Hoya del
Caimito, Santiago, en su calidad de prevenido; Altagracia del Car-
men de la Cruz, persona civilmente responsable, y Seguros Pepín,
S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada, en atribu-
ciones correccionales, por la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de Santiago, el 19 de octubre de 1983, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el
1 de diciembre de 1983, a requerimiento del Dr. Jesús Hernández,
quien actúa a nombre y representación de los señores Víctor M.
Rosa Ureña, prevenido, Altagracia del Carmen de la Cruz, persona
civilmente responsable, y de la entidad aseguradora Seguros Pe-
pín, S. A., en la que no se invoca ningún medio de casación contra
la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por el Dr. Lorenzo E.
Raposo Jiménez, en nombre y representación de los señores
Antonio Ortiz Ferreira, María Magdalena Bueno y Josefina Espi-
nal Bueno, en fecha 9 de enero de 1989;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 letra c), 61 y 74 de la Ley
No. 241, sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117, so-
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bre Seguro Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Altagracia del Carmen de la Cruz,
en su calidad de persona civilmente responsable,

y Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Santiago, los medios en que lo
fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Víctor M. Rosa Ureña,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma los recursos de apelación interpuestos por el Dr.
Eduardo Ramírez, quien actúa a nombre y representación de Víc-
tor Rosa Ureña, Altagracia de la Cruz Cabrera y Seguros Pepín, S.
A., y el interpuesto por el señor Silvestre Arias, contra sentencia
correccional No. 407-bis de fecha 16 de noviembre de 1979, dicta-
da por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente:
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‘Primero: Que debe pronunciar y pronuncia el defecto contra
Víctor M. Rosa Ureña y José Hilario Báez, por no haber compare-
cido a la audiencia, para la cual fueron legalmente citados; Segun-
do: Debe declarar y declara a los nombrados Víctor M. Rosa Ure-
ña y José Hilario Báez, culpables de violar los artículos 61, 74 y 49
letra C, de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, y en
consecuencia, los debe condenar y los condena a ambos, a pagar
una multa de Veinticinco Pesos (RD$25.00), cada uno, por los he-
chos puestos a sus cargos; Tercero: Que debe declarar y declara
buena y válida la constitución en parte civil formulada por Anto-
nio Ortiz Veras, María Magdalena Bueno, Josefina Bueno, por ha-
berlas hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las normas y exigen-
cias del procedimiento, en cuanto a la forma; Cuarto: En cuanto
al fondo, debe condenar y condena a Víctor M. Rosa Ureña, José
Hilario Báez y a la persona civilmente responsable Altagracia del
Carmen de la Cruz y Silvestre Arias, al pago de una indemnización
de Dos Mil Quinientos Pesos (RD$2,500.00) a favor de cada uno
de los señores Antonio Ortiz Veras, María Magdalena Bueno y Jo-
sefina Bueno, como reparaciones por los daños morales y materia-
les experimentados por ellos como consecuencia de las lesiones
corporales recibidas por sus hijos menores Ada Antonia, Trinidad
del Carmen, Merido Antonio, Miguel A., Niurka Josefina, Jacque-
line Irene y Gustavo Andrés, más al pago de los intereses legales
de dicha suma, a partir de la fecha del accidente y a título de in-
demnización suplementaria; Quinto: Que debe declarar y declara
la presente sentencia, común, oponible y ejecutable con todas sus
consecuencias legales a la compañía de seguros Pepín, S. A., te-
niendo contra ésta autoridad de cosa juzgada, en su condición de
aseguradora de la responsabilidad civil de la señora Altagracia del
Carmen de la Cruz; Sexto: Que debe condenar y condena a los se-
ñores Víctor M. Rosa Ureña, José Hidalgo Báez, Altagracia del
Carmen de la Cruz y Silvestre Arias, al pago de las costas civiles del
procedimiento, con distracción de las mismas a favor del Dr. Lo-
renzo E. Raposo Jiménez, abogado que afirma estarlas avanzando
en su totalidad; Séptimo: Que debe condenar y condena a los pre-
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venidos Víctor M. Rosa Ureña y José Hilario Báez, al pago de las
costas penales del procedimiento’; SEGUNDO: Pronuncia el de-
fecto contra el prevenido por no haber comparecido a la audiencia
para la cual fue legalmente citado; TERCERO: Modifica el ordi-
nal 4to. de la sentencia recurrida en el sentido de reducir la indem-
nización acordada a favor de las partes civiles constituidas a Mil
Quinientos Pesos (RD$1,500.00), cada uno, por considerar esta
Corte, que esta es la suma justa adecuada y suficiente para reparar
los daños y perjuicios morales y materiales experimentados por las
partes civiles constituidas a consecuencia del accidente de que se
trata; CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en sus demás
aspectos; QUINTO: Condena al prevenido al pago de las costas
penales”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que de los elementos administra-
dos a la causa y de las declaraciones de los agraviados Josefina
Bueno, María Magdalena Bueno y Antonio Ortiz Ferreira ha que-
dado establecido que ambos vehículos envueltos en el accidente
de que se trata chocaron de frente; por lo que el hecho se debió a la
imprudencia, negligencia y torpeza de los co-prevenidos Víctor
M. Rosa Ureña y José Hilario Báez, en razón de que por los des-
perfectos que presentan ambos vehículos se evidencia que
conducían dentro de la zona urbana a una velocidad superior a los
35 Km. por hora”.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a los
señores Antonio Ortiz Ferreira, María Magdalena Bueno y Josefi-
na Espinal Bueno, en el recurso de casación incoado por los seño-
res Víctor M. Rosa Ureña, prevenido, Altagracia del Carmen de la
Cruz, persona civilmente responsable, y la entidad aseguradora
Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada, en atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación del Departamento Judi-
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cial de Santiago, el 19 de octubre de 1983, cuyo dispositivo aparece
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara
nulo el recurso de casación interpuesto por Altagracia del Carmen
de la Cruz, persona civilmente responsable, y la entidad asegura-
dora Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia indicada; Tercero:
Rechaza el recurso de Víctor M. Rosa Ureña, en su condición de
prevenido, contra dicha sentencia; Cuarto: Condena a los
recurrentes al pago de las costas, ordenando su distracción a favor
Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 75

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, del 10 de
noviembre de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ángel García Peralta y compartes.

Abogado: Dr. Jesús Hernández.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ángel García Pe-
ralta, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación perso-
nal No. 785 serie 86, domiciliado y residente en la sección Carbo-
nera de la ciudad de Dajabón, prevenido; Rafaela Rivas de Sosa,
persona civilmente responsable; y la compañía Seguros Pepín, S.
A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de Santiago el 10 de
noviembre de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 10 de noviembre de 1980, a requerimiento del



Dr. Jesús Hernández, quien actúa a nombre y representación de
Ángel García Peralta, Rafaela Rivas de Sosa y la compañía Seguros
Pepín, S. A., en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Admite en las for-
mas los recursos de apelación interpuestos por el Dr. Manuel de
Jesús Disla Suárez, quien actúa a nombre y representación de José
Aníbal Arias, Juan Olivo Arias y Cía. Unión de Seguros, C. por A.,
el interpuesto por el Dr. Avelino Madera, quien actúa a nombre y
representación de Ángel Ramón Toribio, Agustín Toribio, Ramón
Antonio Luna y Adriana Victoria, partes civiles constituidas; y el
interpuesto por el Dr. Jaime Cruz Tejada, quien actúa a nombre y
representación de Berbe Betances, quien a su vez representa a los
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señores Félix Rodríguez y Plácido Rodríguez, y el interpuesto por
el Dr. Héctor Valenzuela, quien actúa a nombre y representación
de Ángel García Peralta, prevenido y Rafael Rivas de Sosa, en su
calidad de parte civil constituida y persona civilmente responsable
y Cía. Seguros Pepín, S. A., contra sentencia No. 96-Bis del 23 de
abril de 1975, dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositi-
vo es el siguiente: ‘Primero: Debe declarar, como al efecto declara
a los nombrados José Aníbal Arias, culpable en un 75 % por viola-
ción a los Arts. 65 y 61; Art. 49 inciso b y Ordenanza Municipal
No. 1346 letra c, párrafo 1ro., y Ángel E. García Peralta, en un
25% por Ordenanza Municipal 1346 letra c, párrafo 2do y en con-
secuencia debe condenar y condena al primero a Veinte Pesos
(RD$20.00) de multa y Cinco Pesos (RD$5.00), el segundo, por el
hecho delictuoso puesto a su cargo; Segundo: Que debe declarar,
como al efecto declara buen y válida la constitución en parte civil
hecha por Rafaela Rivas de Sosa, contra el señor Juan Olivo Arias
y la Cía. Nacional de Seguros “Unión de Seguros, C. por A.,”; Ter-
cero: Que debe declarar, como en efecto declara buena y válida la
constitución en parte civil hecha por los señores Félix Rodríguez,
Placido A. Rodríguez, Ángel Ramos Toribio, Agustín Toribio, Ra-
món Antonio Luna Peña y Adriana Victoria; Cuarto: Que en
cuanto al fondo sea condenado al señor Juan Olivo Arias, al pago
de las siguientes indemnizaciones: Setecientos Cincuenta Pesos
(RD$750.00), a favor de Rafaela Rivas de Sosa, por las lesiones re-
cibidas en el accidente; Dos Mil Quinientos Pesos (RD$2,500.00),
por la destrucción parcial, incluyendo el lucro cesante; Quinto:
En cuanto al fondo, condenar a Rafaela Rivas de Sosa, al pago de
las siguientes indemnizaciones: Ciento Cincuenta Pesos
(RD$150.00) a favor de Agustín Toribio; Ciento Cincuenta Pesos
(RD$150.00) a favor de Ángela Ramos Toribio; Ciento Cincuenta
Pesos (RD$150.00), a favor de Ramón Antonio Lora; Ciento Cin-
cuenta Pesos (RD$150.00) a favor de Placido A. Rodríguez; Cien-
to Cincuenta Pesos (RD$150.00) a favor de Adriana Victoria, por
los daños morales y materiales sufridos por éstos con motivo del
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accidente; Sexto: Sea condenado el señor Juan Olivo Arias, al
pago de los intereses legales de las sumas acordadas de acuerdo al
por ciento de su culpabilidad a partir de la presente demanda; Sép-
timo: Que sea declara la presente sentencia común, oponible y eje-
cutable a la Cía. Nacional de seguros Unión de Seguros, C. por A.;
Séptimo: Que sea declarada la presente sentencia común, oponi-
ble y ejecutable a la Cía. Nacional de Seguros, Unión de Seguros,
C. por A.; Octavo: Que sean condenados el señor Juan Olivo
Arias y la Cía. Nacional de seguros Unión de Seguros, C. por A., al
pago de las costas civiles del procedimiento, con distracción de las
mismas en provecho de los Dres. Berto Veloz y Héctor Valenzue-
la, quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad; Noveno:
Condena a la señora Rafaela Rivas de Sosa, al pago de las indemni-
zación suplementaria de cinco (5) de acuerdo a su culpabilidad;
Décimo: Que debe condenar como al efecto condena a los preve-
nidos José Aníbal Arias y Ángel E. García Peralta, al pago de las
costas penales del procedimiento’; SEGUNDO: Pronuncia el de-
fecto contra los prevenidos por no haber comparecido a la audien-
cia por la cual fueron legalmente citados; TERCERO: Pronuncia
el defecto contra las personas civilmente demandadas, Cías. Ase-
guradoras y parte civiles constituidas por falta de concluir;
CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en todas sus partes;
QUINTO: Condena a los prevenidos al pago de las costas
penales”;

En cuanto al recurso de Rafaela Rivas de Sosa,
persona civilmente responsable; y la compañía Seguros

Pepín, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
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Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de
Ángel García Peralta, prevenido:

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que se ha podido esta-
blecer de los elementos de prueba sometidos al tribunal que el ac-
cidente se debió a que el prevenido Juan Aníbal Arias al tratar de
rebasar un vehículo que marchaba delante de él, se lanzó muy a la
izquierda de la vía, impactando al vehículo que en dirección norte
a sur de la calle Sánchez, se había detenido en la intersección de las
calles Sánchez con Restauración”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Rafaela Rivas de Sosa, persona civilmente
responsable; y la compañía Seguros Pepín, S. A., contra la senten-
cia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de Santiago el 10 de noviembre de 1980, cuyo dispositivo
aparece copiado en la parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza el recurso de Ángel García Peralta, en su condición de
prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los recu-
rrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 76

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, del 26 de mayo
de 1981.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ramón D. Bonilla y compartes.

Abogado: Dr. Ramón González Hardy.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón D. Bonilla,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identifica-
ción personal No. 40745 serie 54, domiciliado y residente en la ca-
lle Primera No. 12, Barrio San José, prevenido; Juan Fernández,
persona civilmente responsable; y la compañía Unión de Seguros
C. por A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada, en atri-
buciones correccionales, por la Corte de Apelación de La Vega el
26 de mayo de 1981, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 26 de mayo de 1981, a requerimiento del Dr.



Ramón González Hardy, quien actúa a nombre y representación
de Ramón D. Bonilla, Juan Fernández y la compañía Unión de Se-
guros C. por A., en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara regulares y
válidos, en la forma, los recurso de apelación interpuesto por el
prevenido Ramón B. Bonilla Lantigua, la persona civilmente res-
ponsable Juan Fernández y la compañía Unión de Seguros C. por
A., contra sentencia correccional No. 292 de fecha 7 de diciembre
de 1977, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Espaillat la cual tiene el dispositivo siguiente: ‘Prime-
ro: Que debe pronunciar como al efecto pronuncia el defecto, por
no haber comparecido, a esta audiencia, estando legalmente citado
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contra el nombrado Ramón B. Bonilla Lantigua de generales igno-
radas; Segundo: Que debe declarar como al efecto declara al
nombrado Ramón B. Bonilla Lantigua, culpable de violar las dis-
posiciones de los artículos 49, letra c y 65 de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos en perjuicio de la menor Sonia Solano; y en
consecuencia, se le condena a Cincuenta Pesos (RD$50.00) de
multa; Tercero: Que debe condenar como al efecto condena al
nombrado Ramón B. Bonilla Lantigua, al pago de las costas pena-
les; Cuarto: En cuanto a la forma se declara regular y válida la
constitución en parte civil hecha por Ramón Solano y Juana Pauli-
no en sus calidad de padres de la menor Sonia Solano, contra Ra-
món B. Bonilla Lantigua, Juan Fernández y la compañía Unión de
Seguros, C. por A., a través de su abogado constituido y apodera-
do Lic. Benigno R. Sosa Díaz, por haber sido realizada de acuerdo
a las formalidades legales; Quinto: Se condena a Ramón B. Boni-
lla Lantigua, Juan Fernández, al pago inmediato de la suma de Mil
Pesos (RD$1,000.00) a favor de Ramón Solano y Juana Paulino,
padres de la menor lesionada, por los daños morales y materiales
sufridos por éstos y a título de justa indemnización; Sexto: Se con-
dena a los señores Ramón B. Bonilla Lantigua y Juan Fernández, al
pago de los intereses legales de dicha suma a partir de la demanda
en justicia y a título de indemnización suplementaria; Séptimo: Se
declara esta sentencia, común, ejecutoría y oponible a la compañía
Unión de Seguros, C. por A., en sus calidad de entidad asegurado-
ra de la responsabilidad civil de Juan Fernández, propietario del
vehículo que ocasionó el accidente con todas sus consecuencias
legales; Octavo: Se condena a Ramón B. Bonilla Lantigua, Juan
Fernández, y a la compañía Unión de Seguros, C. por A., al pago
de las costas civiles con distracción de las mismas a favor del Lic.
Benigno Sosa Díaz, abogado que afirma haberlas avanzado; por
haber sido hechos de conformidad a la ley’; SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra la persona civilmente responsable Juan
Fernández y la compañía Unión de Seguros, C. por A., por no ha-
ber comparecido no obstante haber sido citados legalmente;
TERCERO: Confirma de la decisión recurrida los ordinales, se-
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gundo, cuarto, quinto, sexto y séptimo; CUARTO: Condena al
prevenido Ramón D. Bonilla Lantigua, al pago de las costas pena-
les de esta alzada y condena a éste juntamente con la persona civil-
mente responsable Juan Fernández y las civiles ordenando su dis-
tracción a favor del Lic. Benigno Sosa Díaz, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Juan Fernández, persona civil-
mente responsable; y la compañía Unión de Seguros,

C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de nu-
lidad;

En cuanto al recurso de Ramón D. Bonilla,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que el prevenido advirtió a la
niña antes del accidente, y no practicó maniobra alguna a fin de
evitar alcanzarla con el vehículo, por lo que cometió las faltas de
torpeza, imprudencia e inobservancia de los reglamentos, lo que
constituyó la causa generadora del accidente”.
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Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Juan Fernández, persona civilmente respon-
sable; y la compañía Unión de Seguros C. por A., contra la senten-
cia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de Apela-
ción de La Vega el 26 de mayo de 1981, cuyo dispositivo aparece
copiado en la parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza
el recurso de Ramón D. Bonilla, en su condición de prevenido,
contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 77

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, del 28 de
mayo de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ramón Peña y compartes.

Abogado: Dr. Bolívar Soto Montás.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Peña, do-
minicano, mayor de edad, cédula de identificación personal No.
21146 serie 48, domiciliado y residente en la calle Duvergé No. 7,
Las Matas de Farfán; prevenido, Antonio Ogando Matos, persona
civilmente responsable; y la compañía Seguros América, C. por A.,
entidad aseguradora, contra la sentencia dictada, en atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación de San Cristóbal el 28 de
mayo de 1985, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 30 de mayo de 1985, a requerimiento del Dr.
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Bolívar Soto Montás, quien actúa a nombre y representación de
Ramón Peña, Antonio Ogando Matos y la compañía Seguros
América, C. por A., en la que no se invoca ningún medio de casa-
ción contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara la caduci-
dad del recurso de apelación interpuesto en fecha 2 de mayo de
1983, por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de
Azua, actuando a nombre y representación del Magistrado Procu-
rador General de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Cristóbal por no haber sido notificado al prevenido Ramón
Peña; SEGUNDO: Declara bueno y válido el recurso de apela-
ción de fecha 26 de abril de 1983, interpuesto por el señor Dioni-
sio Jiménez, actuando por sí en su condición de padre, y en repre-
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sentación de sus hijos Quírico Jiménez, Pérez, Máximo Santiago,
Roberto, Fausto, Guillermina, Ivelisse, Gisela, José Ramón, y en
representación de la señora Francisca Pérez, como madre de los
hijos y del finado Manuel Antonio Pérez, contra la sentencia dicta-
da por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Azua, en fecha 7 de abril de 1983, cuyo dispositivo dice así: 'Pri-
mero: Se acoge el dictamen del ministerio público; y en conse-
cuencia, se declara no culpable por insuficiencia de pruebas al pre-
venido Ramón Peña, de violación a la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor; Segundo: Se declara regular y válida en
cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha por los se-
ñores Dionisio Jiménez y Francisca Pérez, por sí y sus hijos Quíri-
co, Máximo Santiago, Roberto, Fausto, Guillermina, Ernesto, Ive-
lisse, Gisela y José Ramón Jiménez Pérez (hermanos) del fenecido
Manuel Ant. Pérez o Manuel Ant. Jiménez Pérez, en contra de Ra-
món Peña y Antonio Ogando Matos, y en cuanto al fondo se re-
chaza por improcedente y mal fundada; Tercero: Condena a los
señores Dionisio Jiménez y Francisca Pérez al pago de las costas
civiles, con distracción de las mismas en provecho del Dr. Pedro
Maria Pérez Rossó, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad; Cuarto: Se declaran las costas penales de oficio; por haberlo
intentado en tiempo hábil y de acuerdo con la ley'; TERCERO:
Admite como regular y valida en cuanto a la forma la constitución
en parte civil incoada por los nombrados Francisca Pérez, en su
condición de madre del occiso Manuel Antonio Jiménez Pérez y
por Dionisio Jiménez por sí y en representación de sus hijos (her-
manos del occiso Manuel Antonio Jiménez Pérez) Quírico, Máxi-
mo Santiago, Roberto, Fausto, Guillermina, Ernesto, Ivelisse, Gi-
sela y José Ramón Jiménez Pérez. En cuanto al fondo de dicha
constitución, este corte, revocando el aspecto civil de la sentencia
recurrida, retiene falta civil a cargo del prevenido Ramón Peña y lo
condena así como al nombrado Antonio Ogando Matos, persona
civilmente responsable, al pago de las indemnizaciones: a) Ocho
Mil Pesos (RD$8,000.00) en favor de Dionisio Jiménez, en su con-
dición de padre del occiso Manuel Antonio Jiménez, por los daños
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y perjuicios morales y materiales; b) Dos Mil Pesos (RD$2,000.00)
en provecho de Dionisio Jiménez, en su condición de represen-
tante de sus hijos (hermanos del occiso), divididos en partes igua-
les para Quírico Máximo Santiago, Roberto, Fausto, Guillermina,
Ernesto, Ivelisse, Gisela y José Ramón Jiménez Pérez, por los da-
ños y perjuicios morales y materiales; c) Ocho Mil Pesos
(RD$8,000.00) en favor de Francisca Pérez, por los daños y per-
juicios morales y materiales recibidos; CUARTO: Condena a Ra-
món Peña y Antonio Ogando Matos al pago de los intereses lega-
les de la sumas indicadas precedentemente, a partir de la demanda
en justicia, y al pago de las costas civiles, con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Jesús Pérez de la Cruz, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Declara la presente
sentencia oponible a la compañía Seguros América, C. por A., en
cuanto al monto de las indemnizaciones, por ser la entidad asegu-
radora del vehículo que ocasionó el accidente; SEXTO: Rechaza
por improcedentes y mal fundadas las conclusiones vertidas por
los Dres. Bolívar Soto Montás e Hilda Lajara, abogados del preve-
nido Ramón Peña, de la persona civilmente responsable Antonio
Ogando Matos y de Seguros América, C. por A.”;

En cuanto al recurso de Ramón Peña y Antonio Ogando
Matos, en sus calidades de personas civilmente responsa-

bles, y la compañía Seguros América, C. por A.,
entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;
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Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Ramón Peña y Antonio Ogando Matos, en
sus calidades de personas civilmente responsables; y la compañía
Seguros América, C. por A., contra la sentencia dictada, en atribu-
ciones correccionales, por la Corte de Apelación de San Cristóbal
el 28 de mayo de 1985, cuyo dispositivo aparece copiado en la par-
te anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes
al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 78

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del
20 de julio de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Epifanio Edmundo Bidet y compartes.

Abogado: Dr. Joaquín Ricardo Balaguer.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Epifanio Edmun-
do Binet, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 73105 serie 31, domiciliado y residen-
te en la calle 9 No. 4-A, Jardines de Santiago, prevenido, José Do-
lores Binet, persona civilmente responsable; y la Intercontinental
de Seguros, C. por A., entidad aseguradora, contra la sentencia
dictada, en atribuciones correccionales, por la Primera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago el 20 de julio de 1984, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo, el 31 de julio de 1984, a requerimiento del Dr.
Joaquín Ricardo Balaguer, quien actúa a nombre y representación
de Epifanio Edmundo Binet, José Dolores Binet y la Interconti-
nental de Seguros, C. por A., en la que no se invoca ningún medio
de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Que debe pronun-
ciar y pronuncia el defecto contra Epifanio Edmundo Binet Cor-
tes y la compañía la Intercontinental de Seguros, S. A., por no ha-
ber comparecido a la audiencia, no obstante estar legalmente cita-
do; SEGUNDO: Que se declare bueno y válido, en cuanto a la
forma, los recursos de apelaciones interpuestos por el Dr. José
Avelino Madera Fernández, a nombre y representación del señor
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Hostos Octavio Liz Bisonó, y el Lic. Juan Sebastián Ricardo Gar-
cía, que a su vez representa al Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, a
nombre y representación del señor Epifanio Edmundo Binet Cor-
tés, prevenido, José Dolores Binet (a) Lolo, persona civilmente
responsable y la Intercontinental de Seguros, S. A., en contra de la
sentencia correccional No. 2025 de fecha 13 de julio del año 1983,
rendida por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito, No. 3 del mu-
nicipio de Santiago, cuya parte dispositiva copiada a la letra dice
así: ‘Aspecto Penal’: ‘Primero: Que debe declarar y declara al se-
ñor Epifanio Edmundo Binet, culpable por haber violado los ar-
tículos 65 y 72 de la Ley 241; Segundo: Que debe condenar y con-
dena al señor Epifanio Edmundo Binet Cortes, al pago de una
multa de Cincuenta Pesos (RD$50.00), y al pago de las costas pe-
nales’; ‘Aspecto Civil’: ‘Primero: Que en cuanto a la forma debe
declarar y declara buena y válida, la constitución en parte civil, he-
cha por el señor Hostos Octavio Liz Bisonó, por intermedio de su
abogado constituido y apoderado especial, Dr. José Avelino Ma-
dera Fernández, por haber sido hecha en tiempo hábil y dentro de
las normas procesales vigentes; Segundo: Que en cuanto al fondo
debe condenar y condena al señor José Dolores Binet (a) Lolo, al
pago de una indemnización de Mil Quinientos Pesos
(RD$1,500.00), a favor del señor Hostos Octavio Liz Bisonó, por
los daños materiales sufridos en el accidente por el vehículo de su
propiedad, incluyendo el lucro cesante y la depreciación del mis-
mo; Tercero: Que debe condenar y condena al señor José Dolores
Binet (a) Lolo, al pago de los intereses legales a partir de la deman-
da en justicia, a título de indemnización suplementaria; Cuarto:
Que debe condenar y condena al señor José Dolores Binet (a)
Lolo, al pago de las costas civiles del procedimiento con distrac-
ción de las mismas en provecho del Dr. José Avelino Madera Fer-
nández, por afirmar estarlas avanzando en su totalidad; Quinto:
Que debe declarar y declara la presente sentencia común, oponi-
ble y ejecutable, contra la compañía la Intercontinental de Segu-
ros, S. A., en su calidad de entidad aseguradora de la responsabili-
dad civil del señor José Dolores Binet (a) Lolo’; TERCERO: Que
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en cuanto al fondo, se confirma en todas sus partes la sentencia re-
currida; CUARTO: Que debe condenar y condena a los señores
Epifanio Edmundo Binet Cortes y José Dolores Binet (a) Lolo, al
pago de las costas civiles del presente recurso, con distracción de
las mismas en provecho del Dr. José Avelino Madera Fernández,
abogado y apoderado especial, quien afirma estarlas avanzando en
su totalidad”.

En cuanto al recurso de José Dolores Binet, en su calidad
de persona civilmente responsable, y la Intercontinental de

Seguros, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría del juzgado a-quo, los me-
dios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado
de nulidad;

En cuanto al recurso de Epifanio Edmundo Binet,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que de acuerdo a las declaracio-
nes antes transcritas, las cuales no han sido rebatidas por las par-
tes, puesto que no comparecieron a la audiencia, queda estableci-
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do claramente que el único culpable del accidente lo es el señor
Epifanio Edmundo Binet Cortés, quien no tomó las precauciones
necesarias para dar reversa, por lo que impactó el vehículo
propiedad del señor Hostos Octavio Liz Bisonó, que en ese
momento se encontraba estacionado”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por José Dolores Binet, en su calidad de persona
civilmente responsable, y la Intercontinental de Seguros, C. por
A., contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago el 20 de julio de 1984, cuyo dispositi-
vo aparece copiado en la parte anterior del presente fallo; Segun-
do: Rechaza el recurso de Epifanio Edmundo Binet, en su condi-
ción de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los
recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 79

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, del 20 de
mayo de 1988.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Arístides Guillén Vivieca y Dominicana de
Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. César Darío Adames Figueroa.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Arístides Guillén
Vivieca, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 33302 serie 2, domiciliado y residente
en la calle Santomé No. 34, San Cristóbal, prevenido y persona ci-
vilmente responsable; y la compañía Dominicana de Seguros, C.
por A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada, en atribu-
ciones correccionales, por la Corte de Apelación de San Cristóbal
el 20 de mayo de 1988, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 11 de julio de 1988, a requerimiento del Dr.
César Darío Adames Figueroa, quien actúa a nombre y represen-
tación de Arístides Guillén Vivieca y la compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara regulares y
válidos los recursos de apelación interpuestos por el Dr. César
Darío Adames Figueroa, actuando a nombre y representación de
la persona civilmente responsable, del prevenido y la compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., contra la sentencia correccio-
nal No. 339, dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, de fecha 12 de fe-
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brero del año 1987, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se pro-
nuncia el defecto en contra del nombrado Arístides Guillén Vivie-
ca, por no haber comparecido, no obstante estar legalmente cita-
do; Segundo: Se declara al nombrado Arístides Guillén Vivieca,
culpable de violación del artículo 49 de la Ley 241, en consecuen-
cia se condena a sufrir dos (2) meses de prisión y al pago de Seten-
ta y Cinco Pesos (RD$75.00), de multa y al pago de las costas pe-
nales; Tercero: Se declara al nombrado José Augusto Beltré de los
Santos, no culpable de los hechos puestos a su cargo, en conse-
cuencia se descarga de toda responsabilidad penal, en cuanto a él,
las costas se declaran de oficio; Cuarto: Se declara buena y válida
en la forma la constitución en parte civil, interpuesta por el señor
José Augusto Beltré de los Santos, a través de su abogado la Licda.
Mildred Montás Fermín, en contra del nombrado Arístides Gui-
llén Vivieca, en su doble calidad de conductor y persona civilmen-
te responsable, con la puesta en causa de la compañía Dominicana
de Seguros, C. por A.; Quinto: En cuanto al fondo, se condena al
nombrado Arístides Guillén Vivieca en su doble calidad antes di-
cha al pago de una indemnización de Cinco Mil Pesos
(RD$5,000.00), a favor del nombrado José Augusto Beltré de los
Santos, como justa reparación de los daños sufridos por él a con-
secuencia del accidente; Sexto: Se condena al nombrado Arístides
Guillén Vivieca al pago de los intereses legales de la suma acorda-
da a título de indemnización supletoria; Séptimo: Se condena al
nombrado Arístides Guillén Vivieca, al pago de las costas civiles
con distracción de las mismas en favor y provecho de la Lic. Mil-
dred Montas Fermín, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad; Octavo: Se declara la presente sentencia común y oponible a
la compañía Dominicana de Seguros, C. por A., por ser la entidad
aseguradora del vehículo causante del accidente, por haberlos in-
tentado en tiempo hábil y de conformidad con la ley’;
SEGUNDO: Declara que el nombrado Arístides Guillén Vivieca,
de generales que constan, es culpable del delito de golpes y heridas
involuntarias (fractura 1/3 distal tibia y peroné derechos), ocasio-
nados con el manejo de su vehículo de motor, curables después de
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45 y antes de 60 días, en perjuicio de José Augusto Beltré de los
Santos, en consecuencia se condena a Cincuenta Pesos
(RD$50.00) de multa y al pago de las costas penales, acogiendo en
su favor circunstancias atenuantes, modificando el aspecto penal
de la sentencia recurrida; TERCERO: Admite como regular y vá-
lida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil incoada por
José Augusto Beltré de los Santos, a través de su abogado Licda.
Mildred Montás Fermín, contra el señor Arístides Guillén Vivieca,
en su doble calidad de prevenido y persona civilmente responsable
puesta en causa, en cuanto al fondo, condena a Arístides Guillén
Vivieca, en su doble calidad al pago de una indemnización de Cua-
tro Mil Pesos (RD$4,000.00), a favor de José Augusto Beltré de los
Santos, como justa reparación por los daños morales y materiales
irrogádoles con motivo de los golpe y heridas recibidos, modifi-
cando el aspecto civil de la sentencia apelada; CUARTO: Conde-
na al prevenido y persona civilmente responsable Arístides Gui-
llén Vivieca, al pago de los intereses legales de la suma acordada, a
partir de la fecha de la demanda y al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas, en provecho de la Licda. Mildred Mon-
tás Fermín, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte;
QUINTO: Declara la presente sentencia oponible a la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., por se la entidad aseguradora
del vehículo que ocasionó el accidente; SEXTO: Desestima las
conclusiones vertidas por órgano del Dr. César Darío Adames Fi-
gueroa, abogado constituido del prevenido, persona civilmente
responsable y de la compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
por improcedentes y mal fundadas”;

En cuanto al recurso de Arístides Guillén Vivieca, en su ca-
lidad de persona civilmente responsable, y la compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
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que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de nu-
lidad;

En cuanto al recurso de Arístides Guillén Vivieca,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que del expediente se demuestra
que el prevenido Arístides Guillén Vivieca fue imprudente en el
manejo y conducción de su vehículo, toda vez que estando esta-
cionado procedió a salir de su estacionamiento sin tomar las medi-
das que le permitieran no hacer contacto con los vehículos que se
desplazaban por la vía; que su falta se evidencia por el detalle por-
menorizado de hechos y circunstancias, por las declaraciones del
agraviado y las propias declaraciones del prevenido ”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Arístides Guillén Vivieca, en su calidad de
persona civilmente responsable; y la compañía Dominicana de Se-
guros, C. por A., contra la sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales, por la Corte de Apelación de San Cristóbal el 20 de
mayo de 1988, cuyo dispositivo aparece copiado en la parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Arístides
Guillén Vivieca, en su condición de prevenido, contra dicha sen-
tencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 80

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy
Distrito Nacional), del 28 de septiembre de
1988.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Erasmo Núñez y compartes.

Abogado: Dr. Luis Eduardo Norberto R.

Intervinientes: Williams Jiménez Jiménez y José Ramón
Liriano Ramírez.

Abogado: Dr. Samuel Moquete de la Cruz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Erasmo
Núñez, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 62373 serie 1ra., domiciliado y resi-
dente en la calle Pimentel No. 39, San Carlos, prevenido; Ordaliz
Pichardo Polanco, persona civilmente responsable; y la compañía
Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dic-
tada, en atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional) el 28 de septiembre de
1988, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 2 de noviembre de 1988, a requerimiento del
Dr. Luis Eduardo Norberto R., quien actúa a nombre y represen-
tación de Erasmo Núñez, Ordaliz Pichardo Polanco y la compañía
Seguros Pepín, S. A., en la que no se invoca ningún medio de casa-
ción contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por el Dr. Samuel Mo-
quete de la Cruz, en nombre y representación de Williams Jiménez
Jiménez y José Ramón Liriano Ramírez, en fecha 14 de mayo de
1990;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;
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Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara buenos y
válidos los recursos de apelación interpuestos: a) Por el Dr. Rafael
Guerrero Ramírez, en fecha 28 de enero de 1988, actuando en
nombre y representación de Erasmo Núñez Campusano, Ordaliz
Salbem Pichardo Polanco y la compañía de Seguros Pepín, S. A., y
b) por la Dra. Magalys de la Cruz Ramírez, en fecha 11 de enero de
1988, actuando en nombre y representación de la parte civil cons-
tituida, contra la sentencia de fecha 21 de diciembre de 1987, dic-
tada por la Décima Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se
declara al nombrado Williams Jiménez Jiménez, dominicano, ma-
yor de edad, portador de la cédula de identidad No. 3639, serie
1ra., domiciliado y residente en la calle Progreso No. 21 (altos), Vi-
lla Consuelo, D. N., culpable del delito de golpes y heridas invo-
luntarios causados con la conducción de un vehículo de motor, en
perjuicio de José Ramón Liriano Ramírez, curables después de 60
y antes de 90 días, en violación a los artículos 49, letra c y 65 de la
Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos; y en consecuencia, se conde-
na al pago de una multa de Trescientos Pesos (RD$300.00) aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes; Segundo: Se decla-
ra al nombrado Erasmo Núñez Campusano, dominicano , mayor
de edad, portador de la cédula de identidad personal No. 62273,
serie 1ra., domiciliado y residente en la calle Pimentel No. 39, ba-
rrio San Carlos de esta ciudad, culpable del delito de golpes y heri-
das involuntarios causados con la conducción de un vehículo de
motor, en perjuicio de José Ramón Liriano Ramírez, curables des-
pués de 60 y antes de 90 días, en violación a los artículos 49, letra c,
65 y 76, letra a de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos; y en con-
secuencia, se condena al pago de una multa de Trescientos Pesos
(RD$300.00) acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, y al
pago de las costas penales; Tercero: Se declaran buenas y válidas
en cuanto a la forma, las constituciones en parte civil hechas en
audiencia: a) por Erasmo Núñez Campusano y/o Ordaliz Salbem
Pichardo Polanco, por intermedio de la Dra. Blanca Peña Merce-
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des, en contra del coprevenido Williams Jiménez Jiménez, la per-
sona civilmente responsable José Ramón Liriano Ramírez y b) por
José Ramón Liriano Ramírez, por intermedio del Dr. Samuel Mo-
quete de la Cruz, en contra del coprevenido Ordaliz Salbem Pi-
chardo Polanco, y la declaración de la puesta en causa de la compa-
ñía Seguros Pepín, S. A., en su calidad de entidad aseguradora de
los vehículos causantes del accidente, por haber sido hecho de
acuerdo a la ley; Cuarto: En cuanto al fondo de dichas constitu-
ciones en parte civil: primero: Condena a los señores Williams Ji-
ménez Jiménez y José Ramón Liriano Ramírez, en sus expresadas
calidades al pago conjunto y solidario: a) de una indemnización de
Dos Mil Pesos (RD$2,000.00) a favor y provecho de Erasmo Nú-
ñez Campusano, como justa reparación por los daños materiales
por él sufridos a consecuencia de los desperfectos mecánicos oca-
cionádoles al carro de su propiedad, placa No. 163-0193; incluyen-
do lucro cesante y depreciación; b) de los intereses legales de la
suma acordada, computados a partir de la fecha de la demanda y
hasta la total ejecución de la sentencia, a título de indemnización
complementaria, y c) de las costas civiles con distracción de las
mismas en provecho de la Dra. Blanca Peña Mercedes, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte; y segundo: Condena a
Erasmo Núñez Campusano y a Ordaliz Salbem Pichardo Polanco,
en sus expresadas calidades, al pago conjunto y solidario: a) de una
indemnización de Seis Mil Pesos (RD$6,000.00) a favor y prove-
cho del señor José Ramón Liriano Ramírez, como justa reparación
por los daños morales y materiales por él sufridos (lesiones físi-
cas); b) de una indemnización de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00)
a favor y provecho del señor José Ramón Liriano, como justa re-
paración por los daños materiales por él sufridos a consecuencia
de los desperfectos mecánico ocasionádoles al carro de su propie-
dad placa No. PO1-5172, incluyendo lucro cesante y depreciación
todo a raíz del accidente de que se trata; c) de los intereses legales
de la sumas acordadas, computados a partir de la fecha de la de-
manda y hasta la total ejecución de la presente sentencia a título de
indemnización complementaria; y d) de las costas civiles, con dis-
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tracción de las mismas en provecho del Dr. Samuel Moquete de la
Cruz, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Quinto:
Declarando la presente sentencia común, oponible en el aspecto
civil a la compañía de Seguros Pepín, S. A., por ser ésta la entidad
aseguradora de los carros placas Nos. PO1-5172 y 163-0193, pro-
ductores del accidente, según póliza Nos. A-201-627-AFJ-PC,
con vencimiento al día 4 de marzo de 19787, y A-17836-FJ, con
vencimiento al día 6 de septiembre de 1986, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 10, modificado de la Ley No. 4117 so-
bre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; Por haber sido he-
cho de conformidad con la ley; SEGUNDO: Modifica los ordi-
nales primero y segundo de la sentencia apelada, y la Corte, obran-
do por propia autoridad y contrario imperio, condena a los preve-
nidos Williams Jiménez Jiménez y Erasmo Núñez Campusano, al
pago de Doscientos Pesos (RD200.00), de multa a cada uno;
TERCERO: Modifica el ordinal cuarto, párrafo segundo, de la
sentencia apelada, y la Corte, obrando por propia autoridad y con-
trario imperio fija las siguientes indemnizaciones: a) Cuatro Mil
Pesos (RD$4,000.00), a favor y provecho del señor José Ramón
Liriano, por los daños morales y materiales por él sufridos en el ac-
cidente; y Seis Mil Pesos (RD$6,000.00) a favor y provecho del se-
ñor José Ramón Liriano, por los daños materiales, y desperfectos
mecánicos ocasionádoles al carro de sus propiedad, placa No.
PO1-5172, incluyendo lucro cesante y depreciación, por conside-
rar esta Corte, que dichas sumas se ajustan más a la magnitud de
los daños; CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la senten-
cia apelada; QUINTO: Condena a los prevenidos Williams Jimé-
nez Jiménez, Erasmo Núñez Campusano y/o Ordaliz Salbem Pi-
chardo, al pago de las cotas penales y civiles, conjunta y
solidariamente, con la persona civilmente responsable José
Ramón Liriano Ramírez, y ordena que las mismas sean distraídas a
favor de los Dres. Blanca Peña Mercedes y Samuel Moquete de la
Cruz, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad;
SEXTO: Ordena que la presente sentencia en su aspecto civil, le
sea común, oponible y ejecutable con todas sus consecuencias
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legales a la compañía Seguros Pepín,. S. A., por ser ésta la entidad
aseguradora de los vehículos productores del accidente, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, modificado, de la
Ley No. 4117 de 1955 y la Ley 126, sobre Seguros Privados”.

En cuanto al recurso de Ordaliz Pichardo Polanco, en su
calidad de persona civilmente responsable, y la compañía

Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Erasmo Núñez,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que en el caso de la es-
pecie se ha podido comprobar que tanto el coprevenido Erasmo
Núñez como el coprevenido Williams Jiménez fueron impruden-
tes, torpes y negligentes en la conducción de sus respectivos
vehículos; que Erasmo Núñez cometió la falta de doblar hacia la
izquierda sin poner señales para advertir a los demás del giro que
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se proponía hacer; mientras que Williams Jiménez iba a una
velocidad que no le permitió maniobrar su vehículo”.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Wi-
lliams Jiménez Jiménez y José Ramón Liriano Ramírez, en el re-
curso de casación incoado por Erasmo Núñez, Ordaliz Pichardo
Polanco y la compañía Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia
dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación
de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional) el 28 de septiembre de
1988, cuyo dispositivo aparece copiado en la parte anterior del
presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de casación in-
terpuesto por Ordaliz Pichardo Polanco, en su calidad de persona
civilmente responsable, y la compañía Seguros Pepín, S. A., contra
sentencia indicada; Tercero: Rechaza el recurso de Erasmo Nú-
ñez, en su condición de prevenido, contra dicha sentencia; Cuar-
to: Condena a los recurrentes al pago de las costas, ordenando su
distracción a favor del Dr. Samuel Moquete de la Cruz, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 81

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, del 16 de abril
de 1982.

Materia: Correccional.

Recurrentes: César Núñez o Cecilio Mercedes y Seguros
Patria, S. A.

Abogado: Lic. José Rafael Abreu Castillo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por César Núñez o
Cecilio Mercedes, dominicano, mayor de edad, domiciliado y resi-
dente en la sección Rincón de la ciudad de La Vega, prevenido y
persona civilmente responsable; y la compañía Seguros Patria, S.
A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de La Vega el 16 de
abril de 1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 14 de diciembre de 1984, a requerimiento del



Lic. José Rafael Abreu Castillo, quien actúa a nombre y representa-
ción de César Núñez o Cecilio Mercedes y la compañía Seguros
Patria, S. A., en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara regulares y
válidos, en la forma, los recursos de apelación interpuestos por
Cesar Núñez o Cecilio Mercedes, en su doble condición de preve-
nido y civil responsable y la Cía. Seguros Patria, S. A., en la de ase-
guradora de la responsabilidad civil del primero, contra sentencia
correccional No. 687 del 29 de agosto de 1980, dictada por la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de La Vega, de la cual, es el siguiente dispositivo: ‘Prime-
ro: Se declara a César Núñez o Cecilio Mercedes, culpable de vio-
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lar la Ley 241 en perjuicio de Francisco Paulino, Adriano Severino
Núñez, José Sánchez, Danilo Cordero y Ramón B. Gómez, y en
consecuencia se le condena a Veinticinco Pesos (RD$25.00) de
multa y al pago de las costas acogiendo circunstancias atenuantes;
Segundo: Se descarga a José L. Paxot, por no haber violado la Ley
241. Costas de oficio; Tercero: Declara regular y válida la consti-
tución en parte civil formulada por los Dres. Luis E. Vidal Pérez y
Gregorio de Js. Batista a nombre y representación de los Sres. José
L. Paxot y Adriano Severino Núñez Mercedes, en contra de César
Núñez, con oponibilidad a la Cía. Seguros Patria, S. A., en cuanto a
la forma; Cuarto: En cuanto al fondo condena a César Núñez o
Cecilio Mercedes a una indemnización de Tres Mil Quinientos Pe-
sos (RD$3,500.00), a favor de Adriano Severino Núñez por los
daños morales y materiales sufridos en el accidente y al pago de
una suma de dinero a justificar por estado a favor de José L. Paxot
por los daños materiales y lucro cesante ocasionados a su vehícu-
lo; Quinto: Condena a César Núñez o Cecilio Mercedes al pago
de los intereses legales de la suma indemnizatorias a partir de la
demanda en justicia; Sexto: Condena a César Núñez o Cecilio
Mercedes al pago de las costas civiles distraídas en provecho de los
Dres. Luis Emilio Vidal Pérez y Gregorio de Js. Batista, quienes
afirman haberlas avanzado en su mayor parte; Séptimo: Declara
esta sentencia común, oponible y ejecutoria contra la Cía. Seguros
Patria, S. A.’; por haber sido hechos de acuerdo con la ley;
SEGUNDO: Pronuncia contra César Núñez o Cecilio Mercedes,
en su doble condición de prevenido y civil responsable, y las partes
civiles constituidas Adriano Severino Núñez y José L. Paxot y la
Cía. Seguros Patria, S. A., el defecto por falta de comparecer a la
audiencia no obstante haber sido citados legalmente;
TERCERO: Confirma de la decisión recurrida los ordinales: pri-
mero, tercero, cuarto, a excepción en este de las indemnizaciones
acordadas las cuales se modifican de la siguiente manera: a) para
Adriano Severino Núñez, Dos Mil Quinientos Pesos
(RD$2,500.00) y b): a favor de José L. Paxot la cantidad de Mil
Trescientos Cincuenta y Cinco Pesos (RD$1,355.00) de acuerdo
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con prueba documental que consta en el expediente, sumas que
esta corte estima son las ajustadas para reparar los daños morales y
materiales sufridos por dichas partes civiles constituidas a causa
del referido accidente automovilístico, y confirma además el quin-
to y el séptimo; CUARTO: Condena al prevenido César Núñez o
Cecilio Mercedes al pago de las costas penales de la presente alza-
da y lo condena, además, en su calidad de civil responsable al de las
civiles, declarando éstas, distraídas en provecho del Dr. Gregorio
de Jesús Batista Gil, quien afirmó haberlas avanzado en su
totalidad”;

En cuanto al recurso de César Núñez o Cecilio Mercedes,
persona civilmente responsable, y la compañía Seguros

Patria, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de
César Núñez o Cecilio Mercedes, prevenido:

Considerando, que después del examen cuidadoso de la senten-
cia recurrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de
alzada condenó a la parte imputada luego de analizar adecuada-
mente los hechos, fundamentando de manera correcta su deci-
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sión, toda vez que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que la
causa eficiente generadora del accidente que nos ocupa fue la im-
prudencia e inobservancia de la ley de parte del prevenido César
Núñez o Cecilio Mercedes, quien conducía su vehículo por la ca-
rretera de Rincón a La Vega y se estrelló por la parte trasera al
vehículo conducido por José Paxot; que el certificado médico legal
da fe que César Núñez presentó estado de intoxicación alcohólica,
lo que explica su manejo atolondrado y torpe”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por César Núñez o Cecilio Mercedes, en su cali-
dad de persona civilmente responsable; y la compañía Seguros Pa-
tria, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona-
les por la Corte de Apelación de La Vega el 16 de abril de 1982,
cuyo dispositivo aparece copiado en la parte anterior del presente
fallo; Segundo: Rechaza el recurso de César Núñez o Cecilio
Mercedes, en su condición de prevenido, contra dicha sentencia;
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 82

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, del 22 de marzo de 1982.

Materia: Correccional.

Recurrente: Pedro Sosa.

Abogado: Dr. Luis Felipe Nicasio Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Sosa, domi-
nicano, mayor de edad, cédula de identificación personal No. 1712
serie 55, domiciliado y residente en la sección Santa Ana del Muni-
cipio de Villa, persona civilmente responsable, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de San Francisco de Macorís el 22 de marzo de 1982, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 18 de abril de 1983, a requerimiento del Dr.
Luis Felipe Nicasio Rodríguez quien actúa a nombre y representa-
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ción de Pedro Sosa, en la que no se invoca ningún medio de casa-
ción contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre de 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados, Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto los artículos 367 del Código Penal Domini-
cano, y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara regular y
válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. R. Bienveni-
do Amaro, a nombre y representación de Juan Pablo Mejía, parte
civil constituida, por ajustarse a las normas procesales, contra sen-
tencia correccional No. 644, dictada el 14 de diciembre de 1977,
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salce-
do, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se declara al prevenido Pe-
dro Sosa, no culpable de cometer el delito de difamación en per-
juicio del nombrado Pablo Mejía y en consecuencia se descarga
por insuficiencias de pruebas y se declaran las costas de oficio; Se-
gundo: Se declara regular y válida en cuanto a la forma la constitu-
ción en parte civil hecha por el Dr. R. B. Amaro, a nombre y repre-
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sentación del nombrado Pablo Mejía, en contra del prevenido Pa-
blo Sosa, y en cuanto al fondo, se rechaza dicha constitución por
improcedentes e infundadas; Tercero: Se condena a la parte civil
constituida y a Pablo Mejía, al pago de las costas civiles, ordenan-
do la distracción de las mismas a favor del Dr. Luis Felipe Nicasio
R., abogado quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte’;
SEGUNDO: Declara regular y válida en cuanto a la forma y al
fondo la constitución en parte civil hecha por Juan Pablo Mejía y
en consecuencia condena al nombrado Pedro Sosa, después de
declararlo culpable del delito de difamación, al pago de una in-
demnización de Mil Pesos (RD$1,000.00), por los daños morales y
materiales sufridos por dicha parte civil constituida, único aspecto
en que está apoderada esta corte de apelación; TERCERO:
Ordena la ejecución de la sentencia por la vía del apremio corporal
hasta un límite de seis (6) meses, en caso de insolvencia;
CUARTO: Condena a Pedro Sosa, al pago de las costas civiles en
primer y segundo grado, ordenando su distracción a favor del Dr.
R. B. Amaro, abogado quien afirma haberlas avanzado en su
mayor parte”;

En cuanto al recurso de Pedro Sosa,
persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente;

Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios en
que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de nuli-
dad.
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Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Pedro Sosa, en su calidad de persona civil-
mente responsable, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de de San Francisco de Ma-
corís el 22 de marzo de 1982, cuyo dispositivo aparece copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente
al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 83
Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del

Departamento Judicial de Santiago, del 17 de
diciembre del 2001.

Materia: Criminal.

Recurrente: Eufemio de Jesús López Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eufemio de Jesús
López Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de
identificación personal No. 20858 serie 32, domiciliado y residen-
te en Los Pérez de Gurabo del municipio y provincia de Santiago,
imputado, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de Santiago el 17 de diciembre del 2001, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 26 de diciembre del 2001 a requerimiento del
procesado Eufemio de Jesús López Rodríguez, en representación
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de sí mismo, en la cual no se invocan medios de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 265, 266, 379, 382, 385 y 386
del Código Penal y 2 y 39 de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Te-
nencia de Armas, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, consta lo siguiente: a) que el 1ro. de
julio de 1997 fueron sometidos a la acción de la justicia Eufemio
de Jesús López Rodríguez, Domingo Antonio Rodríguez (a) Min-
go, Guarionex Jiménez Martínez, Agustín Vásquez Tavárez (a)
Augusto, Gilberto Gómez Disla, Luis Pérez Guzmán y Florentino
Gómez Ozoria (a) Boca de Puerco, imputados de asociación de
malhechores y robo agravado en perjuicio de varias personas; b)
que apoderado el Juzgado de Instrucción de la Tercera Circuns-
cripción del Distrito Judicial de Santiago, dictó providencia califi-
cativa el 24 de julio de 1998 enviando al tribunal criminal a los pro-
cesados; c) que apoderada en sus atribuciones criminales la Terce-
ra Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santiago del fondo de la inculpación, dictó sentencia el 28
de octubre de 1999, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la
decisión impugnada; d) que como consecuencia de los recursos de
alzada interpuestos por los procesados Florentino Abreu y Eufe-
mio de Jesús Rodríguez, intervino el fallo objeto del presente re-
curso de casación, dictado por la Cámara Penal de la Corte de
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Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 17 de diciem-
bre del 2001, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: En
cuanto a la forma, declara regulares y válidos los recursos de apela-
ción interpuestos por el Lic. José Alejandro Vásquez Rodríguez en
fecha 1ro. de noviembre de 1999, actuando en nombre y represen-
tación de Florentino Abreu y por el señor Eufemio de Jesús Ro-
dríguez de fecha 1ro. de noviembre de 1999 actuando en su propio
nombre y representación, ambos contra la sentencia No. 590 de
fecha 28 de octubre de 1999 rendida en sus atribuciones crimina-
les por la Tercera Cámara Penal (hoy Sala) del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago por haber sido incoados
conforme con las normas procesales vigentes, cuyo dispositivo
copiado a la letra dice así: ‘Primero: Que debe variar como al efec-
to varía, la calificación dada al expediente en cuanto al nombrado
Eufemio de Jesús López Rodríguez, de los artículos 265, 266, 379
y 382 del Código Penal Dominicano, en perjuicio de los señores
José Liriano, Ramón Antonio Jiménez, César Osvaldo Fernández
Madera, Rosa Alicia Dájer Guzmán, Antonio de Jesús Castellanos,
Josefina Fernández Tejada, Ramón Antonio Jiménez, Silverio
Antonio Peralta Batista y Eusebio Figuereo Paniagua, y 2, 39 y 40
de la Ley 36, en perjuicio del Estado Dominicano; Segundo: En
consecuencia, que debe declarar como al efecto declara al señor
Eufemio de Jesús López Rodríguez y/o Hernández López, culpa-
ble de violar los artículos 265, 266, 379, 384 y 386 del Código Pe-
nal, en perjuicio de las personas indicadas precedentemente y 2, 39
y 40 de la Ley 36, en perjuicio del Estado Dominicano; y en conse-
cuencia, condena al señor Eufemio de Jesús López Rodríguez y/o
Hernández López, a sufrir la pena de veinte (20) años de reclusión
y al pago de una multa de Mil Pesos (RD$l,000.00) y al pago de las
costas del procedimiento; Tercero: En cuanto al nombrado Flo-
rentino Abreu (a) El Chino, que debe variar como al efecto varía la
calificación dada al expediente por el Juez de Instrucción de la
Tercera Circunscripción de Santiago, de los artículos 265, 379 y
382 del Código Penal, y 2, 39, 49 y 47 de la Ley 36 sobre Comercio,
Porte y Tenencia de Armas, por la de los artículos 267, 59, 60, 379,
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384, 385 y 386 del Código Penal Dominicano, en perjuicio de los
ya indicados agraviados en esta misma sentencia, y en consecuen-
cia, se declara al Señor Florentino Abreu (a) El Chino, culpable de
violar los artículos 267, 59, 60, 379, 384, 385 y 386 del Código Pe-
nal Dominicano y 2, 39 y 40 de la Ley 36 sobre Comercio Porte y
Tenencia de Armas, condenándolo a sufrir la pena de diez (10)
años de reclusión (detención); al pago de una multa de Mil Pesos
(RD$1,000.00) y al pago de las costas del procedimiento; Cuarto:
Que debe ordenar como al efecto ordena la confiscación de las ar-
mas de fuego ocupadas; Quinto: Que debe dejar como al efecto
deja abierta la acción pública en cuanto a los nombrados Domin-
go Antonio Rodríguez Ramos, Agustín Vásquez Tavárez, Gilber-
to Gómez Disla y Guarionex Méndez Martínez, a fin de que los
mismos puedan ser apresados y juzgados de acuerdo a la ley’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, esta Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial del Santiago actuando en
nombre de la República por autoridad de la ley y contrario impe-
rio, modifica los ordinales primero, segundo y tercero de la sen-
tencia recurrida en el sentido de variar la calificación dada a los he-
chos que se les imputan a Eufemio de Jesús López Rodríguez de
violación de los artículos 265, 266, 339, 384, 385 y 386 del Código
Penal por violación de los artículos 265, 266, 379, 382, 385 y 386
ordinales primero y segundo del Código Penal y los artículos 2, 39
y 40 de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas; y en
el sentido de variar la calificación dada a los hechos que se le impu-
tan a Florentino Abreu (a) El Chino, de violación de los artículos
267, 59, 60, 379, 384, 385 y 386 del Código Penal y 2, 39 y 40 de la
Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas por la de vio-
lación de los artículos 2, 39 y 40 de la misma Ley 36; TERCERO:
En virtud de la nueva calificación declara a Eufemio de Jesús Ló-
pez Rodríguez y/o Hernández López culpable de violar los artícu-
los 265, 266, 379, 382, 385 y 386 párrafos I y II y los artículos 2, 39
y 40 de la Ley 36 en perjuicio de los señores Ramón Antonio Jimé-
nez y Antonio de Jesús Castellanos y el Estado Dominicano, en
consecuencia, lo condena a veinte (20) años de reclusión mayor y
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Mil Pesos (RD$1,000.00) de multa; CUARTO: En virtud de la
nueva calificación declara a Florentino Abreu (a) El Chino, culpa-
ble de violar los artículos 2, 39 y 40 de la Ley 36 sobre Comercio,
Porte y Tenencia de Armas, en perjuicio del Estado Dominicano;
en consecuencia lo condena a cinco (5) años de reclusión mayor y
Mil Pesos (RD$1,000.00) de multa; QUINTO: Confirma los
demás aspectos de la sentencia recurrida; SEXTO: Condena a
Eufemio de Jesús Rodríguez y a Florentino Abreu (a) El Chino, al
pago de las costas”;

Considerando, que el recurrente Eufemio de Jesús López Ro-
dríguez, no invocó ningún medio de casación contra la sentencia
al interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua ni poste-
riormente por medio de un memorial, pero como se trata del re-
curso de un procesado, se examinará la sentencia para determinar
si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada revela
que la Corte a-qua para decidir en el sentido apuntado dio por es-
tablecido que conforme a los documentos que reposan en el expe-
diente, las declaraciones prestadas por los procesados Eufemio de
Jesús López Rodríguez y Florentino Romero Ozoria, así como
también las declaraciones de los agraviados señor Antonio de Je-
sús Castellanos y Ramón Antonio Jiménez, que el hoy recurrente
Eufemio de Jesús López Rodríguez es el responsable de haber vio-
lado las disposiciones de los artículos 265, 266, 379, 382, 385 y 386
del Código Penal y 2, 39 y 40 de la Ley 36; que al momento de su
detención, al procesado Eufemio de Jesús López Rodríguez, se le
ocuparon los objetos implicados en el robo, y de los cuales admite
haber participado;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurren-
te Eufemio de Jesús López Rodríguez, los crímenes de asociación
de malhechores, robo con violencia y violación a la Ley 36, previs-
tos por los artículos 265, 266, 379, 382 y 386 del Código Penal y 2
y 39 de la Ley 36, sancionado, el segundo, con pena de cinco (5) a
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veinte (20) años de reclusión mayor, por lo que, al condenarlo a
cumplir veinte (20) años de reclusión y Mil Pesos (RD$1,000.00)
de multa, impuso una sanción dentro de los preceptos legales.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
coado por Eufemio de Jesús López Rodríguez contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 17 de di-
ciembre del 2001, cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte
anterior de esta sentencia; Segundo: Condena a los recurrentes al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 84

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 20 de mayo
del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Eleodoro Medina Matos (a) Elio.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eleodoro Medina
Matos (a) Elio, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 001-0255851-7, domiciliado y residente la calle 29
Este No. 3 del Ensanche Luperón de esta ciudad, imputado, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la Primera
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Na-
cional el 20 de mayo del 2004, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de Corte a-qua el 20 de mayo del 2004 a requerimiento de Eleodo-
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ro Medina Matos (a) Elio, a nombre de sí mismo, en la que no se
invoca ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto los artículos 331 del Código Penal, modifi-
cado por la Ley No. 24-97; 126 y 328 de la Ley No. 14-94, y 1, 28 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 23 de enero del 2002 Marianela Féliz se querelló con-
tra Eleodoro Medina Matos (a) Elio, imputándole de haber viola-
do sexualmente a su hermana A. R., de once (11) años de edad; b)
que sometido el imputado a la acción de la justicia, el Magistrado
Procurador Fiscal del Distrito Nacional apoderó al Primer Juzga-
do de Instrucción del Distrito Nacional, el cual emitió providencia
calificativa el 21 de mayo del 2002 enviando al procesado al tribu-
nal criminal; c) que para el conocimiento del fondo del asunto fue
apoderada en sus atribuciones criminales la Cuarta Sala de la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, emitiendo su fallo el 15 de octubre del 2003, cuyo dispositivo
se encuentra copiado en el de la sentencia impugnada; d) que con
motivo del recurso de alzada interpuesto por Eleodoro Medina
Matos (a) Elio, intervino decisión, dictada por la Primera Sala de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 20
de mayo del 2004, y su dispositivo reza como sigue: “PRIMERO:
Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción interpuesto por Eleodoro Medina Matos en representación
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de sí mismo, en fecha 15 de octubre del 2003, en contra de la sen-
tencia marcada con el número 4939-2003 de fecha 15 de octubre
del 2003, dictada por la Cuarta Sala de la Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones
criminales, por haber sido hecho en tiempo hábil y de acuerdo a la
ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Varía la calificación
dada a los hechos por el juez de instrucción que instruyó la suma-
ria correspondiente, de violación a los artículos 331 del Código
Penal Dominicano, modificado por la Ley 24-97, y 126 de la Ley
14-94; por la de violación a las disposiciones de los artículos 331
del Código Penal, modificado por la Ley 24-97; 126 y 328 de la Ley
1494; Segundo: Declara al señor Eleodoro Medina Matos (a)
Elio, dominicano, mayor de edad, soltero, peluquero, cédula No.
001-0255851-7, residente en la calle 29, No. 3, Ensanche Luperon,
de esta ciudad de Santo Domingo, y actualmente guardando pri-
sión en la Penitenciaria Nacional de La Victoria, según consta en el
expediente marcado con el número estadístico 02/118/00731, de
fecha 2 de mayo del 2000, culpable de violar las disposiciones de
los artículos 331 del Código Penal, modificado por la Ley 24-97;
126 y 328 del Código para la Protección de Niños, Niñas y Ado-
lescentes, Ley No. 14-94; en consecuencia, condena al señor Eleo-
doro Medina Matos (a) Elio, a cumplir la pena de quince (15) años
de reclusión mayor y al pago de una multa de Doscientos Mil Pe-
sos (RD$200,000.00), a favor del Estado Dominicano; Tercero:
Ordena que la pena privativa de libertad impuesta al justiciable sea
cumplida en la Penitenciaria Nacional de La Victoria; Cuarto:
Condena al señor Eleodoro Medina Matos (a) Elio, al pago de las
costas penales del procedimiento’; SEGUNDO: En cuanto al
fondo, la Corte después de haber deliberado y obrando por propia
autoridad, confirma la sentencia recurrida que condenó al señor
Eleodoro Medina Matos (a) Elio, culpable de violar las disposicio-
nes de los artículos 331 del Código Penal Dominicano (modifica-
do por la Ley No. 24-97), 126 y 328 de la Ley No. 14-94 o Código
para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de la República
Dominicana; y en consecuencia, lo condenó a cumplir la pena de
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quince (15) años de reclusión mayor, y al pago de una multa de
Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00); TERCERO: Condena
al nombrado Eleodoro Medina Matos (a) Elio, al pago de las
costas penales del proceso”;

Considerando, que el recurrente Eleodoro Medina Matos (a)
Elio, al interponer su recurso por ante la secretaría de la Corte
a-qua, no expuso los vicios que a su entender anularían la senten-
cia; tampoco lo hizo posteriormente mediante un memorial de
agravios, pero su condición de procesado obliga al examen de la
sentencia para determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua, para confirmar la sentencia
de primer grado, dijo de manera motivada haber dado por estable-
cido lo siguiente: “a) Que con fines de esclarecer los hechos, el Tri-
bunal de Niños, Niñas y Adolescentes, jurisdicción con compe-
tencia para tales fines, realizó una entrevista a la menor agraviada
de 11 años de edad, a través de una intérprete, en virtud de la con-
dición de sordomuda de la menor; dónde ésta señaló coherente y
consistentemente al procesado como su agresor, manifestando
que no lo reconoce por su nombre sino por el candado (corte de la
barba); b) Que no obstante la negativa del acusado recurrente, en
el presente caso hemos podido constatar la existencia de una vio-
lación sexual en perjuicio de la menor A. R.; c) Que constituye un
elemento ponderado por esta Corte, para establecer la responsabi-
lidad penal del señor Eleodoro Medina Matos, el consistente seña-
lamiento hecho por la menor agraviada, por ante el Tribunal de
Niños, Niñas y Adolescentes, durante la entrevista que le fuera
realizada, al tenor de que fue abusada sexualmente por éste; d)
Que la versión de los hechos ofrecidas por la menor agraviada y la
identificación realizada por ésta del acusado recurrente como su
agresor, en todas las instancias en las cuales ha sido cuestionada,
ha sido corroborada por el testimonio ofrecido por su hermana, lo
que nos permite admitir tales declaraciones como ciertas y
comprometedoras de la responsabilidad penal del acusado
recurrente”;
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Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua constituyen a cargo del recurrente
Eleodoro Medina Matos (a) Elio, el crimen de violación sexual co-
metido contra una menor de once (11) años de edad, previsto y
sancionado por los artículos 330 y 331 del Código Penal, modifi-
cado por la Ley No. 24-97 y 126 de la Ley No. 14-94, que crea el
Código para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, con
pena de reclusión mayor de diez (10) a veinte (20) años y multa de
Cien a Doscientos Mil Pesos, por lo que, al confirmar la sentencia
de primer grado, que condenó a Eleodoro Medina Matos (a) Elio a
quince (15) años reclusión mayor y al pago de Doscientos Mil
Pesos (RD$200,000.00) de multa, le aplicó una sanción ajustada a
la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Eleodoro Medina Matos (a) Elio, contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Primera Sala de la Cáma-
ra Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 20 de
mayo del 2004, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 85

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 27 de octubre de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Manuel Ramón Infante y compartes.

Abogado: Lic. Rafael A. Vallejo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Manuel Ramón
Infante, prevenido y persona civilmente responsable, Leonardo
Gómez, persona civilmente responsable, y Seguros San Rafael, C.
por A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de Santiago el 27 de octubre de 1983, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 14 de noviembre de 1983 a requerimiento del Lic.
Rafael A. Vallejo, hijo, quien actúa a nombre y representación de



los recurrentes, en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Vista la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Visto el auto dictado el 26 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con la Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos la Ley 241 sobre Transito de Vehículos y
los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata, es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma los recursos de apelación interpuestos por el Lic. Ra-
fael Benoit Morales, quien actúa a nombre y representación de
Manuel R. Infante R. Domínguez y Seguros San Rafael, C. por A.,
Leonardo Arcadio Gómez, y el interpuesto por el Lic. Ramón
Cruz Belliard, a nombre y representación de Juan Fco. Alba Ro-
meo y Alfonso Santiago contra la sentencia No. 760 -bis de fecha
6 de julio del 1983, dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dis-
positivo es el siguiente: ‘Primero: Que debe pronunciar, como al
efecto pronuncia el defecto contra el nombrado Manuel R. Infan-
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te Domínguez, por no haber comparecido a la audiencia, no obs-
tante estar legalmente citado; Segundo: Que debe declarar, como
al efecto declara al nombrado Manuel R. Infante Domínguez, cul-
pable de violar los arts. 49 letra c, 65 y 102 inciso 3ro. de la Ley 241
sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en consecuencia se conde-
na a pagar una multa de Veinte Pesos (RD$20.00), acogiendo cir-
cunstancias atenuantes; Tercero: Que en cuanto a la forma, debe
declarar como al efecto declara buena y válida la constitución en
parte civil, intentada por los señores Juan Fco. Romero y Alfonso
Alba Santiago, contra Manuel R. Infante Domínguez (prevenido),
Leonardo Arcadio Gómez, persona civilmente responsable, la
compañía Seguros San Rafael, C. por A., en su calidad de asegura-
dora de la responsabilidad civil de aquel; por haber sido hecha
conforme a las normas y exigencias procesales; Cuarto: Que en
cuanto al fondo, debe condenar y condena a los señores Manuel R.
Infante Domínguez y Leonardo Arcadio Gómez, al pago conjun-
to y solidario de las siguientes indemnizaciones: a) Quinientos Pe-
sos (RD$500.00), a favor del señor Juan Francisco Romero; b)
Dos Mil Quinientos Pesos (RD$2,500.00), a favor del señor
Alfonso Alba Santiago, como justa reparación por los daños y
perjuicios materiales y morales experimentados por ellos a conse-
cuencia de las lesiones recibidas en el accidente de que se trata;
Quinto: Que debe condenar y condena a los señores, Manuel R.
Infante Domínguez y Leonardo Arcadio Gómez, al pago de los
intereses legales de las sumas acordadas en indemnización princi-
pal a partir de la demanda en justicia y hasta la total ejecución de la
sentencia a título de indemnización complementaria; Sexto: Que
debe declarar y declara la presente sentencia común, oponible y
ejecutable a la compañía Seguros San Rafael, C. por A., en su ex-
presada calidad; Séptimo: Que debe condenar y condena al señor
Manuel R. Infante Domínguez y Leonardo Arcadio Gómez, al
pago de las costas civiles del procedimiento, ordenando su distrac-
ción en provecho del Lic. Ramón Antonio Cruz Belliard, abogado
que afirma estarlas avanzando en su totalidad’; SEGUNDO:
Confirma la sentencia recurrida en todas sus partes; TERCERO:
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Condena al prevenido al pago de las costas penales; CUARTO:
Condena a las personas civilmente responsable al pago de las cos-
tas civiles de esta instancia, ordenando la distracción de las mismas
en provecho del Lic. Ramón Antonio Cruz Belliard, abogado que
afirma haberlas avanzando en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Manuel Ramón Infante, en su cali-
dad de persona civilmente responsable, Leonardo Gómez,

persona civilmente responsable y Seguros San Rafael,
C. por A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que a su entender contiene la sentencia atacada,
y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la decla-
ración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa, en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los
medios en que los fundamentan, por lo que los mismos resultan
afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de Manuel Ramón Infante,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que después del examen cuidadoso de la senten-
cia recurrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de
alzada condenó a la parte imputada luego de analizar adecuada-
mente los hechos, fundamentando de manera correcta su deci-
sión, toda vez que se basó en lo siguiente: “del estudio de las pie-
zas que forman el expediente, de las declaraciones prestadas por el
prevenido, de los testigos y las partes civiles constituidas, ha que-
dado establecido que el accidente ocurrió cuando los agraviados
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caminaban por la entrada de la urbanización El Paraíso, por donde
no existe acera para los peatones transitar, y el prevenido conducía
su motocicleta en esa vía, la cual se encontraba en mal estado, per-
diendo el control de la misma por una luz alta que traía un vehícu-
lo que transitaba en dirección contraria, ocasionándole los golpes
y heridas a los peatones que transitaban por el lugar; que el acci-
dente se debió a la falta consistente en torpeza, cometida de mane-
ra única y exclusiva por el prevenido en la conducción de su moto-
cicleta, al no observar todas las precauciones para evitar estropear
a los peatones, que el conductor de un vehículo debe estar listo
contra toda contingencia para poder garantizar la seguridad de las
personas, que el prevenido debió detenerse porque no tenía un
completo dominio de su vehículo”; por lo que la Corte a-qua al
proceder como lo hizo y confirmar la sentencia de primer grado
que condenó a Manuel Ramón Infante al pago de una multa de
Veinticinco Pesos (RD$25.00), acogiendo a su favor circunstancia
atenuantes, hizo una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por Manuel Ramón Infante en su calidad de per-
sona civilmente responsable, Leonardo Gómez, persona civil-
mente responsable y Seguros San Rafael, C. por A., entidad asegu-
radora, contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago
el 27 de octubre de 1983, cuyo dispositivo aparece copiado ante-
riormente; Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto
por Manuel Ramón Infante en su calidad de prevenido; Tercero:
Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 86

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, de fechas 18
de diciembre del 2002 y 25 de marzo del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Héctor Francisco Antonio Filpo.

Abogada: Licda. Mildred Z. Almonte J.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Héctor Francisco
Antonio Filpo, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de
identidad y electoral No. 031-0169681-7, domiciliado y residente
en la ciudad de Santiago, parte civil constituida, contra las senten-
cias dictadas en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago en fe-
chas 18 de diciembre del 2002 (incidental) y otra sobre el fondo el
25 de marzo del 2003, cuyos dispositivos se copian más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 31 de marzo del 2003 a requerimiento de la
Licda. Mildred Z. Almonte J., a nombre y representación de Héc-
tor Francisco Antonio Filpo, en la cual no se invoca ningún medio
contra la sentencia impugnada;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 2 de abril del 2003 a requerimiento de la Licda.
Mildre Z. Almonte actuando en nombre y representación del re-
currente, en la cual no se invoca ningún medio de casación contra
la sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación depositado en la secretaría de la
Suprema Corte de Justicia el 7 de noviembre del 2003 suscrito por
las Licdas. Mildred Zoraida Almonte, Zobeida Cepeda y María Je-
sús (Susi) Pola Zapico, en el que se invocan los medios que más
adelante se examinarán;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 330 y 333 del Código Penal,
modificado por la Ley 24-97; 126 de la Ley 14-94 y 1, 28 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes, los siguien-
tes: a) que el 20 de marzo de 1999 el señor Héctor Francisco Anto-
nio Filpo se querelló por ante la Policía Nacional contra José Ma-
nuel Ramos imputándolo de haber violado sexualmente a una hija
suya menor de edad; b) que fue sometido a la acción de la justicia
el procesado, y apoderado el Primer Juzgado de Instrucción del
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Distrito Judicial de Santiago dictó providencia calificativa el 14 de
junio de 1999, enviando al tribunal criminal al justiciable; c) que
apoderada en sus atribuciones criminales la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago del conocimiento del fondo del asunto, dictó sentencia el 14
de marzo del 2000, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la
decisión impugnada; d) que como consecuencia del recurso de al-
zada interpuesto por el procesado, intervino el fallo objeto del
presente recurso de casación, dictado por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago dictó
dos sentencias una incidental el 18 de diciembre del 2002, cuyo
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara nulo y no aplica-
ble en el presente caso y no conforme con la constitución el ar-
tículo 236 de la Ley 14-94, que instituye el Código para la Protec-
ción de Niños, Niñas y Adolescentes en la República Dominicana,
por agravio al artículo 8 orinal 2 letra j de dicha carta;
SEGUNDO: Se envía el conocimiento de la presente vista a fin
de que la menor D. F. sea presentada por ante esta Corte en com-
pañía de quien tenga su guarda o quien haga sus veces, para ser es-
cuchada en cámara de consejo; y para que sea citado el defensor de
menores; TERCERO: Se fija para el día 4 de febrero del 2003 a
las nueve (9:00) horas de la mañana, para el conocimiento de la
vista de la causa; quedando citado por audiencia todas las partes
presentes y los abogados constituidos. Se reservan las costas a fin
de ser falladas conjuntamente con el fondo”; y otra sobre el fondo
del 25 de marzo del 2003, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: En cuanto a la forma, declara regular y válido el re-
curso de apelación interpuesto por la Licda. Milenys López a
nombre y representación del acusado José Manuel Ramos, en con-
tra de la sentencia criminal No. 128 de fecha 14 de marzo del 2000,
dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, por haber sido he-
cho de conformidad con las normas procesales vigentes cuyo dis-
positivo copiado textualmente dice así: ‘Primero: Que debe de-
clarar, como al efecto declara al nombrado José Manuel Ramos,
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culpable de violar los artículos 332-1 de la Ley 24-97, y el artículo
126 de la Ley 14-94 Código del Menor, crimen de incesto; en con-
secuencia, se le condena a la pena de veinte (20) años de reclusión,
en perjuicio de la menor D. F.; Segundo: Que debe condenar
como al efecto condena al nombrado José Manuel Ramos, al pago
de las costas penales del procedimiento; Tercero: Que en cuanto a
la forma, debe declarar como al efecto declara regular y válida la
constitución en parte civil incoada por el nombrado Héctor Fran-
cisco Antonio Filpo, en su calidad de padre de la menor agraviada
D. F., por intermedio de sus abogados y apoderados especiales
Licdas. Ingrid Tavárez y María Dolores Rojas, por haber sido he-
cha en tiempo hábil y de acuerdo a las normas procesales del dere-
cho; Cuarto: Que en cuanto al fondo, debe condenar y condena al
acusado José Manuel Ramos al pago de una indemnización de
Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00), como reparación de los
daños y perjuicios sufridos por la agraviada a consecuencia del re-
ferido acto delictual; Quinto: Se debe condenar como al efecto
condena al acusado al pago de las costas civiles’; SEGUNDO: En
cuanto al fondo, la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Santiago actuando a nombre de la ley y
contrario imperio modifica el ordinal primero de la sentencia ape-
lada; y en consecuencia, varía la calificación dada a los hechos de
violación a los artículos 332-1 y 2 de la Ley 24-97 y 126 de la Ley
14-94 Código del Menor, por la de violación a los artículos 330 y
333 del Código Penal modificando por la Ley 24-97 y a la luz de la
nueva calificación condena al señor José Manuel Ramos a cinco
(5) años de prisión y al pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50.000.00); TERCERO: Se confirman los demás aspectos
de la sentencia recurrida; CUARTO: Se condena a José Manuel
Ramos, al pago de las costas penales y civiles ordenando la distrac-
ción de las civiles a favor de la Licda. Mildred Almonte quien afir-
ma estarlas avanzando”;

Considerando, que en relación al recurso de casación interpues-
to por el recurrente Héctor Francisco Antonio Filpo contra la sen-
tencia incidental del 18 de diciembre del 2002, procede declararlo
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inadmisible por violación al artículo 29 de la Ley de Casación, en
razón de que éste fue interpuesto el 2 de abril del 2003, o sea, fuera
del plazo de los diez (10) días establecidos por dicho artículo;

En cuanto a la sentencia del 25 de marzo del 2003:
Considerando, que el recurrente Héctor Francisco Antonio Fil-

po, por mediación de su abogado y en su calidad de parte civil
constituida, propone los siguientes medios de casación: “Primer
Medio: Violación al principio de valoración razonable de la prue-
ba; Segundo Medio: Violación a los artículos 332-1 y 332-2 de la
Ley 24-97; Tercer Medio: Violación a la integridad síquica de la
víctima”;

Considerando, que el artículo 22 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación le otorga capacidad legal a la parte civil para recurrir
en casación, al establecer lo siguiente: “Pueden pedir la casación
de una sentencia, el condenado, el ministerio público, la parte civil
y las personas civilmente responsables, según las disposiciones es-
tablecidas más adelante”; y más adelante el artículo 24 de la citada
ley dispone que el recurso de casación de la parte civil sólo puede
versar sobre sus intereses privados; por consiguiente, a la parte ci-
vil no le es permitido impugnar el tipo de sanción impuesta, la du-
ración de la pena o los elementos probatorios o circunstancias to-
madas como base por el tribunal para producir su decisión, aun-
que sí se le permite, en aquellos casos de absolución o descargo sin
retención de falta capaz de comprometer la responsabilidad civil
del procesado, alegar lo que entienda que es violatorio de la ley en
cuanto a lo concerniente a la valoración de las pruebas o al proce-
dimiento para la aplicación de las mismas, lo que no ocurrió en la
especie, dado que la Corte a-qua declaró culpable a José Manuel
Ramos y lo condenó a cinco (5) años de reclusión, al pago de Cin-
cuenta Mil Pesos (RD$50,000.00) de multa y al pago de una in-
demnización de Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00) a favor de
la recurrente, constituida en parte civil en ocasión de la violación
de su hija menor y los medios invocados en su memorial sólo ver-
san sobre el aspecto penal de la sentencia impugnada y no sobre el
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civil, y como el ministerio público no recurrió en lo penal, dicha
sentencia tenía la autoridad de la cosa juzgada; por lo que procede
desestimar los medios propuestos.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Héctor Francisco Antonio Filpo contra la sentencia
sobre el fondo, dictada en atribuciones criminales por la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San-
tiago 25 de marzo del 2003, cuyo dispositivo aparece copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara inadmisible el
recurso de Héctor Francisco Antonio Filpo contra la sentencia in-
cidental del 18 de diciembre del 2002 dictada por dicha Corte;
Tercero: Condena al recurrente al pago de las costas penales.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 87

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del
19 de marzo de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrente: Fernando Cadena.

Abogado: Lic. Héctor Vargas Gómez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernando Cadena,
dominicano, mayor de edad, obrero, cédula de identificación per-
sonal No. 13866 serie 31, prevenido, contra la sentencia dictada,
en atribuciones correccionales, por la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago el
19 de marzo de 1985, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 19 de marzo de 1985, a requerimiento del Lic.
Héctor Vargas Gómez, actuando a nombre y representación de
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Fernando Cadena, en la que no se invoca ningún medio de casa-
ción contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 26 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con la Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 2, 4 y 8 de la Ley No. 2402;
1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso
de Fernando Cadena, prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Se declara bueno y válido en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el señor
Fernando Cadena, por haber sido hecho conforme a las normas
procesales vigentes, y cuya parte dispositiva copiada a la letra dice
así: ‘Primero: Que debe declarar y declara al nombrado Fernando
Cadena, culpable de violar los artículos 1 y 2 de la Ley 2402; en
consecuencia, se le asigna el pago de una pensión fija mensual de
Ochenta Pesos (RD$80.00) a partir de la querella en favor de sus 4
hijos menores, procreados con la señora Ana Dolores Rodríguez;
Segundo: Se condena a dos (2) años de prisión correccional, sus-
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pensivos mientras cumpla con su obligación y al pago de las cos-
tas; Tercero: Se declara la presente sentencia ejecutoria no obs-
tante cualquier recurso intentado en su contra’; SEGUNDO: En
cuanto al fondo debe confirmar y confirma en todas sus partes la
sentencia No. 2383 de fecha 19 de diciembre de 1984, emanada
del Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción de Santiago, ob-
jeto del presente recurso de apelación; TERCERO: Que debe de-
clarar y declara las costas penales de oficio en el presente caso”;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fianza
del grado de jurisdicción de que se trate; y además al efecto se de-
berá anexar al acta levantada en secretaría, en uno y otro caso, una
certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria, hasta tanto sea conocida su
impugnación;

Considerando, que el recurrente fue condenado a Ochenta Pe-
sos (RD$80.00) mensuales de pensión alimentaria y a dos (2) años
de prisión correccional, ejecutoria en caso de incumplimiento, y
no hay constancia en el expediente de que el recurrente haya cum-
plido con las formalidades establecidas en el artículo 36 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación y en el artículo 8 de la Ley No.
2402, anteriormente señalados; en consecuencia, su recurso esta
afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Fernando Cadena contra la sentencia
dictada, en atribuciones correccionales, por la Primera Cámara Pe-
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nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago el 19 de marzo de 1985, cuyo dispositivo aparece copiado en
parte anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente
al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 88

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 15 de marzo de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Bienvenido Dalmasí Torres y compartes.

Abogado: Dr. Berto Veloz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Bienvenido
Dalmasí Torres, dominicano, mayor de edad, cédula de identifica-
ción personal No. 30348 serie 54, prevenido; Francisco Antonio
Hernández, persona civilmente responsable, y Seguros Pepín, S.
A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de Santiago el 15 de marzo de 1985, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 9
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de marzo de 1985, a requerimiento del Dr. Berto Veloz, actuando
a nombre y representación de los recurrentes, en la que no se invo-
ca ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Vista la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Visto el auto dictado el 26 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con la Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos la Ley 241 sobre Transito de Vehículos y
los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata, es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma los recursos de apelación interpuestos por el Dr. Jesús
Hernández, a nombre y representación de Bienvenido Dalmasí
Torres, prevenido, Francisco Antonio Hernández, persona civil-
mente responsable y la compañía Seguros Pepín, S. A., y el inter-
puesto por el Dr. Jaime Cruz Tejada, a nombre y representación
de Fermín Cruz, parte civil constituida, contra la sentencia No.
971 de fecha 31 de octubre de 1980, dictada por la Segunda Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial San-
tiago, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Que debe decla-
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rar y declara al nombrado Bienvenido Dalmasí Torres, culpable de
violar los artículos 65 y 49-c de la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor, en perjuicio de Fermín Cruz; en consecuen-
cia, lo condena a pagar una multa de Veinticinco Pesos
(RD$25.00), acogiendo circunstancias atenuantes; Segundo: Que
debe declarar, como al efecto declara al nombrado Fermín Cruz;
no culpable de violar la Ley 241, en ninguno de sus articulados; en
consecuencia, lo descarga por no haber cometido falta; Tercero:
Que en cuanto a la forma, debe declarar y declara regular y válida
la constitución en parte civil intentada por el nombrado Fermín
Cruz, contra el señor Francisco Antonio Hernández, en su condi-
ción de comitente de su preposé Bienvenido Dalmasí Torres, y la
compañía de Seguros Pepín, S. A., en su calidad de aseguradora de
la responsabilidad civil de aquel, por haber sido hecha conforme a
las normas y exigencias procesales; Cuarto: Que en cuanto al fon-
do, debe condenar y condena al señor Francisco Antonio Fernán-
dez, al pago de una indemnización de Ochocientos Pesos
(RD$800.00) en favor de Fermín Cruz, como justa reparación por
los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por él a conse-
cuencia de las lesiones recibidas en el accidente de que se trata;
Quinto: Que debe condenar y condena al nombrado Francisco
Antonio Fernández, al pago de los intereses legales de la suma
acordada en indemnización principal a partir de la fecha de la de-
manda en justicia y hasta la total ejecución de la sentencia a título
de indemnización complementaria; Sexto: Que debe declarar y
declara la presente sentencia común, oponible y ejecutable a la
compañía Seguros Pepín, S. A., en su calidad de aseguradora de la
responsabilidad civil del vehículo causante del accidente; Sépti-
mo: Que debe condenar y condena al señor Bienvenido Dalmasí
Torres, al pago de las costas penales del procedimiento y las decla-
ra de oficio en lo que respecta al nombrado Fermín Cruz; Octavo:
Que debe condenar y condena al nombrado Francisco Antonio
Fernández, al pago de las costas civiles del procedimiento, orde-
nando su distracción en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, abo-
gado que afirma estarlas avanzando en su totalidad’; SEGUNDO:
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Modifica el ordinal cuarto de la sentencia recurrida, en el sentido
de aumentar la indemnización acordada en favor de la parte civil
constituida a Mil Doscientos Pesos (RD$1,200.00), por conside-
rar esta corte, que ésta es la suma justa y adecuada y suficiente para
la reparar los daños y perjuicios morales y materiales experimenta-
dos por dicha parte civil constituida a consecuencia del accidente
de que se trata; TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en
sus demás aspectos; CUARTO: Condena a la persona civilmente
responsable al pago de las costas civiles de esta instancia ordenan-
do la distracción de las mismas en provecho del Dr. Jaime Cruz
Tejada, abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Francisco Antonio Hernández,
persona civilmente responsable, y de Seguros Pepín,

S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que a su entender contiene la sentencia atacada,
y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la decla-
ración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa, en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los
medios en que los fundamentan, por lo que los mismos resultan
afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de
Bienvenido Dalmasí Torres, prevenido:

Considerando, que después del examen cuidadoso de la senten-
cia recurrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de
alzada condenó a la parte imputada luego de analizar adecuada-
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mente los hechos, fundamentando de manera correcta su deci-
sión, toda vez que la Corte a-qua estableció lo siguiente: “que a pe-
sar de que el prevenido niega la ocurrencia del accidente, no pone
en duda las declaraciones del testigo Simón Núñez, quien recogió
al herido y lo condujo al hospital, y quien vio que la placa del
vehículo que había estropeado a Fermín Cruz era la misma placa
pública del vehículo conducido por el prevenido; que a juicio de
esta corte de apelación el accidente se ha debido a la falta (torpeza
e imprudencia) única, exclusiva y determinante cometida por el
prevenido Bienvenido Dalmasí Torres en la conducción de su
vehículo, el cual condujo en forma temeraria y descuidada, po-
niendo en peligro su vida y la de los demás; siendo éste el único
responsable de este accidente al chocar por la parte trasera la bici-
cleta conducida por Fermín Cruz”; por lo que la Corte a-qua con-
firmó la sentencia de primer grado que condenó al prevenido al
pago de una multa de Veinticinco Pesos (RD$25.00), acogiendo a
su favor circunstancias atenuantes haciendo una correcta aplica-
ción de la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por Francisco Antonio Hernández, persona ci-
vilmente responsable y Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 15
de marzo de 1985, cuyo dispositivo aparece copiado anteriormen-
te; Segundo: Rechaza el recurso del prevenido Bienvenido Dal-
masí Torres contra la referida sentencia; Tercero: Condena a los
recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 741

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 89

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Francisco de Macorís, del 10 de
noviembre de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrentes: César Vargas y compartes.

Abogado: Dr. Ricardo Ventura Molina.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por César Vargas,
dominicano, mayor de edad, cédula de identificación personal
No.4507 serie 64, prevenido y persona civilmente responsable,
José Augusto César Vargas González, persona civilmente respon-
sable, y la Unión de Seguros, C. por A., entidad aseguradora, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de
Macorís el 10 de noviembre de 1983, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco
de Macorís el 6 de febrero de 1984 a requerimiento del Dr. Ricar-
do Ventura Molina, quien actúa a nombre y representación de los
recurrentes, en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Vista la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Visto el auto dictado el 2 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con la Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos la Ley 241 sobre Transito de Vehículos y
los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata, es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Se de-
clara regular y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Luis Felipe Nicasio, a nombre del prevenido
César Vargas, de la persona civilmente responsable José A. César
Vargas González y de la Unión de Seguros, C. por A., por ajustarse
a la ley, contra la sentencia correccional No. 267 de fecha 22 de ju-
nio del año 1982, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del
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Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo dice así: 'Primero:
Se declara al prevenido César Vargas, culpable de violar el artículo
49 de la Ley No. 241, en perjuicio de los nombrados Daniel Lanti-
gua y María Claribel Rodríguez, y en consecuencia se condena a
Veinte Pesos (RD$20.00) de multa acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes; se condena además al pago de las costas pena-
les; Segundo: Se declara regular y válida en la forma y el fondo la
constitución en parte civil hecha por el Dr. R. B. Amaro a nombre
y representación de la señora María Claribel, quien actúa a nombre
y representación de su hijo menor Daniel Lantigua Rodríguez en
contra del prevenido César Vargas, de su comitente señor José Au-
gusto César Vargas González y contra la compañía de seguros
Unión de Seguros, C. por A., por ser procedente y bien fundado;
Tercero: Se condena al prevenido César Vargas, solidariamente
con su comitente señor José Augusto César Vargas González, al
pago de las siguientes indemnizaciones: a) de Tres Mil Pesos
(RD$3,000.00), a favor de la señora María Claribel Rodríguez; y b)
de Tres Mil Pesos (RD$3,000.00) en favor del menor Daniel Lan-
tigua Rodríguez, debidamente representados por sus padres legíti-
mos y administradores legales señores Eugenio Lantigua y María
Claribel Rodríguez, ambas indemnizaciones como justa repara-
ción por los daños morales y materiales sufridos por ellos a conse-
cuencia del accidente, más los intereses legales de dichas sumas a
partir de la demanda en justicia y a título de indemnización com-
plementaria; Cuarto: Se condena al prevenido César Vargas, soli-
dariamente con su comitente señor José Augusto César Vargas
González al pago de las costa civiles, ordenando la distracción de
las mismas en favor del Dr. R. B. Amaro, abogado quien afirma
haberlas avanzado en su mayor partes; Quinto: Se declara la pre-
sente sentencia en su aspecto civil común, oponible y ejecutoria a
la compañía de seguros Unión de Seguros, C. por A., en virtud de
las Leyes 4117 y 126 sobre Seguros Privados'; SEGUNDO: Se
modifica el ordinal tercero de la sentencia apelada únicamente en
cuanto al monto de las indemnizaciones y la corte obrando por
propia autoridad las fija en la suma de Dos Mil Pesos
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(RD$2,000.00) cada una; TERCERO: Se confirma la sentencia
apelada en su demás aspectos; CUARTO: Se condena al preveni-
do César Vargas al pago de las costas penales, y conjunta y solida-
riamente con la persona civilmente responsable José A. César Var-
gas González al pago de las costas civiles, ordenando su distrac-
ción a favor del Dr. R. Bienvenido Amaro, abogado quien afirma
haberlas avanzado en su mayor parte; QUINTO: Se declara la
presente sentencia en el aspecto civil, común, oponible y ejecuto-
ria contra la compañía de seguros Unión de Seguros, C. por A., en
virtud de la Ley 4117”;

En cuanto al recurso de César Vargas, en su calidad de
persona civilmente responsable, José Augusto César Var-

gas González, persona civilmente responsable y de la
Unión de Seguros, C. por A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que a su entender contiene la sentencia atacada,
y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la decla-
ración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa, en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los
medios en que los fundamentan, por lo que los mismos resultan
afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de César Vargas,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que después del examen cuidadoso de la senten-
cia recurrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de
alzada condenó a la parte imputada luego de analizar adecuada-
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mente los hechos, fundamentando de manera correcta su deci-
sión, toda vez que se basó en lo siguiente: “de las declaraciones
prestadas por los testigos Pedro Leonardo Hernández, Antonio
Alifonso y Juan Antonio Hernández Abreu, las cuales fueron
ofrecidas en primer grado y ratificadas en ésta, como de lo declara-
do por el prevenido, quien admitió la comisión del hecho, aunque
trató de justificarlo bajo el alegato de que se le explotó una goma,
circunstancia que no fue confirmada por los testigos ya descritos,
se desprende la responsabilidad del prevenido en el accidente, ya
que de acuerdo a los testigos el prevenido iba a exceso de veloci-
dad, zigzagueando y desviándose de la carretera, por lo que atro-
pelló a las víctimas que caminaban por el paseo de la misma, y lue-
go chocó contra un poste de luz, partiéndose con el impacto“; por
lo que fue condenado al pago de una multa de Veinte Pesos
(RD$20.00) acogiendo a su favor circunstancias atenuantes, ha-
ciendo una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos los re-
cursos de casación interpuestos por César Vargas, en su calidad de
persona civilmente responsable, José Augusto César Vargas Gon-
zález, persona civilmente responsable y de la Unión de Seguros, C.
por A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de San Francisco de Macorís el 10 de noviembre de
1983, cuyo dispositivo aparece copiado anteriormente; Segundo:
Rechaza el recurso interpuesto por César Vargas, en su condición
de prevenido, contra la referida sentencia; Tercero: Condena a los
recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 90

Sentencia impugnada: Sexta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, del 22
de julio del 2002.

Materia: Correccional.

Recurrente: Carmen de León.

Abogado: Lic. Manuel Abad Nivar.

Interviniente: Brígida Martínez de Fajardo.

Abogado: Lic. Ángel R. Polanco Rivera.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carmen de León,
dominicana, mayor de edad, no porta cédula, domiciliada y resi-
dente en esta ciudad, prevenida y persona civilmente responsable,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Sexta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional el 22 de julio del 2002, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



Oído al Lic. Manuel Abad Nivar en la lectura de sus conclusio-
nes, en nombre y representación de la recurrente;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo, el 6 de agosto del 2002 a requerimiento del Lic.
José Francisco Carrasco, actuando a nombre y representación de
la recurrente, en la cual no se propone ningún medio de casación;

Visto el memorial de casación suscrito por los Licdos. Francis-
co Concepción Basilio y José Francisco Carrasco, a nombre y re-
presentación de la recurrente Carmen de León del 19 de marzo del
2003;

Visto el memorial de defensa de la interviniente Brígida Martí-
nez de Fajardo suscrito por el Lic. Ángel R. Polanco Rivera;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 13 y 29 de la Ley No. 675 so-
bre Urbanización, Ornato Público y Construcción, y 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se infieren, consta: a) que Brígida Martínez de
Fajardo se querelló contra Carmen de León, imputándola de vio-
lación a la Ley 675 sobre Urbanización, Ornato Público y Cons-
trucciones, en su perjuicio, siendo ésta sometida a la acción de la
justicia; b) que el Juzgado de Paz para Asuntos Municipales de la
calle Barahona esquina Abreu, de esta ciudad, fue apoderado para
conocer el fondo del asunto, dictando su sentencia el 3 de agosto
del 2000, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la decisión im-
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pugnada; c) que como consecuencia del recurso de alzada inter-
puesto por la imputada, intervino el fallo dictado por la Sexta Sala
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional el 22 de julio del 2002, hoy recurrido en casación, y su
dispositivo dice así: “PRIMERO: Pronunciar, como al efecto
pronuncia, el defecto contra Carmen de León, por no haber com-
parecido a la audiencia celebrada por esta Sala el 12 de julio del
2002, no obstante haber sido legalmente citado, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 185 del Código de Procedimiento Crimi-
nal; SEGUNDO: Declarar, como al efecto declara, bueno y váli-
do en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por la
señora Carmen de León, a través del Lic. Pedro Morillo Encarna-
ción, contra la sentencia No. 057-2000, dictada en fecha 3 de agos-
to del 2000, por el Juzgado de Paz para Asuntos Municipales de la
calle Barahona esquina Abreu, Distrito Nacional; por haber sido
hecho conforme a la ley; TERCERO: En cuanto al fondo de di-
cho recurso, confirmar, como al efecto confirma, en todas sus
partes, la sentencia ya mencionada, cuyo dispositivo dice lo si-
guiente: ‘Primero: Se declara culpable a la Sra. Carmen de León
de haber violado los Arts. 13 y 29 de la Ley 675 sobre Ornato Pú-
blico y Construcción y el Art. 8 de la Ley 6232; Segundo: Se con-
dena a la Sra. Carmen de León al pago de una multa de Quinientos
Pesos (RD$500.00); Tercero: Se ordena la demolición de la pared
construida por la Sra. Carmen de León en la vivienda de su pro-
piedad ubicada en la calle Prolongación Venezuela No. 18, y que
selló los ventanales de la vivienda ubicada en su colindancia dere-
cha; Cuarto: Se ordena a la prevenida Carmen de León colocar en
su lugar original el enverjado de la querellante Sra. Brígida Martí-
nez de Fajardo, el cual fue retirado para levantar parte de la pared
que ha dado origen a la presente litis; Quinto: Se condena a la pre-
venida Carmen de León al pago de las costas penales; Sexto: Se
declara regular y válida en cuanto a la forma la constitución en par-
te civil realizada por la querellante Brígida Martínez Fajardo por
conducto de su abogado contra la Sra. Carmen de León por haber
sido hecha en tiempo hábil y conforme al derecho; Séptimo: En
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cuanto al fondo de la referida constitución en parte civil se acoge
la misma y se condena a la Sra. Carmen de León a pagar la suma de
Doscientos Cincuenta Mil Pesos (RD$250,000.00), a favor de la
Sra. Brígida Martínez Fajardo, como justa reparación de los daños
causados; Octavo: Se faculta a la Dirección General de Obras Pú-
blicas Urbanas del Ayuntamiento del Distrito Nacional a demoler
la pared construida en la casa No. 18 de la calle Prolongación Ve-
nezuela, Los Tres Brazos, por la Sra. Carmen de León, que selló
los ventanales de la vivienda ubicada en la calle Prolongación Ve-
nezuela No. 20; Noveno: Se condena a la parte prevenida Sra.
Carmen de León, al pago de las costas civiles, ordenando su dis-
tracción a favor de la Dra. Ana Miriam Bernabé, quien afirma es-
tarlas avanzando en su totalidad’; CUARTO: Condenar, como al
efecto condena, a la señora Carmen de León, al pago de las costas
penales del proceso; QUINTO: Comisionar, como al efecto
comisiona, al ministerial Pedro Reyes, Alguacil de Estrados de esta
Sala, para que notifique la presente decisión”;

Considerando, que mediante memorial de casación del 19 de
marzo del 2003, la recurrente proponen el siguiente medio de ca-
sación: “Violación al derecho de defensa”;

Considerando, que la recurrente aduce que “el Tribunal a-quo
violó en su perjuicio el artículo 184 del Código de Procedimiento
Criminal, ya que ella no se encontraba presente y no se le permitió
a los abogados de ella exponer sus conclusiones en audiencia; así
como también la recurrente alega violación al artículo 69 del Códi-
go de Procedimiento Civil, alegando que la citación cursada a la
procesada era irregular al haber sido recibida por un vecino, quien
además no firmó la citación”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida se ad-
vierte que el Tribunal a-quo, para decidir en el sentido apuntado,
tomó en consideración lo siguiente: a) “Que en la audiencia cele-
brada por esta Sala, el 12 de agosto del 2002, respecto de la susten-
tación del proceso de que se trata, no compareció la prevenida
Carmen de León, no obstante haber sido legalmente citada, pro-
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duciendo sus conclusiones los abogados de la parte civil constitui-
da, así como también dictaminó el representante del ministerio
publico…”; que ante el pedimento de la defensa en el sentido de
que “se nos conceda nueva fecha para hacer las diligencias de que
la señora esté presente”, el juez mediante sentencia incidental, de-
cidió: “En virtud del artículo 184 del Código de Procedimiento
Criminal, la defensa debe bajar del estrado”; procediendo las con-
clusiones los abogados de la parte civil constituida, así como tam-
bién dictaminó el representante del ministerio público. . .”; que
ante el pedimento de la defensa en el sentido de que “se nos con-
ceda nueva fecha para hacer las diligencias de que la señora esté
presente”, el Juez mediante sentencia incidental, decidió: “En vir-
tud del artículo 184 del Código de Procedimiento Criminal, la de-
fensa debe bajar del estrado”, procediendo las demás partes a for-
mular sus conclusiones, en el sentido de que rechazan sus
pedimentos de citar nuevamente a la procesada, conclusiones que
acogió el tribunal, dando por cumplido el voto de la ley con
respecto a la citación;

Considerando, que en ese sentido, el estudio de las piezas que
integran el expediente pone de manifiesto que la recurrente Car-
men de León, fue debidamente citada en reiteradas ocasiones, sin
que obtemperara a las distintas audiencias que se celebrarían en el
curso del proceso seguido en su contra, razón por la cual, acogien-
do el dictamen del ministerio público, el juez avocó el conocimien-
to del fondo del proceso, pronunciando el defecto de la prevenida,
de conformidad con las disposiciones de los artículos 184 y si-
guientes del Código de Procedimiento Criminal, por cuyas razo-
nes no se incurrió en los vicios denunciados por la recurrente, por
lo que procede desestimar el medio invocado.

Por tales motivos, Primero: Se admite como interviniente a
Brígida Martínez de Fajardo en el recurso de casación interpuesto
por Carmen de León contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Sexta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional el 22 de julio del 2002,
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cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Se rechaza el recurso de casación de Carmen de
León contra la referida sentencia; Tercero: Condena a la recurren-
te al pago de las costas y ordena su distracción a favor del Lic.
Ángel R. Polanco Rivera, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 91

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Francisco de
Macorís, del 18 de septiembre del 2002.

Materia: Correccional.

Recurrente: Rafael Díaz.

Abogado: Dr. Francisco Antonio Paulino Ulerio.

Interviniente: Miguel Ángel Díaz Thomas.

Abogado: Lic. Ynosencio R. Domingo Almánzar.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Rafael Díaz, domini-
cano, mayor de edad, soltero, comerciante, cédula de identidad y
electoral No. 001-1298278-2, domiciliado y residente en la casa
No. 17 de la calle Juana Saltitopa del municipio de Villa Tapia, pro-
vincia Salcedo, prevenido y persona civilmente responsable, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Francisco de Macorís el 18 de septiembre del 2002, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 30 de septiembre del 2002 a requerimiento del
Dr. Francisco Antonio Paulino Ulerio a nombre y representación
del recurrente Rafael Díaz, en la cual no se invoca ningún medio
de casación contra la sentencia;

Visto el memorial de defensa suscrito por el Lic. Ynosencio R.
Domingo Almánzar a nombre y representación del señor Miguel
Ángel Díaz Thomas;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 36, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia recurrida y en los documen-
tos que en ella se mencionan, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 11 de febrero del 2000 Miguel Ángel Díaz Thomas se
querelló por ante el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San-
tiago contra Rafael Díaz, imputándolo de haber emitido un che-
que sin provisión de fondos; b) que fue apoderara la Tercera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Santiago, la cual declinó el caso a la jurisdicción de Salcedo
donde residían las partes; c) que la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo apoderado en
sus atribuciones correccionales del fondo del asunto, dictó su sen-
tencia en defecto el 2 de octubre del 2001, cuyo dispositivo es el si-
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guiente: “PRIMERO: Se pronuncia el defecto contra Rafael Díaz
por no haber comparecido a la audiencia no obstante haber sido
legalmente citado; SEGUNDO: Se declara a Rafael Díaz, culpa-
ble de violar el artículo 66, literal a de la Ley 2859 y el artículo 405
del Código Penal en perjuicio de Miguel Díaz Thomas; y en con-
secuencia, se condena a un (1) año de prisión correccional y Vein-
tiocho Mil Quinientos Pesos (RD$28,500.00) de multa;
TERCERO: Se declara regular y válida la constitución en parte
civil hecha por Miguel Ángel Díaz Thomas, contra Rafael Díaz,
por ser improcedente; CUARTO: Se condena a Rafael Díaz, al
pago de Veintiocho Mil Quinientos Pesos (RD$28,500.00), a fa-
vor de Miguel Díaz Thomas, equivalentes al valor del cheque des-
provisto de fondos; QUINTO: Se condena a Rafael Díaz al pago
de una indemnización de Veintiocho Mil Quinientos Pesos
(RD$28,500.00), a favor de Miguel Díaz Thomas, como justa re-
paración a los daños morales y materiales sufridos por éste a con-
secuencia del hecho del primero; SEXTO: Se condena a Rafael
Díaz, al pago de las costas del proceso, con distracción de las civi-
les a favor del Lic. Ynosencio R. Domingo Almánzar, abogado
que afirma haberlas avanzado en su mayor parte”; d) que ésta fue
recurrida en oposición fallando dicho Juzgado a-quo, el 12 de di-
ciembre del 2001 dicho recurso, y su dispositivo es el siguiente:
PRIMERO: Se declara regular y válido el recurso de oposición
interpuesto por Rafael Díaz, contra la sentencia correccional No.
623, de fecha 2 de octubre del 2001, dictada por esta Cámara Pe-
nal, por haber sido hecho en tiempo hábil y de acuerdo a la ley;
SEGUNDO: Se declara a Rafael Díaz, culpable de violar el ar-
tículo 66 letra a de la Ley 2859, y el artículo 405 del Código Penal,
en perjuicio de Miguel Diaz T.; y en consecuencia, se condena a un
(1) año de prisión correccional y Veintiocho Mil Quinientos Pesos
(RD$28,500.00) de multa; TERCERO: Se condena a Rafael Díaz
al pago de Veintiocho Mil Quinientos Pesos (RD$28,500.00), a fa-
vor de Miguel Díaz T., equivalentes al valor del cheque desprovis-
to de fondos; CUARTO: Se declara regular y válida la constitu-
ción en parte civil hecha por Miguel Díaz T. en contra de Rafael
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Díaz, por ser procedente; QUINTO: Se condena a Rafael Díaz al
pago de una indemnización de Veintiocho Mil Quinientos Pesos
(RD$28,500.00), en favor de Miguel Díaz T., como justa repara-
ción a los daños morales y materiales sufridos por éste a conse-
cuencia del hecho del primero; SEXTO: Se condena a Rafael
Díaz al pago de las costas del proceso, ordenando la distracción de
las civiles en favor del Lic. Ynosencio Domingo Almánzar y del
Dr. Luis Felipe Nicasio, abogados que afirman haberlas avanzado
en su mayor parte"; e) que no conforme con esta decisión, el pre-
venido interpuso recurso de alzada por ante la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco
de Macorís, tribunal que dictó la sentencia recurrida en casación el
18 de septiembre del 2002, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por el Dr. Marcos Antonio Gonzá-
lez, el 17 de diciembre del 2001, actuando a nombre y representa-
ción del señor Rafael Díaz, contra la sentencia correccional No.
809, dictada el 12 de diciembre del 2001, por la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, por
haber sido incoado en tiempo hábil y conforme a las normas pro-
cesales vigentes, cuya parte dispositiva se encuentra copiada en
otra parte de esta sentencia; SEGUNDO: Actuando por propia
autoridad, confirma el ordinal segundo de la sentencia recurrida,
referente al aspecto penal, que condenó al prevenido Rafael Díaz,
a un (1) año de prisión correccional y Veintiocho Mil Quinientos
Pesos (RD$28,500.00) de multa, por violación al artículo 66 en su
letra a de la Ley No. 2859 sobre Cheques y del artículo 405 del Có-
digo Penal; TERCERO: Rechaza las conclusiones de la defensa,
por improcedentes; CUARTO: Condena al prevenido Rafael
Díaz, al pago de las costas penales de alzada; QUINTO: Declara
buena y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil,
hecha por el agraviado, Miguel Díaz Thomas, en contra del preve-
nido Rafael Díaz, por estar formulada de conformidad con la ley;
SEXTO: En cuanto al fondo de dicha constitución condena al
prevenido Rafael Díaz a pagar a favor del agraviado Miguel Díaz
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Thomas, la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Pesos
(RD$28,500.00), equivalente al valor del cheque emitido sin provi-
sión de fondos; SÉPTIMO: Actuando por autoridad propia,
confirma los ordinales quinto y sexto de la sentencia recurrida,
mediante los cuales se condena al prevenido Rafael Díaz, al pago
de una indemnización de Veintiocho Mil Quinientos Pesos
(RD$28,500.00), a favor del agraviado Miguel Ángel Díaz Tho-
mas, por los daños sufridos por él como consecuencia de la
violación de la Ley de Cheques en su perjuicio, así como al pago de
las costas civiles de primer grado, en provecho del Lic. Ynosencio
Domingo Almánzar y del Dr. Luis Felipe Nicasio, abogados que
afirman haberlas avanzado en su mayor parte; OCTAVO:
Quedando acogidas en partes, las conclusiones de la parte civil en
lo que es procedente en derecho y rechazándolas en sus demás
aspectos”;

Considerando, que el recurrente Rafael Díaz, en su doble cali-
dad de prevenido y persona civilmente responsable, no ha deposi-
tado memorial ni expuso al levantar el acta de casación en la secre-
taría de la Corte a-qua los vicios que a su entender anularían la sen-
tencia impugnada, como lo establece a pena de nulidad el artículo
37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que procede
declarar afectado de nulidad dicho recurso en su calidad de perso-
na civilmente responsable, y analizarlo en cuanto a su condición
de prevenido, a fin de determinar si el aspecto penal de la
sentencia es correcto y la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que antes de examinar el recurso de casación de
que se trata, es necesario determinar la admisibilidad del mismo;

Considerando, que tanto en el tribunal de primer grado, como
en la corte de apelación que confirmó la decisión adoptada por
aquél, se le impuso al prevenido un (1) año de prisión correccional
y una multa de Veintiocho Mil Quinientos Pesos (RD$28,500.00),
por lo que de conformidad con el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el mismo sólo podía recurrir en casación
si estuviera en prisión o en libertad provisional bajo fianza del gra-
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do de jurisdicción que pronunció la última sentencia
condenatoria, tal y como lo expresa la parte interviniente;

Considerando, que en el expediente no hay constancia del mi-
nisterio público de que el recurrente se encuentre en una de las
dos situaciones precedentemente señaladas, por lo que su recurso
resulta afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Mi-
guel Ángel Díaz Thomas en el recurso de casación interpuesto por
Rafael Díaz contra la sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial del San Francisco de Macorís el 18 de septiembre
del 2002, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Declara nulo el recurso incoado por Rafael Díaz
en su calidad de persona civilmente responsable; Tercero: Decla-
ra inadmisible el referido recurso de Rafael Díaz, en cuanto a su
condición de prevenido; Cuarto: Condena al recurrente al pago
de las costas civiles en provecho del Dr. Ynosencio R. Domingo
Almánzar, abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 92

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito
Nacional), del 19 de noviembre del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrente: Yil Gele La Guarre.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Yil Gele La Guarre,
haitiano, mayor de edad, soltero, domiciliado y residente en el Ba-
tey Caballona del municipio Santo Domingo Oeste provincia San-
to Domingo, procesado, contra la sentencia dictada en atribucio-
nes criminales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional) el 19
de noviembre del 2002, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 27 de noviembre del 2002 a requerimiento de
Yil Gele La Guarre a nombre y representación de sí mismo, en la
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cual no se proponen medios de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295 y 304, párrafo II del Códi-
go Penal, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida y de los
documentos que en ella se mencionan, se infieren como hechos
ciertos los siguientes: a) que la señora Rosa Charlie Bosicó inter-
puso formal querella por ante la Policía Nacional contra Yil Gele
La Guarre, imputándolo del homicidio de su hijo Élido Fernán-
dez; b) que el 14 de abril del 2000, el procesado fue sometido a la
acción de la justicia por ante el Magistrado Procurador Fiscal del
Distrito Nacional, quien apoderó al Juzgado de Instrucción de la
Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, el cual dictó provi-
dencia calificativa el 5 de enero del 2001 enviando al tribunal cri-
minal al imputado; c) que para conocer el fondo del proceso fue
apoderada en sus atribuciones criminales la Segunda Sala de la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, la que produjo su sentencia el 27 de marzo del 2002, cuyo dis-
positivo figura copiado en el cuerpo de la decisión impugnada; d)
que con motivo de los recursos de alzada interpuestos, intervino el
fallo objeto del presente recurso de casación, dictado por la Se-
gunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 19 de noviembre del
2002, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bue-
nos y válidos, en cuanto a la forma, por haber sido interpuestos en
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tiempo hábil y conforme a la ley, los recursos de apelación inter-
puestos por: a) el Lic. Jesús Marte, a nombre y representación de
Yil Gele La Guarre, también conocido como José Pie Desril y
Yimi Guerra o Tomás Guerra, en fecha 2 de abril del 2002; y b) Yil
Gele La Guarre, también conocido como José Pie Desril y Yimi
Guerra o Tomás Guerra, en representación de sí mismo, en fecha
4 de abril del 2002, ambos en contra de la sentencia No. 1829-02,
de fecha 27 de marzo del 2002, dictada por la Segunda Sala de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en sus atribuciones criminales; cuyo dispositivo es el si-
guiente: ‘Primero: Se declara al nombrado Yil Gele La Guarre, de
generales que constan en el expediente, culpable de violar las dis-
posiciones contenidas en los artículos 295 y 304 del Código Penal
Dominicano, en perjuicio de quien en vida se llamó Élido Hernán-
dez Charles; en consecuencia, se le condena a sufrir la pena de
veinte (20) años de reclusión mayor; Segundo: Se condena al
nombrado Yil Gele La Guarre, al pago de las costas penales’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, la corte, después de haber deli-
berado y obrando por propia autoridad, modifica la sentencia re-
currida, declarando culpable al nombrado Yil Gele La Guarre,
también conocido como José Pie Desril y Yimi Guerra o Tomás
Guerra, de violar los artículos 295 y 304 del Código Penal Domi-
nicano; y en consecuencia, lo condena a cumplir la pena de diez
(10) años de reclusión mayor; TERCERO: Condena al nombra-
do Yil Gele La Guarre, también conocido como José Pie Desril y
Jimi Guerra o Tomás Guerra, al pago de las costas penales causa-
das en grado de apelación”;

Considerando, que el recurrente Yil Gele La Guarre o de la
Cruz, en su preindicada calidad de procesado, al interponer su re-
curso en la secretaría de la Corte a-qua, no indicó los medios en
que fundamenta su recurso; tampoco lo hizo posteriormente me-
diante memorial, pero por tratarse de un procesado, la Cámara Pe-
nal de la Suprema Corte de Justicia, actuando en funciones de
Corte de Casación, está en el deber de analizar el aspecto penal
para determinar si la ley ha sido bien aplicada;
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Considerando, que para la Corte a-qua decidir como lo hizo,
dijo haber dado por establecido mediante la ponderación de los
elementos probatorios aportados al conocimiento de la causa, en
síntesis, lo siguiente: “a) Que, en síntesis y por los motivos enun-
ciados, aun cuando el procesado Yil Gele La Guarre, ha negado la
comisión de los hechos imputádoles, de conformidad con las pie-
zas que componen el presente proceso, así como de las declaracio-
nes ofrecidas en las distintas instancias, esta Corte ha podido esta-
blecer, como hechos ciertos, los siguientes: que en fecha 31 de
marzo de 1999 falleció a consecuencia de herida punzo-cortante
en el glúteo izquierdo, el señor Élido Fernández Charle, tal y como
se certifica en los documentos correspondientes, tales como el
acta medico legal, el informe de necropsia y el acta de defunción
previamente descrita; que el autor de la herida que provocara la
muerte del señor Élido Fernández Charle, lo fue el procesado; y
que el apresamiento y consecuente sometimiento a la acción de la
justicia del procesado Yil Gele La Guarre, tuvo lugar un año des-
pués, en razón de que éste emprendió la huida y se mantuvo como
prófugo hasta ese entonces; b) Que procede ponderar en la espe-
cie la concurrencia o reunión de los elementos constitutivos que
configuran el crimen de homicidio voluntario, a saber: La existen-
cia previa de una vida humana; Un elemento material, manifesta-
do en la comisión del hecho de que se trata, por la herida de arma
blanca, causada al occiso Élido Fernández Charle, por el acusado
Yil Gele La Guarre, también conocido como Joseh Pie Dechil,
Yimi Guerra y Tomás Guerra; y un elemento moral o intencional,
consistente en el discernimiento o conciencia que se tiene de la co-
misión de un hecho, que igualmente ha quedado demostrado en el
plenario, aun cuando el procesado ha negado los hechos; c) Que
en tal sentido, esta Corte ha podido establecer que en la especie
concurren elementos de prueba suficientes para considerar al pro-
cesado Yil Gele La Guarre, también conocido como Joseh Pie
Dechil, Yimi Guerra y Tomás Guerra, como autor del crimen de
homicidio voluntario, en perjuicio de Élido Fernández Charle,
tipo penal previsto y sancionado por los artículos 295 y 304 del
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Código Penal Dominicano”;Considerando, que los hechos así es-
tablecidos y apreciados soberanamente por la Corte a-qua, consti-
tuyen a cargo del imputado Yil Gele La Guarre el crimen de
homicidio voluntario previsto por los artículos 295 y 304 del
Código Penal, sancionado con pena de reclusión mayor de tres (3)
a veinte (20) años, por lo que, al modificar la pena impuesta por el
tribunal de primer grado, y condenarlo a diez (10) años de
reclusión mayor, actuó dentro de los preceptos legales.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso incoado por Yil
Gele La Guarre contra la sentencia dictada en atribuciones crimi-
nales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 19 de no-
viembre del 2002, cuyo dispositivo aparece copiado en parte ante-
rior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al pago de
las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 93
Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera

Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del
18 de marzo de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrente: Avelino R. Gutiérrez Arias.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Avelino R. Gutié-
rrez Arias, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 9413 serie 33, domiciliado y residente
en la calle Manuel de Jesús Tavárez No. 118, Pueblo Nuevo, San-
tiago, prevenido, contra la sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago el 18 de marzo de 1985,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago el 18 de marzo de 1985, a requeri-



miento del señor Avelino R. Gutiérrez Arias, a nombre de sí mis-
mo, en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados, Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con la Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 2, 4 y 8 de la Ley No. 2402;
1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Avelino R. Gutiérrez Arias,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Que en cuanto a la forma debe
declarar y declara regular y válido el presente recurso de apelación
interpuesto por los señores Avelino R. Gutiérrez Arias y Mirelis
Ramona Payero, por haber sido hecho dentro de las normas y pre-
ceptos legales; SEGUNDO: Que en cuanto al fondo debe revo-
car y revoca la sentencia No. 2315 de fecha 12 de diciembre de
1984, dictada por el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción
del Distrito Judicial de Santiago, en cuanto al fondo de la pensión
alimenticia y fija en Doscientos Cincuenta Pesos (RD$250.00), la
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pensión alimenticia que deberá pasar el señor Avelino R. Gutié-
rrez Arias, a los cuatro hijo procreados con la señora Mirelis Ra-
mona Payero; TERCERO: Que debe confirmar y confirma la
sentencia objeto del presente recurso de apelación en todos sus
demás aspectos; CUARTO: Que debe condenar y condena a los
recurrentes al pago de las costas penales del presente recurso”;que
antes de examinar la misma, es necesario determinar la admisibili-
dad del presente recurso, a la luz de lo que dispone el artículo 36 de
la Ley de Procedimiento de Casación;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fian-
za; que al efecto se deberá anexar al acta levantada en secretaría, en
uno y otro caso, una certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria hasta tanto sea conocida su
impugnación;

Considerando, que el recurrente fue condenado a Doscientos
Cincuenta Pesos (RD$250.00) mensuales de pensión alimentaria a
favor de sus dos hijos menores y a dos (2) años de prisión correc-
cional, ejecutoria en caso de incumplimiento; decisión que en este
último aspecto fue confirmada en segundo grado, y no hay cons-
tancia en el expediente de que el recurrente haya cumplido con las
formalidades establecidas en el artículo 36 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación y en el artículo 8 de la Ley No. 2402, ante-
riormente señalados; en consecuencia, su recurso esta afectado de
inadmisibilidad.
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Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Avelino R. Gutiérrez Arias, contra la sen-
tencia dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago el 18 de marzo de 1985,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta senten-
cia; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 94

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 30 de
septiembre del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Daniel Santana Rodríguez u Octavio Pérez
Morfa.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Daniel Santana
Rodríguez u Octavio Pérez Morfa, dominicano, mayor de edad,
soltero, ebanista, no porta cédula, domiciliado y residente en la ca-
lle 1ra. No. 13 del sector Los Alcarrizos del municipio Santo Do-
mingo Oeste provincia Santo Domingo, imputado, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones criminales por la Primera Sala de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 30
de septiembre del 2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 9 de octubre del 2003 a requerimiento del re-



currente, en la cual no se invocan medios de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 265, 266, 309, 379 y 382 del
Código Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, consta lo siguiente: a) que el 27 de
agosto del 2001 el taxista Martín Sierra fue asaltado de noche, en la
vía pública, en la entrada de Los Alcarrizos, por unos pasajeros
que lo hirieron y lo despojaron del vehículo; que hechas las pes-
quisas de lugar fueron sometidos por la Policía Nacional imputa-
dos de asociación de malhechores y robo agravado Ramón Arísti-
des Jiménez Carvajal y Octavio Pérez Morfa o Daniel Santana Ro-
dríguez; b) que apoderado el Juzgado de Instrucción de la Séptima
Circunscripción del Distrito Nacional, dictó providencia calificati-
va, el 6 de agosto del 2002 enviando al tribunal criminal a los pro-
cesados; c) que apoderada en sus atribuciones criminales la Cuarta
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, dictó sentencia el 19 de mayo del 2003, cuyo dispo-
sitivo aparece copiado en el de la decisión impugnada; d) que
como consecuencia del recurso de alzada interpuesto por los im-
putados, intervino el fallo objeto del presente recurso de casación,
dictado por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Distrito Nacional el 30 de septiembre del 2003, y su dis-
positivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara buenos y válidos
en cuanto a la forma, los recursos de apelación interpuestos por
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los nombrados Daniel Santana Rodríguez y Ramón Jiménez Car-
vajal, en representación de sí mismos en fecha 19 de mayo del
2003; en contra de la sentencia marcada con el número 407-03 de
fecha 19 de mayo del 2003, dictada por la Cuarta Sala de la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
sus atribuciones criminales, por haber sido hechos en tiempo hábil
y de acuerdo a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se
les declara culpables a los justiciables Ramón Arístides Jimenez
Carvajal y Octavio Pérez M. o Daniel Santana Rodríguez, de violar
los artículos 2, 265, 266, 295, 379, 382 y 386, párrafo II del Código
Penal y 2 y 39 de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de
Armas de la República Dominicana, en perjuicio del señor quere-
llante Martín Sierra, por el hecho de que el día 27 de agosto del
2001 en horas de la noche, mientras éste se encontraba ofreciendo
los servicios de taxista, en el vehículo tipo carro, marca Toyota Co-
rolla 1.8, color rojo vino, placa No. AJ-P205, en la entrada de Los
Alcarrizos, D. N., éstos bajo engaño abordaron dicho vehículo y
en el trayecto le hirieron con un arma de fuego tipo pistola, marca
Hialeah calibre 9 mm, hirieron al querellante en región del glúteo
izquierdo con entrada sin salida, todavía pendiente de evolución y
estudios complementarios, le sustrajeron el vehículo en mención,
en tal virtud, se les condena a cumplir una pena de veinte (20) años
de reclusión mayor; Segundo: Se ordena la incautación y confis-
cación en beneficio del Estado Dominicano del arma de fuego
tipo pistola, marca Hialeah calibre 9mm.; Tercero: Se les condena
además, a los acusados al pago de las costas penales, en virtud del
artículo 277 del Código de Procedimiento Criminal’;
SEGUNDO: Varía la calificación jurídica de los hechos de la pre-
vención y se excluye el artículo 295 del Código Penal Dominicano;
TERCERO: En cuanto al fondo, la corte, después de haber deli-
berado y obrando por propia autoridad, modifica la sentencia re-
currida y declara culpables a los nombrados Ramón Arístides Ji-
menez Carvajal y Octavio Pérez M. o Daniel Santana Rodríguez,
de violar los artículos 2, 265, 266, 379, 382 y 386, párrafo II del
Código Penal Dominicano y 2 y 39 de la Ley 36 sobre Comercio,
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Porte y Tenencia de Armas; y en consecuencia, se condenan a
cumplir la pena de diez (10) años de reclusión mayor a cada uno;
CUARTO: Condena a los nombrados Daniel Santana Rodríguez
y Ramón Jimenez Carvajal, al pago de las costas penales del
proceso”;

Considerando, que el recurrente Daniel Santana Rodríguez u
Octavio Pérez Morfa, no invocó ningún medio de casación contra
la sentencia de interponer su recurso en la secretaría de la Corte
a-qua ni posteriormente por medio de un memorial, pero como se
trata del recurso de un procesado, se examinará la sentencia para
determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que para la Corte a-qua fallar en la forma que lo
hizo, y en consecuencia, modificar la sentencia de primer grado,
con relación al recurrente, dijo en síntesis lo siguiente: a) “Que
esta Corte ha podido establecer que el 27 de agosto del 2001 el se-
ñor Martín Sierra Cuello se encontraba taxiando en horas de la no-
che en las intermediaciones de Los Alcarrizos; allí fue abordado
por dos personas armadas quienes lo despojaron de su celular, di-
nero en efectivo y de su vehículo; que le realizaron un disparo que
lo hirió en los glúteos, lo cual se hace constar en el certificado mé-
dico legal depositado en el expediente; b) Que por las declaracio-
nes dadas y los documentos que obran como piezas de convicción
se ha podido determinar lo siguiente: que los señores Ramón Arís-
tides Jiménez Carvajal admite los hechos; que el señor Martín Sie-
rra Cuello ha identificado a los señores Octavio Pérez Morfa o
Daniel Santana Rodríguez y Ramón Arístides Jiménez Carvajal
como los autores del hecho; que el querellante Martín Sierra Cue-
llo señaló que los inculpados portaban arma de fuego; que el in-
culpado Ramón Arístides Jiménez Carvajal manifestó que su com-
pañero Octavio Pérez Morfa o Daniel Santana Rodríguez tenía las
intenciones de matar al querellante; que los certificados médicos
depositados indican que el señor Martín Sierra Cuello fue herido
en un glúteo por arma de fuego, cañón corto; que los hechos ocu-
rrieron de noche y por dos personas; c) Que esta Corte ha podido
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determinar por las declaraciones de las partes y por los documen-
tos depositados en el expediente que los señores Ramón Arístides
Jiménez Carvajal y Octavio Pérez Morga o Daniel Santana Rodrí-
guez, son culpables de los hechos que se les imputan los cuales son
previstos y sancionados por los artículos 2, 265, 266, 379, 382 y
386, párrafo II del Código Penal Dominicano y 2 y 39 de la Ley 36
sobre Comercio, Porte y Tenencias de Armas”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurren-
te Daniel Santana Rodríguez u Octavio Pérez Morfa, los crímenes
de asociación de malhechores, robo con violencia y violación a la
Ley 36, previstos por los artículos 265, 266, 379, 382 y 386 del Có-
digo Penal y 2 y 39 de la Ley 36, sancionado, el segundo, con pena
de cinco (5) a veinte (20) años de reclusión mayor, por lo que, al
condenarlo a diez (10) años de reclusión, impuso una sanción
dentro de los preceptos legales.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
coado por Daniel Santana Rodríguez u Octavio Pérez Morfa, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la Primera
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Na-
cional el 30 de septiembre del 2003, cuyo dispositivo se encuentra
copiado en parte anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 95

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito
Nacional), del 29 de mayo del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrentes: María Dominga Berroa Arvelo y compartes.

Abogado: Lic. Santiago Almonte.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María Dominga
Berroa Arvelo, dominicana, mayor de edad, casada, cédula de
identidad y electoral No. 001-0202100-7; Leonidas o Leonilda Be-
rroa Arvelo, dominicana, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 001-0202421-8, y Dina Rincón Berroa, dominicana,
mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
001-0713336-5, todas domiciliadas y residentes en la calle 1ra. No.
6, barrio Cuba, del sector Los Ríos de esta ciudad, parte civil cons-
tituida, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por
la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 29 de mayo del
2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 4 de junio del 2003 a requerimiento del Lic.
Santiago Almonte a nombre y representación de María Dominga
Berroa A., Leonidas Berroa Arvelo, y Dina Rincón Berroa, en la
cual no se expone ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, son hechos que constan los siguientes:
a) que el 29 de marzo del 2001 Dina Rincón Berroa se querelló por
ante la Policía Nacional contra Leonel Morillo Alcántara (a) Leo,
imputándolo del homicidio de su padre, Barbarín Berroa; b) que el
2 de abril del 2001 fue sometido el imputado a la acción de la justi-
cia, por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacio-
nal, quien apoderó al Séptimo Juzgado de Instrucción del Distrito
Nacional a fin de que realizara la sumaria correspondiente y el 2 de
julio del 2001 dicto su providencia calificativa enviando al proce-
sado al tribunal criminal; c) que apoderada la Séptima Sala de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional dictó su sentencia el 11 de junio del 2002, cuyo dispositivo
aparece copiado en el de la decisión recurrida; d) que la Segunda
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Do-
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mingo (hoy del Distrito Nacional), apoderada por los recurso del
procesado Leonel Morillo Pichardo y de la parte civil constituida,
dictó su fallo el 29 de mayo del 2003, y su dispositivo es el siguien-
te: “PRIMERO: Declara buenos y válidos en cuanto a la forma,
los recursos de apelación interpuestos por: a) el 13 de junio del
2002, por el Lic. Alexis Emilio Mártir Pichardo, a nombre y repre-
sentación de Leonel Morillo Alcántara; y b) el 13 de junio del
2002, por el Lic. Santiago Almonte, a nombre y representación de
María Dominga Berroa Arvelo y Dina Rincón Berroa, parte civil
constituida en contra de Leonel Morillo Alcántara, ambos recur-
sos en contra de la sentencia marcada con el No. 160 del 11 de ju-
nio del 2002, dictada por la Séptima Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribu-
ciones criminales, por haber sido hechos en tiempo hábil y de
acuerdo a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se de-
clara al nombrado Leonel Morillo Alcántara (a) Leo, culpable de
violar los artículos 295 y 304 Código Penal, por el hecho de éste
haberle inferido al hoy occiso la herida que le ocasionó la muerte,
hecho debidamente comprobado por las declaraciones del acusa-
do. En tal sentido se descarta la aplicación del articulo 321, ya que
la lesión que sufrió el acusado fue a consecuencia de una caída; no
cae dentro del marco que se pueda entender una agresión que haya
causado daños graves al acusado, que son traducidas en el lenguaje
común como aruñones y rasguños; en consecuencia, se le conde-
na a cumplir la pena de diez (10) años de reclusión mayor y al pago
de las costas penales del proceso; Segundo: En cuanto al aspecto
civil, se declara buena y válida en cuanto a la forma la presente
constitución en parte civil, por haber sido conforme a la ley. En
cuanto al fondo, se condena al acusado al pago de una indemniza-
ción de Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00), y al pago de las
costas civiles del procedimiento, distrayendo las mismas a favor y
provecho del abogado concluyente, quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto de la parte
civil constituida, por no haber comparecido a la audiencia de hoy
29 de mayo del 2003, no obstante haber sido debidamente citada;
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TERCERO: Rechaza las conclusiones de la defensa, en lo que
respecta a la excusa legal de la provocación, por improcedente e
infundada; CUARTO: En cuanto al fondo, la corte después de ha-
ber deliberado y obrando por propia autoridad, modifica el ordi-
nal primero (1º) de la sentencia recurrida, declara al nombrado
Leonel Morillo Alcántara (a) Leo, culpable del crimen de homici-
dio voluntario, hecho previsto y sancionado por los artículos 295 y
304 del Código Penal, en perjuicio de quien en vida respondía al
nombre de Barbarín Berroa, en consecuencia, lo condena a cum-
plir la pena de seis (6) años de reclusión mayor; QUINTO: Con-
firma en los demás aspectos la sentencia recurrida; SEXTO: Con-
dena al procesado Leonel Morillo Alcántara (a) Leo, al pago de las
costas penales, causadas en grado de apelación”;

Considerando, que las recurrentes María Dominga Berroa
Arvelo y Leonidas o Leonilda Berroa Arvelo ostentan la calidad
de parte civil constituida y al tenor del artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil
constituida o la persona civilmente responsable que recurra en ca-
sación debe, a pena de nulidad, depositar un memorial con la indi-
cación de los medios en que fundamentan su recurso, si no lo han
hecho en la declaración prestada al momento de levantar el acta en
la secretaría del tribunal correspondiente;

Considerando, que en la especie, las recurrentes, en su indicada
calidad de parte civil constituida, en el acta levantada en la secreta-
ría de la Corte a-qua, se limitaron a presentar su recurso de casa-
ción sin exponer los medios en que sustentan dicho recurso; por
lo que su recurso está afectado de nulidad.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por María Dominga Berroa Arvelo, Leonidas o
Leonilda Berroa Arvelo y Dina Rincón Berroa, contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Segunda Sala de la Cáma-
ra Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Dis-
trito Nacional), el 29 de mayo del 2003, cuyo dispositivo se copia
en parte anterior de esta sentencia; Segundo: Condena a las recu-
rrentes al pago de las costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 96

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 12 de
noviembre del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Yissel Ortiz Rosario.

Abogado: Lic. Crecencio Alcántara Medina.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Yissel Ortiz Rosa-
rio, dominicana, mayor de edad, soltera, no porta cedula, domici-
liada y residente en la calle San Miguel No. 23 del sector de Gualey
de esta ciudad, imputado y persona civilmente responsable, contra
la sentencia dictada en atribuciones criminales por la Primera Sala
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional
el 12 de noviembre del 2003, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 18 de noviembre del 2003 a requerimiento del
Lic. Crecencio Alcántara Medina, actuando en nombre y repre-
sentación de Yissel Ortiz Rosario, en la cual no se proponen me-
dios de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito depositado en la secretaría de la Suprema Corte
de Justicia por el Lic. Cresencio Alcántara Medina a nombre de
Yissel Ortiz Rosario;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295 y 304, párrafo II del Códi-
go Penal, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida y de los
documentos que en ella se mencionan, se infieren como hechos
ciertos los siguientes: a) que el 28 de junio del 2002 fue sometida a
la acción de la justicia Yissel Ortiz Rosario, inculpada de homici-
dio en perjuicio de Yahaira Isaac Ascencio; b) que apoderado el
Juzgado de Instrucción de la Segunda Circunscripción del Distrito
Nacional, dictó el 13 de septiembre del 2002, providencia califica-
tiva enviándola al tribunal criminal; c) que para conocer el fondo
del proceso fue apoderada en sus atribuciones criminales la Cuarta
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, la cual dictó su sentencia el 27 de marzo del 2003,
cuyo dispositivo figura copiado en el cuerpo de la decisión recurri-
da en casación; d) que con motivo de los recursos de alzada inter-
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puestos, intervino el fallo dictado por la Primera Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 12 de no-
viembre del 2003, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Declara buenos y válidos en cuanto a la forma, los recursos de
apelación interpuestos por: a) la nombrada Yissel Ortiz Rosario,
en representación de sí misma, en fecha veintisiete (27) de marzo
del 2003; b) el Dr. Julio César Troncoso, en representación de la
señora Carmen Ascencio, parte civil constituida, en fecha veintio-
cho (28) de marzo del 2003, ambos en contra de la sentencia mar-
cada con el número 1440-03 de fecha veintisiete (27) de marzo del
2003, dictada por la Cuarta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones crimi-
nales, por haber sido hechos en tiempo hábil y de acuerdo a la ley,
cuyo dispositivo es el siguiente: Primero: Rechaza las conclusio-
nes de la defensa en el sentido de solicitarle al tribunal que acoja la
disposición de la provocación establecida en el artículo 326 del
Código Penal Dominicano por improcedente y mal fundada; Se-
gundo: rechaza la solicitud de la parte civil en cuanto a solicitar al
tribunal la variación de la calificación dada por la providencia cali-
ficativa por la del artículo 302 del Código Penal Dominicano, por
improcedente y mal fundada; Tercero: Declarar como al efecto
declara, que la providencia del juez de instrucción que envía al
acusado por ante el tribunal criminal no tiene autoridad de la cosa
juzgada en cuanto a la calificación de los hechos puestos a cargo
del acusado, por el contrario; el tribunal criminal apoderado no
tan sólo tiene el derecho sino que está en el deber de restituir al he-
cho su verdadera fisonomía legal y fallar sobre el caso aunque la
nueva calificación implique para el acusado una pena más grave,
en virtud de la plenitud de jurisdicción de que está investido dicho
tribunal (21 de abril del 1961, BJ. 609, Pag. 804); Cuarto: Variar
como al efecto varía, la calificación dada por la providencia califi-
cativa No. 227-02 de fecha 13 de septiembre 2002 dictada por el
Segundo Juzgado de Instrucción del Distrito Nacional, a cargo de
Yissel Ortiz Rosario, de violación del artículo 295 del Código Pe-
nal Dominicano, por la de violación a los artículos 295 y 304, pá-
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rrafo II del Código Penal Dominicano y artículos 50 y 56 de la Ley
36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas; Quinto: Declara
a la nombrada Yissel Ortiz Rosario, dominicana, mayor de edad
(25 años), soltera, no porta cédula de identidad y electoral, domici-
liada y residente en la calle San Miguel No. 23 del sector de Gualey,
Distrito Nacional, y quien actualmente guarda prisión en la cárcel
pública de Najayo, según consta en el expediente marcado con el
número estadístico 02-118-03637, de fecha 4 de julio del 2002,
culpable del crimen de homicidio voluntario y de porte y tenencia
de arma blanca, en perjuicio de quien en vida respondía al nombre
de Yahaira Isaac Ascencio (occisa), hechos previstos y sanciona-
dos por los artículos 295 y 304, párrafo II del Código Penal Domi-
nicano y artículos 50 y 56 de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Te-
nencia de Armas, en consecuencia, y en virtud del no cúmulo de
penas se le condena a sufrir una pena de quince (15) años de reclu-
sión mayor; Sexto: Condena además a Yissel Ortiz Rosario, al
pago de las costas penales, en virtud de lo establecido en el artículo
277 del Código de Procedimiento Criminal; Séptimo: Declara
buena y válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil
incoada por la señora Carmen Ascencio Carmona, quien actúa en
su calidad de madre de la occisa Yahaira Isaac Ascencio, por inter-
medio de sus abogados constituidos y apoderados especiales los
doctores Bernardo Castro Luperon, Julio César Troncoso y la Lic-
da. Carmen Calderón, en contra de la señora Yissel Ortiz Rosario,
por haber sido incoada en tiempo hábil y de acuerdo con la ley;
Octavo: En cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil,
se acoge en parte, en consecuencia, condena a la nombrada Yissel
Ortiz Rosario, al pago de una indemnización de Un Millón de Pe-
sos (RD$1,000,000.00), a favor y provecho de la señora Carmen
Ascencio Carmona, en su indicada calidad, como justa reparación
por los daños físicos, morales y materiales por ella sufridos, a con-
secuencia del hecho material producido por la acusada Yissel
Ortiz Rosario, que provocó la muerte de su hija Yahaira Isaac
Ascencio; Noveno: Condena además a la acusada Yissel Ortiz
Rosario, al pago de las costas civiles, distrayendo las mismas a fa-
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vor y provecho de los doctores Bernaldo Castro Luperón, Julio
César Troncoso y la Licda. Carmen Calderón, abogados de la par-
te civil constituida, quienes afirman haberlas avanzado’;
SEGUNDO: Se rechazan las conclusiones de la defensa en lo re-
ferente a la aplicación del artículo 326 del Código Penal por im-
procedente; TERCERO: En cuanto al fondo, la Corte después
de haber deliberado y obrando por propia autoridad, modifica la
sentencia recurrida, y en consecuencia, condena a la nombrada
Yissel Ortiz Rosario a cumplir la pena de diez (10) años de reclu-
sión mayor; CUARTO: Condena a la nombrada Yissel Ortiz
Rosario, al pago de las costas penales del proceso; QUINTO: En
cuanto al aspecto civil se pronuncia el defecto contra la parte civil
constituida por no haber comparecido no obstante citación legal;
SEXTO: Se confirma el aspecto civil de la sentencia recurrida”;

Considerando, que el escrito depositado por el abogado de la
recurrente no reúne las condiciones de un memorial de casación,
en razón de que el mismo sólo expone un resumen de los hechos y
se limita a citar dos artículos de la Ley de Casación, sin precisar en
qué medida fueron violados por la sentencia hoy recurrida, lo que
impide tomar en cuenta el contenido de dicho memorial, por lo
que su recurso en su calidad de persona civilmente responsable
está afectado de nulidad; pero por tratarse del recurso de una pro-
cesada, se examinará el aspecto penal de la sentencia impugnada
para determinar si la ley fue aplicada correctamente;

Considerando, que para la Corte a-qua, modificar la sentencia
de primer grado, dijo en síntesis, de manera motivada, haber dado
por establecido, mediante la ponderación de los elementos proba-
torios aportados al conocimiento de la causa, lo siguiente: “a) Que
la acusada Yissel Ortiz Rosario, admite que lanzó al aire un cuchi-
llo que tenía en el momento en que se produjo la discusión con la
hermana de la occisa y otras personas, debido a que éstas le fueron
encima resultando herida Yahaira Isaac Ascencio, la cual falleció
posteriormente debido a las heridas recibidas; b) Que de la ins-
trucción de la causa, ponderación de los hechos y las circunstan-
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cias presentadas ha quedado establecido que la referida acusada
Giselle Ortiz Rosario, es culpable del crimen de violación a los
artículos 295 y 304, párrafo II; artículos 50 y 56 de la Ley 36 sobre
Comercio, Porte y Tenencia de Armas”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo de la recu-
rrente Yissel Ortiz Rosario el crimen de homicidio voluntario pre-
visto por los artículos 295 y 304, párrafo II, del Código Penal, san-
cionado con la pena de reclusión mayor de tres (3) a veinte (20)
años, por lo que, al modificar la sentencia de primer grado y con-
denarla a diez (10) años de reclusión mayor, actuó dentro de los
preceptos legales.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Yissel Ortiz Rosario, en su calidad de perso-
na civilmente responsable, contra la sentencia dictada en atribu-
ciones criminales por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación del Distrito Nacional el 12 de noviembre del 2003,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta senten-
cia, y lo rechaza en su condición de procesada; Segundo:
Condena a la recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 97
Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del

Departamento Judicial de Barahona, del 18 de
septiembre del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrente: Beltrán Escalí.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Beltrán Escalí,
haitiano, mayor de edad, soltero, agricultor, no porta cédula, do-
miciliado y residente en la sección Las Mercedes de la provincia de
Pedernales, imputado, contra la sentencia dictada en atribuciones
criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Barahona el 18 de septiembre del 2002,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 20 de septiembre del 2002 a requerimiento del
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio contra la
sentencia impugnada;



Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 330 y 331 del Código Penal,
modificado por la Ley No. 24-97, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 13 de octubre de 1999 Antonia Pérez se querelló con-
tra un tal Beltrán, imputándolo de haber violado sexualmente a
una hija suya menor de edad; b) que fue sometido el imputado a la
acción de la justicia por ante el Magistrado Procurador Fiscal del
Distrito Judicial de Pedernales, quien apoderó al Juzgado de
Instrucción de ese distrito judicial, el cual dictó el 28 de junio del
2000, su providencia calificativa, enviando al justiciable al tribunal
criminal; c) que apoderado en sus atribuciones criminales el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pedernales para
conocer del fondo del asunto, dictó sentencia el 8 de noviembre
del 2000, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se acoge
el dictamen del ministerio público y en tal virtud; SEGUNDO: Se
declara al acusado Beltrán Escalí culpable de violar los artículos
330 y 331 del Código Penal y el artículo 126 de la Ley No. 14-97
por haber cometido el crimen de violación, sexual, en perjuicio de
la menor Y. R. N. de nacionalidad haitiana; TERCERO: Se con-
dena al acusado Beltrán Escalí, a sufrir la pena de veinte (20) años
de reclusión mayor, al pago de una multa de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) y al pago de las costas del procedimiento;
CUARTO: Se ordena que al cumplimiento de la pena, el condena-
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do sea repatriado a su país de origen (Haití)”; d) que como conse-
cuencia del recurso de alzada interpuesto por el procesado, inter-
vino el fallo objeto del presente recurso de casación, dictado por la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Barahona el 18 de septiembre del 2002, y su dispositivo es el si-
guiente: “PRIMERO: En cuanto a la forma, declarar, como al
efecto declaramos bueno y válido el presente recurso de apelación
de fecha 15 de noviembre del 2000, interpuesto personalmente
por el recluso Beltrán Escalí, por haber sido hecho conforme a la
ley que rige la materia, contra la sentencia criminal No. 45-2000,
del 8 de noviembre del 2000, dictada por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Pedernales, cuyo dispositivo se
encuentra copiado en otra parte de la presente sentencia;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, modifica el ordinal tercero de
la sentencia recurrida No. 45-2000, del 8 de noviembre del 2000,
en cuanto a la sanción impuesta al recluso Beltrán Escalí, por vio-
lación a los artículos 330 y 331 del Código Penal Dominicano, y el
artículo 126 de la Ley No. 14-97 y lo condena a sufrir una pena de
(10) diez años de reclusión mayor y al pago de las costas;
TERCERO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia recu-
rrida";

Considerando, que el recurrente Beltrán Escalí no ha invocado
ningún medio de casación contra la sentencia al interponer su re-
curso en la secretaría de la Corte a-qua, ni posteriormente por me-
dio de un memorial, pero al tratarse del recurso de un procesado,
se examinará la sentencia para determinar si la ley ha sido bien
aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua, para modificar la sentencia
de primer grado, dijo en síntesis, de manera motivada lo siguiente:
“a) Que sometidas al debate oral, público y contradictorio las de-
claraciones dadas en el juzgado de instrucción por Antonia Pérez,
las ofrecidas por la niña ante el Juez de Niños, Niñas y Adolescen-
tes, el certificado médico legal que reposa en el expediente y las
declaraciones dadas en audiencia por el imputado, esta Cámara Pe-
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nal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Ba-
rahona, ha establecido que el imputado Beltrán Escalí, violó en va-
rias ocasiones a la niña en la comunidad de Las Mercedes, del mu-
nicipio de Pedernales, cuando la madre de la niña que era concubi-
na del imputado, salía de la casa a realizar diligencias”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurren-
te Beltrán Escalí el crimen de violación sexual contra una menor
de edad, previsto y sancionado por el artículo 331 del Código Pe-
nal, modificado por la Ley 24-97, con pena de diez (10) a veinte
(20) años de reclusión y multa de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00)
a Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00), por lo que, al modificar
la sentencia de primer grado y condenarlo a diez (10) años de re-
clusión mayor y a Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) de multa, le
aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Beltrán Escalí contra la sentencia dictada en atribu-
ciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Barahona el 18 de septiembre del
2002, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de este
fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 98

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), del
15 de julio del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Ramón Benjamín Cuevas Concepción o de la
Cruz (a) Balaguer.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Benjamín
Cuevas Concepción o de la Cruz (a) Balaguer, dominicano, mayor
de edad, soltero, obrero, cédula de identificación personal No.
991463 serie 1ra., domiciliado y residente en la calle Entrada de El
Cachón del sector Villa Mella del municipio Santo Domingo Nor-
te provincia Santo Domingo, procesado, contra la sentencia dicta-
da en atribuciones criminales por la Primera Sala de la Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 15 de julio del
2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 15 de julio del 2003 a requerimiento de Ramón
Benjamín Cuevas, en el cual no se invocan medios de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295, 296, 297 y 302 del Códi-
go Penal; 50 y 56 de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de
Armas, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, consta lo siguiente: a) que el 3 de
enero del 2001 Narcisa Vinicio Samora se querelló contra Ramón
Benjamín Cuevas Concepción o de la Cruz (a) Balaguer, impután-
dolo de homicidio voluntario en perjuicio de Saturnina Vinicio; b)
que por este hecho fue sometido a la acción de la justicia el proce-
sado, por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacio-
nal, quien apoderó al Juzgado de Instrucción de la Quinta Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, para la instrucción del proce-
so, el cual dictó el 21 de agosto del 2002, su providencia calificativa
enviando al procesado por ante el tribunal criminal; c) que la Cuar-
ta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional apoderada en sus atribuciones criminales del
fondo de la inculpación, dictó sentencia el 15 de enero del 2003, y
su dispositivo figura inserto en el de la decisión recurrida; d) que
del recurso de apelación interpuesto por Ramón Benjamín Cuevas

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 789

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



Concepción (a) Balaguer, intervino el fallo dictado el 15 de julio
del 2003, por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), cuyo
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el
nombrado Roberto Benjamín Cuevas Encarnación (Sic), en re-
presentación de sí mismo, el 16 de enero del 2003, en contra de la
sentencia No. 14-03 del 15 de enero del 2003, dictada por la Cuar-
ta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en sus atribuciones criminales, por haber sido
hecho en tiempo hábil y de acuerdo a la ley, cuyo dispositivo es el
siguiente: ‘Primero: Librar como al efecto libra acta de que apo-
derada esta Cuarta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del expediente marcado con el nú-
mero estadístico 02-118-00505, de fecha 28 de enero del 2002, a
cargo del nombrado Roberto Benjamín Cuevas Concepción o
Cuevas de la Cruz (a) Balaguer, se procedió a fijar para el día 30 de
diciembre del 2002, se envió a fin de que se depositara la necropsia
del cadáver de quien en vida respondía al nombre de Saturnina Vi-
cioso, fijándose nueva vez para el día 15 de enero del 2003, sin que
se le haya dado cumplimiento en cuanto al depósito de la necrop-
sia y al acta de defunción; Segundo: Librar como al efecto se libra
acta de que consta en el expediente acta médico legal de levanta-
miento de cadáver practicádole a la occisa Saturnina Vinicio, por
el Dr. Juan Francisco Polanco M., médico forense del Distrito Na-
cional, adscrito a la Procuraduría Fiscal de la República; Tercero:
Librar como al efecto se libra acta de que consta en el expediente
el acto para fines de envío de cadáver al Instituto Nacional de Pa-
tología Forense, según el cual fue enviado el cadáver de quien en
vida respondía al nombre de Saturnina Vinicio, dominicana, 28
años, el cual se encontró en la calle Antonina del sector El Cachón
de Sabana Perdida, Distrito Nacional, con múltiples heridas pun-
zo-cortantes en tórax, mentón, tórax anterior derecho, costado iz-
quierdo y región lumbar media; Cuarto: Librar como al efecto se
libra acta de que ante la ausencia de acta de defunción y de la ne-
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cropsia, el tribunal procedió a interpelar al acusado Roberto Ben-
jamín Cuevas Concepción o Cuevas de la Cruz (a) Balaguer, en el
sentido de que si conocía a quien en vida respondía al nombre de
Saturnina Vinicio, y de que si le había inferido las heridas y estoca-
das que le ocasionaron la muerte a lo que respondió que sí, en con-
secuencia, el tribunal procedió a instruir el proceso a los fines de
determinar los móviles, medios y circunstancias del hecho puesto
a cargo del justiciable; Quinto: Declarar como al efecto declara,
que la providencia del juez de instrucción que envía al acusado,
por ante el tribunal criminal no tiene autoridad de la cosa juzgada
en cuanto a la calificación de los hechos puestos a cargo del acusa-
do, por el contrario, el tribunal apoderado no tan sólo tiene el de-
recho sino que está en el deber de restituir al hecho su verdadera
fisonomía legal y fallar sobre el caso aunque la nueva calificación
implique para el acusado una pena más grave, en virtud de la pleni-
tud de jurisdicción de que está investido dicho tribunal. (21 de
abril de 1961, B. J. 609, Pág. 804); Sexto: Variar como al efecto va-
ría, la calificación dada por la providencia calificativa No. 216-02
del 21 de agosto del 2002, dictada por el Quinto Juzgado de
Instrucción del Distrito Nacional, a cargo de Roberto Benjamín
Cuevas Concepción o Cuevas de la Cruz (a) Balaguer, de violación
a los artículos 296 y 297 del Código Penal Dominicano y 50 de la
Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, por la de vio-
lación a los artículos 295, 296, 297, 298 y 302 del Código Penal
Dominicano y artículos 50 y 56 de la Ley 36 sobre Comercio, Por-
te y Tenencia de Armas, toda vez que ha quedado establecido en el
plenario que el justiciable premeditó y asechó a la occisa, provo-
cándole múltiples estocadas, que le acaecieron la muerte, hechos
éstos cometidos con premeditación y asechanza; Séptimo: Recha-
zar como al efecto rechaza las conclusiones de la barra de la defen-
sa, en el sentido de solicitar al tribunal que el procesado sea conde-
nado a pena mínima y acoger circunstancias atenuantes por im-
procedentes y mal fundadas, toda vez que han quedado estableci-
dos los hechos imputados al acusado Roberto Benjamín Cuevas
Concepción o Cuevas de la Cruz (a) Balaguer, dado que actuó con
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premeditación y asechanza; Octavo: Acoger como al efecto acoge
el dictamen del ministerio público en todas sus partes, en conse-
cuencia, declara al nombrado Roberto Benjamín Cuevas Concep-
ción o Cuevas de la Cruz (a) Balaguer, dominicano, mayor de edad
(37 años), soltero, no porta cédula de identidad y electoral, domici-
liado y residente en la calle Entrada de El Cachón, sin número, del
sector de Villa Mella, Distrito Nacional, y quien actualmente guar-
da prisión en la cárcel pública de La Victoria, según consta en el
expediente marcado con el número estadístico 02-118-00505, de
fecha 28 de enero del 2002, culpable del crimen de asesinato y por-
te de armas blancas, en perjuicio de quien en vida respondía al
nombre de Saturnina Vinicio, hechos previstos y sancionados por
los artículos 295, 296, 297 y 302 del Código Penal Dominicano y
50 y 56 de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas,
en esa virtud se le condena a sufrir una pena de treinta (30) años de
reclusión mayor; Noveno: Condenar como al efecto condena
además, al acusado Roberto Benjamín Cuevas Concepción o Cue-
vas de la Cruz (a) Balaguer al pago de las costas penales, en virtud
del artículo 277 del Código de Procedimiento Criminal’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, después de haber deliberado y
obrando por propia autoridad, modifica la sentencia recurrida, y
en consecuencia, condena al nombrado Roberto Benjamín Cue-
vas Concepción a cumplir la pena de veinte (20) años de reclusión
mayor, acogiendo a su favor circunstancias atenuantes en virtud
de lo que establece el artículo 463 del Código Penal, al declararlo
culpable de violar los artículos 295, 296, 297 y 302 del Código Pe-
nal Dominicano, y 50 y 56 de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y
Tenencia de Armas; TERCERO: Condena al nombrado Roberto
Benjamín Cuevas Concepción, al pago de las costas penales del
proceso”;

Considerando, que el recurrente Ramón Benjamín Cuevas
Concepción o de la Cruz (a) Balaguer, en su preindicada calidad de
imputado, al momento de interponer su recurso en la secretaría de
la Corte a-qua ni posteriormente mediante memorial, ha indicado
los medios en que fundamenta su recurso, pero por tratarse de un
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procesado, la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, anali-
zará el aspecto penal de la sentencia objeto de la impugnación,
para determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que para la Corte a-qua modificar la sentencia de
primer grado, dijo en síntesis, haber dado por establecido median-
te la ponderación de los elementos probatorios aportados al cono-
cimiento de la causa, lo siguiente: “a) Que de las declaraciones de
los testigos presenciales, de la querellante, y de los informantes,
esta corte ha podido determinar lo siguiente: a) que el imputado
Ramón Benjamín Cuevas Concepción (a) Balaguer, se encontraba
escondido en la oscuridad y con intención de darle muerte a la se-
ñora Saturnina Vinicio (a) Miguela; que el imputado aprovechó la
nocturnidad, la sorpresa, para producir los hechos; que el imputa-
do huyó del lugar donde cometió el homicidio agravado, siendo
capturado por las autoridades mucho tiempo después; que la mis-
ma noche en que sucedieron los hechos, el imputado Ramón Ben-
jamín Cuevas Concepción (a) Balaguer, fue a la casa de su herma-
no Huáscar Cuevas Peña y le confesó creer haber matado a su mu-
jer, lo que se contrapone con su alegado estado de ebriedad; que el
imputado Ramón Benjamín Cuevas Concepción (a) Balaguer, ace-
chó a la occisa cuando llegaba a su casa, quien al momento de ésta
llegar de una fiesta, el imputado le infirió las heridas con arma
blanca que le produjeron la muerte; que el imputado también hirió
con su arma al señor Raimundo de la Paz, quien era el conductor
del vehículo y uno de los acompañantes de la occisa a la fiesta a la
que había asistido; hechos que han sido valorados por este
tribunal de segundo grado, siendo suficientes para declarar la
culpabilidad del procesado, más allá de cualquier duda”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del imputado
recurrente Ramón Benjamín Cuevas Concepción o de la Cruz (a)
Balaguer, el crimen de asesinato, previsto y sancionado por los ar-
tículos 295, 296, 297 y 302 del Código Penal sancionado con la
pena de treinta (30) años de reclusión mayor, por lo que al conde-
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narlo a veinte (20) años de reclusión mayor, acogiendo a su favor
circunstancias atenuantes, previstas en el artículo 463 del Código
Penal, le aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
coado por Ramón Benjamín Cuevas Concepción o de la Cruz (a)
Balaguer, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales
por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 15 de julio del
2003, cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte anterior de
esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 99

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, del 12 de
mayo del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Jacinto Ramón Díaz Peña.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Jacinto Ramón Díaz
Peña, dominicano, mayor de edad, soltero, no porta cédula, domi-
ciliado y residente en la sección La Ciénaga del municipio y pro-
vincia de Santiago, imputado, contra la sentencia dictada en atri-
buciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Santiago el 12 de mayo del 2004,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 20 de mayo del 2004 a requerimiento de Jacin-
to Ramón Díaz Peña a nombre y representación de sí mismo, en la
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cual no se proponen medios de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295 y 304, párrafo II del Códi-
go Penal, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida y de los
documentos que en ella se mencionan, se infieren como hechos
ciertos los siguientes: a) que el 25 de agosto de 1994 fueron some-
tidos a la acción de la justicia Jacinto Ramón Díaz Peña, Roberto
Díaz Peña, Ramón Arístides Díaz Peña y Juan Carlos Santana Ro-
dríguez, imputados de homicidio en perjuicio de José Virgilio
Amaro Sosa; b) que apoderado el Juzgado de Instrucción de la Se-
gunda Circunscripción del Distrito Judicial de Santiago, dictó pro-
videncia calificativa, el 13 de julio del 1995 enviando al tribunal
criminal únicamente a Jacinto Ramón Díaz Peña por dicho cri-
men; c) que para conocer el fondo del proceso fue apoderada en
sus atribuciones criminales la Segunda Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del mismo distrito judicial, la que
produjo su sentencia el 14 de mayo del 2003, cuyo dispositivo fi-
gura copiado en el cuerpo de la decisión objeto del presente recur-
so de casación, dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Santiago el 12 de mayo del
2004, en virtud del recurso de alzada elevado por el imputado, y su
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: En cuanto a la forma, se
declara regular y válido el recurso de apelación interpuesto por la
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Licda. María Sánchez, en representación del prevenido Jacinto Ra-
món Díaz Peña, en contra de la sentencia criminal No. 705 de fe-
cha 14 de mayo del 2003, dictada por la Segunda Sala de la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, por haber sido hecho de acuerdo a las normas procesales
vigentes, cuyo dispositivo copiado dice así; ‘Primero: Se varía la
calificación de los artículos 59, 60, 295 y 304, del Código Penal,
dada por el Juzgado de Instrucción a-quo, al presente proceso, por
la de los artículos 295 y 304, párrafo II del Código Penal; y en con-
secuencia, Primero: Se declara a Jacinto Ramón Díaz Peña, culpa-
ble de violar los artículos 295 y 304, párrafo II del Código Penal;
Segundo: Se condena a Jacinto Ramón Díaz Peña a sufrir la pena
de veinte (20) años de reclusión mayor por el hecho cometido y al
pago de las costas penales del proceso’; SEGUNDO: En cuanto
al fondo, confirma la sentencia apelada en todas sus partes;
TERCERO: Condena a Jacinto Ramón Díaz Peña, al pago de las
costas penales del proceso”;

Considerando, que el recurrente Jacinto Ramón Díaz Peña, en
su preindicada calidad de procesado, al interponer su recurso en la
secretaría de la Corte a-qua, no indicó los medios en que funda-
menta su recurso; tampoco lo hizo posteriormente mediante me-
morial, pero por tratarse de un procesado, la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, actuando en funciones de Corte de Ca-
sación, analizará el aspecto penal para determinar si la ley ha sido
bien aplicada;

Considerando, que para la Corte a-qua decidir como lo hizo,
dijo haber dado por establecido mediante la ponderación de los
elementos probatorios aportados al conocimiento de la causa, en
síntesis, lo siguiente: “a) Que al justiciable Jacinto Ramón Díaz
Peña se le acusa como presunto autor de que siendo las 24:45 ho-
ras del día 14 de agosto de 1994 ultimara de una herida de arma
blanca a quien en vida respondió al nombre de José Virgilio Ama-
ro Sosa, mientras sostenían una riña armados de cuchillos en la
Enramada Típica La Playa en la sección La Ciénaga mientras inge-
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rían bebidas alcohólicas, en violación a los artículos 59, 60 , 295 y
304 del Código Penal Dominicano; b) Que ante esta corte declaró
el justiciable Jacinto Ramón Díaz Peña, quien entre otras cosas
manifestó. “Nos encontrábamos Carmen, Juan Carlos y mi her-
mano Roberto, quien salió a casa a cambiarse la camisa y en eso
José Virgilio salió a sacar a bailar la esposa de Roberto y después
de invitarla, ella bailó con él en eso ella va al baño y él le cayo atrás y
le orinó los pies, nosotros decidimos irnos, cuando me vocean, Ja-
cinto ten cuidado y lo veo él que viene con algo en la mano no sé si
era un palo, y yo al ver eso le lancé. Ha manifestado voluntaria-
mente que el mismo se encontraba prófugo de haber matado a
otra persona, pero que con la muerte de Virgilio lo detuvieron”; c)
Que si bien es cierto que ante esta corte el justiciable Jacinto Ra-
món Peña Díaz ha querido cotejar la ocurrencia de los hechos a su
manera, no menos cierto es que lo hace con la finalidad de defen-
derse y amparado en el artículo 8 de la Constitución de que nadie
esta obligado a declarar en su contra; d) Que una correcta aprecia-
ción de las pruebas precedentemente indicadas y ante la propia de-
claración del propio imputado, quien si bien es cierto que no lo es-
tamos juzgando por el hecho anterior en lo cual el ha manifestado
que se encontraba prófugo de haber cometido otro homicidio, no
menos cierto es que estamos en presencia de una persona
altamente peligrosa, que no merece que a su favor se acojan
circunstancias atenuantes; e) Que los hechos tal y como han sido
acreditados, se subsumen dentro del tipo penal previsto por los
artículo 295 y 304, párrafo II del Código Penal Dominicano”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurren-
te Jacinto Ramón Díaz Peña, el crimen de homicidio voluntario
previsto por los artículos 295 y 304, párrafo II del Código Penal,
sancionado con pena de reclusión mayor de tres (3) a veinte (20)
años, por lo que, al confirmar la pena impuesta por el tribunal de
primer grado, y condenarlo a veinte (20) años de reclusión mayor,
actuó dentro de los preceptos legales.
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso incoado por Ja-
cinto Ramón Díaz Peña contra la sentencia dictada en atribucio-
nes criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago el 12 de mayo del 2004, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 100

Sentencia impugnada: Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santo
Domingo, del 15 de septiembre del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Andrés Díaz.

Abogado: Licda. Deyanira Méndez Cepeda.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés Díaz, do-
minicano, mayor de edad, comerciante, pasaporte No. 1989638,
domiciliado y residente en el distrito municipal de Peralvillo muni-
cipio de Yamasá provincia Monte Plata, procesado, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones criminales por la Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San-
to Domingo el 15 de septiembre del 2004, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 21 de septiembre del 2004 a requerimiento de
la Licda. Deyanira Méndez Cepeda, a nombre y representación del
procesado Andrés Díaz, en la cual no se invoca ningún medio
contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 7; 58, literal a; 59, párrafos I y
II; 60 y 75, párrafo II de la Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustan-
cias Controladas de la República Dominicana, y 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia cuyo recurso se examina y en
los documentos que en ella se refieren, son hechos constantes los
siguientes: a) que el 29 de marzo del 2004 fue sometido a la acción
de la justicia Andrés Díaz Vásquez y un tal Caliche (este último
prófugo), imputádos de haber violado la Ley 50-88; b) que apode-
rado el Segundo Juzgado de Instrucción del Distrito Judicial de
Santo Domingo, dictó el 4 de mayo del 2004, su providencia califi-
cativa enviando al imputado al tribunal criminal; c) que apoderada
la Tercera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia de ese distrito judicial del conocimiento del fondo del proceso,
dictó en atribuciones criminales su sentencia, el 28 de julio del
2004, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la decisión recu-
rrida; d) que con motivo del recurso de alzada interpuesto por el
imputado, intervino el fallo dictado por la Sala de la Cámara Penal
de la Corte de Apelación de Santo Domingo el 15 de septiembre
del 2004, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara
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bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por Andrés Díaz, a nombre y representación de sí mismo,
en fecha 30 de julio del 2004, en contra de la sentencia No.
207-2004, de fecha 28 de julio del 2004, dictada por la Tercera Sala
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santo Domingo, por haber sido hecho conforme a la
ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se declara al nom-
brado Andrés Díaz, dominicano, 39 años de edad, no porta cédu-
la, domiciliado y residente en Peralvillo, Yamasá, culpable de haber
violado las disposiciones contenidas en los artículos 7, 58, literal a;
59 párrafos I y II; 60 y 75 párrafos II y III de la Ley 50-88 sobre
Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana, en
perjuicio del Estado Dominicano, toda vez que se han presentado
pruebas que comprometen su responsabilidad penal; Segundo:
Se condena al nombrado Andrés Díaz, de generales citadas, a su-
frir la pena de diez (10) años de reclusión y al pago de una multa de
Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00) a favor del Estado Domini-
cano; Tercero: Se ordena la confiscación e incineración de la dro-
ga incautada; Cuarto: Se condena al pago de las costas penales del
procedimiento’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la corte, des-
pués de haber deliberado y obrando por propia autoridad, modifi-
ca el ordinal segundo de la sentencia recurrida que declaró al nom-
brado Andrés Díaz, culpable de violar las disposiciones de los ar-
tículos 7, 58, literal a; 59 párrafos I y II; 60 y 75 párrafos II y III de
la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la Repúbli-
ca Dominicana, y que lo condenó a diez (10) años de reclusión y al
pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), en
consecuencia, condena al nombrado Andrés Díaz, a cumplir la
pena de siete (7) años de reclusión y al pago de una multa de Cin-
cuenta Mil Pesos (RD$50,000.00); TERCERO: Confirma en
todos los demás aspectos la sentencia recurrida; CUARTO:
Condena al nombrado Andrés Díaz al pago de las costas penales
del proceso causadas en grado de apelación”;
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Considerando, que el recurrente Andrés Díaz no ha invocado
ningún medio de casación contra la sentencia al interponer su re-
curso en la secretaría de la Corte a-qua, ni posteriormente por me-
dio de un memorial, pero por tratarse del recurso de un procesado,
se procederá a examinar la sentencia para determinar si la ley ha
sido bien aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Corte a-qua, para modificar la sentencia de
primer grado en lo que respecta al imputado recurrente, expuso,
en síntesis, lo siguiente: “a) Que los hechos que se le imputan al
acusado de traficar con droga en el interior de sus vías digestivas,
desde Venezuela hasta Santo Domingo, se enmarcan dentro del
tipo penal que sanciona el tráfico internacional de drogas, ya que
se encuentran reunidos los elementos constitutivos del delito del
tráfico ilícito internacional de drogas, que requiere: 1ro. La acción
material del transporte de la droga; 2do. Que esta sea ilícita; 3ro. La
intención; b) Que en el presente expediente existen medios de
pruebas suficientes para destruir la presunción de inocencia que le
asiste al acusado consistentes en: 1ro. La confesión libre y cons-
ciente del propio acusado que admite que bajo la promesa de reci-
bir Tres Mil Dólares ingirió las ciento una (101) bolsitas, las cuales
transportó desde Venezuela hasta Santo Domingo, según las dis-
posiciones del artículo 8, numeral 3, de la Convención Americana
de los Derechos Humanos (Pacto de San José), establece que ésta
solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza,
como es el caso de la especie; 2do. El Acta levantada por el repre-
sentante del ministerio público, que determina que en el Hospital
Central de las Fuerzas Armadas, luego de que le fuera practicada
una radiografía, el procesado procedió a la expulsión de ciento
una (101) bolsitas; 3ro. La certificación del Hospital Central que
establece ciertamente la existencia de cuerpos opacos en el
interior de las vías digestivas del prevenido; 4to. El certificado de
análisis químico forense que determinó que el polvo blanco que
contenían en su interior las ciento una (101) bolsitas era heroína”;
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Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurrente
Andrés Díaz el crimen de tráfico de drogas previsto por los artícu-
los 7; 58, literal a; 59, párrafos I y II; 60 y 75, párrafo II de la Ley
No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República
Dominicana, y sancionado con privación de libertad de cinco (5) a
veinte (20) años y multa no menor del valor de las drogas decomi-
sadas o envueltas en la operación, pero nunca menor de Cincuenta
Mil Pesos (RD$50,000.00); por lo que, al condenarlo a siete (7)
años de reclusión mayor y multa de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00), le impuso una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Andrés Díaz contra la sentencia dictada en atribu-
ciones criminales por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo el 15 de
septiembre del 2004, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior de este fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de
las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

804 Boletín Judicial 1140



SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 101

Sentencia impugnada: Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santo
Domingo, del 23 de septiembre del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrentes: Abel Pérez Samuel y Domingo Guzmán
Henríquez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Abel Pérez Sa-
muel, dominicano, mayor de edad, soltero, tapicero, domiciliado y
residente en la calle 3 No. 7 del sector Sabana Perdida del munici-
pio Santo Domingo Norte provincia Santo Domingo, y Domingo
Guzmán Henríquez, dominicano, mayor de edad, soltero, panade-
ro, cédula de identidad y electoral No. 001-1196152-0, domicilia-
do y residente en la calle 15 No. 23 del sector Sabana Perdida del
municipio Santo Domingo Norte provincia Santo Domingo, im-
putados, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por
la Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santo Domingo el 23 de septiembre del
2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto las acta de los recursos de casación levantadas en la secre-
taría de la Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santo Domingo el 23 de septiembre del
2004, a requerimiento de Abel Pérez Samuel y Domingo Guzmán
Henríquez, respectivamente, quienes actúan a nombre de ellos
mismos, en las que no se invoca ningún medio de casación contra
la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 265, 266, 267, 379 y 384 del
Código Penal, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos los siguientes: a) que el
5 de diciembre del 2003 Alfredo Paulino Arcángel se querelló con-
tra Abel Pérez Samuel y Domingo Guzmán Henríquez, impután-
dolos de tentativa de robo en su perjuicio; b) que para la instruc-
ción del proceso fue apoderado el Segundo Juzgado de Instruc-
ción del Distrito Judicial de Santo Domingo, el cual emitió provi-
dencia calificativa el 5 de abril del 2004, enviando a los procesados
al tribunal criminal; c) que para el conocimiento del fondo del
asunto fue apoderada la Tercera Sala de la Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, la
cual dictó su fallo el 6 de julio del 2004, cuyo dispositivo aparece
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copiado en el de la sentencia impugnada; d) que con motivo de los
recursos de alzada incoados por los justiciables, intervino la deci-
sión ahora impugnada, dictada por la Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo
el 23 de septiembre del 2004, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por los señores Abel Pérez Samuel
y Domingo Guzmán Henríquez, a nombre y representación de sí
mismo, en fecha 6 de julio del 2004, contra la sentencia marcada
con el No. 190-2004 de fecha 6 de julio del 2004, dictada por la
Tercera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Santo Domingo, en sus atribuciones crimi-
nales, por haber sido hecho conforme a la ley, cuyo dispositivo es
el siguiente: ‘Primero: Se declara al nombrado Abel Pérez Sa-
muel, dominicano, mayor de edad, soltero, no porta cédula, domi-
ciliado y residente en la calle 3 No. 7 de Sabana Perdida, y Domin-
go Guzmán Henríquez, dominicano, mayor de edad, no porta cé-
dula, domiciliado y residente en la calle 15 No. 23, Sabana Perdida,
culpable de violar los artículos 265, 266, 267, 379 y 384 del Código
Penal, toda vez que se han presentado pruebas que comprometen
su responsabilidad penal; Segundo: Se condena a los nombrados
Abel Pérez Samuel y Domingo Guzmán Henríquez, de generales
citadas, a cumplir una pena de diez (10) años de reclusión; Terce-
ro: Se le condena a los nombrados Abel Pérez Samuel y Domingo
Guzmán Henríquez, al pago de las costas del procedimiento’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, la corte, después de haber deli-
berado y obrando por propia autoridad, modifica el ordinal segun-
do de la sentencia recurrida, al declarar a los nombrados Abel Pé-
rez Samuel y Domingo Guzmán Henríquez, culpables del crimen
de asociación de malhechores y robo en casa habitada con fractu-
ra, hechos previstos y sancionados por los artículos 265, 266, 267,
379 y 384 del Código Penal Dominicano, en perjuicio del señor
Alfredo Paulino Arcángel; en consecuencia, se les condena a cum-
plir la pena de ocho (8) años de reclusión mayor, cada uno;
TERCERO: Condena a los nombrados Abel Pérez Samuel y
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Domingo Guzmán Henríquez, al pago de las costas penales del
proceso causadas en grado de apelación”;

Considerando, que los recurrentes, Abel Pérez Samuel y Do-
mingo Guzmán Henríquez, al interponer sus recursos por ante la
secretaría de la Corte a-qua no expusieron los vicios que a su en-
tender anularían la sentencia; tampoco lo hicieron posteriormente
mediante un memorial de agravios, pero su condición de procesa-
dos obliga al examen de la sentencia para determinar si la ley ha
sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua para fallar como lo hizo, dijo
de manera motivada haber dado por establecido lo siguiente: “a)
Que aun cuando los imputados Abel Pérez Samuel y Domingo
Guzmán Henríquez, han pretendido negar la comisión del hecho,
aduciendo que ellos venían huyendo porque eran perseguidos y se
metieron en esa casa para que no los mataran, pero resulta que de
la instrucción de la causa, de las declaraciones ofrecidas por las
partes y del estudio y ponderación de los documentos que obran
en el expediente como elementos de prueba de convicción, es evi-
dente la responsabilidad penal de los procesados Abel Pérez Sa-
muel y Domingo Guzmán Henríquez, en razón de que: a) los pro-
cesados fueron vistos por el señor Hipólito Catalina Herrera, veci-
no de la casa objeto del robo, en el mismo momento en que éstos
penetraban sigilosamente a la vivienda propiedad del señor Alfre-
do Paulino Arcángel, instante después, al llegar a esta casa una hija
del señor Paulino, fue advertida por dicho vecino, sobre la presen-
cia de personas extrañas en la vivienda, procediendo ésta a llamar a
los demás vecinos; b) luego de la búsqueda en el interior de la casa,
los procesados fueron hallados escondidos debajo de la cama de la
hija del dueño de la casa; c) es evidente que los procesados pene-
traron por la parte de atrás de la vivienda, con la clara intención de
robar; d) los imputados han admitido que fueron encontrados
dentro de la vivienda, aunque han querido evadir su
responsabilidad aduciendo que estaban siendo perseguidos, pero
dicha persecución no pudo ser probada ante esta Corte”;
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Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua constituyen a cargo de los recurren-
tes Abel Pérez Samuel y Domingo Guzmán Henríquez los críme-
nes de asociación de malhechores y tentativa de robo con fractura,
previstos y sancionados por los artículos 265, 266, 267, 379 y 384
del Código Penal con pena de reclusión de cinco (5) a veinte (20)
años, por lo que, al fallar como lo hizo, y condenarlos a ocho (8)
años de reclusión mayor, cada uno, les aplicó una sanción ajustada
a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de casación
interpuestos por Abel Pérez Samuel y Domingo Guzmán Henrí-
quez contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de Santo Domingo el 23 de septiembre del 2004, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia;
Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 102

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Pedro de
Macorís, del 11 de febrero del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Reynaldo Núñez Castillo (a) Rey.

Abogado: Lic. José Garrido Cedeño.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Reynaldo Núñez Cas-
tillo (a) Rey, dominicano, mayor de edad, soltero, pintor, no porta
cédula, domiciliado y residente en la calle Las Carreras No. 103 del
sector Los Mulos de la ciudad de La Romana, imputado, contra la
sentencia dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro
de Macorís el 11 de febrero del 2004, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 12 de febrero del 2004 a requerimiento del Lic.
José Garrido Cedeño a nombre y representación del procesado
Reynaldo Núñez Castillo, en la cual no se proponen medios de ca-
sación contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 2, 295, 296, 297, 298 y 332 del
Código Penal, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida y de los
documentos que en ella se mencionan, se infieren como hechos
ciertos los siguientes: a) que el 20 de diciembre del 2001 Raúl Gue-
rrero Hidalgo se querelló contra Reynaldo Núñez Castillo (a) Rey
y un tal Aneurys imputándolos de haberle propinado heridas de
bala en el brazo y atracarlo; b) que el 28 de diciembre del 2001 és-
tos fueron sometidos a la acción de la justicia, apoderando al Juz-
gado de Instrucción del Distrito Judicial de La Romana, el cual
dictó el 27 de marzo del 2002 su providencia calificativa enviando
al tribunal criminal al procesado Reynaldo Núñez Castillo (a) Rey;
c) que para conocer el fondo del proceso fue apoderada en sus
atribuciones criminales la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Romana, la cual produjo su
sentencia el 25 de octubre del 2002, cuyo dispositivo es el siguien-
te: “PRIMERO: Debe declarar y declara, como al efecto declara-
mos al nombrado Reynaldo Núñez Castillo (a) Rey, de generales
que constan en el expediente, culpable de violación a las disposi-

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 811

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



ciones contenidas en los artículos 265, 266, 379, 382, 2, 295, 296 y
302 del Código Penal Dominicano, así como los artículos 2 y 39 de
la Ley 36 sobre porte y tenencia de armas de fuego en perjuicio de
los nombrados Raúl Guerrero Hidalgo y Mélido Rijo de la Rosa,
en consecuencia, se condena al acusado a treinta (30) años de re-
clusión, Dos Mil Pesos (RD$2,000.00) de multa, más al pago de
las costas penales”; d) que dicha decisión fue recurrida en casación
por el procesado, dictando su fallo la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el
11 de febrero del 2004, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se declara regular y válido en cuanto a la forma, el
recurso de apelación interpuesto por el imputado Reynaldo Nú-
ñez Castillo (a) Rey, el primero (1ro.) de noviembre del 2002, en
contra de la sentencia S/N, dictada por la Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Romana, el 25
de octubre del 2002, por haber sido interpuesto en tiempo hábil y
conforme a derecho; SEGUNDO: En cuanto al fondo, esta corte
obrando por propia autoridad modifica la sentencia objeto del
presente recurso, y en consecuencia, declara al imputado Reynaldo
Núñez Castillo (a) Rey, de generales que constan en el expediente,
del crimen de tentativa de asesinato, en perjuicio de Mélido Rijo de
la Rosa, previsto y sancionado por los artículos 2, 295, 296, 297,
298 y 302 del Código Penal, y la Ley 36, en sus artículos 2 y 39, por
consiguiente, acogiendo circunstancias atenuantes prevista en el
Art. 463, numeral 1ro. del Código Penal, se condena al cumpli-
miento de veinte (20) años de reclusión mayor; TERCERO: Se
condena al pago de las costas penales”;

Considerando, que el recurrente Reynaldo Núñez Castillo (a)
Rey en su calidad de procesado al interponer su recurso en la se-
cretaría de la Corte a-qua no indicó los medios en que fundamen-
taba su recurso; tampoco lo hizo posteriormente mediante un me-
morial, pero por tratarse de un justiciable, la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, actuando en funciones de Corte de Ca-
sación, analizará el aspecto penal para determinar si la ley ha sido
bien aplicada;
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Considerando, que para la Corte a-qua decidir como lo hizo,
dijo haber dado por establecido mediante la ponderación de los
elementos probatorios aportados al conocimiento de la causa, en
síntesis, lo siguiente: “a) Que en el caso de la especie, el imputado
Reynaldo Núñez Castillo admitió en el plenario haber planificado
el homicidio de Mélido Rijo de la Rosa, por viejas rencillas perso-
nales, donde narra que esperó un intervalo de más de tres horas
para lograr su objetivo, causándole las heridas de bala que figuran
en el certificado médico legal depositado en el expediente, negan-
do rotundamente la comisión del robo en la farmacia, no obstante
admitir, que en la audiencia celebrada ante la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Romana,
el agraviado Raúl Guerrero Hidalgo, lo acusó de ser la persona que
en compañía de otro joven (Aneurys), se presentó a su farmacia a
cometer el atraco; pero según el imputado, lo está confundiendo,
porque no fue él. Admitió que la pistola era ilegal”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurren-
te Reynaldo Núñez Castillo (a) Rey, el crimen de tentativa de asesi-
nato, previsto por los artículos 2, 295, 296, 297, 298 y 332 del Có-
digo Penal, sancionado con pena de treinta (30) años reclusión,
por lo que, al condenarlo a veinte (20) años de reclusión, acogien-
do a su favor circunstancias atenuantes, actuó dentro de los
preceptos legales.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso incoado por
Reynaldo Núñez Castillo (a) Rey, contra la sentencia dictada en
atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el 11 de
febrero del 2004, cuyo dispositivo aparece copiado en parte ante-
rior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al pago de
las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 103
Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de

Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito
Nacional), del 1ro. de mayo del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrentes: Leonardo Nina Martínez (a) Brega.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leonardo Nina
Martínez (a) Brega, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero,
cédula de identidad y electoral No. 093-0042394-5, domiciliado y
residente en la calle Pimentel esquina Filantrópica No. 115 del sec-
tor Villa Consuelo de esta ciudad, imputado, contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Primera Sala de la Cáma-
ra Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Dis-
trito Nacional), el 1ro. de mayo del 2003, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 8 de mayo del 2003 a requerimiento del proce-
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sado Leonardo Nina Martínez (a) Brega, a nombre y representa-
ción de sí mismo, en la cual no se invoca ningún medio contra la
sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 331 del Código Penal, modifi-
cado por la Ley 24-97, y 126 de la Ley 14-94, y 1, 28 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que el se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que el 12 de marzo del 2001 Nancy Milagros Ureña presentó for-
mal querella contra Leonardo Nina Martínez (a) Brega, impután-
dolo de haber violado sexualmente a una hija suya menor de edad;
b) que sometido éste a la acción de la justicia, fue apoderado el Juz-
gado de Instrucción de la Segunda Circunscripción del Distrito
Nacional, el cual dictó providencia calificativa el 27 de septiembre
del 2001 enviando al imputado al tribunal criminal; c) que la Terce-
ra Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional apoderada en sus atribuciones criminales del
conocimiento del asunto, dictó sentencia el 17 de junio del 2002, y
su dispositivo aparece copiado en el de la decisión impugnada; d)
que como consecuencia de los recursos de alzada interpuestos por
el procesado y el representante del ministerio público, intervino el
fallo objeto del presente recurso de casación, dictado por la Pri-
mera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 1ro. de mayo del 2003,
cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara buenos y
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válidos en cuanto a la forma, los recursos de apelación interpues-
tos por: a) el Dr. Santos Miguel Gómez, en representación del
nombrado Leonardo Nina Martínez, en fecha 25 de junio del
2002; b) el Dr. Joaquín Benezario, Abogado Ayudante del Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, Dr. Máximo Aristy
Caraballo, en nombre y representación de éste, en fecha 17 de ju-
nio del 2002, ambos contra la sentencia marcada con el No. 523 de
fecha 17 de junio del 2002, dictada por la Tercera Sala de la Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
en sus atribuciones criminales, por haber sido hechos en tiempo
hábil y de acuerdo a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Prime-
ro: Variar la calificación dada a los hechos por el juez de instruc-
ción, de los artículos 331 del Código Penal Dominicano y el ar-
tículo 126 de la Ley 14-94 o Código para la Protección de Niños,
Niñas y Adolescentes de la República Dominicana, por el artículo
355 del Código Penal Dominicano, modificado por la Ley 24-97;
en consecuencia, se declara al acusado Leonardo Nina Martínez,
dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de identidad y electo-
ral No. 093-0042394-5, domiciliado y residente en la calle Pimen-
tel esquina Filantrópica No. 115, Villa Consuelo, Distrito Nacio-
nal, culpable de violar las disposiciones del artículo 355 del Códi-
go Penal Dominicano, modificado por la Ley 24-97, en perjuicio
de la menor que figura en el expediente y cuyo nombre se omite
por razones de ley; en consecuencia, se le condena a dos (2) años
de prisión correccional, al pago de una multa de Mil Pesos
(RD$1,000.00) y al pago de las costas penales del proceso’;
SEGUNDO: Se varía la calificación jurídica de los hechos de la
prevención de los artículos 355 del Código Penal por la de los ar-
tículos 331 del Código Penal, modificado por la Ley 24-97 y 126
de la Ley 14-94; TERCERO: En cuanto al fondo, después de ha-
ber deliberado y obrando por propia autoridad, modifica la sen-
tencia recurrida; y en consecuencia, condena al nombrado Leo-
nardo Nina Martínez, a cumplir la pena de diez (10) años de reclu-
sión mayor y al pago de una multa de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00), al declararlo culpable de violar los artículos 331
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del Código Penal, modificado por la Ley 24-97, y 126 de la Ley
14-94; CUARTO: Condena al nombrado Leonardo Nina
Martínez, al pago de las costas penales del proceso”;

Considerando, que el recurrente Leonardo Nina Martínez (a)
Brega, no invocó ningún medio de casación contra la sentencia al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua ni poste-
riormente por medio de un memorial, pero por tratarse del recur-
so de un procesado, se examina la sentencia para determinar si la
ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua, para modificar la sentencia
de primer grado, dijo en síntesis, de manera motivada, haber dado
por establecido mediante la ponderación de los elementos proba-
torios aportados a la instrucción de la causa, lo siguiente: “a) Que
el señor Leonardo Nina Martínez, es el responsable de haber vio-
lado sexualmente a la menor agraviada, quien relata la ocurrencia
de los hechos de una manera coherente, lo que se confirma me-
diante el certificado médico legal de ésta, que consta en el expe-
diente; b) Que aunque el procesado niega los hechos imputados,
sin embargo la menor hace una imputación directa al acusado, por
consiguiente esta Corte estima que su responsabilidad penal se en-
cuentra comprometida, por las declaraciones de la menor agravia-
da, que lo identifica como la persona que abusó de ella; c) Que,
además del elemento común a las agresiones sexuales, de la ausen-
cia de consentimiento de la víctima, señalado precedentemente,
están reunidos los elementos especiales de la violación: el acto ma-
terial de penetración sexual, de cualquier naturaleza que sea, com-
probado por el certificado médico legal; el elemento moral que
implica la conciencia del carácter ilegítimo de la violencia, porque
se trata de una relación en contra de la voluntad de la víctima, que
se manifiesta en la especie, por la edad de la menor, que estaba en
la incapacidad de consentir”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurren-
te Leonardo Nina Martínez (a) Brega, el crimen de violación se-
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xual y exhibicionismo previsto y sancionado por los artículos 331
del Código Penal, modificado por la Ley 24-97, y 126 de la Ley
14-94 con la pena de diez (10) a veinte (20) años de reclusión ma-
yor y multa de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) a Doscientos Mil
Pesos (RD$200,000.00), por lo que, al modificar la sentencia de
primer grado y condenarlo a diez (10) de reclusión mayor y Cien
Mil Pesos (RD$100,000.00) de multa, hizo una correcta aplicación
de la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Leonardo Nina Martínez (a) Brega, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones criminales por la Primera Sala de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy
del Distrito Nacional), el 1ro. de mayo del 2003, cuyo dispositivo
aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Condena al recurrente al pago de las costas penales.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 104

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito
Nacional), del 15 de octubre del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrente: Valentín Hernández Valera.

Abogado: Lic. Crecencio Alcántara Medina.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Valentín Hernán-
dez Valera, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, no porta
cédula, domiciliado y residente en la calle 1ra. No. 15 del sector
Las Palmas de Herrera del municipio Santo Domingo Oeste pro-
vincia Santo Domingo, imputado, contra la sentencia dictada en
atribuciones criminales por la Primera Sala de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacio-
nal), el 15 de octubre del 2002 cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Crecencio Alcántara Medina en la lectura de sus
conclusiones a nombre y representación del procesado Valentín
Hernández Valera;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 25 de octubre del 2002 a requerimiento de Lic.
Crescencio Alcántara Medina a nombre y representación del pro-
cesado Valentín Hernández Valera, en la cual no se invoca ningún
medio contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 331 del Código Penal, modifi-
cado por la Ley 24-97 sobre Violencia Intrafamiliar o Doméstica,
y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 28 de abril del 2001 Eusebio Antonio Ditrén se que-
relló contra Valentín Hernández Valera imputándolo de haber
violado sexualmente a un hijo suyo menor de edad; b) que apode-
rado el Juzgado de Instrucción de la Tercera Circunscripción del
Distrito Nacional, el 10 de octubre del 2001, dictó su providencia
calificativa y envió al tribunal criminal al procesado; c) que la Ter-
cera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional apoderada en sus atribuciones criminales del
conocimiento del asunto, dictó sentencia el 7 de febrero del 2002,
cuyo dispositivo aparece copiado en el de la decisión impugnada;
d) que como consecuencia del recurso de alzada interpuesto por el
imputado, intervino el fallo objeto del presente recurso de casa-
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ción, dictado por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 15 de
octubre del 2002, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción interpuesto por el Lic. Cresencio Alcántara Medina, en repre-
sentación del nombrado Valentín Hernández Valera, el 8 de febre-
ro del 2002, en contra de la sentencia No. 76 del 7 de febrero del
2002 dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones crimi-
nales, por haber sido hecho en tiempo hábil y conforme a la ley,
cuyo dispositivo es el siguiente:; ‘Primero: Se declara al acusado
Valentín Hernández Valera, dominicano, mayor de edad, soltero,
no porta cédula, domiciliado y residente en la calle Palma de He-
rrera, casa No. 15, barrio Enriquillo, Distrito Nacional, culpable
de violar las disposiciones de los artículos 331 del Código Penal, y
126 de la Ley No. 14-94 (Código para la Protección de Niños, Ni-
ñas, y Adolescentes), en perjuicio del menor cuyo nombre figura
en el expediente y se omite por razones de ley; en consecuencia, se
le condena a diez (10) años de reclusión mayor, al pago de una
multa de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00), así como al pago de las
costas penales del proceso’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la
corte después de haber deliberado y obrando por propia autori-
dad, confirma la sentencia recurrida por ser justa y reposar sobre
base legal; TERCERO: condena al nombrado Valentín
Hernández Valera al pago de las costas penales del proceso”;

Considerando, que el recurrente Valentín Hernández Valera, no
invocó ningún medio de casación contra la sentencia al interponer
su recurso en la secretaría de la Corte a-qua ni posteriormente por
medio de un memorial, pero como se trata del recurso de un pro-
cesado, se examinará la sentencia para determinar si la la ley ha
sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua, para confirmar la sentencia
de primer grado, dijo en síntesis, de manera motivada, haber dado
por establecido mediante la ponderación de los elementos proba-
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torios aportados a la instrucción de la causa, lo siguiente: “a) Que
el acusado Valentín Hernández Valera, ante el juez de instrucción
que instrumentó la sumaria correspondiente, declaró en síntesis,
lo siguiente: “Yo atendía al niño, sus padres salían a trabajar y yo
me quedaba con él. Cuando a mí me daba sueño yo me acostaba y
cerraba bien la puerta, pero él buscaba una puerta y no se como
era que la abría y se iba a jugar a una cañada con los otros mucha-
chitos del barrio. Cuando yo despertaba, que no lo encontraba, sa-
lía a buscarlo, y me lo llevaba para la casa y le daba su pela, también
lo hincaba de castigo; a veces los vecinos me llamaban porque lo
oían llorando y yo les decía que era de castigo que estaba. Última-
mente la madre nos dijo que no le diéramos, por lo que yo dejé de
pegarle. No sé por que él (el menor) le dijo eso a su papá y mamá,
cuando el papá llegaba nos poníamos a ver televisión y como a las
nueve hacíamos cena y después nos acostábamos”; declaraciones
que fueron oídas ante los jueces de esta Primera Sala y ratificó sus
declaraciones ofrecidas ante la jurisdicción de instrucción y reiteró
que no ha violado sexualmente al menor; b) Que de la instrucción
de la causa ha quedado claramente establecido que el señor Valen-
tín Hernández Valera, es el responsable de haber violado sexual-
mente al menor, aprovechando que era la persona que cuidaba de
él cuando sus padres estaban trabajando, amenazando y golpeán-
dolo para que no dijera nada, de lo que se infiere conjuntamente
con las piezas de convicción, su responsabilidad en los hechos im-
putados; c) Que además de la imputación directa que hace el me-
nor agraviado al procesado como la persona que abusó de él, y por
las propias declaraciones del procesado que coinciden con las del
menor, en el sentido de que éste lo golpeaba y que se quedaba con
el cuando los padres del menor trabajaban, lo que evidencia su
responsabilidad penal”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurren-
te Valentín Hernández Valera el crimen de violación sexual previs-
to y sancionado por el artículo 331 del Código Penal, modificado
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por la Ley 24-97, con pena de diez (10) a veinte (20) años de reclu-
sión mayor y multa de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) a Dos-
cientos Mil Pesos (RD$200,000.00), por lo que, al confirmar la
sentencia de primer grado y condenarlo a diez (10) de reclusión
mayor y Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) de multa, hizo una co-
rrecta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Valentín Hernández Valera contra la sentencia dic-
tada en atribuciones criminales por la Primera Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distri-
to Nacional), el 15 de octubre del 2002, cuyo dispositivo aparece
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas penales.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 105

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de San Juan, del 25 de
febrero del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pedro Gómez Montero y La Monumental de
Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. Rufino Rodríguez Montero.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Gómez
Montero, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédula de
identidad y electoral No. 012-0010238-8, domiciliado y residente
en la casa No. 91 de la calle Caonabo del municipio de El Cercado
provincia San Juan de la Maguana, imputado y civilmente deman-
dado, y La Monumental de Seguros, C. por A., entidad de comer-
cio debidamente regida y constituida conforme a las leyes de la Re-
pública, con su domicilio social en la casa No. 22 de la calle Dr.
Delgado de esta ciudad, entidad aseguradora, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan el
25 de febrero del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual Pedro Gómez Montero y La
Monumental de Seguros, C. por A., por intermedio de su abogado
Dr. Rufino Rodríguez Montero, interponen el recurso de casa-
ción, depositado en la secretaría de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan, el 10 de agosto
del 2005;

Visto el escrito del 17 de agosto del 2005, mediante el cual la
parte recurrida hace contestación del recurso de casación de que
se trata, suscrito por el Dr. Miguel Bidó Jiménez;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Pedro Gómez Montero y La Monumental de Seguros, C. por
A.;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 2 de la Ley 278-04 sobre
Implementación del Proceso Penal; 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427
del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 6 de enero del 2002 en el kilómetro 21 de la carretera
Sánchez tramo San Juan de la Maguana-Las Matas de Farfán, ocu-
rrió una colisión entre el camión marca Daihatsu, conducido por
Pedro Gómez Montero, asegurado en La Monumental de Segu-
ros, C. por A., y el motor marca Honda, conducido por Israel Sán-
chez Pirón, quien feneció a consecuencia del accidente; b) que los
imputados fueron sometidos a la acción de la justicia, inculpados
de violar la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, resultando apo-
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derado el Juzgado de Paz Especial de Tránsito, Grupo I, de San
Juan de la Maguana, el cual dictó sentencia el 12 de diciembre del
2003, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se declara al
prevenido Pedro Gómez Montero, culpable de haber violado la
Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor (modificada) en sus
artículos 65 y 49, inciso 1 (manejo temerario y descuidado y muer-
te intencionalmente con el manejo de un vehículo de motor, res-
pectivamente), en consecuencia, se condena al pago de una multa
de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), más el pago de las costas pena-
les del procedimiento; SEGUNDO: Se declara buena y válida la
presente constitución en parte civil formulada por los señores Hi-
lario Sánchez y Erminda Pirón en sus calidades de padres del ex-
tinto Israel Sánchez Pirón, por órgano de su abogado constituido
por ser regular en la forma, en contra del señor Pedro Gómez
Montero (prevenido); Domingo Rivera Vicente, persona civil-
mente responsable (propietario del vehículo que ocasionó el acci-
dente) y la compañía de seguros La Monumental, C. por A., (enti-
dad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente);
TERCERO: En cuanto al fondo de la referida constitución en
parte civil se condena al señor Pedro Gómez Montero, Domingo
Rivera Vicente y La Monumental de Seguros, C. por A., en sus res-
pectivas calidades, al pago de una indemnización de Un Millón
Quinientos Mil Pesos (RD$1,500,000.00) a favor de los señores
Hilario Sánchez y Erminda Pirón como justa reparación del per-
juicio sufrido como consecuencia del referido hecho; CUARTO:
Se ratifica el defecto en contra del señor Domingo Rivera Vicente,
por no haber comparecido a la audiencia, no obstante estar legal-
mente emplazado; SÉPTIMO: Se condena a los señores Pedro
Gómez Montero y Domingo Rivera Vicente en sus respectivas ca-
lidades de prevenido y persona civilmente responsable, al pago de
las costas civiles ordenando su distracción a favor del Dr. Miguel
Bidó Jiménez, abogado que afirma haberlas avanzado en su totali-
dad”; c) que con motivo de los recursos de alzada interpuestos, in-
tervino la decisión ahora impugnada, dictada por la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan,
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el 25 de febrero del 2005, cuyo dispositivo reza como sigue:
“PRIMERO: Se declaran buenos y válidos los recursos de apela-
ción interpuesto 1) en fecha 12 del mes de diciembre del año 2003
por el Dr. Rufino Rodríguez Montero, actuando en nombre y re-
presentación de la compañía Monumental de Seguros, Pedro Gó-
mez Montero e Israel Sánchez Pirón (Sic); 2) en fecha 8 de enero
del 2004 por el Dr. Miguel Bidó Jiménez en representación de la
parte civil constituida Hilario Sánchez y Erminda Pirón, ambos
contra la sentencia correccional No. 47/2003, dictada por el Juz-
gado de Paz Especial de Tránsito, Grupo I, de este municipio, en
cuanto a la forma, por haberse hecho de acuerdo a la ley; en cuan-
to al fondo, se confirma en todas sus partes la sentencia correccio-
nal No. 47/2003 de fecha 12 del mes de diciembre del año 2003,
dictada por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito, Grupo I, de
este municipio de San Juan, por ser justa y reposar en base legal;
SEGUNDO: Se condena a Pedro Gómez al pago de las costas
penales de alzada; TERCERO: Se pronuncia el defecto en contra
del señor Domingo Rivera Vicente, parte civilmente responsable
por no haber comparecido a la presente audiencia no obstante es-
tar legalmente citado mediante acto de alguacil No. 008/2005 de
fecha 12 del mes de enero del año 2005 del ministerial Luis Hilario
Jiménez Valdez, Alguacil Ordinario de la Cámara Civil Comercial
y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de San Juan; CUARTO: Se condena a los señores Pedro Gómez
Montero y Domingo Rivera Vicente en sus respectivas calidades,
al pago de las costas civiles de alzada, ordenando su distracción a
favor y provecho del Dr. Miguel Bidó Jiménez, abogado que afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Pedro Gómez Montero, imputado
y civilmente demandado, y La Monumental de Seguros,

C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que los recurrentes invocan en su escrito moti-

vado de casación los siguientes medios: “Que el Juzgado a-quo ac-
tuando en apelación, solamente escuchó el testimonio de José
Encarnación y José Manuel Ramírez muy oportunos para dar luz
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al tribunal y que los demás testigos, que presenciaron el aparatoso
accidente y que estuvieron presentes en el acto, no fueron escu-
chados por este Magistrado; que el señor Pedro Gómez Montero,
no violó ninguno de los artículos de la Ley 241, porque no colisio-
nó con nadie, como tampoco produjo accidente alguno, como se
pretendió tanto en el tribunal de primer grado como en el de ape-
lación; que tanto el tribunal de primer grado, como el de la apela-
ción hicieron una mala interpretación de los hechos y del derecho,
toda vez que los recurrentes demostraron con gallardía la ocurren-
cia de los hechos y demostraron no haber violado la Ley 241 en
ninguno de sus acápites”;

Considerando, que tal y como argumentan los recurrentes, y del
examen de la sentencia impugnada, se advierte que el Juzgado
a-quo se limitó a exponer lo siguiente: “que el imputado Pedro
Gómez Montero, declaró ante el tribunal que iba para Santo Do-
mingo en su camión acompañado de José Manuel Montero; que
venía un motorista delante de él, pero no lo vio haciendo zigzag;
que lo detuvieron en el choque porque venían carros detrás de él,
pero no se dio cuenta si sufrió algún golpe por detrás; que el testi-
go José Manuel Montero Ramírez, declaró ante el tribunal que el
motorista Israel Sánchez Pirón, estaba de lado del camión condu-
cido por Pedro Gómez y que éste se accidentó en un hoyo, pero
que el conductor del camión lo que hizo fue defender al motorista;
que en virtud de las declaraciones escuchadas en audiencia y de las
piezas y documentos que integran el expediente, este tribunal ha
podido establecer que el nombrado Pedro Gómez Montero, con
el manejo o conducción de un vehículo de motor, causó ininten-
cionalmente con el manejo o conducción de un vehículo de mo-
tor, un accidente que ocasionó la muerte de Israel Sánchez Pirón;
que producto del referido accidente resultó el agraviado Israel
Sánchez con los golpes y heridas que luego le provocaron la muer-
te, según consta en el certificado médico y acta de defunción que
reposa en el expediente; que igualmente ha quedado establecido
que el accidente se debió, principalmente a la falta cometida por el
chofer del camión, el nombrado Pedro Gómez Montero”;
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Considerando, que por lo antes transcrito se evidencia que el
Juzgado a-quo, tal y como alegan los recurrentes, hizo una mala in-
terpretación de los hechos, ya que en ningún momento de las de-
claraciones ofrecidas ante el mismo, se ha podido establecer que el
imputado recurrente Pedro Gómez Montero cometió falta alguna
que comprometiera su responsabilidad penal, sino que por el con-
trario el testigo José Manuel Montero Ramírez afirma que el occi-
so se accidentó porque cayó en un hoyo y que el conductor del ca-
mión lo que hizo fue defenderlo; en consecuencia, sus motivos
muestran contradicción, entre lo que consta como dicho por el
testigo y lo expuesto por el Juzgado a-quo, por lo que el mismo in-
currió en desnaturalización de los hechos; que en tales
condiciones procede acoger lo esgrimido por los recurrentes.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación incoado por Pedro Gómez Montero y La Monumental de
Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de San Juan el 25 de febrero del 2005, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior de este fallo; Segundo:
Ordena la celebración total de un nuevo juicio ante la Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Elías
Piña; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

830 Boletín Judicial 1140



SENTENCIA DEL 11 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 106

Sentencia impugnada: Tercera Sala Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 30 de junio
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Lorenzo A. Rodríguez y compartes.

Abogado: Dr. José Darío Marcelino Reyes.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 11 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lorenzo A. Rodrí-
guez, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral
No. 031-0222647-3, domiciliado y residente en la calle 26 de Ene-
ro No. 8 del sector La Herradura de la ciudad de Santiago, imputa-
do; Pimentel y Compañía, C. por A., tercero civilmente demanda-
do, y Segna, S. A., entidad aseguradora, contra la resolución dicta-
da en atribuciones correccionales por la Tercera Sala Cámara Pe-
nal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 30 de junio
del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el escrito motivado mediante el cual Lorenzo A. Rodrí-
guez y Pimentel y Compañía, C. por A., por intermedio de su abo-
gado, Dr. José Darío Marcelino Reyes, interponen formal recurso
de casación, depositado en la secretaría de la Tercera Sala de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 14
de julio del 2005, los cuales concluyen así: “PRIMERO: Que de-
claréis regular y válido en cuanto a la forma, el presente recurso de
casación, por haber sido interpuesto de conformidad con la ley y
el derecho; SEGUNDO: Que en cuanto al fondo, esta Honorable
Corte actuando por propia autoridad y contrario imperio, caséis
con todas sus consecuencias jurídicas, la resolución No.
00354-TS-2005, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación del Distrito Nacional, de fecha 30 de junio
del 2005; TERCERO: Que condenéis a los señores Leonel Hi-
dalgo Taveras, Bernarda Canario Romero, Merlin Vialet Jiménez y
Johnny Vicente, al pago de las costas del presente recurso orde-
nando las mismas en provecho del Dr. José Darío Marcelino
Reyes y al Lic. Huáscar Leandro Benedicto, abogados quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Lorenzo A. Rodríguez, Pimentel y Compañía, C. por A. y
Segna, S. A.;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 literal c; 65 y 123 de la Ley
241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor; 90 y 91 de la Ley
183-02 del Código Monetario y Financiero; 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426
y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 4 de septiembre del 2002 ocurrió un accidente de

832 Boletín Judicial 1140



tránsito cuando el vehículo que conducía Leonel Hidalgo Taveras
estando detenido fue chocado por el vehículo conducido por Lo-
renzo A. Rodríguez, en la autopista Duarte, próximo al peaje, re-
sultando lesionados a consecuencia del accidente el primer con-
ductor, Merlin Jiménez y Bernarda Canario, que iban como pasa-
jeros en su carro; b) que para el conocimiento del fondo del asun-
to fue apoderado el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Dis-
trito Nacional, Grupo III, el cual dictó su fallo el 28 de febrero del
2005, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Ratifica el
defecto pronunciado por sentencia in voce de fecha 17 de febrero
del 2005 contra los ciudadanos Leonel Hidalgo Taveras y Lorenzo
A. Rodríguez Martínez por no haber comparecido no obstante es-
tar legalmente citado; SEGUNDO: Declara al señor Lorenzo A.
Rodríguez Martínez, de generales que constan en el cuerpo de la
sentencia, culpable de violar las disposiciones contenidas en los
artículos 49, letra c; 65 y 123, letra a, de la Ley No. 241 sobre Trán-
sito de Vehículos de Motor, modificada por la Ley 114-99; en con-
secuencia se le condena al pago de una multa Mil Quinientos Pe-
sos (RD$1,500.00) y al pago de las costas penales del presente pro-
ceso, acogiendo a su favor circunstancias atenuantes establecidas
en el artículo 436, ordinal 6to. del Código Penal Dominicano;
TERCERO: Declara al ciudadano Leonel Hidalgo Taveras no
culpable por no haber violado ninguna de las disposiciones conte-
nidas en la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, modificada por la
Ley 114-99, en consecuencia, se descarga de toda responsabilidad
penal, declarando de oficio las costas penales a su favor;
CUARTO: Declarar regular y válida, en cuanto a la forma por ha-
ber sido hecha de conformidad con las disposiciones legales vi-
gentes, la constitución en parte civil realizada por los señores Leo-
nel Hidalgo Taveras, Bernarda Canario Romero, Merlin Vialet Ji-
ménez y Jhonny Vicente en sus calidades los tres primeros lesio-
nados, y el cuarto de propietario del vehículo placa AB-YJ27 invo-
lucrado en el accidente, han interpuesto una demanda en repara-
ción de daños y perjuicios accesoriamente a la acción penal, contra
la razón social Pimentel y Compañía, C. por A., en su calidad de
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persona civilmente responsable por ser la propietaria del vehículo
causante del accidente, con oponibilidad de sentencia a intervenir
a la compañía de seguros Segna, S. A., en su calidad de compañía
aseguradora del vehículo causante del accidente, mediante acto
número 010-2004 de fecha 26 de noviembre del 2004, instrumen-
tado por Francisco A. Martínez Tavárez, Alguacil de Estrados del
Juzgado de Paz Especial de Tránsito, Grupo 1, del Distrito Nacio-
nal; QUINTO: Rechaza por los motivos expuestos en el cuerpo
de esta sentencia el medio de inadmisión propuesto por la parte
demandada la razón social Pimentel y Compañía, C. por A.;
SEXTO: En cuanto al fondo, acoge dicha constitución en parte
civil incoada, en consecuencia, se condena a la razón social Pimen-
tel y Compañía, C. por A., en su doble calidad de persona civil-
mente responsable por ser la propietaria del vehículo que ocasio-
nó el accidente y beneficiaria de la póliza de seguros que ampara a
dicho vehículo, al pago de la siguiente indemnización: a) Ciento
Cincuenta Mil Pesos (RD$150,000.00) a favor de la señora Merlin
Vialet Jiménez, por concepto de indemnización por daños y per-
juicios morales sufridos por las lesiones físicas recibidas por ella;
b) Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) a favor de los señores Bernar-
da Canario Romero y Leonel Almonte Hidalgo Taveras, por con-
cepto de indemnización por los daños morales al recibir ambos le-
siones físicas, y c) al pago de una indemnización a favor y prove-
cho del señor Jhonny Vicente, por concepto de los daños materia-
les sufridos por su vehículo y cuyo monto será liquidado por esta-
do; SÉPTIMO: Rechaza el pedimento realizado por los co-de-
mandantes Leonel Hidalgo Taveras, Merlin Vialet Jiménez y Ber-
narda Canario Romero, en cuanto a indemnizaciones por daños
materiales por no haber aportado prueba de haber recibido tales
daños; OCTAVO: Condena a la razón social Pimentel y Compa-
ñía, C. por A., en su indicada calidad, al pago del interés legal de un
uno por ciento (1%) del monto de la suma a la cual fue condenado
a pagar, contados a partir del día de la demanda en justicia;
NOVENO: Declara común y oponible en cuanto a su aspecto ci-
vil la presente sentencia a la Superintendencia de Seguros, en cali-
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dad de interventora jurídica de la compañía de seguros Segna, S.
A., esta última en su calidad de aseguradora del vehículo causante
del accidente, hasta el monto de la póliza contratada; DÉCIMO:
Condena a la razón social Pimentel y Compañía, C. por A., en su
indicada calidad, al pago de las costas civiles del presente proceso,
ordenando su distracción a favor y provecho de los Licdos. Rafael
Antonio Chevalier Núñez y Rafael Víctor Lemoine Amarante,
abogados que afirman haberlas avanzando en su totalidad;
UNDÉCIMO: Comisiona al ministerial Erasmo Paredes de los
Santos, Alguacil Ordinario de la Corte de Trabajo del Distrito Na-
cional, para que notifique la presente sentencia dentro y fuera de
su competencia territorial, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 82 de la Ley de Organización Judicial’’; c) que con motivo del
recurso de alzada interpuesto por el imputado Lorenzo A. Rodrí-
guez, Pimentel y Compañía, C. por A. y Segna, S. A., intervino la
decisión ahora impugnada, dictada por la Tercera Sala de la Cáma-
ra Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 30 de ju-
nio del 2005, cuyo dispositivo dice así: ÚNICO: Declara
inadmisibles los recursos de apelación interpuestos en fecha 10 de
junio del 2005, uno por el Dr. José Darío Marcelino Reyes y Lic.
Huáscar Leandro Benedicto, actuando a nombre y representación
de Lorenzo A. Rodríguez, Pimentel y Compañía y Segna, S. A., a
través de la Superintendencia de Seguros, como organismo
interventor, contra la sentencia No. 42-2005, dictada por la Sala
III del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional,
en fecha 28 de febrero del 2005, por las razones expuestas en el
cuerpo motivado de la presente decisión”;

En cuanto al recurso del
imputado Lorenzo A. Rodríguez:

Considerando, que si bien es cierto que el abogado de la parte
recurrente representa a Lorenzo A. Rodríguez, imputado; Pimen-
tel y Compañía, C. por A., tercero civilmente demandado y Segna,
S. A., entidad aseguradora, no menos cierto es que en el desarrollo
de su escrito, lo hace en favor del tercero civilmente demandado,
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Pimentel y Compañía, C. por A. y la entidad aseguradora Segna, S.
A., por lo que procede rechazar el recurso incoado en cuanto al
imputado, Lorenzo A. Rodríguez, por carecer de motivos;

En cuanto al recurso de Pimentel y Compañía,
C. por A., tercero civilmente demandado y Segna, S. A.,

entidad aseguradora:
Considerando, que los recurrentes en su escrito motivado invo-

can lo siguiente: “La sentencia ha sido dictada en franca violación
a la correcta aplicación de disposiciones de orden legal. En primer
grado establece un interés legal de un uno por ciento (1%) del
monto de la suma, a la cual fue condenada nuestra representada a
partir de la fecha de la demanda en justicia. La corte al declarar
inadmisible nuestro recurso no se detuvo a observar de manera
pormenorizada la sentencia del aspecto en mención, incurriendo
en una gravísima inobservancia y errónea aplicación de textos le-
gales en materia delictual, puesto que es la sentencia que recae so-
bre la demanda, acordando la indemnización que constituye la
acreencia del demandante, que por consiguiente es a partir de esta
decisión cuando comienzan a correr los intereses moratorios de
esa sentencia, es a partir de la sentencia y no de la demanda en jus-
ticia, a raíz esto de que el supuesto daño es eventual. A que una
prueba evidente de que estamos frente a una resolución manifies-
tamente infundada y que, en consecuencia, debe ser casada, lo
constituye el hecho de que existe una contradicción en la motiva-
ción de la resolución establecida en el primer considerando de la
misma, con relación a que la Corte establece en el mismo, que el
Magistrado de primer grado aplicó una ley no vigente, haciendo
una errónea aplicación de la ley, tanto la Corte como el Tribunal
a-quo, ya que el artículo 91 de la Ley 183-02 sobre el Código
Monetario y Financiero establece que quedan derogadas las leyes y
decretos 312 del primero de junio de 1919, sobre Interés Legal”;

Considerando, que el artículo 1153 del Código Civil establece
que “en las obligaciones que se limitan al pago, de cierta cantidad,
los daños y perjuicios que resultan del retraso en el cumplimiento
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no consisten nunca, si no en la condenación a los intereses señala-
dos por la ley, salvo las reglas particulares del comercio de la
fianza”;

Considerando, que en la República Dominicana, los intereses
legales se encontraban reglamentados por la orden ejecutiva No.
312 de 1919, la cual fue expresamente derogada por el artículo 91
de la Ley 183-02 del 2002, que creó el Código Monetario y
Financiero;

Considerando, que en lo que respecta a los intereses, el mismo
cuerpo legal dispuso en su artículo 24, parte in-fine: “las operacio-
nes monetarias y financieras se realizan en condiciones de libre
mercado. Las tasas de interés para transacciones denominadas en
moneda nacional y extranjera serán determinadas libremente
entre los agentes del mercado”;

Considerando, que en dicha disposición queda reglamentado el
interés convencional, subordinado al acuerdo de voluntades entre
los contratantes;

Considerando, que bajo el imperio de las normas previstas en el
Código Monetario y Financiero, quedan implícitamente deroga-
das las disposiciones del artículo 1153 del Código Civil en lo que
respecta a condenar a los intereses legales a título de indemniza-
ción resarcitoria de los daños y perjuicios ocasionados por el in-
cumplimiento del deudor de una suma de dinero; y así se com-
prueba por el artículo 90 del Código Monetario y Financiero que
dispone: “Quedan derogadas todas las disposiciones legales o
reglamentarias en cuanto se opongan a lo dispuesto en la presente
ley”;

Considerando, que en ese sentido, el artículo 8 inciso 5 de la
Constitución dispone: “a nadie se le puede obligar a hacer lo que la
ley no manda ni impedírsele lo que la ley no prohíbe”;

Considerando, que la Corte a-qua, al declarar inadmisible en su
decisión el recurso de apelación, pone de manifiesto que el tribu-
nal de primer grado, para decidir como lo hizo, y condenar la ra-
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zón social Pimentel y Compañía, C. por A., en su doble calidad de
persona civilmente responsable por ser la propietaria del vehículo
que ocasionó el accidente y beneficiaria de la póliza de seguros que
amparaba a dicho vehículo, al pago de una indemnización por los
daños y perjuicios sufridos por los agraviados y el interés legal de
un uno por ciento (1%) del monto de dicha suma indemnizatoria,
a partir del día de la demanda en justicia, ciertamente, tal y como
alegan los recurrentes, incurre en falta de base legal, por lo que
procede declarar con lugar el presente recurso, en cuanto al pago
del interés legal antes mencionado, en consecuencia, procede la
casación por vía de supresión y sin envío en cuanto a ese ordinal.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Lorenzo A. Rodríguez, Pimentel y Compañía, C.
por A. y Segna, S. A., contra la resolución dictada por la Tercera
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Na-
cional el 30 de julio del 2005; Segundo: Declara con lugar el re-
curso de casación de Pimentel y Compañía, C. por A., y casa por
vía de supresión y sin envío la referida sentencia en cuanto al pago
del interés legal del 1% sobre la suma indemnizatoria a la cual fue
condenada dicha compañía; Tercero: Condena a Lorenzo A. Ro-
dríguez Pimentel al pago de las costas penales y compensar las ci-
viles en cuanto a Pimentel y Compañía, C. por A., y las declara
oponibles a Segna, S. A., hasta los límites de la póliza.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

838 Boletín Judicial 1140



SENTENCIA DEL 11 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 107

Sentencia impugnada: Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 15 de julio
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Alexander Reyes Espaillat y compartes.

Abogados: Licdos. Juan Carlos Núñez Tapia, Miguel Ángel
Taveras y Francisco Rafael Osorio Olivo.

Interviniente: Santo Domingo de Jesús Medina Méndez.

Abogado: Dr. Carlos Moreta Tapia.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, y asistidos de la
Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 11
de noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alexander Reyes
Espaillat, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y elec-
toral No. 001-1408515-2, domiciliado y residente en la calle 10-A
No. 11 del sector Alma Rosa del municipio Santo Domingo Este
provincia Santo Domingo, imputado y civilmente demandado;
Juana María Veras Fernández, tercera civilmente demandada, y Se-
guros Pepín, S. A., entidad aseguradora, contra la resolución dicta-
da por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Distrito Nacional el 15 de julio del 2005, cuyo dispositivo se
copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Juan Carlos Núñez Tapia, por sí y por los Licdos.
Miguel Ángel Taveras y Francisco Rafael Osorio Olivo, en la lectu-
ra de sus conclusiones, en sus calidades de abogados de los
recurrentes;

Oído al Dr. Carlos Moreta Tapia, en representación de la parte
interviniente Santo Domingo de Jesús Medina Méndez, en la lec-
tura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual los recurrentes, Ale-
xander Reyes Espaillat, Juana María Veras Fernández y Seguros
Pepín, S. A., por intermedio de sus abogados Licdos. Miguel A.
Brito Taveras y Francisco R. Osorio O., interponen el recurso de
casación, depositado en la secretaría de la Tercera Sala de la Cáma-
ra Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 8 de
agosto del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Alexander Reyes Espaillat, Juana María Veras Fernández y Se-
guros Pepín, S. A. del 16 de septiembre del 2005, por lo que cele-
bró la audiencia del 12 de octubre del 2005 para conocer del
presente recurso;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Constitución de la República, los Trata-
dos Internacionales sobre Derechos Humanos, que suscribió la
República Dominicana; los artículos 70, 393, 399, 416, 418, 419,
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; 2 de la Ley 278-04 sobre
Implementación del Proceso Penal, así como la Ley 183-02 que
instituyó el Código Monetario; así como los artículos 1153 del
Código Civil y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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Considerando, que del examen de la sentencia recurrida y de los
documentos que en ella se refieren, se infieren como hechos in-
controvertibles los siguientes: a) que mientras el señor Alexander
Reyes Espaillat conducía un vehículo marca Toyota, propiedad de
Juana María Veras Fernández, asegurado con Seguros Pepín, S. A.,
en dirección oeste a este por la calle 5 del ensanche Isabelita del
minucipio Santo Domingo Este, al llegar a la intersección la calle
6, chocó con el vehículo conducido por Santo Domingo de Jesús
Medina Méndez, resultando éste lesionado; b) que para el conoci-
miento del fondo del caso fue apoderado el Juzgado de Paz Espe-
cial de Tránsito del Distrito Nacional, Grupo II, el cual dictó sen-
tencia el 28 de marzo del 2005, cuyo dispositivo reza como sigue:
“PRIMERO: Pronunciar, como al efecto pronuncia, el defecto
en contra de coprevenido Alexander Reyes Espaillat, por no haber
comparecido a la audiencia celebrada por este tribunal en fecha 14
de diciembre del año 2004, no obstante haber sido legalmente ci-
tado, en virtud del artículo 185 del Código de Procedimiento Cri-
minal; SEGUNDO: Declarar, como al efecto declara al señor
Alexander Reyes Espaillat, dominicano, mayor de edad, portador
de la cédula de identidad y electoral No. 001-1408515-2, domici-
liado y residente en la calle 10-A No. 11, respaldo Alma Rosa, mu-
nicipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, culpable
de los delitos de golpes y heridas causados inintencionalmente
con el manejo de un vehículo de motor; conducción temeraria o
descuidada; y de no ceder el paso; hechos previstos y sancionados
por los artículo 49, letra a; 65 y 74, letra a de la Ley No. 241 del año
1967 sobre Tránsito de Vehículos de Motor en perjuicio del señor
Santo Domingo de Jesús Medina Méndez, quien al momento de
ser evaluado, según certificado médico legal No. 5981 de fecha 29
de enero del año 2003, expedido por el Dr. Guaroa Molina, médi-
co legista del Distrito Nacional, presentó lo siguiente: “Refiere
que mientras conducía un vehículo de motor fue impactado por
otro vehículo resultando lesionado. Presenta trauma leve hombro
izquierdo. Conclusiones: estas lesiones curarán dentro de un pe-
ríodo de 0 a 10 días; en consecuencia se le condena a tres (3) meses
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de prisión correccional, al pago de una multa de Trescientos Pesos
(RD$300.00), así como al pago de las costas penales;
TERCERO: Declarar, como al efecto declara, al señor Santo Do-
mingo de Jesús Medina Méndez, dominicano, mayor de edad, por-
tador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0251646-5, do-
miciliado y residente en la calle 12 No. 145, ensanche Isabelita,
Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, no culpable de
violar ninguna de las disposiciones de la Ley No. 241 sobre Tránsi-
to de Vehículos de Motor; en consecuencia, se le descarga de toda
responsabilidad penal; declarando por este concepto las costas pe-
nales de oficio; CUARTO: Declarar como al efecto declara, bue-
na y válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil reali-
zada mediante acto No. 01414-03, de fecha 5 de agosto 2003, del
ministerial Armando A. Santana Mejía, Alguacil de Estrados del
Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional, Grupo
I, que da referencia a instancia motivada de conclusiones, por el
señor Jesús Medina Méndez a través del Dr. Carlos Moreta Tapia,
en contra de Alexander Reyes Espaillat, por su hecho personal;
Juana María Veras Fernández, como persona civilmente responsa-
ble, y Seguros Pepín, S. A., como entidad aseguradora del carro
marca Toyota, placa No. AE-1543, chasis No.
JT2SV21EXH3158932, póliza No. 051-1334688, con vencimien-
to en fecha 18 de febrero del 2003; por haber sido hecha confor-
me la ley; QUINTO: En cuanto al fondo de dicha constitución en
parte civil: 1) Condenar, como al efecto condena, a Alexander Re-
yes Espaillat y Juana María Veras Fernández de S., al pago conjun-
to de Treinta Mil Pesos (RD$30,000.00) a favor y provecho del se-
ñor Santo Domingo de Jesús Medina Méndez a título de indemni-
zación y como justa reparación por los daños y perjuicios morales
y materiales (lesiones físicas) por él sufridos en el accidente de que
se trata, todo como consecuencia del accidente de que se trata; 2)
En cuanto al pago de las indemnizaciones a favor del señor Santo
Domingo de Jesús Medina Méndez, en su presunta calidad de pro-
pietario del vehículo marca Toyota, placa No. AA-R87, chasis No.
JT2SV21E2J0191303, se rechaza al no haber demostrado dicha
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calidad ante el plenario, con la certificación de la Dirección Nacio-
nal de Impuestos Internos ni con el certificado de propiedad de
vehículo de motor; 3) Rechazar por improcedente, mal fundada y
carente de base legal, la solicitud de que sea ejecutoria provisional-
mente y sin prestación de fianza la presente decisión, no obstante
cualquier recurso que se interponga contra la misma, por ser un
asunto que escapa a la ley que rige la materia; SEXTO: Condenar
como al efecto condena a Alexander Reyes Espaillat y Juana María
Veras Fernández de S., en sus ya indicadas calidades al pago de los
intereses legales de la sumas indicadas, a partir de la fecha de la de-
manda, a título de reparación complementaria, a favor del recla-
mante; SÉPTIMO: Condenar, como al efecto condena a Alexan-
der Reyes Espiallat y Juana María Veras Fernández de S., en sus ya
indicadas calidades, al pago de las costas civiles del procedimiento,
ordenando su distracción a favor y provecho del Dr. Carlos More-
ta Tapia, abogado de la parte civil constituida, quien afirma estar-
las avanzando en su mayor parte; OCTAVO: Declarar, como al
efecto declara, oponible la presente decisión, en el aspecto civil,
hasta el límite de la póliza, a la compañía Seguros Pepín, S. A., enti-
dad aseguradora del carro marca Toyota, placa No. AE-1543, cha-
sis No. JT2SV21EXH3158932, póliza No. 051-1334688, con ven-
cimiento en fecha 18 de febrero del 2003, vigente al momento del
accidente de que se trata; en virtud de los artículos 116, 124 y 133
de la Ley No. 146-02, sobre Seguros y Fianzas de la República Do-
minicana, que deroga y sustituye la Leyes Nos. 126 sobre Seguros
Privados de la República Dominicana, y 4117 sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor”; c) que con motivo de los recursos
de alzada incoados, intervino la decisión ahora impugnada, emiti-
da por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Distrito Nacional el 15 de julio del 2005, y su dispositivo es el
siguiente: “ÚNICO: Declara inadmisibles los recursos de
apelación interpuestos en fecha 9 de mayo del 2005, por el Dr.
Carlos Moreta Tapia actuando a nombre y representación del
señor Santo Domingo de Jesús Medina Méndez y en fecha 16 de
mayo del 2005, por los Licdos. Miguel Ángel Brito Taveras y
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Francisco Rafael Osorio Olivo, actuando a nombre y
representación de Alexander Reyes Espaillat, Juana María Veras
Fernández de S. y la entidad Seguros Pepín, S. A., contra la
sentencia No. 70-2004, de fecha 28 de marzo del 2005, dictada por
la Sala II del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito
Nacional, por las razones expuestas en el cuerpo motivado de la
presente decisión”;

Considerando, que los recurrentes proponen como medios de
casación los siguientes: “Primer Medio: Inobservancia o errónea
aplicación de disposiciones de orden legal y constitucional; Se-
gundo Medio: Sentencia manifiestamente infundada”;

Considerando, que en síntesis, los recurrentes sostienen en los
medios expuestos, que la resolución impugnada no fue rendida en
audiencia pública, sino en cámara de consejo; que todos los jueces
que integran el tribunal debieron ponderar los méritos, inextenso
y hacer una relación de los hechos y pruebas con secuencia lógica;
que la Corte a-qua no motivó de manera eficaz la sentencia impug-
nada, respecto de la no ponderación eficiente de la conducta de la
víctima ni del imputado por parte del tribunal del primer grado; y,
por último, que la Corte erróneamente aplicó e interpretó el ar-
tículo 24 de la Ley 183-02, Código Monetario y Financiero de la
República Dominicana, el cual en su artículo 91, derogó el interés
legal;

Considerando, que con relación al alegato de la violación en la
que incurrió la Corte a-qua al dictar la resolución impugnada en
cámara de consejo y no en audiencia pública, el artículo 420 del
Código Procesal Penal es preciso cuando dispone que una vez re-
cibidas las actuaciones, la Corte de Apelación, en un plazo de diez
(10) días, si estima admisible el recurso, es cuando fijará audiencia;
en consecuencia, se entiende que el proceso de admisibilidad de
los recursos es una atribución administrativa, por lo que este
medio debe ser rechazado;

Considerando, que en cuanto al reclamo de que en la resolución
se expuso a cargo de cuál magistrado estuvo la fundamentación de
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la decisión, no quiere decir que fue quien tomó la decisión de la
suerte del caso; por el contrario, en el mismo enunciado se expone
que los demás integrantes de la Corte se adhieren y comparten la
decisión; por lo tanto, dicho medio debe ser desestimado;

Considerando, que por otra parte, los recurrentes alegan que la
Corte a-qua no ponderó correctamente la decisión de primer gra-
do, ya que ésta no examinó adecuadamente la conducta de la vícti-
ma ni del imputado; sin embargo, este medio carece de fundamen-
to ante la decisión de la Corte a-qua, cuando dice que el tribunal de
primer grado actuó correctamente al establecer que el imputado
conducía de forma temeraria e imprudente, ya que se introdujo en
la intersección sin tomar la precaución debida, y en cuanto al co-
prevenido, éste ya había alcanzado el centro de dicha intersección,
estableciendo que la causa generadora del accidente fue de la ex-
clusiva responsabilidad del imputado Alexander Reyes Espaillat;

Considerando, que por último los recurrentes alegan violación
a la Ley No. 183-02, sobre Código Monetario y Financiero de la
República Dominicana, el cual en su artículo 91 derogó el interés
legal;

Considerando, que ciertamente el artículo 91 del referido códi-
go derogó expresamente la Orden Ejecutiva 311, que había insti-
tuido el uno por ciento (1%) como el interés legal, pero asimismo
el artículo 90 del mencionado código, derogó todas las disposicio-
nes legales o reglamentarias en cuanto se opongan a lo dispuesto
en dicha ley, razón por la cual ya no existe el interés legal preesta-
blecido;

Considerando, que por otra parte, el artículo 24 del Código Mo-
netario y Financiero establece: “Las operaciones monetarias y fi-
nancieras se realizarán en condiciones de libre mercado. Las tasas
de interés para transacciones denominadas en moneda nacional y
extranjera serán determinadas libremente entre los agentes del
mercado”, lo que pone de manifiesto que el legislador ha querido
dejar en libertad a los contratantes al estipular sobre el interés a
pagar;

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 845

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



Considerando, que el artículo 1153 del Código Civil establece:
“En las obligaciones que se limitan al pago de cierta cantidad, los
daños y perjuicios que resultan del retraso del cumplimiento no
consisten nunca sino en la condenación de los intereses señalados
por la ley. Sobre las reglas particulares del comercio y de la finan-
za”, texto que servirá de base para acordar en la jurisdicción penal
intereses a título de indemnización supletoria, pero dentro del
marco legal, es decir el 1 por ciento señalado por la Orden
Ejecutiva 311, que como se ha dicho fue derogada;

Considerando, que de la combinación de los textos menciona-
dos del Código Monetario y Financiero, del artículo 1153 del Có-
digo Civil y de la derogación de la Orden Ejecutiva 311, se colige
que ya no se pueden aplicar intereses a título de indemnización su-
pletoria, al haber desaparecido el interés legal, siendo sustituido
por el interés convencional de las partes, y resulta inconcebible
que dos adversarios, como los que existen en una litis judicial, en
que entra en juego una posible indemnización, se pongan de
acuerdo sobre el interés a pagar por la parte sucumbiente, por lo
que procede acoger el medio propuesto.

Por tales motivos, Primero: Declara regular en la forma el re-
curso de casación incoado por Alexander Reyes Espaillat, Juana
María Veras Fernández y Seguros Pepín, S. A., contra la decisión
dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Distrito Nacional el 15 de julio del 2005, cuyo dispositi-
vo se copia en parte anterior de este fallo; Segundo: Declara con
lugar el recurso de casación; por consiguiente casa, por vía de su-
presión y sin envío, sólo la parte de la citada sentencia que se refie-
re al pago de los intereses legales de las indemnizaciones fijadas, a
partir de la demanda en justicia, y lo rechaza en los demás aspec-
tos; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 11 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 108

Estado requirente: Estados Unidos de América.

Materia: Extradición.

Solicitado: José M. Cosme (A) Franklin, Frankie, Pacha y/o
Fausto Candelario Ortiz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 11 del mes de Noviembre del 2005, años
162° de la Independencia y 142° de la Restauración, dicta en
Cámara de Consejo el siguiente auto:

Sobre la solicitud de extradición del ciudadano dominicano
José M. Cosme (A) Franklin, Frankie, Pacha y/o Fausto Candela-
rio Ortiz, mayor de edad, casado, comerciante, portador de la cé-
dula de identidad y electoral No. 029-0013950-8, domiciliado y re-
sidente en la calle Trifort Sminier No, 11, del sector Los Platani-
tos, Higüey, República Dominicana, planteada por las autoridades
penales de los Estados Unidos de América;

Visto la instancia del Magistrado Procurador General de la Re-
pública apoderando formalmente a la Cámara Penal de la Supre-
ma Corte de Justicia de la solicitud de extradición que formula el
gobierno de los Estados Unidos de América contra el ciudadano
dominicano José M. Cosme (A) Franklin, Frankie, Pacha y/o
Fausto Candelario Ortiz;

Visto la solicitud de autorización de aprehensión contra el re-
querido José M. Cosme (A) Franklin, Frankie, Pacha y/o Fausto
Candelario Ortiz; de acuerdo con el artículo XII del Convenio de



Extradición vigente entre República Dominicana y el país
requirente desde el año 1910;

Visto: La nota diplomática No.155 de fecha 4 de agosto del
2004 de la Embajada de los Estados Unidos de América en el país;

Visto: La documentación aportada por el Estado requirente so-
bre la solicitud de extradición, consistente en:

a) Declaración jurada hecha por H. Gordon Hall, Asistente del
Fiscal de los Estados Unidos para el Distrito de Connecti-
cut;

b) Copia certificada del acta de acusación No. 3:01CR224
(AWT), registrada el 16 de julio de 2002, en la Corte del Dis-
trito de los Estados Unidos para el Distrito de Connecticut;

c) Copia certificada del acta de acusación No. 3:01CR61
(AWT), registrada el 6 de marzo de 2002, en la Corte del Dis-
trito de los Estados Unidos para el Distrito de Connecticut;

d) Copia certificada del acta de acusación No. 3:01CR62 (DJS),
registrada el 6 de marzo de 2002, en la Corte del Distrito de
los Estados Unidos para el Distrito de Connecticut;

e) Copias certificadas de las órdenes de detención contra José
M. Cosme (a) Franklin, Frankie, Pachá y/o Fausto Candela-
rio Ortiz, de fechas una del 20 de septiembre de 2001 y dos
del 7 de marzo de 2002 , expedidas por Kevin F. Rowe, Se-
cretario de la Corte Distrital de los Estados Unidos para el
Distrito de Connecticut;

f) Fotografía del requerido;

g) Legalización del expediente firmada en fecha 16 de julio de
2004 por el Ministro Consejero Encargado de Asuntos Con-
sulares del Consulado de la República Dominicana en Wa-
shington, D. C., en debida forma sobre el caso;

Resulta, que mediante instancia de fecha 13 de diciembre del
2005, el Magistrado Procurador General de la República apoderó
formalmente a la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia de
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la solicitud de extradición que formula el gobierno de los Estados
Unidos de América contra el ciudadano dominicano José M. Cos-
me (A) Franklin, Frankie, Pacha y/o Fausto Candelario Ortiz;

Resulta, que el Magistrado Procurador General de la República,
en la misma instancia de apoderamiento, solicita además a esta Cá-
mara Penal de la Suprema Corte de Justicia: “…autorización de
aprehensión contra el requerido, de acuerdo con el Art. XII del
Convenio de Extradición vigente entre República Dominicana y el
país requirente desde el año 1910...”;

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
respecto a esta solicitud, el 11 de enero del 2005, dictó en Cámara
de Consejo un auto cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero:
Ordena el arresto de José M. Cosme (a) Franklin, Frankie, Pachá
y/o Fausto Candelario Ortiz por el término de dos meses, a partir
de la fecha de la captura, a los fines exclusivos de que se determine
la procedencia de la extradición del requerido solicitada por los
Estados Unidos de América, país requirente; Segundo: Ordena
que una vez apresado el requerido, éste deberá ser informado del
porqué se le apresa y de los derechos que le acuerda la ley en estos
casos; Tercero: Ordena que al realizar la medida anterior, sea le-
vantado un proceso verbal por el ministerio público actuante, a los
fines de comprobación de la medida anteriormente ordenada;
Cuarto: Ordena que una vez cumplidos todos los requisitos ante-
riores, el requerido José M. Cosme (a) Franklin, Frankie, Pachá
y/o Fausto Candelario Ortiz, sea presentado dentro del plazo in-
dicado en el ordinal primero, por ante esta Segunda Cámara de la
Suprema Corte de Justicia, a los fines de analizar la procedencia de
la solicitud de extradición formulada por los Estados Unidos de
América, como país requirente; Quinto: Sobresee estatuir sobre la
solicitud del Ministerio Público, relativa a la localización e incauta-
ción de los bienes pertenecientes a José M. Cosme (a) Franklin,
Frankie, Pachá y/o Fausto Candelario Ortiz, requerido en
extradición, hasta tanto los mismos sean debidamente
identificados e individualizados; Sexto: Ordena la comunicación
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del presente auto al Magistrado Procurador General de la
República para los fines correspondientes”;

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
fue notificada del arresto y posterior decisión del Sr. José M. Cos-
me (A) Franklin, Frankie, Pacha y/o Fausto Candelario Ortiz, de
obtemperar voluntariamente a dicha solicitud, al decidir volver a
los Estados Unidos de América para aclarar su situación legal, el
día 8 de septiembre del año en curso;

Considerando, que José M. Cosme (A) Franklin, Frankie, Pacha
y/o Fausto Candelario Ortiz, ciudadano dominicano, ha sido re-
querido en extradición por los Estados Unidos de América, acom-
pañándose la misma de los documentos justificativos de su solici-
tud, y en donde se hace constar que existe una copia certificada del
Acta de Acusación No.3:01CR224 (AWT), registrada el 16 de julio
de 2002, en la Corte del Distrito de los Estados Unidos para el
Distrito de Connecticut; e igualmente una copia certificada del
acta de acusación No.3:01CR61 (AWT), registrada el 6 de marzo
de 2002, en la Corte del Distrito de los Estados Unidos para el
Distrito de Connecticut; así como una copia certificada del acta de
acusación No.3:01CR62 (DJS), registrada el 6 de marzo de 2002,
en la Corte del Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de
Connecticut; en base a las cuales se emitieron copias certificadas
de las órdenes de detención contra José M. Cosme (a) Franklin,
Frankie, Pachá y/o Fausto Candelario Ortiz, de fechas una del 20
de septiembre de 2001 y dos del 7 de marzo de 2002 , expedidas
por Kevin F. Rowe, Secretario de la Corte Distrital de los Estados
Unidos para el Distrito de Connecticut; para ser juzgado por
cargos relacionados con el tráfico ilícito de estupefacientes;

Considerando, que el requerido en extradición, tal y como se
expresa anteriormente, el 31 de octubre del año que discurre,
2005, decidió voluntariamente viajar hacia los Estados Unidos de
América, a fin de enfrentar cualquier cargo que se haya formulado
en su contra, tal y como se comprueba por el acta suscrita por ante
el Lic. Luis José Piñeyro, notario de los del número del Distrito
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Nacional, anexa al expediente; que, por consiguiente, sobre la ins-
tancia mediante la cual se ha procedido a la apertura del caso, no
queda nada sobre qué estatuir y; por consiguiente, resulta
procedente ordenar el archivo del mismo.

Por tales motivos, la Cámara Penal de la Suprema Corte de Jus-
ticia, después de haber deliberado y visto la Ley No. 76/02 que
instituye el Código Procesal Penal, el Tratado de Extradición del
21 de septiembre de 1910, suscrito entre República Dominicana y
los Estados Unidos América, la Convención sobre Extradición,
adoptada en la Séptima Conferencia Internacional Americana, ce-
lebrada en Montevideo, Uruguay, en el mes de diciembre de 1933
y de la cual es signatario nuestro país, ratificada por Resolución
No. 761, del Congreso Nacional el 10 de octubre de 1934; la Con-
vención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estu-
pefacientes y Substancias Sicotrópicas firmada en Viena, Austria,
el 20 de diciembre de 1988, ratificada por el Congreso Nacional y
promulgada por el Poder Ejecutivo en fecha 23 de junio de 1993;

Falla:
Primero: Declara que no ha lugar a estatuir, sobre la solicitud

de extradición del ciudadano dominicano José M. Cosme (A)
Franklin, Frankie, Pacha y/o Fausto Candelario Ortiz, por las ra-
zones antes expuestas y, por consiguiente, ordena el archivo del
caso; Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada
al Procurador General de la República, a la Embajada de los Esta-
dos Unidos de América, así como publicada en el Boletín Judicial.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 109

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Francisco de Macorís, del 19 de
diciembre de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan Disla y César Osorio.

Abogado: Dr. Germán García López.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores Juan
Disla, dominicano, mayor de edad, no porta cédula, residente en la
Sección Madre Vieja, Nagua, en calidad de prevenido; César Oso-
rio, dominicano, mayor de edad, residente en la calle Colón, esqui-
na Salomé Ureña, persona civilmente responsable, contra la sen-
tencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de
Macorís, el 19 de diciembre de 1983, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Fran-
cisco de Macorís, el 23 de enero de 1984, a requerimiento del Dr.
Germán García López, quien actúa a nombre y representación de
los señores Juan Disla, prevenido, y César Osorio, persona civil-
mente responsable; en la que no se invoca ningún medio de casa-
ción contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 319 del Código Penal Domi-
nicano; 1, 29 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Juan Disla, prevenido,
y César Osorio, persona civilmente responsable:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma, el recurso de oposición interpuesto por el Dr.
Germán García López, a nombre y representación del prevenido
Juan Disla y de la persona civilmente responsable, César Osorio,
contra sentencia correccional de esta Corte de fecha 29 de julio de
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1983, cuyo dispositivo dice así: ‘‘Primero: Se declaran regulares y
válidos, los recursos de apelación interpuestos por el Dr. Enrique
Paulino Then, a nombre y representación de la parte civil consti-
tuida, Pedro Alejandro Gil y Ana Agustina Paulino Ramírez, en su
calidad de padres de la víctima Juan Alberto Gil, de una parte, y de
la otra, el recurso interpuesto por el Dr. Germán García López, a
nombre del prevenido Juan Disla y de la persona civilmente res-
ponsable César Osorio, contra sentencia correccional No. 993, de
fecha 15 de septiembre de 1980, dictada por la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Duarte, cuyo dispositivo dice así: ‘PRIMERO: Declara buena y
válida la constitución en parte civil, hecha por los señores Pedro
Alejandro Gil y Ana Agustina Paulino Ramírez, en su calidad de
padres del fallecido Juan Alberto Gil, a través de su abogado cons-
tituido Dr. Enrique Paulino Then, contra los señores Juan Disla
(prevenido) y la persona civilmente responsable César Osorio, por
ser regular en la forma, justa en el fondo y hecha de acuerdo a la
ley; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones presentadas por el Dr.
Germán García López, por improcedentes y mal fundadas;
TERCERO: Declara al nombra Juan Disla, de generales que
constan, culpable de violar el artículo 319 del Código Penal en
perjuicio de quien en vida se llamó Juan Alberto Gil y en conse-
cuencia se condena, al pago de una multa de Cincuenta Pesos
(RD$50.00) y al pago de las costas penales; CUARTO: Condena
al nombrado Juan Disla, conjunta y solidariamente con la persona
civilmente responsable César Osorio, al pago de una indemniza-
ción de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00), a favor de los señores Pe-
dro Alejandro Gil y Ana Agustina Paulino Ramírez (padres del fa-
llecido Juan Alberto Gil), como justa reparación por los daños
morales y materiales sufridos por ellos en el presente caso;
QUINTO: Condena al prevenido Juan Disla y la persona civil-
mente responsable César Osorio, al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Enrique Paulino
Then, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad’; Segundo:
Se pronuncia el defecto contra el prevenido Juan Disla y contra la
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persona civilmente responsable, por no haber comparecido no
obstante estar legalmente citado; Tercero: Se confirma en todas
sus partes la sentencia apelada y se condena al prevenido y a la per-
sona civilmente responsable al pago solidario de los intereses lega-
les a título de indemnización suplementaria, a partir de la deman-
da; Cuarto: Condena al prevenido Juan Disla al pago de las costas
penales, y conjunta y solidariamente con la persona civilmente res-
ponsable César Osorio, al pago de las costas civiles, ordenando su
distracción a favor del Dr. Enrique Paulino Then, abogado que
afirma haberlas avanzado en su totalidad’’; SEGUNDO: Se mo-
difica el ordinal cuarto de la sentencia de primer grado, en cuanto
al monto de la indemnización, y la Corte, obrando por propia au-
toridad, fija la indemnización en la suma de Siete Mil Pesos
(RD$7,000.00); TERCERO: Se confirma la sentencia recurrida
en sus demás aspectos; CUARTO: Se condena al prevenido al
pago de las costas penales y conjuntamente con la persona civil-
mente responsable César Osorio, al pago de las costas civiles, or-
denando la distracción de las mismas a favor del Dr. Enrique Pau-
lino Then, abogado que afirma haberlas avanzado en su totali-
dad”;

Considerando, que antes de examinar el recurso de casación de
que se trata, es necesario determinar la admisibilidad del mismo, a
la luz de lo que dispone el artículo 29 de la Ley de Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la audiencia celebrada por la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de Maco-
rís, en fecha 7 de diciembre de 1983, se conoció el recurso de opo-
sición interpuesto por los hoy recurrentes en casación Juan Disla,
prevenido, y César Osorio, persona civilmente responsable, reser-
vándose el fallo del proceso para el día 19 de diciembre de 1983,
donde comparecieron los recurrentes, y en fecha 23 de enero del
1984 interpusieron el recurso de casación, es decir, luego de venci-
dos los diez (10) días hábiles que faculta la ley de Procedimiento
de Casación, para interponerlo, cuando el procesado estuvo pre-
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sente en la audiencia en que ésta fue pronunciada, como en la
especie; por lo que procede declarar inadmisible por tardío el
recurso de que se trata.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación incoado por Juan Disla, prevenido, y César Osorio, per-
sona civilmente responsable, contra la sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de San Francisco de Macorís el 19 de diciembre de
1983, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta
sentencia; Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las cos-
tas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 110

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 20 de marzo de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Jaime Brown de Reven y compartes.

Abogada: Licda. Brigida López.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jaime Brown de
Reven, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de iden-
tificación personal No. 15274-37, residente en la calle F, No. 1,
Urbanización Las Palmas, Santiago, en su doble calidad de preve-
nido y persona civilmente responsable, y la entidad aseguradora
La Colonial, S. A., contra la sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales, por la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, el 20 de marzo de 1986, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el
7 de abril de 1986, a requerimiento de la Licda. Brigida López,
quien actúa a nombre y representación de Jaime Brown de Reven,
en su doble calidad de prevenido y persona civilmente responsa-
ble, y de la entidad aseguradora La Colonial, S. A., en la que no se
invoca ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 literal d), 76 literal b) de la
Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117,
sobre Seguro Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Jaime Brown de Reven,
en su calidad de persona civilmente responsable,

y La Colonial, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Santiago, los medios en que lo
fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Jaime Brown de Reven,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma los recursos de apelación interpuesto por los Dres. Jai-
me Cruz Tejada, a nombre y representación de Jerónimo Antonio
Gómez, y el interpuesto por el Lic. Eduardo Trueba, a nombre y
representación de Jaime Brown de Reven, prevenido y persona ci-
vilmente responsable y la compañía de seguros La Colonial, S. A.,
por haber sido hechos en tiempo hábil y de acuerdo a las normas
procésales vigentes, contra sentencia No. 1320, de fecha 29 de ju-
lio de 1983, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositi-
vo dice así: ‘PRIMERO: Que debe declarar, como al efecto de-
clara, al nombrado Jaime Brown de Reven, culpable de violación a
los artículos 76 (b) y 49 (d) de la Ley 241, sobre Tránsito de
Vehículos de Motor; en consecuencia lo condena a pagar una mul-
ta de Treinta Pesos (30.00), acogiendo circunstancias atenuantes;
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y, descarga al nombrado Jerónimo Antonio Gómez, por no haber
cometido falta en ocasión del manejo de su vehículo;
SEGUNDO: Que en cuanto a la forma, debe declarar, como al
efecto declara, buena y válida la constitución en parte civil, inten-
tada por Jerónimo Antonio Gómez, en contra de Jaime Brown de
Reven, en su doble calidad de prevenido y persona civilmente res-
ponsable, y la compañía de seguros La Colonial, S. A., en su condi-
ción de aseguradora de la responsabilidad civil de aquel; por haber
sido hecha conforme a las normas y exigencias procesales;
TERCERO: Que en cuanto al fondo, debe condenar y condena,
al nombrado Jaime Brown de Reven, en su expresadas calidades, al
pago de las siguientes indemnizaciones: a) La suma de
RD$2,500.00), por las lesiones corporales recibidas (lesión per-
manente); b) Una indemnización a justificar por Estado, por los
desperfectos sufridos por la motocicleta, a favor de Jerónimo
Antonio Gómez, como justa reparación por los daños y perjuicios
morales y materiales experimentados por él a consecuencia del ac-
cidente de que se trata; CUARTO: Que debe condenar y condena,
al prevenido Jaime Brown de Reven, al pago de los intereses lega-
les de la suma acordada en indemnización principal a partir de la
fecha de la demanda en justicia y hasta la total ejecución de la sen-
tencia a título de indemnización complementaria; QUINTO:
Que debe condenar y condena, a Jaime Brown de Reven, al pago
de las costas penales del procedimiento y las declara de oficio, en
lo que respecta al nombrado Jerónimo Antonio Gómez; SEXTO:
Que debe declarar y declara, la presente sentencia común, oponi-
ble y ejecutable a la compañía de seguros La Colonial, S. A., en su
expresada calidad; SÉPTIMO: Que debe condenar y condena, a
Jaime Brown de Reven, al pago de las costas civiles del
procedimiento, ordenando su distracción en provecho del Dr.
Jaime Cruz Tejada, abogado que afirma estarlas avanzado en su
totalidad”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
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la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que a juicio de esta Corte, la falta
(imprudencia) única y determinante de este accidente ha sido co-
metida exclusivamente por el prevenido Jaime Brown de Reven, al
doblar su vehículo hacia la izquierda sin esperar que el motorista
Jerónimo Antonio Gómez siguiera el curso normal de su vía, que
el prevenido debió de extremar las precauciones para evitar este
accidente, dejando que el motorista le cruzara y luego de la vía
despejada, tratar de entrar a la zona franca que está a la izquierda”;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Jaime Brown de Reven, en su calidad de per-
sona civilmente responsable, y la entidad aseguradora La Colonial,
S. A., contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales,
por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Rechaza el recurso de Jaime Brown de Reven, en su
condición de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Conde-
na a los recurrentes al pago de las costas del procedimiento.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 111
Sentencia impugnada: Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera

Instancia del Distrito Nacional, del 8 de abril de
1985.

Materia: Correccional.

Recurrente: Féliz Antonio Gutiérrez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Féliz Antonio Gu-
tiérrez, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación Per-
sonal No. 24508-54, residente en la calle Juan Pablo Duarte No.
51, barrio 30 de Mayo, prevenido, contra la sentencia dictada, en
atribuciones correccionales, por la Quinta Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, como tribunal de
segundo grado, el 8 de abril de 1985, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, a requerimiento del nombrado Feliz Antonio
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Gutiérrez, quien actúa a nombre y representación de sí mismo, en
la que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 2402; y los artículos 1, 36 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de
Féliz Antonio Gutiérrez, prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido el re-
curso de apelación en cuanto a la forma, interpuesto por el Dr. Ra-
fael Delio Montero, a nombre y representación de Féliz Antonio
Gutiérrez, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la
Primera Circunscripción del Distrito Nacional, que lo condenó al
pago de Ciento Veinte Pesos (RD$120.00) mensuales a favor de
los menores Jenny Emerita y Fátima Francisca, procreados con la
señora Juanica Contreras Guzmán, y a dos (2) años de prisión co-
rreccional suspensiva a falta de cumplimiento; por haber sido he-
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cho de conformidad con la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo,
se varía la sentencia del Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip-
ción del Distrito Nacional, y se le fija una pensión de Cien Pesos
(RD$100.00) mensuales, a favor de sus hijas menores de nombres
Jenny Emerita y Fátima Francisca, procreados con Juanica Con-
treras Guzmán; TERCERO: A falta de cumplimiento del pago
de la pensión se condena a sufrir dos (2) años de prisión correccio-
nal suspensivos; CUARTO: Se condena al pago de las costas pe-
nales”;

Considerando, que antes de examinar la sentencia recurrida, es
necesario determinar la admisibilidad del presente recurso, a la luz
de lo que dispone el artículo 36 de la Ley de Procedimiento de
Casación;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fianza
del grado de jurisdicción de que se trate; que al efecto se deberá
anexar al acta levantada en secretaría, en uno y otro caso, una
certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria, hasta tanto sea conocida su
impugnación;

Considerando, que la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, ha condenado al recurrente
al pago de Cien Pesos (RD$100.00) mensuales de pensión alimen-
taria y a dos (2) años de prisión correccional suspensiva, ejecutoria
en caso de incumplimiento, y no hay constancia en el expediente
de que el recurrente haya cumplido con las formalidades estableci-
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das en el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y
en el artículo 8 de la Ley No. 2402, anteriormente señalados; en
consecuencia, su recurso está afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Féliz Antonio Gutiérrez, contra la sen-
tencia dictada por la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, como tribunal de segundo grado,
el 8 de abril de 1985, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an-
terior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al pago
de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

866 Boletín Judicial 1140



SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 112
Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de

Apelación del Distrito Nacional, del 4 de
noviembre del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Evangelista D’ Oleo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Evangelista D’
Oleo, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de identidad
No. 001-0315905-9, domiciliado y residente en la calle La Pradera
No. 22 del sector El Almirante del municipio Santo Domingo
Este provincia Santo Domingo, imputado y persona civilmente
responsable, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales
por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Distrito Nacional el 4 de noviembre del 2003, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 12 de noviembre del 2003 a requerimiento del
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recurrente Evangelista D’ Oleo, en la cual no se invoca ningún
medio contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 330 y 331 del Código Penal,
modificado por la Ley 24-97 sobre Violencia Intrafamiliar o Do-
méstica, Ley 14-94 y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 11 de junio de 1999 Ángel Salvador Ovando compa-
reció por ante el Departamento de Abusos Sexuales de la Policial
Nacional, a querellarse contra Evangelista D’ Oleo, imputándolo
de haber abusado sexualmente a una hija suya menor de edad; b)
que el 29 de junio de 1999 el imputado fue sometido a la acción de
la justicia por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito
Nacional, quien apoderó al Juzgado de Instrucción de la Séptima
Circunscripción del Distrito Nacional, el cual dictó providencia
calificativa el 29 de julio de 1999, enviando al tribunal criminal al
procesado; c) que recurridas esta decisión por el procesado, el 22
de noviembre de 1999 la Cámara de Calificación del Distrito Na-
cional, declaró inadmisible dicho recurso, por haber sido inter-
puesto fuera de los plazos que establece la ley; d) que apoderada en
sus atribuciones criminales la Segunda Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, del conoci-
miento del fondo del asunto, dictó su sentencia el 21 de febrero
del 2001, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la decisión im-
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pugnada; e) como consecuencia del recurso de alzada interpuesto
por el procesado, intervino el fallo objeto del presente recurso de
casación, dictado por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional el 4 noviembre del 2003,
y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y vá-
lido en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto en
fecha 26 de febrero del 2001, por el acusado Evangelista D’Oleo,
en su propio nombre, en contra de la sentencia marcada con el nú-
mero 83-01, de fecha 21 de febrero del 2001, dictada por la Segun-
da Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en sus atribuciones criminales, par haber sido
hecho en tiempo hábil y de conformidad can la ley, cuyo dispositi-
vo es el siguiente: ‘Primero: Se varía la calificación del presente
expediente, de violación a lo que establecen los artículos 330 y 331
del Código Penal, modificado por la Ley 24-97 y artículo 126, letra
c de la Ley 14-94, por la violación de los artículos 331 del Código
Penal, modificado par la Ley 24-97 y 126, letra a, y 328 de la Ley
14-94; Segundo: Se declara al nombrado Evangelista D’Oleo, de
generales anotadas, culpable de violar el artículo 331 del Código
Penal Dominicano, modificado par la Ley 24-97 y artículos 126 le-
tra a y 328 de la Ley 14-94, en perjuicio de la menor agraviada A.
K. O.; en consecuencia, se le condena a sufrir la pena de veinte
(20) años de reclusión mayor, más al pago de una multa ascenden-
te a la suma de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00); Tercero: Se con-
dena al nombrado Evangelista D’Oleo, al pago de las costas pena-
les; Cuarto: Se declara buena y válida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil, incoada por los señores Ángel Salvador
Ovando y Wilmen Milquella Díaz Escalante, en calidad de padres
de la menor agraviada A. K. O., a través de sus abogados constitui-
dos, los Dres. Pedro Pablo Pérez, Dominguita Ramírez, Berenice
Brito y Juan Francisco Beltré; Quinto: En cuanto al fondo de la ci-
tada constitución en parte civil, se condena al nombrado Evange-
lista D’Oleo al pago de una indemnización ascendente a la suma
de Cuatrocientos Mil Pesos (RD$400,000.00) a favor de los seño-
res Ángel Salvador Ovando y Wilmen Milquella Díaz Escalante,
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como justa reparación por los daños y perjuicios ocasionados;
Sexto: Se condena al nombrado Evangelista D’Oleo, al pago de
las costas civiles, en favor de los Dres. Pedro Pablo Pérez, Domin-
guita Ramírez, Berenice Brito y Juan Francisco Beltré, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad’; SEGUNDO: En
cuanto al fondo, la Corte después de haber deliberado y obrando
por propia autoridad, modifica el ordinal primero (1ro.) de la sen-
tencia recurrida, declara al procesado Evangelista D’Oleo, culpa-
ble de violar las disposiciones contenidas en los artículos 331 del
Código Penal, modificado por la Ley 24-97 del 27 de enero de
1997; 126 letra a, y 328 de la Ley 14-94, Código para la Protección
de Niños, Niñas y Adolescentes, en perjuicio de la menor de edad
A. K. O.; en consecuencia, lo condena a cumplir la pena de doce
(12) años de reclusión mayor y al pago de una multa de Cien Mil
Pesos (RD$100,000.00); TERCERO: Confirma en los demás
aspectos la sentencia recurrida; CUARTO: Condena al nombrado
Evangelista D’Oleo, al pago de las costas penales causadas en
grado de apelación, y compensa las costas civiles”;

Considerando, que en lo que respecta al recurrente Evangelista
D’ Oleo, en su doble calidad de imputado y persona civilmente
responsable, al interponer su recurso en la secretaría de la Corte
a-qua, ni posteriormente mediante memorial, ha indicado los me-
dios en que lo fundamenta, por lo que su recurso como persona
civilmente responsable está afectado de nulidad, pero por tratarse
de un procesado, la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia
en funciones de Corte de Casación, analizará el aspecto penal de la
sentencia para determinar si la ley ha sido correctamente aplicada;

Considerando, que para la Corte a-qua modificar el aspecto pe-
nal de la sentencia de primer grado, dijo en síntesis, haber dado
por establecido mediante la ponderación de los elementos proba-
torios aportados al conocimiento de la causa, lo siguiente: “a) Que
el señor Evangelista D’ Oleo, fue la persona que abusó sexual-
mente de la menor; que la primera vez que cometió el hecho lo
hizo en su residencia, momentos en que su esposa se encontraba
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en la cocina, éste haló la menor para un mueble, le tapó la boca, le
subía el vestido y abusó sexualmente de ésta; que dicho procesado,
cometido el hecho en varias ocasiones, aprovechando el momento
en que la menor se encontrara sola en algún lugar, ya sea en su casa
o en otro sitio; que el procesado después de abusar de la menor, la
amenazaba con matarla si ésta decía algo, y que en ocasiones, para
persuadir a la menor, el imputado le ofreció dinero, cosa que ésta
no aceptaba; b) Que en el presente caso se encuentran reunidos
los elementos generales constitutivos de la infracción de violación
sexual, a saber: el elemento material, al haber el acusado realizado
el acto criminal de violación sexual al insertarle su pene a la menor,
el elemento legal, al este acto estar previsto y sancionado por la ley,
el elemento moral, al haber obrado el inculpado con voluntad y
discernimiento, sabiendo que su acción conllevaba un agravio a la
menor, el elemento injusto, al no justificarse los actos cometidos
por el acusado por el ejercicio de un derecho, el cumplimiento de
un deber, ni constituir la realización de un fin reconocido por el
Estado”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por los jueces del fondo constituyen, a cargo del re-
currente Evangelista D’ Oleo, el crimen de violación sexual contra
una menor, previsto y sancionado por los artículos 330 y 331 del
Código Penal, modificado por la Ley 24-97, con la pena de reclu-
sión de diez (10) a veinte (20) años y multa de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) a Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00), por
lo que, al condenarlo a doce (12) años de reclusión mayor y a Cien
Mil Pesos (RD$100,000.00) de multa, le aplicó una sanción
ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso incoado
por Evangelista D’ Oleo en su calidad de persona civilmente res-
ponsable contra la sentencia dictada en atribuciones criminales
por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Distrito Nacional el 4 de noviembre del 2003, cuyo dispositivo
aparece copiado en parte anterior de esta sentencia, y lo rechaza en
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su condición de acusado; Segundo:: Condena al recurrente al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 113

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal, del 6
de marzo del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrente: Isidro Miliano García.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2004, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Isidro Miliano
García, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, cédula de
identificación personal No. 8446 serie 64, domiciliado y residente
en la calle Rubén Frías No. 79 del barrio Julio Puello del municipio
de Villa Altagracia provincia San Cristóbal, acusado y persona ci-
vilmente responsable, contra la sentencia dictada en atribuciones
criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de San Cristóbal el 6 de marzo del 2002, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 12 de marzo del 2002 a requerimiento del recu-
rrente Isidro Miliano García, en la cual no se invoca ningún medio
contra la sentencia impugnada;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 330 y 333 del Código Penal,
modificado por la Ley 24-97 sobre Violencia Intrafamiliar o Do-
méstica, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que en fecha 18 de mayo del 2000 Juana Morillo Guerrero
interpuso una querella contra Isidro Miliano García por el hecho
de haber violado a una hija suya de un año y seis meses de edad; b)
que el 21 de mayo del 2000, el inculpado fue sometido a la acción
de la justicia por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito
Judicial de San Cristóbal, quien apoderó al Juzgado de Instrucción
de ese distrito judicial, el cual dictó providencia calificativa el 22 de
noviembre del 2000 enviando al imputado al tribunal criminal; c)
que la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal apoderada en sus atribuciones
criminales del conocimiento del fondo del asunto, dictó su senten-
cia el 24 de enero del 2001, cuyo dispositivo aparece copiado en el
de la decisión impugnada; d) que como consecuencia del recurso
de alzada interpuesto por el procesado, intervino el fallo objeto
del presente recurso de casación, dictado por la Cámara Penal de
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal
el 6 de marzo del 2002, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se declara regular y válido en cuanto a la forma, el
recurso de apelación interpuesto en fecha 24 de enero del 2001,
por el procesado Isidro Miliano García, contra la sentencia No.
189 de fecha 24 de enero del 2001, dictada por la Primera Cámara
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Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Cristóbal, en atribuciones criminales, por haber sido incoado con-
forme a la ley y cuyo dispositivo se transcribe a continuación: ‘Pri-
mero: Se varía la calificación del expediente por los artículos 330 y
332-1 y 333 del Código Penal; Segundo: Se declara culpable al
nombrado Isidro Miliano García, de generales anotadas, de viola-
ción a los artículos 330, 332 y 333 del Código Penal, en perjuicio
de la hija menor D. M.; en consecuencia, se condena a diez (10)
años de reclusión mayor y Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) de
multa, más al pago de las costas penales; Tercero: Se declara regu-
lar y válido en cuanto a la forma, la presente constitución en parte
civil hecha por la señora Juana Morillo en su calidad de madre de la
menor agraviada D. M., por ser hecha en tiempo hábil y de acuer-
do a la ley; en cuanto al fondo se condena a Isidro Miliano García
al pago de una indemnización de Cien Pesos (RD$100.00) simbó-
licos por no tener interés la parte civil en la misma; Cuarto: Se
condena al pago de las costas civiles del procedimiento’;
SEGUNDO: Se varía la calificación dada originalmente a los he-
chos por la providencia calificativa correspondiente por la de vio-
lación a los artículos 330 y 333, literal c, del Código Penal, modifi-
cado por la Ley 24-97; TERCERO: Se declara al acusado Isidro
Miliano García, dominicano, mayor de edad, soltero, no porta cé-
dula, agricultor, nivel de estudio primarios, residente en Villa Alta-
gracia, calle Rubén Frías, barrio Julio Puello No. 18, de esta ciudad
de San Cristóbal, culpable de agresión sexual agravada por la cir-
cunstancias de ser padre de la víctima, su hija menor de un año y
medio, procreada con la señora Juana Morillo, en violación a los
artículos 330 y 333, literal c del Código Penal, modificado por la
Ley 24-97 del 28 de enero de 1997; en consecuencia, se condena a
cumplir diez (10) años de reclusión mayor y una multa de Cien Mil
Pesos (RD$100,000.00) y al pago de las costas penales;
CUARTO: En cuanto al aspecto civil se confirma la sentencia re-
currida”;
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En cuanto al recurso de Isidro Miliano García, acusado

y persona civilmente responsable:

Considerando, que en lo que respecta al recurrente Isidro Milia-
no García, en su doble calidad de acusado y persona civilmente
responsable, al interponer su recurso en la secretaría de la Corte
a-qua, ni posteriormente mediante memorial, ha indicado los me-
dios en que lo fundamenta, por lo que su recurso como persona
civilmente responsable está afectado de nulidad, pero por tratarse
del recurso de un procesado, la Cámara Penal de la Suprema Corte
de Justicia en funciones de Corte de Casación, está en el deber de
analizar el aspecto penal de la sentencia para determinar si la ley ha
sido correctamente aplicada;

Considerando, que para la Corte a-qua confirmar el aspecto pe-
nal de la sentencia de primer grado, dijo en síntesis, haber dado
por establecido mediante la ponderación de los elementos proba-
torios aportados al conocimiento de la causa, lo siguiente: “a) Que
de conformidad con las declaraciones del inculpado ante el juez de
instrucción y ratificadas ante la jurisdicción de juicio al fondo, y
confirmadas por las declaraciones del hijo menor ante la jurisdic-
ción de Niños, Niñas y Adolescentes, y por las declaraciones de la
señora Ramona Adames Melo, más arriba indicadas, que había
dormido con la menor en su cama, que ésta había sangrado e hizo
diligencias para que los hijos examinaran a la niña, lo que evalua-
mos como una actitud sospechosa y contrario a las actuaciones de
buena fe; que le dio a lavar la sábana con chispitas de sangre a la se-
ñora Melo Adames, quien es su vecina, siendo lo correcto en una
situación normal, esperar a la madre de la niña para comunicarle lo
ocurrido y que ella procediera a lavar la sábana con conocimiento
de causa, sin encubrir el hecho; b) Que resulta, que son hechos
probados y por consiguiente conocidos, de manera inequívoca,
los siguientes: que la menor de un año y medio de edad fue víctima
de una agresión sexual, producto de manipulación sexual externa,
en el área de inserción del himen, con hemorragia; haber la niña
despertado y llorado en horas de la madrugada, mientras se en-
contraba durmiendo en la cama junto al inculpado, su padre, ha-
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ber sufrido la víctima hemorragia; haber amanecido durmiendo
en la propia cama del padre inculpado, la edad de la menor, por lo
que todo hecho en contra de la misma, es producido con constre-
ñimiento, engaño, sorpresa, de lo que resulta por deducción nece-
saria e inequívoca, que existe un vínculo de imputabilidad entre el
hecho establecido, de agresión sexual y el inculpado, cuya respon-
sabilidad penal ha quedado establecida”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por los jueces del fondo constituyen, a cargo del acu-
sado recurrente, el crimen de incesto contra una hija suya menor
de edad, previsto y sancionado por los artículos 330 y 331 del Có-
digo Penal, modificado por la Ley 24-97, con la pena de reclusión
de diez (10) a veinte (20) años y multa de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) a Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00), por
lo que, al condenar la Corte a-qua al recurrente Isidro Miliano
García a diez (10) años de reclusión mayor y a Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) de multa, le aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso incoado
por Isidro Miliano García en su calidad de persona civilmente res-
ponsable contra la sentencia dictada en atribuciones criminales
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de San Cristóbal el 6 de marzo del 2002, cuyo dispositivo
aparece copiado en parte anterior de esta sentencia, y lo rechaza en
su condición de acusado; Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 114

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Pedro de
Macorís, del 8 de octubre del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Francisco Féliz Penson (a) El Mocho.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco Féliz
Penson (a) El Mocho, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor cédula de identificación personal No. 86334 serie 36, , do-
miciliado y residente en el Batey Cacata de La Romana, imputado,
contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Pedro de Macorís el 8 de octubre del 2003, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de San Pedro de Macorís el 8 de octubre del 2003 a reque-



rimiento de Francisco Féliz Penson (a) El Mocho, imputado, a
nombre y representación de sí mismo, en la que no se invoca nin-
gún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295 y 304, párrafo II del Códi-
go Penal y 50 y 56 de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia
de Armas, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 15 de julio del 2001 fue sometido a la acción de la jus-
ticia Francisco Féliz Penson (a) El Mocho, como presunto autor
de homicidio voluntario en perjuicio de Altagracia Javier; b) que
apoderado el Juzgado de Instrucción del Distrito Judicial de La
Romana, dictó el 5 de agosto del 2001 providencia calificativa en-
viando al tribunal criminal al imputado; c) que para el conocimien-
to del fondo del asunto fue apoderada en sus atribuciones crimi-
nales la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de La Romana, la cual dictó sentencia el 8 de agosto del
2001 la cual dictó sentencia el 8 de agosto del 2002, cuyo dispositi-
vo es el siguiente: “PRIMERO: Varía la calificación dada al expe-
diente por la jurisdicción de instrucción, de violación a los artícu-
los 295, 296 y 302 del Código Penal, y 50 y 56 de la Ley 36, por la
de violación a los artículos 295 y 304, párrafo II del mismo código,
y 50 y 56 de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas;
SEGUNDO: Declara culpable a Francisco Féliz Penson (a) El
Mocho, del crimen de violación a los artículos 295 y 304, párrafo
II del Código Penal, y 50 y 56 de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y
Tenencia de Armas, en perjuicio de quien en vida respondía al
nombre de Altagracia Javier, y en consecuencia, se le condena a
sufrir una pena de veinte (20) años de reclusión mayor;
TERCERO: Condena a Francisco Féliz Penson (a) El Mocho, al
pago de las costas penales del proceso”; d) que con motivo del re-
curso de alzada interpuesto por el imputado, la Cámara Penal de la
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Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de
Macorís dictó su decisión ahora recurrida en casación el 8 de octu-
bre del 2003, y su dispositivo reza como sigue: “PRIMERO: De-
clara regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto el 13 de agosto del 2002, por el imputado Francisco
Féliz Penson (a) El Mocho, contra sentencia S/N de fecha 8 de
agosto del 2002, dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Romana, cuyo dispositi-
vo se copia en otra parte de la presente sentencia por haber sido
interpuesto dentro de los plazos y demás formalidades legales;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, confirma la sentencia recurrida
en cuanto declaró culpable y condenó a Francisco Féliz Penson (a)
El Mocho, de violar los artículos 295 y 304, párrafo II del Código
Penal, y 50 y 56 de la Ley 36 en perjuicio de quien en vida respon-
día al nombre de Altagracia Javier, y en consecuencia, le condenó a
cumplir veinte (20) años de reclusión mayor, y en sus restantes as-
pectos, por ser justa y reposar en derecho; TERCERO: Condena
a Francisco Féliz Penson (a) El Mocho, al pago de las costas pena-
les del procedimiento de alzada”;

Considerando, que el recurrente Francisco Féliz Penson (a) El
Mocho, al interponer su recurso por ante la secretaría de la Corte
a-qua, no expuso los vicios que a su entender anularían la senten-
cia, tampoco lo hizo posteriormente mediante un memorial de
agravios, pero su condición de procesado motiva el examen de la
sentencia para determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua para fallar como lo hizo, esta-
bleció entre otras cosas lo siguiente: “a) Que Francisco Féliz Pen-
son (a) El Mocho, vivía eternamente enamorado de la hoy occisa
Altagracia Javier; b) Que ella tenía seis años conviviendo marital-
mente con Joaquín Fransuá, y el imputado se aprovechó que el
marido de ésta se encontraba fuera de la comunidad, para intensi-
ficar sus intentos de convencer a la hoy occisa de que dejara a su
marido y se uniera a él y ante la negativa de ella, él le infirió una he-
rida que le produjo la muerte; c) Que aunque el imputado admite
que cometió el hecho, dice que lo hizo por celos, ya que él la amaba
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y le había solicitado en varias ocasiones que se separara de su mari-
do y se uniera a él y que ella en varias ocasiones había perdido hijos
de él, esta versión fue rechazada por la prima de la occisa y el mari-
do de ésta; que los hechos así establecidos ponen a cargo de Fran-
cisco Féliz Penson el crimen de homicidio voluntario en perjuicio
de quien en vida respondía al nombre de Altagracia Javier; que
además el certificado médico anexo expresa que la occisa presentó
herida punzante en región hipocondrio derecho, hemorragia in-
terna externa que le causaron la muerte”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua constituyen a cargo de Francisco
Féliz Penson (a) El Mocho, el crimen de homicidio voluntario, he-
cho previsto y sancionado por los artículos 295 y 304, párrafo II
del Código Penal, y 50 y 56 de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y
Tenencia de Armas, con pena de tres (3) a veinte (20) años de re-
clusión, por lo que al fallar como lo hizo confirmando la decisión
de primer grado que le impuso una pena de veinte (20) de reclu-
sión mayor, le aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Francisco Féliz Penson (a) El Mocho, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de
Macorís el 8 de octubre del 2003, cuyo dispositivo aparece copia-
do en parte anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al recu-
rrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 115

Sentencia impugnada: Undécima Sala de la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, del
6 de julio del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Carlos Miguel González Rodríguez y
compartes.

Abogados: Licdos. Miguel Ángel Brito Taveras y Francisco
Rafael Osorio Olivo.

Interviniente: Rafael Antonio Vargas Ventura.

Abogado: Lic. Miguel A. Comprés Gómez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Carlos Miguel
González Rodríguez, dominicano, mayor de edad, cédula de iden-
tidad y electoral No. 001-1612318-3, domiciliado y residente en la
calle Interior F No. 11 del ensanche Espaillat de esta ciudad, im-
putado y civilmente demandado; Arsenio Antonio González Me-
dina, dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado y residente
en la calle 42 No. 145 del sector Capotillo de esta ciudad, tercero
civilmente demandado y Seguros Pepín, S. A., sociedad comercial
organizada de acuerdo con las leyes dominicanas, con su domicilio



social y principal establecimiento en la avenida 27 de Febrero No.
233 del Ensanche Naco de esta ciudad, entidad aseguradora, con-
tra la sentencia dictada por la Undécima Sala de la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 6 de julio
del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual el imputado y civilmente de-
mandado Carlos Miguel González Rodríguez, el tercero civilmen-
te demandado Arsenio Antonio González Medina y Seguros Pe-
pín, S. A., por intermedio de sus abogados los Licdos. Miguel
Ángel Brito Taveras y Francisco Rafael Osorio Olivo, interponen
el recurso de casación, depositado en la secretaría de la Undécima
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional el 19 de agosto del 2005;

Visto el escrito mediante el cual el imputado y civilmente de-
mandado Carlos Miguel González Rodríguez y el tercero civil-
mente demandado Arsenio Antonio González Medina, por inter-
medio de sus abogados los Licdos. Ruddy Nolasco Santana y
Ángel Alberto Encarnación, interponen el recurso de casación,
depositado en la secretaría de la Undécima Sala de la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 19 de
agosto del 2005;

Visto el escrito de defensa, depositado en la secretaría del Juz-
gado a-quo el 24 de agosto del 2005, suscrito por el Lic. Miguel A.
Comprés Gómez;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisibles los recursos de casación interpues-
tos por el imputado y civilmente demandado Carlos Miguel Gon-
zález Rodríguez, el tercero civilmente demandado Arsenio Anto-
nio González Medina y Seguros Pepín, S. A.;
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Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de
haber deliberado, y vistos los artículos 49, literal c; 47 y 50, literal c,
de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos; 2 de la Ley 278-04 so-
bre Implementación del Proceso Penal, y 70, 418, 419, 420, 421,
422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 5 de julio del 2002 ocurrió una colisión entre la ca-
mioneta marca Toyota, conducida por Carlos Miguel González
Rodríguez, propiedad de Arsenio Antonio González Medina, ase-
gurada en Seguros Pepín, S. A. y la motocicleta marca Honda, con-
ducida por Rafael Antonio Vargas Ventura, propiedad de Guario-
nex de la Rosa Moquete, asegurada en Seguros Pepín, S. A., resul-
tando este último con lesiones graves; b) que los imputados Rafael
Antonio Vargas Ventura y Carlos Miguel González Rodríguez,
fueron sometidos a la acción de la justicia, inculpados de violar la
Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, resultando apoderado el Juz-
gado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional, Sala III, el
cual dictó sentencia el 12 de diciembre del 2003, cuyo dispositivo
es el siguiente: “PRIMERO: Se declara al prevenido Carlos M.
González, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y elec-
toral No. 001-0289815-2 (Sic), domiciliado y residente en la calle
Maximiliano Gómez No. 30 Villa Blanca, culpable de violar los ar-
tículos 49, literal c; 47 y 50, literal c, en consecuencia, se le condena
a un (1) año de prisión, al pago de una multa de Quinientos Pesos
(RD$500.00), y al pago de las costas penales; SEGUNDO: En
cuanto a la constitución en parte civil incoada por el señor Rafael
Antonio Vargas Ventura, contra el señor Carlos M. González Ro-
dríguez, por su hecho personal, se declara: a) en cuanto a la forma,
buena y válida por ser hecha en tiempo hábil y conforme a la ley;
b) en cuanto al fondo, se condena al señor Carlos M. González,
por su hecho personal, al señor Arsenio González Medina, en su

884 Boletín Judicial 1140



calidad de persona civilmente responsable y a la compañía Segu-
ros Pepín, S. A., en su calidad de compañía aseguradora; c) se con-
dena al señor Carlos M. González Rodríguez, al pago de la suma
de Ochenta Mil Pesos (RD$80,000.00), a favor y provecho del se-
ñor Rafael Antonio Vargas Ventura, como justa reparación por los
daños morales y materiales (lesiones físicas), sufridos a causa del
accidente; TERCERO: Se condena al señor Carlos M. González
y Arsenio González, por su hecho personal y beneficiario de la pó-
liza de seguros, respectivamente, al pago de los intereses legales de
las sumas a que sean condenados a partir de la fecha del accidente
a título de indemnización suplementaria, más el pago de las costas
civiles del procedimiento a favor y provecho del Lic. Miguel Com-
prés Gómez, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
CUARTO: Se declara la presente sentencia común, oponible y
ejecutable contra la compañía Seguros Pepín, S. A., por ser la enti-
dad aseguradora del vehículo causante del accidente”; c) que con
motivo del recurso de alzada interpuesto por el imputado y civil-
mente demandado Carlos Manuel González Rodríguez, la entidad
aseguradora Seguros Pepín, S. A. y el actor civil Rafael Antonio
Vargas Ventura, intervino el fallo ahora impugnado, dictado por la
Undécima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional el 6 de julio del 2005, cuyo dispositivo
reza como sigue: “PRIMERO: Se declara regular, bueno y válido
en cuanto a la forma, el recurso de apelación de fecha diecinueve
(19) del mes de febrero del año dos mil cuatro (2004) interpuesto
por el Lic. Miguel Comprés Gómez, en nombre y representación
del señor Rafael Antonio Vargas Ventura, y el del veinte (20) del
mes de febrero del 2003, interpuesto por el Dr. Fernando Gutié-
rrez, en nombre y representación de Carlos Manuel González Me-
dina (Sic), y Seguros Pepín, S. A., en contra de la sentencia No.
233-2003, de fecha 12 del mes de diciembre del año 2003, dictada
por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional,
Sala No. III, por haber sido interpuesto en tiempo hábil y de
acuerdo a las normas procesales vigentes; SEGUNDO: En cuan-
to al fondo de dicho recurso de apelación, este tribunal después de
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haber ponderado y obrando por autoridad propia, tiene a bien
confirmar la sentencia en el aspecto penal y modificar el aspecto
civil, en su ordinal segundo de la sentencia recurrida para que rece
de la siguiente manera; ‘Segundo: En cuanto a la constitución en
parte civil incoada por el señor Rafael Antonio Vargas Ventura, en
contra del señor Carlos M. González, por su hecho personal, se
declara: a) en cuanto a la forma, buena y válida por ser hecha en
tiempo hábil y conforme a la ley; b) en cuanto al fondo, se condena
al señor Carlos M. González, por su hecho personal, al señor
Arsenio González Medina, en su calidad de persona civilmente
responsable y a la compañía Seguros Pepín, S. A., en su calidad de
compañía aseguradora; c) se condena al señor Carlos M. González
Rodríguez, al pago de la suma de Trescientos Cincuenta Mil Pesos
(RD$350,000.00), a favor y provecho del señor Rafael Antonio
Vargas Ventura, como justa reparación por los daños morales y
materiales (lesiones físicas), sufridos a causa del accidente’;
TERCERO: Se condena al prevenido recurrente Carlos Manuel
González Rodríguez, Arsenio González Medina y solidariamente
con la razón social Seguros Pepín, S. A., al pago de las costas del
procedimiento, y ordena su distracción a favor y provecho del Lic.
Miguel A. Comprés Gómez, abogado que afirma haberla
avanzado en su totalidad; CUARTO: Se declara la presente
sentencia común, oponible y ejecutable contra la compañía
Seguros Pepín, S. A., por ser la entidad aseguradora del vehículo
causante del accidente”;

En cuanto al recurso de Carlos Miguel González
Rodriguez, imputado y civilmente demandado:

Considerando, que el recurrente, ha propuesto como medios de
casación contra la sentencia impugnada, los siguientes: “Primer
Medio: Inobservancia o errónea aplicación de disposiciones de
orden legal y constitucional (artículo 426 del Código Procesal Pe-
nal); Segundo Medio: Sentencia manifiestamente infundada:
artículo 426 del Código Procesal Penal”;
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Considerando, que el recurrente alega, en síntesis, lo siguiente:
“Violación al artículo 17 de la Ley 821 y al artículo 87 del Código
de Procedimiento Civil de la Republica Dominicana, que la sen-
tencia objetada no hace prueba en su contenido de haber sido leí-
da en audiencia pública, lo que evidencia una violación grosera a
los principios de oralidad, contradicción, concentración y publici-
dad del juicio, como fundamentos para la vigilancia y tutela de los
actos del proceso; que el Juez a-quo no motiva su decisión, pues el
tribunal se limitó a fundamentar su fallo en el resultado de las de-
claraciones del justiciable en el acta policial, no motivando de ma-
nera eficiente y suficiente, respecto de la falta de ambos conducto-
res, ni ponderando de manera eficiente, la conducta de los imputa-
dos, no comprobándose ni a través de las de las declaraciones de
los testigos ni de las del imputado, el exceso de velocidad a que
hace referencia el tribunal ni estableciendo de donde infiere dicha
situación”;

Considerando, que el Juzgado a-quo, se encontraba apoderado
de un recurso contra una decisión dictada con anterioridad a la en-
trada en vigencia del Código Procesal Penal, es decir, tramitó el in-
dicado recurso conforme a lo establecido en el Código de Proce-
dimiento Criminal de 1884, el cual no establecía que cuando una
causa ocupara varias audiencias, debía de redactarse un acta distin-
ta por audiencia o una sola acta general; por lo que la mención de
que la audiencia ha sido pública, bastaba en el encabezamiento del
acta, cuando sólo se ha levantado un acta para una audiencia
celebrada en varios días que se suspende y después se reanuda,
como en la especie;

Considerando, que el Juzgado a-quo, conoció el fondo del pro-
ceso en audiencia pública el treinta (30) de junio del dos mil cinco
(2005), a la que comparecieron el querellante, el imputado y sus
respectivos abogados, los cuales concluyeron al fondo, reserván-
dose el tribunal el fallo para una próxima audiencia, fallo que fue
pronunciado el 6 de julio del 2005, y en el que no se especifica que
fue dictado en audiencia pública, sino que fue conocido en audien-
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cia pública en fecha 30 de junio del 2005, sin embargo, las mencio-
nes omitidas o incompletas de las sentencias pueden ser suplidas o
completadas por las contenidas en las actas de audiencia; por lo
que la mención de que la audiencia ha sido pública basta en el en-
cabezamiento del acta, cuando sólo se ha levantado un acta para
una audiencia celebrada en varios días, que se suspende y después
se reanuda; además, la mención consignada en la sentencia de que
fue “dada en audiencia pública”, permite presumir que la
formalidad de la publicidad de audiencia no se cumplió
únicamente el primer día de la audiencia sino también los días
siguientes;

Considerando, que en cuanto a lo demás esgrimido, el análisis
de la decisión impugnada pone de manifiesto que el Juzgado
a-quo, para fallar como lo hizo, dijo en síntesis de manera motiva-
da haber dado por establecido lo siguiente: “que partiendo de las
declaraciones vertidas por las partes envueltas en el accidente ante
la jurisdicción de juicio, ha quedado establecido que éste ocurrió
en momentos en que ambos conductores transitaban por la calle
17 esquina 8, en el Ensanche Espaillat y el conductor de la camio-
neta hizo un giro a la izquierda sin percatarse de que en la vía se en-
contraba parada una motocicleta, esperando para cruzar; que el
tribunal determina su responsabilidad penal sobre el hecho puesto
a su cargo, ya que éste no tomó las precauciones pertinentes, de-
biendo cerciorarse de que ningún vehículo estuviera atravesando
la vía, procediendo a dar un giro brusco hacia su izquierda para
adentrarse al centro de la calle y es ahí donde se produce la colisión
de su vehículo con el motor, impactándole con la defensa del lado
derecho de su camioneta; que la imprudencia y la inobservancia
del prevenido Carlos Miguel González Rodríguez fue la causa ge-
neradora del accidente ocurrido, lo que significa una franca viola-
ción a las disposiciones del artículo 65 de la Ley de Tránsito; que
habiendo ocurrido el accidente de la especie en la forma que acae-
ció, resulta evidente que el prevenido recurrente Carlos Miguel
González Rodríguez, al conducir su vehículo tipo camioneta en
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esa forma, fue torpe y descuidado, despreciando así los derechos y
seguridad de otros, poniendo en peligro vidas y causando daños a
la propiedad, violando los reglamentos, específicamente lo esta-
blecido en los artículos 65 y 89 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor, que sancionan el manejo temerario y descui-
dado y las precauciones que deben tomarse para iniciar la marcha
de un vehículo; empero, este tribunal de alzada entiende que el Tri-
bunal a-quo debió ponderar circunstancias atenuantes a favor del
imputado tales como: que en aquel entonces se trataba de un joven
adolescente, inexperto, que producto del temor a ser agredido por
algunas personas que se acercaron al entorno donde se produjo el
accidente, decidió continuar la marcha y de lo cual ha dado mues-
tra fehaciente de arrepentimiento, adoptando una actitud sensata y
sincera la cual ha sido apreciada por este tribunal en funciones de
Corte de Apelación, tomando en cuenta además su condición de
infractor primario; de ahí que la aplicación del derecho debe ser
cónsona a los principios de proporcionalidad y razonabilidad res-
pecto a la sanción a imponer para que sea justa; que en ese sentido
procede modificar el ordinal primero de la sentencia recurrida,
para que rece de la siguiente manera: Primero: Se declara al preve-
nido Carlos M. González, dominicano, mayor de edad, cédula de
identidad y electoral No. 001-0289815-2, domiciliado y residente
en la calle Máximo Gómez No. 30, Villa Blanca, culpable de violar
los artículos 49, literal c; 47 y 50, literal c, en consecuencia, lo
condena al pago de una multa de Quinientos Pesos (RD$500.00),
de conformidad a lo establecido por el artículo 463, inciso 6to. del
Código Penal Dominicano y al pago de las costas penales”;

Considerando, que para proceder en el sentido que lo hizo la
Undécima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, dio por establecido que el imputado Car-
los Miguel González Rodríguez hizo un giro a la izquierda sin per-
catarse de que en la vía se encontraba parada la motocicleta del se-
ñor Rafael Antonio Vargas Ventura, no tomando las precauciones
pertinentes, para proceder a girar hacia su izquierda y adentrarse al
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centro de la calle, por lo que carece de fundamento lo esgrimido
por el recurrente en el sentido de que la decisión es manifiesta-
mente infundada; que el Juzgado a-quo en sus motivos modificó el
aspecto penal de la decisión de primer grado y le impuso al impu-
tado el pago de una multa de Quinientos Pesos (RD$500.00), así
como el pago de las costas penales del procedimiento, acogiendo a
su favor circunstancias atenuantes, al declararlo culpable de violar
los artículos 49, literal c; 47 y 50, literal c, de la Ley 241 sobre Trán-
sito de Vehículos, que sanciona con la pena de seis (6) meses a dos
(2) años de prisión y multa de Quinientos Pesos (RD$500.00) a
Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), a quienes le ocasionen una lesión
curable en veinte (20) días o más a una persona con el manejo de
un vehículo de motor, aplicándole una sanción ajustada a la ley, sin
embargo en el ordinal segundo de su dispositivo confirmó el as-
pecto penal de la sentencia recurrida; por lo que procede rectificar
el ordinal segundo del dispositivo de la decisión impugnada al
tenor de lo establecido en el artículo 405 del Código Procesal
Penal;

En cuanto a los recursos de Carlos Miguel González Ro-
dríguez, imputado y civilmente demandado; Arsenio Anto-

nio González Medina, tercero civilmente demandado y
Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que los recurrentes, han propuesto como me-
dios de casación contra la sentencia impugnada, los siguientes:
“Primer Medio: Inobservancia o errónea aplicación de disposi-
ciones de orden legal y constitucional (artículo 426 del Código
Procesal Penal); Segundo Medio: Sentencia manifiestamente
infundada: artículo 426 del Código Procesal Penal”;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis lo siguien-
te: “que el Juzgado a-quo incurrió en inobservancia del artículo
133 de la Ley 146-02 sobre Seguros y Fianzas de la República Do-
minicana, al condenar a la entidad aseguradora al pago común y
solidario de las indemnizaciones conjuntamente con la persona
penalmente responsable y la persona civilmente responsable, enti-
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dad aseguradora Seguros Pepín, S. A., que nunca ha negado la
existencia de la póliza; que la sentencia aumentó las indemnizacio-
nes a los actores civiles sin recurso de apelación previo por estos
últimos y la misma no motiva respecto de las indemnizaciones ma-
teriales o morales acordadas a los supuestos agraviados, las cuales
son exageradas y no están acorde con la proporción de falta en el
siniestro de referencia, ni con los daños reclamados”;

Considerando, que en cuanto a la inobservancia del artículo 133
de la Ley 146-02 sobre Seguros y Fianzas de la República Domini-
cana, tal y como alegan los recurrentes, del examen de la sentencia
impugnada se advierte que ciertamente ésta modificó el aspecto
civil de la sentencia del tribunal de primer grado, en cuyo dispositi-
vo se observa que se condena al imputado civilmente demandado,
al tercero civilmente demandado y a la entidad aseguradora al
pago de una indemnización y al pago de las costas del procedi-
miento, lo cual no se ajusta a la ley, pues a esta última sólo le pue-
den ser oponibles las sentencias, siempre que previamente haya
sido puesta en causa; pero, también se observa en dicha sentencia,
que en su ordinal quinto ordena que la sentencia le sea oponible a
la compañía aseguradora hasta el monto asegurado, subsanando
así lo decidido en los ordinales segundo literal b) y cuarto de la
sentencia recurrida;

Considerando, que en la especie, no solo procede casar el ordi-
nal segundo literal b de la decisión impugnada, en cuanto a Segu-
ros Pepín, S. A., sino rectificar el indicado ordinal a la luz de lo que
establece el artículo 405 del Código Procesal Penal, en vista de que
en el literal b se condena al imputado civilmente demandado, al
tercero civilmente demandado y a la entidad aseguradora al pago
de una indemnización sin especificar su monto y en el literal c el
Juzgado a-quo incurrió en una contradicción al condenar única-
mente al imputado civilmente demandado al pago de la suma de
RD$350,0000.00, a favor y provecho del actor civil como justa
reparación por los daños morales y materiales (lesiones físicas)
sufridos a causa del accidente;
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Considerando, que en cuanto a lo esgrimido por los recurrentes
en el sentido de que el Juzgado a-quo, falló extra petita, al aumen-
tar las indemnizaciones sin existir un recurso de la parte civil cons-
tituida, dicho argumento carece de fundamento, en vista de que la
decisión de primer grado fue recurrida tanto por el imputado civil-
mente demandado y la entidad aseguradora como por el actor ci-
vil, habiendo sido solicitado por esta última en sus conclusiones
de fondo el aumentó de las indemnizaciones acordadas;

Considerando, que en cuanto a lo alegado en el sentido de que
la indemnización acordada resulta irrazonable y que el Juzgado
a-quo no dio motivos suficientes para justificar su aumento, los
jueces del fondo tienen un poder soberano para establecer los he-
chos constitutivos del daño y fijar su cuantía, así como para pres-
cribir su reparación; que en la especie, el tribunal de alzada aumen-
tó la indemnización otorgada a la parte civil constituida por el tri-
bunal de primer grado, haciendo un correcto uso de su poder
soberano de apreciación de los daños y las mismas no resultan
irrazonables.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Ra-
fael Antonio Vargas Ventura, en los recursos de casación incoados
por Carlos Miguel González Rodríguez en su calidad de civilmen-
te demandado, Arsenio Antonio González Medina y Seguros Pe-
pín, S. A., contra la sentencia dictada por la Undécima Sala de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional el 6 de julio del 2005, cuyo dispositivo se copia en parte an-
terior de esta decisión; Segundo: Rechaza el recurso de casación
incoado por Carlos Miguel González Rodríguez, en su calidad de
imputado, contra la indicada decisión; Tercero: Declara regular
en la forma el recurso de casación incoado por Carlos Miguel
González Rodríguez en su calidad de civilmente demandado,
Arsenio Antonio González Medina y Seguros Pepín, S. A., contra
la indicada decisión; Cuarto: Declara con lugar el recurso de casa-
ción, por consiguiente casa, por vía de supresión y sin envío, el or-
dinal 4to. de la sentencia recurrida sólo en lo referente a Seguros
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Pepín, S. A.; Quinto: Rectifica los ordinales primero y segundo de
la indicada decisión, modificados por la decisión impugnada, para
que en lo adelante digan de la siguiente manera: ‘Primero: Se de-
clara al prevenido Carlos Miguel González Rodríguez, dominica-
no, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
001-1612318-3, domiciliado y residente en la calle Interior F No.
11 del Ensanche Espaillat de esta ciudad, culpable de violar los ar-
tículos 49, literal c; 47 y 50, literal c, en consecuencia lo condena al
pago de una multa de Quinientos Pesos (RD$500.00), de confor-
midad a lo establecido por el artículo 463, inciso 6to. del Código
Penal Dominicano y al pago de las costas penales; Segundo: En
cuanto a la constitución en parte civil incoada por Rafael Antonio
Vargas Ventura, en contra del señor Carlos Miguel González Ro-
dríguez, por su hecho personal y Arsenio González Medina, en su
calidad de persona civilmente responsable; se declara: a) En cuan-
to a la forma buena y válida por ser hecha en tiempo hábil y con-
forme a la ley; b) En cuanto al fondo se condena al señor Carlos
Miguel González Rodríguez, por su hecho personal, y al señor
Arsenio González Medina, en su calidad de persona civilmente
responsable al pago de la suma de Trescientos Cincuenta Mil Pe-
sos (RD$350,000.00), a favor y provecho del señor Rafael Anto-
nio Vargas Ventura, como justa reparación por los daños morales
y materiales (lesiones físicas) sufridos a causa del accidente’;
Sexto: Condena a Carlos Miguel González Rodríguez al pago de
las costas penales y compensa las civiles.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 893

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 116

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Cristóbal, del 5 de mayo de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Marcelino de la Cruz y Luis Fermín.

Abogado: Dr. César Darío Adames Figueroa.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores Marce-
lino de la Cruz, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula
de identificación personal No. 859-5, residente en la calle Al Me-
dio, de los Bajos de Haina, San Cristóbal, prevenido; Luis Fermín,
en su condición de persona civilmente responsable, contra la sen-
tencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, el 5 de
mayo de 1985, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristó-



bal, el 17 de julio de 1985, a requerimiento del Dr. César Darío
Adames Figueroa, quien actúa a nombre y representación de los
señores Marcelino de la Cruz, prevenido, y Luis Fermín, persona
civilmente responsable, en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241, sobre
Tránsito de Vehículos; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación;

En cuanto al recurso del señor Luis Fermín,
en su calidad de persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente;
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Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la secretaría de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de San Cristóbal, los medios en que lo funda-
menta, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Marcelino de la Cruz,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra regular y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
César Darío Adames F., actuando a nombre y representación del
prevenido Marcelino de la Cruz y de la compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., como persona aseguradora del vehículo invo-
lucrado en el accidente automovilístico en cuestión; contra la sen-
tencia correccional No. 1411, dictada por la Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal,
de fecha 26 de septiembre de 1984, cuyo dispositivo dice así: ‘Pri-
mero: Se pronuncia el defecto en contra del prevenido Marcelino
de la Cruz, por no haber comparecido estando legalmente citado,
en consecuencia aplicando el artículo 49 de la Ley 241, se le con-
dena a sufrir un mes de prisión correccional y al pago de una multa
de Cincuenta Pesos (RD$50.00) y al pago de las costas penales;
Segundo: Se declara buena y válida la constitución en parte civil
interpuesta por el señor Máximo Freddy Calderón, por ser justas y
reposar en pruebas legales; Tercero: Se condena a Marcelino de la
Cruz al pago de una indemnización por la suma de Cinco Mil Pe-
sos (RD$5,000.00), por los daños morales y materiales sufridos a
consecuencia del accidente por el señor Máximo Freddy Calde-
rón; Cuarto: Se condena a Marcelino de la Cruz al pago de las cos-
tas civiles, a favor del Dr. Francisco Guerrero Valera, quien afirma
haberlas avanzado en su mayor parte; Quinto: Se declara la pre-
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sente sentencia común y oponible en su aspecto civil a la compa-
ñía de seguros Sedonca, entidad aseguradora del vehículo causante
del accidente’; por haberlos intentado en el tiempo hábil y de con-
formidad con la ley; SEGUNDO: Declara que el nombrado Mar-
celino de la Cruz, de generales que constan, es culpable del delito
de violación de la Ley 241 (traumatismo con fractura ósea en re-
gión nasal y traumatismo con fractura costal, curable después de
60 y antes de 90 días, causados voluntariamente con la conducción
de vehículo de motor), en perjuicio de la parte agraviada Máximo
Freddy Calderón, en consecuencia, condena al prevenido Marceli-
no de la Cruz, al pago de una multa de Cincuenta Pesos
(RD$50.00) acogiendo a su favor circunstancias atenuantes; modi-
ficando el aspecto penal de la sentencia apelada; TERCERO:
Pronuncia el defecto contra el prevenido Marcelino de la Cruz,
por no haber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido
legalmente citado; CUARTO: Condena al mencionado prevenido
Marcelino de la Cruz, al pago de las costas penales de la alzada;
QUINTO: Declara regular y válida en cuanto a la forma, la cons-
titución en parte civil incoada por el señor Máximo Freddy Calde-
rón, por conducto de su abogado constituido y apoderado espe-
cial, Dr. Luis Francisco Guerrero Valera, en contra del prevenido
Marcelino de la Cruz y del señor Luis Fermín, como persona civil-
mente responsable puesta en causa, como propietario del vehículo
causante del accidente automovilístico en cuestión, manejado por
el prevenido Marcelino de la Cruz, y asegurado con la compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., en cuanto al fondo, condena a
las personas civilmente responsables puestas en causa, señores
Marcelino de la Cruz y Luis Fermín, al pago de una indemnización
de Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00) a favor de la parte civil consti-
tuida, señor Máximo Freddy Calderón, como justa reparación por
toda índole de daños materiales y morales irrogádoles con motivo
del accidente automovilístico aludido; confirmando en cuanto al
aspecto civil la sentencia recurrida; SEXTO: Condena solidaria-
mente al prevenido Marcelino de la Cruz y al señor Luis Fermín,
en su condición de personas civilmente responsables puestas en
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causa, al pago de los intereses legales de la suma acordada, a título
de indemnización supletoria, en provecho de la parte agraviada, a
partir de la fecha de la demanda; SEPTIMO: Da acta al Dr. Luis
Francisco Guerrero Valera, de su desistimiento en su acción con-
tra la compañía de Seguros Dominicana, C. por A., hacia la oponi-
bilidad de la sentencia emanada contra esa empresa aseguradora
de vehículos; OCTAVO: Condena solidariamente a los señores
Marcelino de la Cruz y Luis Fermín, personas civilmente
responsables puestas en causa y sucumbientes en el proceso, al
pago de las costas civiles, ordenando su distracción en provecho
del Dr. Luis Francisco Guerrero Valera, su distracción en
provecho del Dr. Luis Francisco Guerrero Valera, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que esta Corte da por estableci-
do que el prevenido Marcelino de la Cruz incurrió en las faltas de
manejo torpe, atolondrado y violando los reglamentos de tránsito,
al desplazarse a una velocidad que no le permitió ejercer el domi-
nio completo de su vehículo, maxime cuando alega que su vehícu-
lo tenía desperfectos mecánicos en la bola esférica, por lo cual al
penetrar en el carril de su izquierda chocó con el vehículo que
conducía Máximo Freddy Calderón”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por el señor Luis Fermín, en su calidad de perso-
na civilmente responsable, contra la sentencia dictada, en atribu-
ciones correccionales, por la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de San Cristóbal, el 5 de mayo de 1985, cuyo dispositivo
aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza el recurso del señor Marcelino de la Cruz, en su condi-
ción de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los
recurrentes al pago de las costas del procedimiento.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 117

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 8 de septiembre de 1982.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Cristino Martínez y La Dominicana de Seguros,
C. por A.

Abogado: Dr. Gregorio de Jesús Batista.

Interviniente: José Amado Montesino.

Abogado: Dr. Héctor Clive Mesa Navarro.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cristino Martínez,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identifica-
ción personal No. 13012-39, residente en la sección Escalera,
Altamira Puerto Plata, en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable; la compañía de seguros La Dominicana
de Seguros, C. por A., entidad aseguradora, contra la sentencia
dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Santiago, el 8 de septiembre de
1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el
21 de septiembre de 1982, a requerimiento del Dr. Gregorio de Je-
sús Batista, quien actúa a nombre y representación del señor Cris-
tino Martínez, en su doble calidad de prevenido y persona civil-
mente responsable; de la compañía de seguros La Dominicana de
Seguros, C. por A., entidad aseguradora, en la que no se invoca
ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por el Dr. Héctor Clive
Mesa Navarro, en nombre y representación del señor José Amado
Montesino, en fecha 14 de julio de 1989;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 letra c), 65 y 74 letra a), de
la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No.
4117, sobre Seguro Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;
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En cuanto al recurso de Cristino Martínez, en su calidad
de persona civilmente responsable, y La Dominicana de

Seguros, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Santiago, los medios en que lo
fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Cristino Martínez,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Grego-
rio de Jesús Batista Gil, quien actúa a nombre y representación de
la compañía Dominicana de Seguros, C. por A., y Cristino Martí-
nez, en su doble calidad de prevenido y persona civilmente res-
ponsable, contra sentencia No. 1073-Bis de fecha 23 de enero de
1979, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el
siguiente: ‘Primero: Que debe declarar, como al efecto declara al
nombrado Cristino Martínez Martínez, culpable de violar los ar-
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tículos 65, 74 letra (a) y 49 letra (c) de la Ley 241, sobre Tránsito de
Vehículo de Motor, en consecuencia lo condena a pagar una multa
de Treinta Pesos (RD$30.00), acogiendo circunstancias atenuan-
tes; Segundo: Que debe declarar y declara al nombrado Jorge
Amado Montesino no culpable de violar la Ley 241, en ninguno de
sus articulados, en consecuencia lo descarga por no haber cometi-
do falta en ocasión del manejo de su vehículo de motor; Tercero:
Que en cuanto a la forma, debe declarar regular y válida la consti-
tución en parte civil, intentada por el señor Jorge Amado Montesi-
no, en contra del nombrado Cristino Martínez Martínez (preveni-
do y persona civilmente responsable) y la compañía de seguros La
Dominicana de Seguros, C. por A., en su calidad de aseguradora
de la responsabilidad civil de éste por haber sido hecha conforme
a las normas y exigencias procesales; Cuarto: Que en cuanto al
fondo, debe condenar y condena al nombrado Cristino Martínez
Martínez, al pago de las siguientes indemnizaciones: a) la suma de
Trescientos Pesos (RD$300.00) a favor del señor Jorge Amado
Montesino, como justa reparación por los daños y perjuicios mo-
rales y materiales sufridos por él a consecuencia de las serias lesio-
nes recibidas en el accidente; Quinto: Que debe condenar al nom-
brado Cristino Martínez Martínez, al pago de los intereses legales
de la suma acordada en indemnización principal, a partir de la fe-
cha de la demanda en justicia y hasta la total ejecución de la senten-
cia a título de indemnización complementaria; Sexto: Que debe
condenar y condena al nombrado Cristino Martínez Martínez, al
pago de las costas penales del procedimiento y las declara de oficio
en lo que respecta a Jorge Amado Montesino; Octavo: Que debe
condenar al nombrado Cristino Martínez Martínez, al pago de las
costas civiles del procedimiento, ordenando su distracción en pro-
vecho del Dr. Héctor Clive Mesa Navarro, abogado que afirma es-
tarlas avanzando en su totalidad’; SEGUNDO: Pronuncia el de-
fecto contra el prevenido por no haber comparecido a la audiencia
no obstante estar legalmente citado; TERCERO: Confirma la
sentencia recurrida en todas sus partes; CUARTO: Condena al
prevenido al pago de las costas penales; QUINTO: Condena a la
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persona civilmente responsable al pago de las costas civiles de esta
Instancia ordenando la distracción de las mismas en provecho del
Dr. Héctor Clive Mesa Navarro, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que de las declaraciones dadas
por el testigo Bernardo Antonio Luna por ante esta Corte se ad-
vierte que el prevenido Cristino Martínez iba a una velocidad ex-
cesiva al transitar por la calle Libertad, lo que no le permitió frenar
a tiempo e impactó al motorista Jorge Amado cuando cruzaba la
intercepción con la calle Francisco Villa Espesa; lo cual ocurrió
por su conducción descuida e imprudente, de lo que se infiere su
culpabilidad”;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente al se-
ñor José Amado Montesino, en el recurso de casación incoado por
Cristino Martínez, en su doble calidad de prevenido y persona ci-
vilmente responsable, y La Dominicana de Seguros, C. por A., en-
tidad aseguradora, contra la sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales, por la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, el 8 de septiembre de 1982, cuyo dispositivo aparece
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara
nulo el recurso de casación interpuesto por Cristino Martínez,
persona civilmente responsable, y la entidad aseguradora La Do-
minicana de Seguros, C. por A., contra la sentencia indicada; Ter-
cero: Rechaza el recurso de Cristino Martínez, en su condición de
prevenido, contra dicha sentencia; Cuarto: Condena a los recu-
rrentes al pago de las costas, ordenando su distracción a favor Dr.
Héctor Clive Mesa Navarro, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 118

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal, del 3
de agosto del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Leonidas de la Rosa Agramante y compartes.

Abogados: Dres. Antonio E. Fragoso Arnaud, Héctor B.
Lorenzo y José B. Pérez Gómez.

Intervinientes: Dominica del Carmen Aguasvivas Peña y
compartes.

Abogados: Dres. Nelson T. Valverde Cabrera, Jhonny E.
Valverde Cabrera y Lic. Alexis E. Valverde
Cabrera.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Leonidas de la
Rosa Agramonte, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cé-
dula de identidad y electoral No. 011-0019913-0, domiciliado y re-
sidente en la calle Palma Sola No. 3 del municipio de Las Matas de
Farfán provincia San Juan de la Maguana, imputado y persona ci-
vilmente responsable; Félix Juan de los Santos Furcal, dominica-
no, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
011-0023775-7, domiciliado y residente en la avenida Indepen-



dencia No. 90 del municipio de Las Matas de Farfán provincia San
Juan de la Maguana, y la Angloamericana de Seguros, S. A., con
domicilio social en la avenida Gustavo Mejía Ricart No. 18 del sec-
tor El Millón de esta ciudad, entidad aseguradora, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristó-
bal el 3 de agosto del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el imputado y civil-
mente demandado Leonidas de la Rosa Agramonte y el tercero ci-
vilmente demandado Félix Juan de los Santos Furcal, por interme-
dio de sus abogados Dres. Antonio E. Fragoso Arnaud y Héctor
B. Lorenzo, interponen el recurso de casación, depositado en la
secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de San Cristóbal el 16 de agosto del 2005;

Visto el escrito motivado mediante el cual el imputado Leoni-
das de la Rosa y la entidad aseguradora Angloamericana de Segu-
ros, S. A., por intermedio de su abogado Lic. José B. Pérez Gó-
mez, interponen el recurso de casación, depositado en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de San Cristóbal el 22 de agosto del 2005;

Visto el memorial de defensa, de fecha 29 de agosto del 2005,
suscrito por el Dr. Nelson T. Valverde Cabrera, por sí y por el Dr.
Jhonny E. Valverde Cabrera y por el Lic. Alexis E. Valverde Ca-
brera;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisibles los recursos de casación interpues-
tos por el imputado y civilmente demandado Leonidas de la Rosa
Agramonte, el tercero civilmente demandado Félix Juan de los
Santos Furcal y la entidad aseguradora Angloamericana de Segu-
ros, S. A.;
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Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de
haber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, y 24, 70, 413, 415, 418, 419, 420, 421, 422,
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 6 de octubre del 2004 cuando el autobús marca Mit-
subishi, conducido por Leonidas de la Rosa, asegurado en la
Angloamericana de Seguros, S. A., propiedad de Félix Juan de los
Santos, transitaba por la carretera Sánchez, colisionó con la moto-
cicleta marca Honda, conducida por Rafael Aguasvivas Prandy, re-
sultando este último con golpes que le ocasionaron la muerte; b)
que el imputado Leonidas de la Rosa Agramonte fue sometido a la
acción de la justicia por violación a la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos, resultando apoderado el Juzgado de Paz Especial de
Tránsito del municipio de Baní, Grupo 2, el cual dictó sentencia el
22 de febrero del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declarar como al efecto declaramos al prevenido
Leonidas de la Rosa, portador de la cédula de identidad
011-0019913-0, culpable de violar la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos con sus modificaciones, específicamente el artículo 49
en su ordinal uno (1) sobre golpes y heridas, el artículo 47 sobre
Porte de Licencia de Conducir, en consecuencia se condena al
pago de una multa de Ocho Mil Pesos (RD$8,000.00), la cancela-
ción de la licencia de conducir por un período de dos (2) años;
SEGUNDO: Condenar como al efecto condenamos al preveni-
do Leonidas de la Rosa, al pago de las costas penales generadas en
este proceso; TERCERO: Declarar buena y válida la constitu-
ción en parte civil incoada por Dominica del Carmen Aguasvivas
Peña portadora de la cédula No. 003-0000535-2, Luis Eliezer
Aguasvivas Peña, portador de la cédula 003-0003222-4, Fanny
Margarita Aguasvivas Peña, portadora de la cédula
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001-1370216-1, Mayra Jacqueline Aguasvivas Peña, portadora de
la cédula No. 003-076665-3, Luis Manuel Aguasvivas Peña porta-
dor de la cédula No. 001-1632675-2, y Lina Aguasvivas Mejía,
portadora de la cédula 003-0085129-2, dominicanos, mayores de
edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de Baní en sus cali-
dades de hijos del señor Rafael Aguasvivas Prandy, quien resultare
occiso en este accidente, en contra de Leonidas de la Rosa como
prevenido por su hecho personal y Félix Juan de los Santos, en ca-
lidad de persona civilmente responsable como propietario del
vehículo causante del accidente, respectivamente, los daños a pa-
gar las siguientes indemnizaciones: Un Millón Doscientos Mil Pe-
sos (RD$1,200,000.00), a favor y provecho de los señores Domi-
nica del Carmen, Luis Eliezer, Fanny Margarita, Mayra Jacqueline,
Luis Manuel Aguasvivas Peña y Lina Aguasvivas Mejía, de genera-
les anotadas, como justa reparación de los daños y perjuicios mo-
rales por ellos sufridos a consecuencia de la muerte de su padre; a
ser distribuidas en partes iguales a cada uno de los descendientes
del de cujus; CUARTO: Condenar, como al efecto se condena a
Leonidas de la Rosa y Félix de los Santos, en sus ya enunciadas ca-
lidades al pago de los intereses legales de las sumas acordadas al
pago de los supletoría (Sic) y a partir de la fecha en que ocurre el
accidente; QUINTO: Ordenar como al efecto ordenamos que la
presente sentencia sea común, oponible y ejecutable hasta el límite
de la póliza a la compañía de seguros Angloamericana, S. A., com-
pañía aseguradora del vehículo causante del accidente; SEXTO:
Condenar, como al efecto condenamos a Leonidas de la Rosa y al
señor Félix Juan de los Santos, en sus reiteradas calidades de pre-
venido y persona civilmente responsable al pago de las costas civi-
les generadas en este proceso ordenando su distracción a favor y
provecho de los Dres. Nelson T. Valverde Cabrera, Jhonny E. Val-
verde Cabrera, y el Lic. Alexis E. Valverde Cabrera, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad” ; c) que con motivo del re-
curso de alzada interpuesto por Leonidas de la Rosa Agramonte,
Félix Juan de los Santos y la Angloamericana de Seguros, S. A., in-
tervino la decisión impugnada en casación dictada por la Cámara
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Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San
Cristóbal el 3 de agosto del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se rechaza el recurso de apelación incoado por los
señores Leonidas de la Rosa Agramonte, Félix de los Santos y la
Angloamericana de Seguros, S. A., por conducto de su abogado el
Dr. Cresencio Santana Tejeda en fecha 3 de marzo del 2005, en
contra de la sentencia No. 266-2005-00059, dictada por el Juzgado
de Paz Especial de Tránsito, Grupo No. 2, de Baní, conforme lo
dispone el artículo 422.1 del Código Procesal Penal;
SEGUNDO: Consecuencialmente la sentencia recurrida queda
confirmada; TERCERO: Se condena al inculpado apelante Leo-
nidas de la Rosa Agramonte, al pago de las costas penales confor-
me lo dispone el 246 del Código Procesal Penal; CUARTO: Se
condena a los recurrentes al pago de las costas civiles a favor de los
abogados Jhonny Valverde Cabrera, Nelson T. Valverde Cabrera y
Alexis E. Valverde Cabrera, conforme lo establecen los artículos
130 y 133 del Código de Procedimiento Civil; QUINTO: Se
rechazan las conclusiones de los abogados de la defensa de los
recurrentes, por improcedentes e infundadas en derecho”;

En cuanto a los recursos de Leonidas de la Rosa Agramon-
te, imputado y civilmente demandado, Félix Juan de los
Santos, tercero civilmente demandado y Angloamericana

de Seguros, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que los recurrentes han propuesto como único

medio de casación contra la sentencia impugnada, el siguiente:
“La inobservancia o errónea aplicación de disposiciones de orden
legal, constitucional o contenida en pactos internacionales en ma-
teria de derechos humanos, por tratarse de una sentencia manifies-
tamente infundada”;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, lo si-
guiente: “que la Corte establece como motivos para fallar como lo
hizo, que la parte recurrente no aportó prueba alguna para justifi-
car las causales del recurso de apelación, pero la misma denunció
las omisiones o incumplimientos de normas y principios que se
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pueden verificar en el expediente, y que los jueces en su condición
de garantes de la vigencia efectiva de la ley, la constitución y los
tratados internacionales, debieron hasta de oficio ordenar la cele-
bración de un nuevo juicio en el presente caso; que la sentencia tie-
ne motivaciones incongruentes y contradictorias que le quitan el
carácter de una decisión razonable, jurídica y que cumpla con los
supremos objetivos del derecho; que la sentencia recurrida se limi-
ta en gran medida a sustentarse en las declaraciones parciales de
un testigo y por demás interesadas; que existe una clara y evidente
falta de ponderación y análisis crítico de los hechos, la declaración
del testigo y de las propias declaraciones del prevenido recurrente;
que los hechos tal y como ocurrieron no fueron examinados por la
Corte a-qua y fueron desnaturalizados, puesto que la Juez a-quo
no ponderó hechos no controvertidos; que la Juez no examinó la
conducta de la víctima, la que desconociendo todas las normas
aplicables a las vías públicas, entró en forma torpe, imprudente y
temeraria; que la sentencia fue insuficientemente motivada en el
aspecto civil; que es obvio que la Juez a-quo no ofrece en modo al-
guno justificación o explicación sobre los criterios por ella adopta-
dos para acordar las indemnizaciones a los reclamantes constitui-
dos en parte civil; que la sentencia carece de la más mínima moti-
vación que justifique las condenaciones impuestas, más aún cuan-
do la decisión es abiertamente contraria y violatoria a las normas
que gobiernan el régimen de la responsabilidad penal y civil”;

Considerando, que con relación a lo expuesto por los recurren-
tes en sus alegatos transcritos anteriormente, la Corte a-qua, para
sustentar su fallo, dijo de manera motivada lo siguiente: “que los
recurrentes por conducto de su abogado exponen en su escrito de
apelación del 3 de marzo del 2005, los motivos siguientes: a) la Fal-
ta de motivos sobre la base generadora del accidente; b) Por acor-
dar una indemnización exorbitante; c) desnaturalización de los he-
chos; que en cuanto a la falta de motivación, el tribunal que dictó la
sentencia para considerar la culpabilidad penal del señor Leonidas
de la Rosa, tomó las declaraciones ventiladas en la audiencia de
fondo por el testigo Alberto José Carmona, y haciendo un cotejo
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con las declaraciones externadas por el propio imputado, valoró
como prueba, la del testigo que entre otras cosas declaró “Vio la
guagua que venía de abajo, la guagua le dio por detrás, los de la
guagua se fueron y por su parte el imputado admitió que el moto-
rista iba en la misma dirección y que el minibús recibió los golpes
en la parte delantera y el motorista rompió el vidrio delantero, se-
gún consta en la sentencia recurrida; que la aludida falta de moti-
vos y las demás causales propuestas, no fueron probadas por los
recurrentes, quienes no aportaron prueba alguna que justificaran
o motivaran las causales invocadas; que en ese mismo orden, los
recurrentes no aportaron prueba alguna para establecer posibili-
dad de anular la sentencia recurrida, tampoco puso en evidencia la
inexistencia de laguna o vicio contra la sentencia y a tal efecto debe
ser rechazada; que como consecuencia de la falta de probar los
agravios esgrimidos por los recurrentes contra la sentencia de re-
ferencia y por no tener vicio e irregularidad conforme lo prescribe
el artículo 417 del Código Procesal Penal, procede rechazar el re-
curso de apelación de que se trata, en virtud del artículo 422.1 del
Código Procesal Penal”;

Considerando, que la Corte a-qua una vez apoderada del recur-
so de apelación interpuesto contra la sentencia del tribunal de pri-
mer grado, dictó un auto el 31 de marzo del 2005, mediante el cual
declaró admisible en cuanto a la forma el indicado recurso, proce-
diendo a fijar para el 11 de abril del 2005 la audiencia para su cono-
cimiento, y después de reenviar la causa en varias ocasiones, fijó la
ventilación de la audiencia de fondo para el 20 de julio del 2005,
fecha en que las partes concluyeron y el tribunal aplazó la decisión
y la lectura íntegra de la sentencia para el 3 de agosto del 2005, fe-
cha en que fue pronunciado el fallo impugnado en el que la Corte
a-qua se limitó a analizar sucintamente uno de los motivos esgri-
midos y a rechazar los demás bajo el argumento de que los recu-
rrentes no probaron los agravios esgrimidos y que la sentencia no
tenía vicios e irregularidades conforme lo prescribe el artículo 417
del Código Procesal Penal;
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Considerando, que al proceder como lo hizo, la Corte a-qua
violó lo establecido en los artículos 413 y 415 del Código Procesal
Penal, en vista de que al decidir sobre el recurso, podía resolver en
la misma decisión sobre la procedencia de la cuestión planteada y
sólo si las partes hubiesen promovido prueba y la Corte la estima-
ra necesaria y útil, lo que al parecer no ocurrió en la especie, por
los motivos expuestos por la Corte a-qua, la misma debía fijar una
audiencia, debiendo pronunciar, al concluir ésta, una decisión mo-
tivada, con la prueba incorporada y los testigos que se hallen pre-
sentes, desestimando el recurso o declarándolo con lugar, en cuyo
caso revocaría o modificaría parcial o totalmente la decisión y
dictaría una propia sobre el asunto;

Considerando, que la Corte a-qua no ofreció las motivaciones
pertinentes y necesarias que justificaran su decisión, y tal como
alegan los recurrentes, no ponderó las omisiones o incumplimien-
tos de normas y principios invocados, careciendo su decisión de
motivos tanto en el aspecto penal, en el que no ponderó si la ley
fue correctamente aplicada, como en el civil, en el que no ponderó
los vicios denunciados;

Considerando, que al carecer el fallo impugnado de motivos de
hecho y de derecho que sirvan de fundamento a su decisión, la Cá-
mara Penal de la Suprema Corte de Justicia está imposibilitada de
ejercer su poder de control, a los fines de determinar si la ley fue
correctamente aplicada, por lo que procede acoger el medio
esgrimido.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Do-
minica del Carmen Aguasvivas Peña, Luis Eliezer Aguasvivas
Peña, Fanny Margarita Aguasvivas Peña, Mayra Jacqueline Aguas-
vivas Peña, Luis Manuel Aguasvivas Peña y Lina Aguasvivas Me-
jía, en los recursos de casación incoados por Leonidas de la Rosa
Agramonte, Félix Juan de los Santos y Angloamericana de Segu-
ros, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona-
les por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de San Cristóbal el 3 de agosto del 2005; Segundo: De-
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clara con lugar los recursos de Leonidas de la Rosa Agramante,
Félix Juan de los Santos y Angloamericana de Seguros, S. A., con-
tra la referida sentencia; Tercero: Ordena la celebración total de
un nuevo juicio ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santo Domingo, para que realice una
nueva valoración de las pruebas; Cuarto: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 119

Sentencia impugnada: Octava Sala Penal y Tercer Juez Liquidador de
la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 3 de agosto
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Francisco Antonio Jiménez Durán y compartes.

Abogados: Licdos. Antonio Bautista Arias, Miguel Ángel
Brito Taveras y Francisco Rafael Osorio Olivo.

Interviniente: Carmelina Peguero de Castro.

Abogado: Lic. Australio Castro Cabrera.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco Anto-
nio Jiménez Durán, dominicano, mayor de edad, cédula de identi-
dad y electoral No. 001-0200210-2, domiciliado y residente en la
avenida Respaldo de Colombia No. 74, del sector Los Ríos de esta
ciudad, imputado; Mario José Cruz Gutiérrez, dominicano, mayor
de edad, soltero, cédula de identidad y electoral No.
001-0212480-7, domiciliado y residente en la casa No. 1 de la ave-
nida José Contreras de esta ciudad, tercero civilmente demandado
y Seguros Pepín, S. A., sociedad comercial organizada de acuerdo
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con las leyes dominicanas, con su domicilio social y principal esta-
blecimiento en la avenida 27 de febrero No. 233 del ensanche
Naco de esta ciudad, entidad aseguradora, contra la sentencia dic-
tada por la Octava Sala Penal y Tercer Juez Liquidador de la Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el
3 de agosto del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual el imputado Francisco Antonio
Jiménez Durán, el tercero civilmente demandado Mario José Cruz
Gutiérrez y Seguros Pepín, S. A., por intermedio de sus abogados,
Licdos. Miguel Ángel Brito Taveras y Francisco Rafael Osorio
Olivo, interponen el recurso de casación, depositado en la secreta-
ría de la Octava Sala Penal y Tercer Juez Liquidador de la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 22
de agosto del 2005;

Visto el escrito mediante el cual el tercero civilmente demanda-
do Mario José Cruz Gutiérrez, por intermedio de su abogado, Lic.
Antonio Bautista Arias, interpone el recurso de casación, deposi-
tado en la secretaría de la Octava Sala Penal y Tercer Juez Liquida-
dor de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, el 11 de agosto del 2005;

Visto el escrito de la parte interviniente Carmelina Peguero de
Castro, suscrito por el Lic. Australio Castro Cabrera;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisibles los recursos de casación interpues-
tos por el imputado Francisco Antonio Jiménez Durán, el tercero
civilmente demandado Mario José Cruz Gutiérrez y Seguros Pe-
pín, S. A.;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;
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La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 61 y 65 de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos; 2 de la Ley 278-04 sobre Implementación
del Proceso Penal y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del
Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) Que en la avenida Máximo Gómez esquina Kennedy de esta
ciudad, ocurrió una colisión entre el carro marca Renault, condu-
cido por Australio Castro Cabrera, propiedad de Carmelina Pe-
guero de Castro, asegurado en la Imperial de Seguros, y el carro
marca Toyota conducido por Francisco Antonio Jiménez Durán,
propiedad de Mario José Cruz Gutiérrez, asegurado en Seguros
Pepín, S. A., resultando ambos vehículos con desperfectos en dis-
tintas partes; b) que los imputados Francisco Antonio Jiménez
Durán y Australio Castro Cabrera, fueron sometidos a la acción de
la justicia, inculpados de violar la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos, resultando apoderado el Juzgado de Paz Especial de
Tránsito del Distrito Nacional, Sala II, el cual dictó sentencia el 26
de mayo del 2004 cuyo dispositivo aparece copiado en el de la de-
cisión impugnada; c) que con motivo del recurso de alzada inter-
puesto por el imputado Francisco Antonio Jiménez Durán, el ter-
cero civilmente demandado Mario José Cruz y la entidad asegura-
dora Seguros Pepín, S. A., intervino el fallo ahora impugnado, dic-
tado por la Octava Sala Penal y Tercer Juez Liquidador de la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional
el 3 de agosto del 2005, cuyo dispositivo reza como sigue:
“PRIMERO: Se declaran buenos y válidos en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto por: a) Lic. Pablo A. Paredes
José en representación de Carmelina Peguero de Castro y Austra-
lio Castro Cabrera en fecha 1ro. de septiembre del 2004, y b) Dr.
Fernando Gutiérrez en representación de Francisco Antonio Ji-
ménez Durán, Mario José Cruz y Seguros Pepín, S. A., en fecha 15
de junio del 2004 contra la sentencia No. 639-2004 de fecha 26 de
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mayo del 2004 dictada por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito
del Distrito Nacional, Sala II, por haber sido hechos en tiempo há-
bil y conforme a la ley y cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero:
Ratifica el defecto pronunciado en audiencia pública del día 4 de
mayo del 2004, en contra del ciudadano Francisco Antonio Jimé-
nez Durán conforme al artículo 185 del Código de Procedimiento
Criminal por no comparecer no obstante citación legal, acorde
con las precisiones de los artículos 7 de la Ley 1014 de 1935 del in-
dicado código; Segundo: Declara al ciudadano Francisco Anto-
nio Jiménez Durán, de generales que constan en el expediente,
culpable de violar las disposiciones contenidas en el artículo 65 de
la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor de fecha 28 de
diciembre del 1967, que tipifica el delito de manejo temerario y de
los hechos puestos a su cargo, en consecuencia, lo condena a pa-
gar una multa de Doscientos Pesos (RD$200.00) a favor del Esta-
do Dominicano y al pago de las costas penales; Tercero: Declara
al ciudadano Australio Castro Cabrera, de generales que constan
en el expediente, culpable de violar las disposiciones contenidas
en los artículos 65 y 70 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos
de Motor del 28 de diciembre del 1967, que tipifican el delito de
manejo temerario y de los hechos puestos a su cargo, en conse-
cuencia lo condena a pagar una multa de Doscientos Pesos
(RD$200.00) a favor del Estado Dominicano, en virtud del cúmu-
lo de penas y al pago de las costas penales; Cuarto: Reconoce en
cuanto a la forma como buena y válida la constitución en parte ci-
vil entablada por la Lic. Carmelina Peguero de Castro por órgano
de su abogado constituido y apoderado especial Lic. Pablo A. Pa-
redes José, por haber sido hecha en fina observancia y exactitudes
del artículo 3 del Código de Procedimiento Criminal; Quinto:
Excluye del presente proceso al señor Francisco Antonio Jiménez
Durán, en su calidad de demandado en razón de que el mismo, no
se emplazó en los términos y observancias del artículo 61 del Có-
digo de Procedimiento Civil Dominicano; Sexto: Acoge en cuan-
to al fondo y en parte, disponiendo responsabilidad civil compar-
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tida, la presente demanda en daños y perjuicios, en consecuencia,
condena al señor José René Cruz Lantigua, en su calidad de pro-
pietario del vehículo envuelto en el accidente al pago de una in-
demnización por la suma de Cuarenta Mil Pesos (RD$40,000.00) a
favor y provecho de la Licda. Carmelina Peguero de Castro, como
justa reparación por los daños materiales a raíz del accidente, en
proporción a su propio hecho; Séptimo: Condena al señor José
René Cruz Lantigua, en su calidad al pago de un uno por ciento
(1%) por concepto de intereses legales, a partir de la demanda en
justicia en fecha 24 de enero del 2002; Octavo: Declara la presente
sentencia no oponible a Seguros Pepín S. A., en razón de que di-
cho pedimento no se formuló en la demanda introductiva de la
instancia y en virtud del dispositivo del proceso; Noveno: Com-
pensa las costas pura y simplemente, por haber sucumbido ambas
partes en respectivos puntos, conforme al artículo 131 del Código
de Procedimiento Civil’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto en
contra del prevenido Francisco Antonio Jiménez Durán, por no
haber comparecido no obstante citación legal; TERCERO: En
cuanto al fondo de dicho recurso se modifica la sentencia dictada
por la Sala II del Juzgado Especial de Tránsito del Distrito Nacio-
nal No. 639-2004 de fecha 26 de mayo del 2004 en los ordinales
segundo, tercero, sexto, séptimo, octavo y noveno y confirma la
misma en los demás ordinales, para que en lo adelante se lea de la
siguiente manera: ‘Primero: Ratifica el defecto pronunciado en
audiencia pública del día 4 de mayo del 2004, en contra del ciuda-
dano Francisco Antonio Jiménez Durán conforme al artículo 185
del Código de Procedimiento Criminal por no comparecer no
obstante citación legal, acorde con las precisiones de los artículos
7 de la Ley 1014 del 1935 y 180 del indicado código; Segundo:
Declara al ciudadano Francisco Antonio Jiménez Durán, de gene-
rales que constan en el expediente, culpable de violar las disposi-
ciones contenidas en los artículos 61 y 65 de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos de Motor de fecha 28 de diciembre de 1967,
que tipifica el delito de manejo temerario y de los hechos puestos a
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su cargo, en consecuencia lo condena a pagar una multa de Dos-
cientos Pesos (RD$200.00), a favor del Estado Dominicano y al
pago de las costas penales; Tercero: Declara al ciudadano Austra-
lio Castro Cabrera, de generales que constan en el expediente, no
culpable de violar las disposiciones contenidas en los artículos 65
y 70 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor del 28 de
diciembre del 1967, por no haber cometido los hechos que se le
imputan; Cuarto: Reconoce en cuanto a la forma como buena y
válida la constitución en parte civil entablada por la Licda. Carme-
lina Peguero de Castro por órgano de su abogado constituido y
apoderado especial Lic. Pablo A. Paredes José, por haber sido he-
cha en fina observancia y exactitudes del artículo 3 del Código de
Procedimiento Criminal; Quinto: Excluye del presente proceso al
señor Francisco Antonio Jiménez Durán, en su calidad de deman-
dado en razón de que el mismo no se emplazó, en los términos y
observancias del artículo 61 del Código de Procedimiento Civil
Dominicano; Sexto: Acoge en cuanto al fondo y parte, disponien-
do responsabilidad civil compartida, la presente demanda en da-
ños y perjuicios, en consecuencia condena al señor Mario José
Cruz Gutiérrez en su calidad de persona civilmente responsable
por ser el propietario del vehículo envuelto en el accidente al pago
de una indemnización por la suma de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00), a favor y provecho de la Licda. Carmelina Pegue-
ro de Castro, como justa reparación por los daños materiales a raíz
del accidente en proporción a su propio hecho; Séptimo: Conde-
na al señor Mario José Cruz Gutiérrez, en su calidad al pago de un
uno por ciento (1%) por concepto de intereses legales, a partir de
la demanda en justicia en fecha 24 de enero del 2002; Octavo: De-
clara la presente sentencia común y oponible a Seguros Pepín, en
razón de dicha compañía aseguradora vendió la póliza No.
051-1097266 y que dicha póliza estuvo vigente al momento del ac-
cidente; Noveno: Condena al nombrado Francisco Antonio Ji-
ménez Durán al pago de las costas civiles del procedimiento a fa-
vor y provecho del Lic. Australio Castro Cabrera quien afirma ha-
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berlas avanzando en su totalidad’; CUARTO: Se condena al pre-
venido Francisco Antonio Jiménez Durán al pago de las costas pe-
nales ocasionadas en la presente instancia; QUINTO: Se conde-
na a Mario José Cruz Gutiérrez al pago de las costas civiles del
procedimiento, causadas en la presente instancia”;

En cuanto al recurso de Francisco Antonio Jiménez
Durán, en su calidad de imputado:

Considerando, que el recurrente, ha propuesto como medios de
casación contra la sentencia impugnada, los siguientes: “Primer
Medio: Inobservancia o errónea aplicación de disposición de or-
den legal y constitucional; Segundo Medio: Que la sentencia es
manifiestamente infundada”;

Considerando, que el recurrente alega, en síntesis, lo siguiente:
“que la sentencia objetada no hace prueba en su contenido de ha-
ber sido leída en audiencia pública; que el juez no motiva su deci-
sión, basando su fallo en la íntima convicción del juez sin ponde-
rar prueba alguna, las cuales no fueron exhibidas ni leídas en au-
diencias pública; de ahí que no satisfizo el voto de la ley; que el
Juez del Tribunal a-quo no motiva de manera eficiente y suficiente,
respecto de la falta de ambos conductores, y la ampliación de la
acusación en perjuicio del recurrente”;

Considerando, que el Juzgado a-quo se encontraba apoderado
de un recurso contra una decisión dictada con anterioridad a la en-
trada en vigencia del Código Procesal Penal, es decir, tramitó el in-
dicado recurso conforme a lo establecido en el Código de Proce-
dimiento Criminal de 1884, el cual no establecía que cuando una
causa ocupara varias audiencias, debía de redactarse un acta distin-
ta por audiencia o una sola acta general; por lo que la mención de
que la audiencia ha sido pública, bastaba en el encabezamiento del
acta, cuando solo se ha levantado un acta para una audiencia
celebrada en varios días que se suspende y después se reanuda;

Considerando, que el Juzgado a-quo conoció el fondo del pro-
ceso en audiencia pública de fecha primero (1ro.) del mes de junio
del año dos mil cinco (2005), a la que comparecieron el actor civil y
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su respectivo abogado, no compareciendo el imputado recurrente,
no obstante haber sido debidamente citado, reservándose el tribu-
nal el fallo para una próxima audiencia, fallo que fue pronunciado
el 3 de agosto del 2005, y en el que no se especifica que fue dictado
en audiencia pública, sino que fue conocido en audiencia pública
en fecha 1ro. de junio del 2005, sin embargo, las menciones omiti-
das o incompletas de las sentencias pueden ser suplidas o comple-
tadas por las contenidas en las actas de audiencia; por lo que la
mención de que la audiencia ha sido pública, basta en el encabeza-
miento del acta, cuando sólo se ha levantado un acta para una au-
diencia celebrada en varios días, que se suspende y después se rea-
nuda; además, la mención consignada en la sentencia de que fue
“dada en audiencia pública”, permite presumir que la formalidad
de la publicidad de audiencia no se cumplió únicamente el primer
día de la audiencia y sino en los días siguientes;

Considerando, que en cuanto a lo demás aspectos alegados, el
análisis de la decisión impugnada pone de manifiesto, que el Juz-
gado a-quo para fallar como lo hizo, dijo en síntesis de manera
motivada haber dado por establecido lo siguiente, que en el acta
policial del veintidós (22) de diciembre del 2001, se hace constar
que ocurrió un choque entre los vehículos conducidos por Austra-
lio Castro Cabrera y Francisco Jiménez Durán; que el señor Aus-
tralio Castro Cabrera declaró ante el tribunal que siendo las 6:00 P.
M., conducía el automóvil de la señora Peguero de Castro, de este
a oeste (intersección de dos vías), y que otro vehículo lo chocó, su-
friendo una embestida en la parte trasera; que el mismo no iba en
zigzag y que con el golpe perdió el conocimiento; que cuando lo
chocaron por detrás fue que impactó al vehículo que estaba al
frente, que incluso estaba frenando junto a tres vehículos que esta-
ban en la vía; que el señor Francisco Jiménez Durán, fue citado en
reiteradas ocasiones y el mismo no obtemperó al llamado de la jus-
ticia, pero que conforme a lo que declaró ante el Departamento de
Tránsito de la Policía Nacional, cuando conducía en la Avenida
John F. Kennedy, pasó un desnivel y estando en el carril izquierdo
hizo un movimiento con el vehículo hacia el carril derecho y en ese
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momento chocó con otro vehículo, dándole en la parte trasera;
que el referido accidente se produjo por la manera imprudente,
torpe y descuidada del señor Francisco Jiménez Durán, debido a
que éste al momento de conducir hizo un giro de izquierda a dere-
cha, sin señalización alguna (luces direccionales), de que lo haría,
pasando al carril derecho donde había otro vehículo conducido
por Australio Castro Cabrera, chocándolo y provocando que éste
a su vez impactara otro vehículo; que este tribunal, luego de pon-
derar las piezas que componen el presente expediente entiende
que quedó establecida la responsabilidad penal del nombrado
Francisco Jiménez Durán, toda vez que el mismo admitió en el
acta policial que ciertamente él fue quien embistió un vehículo en
la parte trasera por pasar de un carril a otro al tratar de esquivar un
desnivel en la Av. Jhon F. Kennedy, lo que concuerda con las decla-
raciones ofrecidas por el coprevenido y agraviado Australio Cas-
tro Cabrera; que de la instrucción de la causa y de las declaraciones
dadas ante el plenario y visto la Ley 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los de Motor, es procedente declarar culpable a Francisco Antonio
Jiménez Durán, de violar las disposiciones de los artículos 61 y 65
de la Ley 241, por ser el causante del accidente al conducir de for-
ma temeraria y descuidada poniendo en peligro la vida de las per-
sonas; que es procedente ordenar el descargo a favor de Australio
Castro Cabrera por no haber violado las disposiciones de la ley
241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor”;

Considerando, que para proceder en el sentido que lo hizo la
Octava Sala Penal y Tercer Juez Liquidador de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dio por esta-
blecido que el imputado Francisco Antonio Jiménez Durán, al
momento de conducir, hizo un giro de izquierda a derecha, sin po-
ner luces direccionales, para advertir que lo haría, pasando al carril
derecho donde chocó por detrás el vehículo conducido por Aus-
tralio Castro Cabrera, que a su vez impactó otro vehículo; por lo
que carece de fundamento lo esgrimido por el recurrente, en el
sentido, de que la decisión es manifiestamente infundada y que el
Juez del Tribunal a-quo no motivó de manera eficiente y suficien-
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te, respecto de la falta de ambos conductores; que el Juzgado
a-quo en sus motivos modificó el aspecto penal de la decisión de
primer grado y le impuso al imputado el pago de una multa de
Doscientos Pesos (RD$200.00) así como el pago de las costas pe-
nales del procedimiento, al declararlo culpable de violar los artícu-
los 61 y 65, de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, que sancio-
na con la pena de un (1) mes a tres (3) meses de prisión o ambas
penas a la vez o multa de Cincuenta Pesos (RD$50.00) a Doscien-
tos Pesos (RD$200.00) a quienes conduzcan de manera temeraria,
descuidada y atolondrada, aplicándole una sanción ajustada a la
ley, por lo que procede rechazar los medios aducidos;

En cuanto al recurso de Mario José Cruz, tercero
civilmente demandado, y Seguros Pepín S. A.,

entidad aseguradora:
Considerando, que los abogados del recurrente Mario José

Cruz, han propuesto como medios de casación contra la sentencia
impugnada, los siguientes: “Primer Medio: La falta, contradic-
ción o ilogicidad manifiesta en la motivación de la sentencia, fun-
dada en el hecho de que el tribunal de primer grado transfigura los
hechos; Segundo Medio: Inobservancia, falta de aplicación y
ponderación al principio de la responsabilidad civil, sentencia
carente de base legal por mala interpretación de los hechos”;

Considerando, que el recurrente alega, en síntesis lo siguiente:
“que el choque no fue producido por la imprudencia del imputa-
do, sino por la fuerza mayor, dado que otro vehículo lo había im-
pactado y que el vehículo del mismo, viajaba por debajo del límite
de velocidad requerido en la zona urbana; que el Tribunal a-quo,
debió ponderar los medios y la forma del accidente, para determi-
nar la existencia de una falta, como responsabilidad civil delictual,
pero no como la falta penal a la Ley 241; que el juez debió estatuir
sobre la falta, el perjuicio y su relación de una manera correcta;
que los jueces de segundo grado motivaron su sentencia en el
aspecto civil en un solo ordinal, no desmenuzando las
propiedades intrínsecas de su fallo”;
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Considerando, que contrario a lo alegado el Juzgado a-quo
apreció correctamente, en cuanto a los hechos y circunstancias de
la causa, que sólo el imputado Francisco Antonio Jiménez Durán
cometió falta en la realización del accidente, al realizar un giro de
izquierda a derecha, sin poner luces direccionales, para advertir
que lo haría, pasando al carril derecho donde impactó por detrás el
vehículo conducido por Australio Castro Cabrera, que resultó con
desperfectos en distintas partes;

Considerando, que los jueces del fondo tienen un poder sobera-
no para establecer los hechos constitutivos del daño y fijar su
cuantía, así como para prescribir su reparación; que en la especie,
el tribunal de alzada aumentó la indemnización otorgada a la parte
civil constituida por el tribunal de primer grado, haciendo un co-
rrecto uso de su poder soberano de apreciación de los daños y las
mismas no resultan irrazonables; por lo que los medios esgrimi-
dos deben ser desestimados;

Considerando, que los abogados de los recurrentes Mario José
Cruz y Seguros Pepín, S. A., han propuesto como medios de casa-
ción contra la sentencia impugnada, los siguientes: “Primer Me-
dio: Inobservancia o errónea aplicación de disposiciones de or-
den legal y constitucional; Segundo Medio: Que la sentencia es
manifiestamente infundada”;

Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis lo siguien-
te: “que la sentencia incurre en inobservancia del artículo 131 de la
Ley 146-02 sobre Seguros y Fianzas de la República Dominicana
en perjuicio de la entidad aseguradora, que no fue puesta en causa
en el tribunal de primer grado; violación a los artículos 17 de la
Ley 821 y 87 del Código de Procedimiento Civil Dominicano; que
el Tribunal a-quo confirmó la sentencia de primer grado sin moti-
var respecto de la condena civil a los recurrentes a los intereses le-
gales a partir de la fecha de la demanda ante la vigencia o aplica-
ción del Código Monetario y Financiero que elimina el interés le-
gal;

Considerando, que en cuanto a la inobservancia del artículo 131
de la Ley 146-02 sobre Seguros y Fianzas de la República Domini-
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cana, contrario a lo esgrimido, en el expediente existe una certifi-
cación de que Seguros Pepín, S. A., es aseguradora de Francisco
Antonio Reyes Quezada, el cual fue puesto en causa, razón por la
cual el Tribunal a-quo apoderado del recurso de apelación de la
sentencia de primer grado podía declarar como lo hizo, común y
oponible a dicha recurrente la sentencia que dictó, y procede
desestimar lo esgrimido en este sentido;

Considerando, que en cuanto a los demás aspectos esgrimidos,
ciertamente el artículo 91 del Código Monetario y Financiero de-
rogó expresamente la Orden Ejecutiva 311, que había instituido el
uno por ciento (1%) como el interés legal, pero asimismo el artícu-
lo 90 del mencionado código, derogó todas las disposiciones lega-
les o reglamentarias en cuanto se opongan a lo dispuesto en dicha
ley, razón por la cual ya no existe el interés legal preestablecido;

Considerando, que por otra parte, el artículo 24 del Código Mo-
netario y Financiero establece: “Las operaciones monetarias y fi-
nancieras se realizarán en condiciones de libre mercado. Las tasas
de interés para transacciones denominadas en moneda nacional y
extranjera serán determinadas libremente entre los agentes del
mercado”, lo que pone de manifiesto que el legislador ha querido
dejar en libertad a los contratantes al estipular sobre el interés a
pagar;

Considerando, que el artículo 1153 del Código Civil establece:
“En las obligaciones que se limitan al pago de cierta cantidad, los
daños y perjuicios que resultan del retraso del cumplimiento no
consisten nunca sino en la condenación de los intereses señalados
por la ley. Sobre las reglas particulares del comercio y de la finan-
za”, texto que servirá de base para acordar en la jurisdicción penal
intereses a título de indemnización supletoria, pero dentro del
marco legal, es decir el uno por ciento (1%) señalado por la Orden
Ejecutiva 311, que como se ha dicho fue derogada;

Considerando, que de la combinación de los textos menciona-
dos del Código Monetario y Financiero, del artículo 1153 del Có-
digo Civil y de la derogación de la Orden Ejecutiva 311, se colige

926 Boletín Judicial 1140



que ya no se pueden aplicar intereses a título de indemnización su-
pletoria, al haber desaparecido el interés legal, siendo sustituido
por el interés convencional de las partes, y resulta inconcebible
que dos adversarios, como los que existen en una litis judicial, en
que entra en juego una posible indemnización, se pongan de
acuerdo sobre el interés a pagar por la parte sucumbiente, por lo
que procede acoger lo esgrimido en este sentido.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervineinete a Car-
melina Peguero de Castro en los recursos de casación incoado por
Francisco Antonio Jiménez Durán, Mario José Cruz Gutierrez y
Seguros Pepín, S. A., contra la decisión dictada por la Octava Sala
Penal y Tercer Juez Liquidador de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, el 3 de agosto del 2005,
cuyo dispositivo se copia en parte anterior de esta decisión; Se-
gundo: Rechaza el recurso de Francisco Antonio Jiménez Durán
contra la referida sentencia; Tercero: Declara regular en la forma
el recurso de casación incoado por Mario José Cruz Gutiérrez y
Seguros Pepín, S. A. contra la indicada decisión; Cuarto: Declara
con lugar el recurso de casación, por consiguiente casa, por vía de
supresión y sin envío, sólo la parte de la referida sentencia sobre el
pago de los intereses legales de las indemnizaciones fijadas, a par-
tir de la demanda en justicia; Quinto: Rechaza el recurso de Mario
José Cruz Gutiérrez y Seguros Pepín S. A., en los demás aspectos;
Sexto: Condena a Francisco Antonio Jiménez Durán, al pago de
las costas penales y compensa las civiles.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 120

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 31 de julio de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ignacio Roque Rodríguez y compartes.

Abogado: Dr. José María Acosta Torres.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ignacio Roque
Rodríguez, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 4290-73, residente en la calle Francis-
co Henríquez y Carvajal No. 360, barrio Mejoramiento Social,
Distrito Nacional, en su calidad de prevenido; Carlos Morel Ama-
rante, persona civilmente responsable, y la compañía Dominicana
de Seguros, C. por A., entidad aseguradora, contra la sentencia
dictada, en atribuciones correccionales, por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 31 de julio de 1986,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el
31 de julio de 1986, el 15 de agosto de 1986, a requerimiento del
Dr. José María Acosta Torres, quien actúa a nombre y representa-
ción de Ignacio Roque Rodríguez, prevenido; Carlos Morel Ama-
rante, persona civilmente responsable, y la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A., entidad aseguradora, en la que no se invoca
ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 letra c) y 65 de la Ley No.
241, sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117, sobre Se-
guro Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

En cuanto al recurso de Carlos Morel Amarante, persona
civilmente responsable, y la compañía Dominicana de Se-

guros, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Vega, los medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo re-
sulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Ignacio Roque Rodríguez,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra regular y válido el recurso de apelación interpuesto en fecha 2
del mes de septiembre de 1983, por el Dr. Juan R. Ramos P., a
nombre y representación de Ignacio Roque Rodríguez y Carlos
Morel Amarante, persona civilmente responsable y la compañía
de seguros Dominicana de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada en fecha 25 de mayo de 1983, dictada por la Cuarta Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
de fecha más arriba indicada cuyo dispositivo dice así: ‘Primero:
Se pronuncia el defecto contra Ignacio Roque Rodríguez, por no
haber comparecido a la audiencia no obstante estar legalmente ci-
tado; Segundo: Se declara al nombrado Ignacio Roque Rodrí-
guez, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación perso-
nal No. 4290, serie 73, domiciliado y residente en la calle Francisco
Henríquez y Carvajal No. 360 de esta ciudad, culpable de viola-
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ción a los artículos 49 letra c, y 65 de la Ley No. 241 del año 1967
sobre Tránsito de Vehículos de Motor, golpes y heridas curables
después de cuarenta y cinco (45) días, y antes de sesenta (60), en
perjuicio de Ercido Ramón Cruz Bueno, en consecuencia se con-
dena a pagar la suma de Cincuenta Pesos (RD$50.00), de multa
acogiendo circunstancias atenuantes a su favor; Tercero: Se con-
dena al pago de las costas penales; Cuarto: Se declara regular y vá-
lida en cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha por el
señor Ercido Ramón Cruz Bueno, por intermedio de su abogado
Dr. Mariano Germán, en contra de Ignacio Roque Rodríguez y
Carlos Morel, en oponibilidad de la sentencia a intervenir a la
Compañía de Seguros, C. por A. (SEDOMCA), por haber sido he-
cha de acuerdo a la ley, en cuanto al fondo, se condena a Ignacio
Roque Rodríguez y Carlos Morel Amarante, solidariamente en sus
calidades de prevenido y persona civilmente responsable respecti-
vamente, al pago a Ercido Ramón Cruz Bueno, de la siguiente in-
demnización, Seis Mil Pesos (RD$6,000.00), como justa repara-
ción de los daños materiales y morales sufridos por éste; Quinto:
Se condena a Ignacio Roque Rodríguez y Carlos Morel Amarante,
en sus indicadas calidades al pago: a) de los intereses legales de la
suma indicada computados a partir de la presente demanda y hasta
la total ejecución de la presente sentencia a título de indemniza-
ción complementaria; b) de las costas civiles con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Mariano Germán, abogado que afir-
ma estarlas avanzando en su totalidad; Sexto: Se declara la presen-
te sentencia oponible en el aspecto civil a la compañía Dominica-
na de Seguros, C. por A. (SEDOMCA), con todas sus consecuen-
cias legales y hasta el límite de la póliza por ser la entidad asegura-
dora del vehículo causante del accidente de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 10 modificado por la Ley No. 4117 del
año 1955 sobre Seguros Obligatorios de Vehículos de Motor’;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Ignacio
Roque Rodríguez, por no haber comparecido a la audiencia para la
cual fue legalmente citado; TERCERO: Confirma en todas sus
partes la sentencia recurrida; CUARTO: Condena al prevenido
Ignacio Roque Rodríguez al pago de las costas penales conjunta-
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mente con la persona civilmente responsable Carlos Morel Ama-
rante, al pago de las civiles con distracción de las mismas en prove-
cho del Dr. Mariano Germán M., quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte; QUINTO: Dispone la oponibilidad de la pre-
sente sentencia a la compañía Seguros Dominicana, C. por A., por
ser ésta la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el acci-
dente”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que esta Corte estima que el acci-
dente se debió a la falta única y exclusiva del prevenido Ignacio
Roque Rodríguez, por el exceso de velocidad en que transitaba, de
acuerdo a las declaraciones dadas por el testigo José Dolores de Je-
sús”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Carlos Morel Amarante, persona civilmente
responsable, y la entidad aseguradora Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A. (SEDOMCA), contra la sentencia dictada, en
atribuciones correccionales, por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 31 de julio de 1986, cuyo disposi-
tivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Segun-
do: Rechaza el recurso de Ignacio Roque Rodríguez, en su condi-
ción de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los
recurrentes al pago de las costas del procedimiento.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 121

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 6 de
diciembre de 1988.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rafael Arias Espinosa y Unión de Seguros, C.
por A.

Abogado: Dr. Claudio A. Olmos Polanco.

Interviniente: Enoc Leonardo Rijo.

Abogado: Dr. Samuel Moquete de la Cruz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Arias Espi-
nosa, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identi-
ficación personal No. 54695-1, residente en la calle San Juan Bos-
co, No. 90, de esta ciudad, en su doble calidad de prevenido y per-
sona civilmente responsable, y Unión de Seguros, C. por A., enti-
dad aseguradora, contra la sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, como tribunal de segundo grado,
el 6 de diciembre de 1988, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 15 de diciembre de 1988, a requerimiento del
Dr. Claudio A. Olmos Polanco, quien actúa a nombre y represen-
tación del señor Rafael Arias Espinosa, en su doble calidad de pre-
venido y persona civilmente responsable, y de Unión de Seguros,
C. por A., entidad aseguradora, en la que no se invoca ningún
medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por el Dr. Samuel Mo-
quete de la Cruz, en nombre y representación del señor Enoc Leo-
nardo Rijo, en fecha 1ro. de febrero de 1990;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley No. 241, sobre
Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obli-
gatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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En cuanto al recurso de Rafael Arias Espinosa, en su
calidad de persona civilmente responsable, y Unión de

Seguros, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, los
medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta
afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Rafael Arias Espinosa,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Pro-
nuncia el defecto contra el señor Rafael Arias Espinosa, en su do-
ble calidad de prevenido y persona civilmente responsable y de la
compañía Unión de Seguros, C. por A., por no haber comparecido
a la audiencia celebrada al efecto por este tribunal en fecha 28 de
noviembre de 1988, no obstante haber sido legalmente citados;
SEGUNDO: Declara regulares y válidos en cuanto a la forma los
recursos de apelación, interpuestos: 1) por el Dr. Claudio A.
Olmos Polanco, en fecha 1ro. de febrero de 1988, a nombre y re-

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 935

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



presentación de Rafael Arias Espinosa, en su doble calidad de pre-
venido y persona civilmente responsable y Unión de Seguros, C.
por A., y 2) por el Dr. Samuel Moquete de la Cruz, en fecha 3 de
febrero de 1988, ambos contra la sentencia No. 8711, de fecha
1ro. de octubre de 1987, dictada por el Juzgado de Paz Especial de
Tránsito del Distrito Nacional, Grupo I, cuyo dispositivo copiado
textualmente dice así: ‘Primero: Se pronuncia el defecto en contra
del señor Rafael Arias Espinosa, por no haber comparecido no
obstante haber sido citado legalmente; Segundo: Declara al señor
Rafael Arias Espinosa, culpable de violación al artículo 65 de la
Ley No. 241, que rige la materia, y en consecuencia se le condena a
un (1) mes de presión, y al pago, de las costas penales; Tercero:
Declara al señor Leonardo A. Féliz de Dios, no culpable, por no
haber violado ninguna de las disposiciones de la Ley No. 241, y en
consecuencia se le descarga de toda responsabilidad penal, decla-
rándose a su favor, las costas de oficio; Cuarto: Se declara regular
y válida en cuanto a la forma y justa en el fondo, la constitución en
parte civil por haber sido hecha conforme a la ley; Quinto: Se
condena al señor Rafael Arias Espinosa, al pago de una indemni-
zación a favor del señor Enox Leonardo Rijo, por la suma de Cua-
tro Mil Doscientos Pesos (RD$4,200.00), desglosados de la si-
guiente manera: a) Dos mil Doscientos Pesos (RD$2,200.00), por
concepto de compra de repuestos y mano de obra; b) Quinientos
Pesos (RD$500.00), por el lucro cesante; y c) Mil Quinientos Pe-
sos (RD$1,500.00), por concepto de daños emergentes o depre-
ciación; Sexto: Se condena al señor Rafael Arias Espinosa al pago
de los intereses legales a partir de la fecha de la demanda en justi-
cia; Séptimo: Se condena al señor Rafael Arias Espinosa, al pago
de las costas civiles del procedimiento con distracción y provecho
para el Dr. Samuel Moquete de la Cruz, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; Octavo: Se declara la presente senten-
cia, común, oponible y ejecutable hasta el monto de la póliza a la
compañía Unión de Seguros, C. por A., por ser ésta la entidad ase-
guradora del vehículo propiedad del señor Rafael Arias Espinosa,
causante del accidente’; TERCERO: En cuanto al fondo de di-
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chos recursos de apelación, confirma en todas sus partes la sen-
tencia recurrida; CUARTO: Condena al señor Rafael Arias Espi-
nosa, en sus enunciadas calidades, al pago de las costas civiles de la
presente alzada, con distracción de las mismas en provecho del
Dr. Samuel Moquete de la Cruz, abogado de la parte civil consti-
tuida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO:
Declara la presente sentencia común, oponible, con todas sus
consecuencias legales y en el aspecto civil a la compañía de
seguros Unión de Seguros, C. por A., por ser ésta la entidad
aseguradora del vehículo placa No. PO4-6081, chasis No.
3810771, mediante la póliza No. SD-66202, con vigencia desde el
31 de enero de 1986 al 31 de enero de 1987, de conformidad con
el artículo 10, modificado de la Ley No. 4117 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículo de Motor”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que del análisis de las piezas y
circunstancias que rodearon los hechos, y lo expresado por el pre-
venido Rafael Arias Espinosa en el acta policial, en el sentido de
que al dar un ziczac para evadir un motorista, en el Puente Duarte,
impactó en la parte trasera el vehículo conducido por el señor
Leonardo A. Feliz De Dios, esta Corte dio por establecido que di-
cho prevenido fue temerario y descuidado en la conducción de su
vehículo, situaciones que constituyeron las causas generadoras del
accidente”.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente al se-
ñor Enoc Leonardo Rijo, en el recurso de casación incoado por
Rafael Arias Espinosa, en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable, y Unión de Seguros, C. por A., entidad
aseguradora, contra la sentencia dictada, en atribuciones correc-
cionales, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, como tribunal de segundo grado,
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el 6 de diciembre de 1988, cuyo dispositivo aparece copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulo el recur-
so de casación interpuesto por Rafael Arias Espinosa, persona ci-
vilmente responsable, y la entidad aseguradora Unión de Seguros,
C. por A., contra la sentencia indicada; Tercero: Rechaza el recur-
so de Rafael Arias Espinosa, en su condición de prevenido, contra
dicha sentencia; Cuarto: Condena a los recurrentes al pago de las
costas, ordenando su distracción a favor Dr. Samuel Moquete De
La Cruz, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 122

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 20 de septiembre de 1982.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Faustino Moronta Moronta y compartes.

Abogado: Dr. Jesús Hernández.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Faustino Mo-
ronta Moronta, dominicano, mayor de edad, cédula de identifica-
ción personal No.43359, serie 47, prevenido, María Inés Pérez
Moronta, persona civilmente responsable, y Seguros Pepín, S. A.,
entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de Santiago el 20 de septiembre de 1982, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 21
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de diciembre de 1982 a requerimiento del Dr. Jesús Hernández,
actuando a nombre y representación de los recurrentes, en la que
no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Vista la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Visto el auto dictado el 26 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con la Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que, la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata, es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Eduardo
Ramírez, quien actúa a nombre y representación de Faustino Mo-
ronta Moronta, María Inés Pérez Moronta y Seguros Pepín, S. A.,
contra la sentencia No. 534-Bis de fecha 28 de agosto del 1980,
dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el si-
guiente: ‘Primero: Debe declarar, como al efecto declara al nom-
brado Faustino Moronta, culpable de violar los arts. 65, 102 y 46
letra c de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor y en
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consecuencia lo debe condenar y lo condena a pagar una multa de
Veinticinco Pesos (RD$25.00), por el hecho puesto a su cargo; Se-
gundo: Debe declarar, como al efecto declara, buena y válida la
constitución en parte civil, formulada por Glodomiro Antonio
Lora, por haberla hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las normas
y exigencias del procedimiento, en cuanto a la forma; Tercero: En
cuanto al fondo debe condenar y condena a María Inés Pérez Mo-
ronta de Núñez, al pago de una indemnización de Mil Quinientos
Pesos (RD$1,500.00) a favor de Glodomiro Antonio Lora, por los
daños y perjuicios morales y materiales por las graves lesiones re-
cibidas por él como consecuencia del accidente de que se trata;
Cuarto: Debe condenar y condena a María Inés Pérez Moronta
de Núñez, al pago de los intereses legales de la suma acordada, a
partir de la fecha de la demanda en justicia, a título de indemniza-
ción suplementaria; Quinto: Debe declarar y declara la presente
sentencia común, oponible y ejecutable a la compañía Seguros Pe-
pín, S. A., en su condición de entidad aseguradora de la responsa-
bilidad civil de la señora María Inés Pérez Moronta de Núñez;
Sexto: Debe condenar y condena a la señora María Inés Pérez
Moronta de Núñez, al pago de las costas civiles del procedimiento
declarándolas oponibles y ejecutables a la compañía Seguros Pe-
pín, S. A., con distracción de las mismas en provecho del Dr. Jaime
Cruz Tejada quien afirma estarlas avanzando en su totalidad; Sép-
timo: Debe condenar y condena a Faustino Moronta Moronta, al
pago de las costas penales del procedimiento’; SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra el prevenido por no haber comparecido a
la audiencia, no obstante estar legalmente citado; TERCERO:
Modifica el ordinal tercero de la sentencia recurrida en el sentido
de reducir la indemnización acordada a favor de la parte civil cons-
tituida a Mil Doscientos Pesos (RD$1,200.00), por considerar esta
corte, que esta es la suma justa adecuada y suficiente para reparar
los daños y perjuicios morales y materiales experimentados por la
parte civil constituida a consecuencia del accidente de que se trata;
CUARTO: Confirma la sentencia del accidente de que se trata;
QUINTO: Condena al prevenido al pago de las costas penales;
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SEXTO: Condena a la persona civilmente responsable al pago de
las costas civiles de esta instancia ordenando la distracción de las
mismas en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, abogado de la
parte civil constituida, quien afirma haberlas avanzando en su to-
talidad”;

En cuanto al recurso de María Inés Pérez Moronta,
persona civilmente responsable y de Seguros Pepín,

S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que a su entender contiene la sentencia atacada,
y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la decla-
ración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa, en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los
medios en que los fundamentan, por lo que los mismos resultan
afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de
Faustino Moronta Moronta, prevenido:

Considerando, que después del examen de la sentencia recurri-
da en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que se basó en lo siguiente: “Que de las declaraciones tanto del
agraviado Clodomiro Antonio Lora, como las del prevenido Faus-
tino Moronta se infiere que éste último conducía el vehículo que
ocasionó al accidente, de una manera torpe e imprudente, ya que
dicho prevenido señaló que no lo pudo defender y que manejaba
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compitiendo con otro vehículo, de acuerdo con el testimonio del
agraviado, despreciando desconsiderablemente la seguridad de las
personas”; por lo que al confirmar la sentencia de primer grado en
ese aspecto y condenar al prevenido por violación a las disposicio-
nes de los artículos 49 literal c), 65 y 102 de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos de Motor, al pago de una multa de
Veinticinco Pesos (RD$25.00), le aplicó una sanción ajustada a la
ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por María Inés Pérez Moronta, persona civil-
mente responsable y Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 20
de septiembre de 1982, cuyo dispositivo aparece copiado anterior-
mente; Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por
el prevenido Faustino Moronta Moronta, contra la referida sen-
tencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 123

Sentencia impugnada: Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 4 de mayo
de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Junior G. Féliz Luciano y compartes.

Abogado: Dr. Claudio A. Olmos Polanco.

Interviniente: Lourdes Pichardo viuda González.

Abogado: Dr. Héctor U. Rosa Vassallo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Junior G. Féliz
Luciano, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación per-
sonal No. 318742 serie 1era., prevenido y persona civilmente res-
ponsable, Fredesvinda Luciano Lagrange de Féliz, persona civil-
mente responsable y Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional el 4 de mayo de 1984, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 18 de mayo de 1984 a requerimiento del Dr.
Claudio A. Olmos Polanco, actuando a nombre y representación
de los recurrentes en la que no se invoca ningún medio de casa-
ción contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención depositado en esta Suprema
Corte de Justicia por el Dr. Héctor U. Rosa Vassallo, actuando a
nombre y representación de Lourdes Pichardo viuda González,
parte civil constituida;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con la Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata, es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Se aco-
gen como regulares y válidos en la forma los recursos de apelación
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interpuestos por los Dres. Héctor Rosa Vasallo y Claudio A.
Olmos Polanco a nombre y representación de Lourdes Pichardo
viuda González, en el primer caso y Junior G. Féliz Luciano, Fre-
desvinda Luciano de Féliz y Seguros Patria, S. A., en el segundo
caso, por haberlos interpuestos dentro de los plazos y de confor-
midad con la ley y en contra de las sentencia de fecha 27 de octu-
bre de 1983 del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito
Nacional, Grupo II, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se decla-
ra al señor Junior G. Féliz Luciano, culpable del delito de violación
al artículo 139 de la Ley 241 y se le condena a Veinte Pesos
(RD$20.00) de multa y las costas penales del procedimiento; Se-
gundo: En cuanto al señor Ignacio M. González Pichardo, se des-
carga de toda responsabilidad penal y se descarga por no existir en
su contra culpabilidad y se declaran las costas penales de oficio a
su respecto; Tercero: Se declara buena y válida la presente consti-
tución en parte civil por ser buena en la forma y justa en el fondo;
Cuarto: Se condena solidariamente a los señores Junior G. Féliz
Luciano y/o Fredesvinda Luciano de Féliz, en sus respectivas cali-
dades de prevenidos y persona civilmente responsable, al pago de
Mil Ochocientos Cincuenta Pesos (RD$1,800.00), de indemniza-
ción más los intereses legales, como justa reparación por los daños
sufridos en el accidente de que se trata; Quinto: Se condena a los
señores Junior G. Féliz Luciano y/o Fredesvinda Luciano de Fé-
liz, en sus ya indicadas calidades, al pago de las costas civiles del
procedimiento, en distracción y provecho del Dr. Héctor U. Rosa
Vasallo, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: Se
declara la presente sentencia común, y oponible a la compañía de
Seguros Patria, S. A., por ser la entidad aseguradora del vehículo’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo de dichos recursos, esta cámara
actuando como tribunal de segundo grado, por propia autoridad y
contrario imperio, modifica el ordinal cuarto de la mencionada
sentencia en lo que refiere al monto de las indemnizaciones que
deberá pagar solidariamente Junior G. Féliz Luciano y/o Fredes-
vinda Luciano de Féliz, prevenido y persona civilmente responsa-
ble, respectivamente en la forma siguiente: a) Mil Cuatrocientos
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Noventa y Seis Pesos con Sesenta y Dos Centavos (RD$1,496.62),
por concepto de reparación, repuestos y mano de obra del auto-
móvil marca Subaru, propiedad de Lourdes Pichardo viuda Gon-
zález y b) Seiscientos Pesos (RD$600.00) por concepto de depre-
ciación, daño emergente y lucro cesante del mismo vehículo, se
confirma los demás aspectos de la sentencia apelada;
TERCERO: Se condena solidariamente a los señores Junior G.
Féliz Luciano y/o Fredesvinda Luciano de Féliz, partes que
sucumben, al pago de las costas civiles del presente recurso, con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Héctor Rosa
Vasallo, abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Junior G. Féliz Luciano, en su ca-
lidad de persona civilmente responsable, Fredesvinda Lu-

ciano de Féliz, persona civilmente responsable
y Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que a su entender contiene la sentencia atacada,
y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la decla-
ración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa, en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los
medios en que los fundamentan, por lo que los mismos resultan
afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de Junior G. Féliz Luciano,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que después del examen de la sentencia recurri-
da en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
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condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que expresó lo siguiente: “Que de las declaraciones dadas por los
prevenidos Junior G. Luciano e Ignacio M. González Pichardo en
la Policía Nacional y en juicio oral, público y contradictorio cele-
brado en esta Cámara Penal, de los hechos y circunstancias de la
causa y por la íntima convicción del juez, ha quedado establecido
que el señor Junior G. Féliz Luciano es el único responsable del
accidente de que se trata, puesto que, con su manejo temerario,
descuidado y negligente, al tratar de frenar el vehículo que condu-
cía, los frenos no le respondieron y chocó el vehículo conducido
por Ignacio M. González Pichardo ”; por lo que al confirmar el
Juzgado a-quo la sentencia de primer grado que condenó a Junior
G. Feliz Luciano por violación al artículo 139 de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos, al pago de Veinte Pesos (RD$20.00) de
multa, hizo una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Lourdes Pichardo viuda González en los recursos de casación in-
terpuestos por Junior G. Féliz Luciano, Fredesvinda Luciano La-
grange de Féliz y Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora, contra
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Octava
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional el 4 de mayo de 1984, cuyo dispositivo aparece copiado an-
teriormente; Segundo: Declara nulos los recursos interpuestos
por Junior G. Féliz Luciano, en su calidad de persona civilmente
responsable, Fredesvinda Luciano Lagrange de Féliz, persona ci-
vilmente responsable y Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora,
contra la indicada sentencia; Tercero: Rechaza el recurso inter-
puesto por Junior G. Féliz Luciano, en su calidad de prevenido,
contra la referida sentencia; Cuarto: Condena a los recurrentes al
pago de las costas, ordenando su distracción a favor del Dr.
Héctor U. Rosa Vassallo, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad, y las declara oponibles a Seguros Patria, S. A., dentro de
los límites de la póliza.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 124

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, del 7
de diciembre de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Albérico Antonio Polanco Taveras y compartes.

Abogado: Lic. Gregorio de Jesús Batista.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Albérico Antonio
Polanco Taveras, dominicano, mayor de edad, portador de la cé-
dula de identificación personal No. 65212-47, residente en la calle
45, Las Carolinas, La Vega, en su calidad de prevenido; Enmanuel
de Jesús de los Santos, persona civilmente responsable, y Seguros
Pepín, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada, en
atribuciones correccionales, por la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, como
tribunal de segundo grado, el 7 de diciembre de 1984, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de La Vega, el 11 de diciembre de 1984, a requeri-
miento del Lic. Gregorio de Jesús Batista, quien actúa a nombre y
representación de Albérico Antonio Polanco Taveras, prevenido;
Enmanuel de Jesús de los Santos, persona civilmente responsable,
y Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora, en la que no se invoca
ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; los artículos 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio;
1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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En cuanto al recurso de Enmanuel de Jesús de los Santos,
persona civilmente responsable, y Seguros Pepín, S. A.,

entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Vega, los medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo
resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Albérico Antonio Polanco Taveras,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Recibe
como bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por el
Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, a nombre y representación de
Albérico Antonio Polanco, prevenido; Enmanuel de Jesús de los
Santos, persona civilmente responsable, y la compañía de Seguros
Pepín, S. A., en contra de la sentencia No. 798 de fecha 31 de agos-
to de 1984, dictada por el Juzgado de Paz de la Segunda Circuns-
cripción de esta ciudad, que condenó en defecto a Albérico Anto-
nio Polanco al pago de una multa de Diez Pesos (RD$10.00) y al
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pago de las costas. Descargó al Lic. Porfirio Veras M. por no haber
violado dicha ley. Se acogió como buena y válida la constitución en
parte civil hecha por el Lic. Porfirio Veras M. y la señora Crecencia
Alt. Brens en cuanto a la forma. En cuanto al fondo condenó al se-
ñor Albérico Antonio Polanco conjunta y solidariamente con la
persona civilmente responsable Enmanuel de Jesús de los Santos,
al pago de las siguientes sumas: a) La suma de Cuatrocientos
Treinta y Cinco Pesos (RD$435.00), suma que ascienden las factu-
ras por los daños recibidos por la motocicleta propiedad de Cre-
cencia Altagracia Brens; b) La suma de Mil Quinientos Pesos
(RD$1,500.00) a título de lucro cesante, todo a favor de Crecencia
Altagracia Brens y c) La suma de Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00) a
favor de Porfirio Veras M. a título de daños y perjuicio. Condenó a
los señores Albérico Antonio Polanco Taveras conjunta y solida-
riamente con la persona civilmente responsable al pago de los in-
tereses legales de las sumas indemnizatorias a partir de la demanda
en justicia y a título de indemnización supletoria; más el pago de
las costas civiles distraídas en provecho de los Licdos. José Rafael
Abreu C. y Sócrates de Jesús Hernández por haberlas avanzado en
su mayor parte. Declaró la sentencia común, oponible y ejecutoria
a la compañía Seguros Pepín, S. A., en cuanto a la forma;
SEGUNDO: En cuanto al fondo se modifica dicha sentencia en
el párrafo primero que condenó en defecto al señor Albérico
Antonio Polanco al pago de una multa de Diez Pesos (RD$10.00)
y al pago de las costas, se confirma la sentencia en cuanto a la mul-
ta y en todas sus demás aspectos; TERCERO: Se condena a la
parte apelante al pago de las costas distraídas en provecho del Lic.
José R. Abreu, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que los recurrentes Albérico
Antonio Polanco y Enmanuel de los Santos desistieron de su re-
curso de apelación, y por las declaraciones del señor Albérico
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Antonio Polanco, que expresó que mientras conducía en un mo-
tor 125 por la calle 18 de Abril, le dio al Lic. Veras Mercedes, quien
apareció de repente en una passola, se detuvo y él lo chocó para-
do”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Enmanuel de Jesús de los Santos, persona ci-
vilmente responsable, y la entidad aseguradora Seguros Pepín, S.
A., contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de La Vega, como tribunal de segundo grado, el 7
de diciembre de 1984, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Alvé-
rico Antonio Polanco Taveras, en su condición de prevenido, con-
tra dicha sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de
las costas del procedimiento.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 125

Sentencia impugnada: Undécima Sala de la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, del
9 de diciembre del 2003.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Dae Joo Kang y Ángel Antonio Tavárez
Hernández.

Abogados: Dres. Amelia Jorge, Miguelina Marte y Salvador
Jorge Blanco y Licda. Mercedes M. Martínez
Leonardo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dae Joo Kang, co-
reano, pasaporte No. NY0167375, residente en New York, Esta-
dos Unidos de América y Ángel Antonio Tavárez Hernández, do-
minicano, mayor de edad, ingeniero arquitecto, cédula de identi-
dad y electoral No. 001-0018572-7, domiciliado y residente en la
calle 6 No. 38 del sector Los Frailes del municipio Santo Domingo
Este provincia Santo Domingo, prevenidos y personas civilmente
responsables, contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Undécima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional el 9 de diciembre del
2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a la Dras. Amelia Jorge y Miguelina Marte por sí y por el
Dr. Salvador Jorge Blanco, en la lectura de sus conclusiones a
nombre y representación de los recurrentes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada el 23 de diciem-
bre del 2003 en la secretaría de la Undécima Sala de la Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, a re-
querimiento de la Licda. Mercedes M. Martínez Leonardo a nom-
bre y representación de Dae Joo Kang y Ángel Tavárez, en la que
no se expone ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. Salvador Jorge
Blanco y la Licda. Mercedes Miguelina Leonardo, en el que se in-
vocan los medios de casación que más adelante se examinarán;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 42 y 11 de la Ley 675 y 8 de la
Ley No. 6232 y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, consta lo siguiente: a) que el 24 de
diciembre del 2001 Carmen Estela Concepción Peña se querelló
contra Dae Joo Kang y Ángel Antonio Tavárez Hernández, por
violación a la Ley No. 675 sobre Urbanización, Ornato Público y
Construcciones, del 14 de agosto de 1944 y la Ley No. 6232; que
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apoderado el Juzgado de Paz para Asuntos Municipales ubicado
en la calle Barahona esquina Abreu, el cual dictó una sentencia el
25 de noviembre del 2002, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Pronuncia, como al efecto pronuncia, el defecto en
contra de los procesados Dae Joo Kang e Ing. Ángel Tavárez, por
éstos no haber comparecido no obstante citación legal;
SEGUNDO: Declara, como al efecto declara, a los procesados
Dae Joo Kang e Ing. Ángel Tavárez, culpables del delito de cons-
trucción ilegal, hecho previsto sancionado por las Leyes Nos. 675
y 6232 en sus artículos 13, 42, 111 y 8 de la Ley No. 6232, variando
así la calificación dada por el Magistrado Fiscalizador, y en conse-
cuencia, se le condena a los procesados a lo siguiente: a) al pago
del doble de los impuestos dejados de pagar; b) al pago del doble
de lo que hubiese costado la confección de los planos; c) al pago
de una multa de Quinientos Pesos (RD$500.00); d) a sufrir la pena
de un mes de prisión correccional, y e) al pago de las costas pena-
les causadas por éstos; TERCERO: Rechaza, como al efecto re-
chaza, la solicitud de reapertura de los debates solicitada por los
procesados D. J. Kang y Ángel Antonio Tavarez Hernández, por
intermedio de sus abogados constituidos y apoderados especiales
Lic. Juan A. Hernández Díaz y Domingo Arias, en fecha 22 de no-
viembre del 2002, por improcedente, mal fundado y carente de
base legal, toda vez que el expediente de que se trata existe cons-
tancia de que fueron citados; CUARTO: Declara, como al efecto
declara, regular y válida en cuanto a la forma la constitución en
parte civil interpuesta por la nombrada Carmen Estela Concep-
ción Peña, por intermedio de sus abogados constituidos y apode-
rados especiales Dr. Yvo René Sánchez y Andrés Aybar de los
Santos, por haber sido hecho de conformidad con la ley;
QUINTO: En cuanto al fondo de la referida constitución en par-
te civil, se condena a los señores D. J. Kang y Ángel Antonio Tavá-
rez Hernández, al pago de una indemnización de Dos Millones de
Pesos (RD$2,000,000.00) a favor y provecho de la nombrada Car-
men Estela Concepción Peña, por los daños y perjuicios causados
por éstos como consecuencia de la construcción de que se trata;
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SEXTO: Condena, como al efecto condena, a los procesados D. J.
Kang y Ángel Antonio Tavárez Hernández, al pago de las costas
civiles, con distracción y en provecho a favor de los abogados Dr.
Ivo René Sánchez y Andrés Aybar de los Santos, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; SÉPTIMO: Comisiona, como al
efecto comisiona, al ministerial de estrados del Juzgado de Paz de
Herrera, Mayobanex B. Gratreaux, para que notifique la presente
sentencia”; b) que del recurso de apelación interpuesto por los
prevenidos, intervino la sentencia dictada por la Undécima Sala de
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional el 9 de diciembre del 2003, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se declaran buenos y válidos, en cuanto a la forma,
los recursos de apelación del 12 de diciembre del 2002, interpues-
tos por los señores Dae Joo Kang y Ángel Antonio Tavárez Her-
nández, contra la sentencia No. 73-2002, del 25 de noviembre del
2002, dictada por el Juzgado de Paz para Asuntos Municipales de
la calle Barahona esquina Abreu, San Carlos, Distrito Nacional;
por haber sido interpuestos en tiempo hábil y de conformidad con
la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo, en el aspecto penal, se
varía la calificación dada por el Juzgado de Paz para Asuntos Mu-
nicipales de la calle Barahona esquina Abreu, San Carlos, Distrito
Nacional, mediante sentencia No. 73-2002, del 25 de noviembre
del 2002; de los artículos 13, 29, 42 y 111 de la Ley 675 y 8 de la Ley
6232 por la de los artículos 42 y 111 de la Ley 675 y 8 de la Ley
6232; TERCERO: Se declara a los nombrados Dae Joo Kang y
Ángel Antonio Tavárez Hernández, culpables de violar los artícu-
los 42 y 111 de la Ley 675 y 8 de la Ley 6232; en consecuencia se les
condena al pago de una multa de Quinientos Pesos (RD$500.00) y
además al pago del doble de la suma que hubiere costado la con-
fección de los planos correspondientes; CUARTO: Se condena,
solidariamente, a los señores Dae Joo Kang y Ángel Antonio Ta-
várez Hernández, al pago de las costas penales del procedimiento;
QUINTO: En el aspecto civil, se modifica la indemnización fija-
da por la sentencia No. 73-2002, del 25 de noviembre del 2002,
dictada por el Juzgado de Paz para Asuntos Municipales de la calle
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Barahona esquina Abreu, San Carlos, Distrito Nacional; en conse-
cuencia, se condena a los señores Dae Joo Kang y Ángel Antonio
Tavárez Hernández, solidariamente, al pago de una indemniza-
ción de Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00), a favor y prove-
cho de la señora Carmen Estela Concepción Peña, como justa
reparación por los daños y perjuicios sufridos por ella; SEXTO:
Se condena, solidariamente, a los señores Dae Joo Kang y Ángel
Antonio Tavárez Hernández, al pago de las costas civiles del
procedimiento, con distracción a favor y provecho del Lic. Ivo
René Sánchez Díaz y Dr. César Antonio Liriano Lora, abogados
que afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que los recurrentes Dae Joo Kang y Ángel
Antonio Tavárez Hernández esgrimen en su memorial de casa-
ción los siguientes medios: “Primer Medio: Falsa y errada aplica-
ción de la Ley No. 6232; Segundo Medio: Inobservancia de la ley
al examinar la sentencia apelada; Tercer Medio: Falsa aplicación
de la Ley No. 58, del 1988 que crea los Juzgados de Paz
Municipales”;

Considerando, que los recurrentes argumentan en su primer
medio, en síntesis, “que la sentencia recurrida dictada por la Undé-
cima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, incurrió en desnaturalización o falsa referencia
a la ley y los textos vinculados con el presente proceso penal; que
en efecto se relaciona con la violación a la Ley No. 6232, que esta-
blece un proceso de planificación urbana e introduce modificacio-
nes orgánicas a las instituciones municipales, esta ley en la jurisdic-
ción de segundo grado se señala como ley aplicada como la Ley
6232 y 6235, las cuales no se refieren en modo alguno al caso que
se ventila y más aun no se conocen en la nomenclatura de la mate-
ria de que se trata; que en consecuencia, la referida sentencia ha in-
currido en desnaturalización o falsa referencia a la ley en los textos
vinculados con el presente proceso penal que erradamente
refieren”;
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Considerando, que del estudio del expediente y de la sentencia
impugnada se observa que el Tribunal a-quo estableció lo siguien-
te: “a) Que tanto las declaraciones aportadas por la recurrida,
como por el recurrente Ángel Tavárez, son coincidentes en afir-
mar que antes de operar el arrendamiento entre ellos y de estable-
cer la recurrida en el local arrendado un negocio de confección,
venta y alquiler de trajes, así como un restaurante, el local estaba en
buenas condiciones y que no habían filtraciones, por lo que de ta-
les declaraciones y de los demás documentos de los cuales se hace
mención en lo anterior de esta sentencia, se infiere que los daños
constatados por el Magistrado Juez del Juzgado de Paz para Asun-
tos Municipales de la calle Barahona esquina Abreu, San Carlos,
Distrito Nacional, en la inspección de lugares que realizara, los
cuales se advierten de innúmeras fotografías depositadas en el ex-
pediente por la recurrida, son necesariamente la consecuencia di-
recta de los trabajos de construcción y remodelación realizados
por los recurrentes; b) Que este tribunal, ha podido constatar por
las declaraciones aportadas por las partes y por las piezas que re-
posan en el expediente, que la recurrida Carmen Estela Concep-
ción Peña, ciertamente ha sufrido pérdida y daños de considera-
ción, a consecuencia de los trabajos de construcción que sin aviso
previo y al margen de la ley iniciaron los recurrentes Dae Joo Kang
y Ángel Tavárez en sus calidades de propietario y encargado de
obra, sobre el local dado en arrendamiento a la recurrida, daños
tales como filtraciones que deterioraron considerablemente el lo-
cal de referencia, incidiendo notablemente en el flujo de clientes
de los negocios dirigidos por la recurrida”;

Considerando, que el artículo 8 de la Ley 6232 que “establece
un proceso de planificación urbano e introduce modificaciones
orgánicas a las instituciones municipales”, dice lo siguiente: “las
oficinas de Planeamiento Urbano tendrán a su cargo, además de
las funciones señaladas en el artículo 5 de la presente ley, la emi-
sión, previa revisión y declaración de conformidad con las leyes y
requisitos vigentes, de todos aquellos permisos relativos a cual-
quier tipo de construcción, reconstrucción, alteración, amplia-
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ción, traslado, demolición, uso o cambio de uso de edificios y es-
tructuras; con el uso o cambio de uso de terrenos; con la instala-
ción o alteración de rótulos o anuncios, así como de cualquiera
otros aspectos relacionados con los planes de zonificación”; que
de la lectura del texto legal citado, se infiere que estas disposicio-
nes sí eran aplicables al caso de la especie, al haber iniciado los re-
currentes la remodelación del local descrito sin la debida declara-
ción que exige la ley que rige la materia, por lo que este primer me-
dio debe ser desestimado;

Considerando, que en su segundo medio, los recurrentes alegan
que el juez del tribunal de alzada debió anular la sentencia del Juz-
gado de Paz para Asuntos Municipales, toda vez que dicha senten-
cia no estuvo motivada, ni se mencionaron los textos legales que
se les imputaban a los procesados; que del examen de la sentencia
impugnada y específicamente las conclusiones formales presenta-
das por los abogados de los prevenidos se advierte que los hoy re-
currentes no formularon ante el tribunal de alzada dicho pedimen-
to de nulidad; que en tal sentido y en virtud de los establecido en el
artículo 25 de la Ley No. 3726 sobre Procedimiento de Casación,
no se admiten como medios de casación las nulidades cometidas
en primera instancia, si no hubieran sido presentadas ante el juez
de la apelación, por lo que este medio también debe ser rechazado;

Considerando, que con relación a su último medio, los recu-
rrentes arguyen, en síntesis, que el tribunal al conocer de la apela-
ción de la sentencia de que se trata, debió haber declarado su in-
competencia para conocer sobre una demanda civil en daños y
perjuicios que sobrepasa el monto del límite de los juzgados de
paz;

Considerando, que contrario al argumento de los recurrentes, el
presente proceso no se trata de una demanda civil en daños y per-
juicios, sino de una acción civil accesoria a la acción pública, como
consecuencia de la comisión del delito de violación a los artículos
42 y 11 de la Ley No. 675 y 8 de la Ley No. 6232 que generó un
perjuicio a la parte recurrida sufriendo pérdidas materiales y daños
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de consideración; que en consecuencia, por todo lo expuesto, este
último medio también resulta procedente desestimarlo.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Dae Joo Kang y Ángel Antonio Tavárez Hernández
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Undécima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional el 9 de diciembre del 2003, cuyo disposi-
tivo ha sido copiado en parte anterior de esta sentencia; Segundo:
Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 126
Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de

Apelación del Distrito Nacional, del 23 de
octubre del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Fresnel Estrada Paulino.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fresnel Estrada
Paulino, dominicano, mayor de edad, soltero, tapicero, cédula de
identificación personal No. 170899 serie 1ra., domiciliado y resi-
dente en la calle Peatón B-4 No. 130 del sector Sabana Perdida del
municipio Santo Domingo Norte provincia Santo Domingo, pro-
cesado, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por
la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional el 23 de octubre del 2003, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 5 de noviembre del 2003 a requerimiento del
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procesado Fresnel Estrada Paulino, a nombre y representación de
sí mismo, en la cual no se invoca ningún medio contra la sentencia
impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 333, literales c y d, del Código
Penal, modificados por la Ley 24-97 sobre Violencia Intrafamiliar
o Doméstica, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que Fernando Gómez se querelló contra Fresnel Estrada
Paulino, imputándolo de haber agredido sexualmente a una hija
suya menor de edad; b) que el 8 de abril del 2002 el imputado fue
sometido a la acción de la justicia y que apoderado el Juzgado de
Instrucción de la Sexta Circunscripción del Distrito Nacional, dic-
tó su providencia calificativa el 30 de julio del 2002 enviando al tri-
bunal criminal al procesado; c) que apoderada en sus atribuciones
criminales la Segunda Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional del conocimiento del fondo
del asunto, dictó su sentencia el 15 de noviembre del 2002, cuyo
dispositivo aparece copiado en el de la decisión impugnada; d) que
como consecuencia del recurso de alzada interpuesto por el justi-
ciable, intervino el fallo objeto del presente recurso de casación,
dictado por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional el 23 de octubre del 2003, y su
dispositivo es el siguiente: "PRIMERO: Declara bueno y válido
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en cuanto a la forma, por haber sido hecho en tiempo hábil y con-
forme a la ley, el recurso de apelación interpuesto por Fresnel
Estrada Paulino, en su propio nombre, el 15 de noviembre del
2002, en contra de la sentencia No. 11,278-2002, del 15 de no-
viembre del 2002, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus
atribuciones criminales, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero:
Se varía la calificación del presente expediente, de violación a los
artículos 330, 332-1 al 332-4 y 333 del Código Penal Dominicano
y 126 de la Ley 14-94, por la de los artículos 333, literales c y d, del
Código Penal y 126 de la referida ley; Segundo: Se declara al nom-
brado Fresnel Estrada Paulino, de generales anotadas, culpable de
violar los artículos 333, literales c y d, del Código Penal Dominica-
no y 126 Ley 14-94, en perjuicio de una menor de edad; en conse-
cuencia, se le condena a sufrir una pena de diez (10) años de reclu-
sión mayor; Tercero: Se condena al nombrado Fresnel Estrada
Paulino, al pago de las costas penales’; SEGUNDO: En cuanto al
fondo, la Corte después de haber deliberado y obrando por propia
autoridad, confirma en todas y cada una de sus partes, la sentencia
recurrida que declaró al nombrado Fresnel Estrada Paulino, culpa-
ble de violar los artículos 333, literales c y d, del Código Penal Do-
minicano, modificado por la Ley 24-97 y 126 de la Ley 14-94, Có-
digo del Menor, en perjuicio de la menor C. G. E., que lo condenó
a cumplir la pena de diez (10) años de reclusión mayor;
TERCERO: Condena al nombrado Fresnel Estrada Paulino, al
pago de las costas penales causadas en grado de apelación”;

Considerando, que el recurrente Fresnel Estrada Paulino no ha
invocado ningún medio de casación contra la sentencia al interpo-
ner su recurso en la secretaría de la Corte a-qua ni posteriormente
por medio de un memorial, pero como se trata del recurso de un
procesado, se examinará la sentencia para determinar si la ley ha
sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua, para confirmar la sentencia
de primer grado, dijo en síntesis, de manera motivada, haber dado
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por establecido, mediante la ponderación de los elementos proba-
torios aportados a la instrucción de la causa, lo siguiente: “a) Que
obra como pieza de convicción en el expediente el informe médi-
co legal de fecha 1ro. de marzo del 2002 que recoge el examen físi-
co; que a raíz de la interposición de la querella le fue realizado a la
menor, y al ser leído por secretaría resultó lo siguiente: “La menor
es traída por su padre y por su tía; dice la menor: A mi amiguito
Jeury también le hizo, el me besó ahí (señala su vulva). Presenta
genitales de aspecto y configuración normal para su edad. En la
vulva se observa el himen región anal sin lesiones recientes ni anti-
guas”; b) Que ante la negación de los hechos por parte del imputa-
do y su alegato de que la acusación está ligada al interés de su her-
mana de alejarlo de la casa, esta Corte precisa determinar la espon-
taneidad y sinceridad de las declaraciones ofrecidas por la menor,
más aun cuando en el examen físico no se desprenden evidencias
de lesiones en el área genital ni anal; c) Que esta Corte ha procedi-
do a hacer una comparación entre las revelaciones que la menor
hizo a tía Alma y a su padre, que fueron de las primeras hechas por
dicha menor a raíz del acontecimiento, lo cual resulta indispensa-
ble, sobre todo cuando con ello es posible determinar que las con-
fidencias que la niña le hizo a sus parientes constituyen un buen
control, que permiten desechar que tales declaraciones fueron
provocadas por algún allegado, o suscitadas por conversaciones
sobre el tema; que en esas atenciones la Corte habiendo compara-
do las declaraciones que la menor ofreció al psicólogo, Lic. Fran-
klin Estévez, a su padre y un tal Alí como las que se recogen de la
entrevista que le fue practicada por ante el Juez de Niños, Niñas y
Adolescentes, ha podido establecer la coherencia de las mismas; d)
que por lo precedentemente expuesto esta Corte descarta la posi-
bilidad de que la menor haya sido inducida a afirmar que el encar-
tado cometió actos obscenos en su perjuicio, razón por la cual de-
vienen en inverosímiles las declaraciones del procesado Fresnel
Estrada Paulino quien ha afirmado que la acusación que se le hace
es con el propósito de alejarlo de la casa; e) Que aún cuando el acu-
sado niega la comisión de los hechos en todas las instancias y fases
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del presente proceso, la certeza fundada en las pruebas de cargo,
que han sido legalmente obtenidas y correctamente administradas
por esta Corte, nos llevan a establecer no sólo la existencia del
crimen de agresión sexual, sino también la culpabilidad del
encartado Fresnel Estrada Paulino, razón por la cual es pasible de
la imposición de la pena prevista por la ley para el caso”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por los jueces del fondo, constituyen, a cargo del re-
currente Fresnel Estrada Paulino, el crimen de agresión sexual
contra una menor de edad, previsto y sancionado por el artículo
333, literales c y d, del Código Penal, modificado por la Ley 24-97,
con la pena de diez (10) de reclusión mayor y multa de Cien Mil
Pesos (RD$100,000.00), que la Corte a-qua al confirmar la senten-
cia de primer grado y condenarlo a diez (10) años de reclusión ma-
yor sin aplicarle la multa correspondiente, hizo una incorrecta
aplicación de la ley que conllevaría la casación del aspecto penal de
la sentencia, pero, en ausencia de recurso del ministerio público, la
situación del prevenido no puede ser agravada.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Fresnel Estrada Paulino contra la sentencia dictada
en atribuciones criminales por Segunda Sala de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 23 de octubre del
2003, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas
penales.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 127

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Juan de la Maguana, del 23 de octubre
de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Manuel María Montás y compartes.

Abogado: Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel María
Montás, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación per-
sonal No. 18240 serie 12, residente en la calle Independencia No.
2, San Juan de la Maguana, en su calidad de prevenido; Juan Pablo
Sánchez, persona civilmente responsable, y Seguros Patria, S. A.,
entidad aseguradora, contra la sentencia dictada, en atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de San Juan de la Maguana, el 23 de octubre de 1984, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Juan
de la Maguana, el 24 de octubre de 1984, a requerimiento del Dr.
Joaquín E. Ortiz Castillo, quien actúa a nombre y representación
de Manuel María Montás, prevenido; Juan Pablo Sánchez, persona
civilmente responsable, y de la entidad aseguradora Patria, S. A.,
en la que no se invoca ningún medio de casación contra la senten-
cia impugnada;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; los artículos 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio;
1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Juan Pablo Sánchez, en su calidad
de persona civilmente responsable, y Seguros Patria, S. A.,

entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
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pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Juan de la Maguana, los
medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afec-
tado de nulidad;

En cuanto al recurso de Manuel María Montás,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Se de-
clara regular y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Joaquín E. Ortiz Castillo, a nombre y representación del preveni-
do Manuel María Montás, de la compañía de Seguros Patria, S. A.,
en fecha 14 de mayo de 1984, contra sentencia correccional No.
187, de fecha 4 de mayo de 1984, de la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan, cuyo dispo-
sitivo se copia en otra parte de esta sentencia, por estar dentro del
plazo y demás formalidades legales; SEGUNDO: Se confirma la
sentencia recurrida en el aspecto penal, en cuanto al coprevenido
apelante Manuel María Montás, que lo condenó al pago de Veinti-
cinco Pesos (RD$25.00) de multa y costas; TERCERO: Se con-
dena además al coprevenido Manuel María Montás, al pago de las
costas penales; CUARTO: Se modifica la sentencia recurrida en el
aspecto civil y en cuanto al monto de la indemnización impuesta y
se reduce ésta a Dos Mil Quinientos Pesos (RD$2,500.00) a cargo
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de Juan Pablo Sánchez, persona civilmente responsable;
QUINTO: Se condena además a la persona civilmente responsa-
ble al pago de las costas civiles, con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Gustavo Rodríguez Ramírez, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Se declara la presente
sentencia oponible a la compañía de Seguros Patria, S. A.”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que de las declaraciones dadas
por el propio prevenido Manuel María Montás por ante este ple-
nario, corroboradas por los testigos Esteban Lebrón y José Ga-
briel Santos, se ha establecido que el accidente se debió a la impru-
dencia del prevenido, cuando quiso rebasar al motorista José R.
Bautista para tratar de evadir un hoyo que había en la vía”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Juan Pablo Sánchez, persona civilmente res-
ponsable, y la entidad aseguradora Seguros Patria, S. A., contra la
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Juan de la Maguana,
el 23 de octubre de 1984, cuyo dispositivo aparece copiado en par-
te anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Ma-
nuel María Montás, en su condición de prevenido, contra dicha
sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las cos-
tas del procedimiento.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 128

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís
el 19 de febrero del 2003.

Materia: Correccional.

Recurrente: Alcedo de la Cruz.

Abogados: Dr. Héctor Ávila y Licda. Luisa Cabrera.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 16 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alcedo de la Cruz,
dominicano, mayor de edad, casado, albañil, cédula de identidad y
electoral No. 026-0086381-1, domiciliado y residente en la calle
2da. No. 2 del sector San Carlos de la ciudad de La Romana, parte
civil constituida, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de San Pedro de Macorís el 19 de febrero del
2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a la Licda. Luisa Cabrera en la lectura de sus conclusiones
a nombre y representación del recurrente;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 8 de abril del 2003 a requerimiento del Dr.
Héctor Ávila, actuando a nombre y representación del recurrente
Alcedo de la Cruz, en la cual no se propone ningún medio de
casación;

Visto el escrito suscrito por la Licda. Luisa Cabrera, a nombre y
representación del recurrente Alcedo de la Cruz, de fecha 25 de
agosto del 2004;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 13 y 29 de la Ley No. 675 so-
bre Urbanización, Ornato Público y Construcción, y 1, 37 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, consta: a) que con motivo de una
querella interpuesta por Alcedo de la Cruz contra Hipólito Escor-
bores Cedano, imputándolo de violación a la Ley 675 sobre Urba-
nización, Ornato Público y Construcciones en su perjuicio; b) que
apoderada la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de La Romana, dictó su sentencia el 7 de mayo del
2002, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la decisión impug-
nada; c) que como consecuencia del recurso de alzada interpuesto
por la parte civil constituida, intervino el fallo dictado por la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
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San Pedro de Macorís el 19 de febrero del 2003, hoy recurrido en
casación, cuyo dispositivo dice así: “PRIMERO: Se declara regu-
lar y válido en cuanto a la forma y plazo, el recurso de apelación de
fecha 21 de junio del 2002, interpuesto por la parte civil, en contra
de la sentencia de fecha 7 de mayo del 2002, dictada por la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Romana, por haber sido hecho en tiempo hábil y conforme al de-
recho, cuyo dispositivo se trascribe a continuación: ‘Primero:
Descarga al nombrado Hipólito Escorbores Cedano, por no cons-
tituir los hechos que se les imputan ninguna violación a la ley pe-
nal; Segundo: Declara buena y válida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil realizada por el nombrado Alcedo de la
Cruz, en contra del inculpado Hipólito Escorbores Cedano, por
haber sido hecha de acuerdo a la ley; Tercero: Condena al nom-
brado Alcedo de la Cruz, al pago de las costas civiles del proceso’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, esta Corte confirma la senten-
cia recurrida por ser justa y reposar en la ley; TERCERO: Se con-
dena a la parte recurrente al pago de las costas penales y civiles del
recurso, distrayendo las últimas a favor y provecho del Dr. Odalís
Valdez, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que el escrito depositado por la abogada del re-
currente Alcedo de la Cruz en su calidad de parte civil constituida,
no reúne las condiciones de un memorial de casación, en razón de
que en el mismo no se precisan los medios en que fundamenta su
recurso, lo que impide tomar en cuenta el contenido de dicho me-
morial; por lo que el mismo está afectado de nulidad en virtud de
lo establecido por el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación, el ministerio público, la parte civil constituida o la per-
sona civilmente responsable que recurra en casación debe, a pena
de nulidad, depositar un memorial con la indicación de los medios
en que lo fundamenta, si no ha motivado su recurso al levantar el
acta en la secretaría del tribunal correspondiente.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Alcedo de la Cruz contra la sentencia dictada
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en atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el
19 de febrero del 2003, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 129

Decisión impugnada: Cámara de Calificación del Departamento
Judicial de Santiago, del 17 de julio del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Jacinto Rafael de la Rosa.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jacinto Rafael de
la Rosa, dominicano, mayor de edad, abogado, casado, cédula de
identidad y electoral No. 037-0015206-3, domiciliado y residente
en la avenida Colón No. 38 de la ciudad de Puerto Plata, imputado,
contra la decision dictada por la Cámara de Calificación del De-
partamento Judicial de Santiago el 17 de julio del 2003, cuyo dis-
positivo es el siguiente: “PRIMERO: En cuanto a la forma, de-
clara regulares y válidos los recursos de apelación interpuestos en
fecha 5 de julio del 2002 por el Lic. Carlos Luis Canot Ricardo en
calidad de inculpado, y por el Dr. Osvaldo Echavarría en represen-
tación de los Licdos. Jacinto Rafael de la Rosa y Joaquín Núñez
Vásquez (inculpados) y en fecha 19 de julio del 2003 por el Lic.
Ángel Fco. de los Santos, en representación de la señora Caty Eu-
nice Morrobel, todos en contra de la providencia calificativa No.
128/02 de fecha 28 de junio del 2003, emanada del Juzgado de



Instrucción del Distrito Judicial de Puerto Plata, por haber sido
ejercidos en tiempo hábil y sujeto a las normas procesales vigen-
tes; SEGUNDO: En cuanto al fondo, esta Cámara de Califica-
ción de Santiago, confirma en todas sus partes la providencia cali-
ficativa No. 128/02 de fecha 28 de junio del 2003, emanada del
Juzgado de Instrucción del Distrito Judicial de Puerto Plata, obje-
to del presente recurso, por considerar que el Juez a-quo hizo una
correcta interpretación de los hechos y el derecho; TERCERO:
Ordena el envío del presente expediente al Magistrado
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Puerto Plata, para los
fines de ley correspondientes”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara de Calificación del Departamento Judicial de Santia-
go el 15 de octubre del 2003, a requerimiento de Jacinto Rafael de
la Rosa, en representación de sí mismo;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 127 del Código de Procedi-
miento Criminal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que antes de examinar y analizar los argumentos
de cualquier tipo que expongan las partes en un caso, es necesario
determinar la admisibilidad del recurso de casación de que se trate;
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Considerando, que al tenor del artículo 1ro. de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, la Suprema Corte de Justicia decide en
funciones de Corte de Casación si la ley ha sido bien o mal aplica-
da en los fallos en última o en única instancia pronunciados por
los tribunales del orden judicial. Admite o desestima los medios en
que se basa el recurso, pero sin conocer en ningún caso del fondo
del asunto;

Considerando, que los autos decisorios emanados de la cámara
de calificación, no están incluidos dentro de los fallos a que se re-
fiere el artículo 1ro. de la Ley 3726 del año 1953 sobre Procedi-
miento de Casación; que, a su vez, el artículo 127 del Código de
Procedimiento Criminal, modificado por la Ley 5155 del año
1959, en su párrafo final establece que las decisiones de la cámara
de calificación no son susceptibles de ningún recurso, lo cual sig-
nifica que la interposición del recurso de casación contra cualquier
decisión de una cámara de calificación, a la luz del ordenamiento
jurídico vigente, es improcedente e inadmisible.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Jacinto Rafael de la Rosa contra la deci-
sión dictada por la Cámara de Calificación del Departamento Judi-
cial de Santiago el 17 de julio del 2003, cuyo dispositivo se encuen-
tra copiado en parte anterior de esta sentencia; Segundo: Conde-
na al recurrente al pago de las costas; Tercero: Ordena el envío del
presente expediente judicial, para los fines de ley correspondien-
tes, al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santia-
go, vía Procuraduría General de la República.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 130
Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de

Apelación del Distrito Nacional, del 28 de abril
del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Ramón Felipe Agüero.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Felipe
Agüero, dominicano, mayor de edad, carpintero, cédula de identi-
dad y electoral No. 001-0840655-4, domiciliado y residente en la
calle 3 No. 10 del sector Brisas del Este del sector Sabana Perdida
del municipio Santo Domingo Norte provincia Santo Domingo,
imputado y persona civilmente responsable, contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Primera Sala de la Cáma-
ra Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 28 de
abril del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 4 de mayo del 2004 a requerimiento de Ramón
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Felipe Agüero, en la cual no se invoca ningún medio contra la
sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 332-1 y 332-2 del Código Pe-
nal, modificado por la Ley 24-97 sobre Violencia Intrafamiliar o
Doméstica; 126 y 328 de la Ley 14-94, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 22 de febrero del 2002, Francia María Soto Martínez,
se querelló por ante la Policía Nacional contra Ramón Felipe
Agüero Brea, imputándolo de incesto por haber violado sexual-
mente a una hija suya de doce (12) años de edad; b) que el procesa-
do fue sometido a la acción de la justicia y apoderado el Juzgado
de Instrucción de la Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional,
dictó providencia calificativa el 8 de abril del 2002, enviandolo al
tribunal criminal; c) que apoderada en sus atribuciones criminales
la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional del conocimiento del fondo del asunto, dictó su sen-
tencia el 3 de junio del 2003, y su dispositivo aparece copiado en el
de la decisión impugnada; d) como consecuencia del recurso de al-
zada interpuesto por el procesado, intervino el fallo objeto del
presente recurso de casación, dictado por la Primera Sala de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 28 de
abril del 2004, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: De-
clara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
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interpuesto por la Dra. Santa Lourdes Durán Robles en nombre y
representación de Ramón Felipe Agüero Brea en fecha 4 de junio
del 2003, en contra de la sentencia No. 2083 de fecha 3 de junio del
2003, dictada por la Sexta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones crimi-
nales, por haber sido hecho en tiempo hábil y conforme a la ley,
cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Variar, como al efecto
varía, la calificación dada a los hechos por el Juez del Cuarto Juz-
gado de Instrucción de los artículos 332-1 y 332 del Código Penal
Dominicano, y el artículo 126 de la Ley 14-94 sobre Protección de
Niños, Niñas y Adolescentes, por la de los artículos 332-1 y 332-2
del Código Penal Dominicano, modificado por la Ley 24-97; 126 y
328 de la Ley 14-94 sobre Protección de Niños, Niñas y Adoles-
centes; Segundo: Declarar, como al efecto declara, al acusado Ra-
món Felipe Agüero Brea, dominicano, de 37 años de edad, carpin-
tero, portador de la cédula de identidad y electoral No.
001-0840655-4, domiciliado y residente en la calle 3 No. 10, Brisas
del Este del sector Sabana Perdida, Santo Domingo Norte, culpa-
ble de violar las disposiciones de los artículos 332-1 y 332-2 del
Código Penal Dominicano, modificado por la Ley 24-97; 126 y
328 de la Ley 14-94 sobre protección de Niños, Niñas y Adoles-
centes en la República Dominicana en perjuicio de la menor A. A.
A. S. representada por la señora Francia María Soto Martínez; en
consecuencia, se le condena a cumplir la pena de veinte (20) años
de reclusión mayor más al pago de las costas penales del proceso;
Tercero: Declarar, como al efecto declara, buena y válida en cuan-
to a la forma, la constitución en parte civil interpuesta por la seño-
ra Francia María Soto Martínez, a través de las Licdas. Mercedes
Rodríguez y Loida Isabel Sosa, en contra del acusado Ramón Feli-
pe Agüero Brea, por haber sido hecha conforme a la ley en tiempo
hábil; Cuatro: Condenar, como al efecto condena, en cuanto al
fondo de la referida constitución en parte civil, al acusado Ramón
Felipe Agüero Brea al pago de una indemnización, de Quinientos
Mil Pesos (RD$500,000.00), a favor y provecho de la señora Fran-
cia María Soto Martínez, en calidad de madre de la menor A. A. A.
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S., como justa reparación por los daños y perjuicios morales y ma-
teriales, a consecuencia del hechos antijurídico de que se trata;
Quinto: Condenar, como al efecto condena, al acusado Ramón
Felipe Agüero Brea, al pago de las costas civiles del procedimien-
to, ordenando su distracción a favor y provecho de las Licdas.
Mercedes Rodríguez y Loida Isabel Sosa, abogadas de la parte civil
constituida, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad;
Sexto: Librar, como al efecto libra, acta al abogado de la defensa
del acusado, en el sentido de que apela la sentencia incidental ren-
dida por el tribunal en el día de hoy’; SEGUNDO: En cuanto al
fondo, la corte después de haber deliberado y obrando por propia
autoridad, confirma en todas sus partes la sentencia recurrida que
declaró al nombrado Ramón Felipe Agüero Brea culpable de vio-
lar las disposiciones de los artículos 332-1 y 332-2, del Código Pe-
nal Dominicano, modificado por la Ley No. 24-97, y 126 y 328 de
la Ley 14-94 o Código para la Protección de Niños, Niñas y
Adolescentes en la República Dominicana, y lo condenó a cumplir
la pena de veinte (20) años de reclusión mayor, y así mismo lo
condenó a pagar la suma de Quinientos Mil Pesos
(RD$500.000.00) en favor de la señora Francia María Soto
Martínez, por los daños morales y materiales sufridos;
TERCERO: Condena al nombrado Ramón Felipe Agüero Brea,
al pago de las costas penales del proceso”;

Considerando, que el recurrente Ramón Felipe Agüero en su
doble calidad de imputado y persona civilmente responsable, al in-
terponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, no señaló los
medios en que lo fundamentaba; tampoco lo hizo posteriormente
mediante un memorial, por lo que su recurso como persona civil-
mente responsable está afectado de nulidad, pero por tratarse del
recurso de un procesado, la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia en funciones de Corte de Casación, analizará el aspecto
penal de la sentencia para determinar si la ley ha sido
correctamente aplicada;
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Considerando, que la Corte a-qua, para confirmar la sentencia
de primer grado, dijo en síntesis, lo siguiente: “a) Que conforme a
la investigación preliminar realizada por la Policía Nacional, a las
declaraciones ofrecidas por el procesado ante el juzgado de ins-
trucción que instrumentó la sumaria correspondiente y a los do-
cumentos depositados en el expediente, sometidos a la libre discu-
sión de las partes, han quedado establecidos los siguientes hechos:
a) Que en fecha 22 de febrero del año 2002, compareció la señora
Francia María Soto Martínez, quien nos manifestó que presentaba
formal querella en contra de Ramón Felipe Agüero Brea, acusán-
dolo de haber violado sexualmente a su propia hija menor A. A. A.
S. de 12 años de edad, hecho que cometió en dos ocasiones, en fe-
chas no precisadas, aprovechando la ocasión que la menor estaba
residiendo en su vivienda ubicada en la calle 1ra. No. 25, urbaniza-
ción Brisas del Este, Sabana Perdida, entonces del Distrito Nacio-
nal; que reposa en el expediente un informe médico legal, expedi-
do por la Dra. Gladys Guzmán, médica ginecológica legista, en fe-
cha 21 de febrero del año 2002, la cual indica que al examinar a la
menor A. A. A. S., de doce (12) años de edad, ésta presenta; genita-
les de aspecto y configuración normal para su edad; en la vulva se
observan desgarros antiguos del himen a las 3:00 y 9:00 en el senti-
do de las manecillas de un reloj (desfloración); región anal sin le-
siones recientes ni antiguas; los hallazgos observados en el exa-
men físico son compatibles con la ocurrencia de actividad sexual;
la historia clínica de la menor A. A. A. S., realizada por la Lic. Pérez
Manzueta, psicóloga de la Policía Nacional; un certificado médico
legal, expedido el 9 de enero del año 2002, expedido por el Dr.
Walter López Pimentel, médico legista, el cual certifica haber exa-
minado a la menor A. A. A. S., la cual presenta desfloración anti-
gua de himen; paciente no virgen; f) una fotocopia del acta de na-
cimiento de la menor A. A. A. S., donde se indica el nombre del
declarante, Ramón Felipe Agüero; unos interrogatorios debida-
mente firmados; documentos estos que fueron sometidos a la li-
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bre discusión de las partes; b) reposa en el expediente un informe
médico legal expedido por la Dra. Gladys Guzmán, médico-gine-
cóloga legista, la cual establece en cuanto a la existencia material del
hecho mismo de la violación sexual, una presunción inequívoca de
que la menor fue víctima de este crimen, toda vez que de conformi-
dad con el resultado del mismo, la menor presenta en su vulva des-
garros antiguos del himen a las 3:00 y 9:00 en el sentido de las ma-
necillas del reloj (desfloración), hecho del cual la menor A. A. A. S.
ha responsabilizado con su señalamiento a su padre, el señor Ra-
món Felipe Agüero; d) Que en la especie, la menor A. A. A. S., ha
mantenido siempre la acusación en contra de su padre, el señor Ra-
món Felipe Agüero, lo que unido al certificado médico legal depo-
sitado en el expediente comprometen la responsabilidad penal de
acusado en el presente caso; e) que los elementos constitutivos del
crimen de violación son: Todo acto de penetración sexual, cometi-
do mediante violencia, constreñimiento, amenaza o sorpresa, en
contra de una menor; que la lastimada sea menor de edad; la falta
de consentimiento de la víctima; la intención criminal”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua constituyen, a cargo del recurren-
te Ramón Felipe Agüero, el crimen de incesto contra una hija suya
menor de edad, sancionado por los artículos 332-1 y 332-2 del Có-
digo Penal, modificado por la Ley 24-97, 126 y 328 de la Ley
14-94; que al condenarlo a veinte (20) años de reclusión mayor, le
aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Ramón Felipe Agüero en su calidad de perso-
na civilmente responsable contra la sentencia dictada en atribucio-
nes criminales por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Distrito Nacional el 28 de abril del 2004, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo, y
lo rechaza en su condición de acusado; Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas penales.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 131

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, del 16 de
marzo del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Juan Antonio Turbí Disla.

Abogados: Licdos. José Gabriel Rodríguez, Herótides
Rafael Rodríguez y José Geovanny Tejada.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Antonio Tur-
bí Disla, dominicano, mayor de edad, casado, empresario, cédula
de identidad No. 031-0107363-7, domiciliado y residente en la ciu-
dad de Santiago, contra la sentencia dictada en atribuciones crimi-
nales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de Santiago el 16 de marzo del 2004, cuyo dispositi-
vo es el siguiente: “PRIMERO: Declara regular y válido en la for-
ma el recurso de apelación interpuesto en fecha 1ro. de marzo del
2004, por los Licdos. Luis Alberto Rosario, Javier Azcona, Félix
Olivares, J. Gabriel Rodríguez, Herótides Rodríguez y Geovanny
Tejada, en representación de Juan Antonio Turbí Disla, en contra
de la sentencia criminal No. 96-Bis, dictada por la Cuarta Sala de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-



cial de Santiago, por haber sido ejercido conforme a las normas
procesales vigentes; SEGUNDO: En cuanto al fondo, esta Corte
de Apelación, actuando por propia autoridad, confirma la deci-
sión recurrida en todas sus partes; TERCERO: Envía el presente
expediente por ante la Cuarta Sala de la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, para que
continúe con el conocimiento del fondo del proceso”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 17 de marzo del 2004 a requerimiento del Lic.
José Gabriel Rodríguez, por sí y por los Licdos. Herótides Rafael
Rodríguez y José Geovanny Tejada, a nombre y representación de
Juan Antonio Turbí Disla, en la cual no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto la instancia depositada en la secretaría de la Suprema Cor-
te de Justicia el 16 de julio del 2004, mediante la cual Juan Antonio
Turbí Disla desiste de su recurso de casación;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado el acta de desistimiento anexa al expediente y
visto el artículo 1ro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente Juan Antonio Turbí Disla ha
desistido pura y simplemente del recurso de casación de que se
trata.
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Por tales motivos, Único: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente Juan Antonio Turbí Disla del recurso de casación por
él interpuesto contra la sentencia dictada en atribuciones crimina-
les por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de Santiago el 16 de marzo del 2004, cuyo dispositivo se
copia en parte anterior de esta sentencia.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 132

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, del 15 de
octubre del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Ramón Moquete Roa (a) Robert.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Moquete
Roa (a) Robert, dominicano, mayor de edad, empleado privado,
cédula de identidad y electoral No. 012-0040214-5, domiciliado y
residente en la calle 47 No. 12 del Ensanche Mella de la ciudad de
Santiago de los Caballeros, imputado, contra la sentencia dictada
en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 15 de octubre
del 2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 20 de octubre del 2003 a requerimiento de Ra-
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món Moquete Roa, a nombre y representación de sí mismo, en la
cual no se invoca ningún medio contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 309 y 331 del Código Penal de
la República Dominicana, modificado por la Ley No. 24-97, y 1,
28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 19 de febrero del 2003 fue sometido Ramón Moquete
Roa (a) Robert, imputado de haber violado sexualmente y amena-
zado de muerte a Yolanda Mercedes Gil Tineo; b) que apoderado
el Segundo Juzgado de Instrucción del Distrito Judicial de Santia-
go, dictó su providencia calificativa el 2 de abril del 2003, enviando
al imputado al tribunal criminal; c) que apoderada en sus atribu-
ciones criminales la Segunda Sala de la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, para que
procediera al conocimiento del fondo del asunto, dictó su decisión
el 2 de julio del 2003, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la
sentencia impugnada; d) que como consecuencia del recurso de al-
zada interpuesto por el procesado, intervino el fallo objeto del
presente recurso de casación, dictado por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 15
de octubre del 2003, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
En cuanto a la forma, declara regular y válido el recurso de apela-
ción del 4 de julio del 2003, interpuesto por la Licda. Aylín Corci-
no, en nombre y representación de Ramón Moquete Roa, en con-
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tra de la sentencia No. 972 del 2 de julio del 2003, rendida en sus
atribuciones criminales por la Segunda Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, por
haber sido incoado con las normas procesales vigentes, la cual co-
piada a la letra dice así: ‘Primero: Se declara a Ramón Moquete
Roa, culpable de violar los artículos 309-III del Código Penal mo-
dificado por la Ley 24-97, y en consecuencia, le condena a sufrir la
pena de diez (10) años de reclusión y al pago de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) de multa; Segundo: Se condena a Ramón Mo-
quete Roa al pago de las costas penales del proceso’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, esta Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, actuando en
nombre de la República y por autoridad de la ley, confirma la sen-
tencia recurrida; TERCERO: Condena a Ramón Moquete Roa,
al pago de las costas penales del procedimiento”;

Considerando, que el recurrente Ramón Moquete Roa (a) Ro-
bert, no ha invocado medios de casación contra la sentencia al in-
terponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, ni posterior-
mente por medio de un memorial, pero, por tratarse del recurso de
un procesado se analizará la sentencia, a fin de determinar si la ley
fue bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua, para confirmar la sentencia
de primer grado, dijo en síntesis, de manera motivada, haber dado
por establecido mediante la ponderación de los elementos proba-
torios aportados a la instrucción de la causa, lo siguiente: “a) Que
son hechos constantes en el presente proceso los siguientes: que el
15 de febrero del 2003 se apersonó ante el Departamento de
Investigación de Homicidio la señora Yolanda Mercedes Gil Ti-
neo y presentó formal querella en contra de un tal Ramón Moque-
te (a) Robert, por el hecho de éste haberla violado sexualmente a la
fuerza y amenazarla de muerte, el cual para cometer el hecho logro
la oportunidad de que yo iba hacia la vivienda de mi tío Juan Ti-
neo, cuando al cruzar por el frente de la vivienda de éste me agarró
y de manera forzosa me introdujo a su vivienda en donde me violó
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sexualmente y me despojó de la suma de Trescientos Veinticinco
Pesos (RD$325.00), manifestándome, que si avisaba a alguien de
lo que había hecho me iba a matar junto a mi familia, hecho ocu-
rrido a eso de las 17:45 horas del día 15 de febrero del 2003”; que
apoderada la Segunda Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago del fondo de la in-
culpación, decidió sobre el asunto mediante sentencia criminal
No. 972 del 2 de julio del 2003; que no conforme con la pre-indi-
cada sentencia recurrió en apelación la Licda. Aylín Corcino, en
nombre y en representación de Ramón Moquete Roa, por no estar
conforme según consta en el acta certificada que figura en el expe-
diente produciéndose de esta manera el apoderamiento de esta
Corte de Apelación; b) Que los hechos que se le imputan al
justiciable Ramón Moquete Roa (a) Robert consistente en que el
15 de febrero del 2003 éste viola sexualmente a Yolanda y de
manera forzosa, la introdujo a su vivienda y la amenazó de
muerte”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua constituyen a cargo del recurren-
te, Ramón Moquete Roa (a) Robert, el crimen de violación sexual
y amenaza de muerte, hechos previstos y sancionados por las dis-
posiciones de los artículos 309 y 331 del Código Penal de la Repú-
blica Dominicana modificado por la Ley 24-97 del 28 de enero de
1997, por lo que, al confirmar la sentencia de primer grado y con-
denarlo a diez (10) de reclusión mayor y a Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) de multa, le aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Ramón Moquete Roa (a) Robert, contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 15 de octu-
bre del 2003, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas penales.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 133

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, del 21 de
octubre del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Henry Tejada Rodríguez.

Abogado: Lic. Celestino Severino Polanco.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación incoado por Henry Tejada Rodrí-
guez, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, cé-
dula de identidad y electoral No. 031-0315746-1, domiciliado y re-
sidente en el Apto. 4-c del Residencial Royal de la avenida Estrella
Sadhalá de la ciudad de Santiago, imputado, contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 21 de
octubre del 2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 23 de octubre del 2003 a requerimiento del
Lic. Celestino Severino Polanco a nombre y representación de
Henry Tejada Rodríguez, en la cual no se proponen medios de ca-
sación contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 4, 7 y 77 de la Ley 50-88 sobre
Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana y 1,
28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida y de los
documentos que en ella se mencionan, se infieren como hechos
ciertos los siguientes: a) que el 22 de diciembre del 2001 fueron so-
metidos a la acción de la justicia Victoria Sosa Escarfuller y Henry
Tejada Rodríguez y un tal José y/o More (prófugo), imputados de
constituirse en banda o asociación de malhechores, dedicándose al
tráfico nacional e internacional de drogas ilícitas en violación a la
Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República
Dominicana; b) que apoderado al Juzgado de Instrucción del Dis-
trito Judicial de Puerto Plata, dictó providencia calificativa el 11 de
febrero del 2002, enviando al tribunal criminal al procesado; c)
que apoderada en sus atribuciones criminales la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata
para el conocimiento del proceso, dictó sentencia el 13 de sep-
tiembre del 2002, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Se declara al nombrado Henry Tejada Rodríguez, culpable de vio-
lar los artículos 4 y 7 de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias
Controladas de la República Dominicana, en perjuicio del Estado
Dominicano, por el hecho de habérsele ocupado, en fecha 8 de di-
ciembre del 2001, a la nombrada Victoria Sosa Escarfuller en el
Aeropuerto Internacional Gregorio Luperón de esta ciudad, 980
gramos de heroína pura, en momento en que dicha señora intenta-
ba sacarla del país en el vuelo 712 de la aerolínea Continental, la
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cual admitió desde el momento de su detención que la droga es
propiedad de Henry Tejada Rodríguez, ya que fue quien la entregó
en su residencia dentro de un par de zapatos, todo en contra de las
disposiciones citadas y en calidad este último de autor principal,
que al mérito de las disposiciones del artículo 7 de la Ley 50-88 se
enmarca en la calidad de traficante; SEGUNDO: Se declara a la
nombrada Victoria Sosa Escarfuller, culpable de violar los artícu-
los 4 y 7 de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de
la República Dominicana, en perjuicio del Estado Dominicano, en
calidad de cómplice al mérito de las disposiciones establecidas en
el artículo 77 de la misma ley; TERCERO: Se condena al nom-
brado Henry Tejada Rodríguez al cumplimiento de ocho (8) años
de reclusión mayor y al pago de una multa de Doscientos Mil Pe-
sos (RD$200, 000.00), como justa sanción por el ilícito cometido y
en virtud a las disposiciones contenidas en el artículo 75, párrafo
II de la referida ley; CUARTO: Se condena a la nombrada Victo-
ria Sosa Escarfuller al cumplimiento de tres (3) años de detención
y al pago de una multa de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00), como
justa sanción a su participación como cómplice en el presente
caso, al mérito de lo dispuesto en el artículo 77 de la ley citada;
QUINTO: Se condena a los nombrados Henry Tejada Rodríguez
y Victoria Sosa Escarfuller al pago de las costas penales del proce-
dimiento; SEXTO: Se ordena el decomiso y confiscación de la
droga que figura en el expediente como cuerpo de delito (980 gra-
mos de heroína pura), para ser destruida por miembros de la Di-
rección Nacional de Control de Drogas en presencia de una auto-
ridad civil competente, en virtud al artículo 92 de la Ley 50-88 so-
bre Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana;
SÉPTIMO: Se ordena la confiscación del vehículo marca Volk-
swagen Jetta, color azul, placa No. AB-PU67, chasis No.
3BWSA29M7XM067979, y de las sumas de Mil Quinientos Cua-
renta y Un Pesos (RD$1,541.00) y Dos Dólares (US$2.00), en be-
neficio del Estado Dominicano, con todas las consecuencias de
ley”; d) que con motivo de los recursos de alzada interpuestos por
el justiciable y el ministerio público, intervino el fallo ahora im-
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pugnado, dictado por la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Santiago el 21 de octubre del 2003, y
su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara al nombrado
Henry Tejada Rodríguez, culpable de violar los artículos 4, 7 y 77
de la Ley 50-88 y 60 del Código Penal, y en consecuencia, le con-
dena a cumplir la pena de ocho (8) años de prisión y al pago de
Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), de multa en aplicación de lo
que dispone el artículo 75, párrafo II de la Ley 50-88 sobre Drogas
y Sustancias Controladas de la República Dominicana;
SEGUNDO: En cuanto a la nombrada Victoria Sosa Escarfuller,
varía la calificación dada a los hechos por el juez de instrucción de
violación a los artículos 8 categoría I, acápite II, código 9200, 4 le-
tra d; 7, 9, letra b; 58, 60, 75, párrafo II y 85 literales a, b, c y e de la
Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas por la violación
a los artículos 4, 7, 75, párrafo II y 77 de la ley precedentemente in-
dicada, y los artículos 59 y 60 del Código Penal; TERCERO: De-
clara a la nombrada Victoria Sosa Escarfuller, culpable de violar
los artículos 4, 7 y 77 de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias
Controladas, y los artículos 59 y 60 del Código Penal y a la luz de
esta nueva calificación y en virtud de que nadie puede resultar per-
judicado por su propio recurso, le condena a cumplir la pena de
tres (3) años de prisión y Diez Mil Pesos (RD$10,000.00), de mul-
ta, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 75 párrafo I de la
ley precedentemente indicada; CUARTO: Condena a los ciudada-
nos Henry Tejada Rodríguez y Victoria Sosa Escarfuller al pago de
las costas penales del procedimiento; QUINTO: Declara regular
y válida la intervención hecha por el Lic. Celestino Severino Polan-
co en nombre y representación de la sociedad comercial CEFISA
Motors, S. A., en cuanto a la forma; SEXTO: En cuanto al fondo
de dicha intervención la rechaza por carecer de fuerza probatoria
los documentos aportados por la interviniente en apoyo a sus con-
clusiones; SÉPTIMO: Ordena el comiso y confiscación de la
droga que figura como cuerpo de delito, consistente en
novecientos ochenta (980) gramos de heroína, para que se
proceda con arreglo a lo dispuesto por el artículo 92 de la Ley
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50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas; OCTAVO: Ordena
la confiscación del vehículo marca Volkswagen Jetta, color azul,
placa No. AB-PU67, chasis No. 3BWSA29M7XM067979 y la
suma de Mil Quinientos Cuarenta y Un Pesos (RD$1,541.00) y
Dos Dólares Americanos, en beneficio del Estado Dominicano”;

Considerando, que el recurrente Henry Tejada Rodríguez, al in-
terponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, ni posterior-
mente mediante memorial, ha indicado los medios en que lo fun-
damenta, pero por tratarse del recurso de un procesado, la Cámara
Penal de la Suprema Corte de Justicia analizará la sentencia para
determinar si la ley ha sido correctamente aplicada;

Considerando, que para la Corte a-qua declarar culpable a
Henry Tejada Rodríguez, dijo haber dado por establecido median-
te la ponderación de los elementos probatorios aportados al cono-
cimiento de la causa, en síntesis, lo siguiente: “a) Que en fecha 22
de diciembre del 2001 fueron sometidos a la acción de la justicia
represiva los ciudadanos Victoria Sosa Escarfuller y Henry Tejada
Rodríguez y un tal José y/o More (este último prófugo) a quienes
se les imputó el crimen de violar la Ley 50-88 sobre Drogas y Sus-
tancias Controladas, en la categoría de traficantes; en abierta viola-
ción a los artículos 8, categoría 1, acápite II, código 9200; letra d)
1-9 letra b) 58, 60, 75 párrafo II y 85 literales a, b, c y e; los artículos
265, 266 y 267 del Código Penal Dominicano y el 41 del Código
de Procedimiento Criminal; b) Que si bien la actuación de Henry
Tejada Rodríguez de convencer a Victoria Sosa Escarfuller de que
transportara la droga y de habérsele suministrado para tales fines;
denotan su mayor perversidad criminal, no menos cierto es que en
nuestra legislación positiva la autoría supone la ejecución material
de la infracción y que la complicidad supone una participación ac-
cesoria de los hechos. De manera pues, que siendo la actividad de
tráfico llevada a cabo por Victoria Sosa Escarfuller y el hecho de
suministrar los elementos para delinquir llevada a cabo por Henry
Tejada Rodríguez, el resultado evidente que conforme a nuestra
legislación penal, el hecho cometido por Henry Tejada Rodríguez
debe ser calificado como de complicidad . . .”;
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Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurren-
te Henry Tejada Rodríguez el crimen de tráfico nacional e interna-
cional de drogas ilícitas, previsto y sancionado por los artículos 4,
7, 75, párrafo II y 77 de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias
Controladas de la República Dominicana, con pena de cinco (5) a
veinte (20) años de duración y multa no menor del valor de la dro-
ga decomisada o envuelta en la operación, pero nunca menor de
Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), por lo que al condenarlo a
ocho (8) años de reclusión mayor y Cincuenta Mil Pesos de multa
(RD$50,000.00), le aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso incoado por
Henry Tejada Rodríguez contra la sentencia dictada en atribucio-
nes criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago el 21 de octubre del 2003, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 134
Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de

Apelación del Distrito Nacional, del 18 de junio
del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Ruddy Bodré Tolentino.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ruddy Bodré To-
lentino, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de identidad y
electoral No. 001-1518969-8, domiciliado y residente en la calle
San Pedro No. 15 del sector Los Guandules de esta ciudad, impu-
tado, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la
Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Dis-
trito Nacional el 18 de junio del 2004, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 18 de junio del 2004 a requerimiento de Ruddy
Bodré Tolentino a nombre y representación de sí mismo, en la



cual no se invocan medios de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 379, 384 y 385 del Código Pe-
nal, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, consta lo siguiente: a) que el 17 de
marzo del 2003 Domingo Pérez Familia se querelló por ante el
Procurador Fiscal del Distrito Nacional contra Ruddy Bodré To-
lentino, imputándolo de robo agravado en su perjuicio; b) que
apoderado el Juzgado de Instrucción de la Quinta Circunscripción
del Distrito Nacional, dictó providencia calificativa el 5 de agosto
del 2003, enviando por ante el tribunal criminal al procesado; c)
que apoderada en sus atribuciones criminales la Tercera Sala de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, dictó su sentencia el 27 de noviembre del 2003, cuyo dispo-
sitivo aparece en el de la decisión recurrida; d) que con motivo del
recurso de alzada incoado por el justiciable, intervino el fallo dic-
tado por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Distrito Nacional el 18 de junio del 2004, y su dispositivo
es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a
la forma, el recurso de apelación interpuesto por el nombrado
Ruddy Bodré Tolentino, en representación de sí mismo, en fecha
1ro. de diciembre del 2003, en contra de la sentencia marcada con
el número 3216 de fecha 27 de noviembre del 2003, dictada por la
Tercera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
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del Distrito Nacional, en sus atribuciones criminales, por haber
sido hecho en tiempo hábil y conforme a la ley, cuyo dispositivo es
el siguiente: ‘Primero: Se declara al acusado Ruddy Bodré Tolenti-
no, dominicano, mayor de edad, soltero, motoconchista, portador
de la cédula de identidad No. 001-1518969-8, domiciliado y resi-
dente en la calle San Pedro No. 15, Los Guandules, Distrito Na-
cional, culpable del crimen de robo agravado, cometido de noche,
por dos o más personas, portando armas y ejerciendo violencias
en perjuicio de Domingo Pérez Fabián (Sic), hechos previstos y
sancionados por los artículos 379, 382, 384 y 385 del Código Penal
Dominicano; en consecuencia, se le condena a diez (10) años de
reclusión mayor y al pago de las costas penales del proceso, dando
a los hechos su correcta calificación legal’; SEGUNDO: En cuan-
to al fondo, la Corte después de haber deliberado y obrando por
propia autoridad, confirma la sentencia recurrida que declaró cul-
pable al señor Ruddy Bodré Tolentino, de violar los artículos 379,
382, 384 y 385 del Código Penal Dominicano y lo condenó a cum-
plir la pena de diez (10) años de reclusión mayor; TERCERO:
Condena al señor Ruddy Bodré Tolentino al pago de las costas pe-
nales del proceso”;

Considerando, que el recurrente Ruddy Bodré Tolentino no in-
vocó ningún medio de casación contra la sentencia al interponer
su recurso en la secretaría de la Corte a-qua ni posteriormente por
medio de un memorial, pero como se trata del recurso de un pro-
cesado, es preciso examinar la sentencia para determinar si la ley
ha sido bien aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada y del
expediente pone de manifiesto que la Corte a-qua, para fallar en la
forma que lo hizo, dijo haber dado por establecido mediante la
ponderación de los elementos probatorios aportados a la instruc-
ción de la causa, en síntesis, lo siguiente: “a) Que al ser interrogado
en el juzgado de instrucción Ruddy Bodré Tolentino declaró lo si-
guiente: “Magistrado, a mí me atracaron en el Callejón No. 9 de La
Ciénega, y la persona que se querelló contra mí dijo que a él lo
atracaron y fui al destacamento a poner la querella porque me ha-
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bían atracado y a los doce días me detuvieron, porque supuesta-
mente tenía una querella en mi contra, porque supuestamente ha-
bía atracado y despojado de un motor a un señor”; b) Que al depo-
ner ante los jueces de esta primera sala el imputado admitió los he-
chos, señalando que sí participó en compañía de dos personas
más, afirmando que tenía un machete, procediendo junto a otros
dos a realizar el atraco contra el querellante Domingo Pérez Fami-
lia, a quien despojaron del motor, indicando que uno de sus com-
pañeros tenía un arma de fuego, señalando que la herida que reci-
bió en el pie (la mostró al plenario) fue de un tiro que realizó uno
de los compañeros cuando materializaban el atraco junto a él, afir-
mando además que el compañero que le dio el tiro fue el mismo
que le disparó al agraviado, a quien dejaron por muerto; d) Que a
pesar de Ruddy Bodré Tolentino haber negado su participación en
los hechos que se le imputan, al ser cuestionado durante la fase de
instrucción, alegando que al momento en que fue detenido no le
ocuparon nada y que no portaba ningún tipo de arma, estas decla-
raciones se contraponen con las declaraciones dadas por él al de-
poner ante este tribunal de alzada, donde modificó sus declaracio-
nes y admitió su participación en los hechos; declaraciones que
coinciden con las del querellante Domingo Pérez Familia, quien al
ser interrogado en instrucción identificó al procesado como una
de las personas que en horas de la madrugada, armados de pistolas
y machetes, mientras se dirigía a su trabajo, lo interceptaron y lo
despojaron de un motor marca Yamaha RXl15, color negro, valo-
rado en Treinta Mil Pesos (RD$30,000.00), y que luego le realiza-
ron varios disparos, resultando herido en el muslo izquierdo; e)
Que esta Corte ha podido determinar por las declaraciones del
propio imputado y las de la parte agraviada y por los documentos
depositados en el expediente, que Ruddy Bodré Tolentino come-
tió los hechos que les son imputados, hechos que tipifican el robo
agravado, cometido por dos o más personas, portando armas y
provocando lesiones en la pierna izquierda al señor Domingo Pé-
rez Familia, en franca violación a los artículos 379, 382, 384 y 385
del Código Penal”;
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Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados, por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurrente
Ruddy Bodré Tolentino el crimen de robo con violencia, cometi-
do de noche, en casa habitada, previsto y sancionado por los ar-
tículos 379, 382, 384 y 385 del Código Penal, con pena de cinco (5)
a veinte (20) años de reclusión mayor, por lo que, al condenarlo a
diez (10) años de reclusión mayor, le aplicó una sanción ajustada a
la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso incoado por
Ruddy Bodré Tolentino contra la sentencia dictada en atribucio-
nes criminales por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Distrito Nacional el 18 de junio del 2004, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 135

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal, del 25
de febrero del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Nicolás Luciano Abad (a) Chicho.

Abogado: Lic. José Tamárez.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nicolás Luciano
Abad (a) Chicho, dominicano, mayor de edad, albañil, no porta cé-
dula, dominicano y residente en la calle Primera No. 12 del paraje
Sabana Toro del municipio y provincia de San Cristóbal, imputa-
do, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Cristóbal el 25 de febrero del 2004, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de San Cristóbal el 8 de marzo del 2004 a requerimiento
del Lic. José Tamárez actuando a nombre y representación de Ni-
colás Luciano Abad, en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 330 y 331 del Código Penal y
1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 2 de septiembre del 2002 Margarita Cadena Cordero
se querelló contra Nicolás Luciano Abad, imputándolo de haber
violado sexualmente a su hija, M. C. C. de doce (12) años de edad;
b) que para la instrucción del proceso fue apoderado el Juzgado de
Instrucción del Distrito Judicial de San Cristóbal, el cual emitió
providencia calificativa el 20 de enero del 2003 enviando al proce-
sado al tribunal criminal; c) que para el conocimiento del fondo
del asunto fue apoderada en sus atribuciones criminales la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de San Cristóbal, la cual dictó su fallo el 1ro. de mayo del 2003,
cuyo dispositivo figura copiado en el de la decisión impugnada; d)
que con motivo del recurso de alzada interpuesto, intervino la sen-
tencia ahora impugnada, dictada por la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 25 de
febrero del 2004, y su dispositivo reza como sigue: “PRIMERO:
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En cuanto a la forma, se declara regular y válido el recurso de ape-
lación incoado por el procesado Nicolas Luciano Abad, y se decla-
ra caduco el recurso de apelación del ministerio público de fecha 6
de mayo del 2003, por ser violatorio al artículo 286 del Código de
Procedimiento Criminal, ambos recursos contra la sentencia No.
973 de fecha 1ro. de mayo del 2003, dictada por la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Cristóbal, cuyo dispositivo se transcribe a continuación: ‘Prime-
ro: Se declara culpable al nombrado Nicolás Luciano Abad (a)
Chicho, de generales anotadas, del crimen de violación a los ar-
tículos 330, 331 y 332-1 del Código Penal, violación sexual, inces-
to, en perjuicio de la menor M. C. C., en consecuencia, se condena
a quince (15) años de reclusión mayor y Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) de multa; Segundo: Se condena al pago de las
costas penales’; SEGUNDO: Se varía la calificación dada inicial-
mente por la de los artículos 330 y 331 del Código Penal, se modi-
fica la sentencia recurrida y en consecuencia se declara culpable al
procesado y se condena a diez (10) años de reclusión, por viola-
ción a los artículos 330 y 331 del Código Penal Dominicano, en
perjuicio de la madre de la menor agraviada señora Margarita Car-
mona, acogiendo el dictamen del ministerio público;
TERCERO: Rechazar las conclusiones de la defensa en cuanto
sea contrario al dispositivo de esta sentencia”;

Considerando, que el recurrente Nicolás Luciano Abad (a) Chi-
cho, al interponer su recurso por ante la secretaría de la Corte
a-qua, no expuso los vicios que a su entender anularían la senten-
cia, tampoco lo hizo posteriormente mediante un memorial de
agravios, pero su condición de procesado motiva el examen de la
misma para determinar si la ley fue bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua, para modificar la calificación
dada a los hechos de la sentencia de primer grado, dijo de manera
motivada haber dado por establecido, lo siguiente: “a) Que de
acuerdo a los elementos de prueba sometidos al debate oral, públi-
co y contradictorio, esta Cámara Penal de la Corte de Apelación
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del Departamento Judicial de San Cristóbal, ha establecido la cul-
pabilidad del acusado Nicolás Luciano Abad, por los hechos si-
guientes: “... b) La menor de doce (12) años, hija de la querellante
Margarita Carmona fue violada, según lo consigna el certificado
médico legal expedido en fecha 29 de agosto del 2002; c) Que real-
mente el procesado figura como padre de crianza de la menor; d)
Que la menor agraviado acusó de los hechos de violación al proce-
sado Nicolás Luciano Abad; e) Que el también menor y adoles-
cente de diecisiete (17) años, hermano de la agraviada declaró en el
tribunal de Niños, Niñas y Adolescentes, haber visto al procesado
en actitud de hechos que no dejan dudas sobre la violación de la
menor con engaño, con constreñimiento, sorpresa; de lo que re-
sulta, además, por la prueba presuntiva circunstancial, o sea por
deducción necesaria inequívoca, que existe un vínculo de imputa-
bilidad entre el hecho establecido, de agresión sexual y el inculpa-
do, cuya responsabilidad penal ha quedado establecida; f) que de-
bido a la edad de la menor, todo hecho en contra de la misma, es
procedente con constreñimiento; f) Que al establecer la culpabili-
dad del acusado Nicolás Luciano Abad, éste se hace reo del cri-
men de violación sexual en perjuicio de la menor de doce (12)
años, M. C. C., por violación a los artículos 330 y 331 del Código
Penal”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua constituyen a cargo del recurrente
Nicolás Luciano Abad (a) Chicho, el crimen de violación sexual
contra una menor, hecho previsto y sancionado por los artículos
330 y 331 del Código Penal, modificados por la Ley 24-97, y 126
de la Ley 14-94, con pena de diez (10) a veinte (20) años de reclu-
sión mayor y multa de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) a Dos-
cientos Mil Pesos (RD$200,000.00), por lo que, al variar la califica-
ción, modificar la sentencia de primer grado y reducirle la pena a
diez (10) años de reclusión sin condenar a multa, le impuso una
sanción incorrecta que conllevaría la casación de la sentencia, pero
en ausencia de recurso del ministerio público, no se puede agravar
su situación por su propio recurso.
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Nicolás Luciano Abad (a) Chicho, contra la senten-
cia dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el
25 de febrero del 2004, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 136
Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito

Judicial de Peravia, del 26 de noviembre de
1985.

Materia: Correccional.

Recurrente: Tomás de los Santos Sanz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Tomás de los San-
tos Sanz, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
Personal No. 21846 serie 30, residente en Santo Domingo, preve-
nido, contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales,
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pera-
via, como tribunal de segundo grado, el 26 de noviembre de 1985,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia, el
12 de diciembre de 1985, a requerimiento del nombrado Tomás de
los Santos Sanz, quien actúa a nombre y representación de sí mis-



mo, en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 2402; y los artículos 1, 36 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de
Tomás de los Santos Sanz, prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido el re-
curso de apelación interpuesto por la nombrada Johanny Pimen-
tel, contra sentencia No. 639 de fecha 14 de noviembre de 1985,
que condenó al nombrado Tomás de los Santos Sanz, por viola-
ción a la Ley 2402, a Treinta Pesos (RD$30.00) de pensión men-
sual, o, a dos años de prisión correccional en caso de incumpli-
miento; SEGUNDO: Modifica la sentencia anterior en el aspecto
civil y le fija una pensión de Sesenta Pesos (RD$60.00) mensual y
le condena al pago de las costas”;
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Considerando, que antes de examinar la sentencia recurrida, es
necesario determinar la admisibilidad del presente recurso, a la luz
de lo que dispone el artículo 36 de la Ley de Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fianza
del grado de jurisdicción de que se trate; que al efecto se deberá
anexar al acta levantada en secretaría, en uno y otro caso, una certi-
ficación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria, hasta tanto sea conocida su impug-
nación;

Considerando, que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Peravia, ha condenado al recurrente a Sesenta Pesos
(RD$60.00) mensuales de pensión alimentaria y a dos (2) años de
prisión correccional, ejecutoria en caso de incumplimiento, y no
hay constancia en el expediente de que el recurrente haya cumpli-
do con las formalidades establecidas en el artículo 36 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación y en el artículo 8 de la Ley No.
2402, anteriormente señalados; en consecuencia, su recurso está
afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Tomás de los Santos Sanz, contra la sen-
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Peravia, como tribunal de segundo grado, el 26 de no-
viembre de 1985, cuyo dispositivo aparece copiado en parte ante-
rior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al pago de
las costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 137

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 3 de febrero de 1982.

Materia: Correccional.

Recurrente: Romilio Jiménez.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos y Víctor José Caste-
llanos Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy 16 de noviembre del 2005, años 162°
de la Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Romilio Jiménez,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identifica-
ción personal No. 4561-72, residente en la Gallera, calle Estrella
Sadhalá No. 94, Santiago, en calidad de prevenido, contra la sen-
tencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el 3 de febrero
de 1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el
9 de febrero de 1982, a requerimiento de Romilio Jiménez, quien
actúa a nombre y representación de sí mismo, en su calidad de pre-



venido, en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos y Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal,
para integrar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de ca-
sación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 355 del Código Penal; los artícu-
los 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Romilio Jiménez,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma el recurso de apelación interpuesto por el nombrado
Romilio Jiménez, contra sentencia No. 526 de fecha 3 de junio de
1980 dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el si-
guiente: ‘Primero: Declara al nombrado Romilio Jiménez, de ge-
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nerales anotadas, culpable, de haber violado el artículo 355 del Có-
digo Penal, en perjuicio de la menor Alquidamia Altagracia Rodrí-
guez, hecho puesto a su cargo; y en consecuencia, se le condena al
pago de una multa de Treinta Mil Pesos (RD$30,000.00), acogien-
do en su favor circunstancias atenuantes; Segundo: Se declara re-
gular y válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte civil,
formulada en audiencia por los señores Julio Antonio Rodríguez y
Rosa María Tavárez, en sus calidades de padres de la menor agra-
viada Alquidamia Altagracia Rodríguez, por órgano de su aboga-
do constituido y apoderado especial Dr. Gilberto Rondón Ampa-
ro, en contra del prevenido Romilio Jiménez; Tercero: En cuanto
al fondo, condena al nombrado Romilio Jiménez, al pago de una
indemnización de Mil Pesos (RD$1,000.00), a favor de dicha parte
civil constituida, por los daños y perjuicios tanto morales como
consecuencia de la sustracción de su hija menor Alquidamia Alta-
gracia Rodríguez; Cuarto: Que en el caso de insolvencia de parte
del prevenido Romilio Jiménez, tanto con relación de la multa
como indemnización impuesta sea compensada con un (1) día de
prisión por cada peso (RD$1.00) dejado de pagar; Quinto: Con-
dena al nombrado Romilio Jiménez, al pago de las costas penales y
civiles, éstas últimas en favor del Dr. Gilberto Rondón Amparo,
abogado de la parte civil constituida y apoderado especial, quien
afirma estarlas avanzado en su totalidad’; SEGUNDO: Confirma
la sentencia recurrida en todas sus partes; TERCERO: Condena
al prevenido al pago de las costas penales”; en contra del preveni-
do especial Dr. Guezo Rodríguez, al pago de una multa de Treinta
Mil Pesos (RD$30,000.00);

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que de las declaraciones del pre-
venido Romilio Jiménez, se infiere su culpabilidad en el delito que
se le imputa, debido a que éste admitió por ante esta Corte que en
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fecha 16 de septiembre de 1979, sustrajo de la casa paterna a la
menor Alquidamia Altagracia Rodríguez, de 16 años de edad”.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Romilio Jiménez, prevenido, contra la sentencia dic-
tada, en atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, el 3 de febrero de 1982, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas del
procedimiento.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos y Víctor
José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 138

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, del 8
de marzo de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrente: Radhamés de Jesús Reynoso.

Abogado: Lic. Gregorio de Jesús Batista.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Radhamés de Je-
sús Reynoso, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 48157-47, residente en la sección
Hoya Grande, La Vega, en su calidad de prevenido, contra la sen-
tencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de La Vega, como tribunal de segundo grado, el 8 de marzo de
1983, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de La Vega, el 11 de julio de 1983, a requerimiento
del Lic. Gregorio de Jesús Batista, quien actúa a nombre y repre-
sentación de Radhamés de Jesús Reynoso, prevenido, en la que no
se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos;
los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

En cuanto al recurso de Radhamés de Jesús Reynoso,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1019

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Se de-
clara bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Gregorio De Jesús Batista Gil, a nombre y representación de Rad-
hamés de Jesús Reynoso contra sentencia dictada por el Juzgado
de Paz de la Primera Circunscripción de esta Ciudad, marcada con
el No. 1193 de fecha 11 de agosto de 1982, que condenó a Radha-
més de Jesús Reynoso a Cinco Pesos (RD$5.00) de multa y al pago
de las costas en cuanto a la forma; SEGUNDO: En cuanto al
fondo se confirma la sentencia recurrida en todas sus partes;
TERCERO: Se condena al pago de las costas”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que el propio prevenido Radha-
més de Jesús Reynoso, admite que iba de pronto y que chocó con
un vehículo estacionado; de lo que se infiere que el único respon-
sable del accidente lo es Radhamés de Jesús Reynoso, por su tor-
peza y negligencia en el manejo de su vehículo, dado que con la ve-
locidad con que transitaba no pudo controlar su vehículo y chocó
el carro de Heriberto Gil Luna, quien con el impacto chocó a los
demás vehículos estacionados”.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Radhamés de Jesús Reynoso, prevenido, contra la
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Vega, como tribunal de segundo grado, el 8 de marzo de
1983, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas
del procedimiento.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1021

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 139
Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del

Departamento Judicial de Barahona, del 24 de
marzo del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrentes: Carlos Féliz Cuevas (a) Gusano.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos Féliz Cue-
vas (a) Gusano, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de
identificación personal No. 7083 serie 19, domiciliado y residente
en el municipio de Polo provincia Barahona, imputado, contra la
sentencia dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Barahona
el 24 de marzo del 2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 25 de marzo del 2003 a requerimiento del pro-
cesado Carlos Féliz Cuevas (a) Gusano, en la cual no se invoca nin-
gún medio contra la sentencia impugnada;



Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 331 del Código Penal, modifi-
cado por la Ley No. 24-97, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 9 de marzo del 2001 William Ferreras Féliz se quere-
lló por ante la Policía Nacional contra un tal “Gusano”, impután-
dolo de haber violado sexualmente a un hijo suyo menor de edad;
b) que el 12 de marzo del 2001 fue sometido a la acción de la justi-
cia Carlos Féliz Cuevas (a) Gusano, por ante el Magistrado Procu-
rador Fiscal del Distrito Nacional, quien apoderó al Juzgado de
Instrucción del Distrito Judicial de Barahona, el cual dictó provi-
dencia calificativa el 2 de mayo del 2001 enviando al procesado al
tribunal criminal; c) que apoderada en sus atribuciones criminales
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de ese
distrito judicial para conocer el fondo del asunto, dictó su senten-
cia el 16 de julio del 2002, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Anexar, como al efecto anexa, la aplicación del ar-
tículo 303-2 del Código Penal Dominicano, al presente expedien-
te; SEGUNDO: Declarar, como al efecto declara, culpable al
nombrado Carlos Féliz Cuevas, por violación a los artículos 303-2;
309, 331 y 334-1 del Código Penal Dominicano, en perjuicio del
menor W. F. F., hijo de William Ferreras Féliz; y en consecuencia,
se condena veinte (20) años de reclusión mayor, al pago de una
multa de Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00) y al pago de las
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costas”; d) que como consecuencia del recurso de alzada inter-
puesto por el procesado, intervino el fallo objeto del presente re-
curso de casación, dictado por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Barahona el 24 de marzo
del 2003, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara
bueno y válido el presente recurso de apelación de fecha 18 de ju-
lio del 2002, en cuanto a la forma, incoado personalmente por el
recluso Carlos Féliz Cuevas (a) Gusano, contra la sentencia dicta-
da en materia criminal No. 106-2002-044, de fecha 16 de julio del
2002, evacuada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, por haber sido
hecho dentro de los plazos establecidos por el Código de Procedi-
miento Criminal, y cuyo dispositivo se halla copiado en parte ante-
rior a esta sentencia; SEGUNDO: En cuanto al fondo, confirma
la sentencia recurrida No. 106-2002-044, de fecha 16 de julio del
2002, en su ordinal segundo, dictada por la Primera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baraho-
na; TERCERO: Condena al acusado Carlos Féliz Cuevas (a)
Gusano, al pago de las costas”;

Considerando, que el recurrente Carlos Féliz Cuevas (a) Gusa-
no, no ha invocado ningún medio de casación contra la sentencia
al interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, ni poste-
riormente por medio de un memorial, pero por tratarse del recur-
so de un procesado, se examinará la sentencia para determinar si la
ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua, para confirmar la sentencia
de primer grado, dijo en síntesis, de manera motivada, haber dado
por establecido, mediante la ponderación de los elementos proba-
torios aportados a la instrucción de la causa, lo siguiente: “a) De
las declaraciones del padre del menor, de la testigo Francia Féliz,
las del propio menor dadas ante el Juez de Niños, Niñas y Adoles-
centes, así como los certificados médicos legales y todas las demás
piezas que conforman el expediente, sometidas al debate oral, pú-
blico y contradictorio, esta Cámara Penal de la Corte de Apelación
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del Departamento Judicial de Barahona, ha establecido que el acu-
sado Carlos Féliz Cuevas (a) Gusano, en horas de la tarde, del día
30 de diciembre del año 2000, invito al menor W. F. F., a bañarse en
un canal de la comunidad de Cabral, ofreciéndole la suma de
Treinta Pesos (RD$30.00) y al llegar a dicho canal, procedió a vio-
larlo y frente a la resistencia del niño le propinó varios golpes, de-
jándolo abandonado inconsciente luego de realizar el acto sexual,
siendo el niño encontrado la tarde del día siguiente y llevado a un
centro de salud, permaneciendo interno por muchos días; aban-
donando el acusado Carlos Féliz Cuevas (a) Gusano, la comuni-
dad de Cabral, siendo detenido después de haber transcurrido más
de dos meses de cometer el hecho; b) Que al establecerse la culpa-
bilidad del acusado Carlos Féliz Cuevas (a) Gusano, éste se ha he-
cho reo de violación del artículo 331 del Código Penal, modifica-
do por la ley 24-97, de 1997”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del acusado
recurrente Carlos Féliz Cuevas (a) Gusano, el crimen de violación
sexual contra un menor, previsto y sancionado por el artículo 331
del Código Penal, modificado por la Ley 24-97, con pena de diez
(10) a veinte (20) años de reclusión mayor y multa de Cien Mil Pe-
sos (RD$100,000.00) a Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00),
por lo que, al confirmar la sentencia de primer grado y condenarlo
a veinte (20) años de reclusión mayor y Doscientos Mil Pesos
(RD$200,000.00) de multa, le aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Carlos Féliz Cuevas (a) Gusano, contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de Barahona el 24 de
marzo del 2003, cuyo dispositivo aparece copiado en parte ante-
rior de este fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 140
Sentencia impugnada: Sala de la Cámara Penal de la Corte de

Apelación del Departamento Judicial de Santo
Domingo, del 23 de septiembre del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Edilio Armando Bueno Jiménez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Edilio Armando
Bueno Jiménez, dominicano, mayor de edad, soltero, taxista, cé-
dula de identidad y electoral No. 001-1610455-5, domiciliado y re-
sidente en la calle 7 (antigua calle Ercilia Pepín) No. 20 del sector
Los Mina del municipio Santo Domingo Este provincia Santo
Domingo, imputado, contra la sentencia dictada en atribuciones
criminales por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Santo Domingo el 23 de septiembre
del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
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Judicial de Santo Domingo el 23 de septiembre del 2004 a requeri-
miento de Edilio Armando Bueno Jiménez, a nombre y represen-
tación de sí mismo, en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 330, 331 y 333 del Código Pe-
nal, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 27 de agosto del 2003 Ana Milagros Nolasco Isalguez
y Luisa Cristina Nolasco Isalguez se querellaron contra Edilio
Armando Bueno Jiménez imputándolo de violación sexual en
perjuicio de la menor D. M. A. e intento de violación en perjuicio
de la tambien menor Y. M. T.; b) que apoderado el Segundo Juzga-
do de Instrucción del Distrito Judicial de Santo Domingo, dictó su
providencia calificativa el 28 de noviembre del 2003, enviando al
procesado al tribunal criminal; c) que para el conocimiento del
fondo del asunto fue apoderada en sus atribuciones criminales la
Primera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Santo Domingo, la cual dictó su decisión el
9 de marzo del 2004, cuyo dispositivo se encuentra copiado en el
de la sentencia recurrida en casación; d) que con motivo del recur-
so de alzada interpuesto por el imputado, la Sala de la Cámara Pe-
nal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo
Domingo, dictó su fallo el 23 de septiembre del 2004, y su disposi-
tivo reza como sigue: “PRIMERO: Declara bueno y válido en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por Edilio
Armando Bueno Jiménez, a nombre y representación de sí mis-
mo, en fecha 9 de marzo del 2004, en contra de la sentencia marca-
da con el No. 52-2004, de fecha 9 de marzo del 2004, dictada por
la Primera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en sus atribuciones cri-
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minales, por haber sido hecho conforme a la ley, cuyo dispositivo
es el siguiente: ‘Único: Se declara al nombrado Edilio Armando
Bueno Jiménez, dominicano, 35 años de edad, portador de la cé-
dula de identidad y electoral No. 001-1610455-5, residente y do-
miciliado en la calle 7 No. 20, Los Mina Viejo, culpable del crimen
de violación sexual en perjuicio de la menor Y. M. T., sancionado
por los artículos 330 y 331 del Código Penal, modificado por la
Ley No. 24-97 y 126 de la Ley 14-94 sobre Protección de Niños,
Niñas y Adolescentes, y en consecuencia, se le condena a cumplir
una pena de trece (13) años de reclusión mayor y al pago de Cien
Mil Pesos (RD$100,000.00) de multa, más el pago de las costas’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Corte después de haber deli-
berado y obrando por propia autoridad, modifica la sentencia re-
currida, al declarar al nombrado Edilio Armando Bueno Jiménez,
culpable del crimen de violación sexual, hechos previstos y sancio-
nados por los artículos 330, 331 y 333 del Código Penal Domini-
cano (modificado por la Ley 14-94) y 126 del Código del Menor,
en perjuicio de las menores D. M. A. y Y. M. T., en consecuencia,
lo condena a cumplir la pena de diez (10) años de reclusión mayor
y al pago de una multa de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00);
TERCERO: Condena al nombrado Edilio Armando Bueno Ji-
ménez, al pago de las costas penales del proceso, causadas en gra-
do de apelación”;

En cuanto al recurso de
Edílio Armando Bueno Jiménez, procesado:

Considerando, que el recurrente Edilio Armando Bueno Jimé-
nez, al interponer su recurso por ante la secretaría de la Corte
a-qua, no expuso los vicios que a su entender anularían la senten-
cia, tampoco lo hizo posteriormente mediante un memorial de
agravios, pero su condición de procesado motiva el examen de la
sentencia para determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua para fallar como lo hizo, esta-
bleció, lo siguiente: “que el procesado Edilio Armando Bueno Ji-
ménez ha negado en todas las instancias judiciales el haber come-
tido los hechos imputados, argumentado que las querellantes han
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asumido esa actitud frente a él, porque quieren sacarlo de la casa,
sin embargo las menores agraviadas han sido coherentes en sus
exposiciones por ante el Juez de Niños, Niñas y Adolescentes al
señalarlo como la persona que realizó entre otras cosas, agresiones
y violaciones de tipo sexual; que en síntesis fueron sometidas al
debate y a la libre discusión de las partes, las declaraciones del pro-
cesado, así como la de las agraviadas y testigos, sustentados estas
últimas por los documentos depositados como piezas de convic-
ción, incluyendo dos certificados médicos a cargo de las menores
agraviadas, donde quedó debidamente establecido que las mismas
fueron objeto de acciones y violaciones de tipo sexual según el in-
forme de referencia; que de la instrucción del proceso, esta corte
ha podido establecer la existencia de un hecho material, cuya res-
ponsabilidad es atribuíble al procesado Edilio Armando Bueno Ji-
ménez sobre la comisión del mismo, tanto por las declaraciones de
las querellantes e informantes, así como de la ponderación de los
documentos aportados al proceso como medios de prueba, que-
dando establecido que el procesado es responsable de los hechos
imputados, los cuales consisten en el crimen de agresión y viola-
ción sexual en perjuicio de las menores Y. M. T. y D. M. A., hechos
descritos y sancionados por los artículos 330 y 331 del Código Pe-
nal Dominicano, modificado por la Ley 24-97 y artículo 126 de la
Ley 14-94”;

Considerando, que de los hechos así establecidos y soberana-
mente apreciados por la Corte a-qua constituyen a cargo del recu-
rrente Edilio Armando Bueno Jiménez, el crimen de agresión y
violación sexual contra una menor de edad, previsto y sancionado
por los artículos 330, 331 y 333 del Código Penal con pena de re-
clusión de diez (10) a quince (15), que lo que al condenarlo a diez
(10) años de reclusión mayor, le aplicó una sanción ajustada a la
ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Edilio Armando Bueno Jiménez contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Sala de la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Do-
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mingo el 23 de septiembre del 2004, cuyo dispositivo aparece co-
piado en parte anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 141
Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de

Apelación del Distrito Nacional, del 28 de mayo
del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Jesús Antonio Bueno Cordero.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jesús Antonio
Bueno Cordero, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad
y electoral No. 001-0157999-3, domiciliado y residente en la calle
General Lucas Mieses No. 57 del sector Los Alcarrizos del muni-
cipio Santo Domingo Oeste provincia Santo Domingo, imputado,
contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la Se-
gunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distri-
to Nacional 28 de mayo del 2004, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del



Distrito Nacional el 28 de mayo del 2004 a requerimiento de Jesús
Antonio Bueno Cordero, a nombre y representación de sí mismo,
en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295 y 304, párrafo II del Códi-
go Penal, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 28 de agosto del 2002 fue sometido a la acción de la
justicia Jesús Antonio Bueno Cordero, imputado del homicidio de
Carlos Esteban Camilo; b) que para la instrucción del proceso fue
apoderado el Cuarto Juzgado de Instrucción del Distrito Nacio-
nal, el cual emitió providencia calificativa el 8 de noviembre del
2002, enviándolo al tribunal criminal; c) que para el conocimiento
del fondo del asunto fue apoderada la Segunda Sala de la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, la
cual dictó su fallo el 5 de junio del 2003, cuyo dispositivo aparece
copiado en el de la decisión impugnada; d) que con motivo del re-
curso de alzada interpuesto, intervino la sentencia ahora impugna-
da, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional el 28 de mayo del 2004, y su dis-
positivo reza como sigue: “PRIMERO: Declara bueno y válido
en cuanta a la forma, por haber sido hecho en tiempo hábil y con-
forme a la ley, el recurso de apelación interpuesto en fecha 10 de
junio del 2003, en contra de la sentencia marcada con el No.
8117-03, de fecha 5 de junio del 2003, dictada por la Segunda Sala
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en sus atribuciones criminales, cuyo dispositivo es el si-
guiente: ‘Primero: Se declara al nombrado Jesús Antonio Bueno
Cordero, de generales anotadas, culpable de violar las disposicio-
nes de los artículos 295 y 304, párrafo II del Código Penal Domi-
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nicano, y 39 de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de
Armas, en perjuicio de quien en vida se llamó Carlos Esteban Ca-
milo; en consecuencia, se le condena a sufrir una pena de quince
(15) años de reclusión mayor; Segundo: Se declara al nombrado
Jesús Antonio Bueno Cordero, al pago de las costas penales’;
SEGUNDO: Rechaza las conclusiones de la defensa por impro-
cedentes, mal fundadas y carentes de base legal; TERCERO: En
cuanto al fondo, la Corte, después de haber deliberado y obrando
por propia autoridad, confirma en todas y cada una de sus partes
la sentencia recurrida que declaró culpable al nombrado Jesús
Antonio Bueno Cordero, de violar los artículos 295 y 304, inciso
II del Código Penal Dominicano, y 39 de la Ley 36 sobre Comer-
cio, Porte y Tenencia de Armas, en perjuicio de quien en vida se
llamó Carlos Esteban Camilo, y que lo condenó a cumplir la pena
de quince (15) años de reclusión mayor; CUARTO: Condena al
nombrado Jesús Antonio Bueno Cordero, al pago de las costas pe-
nales causadas en grado de apelación”;

Considerando, que el recurrente Jesús Antonio Bueno Cordero
al interponer su recurso por ante la secretaría de la Corte a-qua, no
expuso los vicios que a su entender anularían la sentencia; tampo-
co lo hizo posteriormente mediante un memorial de agravios,
pero su condición de procesado motiva el examen de la sentencia
para determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua para confirmar la sentencia
de primer grado, dijo de manera motivada haber dado por estable-
cido lo siguiente: “a) Que en cuanto al fondo, del estudio y ponde-
ración de las piezas y documentos, y de los elementos de prueba
regularmente administrados durante la instrucción de la causa y
que obran en el expediente como elementos de prueba para for-
mar la convicción de la Corte, así como de las declaraciones ofre-
cidas por las partes por ante el juzgado de instrucción que realizó
la sumaria correspondiente y por las declaraciones del mismo acu-
sado ante el plenario, ha quedado establecido lo siguiente: a) que
en fecha 2 de agosto del 2002 el inculpado, en ese entonces raso
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del Ejército Nacional, se presentó a una de la oficinas de dicha ins-
titución militar, tomó el arma, de reglamento del raso Rafael Veras
Piña, quien la había dejado en una gaveta, pues estaba trabajando
en un taller cercano; b) que una vez con el arma, el acusado salió
de dicha institución, visitó varias personas y por último se sentó a
tomar con un primo; c) que cuando procedía a marcharse se pro-
dujo una pequeña discusión con el occiso Carlos Esteban Camilo;
d) que el acusado, sin mediación alguna, le propinó un disparo que
le quitó la vida a Carlos Esteban Camilo; e) que posterior al hecho
el acusado se dio a la huída, dejando a la víctima agonizando…; b)
Que el acusado Jesús Antonio Bueno Cordero, en sus declaracio-
nes en todas las instancias, admitió haber sido la persona que dio
muerte al señor Carlos Esteban Camilo, quien falleciera a causa de
shock hemorrágico, por herida de pistola calibre 380, a distancia
en región esquinal izquierda, pero que se trató de un accidente; c)
Que ha quedado establecido que Jesús Antonio Bueno Cordero
cometió el crimen de homicidio voluntario, al haberse demostra-
do que le dio muerte al señor Carlos Esteban Camilo”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo del acusado re-
currente Jesús Antonio Bueno Cordero, el crimen de homicidio
voluntario, previsto y sancionado por los artículos 295 y 304, pá-
rrafo II del Código Penal, con pena de reclusión de tres (3) a vein-
te (20) años, por lo que, al confirmar la sentencia de primer grado
que lo condenó a quince (15) años de reclusión mayor, le aplicó
una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Jesús Antonio Bueno Cordero contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Segunda Sala de la Cáma-
ra Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 28 de
mayo del 2004, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 142

Sentencia impugnada: Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santo
Domingo, del 10 de agosto del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrente: Operaciones de Procesamiento de Información
y Telefonía, S. A. (OPITEL).

Abogado: Lic. Rodolfo Mera Chávez.

Interviniente: Alis Anthoanee Meléndez Montaño.

Abogado: Dr. Julio Hernández Martínez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Operaciones de
Procesamiento de Información y Telefonía, S. A. (OPITEL) me-
diante el depósito de un escrito en la secretaría de la Sala de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
Santo Domingo, contra la sentencia dictada por ese tribunal el 10
de agosto del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Rodolfo Mera Chávez, abogado de la recurrente en
la lectura de sus conclusiones;
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Oído al Dr. Julio Hernández Martínez en la lectura de sus con-
clusiones, como abogado del interviniente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito depositado por la parte recurrente en la secreta-
ría de la Corte a-qua que contiene los medios mediante los cuales
impugna la sentencia;

Visto la notificación hecha por la secretaría de la Corte a-qua, al
ministerio público y al imputado;

Visto el escrito de defensa del imputado depositado en la secre-
taría de la Corte de Apelación que dictó la sentencia ya menciona-
da;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia dictada en fecha 5 de octubre del 2005, que declaró admisi-
ble el recurso;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Constitución de la República, los Trata-
dos Internacionales de los cuales la República es signataria, así
como los artículos 70, 393, 399, 418, 419, 425, 426, 427, 150, 151
del Código Procesal Penal; 2 de la Ley 278-04 sobre Implementa-
ción del Proceso Penal, y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que son hechos que constan, dimanados del es-
tudio de la sentencia y de los documentos que en ella se hace refe-
rencia, los siguientes: a) que el 30 de agosto del 2004 la empresa
Operaciones de Procedimiento de Información y Telefonía, S. A.
(OPITEL), presentó una querella contra su empleada Alis
Anthoanee Meléndez Montaño imputándola de violación de los
artículos 379 y 386 del Código Penal Dominicano, por ante el Pro-
curador Fiscal de la provincia de Santo Domingo; b) que poste-
riormente la querellante se constituyó como actor civil contra la
imputada; c) que para conocer de la querella, fue apoderado el Ter-
cer Juzgado de Instrucción del Distrito Judicial de Santo Domin-
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go; d) que el 30 de mayo del 2005 la imputada solicitó que la quere-
lla fuera declarada irrecibible por el juez de instrucción apoderado
y posteriormente solicitó que la querella fuera declarada extingui-
da la acción penal, lo que fue rechazado por dicho juzgado de ins-
trucción el 4 de julio del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se acoge en cuanto a la forma, la instancia en solici-
tud de extinción de la acción penal hecha por la imputada Alis
Anthoanee Meléndez Montaño, y en cuanto al fondo, se rechazan
por extemporánea, mal fundada y carente de base legal;
SEGUNDO: Se ordena la notificación de la presente decisión al
Magistrado Fiscal Lic. Porfirio Boció Peralta y vale notificación
para las partes presentes”; e) que la imputada recurrió en apela-
ción la referida decisión y la Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, después
de declarar admisible el recurso, lo falló el 10 de agosto del 2005 y
su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara ha lugar el re-
curso de apelación interpuesto por el Dr. Julio Albérico Hernán-
dez, a nombre y representación de la señora Alis Anthoanee Me-
léndez Montaño, en fecha 8 de julio del 2005, en contra de la reso-
lución No. 543-2005, de fecha 4 de julio del 2005, dictada por el
Tercer Juzgado de la Instrucción del Distrito Judicial de Santo
Domingo, y cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se acoge
en cuanto a la forma, la instancia de solicitud de extinción de la ac-
ción penal hecha por la imputada Alis Anthoannee Meléndez
Montaño y en cuanto al fondo, se rechazan por extemporánea,
mal fundada y carente de base legal; Segundo: Se ordena la notifi-
cación de la presente decisión al magistrado fiscal Lic. Porfirio Bo-
cio Peralta y vale notificación de las partes presentes’;
SEGUNDO: Revoca la resolución impugnada y declara extingui-
da la acción penal ejercida en contra de la señora Alis Anthoanee
Meléndez Montaño, en cumplimiento de las disposiciones de los
artículos 44, numeral 12; 143 y 150 del Código Procesal Penal;
TERCERO: Se declaran las costas procesales de oficio”;
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Considerando, que la recurrente invoca como medios de casa-
ción los siguientes: “Primer Medio: Violación por falsa aplica-
ción del artículo 150 del Código Procesal Penal; Segundo Medio:
Violación al artículo 269 del Código Procesal Penal”;

Considerando, que la recurrente sostiene en ambos medios,
reunidos para su examen debido a su estrecha vinculación, que la
Corte a-qua comete una equivocación al tomar como punto de
partida para fines de iniciar su acción en contra de los imputados
la fecha de la querella, que es una fase que le permite su investiga-
cion, pero a partir de las medidas de coerción que adopte el juez de
la instrucción, por lo que de ser así, interpretó incorrectamente los
artículos 150 y 151 del Código Procesal Penal;

Considerando, que para la correcta interpretación de ambos
textos, es preciso, conciliarlos y ponderar su contenido en conjun-
to, ya que aisladamente podrían ser mal interpretados;

Considerando, que en efecto, el artículo 150 establece que el
ministerio público tiene que presentar un requerimiento conclusi-
vo o disponer el archivo del expediente en el plazo de tres meses si
contra el imputado se ha dictado prisión preventiva o arresto do-
miciliario y de seis meses si se ha ordenado otra medida de coer-
ción, y el 151 expresa que vencido el plazo de investigación, si el
ministerio público no acusa, no dispone el archivo del expediente
ni presenta otro requerimiento, el Juez de oficio o a solicitud de
parte, intima al superior inmediato y notifica a la víctima, para que
formulen sus requerimientos en el plazo de diez días, vencido el
cual, sin requerimiento alguno, declarara extinguida la acción
penal;

Considerando, que, como se observa, el punto de partida, tanto
para el plazo de tres meses, como de seis meses, es a partir de una
medida de coerción adoptada por el juez de la instrucción, ya que
la querella sólo abre una fase de investigación en la que éste debe
concluir el procedimiento preparatorio, hacer la acusación o archi-
var el caso, por lo que procede acoger los medios invocados por la
recurrente.
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Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Alis
Anthoanee Meléndez Montaño en el recurso de casación incoado
por Operaciones de Procedimiento de Información y Telefonía, S.
A. (OPITEL), contra la sentencia dictada por la Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San-
to Domingo el 10 de agosto del 2005, cuyo dispositivo se copia en
otro lugar de este fallo; Segundo: Declara con lugar el recurso y
en consecuencia casa la sentencia y envía el asunto por ante la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Cristóbal; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 143
Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del

Departamento Judicial de Barahona, del 21 de
abril del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrente: Santos Acosta Herasme (a) Cariño.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Santos Acosta He-
rasme (a) Cariño, dominicano, mayor de edad, abogado, cédula de
identidad y electoral No. 001-0745300-3, domiciliado y residente
en la Av. Máximo Gómez esquina Av. 27 de Febrero, Plaza Olím-
pica, Distrito Nacional, imputado y civilmente demandado, contra
la sentencia dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Barahona el 21 de abril del 2005,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el imputado y civil-
mente demandado Santos Acosta Herasme (a) Cariño, interpone
el recurso de casación, depositado en la secretaría de la Cámara



Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
Barahona el 29 de abril del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el imputado y civilmente demandado Santos Acosta Herasme
(a) Cariño;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295 y 304 del Código Penal;
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y 70, 418, 419, 420,
421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 21 de abril del 2003 Teolinda Ramírez Morillo, se que-
relló contra Santos Acosta Herasme (a) Cariño, imputándolo del
homicidio de su hija Miceli Morillo Olivero; b) que mediante re-
querimiento introductivo del 23 de abril del 2003 el Magistrado
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Bahoruco apoderó al
Juez de Instrucción del referido Distrito Judicial, el cual emitió
providencia calificativa el 23 de junio del 2003, enviando el asunto
al tribunal criminal; c) que esta decisión fue recurrida en apelación
por el imputado, confirmándola la Cámara de Calificación del De-
partamento Judicial de Barahona, el 18 de julio del 2003; d) que
apoderado del fondo del asunto fue apoderado en sus atribucio-
nes criminales el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Bahoruco, dictando su fallo el 1ro. de octubre del 2003, cuyo
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se rechaza el dictamen
del Honorable representante del ministerio público, por improce-
dente, mal fundado y carente de base legal; SEGUNDO: Se re-
chazan las conclusiones principales y subsidiarias vertidas por la
barra de la defensa, por improcedentes, mal fundadas y carentes
de base legal; TERCERO: Se condena a Santos Acosta Herasme
(a) Cariño, a veinte (20) años de prisión por haber cometido el cri-
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men de homicidio voluntario, en perjuicio de quien en vida res-
pondía al nombre de Miceli Morillo Olivero; CUARTO: Se con-
dena al acusado Santos Acosta Herasme (a) Cariño, al pago de las
costas penales del procedimiento; QUINTO: Se declara regular
en la forma y justa en el fondo, la constitución en parte civil hecha
por la señora Teolinda Ramírez Morillo, a través de sus abogados
legalmente constituidos Licdos. Julio Anisilio Vega, Jesús Antonio
Rondón y María Brito Almonte, por haberlo hecho en tiempo há-
bil y de conformidad con la ley y los requisitos legales; SEXTO:
Se condena al acusado Santos Acosta Herasme (a) Cariño, al pago
de una indemnización de Cinco Millones de Pesos
(RD$5,000,000.00) a favor de la madre de la occisa, señora Teolin-
da Ramírez Morillo, por ser considerada justa; SÉPTIMO: Se
condena al acusado Santos Acosta Herasme (a) Cariño, al pago de
las costas civiles del procedimiento, con distracción de las mismas
a favor y provecho de los Licdos. Julio Anisilio Vega, Jesús Anto-
nio Rondón y María Brito Almonte, por haberlas avanzado en su
totalidad”; e) que con motivo del recurso de alzada interpuesto, in-
tervino la decisión ahora impugnada, dictada por la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Barahona
el 21 de abril del 2005, cuyo dispositivo reza como sigue:
“PRIMERO: Declara buenos y válidos los presentes recursos de
apelaciones incoados por: a) por el imputado Lic. Santos Acosta
Herasme (a) Cariño; b) los doctores Zenón Batista Gómez,
Abraham Carvajal, Héctor A. Peña Pérez y Orlando Matos Segu-
ra, a nombre y representación del imputado, en fecha 1ro. y 2 de
octubre del 2003, respectivamente, contra la sentencia criminal
número 00027 de fecha 1ro. de octubre del 2003, evacuada por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco,
por haber sido hecha dentro de los plazos que rige la ley y cuyo
dispositivo se halla copiado en parte anterior a esta sentencia;
SEGUNDO: En cuanto al fondo: modifica el ordinal tercero de
la sentencia recurrida número 00027 de fecha 1ro. de octubre del
2003, evacuada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Bahoruco, en cuanto a la sanción impuesta al imputado
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licenciado Santos Acosta Herasme (a) Cariño, en consecuencia, se
condena siete (7) años de reclusión mayor por violación a los ar-
tículos 295 y 304, párrafo II del Código Penal, en perjuicio de
quien en vida respondía al nombre de Miceli Morillo Olivero;
TERCERO: Confirman los ordinales IV, V, VI y VII de la sen-
tencia recurrida; CUARTO: Rechaza la solicitud de variación de la
prevención de los artículos 295 y 304 por el 319 del Código Penal,
hecha por el ministerio público y el abogado de la defensa por
improcedentes, mal fundadas y carentes de base legal; QUINTO:
Condena al imputado Santos Acosta Herasme (a) Cariño, al pago
de las costas penales en grado de apelación y las civiles se declaran
desiertas por no haber sido solicitado”;

En cuanto al recurso de Santos Acosta Herasme
(a) Cariño, en su calidad de imputado:

Considerando, que únicamente se analizará el escrito motivado
depositado en la Secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Departamento Judicial de Barahona el 29 de abril del
2005, en razón de que en virtud de lo establecido por el artículo
418 del Código Procesal Penal, aplicable analógicamente al recur-
so de casación, fuera del plazo de diez días para depositar el escrito
contentivo del recurso no puede aducirse otro motivo que los ya
alegados y fundamentados en el referido escrito, por lo que
obviamente el escrito de fecha 5 de octubre del 2005 fue
depositado fuera del plazo;

Considerando, que el recurrente en su escrito motivado invoca
en síntesis lo siguiente: “Que los testigos a descargo, no fueron es-
cuchados por los jueces a pesar de que estaban presente en el jui-
cio y precedentemente habían sido citados, alegando los jueces
para no oír tan importantes testimonios, que no fueron separados
del salón de audiencia, a pesar del pedimento en ese sentido que
hizo la defensa; que los testigos a descargo que no fueron escucha-
dos estuvieron presentes en el lugar de los hechos y desde la poli-
cía, los he presentado y en ningún lugar los han escuchado, a pesar
de que son los únicos que saben toda la verdad del caso, por lo que
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se violó el legítimo derecho de defensa y en consecuencia se hizo
una mala aplicación de la ley; la Corte me cohibió de hacer una de-
fensa adecuada con el pretexto de que si la luz se iba la audiencia se
reenviaba, además siendo la Corte la encargada de dirigir el proce-
so, se le escapó aislar a los testigos a descargo y a pesar de su pre-
sencia y de haber sido citados y la defensa exigir que sean escucha-
dos, no lo hicieron, por lo que hicieron una errónea aplicación de
la ley y la administración de justicia; que la madre de la occisa dijo
que interpuso la querella porque en la policía le dijeron que si no lo
hacía soltarían al imputado porque no habían pruebas en su con-
tra, pero que ella no podía acusar a Santos Acosta; que todos los
testigos dijeron que al imputado se le escapó un tiro desde el inte-
rior de su carro e hirió a la occisa, que él se bajo del carro y llevó a
la occisa al hospital, por lo que quedó comprobado que el hecho
fue un homicidio involuntario; que tanto el Fiscal como el Procu-
rador General de la Corte solicitaron la variación de la calificación
de 295 y 304 por la de 319 del Código Penal y los jueces no
acataron el artículo 41 del Código Procesal Penal que establece
que no pueden imponer medidas más gravosas que las solicitadas
por el ministerio público; que hasta la fecha el imputado no ha
recibido notificación de la sentencia motivada”;

Considerando, que de todo lo invocado por el recurrente única-
mente examinaremos el alegato de no haber recibido notificación
de la sentencia íntegra, por la solución que se dará al caso;

Considerando, que ciertamente como alega el recurrente la sen-
tencia dictada por la Corte a-qua no fue leída íntegramente en pre-
sencia de las partes ni existe constancia de que posteriormente
fuera notificada;

Considerando, que cuando el artículo 418 del Código Procesal
Penal dispone que la apelación se formaliza en el término de diez
días a partir de su notificación, es con el objetivo de que el recu-
rrente tenga conocimiento de la motivación del fallo que le atañe
con anterioridad a la expiración del plazo para impugnar la deci-
sión y poder así estar en condiciones de presentar un escrito moti-
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vado cuestionando el fundamento de la sentencia; que por consi-
guiente, es un deber ineludible del secretario del tribunal, ordenar
la notificación de la sentencia íntegra a las partes, no sólo en los ca-
sos de decisiones dictadas en ausencia de ellas, sino en los casos de
sentencias contradictorias cuya motivación íntegra haya sido reali-
zada con posterioridad al pronunciamiento de las mismas, empe-
zando a correr el plazo a partir de la fecha de la referida notifica-
ción;

Considerando, que de todo lo anterior resulta que la Corte
a-qua ha violado el derecho de defensa del recurrente al impedirle
tomar conocimiento de los fundamentos de la decisión de manera
que si era el deseo del imputado y civilmente demandado interpo-
ner un recurso de casación pudiera establecer concreta y separada-
mente cada motivo con sus fundamentos, la norma violada y la so-
lución pretendida, en consecuencia, procede acoger lo esgrimido
por el recurrente;

Considerando, que cuando una decisión es casada por inobser-
vancia a las reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de
los jueces, procede compensar las costas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por Santos Acosta Herasme (a) Cariño, contra
la sentencia dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Barahona el 21 de abril del 2005,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Casa la decisión objeto del presente recurso de ca-
sación y ordena el envío del presente proceso por ante la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Juan de la Maguana
para la celebración total de un nuevo juicio; Tercero: Se compen-
san las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 144

Sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 12 de julio
de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ramón M. Severino Paulino y compartes.

Abogado: Dra. Magalys Díaz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón M. Severi-
no Paulino, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
personal No. 26035 serie 49, domiciliado y residente en la calle
México No. 70 del sector Buenos Aires de Herrera, prevenido,
Antonio Pérez Contreras, persona civilmente responsable; y la
compañía Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Sexta Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 12
de julio de 1984, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 3 de agosto de 1984, a requerimiento de la
Dra. Magalys Díaz, quien actúa a nombre y representación de Ra-
món M. Severino Paulino, Antonio Pérez Contreras y la compañía
Seguros Pepín, S. A., en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Que debe pronun-
ciar y pronuncia el defecto contra el nombrado Ramón M. Severi-
no Paulino, quien no obstante haber sido legalmente citado no ha
comparecido a la audiencia de este día; SEGUNDO: Que debe
pronunciar y pronuncia el defecto por no comparecer contra el se-
ñor Miguel Ángel Vásquez, persona civilmente responsable y la
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Cía. Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora del vehículo cau-
sante del accidente, quienes no obstante haber sido citados y em-
plazados no han comparecido a la audiencia de este día;
TERCERO: Que debe declarar y declara regular y válida en cuan-
to a la forma el recurso de apelación interpuesto por el nombrado
Urbano Antonio García Javier, a través de su abogado constituido
Dr. Luis E. Florentino, contra sentencia dictada por el Tribunal
Especial de Tránsito del Distrito Nacional, de fecha 2 de noviem-
bre de 1983, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se pronun-
cia el defecto contra los nombrados Urbano Antonio García Ja-
vier y Ramón M. Severino Paulino, por no haber comparecido a la
audiencia, no obstante haber sido legalmente citado; Segundo: Se
declara culpable al señor Ramón M. Severino Paulino, por haber
violado el Art. 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de
Motor y se condena a un (1) mes de prisión y al pago de las costas
penales; Tercero: Se descarga al nombrado Urbano Antonio Gar-
cía Javier, por no haber violado ningún artículo de la Ley 241 y se
declaran las costas de oficio; Cuarto: Se pronuncia el defecto con-
tra el señor Miguel Ángel Vásquez Peguero, persona civilmente
responsable y la Cía. de Seguros Pepín, S. A., por no haber compa-
recido a la audiencia, no obstante estar legalmente citado; Quinto:
Se declara buena y válida la constitución en parte civil hecha por
Jacinto Nivar, contra Ramón M. Severino Paulino y Miguel Ángel
Vásquez Peguero, en la forma y en cuanto al fondo, se condenan
conjuntamente al pago de una indemnización de Mil Quinientos
Pesos (RD$1,500.00) a favor de dicha parte civil por los daños ma-
teriales sufridos por su vehículo, y además al pago de los intereses
legales de esa suma a partir de la fecha de la demanda; Sexto: Se
condena a Ramón M. Severino Paulino y Miguel Ángel Vásquez
Peguero, al pago de las costas civiles distraídas en provecho del Dr.
Luis Ernesto Florentino Lorenzo, por haberlas avanzado en su to-
talidad; Séptimo: Se declara oponible la presente sentencia a la
Cía. Seguros Pepín, S. A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente en cuestión’; CUARTO: En cuan-
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to al fondo que debe confirmar y confirma en todas sus partes la
referida sentencia; QUINTO: Que debe condenar y condena a
Urbano Antonio García Javier, al pago de las costas de alzada”;

En cuanto al recurso de la compañía
Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie la recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la secretaría del juzgado a-quo, los medios en
que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso
de Antonio Pérez Contreras:

Atendido, a que dicho recurrente no figuró en el expediente en
ninguna calidad, en las distintas instancias celebradas, y como la
sentencia no le hizo ningún agravio, procede declarar sin interés
dicho recurso;

En cuanto al recurso de Ramón M. Severino Paulino,
en su condición de prevenido:

Considerando, que después del examen de la sentencia recurri-
da en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el accidente en
cuestión se debió a la torpeza e imprudencia del conductor Ra-

1052 Boletín Judicial 1140



món M. Severino Paulino, toda vez que de acuerdo a los hechos y
circunstancias de la causa así como de sus propias declaraciones
consignadas en el acta policial, se desprende que mientras éste
transitaba por la calle Alexander Fleming, al llegar a la Av. Máximo
Gómez, intentó hacer un giro hacia la izquierda, momento en el
cual impactó al vehículo conducido por Urbano Antonio García
Javier, quien se desplazaba en dirección norte a sur por la referida
avenida”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por la compañía Seguros Pepín, S. A., entidad
aseguradora, contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional el 12 de julio de 1984, cuyo dispositivo
aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara sin interés el recurso incoado por Antonio Pérez Contre-
ras; Tercero: Rechaza el recurso de Ramón M. Severino Paulino,
en su condición de prevenido, contra dicha sentencia; Cuarto:
Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 145

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Maguana,
del 25 de octubre de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ángel Rafael de los Santos y compartes.

Abogado: Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ángel Rafael de
los Santos, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
personal No. 35783 serie 12, domiciliado y residente en la calle
Proyecto 17 No. 25, Ensanche Anacaona, San Juan de la Maguana,
prevenido, José Ramón Farías Fernández, persona civilmente res-
ponsable; y la compañía Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora,
contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación de San Juan de la Maguana el 25 de octubre de
1984, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 1ro. de noviembre de 1984, a requerimiento
del Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, quien actúa a nombre y represen-
tación de Ángel Rafael de los Santos, José Ramón Farías Fernán-
dez y la compañía Seguros Patria, S. A., en la que no se invoca nin-
gún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Se declara regular y
válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Joaquín E.
Ortiz Castillo, a nombre y representación de del prevenido Ángel
Rafael de los Santos, de la persona civilmente responsable, José
Ramón Farías Fernández y de la compañía Seguros Patria, S. A., en
fecha 30 de mayo de 1984, contra la sentencia correccional No.
218, de fecha 23 de mayo de 1984, cuyo dispositivo se copia en

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1055

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



otra parte de esta sentencia por estar dentro del plazo y demás for-
malidades legales; SEGUNDO: Se confirma la sentencia recurri-
da en el aspecto penal que condenó al prevenido Ángel Rafael de
los Santos, al pago de Cincuenta Pesos (RD$50.00) de multa por
violación a la Ley 241, en perjuicio del menor Andrés Contreras;
TERCERO: Se rechazan las conclusiones del nombrado Ciriaco
Vidal, por falta de calidad; CUARTO: Se modifica la sentencia en
el aspecto civil y se fija una indemnización de Cinco Mil Pesos
(RD$5,000.00) en favor de la señora Mariana Contreras, madre del
menor Andrés Contreras, a cargo de la persona civilmente respon-
sable; QUINTO: Se condena al prevenido al pago de las costas
penales; SEXTO: Se condena a la persona civilmente responsa-
ble, señor José Ramón Farías Fernández, al pago de las costas civi-
les, con distracción de las mismas en provecho del Dr. Miguel To-
más Suzaña Herrera, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad; SÉPTIMO: Se declara la presente sentencia, oponible a la
compañía Seguros Patria, S. A.”;

En cuanto al recurso de José Ramón Farías Fernández,
en su calidad de persona civilmente responsable, y la
compañía Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;
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En cuanto al recurso de Ángel Rafael de los Santos,
en su condición de prevenido:

Considerando, que después del examen de la sentencia recurri-
da en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el accidente en
cuestión se debió a la torpeza e imprudencia del chofer Ángel Ra-
fael de los Santos, quien al salir del puente, como él mismo dice,
debió asegurarse de que ningún peatón intentaría cruzar la carre-
tera, y más aún, estando la vía ocupada por otro carro, lo que le
obligaba a ser más cuidadoso en la conducción de su vehículo para
evitar el accidente; pero el indicado chofer ni siquiera tocó bocina
al advertir la presencia del carro, ni mucho menos frenó cuando
vio al menor, logrando estropearlo”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por José Ramón Farías Fernández, en su calidad
de persona civilmente responsable, y la compañía Seguros Patria,
S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana el 25 de oc-
tubre de 1984, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Ángel Rafael
de los Santos, en su condición de prevenido, contra dicha senten-
cia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 146

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del
27 de octubre de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Eudes Almonte Díaz y compartes.

Abogado: Lic. José Tomás Gutiérrez.

Interviniente: Pedro Francisco de la Cruz Toribio.

Abogado: Lic. José Eduardo Frías V.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eudes Almonte
Díaz, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identi-
ficación personal No. 77348 serie 31, domiciliado y residente en la
calle H No. 10, Villa Olga, Santiago; prevenido, Francisco Díaz,
persona civilmente responsable; y la compañía Seguros Patria, S.
A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada, en atribucio-
nes correccionales, por la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago el 27 de octubre
de 1983, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 10 de noviembre de 1983, a requerimiento
del Lic. José Tomás Gutiérrez, quien actúa a nombre y representa-
ción de Eudes Almonte Díaz, Francisco Díaz y la compañía Segu-
ros Patria, S. A., en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por el Licdo. José
Eduardo Frías V., en nombre y representación de Pedro Francisco
de la Cruz Toribio; en fecha 4 de agosto de 1989;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Se pronuncia el de-
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fecto, contra el nombrado Eudes Almonte Díaz y Juan Morel, de
generales ignoradas, por no haber comparecido a la audiencia, no
obstante, estar legalmente citados; SEGUNDO: Se declara buena
y válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte civil, for-
mulada en audiencia por el nombrado Francisco de la Cruz Tori-
bio, por órgano de su abogado constituido y apoderado especial
Lic. José Eduardo Frías en contra de los señores Francisco Díaz y
la compañía Seguros Patria, S. A., por haber sido hecha de acuerdo
con las normas exigentes procesales vigentes; TERCERO: Se de-
clara regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación,
interpuesto por el Lic. José Eugenio Álvarez Pimentel, hecha a
nombre y representación de los señores Eudes Almonte Díaz,
Francisco Díaz, persona civilmente responsable y la compañía Se-
guros Patria, S. A., en contra de la sentencia correccional No. 2014
de fecha 24 de septiembre de 1982, rendida por el Tribunal Espe-
cial de Tránsito No. 3, cuya parte dispositiva copiada a la letra dice
así; Aspecto Penal: ‘Primero: Se pronuncia el defecto contra el se-
ñor Eudes Almonte Díaz, por no haber comparecido a la audien-
cia, no obstante estar legalmente citado y en consecuencia se de-
clara culpable de violar el artículo 65 de la Ley 241, y en conse-
cuencia se condena a un (1) mes de prisión correccional en defec-
to; Segundo: Se condena al señor Eudes Almonte Díaz, al pago
de las costas penales’; Aspecto Civil: ‘Primero: Que en cuanto a la
forma, se declare buena y válida, la constitución en parte civil he-
cha por el señor Francisco de la Cruz Toribio, por haber sido he-
cha en tiempo hábil y dentro de las normas procesales vigentes;
Segundo: Se condena al señor Francisco Díaz, como persona ci-
vilmente responsable, al pago de una indemnización de Mil Ocho-
cientos Pesos (RD$1,800.00), a favor del señor Francisco de la
Cruz Toribio, por los daños materiales sufridos en el accidente por
el vehículo de su propiedad; Tercero: Se condena al señor Fran-
cisco Díaz, al pago de los intereses legales, a partir de la demanda
en justicia, a título de indemnización suplementaria; Cuarto: Se
condena al señor Francisco Díaz al pago de las costas civiles del
procedimiento, con distracción de las mismas en provecho del Lic.
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José Eduardo Frías, por afirmar estarlas avanzando en su totali-
dad; Quinto: Se declara la presente sentencia común, oponible y
ejecutable contra la compañía Seguros Patria, S. A., en su calidad
de aseguradora de la responsabilidad civil del señor Francisco
Díaz’; CUARTO: Se varía ordinal primero del aspecto penal de la
sentencia recurrida, en el sentido de imponer al nombrado Eudes
Almonte Díaz, al pago de una multa de Cuarenta Pesos
(RD$40.00), actuando éste tribunal por contrario imperio;
QUINTO: Se descarga de toda responsabilidad penal, a los nom-
brados Juan Morel y Francisco de la Cruz Toribio, por no haber
violado la Ley 241; SEXTO: En el aspecto civil, se confirma en
todas sus partes la sentencia rendida por el Tribunal a-quo;
SÉPTIMO: Se condena al señor Francisco Díaz, al pago de las
costas civiles del procedimiento, con distracción de las mismas en
provecho del Lic. José Eduardo Frías, abogado y apoderado espe-
cial de la parte civil constituida, quien afirma estarlas avanzando
en su totalidad, haciéndolas oponibles a la compañía Seguros
Patria, S. A.; OCTAVO: Se condena al nombrado Eudes Almonte
Díaz, al pago de las costas penales del recurso de apelación”;

En cuanto al recurso de Francisco Díaz,
en su calidad de persona civilmente responsable,

y la compañía Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
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interponer su recurso en la secretaría del Juzgado a-quo, los me-
dios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado
de nulidad;

En cuanto al recurso de Eudes Almonte Díaz,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que en el presente caso
se pudo establecer que el único responsable del accidente lo es el
señor Eudes Almonte Díaz, ya que al conducir su vehículo en la
forma torpe y atolondrada que lo hizo, no tomó en consideración
que la Avenida Central es una vía de mucho tránsito, y que además
se encontraban estacionados varios vehículos, lo que le exigía con-
ducir con más prudencia, a fin de evitar impactar al camión y a la
camioneta detenidos en la referida avenida”.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Pe-
dro Francisco de la Cruz Toribio, en el recurso de casación incoa-
do por Eudes Almonte Díaz, Francisco Díaz y la compañía Segu-
ros Patria, S. A., contra la sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales, por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago el 27 de octubre de
1983, cuyo dispositivo aparece copiado en la parte anterior del
presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de casación in-
terpuesto por Francisco Díaz, en su calidad de persona civilmente
responsable, y la compañía Seguros Patria, S. A., contra la senten-
cia indicada; Tercero: Rechaza el recurso de Eudes Almonte Díaz,
en su condición de prevenido, contra dicha sentencia; Cuarto:
Condena a los recurrentes al pago de las costas, ordenando su dis-
tracción a favor del Licdo. José Eduardo Frías V., quien afirma es-
tarlas avanzando en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 147

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Monte Plata, del 22 de
abril del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: José Rafael Flores Tiburcio.

Abogados: Dr. Rafael Concepción Rodríguez Espinal y
Licdos. Daniel Demetrio Rodríguez Sánchez,
Blas Napopleón Sandoval Guzmán y Robin
Cuevas Collado.

Intervinientes: Luz María Rodríguez y compartes.

Abogadas: Licdas. Anastasia Romero Mora y Lidia Medina
Acosta.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Rafael Flores
Tiburcio, dominicano, mayor de edad, casado, cédula de identidad
y electoral No. 048-0000751-2, domiciliado y residente en la calle
Mella No. 34 del municipio de Bonao, provincia Monseñor Nouel,
tercero civilmente demandado, contra la sentencia dictada por la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Monte Plata el 22 de abril del 2005, cuyo dispositivo se
copia más adelante;



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el recurrente, por in-
termedio de sus abogados constituidos Dr. Rafael Concepción
Rodríguez Espinal y los Licdos. Daniel Demetrio Rodríguez Sán-
chez, Blas Napopleón Sandoval Guzmán y Robin Cuevas Collado,
interpone el recurso de casación, depositado en la secretaría de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Monte Plata, el 29 de agosto del 2005;

Visto el escrito de la parte interviniente, de fecha 2 de septiem-
bre del 2005, suscrito por las Licdas. Anastasia Romero Mora y Li-
dia Medina Acosta en representación de los señores Luz María
Rodríguez, Mercedes A. Placencia Rodríguez, Juana Placencia Ro-
dríguez y Cornelio Placencia Rodríguez en el recurso de casación
de que se trata;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por José Rafael Flores Tiburcio;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos;
los artículos 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; y 8,
70, 417, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código
Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que el 3 de marzo del 2001 ocurrió un accidente en una carretera
de la jurisdicción del distrito municipal de Peralvillo, cuando un
camión conducido por Oviedo Santiago Canturrencia, propiedad
de José Rafael Flores Tiburcio, impactó a un animal de carga en
cuyo lomo iba Basilio Placencia, quien falleció a consecuencia de
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los golpes recibidos; b) que para el conocimiento del fondo del
asunto fue apoderado el Juzgado de Paz del distrito municipal de
Peralvillo, el cual dictó su decisión del 22 de noviembre del 2002,
cuyo dispositivo aparece copiado en el de la sentencia impugnada;
c) que con motivo del recurso de alzada interpuesto, intervino el
fallo ahora impugnado, dictado por la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Plata el 22 de
abril del 2005, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se
acoge como bueno y válido en cuanto a la forma, el presente re-
curso de apelación, en contra de la sentencia correccional No.
84/2002, dictada por el Juzgado de Paz del distrito municipal de
Peralvillo, Yamasá, en fecha 22 de noviembre del 2002, por haber
sido hecho de acuerdo al derecho y en cuanto al fondo, se acogen
las conclusiones vertidas por la parte civil constituida y en conse-
cuencia, se rechazan por improcedentes, mal fundadas y carentes
de base legal, dichos recursos; SEGUNDO: Se confirma la citada
sentencia correccional No. 84/2002, cuyo dispositivo dice: ‘Pri-
mero: Declarar como al efecto declara, al señor Oviedo Santiago
Canturrencia, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula
de identidad y electoral No. 048-000-6971-0, domiciliado y resi-
dente en la calle Mella No. 34, Bonao, R. D., culpable de violar las
disposiciones de los artículos 49, letra d, numeral 1 (modificado
por la Ley 114-99); 61, letra a y 65 de la Ley 241 del 1967, sobre
Tránsito de Vehículos de Motor, en perjuicio de quien en vida res-
pondía al nombre de Basilio Placencia Collado, en consecuencia y
tomando en consideración circunstancias atenuantes a su favor, se
le condena al pago de Tres Mil Pesos (RD$3,000.00) de multa, así
como al pago de las costas penales; Segundo: Declarar como al
efecto declara, buena y válida, en cuanto a la forma, la constitu-
ción en parte civil interpuesta por los señores Luz María Rodrí-
guez, Mercedes A. Placencia Rodríguez, Juana Placencia Rodrí-
guez y Cornelio Placencia Rodríguez, a través de la Licda. Anasta-
sia Romero Mora, en contra de Oviedo Santiago Canturrencia,
como persona civilmente responsable; Alberto José Cabral Peña,
como beneficiario de la póliza de seguros correspondiente y La
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Monumental de Seguros, C. por A., como entidad aseguradora del
camión tipo volteo, marca Mack, placa No. SM-5000; por haber
sido hecha conforme a la ley; Tercero: En cuanto al fondo de di-
cha constitución en parte civil, condenar como al efecto condena a
los señores Oviedo Santiago Canturrencia, José Rafael Flores Ti-
burcio y Alberto José Cabral Peña, al pago de la suma de Un Mi-
llón de Pesos (RD$1,000,000.00), a favor y provecho de los seño-
res Luz María Rodríguez, Mercedes A. Placencia Rodríguez, Juan
A. Placencia Rodríguez y Cornelio Placencia Rodríguez, a título de
indemnización y como justa reparación por los daños y perjuicios
morales y materiales sufridos por éstos, a causa de la muerte de su
pariente, señor Basilio Placencia Collado, todo como consecuen-
cia del accidente automovilístico de que se trata; Cuarto: Conde-
nar como al efecto condena, a los señores Oviedo Santiago Cantu-
rrencia, Alberto José Cabral Peña y José Rafael Flores Tiburcio, al
pago de las costas civiles del procedimiento, ordenando su distrac-
ción a favor y provecho de la Licda. Anastasia Romero Mora, abo-
gada de la parte civil constituida que afirma haberlas avanzado en
su totalidad o mayor parte; Quinto: Declarar como al efecto de-
clara, buena y válida en cuanto a la forma la constitución en parte
civil realizada de manera reconvencional por el señor José Rafael
Flores Tiburcio, en contra del señor Alberto José Cabral Peña, por
haber sido hecha de conformidad con la ley; Sexto: En cuanto al
fondo, de la expresada constitución en parte civil, realizada de ma-
nera reconvencional por el señor José Rafael Flores T., se rechaza,
por haberse retenido falta penal en contra del señor Oviedo San-
tiago Canturrencia, que compromete la responsabilidad civil del
señor José Rafael Flores Tiburcio’; TERCERO: En cuanto a la
compañía aseguradora La Monumental, C. por A., se acoge como
buena y válida en cuanto al fondo, el presente recurso de
apelación, por estar sustentando conforme a la ley y al derecho y
por vía de consecuencia, se declara la presente sentencia común y
oponible a dicha compañía aseguradora”;

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1067

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



En cuanto al recurso de José Rafael Flores Tiburcio,
tercero civilmente demandado:

Considerando, que el recurrente propone como medios de ca-
sación los siguientes: “1) Violación al artículo 8 numeral 2 de la
Constitución, que los plazos comienzan a correr a partir de la noti-
ficación de la sentencia, que el recurrente estaba en espera de que
el tribunal pronunciara su sentencia y le fuera notificada, que no
ha tenido oportunidad de leer la sentencia, ya que no se le notificó,
en violación del artículo 335 del CPP, que en la audiencia del 22 de
marzo no se leyó ni siquiera el dispositivo de la misma, que la mis-
ma se reservó el fallo para abril, o sea un mes después; que tampo-
co se estableció la formalidad del 335 del CPP que lo es la lectura
íntegra de la misma en el tribunal, que éste no anunció el día y la
hora en que se debió dar lectura íntegra de la misma; 2) Desnatu-
ralización y falsa interpretación de los artículos 1384 y 1583 del
Código Civil, que el vehículo no se encontraba bajo su guarda, ya
que depositó un contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo
del 2000 con el imputado, y el accidente fue en el 2001, depositan-
do copia del mismo en el tribunal; que aún cuando la matrícula
esté a su nombre, éste no tenía la guarda del mismo; 3) Violación
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, desnaturaliza-
ción de los hechos y falta de motivo, que era al adquiriente a quien
le correspondía realizar el traspaso del vehículo, por lo que el recu-
rrente no ha incurrido en ninguna falta, por lo que no puede ser
condenado civilmente; 4) Violación al artículo 1315 del Código
Civil, que fue depositado en el tribunal el acto de venta, el que de-
muestra la no vinculación con la propiedad del vehículo; que es
preciso constatar que el uso general del término “Acto”, se refiere
específicamente a los contratos que se hacen bajo firma privada,
mientras que se usa el término “Acta”, cuando se refiere a la redac-
ción de actas notariales auténticas, las cuales están sujetas al requi-
sito del registro por ante el Registro Civil y la Conservaduría de
Hipotecas; 5) Desnaturalización y falsa interpretación del artículo
1583 del Código Civil, que el tribunal al ignorar la existencia del
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contrato de venta, el cual fue sometido al debate oral, incurrió en
una violación de este texto legal;

Considerando, que en relación al primer medio esgrimido, si
bien es cierto que al recurrente no se le notificó la sentencia ínte-
gra, no menos cierto es que en la audiencia de fecha 21 de marzo
del 2005 éste fue debidamente representado por su abogado, en
calidad de tercero civilmente demandado, reservándose el tribunal
el fallo del fondo a fecha fija y valiendo citación para las partes
presentes, por lo que no se violentó su derecho de defensa y en
consecuencia procede rechazar el medio propuesto;

Considerando, que en relación a los restantes medios, los cuales
se analizan conjuntamente por estar relacionados entre sí, toda
vez que se refieren en síntesis a la propiedad del vehículo
generador del accidente;

Considerando, que en sus medios el recurrente José Rafael Flo-
res Tiburcio aduce que al momento de ocurrir el accidente que le
costó la vida al señor Basilio Placencia el vehículo generador del
mismo no estaba bajo su guarda, ya que lo había vendido al señor
Oviedo Santiago Canturrencia según consta en el contrato de ven-
ta expedido en fecha 6 de marzo del 2000 y el accidente fue el 3 de
marzo del 2001, o sea un año antes de la ocurrencia del mismo;

Considerando, que del examen de la decisión atacada y de las
piezas que componen el expediente se infiere, que al recurrente se
le imputó falta civil por su calidad de propietario del vehículo ge-
nerador del accidente, que el mismo hace referencia al acto de ven-
ta suscrito entre él y el señor José Alberto Cabral Peña, acto éste
que no fue registrado antes del accidente en la Dirección General
de Impuestos Internos, requisito indispensable para demostrar la
calidad de comitente de un vehículo cuando éste ha sido vendido
con anterioridad al accidente, ya que es la matrícula del vehículo la
que establece la condición de propietario del mismo, salvo que se
realizara un acto de venta entre ambas partes siendo posterior-
mente registrado en dicha institución, por lo que no tiene validez
ningún traspaso del derecho de propiedad de un vehículo de mo-
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tor a los fines de ley si no ha sido debidamente registrado en la Di-
rección General de Impuestos Internos, de lo que se infiere que
conforme a la certificación expedida por la Dirección General de
Impuestos Internos, el recurrente es el propietario de dicho
vehículo, y por consiguiente la presunción de comitencia es contra
éste ya que en los casos de accidentes de tránsito existe la solidari-
dad de pleno derecho entre el propietario del vehículo causante
del accidente y el conductor del mismo; por lo que al ser
condenado al pago de una indemnización, el Juez a-quo hizo una
correcta aplicación de la ley, en consecuencia procede rechazar los
medios invocados.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Luz
María Rodríguez, Mercedes A. Placencia Rodríguez, Juana Placen-
cia Rodríguez y Cornelio Placencia Rodríguez en el recurso de ca-
sación incoado por José Rafael Flores Tiburcio contra la sentencia
dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Monte Plata el 22 de abril del 2005, cuyo dispo-
sitivo se copia en otra parte de esta decisión; Segundo: Se rechaza
dicho recurso; Tercero: Condena al recurrente José Rafael Flores
Tiburcio al pago de las costas a favor y en provecho de las Licdas.
Anastasia Romero Mora y Lidia Medina Acosta, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 148

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del 4
de diciembre de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Adolfo de Jesús Arias Núñez y Seguros Patria,
S. A.

Abogado: Dr. Rafael Benedicto.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Adolfo de Jesús
Arias Núñez, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
personal No. 12138 serie 54, domiciliado y residente en la calle 3
No. 10, Camino Rincón Largo, Santiago, prevenido y persona ci-
vilmente responsable; y la compañía Seguros Patria, S. A., entidad
aseguradora, contra la sentencia dictada, en atribuciones correc-
cionales, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago el 4 de diciembre de
1984, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 25 de enero de 1984, a requerimiento del Dr.
Rafael Benedicto, quien actúa a nombre y representación de Adol-
fo de Jesús Arias Núñez y la compañía Seguros Patria, S. A., en la
que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Que en cuanto a la
forma, debe declarar, como al efecto declara regular y válido el re-
curso de apelación, interpuesto por el Dr. Lorenzo E. Raposo, a
nombre y representación de Juan Francisco Santana, parte civil
constituida, en contra de la sentencia No. 372 de fecha 29 de junio
de 1984, dictado por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip-
ción de éste Distrito Judicial de Santiago, por haber sido hecho
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conforme a las normas y exigencia procesales, cuyo dispositivo
copiado textualmente dice así: ‘Primero: Que debe declara como
al efecto declara a Juan Francisco Santana, culpable de violar el ar-
tículo 65 y 61 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor;
y en consecuencia, se le condena a Quince Pesos (RD$15.00) de
multa; Segundo: Que debe declarar, como al efecto declara al
nombrado Adolfo de Jesús Arias Núñez, culpable de violar el ar-
tículo 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de vehículos de Motor; en
consecuencia, se le condena a una multa de Quince Pesos
(RD$15.00); Tercero: Que debe declarar como al efecto declara
bueno y válido en cuanto a la forma la constitución en parte civil
intentada por Juan Francisco Santana, quien tiene como abogado
constituido y apoderado especial al Dr. Lorenzo E. Raposo Jimé-
nez, contra la compañía de Seguros Patria S. A. y Adolfo de Jesús
Arias, por haber sido hecha dicha constitución de acuerdo a las
normas procesales vigentes, y en cuanto al fondo condena a la
compañía de Seguros Patria, S. A. y/o Adolfo de Jesús Arias, al
pago de una indemnización de Mil Quinientos Pesos
(RD$1,500.00) a favor de Juan Francisco Santana, por los daños y
perjuicios sufridos por él, en el accidente de que se trata dicha in-
demnización representa el 50% de la suma que hubiese sido acor-
dada en caso de no haber sido culpable; Cuarto: Condena a la
compañía Seguros Patria, S. A. y/o Adolfo de Jesús Arias Núñez,
al pago de los intereses legales de las sumas acordadas en indemni-
zación suplementaria a partir de la demanda en justicia; Quinto:
Declara la presente sentencia común, oponible y ejecutoria contra
la compañía de Seguros Patria, S. A., aseguradora de la responsabi-
lidad civil de Adolfo de Jesús Arias; Sexto: Condena a Adolfo de
Jesús Arias al pago de las costas penales del procedimiento; Sépti-
mo: Condena a Adolfo de Jesús Arias y/o la compañía Seguros
Patria, S. A., al pago de las costas civiles del procedimiento en pro-
vecho del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad’; SEGUNDO: Que en cuanto al fondo,
obrando por propia autoridad y contrario imperio revoca la sen-
tencia objeto del presente recurso de apelación de la siguiente ma-

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1073

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



nera: Primero: Que debe declarar y declara como único culpable
del presente accidente al prevenido Adolfo de Jesús Arias Núñez,
por haber violado las disposiciones de los artículos 49 letra b y 89
de la Ley 241, en perjuicio de Juan Francisco Santana; en conse-
cuencia, lo condena a pagar una multa de Quince Pesos
(RD$15.00), acogiendo circunstancias atenuantes, y descarga al
prevenido Juan Francisco Santana por no haber cometido falta en
ocasión del manejo de su vehículo de motor; Segundo: Que debe
condenar y condena al señor Adolfo de Jesús Arias Núñez, al pago
de una indemnización de Dos Mil Quinientos Pesos
(RD$2,500.00), a favor de Juan Francisco Santana por entender
este tribunal que dicha suma es la justa adecuada y suficiente, para
reparar los daños tanto morales y materiales experimentados por
la referida parte civil constituida a consecuencia de las lesiones
corporales recibidas en dicho accidente y por los desperfectos re-
cibidos por la motocicleta de su propiedad; Tercero: Que debe
confirmar y confirma la sentencia recurrida en todos sus demás
aspectos; Cuarto: Que debe condenar y condena al Sr. Adolfo de
Jesús Arias Núñez, al pago de las costas civiles del procedimiento,
ordenando su distracción en provecho del Dr. Lorenzo E. Rapo-
so, abogado que afirma estarlos avanzando en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Adolfo de Jesús Arias Núñez,
en su calidad de persona civilmente responsable, y la
compañía Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;
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Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría del juzgado a-quo, los me-
dios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado
de nulidad;

En cuanto al recurso de Adolfo de Jesús Arias Núñez,
en su condición de prevenido:

Considerando, que después del examen de la sentencia recurri-
da en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que en la especie se ha
podido demostrar, de acuerdo a los documentos que obran en el
expediente, las declaraciones del inculpado Juan Francisco Santa-
na, como las del testigo José Francisco Brito ante el plenario y por
la propia convicción del juez, de que el único culpable del acciden-
te lo fue el prevenido Rodolfo de Jesús Arias Núñez, quien que no
tomó las medidas de precaución adecuadas; pues momentos en
que se encontraba en su vehículo estacionado, esperando que una
hija suya saliera del Colegio Las Américas, una vez que logró éste
su objetivo, inició la marcha de su vehículo sin mirar a su alrededor
y se desplazó hacia la izquierda en el momento que se acercaba la
motocicleta conducida por el señor Juan Francisco Santana,
logrando impactarle”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por Adolfo de Jesús Arias Núñez, en su calidad
de persona civilmente responsable, y la compañía Seguros Patria,
S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago el 4 de diciembre de 1984, cuyo dis-
positivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Rechaza el recurso de Adolfo de Jesús Arias Núñez, en su
condición de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero:
Condena a los recurrentes al pago de las costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 149

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, del 24 de
noviembre de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Persio Ramón Grullón y Seguros Pepín, S. A.

Abogado: Dr. Jesús Hernández.

Intervinientes: Alfredo de Jesús Méndez y Grecia Angélica
Altagracia Díaz.

Abogado: Lic. Ramón Antonio Cruz Belliard.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Persio Ramón
Grullón, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 41940 serie 31, domiciliado y residen-
te en la Avenida Guaroa No. 56, El Ciruelito, Santiago, prevenido
y persona civilmente responsable; y la compañía Seguros Pepín, S.
A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada, en atribucio-
nes correccionales, por la Corte de Apelación de Santiago el 24 de
noviembre de 1983, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 1ro. de diciembre de 1983, a requerimiento del
Dr. Jesús Hernández, quien actúa a nombre y representación de
Persio Ramón Grullón y la compañía Seguros Pepín, S. A., en la
que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por el Lic. Ramón
Antonio Cruz Belliard, en nombre y representación de Alfredo de
Jesús Méndez y Grecia Angélica Altagracia Díaz; en fecha 22 de
noviembre de 1990;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Admite en la forma
los recursos de apelación interpuestos por el Lic. Ramón Antonio
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Cruz Belliard, a nombre y representación de Alfredo de Jesús
Méndez y Grecia Domínguez, partes civiles constituidas y el inter-
puesto por el Dr. Eduardo Ramírez, a nombre de Persio Ramón
Grullón, prevenido y persona civilmente responsable y Seguros
Pepín, S. A., contra sentencia No. 280 Bis de fecha siete (7) de abril
del año mil novecientos ochenta y tres (1983), dictada por la Ter-
cera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, cuyo Dispositivo es el siguiente: ‘Primero:
Que debe declarar como al efecto declara al nombrado Persio Ra-
món Grullón, culpable de violar los artículos 102 inciso 3 y 49 de
la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en perjuicio del
menor Alfredo de Jesús Méndez Díaz, en consecuencia se conde-
na al pago de una multa de Diez Pesos (RD$10.00), acogiendo cir-
cunstancias atenuantes; Segundo: Que en cuanto a la forma, debe
declarar como al efecto declara regular y válida la constitución en
parte civil, intentada por los señores Alfredo de Jesús Méndez y
Grecia Angélica Díaz Domínguez de Méndez, en su calidad de pa-
dres y tutores legales de su hijo menor Alfredo de Jesús Méndez
Díaz, en contra del señor Persio Ramón Grullón, en su doble cali-
dad de prevenido y persona civilmente responsable y la compañía
Seguros Pepín, S. A., en su condición de aseguradora de la respon-
sabilidad civil de aquel, por haber sido hecho conforme a las nor-
mas y exigencias procesales; Tercero: Que en cuanto al fondo,
debe condenar y condena al señor Persio Ramón Grullón, al pago
de una indemnización de Cuatro Mil Pesos (RD$4,000.00), a favor
de los señores Alfredo de Jesús Méndez y Grecia A. Díaz de Mén-
dez, como justa reparación por los daños y perjuicios morales y
materiales, experimentados por daños a consecuencia de las serias
lesiones recibidas por su hijo menor Alfredo de Jesús Méndez
Díaz, en el accidente de que se trata; Cuarto: Que debe condenar
y condena al señor Persio Ramón Grullón, en su doble calidad ex-
presada, al pago de los intereses legales de la suma acordada en in-
demnización principal a partir de la fecha de la demanda en justicia
y hasta la total ejecución de la sentencia a título de indemnización
suplementaria; Quinto: Que debe declarar y declara la presente
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sentencia común, oponible y ejecutable a la compañía de Seguros
Pepín, S. A., en su expresada calidad; Sexto: Que debe condenar y
condena al nombrado Persio Ramón Grullón, al pago de las coa-
tas penales del procedimiento; Séptimo: Que debe condenar y
condena al señor Persio Ramón Grullón, en su doble calidad, al
pago de las costas civiles del procedimiento, ordenando su distrac-
ción en provecho del Lic. Ramón Antonio Cruz Belliard, abogado
que afirma estarlas avanzado en su totalidad’; SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra el prevenido, por no haber comparecido a
la audiencia para la cual fue legalmente citado; TERCERO: Mo-
difica el ordinal tercero (3ro.) de la sentencia recurrida, en el senti-
do de reducir la indemnización acordad a favor de la parte civil
constituida a Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), por considerar esta
corte que esta es la suma justa adecuada y sufriente para reparar
los daños y perjuicios morales y materiales experimentado por la
parte civil constituida, a consecuencia del accidente de que se tra-
ta; CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en sus demás as-
pectos; QUINTO: Condena al prevenido al pago de las cosas pe-
nales; SEXTO: Condena a la persona civilmente responsable al
pago de las costas civiles con distracción de las mismas en prove-
cho del Lic. Ramón Antonio Cruz Belliard, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Persio Ramón Grullón, en su
calidad de persona civilmente responsable, y la compañía

Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;
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Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de nu-
lidad;

En cuanto al recurso de Persio Ramón Grullón,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el accidente se ha
debido a la falta única y exclusiva del prevenido, ya que él vio a los
dos niños jugando sobre la acera; además que el prevenido no ob-
servó las condiciones que debe de prever todo conductor para evi-
tar estropear a un peatón cuando éste hace un uso indebido de la
vía; que al tratarse de un menor de 9 años de edad, el referido con-
ductor debió extremar las precauciones”.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Alfredo de Jesús Méndez y Grecia Angélica Altagracia Díaz, en el
recurso de casación incoado por Persio Ramón Grullón y la com-
pañía Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada, en atribu-
ciones correccionales, por la Corte de Apelación de Santiago el 24
de noviembre de 1983, cuyo dispositivo aparece copiado en la par-
te anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Persio Ramón Grullón, en su calidad de
persona civilmente responsable, y la compañía Seguros Pepín, S.
A., contra la sentencia indicada; Tercero: Rechaza el recurso de
Persio Ramón Grullón, en su condición de prevenido, contra di-
cha sentencia; Cuarto: Condena a los recurrentes al pago de las
costas, ordenando su distracción a favor del Lic. Ramón Antonio
Cruz Belliard, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 150

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), del 8
de octubre de 1987.

Materia: Correccional.

Recurrentes: José Antonio Germán Olivo y/o José Antonio
Olivo Guevara y Unión de Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. Luis Amado Abreu.

Interviniente: Rafael de Jesús Estrella Marte.

Abogados: Dres. Samuel Moquete de la Cruz y Nelsy T.
Matos Cuevas.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Antonio Ger-
mán Olivo y/o José Antonio Olivo Guevara, dominicano, mayor
de edad, portador de la cédula de identificación personal No.
8580-36, residente en la casa No. 38, de la calle 2da. Barrio Inde-
pendencia, Km. 14 de la Autopista Duarte, de esta ciudad, en su
doble calidad de prevenido y persona civilmente responsable, y
Unión de Seguros, C. por A., entidad aseguradora, contra la sen-
tencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Cámara Pe-
nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, hoy Distrito
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Nacional, el 8 de octubre de 1987, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
hoy Distrito Nacional, el 1 de marzo de 1988, a requerimiento del
Dr. Luis Amado Abreu, quien actúa a nombre y representación
del señor José Antonio Olivo Guevara, en su doble calidad de pre-
venido y persona civilmente responsable, y de Unión de Seguros,
C. por A., entidad aseguradora, en la que no se invoca ningún
medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por los Dres. Samuel
Moquete de la Cruz y Nelsy T. Matos Cuevas, en nombre y repre-
sentación del señor Rafael de Jesús Estrella Marte, en fecha 5 de
febrero de 1990;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;
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La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 letra c), 65 de la Ley No.
241, sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117, sobre Se-
guro Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

En cuanto al recurso de José Antonio Germán Olivo y/o
José Antonio Olivo Guevara, en su calidad de persona civil-

mente responsable, y Unión de Seguros, C. por A.,
entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación de Santo Domingo, hoy Distrito Nacional,
los medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta
afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de José Antonio Germán Olivo y/o
José Antonio Olivo Guevara, en su calidad de prevenido:
Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del

presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: PRIMERO: Declara
buenos y válidos los recurso de apelación interpuestos en fechas
17 de septiembre de 1986, por el Dr. Luis Coronado Cedeño, ac-
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tuando a nombre y representación del nombrado José Antonio
Germán Olivo y la compañía Unión de Seguros, C. por A., y en fe-
cha 25 de noviembre de 1986, por la Dra. Isabel Pouriet Álvarez,
actuando a nombre y representación del nombrado Abraham Cer-
da Reyes, contra la sentencia de fecha 8 de agosto de 1986, dictada
por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se declara
culpable al nombrado José Antonio Germán Olivo, de violación a
los artículos 49 letra c) y 65 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de
Vehículos de Motor, en perjuicio de Abraham Cerda Reyes y Ra-
fael de Jesús Estrella Marte y en consecuencia se condena a
RD$50.00 de multa acogiendo a su favor circunstancias atenuan-
tes, así como al pago de las costas penales; Segundo: Se declara al
coprevenido Mateo Mateo Peralta, no culpable de violación a la
Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, y en consecuencia
se descarga por no haber violado ninguna de las disposiciones de
dicha ley y se declaran las costas penales de oficio; Tercero: Se de-
clara regular y válida en cuanto a la forma la constitución en parte
civil intentada por el señor Abraham Cerda Reyes, por órgano de
sus abogados constituidos y apoderados especiales Dres. Isabel
pouriet Álvarez y Luis L. Guzmán Estrella, contra José Antonio
Germán Olivo, en su doble calidad de prevenido y persona civil-
mente responsable, por haberla hecho conforme a la ley; Cuarto:
Se declara regular y válida en cuanto a la forma la constitución en
parte civil incoada por el señor Rafael de Jesús Estrella Marte, por
intermedio de sus abogados constituidos y apoderados especiales
Dres. Samuel Moquete de la Cruz y Nelsy T. Matos C., contra el
nombrado José Antonio Germán Olivo, en su doble calidad de
prevenido y persona civilmente responsable, por haberla hecho
conforme a la ley que rige la materia; Quinto: En cuanto al fondo,
se condena a José Antonio Germán Olivo, al pago de una indem-
nización en la forma y proporción siguiente: a) Dos Mil Quinien-
tos Pesos (RD$2,500.00) a favor de Abraham Cerda Reyes, por los
daños morales y materiales, por los golpes y heridas sufridos por
él, en el accidente de que se trata; Sexto: b) Seis Mil Pesos
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(RD$6,000.00) por concepto de la reparación y mano de obra, lu-
cro cesante y despreciación del carro placa No. P63-04-96 a favor
de su propietario Rafael de Jesús Estrella Marte, por los daños y
perjuicios materiales sufridos a consecuencia del indicado acci-
dente; y c) Se condena a José Antonio Germán Olivo al pago de
los intereses legales a partir de la fecha de la demanda en justicia;
Séptimo: Se condena a José Antonio Germán Olivo al pago de las
costas civiles del procedimiento con distracción de las mismas a
favor de los Dres. Samuel Moquete de la Cruz y Nelsy T. Matos C.,
Isabel Pourriet Álvarez y Luis L. Guzmán Estrella, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad; Octavo: Se declara la pre-
sente sentencia común, oponible y ejecutable a la Compañía de se-
guros Unión de Seguros, C. por A., por ser la entidad aseguradora
de la responsabilidad civil del señor José Antonio Germán Olivo y
de su vehículo marca Toyota, según póliza No. SD-29533 vigente
hasta el día 12 de enero de 1986, puesta en causa de acuerdo con
los artículos 49 letra c y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los de Motor; 3 y 194 del Código de Procedimiento Criminal; 10
modificado de la Ley 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehícu-
los de Motor, 1382 y siguientes del Código Civil, 130 y 133 del Có-
digo de Procedimiento Civil, los cuales fueron leídos en audiencia
por el juez’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra la compa-
ñía Unión de Seguros, C. por A., por haber sido citada legalmente
y no haber comparecido a la audiencia celebrada al efecto;
TERCERO: En cuanto al fondo la Corte obrando por propia au-
toridad y contrario imperio, modifica el ordinal quinto (5to.) de la
sentencia apelada en cuanto a las indemnizaciones, y fija las mis-
mas de la siguiente manera: a) Mil Setecientos Pesos
(RD$1,700.00) a favor y provecho de Abraham Cerda Reyes,
como justa reparación por los daños morales y materiales por él
sufridos a consecuencia del accidente; b) Cuatro Mil Pesos
(RD$4,000.00) a favor y provecho del señor Rafael de Jesús Estre-
lla Marte, como justa reparación por los daños materiales, lucro
cesante y depreciación sufridos por el vehículo placa No.
P63-0496, de su propiedad a consecuencia del accidente, por con-
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siderar esta Corte que dichas sumas se ajustan más a la magnitud
de los hechos; CUARTO: Confirma en su demás aspectos la sen-
tencia apelada; QUINTO: Condena a José Antonio Germán Oli-
vo, en su doble calidad de prevenido y persona civilmente respon-
sable al pago de las costas penales y civiles, y ordena que las últi-
mas sean distraídas a favor y provecho de los Dres. Samuel Mo-
quete de la Cruz, Nelsy T. Matos C., Isabel Pouriet Álvarez y Luis
L. Guzmán Estrella, quienes afirman haberlas avanzado en su
mayor parte; SEXTO: Dispone la oponibilidad de la presente
sentencia a la compañía Unión de Seguros, C. por A., por ser ésta
la entidad aseguradora del vehículo productor del accidente, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 Mod., de la Ley
4117, del año 1955, sobre Seguros Obligatorio de Vehículos de
Motor y la Ley No. 126, sobre Seguros Privados”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que dicho accidente se debió a la
imprudencia, torpeza e inadvertencia del prevenido José Antonio,
ya que conducía su vehículo de manera temeraria y descuidada,
que no le permitió ver el vehículo conducido por Mateo Mateo
Peralta, que se encontraba parado debido a que se le desinfló una
goma”.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente al se-
ñor Rafael de Jesús Estrella Marte, en el recurso de casación incoa-
do por José Antonio Germán Olivo y/o José Antonio Olivo Gue-
vara, en su doble calidad de prevenido y persona civilmente res-
ponsable, y Unión de Seguros, C. por A., entidad aseguradora,
contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la
Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy
Distrito Nacional), el 8 de octubre de 1987, cuyo dispositivo apa-
rece copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Decla-
ra nulo el recurso de casación interpuesto por José Antonio Ger-
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mán Olivo y/o José Antonio Olivo Guevara, persona civilmente
responsable, y la entidad aseguradora Unión de Seguros, C. por A.,
contra la sentencia indicada; Tercero: Rechaza el recurso de José
Antonio Germán Olivo y/o José Antonio Olivo Guevara, en su
condición de prevenido, contra dicha sentencia; Cuarto: Condena
a los recurrentes al pago de las costas, ordenando su distracción a
favor de los Dres. Samuel Moquete de la Cruz y Nelsy T. Matos
Cuevas, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 151

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy
Distrito Nacional), del 11 de junio de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Diógenes Martínez Santana y compartes.

Abogado: Dr. Ángel Rafael Morón Auffant.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, y asistidos de la
Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16
de noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Diógenes Martí-
nez Santana, mayor de edad, cédula de identificación personal No.
4304 serie 72, domiciliado y residente en la calle 11 de Enero No.
24, municipio de Esperanza, provincia Valverde, prevenido, Ven-
tura Santana González, persona civilmente responsable; y la com-
pañía Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradora, contra la
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional) el 11 de ju-
nio de 1985, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 18 de junio de 1985, a requerimiento del Dr.
Ángel Rafael Morón Auffant, quien actúa a nombre y representa-
ción de Diógenes Martínez Santana, Ventura Santana González y
la compañía Seguros San Rafael, C. por A., en la que no se invoca
ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara buenos y
válidos los recursos de apelación interpuestos: a) en fecha 13 del
mes de marzo del 1985, por el Dr. Germo A. López, a nombre y
representación de Nelsys María Liviano R., parte civil; y b) en fe-
cha 8 del mes de mayo del 1985, por el Dr. Renato Rodríguez De-
morizi, a nombre y representación de Diógenes Martínez Santana,
Vetty Santana González y la compañía de seguros San Rafael, C.
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por A., contra la sentencia dictada por la Séptima Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha
18 del mes de febrero del 1985, cuyo dispositivo dice así: ‘Prime-
ro: Se declara al prevenido Diógenes Martínez Santana, portador
de la cédula de identificación personal No. 4304, serie 72, sello há-
bil, residente en la calle 11 de Enero No. 24, ciudad Esperanza,
Valverde Mao, Rep. Dom., culpable del delito de golpes y heridas
involuntarias previsto y sancionado por los artículos 49-c y 102 de
la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en perjuicio
de la menor Scarlet Féliz, quien sufrió graves lesiones físicas que
fue necesario darle internamiento por varios días, y permanecer
sufriendo por un período de cuatro (4) meses, de acuerdo al certi-
ficado médico expedido a su favor, todo por culpa del prevenido
Diógenes Martínez Santana, al manejar su vehículo de forma des-
cuidada, y sin tomar en cuenta el derecho que tienen los transeún-
tes al usar la vía pública y más si se trata de menores, por lo que
consideramos que el prevenido Diógenes Martínez Santana es
culpable y en consecuencia se condena al pago de una multa de
RD$20.00, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Se-
gundo: Se condena al prevenido Diógenes Martínez Santana al
pago de las costas penales; Tercero: En cuanto a la constitución
en parte civil incoada por los señores Nelys María Liviano Rosa-
rio, portadora de la cédula de identificación personal No. 122928,
serie 1ra., quien actúa en calidad de madre y tutora legal de la me-
nor Scarlet Féliz, a través de su abogado Dr. Germo A. López,
portador de la cédula de identificación personal No. 116413, serie
1ra., con estudio abierto en esta ciudad, contra los señores Dióge-
nes Martínez Santana, por ser prevenido y contra Vetty Santana
González, por ser la persona civilmente responsable, con oponibi-
lidad de la sentencia que dicte contra la compañía de seguros San
Rafael, C. por A., por ser la entidad aseguradora del vehículo que
ocasionó el accidente, en tal virtud resolvemos lo siguiente: Decla-
rar la presente constitución en parte civil buena y válida en cuanto
a la forma, por haber sido hecha conforme a la ley, en cuanto al
fondo resolvemos lo siguiente: Condenar conjuntamente a los se-
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ñores Diógenes Martínez Santana y Vetty González al pago de la
siguientes indemnizaciones de RD$7,000.00 (Siete Mil Pesos) a fa-
vor de la señora Nellys María Liviano Rosario, como justa repara-
ción por los daños sufridos tanto morales como materiales a con-
secuencia de las lesiones físicas recibidas y sufridas por su hija me-
nor Scarlet Féliz; b) Se condena conjuntamente a los señores Dió-
genes Martínez Santana y Vetty Santana González al pago de los
intereses legales de a suma acordada a favor de los reclamantes; c)
Se condena conjuntamente a los señores Diógenes Martínez San-
tana y Vetty Santana González al pago de las costas civiles del pro-
cedimiento y se ordena su distracción en favor de los Dres. Germo
A. López Quiñónez y Héctor Antonio Quiñónez, abogados que
afirman estarlas avanzando en su totalidad; Cuarto: Se declara la
presente sentencia común y oponible a la compañía de seguros
San Rafael, C. por A., por ser la entidad aseguradora del vehículo
que produjo el accidente; Quinto: Se rechazan las conclusiones de
la defensa, por improcedentes y mal fundadas’ por haber sido in-
terpuesto de conformidad con la ley; SEGUNDO: Modifica la
sentencia recurrida en su ordinal tercero, en el sentido de rebajar la
indemnización de Siete Mil Pesos (RD$7,000.00) a Cinco Mil Pe-
sos (RD $5,000.00) por estar más acorde con los daños;
TERCERO: Confirma en su demás aspectos la sentencia recurri-
da; CUARTO: Condena al prevenido al pago de las costas penales
conjuntamente con la persona civilmente responsable Betty San-
tana González, al pago de las civiles, con distracción de las mismas
en provecho del Dr. Germo A. López Quiñónez y Héctor Anto-
nio Quiñónez, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor
parte; QUINTO: Dispone la oponibilidad de la presente senten-
cia a la Cía. de seguros San Rafael, C. por A., por ser esta la entidad
aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente”;

En cuanto al recurso de Ventura Santana González, en su
calidad de persona civilmente responsable, y la compañía

Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Diógenes Martínez Santana,
en su condición de prevenido:

Considerando, que después del examen de la sentencia recurri-
da en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que del estudio de las
piezas, documentos y circunstancias que forman el presente expe-
diente, así como por las declaraciones ofrecidas tanto por el preve-
nido como por la madre de la menor agraviada, se ha podido esta-
blecer que el prevenido fue temerario y descuidado, ya que al tran-
sitar por una vía como lo es la calle 18 y sin tener ningún obstáculo
que impidiera su visión, éste no tomó las medidas previsoras que
el buen juicio y la prudencia aconsejan a fin de evitar arrollar a los
peatones, tales como reducir la marcha, transitar a una velocidad
que le permita detener la marcha con seguridad y avisar su
presencia mediante el toque de bocina, a fin de evitar poner, como
lo hizo, en peligro la vida humana”.

Por tales motivos: Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por Ventura Santana González, en su calidad de
persona civilmente responsable, y la compañía Seguros San Ra-

1094 Boletín Judicial 1140



fael, C. por A., contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distri-
to Nacional) el 11 de junio de 1985, cuyo dispositivo aparece co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el re-
curso de Diógenes Martínez Santana, en su condición de preveni-
do, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 152

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del
18 de junio de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Héctor R. Cortés y Seguros Patria, S. A.

Abogado: Lic. José Tomás Gutiérrez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríomes, Dulce Ma. Ro-
dríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la
Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16
de noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Héctor R. Cortés,
dominicano, mayor de edad, cédula de identificación personal No.
3699 serie 94, domiciliado y residente en la calle 2 No. 110, Ensan-
che Libertad, Santiago, prevenido y persona civilmente responsa-
ble; y la compañía Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora, con-
tra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago el 18 de junio de 1985, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del juzgado a-quo el 26 de junio de 1985, a requerimiento del Lic.
José Tomás Gutiérrez, quien actúa a nombre y representación de
Héctor R. Cortés y la compañía Seguros Patria, S. A., en la que no
se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Que debe pronun-
ciar y pronuncia el defecto contra Héctor R. Cortés, prevenido y
persona civilmente responsable y contra la compañía Seguros Pa-
tria, S. A., por no haber comparecido ni haber sido representados
en la audiencia no obstante haber sido legalmente citados;
SEGUNDO: Que debe declarar y declara bueno y válido en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el Lic.
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Abraham Sued, contra la sentencia correccional No. 2211 de fecha
13 de agosto del 1984, rendida por el Juzgado Especial de Tránsito
No. 2, por haber llenado los requisitos legales exigidos, cuyo dis-
positivo copiado a la letra dice así: ‘Primero: Se pronuncia el de-
fecto contra el nombrado Héctor R. Cortés, por no haber compa-
recido a la audiencia estando legalmente citado; Segundo: Se de-
clara a Héctor R. Cortés, culpable de violar el artículo 65 de la Ley
241 de Tránsito y Vehículos, en consecuencia, se condena a sufrir
la pena de diez (10) días de prisión correccional; Tercero: Se con-
dena a Héctor R. Cortés, al pago de las costas penales; Cuarto: Se
declara a Rafael A. Tineo Sánchez, no culpable de violar ninguna
de las disposiciones de la Ley 241, en consecuencia, se descarga de
toda responsabilidad penal y las costas son declaradas de oficio;
En el aspecto civil: Primero: Se declara regular y válida en cuanto
a la forma la constitución en parte civil incoada por el Lic. Marcelo
A. Castro L., en nombre de Rafael A. Tineo Sánchez, contra Héc-
tor R. Cortés, por estar hecha de acuerdo a las normas y exigencias
procesales; Segundo: En cuanto al fondo se procede a condenar
al nombrado Héctor R. Cortés, en cu doble calidad de inculpado y
persona civilmente responsable, al pago de una indemnización de
Ochocientos Ochenta Pesos (RD$880.00), a favor de Rafael A.
Tineo Sánchez, por los daños y perjuicios materiales sufridos a
consecuencia del accidente en que resultó con daños el vehículo,
incluyendo el lucro cesante y la depreciación; Tercero: Se conde-
na a Héctor R. Cortes, al pago de los intereses legales de la suma
acordada como indemnización principal, con todos a partir de la
fecha de la demanda en justicia, a título de indemnización suple-
mentaria; Cuarto: Se declara la presenta sentencia común, oponi-
ble y ejecutable a la compañía de Seguros Patria, S. A., en su cali-
dad de aseguradora de la responsabilidad civil de Héctor R. Cortes
y dentro de los límites de su responsabilidad civil; Quinto: Se con-
dena a Héctor R. Cortés, al pago de las costas civiles con distrac-
ción de las mismas en provecho del Lic. Marcelo A. Castro L.,
abogado que afirma estarlas avanzado en su totalidad’;
TERCERO: Que en cuanto al fondo, debe confirmar y confirma
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en todas sus partes, la sentencia objeto del presente recurso;
CUARTO: Que debe condenar y condena a Héctor R. Cortés, en
sus ya referidas calidades, al pago de las costas civiles del presente
recurso a favor del Lic. Marcelo A. Castro L., abogado que afirma
estarlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Héctor R. Cortés, en su calidad
de persona civilmente responsable, y la compañía

Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría del juzgado a-quo, los me-
dios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado
de nulidad;

En cuanto al recurso de Héctor R. Cortés,
en su condición de prevenido:

Considerando, que después del examen de la sentencia recurri-
da en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el único culpable del
accidente lo fue el conductor Héctor R. Cortés, quien al descui-
darse en el manejo de su vehículo, impactó el automóvil conduci-
do por el señor Rafael Antonio Tineo Sánchez, que en ese mo-
mento se encontraba estacionado, causándole daños al mismo, si-
tuación que ha sido admitida por el propio prevenido”.
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Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por Héctor R. Cortés, en su calidad de persona
civilmente responsable, y la compañía Seguros Patria, S. A., contra
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago el 18 de junio de 1985, cuyo dispositivo aparece
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el
recurso de Héctor R. Cortés, en su condición de prevenido, contra
dicha sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 153

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, del 14 de junio
de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Fermín Fermín Díaz y compartes.

Abogado: Dr. Jesús I. Hernández V.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fermín Fermín
Díaz, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación perso-
nal No. 77032 serie 31, domiciliado y residente en la calle 2 Edif.
12, Apto. 2-1, Los Multifamiliares de Santiago, prevenido; Teófilo
Antonio Tavárez, persona civilmente responsable; y la compañía
Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dic-
tada, en atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de
Santiago el 14 de junio de 1985, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 28 de julio de 1985, a requerimiento del Dr. Je-
sús I. Hernández V., quien actúa a nombre y representación de
Fermín Fermín Díaz, Teófilo Antonio Tavárez y la compañía Se-
guros Pepín, S. A., en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Admite en la forma
los recursos de apelación interpuestos por el Lic. Ramón Antonio
Cruz Belliard, a nombre y representación de Félix Peña, co-preve-
nido, y parte civil constituida, y el interpuesto por el Lic. Fermín
Marte Díaz, a nombre y representación de Fermín A. Fermín
Díaz, prevenido, Teófilo Antonio Tavárez, persona civilmente
responsable y la compañía Seguros Pepín, S. A., por haber sidos
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hechos de acuerdo a las normas procesales vigentes, contra sen-
tencia No. 721 de fecha 14 de agosto del año mil novecientos
ochenta y cuatro (1984), dictada por la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago,
cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Que deba pronunciar y
pronuncia el defecto contra el nombrado Fermín A. Fermín Díaz,
por no haber comparecido a la audiencia, no obstante estar legal-
mente citado; Segundo: Que debe declarar y declara a los nom-
brados Fermín A. Fermín Díaz, de generales ignoradas y Félix
Peña Almánzar, culpables; el primero de violar los artículos 49 le-
tra c y 89 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor; y el
segundo de violar los artículos 29 letra a y 67 de la misma ley, en
consecuencia se condena a Fermín A. Fermín Díaz, a sufrir la
pena de un (1) mes de prisión correccional, tomando en conside-
ración un 50% de culpabilidad en el presente caso y a Félix Peña
Almanzar, al pago de una multa de Treinta Pesos (RD$30.00), aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, y tomando en consi-
deración un 50% de culpabilidad de falta en el accidente en cues-
tión; Tercero: Que debe declarar y declara, buena y válida en
cuanto a la forma, la constitución en parte civil intentada por el
nombrado Félix Peña Almánzar, contra el nombrado Fermín A.
Fermín Díaz, co-prevenido, Teófilo Antonio Tavárez, persona ci-
vilmente responsable y la compañía Seguros Pepín, S. A., en su
condición de entidad aseguradora de la responsabilidad civil, por
haber sido incoada dentro de las normas procesales vigentes;
Cuarto: Que en cuanto al fondo, debe condenar y condena a Fer-
mín A. Fermín Díaz, conjunta y solidariamente con Teófilo Anto-
nio Tavárez, al pago de una indemnización de Cuatro Mil Pesos
(RD$4,000.00), a favor de Félix Peña Almánzar, tomando en con-
sideración el grado de falta por el mismo cometido, que de no ha-
ber incurrido en ella, hubiera sido indemnizado con Ocho mil Pe-
sos (RD$8,000.00), por las lesiones recibidas por él, en el acciden-
te de que se trata; Quinto: Que debe condenar y condena conjun-
ta y solidariamente a los señores Fermín A. Fermín Díaz y Teófilo
Antonio Tavárez, al pago solidario de los intereses legales de la
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suma acordada, como indemnización principal, a partir de la de-
manda en justicia y a título de indemnización suplementaria; Sex-
to: Que debe condenar y condena conjunta y solidariamente a los
señores Fermín A. Fermín Díaz y Teófilo Antonio Tavárez, al
pago de las costas civiles del procedimiento, ordenando su distrac-
ción en provecho del Lic. Ramón Antonio Cruz Belliard, abogado
que afirma estarlas avanzando en su totalidad; Séptimo: Que debe
declarar, como al efecto declara la presente sentencia común, opo-
nible y ejecutable a la compañía Seguros Pepín, S. A., en su calidad
de entidad aseguradora de la responsabilidad civil del vehículo
causante del accidente; Octavo: Que debe condenar y condena a
los señores Fermín A. Fermín Díaz y Félix Peña Almánzar, al pago
de las costas penales’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra
el co-prevenido Fermín A. Fermín Díaz, por no haber compareci-
do a la audiencia, para la cual fue legalmente citado; TERCERO:
Modifica el ordinal segundo de la sentencia recurrida, en el senti-
do de reducir la pena impuesta al prevenido Fermín A. Fermín
Díaz, a Treinta Pesos (RD$30.00), de multa; CUARTO: confirma
la sentencia recurrida, en sus demás aspectos; QUINTO: Conde-
na a los prevenidos al pago de las costas penales; SEXTO: Conde-
na a la persona civilmente responsable al pago de las costas civiles
de esta instancia, ordenando la distracción de las mismas en pro-
vecho del Lic. Ramón Antonio Cruz Belliard, abogado que afirma
haberlas avanzado en su totalidad”.

En cuanto al recurso de Teófilo Antonio Tavárez, en su
calidad de persona civilmente responsable, y la compañía

Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
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No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Fermín Fermín Díaz,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que esta Corte entiende que el
accidente que nos ocupa se ha debido a imprudencias cometidas
por ambos conductores en el manejo de sus respectivos vehículos,
consistentes en que el prevenido Fermín A. Fermín hizo señas de
detenerse, pero continuó su marcha sin antes cerciorarse de poder
hacerlo, es decir, si la vía estaba libre, mientras que el coprevenido
Félix Peña Almánzar, trató de rebasar dicho vehículo por la iz-
quierda, sin realizar algún aviso, ya sea con la luz o su bocina”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Teófilo Antonio Tavárez, en su calidad de
persona civilmente responsable, y la compañía Seguros Pepín, S.
A., contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por
la Corte de Apelación de Santiago el 14 de junio de 1985, cuyo dis-
positivo aparece copiado en la parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza el recurso de Fermín Fermín Díaz, en su con-
dición de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a
los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 154
Sentencia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las

Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, del
23 de agosto de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrente: Ramón Antonio Peguero Bautista.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, y asistidos de la
Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16
de noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el raso Ramón
Antonio Peguero Bautista, dominicano, mayor de edad, portador
de la cédula de identificación personal No. 391320 serie 1ra., do-
miciliado y residente en la calle Manuela Diez No. 36, Barrio María
Auxiliadora, prevenido, contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por el Consejo de Guerra de Apelación Mixto de
las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional el 23 de agosto de
1985, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas Arma-
das y de la Policía Nacional el 23 de agosto de 1985, a requerimien-
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to del raso Ramón Antonio Peguero Bautista, quien actúa a nom-
bre y representación de sí mismo, en la que no se invoca ningún
medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto los artículos 379, 401 numeral 2 del Código
Penal Dominicano, 213 numerales 2, 3 y 5 del Código de Justicia
de las Fuerzas Armadas, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso del Raso Ramón Antonio Peguero
Bautista, en su condición de prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Acoger como al efecto acoge
bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por el Raso Ra-
món Antonio Peguero Bautista, F.A.D., por haberlo hecho en
tiempo hábil y conforme a la ley, contra sentencia de fecha
17-4-85, dictada por el Consejo de Guerra de Primera Instancia
Mixto de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, cuyo dis-
positivo dice así: ‘Primero: Declarar como al efecto declaramos a
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los Rasos Eliseo Marte Taveras, C-7461-S-59 y Alejandro Leyba,
C-12432-S-8, P. N., no culpables de violación al artículo 191 párra-
fo I del Código de Justicia Policial, en perjuicio de los Rasos Luis
Rodolfo Ledesma Heredia y Ramón Antonio Peguero Bautista,
F.A.D., por insuficiencia de pruebas y ordena que sean puestos en
libertad a no ser que se encuentren retenidos por otra causas; Se-
gundo: Declarar como al efecto declaramos a los Rasos Luis Ro-
dolfo Ledesma Heredia, C-4042-S-69 y José Ramón Peguero Cas-
tillo, C-7960-S-85, F.A.D., no culpables de violación a los artículos
379, 401 párrafo 2do., del Código Penal y 213 en sus acápites 2, 3 y
5 del Código de Justicia de la Fuerzas Armadas, (robo de revól-
ver), por no haber cometido los hechos, y ordeno que sean pues-
tos en libertad a no ser que se encuentren retenidos por otra causa;
Tercero: Que el raso Ramón Antonio Peguero Bautista,
C-391320-S-1 F.A.D., sea declarado culpable de violación a los ar-
tículos 379, 401 acápite 2do., del Código Penal y 213 acápites 2, 3 y
5 del Código de Justicia de la Fuerzas Armadas, (robo de revólver
marca “Ruger” calibre Magnun 357 No. 154-94026), en perjuicio
del Sargento Mayor Alfredo Angomás Santos, Policía Nacional, y
en consecuencia lo condena a sufrir la pena de un (1) año de pri-
sión correccional para ser cumplida en la Penitenciaría Nacional
de La Victoria y la separación deshonrosa de las filas de la Fuerza
Área Dominicana, de acuerdo al artículo 107 parte in fine del Có-
digo de Justicia de las Fuerzas Armadas; Cuarto: Que se envíe el
revólver descrito más arriba, a la Intendencia de Armas de la Poli-
cía Nacional, para los fines correspondientes’; SEGUNDO: En
cuanto al fondo confirma en todas sus partes la sentencia apelada,
de fecha 17-4-85, dictada por el Consejo de Guerra de Primera
Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional,
que lo condenó a un (1) año de prisión correccional, para cumplir-
lo en la Penitenciaría Nacional de La Victoria, con la separación
deshonrosa de las filas de las Fuerzas Armadas; TERCERO: Se
ordena el envío del revólver marca Ruger, calibre Magnun 357 No.
154-94026, al Intendente de Armas de la Policía Nacional”; que
antes de examinar la misma, es necesario determinar la admisibili-
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dad del presente recurso, a la luz de lo que dispone el artículo 36 de
la Ley de Procedimiento de Casación;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fian-
za; que al efecto se deberá anexar al acta levantada en secretaría, en
uno y otro caso, una certificación del ministerio público;

Considerando, que el recurrente fue condenado a un (1) año de
prisión correccional, y no hay constancia en el expediente de que
el mismo haya cumplido con las formalidades establecidas en el
artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; en conse-
cuencia, su recurso está afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso del
Raso Ramón Antonio Peguero Bautista, en su condición de preve-
nido, contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por el Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas
Armadas y de la Policía Nacional el 23 de agosto de 1985, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 155

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, del 16 de
febrero de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rafael A. Caraballo y/o José Ml. Payero y
Seguros Pepín, S. A.

Abogado: Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael A. Caraba-
llo y/o José Ml. Payero, persona civilmente responsable; y la com-
pañía Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora, contra la senten-
cia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de La Vega el 16 de febrero de 1983, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 17 de febrero de 1983, a requerimiento del Dr.
Gregorio de Jesús Batista Gil quien actúa a nombre y representa-
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ción de Rafael A. Caraballo y/o José Ml. Payero y la compañía Se-
guros Pepín, S. A., en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos;
y los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara regulares y
válidos, en la forma, los recursos de apelación interpuestos por el
prevenido y civilmente responsable José M. Payero Sánchez, Ra-
fael A. Caraballo, la Cía. Seguros Pepín, S. A., y la parte civil consti-
tuida José Francisco Espinal contra sentencia correccional No.
1435 del 2 de diciembre de 1980, dictada por la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Vega, la cual tiene el dispositivo siguiente: ‘Primero: Se pronuncia
el defecto en audiencia en contra del nombrado José M. Payero
Sánchez, por no haber comparecido a la audiencia no obstante es-
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tar legalmente citado; Segundo: Se declara culpable al nombrado
José M. Payero Sánchez, inculpado de violación Ley 241, en per-
juicio de José Fco. Espinal y en consecuencia se le condena a 3 me-
ses de prisión acogiendo a su favor circunstancias atenuantes; Ter-
cero: Se le condena además al pago de las costas penales; Cuarto:
Se acoge como buena y válida la constitución en parte civil inten-
tada por el señor José Francisco Espinal en contra del señor José
M. Payero Sánchez, a través del Dr. Jaime Cruz Tejada, por ser re-
gular en la forma y admisible en el fondo; Quinto: Se condena al
nombrado José M. Payero Sánchez, al pago de una indemnización
de Mil Quinientos Pesos (RD$1,500.00) en favor de José Francis-
co Espinal, como justa reparación de los daños que le ocasionaron
en dicho accidente; Sexto: Se condena al nombrado José M. Paye-
ro Sánchez, al pago de los intereses legales a partir de la demanda
en justicia; Séptimo: Se condena al nombrado José M. Payero
Sánchez, al pago de las costas civiles con distracción de las mismas
en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte; Octavo: La presente sentencia es co-
mún y oponible a la compañía Seguros Pepín, S. A.’; por haber
sido hechos legalmente; SEGUNDO: Pronuncia el defecto con-
tra el prevenido José M. Payero Sánchez y la Cía. Seguros Pepín, S.
A., por falta de comparecer a la audiencia, no obstante haber sido
citados legalmente; TERCERO: Confirma de la decisión recurri-
da los ordinales: segundo a excepción en este de la sanción im-
puesta al prevenido José M. Payero Sánchez, la cual modifica, re-
bajándola a un mes de prisión correccional, acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes, cuarto, quinto, a excepción en éste de la
indemnización la cual se modifica aumentándola a Tres Mil Pesos
(RD$3,000.00) suma que esta corte estima ser la ajustada para re-
parar los daños morales y materiales sufridos por la dicha parte ci-
vil en el expresado accidente; confirma los demás, los sexto y octa-
vo; CUARTO: Condena a José M. Payero Sánchez en su calidad
de prevenido, al pago de las costas penales de la presente alzada y
lo condena además en la de persona civil responsable, al de las ci-
viles, declarando éstas distraídas en provecho del Dr. Jaime Cruz
Tejada por afirmar haberlas avanzado en su mayor parte”;
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En cuanto al recurso de Rafael A. Caraballo y/o José Ml.
Payero, en su calidad de persona civilmente responsable, y

la compañía Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Rafael A. Caraballo y/o José Ml. Payero, en
su calidad de persona civilmente responsable; y la compañía Segu-
ros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación de La Vega el 16 de febrero de
1983, cuyo dispositivo aparece copiado en la parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

1114 Boletín Judicial 1140



SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 156

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, del 7 de abril
de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ramona Lozano y Seguros Patria, S. A.

Abogado: Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramona Lozano,
dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de identifica-
ción personal No. 7951 serie 39, domiciliada y residente en la Av.
Texas No. 6, Los Jardines Metropolitanos, Santiago, prevenida y
persona civilmente responsable; y la compañía Seguros Patria, S.
A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada, en atribucio-
nes correccionales, por la Corte de Apelación de Santiago el 7 de
abril de 1983, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 18 de abril de 1983, a requerimiento del Dr.
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Manuel de Jesús Disla Suárez, quien actúa a nombre y representa-
ción de Ramona Lozano y la compañía Seguros Patria, S. A., en la
que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Admite en la forma
el recurso de apelación interpuesto por el Lic. Aladino Santana,
quien actúa a nombre y representación del Lic. Rafael Benedicto,
quien a su vez representa a Ramona Lozano Santos, prevenida y
persona civilmente responsable y la compañía Seguros Patria, S.
A., contra sentencia No. 318-Bis de fecha 8 de junio del año mil
novecientos ochenta y dos (1982), dictada por la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Debe pro-
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nunciar, como en efecto pronuncia el defecto, contra Ramona Lo-
zano, de generales ignoradas por no haber comparecido a la au-
diencia estando legalmente citada; Segundo: Debe declarar, como
en efecto declara a Ramona Lozano, culpable de violar los artícu-
los 49 y 102 de la Ley 241 y en consecuencia la debe condenar y la
condena al pago de una multa de Cincuenta Pesos (RD$50.00),
por el hecho puesto a su cargo; Tercero: Debe declarar y declara
buena y válida la constitución en parte civil formulada por la seño-
ra Dermira Mercedes Cabrera, a través de su abogado constituido
Lic. José Silverio Collado Rivas, por haberla hecho en tiempo hábil
y de acuerdo a las normas y exigencias del procedimiento, en
cuanto a la forma; Cuarto: En cuanto al fondo, debe condenar y
condena a Ramona Lozano, al pago de una indemnización de Dos
Mil Pesos (RD$2,000.00), a favor de la señora Dermira M. Cabre-
ra, en reparación a los daños y perjuicios morales y materiales su-
fridos por ella a consecuencia del accidente de que se trata; Quin-
to: Debe condenar y condena a Ramona Lozano, al pago de los in-
tereses legales de la suma acordada a partir de la fecha de la de-
manda en justicia a título de indemnización suplementaria; Sexto:
Debe declarar y declara la presente sentencia común, oponible y
ejecutable a la compañía Seguros Patria, S. A., en su condición de
aseguradora de la responsabilidad civil de la señora Ramona Loza-
no; Séptimo: Debe condenar y condena a Ramona Lozano, al
pago de las costas civiles del procedimiento con distracción de las
mismas a favor del Lic. José Silverio Collado Rivas, abogado que
afirma estarlas avanzando en su totalidad; Octavo: Debe conde-
nar y condena a Ramona Lozano, al pago de las costas penales del
procedimiento’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra la pre-
venida Ramona Lozano, por no haber comparecido a la audiencia,
no obstante estar legalmente citada; TERCERO: Confirma la
sentencia recurrida en todas sus partes; CUARTO: Condena a la
prevenida Ramona Lozano, al pago de las costas penales del pro-
cedimiento; QUINTO: Condena a la persona civilmente respon-
sable Ramona Lozano, al pago de las costas civiles de esta instan-
cia, ordenando la distracción de las mismas en provecho del Lic.
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José Silverio Collado Rivas, abogado de la parte civil constituida,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Ramona Lozano, en su calidad
de persona civilmente responsable, y la compañía

Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Ramona Lozano,
en su condición de prevenida:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que el accidente se ha debido a la
falta única y exclusiva de la conductora Ramona Lozano, en el ma-
nejo de su vehículo, lo que se desprende de sus propias declaracio-
nes, al manifestar “la señora iba cruzando, le toqué bocina, pero si-
guió”; que la prevenida debió conducir con suficiente prudencia y
diligencia, además de tomar todas las precauciones para no arro-
llar a los peatones, aún cuando estos estuvieren haciendo uso in-
correcto o prohibido de la vía pública y no lo hizo, ya que debió
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estar atenta ante cualquier contingencia del cruce inesperado
realizado por la agraviada Dermira Mercedes Cabrera”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Ramona Lozano, en su calidad de persona ci-
vilmente responsable, y la compañía Seguros Patria, S. A., contra la
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de Santiago el 7 de abril de 1983, cuyo dispositivo apa-
rece copiado en la parte anterior del presente fallo; Segundo: Re-
chaza el recurso de Ramona Lozano, en su condición de preveni-
da, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 157

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, del 4 de agosto
de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pedro C. Durán y compartes.

Abogado: Dr. Gregorio de Jesús Batista.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro C. Durán,
dominicano, mayor de edad, cédula de identificación personal No.
37208 serie 54, domiciliado y residente en la calle Libertad No. 10,
La Vega, prevenido, Demetrio González Batista, persona civil-
mente responsable; y la compañía Seguros Pepín, S. A., entidad
aseguradora, contra la sentencia dictada, en atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de La Vega el 4 de agosto de
1983, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 8 de agosto de 1983, a requerimiento del Dr.



Gregorio de Jesús Batista, quien actúa a nombre y representación
de Pedro C. Durán, Demetrio González Batista y la compañía Se-
guros Pepín, S. A., en la que no se invoca ningún medio de casa-
ción contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara regulares y
válidos, en la forma, los recursos de apelación interpuestos por el
prevenido Pedro C. Durán Almonte, la persona civilmente res-
ponsable Demetrio González Batista y la compañía Seguros Pe-
pín, S. A., contra sentencia correccional No. 267 de fecha 12 de
marzo de 1980, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, la cual tiene
el siguiente dispositivo: ‘Primero: Se ratifica el defecto pronuncia-

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1121

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



do en audiencia en contra de la compañía Seguros Pepín, S. A. y
Demetrio G. Batista; Segundo: Se declara culpable a Pedro C.
Durán Almonte, inculpado de violar la Ley 241, en perjuicio de la
menor María M. Marte y en consecuencia se le condena al pago de
una multa de Cinco Pesos (RD$5.00), acogiendo a su favor cir-
cunstancias atenuantes; Tercero: Se le condena además al pago de
las costas penales; Cuarto: Se acoge como bueno y válido la cons-
titución en parte civil intentada por los señores Alejandro Marte T.
y Águeda M. Castillo en contra de los señores Pedro C. Durán
Almonte y Demetrio G. Batista, por ser regular en la forma y ad-
misible en el fondo a través del Dr. Jaime Cruz Tejada; Quinto: Se
condena a Pedro C. Durán Almonte y Demetrio G. Batista al pago
de una indemnización de Mil Doscientos Pesos (RD$1,200.00), a
favor de los señores Alejandro Marte y Águeda M. Castillo como
justa reparación de los daños que sufriera su hija menor María M.
Marte; Sexto: Se condena a los señores Pedro C. Durán Almonte
y Demetrio G. Batista, al pago de las costas civiles con distracción
en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte; Séptimo: Se condena a los señores
Pedro C. Durán Almonte y Demetrio G. Batista, al pago de los in-
tereses legales a partir de la demanda en justicia; Octavo: La pre-
sente sentencia es común y oponible a la compañía Seguros Pepín,
S. A., por haber sido hecha legalmente’; SEGUNDO: Pronuncia
defecto contra el prevenido Pedro C. Durán Almonte, la persona
civilmente responsable Demetrio González Batista y las partes ci-
viles Alejandro Marte Tapia y Águeda María Castillo, por falta de
comparecer a la audiencia, no obstante haber sido legalmente cita-
dos; TERCERO: Confirma de la decisión recurrida los ordinales
segundo, cuarto, quinto, séptimo y octavo; CUARTO: Condena al
prevenido Pedro C. Durán Almonte al pago de las costas penales
de la presente alzada y lo condena además juntamente con la
persona civilmente responsable Demetrio González Batista al de
las civiles procedentes”;
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En cuanto al recurso de Demetrio González Batista,
en su calidad de persona civilmente responsable, y la
compañía Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Pedro C. Durán,
en su condición de prevenido:

Considerando, que después del examen de la sentencia recurri-
da en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el prevenido Pedro
C. Durán Almonte estropeó a la menor al no ejecutar ninguna de
las medidas previstas en la ley y sus reglamentos, especialmente no
reducir la velocidad al advertir la presencia de numerosas personas
en la vía, ni tocar bocina al rebasar un vehículo estacionado, por lo
que cometió las faltas de torpeza, imprudencia, negligencia e
inobservancia de los reglamentos, que fueron las causas
generadoras del accidente”.

Por tales motivos: Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por Demetrio González Batista, en su calidad de
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persona civilmente responsable, y la compañía Seguros Pepín, S.
A., contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por
la Corte de Apelación de La Vega el 4 de agosto de 1983, cuyo dis-
positivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Rechaza el recurso de Pedro C. Durán, en su condición de
prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los
recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 158

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, del 6 de
diciembre de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrente: Manuel Antonio Rosado.

Abogado: Lic. Miguel Lora Reyes.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel Antonio
Rosado, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación per-
sonal No. 8110 serie 50, prevenido y persona civilmente responsa-
ble; contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales,
por la Corte de Apelación de La Vega el 6 de diciembre de 1983,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 9 de diciembre de 1983, a requerimiento del
Lic. Miguel Lora Reyes, quien actúa a nombre y representación de
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Manuel Antonio Rosado, en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara regular y vá-
lido, en cuanto a la forma, por haber sido hecho legalmente, el re-
curso de apelación interpuesto por el prevenido Manuel Antonio
Rosado Domínguez, contra sentencia correccional No. 932 de fe-
cha 2 de octubre de 1981, dictada por la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, la
cual tiene el siguiente dispositivo: ‘Primero: Descarga a Pedro
Antonio Francisco Gamundy Cordero, por no haber violado la
Ley 241, costas de oficio a su favor; Segundo: Declara a Manuel
Antonio Rosado Domínguez, culpable de violar la Ley 241 en per-
juicio de Julio Feliz Guzmán y Pedro Antonio Francisco Cordero,
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y en consecuencia se le condena al pago de Veinticinco Pesos
(RD$25.00), de multa y pago de las costas, acogiendo a su favor
circunstancias atenuantes; Tercero: Declara regular y válida la
constitución en parte civil formulada por el Dr. José E. Mejía a
nombre de Manuel A. Rosado Domínguez y oponibilidad a la
compañía Seguros Patria, S. A., en la forma; Cuarto: En cuanto al
fondo condena a Manuel A. Rosado Domínguez, en su doble cali-
dad de conductor y propietario del vehículo a una indemnización
de Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00), a favor de Pedro Antonio Ga-
mundy Cordero por los daños morales y materiales ocasionados a
éste y al vehículo de su propiedad en el accidente; Quinto: Conde-
na a Manuel A. Rosado Domínguez al pago de las costas civiles
distrayéndolas en provecho del Dr. José Enrique Mejía quien afir-
ma estarlas avanzando en su totalidad; Sexto: Condena a Manuel
A. Rosado Domínguez al pago de los intereses legales de las su-
mas indemnizatorias a partir de la demanda en justicia y a título de
indemnización supletoria; Séptimo: Declara esta sentencia no
oponible a la compañía Seguros Patria, S. A., por no haberse depo-
sitado la certificación de la Superintendencia de Seguros en el ex-
pediente que demuestre que el vehículo conducido por Manuel A.
Rosado Domínguez al momento del accidente estaba asegurado
con dicha compañía’; SEGUNDO: Confirma de la decisión recu-
rrida los ordinales segundo, tercero, cuarto, sexto y séptimo;
TERCERO: Condena a Manuel A. Rosado Domínguez, en su ca-
lidad de prevenido, al pago de las costas penales de la presente al-
zada y, en la de civil responsable, al de las civiles, las cuales declara
distraídas en provecho del Lic. José R. Abreu Castillo y Dr. José
Enrique Mejía por declarar haberlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Manuel Antonio Rosado,
en su calidad de persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
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que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente;

Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios en
que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de nuli-
dad;

En cuanto al recurso de Manuel Antonio Rosado,
en su condición de prevenido:

Considerando, que después del examen de la sentencia recurri-
da en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que por la instrucción
de la causa se ha podido establecer que el prevenido Manuel Anto-
nio Rosado Domínguez violó las disposiciones de la ley que rige la
materia, al conducir un vehículo por una de las calles de esta ciu-
dad, ignorando totalmente las reglas del tránsito urbano, según
afirmó en el Juzgado a-quo como ante esta Corte; donde expresó
que conducía a una velocidad de 40 Kms/h en una zona urbana y
penetró de una vía secundaria a una principal, es decir, desde la ca-
lle Pedro Casado hacia la Independencia, sin antes tomar las medi-
das necesarias, lo que dio como resultado que se produjera el acci-
dente”.

Por tales motivos: Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Manuel Antonio Rosado, en su calidad de
persona civilmente responsable, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de La Vega
el 6 de diciembre de 1983, cuyo dispositivo aparece copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de
Manuel Antonio Rosado, en su condición de prevenido, contra di-
cha sentencia; Tercero: Condena al recurrente al pago de las cos-
tas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 159

Sentencia impugnada: Duodécima Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional (Quinto Juez Liquidador), del 11 de
julio del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Roberto Gómez Jiménez y compartes.

Abogados: Dr. José Darío Marcelino Reyes y Lic. Huáscar
Leandro Benedicto.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Roberto Gómez
Jiménez, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electo-
ral No. 001-0463699-8, domiciliado y residente en la calle Ultra-
mar No. 5 del sector de Villa Faro del municipio Santo Domingo
Este provincia de Santo Domingo, imputado; Rafael Ernesto Pu-
jols Luciano, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente
en la calle Club Rotario Nos. 276 y 290 del ensanche Alma Rosa
del municipio Santo Domingo Este provincia de Santo Domingo,
tercero civilmente demandado y la Superintendencia de Seguros
de la República Dominicana, a través de su Superintendente Dr.
Euclides Gutiérrez Félix, dominicano, mayor de edad, casado,



como órgano interventor de Segna, S. A., con su domicilio en la
avenida México No. 54 de esta ciudad, entidad aseguradora, con-
tra la sentencia dictada por la Duodécima Sala de la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional (Quinto
Juez Liquidador), el 11 de julio del 2005, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual el imputado Roberto Gómez
Jiménez, el tercero civilmente demandado Rafael Ernesto Pujols
Luciano y la Superintendencia de Seguros, como interventora jurí-
dica de Segna, S. A., por intermedio de sus abogados Dr. José Da-
río Marcelino Reyes y Lic. Huáscar Leandro Benedicto, interpo-
nen el recurso de casación depositado en la secretaría de la Duo-
décima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional (Quinto Juez liquidador), el 17 de agosto del
2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el imputado Roberto Gómez Jiménez, el tercero civilmente
demandado Rafael Ernesto Pujols Luciano, y la Superintendencia
de Seguros, como interventora jurídica de Segna, S. A.;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado, y vistos los artículos 2 de la Ley 278-04 sobre
Implementación del Proceso Penal, y 70, 418, 419, 420, 421, 422,
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 9 de septiembre de 1999 hubo un accidente de tránsi-
to en la calle Fernández de Navarrete del sector Los Mina del mu-
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nicipio Santo Domingo Este, cuando colisionaron el automóvil
marca Toyota conducido por Radhamés Antonio Cordero Esco-
to, propiedad de Servante Antonio Jiménez, asegurado en Seguros
Pepín, S. A. y el camión marca Daihatsu, conducido por Roberto
M. Gómez Jiménez, propiedad de Rafael Ernesto Pujols Luciano,
asegurado en la Compañía Nacional de Seguros, C. por A. (Segna,
S. A.), resultando Rafael Gómez, Juan Bautista de los Santos y
Radhamés Antonio Cordero Escotto con lesiones graves; b) que
los imputados fueron sometidos a la acción de la justicia inculpa-
dos de violar la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, resultando
apoderado el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Na-
cional, Sala III, el cual dictó una sentencia el 22 de mayo del 2003,
cuyo dispositivo aparece copiado en el de la decisión impugnada;
c) que con motivo del recurso de alzada interpuesto por el imputa-
do Roberto Gómez Jiménez, el tercero civilmente demandado Ra-
fael Ernesto Pujols Luciano, y la Superintendencia de Seguros,
como interventora jurídica de Segna, S. A., intervino el fallo ahora
impugnado, dictado por la Duodécima Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional (Quinto Juez
Liquidador), el 11 de julio del 2005, cuyo dispositivo reza como si-
gue: “PRIMERO: Se declara bueno y válido en cuanto a la for-
ma, el recurso de apelación interpuesto por el Dr. José Darío Mar-
celino Reyes, actuando a nombre y representación de los señores
Roberto M. Gómez, Rafael Ernesto Pujols y la compañía de segu-
ros Nacional de Seguros, C. por A., de fecha 1ro. de diciembre del
2003 contra de la sentencia No. 123-2003 de fecha 22 de mayo del
2003, dictada por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Dis-
trito Nacional, Grupo III, en atribuciones correccionales, por ha-
ber sido interpuesto en tiempo hábil y de conformidad con la ley,
cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se pronuncia el defecto
en contra de los prevenidos Radhamés Antonio Cordero y Rober-
to M. Gómez por no haber comparecido, no obstante haber sido
legalmente citados; Segundo: Se declara al Señor Roberto M. Gó-
mez, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral
No. 001-0463699-8, domiciliado y residente en la calle Ultramar,
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No. 5, Villa Faro, culpable de violar los artículos 65, y 49, literal c,
en consecuencia, se le condena al pago de una multa de Mil Pesos
(RD$1,000.00), un (1) año de prisión y al pago de las costas del pe-
nales. Se ordena la suspensión de la licencia del señor Roberto M.
Gómez, por un período de cinco (5) meses de acuerdo a la referida
Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, reformada
por la Ley 114-99; Tercero: Se declara al señor Radhamés Anto-
nio Cordero, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 001-04908850, domiciliado y residente en la calle
Fernández de Navarrete, Los Mina, no culpable de haber violado
ninguna de las disposiciones de la Ley No. 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor. Se declaran las costas penales de oficio a su
favor; Cuarto: En cuanto a la constitución en parte civil incoada
por los señores Radhamés Antonio Cordero, Rafael Gómez y Ser-
vante Antonio Jiménez, en contra del señor Roberto Gómez, por
su hecho personal en contra del señor Rafael Ernesto Pujols, en su
doble calidad de persona civilmente responsable y beneficiario de
la póliza de seguros y contra la Compañía Nacional de Seguros, C.
por A., en su calidad de compañía aseguradora; se declara: a) en
cuanto a la forma, buena y válida por ser hecha en tiempo hábil y
conforme a la ley; b) en cuanto al fondo, se condena al señor Ra-
fael Ernesto Pujols, en su doble calidad de persona civilmente res-
ponsable y beneficiario de la póliza de seguros, al pago de la suma
de Ochenta Mil Pesos (RD$80,000.00), a favor y provecho del se-
ñor Rafael Gómez, como justa reparación por los daños morales,
(golpes y heridas), sufridos por éste a causa del accidente; la suma
de Treinta Mil Pesos (RD$30,000.00), a favor y provecho del se-
ñor Radhamés Antonio Cordero y Rafael Gómez, como justa re-
paración por los daños morales (golpes y heridas) sufridos a causa
del accidente; la suma de Veinticinco Mil Pesos (RD$25,000.00), a
favor y provecho del señor Servante Antonio Jiménez, por los da-
ños materiales que sufrió su vehículo a causa del accidente; Quin-
to: Se condena a Rafael Ernesto Pujols, en su doble calidad de per-
sona civilmente responsable y beneficiario de la póliza de seguros,
al pago de los intereses legales de la demanda en justicia a título de
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indemnización suplementaria, más el pago de las costas civiles del
procedimiento a favor y provecho de los Dres. Celestino Reynoso
y Reynalda Gómez Rojas, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad; Sexto: Se declara la presente sentencia común, opo-
nible y ejecutable contra la Compañía Nacional de Seguros, C. por
A., por ser aseguradora del vehículo causante del accidente’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo del presente recurso de
apelación, este tribunal, actuando por propia autoridad, confirma
la sentencia recurrida en todas sus partes por ser justa y reposar en
base legal; TERCERO: Se compensan entre las partes las costas
civiles del procedimiento”;

En cuanto al recurso de Roberto Gómez Jiménez,
imputado; Rafael Ernesto Pujols Luciano, tercero
civilmente demandado y la Superintendencia de
Seguros, como interventora jurídica de Segna,

S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que los recurrentes han propuesto como me-

dios de casación contra la sentencia impugnada, los siguientes:
“Primer Motivo: Ordinal 2do. del artículo 426 del Código Proce-
sal Penal, en vista de que la sentencia ha sido dictada en franca vio-
lación a disposiciones de orden legal; Segundo Motivo: Que la
sentencia es manifiestamente infundada, al tenor de lo establecido
en el artículo 426 del Código Procesal Penal”;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis en su se-
gundo medio, que será el único que se analizará por la solución
que se le dará al caso, lo siguiente: “que el Magistrado no analiza el
hecho y no hace más que transcribir artículos, los cuales, según su
apreciación, constituyen la causa generadora del accidente en
cuestión, para declarar culpable al prevenido; que el Magistrado
sólo hace una referencia del hecho, pero no analiza de manera ob-
jetiva, las declaraciones de los conductores y su relación con la ley;
que en la especie, la imprudencia de un tercer conductor fue lo que
provocó el accidente”;
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Considerando, que en cuanto a lo esgrimido, el análisis de la de-
cisión impugnada pone de manifiesto, que el Juzgado a-quo para
fallar como lo hizo, se limitó a señalar lo siguiente: “que el preveni-
do Roberto Gómez no ha comparecido a ninguna instancia luego
de que fueran iniciadas las acciones en su contra, por lo que sola-
mente constan las declaraciones hechas por él en el acta policial;
que por los hechos y circunstancias en que ocurrieron los hechos,
se ha podido establecer que la causa eficiente generadora del acci-
dente se debió a la falta exclusiva del conductor Roberto M. Gó-
mez Jiménez, quien no tomó las precauciones de lugar al conducir
el vehículo propiedad de Club Ernesto Pujols Luciano; que por
los motivos expresados anteriormente se desprende que el preve-
nido Roberto M. Gómez Jiménez, violó las disposiciones de los
artículos 65, párrafo I y 49, literal c de la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor, de fecha 3 de enero de 1968, modificada por
la Ley 114-99, de fecha 22 de abril de 1999, por lo que procede
confirmar la sentencia recurrida en el aspecto penal”;

Considerando, que como se advierte por lo antes transcrito, el
Juzgado a-quo no ofreció las motivaciones pertinentes y necesa-
rias que justificaran su decisión, y tal como alegan los recurrentes
sólo hace una referencia del hecho, pero no analiza, de manera ob-
jetiva, las declaraciones de los conductores transcritas en el acta
policial a la que hace referencia, de la que se desprende que fue la
imprudencia de un tercer conductor la que provocó el accidente;

Considerando, que al carecer el fallo impugnado de motivos de
hecho y de derecho que sirvan de fundamento a su decisión, la Cá-
mara Penal de la Suprema Corte de Justicia está imposibilitada de
ejercer su poder de control, a los fines de determinar si la ley fue
correctamente aplicada, por lo que procede acoger el medio
esgrimido, sin necesidad de examinar el otro.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar los recursos de
casación incoados por Roberto Gómez Jiménez, Rafael Ernesto
Pujols Luciano, y Superintendencia de Seguros como interventora
jurídica de Segna, S. A., contra la sentencia dictada por la Duodéci-
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ma Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional (Quinto Juez Liquidador), el 11 de julio del
2005, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de esta decisión;
Segundo: Ordena la celebración total de un nuevo juicio ante la
Tercera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 160

Estado requirente: Estados Unidos de América.

Materia: Extradición.

Solicitado: Roberto Saviñón García.

Abogados: Dres. Nathanael Santana Ramírez y Tomás
Castro.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 22 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública y a unanimidad de votos,
la siguiente sentencia:

Sobre las conclusiones incidentales planteadas por los aboga-
dos de la defensa del ciudadano dominicano Roberto Saviñón
García, mayor de edad, comerciante, soltero, cédula No. 25051,
serie 71, domiciliado y residente en la calle Restauración No. 16,
Nagua, R. D., preso en la Cárcel Modelo de Najayo, con motivo de
la solicitud de extradición planteada por las autoridades penales de
los Estados Unidos de América;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al solicitado en extradición prestar sus generales de ley;

Oído al ministerio público en la exposición de los hechos;

Oído a los Dres. Nathanael Santana Ramírez y Tomás Castro,
expresar que han recibido y aceptado mandato de Roberto Savi-
ñón García para asistirlo en sus medios de defensa en la presente
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vista sobre solicitud de extradición realizada por los Estados
Unidos de América;

Oído a la Dra. Analdis del Carmen Alcántara Abreu, actuando a
nombre y representación de las autoridades penales de los Esta-
dos Unidos de Norteamérica;

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
fue apoderada formalmente por el Magistrado Procurador Gene-
ral de la República de la solicitud de extradición que formulan las
autoridades penales de los Estados Unidos de América en contra
el ciudadano dominicano Roberto Saviñón García, dicha solicitud
acompañada de los documentos necesarios para la tramitación de
la misma;

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
fijó la vista para conocer de dichas solicitudes en extradición, y en
la audiencia sobre ésta, el día 8 de noviembre del 2005, los aboga-
dos del solicitado en extradición Roberto Saviñón García, solicita-
ron a la Corte: “Que se de acta por Secretaría si en la solicitud de
extradición No. 76, aparece en alguna parte el nombre de Roberto
Saviñón García; y concluimos: Primero: Presentamos formal re-
curso de oposición contra la resolución No. 846 de fecha 21 de
septiembre del 2005 que ordena o valida la prisión del Sr. Roberto
Saviñón García, toda vez que dado que el mismo se encontraba
guardando prisión en la Carcel Modelo de Najayo, debió producir-
se como paso previo su puesta en libertad conforme lo señala el
artículo 6 del Tratado de Extradición de 1910, que vincula a los
Estados Unidos de Norteamérica y a la República Dominicana, así
como por validar la prisión de una persona no contenida en la
Nota Diplomática, por la que se requiere la extradición; Segundo;
Tengáis a bien revocar su propia decisión sobreseyendo la solici-
tud del ministerio público hasta tanto se de cumplimiento a la dis-
posición del artículo 6 del referido tratado; Adicionalmente: Que
dicha Corte como Tribunal de Garantías del Bloque de la Consti-
tución, ordene la libertad del Sr. Roberto Saviñón García, en cum-
plimiento del artículo 6 del Tratado de Extradición”; a lo que se
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opuso el ministerio público al dictaminar: “Que se rechace la opo-
sición solicitada por la parte de la defensa, por no haberse violado
los artículos 407 y 408 del Código Procesal Penal y el artículo 6 del
Tratado de Extradición de 1910; que los mismos sean rechazados
por improcedentes y carentes de base legal”; y la abogada
representante de las autoridades penales de los Estados Unidos,
concluyó: “Lo dejamos a la apreciación de la Corte”;

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
después de haber deliberado, falló: “Primero: Aplaza el conoci-
miento del fallo del incidente planteado por los abogados de la de-
fensa del ciudadano dominicano Roberto Saviñón García, solici-
tado en extradición por las autoridades penales de los Estados
Unidos de América, a lo que se opuso el ministerio público y la
abogada del país requirente dejó a la apreciación de esta Corte,
para ser dictado el martes 22 de noviembre del año 2005, a la nue-
ve (9:00) horas de la mañana; Segundo: Se pone a cargo del minis-
terio público requerir del alcaide de la Cárcel Pública de Najayo, la
presentación de Roberto Saviñón García en la hora, día y mes
antes indicados; Tercero: Quedan citadas por esta sentencia las
partes presentes y representadas”;

Considerando, que de manera incidental la defensa del ciudada-
no dominicano Roberto Saviñón García, requerido en extradi-
ción, solicitó a esta Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia
diversas medidas, en los términos que se indican en sus conclusio-
nes, las cuales se encuentran trascritas en otra parte de esta
sentencia;

Considerando, que la Procuraduría General de la República, tal
y como se señala en otro lugar de esta decisión, apoderó formal-
mente esta Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia de la so-
licitud de extradición del ciudadano dominicano Roberto Saviñón
García (a) Siminon Luis Landrón y/o Luis Salvador García, me-
diante instancia motivada del 20 de septiembre del 2005, formula-
da por las autoridades penales de los Estados Unidos de América,
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y en dicho apoderamiento, se solicitaba, además, regularizar el
arresto de dicho requerido;

Considerando, que al tenor del requerimiento aludido anterior-
mente y en base a los tratados y convenciones sobre extradición
suscritos y ratificados por nuestro país, esta Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante resolución del 21 de septiem-
bre del 2005, decidió: “Primero: Declara que la orden de arresto
preventiva dictada contra Roberto Saviñón García (a) Siminón
Luis Landron y/o Luis Salvador García por un Juez de la Instruc-
ción de la República Dominicana es regular para que se determine
la procedencia de la solicitud de extradición que ha hecho Estados
Unidos de América, país requirente; Segundo: Ordena que sea le-
vantado un proceso verbal para comprobar que Roberto Saviñón
García (a) Siminón Luis Landron y/o Luis Salvador García se en-
cuentra preso, así como para que se le informe al detenido que esa
prisión ha sido validada para los fines de la presente resolución;
Tercero: Ordena que una vez cumplidas las medidas anteriores, el
requerido Roberto Saviñón García (a) Siminón Luis Landron y/o
Luis Salvador García, sea presentado dentro del plazo de dos me-
ses, por ante esta Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, a
los fines de determinar la procedencia de la solicitud de extradi-
ción formulada por los Estados Unidos de América, como país re-
quirente; Cuarto: Sobresee estatuir sobre la solicitud del ministe-
rio público, relativa a la localización e incautación de los bienes
pertenecientes a Roberto Saviñón García (a) Siminón Luis Lan-
dron y/o Luis Salvador García, requerido en extradición, hasta
tanto los mismos sean debidamente identificados e individualiza-
dos; Quinto: Ordena la comunicación del presente auto al
Magistrado Procurador General de la República para los fines
correspondientes”;

Considerando, que, como se observa, el indicado apoderamien-
to del Magistrado Procurador General de la República, fue forma-
lizado el 20 de septiembre del 2005, así como expedida la resolu-
ción que ordena regularizar el arresto del requerido en extradición
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del 21 de septiembre del mismo año 2005, coinciden tal y como lo
alega la defensa del requerido, de que éste se encontraba detenido
en la cárcel de Najayo, cuando debió, para ese entonces, estar en li-
bertad por haber cumplido el 25 de agosto del 2005, una condena
de cinco años por otra infracción de drogas que le fue impuesta
por un tribunal de La Altagracia, en primera instancia, ratificada
dicha condenación por la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Santiago y posteriormente confir-
mada por esta Suprema Corte de Justicia; es decir, que la solicitud
de regularización de prisión en contra del requerido en extradición
no era procedente, para esa época, puesto que real y efectivamen-
te, éste debía estar en libertad, como se ha dicho, y, en tal sentido,
lo correcto era que las autoridades correspondientes, pusieran en
libertad a Saviñón García, solicitar luego a esta Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, una orden de arresto a los fines de
extradición y no requerir su regularización, como se hizo, dando
lugar a la comisión de un error judicial, en la medida de que la
prisión que guardaba devenía irregular;

Considerando, que, por todo lo expuesto, en el caso que nos
ocupa, resulta procedente colocar esta solicitud de extradición
otra vez en las condiciones anteriores a la fecha en que fuera for-
malizada la misma, en la medida de que todo el procedimiento rea-
lizado hasta ahora, es irregular y, por consiguiente, deriva respetar,
dentro del debido proceso, lo preceptuado en el artículo VI del
Tratado de Extradición entre República Dominicana y Estados
Unidos de América, de 1910, que ordena: “que la extradición de-
berá demorarse cuando el solicitado en extradición se encuentre
en su país enjuiciado, libre bajo fianza o detenido por crimen o de-
lito cometido en el país, hasta tanto terminen las actuaciones y el
criminal sea puesto en libertad con arreglo al derecho”.

Por tales motivos, la Cámara Penal de la Suprema Corte de Jus-
ticia, después de haber deliberado y visto la Ley No. 76/02 que
instituye el Código Procesal Penal; el Tratado de Extradición del
21 de septiembre de 1910, suscrito entre República Dominicana y
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los Estados Unidos América; la Convención sobre Extradición,
adoptada en la Séptima Conferencia Internacional Americana, ce-
lebrada en Montevideo en el mes de diciembre de 1933, y de la
cual es signatario nuestro país, ratificada por Resolución No. 761,
del Congreso Nacional el 10 de octubre de 1934 y la Convención
de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes
y Substancias Sicotrópicas firmada en Viena, Austria, el 20 de di-
ciembre de 1988, ratificada por el Congreso Nacional y promulga-
da por el Poder Ejecutivo en fecha 23 de junio de 1993;

Falla:
Primero: Declara admisible el recurso de oposición, en cuanto

a la forma, contra la Resolución No. 846 del 21 de septiembre del
2005, de esta Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, tras-
crita en otra parte de esta decisión, y, en consecuencia, en cuanto al
fondo, revoca la misma por los motivos expuestos; Segundo:
Ordena la puesta en libertad del ciudadano dominicano Roberto
Saviñón García; Tercero: Sobresee estatuir sobre la solicitud de
extradición, hasta tanto sea cumplida la disposición del ordinal se-
gundo de esta decisión; Cuarto: Ordena comunicar esta decisión
al Magistrado Procurador General de la República, al ciudadano
dominicano requerido en extradición, Roberto Saviñón García, a
las autoridades penales de los Estados Unidos de América y
publicada en el Boletín Judicial, para su general conocimiento.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 18 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 161

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Francisco de
Macorís, del 10 de febrero del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Elías Luis Mattar Sánchez y compartes.

Abogados: Dr. Víctor Juan Herrera y Lic. José Francisco
Espinal.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 18 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elías Luis Mattar
Sánchez, dominicano, mayor de edad, comerciante, cédula de
identidad y electoral No. 055-0002415-5; Zarife Tannous Mattar
Vda. Mattar, libanesa, mayor de edad, cédula de identidad No. 244
serie 55; George Mattar Mattar, dominicano, mayor de edad, pasa-
porte No. 723970, y Alis Mattar Mattar, dominicana, mayor de
edad, pasaporte No. 480683, todos domiciliados y residentes en la
avenida Hermanas Mirabal No. 128 de la ciudad de Salcedo, acto-
res civiles, contra la sentencia dictada por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco
de Macorís el 10 de febrero del 2005, cuyo dispositivo se copia
más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual los actores civiles
Elías Luis Mattar Sánchez, Zarife Mattar Vda. Mattar, George
Mattar Mattar y Alis Mattar Mattar, por intermedio de sus aboga-
dos Dr. Víctor Juan Herrera y Lic. José Francisco Espinal, inter-
ponen el recurso de casación, depositado en la secretaría de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Francisco de Macorís el 15 de marzo del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por los actores civiles Elías L. Mattar Sánchez, Zarife Mattar Vda.
Mattar, George Mattar Mattar y Alis Mattar Mattar;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación y 24, 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y
427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que Elías Luis Mattar Sánchez, Zarife Mattar Vda. Mattar,
George Mattar Mattar y Alis Mattar Mattar, se querellaron consti-
tuyéndose en parte civil ante el Juzgado de Instrucción del Distri-
to Judicial de Salcedo, contra Luis Ramón Rodríguez Méndez y
Alejandro Estrella de la Cruz, a quienes imputaron de falsedad en
escritura y asociación de malhechores en su perjuicio; b) que el
Juez de Instrucción del Distrito Judicial de Salcedo ante el requeri-
miento del Procurador Fiscal del indicado distrito judicial y la soli-
citud de los abogados de los imputados, dictó un auto de declina-
toria de expediente el 14 de diciembre del 2004, cuyo dispositivo
es el siguiente: “PRIMERO: Que el presente expediente a cargo
de los nombrados Alejandro Estrella de la Cruz y Luis Ramón Ro-
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dríguez, sea enviado por ante el Magistrado Procurador Fiscal de
este Distrito Judicial de Salcedo, para que apodere al tribunal com-
petente; SEGUNDO: Que nuestro secretario proceda a la notifi-
cación del presente auto de declinatoria, a los procesados, a la par-
te civil constituida, al Procurador Fiscal de este Distrito Judicial de
Salcedo y demás representantes del ministerio público, como lo
establece la ley; TERCERO: Que la instrucción de la sumaria, así
como los documentos de convicción sean tramitados por nuestro
secretario, para los fines de ley correspondientes”; c) que la deci-
sión de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de San Francisco de Macorís del 10 de febrero del
2005, intervino como consecuencia del recurso de apelación inter-
puesto por los actores civiles, y su dispositivo es el siguiente:
“ÚNICO: Desestimar el recurso de apelación interpuesto por el
Lic. José Espinal Valdez, a nombre y representación de Elías L.
Mattar, Zarife Mattar, George (Sic.) y Alis Alt. Mattar, en contra de
la decisión No. 28-2003, de fecha 14 de diciembre del 2004, dicta-
da por el Juez de Instrucción de Salcedo; quedando, en conse-
cuencia, confirmada la decisión recurrida”;

En cuanto al recurso de Elías Luis Mattar Sánchez,
Zarife Mattar Vda. Mattar, George Mattar Mattar

y Alis Mattar Mattar, actores civiles:
Considerando, que los recurrentes en su escrito motivado ex-

pusieron en síntesis lo siguiente: “1) Violación a los Arts. 8 y 10 de
la Constitución de la República (Violación al derecho de defensa y
al debido proceso. Colocación en estado de indefensión): Que la
Corte debió de darle oportunidad a la parte recurrente para que
presentara sus medios de defensa, y no desestimar el recurso ejer-
cido de manera ligera y expedita, ya que la Constitución es clara
cuando establece que debe cumplir con el debido proceso de ley y
más aún en el presente caso que teniendo la Corte la facultad de
declarar inadmisible el recurso por falta de mérito, lo que hace es
que dicta fijación de audiencia para conocer del mismo, por en-
contrar méritos suficientes, para luego sin ninguna instrucción,
violando el proceso de ley, desestima el indicado recurso, lo que
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resulta ser una incongruencia; que nadie puede ser juzgado en es-
tado de indefensión, esto es, sin que pueda defenderse, regla que
rige tanto para el inicio del proceso como para todas sus fases,
puesto que el fallo casado fue dictado sobre una instancia que fue
depositada en la Corte después de haber quedado cerrados los de-
bates y sin que ella fuera discutida contradictoriamente; que todo
juicio debe tener lugar por ante tribunal competente y en juicio
público y contradictorio, con lo que se revela que lo contradictorio
es un fundamento constitucional de todo proceso; 2) Falta de mo-
tivos y base legal. Violación al Art. 24 del Nuevo Código Procesal
Penal: Que para desestimar el recurso de apelación la Corte no da
motivos pertinentes y concluyentes que justifiquen el dispositivo
de la misma. Que la Corte para desestimar el recurso de apelación,
única y exclusivamente hizo mención de los artículos en que basó
su sentencia, sin dar motivos para justificar la confirmación de la
misma, ni hacer suyo los motivos del tribunal de primer grado; 3)
Violación al artículo 27 del Nuevo Código Procesal Penal, que re-
gula el derecho a la víctima; que la Corte no da el más leve motivo
que justifique la decisión impugnada, puesto que se limita a señalar
la Ley 278-04, pero no llega a ninguna conclusión lógica, y no se-
ñala de manera clara y coherente en qué consiste el fundamento de
su desestimación, lo que contradice su auto de fijación de audien-
cia en el cual hace constar que encuentra méritos suficientes para
conocer del recurso de apelación intentado por los recurrentes”;

Considerando, que los recurrentes alegan en el segundo y tercer
medios propuestos, los cuales serán analizados en conjunto por su
estrecha relación, que la sentencia impugnada carece de motivos y
de base legal;

Considerando, que con relación a lo expuesto por los recurren-
tes en los medios transcritos anteriormente, la Corte a-qua, para
sustentar su fallo, se limitó a señalar lo siguiente: “que en el caso de
la especie el recurso de apelación incoado por el Lic. José Espinal
Valdez, a nombre y representación de la parte recurrente, Sres.
Elías L. Mattar Sánchez, Zarife Mattar, George y Elizabeth Mattar
Mattar, en fecha 17 del mes de enero del 2005, contra el auto de
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declinatoria, de fecha 14 de diciembre del año 2004, emanado del
Juzgado de la Instrucción del Distrito Judicial de Salcedo, deben
ser conocidos bajo las disposiciones del Código Procesal Penal del
27 de septiembre del 2004”;

Considerando, que como se advierte por lo antes transcrito, la
Corte a-qua no ofreció las motivaciones pertinentes y necesarias
que justificaran su decisión, y tal como alegan los recurrentes, no
llega a ninguna conclusión lógica, y no señala de manera clara y
coherente en qué consiste el fundamento de su desestimación del
recurso, lo que contradice el auto de fijación de audiencia dictado
previamente por la misma en el cual hace constar que encuentra
méritos suficientes para conocer del recurso de apelación intenta-
do por los recurrentes;

Considerando, que al carecer el fallo impugnado de motivos de
hecho y de derecho que sirvan de fundamento a su decisión, la Cá-
mara Penal de la Suprema Corte de Justicia está imposibilitada de
ejercer su poder de control, a los fines de determinar si la ley fue
correctamente aplicada, por lo que procede acoger los medios es-
grimidos.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación incoado por Elías Luis Mattar Sánchez, Zarife Mattar Vda.
Mattar, George Mattar Mattar y Alis Mattar Mattar, contra la sen-
tencia dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Francisco de Macorís el 10 de fe-
brero del 2005, cuyo dispositivo se copia anteriormente; Segun-
do: Ordena la celebración total de un nuevo juicio ante la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La
Vega; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 18 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 162

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 6 de mayo
del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrente: David Paulino Joaquín.

Abogado: Dr. Ruperto Vásquez Morillo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 18 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por David Paulino
Joaquín, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electo-
ral No. 001-0305167-8, domiciliado y residente en la casa No. 20
de la calle Romance de la urbanización Sol de Luz del sector Santa
Cruz de Villa Mella del municipio Santo Domingo Norte provin-
cia Santo Domingo, imputado y civilmente demandado, contra la
sentencia dictada por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación del Distrito Nacional el 6 de mayo del 2005, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el escrito motivado mediante el cual el imputado y civil-
mente demandado David Paulino Joaquín, por intermedio de su
abogado Dr. Ruperto Vásquez Morillo, interpone el recurso de ca-
sación, depositado en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Distrito Nacional el 20 de mayo del 2005;

Visto el escrito de réplica del recurso de casación de que se trata
suscrito por el Dr. Carlos Fernando Cornielle Mendoza y el Lic.
José Antonio Evangelista depositado en la secretaría de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 25 de mayo
del 2005, en representación de los recurridos;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el imputado y civilmente demandado David Paulino Joaquín;

Visto el escrito de conclusiones del 19 de octubre del 2005, sus-
crito por el Dr. Ruperto Vásquez Morillo;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, 380 del Código Procedimiento Civil, y 24, 70,
78, inciso 6to., 403, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del
Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 1ro. de julio del 2003 la Financiera Campusano Mo-
tors, C. por A., se querelló por ante la Procuraduría Fiscal del Dis-
trito Nacional, constituyéndose en parte civil contra David Pauli-
no Joaquín, imputándolo de estafa, abuso de confianza y violación
a la Ley 483 sobre Venta Condicional de Muebles; b) que el Procu-
rador Fiscal del Distrito Nacional, apoderó del expediente al Juz-
gado de Instrucción de la Segunda Circunscripción del Distrito
Nacional, el cual dictó el 30 de marzo del 2004, providencia califi-
cativa enviando a David Paulino Joaquín al tribunal criminal; c)
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que no conforme con esta decisión el imputado recurrió en apela-
ción la misma, confirmándola la Cámara de Calificación del Dis-
trito Nacional el 11 de agosto del 2004; d) que apoderada en sus
atribuciones criminales la Sexta Sala de la Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó sentencia el
17 de febrero del 2005, cuyo dispositivo aparece copiado en el de
la decisión impugnada; e) que con motivo del recurso de alzada in-
terpuesto por Carmelo Reynaldo Campusano y la Financiera
Campusano Motors, C. por A., intervino la decisión ahora impug-
nada, dictada por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional el 6 de mayo del 2005, y su dispo-
sitivo es el siguiente: “PRIMERO: Se declara con lugar el recurso
de apelación interpuesto por el Lic. G. Manuel Nolasco B. y el Dr.
José Antonio Evangelista, actuando en nombre y representación
del señor Carmelo Reynaldo Campusano y Financiera Campusa-
no Motors, C. por A., en fecha 21 de marzo del año 2005, en con-
tra de la sentencia No. 33-2005 de fecha 17 de febrero del año
2005, dictada por la Sexta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber sido hecho en
tiempo hábil y de conformidad con la ley; cuyo dispositivo dice de
la siguiente manera: ‘Primero: Declara a David Paulino Joaquín,
no culpable, de violación a los artículos 405 y 408 del Código Pe-
nal, por no haberse probado y establecidos los elementos consti-
tutivos de tales infracciones, ni el hecho material, ni la intención
criminal principalmente, porque: a) en la matrícula de dicho ca-
mión consta que el acusado es el propietario, sin oposición ni in-
transferibilidad, por lo tanto podía disponer del mismo a su dis-
creción; b) que la financiera Campusano Motors, C. por A., regis-
tró el indicado contrato de venta condicional pasado los treinta
(30) días que establece el artículo 3 de la Ley 483 sobre Venta Con-
dicionales de Muebles, por tanto, no se beneficia del régimen es-
pecial de incautación ni de las infracciones penales de dicha ley; c)
que en esas condiciones, el contrato de venta condicional deviene
en un contrato civil de derecho común, para lo que el acreedor tie-
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ne las vías civiles para recuperar los valores no pagados; d) al hacer
uso de las vías de la Ley 483, dicha entidad ha hecho un uso inde-
bido de la acción penal, del que no puede pretender sacar conse-
cuencias penales y civiles; e) que la única entidad que sí podía favo-
recerse de los procedimientos de la Ley 483, lo era CADO, S. A., la
que no se ha querellado y según la certificación emitida por
Impuestos Internos, el 7 y el 10 de mayo del 2004, dicho vehículo
no tiene ninguna oposición ni intransferibilidad que beneficie a la
querellante; f) porque aún cuando el acusado se refirió amplia-
mente a los hechos, en los que pudo incluso autoincriminarse, este
tribunal no ha podido retener culpabilidad por la prueba de los
elementos constitutivos de dichas infracciones, declaraciones que
el tribunal ha encontrado mucho más verosímiles que las del que-
rellante; por ello desestima el dictamen del fiscal en todas sus par-
tes, y en consecuencia, le descarga de toda responsabilidad penal
por no haber cometido los hechos puestos a su cargo como crimi-
nales y declara las costas de oficio; Segundo: En cuanto a las im-
putaciones penales hechas por el acusado reconvencional por los
artículos 147 y 367 del Código Penal, rechaza referirse por no es-
tar apoderado penalmente de ellas, toda vez que sólo la providen-
cia calificativa y el acta de acusación apoderan al tribunal criminal;
Tercero: Declara regular y válida la constitución en parte civil he-
cha por Campusano Motors, C. por A., en cuanto a la forma, en
cuanto al fondo la rechaza por improcedente y mal fundada;
Cuarto: Declara regular y válida la constitución en parte civil re-
convencional hecha por David Paulino Joaquín, en cuanto a la for-
ma en los aspectos civiles; Quinto: En cuanto al fondo, la acoge
parcialmente y condena a Financiera Campusano Motors, C. por
A., a pagar a favor de David Paulino Joaquín, la suma de Quinien-
tos Mil Pesos (RD$500,000.00) por los daños y perjuicios materia-
les y morales sufridos a consecuencia del querellamiento criminal
hecho por Financiera Campusano Motors, C. por A., amparado en
la Ley 483 sobre Ventas Condicionales sin haber cumplido los re-
quisitos que esa ley pone a cargo del vendedor condicional, lo que
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constituye una falta civil de la que ha pretendido beneficiarse la
querellante y que conforme a los artículos 1382 y 1383 del Código
Civil, impone resarcimiento; Sexto: La rechaza en cuanto a Car-
melo Reynaldo Campusano, por cuanto los administradores no
comprometen su responsabilidad personal por el hecho de su
mandato; Séptimo: Condena a Financiera Campusano Motors, C.
por A., al pago de las costas civiles, ordenando su distracción en
provecho del Dr. Ruperto Vásquez Morillo, quien afirmó estarlas
avanzando’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Corte, después
de haber deliberado y obrando por propia autoridad, modifica la
sentencia recurrida en: a) Su ordinal tercero, en consecuencia en
cuanto al fondo de la constitución en parte civil interpuesta por
Financiera Campusano Motors, C. por A., condena al imputado
David Paulino Joaquín, al pago de una indemnización de Trescien-
tos Mil Pesos (RD$300,000.00) a favor de Financiera Campusano
Motors, C. por A., como justa reparación por los daños y perjui-
cios causados por su hecho personal; b) El ordinal quinto, en con-
secuencia rechaza la constitución en parte civil reconvencional he-
cha por el imputado, toda vez que el querellamiento criminal he-
cho por la Financiera Campusano Motors, C. por A., constituyó el
ejercicio de un derecho; c) El ordinal séptimo, y en consecuencia
condena al justiciable David Paulino Joaquín, al pago de las costas
civiles; TERCERO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia
recurrida”;

En cuanto al recurso de David Paulino Joaquín,
imputado y civilmente demandado:

Considerando, que el recurrente David Paulino Joaquín en su
escrito motivado, expuso en síntesis lo siguiente: “Fallo manifies-
tamente infundado y falta de motivos: que es de principio ético
que un mismo juez no puede conocer dos veces y en grados dife-
rentes, salvo en caso de un recurso de oposición, de un mismo
proceso; pero en el caso ocurrente, un mismo magistrado presidió
la Cámara de Calificación que confirmó la providencia calificativa,
que a su vez envió por ante la jurisdicción criminal al justiciable
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David Paulino Joaquín; que el mismo juez que había presidido la
Cámara de Calificación, es ahora el que también preside la Primera
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Na-
cional, que sin razón jurídica ha revocado la sentencia que favore-
cía al hoy recurrente en casación David Paulino Joaquín; que se
trata del Magistrado Dr. Modesto Antonio Martínez Mejía; que las
acciones civiles ejercidas accesoriamente a la acción penal, siguen
la suerte de lo penal, pero sólo en algunos aspectos; pero en lo que
respecta a exigir indemnizaciones ante la justicia, todo ello debe
ventilarse por escrito, notificado a la contraparte por acto de em-
plazamiento, que debe cumplir con las formalidades del artículo
61 del Código de Procedimiento Civil, el cual las establece a pena
de nulidad, cosa que no hicieron la Financiera Campusano Mo-
tors, C. por A. y su presidente Carmelo Reynaldo Campusano al
solicitarle al juez de primer grado condenaciones pecuniarias con-
tra el recurrente; que la Corte acogió por primera vez en esta fase
una constitución en parte civil que no fue presentada en primera
instancia; que las acciones así ejercidas, constituyen una flagrante
violación al derecho de defensa, toda vez que al no haberle notifi-
cado sus pretensiones al contrario y en los plazos que acuerda la
ley, éste va al tribunal sin saber de qué se va a defender; que el fallo
impugnado mediante el presente recurso, adolece además de la co-
rrespondiente motivación de la decisión de revocar la indemniza-
ción otorgada a David Paulino Joaquín por el tribunal de primer
grado, y en su lugar reconocérselas a la contraparte, que no produ-
jo un escrito ante dicho tribunal y que no puede hacerlo por pri-
mera vez en segundo grado; Segundo Medio: Violación a las re-
glas de derecho: que en la fecha que los abogados del recurrente
concluyeron ante la Corte, el Magistrado Modesto Martínez se re-
servó el fallo para ser leído en una próxima audiencia, la cual era
para el 6 de mayo del 2005, y no asistieron, ya que estaban en el in-
terior del país y sabían que por Secretaría de la Sala debía entregár-
seles una copia de la sentencia para fines de agotar los procedi-
mientos de lugar, pero los empleados persisten en decir que el re-
currente quedó notificado en el salón de audiencias, sin que estu-
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viera presente abogado alguno postulando por él; que éste es un
proceso instruido durante la vigencia del viejo Código de Procedi-
miento Criminal, y por consiguiente deben observarse normas es-
tablecidas en el anterior sistema, en que los plazos para interponer
recursos, debían empezar a correr a partir de la notificación de la
sentencia; Tercer Medio: Abuso de autoridad (artículos 185 del
Código Penal y 403 del Código Procesal Penal): que el hecho de
que el mismo juez haya estado presidiendo, tanto la Cámara de
Calificación del D. N., como la Corte de Apelación dentro del
mismo proceso, constituye un medio de nulidad que debió tomar
en cuenta la Corte y no lo hizo; que en lo referente al artículo 185
del Código Penal, que muy a pesar de haber alegado
reiteradamente la falta de notificación, ante la Corte, ésta persistió
en conocer de dicho recurso y ello es violatorio del Art. 185 del
Código Penal Dominicano”;

Considerando, que en cuanto al primer y tercer medios, que se-
rán analizados en conjunto por su estrecha vinculación y por la so-
lución que se le dará al caso, ciertamente se encuentran deposita-
dos en el expediente los siguientes documentos: 1) La decisión
No. 369/2004 del 11 de agosto del 2004, dictada por la Cámara de
Calificación del Distrito Nacional, y conformada por los Magis-
trados Dr. Modesto Antonio Martínez Mejía, Juez Presidente, Dr.
Luis Jiménez Rosa, miembro y Dr. Rafael Antonio Pacheco Pauli-
no, miembro; 2) La sentencia impugnada de la Corte a-qua, donde
consta que ésta estuvo conformada por los Magistrados Dr. Mo-
desto Antonio Martínez Mejía, Juez Presidente, Lic. Francisco A.
Ortega Polanco, Juez y por la Licda. Wendy S. Martínez Mejía,
Juez;

Considerando, que la actuación del Magistrado Modesto Anto-
nio Martínez Mejía como miembro de la Cámara de Calificación y
luego como juez del fondo, en el mismo caso, vicia la sentencia
dictada por la Corte a-qua, puesto que el mismo se había formado
un juicio previo del caso y por consiguiente, en su momento debió
inhibirse de integrar dicha Corte, en virtud de los artículos 78, in-
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ciso 6to. del Código Procesal Penal y 380 del Código Procedi-
miento Civil, este último supletorio en materia penal; con esta me-
dida, se quiere evitar, que el juzgador del fondo del proceso vaya
prejuiciado, de manera que pueda lesionar los derechos que les co-
rresponden a los imputados, y persigue evitar, además, que se
afecte el debido proceso porque la Constitución, las leyes y las
convenciones internacionales, debidamente ratificadas por el con-
greso, señalan que le corresponde a todo justiciable;

Considerando, que el Código Procesal Penal, establece expresa-
mente que salvo el caso de la oposición, los jueces que pronuncia-
ron o concurrieron a dictar la decisión recurrida no pueden cono-
cer del recurso, ni intervenir en el conocimiento del nuevo juicio,
cuando este procede;

Considerando, que en la especie, se trata de una sentencia vicia-
da por haber sido dictada por una Corte de Apelación irregular-
mente constituida, en violación de una formalidad que es de orden
público, y procede por tanto acoger los medios analizados sin ne-
cesidad de examinar los demás.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación incoado por David Paulino Joaquín, contra la sentencia dic-
tada por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Distrito Nacional el 6 de mayo del 2005, cuyo dispositivo
se copia anteriormente; Segundo: Ordena la celebración total de
un nuevo juicio ante la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Distrito Nacional; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 18 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 163

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 24 de junio
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Ana Élida Gómez de Ureña o Eddy de Ureña.

Abogado: Dr. J. Lora Castillo.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 18 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Élida Gómez
de Ureña o Eddy de Ureña, dominicana, mayor de edad, casada,
comerciante, cédula de identidad y electoral No. 001-0093638-7,
domiciliada y residente en la avenida San Martín No. 267, edificio
4 de esta ciudad, imputada, contra la decisión dictada por la Pri-
mera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional el 24 de junio del 2005, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el escrito motivado mediante el cual Ana Élida Gómez de
Ureña o Eddy Gómez, por intermedio de su abogado Dr. J. Lora
Castillo, interpone el recurso de casación, depositado en la secre-
taría de la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Distrito Nacional, el 12 de agosto del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Ana Élida Gómez de Ureña o Eddy de Ureña, imputada;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1 de la Ley No. 3143 sobre
Trabajos Realizados y No pagados; 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427
del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que el 23 de mayo del 2001, Rafael Beltré Pérez interpuso formal
querella con constitución en parte civil por ante el Magistrado
Procurador Fiscal del Distrito Nacional contra la señora Ana Éli-
da Gómez de Ureña o Eddy de Ureña, imputándola de violación a
la Ley No. 3143 sobre Trabajos Realizados y No Pagados; b) que
para el conocimiento del fondo del asunto fue apoderada la Sexta
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, la cual dictó una sentencia en defecto el 19 de mar-
zo del 2003, cuyo dispositivo se copia más adelante; c) que con
motivo del recurso de oposición interpuesto por la imputada y ci-
vilmente demandada, la Sexta Sala de la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó otra sentencia el
13 de agosto del 2003, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la
decisión ahora impugnada; d) que con motivo del recurso de alza-
da interpuesto, intervino el fallo dictado por la Primera Sala de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 24
de junio del 2005, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
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Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción interpuesto por Rafael Terrero, por sí y por el Dr. Jorge Lora
Castillo, a nombre y representación de Eddy de Ureña, en fecha 12
de septiembre del 2003, en contra de la sentencia marcada con el
número 2782-03, de fecha 13 de agosto del año 2003, dictada por
la Sexta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en sus atribuciones correccionales, por ha-
ber sido hechos en tiempo hábil y conforme a la ley, sentencia
cuyo dispositivo es el siguiente: Primero: Declarar, como al efec-
to declara, bueno y válido en cuanto a la forma, por haber sido he-
cho conforme a la ley, el recurso de oposición interpuesto en fecha
4 de abril del año 2003, por la razón social Comerciales Eddy y la
señora Eddy de Ureña, a través de sus abogados Lic. Jesús Miguel
Reynoso y Dr. Jorge Lora Castillo, en fecha 4 de abril del 2003, en
contra de la sentencia correccional No. 1170, cuyo dispositivo dice
como sigue: “Primero: Pronunciar, como al efecto pronuncia, el
defecto en contra de la señora Eddy de Ureña, por no haber com-
parecido a la audiencia celebrada por esta Sala, en fecha 21 de fe-
brero del año 2003, no obstante haber sido legalmente citada; Se-
gundo: Declarar, como al efecto declara, a la señora Eddy de Ure-
ña, dominicana, mayor de edad, domiciliada y residente en la ave-
nida México esquina Duarte, de esta ciudad, culpable de violar las
disposiciones del artículo 1 de la Ley No. 3143 sobre Trabajos
Realizados y No Pagados, y el artículo 401, numeral 4 del Código
Penal, en perjuicio del señor Rafael Beltré Pérez, en consecuencia,
se le condena a seis (6) meses de prisión correccional, al pago de
Mil Pesos (RD$1,000.00) de multa, así como al pago de las costas
penales, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes previstas
en el artículo 463 del Código Penal; Tercero: Declarar, como al
efecto declara buena y válida en cuanto a la forma, la constitución
en parte civil realizada por el señor Rafael Beltré Pérez, a través de
la Licda. Celedonia Reyes, en contra de Eddy de Ureña, en su do-
ble calidad de prevenida y persona civilmente responsable, por ha-
ber sido hecha conforme a la ley; Cuarto: En cuanto al fondo de
dicha constitución en parte civil condenar como al efecto condena
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a la señora Eddy de Ureña, al pago de: a) Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00), a favor del señor Rafael Beltré Pérez, como justa
indemnización por los daños y perjuicios morales sufridos por la
acción del prevenido; y b) Quince Mil Pesos (RD$15,000.00), a fa-
vor del señor Rafael Beltré Pérez, como concepto de trabajo reali-
zado y no pagado que dicha señora le adeuda; Quinto: Condenar,
como al efecto condena a Eddy de Ureña, al pago de las costas ci-
viles del procedimiento, a favor y provecho de la Licda. Celedonia
Reyes, abogada de la parte civil constituida, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; Sexto: Comisionar, como al efecto co-
misiona, al ministerial Welington Silvano Féliz Méndez, Alguacil
de Estrados de esta Sala, para que notifique la presente decisión”;
Segundo: En cuanto al fondo de dicho recurso, declarar como al
efecto declara, nulo dicho recurso de oposición, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 188 del Código de Procedimiento Crimi-
nal; Tercero: Modificar, como al efecto modifica, el ordinal se-
gundo de dicha decisión judicial, para que en lo adelante rece de la
siguiente manera: Segundo: Declarar, como al efecto declara, a la
señora Eddy de Ureña, dominicana, mayor de edad, domiciliada y
residente en la avenida México esquina Duarte, de esta ciudad, cul-
pable de violar las disposiciones del articulo 2 de la Ley No. 3143,
sobre Trabajos Realizados y No Pagados, y el artículo 401, nume-
ral 4 del Código Penal, en perjuicio del señor Rafael Beltré Pérez,
en consecuencia, se le condena a seis (6) meses de prisión correc-
cional, al pago de Mil Pesos (RD$1,000.00) de multa, así como al
pago de las costas penales, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes previstas en el artículo 463 del Código Penal”; Cuarto:
Confirmar, como al efecto confirma, en los demás aspectos, la
precitada decisión judicial’; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto
contra la prevenida Eddy de Ureña, por no haber comparecido no
obstante citación legal; TERCERO: En cuanto al fondo, la corte
después de haber deliberado y obrando por propia autoridad, con-
firma en todas sus partes la sentencia recurrida, dictada en fecha
13 de agosto del 2003 por la Sexta Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por reposar
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sobre base legal; CUARTO: Se condena a la señora Eddy de
Ureña, al pago de las costas penales y civiles del proceso,
ordenando la distracción de esta última a favor y provecho de la
Licda. Celedonia Reyes Marte, quien afirman haberlas avanzado
en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Ana Élida Gómez de Ureña o
Eddy de Ureña, imputada:

Considerando, que la recurrente en su escrito motivado expuso
en síntesis lo siguiente: “1) Inobservancia o errónea aplicación de
disposiciones de orden legal y constitucional; 2) La corte incurre
en la falta de una evidente contradicción del fallo con sentencias
dictadas por la Suprema Corte de Justicia donde se establece que
para la existencia del delito previsto por la Ley 3143 sobre Traba-
jos Realizados y No Pagados es indispensable la existencia de un
contratista y que se haya probado la existencia del pago previo del
contratista para que pueda ser condenado. La corte olvida que son
5 y no 4 los elementos constitutivos de la infracción, olvidando la
necesaria calidad de contratista”;

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia puede suplir de
oficio los motivos de puro derecho que dan solución a un caso de-
terminado;

Considerando, que en ese orden de ideas, el artículo 211 del Có-
digo de Trabajo, el cual entró en vigencia en el año 1992, expresa
lo siguiente: “Se castigará como autor de fraude y se aplicarán las
penas establecidas en el artículo 401 del Código Penal según la
cuantía, a todas las personas que contraten trabajadores y no les
paguen las remuneraciones que les corresponden en la fecha esti-
pulada o a la terminación de la obra o servicio convenidos”, lo que
evidencia que este texto abrogó la Ley 3143 del año 1951 en lo re-
ferente al trabajo realizado y no pagado, subsistiendo en dicha ley
el otro aspecto, el del trabajo pagado y no realizado;

Considerando, que por otra parte, el artículo 1ro. del Código de
Trabajo expresa: “El contrato de trabajo es aquel por el cual una
persona se obliga, mediante una retribución, a prestar un servicio
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profesional a otra bajo la dependencia y dirección inmediata o de-
legada de otra”;

Considerando, que en la especie, Rafael Beltré Pérez, fue con-
tratado para realizar un trabajo de electricidad en el local comer-
cial, propiedad de Ana Élida Gómez de Ureña o Eddy de Ureña,
lo que debía realizar por cuenta propia y recibiría la suma de Quin-
ce Mil Pesos (RD$15,000.00), como concepto de la prestación de
los servicios, lo que revela que no era trabajador en el sentido del
artículo 1ro. de la Ley 3143;

Considerando, que al condenar la Corte a-qua a Ana Élida Gó-
mez de Ureña o Eddy de Ureña, por violación de la Ley 3143 en
cuanto al trabajo realizado y no pagado, y considerar trabajador al
querellante, cometió un error, ya que ese aspecto de la referida ley
fue derogado por el artículo 211 del Código de Trabajo, por lo que
procede casar la sentencia recurrida;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por suplir la
Suprema Corte de Justicia motivos de puro derecho, procede
compensar las costas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso inter-
puesto por Ana Élida Gómez de Ureña o Eddy de Ureña, contra
la sentencia dictada por la Primera Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional el 24 de junio del 2005;
Segundo: Casa la sentencia objeto del presente recurso de casa-
ción y ordena la celebración total de un nuevo juicio por ante la
Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Dis-
trito Nacional; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 18 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 164

Sentencia impugnada: Octava Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional (Tercer
Juez Liquidador), del 12 de julio del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Yampool Alfonso Abreu Arias y compartes.

Abogados: Licdos. Miguel Ángel Brito Taveras y Francisco
Rafael Osorio Olivo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 18 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Yampool
Alfonso Abreu Arias, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,
cédula de identidad y electoral No. 001-1205020-8, domiciliado y
residente en la calle Eduardo Brito No. 28 del Ensanche Espaillat
de esta ciudad, imputado y civilmente demandado; Francisca E.
Arias, dominicana, mayor de edad, soltera, cédula de identidad y
electoral No. 001-0401844-5, domiciliada y residente en la calle
Eduardo Brito No. 28 del Ensanche Espaillat de esta ciudad, ter-
cera civilmente demandada y Seguros Pepín, S. A., sociedad co-
mercial organizada de acuerdo con las leyes dominicanas, con su
domicilio social y principal establecimiento en la avenida 27 de Fe-
brero No. 233 del Ensanche Naco de esta ciudad, entidad asegura-
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dora, contra la sentencia dictada por la Octava Sala de la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional
(Tercer Juez Liquidador), el 12 de julio del 2005, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual el imputado y civilmente de-
mandado Yampool Alfonso Abreu A., la tercera civilmente de-
mandada Francisca E. Arias y Seguros Pepín, S. A., por interme-
dio de sus abogados los Licdos. Miguel Ángel Brito Taveras y
Francisco Rafael Osorio Olivo, interponen el recurso de casación,
depositado en la secretaría de la Octava Sala de la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional (Tercer
Juez Liquidador), el 12 de agosto del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisibles los recursos de casación interpues-
tos por el imputado y civilmente demandado Yampool Alfonso
Abreu A., la tercera civilmente demandada Francisca E. Arias y
Seguros Pepín, S. A.;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, literales c y d; 65 y 139 pri-
mer párrafo de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos; 2 de la Ley
278-04 sobre Implementación del Proceso Penal y 70, 418, 419,
420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 30 de enero del 2000, ocurrió un accidente de tránsito
cuando un vehículo conducido por Yampool Alfonso Abreu, pro-
piedad de Francisca E. Arias, asegurado con Seguros Pepín, S. A.,
colisionó el conducido por Cristóbal J. Russo Abreu, propiedad de
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José Amell, resultando los vehículos con desperfectos y con lesio-
nes graves los ocupantes de este último, los menores Ángel Vini-
cio Russo Mella, Cristóbal Joaquín Russo Mella, Richard Alexan-
der Popa Mercedes y Estefani Dahiana Popa Mercedes; Cristóbal
Russo Abreu, Rosanna A. Mercedes y Ramón Alfonso Ramos; b)
que sometidos dichos conductores imputados de violar la Ley 241
sobre Tránsito de Vehículos de Motor, fue apoderada la Séptima
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, la cual el 27 de noviembre del 2000 decidió: “PRIMERO:
En virtud de lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley 114-99 que
modifica la Ley 241 de 1967, que dispone que en aquellos casos
que el juzgado de primera instancia esté apoderado y haya interve-
nido demanda en daños y perjuicios continuará conociéndolo has-
ta que intervenga sentencia sobre el fondo, constatándose de que
en el presente proceso no figura acto citatorio ni acto de emplaza-
miento se procede a declinar el presente expediente a cargo de los
nombrados Yampool Alfonso Abreu Arias y Cristóbal Joaquín
Russo Abreu, para que sea apoderado del mismo la jurisdicción
competente, el Tribunal Especial de Tránsito; SEGUNDO: Se
declaran las costas de oficio”; c) que apoderado el Juzgado de Paz
Especial de Tránsito del Distrito Nacional, Grupo No. III, dictó
una decisión el 30 de junio del 2004, cuyo dispositivo aparece co-
piado en el de la decisión impugnada; d) que con motivo del recur-
so de alzada interpuesto por el imputado y civilmente demandado
Yampool Alfonso Abreu Arias, la tercera civilmente demandada
Francisca E. Arias y Seguros Pepín, S. A., intervino la sentencia
ahora impugnada, dictada por la Octava Sala de la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional (Tercer
Juez Liquidador), el 12 de julio del 2004, cuyo dispositivo reza
como sigue: “PRIMERO: Se declara bueno y válido en cuanto a
la forma, el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Fernando
Gutiérrez en representación de Yampool Alfonso Abreu Arias,
Francisca E. Arias y Seguros Pepín, S. A., en fecha 16 de noviem-
bre del 2004 contra la sentencia No. 1026 de fecha 30 de junio del
2004 dictada por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distri-
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to Nacional, Sala III, por haber sido hechos en tiempo hábil y con-
forme a la ley y cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Declara
al señor Yampool Alfonso Abreu A., de generales que constan en
el cuerpo de esta sentencia, culpable de violar las disposiciones
contenidas en los artículo 49, literales c y d; 65 y 139, primer párra-
fo de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor modi-
ficada por la Ley 114-99, en consecuencia, se le condena al pago
de una multa de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), acogiendo a su fa-
vor circunstancias atenuantes establecidas en el artículo 463 ordi-
nal 6to. del Código Penal, además se le condena al pago de las cos-
tas penales del presente proceso; Segundo: Se ordena la suspen-
sión de la licencia de conducir del señor Yampool Alfonso Abreu
A., por un período de tiempo de cinco (5) meses; Tercero: Decla-
ra al ciudadano Cristóbal J. Russo Abreu no culpable por no haber
violado ninguna disposición contenida en la Ley 241 sobre Tránsi-
to de Vehículos, modificada por la Ley 114-99, en consecuencia,
se descarga de toda responsabilidad penal, declarando de oficio las
costas penales a su favor; Cuarto: Declara regular y válida, en
cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha por los se-
ñores Cristóbal Russo Abreu y Elka Mella, en sus calidades de pa-
dres de los menores lesionados Ángel y Cristóbal Russo Mella; Ri-
chardson Vilmani Popa Suárez y Rosanna Ángelina Mercedes en
su calidad de padres de los menores lesionados Richard Alexander
y Estefani Dahiana Popa Mercedes, y José Amell en su calidad de
propietario del vehículo averiado, contra los señores Yampool
Alfonso Abreu Arias por su hecho personal y Francisca E. Arias,
en su calidad de persona civilmente responsable por ser la propie-
taria del vehículo que causó el accidente y el encauzamiento a la ra-
zón social Seguros Pepín, S. A., en calidad de compañía asegura-
dora, por haber sido hecha de conformidad con las disposiciones
legales vigentes; Quinto: En cuanto al fondo, acoge dicha consti-
tución en parte civil y en consecuencia condena al señor Yampool
Alfonso Abreu Arias y de manera solidaria a la señora Francisca E.
Arias en sus indicadas calidades, al pago de la siguiente indemniza-
ción: 1) para los señores Richardson Vilmani Popa Suárez y Ro-
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sanna Ángelina Mercedes las sumas siguientes por concepto de
los daños morales y materiales sufridos por ellos: a) Treinta Mil
Pesos (RD$30,000.00) por las lesiones físicas recibidas por su hijo
menor de edad Richard Alexander Popa Mercedes y b) Cuarenta
Mil Pesos (RD$40,000.00), por las lesiones físicas recibidas por su
hija menor de edad Dahiana Popa Mercedes; 2) para los señores
Cristóbal Russo Abreu y Elka Mella las sumas siguientes por los
daños morales y materiales sufridos por ellos: a) Treinta y Cinco
Mil Pesos (RD$35,000.00), por las lesiones físicas recibidas por su
hijo menor de edad Ángel Vinicio Russo Mella y b) Cincuenta Mil
Pesos (RD$50,000.00), por las lesiones físicas recibidas por su hijo
menor de edad Cristóbal Joaquín Russo Mella; 3) para la señora
Rosanna Mercedes Díaz, la suma de Cuarenta Mil Pesos
(RD$40,000.00), por los daños morales y materiales sufridos a
consecuencia de las lesiones físicas recibidas por ella; 4) para el se-
ñor Cristóbal Joaquín Russo Abreu la suma de Treinta y Cinco Mil
Pesos (RD$35,000.00) por concepto de los daños morales y mate-
riales sufridos por las lesiones físicas recibidas por él, 5) para el se-
ñor Ramón Alfonso Ramos Genao la suma de Trescientos Mil Pe-
sos (RD$300,000.00) por los daños morales y materiales sufridos
por la lesión permanente sufrida por él; y 6) a favor del señor José
Amell una indemnización por concepto de los daños materiales
sufridos por su vehículo y cuyo monto será liquidado por estado;
Sexto: Se condena al señor Yampool Alfonso Abreu Arias y de
manera solidaria a la señora Francisca E. Arias en sus indicadas ca-
lidades, al pago del interés legal de un uno por ciento (1%) del
monto de la suma a la cual fueron condenados a pagar a partir de
la demanda en justicia; Séptimo: Se declara común y oponible en
cuanto a su aspecto civil la presente sentencia a la compañía Segu-
ros Pepín, S. A., en calidad de compañía aseguradora, hasta el
monto de la póliza contratada; Octavo: Se condena al señor Yam-
pool Alfonso Abreu Arias y de manera solidaria a la señora Fran-
cisca E. Arias en sus indicadas calidades, al pago de las costas civi-
les del proceso, con distracción y provecho del licenciado José
Sosa Vásquez, abogado que afirma haberlas avanzando en su tota-
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lidad; Noveno: Se comisiona al ministerial Erasmo Paredes de los
Santos, Alguacil Ordinario de la Corte de Trabajo del Distrito Na-
cional, para que notifique la presente sentencia dentro y fuera de
su competencia territorial, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 82 de la Ley de Organización Judicial’; SEGUNDO: Se pro-
nuncia el defecto en contra del prevenido Yampool Alfonso
Abreu Arias, por no comparecer no obstante citación legal;
TERCERO: En cuanto al fondo de dicho recurso, modifica en su
ordinal quinto y deja sin efecto y revoca en los ordinales sexto y
noveno, la sentencia dictada por la Sala III del Juzgado Especial de
Tránsito del Distrito Nacional No. 1026-2004 de fecha 30 de junio
del 2004 y confirma la misma en los demás ordinales, para que en
lo adelante se lea de la siguiente manera: ‘Primero: Declara al se-
ñor Yampool Alfonso Abreu A., de generales que constan en el
cuerpo de esta sentencia, culpable de violar las disposiciones con-
tenidas en los artículos 49, literales c y d; 65 y 139, primer párrafo
de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, modificada
por la Ley 114-99, en consecuencia, se le condena al pago de una
multa de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), acogiendo a su favor cir-
cunstancias atenuantes establecidas en el artículo 463, ordinal 6to.
del Código Penal, además se le condena al pago de las costas pena-
les del presente proceso; Segundo: Se ordena la suspensión de la
licencia de conducir del señor Yampool Alfonso Abreu A., por un
período de tiempo de cinco (5) meses; Tercero: Declara al ciuda-
dano Cristóbal J. Russo Abreu no culpable por no haber violado
ninguna disposición contenida en la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos, modificada por la Ley 114-99, en consecuencia, se des-
carga de toda responsabilidad penal, declarando de oficio las cos-
tas penales a su favor; Cuarto: Declara regular y válida en cuanto a
a forma, la constitución en parte civil hecha por los señores Cris -
tóbal Russo Abreu y Elka Mella, en sus calidades de padres de los
menores lesionados Ángel y Cristóbal Russo Mella; Richardson
Vilmani Popa Suárez y Rosanna Ángelina Mercedes en su calidad
de padres de los menores lesionados Richard Alexander y Estefani
Dahiana Popa Mercedes, y José Amell en su calidad de propietario
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del vehículo averiado, contra los señores Yampool Alfonso Abreu
Arias por su hecho personal y Francisca E. Arias, en su calidad de
persona civilmente responsable por ser la propietaria del vehículo
que causó el accidente y el encauzamiento a la razón social Segu-
ros Pepín, S. A., en calidad de compañía aseguradora, por haber
sido hecha de conformidad con las disposiciones legales vigentes;
Quinto: En cuanto al fondo, acoge dicha constitución en parte ci-
vil, y en consecuencia, condena al señor Yampool Alfonso Abreu
Arias y de manera solidaria a la señora Francisca E. Arias en sus in-
dicadas calidades, al pago de la siguiente indemnización: 1) para
los señores Richardson Vilmani Popa Suárez y Rosanna Ángelina
Mercedes las sumas siguientes por concepto de los daños morales
y materiales sufridos por ellos: a) Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00), por las lesiones físicas recibidas por su hijo me-
nor de edad Richard Alexander Popa Mercedes; y b) Sesenta Mil
Pesos (RD$60,000.00), por las lesiones físicas recibidas por su hija
menor de edad Dahiana Popa Mercedes; 2) para los señores Cris-
tóbal Russo Abreu y Elka Mella las sumas siguientes por los daños
morales y materiales sufridos por ellos: a) Cuarenta Mil Pesos
(RD$40,000.00), por las lesiones físicas recibidas por su hijo me-
nor de edad Ángel Vinicio Russo Mella; y b) Sesenta Mil Pesos
(RD$60,000.00) por las lesiones físicas recibidas por su hijo me-
nor de edad Cristóbal Joaquín Russo Mella; 3) para la señora Ro-
sanna Mercedes Díaz la suma de Cuarenta Mil Pesos
(RD$40,000.00) por los daños morales y materiales sufridos a
consecuencia de las lesiones físicas recibidas por ella; 4) para el se-
ñor Cristóbal Joaquín Russo Abreu la suma de Cuarenta Mil Pesos
(RD$40,000.00), por concepto de los daños morales y materiales
sufridos por las lesiones físicas recibidas por él; 5) para el señor
Ramón Alfonso Ramos Genao la suma de Trescientos Mil Pesos
(RD$300,000.00), por los daños morales y materiales sufridos por
la lesión permanente sufrida por él, y 6) a favor del señor José
Amell una indemnización por concepto de los daños materiales
sufridos por su vehículo y cuyo monto será liquidado por estado;
Sexto: Se declara común y oponible en cuanto a su aspecto civil, la
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presente sentencia a la compañía Seguros Pepín, S. A., en calidad
de compañía aseguradora, hasta el monto de la póliza contratada;
Séptimo: Se condena al señor Yampool Alfonso Abreu Arias y de
manera solidaria a la señora Francisca E. Arias en sus indicadas
calidades al pago de las costas civiles del proceso, con distracción y
provecho al licenciado José Sosa Vásquez, abogado que afirma
haberlas avanzado en su totalidad’; CUARTO: Se condena al
prevenido Yampool Alfonso Abreu Arias al pago de las costas
penales ocasionadas en la presente instancia; QUINTO: Se
condena a Yampool Alfonso Abreu Arias conjunta y
solidariamente con la señora Francisca E. Arias y la compañía
Seguros Pepín, S. A., al pago de las costas civiles del
procedimiento, causadas en la presente instancia, a favor y
provecho del Lic. José Sosa Sánchez, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de
Yampool Alfonso Abreu, imputado:

Considerando, que el recurrente, ha propuesto como medios de
casación contra la sentencia impugnada, los siguientes: “Primer
Medio: Inobservancia o errónea aplicación de disposiciones de
orden legal y constitucional (artículo 426 del Código Procesal Pe-
nal); Segundo Medio: Sentencia manifiestamente infundada:
artículo 426 del Código Procesal Penal”;

Considerando, que el recurrente alega, en síntesis, lo siguiente:
“que la sentencia objetada no hace prueba en su contenido de ha-
ber sido leída en audiencia pública: lo que evidencia una violación
grosera a los principios de oralidad, contradicción, concentración
y publicidad del juicio, como fundamentos para la vigilancia y tute-
la de los actos del proceso, violando con ello los artículos 17 de la
Ley 821 y 87 del Código de Procedimiento Civil de la República
Dominicana, que el Juez a-quo no fundamentó su decisión, pues
no hizo un análisis, sobre otros medios de prueba, limitándose a
fundamentar su fallo en el resultado de las declaraciones del justi-
ciable, no motivando de manera eficiente y suficiente, respecto de
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la falta de ambos conductores, ni ponderando la conducta de los
imputados, limitándose a hacer un análisis, sin comprobar el exce-
so de velocidad a que hace referencia, ni a través de las de las decla-
raciones de los testigos ni de las del imputado; que la Corte funda-
mentó su fallo en el resultado de las declaraciones de los justicia-
bles en el acta policial de referencia, pero no fundamenta la causa
de la demanda, la cual no ha sido precisada por la parte civil ni por
el juez de alzada que confirmó la sentencia de primer grado”;

Considerando, que el Juzgado a-quo conoció el fondo del pro-
ceso en audiencia pública del 1ro. de junio del 2005, a la cual com-
parecieron los abogados de la parte civil constituida y el abogado
de la defensa, quienes concluyeron al fondo, reservándose el tri-
bunal el fallo para una próxima audiencia, por lo que carece de
fundamento lo esgrimido por el recurrente en el sentido de que la
sentencia objetada no fue leída en audiencia pública, evidencián-
dose que no hubo violación a los principios de oralidad,
contradicción, concentración y publicidad del juicio;

Considerando, que en cuanto a los demás medios alegados, el
análisis de la decisión impugnada pone de manifiesto, que el Juz-
gado a-quo para fallar como lo hizo, dijo en síntesis de manera
motivada haber dado por establecido lo siguiente: “que según el
acta policial No. Q01405-00, de fecha 30 de enero del 2000, la cual
reposa en el expediente, se presentaron ante la sección de Quere-
llas e Investigaciones sobre Accidentes de Tránsito de la Policía
Nacional los señores Yampool Alfonso Abreu Arias y Cristóbal
Joaquín Russo Abreu a fin de reportar el accidente acaecido en el
cual hubo menores y adultos lesionados e internados en hospitales
y centros médicos; que el señor Cristóbal Russo Abreu Arias, de-
claró ante el tribunal que pasado el mediodía transitaba de oeste a
este, a una velocidad prudente cuando otra persona los chocó por
detrás, estrellándose con una palma y llegando hasta los arrecifes,
quedando inconscientes; que el conductor que los chocó empren-
dió la huida, quedando su carro totalmente destruido por detrás;
que él iba en el carril derecho, a una velocidad de 50 km/h mode-

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1171

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



rada, y que sufrió heridas en la cabeza, y su hijo resultó grave con
una cortadura muy grande en la cabeza; que el señor Yampool
Alfonso Abreu Arias, fue citado en reiteradas ocasiones y el mis-
mo no obtemperó al llamado de la justicia; que el referido acciden-
te se produjo por la manera imprudente, torpe y descuidada del se-
ñor Yampool Alfonso Abreu Arias, debido a que éste embistió al
vehículo que andaban los menores al momento del accidente; que
luego de ponderar las piezas que componen el expediente, el tri-
bunal entiende que quedó establecida la responsabilidad penal del
nombrado Yampool Alfonso Abreu Arias, toda vez que el mismo
manejando a alta velocidad, con luces altas y temerariamente por
la avenida Las Américas embistió el carro en el que venían los
agraviados, así como las declaraciones ofrecidas por éste en el acta
policial y las declaraciones ofrecidas en el plenario por el
querellante Cristóbal Russo Abreu, de que fue el primero el
responsable del accidente”;

Considerando, que para proceder en el sentido que lo hizo la
Octava Sala Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, dio por establecido que el imputado Yampool Alfonso
Abreu manejando a alta velocidad, con luces altas y temerariamen-
te embistió por detrás el vehículo en el que iban los agraviados, el
cual perdió el control y se estrelló contra una palma quedando le-
sionados e inconscientes sus pasajeros, por lo que carece de fun-
damento lo alegado por el recurrente en el sentido de que la deci-
sión es manifiestamente infundada; que el Juzgado a-quo le impu-
so al imputado el pago de una multa de Dos Mil Pesos
(RD$2,000.00) así como el pago de las costas penales del procedi-
miento, acogiendo a su favor circunstancias atenuantes, confir-
mando el aspecto penal de la decisión de primer grado que lo de-
claró culpable de violar los artículos 49, literales c y d; 65 y 139 pri-
mer párrafo de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, que san-
ciona con la pena de nueve (9) meses a tres (3) años de prisión y
multa de Setecientos Pesos (RD$700.00) a Tres Mil Pesos
(RD$3,000.00) a quienes le ocasionen una lesión de carácter per-
manente a una persona con el manejo de un vehículo de motor,
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aplicándole una sanción ajustada a la ley; por lo que procede re-
chazar los medios esgrimidos;

En cuanto al recurso de Yampool Alfonso Abreu en su
calidad de civilmente demandado, Francisca E. Arias,
tercera civilmente demandada y Seguros Pepín, S. A.,

entidad aseguradora:
Considerando, que los recurrentes, han propuesto como me-

dios de casación contra la sentencia impugnada, los siguientes:
“Primer Medio: Inobservancia o errónea aplicación de disposi-
ciones de orden legal y constitucional (artículo 426 del Código
Procesal Penal); Segundo Medio: Sentencia manifiestamente
infundada: artículo 426 del Código Procesal Penal;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis lo siguien-
te: “Que el Juzgado a-quo incurrió en inobservancia del artículo
133 de la Ley 146-02, en vista de que la entidad aseguradora no
puede ser condenada nunca al pago de las costas civiles del proce-
so; que la Corte Augusta ha juzgado que las entidades asegurado-
ras sólo estarán obligadas a pagos con cargo a las pólizas; que la
sentencia aumentó las indemnizaciones a los actores civiles sin re-
curso de apelación previo de estos últimos, por lo que su falló es
extra petita; que la sentencia no motiva respecto de las indemniza-
ciones materiales o morales acordadas a los supuestos agraviados;
que se violó el principio fundamental de que las conclusiones y pe-
dimentos de las partes son las que fijan los límites del apodera-
miento del tribunal; que las indemnizaciones acordadas son exa-
geradas y no están acorde con la proporción de falta en el siniestro
de referencia, ni con los daños reclamados, carácter que ha sido
cuestionado, pues la juez no explica las razones que fundamentan
su decisión, por lo que la sentencia atacada carece de base sólida
de sustentación”;

Considerando, que la parte civil constituida, aún cuando no re-
curra la sentencia de primer grado, como en la especie, puede sus-
tentar ante la jurisdicción de alzada las indemnizaciones que le han
sido acordadas, pero esta última, en ausencia del indicado recurso
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no puede aumentarlas; por lo que, en la especie el Juzgado a-quo
estaba frente a una sentencia con autoridad de la cosa juzgada en
su aspecto civil, en vista de que los actores civiles aceptaron de
modo tácito las indemnizaciones que les fueron acordadas en pri-
mer grado ya que no recurrieron en apelación y al aumentar el
Juzgado a-quo las indemnizaciones acordadas en su provecho
dictó un fallo extra petita;

Considerando, que en cuanto a la inobservancia del artículo 133
de la Ley 146-02, tal y como alegan los recurrentes, del examen de
la sentencia impugnada se advierte que ciertamente en su disposi-
tivo condena al imputado civilmente demandado, al tercero civil-
mente demandado y a la entidad aseguradora, al pago de las costas
civiles del procedimiento, lo cual no se ajusta a la ley, pues a esta úl-
tima sólo le pueden ser oponibles las sentencias, siempre que pre-
viamente haya sido puesta en causa; por lo que procede acoger los
motivos esgrimidos por los recurrentes, declarar con lugar sus re-
cursos y ordenar la celebración parcial de un nuevo juicio en el
aspecto civil, en vista de que es necesario realizar una nueva
valoración de las pruebas.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
coado por Yampool Alfonso Abreu A., en su calidad de imputado
contra la sentencia dictada por la Octava Sala de la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional (Tercer
Juez Liquidador), el 12 de julio del 2005, cuyo dispositivo se copia
en parte anterior de esta decisión; Segundo: Declara con lugar los
recursos de casación incoados por Yampool Alfonso Abreu en su
calidad de civilmente demandado, Francisca E. Arias y Seguros
Pepín, S. A., contra la indicada decisión; Tercero: Ordena la cele-
bración parcial de un nuevo juicio ante la Tercera Sala de la Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional;
Cuarto: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 18 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 165

Sentencia impugnada: Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 12 de julio
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ana Élida Gómez de Ureña y Comerciales
Eddy, C. por A.

Abogado: Dr. J. Lora Castillo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 18 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Élida Gómez
de Ureña, dominicana, mayor de edad, comerciante, cédula de
identidad y electoral No. 001-0145121-4, y la empresa Comercia-
les Eddy, C. por A., ambas recurrentes con domicilio de elección
en el estudio profesional del Dr. J. Lora Castillo, ubicado en la calle
Centro Olímpico No. 256-B de la Urbanización El Millón de esta
ciudad, contra la resolución dictada por la Tercera Sala de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 12 de
julio del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el escrito motivado mediante el cual los recurrentes, por
intermedio de su abogado, Dr. J. Lora Castillo, interponen el re-
curso de casación, depositado en la secretaría de la Tercera Sala de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el
15 de julio del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el presente recurso de casación;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley No. 20-00, sobre Propiedad Indus-
trial; los artículos 2 de la Ley No. 278-04 sobre Implementación
del Proceso Penal; 70, 335, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427
del Código Procesal Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, son hechos constantes los siguientes:
a) que la razón social Onix Trading Company, S. A., representada
por el Lic. Geraldo Espinosa Soto, presentó querella con constitu-
ción en parte civil contra la razón social Tienda Eddy ubicada en la
avenida Duarte No. 18 de esta ciudad, por ante la Procuraduría
Fiscal del Distrito Nacional, vía Departamento de Propiedad Inte-
lectual; anexando a su querella los documentos que la facultan
para distribuir los productos de Oscar de la Renta; b) Que la Licda.
Ana Hilda Novas Rivas, Abogado Ayudante del Procurador Fiscal
del Distrito Nacional, adscrita al Departamento de Propiedad
Intelectual, el 2 de julio del 2002, levantó un acta de allanamiento,
en la que hace constar que: “se trasladó a la avenida Duarte No. 18,
donde está ubicada ‘Tienda Eddy’ y ocupó doce (12) camisas para
hombre marca Oscar de la Renta, en presencia del señor Eddy
Gómez de Ureña, cédula 001-009338-7, quien admitió haberle
comprado esa mercancía a Robert Gómez, un vendedor, como
una devolución”; c) que el 28 de agosto del 2002 fueron sometidos
a la justicia Tienda Eddy y/o Eddy de Ureña, por violación a los
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artículos 86, numeral 1, literales c, e y f, numeral 2, literales I y II y
166, literales a y k; d) que apoderada la Novena Sala de la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, emi-
tió una sentencia el 7 de junio del 2005, cuyo dispositivo es el si-
guiente: “PRIMERO: Se pronuncia el defecto en contra de la ciu-
dadana Eddy Gómez de Ureña por falta de comparecer, no obs-
tante citación legal; SEGUNDO: Se declara culpables a la ciuda-
dana Eddy Gómez de Ureña y a la razón social Tienda Comercia-
les Eddy de violar los artículos 86 y 166 de la Ley 20-00, sobre
Propiedad Industrial, en perjuicio de la empresa Onix Trading
Company, S. A.; TERCERO: Se condena a la ciudadana Eddy
Gómez de Ureña, en su condición de representante de la Tienda
Comerciales Eddy, al pago de una multa equivalente a diez salarios
mínimos, en virtud del artículo 166 de la Ley 20-00, sobre Propie-
dad Industrial, además del pago de las costas penales del procedi-
miento; CUARTO: Se ordena la atribución o entrega de los obje-
tos decomisados a la razón social Tienda Comerciales Eddy a la
empresa Onix Trading Company, S. A., en mérito al artículo 173
de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial; QUINTO: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil interpuesta mediante
ministerio de abogado por la empresa Onix Trading Company, S.
A., en contra de la razón social Tienda Comerciales Eddy y de la
ciudadana Eddy Gómez de Ureña, en cuanto a la forma por estar
conforme con la ley; SEXTO: Se condena, en cuanto al fondo, a
la razón social Tienda Comerciales Eddy y a la ciudadana Eddy
Gómez de Ureña al pago solidario de una indemnización de Qui-
nientos Mil Pesos (RD$500,000.00), en beneficio de Onix Trading
Company, S. A., como justa reparación por los daños irrogados en
su perjuicio, en el orden moral y material, por el hecho personal
del reo de violación a la Ley 20-00, sobre Propiedad Industrial, y
por igual al pago de los intereses legales devengados por la suma
dineraria impuesta en la sentencia interviniente, a contar del día
del lanzamiento de la querella a que se contrae el presente proceso;
SÉPTIMO: Se condena a la parte puesta en causa en la especie
juzgada, Tienda Comerciales Eddy y Eddy Gómez de Ureña, al
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pago de las costas civiles del procedimiento, cuya distracción se
ordena en provecho de los abogados concluyentes en el caso ocu-
rrente; OCTAVO: Se declara buena y válida la constitución en
parte civil reconvencional interpuesta mediante ministerio aboga-
dil por el legítimo contradictor en la especie juzgada, Tienda Co-
merciales Eddy y la ciudadana Eddy Gómez de Ureña, en contra
del actor civil en el caso ocurrente, en cuanto a la forma por estar
conforme a la ley; NOVENO: Se rechazan, en cuanto al fondo,
las pretensiones de dicha parte actora en justicia, a título recon-
vencional, por improcedentes, mal fundadas en derecho y carentes
de base legal, pues cuando se trata del ejercicio de un derecho, no
hay cabida para irrogar daños, a menos que la mala fe quede sufi-
cientemente probada”; la cual fue recurrida en apelación; e) que
con motivo del recurso de alzada interpuesto, intervino el fallo
ahora impugnado, dictado por al ser apoderada la Tercera Sala de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el
12 de julio del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente: “Único:
Declara inadmisible el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
José Lora Castillo, actuando en nombre y representación de Ana
Élida Gómez y empresa Comerciales Eddy, C. por A., contra la
sentencia correccional No. 239/2005, de fecha 7 de junio del
2005, dictada por la Novena Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, por las razones expuestas en el
cuerpo de la presente decisión”;

Considerando, que en el escrito depositado el 15 de julio del
2005, los recurrentes Ana Élida Gómez de Ureña y Comerciales
Eddy, C. por A., fundamentan su recurso de casación en los si-
guientes medios: “Primer Medio: Inobservancia o errónea apli-
cación de disposiciones de orden legal y constitucional (parte ca-
pital del artículo 426 del Código Procesal Penal); Segundo Me-
dio: La sentencia recurrida es evidentemente infundada (artículo
426 numeral 3 del Código Procesal Penal)”;

Considerando, que en el desarrollo de sus medios de casación,
los recurrentes alegan en síntesis: “que la sentencia objeto del pre-
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sente recurso incurre en una grave serie de contracciones que la
hacen inoperante como acto procesal que hace culminar un proce-
dimiento determinado, se funda en criterios personales del juez
redactor que califica de inventiva un recurso, y que contesta me-
diante fundamentaciones contradictorias que impiden el acceso
de la señora Ana Élida Gómez, no Eddy Gómez, a la justicia, cual
es su sagrado derecho constitucional”; lo cual constituye el funda-
mento de su primer medio invocado; además de que señalan que
“la Corte a-qua violenta disposiciones de orden legal y asume de
manera errónea que la sentencia de primer grado fue debidamente
justificada por los medios de su fundamentación, cuando de la
simple lectura de la misma, ni siquiera hace una concatenación ló-
gica entre la falta y el perjuicio causado, y la razón por la cual lo fija
en Medio Millón de Pesos”, fundamentos que constituyen su
segundo medio de casación;

Considerando, que el Lic. Jorge Lora Castillo, en representación
de la parte recurrente Ana Élida Gómez de Ureña y Comerciales
Eddy, C. por A., concluyó por ante este plenario de la manera si-
guiente: “Primero: Declarar bueno y válido el recurso de casación
interpuesto, por haber sido hecho en tiempo hábil y de conformi-
dad con las normas procesales vigentes; Segundo: Casar la reso-
lución dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Distrito Nacional, de fecha 12 de julio del 2005, a
favor de la empresa Onix Trading Company, S. A. y en consecuen-
cia ordena proceder conforme al derecho, en virtud de los textos
legales citados y los medios que vos pudierais suplir”;

Considerando, que el Lic. Geraldo Espinosa Soto, abogado de
la parte recurrida, concluyó por ante esta Cámara Penal de la Su-
prema Corte de Justicia, de la manera siguiente: “Primero: Que se
declare inadmisible el presente recurso de casación contra la reso-
lución dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Distrito Nacional, de fecha 12 de julio del 2005;
Segundo: Que se condene a la parte recurrente al pago de las cos-
tas penales del procedimiento”;
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Considerando, que el ministerio público dictaminó de la mane-
ra siguiente: “Primero: En cuanto a la solicitud de inadmisibili-
dad, que se rechace por improcedente, mal fundada y carente de
base legal, toda vez que dicho recurso fue realizado de conformi-
dad con los artículos 225, 226 y 227 del Código Procesal Penal;
Segundo: Declarar bueno y válido en cuanto a la forma el presen-
te recurso de casación interpuesto por el Dr. J. Lora Castillo, ac-
tuando a nombre y representación de Ana Élida Gómez de Ureña
y Comercial Eddy, C. por A.; Tercero: En cuanto al fondo decla-
rar la procedencia del presente recurso de casación; casando la
sentencia sin envío de conformidad con el artículo 405 del Código
Procesal Penal, como lo es en el caso de la especie”;

Considerando, que el Lic. Jorge Lora Castillo, concluyó de la
manera siguiente: “que se rechace en parte el dictamen del minis-
terio público, toda vez que los medios de nuestro recurso no se co-
rresponden con sus alegatos y ratificamos nuestras conclusiones
vertidas anteriormente”;

En cuanto al recurso interpuesto por
Ana Élida Gómez de Ureña:

Considerando, que ha quedado como un hecho claramente es-
tablecido mediante el acta de allanamiento descrita en otra parte
de la presente decisión, que al momento de ocupar las mercancías
adulteradas en la Tienda Eddy, el fiscal actuante conversó con
Eddy Gómez de Ureña, cédula 001-009338-7, quien asumió la
compra de las camisas marca Oscar de la Renta, pero luego de la
sentencia de primer grado, donde nadie alegó la inexistencia,
como persona física, de Eddy Gómez de Ureña, tal como expresó
la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional, o en su defecto, la falta de calidad de éste para
representar o actuar en nombre de la Tienda Eddy, la señora Ana
Élida Gómez de Ureña es quien recurre por ante la Corte a-qua y
por ante esta Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, sin ha-
ber probado su vinculación con la razón social Comerciales Eddy,
C. por A. o representación del señor Eddy Gómez, por el contra-
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rio, asume un papel de prevenida, sin que haya figurado como tal
en el expediente, por ende no le han vulnerado sus derechos cons-
titucionales, y como la sentencia no le hizo ningún agravio, proce-
de rechazar los medios esgrimidos;

Considerando, que en cuanto a las conclusiones presentadas
por el ministerio público procede rechazarlas en parte, puesto que
la señora Ana Elida Gómez de Ureña, cédula 001-0145121-4, se-
gún consta en su recurso, no ha demostrado ser la misma persona
que se encontraba en la Tienda Comerciales Eddy al momento del
allanamiento, máxime cuando la cédula aportada en su recurso no
coincide con la suministrada por el prevenido durante el allana-
miento; por lo que procede rechazar el dictamen del ministerio
público en cuanto a la rectificación de nombre;

En cuanto al recurso de la razón social
Comerciales Eddy, C. por A.:

Considerando, que en lo que respecta a la razón social Comer-
ciales Eddy, C. por A., y en cuanto a sus intereses se refiere, en el
desarrollo de su recurso, aduce que la sentencia recurrida carece
de motivos en cuanto a la indemnización acordada, por no esta-
blecer la fundamentación sobre las cuales fija la suma de Quinien-
tos Mil Pesos (RD$500,000.00), así como la relación entre la falta y
el perjuicio causado;

Considerando, que del análisis de la resolución impugnada se
advierte que aún cuando la Corte a-qua asumió como suyos los
motivos dados por el tribunal de primer grado, al expresar que: “la
sentencia recurrida está lo suficientemente fundamentada”; sin
embargo, la misma no da motivos suficientes sobre los alegados
daños materiales y morales atribuidos a los prevenidos Comercia-
les Eddy, C. por A. y/o Eddy Gómez de Ureña, que dieron lugar a
fijar una indemnización de Quinientos Mil Pesos
(RD$500,000.00), lo cual no permite establecer si la ley fue bien o
mal aplicada, en consecuencia procede declarar con lugar su recur-
so en este aspecto;
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Considerando, que al condenar a Eddy Gómez de Ureña en el
aspecto civil, el solo hecho de que la razón social Comerciales
Eddy, C. por A., haya recurrido, arrastra por vía de consecuencia la
suerte del recurso en beneficio del imputado, en virtud del artículo
404 del Código Procesal Penal;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por la viola-
ción a una de las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces,
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Ana Élida Gómez de Ureña contra la resolución
dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Distrito Nacional el 12 de julio del 2005, cuyo dispositi-
vo aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara con lugar el recurso de casación interpuesto por la razón
social Comerciales Eddy, C. por A., contra dicha sentencia; Terce-
ro: Rechaza en parte las conclusiones presentadas por el ministe-
rio público; Cuarto: Casa la referida resolución y envía el asunto
así delimitado por ante la Primera Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional; Quinto: Compensa las
costas civiles.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 166

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), del 18
de febrero de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ramón Pacheco Mota y Unión de Seguros, C.
por A.

Abogado: Dr. A. Bienvenido Figuereo Méndez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Pacheco
Mota, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación perso-
nal No. 11769 serie 27, residente en la avenida 27 de Febrero No.
553 de esta ciudad, prevenido y persona civilmente responsable, y
la entidad aseguradora Unión de Seguros, C. por A., contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara Penal
de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacio-
nal) el 18 de febrero de 1985, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo
(hoy Distrito Nacional) el 22 de febrero de 1985 a requerimiento
del Dr. A. Bienvenido Figuereo Méndez, quien actúa a nombre y
representación de Ramón Pacheco Mota, en su doble calidad de
prevenido y persona civilmente responsable, y la entidad asegura-
dora Unión de Seguros, C. por A., en la que no se invoca ningún
medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos;
10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Ramón Pacheco Mota,
persona civilmente responsable, y la entidad

aseguradora Unión de Seguros, C. por A.:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
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pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional)
los medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta
afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de
Ramón Pacheco Mota, prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra buenos y válidos los recursos de apelación interpuestos: a) en
fecha 25 de marzo de 1983, por el Dr. Néstor Díaz Fernández, a
nombre y representación de Ramón Pacheco Mota, en su doble
calidad de prevenido y persona civilmente responsable, y la com-
pañía Unión de Seguros, C. por A.; b) en fecha 25 de marzo de
1983, por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional,
Dr. Francisco A. Cadena Moquete, contra sentencia dictada por la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, de fecha 24 de marzo de 1983, a nombre y repre-
sentación del señor Ramón Pacheco Mota, y de la Unión de Segu-
ros, C. por A., y d) en fecha 27 de abril de 1983, por el Dr. Juan
Arístides Taveras Guzmán, a nombre y representación de Félix
Hermida Hijo y Doña Mireya Gómez de Hermida, parte civil
constituida, todos contra sentencia dictada en fecha 24 de marzo
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de 1983, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
‘Primero: Se declara al nombrado Ramón Pacheco Mota, de ge-
nerales que constan, culpable de violación a los artículos 49 párra-
fo c) y 65 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos, en perjuicio
de los señores Félix Hermida Hijo y Mireya Gómez de Hermida, y
en consecuencia se condena al pago de una multa de Cincuenta
Pesos, acogiendo circunstancias atenuantes a su favor; Segundo:
Se declara al nombrado Félix Hermida Hijo, de generales que
constan en el expediente, no culpable de los hechos puestos a su
cargo, y en consecuencia se descarga por no haber violado ningu-
na de las disposiciones contenidas en la Ley 241, sobre Tránsito de
Vehículos; Tercero: Se condena al señor Ramón Pacheco Mota al
pago de las costas penales y en cuanto a Félix Hermida Hijo, las
mismas se declaran de oficio; Cuarto: Se declara regular y válida
en cuanto a la forma la constitución en parte civil incoada por el
señor Pacheco Mota, a través de la Dra. Luz Nefti Duquela Martí-
nez contra el señor Félix Hermida Hijo, por ajustarse a la Ley;
Quinto: En cuanto al fondo de la referida constitución en parte
civil hecha por los señores Félix Hermida Hijo y Mireya Gómez
de Hermida, a través de los Dres. Juan A. Taveras Guzmán e
Ismael Peralta Mora, contra el señor Ramón Pacheco Mota; Sép-
timo: En cuanto a la referida constitución en parte civil, se conde-
na al señor Ramón Pacheco Mota, al pago de una indemnización
de Veinticinco Mil Pesos (RD$25,000.00), a favor de los señores
Félix Hermida Hijo y Mireya Gómez de Hermida, como justa re-
paración por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos
por ellos a consecuencia de las lesiones recibidas con motivo del
accidente, así como la destrucción total del carro, placa oficial No.
0-1969, propiedad del primero; Octavo: Se condena al señor Ra-
món Pacheco Mota, al pago de los intereses legales de la suma
acordada, computados a partir de la fecha de la demanda en justi-
cia, a título de indemnización supletoria; Noveno: Se condena al
señor Ramón Pacheco Mota, al pago de las costas civiles, con dis-
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tracción de las mismas en provecho de los Dres. Juan Arístides Ta-
veras Guzmán e Ismael Peralta Mora, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; Décimo: Se declara la presente senten-
cia, oponible a la compañía de seguros Unión de Seguros, C. por
A., por ser la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó los
daños, en virtud de lo que dispone el artículo 10 de la Ley 4117,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor’; por haber sido
interpuesto de conformidad con la ley; SEGUNDO: Confirma la
sentencia apelada en todos sus aspectos; TERCERO: Condena al
nombrado Ramón Pacheco Mota, en su doble calidad de preveni-
do y persona civilmente responsable, al pago de las costas penales
y civiles, distrayendo las últimas en provecho de los Dres. Juan
Arístides Taveras Guzmán e Ismael Peralta Mora, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que de acuerdo a las declaracio-
nes vertidas en el plenario, como la ofrecida por el testigo ocular,
José Ramón Paulino, se pudo establecer que el vehículo que transi-
taba de Norte a Sur, conducido por su propietario Ramón Pache-
co Mota, se cruzó en la vía , obstaculizando el paso al vehículo
contrario, lo que dio origen al accidente; de lo que se advierte que
hubo imprudencia, negligencia y torpeza de éste”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Ramón Pacheco Mota en su calidad de per-
sona civilmente responsable y Unión de Seguros, C. por A., enti-
dad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de San-
to Domingo (hoy Distrito Nacional) el 18 de febrero de 1985,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Rechaza el recurso de Ramón Pacheco Mota en su
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condición de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Conde-
na a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 167

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del
13 de agosto de 1982.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Daniel Núñez Pérez y compartes.

Abogado: Lic. Rafael Vallejo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Daniel Núñez Pé-
rez, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación personal
No. 8032 serie 57, residente en la calle 10 No. 43 del barrio
Mari-López, prevenido; Pimentel Industrial, C. por A., persona ci-
vilmente responsable, y la entidad aseguradora Compañía de Se-
guros San Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago el 13 de agosto
de 1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago el 11 de enero de 1983 a requerimien-
to del Lic. Rafael Vallejo, quien actúa a nombre y representación
de Daniel Núñez Pérez, prevenido, Pimentel Industrial, C. por A.,
persona civilmente responsable, y la entidad aseguradora Compa-
ñía de Seguros San Rafael, C. por A., en la que no se invoca ningún
medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los; los artículos 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio, y
1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Pimentel Industrial, C. por A.,
persona civilmente responsable, y la entidad aseguradora

Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
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pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, los medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo
resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso
de Daniel Núñez Pérez, prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Debe
pronunciar como en efecto pronuncia el defecto contra Ricardo
Rodríguez, de generales ignoradas por no haber comparecido a la
audiencia para la cual fue legalmente citado; SEGUNDO: Debe
declarar como en efecto declara bueno y válido el recurso de ape-
lación interpuesto por el Lic. Cirilo Hernández Durán a nombre
de Daniel Núñez Pérez, prevenido, Pimentel Industrial, S. A., per-
sona civilmente responsable y Seguros San Rafael, C. por A., con-
tra sentencia No. 798 de fecha 14 de mayo de 1981, por haberlo
hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las normas y exigencias del
procedimiento, en cuanto a la forma; TERCERO: En cuanto al
fondo, debe confirmar y confirma la sentencia anterior No. 798,
de fecha 14 de mayo de 1981, dictada por el Juzgado de Paz de la
2da. Circ. de este Distrito Judicial de Santiago, y cuyo dispositivo
copiado textualmente dice así: ‘Primero: Declarar como al efecto
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declara a los coprevenidos de nombre Ricardo Rodríguez y Daniel
Núñez Pérez, culpables de violar la Ley 241 en sus Arts. 71, 73, 74
y los condena por su falta común a Cinco Pesos (RD$5.00) de
multa y costas cada uno; Segundo: Declarar buena y válida en
cuanto a la forma la constitución en parte civil interpuesta por el
señor Ricardo Rodríguez, quien se constituye en parte civil a tra-
vés de su abogado Dr. Jaime Cruz Tejada, contra Pimentel Indus-
trial, C. por A., y la San Rafael, C. por A., oponibles a su asegura-
dora San Rafael, C. por A., y en cuanto al fondo lo condena al
pago de una indemnización de Quinientos Pesos (RD$500.00);
Tercero: Condenar a Pimentel Industrial, C. por A., al pago de los
intereses legales de las sumas acordadas como principal de la de-
manda a título de indemnización suplementaria; Cuarto: Declarar
la sentencia oponible a la aseguradora de la responsabilidad civil
de uno de los conductores; Quinto: Declarar las costas civiles del
procedimiento ordenando su distracción en provecho del Dr. Jai-
me Cruz Tejada, abogado que afirma estarlas avanzando en su to-
talidad’; CUARTO: Debe condenar y condena a Pimentel Indus-
trial, C. por A., al pago de las costas penales del procedimiento, or-
denando su distracción a favor del Dr. Jaime Cruz Tejada, aboga-
do que afirma estarlas avanzando en su totalidad; QUINTO:
Debe condenar y condena a Ricardo Rodríguez y Daniel Núñez
Pérez, al pago de las costas penales del procedimiento”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que de las declaraciones de los
imputados Daniel Núñez Pérez y Ricardo Rodríguez Lora, esta
Corte ha establecido que son los únicos responsables del acciden-
te, por la imprudencia de ambos conductores al no observar las
disposiciones de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor,
en torno a reducir la marcha e incluso detenerse si fuere necesario,
al llegar a una intercepción, donde no ha quedado establecido cuál
es la vía principal”.
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Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Pimentel Industrial, C. por A., persona civil-
mente responsable y Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
entidad aseguradora; contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago el 13 de agosto de
1982, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Daniel Núñez Pérez,
en su condición de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero:
Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 168

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de La Vega, del 12 de agosto de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Gabino Reynoso y compartes.

Abogado: Lic. Manuel Ramón Espinal Ruiz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gabino Reynoso,
dominicano, mayor de edad, cédula de identificación personal No.
34623 serie 47, residente en la sección Sabaneta de la ciudad de La
Vega, prevenido; Felicia Virginia Abrujo o Araújo, persona civil-
mente responsable, y la entidad aseguradora, Seguros Patria, S. A.,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 12 de
agosto de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el
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13 de agosto de 1980 a requerimiento del Lic. Manuel Ramón
Espinal Ruiz, quien actúa a nombre y representación de Gabino
Reynoso, prevenido; de la persona civilmente responsable, y de la
entidad aseguradora, Seguros Patria, S. A., en la que no se invoca
ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los; los artículos 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio,
y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Felicia Virginia Abrujo o Araujo,
persona civilmente responsable, y la entidad

aseguradora, Seguros Patria, S. A.;
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
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claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de La Vega, los medios en que lo
fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso
de Gabino Reynoso, prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra regulares y válidos, en la forma, los recursos de apelación inter-
puestos por el prevenido Gabino Reynoso, la persona civilmente
responsable Felicia Virginia Abrujo o Araujo y la compañía de se-
guros Patria, S. A., contra sentencia correccional No. 992, de fecha
20 de agosto de 1979, dictada por la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, la
cual contiene el siguiente dispositivo: ‘Primero: Pronuncia el de-
fecto contra Gabino Reynoso, por no haber comparecido a la au-
diencia habiendo sido citado legalmente; Segundo: Declara cul-
pable a Gabino Reynoso de violar la Ley 241, sobre Tránsito de
Vehículos, en perjuicio de Calixta Fabián y en consecuencia se le
condena a Seis (6) meses de prisión correccional, acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes; Tercero: Condena a Gabino Rey-
noso, al pago de las costas penales; Cuarto: Declara regular y váli-
da la constitución en parte civil incoada por el Lic. Ramón Anto-
nio Cruz Belliard, a nombre y representación de Calixta Fabián y
en contra de Gabino Reynoso y Felicia Virginia Abrujo en la for-
ma; Quinto: En cuanto al fondo condena a Gabino Reynoso y Fe-
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licia Virginia Abrujo solidariamente a una indemnización de Tres
Mil Pesos (RD$3,000.00), a favor de Calixta Fabián por los daños
morales y materiales sufridos por ésta; Sexto: Condena a Gabino
Reynoso y Felicia V. Abrujo al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas en provecho del Lic. Ramón Antonio Cruz
Belliard, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Sépti-
mo: Condena a Gabino Reynoso y Felicia V. Abrujo al pago de los
intereses legales de esa suma a partir de la demanda; Octavo: De-
clara esta sentencia, común, oponible y ejecutoria, contra la com-
pañía Seguros Patria, S. A.; Noveno: Pronuncia el defecto contra
Felicia V. Abrujo y la compañía Seguros Patria, S. A., por falta de
concluir’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido
Gabino Reynoso, la persona civilmente responsable Felicia Virgi-
nia Abrujo o Araujo y la compañía Seguros Patria, S. A., por no
haber comparecido no obstante haber sido legalmente citados;
TERCERO: Confirma de la decisión recurrida los ordinales Se-
gundo, a excepción en este de la pena impuesta al prevenido Gabi-
no Reynoso que la modifica a Doscientos Pesos (RD$200.00) de
multa, acogiendo más amplias circunstancias atenuantes a su fa-
vor; Cuarto, Quinto, a excepción en este de la indemnización que
la rebaja a Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), suma que la Corte esti-
ma la ajustada para reparar los daños sufridos por dicha parte civil
constituida, y confirma, además, el séptimo y el octavo;
CUARTO: Condena al prevenido Gabino Reynoso al pago de las
costas penales de esta alzada, y juntamente con la persona civil-
mente responsable Felicia Virginia Abrujo o Araujo al pago de las
civiles, ordenando la distracción de estas en provecho del Lic. Ra-
món Antonio Cruz Belliard, quien afirma haberlas avanzado en su
mayor parte o totalidad”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que el accidente se debió a la fal-
ta de precaución, torpeza e imprudencia del prevenido Gabino
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Reynoso, quien tocó bocina cuando ya estaba cerca de la agraviada
Calixta Fabián, quien trató de cruzar la vía, pero cuando iba por la
zanja, el prevenido estaba muy cerca de ella, lo que no le permitió
evitar el accidente”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Gabino Reynoso en su calidad de persona ci-
vilmente responsable, y la entidad aseguradora, Seguros Patria, S.
A.; contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales, por
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 12
de agosto de 1980, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Gabino
Reynoso, en su condición de prevenido, contra dicha sentencia;
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 169

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del
22 de diciembre de 1987.

Materia: Correccional.

Recurrentes: José Rodolfo Tejada y compartes.

Abogado: Dr. Jaime Cruz Tejada.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 23 de noviembre del 2005, años 162º de la
Independencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por: a) José Rodol-
fo Tejada, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
personal No. 54923 serie 31, residente en la calle Sánchez No. 26
Los Pepines Santiago de los Caballeros, prevenido y persona civil-
mente responsable, y la entidad aseguradora Compañía de Segu-
ros San Rafael, C. por A.; b) Luis Marcelino Batista Tavárez, pare
civil constituida, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago el 22 de diciembre de
1987, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago el 8 de enero de 1988 a requerimiento
del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien actúa a nombre y representación
de Luis Marcelino Batista Tavárez, en su calidad de parte civil
constituida, en la que no se invoca ningún medio de casación con-
tra la sentencia impugnada;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago el 19 de enero de 1988 a requerimien-
to del Lic. Rafael Armando Vallejo S., quien actúa a nombre y re-
presentación de José Rodolfo Tejada, en su doble calidad de pre-
venido y persona civilmente responsable, y de la entidad asegura-
dora Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en la que no se
invoca ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
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los; los artículos 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio; y
1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto a los recursos de José Rodolfo Tejada,
persona civilmente responsable, Compañía de Seguros

San Rafael, C. por A., entidad aseguradora, y Luis
Marcelino Batista Tavárez, parte civil constituida:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, los medios en que los fundamentan, por lo que los
mismos resultan afectados de nulidad;

En cuanto al recurso
de José Rodolfo Tejada, prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Se pro-
nuncia el defecto en contra de José Rodolfo Tejada, por haber
comparecido a audiencia, no obstante estar citado legalmente;
SEGUNDO: En cuanto a la forma, debe declarar y declara regu-
lar y válido el presente recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia No. 1332 Bis, de fecha 2 de mayo de 1986, dictada por el
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Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción por haberse hecho
en tiempo hábil y dentro de las normas procesales vigentes; cuyo
dispositivo dice así: ‘Primero: Se declara al señor José Rodolfo
Tejada culpable de violar los artículos 49, (a), 97 y 65 de la Ley 241
sobre Tránsito de Vehículos de Motor y en consecuencia se con-
dena al pago de una multa de Veinticinco Pesos (RD$25.00); Se-
gundo: Se condena al pago de las costas penales; Aspecto civil:
Primero: Se declara en cuanto a la forma regular y válida la pre-
sente demanda en daños y perjuicios por haber sido hecha confor-
me a las normas procesales vigentes; Segundo: Se condena al se-
ñor José Rodolfo Tejada en su calidad de prevenido y de persona
civilmente responsable al pago de una indemnización de Ocho-
cientos Pesos (RD$800.00) a favor del señor Luis Marcelino Batis-
ta Tavárez, por los daños y perjuicios morales y materiales sufri-
dos a consecuencia del accidente de que se trata y al pago de la
suma de Mil Pesos (RD$1,000.00) a favor del señor Gilberto Isi-
dro Aponte, propietario del vehículo de motor, por los desperfec-
tos de consideración sufridos por el vehículo de su propiedad, lo
cual se hace constar mediante factura; Tercero: Se condena al se-
ñor José Rodolfo Tejada en su referida calidad al pago de los inte-
reses legales contados a partir de la fecha de la demanda en justicia
a título de indemnización suplementaria; Cuarto: Se condena al
señor José Rodolfo Tejada Ortiz al pago de las costas del procedi-
miento con distracción de las mismas a favor del Dr. Jaime Cruz
Tejada, quien es representado por el Lic. Francisco Inoa, quien
afirma estarlas avanzado en su totalidad; Quinto: Se declara la
presentencia, común, oponible y ejecutable a la compañía de segu-
ros San Rafael, C. por A., en su calidad de compañía aseguradora
de la responsabilidad civil del señor José Rodolfo Tejada Ortiz’;
TERCERO: En cuanto al fondo, debe confirmar y confirma, en
todos sus aspectos la sentencia objeto del presente recurso de ape-
lación, por considerar que el Tribunal a-quo hizo una correcta in-
terpretación de los hechos y una buena aplicación de la Ley, fijan-
do una justa indemnización a la parte civil constituida; CUARTO:
Que debe condenar y condena al recurrente, al pago de las costas
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civiles del presente recurso, ordenando su distracción en provecho
del Dr. Jaime Cruz Tejada, abogado que afirma estarlas avanzando
en su totalidad; QUINTO: Ordena que la presente sentencia sea
común, oponible y ejecutable a la compañía de seguros San Rafael,
C. por A. (entidad aseguradora)”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que ha quedado establecido que
la responsabilidad del accidente fue del prevenido José Rodolfo
Tejada, pues éste tenía conocimiento de que al transitar por la calle
J. Armando Bermúdez y doblar a la izquierda hacia la avenida cen-
tral, estaba penetrando a una vía principal, por lo que la obligación
de detenerse quedaba a su cargo”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por José Rodolfo Tejada, en su calidad de perso-
na civilmente responsable; Compañía de Seguros San Rafael, C.
por A., entidad aseguradora, Luis Marcelino Batista Tavárez, parte
civil constituida, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago como tribunal de segun-
do grado, el 22 de diciembre de 1987, cuyo dispositivo aparece co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el re-
curso de José Rodolfo Tejada, en su condición de prevenido, con-
tra dicha sentencia; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 170

Sentencia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, del 4
de julio de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrente: Ramón Antonio Castillo Roque.

Abogados: Dres. José Antonio Galán y Temistocle Jiménez
Moquete y Lic. Julio César de los Santos Roa.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Antonio
Castillo Roque, dominicano, mayor de edad, cédula de identifica-
ción personal No. 13039 serie 55, 1er. Tte. E. N., prevenido, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por el Con-
sejo de Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas Armadas y de la
Policía Nacional el 4 de julio de 1986, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas Arma-
das y de la Policía Nacional el 4 de julio de 1986 a requerimiento de
los Dres. José Antonio Galán y Temistocle Jiménez Moquete, y el
Lic. Julio César de los Santos Roa, quienes actúan en nombre y re-
presentación del 1er. Tte. Ramón Antonio Castillo Roque, E. N.,
prevenido, en la que no se invoca ningún medio de casación contra
la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 177, 178 y 179 del Código Pe-
nal Dominicano; 256 párrafo I del Código de Justicia de las Fuer-
zas Armadas; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

En cuanto al recurso de
Ramón Antonio Castillo Roque, prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
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aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Acoger
como al efecto acoge bueno y válido el recurso de apelación inter-
puesto por el 1er. Tte. Ramón Antonio Castillo Roque, E. N., por
haberlo hecho en tiempo hábil y conforme a la ley, contra senten-
cia dictada en fecha 26 de febrero de 1986, por el Consejo de Gue-
rra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y de la Po-
licía Nacional, cuya parte dispositiva dice así: ‘Primero: Declarar
como al efecto declaramos a los Primeros Tenientes Ramón Anto-
nio Castillo Roque, C-13039-S-55, E.N., y Ramón Braudilio Moya
Rosario, C-25730-S-55; Sargento Mayor Tec. de Av. Juan Ogando
y Sargento Téc. Domingo Antonio Batista Berroa, F. A. D., no
culpables del crimen de los artículos 265 y 266 del Código Penal;
Segundo: Se varía la calificación de violación a los artículos 177,
178 y 179 del Código Penal (sobre sobornos), por la del artículo
256 párrafo I, del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas, de
que están acusados los Primeros Tenientes Ramón Antonio Casti-
llo Roque, E. N., y Ramón Braudilio Moya Rosario; Sargento Ma-
yor Téc. de Av. Juan Ogando y Sargento Téc. Domingo Antonio
Batista Berroa, F. A. D., y que sean declarados culpables de viola-
ción a dicho artículo (haber aceptado ofrecimiento, dádivas o pre-
sentes para cometer un acto ilícito) y en consecuencia se condenan
a seis (6) meses de degradación cívica y a sufrir la pena de seis (6)
meses de prisión correccional, para ser cumplidos en la Peniten-
ciaría Nacional de La Victoria; Tercero: Que los Primeros Te-
nientes Ramón Antonio Castillo Roque, E. N., y Ramón Braudilio
Moya Rosario, F. A. D., sean destituidos de los nombramientos
que los amparan como oficiales de las Fuerzas Armadas, de acuer-
do a lo establecido en el artículo 265 del Código de Justicia de las
FF. AA.; que el Sargento Mayor Téc. Av. Juan Ogando y Sargento
Téc. Domingo Antonio Batista Berroa, F. A. D., sean separados
por conducta deshonrosa de las filas de la Fuerza Aérea Domini-
cana, de acuerdo a lo establecido en el artículo 107 parte in-fine
del mismo Código; Cuarto: Que el avión aerocomander
560F-1148 matrícula N121DN, así como los Tres Mil Trescientos
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Pesos (RD$3,300.00), presentados como cuerpo del delito, sean
confiscados a favor del Estado Dominicano’; SEGUNDO: En
cuanto al fondo se confirma en todas sus partes la sentencia apela-
da en fecha 26 de febrero de 1986, por el 1er. Tte. Ramón Antonio
Castillo Roque, E. N.”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que ha quedado estable-
cido que el 1er. Tte. Ramón Antonio Castillo Roque, E. N., mien-
tras prestaba servicios de seguridad en el aeropuerto de la Roma-
na, sostuvo varias reuniones con el 1er. Tte. Ramón Braudilio
Moya Rosario, F. A. D., en esta ciudad, y permitió conjuntamente
con el Sargento Mayor Técnico de Aviación Juan Ogando, F.A.D.,
encargado del radio, y el Sargento Técnico Domingo Antonio Ba-
tista Berroa, F.A.D., encargado de la torre del aeropuerto, que ate-
rrizara un avión con presuntos problemas técnicos, y que el 1er.
Tte. Ramón Braudilio Moya Rosario, F. A. D., trasbordara rápida-
mente tres bultos, de los cuales no se sabe su contenido, siendo in-
cautada la suma de Tres Mil Trescientos Pesos (RD$3,300.00) en
manos de Moya Rosario, poniendo en peligro con sus actos el ho-
nor y la dignidad de la patria”.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de Ramón
Antonio Castillo Roque, en su condición de prevenido, contra la
sentencia dictada por el Consejo de Guerra de Apelación Mixto de
las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional el 4 de julio de 1986
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 171

Sentencia impugnada: Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 11 de marzo
de 1981.

Materia: Correccional.

Recurrente: Santiago Rodríguez Echavarría.

Abogado: Lic. Félix Jáques Liriano.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Santiago Rodrí-
guez Echavarría, dominicano, mayor de edad, residente en la en-
trada de Guerra de la provincia Santo Domingo, prevenido y per-
sona civilmente responsable, contra la sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales por la Quinta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional el 11 de marzo de 1981,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del



Distrito Nacional el 11 de marzo de 1981 a requerimiento del Lic.
Félix Jáques Liriano, quien actúa a nombre y representación de
Santiago Rodríguez Echavarría, prevenido y persona civilmente
responsable, en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 26, inciso 2, de la Ley de Poli-
cía; y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Santiago Rodríguez Echavarría,
persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;
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Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la secretaría de la Quinta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, los medios en
que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de
Santiago Rodríguez Echavarría, prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra regular y válido en cuanto a la forma, por haber sido hecho den-
tro de los plazos y demás formalidades legales, el recurso de apela-
ción interpuesto en fecha 27 de junio de 1980, por el Dr. Leo Na-
nita Cuello, a nombre y representación del señor Santiago Rodrí-
guez Echavarría, contra la sentencia dictada en fecha 25 de junio
de 1980, por el Juzgado de Paz de la Sexta Circunscripción del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se declara
al nombrado Santiago Rodríguez Echavarría, dominicano, mayor
de edad, casado, hacendado, domiciliado y residente en la carrete-
ra de Guerra, entrada de Guerra, D. N., culpable de violación al ar-
tículo 26 inciso 2, de la Ley de Policía; Segundo: Se condena al se-
ñor Santiago Rodríguez Echavarría, al pago de una multa de Tres
Pesos (RD$3.00) y al pago de las costas; Tercero: Se acoge como
buena y válida en cuanto a la forma y el fondo la constitución en
parte civil hecha por el señor Francisco Ulises Castillo, dominica-
no, mayor de edad, soltero, chofer, cédula No. 118630-1, sello há-
bil, domiciliado y residente en la casa No. 46 de la calle Ulises He-
reaux, Villa Duarte, D. N., por medio de su abogado Dr. Ulises A.
Thomas Simón, contra el señor Santiago Rodríguez Echavarría;
Cuarto: Se condena al señor Santiago Rodríguez Echavarría, al
pago de una indemnización de Setecientos Pesos (RD$700.00),
como justa reparación por los daños materiales sufridos por el se-
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ñor Francisco Ulises Castillo; Quinto: Se condena al señor Santia-
go Rodríguez Echavarría, al pago de los intereses legales de dicha
suma, contados a partir de la fecha de la demanda; Sexto: Se con-
dena al señor Santiago Rodríguez Echavarría, al pago de la suma
de Cien Pesos (RD$100.00), por concepto del tiempo que el señor
Francisco Ulises Castillo, ha dejado de usar su camioneta placa
No. 540-427, en razón de los daños sufridos en el accidente; Sép-
timo: Se condena al señor Santiago Rodríguez Echavarría, al pago
de las costas, con distracción a favor del Dr. Luis A. Thomás S.,
abogado que afirma estarlas avanzando en su mayor parte’;
SEGUNDO: pronuncia el defecto en contra del prevenido San-
tiago Rodríguez Echavarría, por no haber comparecido a la au-
diencia celebrada al efecto por éste tribunal, no obstante haber
sido legalmente citado; TERCERO: En cuanto al fondo de dicho
recurso de apelación, modifica los ordinales cuarto, quinto y sexto
de la sentencia recurrida, y en consecuencia, declara regular y vali-
da en cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha en au-
diencia por el señor Francisco Ulises Castillo, por intermedio del
Dr. Luis A. Thomas Simón, en contra del nombrado Santiago Ro-
dríguez Echavarría, en su doble calidad de prevenido y persona ci-
vilmente responsable, por haber sido hecha de acuerdo a la ley;
CUARTO: en cuanto al fondo de dicha constitución en parte ci-
vil, condena al señor Santiago Rodríguez Echavarría, en su doble
calidad de prevenido y persona civilmente responsable, al pago: a)
de una indemnización de Setecientos Pesos (RD$700.00), a favor
y provecho del señor Francisco Ulises Castillo, como justa repara-
ción por los daños materiales por éste sufridos a consecuencia de
los desperfectos mecánicos y lucro cesante sufridos por la camio-
neta placa No. 540-427, de su propiedad, a consecuencia del he-
cho de que se trata; b) de los intereses legales de la suma acordada,
computados a partir de la fecha de la demanda y hasta la total eje-
cución de la presente sentencia, a título de indemnización comple-
mentaria; y c) de las costas civiles de la presente instancia, con dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Luis A. Thomas Si-
món, abogado de la parte civil constituida, quien afirma estarlas
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avanzado en su mayor parte; QUINTO: Confirma en todos sus
demás aspectos la sentencia recurrida; SEXTO: Condena al pre-
venido Santiago Rodríguez Echavarría, al pago de las costas pena-
les de la presente alzada”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que el prevenido Santiago Rodrí-
guez Echavarría admitió por ante el Juzgado de Paz que las vacas
eran de su propiedad y que las mismas estaban siendo arriadas al
momento del accidente, lo que evidencia que sus animales (vacas)
estaban sueltos, resultando esto la causa generadora del
accidente”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Santiago Rodríguez Echavarría en su calidad
de persona civilmente responsable, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Quinta Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional el 11 de marzo de
1981, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Santiago Rodríguez
Echavarría, en su condición de prevenido, contra dicha sentencia;
Tercero: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 172

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Cristóbal, del 22 de noviembre de 1989.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Santo Tejeda Féliz y Rafael Tejeda Castro.

Abogado: Lic. Juan Pablo Dotel.

Interviniente: Juan Pérez Rosario.

Abogados: Licdos. Luis Eduardo Díaz Lora y José Tavares
Cross.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Santo Tejeda Fé-
liz, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación personal
No. 39809 serie 18, residente en la calle Eliseo Grullón No. 29 del
sector Los Prados de esta ciudad, prevenido, y Rafael Tejeda Cas-
tro, persona civilmente responsable, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de San Cristóbal el 22 de noviembre de 1989,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristó-
bal el 16 de enero de 1990, a requerimiento del Juan Pablo Dotel,
quien actúa a nombre y representación de Santo Tejeda Féliz, pre-
venido, y Rafael Tejeda Castro, persona civilmente responsable, en
la que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el escrito de intervención interpuesto por Juan Pérez Ro-
sario, representado por sus abogados constituidos, Licdos. Luis
Eduardo Díaz Lora y José Tavares Cross, el 20 de agosto de 1990;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los; los artículos 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio, y
1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Rafael Tejeda Castro,
persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la secretaría de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de San Cristóbal, los medios en que lo funda-
menta, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de
Santo Tejeda Féliz, prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra regular y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Juan Isidro Medina, actuando a nombre y en representación de la
Dra. Nola Pujols de Castillo, quien a la vez actúa a nombre y repre-
sentación de Santo Tejeda Féliz, contra la sentencia dictada por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristó-
bal, (Cámara Penal), cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se pro-
nuncia el defecto en contra de Santo Tejeda F., por haber quedado
citado legalmente en audiencia y no haber comparecido a la au-
diencia; Segundo: Se pronuncia el defecto en contra de la compa-
ña aseguradora Pepín, S. A., por no haber comparecido a la au-
diencia, no obstante estar legalmente emplazada; Tercero: Se de-
clara a Santo Tejeda Féliz, culpable de violar los artículos. 49, acp.
(1) y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, y en tal virtud se
le condena al pago de una multa de Quinientos Pesos
(RD$500.00), mas las costas del procedimiento; Cuarto: Se decla-
ra bueno y válido la constitución en parte civil en cuanto a la for-
ma, hecha por el Sr. Juan Pérez Rosario, en calidad de padre del Sr.
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Juan Pérez (Fdo); por conducto de su abogado Dr. Luis E. Díaz;
Quinto: Se condena a Santo Tejeda Féliz y al Dr. Rafael Tejeda en
sus calidades de prevenido y persona civilmente responsable al
pago de una indemnización conjunta y solidariamente de Cin-
cuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), a favor del Sr. Juan Pérez, por
los daños morales causados por el accidente en cuestión con moti-
vo de la perdida o muerte de su hijo; Sexto: Se condena a Santo
Tejeda Féliz, al pago de las costas penales y civiles con distracción
y provecho del Lic. Luis E. Díaz Lora, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; Séptimo: Se condena a Santo Tejeda Féliz y
Dr. Rafael Tejeda, al pago de los intereses legales de la suma acor-
dada a partir de la demanda y hasta la ejecución de la sentencia’;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Santo Te-
jeda Féliz, el Dr. Rafael Tejeda, persona civilmente responsable
puesta en causa y la compañía Seguros Pepín, S. A., por no haber
comparecido a la audiencia, estando legalmente citados y empla-
zados; TERCERO: Declara al nombrado Santo Tejeda Féliz, de
generales que constan en el expediente, culpable del delito de vio-
lación de la Ley 241, (trauma cráneo cerebral politraumatizado),
en perjuicio de Miguel Pérez, en consecuencia, se condena al pago
de una multa de Quinientos Pesos (RD$500.00) y al pago de las
costas penales; confirmando el aspecto penal de la sentencia ape-
lada; CUARTO: Declara buena y válida la constitución en parte
civil incoada por el señor Juan Pérez Rosario, contra Santo Tejeda
Féliz, prevenido y el Dr. Rafael Tejeda, persona civilmente respon-
sable puesta en causa y la compañía Seguros Pepín, S. A., como
empresa aseguradora del vehículo propiedad del Dr. Rafael Teje-
da, en consecuencia condena a Santo Tejeda Féliz y al Dr. Rafael
Tejeda, solidariamente al pago de una indemnización de Treinta
Mil Pesos (RD$30,000.00), por los daños morales y materiales
causádoles a Juan Pérez Rosario, con motivo del accidente auto-
movilístico; modificando el aspecto civil de la sentencia recurrida;
QUINTO: Condena a Santo Tejeda Féliz y Dr. Rafael Tejeda, so-
lidariamente, al pago de los intereses de dicha cantidad, la deman-
da y hasta la total ejecución de la sentencia; así como también al
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pago de las costas civiles, ordenando su distracción en provecho
del Lic. Luis Eduardo Díaz Lora, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad; SEXTO: Declara la oponibilidad de la sentencia
en cuanto a la condenación del Dr. Rafael Tejeda, como persona
civilmente responsable a la compañía Seguros Pepín, S. A., como
entidad aseguradora del vehículo propiedad del Dr. Rafael Tejeda,
causante del accidente en cuestión”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que el prevenido Santo Tejeda
Feliz fue torpe, imprudente y no observó las disposiciones de la
ley de tránsito, ya que al desplazarse por la autopista Duarte, kiló-
metro 41, atropelló a Miguel Pérez cuando éste cruzaba la vía bajo
un fuerte aguacero; por lo que el prevenido debió ir a una veloci-
dad moderada que le permitiera mayor visibilidad y control de su
vehículo, ya que cuando trató de frenar perdió el control de su
vehículo e impactó al señor Miguel Pérez”.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente al se-
ñor Juan Pérez Rosario, en el recurso de casación interpuesto por
Santo Tejeda Féliz, prevenido y Rafael Tejeda Castro, persona ci-
vilmente responsable, contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de San Cristóbal el 22 de noviembre de 1989, cuyo dispositivo
aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara nulo el recurso de apelación interpuesto por Rafael Tejeda
Castro, contra dicha sentencia; Tercero: Rechaza el recurso de
Santo Tejeda Féliz, en su condición de prevenido, contra la referi-
da sentencia; Cuarto: Condena a los recurrentes al pago de las
costas, ordenando su distracción a favor de los Licdos. Luis
Eduardo Díaz Lora y José Tavares Cross, quienes afirman
haberlas avanzado en su mayor parte.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 173

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 11 de abril de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ángel P. Rodríguez González y compartes.

Abogado: Licda. María Elisa Pieter.

Intervinientes: Rafael David Mirabal y Altagracia Ventura.

Abogado: Lic. Ramón A. Cruz Belliard.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ángel P. Rodrí-
guez González, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula
de identificación personal No. 70908-31, residente en la calle Juan
Goico Alix esquina Pablo Franco Bidó, ensanche Julia, Santo Do-
mingo, Distrito Nacional, en su calidad de prevenido; José Joaquín
Cuello Pérez, persona civilmente responsable, y Seguros Patria, S.
A., entidad aseguradora; contra la sentencia dictada, en atribucio-
nes correccionales, por la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de Santiago, el 11 de abril de 1983, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el
18 de abril de 1983, a requerimiento de la Licda. María Elisa Pieter,
quien actúa a nombre y representación de Ángel P. Rodríguez
González, en su calidad de prevenido; José Joaquín Cuello Pérez,
persona civilmente responsable, y Patria, S. A., entidad asegurado-
ra; en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por los señores Rafael
David Mirabal y Altagracia Ventura, representados por su aboga-
do constituido, Lic. Ramón A. Cruz Belliard, el 1ro. de octubre de
1990;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, 74 de la Ley No. 241, so-
bre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro
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Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

En cuanto al recurso de José Joaquín Cuello Pérez,
persona civilmente responsable, y Seguros Patria, S. A.,

entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Santiago, los medios en que lo
fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Ángel P. Rodríguez González,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma los recursos de apelación interpuestos por el Lic. Ra-
món Antonio Cruz Belliard, quien actúa a nombre y representa-
ción de Rafael Daniel Mirabal y Altagracia Ventura, y el interpues-
to por la Licda. María Elisa Pieter, quien actúa a nombre y repre-
sentación de Ángel P. Rodríguez, José Joaquín Cuello Pérez, y la
compañía Seguros Patria, S. A., contra sentencia correccional No.
844-Bis de fecha 1ro. de diciembre del año mil novecientos ochen-
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ta y dos (1982), dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: ‘Primero: Debe pronunciar, como en efecto
pronuncia el defecto contra Ángel P. Rodríguez G., de generales
ignoradas, por no haber comparecido a la audiencia estando legal-
mente citado; Segundo: Debe declarar, como en efecto declara al
nombrado Ángel P. Rodríguez G., culpable de violar los artículos
74 y 49 de la Ley 241, y en consecuencia lo debe condenar y lo
condena al pago de una multa de Veinticinco Pesos (RD$25.00),
por el hecho puesto a su cargo; Tercero: Debe declarar y declara a
Rafael David Mirabal, no culpable de violar la Ley 241, y en conse-
cuencia lo debe descargar y lo descarga de toda responsabilidad
penal por no haber cometido el hecho a su cargo; Cuarto: Debe
declarar y declara buenas y válidas las constituciones en parte civi-
les formuladas por los señores Rafael David Mirabal y Altagracia
Ventura, por haberla hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las nor-
mas y exigencias procesales en cuanto a la forma; Quinto: En
cuanto al fondo debe condenar y condena conjunta y solidaria-
mente a los señores Ángel P. Rodríguez G. y José J. Cuello Pérez, al
pago de las siguientes indemnizaciones de: Tres Mil Pesos
(RD$3,000.00), a favor de Rafael David Mirabal y la suma de Tres
Mil Pesos (RD$3,000.00), a favor de Patria Altagracia Ventura, por
los daños y perjuicios morales y materiales experimentados por
ellos, a consecuencia del accidente de que se trata; Sexto: Que
debe condenar y condena conjunta y solidariamente a Ángel P.
Rodríguez G. y José J. Cuello Pérez, al pago de los intereses legales
de las sumas acordadas a partir de la fecha de la demanda en justi-
cia a título de indemnización suplementarias; Séptimo: Debe de-
clarar y declara la presente sentencia común, oponible y ejecutable
a la compañía Seguros Patria, S. A., en su condición de asegurado-
ra de la responsabilidad civil de éstos; Octavo: Debe condenar y
condena conjunta y solidariamente a Ángel P. Rodríguez G. y José
J. Cuello Pérez, al pago de las costas civiles del procedimiento con
distracción de las mismas a favor del Lic. Ramón Antonio Cruz
Belliard, abogado que afirma estarlas avanzando en su totalidad;
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Noveno: Debe condenar y condena a Ángel P. Rodríguez G., al
pago de las costas penales del procedimiento y en cuanto a David
Mirabal, las declara de oficio’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto
contra el prevenido Ángel P. Rodríguez G., por no haber compa-
recido a la audiencia, no obstante estar legalmente citado;
TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en todas sus partes;
CUARTO: Condena al prevenido al pago de las costas penales;
QUINTO: Condena a la persona civilmente responsable al pago
de las costas civiles de esta instancia, ordenando la distracción de
las mismas en provecho del Lic. Ramón Antonio Cruz Belliard,
abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad”.

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que ha quedado establecido del
análisis de las piezas que forman el expediente, que el accidente se
debió a una falla única y exclusiva del prevenido Ángel P. Rodrí-
guez González, en el manejo de su vehículo con la prudencia y di-
ligencia necesaria, ya que penetró de una vía secundaria (calle Pa-
dre Las Casas) a una vía principal (avenida Estrella Sadhalá) sin an-
tes percatarse si la vía estaba despejada, siendo esto la causa gene-
radora del accidente”.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a los
señores Rafael David Mirabal y Altagracia Ventura, en el recurso
de casación interpuesto por Ángel P. Rodríguez González, en su
calidad de prevenido; José Joaquín Cuello Pérez, persona civil-
mente responsable, y Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora,
contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el 11
de abril de 1983, cuyo dispositivo aparece copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de apela-
ción interpuesto por José Joaquín Cuello Pérez, persona civilmen-
te responsable, y Patria, S. A., entidad aseguradora, contra dicha
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sentencia; Tercero: Rechaza el recurso de Ángel P. Rodríguez
González, en su condición de prevenido, contra la referida senten-
cia; Cuarto: Condena a los recurrentes al pago de las costas, orde-
nando su distracción a favor del Lic. Ramón A. Cruz Belliard,
quien afirma haberla avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 174

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), del 10
de septiembre de 1987.

Materia: Correccional.

Recurrente: José A. Jiménez.

Abogados: Dres. Marcial Bidó Feliz y Pompilio Bonilla
Cuevas.

Interviniente: Rafael Rodríguez Rodríguez.

Abogado: Dr. Bienvenido Montero de los Santos.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José A. Jiménez,
dominicano, mayor de edad, residente en la calle Peña Ballet, No.
215, ensanche La Fe, en su calidad de prevenido y persona civil-
mente responsable, contra la sentencia dictada, en atribuciones
correccionales, por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), el 10 de septiembre de
1987, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacio-
nal), el 21 de octubre de 1987, a requerimiento del Dr. Marcial
Bidó Féliz, por sí y por el Dr. Pompilio Bonilla Cuevas, en nombre
y representación de José A. Jiménez, en su calidad de prevenido y
persona civilmente responsable; en la que no se invoca ningún
medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por el señor Rafael Ro-
dríguez Rodríguez, representado por su abogado constituido, Dr.
Bienvenido Montero de los Santos, el 3 de agosto de 1990;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 3143, sobre Trabajo Realizado y
No Pagado; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

En cuanto al recurso de José A. Jiménez,
persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), los medios
en que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de José A. Jiménez,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra bueno y válido, el recuso de apelación interpuesto en fecha 6 de
junio de 1986, por el Dr. Ramón Pina P., a nombre y representa-
ción de José A. Jiménez, contra sentencia de fecha 14 de mayo de
1986, dictada en sus atribuciones correccionales, por la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Declara nulo y sin nin-
gún valor ni efecto por falta de comparecer el recurso de oposi-
ción interpuesto en fecha 8 de marzo de 1985, por el Lic. Carlos F.
Cornielle M., en nombre y representación del señor José A. Jimé-
nez, en contra de la sentencia No. 82 de fecha 26 de febrero de
1985, dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: “Prime-
ro: Pronuncia el defecto en contra del prevenido y persona civil-
mente responsable José A. Jiménez, por no haber comparecido a
la audiencia celebrada al efecto por este tribunal, en fecha 17 de
enero de 1985, no obstante citación legal; Segundo: Declara al
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nombrado José A. Jiménez, culpable de violar los artículos 2 de la
Ley No. 3143 de fecha 11 de diciembre de 1951 y sus modificacio-
nes y 401 del Código Penal en perjuicio de Rafael Rodríguez Ro-
dríguez, y en consecuencia se condena a sufrir tres (3) meses de
prisión correccional y al pago de una multa de Quinientos Pesos
(RD$500.00), y al pago de las costas penales, acogiendo circuns-
tancias atenuantes a su favor; Tercero: Declara regular y valida en
cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha en audiencia
por Rafael Rodríguez Rodríguez, por intermedio de los Dres.
Bienvenido Montero de los Santos y Fremio Antonio Germosén,
en contra de José A. Jiménez, en su doble calidad de prevenido y
persona civilmente responsable, por haber sido hecha de acuerdo
a la ley; Cuarto: En cuanto al fondo de dicha constitución en parte
civil, condena a José A. Jiménez, en sus enunciadas calidades, al
pago de: a) una indemnización de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00),
a favor y provecho de Rafael Rodríguez Rodríguez, como justa re-
paración por los daños materiales sufridos, a consecuencia del he-
cho de que se trata; b) al pago de Cuatro Mil Pesos (RD$4,000.00),
a favor y provecho de Rafael Rodríguez Rodríguez, que es la suma
correspondiente a los trabajos realizados por éste y no pagados
por el señor José A. Jiménez, por concepto de la construcción de
una casa propiedad de dicho señor Jiménez; c) de los intereses le-
gales de las sumas acordadas computados a partir de la fecha de la
demanda y hasta la total ejecución de la presente sentencia; y d) de
las costas civiles, con distracción de las mismas a favor y provecho
de los Dres. Bienvenido Montero de los Santos y Fremio Antonio
Germosén, abogados de la parte civil constituida, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Condena al señor José
A. Jiménez, en caso de insolvencia a pagar la indemnización a que
fue condenado por esta sentencia a sufrir un (1) día de prisión por
cada Peso (RD$1.00), dejado de pagar hasta el límite establecido
por la ley”; Segundo: Condena al prevenido José A. Jiménez, al
pago de las costas civiles, con distracción de las mismas en favor y
provecho del Dr. Bienvenido Montero de los Santos, quien afirma
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haberlas avanzado en su totalidad’; SEGUNDO: Pronuncia el de-
fecto contra el prevenido José A. Jiménez, por no haber compare-
cido a la audiencia celebrada al efecto, no obstante citación legal;
TERCERO: La Corte después de haber deliberado confirma en
todos sus aspectos la sentencia apelada; CUARTO: Condena a
José A. Jiménez, en su doble calidad de prevenido y persona civil-
mente responsable, al pago de las costas penales y civiles, distra-
yéndola estas últimas a favor y provecho del Dr. Bienvenido Mon-
tero de los Santos, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad”;

Considerando, que del examen del recurso de casación y del
análisis del fallo impugnado se evidencia que la Cámara Penal de la
Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), al
confirmar la sentencia recurrida, declara nulo el recurso de oposi-
ción interpuesto por el actual recurrente, fundamentándose en el
hecho de que éste no compareció no obstante haber sido debida-
mente citado; por lo que, al fallar en ese sentido la Corte a- qua
hizo una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes al se-
ñor Rafael Rodríguez Rodríguez, en el recurso de casación inter-
puesto por José A. Jiménez, en su calidad de prevenido y persona
civilmente responsable, contra la sentencia dictada, en atribucio-
nes correccionales, por la Cámara Penal de la Corte de Apelación
de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), el 10 de septiembre
de 1987, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de apelación in-
terpuesto por José A. Jiménez, persona civilmente responsable,
contra dicha sentencia; Tercero: Rechaza el recurso de José A. Ji-
ménez, en su condición de prevenido, contra la referida sentencia;
Cuarto: Condena al recurrente al pago de las costas, ordenando
su distracción a favor del Dr. Bienvenido Montero de los Santos,
quien afirma haberla avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1231

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 175

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del
17 de mayo de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Mario Henríquez Fernández y compartes.

Abogado: Lic. Rafael Benedicto.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mario Henríquez
Fernández, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 2492325 USA, residente en la calle 6,
No. 9, La Zurza, Santiago, en su calidad de prevenido; Grecia Ma-
ría Martínez Fernández, persona civilmente responsable, y Segu-
ros Patria, S. A., entidad aseguradora; contra la sentencia dictada,
en atribuciones correccionales, por la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, el
17 de mayo de 1985, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-

pública;

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, el 6 de febrero de 1986, a requeri-
miento del Lic. Rafael Benedicto, quien actúa a nombre y repre-
sentación de Mario Henríquez Fernández, en su calidad de preve-
nido; Grecia María Martínez Fernández, persona civilmente res-
ponsable, y Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora; en la que no
se invoca ningún medio de casación contra la sentencia impugna-
da;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 (a), 133 de la Ley No. 241,
sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro
Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

En cuanto al recurso de Grecia María Martínez Fernández,
persona civilmente responsable, y Seguros Patria,

S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la

1234 Boletín Judicial 1140



persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, los medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo
resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Mario Henríquez Fernández,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Que en
cuanto a la forma, debe declarar, como al efecto declara regular y
válido el recurso de apelación, interpuesto por el Lic. Abraham
Sued, quien actúa a nombre y representación de la señora Grecia
María Martínez Fernández, Mario Henríquez Fernández y Segu-
ros Patria, S. A., en contra de la sentencia No. 541 Bis, de fecha 21
de agosto de 1984, dictada por el Juzgado de Paz de la Tercera Cir-
cunscripción de este Distrito Judicial de Santiago, por haber sido
hecho conforme a las normas y exigencias procesales, cuyo dispo-
sitivo de sentencia copiado textualmente dice así: ‘Primero: Se
pronuncia el defecto contra el señor Mario Henríquez Fernández,
por no haber comparecido no obstante haber sido citado legal-
mente; Segundo: Se declara culpable al señor Mario Henríquez
Fernández de violar los artículos 49 (a) y 133 de la Ley 241, sobre
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Tránsito de Vehículos; Tercero: Se condena al pago de una multa
de Diez Pesos (RD$10.00); Cuarto: Se condena al pago de las cos-
tas; Parte Civil: En cuanto a la forma se declara buena y válida la
presente constitución en parte civil por haber sido hecha en tiem-
po hábil y de acuerdo a las normas procesales vigentes; En cuan-
to al fondo en el aspecto civil: Primero: Se condena a la señora
Grecia María Martínez Fernández, en su calidad de propietaria del
vehículo envuelto en el accidente, al pago de una indemnización
de Cuatrocientos Pesos (RD$400.00), a favor del señor Claudio
Rodríguez Toribio por los daños corporales sufridos a consecuen-
cia del impacto; Segundo: Se condena a la señora Grecia María
Martínez Fernández, en su expresada calidad, al pago de los inte-
reses legales a título de indemnización suplementaria; Tercero: Se
condena a la señora Grecia María Martínez Fernández, al pago de
las costas del procedimiento a favor del Lic. Víctor Pérez Pereyra,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Cuarto: Se decla-
ra la presente sentencia común, oponible y ejecutable a la compa-
ñía Seguros Patria, S. A., en su calidad de aseguradora de la respon-
sabilidad civil del propietario del vehículo envuelto en el accidente
que se trata’; SEGUNDO: Que en cuanto al fondo, debe confir-
mar y confirma en todas sus partes la sentencia objeto del presente
recurso de apelación, por haber hecho el Tribunal a-quo una co-
rrecta interpretación y aplicación de los hechos y del derecho, y
además haber fijado una justa indemnización a la parte civil cons-
tituida; TERCERO: Que debe pronunciar, como al efecto pro-
nuncia el defecto en contra de la compañía Seguros Patria, S. A.,
por falta de concluir, por no haber aportado en sus conclusiones
los sellos de rentas internas correspondientes, según lo dispone el
artículo 13 de la Ley 2254 de Impuestos sobre Documentos del
año 1950; CUARTO: Que debe condenar y condena al recurren-
te, al pago de las costas penales y civiles del presente recurso de
apelación, ordenando la distracción de estas últimas en provecho
del Lic. Víctor M. Pérez Pereyra, abogado que afirma estarlas
avanzado en su totalidad”;
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Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que de las declaraciones dadas en
el plenario ha quedado establecido que el único culpable del acci-
dente fue el prevenido Mario Henríquez Fernández, ya que alega
que al cruzarle por el lado al Raso Claudio Rodríguez Toribio, éste
dijo que le había dado, al momento de salir del Estadio Cibao, en la
avenida Imbert, donde el agente se encontraba de servicio regu-
lando el tránsito, de lo que se advierte su torpeza e imprudencia en
la conducción de su vehículo”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de apela-
ción interpuesto Grecia María Martínez Fernández, persona civil-
mente responsable, y Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora,
contra la sentencia dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, el 17 de
mayo de 1985, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Mario Henrí-
quez Fernández, en su condición de prevenido, Tercero: Conde-
na a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 176

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito
Nacional), del 27 de mayo del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: José María Núñez Rivera.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José María Núñez
Rivera, dominicano, mayor de edad, soltero, albañil, cédula de
identificación personal No. 21454 serie 13, domiciliado y residen-
te en la calle Rafael Polanco No. 1 del sector La Caleta del munici-
pio de Boca Chica provincia Santo Domingo, imputado, contra la
sentencia dictada en atribuciones criminales por la Primera Sala de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy
del Distrito Nacional), el 27 de mayo del 2003, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 4 de junio del 2003 a requerimiento de José
María Núñez Rivera, en representación de sí mismo, en la cual no
se invoca ningún medio contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos, 331, 332 y 332-1 del Código
Penal, modificado por la Ley 24-97 y 1, 28 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes, los siguien-
tes: a) que el 9 de octubre del 2000 Colombina Rivera Martínez se
querelló por ante la Policía Nacional contra José María Núñez Ri-
vera imputándolo de haber violado sexualmente a una hija suya
menor de edad (15 años); b) que al ser sometido, a la acción de la
justicia el acusado, fue apoderado el Juzgado de Instrucción de la
Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional, el cual dictó el 7 de
diciembre del 2000 providencia calificativa enviándolo al tribunal
criminal; c) que apoderada en sus atribuciones criminales la Sépti-
ma Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional del conocimiento del fondo del asunto, dictó
sentencia el 10 de abril del 2001, cuyo dispositivo aparece copiado
en el de la decisión impugnada; d) que como consecuencia del re-
curso de alzada interpuesto por el procesado y el representante del
ministerio público, intervino el fallo objeto del presente recurso
de casación, dictado por la Primera Sala de la Cámara Penal de la
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Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacio-
nal), el 27 de mayo del 2003, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara buenos y válidos en cuanto a la forma, los
recursos de apelación interpuestos por: a) la Dra. Ramona Nova,
Abogada Ayudante del Magistrado Procurador Fiscal del Distrito
Nacional, a nombre y representación de su titular en fecha 11 de
abril del 2001; b) el Lic. Alexis Martín Pichardo, en representación
del nombrado José María Núñez Rivera, en fecha 11 de abril del
2001, ambos en contra de la sentencia marcada con el número 731
de fecha 10 de abril del 2001, dictada por la Séptima Sala de la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, en sus atribuciones criminales, por haber sido hechos en tiem-
po hábil y de acuerdo a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Pri-
mero: Se varía la calificación del expediente de violación a los ar-
tículos 332-1 y 332-4 del Código Penal, por la de violación al ar-
tículo 126 del Código del Menor, cuyas sanciones están conteni-
das en el artículo 328 del mismo código; Segundo: Se declara cul-
pable al acusado José María Núñez Rivera; en consecuencia, en
virtud de lo dispuesto en los artículos 126, 328, 329 y 334 de la Ley
14-94 se le condena a cumplir la pena de cinco (5) de reclusión y al
pago de una multa de Quince Mil Pesos (RD$15,000.00); hecho
este debidamente constatado por la declaración dada por la menor
y el certificado médico; Tercero: Se condena además al acusado al
pago de las costas penales del proceso’; SEGUNDO: Se rechazan
las conclusiones de la defensa en lo referente al recurso de apela-
ción interpuesto por el ministerio público, por improcedente e in-
fundado; TERCERO: En cuanto al fondo, después de haber de-
liberado y obrando por propia autoridad, varía la calificación jurí-
dica de los hechos de la prevención de los artículos 328, 329 y 334
de la Ley 14-94, por la de violación a los artículos 331, 332 y 332-1
del Código Penal Dominicano, modificados por la Ley 24-97 y
126 y 328 de la Ley 14-94; CUARTO: Se modifica la sentencia re-
currida; y en consecuencia, declara al nombrado José María Núñez
Rivera, culpable de violar los artículos 331, 332 y 332-1 del Código
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Penal Dominicano, modificados por la Ley 24-97 y 126 y 328 de la
Ley 14-94 y se condena a cumplir la pena de quince (15) años de
reclusión mayor y al pago de una multa de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00); QUINTO: Condena al nombrado José María
Núñez Rivera, al pago de las costas penales del proceso”;

Considerando, que el recurrente José María Núñez Rivera, no
ha invocado ningún medio de casación contra la sentencia al inter-
poner su recurso en la secretaría de la Corte a-qua ni posterior-
mente por medio de un memorial, pero, por tratarse del recurso de
un procesado es preciso examinar la sentencia para determinar si
la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua, para modificar la sentencia
de primer grado, dijo en síntesis, lo siguiente: “a) Que en fecha 9
de octubre del 2000 la señora Colombina Rivera Martínez presen-
tó formal querella por ante la Policía Nacional en contra del señor
José María Núñez Martínez, acusándolo formalmente de haber
violado sexualmente a su hija menor Y. L. R., de 15 años, hecho
que viene cometiendo desde hace aproximadamente cinco meses
atrás, enterándome de lo sucedido porque la encontraba extraña, y
lo que me decía era que estaba gorda, pero al llevarla al médico,
certificaron que tenía 30 semanas de embarazo, por lo que al cues-
tionarla me dijo que había sido mi hermano José María Núñez Ri-
vera (a) Moreno, momentos en que éste residía en mi residencia y
aprovechaba la ocasión que no me encontraba en la misma, para
abusar de ella sexualmente; un informe médico legal expedido por
el Dr. Andrés Margaret y Lic. Virginia Pérez, Coordinadores del
Centro de Manejo y Evaluación de personas abusadas, en fecha 6
de octubre del año dos mil (2000), Andrés Boca Chica; La historia
clínica de la menor Y. L. de fecha 6 de octubre del año 2000, expe-
dida por el Departamento de Investigación de Homicidios, Policía
Nacional, (Sección de Abusos Sexuales; e) Un acta de conducen-
cia de fecha 6 de octubre del año 2000, en contra del señor José
María Núñez Rivera, ejecutada por el Sgto. Juan Silfa, de la Policía
Nacional; f) Una fotocopia del certificado de declaración de naci-
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miento, donde se indica que el Oficial del Estado Civil de San José
de Ocoa, R. D., certifica en el libro-registro de nacimiento No.
202, folio 199, marcada con el Núm. 1299 de 1989, realizada el 9
de octubre de 1989, por Nelson Lara Tejeda, según se hace cons-
tar que el 23 de julio de 1985, nació la niña Y. L. R., reconocida por
el declarante y la señora Colombina Rivera Martínez; todos los in-
terrogatorios de las partes, debidamente firmados; documentos
éstos que fueron sometidos a la libre discusión de las partes; b)
Que reposa en el expediente un informe médico legal de fecha 9
de octubre del año 2000, expedido por la Dra. Gladys Guzman,
médico-ginecóloga legista, Encargada del Programa de Apoyo a la
Investigación y Verificación de Denuncias de Abuso Sexual a Me-
nores de Edad, el cual arrojó los siguientes resultados: Se trata de
la menor Y. L. de quince (15) años de edad, la cual presenta útero
gestante con producto único vivo, presenta genitales de aspecto y
configuración normal para su edad, en la vulva se observa la mem-
brana himeneal con desgarros antiguos, y la región anal y perianal
no muestran lesiones recientes ni antiguas; los hallazgos observa-
dos en el examen físico son compatibles con la ocurrencia de acti-
vidad sexual y embarazo de 29 semanas, por lo que se constituye
en medio de prueba para apreciar que ciertamente la menor fue
violada, y en consecuencia, determinar el grado de culpabilidad
del acusado; c) Que a pesar de que el procesado niega haber viola-
do a su sobrina, pero al afirmar que ésta lo provocaba y que le de-
cía que era homosexual porque no quería vivir con ella, es una cir-
cunstancia probatoria en su contra, y un elemento que, unido a los
siguientes sopesados y analizados por el tribunal, como son: que la
menor en el tribunal de niños niñas y adolescente ha sido coheren-
te con sus declaraciones, el certificado médico que no sólo demos-
tró que la menor había sido violada sexualmente, sino que además
determinó que la misma estaba en estado de embarazo, producto
de la violación sexual a que fue sometida por su tío; que el procesa-
do es una persona que vivía en la misma casa con la menor y la ma-
dre de ésta; que la menor que fue observada por la madre cuando
estaba engordando demasiado, entró en sospecha sobre el
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desarrollo inusitado del cuerpo de la menor y al llevarla al médico
se determinó que estaba embarazada; menor que tiene un hijo
producto de la violación de su tío; que el procesado al ser tío
materno de la menor y vivir en la misma casa ejerció autoridad
contra la menor y la sometió a su dictamen; los que constituyen
medios probatorios suficientes para el tribunal decretar su
culpabilidad más allá de cualquier duda razonable”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurren-
te Jesús María Núñez Rivera el crimen de incesto, previsto por el
artículo 332-1 del Código Penal, modificado por la Ley 24-97, y
sancionado por el artículo 332-2 como el máximo de la pena de re-
clusión, por lo que, al modificar la sentencia y condenarlo a quince
(15) años de reclusión mayor y al pago de una multa de Cien Mil
Pesos (RD$100,000.00), le aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por José María Núñez Rivera, contra la sentencia dicta-
da en atribuciones criminales por la Primera Sala de la Cámara Pe-
nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito
Nacional), el 27 de mayo del 2003, cuyo dispositivo aparece copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas penales.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 177

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, del 14 de
febrero de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Domingo Bienvenido Rodríguez y Francisco
Rodríguez Sánchez.

Abogado: Lic. Rafael Santiago Castillo.

Intervinientes: Lázaro Antonio y compartes.

Abogado: Lic. Domingo A. Guzmán.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo Bienve-
nido Rodríguez, dominicano, mayor de edad, portador de la cédu-
la de identificación personal No. 19260 serie 32, domiciliado y re-
sidente en la calle 5 No. 10, Gurabo, Santiago, prevenido; y Fran-
cisco Rodríguez Sánchez, persona civilmente responsable; contra
la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte
de Apelación de Santiago el 14 de febrero de 1985, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 16 de abril de 1985, a requerimiento del Lic.
Rafael Santiago Castillo, quien actúa a nombre y representación de
Domingo Bienvenido Rodríguez y Francisco Rodríguez Sánchez,
en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por el Lic. Domingo A.
Guzmán, en nombre y representación de Lázaro Antonio, Jorge
Augusto y Pedro Andrés Moreno; en fecha 20 de julio de 1990;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Admite en la forma
el recurso de apelación interpuesto por el Lic. Rafael Santiago
Castillo, quien actúa a nombre y representaron de Domingo Bien-
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venido Rodríguez, prevenido, Francisco Rodríguez Sánchez, per-
sona civilmente responsable, contra sentencia No. 526 de fecha 26
de junio del año mil novecientos ochenta y cuatro (1984), dictada
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente; ‘Pri-
mero: Que debe declarar y declara bueno y válido en cuanto a al
forma el recurso de oposición intentado por Domingo Bdo. Co-
llado o Rodríguez, a la sentencia penal No. 47 de fecha 20-1-84, de
esta Primera Cámara Penal de Santiago, por haber sido hecho de
acuerdo a las normas y exigencias procesal, cuyo dispositivo de
sentencia copiado a letra dice así: ‘Primero: Que debe pronunciar
y como al efecto pronuncia el defecto contra el nombrado Do-
mingo Bdo. Rodríguez, de generales ignoradas, por no haber com-
parecido a la audiencia, no obstante estar legalmente citado; Se-
gundo: Que debe declarar, como al efecto pronuncia o declara al
nombrado Domingo Bdo. Rodríguez, no compareció, culpable de
haber violado los artículos 49 letra (c) 65 y 71 de la Ley 241, sobre
Tránsito de Vehículos de Motor, en perjuicio de los nombrados
Lázaro Ant. Moreno y Jorge A. Moreno Pérez, hecho puesto a su
cargo y en consecuencia se le condena al pago de una multa de
RD$40.00 (Cuarenta Pesos), acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; Tercero: Que debe declarar, como al efecto declara al
nombrado Lázaro Ant. Moreno de generales anotadas no culpable
de haber violado ninguna de las disposiciones de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos de Motor, y en consecuencia se le descarga
de toda responsabilidad penal, por no haber violado la ley en el
presente caso; Cuarto: Que debe declarar como al efecto declara
buena y válida las constituciones en partes civiles formuladas en
audiencia por los señores Lázaro Ant. Moreno, Jorge A. Bueno y
Pedro Andrés Moreno, por mediación de su abogado constituido
y apoderado especial Lic. Domingo Guzmán Céspedes, en contra
de Domingo Bienvenido Rodríguez y Ramón Fco. Rodríguez Sán-
chez, personas civilmente responsables, por haber sido hechas
conforme a las normas y exigencias procesales vigentes; Quinto:
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Que en cuanto al fondo, debe condenar a los señores Domingo
Bdo. Rodríguez, Francisco Rodríguez Sánchez al pago conjunto y
solidario de las siguientes indemnizaciones; RD$4,000.00 (Cuatro
Mil Pesos) a favor de Pedro Andrés Moreno Pérez y RD$1,800.00
(Un Mil Ochocientos Pesos), en favor de Jorge A. Moreno Pérez,
por las lesiones sufridas por ellos a causa del accidente de que se
trata; Sexto: Que debe condenar y condena conjunta y solidaria-
mente a los señores Domingo Bienvenido Rodríguez y Francisco
Rodríguez Sánchez al pago de los interese legales de las sumas
acordadas en indemnizaciones principales, a partir de la fecha de la
demanda en justicia a título de indemnizaciones complementarias;
Séptimo: Que debe condenar como al efecto condena a Domin-
go Ant. Rodríguez y Francisco Rodríguez Sánchez al pago de las
costas civiles del procedimiento, con distracción de las mismas en
provecho del Lic. Domingo Antonio Guzmán Céspedes, abogado
y apoderado especial de las partes civiles constituidas, quines afir-
man estarlas avanzando en su totalidad; Octavo: Que debe conde-
nar y condena a Domingo Bdo. Rodríguez al pago de las costas pe-
nales del procedimiento y las declara de oficio con respecto al
nombrado Lázaro Antonio Moreno’ Segundo: Que en cuanto al
fondo debe confirmar y confirma la sentencia objeto del presente
recurso en todas sus partes; Tercero: Que debe condenar y con-
dena a Domingo Bienvenido Collado o Rodríguez al pago de las
costas penales y civiles del presente recurso ordenando la distrac-
ción de esta últimas en provecho del Lic. Domingo Antonio Guz-
mán Céspedes, abogado que afirma estarlas avanzando en su tota-
lidad’ SEGUNDO: confirma la sentencia recurrida en todas sus
partes; TERCERO: Condena al prevenido Domingo Bdo. Ro-
dríguez, al pago de las costas penales del procedimiento;
CUARTO: Condena a la apersona civilmente responsable al pago
de las costas civiles de esta instancia, ordenando la distracción de
las mismas en provecho de los Licenciados Domingo Ant. Guz-
mán Céspedes y Neuly R. Cordero, abogados de las partes civiles
constituidas, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad”;
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En cuanto al recurso de Francisco Rodríguez Sánchez,
en su calidad de persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios en
que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Domingo Bienvenido Rodríguez,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que el accidente se ha debido a la
falta única y exclusiva del conductor Domingo Bienvenido Rodrí-
guez en el manejo de su vehículo, al no conducirlo con la pruden-
cia y diligencia que el buen juicio aconseja, quien ha admitido que
ocupó parte de la vía que le correspondía al conductor Lázaro
Antonio Moreno, por lo que se produjo la colisión”.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Lá-
zaro Antonio, Jorge Augusto y Pedro Andrés Moreno, en el recur-
so de casación incoado por Francisco Rodríguez Sánchez y Do-
mingo Bienvenido Rodríguez, contra la sentencia dictada, en atri-
buciones correccionales, por la Corte de Apelación de Santiago el
14 de febrero de 1985, cuyo dispositivo aparece copiado en la par-
te anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Francisco Rodríguez Sánchez, en su cali-
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dad de persona civilmente responsable, contra la indicada senten-
cia; Tercero: Rechaza el recurso de Domingo Bienvenido Rodrí-
guez, en su condición de prevenido, contra dicha sentencia; Cuar-
to: Condena a los recurrentes al pago de las costas, ordenando su
distracción a favor del Lic. Domingo A. Guzmán, quien afirma
estarlas avanzando en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 178
Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia

del Distrito Judicial de Espaillat, del 25 de
agosto de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrente: Julio César Padilla.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio César Padilla,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identifica-
ción personal No. 1648 serie 88, contra la sentencia dictada, en
atribuciones correccionales, por la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat el 25 de agosto
de 1983, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 14 de septiembre de 1983, a requerimiento de
Julio César Padilla, a nombre y representación de sí mismo, en la
que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;



Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 2, 4 y 8 de la Ley No. 2402;
1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Julio César Padilla,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Se declaran buenos y válidos
los recursos de apelación interpuestos por Julio César Padilla y
Olga Eleuteria Santana en cuanto a la forma, por haber sido hecho
en tiempo hábil y de acuerdo a las normas legales y en cuanto al
fondo se declara culpable al nombrado Julio César Padilla de ha-
ber violado la Ley 2402 en perjuicio de la menor Luisa Vanesa
Santana; y en consecuencia, se condena al pago de una pensión ali-
mentaria de Cincuenta Pesos (RD$50.00), en favor de la menor
mencionada más arriba; SEGUNDO: Se declara bueno y válido
en cuanto a la forma y el fondo la constitución en parte civil hecha
por Olga Eleuteria Santana a través de su abogado constituido Lic.
Juan Pablo Acosta; TERCERO: Dicha sentencia será ejecutoria a
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partir de la querella; CUARTO: Se condena al señor Julio César
Padilla a dos (2) años de prisión correccional, en caso de incumpli-
miento en el pago de dicha pensión; QUINTO: Se condena ade-
más a Julio César Padilla al pago de las costas penales del proceso;
SEXTO: Esta sentencia será ejecutable no obstante cualquier re-
curso a interponer por el señor Julio César Padilla”; que antes de
examinar la misma, es necesario determinar la admisibilidad del
presente recurso, a la luz de lo que dispone el artículo 36 de la Ley
de Procedimiento de Casación;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fian-
za; que al efecto se deberá anexar al acta levantada en secretaría, en
uno y otro caso, una certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria hasta tanto sea conocida su
impugnación;

Considerando, que el recurrente fue condenado a Cincuenta
Pesos (RD$50.00) mensuales de pensión alimentaria a favor de su
hija menor y a dos (2) años de prisión correccional, ejecutoria en
caso de incumplimiento; y no hay constancia en el expediente de
que el recurrente haya cumplido con las formalidades establecidas
en el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y en el
artículo 8 de la Ley No. 2402, anteriormente señalados; en
consecuencia, su recurso está afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Julio César Padilla, contra la sentencia
dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
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Distrito Judicial de Espaillat el 25 de agosto de 1983, cuyo disposi-
tivo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia; Segun-
do: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 179

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, del 1ro. de
noviembre de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrente: Luis Manuel Guerrero y compartes.

Abogado: Lic. José Rafael Abreu Castillo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Manuel Gue-
rrero, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identi-
ficación personal No. 34311 serie 47, domiciliado y residente en la
calle Manuel Mejía, ensanche Duarte, La Vega, prevenido, Ramón
E. Ureña, persona civilmente responsable; y la compañía Seguros
Patria, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada, en
atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de La Vega
el 1ro. de noviembre de 1984, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 1ro. de noviembre de 1984, a requerimiento
del Lic. José Rafael Abreu Castillo, quien actúa a nombre y repre-
sentación de Luis Manuel Guerrero, Ramón E. Ureña y la compa-
ñía Seguros Patria, S. A., en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara regulares y
válidos en la forma y en el fondo por haber sido hechos legalmen-
te, los recursos de apelación interpuestos por el prevenido Luis
Manuel Guerrero, la persona civilmente responsable Ramón E.
Ureña y la Cía. Seguros Patria, S. A., contra sentencia correccional
Núm. 68 de fecha 4 de febrero del año 1983, dictada por la Segun-
da Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
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dicial de La Vega, el cual tiene el siguiente dispositivo: ‘Primero:
Se declara culpable al nombrado Luis Manuel Guerrero inculpado
de violación a la Ley 241 en perjuicio de quien en vida se llamó Ra-
món Almonte Durán, y en consecuencia se condena al pago de
una multa de RD$20.00 acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; Segundo: Se le condena además al pago de las costas;
Tercero; Se declara buena y válida la constitución en parte civil
hecha por Sabina Almonte, Andrea Rosario y Marina Peña, a tra-
vés de sus abogados constituidos y apoderados especiales Dres.
Gregorio de Jesús Batista Gil, Luis Osiris Duquela Morales y Héc-
tor Valentín Torres, en contra de Ramón E. Ureña y Luis Manuel
Guerrero, en sus calidades de persona civilmente responsable y
prevenido en cuanto a la forma, por haber sido hecho conforme a
la ley; Cuarto: En cuanto al fondo se condena a Luis Manuel Gue-
rrero y Ramón E. Ureña al pago solidario de una indemnización
de RD$6,000.00 a favor de Sabina Almonte, RD$6,000.00, a favor
de Andrea Rosario y de RD$6,000.00 a favor de Marina Peña, a tí-
tulo de indemnización por los daños morales y materiales por
ellos recibidos con motivo del accidente; Quinto: Se condena ade-
más a Luis Manuel Guerrero y Ramón E. Ureña, al pago de los in-
tereses legales del procedimiento, a partir de la fecha de la deman-
da en justicia; Sexto: Se condena además a Luis Manuel Guerrero
y Ramón E. Ureña al pago de las costas civiles del procedimiento
con distracción en provecho de los Dres. Gregorio de Jesús Batis-
ta Gil, Luis Osiris Duquela y Héctor Valentín Torres, quienes afir-
man haberlas avanzado en su mayor parte; Séptimo: Se declara la
presente sentencia común y oponible y ejecutoria a la compañía de
Seguros Patria, S. A., en cu calidad de entidad aseguradora de la
responsabilidad civil’; SEGUNDO: Confirma de la decisión re-
currida los ordinales: primero, pero modificando éste en el sentido
de acoger la concurrencia de falta de la víctima Ramón Almonte
Durán, manteniendo no obstante la multa impuesta por ser la
ajustada para sancionar la falta cometida; tercero, cuarto, a excep-
ción en éste de las indemnizaciones acordadas, la cuales modifica,
rebajándolas a Dos Mil Pesos (RD$2,000.00) para cada una de las
partes civiles, por razón de la dicha concurrencia de falta, quinto y
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séptimo; TERCERO: Condena al prevenido Luis Manuel Gue-
rrero al pago de las costas penales de la presente alzada y junta-
mente con la persona civilmente responsable Ramón E. Ureña, al
de las civiles”;

En cuanto al recurso de Ramón E. Ureña, en su calidad de
persona civilmente responsable, y la compañía Seguros

Patria, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Luis Manuel Guerrero,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que el prevenido Luis Manuel
Guerrero condujo de una manera torpe y atolondrada, toda vez
que al llegar al lugar de la ocurrencia del hecho (cruce de Contro-
ba), no tomó medidas extremas de precaución para así evitar la
contingencia, y por el contrario sólo procedió a cambiar luces y
acelerar la marcha, conduciendo a una velocidad de 55 a 60
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kms/h, mayor a la permitida en la zona; lo que no le permitió ejer-
cer el debido dominio de su vehículo; que por su parte, Ramón
Antonio Durán, quien falleció a consecuencia de la colisión, tam-
bién cometió falta, al penetrar de una vía secundaria a una vía
principal, sin antes percatarse de si ello no constituía peligro de
colisión con los demás vehículos”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Ramón E. Ureña, en su calidad de persona ci-
vilmente responsable, y la compañía Seguros Patria, S. A., contra la
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de La Vega el 1ro. de noviembre de 1984, cuyo disposi-
tivo aparece copiado en la parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Rechaza el recurso de Luis Manuel Guerrero, en su condi-
ción de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los
recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 180

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del
13 de octubre de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Román A. Corona Lugo y la Intercontinental de
Seguros, C. por A.

Abogados: Licdos. Joaquín R. Balaguer y Juan Sebastián R.
García.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Román A. Corona
Lugo, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identi-
ficación personal No. 11329 serie 35, domiciliado y residente en la
calle Puerto Rico No. 19, La Esmeralda, Santiago, prevenido y
persona civilmente responsable; y la compañía la Intercontinental
de Seguros, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada,
en atribuciones correccionales, por la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago el
13 de octubre de 1986, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 20 de septiembre de 1986, a requerimiento de
los Licdos. Joaquín R. Balaguer y Juan Sebastián R. García, quie-
nes actúan a nombre y representación de Román A. Corona Lugo
y la compañía la Intercontinental de Seguros, S. A., en la que no se
invoca ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Que en cuanto a la
forma, debe declarar, como al efecto declara regular y válido el re-
curso de apelación interpuesto por el señor Román Corona, en
contra de la sentencia No. 1936, dictada por el Juzgado de Paz
Especial de Tránsito No. 2 de este Distrito Judicial de Santiago,
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por haber sido hecho de acuerdo a las normas y exigencias proce-
sales, cuyo dispositivo de sentencia copiado textualmente dice así:
‘Aspecto Penal: Primero: Se pronuncia el defecto contra Román
A. Corona Lugo, por no comparecer a la audiencia, no obstante ci-
tación legal; Segundo: Se declara a Román A. Corona Lugo, cul-
pable de violar el artículo 61 inciso B-1, de la Ley 241 sobre Trán-
sito de Vehículos de Motor; en consecuencia, se condena a sufrir
la pena de quince (15) días de prisión correccional, sancionado por
el artículo 64 de dicha ley; Tercero: Se condena a Román A. Coro-
na Lugo, al pago de las costas penales; Cuarto: Se declara a Anto-
nio Jiménez González, no culpable de violar ninguna de las dispo-
siciones de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, en consecuen-
cia, se descarga de toda responsabilidad penal y las costas le son
declaras de oficio’; Aspecto civil: ‘Primero: Se declara regular y
válida en cuento a la forma la constitución en parte civil incoada
por la Licda. Magaly Camilo de la Rocha, en representación del
Dr. Clyde E. Rosario, a nombre de Antonio Jiménez González,
contra Román A. Corona Lugo, inculpado y persona civilmente
responsable, por estar hecha de acuerdo a las normas y exigencias
procesales; Segundo: En cuanto al fondo procede condenar a
Román A. Corona Lugo, inculpado y autor de la falta, al pago de
una indemnización justa y razonable de Seis Mil Cuatrocientos Se-
tenta y Un Pesos con Setenta y Seis Centavos (RD$6,471.76), a fa-
vor de Antonio Jiménez González, por los daños y perjuicios ma-
teriales sufridos a consecuencia del accidente en que resultó con
daños el vehículo de su propiedad, incluyendo el lucro cesante y el
daño emergente; Tercero: Se condena a Román A. Corona Lugo,
al pago de los intereses legales de la suma acordada como indem-
nización principal a título de indemnización complementaria;
Cuarto: Se declara la presente sentencia ejecutable y oponible a la
compañía la Intercontinental de Seguros, S. A.; Quinto: Se conde-
na a Román A. Corona Lugo, al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Clyde E. Rosario,
quien afirmas estarlas avanzando en su totalidad’; SEGUNDO:
Que en cuanto al fondo, debe confirmar y confirma en todas sus
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partes la sentencia objeto del presente recurso de apelación, por
haber hecho el Tribunal a-quo, una correcta interpretación y apli-
cación de los hechos y del derecho; y además haber fijado una jus-
ta indemnización a la parte civil constituida; TERCERO: Que
debe condenar y condena al señor Román A. Corona Lugo, al
pago de las costas civiles del procedimiento, con distracción de las
mismas a favor del Dr. Clyde Eugenio Rosario, abogado que afir-
ma estarlas avanzando en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Román A. Corona Lugo, en su ca-
lidad de persona civilmente responsable, y la compañía la
Intercontinental de Seguros, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría del juzgado a-quo, los me-
dios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado
de nulidad;

En cuanto al recurso de Román A. Corona Lugo,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que de acuerdo con los docu-
mentos que obran en el expediente y las declaraciones vertidas por
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los inculpados ante el plenario, ha quedado establecido que el úni-
co culpable del presente accidente fue el nombrado Román Anto-
nio Corona Lugo, quien con su imprudencia generó la causa ex-
clusiva del accidente, por el exceso de velocidad en que conducía
su vehículo, por lo que le fue imposible detenerlo a tiempo,
logrando impactar al automóvil conducido por Antonio Jiménez
González, quien ya había ganado la intersección”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Román A. Corona Lugo, en su calidad de
persona civilmente responsable; y la compañía la Intercontinental
de Seguros, S. A., contra la sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago el 13 de octubre de
1986, cuyo dispositivo aparece copiado en la parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Román A. Corona
Lugo, en su condición de prevenido, contra dicha sentencia; Ter-
cero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 181

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Espaillat, del 2 de agosto
de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrente: Hipólito Lorenzo Rosario.

Abogado: Lic. Rafael Gutiérrez Belliard.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Hipólito Lorenzo
Rosario, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 47007 serie 54, domiciliado y residen-
te en la sección La Rosa, Moca, prevenido, contra la sentencia dic-
tada, en atribuciones correccionales, por la Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat el 2 de
agosto de 1983, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 3 de agosto de 1983, a requerimiento del Lic.



Rafael Gutiérrez Belliard, a nombre y representación de Hipólito
Lorenzo Rosario, en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 2, 4 y 8 de la Ley No. 2402;
1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Hipólito Lorenzo Rosario,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Se pronuncia el defecto en
contra de Hipólito Lorenzo Rosario, quien ha sido legalmente ci-
tado y no ha comparecido; SEGUNDO: Se declara culpable a Hi-
pólito Lorenzo Rosario de violación a la Ley 2402; y en conse-
cuencia, se condena a sufrir la pena de dos (2) años de prisión en
caso de incumplimiento de la pensión fijada; TERCERO: Se
condena a Hipólito Lorenzo Rosario, a pagar una pensión de
Treinta y Cinco Pesos (RD$35.00) a favor de la menor Evelyn Ma-
ría García, a partir de la fecha de la sentencia del Juzgado de Paz de
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Cayetano Germosén o sea desde el 28 de febrero de 1983;
CUARTO: Se condena al prevenido al pago de las costas”; que
antes de examinar la misma, es necesario determinar la admisibili-
dad del presente recurso, a la luz de lo que dispone el artículo 36 de
la Ley de Procedimiento de Casación;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fian-
za; que al efecto se deberá anexar al acta levantada en secretaría, en
uno y otro caso, una certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria hasta tanto sea conocida su impug-
nación;

Considerando, que el recurrente fue condenado a Treinta y Cin-
co Pesos (RD$35.00) mensuales de pensión alimentaria a favor de
su hija menor y a dos (2) años de prisión correccional, ejecutoria
en caso de incumplimiento; y no hay constancia en el expediente
de que el recurrente haya cumplido con las formalidades estableci-
das en el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y
en el artículo 8 de la Ley No. 2402, anteriormente señalados; en
consecuencia, su recurso está afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Hipólito Lorenzo Rosario, contra la sen-
tencia dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Espaillat el 2 de agosto de 1983, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 182

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, del 15 de
marzo de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrentes: José Arturo Espinal y compartes.

Abogados: Licdos. Augusto Antonio Lozada y Víctor
Manuel Acosta.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Arturo Espi-
nal, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en la Sec-
ción La Placeta, San José de las Matas, Santiago, prevenido, Salva-
dor Sued, S. A., persona civilmente responsable; y la compañía
Unión de Seguros, C. por A., entidad aseguradora, contra la sen-
tencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de Santiago el 15 de marzo de 1985, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 12 de abril de 1985, a requerimiento de los Lic-
dos. Augusto Antonio Lozada y Víctor Manuel Acosta, quienes
actúan a nombre y representación de José Arturo Espinal, Salva-
dor Sued, S. A. y la compañía Unión de Seguros, C. por A., en la
que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Admite en la forma
los recursos de apelación interpuestos por el Dr. Avelino Madera,
a nombre y representación de Ramón Estrella Veloz, María Alber-
tina Núñez de Estrella, Héctor José Espinal, Leoncio de Jesús
Almonte y Ramón María Gutiérrez, y el interpuesto por el Lic. Ra-
fael Santiago Castillo, quien actúa a nombre y representación de
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José Arturo Espinal, Salvador Sued, S. A., persona civilmente res-
ponsable y la compañía Unión de Seguros, C. por A., contra sen-
tencia No. 1041-Bis de fecha 12 de septiembre del 1984, dictada
por la Tercera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el si-
guiente: ‘Primero: Que debe pronunciar como al efecto pronun-
cia, el defecto en contra del nombrado José Arturo Espinal, por
no haber asistido a la audiencia, no obstante estar legalmente cita-
do; Segundo: Que debe declarar, como al efecto declara al nom-
brado José Arturo Espinal, culpable de violar los artículos 49-c,
61-a y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor; en
consecuencia, lo condena a sufrir la pena de un (1) mes de prisión
correccional, más al pago de una multa de Cincuenta Pesos
(RD$50.00), acogiendo circunstancias atenuantes; Tercero: Que
en cuanto al fondo debe declarar y declara regulares y válidas las
constituciones en partes civiles intentadas por los señores Ramón
Estrella Veloz, María Albertina Núñez de Estrella, Héctor José
Espinal, Leoncio de Jesús Almonte y Ramón María Gutiérrez, en
contra del prevenido José Arturo Espinal, Salvador Sued, S. A.,
persona civilmente responsable y la compañía Unión de Seguros
C. por A., en su calidad de aseguradora de la responsabilidad civil
de aquel, por haber sido hecha conforme a las normas y exigencias
procesales; Cuarto: Que en cuanto al fondo, debe condenar y
condena a los señores José Arturo Espinal y Salvador Sued, S. A.,
conjunta y solidariamente, al pago de las siguientes indemnizacio-
nes: a) la suma de Cuatro Mil Ochocientos Pesos (RD$4,800.00), a
favor del señor Ramón Gaspar Estrella Veloz; b) la suma de Dos
Mil Quinientos Pesos (RD$2,500.00), a favor del señor Héctor
José Espinal; c) la suma de Quinientos Pesos (RD$500.00), a favor
del señor Leoncio de Jesús Almonte; d) la suma de Quinientos Pe-
sos (RD$500.00), a favor del señor Ramón María Gutiérrez; e) la
suma de Mil Ochocientos Pesos (RD$1,800.00), a favor de la se-
ñora Albertina Núñez de Estrella; f) la suma de Mil Ochocientos
Pesos (RD$1,800.00), a favor de los señores Ramón Gaspar
Estrella Veloz y María Albertina Núñez de Estrella, como justa re-
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paración por los daños y perjuicios morales y materiales recibidos
por todos ellos, a consecuencia de la lesiones corporales recibidas
en el presente accidente; Quinto: Que debe condenar y condena a
los señores José Arturo Espinal y Salvador Sued, S. A., conjunta y
solidariamente, al pago e los intereses legales de las sumas acorda-
das en indemnizaciones principales a partir de la demanda en justi-
cia y hasta la total ejecución de la sentencia a título de indemniza-
ción suplementaria; Sexto: Que debe declarar y declara la presente
sentencia común, oponible y ejecutable a la compañía Unión de
Seguros, C. por A., en su ya expresada calidad; Séptimo: Que
debe condenar y condena al señor José Arturo Espinal, al pago de
las costas penales del procedimiento; Octavo: Que debe condenar
y condena a los señores José Arturo Espinal y Salvador Sued, S. A.,
conjunta y solidariamente al pago de las costas civiles del procedi-
miento, ordenando su distracción en provecho del Dr. José Aveli-
no Madera Fernández, abogado que afirma estarlas avanzando en
su totalidad’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el preve-
nido José Arturo Espinal, por no haber comparecido a la audien-
cia, para la cual fue legalmente citado; así mismo pronuncia el de-
fecto contra la persona civilmente responsable y la compañía ase-
guradora por falta de concluir; (por no haber pagado los sellos co-
rrespondientes de Rentas Internas); TERCERO: Modifica el or-
dinal tercero de la sentencia recurrida en el sentido de reducir la in-
demnización acordada a favor del señor Ramón Gaspar Estrella
Veloz, de Cuatro Mil Ochocientos Pesos (RD$4,800.00) a Tres
Mil Ochocientos Pesos (RD$3,800.00), por considerar ésta Corte,
que ésta es la suma justa adecuada y suficiente para reparar los da-
ños y perjuicios morales y materiales experimentados por el señor
Ramón Gaspar Estrella Veloz, a consecuencia del accidente de
que se trata; CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en sus
demás aspectos; QUINTO: Condena al prevenido José Arturo
Espinal, al pago de las costas penales del procedimiento; SEXTO:
Condena a las personas civilmente responsables José Arturo Espi-
nal y Salvador Sued, S. A., al pago de las costas civiles de esta ins-
tancia, ordenando la distracción en provecho del Dr. José Avelino
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Madera Fernández, abogado que afirma estarlas avanzando en su
totalidad”.

En cuanto al recurso de Salvador Sued, S. A., en su calidad
de persona civilmente responsable, y la compañía Unión

de Seguros, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de José Arturo Espinal,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que el accidente en cuestión se
debió a la manera torpe, negligente e imprudente en que conducía
su vehículo de motor el inculpado José A. Espinal, quien no tomó
las precauciones necesarias, exigidas por la Ley 241, por lo cual se
produjo la volcadura, lo que se corrobora con las declaraciones
brindadas por los agraviados Leoncio de Jesús Almonte, María
Albertina Núñez Estrella y demás pasajeros que iban a bordo del
minibús, quienes expresaron que el conductor transitaba a una

1272 Boletín Judicial 1140



velocidad excesiva, que no le permitió detener el minibús al
momento en que explotó la goma derecha trasera”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Salvador Sued, S. A., en su calidad de persona
civilmente responsable, y la compañía Unión de Seguros, C. por
A., contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por
la Corte de Apelación de Santiago el 15 de marzo de 1985, cuyo
dispositivo aparece copiado en la parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza el recurso de José Arturo Espinal, en su condi-
ción de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los
recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 183
Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del

Departamento Judicial de San Pedro de
Macorís, del 9 de enero del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Elías Caraballo Sánchez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elías Caraballo
Sánchez, dominicano, mayor de edad, soltero, billetero, cédula de
identidad y electoral No. 028-0054984-8, domiciliado y residente
en la calle Higuanamá S/N de la sección de Línea Nueva del muni-
cipio La Otra Banda provincia La Altagracia, imputado, contra la
sentencia dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro
de Macorís el 9 de enero del 2003, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento



Judicial de San Pedro de Macorís el 9 de diciembre del 2003 a re-
querimiento de Elías Caraballo Sánchez, a nombre y representa-
ción de sí mismo, en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 300 y 302 del Código Penal y
1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 21 de enero de 1999 Yubelkis Castillo Sosa se querelló
contra Elías Caraballo Sánchez, imputándolo de homicidio en
perjuicio de un hijo suyo de dos (2) meses de edad, procreado por
ambos y de haberla herido a ella a machetazos; b) que apoderado
el Juzgado de Instrucción del Distrito Judicial de La Altagracia,
dictó su providencia calificativa el 30 de septiembre de 1999, en-
viando al tribunal criminal al procesado; c) que para el conoci-
miento del fondo del asunto fue apoderada en sus atribuciones
criminales la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de La Altagracia, la cual dictó sentencia el 26 de
julio de 2001, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la decisión
recurrida en casación; d) que con motivo del recurso de alzada in-
terpuesto por el procesado, intervino el fallo dictado por la Cáma-
ra Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Pedro de Macorís el 9 de enero del 2003, cuyo dispositivo reza
como sigue: “PRIMERO: Se declara bueno y válido el recurso de
apelación interpuesto por el procesado Elías Caraballo Sánchez, el
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31 de julio del 2002, contra la sentencia dictada por la Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Altagracia, de fecha 26 de julio del 2001, por haberlo interpuesto
en tiempo hábil y conforme a derecho, cuyo dispositivo se trans-
cribe a continuación: ‘Primero: Declara al nombrado Elías Cara-
ballo Sánchez, culpable del crimen de violación a los artículos 300
y 302 del Código Penal Dominicano, en perjuicio de quien en vida
se llamó Luis Caraballo Castillo, y en consecuencia, le condena a
sufrir una pena de 30 años de reclusión mayor; Segundo: Conde-
na a Elías Caraballo Sánchez, al pago de las costas penales del pro-
cedimiento’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, esta Corte obran-
do por propia autoridad y contrario imperio, confirma en todas
sus partes la sentencia objeto del presente recurso; TERCERO:
Se condena al acusado al pago de las costas penales”;

Considerando, que el recurrente Elías Caraballo Sánchez al in-
terponer su recurso por ante la secretaría de la Corte a-qua, no ex-
puso los vicios que a su entender anularían la sentencia, tampoco
lo hizo posteriormente mediante un memorial de agravios, pero
su condición de procesado motiva el examen de la sentencia para
comprobar si la ley ha sido aplicada correctamente;

Considerando, que la Corte a-qua para confirmar la sentencia
de primer grado, estableció lo siguiente: “que ciertamente la seño-
ra Yubelkis Castillo Sosa (querellante no constituida en parte civil)
y Elías Caraballo Sánchez, imputado, eran parejas consensuales;
que habían procreado un niño de dos (2) meses de edad, cuyo
nombre era Luis Caraballo Castillo; que este infante murió inme-
diatamente a causa de asfixia por estrangulamiento el 17 de enero
de 1999; que Yubelkis Castillo, recibió heridas cortantes, con le-
sión ósea en el cráneo y el antebrazo derecho de pronóstico reser-
vado; y que todos vivían juntos en la casa sin número de la sección
Línea Nueva del municipio de La Otra Banda, provincia La Alta-
gracia, por tres 3 años, contados hasta el suceso juzgado; que aún
cuando en el plenario niega haber estrangulado a su hijo de 2 me-
ses de edad, que es cierto que desplazó al menor, pero que no lo
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asfixió, sino que se le cayó a su madre, lo cual contradice el certifi-
cado médico legal, en el que no se hace constar que el cadáver pre-
sentara golpes, heridas o traumatismos diversos como consecuen-
cia de la caída supuestamente recibida, sino que el mismo diagnos-
ticó como causa de muerte inmediata el estrangulamiento denun-
ciado por la madre del menor, también víctima del imputado; que
de los hechos establecidos constituyen todos los elementos nece-
sarios para la configuración del crimen de infanticidio a cargo del
inculpado, haciendo nuestras además las consideraciones expues-
tas por el Magistrado a-quo, cuya sentencia apreciamos justa y que
reposa en pruebas legalmente administradas”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo del procesado
recurrente Elías Caraballo Sánchez, el crimen de infanticidio pre-
visto y sancionado por los artículos 300 y 302 del Código Penal
con pena de reclusión de treinta (30) años, por lo que, al confirmar
la sentencia de primer grado que lo condenó a treinta (30) años de
reclusión mayor, le aplicó una sanción ajustada a la ley.

0Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Elías Caraballo Sánchez contra la sentencia dicta-
da en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el 9
de enero del 2003, cuyo dispositivo aparece copiado en parte ante-
rior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al pago de
las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 184
Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de

Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito
Nacional), del 3 de septiembre del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrente: Juan José López Lorenzo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan José López
Lorenzo, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédula de
identificación personal No. 427184 serie 1ra., domiciliado y resi-
dente en la avenida José Contreras No. 220 del ensanche La Paz,
de esta ciudad, imputado, contra la sentencia dictada en atribucio-
nes criminales por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 3
de septiembre del 2002, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 3 de septiembre del 2002 a requerimiento de
Juan José López Lorenzo, acusado, a nombre y representación de



sí mismo, en la que no se invoca ningún medio de casación contra
la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 331, 332-1, 332-2, 332-3 y
332-4 de la Ley 24-97 y 126 y 328 de la Ley 14-94, y 1, 28, 37 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 26 de octubre de 1999 Yakaira Rivera de la Rosa se
querelló por ante la Policía Nacional contra Juan José López Lo-
renzo imputándolo de haber violado sexualmente a una hija suya
menor de cuatro años de edad; b) que apoderado el Juzgado de
Instrucción de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional,
dictó providencia calificativa el 29 de marzo del 2000, enviando al
tribunal criminal al procesado; c) que para el conocimiento del
fondo del asunto fue apoderada en sus atribuciones criminales la
Novena Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, la cual dictó sentencia el 28 de abril del 2000, cuyo
dispositivo se copia en el de la decisión impugnada; d) que con
motivo del recurso de alzada interpuesto por el imputado, intervi-
no el fallo dictado por la Primera Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacio-
nal), el 3 de septiembre del 2002, y su dispositivo reza como sigue:
“PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por el nombrado Juan José López
Lorenzo, en representación de sí mismo, en fecha 2 de mayo del
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2000, en contra de la sentencia marcada con el número 312-00 de
fecha 28 de abril del 2000, dictada por la Novena Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribu-
ciones criminales, por haber sido hecho en tiempo hábil y confor-
me a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se acoge el
dictamen del ministerio público, en consecuencia, varía la califica-
ción dada por la providencia calificativa No. 77-00, del Juzgado de
Instrucción de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional,
de violación a los artículos 331, 332-1, 332-2, 332-3 y 332-4 del
Código Penal, modificado por la Ley 24-97 y los artículos 126 y
328 de la Ley 14-94, que crea el Código del Menor a cargo de Juan
José López Lorenzo, por la de violación a los artículos 330 y 331
del Código Penal Dominicano, modificado por la Ley 24-97 y los
artículos 126 y 328 de la Ley 14-94; Segundo: Declara al nombra-
do Juan José López Lorenzo, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, portador de la cédula de identidad No. 001-427184, domi-
ciliado y residente en la calle José Contreras No. 220 del Ensanche
La Paz, Distrito Nacional, según consta en el expediente marcado
con el número estadístico 99-118-10990, de fecha 5 de noviembre
de 1999 y de cámara número 33-00 de fecha 10 de abril del 2000,
culpable del crimen de violación y abuso sexual, en perjuicio de
una menor de cuatro (4) años de edad cuyo nombre omitimos por
razones de ley, pero que consta en el expediente, hechos previstos
y sancionados por los artículos 330 y 331 del Código Penal Domi-
nicano, modificado por la Ley 24-97, y los artículos 126 y 328 de la
Ley 14-94; en consecuencia, se le condena a sufrir una pena de
veinte (20) años de reclusión y al pago de una multa de Doscientos
Mil Pesos (RD$200,000.00); Tercero: Condena además al acusa-
do Juan José López Lorenzo, al pago de las costas penales, en vir-
tud de lo que establece el artículo 277 del Código de Procedimien-
to Criminal’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, después de haber
deliberado y obrando por propia autoridad, modifica la sentencia
recurrida; y en consecuencia, condena al nombrado Juan José Ló-
pez Lorenzo a sufrir la pena de quince (15) años de reclusión ma-
yor y al pago de una multa de Doscientos Mil Pesos
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(RD$200,000.00), al declararlo culpable de violación a los
artículos 330 y 331 del Código Penal Dominicano, modificado por
la Ley 24-97 y 126 y 328 de la Ley 14-94; TERCERO: Condena al
nombrado Juan José López Lorenzo al pago de las costas penales
del proceso”;

Considerando, que el recurrente Juan José López Lorenzo al in-
terponer su recurso por ante la secretaría de la Corte a-qua no ex-
puso los vicios que a su entender anularían la sentencia, tampoco
lo hizo posteriormente mediante un memorial de agravios, pero
su condición de procesado motiva el examen de la sentencia para
determinar si la ley ha sido correctamente aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua para fallar como lo hizo, esta-
bleció entre otras cosas, lo siguiente: “que aunque el acusado niega
la comisión de los hechos que les son imputados y alega que sólo
quería abrocharle el mameluco a la menor cuando ésta había he-
cho pipí fuera del baño donde él se encontraba, coincidiendo con
las declaraciones del abuelo de la menor, en el sentido de que ésta
estaba desnuda con él en la casa abandonada, la que está adjunta o
en las cercanías del baño, baño al cual el acusado reconoce que en-
tró; sin embargo el abuelo de la menor afirmó que al entrar al baño
escuchó a alguien sosteniendo relaciones, lo que ha de entenderse,
en el lenguaje popular, que era una persona que gemía o suspiraba
al sentir algún tipo de estimulación o sensación o placer sexual; lo
que era cierto ya que el acusado estaba introduciéndole dos dedos
a la menor por su vulva, menor que declaró que el acusado le había
hecho eso en otras ocasiones; situación que se encuentra determi-
nada al analizar el certificado médico que indica que la menor pre-
sentaba al examen desgarros antiguos; que el acusado Juan José
López Lorenzo al sostener una acción sexual con la menor, violó
la norma establecida en el artículo 330 del Código Penal de la Re-
pública Dominicana, modificado por la Ley 24-97 de fecha 28 de
enero de 1997, así como el artículo 331 del Código Penal y 126 y
328 de la Ley 14-94 Código para la Protección de Niños Niñas y
Adolescentes, por lo que el juez de primer grado hizo una correcta
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apreciación de los hechos y valoración del derecho, sin embargo
esta Corte estima que procede modificar la sentencia recurrida en
cuanto a la sanción aplicada condenándolo a una pena dentro de
los límites establecidos por la ley”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua constituyen a cargo del recurrente
Juan José López Lorenzo, el crimen de agresión y violación sexual,
hecho previsto y sancionado por los artículos 330 y 331 del Códi-
go Penal Dominicano, y 126 y 328 de la Ley 14-94 con pena de re-
clusión de diez (10) a quince (15) años y multa de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) a Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00), por
lo que al fallar como lo hizo reduciéndole la pena de veinte (20)
años a quince (15) años de reclusión y Doscientos Mil Pesos
(RD$200,000.00) de multa, le aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Juan José López Lorenzo contra la sentencia dictada
en atribuciones criminales por la Primera Sala de la Cámara Penal
de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Na-
cional), el 3 de septiembre del 2002, cuyo dispositivo aparece co-
piado en parte anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

1282 Boletín Judicial 1140



SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 185
Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de

Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), del
25 de enero del 2001.

Materia: Criminal.

Recurrente: Ramón Araújo Mendoza.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación incoado por Ramón Araújo Men-
doza, dominicano, mayor de edad, casado, cédula de identificación
personal No. 4034 serie 4, domiciliado y residente en el municipio
de Bayaguana provincia de Monte Plata, procesado, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacio-
nal), el 25 de enero del 2001, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 31 de enero del 2001 a requerimiento de Ra-
món Araújo Mendoza a nombre y representación de sí mismo, en
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la cual no se proponen medios de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295 y 304, párrafo II del Códi-
go Penal, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida y de los
documentos que en ella se mencionan, se infieren como hechos
ciertos los siguientes: a) que el 4 de enero de 1997 Epifanio Marte
Rosario y Santo Marte Caminero se querellaron ante la Policía Na-
cional contra Ramón Araújo Mendoza (a) Tito y Miguel Soriano
Santana (a) Rafé, imputándolos del homicidio de su hermano y
primo, respectivamente, Martín Marte Rosario; b) que el 9 de ene-
ro de 1997 fueron sometidos los imputados a la acción de la justi-
cia por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacio-
nal, quien apoderó al Juzgado de Instrucción de la Segunda Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, el cual dictó el 20 de noviem-
bre de 1997 providencia calificativa enviando al tribunal criminal a
los justiciables; c) que para conocer el fondo del proceso fue apo-
derada en sus atribuciones criminales la Séptima Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual produ-
jo su sentencia el 1ro. de octubre de 1999, cuyo dispositivo figura
copiado en el cuerpo de la decisión objeto del presente recurso de
casación, dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 25 de enero del
2001, en virtud del recurso de alzada elevado por el imputado, y su
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dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara como bueno y
válido, en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto
por el Lic. Francisco Alberto Mena Moronta, en nombre y repre-
sentación del nombrado Ramón Araújo Mendoza, en fecha 4 de
octubre de 1999, en contra de la sentencia de fecha 1ro. de octubre
de 1999, dictada por la Séptima Sala de la Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber sido in-
terpuesto en tiempo hábil y de conformidad con la ley y su dispo-
sitivo es el siguiente: ‘Primero: Se varía la calificación dada por el
juez de instrucción de violación a los artículos 295, 296, 297, 302 y
304 del Código Penal, y en consecuencia, se declara culpable a Ra-
món Araújo Mendoza de violar los artículos 295, 296, 297, 298 y
302 del Código Penal, y en consecuencia, se condena a treinta (30)
años de reclusión, además al pago de las costas penales del proce-
so; Segundo: En cuanto al acusado Miguel Rosario Santana, se
descarga por insuficiencia de pruebas, costas de oficio’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Corte después de haber deli-
berado y obrando por propia autoridad modifica la sentencia re-
currida y varía la calificación jurídica de los hechos de la preven-
ción por la de los artículos 295 y 304, párrafo II del Código Penal
Dominicano y condena al nombrado Ramón Araújo Mendoza, a
sufrir la pena de 20 años de reclusión mayor; TERCERO: Con-
firma la sentencia recurrida en sus demás aspectos; CUARTO:
Condena al nombrado Ramón Araújo Mendoza, al pago de las
costas penales”;

Considerando, que el recurrente Ramón Araújo Mendoza, en
su indicada calidad de procesado, al interponer su recurso en la se-
cretaría de la Corte a-qua, no indicó los medios en que fundamen-
ta su recurso, tampoco lo hizo posteriormente mediante memo-
rial, pero por tratarse de un procesado, la Cámara Penal de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando en funciones de Corte de Casa-
ción, analizará el aspecto penal para determinar si la ley ha sido
bien aplicada;
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Considerando, que para la Corte a-qua decidir como lo hizo,
dijo haber dado por establecido mediante la ponderación de los
elementos probatorios aportados al conocimiento de la causa, en
síntesis, lo siguiente: “a) Que reposa en el expediente una querella,
interpuesta por Epifanio Marte Rosario y Santo Marte Caminero
en calidad de padre y tío del occiso en contra de los señores Ra-
món Araújo Mendoza (a) Tito y Miguel Soriano Santana (a) Rafé
por el hecho de éstos supuestamente haberle dado muerte a quien
en vida respondía al nombre de Martín Marte Rosario; que en vir-
tud de dicha querella presentada por ante las autoridades compe-
tentes antes referidas, en fecha seis (6) de octubre del año mil no-
vecientos noventa y siete (1997), fueron sometidos a la acción de
la justicia los nombrados Ramón Araújo Mendoza y Miguel Soria-
no Santana, como presuntos autores de haberle dado muerte a
quien en vida respondía al nombre de Martín Marte Rosario, al in-
ferirle herida de arma blanca con un machete que portaba el acu-
sado; que el incidente se originó, porque según el acusado el occi-
so le había robado un caballo, lo cual al parecer cuando él le pre-
guntó por el animal, éste no le gustó, por lo que sostuvieron una
discusión entre ellos, en medio de lo cual el acusado le infirió heri-
das mortales al señor Martín Marte Rosario; que reposa en el ex-
pediente un acta médico legal expedida por el médico forense Dr.
Frau Gel Contreras, en el cual consta: que la muerte del señor
Martín Marte Rosario se debió: “a heridas cortantes en cara, cuello
región tempo parieto-occipital derecho, región del trapecio, re-
gión occipital izquierdo, amputación total de la mano derecha y
dedos, amputación de pierna derecha, heridas cortantes múltiples,
hemorragia masiva, shock hipobolémico"; un acta de defunción
de fecha seis (6) de octubre del año mil novecientos noventa y
ocho (1998), expedida por el Dr. Miguel Cury Medina, Oficial del
Estado Civil de la Octava Circunscripción del Distrito Nacional,
registrada con el número 107, libro 35, folio 107, año 1996, en la
cual consta que el día veinticinco (25) de diciembre del año mil no-
vecientos noventa y seis (1996), a las 8:00 de la mañana, falleció
Martín Marte Rosario, a causa de: “Heridas cortantes cráneo, he-
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morragia; b) Que ha quedado establecido que el acusado Ramón
Araújo Mendoza cometió el crimen que se le imputa, al haberse
demostrado que le dio muerte al occiso Martín Marte Rosario, en
violación a los artículos 295 y 304, párrafo II del Código Penal,
por lo que esta Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo, consideró a bien declararlo culpable de haber violado
tales artículos y establecer en su contra las condenaciones que se
verán más adelante en otra parte de esta sentencia; c) Que es obli-
gación de la jurisdicción de juicio, dar a los hechos la calificación
correcta; en tales circunstancias, ha quedado claramente estableci-
da la responsabilidad penal del acusado al hallarse configurados
los elementos constitutivos que tipifican el crimen de homicidio
voluntario hecho previsto y sancionado por los artículos 295 y
304, párrafo II del Código Penal, en perjuicio de quien en vida
respondía al nombre de Martín Marte Rosario; por lo que procede
modificar la sentencia recurrida y variar la calificación jurídica de
los hechos de la prevención por la de los artículos 295 y 304,
párrafo II del Código Penal Dominicano y condenar al nombrado
Ramón Araújo Mendoza a cumplir la pena de veinte (20) años de
reclusión mayor”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurren-
te Ramón Araújo Mendoza el crimen de homicidio voluntario
previsto por los artículos 295 y 304 del Código Penal, sancionado
con pena de reclusión mayor de tres (3) a veinte (20) años, por lo
que, al modificar la pena impuesta por el tribunal de primer grado,
y condenarlo a veinte (20) años de reclusión mayor, actuó dentro
de los preceptos legales.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso incoado por
Ramón Araújo Mendoza contra la sentencia dictada en atribucio-
nes criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 25 de enero del
2001, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta
sentencia; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 186
Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del

Departamento Judicial de San Pedro de
Macorís, del 27 de mayo del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Eugenio Leopoldo Román.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eugenio Leopol-
do Román, dominicano, mayor de edad, soltero, maestro cons-
tructor, cédula de identidad y electoral No. 023-0018075-0, domi-
ciliado y residente en la calle Prolongación No. 45 de la ciudad de
San Pedro de Macorís, imputado y persona civilmente responsa-
ble, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Pedro de Macorís el 27 de mayo del 2004, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 3 de junio del 2004 a requerimiento del recu-
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rrente Eugenio Leopoldo Román, a nombre y representación de sí
mismo, en la cual no se invoca ningún medio contra la sentencia
impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 331 del Código Penal modifi-
cado por la Ley 24-97 sobre Violencia Intrafamiliar o Doméstica,
y Ley 14-94 y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 28 de marzo del 2000 Kennida Dilenia Márquez se
querelló contra Eugenio Leopoldo Román, imputándolo de viola-
ción sexual en perjuicio de una hija suya menor de edad; b) que el
30 de marzo del 2000 el imputado fue sometido a la acción de la
justicia por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi-
cial de San Pedro de Macorís, quien apoderó al Juzgado de
Instrucción de ese distrito judicial, el cual dictó el 11 de diciembre
del 2000 su providencia calificativa enviando al procesado al tribu-
nal criminal; c) que la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís apoderada
en sus atribuciones criminales del conocimiento del fondo del
asunto, dictó su sentencia el 30 de abril del 2002, cuyo dispositivo
es el siguiente: “PRIMERO: Se declara culpable al señor Eugenio
Leopoldo Román, de violación a los Arts. 331 y 332-1 del Código
Penal Dominicano, modificado por la Ley No. 24-97, en perjuicio
de la menor Y. I. M.; SEGUNDO: Se condena a Eugenio Leopol-
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do Román, dominicano, mayor de edad, soltero, maestro cons-
tructor, cédula No. 18073 serie 23, domiciliado y residente en la
calle Prolongación Carlos Ordóñez No. 45, Bo. Placer Bonito, de
esta ciudad, a una pena de trece (13) años de reclusión mayor y al
pago de multa de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00); TERCERO:
Se condena al pago de las costas penales; CUARTO: Se declara re-
gular y válida en cuanto a la forma, la presente constitución en
parte civil intentada por Kennida Dilenia Márquez (madre de la
menor), por haber sido hecha en tiempo hábil y conforme al dere-
cho y en cuanto al fondo, se condena al señor Eugenio Leopoldo
Román, al pago de una indemnización de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00), a favor de la madre de la querellante, como justa
reparación por los daños y perjuicios recibidos; QUINTO: Se
condena al señor Eugenio Leopoldo Román, al pago de las costas
civiles del procedimiento, distrayendo las mismas a favor y prove-
cho del Dr. Francisco Torres Vásquez, abogado de la parte civil
constituida, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte”;
d) como consecuencia del recurso de alzada interpuesto por el
procesado, intervino el fallo objeto del presente recurso de casa-
ción, dictado por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el 27 de mayo del
2004, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara regu-
lar y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpues-
to el 7 de mayo del 2002, por el acusado Eugenio Leopoldo Ro-
mán, contra sentencia criminal No. 233/2002 del 30 de abril del
2002 dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo
se copia en otra parte de la presente sentencia, por haber sido in-
terpuesto dentro de los plazos y demás formalidades legales;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, esta corte obrando por propia
autoridad, confirma la sentencia recurrida en cuanto declaró cul-
pable al nombrado Eugenio Leopoldo Román, de generales que
constan en el expediente, culpable del crimen de violación, sancio-
nado por el Art. 331 del Código Penal, modificado por la Ley
24-97, en perjuicio de la menor Y. I. M., y en consecuencia, le con-
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denó a cumplir la pena de trece (13) años de reclusión mayor;
TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en sus restantes
aspectos; CUARTO: Condena a Eugenio Leopoldo Román, al
pago de las costas penales de procedimiento de alzada”;

Considerando, que en lo que respecta al recurrente Eugenio
Leopoldo Román, en su doble calidad de imputado y persona ci-
vilmente responsable, al interponer su recurso en la secretaría de la
Corte a-qua, ni posteriormente mediante memorial, ha indicado
los medios en que lo fundamenta, por lo que su recurso como per-
sona civilmente responsable está afectado de nulidad, pero por
tratarse también del recurso de un procesado, la Cámara Penal de
la Suprema Corte de Justicia analizará el aspecto penal de la
sentencia para determinar si la ley ha sido correctamente aplicada;

Considerando, que para la Corte a-qua confirmar la sentencia
de primer grado, dijo en síntesis, haber dado por establecido me-
diante la ponderación de los elementos probatorios aportados al
conocimiento de la causa, lo siguiente: “a) Que el 28 de marzo del
2002 Kennida Márquez, presentó querella, acusando formalmen-
te a Eugenio Leopoldo Román, de haber violado sexualmente a su
hija menor Y. I. M; b) Que en el expediente obra un certificado
médico de fecha 28 de marzo del 2000, expedido por el médico le-
gista de San Pedro de Macorís, donde se consigna que la referida
menor presenta: “Desfloración tardía del himen”; c) Que la me-
nor agraviada al deponer en la jurisdicción de Niños, Niñas y Ado-
lescentes, relata con precisión la forma y circunstancia en que el
imputado Eugenio Leopoldo Román, procedió en diversas opor-
tunidades a penetrarla sexualmente en contra de su voluntad; d)
Que los planteamientos sostenidos por la querellante y la agravia-
da han sido coherentes y consistentes en la sustentación de la
querella y acusación aportando variados elementos que dan pie a
sostener y comprobar la certidumbre de los hechos puestos a
cargo del imputado”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen, a cargo del recu-
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rrente Eugenio Leopoldo Román, el crimen de violación sexual
contra una menor, previsto y sancionado por el artículo 331 del
Código Penal, modificado por la Ley 24-97, con la pena de reclu-
sión de diez (10) a veinte (20) años y multa de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) a Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00), por
lo que, al confirmar la sentencia de primer grado que lo condenó a
trece (13) años de reclusión mayor y a Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) de multa, le aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso incoado
por Eugenio Leopoldo Román en su calidad de persona civilmen-
te responsable contra la sentencia dictada en atribuciones crimina-
les por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de San Pedro de Macorís el 27 de mayo del 2004, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia, y
lo rechaza en su condición de imputado; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 187

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del
19 de febrero de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Manuel R. Batista o Bautista y Seguros Patria, S.
A.

Abogado: Lic. José Tomás Gutiérrez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel R. Batista
o Bautista, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
personal No. 24815 serie 31, domiciliado y residente en la calle 16
de Agosto No. 32 de la ciudad de Santiago, prevenido y persona ci-
vilmente responsable; y la compañía Seguros Patria, S. A., entidad
aseguradora, contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago el 19 de febrero de 1986,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 5 de marzo de 1986, a requerimiento del Lic.
José Tomás Gutiérrez, quien actúa a nombre y representación de
Manuel R. Batista o Bautista y la compañía Seguros Patria, S. A., en
la que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Que debe declarar y
declara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción interpuesto por el Lic. Abraham Sued Espinal, a nombre de
Manuel R. Batista o Bautista y la compañía Seguros Patria, S. A.,
contra la sentencia correccional No. 2807 de fecha 17 de diciem-
bre de 1982, emanada del Juzgado de Paz de Tránsito Especial No.
3, por haber sido efectuado de acuerdo con las normas procesales
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vigentes y cuyo dispositivo copiado a la letra dice así: Aspecto Pe-
nal: ‘Primero: Se pronuncia el defecto contra los señores Manuel
R. Bautista y Bienvenido Arias por no comparecer a la audiencia
estando debidamente citados y se declara al señor Manuel R. Bau-
tista culpable de violar los artículos 123 letras A y D, 1382 Código
Civil y 185 del Código Procedimiento Criminal y en consecuencia
se condena a 6 días de prisión correccional en defecto; Segundo:
Se condena al Sr. Manuel R. Bautista al pago de las costas penales;
Aspecto Civil: Primero: Se declara como buena y válida la consti-
tución en parte civil hecha por el Sr. Bienvenido Arias, en cuanto a
la forma, por haber sido hecha en tiempo hábil y dentro de las
normas procesales vigentes; Segundo: En cuanto al fondo, se
condena al Sr. Manuel R. Bautista como persona civilmente res-
ponsable, al pago de una indemnización de Cuatrocientos Pesos
(RD$400.00) a favor del Sr. Ángel Rafael Torres por los daños ma-
teriales sufridos en el accidente por el vehículo de su propiedad,
incluyendo lucro cesante y depreciación; Tercero: Se condena al
Sr. Manuel R. Bautista al pago de los intereses legales a partir de la
fecha de la demanda en justicia a título de indemnización suple-
mentaria; Cuarto: Se condena al Sr. Manuel R. Bautista al pago de
las costas civiles del procedimiento con distracción de las mismas
en provecho del Dr. José Avelino Madera F. abogado que afirma
estarlas avanzando en su totalidad; Quinto: Se declara la presente
sentencia común, oponible y ejecutable contra la Compañía de Se-
guros Patria, S. A., en su condición de aseguradora de la responsa-
bilidad civil de Manuel R. Bautista, dentro de los límites de su res-
ponsabilidad’; SEGUNDO: Que en cuanto al fondo, actuando
por propia autoridad y contrario imperio, debe modificar y modi-
fica el ordinal primero de la sentencia recurrida en cuanto a la pena
se refiere y por tanto debe condenar y condena al señor Manuel R.
Batista o Bautista al pago de una multa de Seis Pesos (RD$6.00);
TERCERO: Que en los demás aspectos, debe confirmar y con-
firma la sentencia objeto del presente recurso; CUARTO: Que
debe condenar y condena al señor Manuel R. Batista o Bautista al
pago de las costas civiles del presente recurso, en favor de la Lic.
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Doris Ardavín de Madera, abogado que afirma estarlas avanzando
en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Manuel R. Batista o Bautista,
persona civilmente responsable, y la compañía Seguros

Patria, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría del juzgado a-quo, los me-
dios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado
de nulidad;

En cuanto al recurso de
Manuel R. Batista o Bautista, prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que de acuerdo a los hechos ex-
puestos se ha establecido que el único culpable del accidente lo es
el conductor Manuel R. Batista o Bautista, ya que no cumplió con
los preceptos del artículo 123 de la Ley 241, toda vez que de acuer-
do a sus propias declaraciones, se distrajo mirando a su derecha y
no advirtió que el automóvil conducido por Bienvenido Arias se
había detenido, por lo que se produjo el choque”.
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Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Manuel R. Batista o Bautista, en su calidad de
persona civilmente responsable, y la compañía Seguros Patria, S.
A., contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago el 19 de febrero de 1986, cuyo dispo-
sitivo aparece copiado en la parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Rechaza el recurso de Manuel R. Batista o Bautista, en su
condición de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Conde-
na a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 188

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del
17 de julio de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: José M. Ramírez y compartes.

Abogado: Lic. Julián Gallardo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José M. Ramírez,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identifica-
ción personal No. 3728 serie 42, prevenido y persona civilmente
responsable; la razón social Centro de Construcción, C. por A.,
persona civilmente responsable; y la compañía seguros La Alian-
za, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada, en atri-
buciones correccionales, por la Primera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago el 17 de julio
de 1984, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de Juzgado a-quo el 1ro. de agosto de 1984, a requerimiento del
Lic. Julián Gallardo, quien actúa a nombre y representación de
José M. Ramírez, la razón social Centro de Construcción, C. por
A. y la compañía seguros La Alianza, S. A., en la que no se invoca
ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Que debe pronun-
ciar y pronuncia el defecto contra José M. Ramírez Rodríguez, co-
prevenido, Centro de Construcción, C. por A., persona civilmente
responsable y su entidad aseguradora seguros La Alianza, S. A.,
por no haber comparecido a la audiencia, no obstante estar legal-
mente citados; SEGUNDO: Que debe declarar y declara bueno y
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación incoado por
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José M. Ramírez Rodríguez, Centro de Construcción, C. por A. y
Seguros La Alianza, S. A., por órgano de su abogado constituido y
apoderado especial Lic. Tobía Oscar Núñez García, en contra de
la sentencia correccional No. 524 Bis, rendida por el Juzgado
Especial de Tránsito No. 1, del municipio de Santiago, de fecha 4
de abril de 1983, cuya parte dispositiva copiada a la letra dice así:
‘Primero: Que debe declarar y declara al señor José M. Ramírez
Rodríguez, culpable de violar el artículo 65 de la Ley 241, y en con-
secuencia se le condena al pago de una multa de Diez Pesos
(RD$10.00), y costas penales; Segundo: Que debe descargar y
descarga al señor Darío A. Ureña, por no haber violado la ley en el
presente caso; Tercero: Que en cuanto a la forma debe admitir
como buena y válida la constitución en parte civil, hecha por el se-
ñor Darío A. Ureña, por intermedio de su abogado y apoderado
especial Lic. J. Fermín Marte Díaz, por haber sido hecha en tiempo
hábil y dentro de las normas procesales vigentes; Cuarto: Que en
cuanto al fondo debe condenar y condena al señor José M. Ramí-
rez Rodríguez y Centro de Construcción, C. por A., al pago de una
indemnización de Cuatro Mil Pesos (RD$4,000.00), a favor del se-
ñor Darío A. Ureña, por los daños y perjuicios sufridos en el acci-
dente indicado; Quinto: Que debe condenar y condena al señor
José M. Ramírez Rodríguez y Centro de Construcción, C. por A.,
al pago de los intereses legales de dicha suma, a partir de la fecha
de la demanda en justicia, a título de indemnización suplementa-
ria; Sexto: Que debe condenar y condena al señor José M. Ramí-
rez Rodríguez y Centro de Construcción, C. por A., al pago de las
costas civiles del procedimiento con distracción de las mismas en
provecho del Lic. J. Fermín Marte Díaz, por afirmar estarlas avan-
zando en su totalidad; Séptimo: Que debe declarar y declara la
presente sentencia común, oponible y ejecutable contra la compa-
ñía de seguros La Alianza, S. A., en su calidad de entidad asegura-
dora de la responsabilidad civil de la compañía Centro de Cons-
trucción, C. por A.’; TERCERO: Que en cuanto al fondo, debe
confirmar y confirma todas sus partes la sentencia objeto del pre-
sente recurso; CUARTO: Que debe condenar y condena a José
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M. Ramírez Rodríguez y al Centro de Construcción, C. por A., al
pago de las costas penales y civiles del presente recurso, distrayen-
do éstas últimas en provecho del Dr. Filiberto C. López P. y Lic. J.
Fermín Marte Díaz, abogados quienes afirman estarlas avanzando
en su totalidad”;

En cuanto al recurso de José M. Ramírez, la razón social
Centro de Construcción, C. por A., en sus calidades de per-

sonas civilmente responsables, y la compañía seguros
La Alianza, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría del Juzgado a-quo, los me-
dios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado
de nulidad;

En cuanto al recurso de
José M. Ramírez, en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que el único culpable del acci-
dente lo es el conductor José Ma. Ramírez Rodríguez, ya que
como puede apreciarse en sus propias declaraciones, a los fines de
evitar atropellar a un niño que se le atravesó, en la intersección
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comprendida por la Avenida Metropolitana y la calle 12, giró el
guía hacia la derecha, y chocó al carro conducido por Darío A.
Ureña, quien se encontraba detenido en la esquina, conduciendo
así de una forma descuidada y atolondrada, sin tomar en conside-
ración que en esa misma cuadra está ubicado el Politécnico Feme-
nino Nuestra Señora de Las Mercedes, donde asisten miles de
niños, por lo que en dicho sector debe de conducirse con extrema
prudencia”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por José M. Ramírez y la razón social Centro de
Construcción, C. por A., en sus calidades de personas civilmente
responsables, y la compañía seguros La Alianza, S. A., contra la
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago el 17 de julio de 1984, cuyo dispositivo aparece co-
piado en la parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el
recurso de José M. Ramírez, en su condición de prevenido, contra
dicha sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 189

Sentencia impugnada: Novena Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 15 de agosto
de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Carlito Heredia de la Rosa y Máximo Belén
Arcángel.

Abogado: Dra. Cristina P. Nina Santana.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlito Heredia de
la Rosa, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación per-
sonal No. 11451 serie 5, prevenido; y Máximo Belén Arcángel,
persona civilmente responsable, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Novena Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 15 de agosto de
1986, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 7 de octubre de 1986, a requerimiento de la



Dra. Cristina P. Nina Santana, quien actúa a nombre y representa-
ción de Carlito Heredia de la Rosa y Máximo Belén Arcángel, en la
que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara a): Inadmi-
sibles los recursos de apelación interpuestos por los Dres. Duluc
Alemany y William Piña, en fecha 23 de abril de 1985, a nombre y
representación del prevenido Carlito Heredia de la Rosa, contra
sentencia correccional No. 98, dictada por el Juzgado de Paz de la
Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha 18 de ene-
ro de 1985, por tardío o extemporáneo; y b): Regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto en fecha 23
de abril de 1985, por los Dres. Duluc Alemany y William Piña, a
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nombre y representación del señor Máximo Belén Arcángel, per-
sona civilmente responsable y de la compañía Seguros Pepín, S.
A., entidad aseguradora puesta en causa, contra sentencia correc-
cional No. 98 dictada por el Juzgado de Paz de la Tercera Circuns-
cripción del Distrito Nacional, en fecha 18 de enero de 1985, cuyo
dispositivo dice como se expresa a continuación: ‘Primero: Se de-
clara no culpable a la coprevenida Altagracia Recio Reyes, de vio-
lación a la Ley 241 de Tránsito de Vehículos y en consecuencia se
descarga de toda responsabilidad penal por no haber violado nin-
guna de las disposiciones de la mencionada ley; Segundo: Se de-
claran las costas de oficio; Tercero: Se pronuncia el defecto en
contra del coprevenido Carlito Heredia de la Rosa, por no compa-
recer no obstante haber sido citado legalmente; Cuarto: Declara
culpable al coprevenido Carlito Heredia de la Rosa, de violación a
la Ley 241 de Tránsito de Vehículos en su Art. 49, letra a, en perjui-
cio de Altagracia Recio Reyes y en consecuencia se condena a un
(1) mes de prisión; Quinto: Se condena al coprevenido Carlito
Heredia de la Rosa, al pago de las costas penales; Sexto: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por la señora
Altagracia Recio Reyes, a través de su abogado Juan Manuel Be-
rroa Reyes, contra Máximo Belén Arcángel, en su calidad de pro-
pietario del carro marca Peugeot modelo 74 placa No. P01-3613,
registro No. 188930 y la Cía. Seguros Pepín, S. A., por haber sido
hecha conforme a la ley; Séptimo: Se condena al señor Máximo
Belén Arcángel al pago de la suma de Cuatro Mil Quinientos Pe-
sos (RD$4,500.00) a favor de la señora Altagracia Reyes a título de
indemnización por los daños ocasionádoles en el accidente; Octa-
vo: Se condena al señor Máximo Belén Arcángel al pago de las
costas civiles a favor del Lic. Juan Manuel Berroa Reyes, abogado
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Noveno: Se de-
clara común la presente sentencia en su aspecto civil a la Cía. Segu-
ros Pepín, S. A., por ser la entidad aseguradora del vehículo me-
diante póliza No. A-17159-P.C-FJ con vigencia desde el 10 de no-
viembre de 1983 al 10 de noviembre de 1984’; Por tardío o extem-
poráneo; SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la sentencia
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recurrida; TERCERO: Condena al recurrente, señor Carlito He-
redia de la Rosa, al pago de las costas penales del presente recurso;
CUARTO: Condena al señor Máximo Belén Arcángel, al pago de
las civiles con distracción de las mismas en provecho del Dr. Juan
Manuel Berroa Reyes, abogado quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad; y QUINTO: Declara la presente sentencia común,
oponible y ejecutable con todas sus consecuencias legales, en el as-
pecto civil, a la compañía Seguros Pepín, S. A., puesta en causa por
ser la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente
de que se trata”;

En cuanto al recurso de Máximo Belén Arcángel,
persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la secretaría del juzgado a-quo, los medios en
que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de
Carlito Heredia de la Rosa, prevenido:

Considerando, que el Juzgado a-quo declaró inadmisible el re-
curso de apelación interpuesto por el recurrente Carlito Heredia
de la Rosa, ello así porque la sentencia de primer grado impugna-
da, fue pronunciada el 22 de febrero de 1985 y notificada a dicho
recurrente el 30 de marzo de 1985, recurriendo en apelación el 23
de abril de 1985, es decir, veinticuatro (24) días después de su noti-
ficación, cuando el plazo de los diez (10) días establecido por el ar-
tículo 203 del Código de Procedimiento Criminal, para interpo-
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nerlo, estaba vencido, por tanto, al declarar tardío dicho recurso en
cuanto al recurrente Carlito Heredia de la Rosa, el juzgado a-quo
hizo una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Máximo Belén Arcángel, en su calidad de
persona civilmente responsable, contra la sentencia dictada, en
atribuciones correccionales, por la Novena Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 15 de agosto de
1986, cuyo dispositivo aparece copiado en la parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Carlito Heredia de
la Rosa, en su condición de prevenido, contra dicha sentencia;
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 190

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, del 7 de agosto
de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Marcos Vásquez López y compartes.

Abogado: Lic. José Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marcos Vásquez
López, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de iden-
tificación personal No. 78685 serie 31, domiciliado y residente en
la calle 2 No. 4, Los Multifamiliares de Santiago, prevenido, Jorge
Jacob Schwarzbarth, persona civilmente responsable; y la compa-
ñía de seguros The Yorkshire Insurance Company LTD, entidad
aseguradora, contra la sentencia dictada, en atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de Santiago el 7 de agosto de
1984, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 17 de agoto de 1984, a requerimiento del Lic.
José Rodríguez, quien actúa a nombre y representación Marcos
Vásquez López, Jorge Jacob Schwarzbarth y la compañía de segu-
ros The Yorkshire Insurance Company LTD, en la que no se invo-
ca ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Admite en la forma
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Héctor Valenzuela, a
nombre y representación de Marcos Vásquez López, prevenido,
Jorge Jacob Scwarzbartl, persona civilmente responsable y la Cía.
de seguros The Yorkshire Insurance Company LTD, contra sen-
tencia No. 1397 de fecha 20 de diciembre del año 1983, dictada
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del

1310 Boletín Judicial 1140



Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente; ‘Pri-
mero: Que debe pronunciar, como al efecto pronuncia, el defecto
contra los nombrados Marcos Vásquez López de generales igno-
radas, por no haber comparecido a la audiencia no obstante estar
legalmente citado; Segundo: Que debe declarar como al efecto
declara al nombrado Marcos Vásquez López, de generales ignora-
das, culpable de haber violado los artículos 49 letra c) 65 letra a) y
70 letra a) de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en
perjuicio de los nombrados Juan de Js. Arias Vásquez y Marilín
Estrella, hecho puesto a su cargo y en consecuencia se le condena
a sufrir la pena de tres (3) meses de prisión correccional, acogien-
do en su favor circunstancias atenuantes; Tercero: Que debe de-
clarar como al efecto declara al nombrado Juan de Js. Arias Vás-
quez, de generales anotadas no culpable de haber violado ninguna
de las disposiciones de la Ley 241 y en consecuencia se le descarga
de toda responsabilidad penal, por no haber violado la ley en este
caso; Cuarto: Que debe declarar como al efecto declara buena y
válida, en cuanto a la forma las constituciones en partes civiles, he-
chas en audiencia por los nombrados Juan de Js. Arias Vásquez,
por órgano de su abogado y apoderado especial Lic. Constantino
Benoit, en contra de Marcos Vásquez López, prevenido, George
Jacob Scwarzbartl Schillen, persona civilmente responsable y la
Cía. The Yorkshire Insurance Company LTD entidad aseguradora
de la responsabilidad civil de este último por haber sido hecha de
acuerdo a las normas y exigencias procesales vigentes; Quinto:
Que en cuanto al fondo debe condenar y condena a los nombra-
dos Marcos Vásquez López, prevenido, George Jacob Scwarzbartl
Schillen al pago de las siguientes indemnizaciones: a)
RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos) a favor de los señores Juan de Jesús
Arias Vásquez, por los golpes y lesiones recibidas por él, y los da-
ños recibidos al motor de su propiedad y RD$1,000.00 (Mil Pesos)
a favor de la Sra. Marilín Estrella Veras, por los daños morales y
materiales sufridos por ella a consecuencia de las lesiones recibi-
das en el accidente de que se trata; Sexto: Que debe condenar y
condena al señor George Jacob Scwarzbartl Schillen, al pago de
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los intereses legales de las sumas acordadas en indemnizaciones
principales a título de indemnizaciones suplementarias a partir de
la fecha de la demanda en justicia; Séptimo: Que debe condenar y
condena al señor George Jacob Scwarzbartl Schillen al pago de las
costas civiles del procedimiento ordenando su distracción en pro-
vecho del Lic. Constantino Benoit, abogado apoderado especial
de las partes civiles constituidas, quien afirma estarlas avanzando
en su totalidad; Octavo: Que debe declarar como al efecto declara
la presente sentencia común, oponible y ejecutable con autoridad
de cosa juzgada a Cía. de seguros The Yorkshire Insurance Com-
pany LTD, hasta el monto del riesgo cubierto por la póliza; Nove-
no: Que debe condenar y condena a Marcos Vásquez López al
pago de las costas penales del procedimiento y las declara de oficio
en lo que respecta al nombrado Juan de Js. Arias Vásquez’;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido por no
haber comparecido a la audiencia para la cual fue legalmente cita-
do; TERCERO: Modifica el ordinal segundo de la sentencia re-
currida en el sentido de reducir la pena impuesta al prevenido a
Treinta Pesos (RD$30.000) de multa, acogiendo a su favor las más
amplias circunstancias atenuantes; CUARTO: Confirma la sen-
tencia recurrida en su demás aspectos; QUINTO: Condena ala
prevenido al pago de las costas penales; SEXTO: Condena a las
personas civilmente responsables al pago de las costas civiles de
esta instancia, ordenando la distracción de las mismas en prove-
cho del Lic. Constantino Benoit y Dr. Osiris Isidor V., abogados
que afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Jorge Jacob Schwarzbarth, en su
calidad de persona civilmente responsable, y la compañía

de seguros The Yorkshire Insurance Company LTD,
entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
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que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de
Marcos Vásquez López, en su condición de prevenido:
Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-

sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que el accidente se ha debido a la
falta exclusiva del prevenido Marcos Vásquez López, en el manejo
de su vehículo, al pasar de un carril a otro sin tomar precauciones
para evitar una colisión, por lo que impactó por la parte trasera a la
motocicleta conducida por el señor Juan de Jesús Arias Vásquez,
quien transitaba en la misma vía y dirección por el carril derecho”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Jorge Jacob Schwarzbarth, en su calidad de
persona civilmente responsable, y la compañía de seguros The
Yorkshire Insurance Company LTD, contra la sentencia dictada,
en atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de San-
tiago el 7 de agosto de 1984, cuyo dispositivo aparece copiado en
la parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso
de Marcos Vásquez López, en su condición de prevenido, contra
dicha sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las
costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 191

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, del 21 de
febrero de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Andrés Galván García y compartes.

Abogado: Dr. César A. Bidó Rosario.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés Galván
García, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de iden-
tificación personal No. 766 serie 17, domiciliado y residente en la
calle Oleario Pérez No. 26, Barrio Los Molinos, Santo Domingo,
prevenido, Máximo Vicente Martínez y María de Jesús Alcántara
Paniagua, personas civilmente responsables; y la compañía de se-
guros La Colonial, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia
dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación
de San Cristóbal el 21 de febrero de 1985, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 7 de marzo de 1985, a requerimiento del Dr.
César A. Bidó Rosario, quien actúa a nombre y representación de
Andrés Galván García, Máximo Vicente Martínez, María de Jesús
Alcántara Paniagua y la compañía de seguros La Colonial, S. A., en
la que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara regulares y
válidos los recursos de apelación interpuestos por el prevenido
Andrés Galván García, Máximo Vicente Martínez, María de Jesús
Alcántara Paniagua, en su condición de personas civilmente res-
ponsables y por la compañía de seguros La Colonial, C. por A.,
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por órgano del Dr. César A. Bidó Rosario, contra sentencia dicta-
da en fecha 10 de abril de 1984, por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Azua, cuyo dispositivo dice así: ‘Prime-
ro: Se rechazan las conclusiones de la parte civilmente responsable
y de la compañía aseguradora, por improcedentes e infundadas;
Segundo: Se pronuncia el defecto en contra del prevenido
Andrés Galván García, por no haber comparecido a la audiencia,
no obstante haber sido legalmente citado; Tercero: Se declara cul-
pable al prevenido Andrés Galván García del delito de golpes y
heridas involuntarios, ocasionados con el manejo de vehículo de
motor, hecho previsto y sancionado por el artículo 49 de la Ley
241 de 1967 sobre Tránsito de Vehículos de Motor; Cuarto: Se
condena al prevenido Andrés Galván García, al pago de una multa
de Cincuenta Pesos (RD$50.00), y al pago de las costas penales;
Quinto: Se declara regular y válida en cuanto a la forma y justa en
cuanto al fondo, la constitución en parte civil incoada por Fredes-
vinda Encarnación, por intermedio de su abogado constituido,
Dr. José María Acosta Torres, en contra de los señores María de
Jesús Alcántara Paniagua y Máximo Vicente Martínez y en conse-
cuencia, condena a dichos señores, a pagar una indemnización de
Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), a favor de Fredesvinda Encarna-
ción, como justa reparación de los daños y perjuicios sufridos por
ella; Sexto: Se condena a María de Jesús Alcántara Paniagua y Má-
ximo Vicente Martínez, al pago de las costas civiles, con distrac-
ción de las mismas en provecho del Dr. José María Acosta Torres,
quien afirma haberla avanzado en su totalidad; Séptimo: Se con-
dena a Máximo Vicente Martínez y María de Jesús Alcántara Pa-
niagua, al pago de los intereses de la suma acordada, a partir de la
demanda, a título de indemnización complementaria; Octavo: Se
declara la presente sentencia común, oponible y ejecutable a la
compañía de seguros La Colonial, C. por A., en su calidad de enti-
dad aseguradora del vehículo que produjo el accidente, en virtud
de lo dispuesto por el artículo 10, modificado por la Ley 4117, por
haber sido hechos en tiempo hábil y de acuerdo con la ley’;
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SEGUNDO: Admite la constitución en parte civil incoada por
Fredesvinda Encarnación por órgano del Dr. José María Acosta
Torres, por haber sido hecha dando cumplimiento a las reglas de
procedimiento; TERCERO: Desestima las conclusiones inci-
dentales presentadas por el Dr. César A. Bidó Rosario, en el senti-
do de que sea declarado la incompetencia de esta corte a fin de que
el presente asunto sea declinado por ante el Tribunal de Primera
Instancia de Azua, para que éste a su vez requiera certificación mé-
dica legal correspondiente a la demandante, por resultar frustrato-
rias e improcedentes; CUARTO: Confirma la sentencia apelada
tanto en el aspecto penal como en el civil; QUINTO: Condena al
prevenido Andrés Galván García, al pago de las costas penales, y a
las personas puestas en causa como civilmente responsables Má-
ximo Vicente Martínez y María de Jesús Alcántara Paniagua, al
pago de las costas civiles, distrayéndolas en provecho del Dr. José
María Acosta Torres, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad; SEXTO: Declara oponible la presente sentencia a la compa-
ñía La Colonial de Seguros, C. por A., en cuanto a las condenacio-
nes civiles”;

En cuanto al recurso de Máximo Vicente Martínez y María
de Jesús Alcántara Paniagua, en sus calidades de personas

civilmente responsables, y la compañía de seguros
La Colonial, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;
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Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Andrés Galván García,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que es evidente que el accidente
ocurrió porque el prevenido Andrés Galván García conducía su
vehículo a una velocidad que no le permitía ejercer el control del
mismo, lo que se desprende de las declaraciones del propio preve-
nido, así como por las declaraciones de la agraviada Fredesvinda
Encarnación, que transitaba en el minibús en calidad de pasajera,
quien señaló que el minibús venía rápido y se le atravesó un me-
nor, a quien el chofer trató de defender virando el vehículo, pero
no pudo, ya que se le fueron los frenos”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Máximo Vicente Martínez y María de Jesús
Alcántara Paniagua., en sus calidades de personas civilmente res-
ponsables, y la compañía de seguros La Colonial, S. A., contra la
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de San Cristóbal el 21 de febrero de 1985, cuyo disposi-
tivo aparece copiado en la parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Rechaza el recurso de Andrés Galván García, en su condi-
ción de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los
recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 192

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del 8
de octubre de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan A. Perdomo Rodríguez y Seguros Pepín, S.
A.

Abogado: Lic. Fermín Marte Díaz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan A. Perdomo
Rodríguez, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 85047 serie 31, domiciliado y residen-
te en la calle Francisco Villa Espesa No. 144, Santiago, prevenido y
persona civilmente responsable; y la compañía Seguros Pepín, S.
A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada, en atribucio-
nes correccionales, por la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago el 8 de octubre
de 1985, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 21 de octubre de 1985, a requerimiento del
Lic. Fermín Marte Díaz, quien actúa a nombre y representación de
Juan A. Perdomo Rodríguez y la compañía Seguros Pepín, S. A.,
en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Que debe declarar y
declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción, interpuesto por el Dr. Jesús I. Hernández V., a nombre y re-
presentación de Juan Perdomo Rodríguez, Luz Antonia Rodrí-
guez y la compañía Seguros Pepín, S. A., en contra de la sentencia
correccional No. 301-Bis de fecha 1ro. de febrero de 1984, emana-
da del Juzgado Especial de Tránsito Grupo No. 1 de Santiago, por
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haber sido hecha de acuerdo a las normas procesales vigentes,
cuya parte dispositiva copiada a la letra dice así: ‘Primero: Que
debe declarar y declara al nombrado Juan A. Perdomo Rodríguez,
culpable de violar los artículos 65 y 123 de la Ley 241, y en conse-
cuencia, se le condena al pago de una multa de Quince Pesos
(RD$15.00) y costas; Segundo: Que debe descargar y descarga al
señor Santo Polanco, por no haber violado la Ley 241, en el pre-
sente caso; Tercero: Que en cuanto a la forma debe declarar y de-
clara como buena y válida, la constitución en parte civil hecha por
el señor Martín Esteban Rodríguez y/o José A. Hernández, por
intermedio de sus abogados y apoderados especiales Dres. Nelson
Gómez y Héctor Grullón Moronta y los Licdos. José Silverio Co-
llado Rivas y Brunilda Castillo de Gómez, por haber sido hecha en
tiempo hábil y dentro de las normas procesales vigentes; Cuarto:
Que en cuanto al fondo debe condenar y condena a los señores
Juan A. Perdomo Rodríguez y Luz Antonia Rodríguez, al pago de
una indemnización de Mil Quinientos Pesos (RD$1,500.00) a fa-
vor del señor Martín Esteban Rodríguez y/o José A. Hernández,
por los daños morales y materiales sufridos por él a consecuencia
del accidente de que se trata; Quinto: Que debe condenar y con-
dena a los señores Juan A. Perdomo Rodríguez y Luz Antonia Ro-
dríguez, al pago de los intereses legales de dicha suma, a partir de
la fecha de la demanda en justicia, a titulo de indemnización suple-
mentaria; Sexto: Que debe condenar y condena a los señores Juan
A. Perdomo Rodríguez y Luz Antonia Rodríguez, al pago de las
costas civiles del procedimiento, con distracción de las mismas en
provecho de los Dres. Nelson José Gómez Arias y Héctor Grullón
Moronta y los Licdos. José Silverio Collado Rivas y Brunilda Casti-
llo de Gómez, quienes afirman estarlas avanzado en su totalidad;
Séptimo: Que debe declarar y declara la presente sentencia co-
mún, oponible y ejecutable contra la compañía Seguros Pepín, S.
A., en su calidad de entidad aseguradora de la responsabilidad civil
de la señora Luz Antonia Rodríguez’; SEGUNDO: Que en cuan-
to al fondo, debe confirmar y confirma la sentencia objeto del re-
curso de apelación en todas sus partes; TERCERO: Que debe
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condenar y condena a Juan A. Perdomo Rodríguez, al pago de las
costas civiles en provecho de los Dres. Nelson José Gómez Arias y
Héctor Grullón Moronta y los Licdos. José Silverio Collado Rivas
y Brunilda Castillo de Gómez, abogados quienes afirman estarlas
avanzado en su totalidad y declara las mismas oponibles a la com-
pañía Seguros Pepín, S. A., en su ya referida calidad”;

En cuanto al recurso de Juan A. Perdomo Rodríguez,
en su calidad de persona civilmente responsable,

y la compañía Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría del juzgado a-quo, los me-
dios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado
de nulidad;

En cuanto al recurso de Juan A. Perdomo Rodríguez,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que de acuerdo a las piezas que
forman el expediente, así como por las declaraciones de las partes
se ha podido establecer que el único culpable del accidente lo es el
señor Juan A. Perdomo Rodríguez, quien por no guardar la distan-
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cia debida y conducir su vehículo de una manera descuidada, im-
pactó por la parte trasera al vehículo conducido por el señor
Santos Polanco, momentos en que éste redujo la velocidad por
habérsele atravesado un perro”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Juan A. Perdomo Rodríguez, en su calidad de
persona civilmente responsable, y la compañía Seguros Pepín, S.
A., contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago el 8 de octubre de 1985, cuyo disposi-
tivo aparece copiado en la parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Rechaza el recurso de Juan A. Perdomo Rodríguez, en su
condición de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero:
Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 193

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, del 8 de
septiembre de 1981.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Manuel Ramón Abreu y Seguros Pepín, S. A.

Abogado: Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel Ramón
Abreu, dominicano, mayor de edad, portadora de la cédula de
identificación personal No. 7482 serie 50, domiciliado y residente
en la Calle Mella No. 10, La Vega, prevenido y persona civilmente
responsable; y la compañía Seguros Pepín, S. A., entidad asegura-
dora, contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales,
por la Corte de Apelación de La Vega el 8 de septiembre de 1981,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 10 de septiembre de 1981, a requerimiento del



Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, quien actúa a nombre y repre-
sentación de Manuel Ramón Abreu y la compañía Seguros Pepín,
S. A., en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara regulares y
válidos, en la forma, los recursos de apelación interpuestos por
Manuel Abreu Abreu, en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable y la compañía Seguros Pepín, S. A., contra
sentencia correccional No. 1119 de fecha 30 de septiembre de
1980, dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, la cual tiene el dispositi-
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vo siguiente: ‘Primeo: Pronuncia el defecto contra Manuel R.
Abreu, por no haber comparecido a la audiencia estando legal-
mente citado; Segundo: Declara culpable a Manuel R. Abreu de
violar la Ley 241 en perjuicio de Julián A. Jiménez Paniagua; y en
consecuencia, se le condena a Cincuenta Pesos (RD$50.00) de
multa acogiendo circunstancias atenuantes y falta de la victima;
Tercero: Se condena al pago de las costas; Cuarto: Declara regu-
lar y válida la constitución en parte civil formulada por el Lic. Por-
firio Veras M. a nombre y representación de Santo Rufino Pania-
gua, Gladys Inocencia Ventura Paniagua y Ana Joaquín Paniagua
Rodríguez y compartes en contra de Manuel R. Abreu con oponi-
bilidad a la compañía Seguros Pepín, S. A., en cuanto a la forma;
Quinto: En cuanto al fondo condena a Manuel R. Abreu, a una
indemnización de Seis Mil Pesos (RD$6,000.00), en provecho de
las partes civiles constituidas; Sexto: Condena a Manuel R. Abreu
al pago de los intereses legales de la suma a partir de la demanda en
justicia; Séptimo: Condena a Manuel R. Abreu, al pago de las cos-
tas civiles distraídas en provecho del Lic. Porfirio Veras M. por ha-
berlas avanzado en su mayor parte; Octavo: Declara esta senten-
cia común, oponible y ejecutoria a la compañía Seguros Pepín, S.
A.’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra Manuel Abreu
Abreu, en su calidad de prevenido por no haber comparecido no
obstante haber sido citado legalmente; TERCERO: Confirma de
la decisión recurrida los ordinales segundo, cuarto, quinto, a ex-
cepción en éste del monto de la indemnización que la rebaja a Tres
Mil Pesos (RD$3,000.00), suma que éste Corte estima la justa para
reparar los daños sufridos por la parte civil constituida al acogerse
como se ha dicho, falta de la víctima, y confirma, además, el sexto
y el octavo; CUARTO: Condena a Manuel Abreu Abreu en su ca-
lidad de prevenido al pago de las costas penales de esta alzada y
condena a éste, además en su condición de civilmente responsable
a las civiles ordenando su distracción a favor del Lic. Porfirio Ve-
ras Mercedes quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte”;
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En cuanto al recurso de Manuel Ramón Abreu, en su cali-
dad de persona civilmente responsable, y la compañía

Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Manuel Ramón Abreu,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que por las declaraciones presta-
das por el prevenido ante la Policía Nacional momentos después
de haber ocurrido los hechos, así como por la magnitud de los da-
ños que experimentó el vehículo, se desprende que el mismo con-
ducía a una velocidad fuera de la indica por la ley para una zona ur-
bana, además de que no practicó maniobra alguna para evitar
atropellar a Julián A. Jiménez Paniagua, ocasionándole golpes que
le produjeron la muerte”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Manuel Ramón Abreu, en su calidad de per-
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sona civilmente responsable, y la compañía Seguros Pepín, S. A.,
contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación de La Vega el 8 de septiembre de 1981, cuyo
dispositivo aparece copiado en la parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza el recurso de Manuel Ramón Abreu, en su
condición de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero:
Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 194

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 14 de junio de 1989.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Joaquín P. Paguaca y compartes.

Abogado: Dr. Joaquín Ricardo Balaguer.

Intervinientes: Fernando Antonio Polanco y compartes.

Abogados: Dres. Jaime Cruz Tejada y Manuel de Jesús
Disla Suárez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos y Víctor José Caste-
llanos Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy 23 de noviembre del 2005, años 162º
de la Independencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Joaquín P. Pagua-
ca, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación personal
No. 401811 serie 1ra., residente en la calle 2 No. 10 Rincón Largo
en la ciudad de Santiago de los Caballeros, en su calidad de preve-
nido; Banco de Desarrollo Nacional y/o Grupo Financiero Na-
cional, persona civilmente responsable, y Comercial Unión Assu-
rance Company LTD, representada en el país por B. Preetzmann
Aggerholm, C. por A., entidad aseguradora, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Santiago el 14 de junio de 1989,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el
4 de julio de 1989, a requerimiento del Dr. Joaquín Ricardo Bala-
guer, quien actúa a nombre y representación de Joaquín P. Paguaca
en su calidad de prevenido; Banco de Desarrollo Nacional y/o
Grupo Financiero Nacional, persona civilmente responsable, y
Comercial Unión Assurance Company LTD, representada en el
país por B. Preetzmann Aggerholm, C. por A., entidad asegurado-
ra; en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por el Dr. Jaime Cruz
Tejada, en nombre y representación de Fernando Antonio Polan-
co y Rafaela Corniell; el Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, en
nombre y representación de Marino Antonio Jiménez, el 14 de
septiembre de 1990;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos y Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal,
para integrar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de ca-
sación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;
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La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los; así como los artículos 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro
Obligatorio; y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

En cuanto al recurso del Banco de Desarrollo Nacional
y/o Grupo Financiero Nacional, persona civilmente res-
ponsable, y Comercial Unión Assurance Company LTD,
representada en el país por B. Preetzmann Aggerholm,

C. por A., entidad aseguradora, C. por A.;
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Santiago, los medios en que lo
fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso
de Joaquín P. Paguaca, prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma el recurso de apelación interpuesto por el Lic. Juan Se-
bastián Ricardo, a nombre y representación de Joaquín P. Paguaca,
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prevenido, Banco del Desarrollo Nacional, S. A. y/o Grupo Fi-
nanciero Nacional, persona civilmente responsable y la Cía. de se-
guros La Comercial Assurance Company L. T. D., representada
por la Preeetzman–Aggerpoln C. por A., entidad aseguradora, por
haber sido hecho en tiempo hábil y dentro de las normas procesa-
les vigentes contra sentencia No. 472 de fecha 21 de junio de 1988,
dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo copia-
do textualmente dice así: ‘Primero: Que debe declarar, como al
efecto declara al nombrado Joaquín P. Paguaca, culpable de violar
los Arts. 49, d y 61 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, en
perjuicio de Juan Enrique Polanco (fallecido), y Mario Jiménez, en
consecuencia se condena al pago de una multa de Quinientos Pe-
sos (RD$500.00), acogiendo atenuantes a su favor. En lo que res-
pecta a Porfirio A. Delgado Mora, se descarga de toda responsabi-
lidad penal, por no haber cometido falta que pueda retenerse
como causa generadora en el presente accidente; Segundo: Se
condena a Joaquín Paguaca, al pago de las costas penales del pro-
ceso y las declara de oficio en lo que respecta a Porfirio A. Delga-
do; Tercero: Que debe declarar y declara regulares y válidas a las
constituciones en partes civiles, en cuanto a la forma, incoada por
Fernando Ant. Polanco, Rafael Cornielle, en sus calidades de pa-
dres de la víctima; Juan Enrique Polanco y Mario Jiménez, contra
el Banco de Desarrollo Nacional, S. A., persona civilmente res-
ponsable y la Comercial Unión Assurance Company LTD, repre-
sentada por la Preetzmann Aggerholm, C. por A., entidad asegu-
radora, por haberse circunscrito a las normas legales vigentes;
Cuarto: En cuanto al fondo debe condenar y condena al Banco de
Desarrollo Nacional, S. A., en su condición de comitente de su
preposé Joaquín Paguaca, al pago de las siguientes indemnizacio-
nes: (a) Quince Mil Pesos (RD$15,000.00), habiéndose compro-
bado que la falta del prevenido guarda relación con la falta de la
víctima, en provecho de Fernando Ant. Polanco y Rafaela Cor-
niell, por los daños morales y materiales causado por la muerte de
su hijo Juan Enrique Polanco; (b): Trescientos Pesos
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(RD$300.00), en provecho de ambos, por los daños del motor,
propiedad del fallecido, incluyendo depreciación y lucro cesante;
(c) Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), en provecho de Mario Jiménez,
teniendo en cuenta que no sufrió lesiones severas en el accidente;
Quinto: Que debe condenar como al efecto condena al Banco del
Desarrollo Nacional, S. A., al pago de los intereses legales de la
suma principal a partir de la demanda en justicia y hasta la total eje-
cución de la sentencia, a título de indemnización complementaria;
Sexto: Se condena al Banco del Desarrollo Nacional, S. A., al pago
de las costas civiles del proceso, con distracción de las mismas en
provecho de los Dres. Jaime Cruz Tejada y Manuel Disla Suárez,
apoderados de las partes y abogados que afirman avanzarla en su
totalidad; Séptimo: Se declara la presente sentencia, común, opo-
nible y ejecutable a la Cía. de seguros Comercial Unión Assurance
Company LTD, representada por B. Preetzmann Aggerholm, C.
por A.; Octavo: Se declara regular y válida en cuanto a la forma la
constitución en parte civil intentada por los agraviados Mario Ji-
ménez, Fernando Polanco y Rafaela Cornielll, contra Luis Ml.
González e Hijo, S. A., y la Universal de Seguros, C. por A., por ha-
ber sido efectuada dentro de las normas legales vigentes; Nove-
no: En cuanto al fondo, debe rechazar y rechaza éstas últimas
constituciones en partes civiles por improcedente y mal fundadas’;
SEGUNDO: Modifica el ordinal primero de la sentencia recurri-
da, en el sentido de reducir la pena impuesta al prevenido Joaquín
P. Paguaca, de generales anotadas en el sentido de condenarlo de
Quinientos Pesos (RD$500.00), al pago de una multa de Trescien-
tos Pesos (RD$300.00), acogiendo a su favor circunstancias ate-
nuantes; TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en sus de-
más aspectos; CUARTO: Condena a Joaquín P. Paguaca al pago
de las costas penales; QUINTO: Condena a las personas
civilmente responsables, al pago de las costas civiles de esta
instancia, ordenando su distracción en provecho del Dr. Jaime
Cruz Tejada, abogado que afirma haberlas avanzado en su
totalidad”;
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Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que el responsable del accidente
lo fue el prevenido Joaquín P. Paguaca, quien admitió los hechos,
al introducirse de una vía secundaria a una vía principal, como lo
es la autopista Duarte, sin percatarse de que la vía estuviera deso-
cupada, de lo cual se advierte que aun cuando el motorista falleci-
do no impactara con él, el prevenido fue la causa generadora y efi-
ciente del accidente, por la forma descuidada de introducirse a la
autopista Duarte”.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Fer-
nando Antonio Polanco, Rafaela Corniell y Marino Antonio Jimé-
nez, en el recurso de casación interpuesto por Joaquín P. Paguaca,
prevenido, el Banco de Desarrollo Nacional y/o Grupo Financie-
ro Nacional, persona civilmente responsable, y Comercial Unión
Assurance Company LTD, representada en el país por B. Preetz-
mann Aggerholm, C. por A., la entidad aseguradora, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lación del Departamento Judicial de Santiago el 14 de junio de
1989, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de apelación inter-
puesto por el Banco de Desarrollo Nacional y/o Grupo Financie-
ro Nacional, persona civilmente responsable, y Comercial Unión
Assurance Company LTD, representada en el país por B. Preetz-
mann Aggerholm, C. por A., la entidad aseguradora, contra dicha
sentencia; Tercero: Rechaza el recurso de Joaquín P. Paguaca en
su condición de prevenido contra la referida sentencia; Cuarto:
Condena a los recurrentes al pago de las costas, ordenando su dis-
tracción a favor de los Dres. Jaime Cruz Tejada y Manuel De Jesús
Disla Suárez, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos y Víctor
José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 195

Sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 29 de
octubre de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Antonio Almonte Núñez y compartes.

Abogado: Dr. Rafael Vidal Espinosa.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio Almonte
Núñez, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación per-
sonal No. 27495 serie 37, residente en la calle Progreso No. 309
del sector Los Guaricano Villa Mella provincia Santo Domingo
Norte, prevenido; Moldeo Industrial, C. por A., persona civilmen-
te responsable, y la Intercontinental de Seguros, S. A., contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Sexta Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional
el 29 de octubre de 1985, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional el 17 de diciembre de 1985, a requerimiento del
Dr. Rafael Vidal Espinosa, quien actúa a nombre y representación
de Antonio Almonte Núñez, prevenido; Moldeo Industrial, C. por
A., persona civilmente responsable, y de la Intercontinental de Se-
guros, S. A., en la que no se invoca ningún medio de casación con-
tra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,después de
haber deliberado y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los; los artículos 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio; y
1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Moldeo Industrial, C. por A.,
persona civilmente responsable, y la
Intercontinental de Seguros, S. A.:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
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pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Sexta Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, los
medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta
afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de
Antonio Almonte Núñez, prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Se de-
clara bueno y válido en cuanto a la forma , el recurso de apelación
interpuesto por el nombrado Antonio Almonte Núñez, contra
sentencia dictada por el Tribunal Especial de Tránsito Grupo 3,
del Distrito Nacional, en fecha 14 de junio de 1985, cuyo dispositi-
vo es el siguiente: ‘Primero: Se declara culpable al nombrado
Antonio Almonte Núñez, de violar los artículos 61 y 74-A de la
Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos, se acogen atenuantes a su
favor y se condena al pago de Veinticinco Pesos (RD$25.00) y al
pago de las costas penales; Segundo: Se declara no culpable al
nombrado Arecio A. Lantigua, por no violar ninguna disposición
de la Ley 241, y en cuanto a él las costas son declaradas de oficio;
Tercero: Declara buena y válida la constitución en parte civil, he-
cha por Elec. Internacional, S. A., contra Antonio Almonte Núñez
y Moldeo Industrial, C. por A., en la forma y en cuanto al fondo se
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condenan al pago solidario de Tres Mil Quinientos Pesos
(RD$3,500.00), a favor de dicha parte civil, por los daños materia-
les sufridos por la misma en el citado accidente, también al pago
de los intereses legales de esa suma a partir de la fecha de la de-
manda y al pago de las costas civiles distraídas en provecho del Dr.
Joaquín L. Hernández Espaillat, por haberlas avanzado en su tota-
lidad; Cuarto: Declara oponible esta sentencia a la compañía de
seguros Intercontinental, S. A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente en cuestión’; SEGUNDO: En
cuanto al fondo, se confirma la sentencia apelada en los aspectos
alcanzados por el recurso de apelación interpuesto por el preveni-
do Antonio Almonte Núñez; TERCERO: Se condena al preve-
nido Antonio Almonte Núñez, al pago de las costas penales y civi-
les, con distracción de las últimas en provecho del Dr. Joaquín L.
Hernández E., quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que el responsable del accidente
lo fue Antonio Almonte Núñez, por el hecho de que transitaba
con exceso de velocidad, por la avenida Máximo Gómez, sin las
debidas medidas precautorias, y al llegar a la esquina Tunti Cáce-
res, se percató de que el semáforo estaba rojo para él, pero no
pudo detener su vehículo a tiempo, chocando el carro placa
L02-5325”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Moldeo Industrial, C. por A., persona civil-
mente responsable, y la Intercontinental de Seguros, S. A., en su
calidad de persona civilmente responsable; contra la sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales por la Sexta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 29 de octu-
bre de 1985, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Antonio

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1341

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



Almonte Núñez, en su condición de prevenido, contra dicha sen-
tencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 196

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Peravia, del 4 de febrero de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrente: Wilson Ledesma.

Abogado: Dr. Milcíades Castillo Velásquez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Wilson Ledesma,
dominicano, mayor de edad, cédula de identificación personal No.
24950 serie 3, residente en la calle Duarte No. 1 esquina Luis Álva-
rez de la ciudad de Baní provincia Peravia, en su calidad de preve-
nido, contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia
el 4 de febrero de 1986, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia el
20 de marzo de 1986 a requerimiento del Dr. Milcíades Castillo
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Velásquez, a nombre y representación de Wilson Ledesma, en la
que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos; y
1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de
Wilson Ledesma, prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra el recurso de apelación interpuesto por el señor Wilson Ledes-
ma, como prevenido por el asegurado Octavio G. Marcano, y el
propietario Junta Municipal de Haina, y la compañía Seguros Pa-
tria, S. A., de fecha 9 de octubre de 1985, contra sentencia de fecha
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13 de abril de 1985, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil en cuanto a la forma y
el fondo del nombrado Rafael Melo Tejeda, contra el nombrado
Wilson Ledesma, en su calidad de prevenido, Octavio G. Marca-
no, en su calidad de asegurado, Junta Municipal de Haina, en su ca-
lidad de propietaria con oponibilidad a la compañía Seguros Pa-
tria, S. A., por descansar en base legal; Segundo: Se declara culpa-
ble al nombrado Wilson Ledesma, de violación a la Ley 241, sobre
Tránsito de Vehículos de Motor, en perjuicio del nombrado Rafael
Melo Tejeda, en consecuencia se condena al pago de una multa de
Veinticinco Pesos (RD$25.00), dicha suma será compensable a ra-
zón de un día de prisión por cada peso dejado de pagar en caso de
insolvencia; Tercero: Se condena, solidariamente a los señores
Wilson Ledesma, en su calidad de prevenido, Octavio G. Marca-
no, en su calidad de asegurado, Junta Municipal de Haina, en su ca-
lidad de propietaria al pago de una indemnización de Mil Ocho-
cientos Pesos (RD$1,800.00), a favor del señor Rafael Melo Teje-
da, por los daños valorados, morales y materiales sufridos; Cuar-
to: Se condena, solidariamente a los señores Wilson Ledesma,
Octavio G. Marcano y Junta Municipal de Haina, en sus respecti-
vas calidades al pago de los intereses legales sobre la suma acorda-
da a favor de Rafael Melo Tejeda, a partir del hecho a título de da-
ños supletorios; Quinto: Se condenan, solidariamente a los seño-
res Wilson Ledesma, Octavio G. Marcano, y la Junta Municipal de
Haina, en sus respectivas calidades, al pago de las costas, en prove-
cho del Dr. Nelson Eddy Carrasco, quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad; Sexto: Se declara, esta sentencia común, opo-
nible a la compañía Seguros Patria, S. A., por ser la entidad asegu-
radora del vehículo que causó el daño y oponible hasta el monto
de la póliza’; inadmisible por tardío ya que fue incoada tardíamen-
te puesto que en fecha 21 de junio de 1985, estando el recurso in-
terpuesto fuera de los plazos que acuerda la ley; SEGUNDO: Se
confirma, la sentencia recurrida en todas sus partes”;
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Considerando, que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Peravia, declaró inadmisible por tardío el recurso de
apelación interpuesto por Wilson Ledesma, prevenido, Octavio
G. Marcano, asegurado, Junta Municipal de Haina, propietaria, y la
compañía Seguros Patria, S. A., ello así porque la sentencia de pri-
mer grado, fue pronunciada el 13 de abril de 1985 y notificada al
recurrente Wilson Ledesma el 21 de junio de 1985, recurriendo en
apelación el 9 de octubre de 1985, cuando el plazo de los diez (10)
días establecido por el artículo 203 del Código de Procedimiento
Criminal, para interponerlo, estaba vencido, por tanto, al declarar
inadmisible por tardío dicho recurso de apelación, el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia, hizo una
correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Wilson Ledesma en su calidad de persona civilmen-
te responsable, contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Peravia el 4 de febrero de 1986, cuyo dispositivo aparece copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 197

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Juan de la Maguana, del 5 de septiembre
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Leonel Leandro Almonte Vásquez.

Abogado: Dr. Sergio Germán Medrano.

Intervinientes: Cristian Caraballo y compartes.

Abogados: Licdos. Pompilio Ulloa, Ramón Bolívar Díaz,
José A. Marrero Nova, Ricardo Díaz Polanco y
Dr. Ángel Moneró Cordero.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos y Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy 30 de noviembre del 2005, años 162°
de la Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el
voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leonel Leandro
Almonte Vásquez, dominicano, mayor de edad, casado, cédula de
identidad y electoral No. 001-173505-8, domiciliado y residente en
la calle Max Henríquez Ureña No. 46 del Ensanche Piantini en
contra de la decisión dictada por la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de San Juan de la Maguana el 5 de septiembre del
2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Dr. Sergio Germán Medrano, abogado de la parte recu-
rrente, en exposición y lectura de conclusiones;

Oído a los Licdos. Pompilio Ulloa, Ramón Bolívar Díaz, José
A. Marrero Nova, Ricardo Díaz Polanco y el Dr. Ángel Moneró
Cordero, abogados de la parte interviniente;

Oído el dictamen del Ministerio Público;

Visto el escrito depositado en la secretaría de la Corte a-qua,
que será examinado más adelante;

Vista la notificación efectuada por el secretario de la Corte
a-qua al ministerio público y a los actores civiles, del escrito que
contiene los agravios en contra de la sentencia impugnada;

Visto el escrito de defensa de las partes intervinientes deposita-
do ante la secretaria de la Corte a-qua;

Vista la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia de fecha 13 de octubre del 2005 que declaró admisible el
recurso de casación interpuesto por Leonel Leandro Almonte
Vásquez;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Constitución de la República, los Trata-
dos Internacionales sobre Derechos Humanos, que suscribió la
República Dominicana; los artículos 425 y siguientes del Código
Procesal Penal; la Ley No. 341-98 sobre Libertad Provisional Bajo
Fianza y l y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que son hechos que constan en la sentencia im-
pugnada y en los documentos que en ella se refieren, los siguien-
tes: a) que Cristian Caraballo, Rosa N. Caraballo y Reynilda del
Carmen Rodríguez interpusieron una querella en contra de Leonel
Leandro Almonte Vásquez por violación a los artículos 265, 266,
405 y 408 del Código Penal; b) que dicho expediente, iniciado en la
ciudad de Santo Domingo, fue declinado por la Suprema Corte de
Justicia a Santiago de los Caballeros, luego a San Francisco de Ma-
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corís y por último a San Juan de la Maguana, donde actualmente se
encuentra; c) que Leonel Leandro Almonte Vásquez fue reducido
a prisión mediante un mandamiento de prevención del Juez de
Instrucción de la Primera Circunscripción del Distrito Judicial de
Santiago; d) que a Leonel Leandro Almonte Vásquez se le otorgó
la libertad provisional bajo fianza por la suma de
RD$3,000,000.00, la que fue elevada en 1997 por la Suprema Cor-
te de Justicia a RD$20,000,000.00; e) que ante el reiterado incum-
plimiento del imputado de obtemperar a los diversos requerimien-
tos que se le hicieran para comparecer por ante el Juez de la Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
San Juan de la Maguana, el que se encuentra apoderado para cono-
cer del caso, el Procurador General de la República ordenó su
apresamiento el 20 de junio del 2005; f) que dicho imputado fue
reducido a prisión y solicitó al Juez apoderado del fondo del asun-
to, ya mencionado, su libertad provisional mediante prestación de
fianza, el que dictó su sentencia el 26 de agosto del 2005, cuyo dis-
positivo es el siguiente: “Primero: Se rechaza la solicitud de liber-
tad provisional bajo fianza de fecha primero (1ro.) del mes de
agosto del año dos mil cinco (2005), hecha por la Dra. Leyda A. de
los Santos a favor del imputado señor Leonel Leandro Almonte
Vásquez, por existir en la especie peligro de fuga; Segundo: Que
debe ordenar y ordena que la presente sentencia sea anexada al ex-
pediente y notificada a todas las partes que acuerde la ley”; g) que
dicha decisión fue recurrida en apelación por Leonel Leandro
Almonte Vásquez por intermedio de sus abogados Dres. Leyda de
Los Santos y Leopoldo Antonio Pérez Santos y la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Juan de la Maguana produ-
jo el 5 de septiembre del 2005 la siguiente sentencia, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto en fecha 26
de agosto del 2005 por el impetrante Leonel Almonte Vásquez
contra la sentencia sobre libertad provisional bajo fianza marcada
con el No. SC-05-0003 de fecha 26 de agosto del 2005 dictada por
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la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de San Juan (Sala Liquidadora No. 3), cuyo dispositivo se co-
pia en parte anterior de la presente sentencia, por haber sido inter-
puesto en tiempo hábil y conforme al procedimiento legal;
SEGUNDO: En cuanto al fondo confirma la sentencia recurrida
precedentemente descrita que rechazó la solicitud de libertad pro-
visional bajo fianza de fecha 1ro. de agosto del 2005 hecha por la
Dra. Leyda de los Santos a favor del imputado señor Leonel
Almonte Vásquez, por existir en la especie peligro de fuga;
TERCERO: Dispone que una copia de la presente sentencia sea
anexada al expediente”;

Considerando, que Leonel Leandro Almonte Vásquez ha recu-
rrido en casación contra la sentencia dictada por la Corte de Ape-
lación del Departamento Judicial de San Juan de la Maguana que
confirmó la del primer grado de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana,
que denegó otorgarle su libertad provisional bajo fianza, mediante
un escrito depositado en la secretaría de aquella Corte, invocando
que la libertad es la esencia misma del ser humano y que mante-
nerlo en prisión no es apropiado ya que no existen argumentos
para entender que no se ha agotado la función de protección de la
sociedad; que no se debe presumir que el eventual regreso del im-
petrante al seno de la comunidad, podría tener consecuencias per-
turbadoras para la misma sociedad;

Considerando, que a su vez la parte interviniente ha propuesto
dos excepciones, la primera, que la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia no es competente para conocer del referido re-
curso de casación en virtud de lo que dispone el artículo 1ro. de la
Ley Sobre Procedimiento de Casación, puesto que esta última ins-
tancia no es un tercer grado de jurisdicción, debido a que las dos
primeras instancias fueron agotadas en San Juan de la Maguana; y
en segundo lugar aduce la inadmisibilidad del recurso fundándolo
en que la sentencia impugnada no pone fin al procedimiento y
además porque se ejerce contra una medida de coerción, como es
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la libertad provisional bajo fianza, no concedida, que no puede ser
objeto de recurso alguno; pero,

Considerando, que, en cuanto a la excepción de incompetencia,
es preciso señalar que el artículo 1ro. de la Ley Sobre Procedi-
miento de Casación atribuye a la Suprema Corte de Justicia el co-
nocimiento de los recursos de casación en contra de las sentencias
en única o última instancia; que ciertamente, tal como afirman los
intervinientes la solicitud de que se le otorgue su libertad provisio-
nal bajo fianza fue formulada ante el Juez de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan, la
cual fue recurrida en apelación por el impetrante al serle negada su
petición, por lo que compete a la Suprema Corte de Justicia deter-
minar si la ley ha sido correctamente aplicada o no, por tanto
procede rechazar la incompetencia propuesta;

Considerando, que en cuanto a la segunda excepción, la de
inadmisibilidad, se impone destacar que el Código Procesal Penal
en su artículo 226 le otorga al Juez de la Instrucción la posibilidad
de presentar una garantía económica suficiente, a petición del que-
rellante o del ministerio público en la forma y bajo las condiciones
que el juez estime necesarias, pero el artículo 222 establece que la
resolución que impone una medida de coerción o la rechace es
revocable y reformable en todo estado del procedimiento;

Considerando, que otra cosa es la libertad provisional bajo fian-
za que dispone que el juez que está apoderado del fondo del asun-
to o que va a conocer de la acusación, conforme lo dispone el ar-
tículo 113 de la Ley No. 341-98, no derogada por el Código Proce-
sal Penal ni por la Ley No. 278-04, y que en el párrafo I de dicho
texto permite que el acusado la solicite en todo estado de causa;
que precisamente el Juez de Primera Instancia del distrito Judicial
de San Juan de la Maguana está apoderado para conocer del caso
de Leonel Leandro Almonte Vásquez, razón por la cual la petición
fue formulada ante él, y como éste la denegó, esa sentencia podía
ser recurrida en apelación, conforme lo dispone el artículo 117 de
la mencionada ley;
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Considerando, que por otra parte, aún cuando el citado texto
sólo establece el recurso de apelación en esta materia, nada impe-
día a Leonel Leandro Almonte Vásquez ejercer su recurso de casa-
ción, que es un recurso extraordinario, contra una decisión que le
es desfavorable; puesto que cuando el legislador ha querido cerrar
toda posibilidad de hacerlo, lo ha consignado expresamente,
como precisamente señala cuando la decisión es tomada por la
Cámara de Calificación; además la Constitución Dominicana esta-
blece que “Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni
puede impedírsele lo que la ley no prohíbe”, por lo tanto, procede
desestimar esta segunda excepción propuesta por los
intervinientes;

En cuanto al fondo del recurso:
Considerando, que Leonel Leandro Almonte Vásquez ha solici-

tado la “revocación” de la sentencia que ha impugnado en casa-
ción y que se le otorgue su libertad provisional mediante presta-
ción de fianza, lo que sólo podría ser ponderado si esta Cámara es-
tuviera apoderada como tribunal de segundo grado de un recurso
de apelación contra una decisión iniciada por ante la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Juan de la Maguana,
que no es el caso; que de lo que está apoderada es de un recurso de
casación, que como se sabe persigue determinar si la ley ha sido
bien o mal aplicada, examinando los agravios invocados por los
recurrentes, lo que no ha hecho Leonel Leandro Almonte Vás-
quez, quien ha limitado su recurso a proponer lo arriba indicado,
que no puede producir la anulación de la sentencia atacada; que en
cambio la Corte a-qua ha dado motivos serios, pertinentes y
válidos para justificar plenamente la decisión que adoptó;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, la sen-
tencia recurrida no contiene vicios que puedan anularla.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Cristian Caraballo, Rosa N. Caraballo y Reynilda del Carmen Ro-
dríguez en el recurso de casación incoado por Leonel Leandro
Almonte Vásquez en contra de la sentencia dictada por la Corte de
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Apelación del Departamento Judicial de San Juan de la Maguana el
5 de septiembre del 2005, cuyo dispositivo se ha copiado en otro
lugar de esta sentencia; Segundo: Rechaza el referido recurso;
Tercero: Condena a Leonel Leandro Almonte Vásquez al pago de
las costas, con distracción de las mismas en provecho de los abo-
gados de los intervinientes, Licdos. Pompilio Ulloa, Ramón Bolí-
var Díaz, José A. Marrero Nova, Ricardo Díaz Polanco y el Dr.
Ángel Moneró Cordero, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos y Dulce Ma.
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 198

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Santiago (Tercer Juez
Liquidador), del 8 de abril del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Manuel de Jesús Lora Jiménez y compartes.

Abogados: Licdos. Eric Báez, Eduardo Trueba y Miguel A.
Durán.

Interviinentes: Petronila Rosario y Juan Demata Hernández.

Abogados: Lic. Leonardo Cruz Rosario y Dr. Antonio
Radhamés Molina Núñez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel de Jesús
Lora Jiménez, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, cédula
de identidad y electoral No. 031-0075007-8, domiciliado y resi-
dente en la calle Salvador Cucurullo No. 173 de la ciudad de San-
tiago de los Caballeros, imputado y tercero civilmente demanda-
do; María Martínez, dominicana, mayor de edad, comerciante, do-
miciliada y residente en la calle 16 de Agosto No. 43 del municipio
de Navarrete provincia Santiago de los Caballeros, tercero civil-
mente demandado y Universal América, C. por A. (Seguros Popu-



lar, C. por A.), entidad aseguradora, contra la sentencia correccio-
nal dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Santiago (Tercer Juez Liquidador), el 8 de
abril del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Eric Báez, por sí y por los Licdos. Eduardo Trueba
y Miguel A. Durán, en la lectura de sus conclusiones, en sus calida-
des de abogados de los recurrentes;

Oído al Lic. Leonardo Cruz Rosario, por sí y por el Dr. Antonio
Radhamés Molina Núñez, en representación de la parte intervi-
niente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito contentivo de los medios de casación que pro-
ponen los recurrentes, que más adelante se examinarán;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por los recurrentes del 14 de octubre del 2005, por lo que dicha
Cámara Penal celebró la audiencia del 9 de noviembre del 2005
para conocer del presente recurso;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Constitución de la República, los Trata-
dos Internacionales sobre Derechos Humanos, que suscribió la
República Dominicana; los artículos 2 de la Ley 278-04 sobre
Implementación del Proceso Penal; 70, 393, 399, 416, 418, 419,
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; 1153 del Código Civil;
90 y 91 de la Ley 183-02 que instituyó el Código Monetario y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida y de los
documentos que en ella se refieren, se infieren como hechos in-
controvertibles los siguientes: a) que el 9 de abril del 2002 en la
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avenida Duarte de Villa Bisonó, mientras Manuel de Jesús Lora Ji-
ménez conducía un camión propiedad de María Martínez, asegu-
rado con Universal de Seguros, C. por A., chocó con una motoci-
cleta conducida por Juan Santos Hernández, quien falleció a con-
secuencia de los golpes recibidos; b) que el Juzgado de Paz del mu-
nicipio de Villa Bisonó, apoderado del fondo del asunto, pronun-
ció sentencia el 3 de septiembre del 2003, cuyo dispositivo aparece
copiado en el de la decisión ahora impugnada; c) que ésta intervi-
no a consecuencia de los recursos de apelación interpuestos ante
el Tribunal Liquidador de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago el 8 de abril del 2005, y
su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara regular y váli-
do en cuanto a la forma, por haber sido hecho en tiempo hábil y
conforme las normas procesales vigentes, el recurso de apelación
interpuesto en fecha 9 de octubre del 2003 por la Lic. Arlen Peña,
a nombre y representación de los señores Manuel de Jesús Lora y
María Martínez y de la razón social compañía aseguradora Univer-
sal América (Seguros Popular), contra la sentencia en atribuciones
correccionales No. 254 de fecha 3 de septiembre del 2003, dictada
por el Juzgado de Paz del municipio de Villa Bisonó, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: ‘Primero: Declara al nombrado Manuel de Je-
sús Lora Jiménez, de generales que constan en el expediente, cul-
pable en un 50% (cincuenta por ciento) del delito de homicidio
inintencional en agravio de Juan Santos Hernández Rosario, cau-
sado con el manejo o conducción de un vehículo de motor, en
franca violación de las disposiciones de los artículos 49, literal d,
numeral 1ro.; 61, literal b, numeral 1ro. 65 y 123 literal a de la Ley
241 sobre Tránsito de Vehículos (modificado 49 por la Ley
114-99) y en consecuencia, lo condena a cumplir la pena de cinco
(5) años de prisión correccional y al pago de una multa de Ocho
Mil Pesos (RD$8,000.00); Segundo: Ordenamos la suspensión de
la licencia de conducir vehículos de motor que ampara al señor
Manuel de Jesús Lora Jiménez, marcada con el No. 03100750078,
por un período de dos (2) años, asimismo se ordena que la presen-
te sentencia sea notificada por secretaria, a la Dirección General
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de Tránsito Terrestre, para su conocimiento y fines de lugar; Ter-
cero: Declara extinguida la acción pública en lo que respecta al se-
ñor Juan Santos Hernández Rosario, por haberse comprobado, a
través de acta de defunción expedida por el oficial del estado de la
Tercera Circunscripción de Santiago, Licda. Miriam T. Suárez C.
de Pérez, en fecha 2 de septiembre del 2002, la cual está registrada
con el número 888, libro No. 5/2002, folio 88 del 2002, que el
mismo falleció el día 9 de abril del 2002 a causa de traumas severos
múltiples, en el accidente de que se trata; Cuarto: Condena al
nombrado Manuel de Jesús Lora Jiménez, al pago de las costas pe-
nales del procedimiento, declarándolas de oficio en lo que respec-
ta al occiso Juan Santos Hernández Rosario; en cuanto al aspecto
civil: ‘Primero: Declara regular y válido, en cuanto a la forma las
constituciones en parte civil hechas por los señores Petronila Ro-
sario y Juan de Mata Hernández, en contra de Manuel de Jesús
Lora Jiménez, por su hecho personal, María Martínez (persona ci-
vilmente responsable), con la puesta en causa de la compañía ase-
guradora (Universal América), en su calidad de entidad asegurado-
ra del vehículo productor del accidente, por haber sido hechas en
tiempo hábil y conformes a las normas procesales vigentes; Se-
gundo: En cuanto al fondo de dichas constituciones en parte ci-
vil, condena al prevenido Manuel de Jesús Lora Jiménez, por su
hecho personal y a la señora María Martínez, en su calidad de per-
sona civilmente responsable, al pago conjunto y solidario de las si-
guientes indemnizaciones: a) Cuatrocientos Mil Pesos
(RD$400,000.00), a favor y provecho de la señora Petronila Rosa-
rio; b) Cuatrocientos Mil Pesos (RD$400,000.00), a favor y prove-
cho del señor Juan de Mata Hernández, sumas acordadas toman-
do en cuenta la falta común, cometida por la víctima, conductor
de la motocicleta y de proporcionalidad de un 50% (cincuenta por
ciento) como justa reparación de los daños morales sufridos por
éstos, con motivo de la muerte de su pariente (hijo), en el acciden-
te automovilístico de que se trata; Tercero: Condena al prevenido
Manuel de Jesús Lora Jiménez y a la señora María Martínez, en sus
expresadas calidades, al pago conjunto y solidario de los intereses
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legales de las sumas acordadas como indemnización principal,
computados por las fechas de las demandas en justicia y hasta la
total ejecución de la sentencia, a título de indemnizaciones suple-
mentarias, a favor y provecho de los señores Petronila Rosario y
Juan de Mata Hernández; Cuarto: Condena al prevenido Manuel
de Jesús Lora Jiménez y a la señora María Martínez, en sus indica-
das calidades, al pago de las costas civiles del procedimiento, con
distracción en las mismas en provecho de los Licdos. Antonio
Radhamés Molina Núñez y Leonardo Cruz Rosario, abogados
que afirman estarlas avanzando; Quinto: Declara la presente sen-
tencia, en el aspecto civil, común, oponible y ejecutable, con todas
sus consecuencias legales, a la compañía de seguros Universal
América, S. A., por ser esta la entidad aseguradora del vehículo
marca Daihatsu, modelo V118LD-JU, color rojo, matrícula No.
0002052593, expedida en fecha 7 de septiembre del 2001’;
SEGUNDO: Modifica tanto el ordinal primero del aspecto penal
de la sentencia recurrida y acogiéndose a favor del imputado cir-
cunstancias atenuantes, se le condena a pagar una multa de Ocho
Mil Pesos (RD$8,000.00); así como el ordinal segundo del aspecto
civil de la sentencia recurrida, condenando a Manuel de Jesús Lora
y María Martínez, junta y solidariamente a pagar a favor y prove-
cho de Juan de Mata Hernández y Petronila Rosario, la suma de
Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00) para cada uno;
TERCERO: Confirma la sentencia recurrida, en todos los demás
aspectos por reposar sobre base legal; CUARTO: Condena a Ma-
nuel de Jesús Lora y María Martínez al pago de las costas civiles del
proceso ordenando la distracción de las mismas en provecho de
los Licdos. Antonio Radhamés Molina Núñez y Leonardo Cruz
Rosario, abogados que afirman haberlas avanzando en su totali-
dad; QUINTO: Declara la presente sentencia común, oponible y
ejecutable, hasta el monto de la póliza a la compañía de Seguros
Universal América (Seguros Popular), por ser esta la aseguradora
del vehículo con el cual se produjo el accidente”;
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Considerando, que los recurrentes Manuel de Jesús Lora Jimé-
nez, María Martínez y Universal América, C. por A. (Seguros Po-
pular, C. por A.), entidad aseguradora, invocan el siguiente medio
en contra de la sentencia impugnada: “Sentencia manifiestamente
infundada al tenor del numeral 3 del artículo 426 del Código Pro-
cesal Penal”;

Considerando, que los recurrentes en su escrito motivado, ale-
gan, en síntesis lo siguiente: “1) que la sentencia ahora recurrida
expresa, que modifica el ordinal primero del aspecto penal y el or-
dinal segundo del aspecto civil de la sentencia apelada, sin embar-
go, por la misma sentencia no hay manera de saber lo decidido;
pues el Tribunal a-quo no transcribe el dispositivo de la sentencia
de primer grado sino que, por el contrario, lo omite, por lo que no
es posible saber si esa modificación se ajusta a lo pedido por una
cualquiera de las partes; 2) que la sentencia impugnada confirmó
la de primer grado en su ordinal tercero que condenó a los señores
Manuel de Jesús Lora Jiménez y María Martínez al pago de los in-
tereses legales de la suma acordada como indemnización comple-
mentaria, lo que resulta ilegal pues el interés legal fue derogado
por la Ley No. 183-02 de fecha 21 de noviembre del 2002, por lo
que al fallar en este sentido el Tribunal a-quo incurrió en el vicio
denunciado, al basar su decisión en una norma jurídica
inexistente”;

Considerando, que en cuanto a lo argüido por los recurrentes
en la primera parte de los motivos invocados, del análisis de la sen-
tencia impugnada se evidencia, que en su ordinal segundo el Juez
a-quo modificó el aspecto penal de la sentencia de primer grado,
cuya parte dispositiva aparece copiada de manera integral en el
dispositivo de la sentencia impugnada, y condenó al imputado re-
currente solamente al pago de una multa de Ocho Mil Pesos
(RD$8,000.00) por las imputaciones puestas a su cargo; por lo
que, contrario a lo alegado por los recurrentes, la sentencia impug-
nada transcribe el fallo de primer grado, lo que les ha permitido
enterarse de lo modificado por el Juez a-quo; en consecuencia,
procede desestimar el primer motivo invocado;
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Considerando, que en lo referente al segundo aspecto de los
fundamentos del recurso que se analiza, consta que el Juzgado
a-quo condenó a Manuel de Jesús Lora Jiménez y a María Martí-
nez, al pago conjunto y solidario de los intereses legales de las su-
mas acordadas como indemnización principal, computados a par-
tir de la fecha de la demanda en justicia y hasta la total ejecución de
la sentencia, a titulo de indemnización suplementaria, a favor y
provecho de los señores Petronila Rosario y Juan de Mata Hernán-
dez, constituidos en parte civil;

Considerando, que el artículo 1153 del Código Civil establece
lo siguiente: “En las obligaciones que se limitan al pago de cierta
cantidad, los daños y perjuicios que resulten del retraso del cum-
plimiento, no consisten nunca sino en la condenación de los inte-
reses señalados por la ley; salvas las reglas particulares del comer-
cio y de las fianzas”, texto que servía de base para acordar en la ju-
risdicción penal intereses a título de indemnización supletoria, y
que tenía como marco legal para el cálculo la Ley No. 312, del 1ro.
de julio de 1919 sobre Interés Legal, que instituía el uno por ciento
(1%) mensual como el interés legal en materia civil o comercial;

Considerando, que ciertamente el artículo 91 de la Ley No.
183-02 que instituyó el Código Monetario y Financiero derogó ex-
presamente la citada Ley No. 312 sobre Interés Legal y asimismo
el artículo 90 del mencionado código, derogó todas las disposicio-
nes legales o reglamentarias en cuanto se opongan a lo dispuesto
en dicha ley;

Considerando, que, en ese tenor, si la falta de pago de las obliga-
ciones pecuniarias, conforme establece el artículo 1153 del Códi-
go Civil sólo podía ser penalizada con el pago de los intereses se-
ñalados por la ley, que en este caso lo era la Ley No. 312 del 19 de
julio de 1919, expresamente derogada por el Código Monetario y
Financiero del 20 de noviembre del 2002, no podía el Juzgado
a-quo condenar a los recurrentes Manuel de Jesús Lora Jiménez y
María Martínez al pago de los intereses legales de las sumas acor-
dadas a favor de la parte civil constituida, a título de indemniza-
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ción suplementaria, pues, como se ha visto, al ser derogada la ley
que le servía de base y, en consecuencia, haber desaparecido el in-
terés legal, el Juez a-quo, tal como alegan los recurrentes, basó su
decisión en una norma legal inexistente al momento de producir el
fallo impugnado, por lo que procede acoger el medio propuesto.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Pe-
tronila Rosario y Juan Demata Hernández en el recurso de casa-
ción incoado por Manuel de Jesús Lora Jiménez, María Martínez y
Universal América, C. por A. (Seguros Popular, C. por A.), contra
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago (Tercer Juez Liquidador), el 8 de abril del 2005, cuyo dis-
positivo se copia en parte anterior de este fallo; Segundo: Declara
con lugar el recurso de casación y casa, por vía de supresión y sin
envío, sólo la parte de la indicada sentencia que se refiere al pago
de los intereses legales de las indemnizaciones fijadas, a partir de la
demanda en justicia y los rechaza en los demás aspectos; Tercero:
Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 199

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, del 18
de abril del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: José Alberto Cáceres González y compartes.

Abogado: Lic. Andrés Emperador Pérez de León.

Intervinientes: Ceferino Arnaud y compartes.

Abogados: Dres. Virgilio Nelson Sánchez y Sebastián
Rodríguez Durán.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Alberto Cáce-
res González, dominicano, mayor de edad, soltero, peluquero, cé-
dula de identidad y electoral No. 051-0015718-8, domiciliado y re-
sidente en el paraje Bacuí Arriba del municipio y provincia de La
Vega, imputado y civilmente demandado; José Espejo, tercero ci-
vilmente demandado y La Monumental de Seguros, C. por A., en-
tidad aseguradora, mediante un escrito que contiene los motivos
del recurso, depositado en la secretaría del tribunal que dictó la
sentencia, y en contra de la sentencia dictada por la Segunda Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial



de La Vega, actuando como Tribunal Liquidador el 18 de abril del
2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a los Dres. Virgilio Nelson Sánchez y Sebastián Rodríguez
Durán, en la lectura de sus conclusiones, en sus calidades de abo-
gados de la parte interviniente Ceferino Arnaud y Luz del Carmen
Rosario y Juan Pablo Núñez Arnaud;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito depositado por el Lic. Andrés Emperador Pérez
de León en la secretaría de la Segunda Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en el que se
exponen y desarrollan los motivos de los recurrentes contra la
sentencia impugnada y la solución que ellos pretenden, los cuales
serán examinados más adelante;

Visto el escrito de defensa articulado por los intervinientes, de-
positado en la secretaría del tribunal que dictó la sentencia;

Visto la notificación que hace el secretario de la Segunda Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
La Vega, tanto al actor civil, como al ministerio público;

Visto la resolución dictada por esta Cámara Penal el 1ro. de julio
del 2005, que declaró admisible el recurso;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los textos legales cuya violación se invoca,
así como los artículos 419 y siguientes del Código Procesal Penal,
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que son hechos que constan en la sentencia im-
pugnada y en los documentos que en ella se hace referencia, los si-
guientes: a) que en la carretera que conduce de Villa Tapia a Salce-
do, ocurrió una colisión entre un vehículo propiedad de José
Espejo, conducido por José A. Cáceres González, asegurado con
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La Monumental de Seguros, C. por A., y una motocicleta conduci-
da por Osiris Arnaud Rosario, en cuya parte trasera iba Pablo Nú-
ñez Arnaud, falleciendo el primero, y gravemente herido el segun-
do, y con grandes desperfectos los vehículos; b) que para conocer
de esta infracción de tránsito fue apoderado el Juzgado de Paz
Especial de Tránsito del municipio de La Vega, Grupo III, el cual
produjo su sentencia el 30 de julio del 2003, cuyo dispositivo es el
siguiente: “PRIMERO: Se declara culpable al nombrado José
Alberto Cáceres González, de violar la Ley 241, en sus artículos
49, inciso 1; 61, párrafo 2 y 65, y en consecuencia, se le condena a
cumplir una pena de dos (2) años de prisión correccional y al pago
de una multa de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00); SEGUNDO: Se
condena a José Alberto Cáceres González, al pago de las costas
penales del proceso; TERCERO: Se declara no culpable a Osiris
Arnaud R., por no haber cometido los hechos que se le imputan y
al mismo tiempo se declara extinguida la acción pública, por éste
haber fallecido en el accidente; CUARTO: Se declaran buenas y
válidas las constituciones en parte civil y reclamación de indemni-
zaciones por daños y perjuicios hechas por los señores Ceferino
Arnaud Núñez y Luz del Carmen Rosario (padres del occiso) y
Juan Pablo Núñez Arnaud (agraviado), a través de sus abogados
Dres. Nelson Sánchez Morales y Sebastián R. Durán, en contra de
José Alberto Cáceres, prevenido y José R. Espejo, en su calidad de
persona civilmente responsable, por ser el propietario del vehículo
y con oponibilidad a La Monumental de Seguros, C. por A., asegu-
radora del vehículo, en cuanto a la forma, por ser hecha de confor-
midad con la ley; QUINTO: En cuanto al fondo, se condena con-
junta y solidariamente a los señores José Alberto Cáceres Gonzá-
lez y José R. Espejo, en sus indicadas calidades, al pago de las si-
guientes indemnizaciones: a) la suma de Quinientos Mil Pesos
(RD$500,000.00), en provecho de los señores Ceferino Arnaud
Núñez y Luz del Carmen Rosario, para ser distribuidas en partes
iguales entre éstos, por los daños morales recibidos por éstos a
causa del fallecimiento de su hijo Osiris Arnaud; b) la suma de
Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00) en provecho del señor
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Juan Pablo Núñez Arnaud, por los daños físicos y morales, recibi-
dos por éste en el indicado accidente; SEXTO: Se condena con-
junta y solidariamente a los señores José Alberto Cáceres Gonzá-
lez y José R. Espejo, en sus indicadas calidades, al pago en prove-
cho de los señores Ceferino Arnaud Núñez y Luz del Carmen Ro-
sario, de los intereses generados por las sumas indemnizatorias an-
tes impuestas, a contar desde el día de la primera reclamación en
justicia y hasta la total ejecución de esta sentencia, a título de in-
demnización suplementaria; SÉPTIMO: Se condena conjunta y
solidariamente a José Alberto Cáceres González y José R. Espejo,
en sus indicadas calidades, al pago de las costas civiles del procedi-
miento, ordenándose su distracción en provecho de los Dres. Nel-
son Sánchez Morales y Sebastián R. Durán, abogados que afirman
haberlas avanzado en su mayor parte; OCTAVO: Se declara la
presente sentencia en su aspecto civil común, oponible y ejecuta-
ble, con todas sus consecuencias legales y hasta el tope de la póliza
a la compañía de seguros La Monumental, S. A., por ser la entidad
aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente; NOVENO:
Se ordena la cesación de la fianza que ampara al prevenido José
Alberto Cáceres González”; c) que la sentencia recurrida en casa-
ción intervino en virtud del recurso de apelación incoado por to-
das las partes, del cual fue apoderado la Segunda Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega,
cuyo titular dictó su decisión el 18 de abril del 2005, con el siguien-
te dispositivo: “PRIMERO: Se acoge como bueno y válido el re-
curso de apelación incoado por los señores José Alberto Cáceres
González, José R. Espejo y La Monumental de Seguros, C. por A.,
a través de su abogado constituido, Lic. Andrés Emperador Pérez
de León, por ser hecha en tiempo hábil y de acuerdo a las normas
procesales vigentes; SEGUNDO: Se modifica el ordinal sexto de
la sentencia recurrida No. 1064 de fecha 30 de julio del año 2003 y
se revoca el párrafo noveno de la referida sentencia; TERCERO:
Se declara culpable el nombrado José Alberto Cáceres González,
de violar la Ley 241 en sus artículos 49 inciso 1; 61, párrafo 2 y 65,
y en consecuencia, se condena a cumplir una pena de dos años de
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prisión correccional y al pago de una multa de Dos Mil Pesos
(RD$2,000.00); CUARTO: Se condena a José Alberto Cáceres
González al pago de las costas penales del proceso; QUINTO: Se
declara no culpable a Osiris Arnaud de los hechos que se le impu-
tan y se declara extinguida la acción pública; SEXTO: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil y reclamación de in-
demnización por los daños y perjuicios hechos por los señores
Ceferino Arnaud y Luz del Carmen Rosario, padres del occiso, y
Juan Pablo Núñez Arnaud, agraviado, a través de su abogado Dr.
Nelson Sánchez y Lic. Sebastián R. Durán, en contra de José
Alberto Cáceres González, prevenido y José R. Espejo, en su cali-
dad de persona civilmente responsable y con oponibilidad a la ra-
zón social La Monumental de Seguros, C. por A., aseguradora del
vehículo, en cuanto a la forma, por ser hecha conforme al dere-
cho; SEPTIMO: En cuanto al fondo, se condena conjunta y soli-
dariamente a los señores José Alberto Cáceres González, preveni-
do y José R. Espejo, persona civilmente responsable en su indica-
da calidad, al pago de una indemnización de: a) la suma de Cuatro-
cientos Mil Pesos (RD$400,000.00) en provecho de los señores
Ceferino Arnaud Núñez y Luz del Carmen Rosario, para ser distri-
buidas en partes iguales entre los padres del occiso por los daños
morales recibidos por éstos a causa del fallecimiento de su hijo
Osiris Arnaud; b) la suma de Trescientos Mil Pesos
(RD$300,000.00) en provecho del señor Juan Pablo Núñez
Arnaud, por los daños físicos y morales recibidos por éste en el in-
dicado accidente; OCTAVO: Se condena conjunta y solidaria-
mente, al nombrado José Alberto Cáceres González, prevenido y
José R. Espejo, persona civilmente responsable, al pago en prove-
cho de los señores Ceferino Arnaud y José R. Espejo, Luz del Car-
men Rosario, de los intereses generados por la suma indemnizato-
ria antes impuesta, a contar desde el día de la demanda en justicia y
hasta la total ejecución de esta sentencia, a título de indemnización
supletoria; NOVENO: Se condena conjunta y solidariamente a
José Alberto Cáceres y José R. Espejo en sus indicadas calidades,
al pago de las costas civiles del procedimiento en provecho de los
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doctores Nelson Sánchez y Sebastián R. Durán, abogados que
afirman haberlas avanzado en su totalidad; DÉCIMO: Se declara
la presente sentencia común, oponible y ejecutoria con todas sus
consecuencias legales hasta el monto de la póliza, a la razón social
La Monumental de Seguros, C. por A., por ser la entidad asegura-
dora del vehículo que ocasionó el accidente; DÉCIMO
PRIMERO: La sentencia fue dictada en dispositivo el día 18 de
abril del 2005, y leída integra el día 29 de abril del 2005 a las 9:00 A.
M.”;

Considerando, que los recurrentes invocan los siguientes me-
dios de casación: “Primer Medio: Existe una violación al nume-
ral 2, letra j del artículo 8 de la Constitución debido a que el tribu-
nal comete un error al dictar una sentencia sin citar al prevenido,
incurriendo en la violación del derecho de defensa del imputado,
al reservarse el fallo para el 21 de marzo del 2005 para dictar la sen-
tencia íntegra lo hace el día 18 de abril del 2005, sin citar las partes
envueltas en el proceso; Segundo Medio: El tribunal desnaturali-
za los hechos en razón de que el juez no pondera la falta de la
víctima”;

Considerando, que en cuanto al primer medio alegado, que el
artículo 335 del Código Procesal Penal dispone que los jueces de-
ben dictar su sentencia una vez terminado el proceso, leyéndola
íntegramente o en caso de que sólo la dicten en dispositivo, diferir
el pronunciamiento total para hacerlo cinco días después;

Considerando, que en la especie, la juez reservó el fallo el 21 de
marzo del 2005, en presencia de las partes, o sea cinco días más
tarde, pero lo produjo el 18 de abril, es decir, casi un mes después,
sin haber citado a las partes envueltas en el proceso, incurriendo
en la violación del texto antes mencionado y en el derecho de de-
fensa de los recurrentes, por lo que procede acoger el medio pro-
puesto y casar la sentencia sin necesidad de examinar el otro
medio.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Ce-
ferino Arnaud, Luz del Carmen Rosario y Juan Pablo Núñez
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Arnaud en el recurso de casación incoado por José Alberto Cáce-
res González, José Espejo y La Monumental de Seguros, C. por
A., contra la sentencia dictada por la Segunda Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega el 18
de abril del 2005, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pre-
sente fallo; Segundo: Declara con lugar el recurso de casación y
en consecuencia, casa la sentencia y envía el asunto por ante la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de La Vega, para que haga una nueva evaluación del proce-
so; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 200

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, del 25 de
julio del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Ángel Martínez Torres Santiago y/o
Constructora Martínez Torres, C. por A.
(COMARTO).

Abogados: Licdos. Félix A. Rodríguez R. y Rigoberto C.
Cepeda.

Interviniente: Tarcicio Arturo Germoso López.

Abogados: Licdos. Pedro Domínguez Brito, Robert
Martínez Vargas y Johdanni Camacho Jáquez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ángel Martínez
Torres, dominicano, mayor de edad, ingeniero, domiciliado y resi-
dente en el apartamento 2-b, edificio I del residencial Los Maes-
tros en la carretera Don Pedro de la ciudad de Santiago, y/o Cons-
tructora Martínez Torres, C. por A. (COMARTO), con domicilio
social en la Villa Magisterial, Pontezuela, edificio No. 1, Apto. 2-A,
Santiago, imputados y terceros civilmente demandados, contra la
sentencia dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
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Departamento Judicial de Santiago el 25 de julio del 2005, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el imputado y civil-
mente demandado Ángel Martínez Torres y/o Constructora Mar-
tínez Torres, C. por A. (COMARTO), por intermedio de sus abo-
gados Licdos. Félix A. Rodríguez R. y Rigoberto C. Cepeda, inter-
ponen el recurso de casación, depositado en la secretaría de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
Santiago, el 26 de agosto del 2005;

Visto el escrito de defensa, de fecha 8 de septiembre del 2005,
suscrito por el Lic. Pedro Domínguez Brito, por sí y por los Lic-
dos. Robert Martínez Vargas y Johdanni Camacho Jáquez;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Ángel Martínez Torres y/o Constructora Martínez Torres, C.
por A. (COMARTO);

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1 y 211 de la Ley 16-92 del 29
de mayo de 1992 (Código de Trabajo); 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, y 24, 70 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y
427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 22 de junio del 2004 Tarcicio Arturo Germoso López
interpuso por ante la Procuraduría Fiscal de Santiago, formal que-
rella con constitución en parte civil contra Ángel Martínez Torres
y/o Constructora Martínez Torres, C. por A. (COMARTO), por
violación de la Ley 3143 sobre Trabajos Realizados y no Pagados
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en su perjuicio; b) que una vez levantada el acta de no conciliación
de las partes del proceso, el Procurador Fiscal del Distrito Judicial
de Santiago apoderó a la Presidente de la Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del expe-
diente a cargo de la Constructora Martínez Torres, C. por A.
(COMARTO) y/o Ángel Martínez Torres, la que a su vez apoderó
al Tribunal Liquidador de la Primera Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, el
cual dictó su sentencia el 3 de mayo del 2005, , cuyo dispositivo es
el siguiente: “PRIMERO: Se pronuncia el defecto del señor
Ángel Martínez Torres, por no haber comparecido, no obstante
haber sido legalmente citado; SEGUNDO: Se declara al preveni-
do Ángel Martínez Torres, en su condición de representante legal
de la razón social Constructora Martínez Torres, C. por A., culpa-
ble de haber violado los artículos 1 y 3 de la Ley No. 3143 del 11 de
diciembre de 1951, sobre Trabajos Realizados y no Pagados, en
perjuicio del señor Tarcicio Arturo Germoso López, en tal senti-
do se le condena al pago de una multa de Mil Pesos (RD1,000.00),
acogiendo a su favor las circunstancias atenuantes previstas en el
artículo 463 inciso 6to. del Código Penal; TERCERO: Se conde-
na a dicho procesado al pago de las costas penales del proceso; En
cuanto al aspecto civil: PRIMERO: Se declara buena y válida en
cuanto a la forma la constitución en partes civil hecha por el señor
Tarcicio Arturo Germoso López a través de sus abogados apode-
rados especiales Licdos. Pedro Domínguez Brito, Robert Martí-
nez Vargas y Emilio Rodríguez Montilla, por haber sido hecha
conforme a la ley que rige la materia; en cuanto al fondo de dicha
constitución, se condena a la empresa Constructora Martínez To-
rres, C. por A. (COMARTO) y el ingeniero Ángel Martínez al
pago de una indemnización consistente en la suma de Un Millón
de Pesos (RD$1,000,000.00) a favor y provecho del señor Tarcicio
Arturo Germoso López, como justa y adecuada reparación por
los daños morales y materiales sufridos por el mismo a consecuen-
cia del hecho delictuoso de que se trata; SEGUNDO: Se condena
a la empresa Constructora Martínez Torres, C. por A.
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(COMARTO) y al ingeniero Ángel Martínez al pago de los intere-
ses legales de la suma acordada a título de indemnización suple-
mentaria a partir de la demanda en justicia; TERCERO: Se con-
dena a la Constructora Martínez Torres, C. por A. (COMARTO) y
el ingeniero Ángel Martínez al pago de la suma adeudada por con-
cepto de los trabajos realizados y no pagados consistente en la
suma de Ochocientos Cincuenta Mil Pesos (RD$850,000.00) a fa-
vor y provecho del señor Tarcicio Arturo Germoso López;
CUARTO: Condena a Constructora Martínez Torres, C. por A.
(COMARTO) y el ingeniero Ángel Martínez al pago de las costas
civiles del proceso con distracción de las mismas en provecho de
los Licdos. Pedro Domínguez Brito, Robert Martínez Vargas y
Emilio Rodríguez Montilla, abogados que afirman haberlas avan-
zado en su mayor parte”; c) que con motivo del recurso de alzada
interpuesto por Ángel Martínez Torres y/o Constructora Martí-
nez Torres, C. por A., intervino la decisión impugnada dictada por
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de Santiago el 25 de julio del 2005, cuyo dispositivo es el si-
guiente: “PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la for-
ma el recurso de apelación interpuesto por el imputado ingeniero
Ángel Martínez Torres y/o Constructora Martínez Torres, C. por
A., por intermedio de sus defensores técnicos Licdos. Félix Rodrí-
guez, Héctor Vargas Gómez y Edwin de León, contra la sentencia
correccional No. 356 de fecha 3 de mayo del 2005 dictada por el
Primer Juez Liquidador del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago por haber sido incoado de conformidad
con la normativa procesal aplicable al caso y en tiempo hábil;
SEGUNDO: Desestima el recurso en cuanto al fondo;
TERCERO: Condena al recurrente al pago de las costas del re-
curso”;

En cuanto al recurso de Ángel Martínez Torres y/o Martí-
nez Torres, C. por A. (COMARTO), imputados y

terceros civilmente demandados:
Considerando, que los recurrentes en su escrito motivado ex-

pusieron en síntesis, lo siguiente: “que el recurrente y su compañía
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fueron juzgados y condenados violando el principio constitucio-
nal de “un juicio previo” indicado en el artículo 3 del nuevo Códi-
go Procesal Penal y en el artículo 8 ordinal 2, letra j de la Constitu-
ción; y violando sus garantías de ser iguales ante la ley y entre las
partes, fue juzgado sin ser escuchado, ausente y sin notificaciones
en fecha 8 de marzo del 2004, no compareció, por lo que no pudo
quedar citado para el 13 de abril del 2004 y no hay constancia de
haber asistido al preliminar de conciliación; que es manifiestamen-
te infundada la inobservancia o errónea aplicación de las disposi-
ciones de la Corte de Apelación, al no mencionar, tomar en cuenta
e ignorar el contenido de las violaciones de orden público, privado
y de orden constitucional de que fue objeto el recurrente, que se
explican y justifican en el recurso de apelación; que la sentencia de
la Corte es manifiestamente infundada, puesto que desconoció la
instancia dirigida y recibida por el magistrado juez de primera ins-
tancia, quien falló violando su propia sentencia preparatoria y los
artículos 18, 169, 168 y 167 del Código Procesal Penal; que la Cor-
te no se dignó basar su sentencia en los escritos del recurso de ape-
lación, que categóricamente indican las normas violadas y las solu-
ciones pretendidas, al violarse la Ley 3143 y violar las reglas de la
prueba en materia penal; que la Corte de Apelación dio y rindió
una sentencia manifiestamente infundada, no reparando en revi-
sar, indagar y conocer lo que aconteció, y para las cuales el recu-
rrente nunca fue citado, ni oído, ni interrogado, siendo violados
por la Corte a-qua los derechos fundamentales del proceso, no ac-
cediendo a un juicio contradictorio para que los derechos funda-
mentales del imputado no fueran arbitrariamente maltratados y
sin estar garantizados con su presentación, su audición, su defen-
sa, la presentación de las declaraciones y tal como manifestó el mi-
nisterio público, sea anulada la sentencia apelada; que los hechos
establecidos según expresa la sentencia, son el producto de lo de-
clarado por el querellante recurrido, al ser juzgado el recurrente
sin ser citado, y sin haber comparecido a ninguna de las seis au-
diencias, violación al derecho de defensa, causante de agravios, le-
sión y violación al derecho de defensa; causante de agravios, no
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siendo juzgado imparcialmente independientemente sin garantía
para el apelante y recurrente; que la sentencia recurrida
menosprecia, omite y falta infundadamente sin pronunciarse
sobre la nulidad de la sentencia recurrida, que en audiencia pública
los apelantes concluyeron formalmente y expresamente pidiendo
su nulidad”;

Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis, que la sen-
tencia de la Corte a-qua es manifiestamente infundada, puesto que
desconoció los motivos esgrimidos en su escrito de apelación, que
categóricamente indican las normas violadas y las soluciones pre-
tendidas, al violarse la Ley 3143 y las reglas de la prueba en materia
penal;

Considerando, que con relación a lo expuesto por los recurren-
tes, la Corte a-qua, para sustentar su fallo, dijo de manera motivada
lo siguiente: “que el apelante aduce como motivos de su recurso, la
contradicción, concentración y publicidad del juicio; que del exa-
men de la sentencia impugnada resulta, que para fallar como lo
hizo el Tribunal a-quo consideró “que en base a los documentos
que obran como piezas de convicción del presente expediente, los
cuales fueron sometidos al debate oral, público y contradictorio,
esta Sala ha dado por establecido los hechos siguientes: 1) Que el
señor Tarcicio Arturo Germoso López realizó una serie de traba-
jos de albañilería, carpintería y acero en diferentes proyectos habi-
tacionales en las localidades de pontezuela y Yapurt Dumit de la
ciudad de Santiago, a favor de la Constructora Martínez Torres, C.
por A. (COMARTO) y el Ing. Ángel Martínez Torres; 2) a que en
las fechas estipuladas para que la querellada Constructora Martí-
nez Torres, C. por A. (COMARTO) y el Ing. Ángel Martínez To-
rres, procediera a realizar el pago de las sumas de las obligaciones
contraídas, éste no ha cumplido con el pago de la suma adeudada;
3) que la querellada Constructora Martínez Torres, C. por A.
(COMARTO) y el Ing. Ángel Martínez Torres, adeuda al señor
Tarcicio Arturo Germoso López, la suma de Ochocientos Cin-
cuenta Mil Pesos (RD$850,000.00); 4) que en el momento en que
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se realizó la etapa conciliatoria por la Procuraduría Fiscal del Dis-
trito Judicial de Santiago, en fecha 28 del mes de julio del año
2004, la Constructora Martínez Torres, C. por A. (COMARTO) y
el Ing. Ángel Martínez Torres, no compareció a la misma, no obs-
tante haber sido legalmente citados para tales fines, razón por la
cual se procedió a levantar la correspondiente acta de no concilia-
ción”, por lo que la Corte considera que la sentencia es lógica y no
contradictora, por lo que el motivo de la contradicción debe ser
rechazado; que con relación a los demás aspectos que interesan al
imputado ingeniero Ángel Martínez Torres y/o Constructora
Martínez Torres, C. por A., relativos a la concentración y publici-
dad, del examen de los documentos del proceso resulta que la
Corte no ha constatado que se haya violado el principio de con-
centración ni el de publicidad, y por demás la parte recurrente no
ha promovido prueba a los fines de establecer tales vicios en el
proceso, al tenor de lo que dispone el artículo 420 del Código Pro-
cesal Penal, por lo que los motivos examinados deben ser
rechazados”;

Considerando, que como se advierte por lo antes transcrito, la
Corte a-qua se limitó a hacer suyas las motivaciones del tribunal de
primer grado, pero no se pronunció sobre todos los motivos en
que los recurrentes fundaron su recurso de apelación, entre los
que se encontraba la incorrecta interpretación y aplicación de la
Ley 3143 que fue modificada parcialmente por la Ley 16-92 del 29
de mayo de 1992 (Código de Trabajo), en lo relativo al delito de
trabajo realizado y no pagado;

Considerando, que el tribunal de primer grado declaró al impu-
tado recurrente culpable de violar los artículos 1 y 3 de la Ley No.
3143 del 11 de diciembre de 1951, sobre Trabajos Realizados y no
Pagados, ley que fue modificada parcialmente por la Ley 16-92 del
29 de mayo de 1992 (Código de Trabajo), en lo relativo al delito de
trabajo realizado y no pagado, por lo que la Corte a-qua al desesti-
mar el recurso de los recurrentes, confirmó implícitamente la indi-
cada decisión, en la que se hizo una incorrecta aplicación de la ley;
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Considerando, que los recurrentes en su escrito motivado sos-
tienen que ellos propusieron a la Corte a-qua entre otras cosas, lo
siguiente: “1) Que en la querella se establece que el querellado rea-
lizaba trabajos en diferentes proyectos, pero no ha probado cuál o
cuáles trabajos determinados en esos proyectos; 2) Que no se es-
pecifica en la querella cuáles trabajos realizó y terminó; 3) que no
se aportan pruebas específicas de qué tipo ni especie de trabajo se
hizo; 4) Que no justificó cuál precio, cantidad y valor se convino,
ni el tiempo estipulado, ni la forma de pago”;

Considerando, que el artículo 211 del Código de Trabajo modi-
ficó el aspecto de la Ley 3143 referente al trabajo realizado y no
pagado, estableciendo lo siguiente: “Se castigará como autor de
fraude y se aplicarán las penas establecidas en el artículo 401 del
Código Penal a todas las personas que contraten trabajadores y no
le paguen la remuneración que le corresponde a la fecha de la ter-
minación de la obra o servicio determinado”;

Considerando, que el artículo 1ro. del mencionado Código de
Trabajo consigna que el contrato de trabajo es aquel en que una
persona se obliga mediante retribución a prestar un servicio pro-
fesional a otra, bajo su dependencia o dirección inmediata o dele-
gada de ésta;

Considerando, que la Corte a-qua, no obstante las motivaciones
contenidas en el escrito depositado por los hoy recurrentes, no las
examina, ya que debió ponderar si la relación contractual entre la
Constructora Martínez Torres, C. por A. (COMARTO) y Tarcicio
Arturo Germoso podía ser calificada como un contrato de trabajo
a la luz de lo que señala el artículo 211 del Código de Trabajo pre-
transcrito, o si se trataba de un contrato puramente civil, ajeno to-
talmente a la esfera penal; asimismo, debió ponderar y no lo hizo,
si ciertamente existió una subordinación o dependencia de Tarci-
cio Arturo Germoso a la Constructora Martínez Torres C. por A.
o si aquel conservó su independencia en esa relación, y, por tanto,
no era un trabajador en el sentido del Código de Trabajo, por todo
lo cual procede acoger lo esgrimido en este sentido, sin necesidad
de examinar lo demás medios.
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Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Tar-
cicio Arturo Germoso López en el recurso de casación incoado
por Ángel Martínez Torres y/o Constructora Martínez Torres, C.
por A. (COMARTO), contra la sentencia dictada por la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San-
tiago el 25 de julio del 2005, cuyo dispositivo se copia en parte an-
terior de la presente decisión; Segundo: Declara con lugar el re-
curso de Ángel Martínez Torres y/o Constructora Martínez To-
rres, C. por A. (COMARTO), contra la referida sentencia; Terce-
ro: Ordena la celebración total de un nuevo juicio ante la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La
Vega; Cuarto: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 201
Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia

del Distrito Judicial de Espaillat, del 14 de
marzo de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrente: Rafael Rosario Pérez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Rosario Pé-
rez, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación Personal
No. 303160-1, residente en la calle Olegario Vargas, No. 72, Villa
Duarte, prevenido, contra la sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales, por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Espaillat, como tribunal de segundo
grado, el 14 de marzo de 1986, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Espaillat, el 14 de marzo de 1986, a requerimiento del



nombrado Rafael Rosario Pérez, quien actúa a nombre y represen-
tación de sí mismo, en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 2402; y los artículos 1, 36 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de
Rafael Rosario Pérez, prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Se declaran buenas y válidas las
apelaciones interpuestas por el prevenido Rafael Rosario Pérez y
la querellante Flor de Liz Severino, por haber sido hechas de
acuerdo a las normas legales, en cuanto a la forma y en cuanto al
fondo se fija una pensión de Sesenta Pesos (RD$60.00) a favor del
menor Pedro Manuel Severino, pensión a pagar mensualmente
por el prevenido Rafael Rosario Pérez; SEGUNDO: Se confirma
la condena de dos (2) años en contra del prevenido Rafael Rosario
Pérez, condena a cumplir en caso del no cumplimiento de la pen-
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sión fijada; TERCERO: Se ordena la ejecución de la presente
sentencia, a partir de esta misma fecha; CUARTO: Se declara la
presente sentencia ejecutoria no obstante cualquier recurso;
QUINTO: Se condena al prevenido al pago de las costas”;

Considerando, que antes de examinar la sentencia recurrida, es
necesario determinar la admisibilidad del presente recurso, a la luz
de lo que dispone el artículo 36 de la Ley de Procedimiento de
Casación;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fianza
del grado de jurisdicción de que se trate; que al efecto se deberá
anexar al acta levantada en secretaría, en uno y otro caso, una
certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria, hasta tanto sea conocida su
impugnación;

Considerando, que la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, ha condenado al recu-
rrente al pago de Sesenta Pesos (RD$60.00) mensuales de pensión
alimentaria y a dos (2) años de prisión correccional suspensiva, y
ejecutoria en caso de incumplimiento, y no hay constancia en el
expediente de que el recurrente haya cumplido con las formalida-
des establecidas en el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación y en el artículo 8 de la Ley No. 2402, anteriormente
señalados; en consecuencia, su recurso está afectado de
inadmisibilidad.
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Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Rafael Rosario Pérez, contra la sentencia
dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Espaillat, como tribunal de segundo grado, el
14 de marzo de 1986, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 202

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Espaillat, del 3 de julio de 1989.

Materia: Correccional.

Recurrente: Francisco Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, hoy 30 de noviembre del 2005, años
162° de la Independencia y 143° de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco Rodrí-
guez, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identi-
ficación personal No. 46863 serie 54, prevenido, contra la senten-
cia dictada, en atribuciones correccionales, por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat el 3 de julio de
1989, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 28 de julio de 1989, a requerimiento de Fran-
cisco Rodríguez, a nombre y representación de sí mismo, en la que
no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;



Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 2, 4 y 8 de la Ley No. 2402;
1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Francisco Rodríguez,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: En cuanto a la forma, se decla-
ra regular y válido el recurso de apelación incoado por la Sra. Juana
Cicelis Bencosme en contra de la sentencia No. 283 de fecha 9 de
mayo del 1989 rendida por el Juzgado de Paz de Moca, por haber
sido de acuerdo al procedimiento legal vigente; SEGUNDO: Se
pronuncia el defecto en contra del prevenido Francisco Rodrí-
guez, por no haber comparecido no obstante estar legalmente ci-
tado; TERCERO: En cuanto al fondo, se acoge el aumento de
pensión solicitado por la parte recurrente y en consecuencia se
condena a partir de la fecha al prevenido Francisco Rodríguez a
pagar una pensión mensual de RD$225.00 a favor de los tres hijos
menores que tiene procreados con la Sra. Juana Cicelis Bencosme;
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CUARTO: Condena al recurrido Francisco Rodríguez al pago de
las costas penales causadas por el procedimiento;” que antes de
examinar la misma, es necesario determinar la admisibilidad del
presente recurso, a la luz de lo que dispone el artículo 36 de la Ley
de Procedimiento de Casación”;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fian-
za; que al efecto se deberá anexar al acta levantada en secretaría, en
uno y otro caso, una certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria hasta tanto sea conocida su
impugnación;

Considerando, que el recurrente fue condenado en primer gra-
do al pago de Ciento Cincuenta Pesos (RD$150.00) mensuales de
pensión alimentaria a favor de sus tres hijos menores, así como a
dos (2) años de prisión correccional, ejecutoria en caso de incum-
plimiento; decisión que en este primer aspecto fue variada en se-
gundo grado, aumentando el monto de pensión a Doscientos
Veinticinco Pesos (RD$225.00), y no hay constancia en el expe-
diente de que el recurrente haya cumplido con las formalidades es-
tablecidas en el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción y en el artículo 8 de la Ley No. 2402, anteriormente
señalados; en consecuencia, su recurso está afectado de
inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Francisco Rodríguez, contra la sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
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Espaillat el 3 de julio de 1989, cuyo dispositivo aparece copiado en
parte anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente
al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 203

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Elías Piña, del 29 de junio de 1990.

Materia: Correccional.

Recurrente: Manuel Edilio Contreras Pérez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel Edilio
Contreras Pérez, dominicano, mayor de edad, portador de la cédu-
la de identificación personal No. 2098 serie 74, domiciliado y resi-
dente en el municipio de Pedro Santana, Provincia de Elías Piña,
prevenido, contra la sentencia dictada, en atribuciones correccio-
nales, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Elías Piña el 29 de junio de 1990, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 29 de junio de 1990, a requerimiento de Ma-
nuel Edilio Contreras Pérez, a nombre y representación de sí mis-



mo, en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 2, 4 y 8 de la Ley No. 2402;
1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Manuel Edilio Contreras Pérez,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Declara al nombrado Manuel
Edilio Contreras Pérez, dominicano, mayor de edad, casado, em-
pleado público (profesor), portador de la cédula de identificación
personal No. 2098 serie 74, domiciliado y residente en el munici-
pio de Pedro Santana, provincia Elías Piña; y en consecuencia, se
declara bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por el
nombrado Manuel Edilio Contreras Pérez, prevenido del delito de
violación a la Ley 2402, en perjuicio de la menor Esmeralda Con-
treras Tapia, procreada con la nombrada Luz Esther Tapia Alcán-
tara; y en consecuencia, se confirma la sentencia del Juzgado de
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Paz de este municipio de Comendador, provincia Elías Piña, que
lo condenó a dos (2) años de prisión correccional suspensiva, y la
suma de Doscientos Pesos (RD$200.00) de pensión alimenticia
mensualmente en favor de la menor Esmeralda Contreras Tapia,
de acuerdo al artículo 1ro. de la Ley 2402; SEGUNDO: Se com-
pensan las costas por tratarse de litis entre esposos”; que antes de
examinar la misma, es necesario determinar la admisibilidad del
presente recurso, a la luz de lo que dispone el artículo 36 de la Ley
de Procedimiento de Casación;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fian-
za; que al efecto se deberá anexar al acta levantada en secretaría, en
uno y otro caso, una certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria hasta tanto sea conocida su
impugnación;

Considerando, que el recurrente fue condenado a Doscientos
Pesos (RD$200.00) mensuales de pensión alimentaria a favor de
su hija menor y a dos (2) años de prisión correccional, ejecutoria
en caso de incumplimiento; y no hay constancia en el expediente
de que el recurrente haya cumplido con las formalidades estableci-
das en el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y
en el artículo 8 de la Ley No. 2402, anteriormente señalados; en
consecuencia, su recurso está afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Manuel Edilio Contreras Pérez, contra la
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
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Judicial de Elías Piña el 29 de junio de 1990, cuyo dispositivo apa-
rece copiado en parte anterior de esta sentencia; Segundo:
Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 204

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santo
Domingo (hoy Distrito Nacional), del 10 de
diciembre de 1990.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Manuel de Jesús Acosta y Marianela de la Rosa.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, hoy 30 de noviembre del 2005, años
162° de la Independencia y 143° de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Manuel de Je-
sús Acosta, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 00020 serie 46, prevenido; y Marianela
de la Rosa, querellante, contra la sentencia dictada, en atribuciones
correccionales, por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo (hoy Distrito
Nacional) el 10 de diciembre de 1990, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto las actas de los recursos de casación levantadas en la se-
cretaría del Juzgado a-quo, el 11 y 21 de diciembre de 1990, a re-
querimiento de Marianela de la Rosa y Manuel de Jesús Acosta,



respectivamente, quienes actúan a nombre y representación de sí
mismos, en las que no se invoca ningún medio de casación contra
la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 2, 4 y 8 de la Ley No. 2402;
1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Acoge como bueno y válido en
cuanto a la forma el presente recurso de apelación interpuesto por
el prevenido Manuel de Jesús Acosta en contra de la sentencia dic-
tada en el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distrito
Nacional, de fecha siete (7) de noviembre de 1990, que copiada
textualmente dice así: ‘Primero: Se declara buena y válida la solici-
tud de aumento de pensión realizada por la señora Marianela de la
Rosa, por estar de acuerdo al derecho en cuanto a la forma y justa
en cuanto al fondo; se revoca la sentencia anterior y en consecuen-
cia se condena a una pensión alimentaría de RD$500.00 pesos

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1391

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



mensuales; dos (2) de prisión a falta de cumplimiento de la misma
quien es ejecutoria a partir de la sentencia’ SEGUNDO: En cuan-
to al fondo modifica la recurrida sentencia en tal virtud fija el
monto de la pensión alimenticia que deberá pagar el señor Manuel
de Jesús Acosta, en la suma de RD$300.00 (Trescientos Pesos) a la
señora Marianela de la Rosa por la manutención de su hijo menor,
procreado con el prevenido; TERCERO: Se confirma en los de-
más aspectos la sentencia recurrida”;

En cuanto al recurso de
Marianela de la Rosa, parte querellante:

Considerando, que la recurrente Marianela de la Rosa no ha ex-
puesto cuáles son los agravios contra la sentencia de conformidad
con las disposiciones del artículo 37 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación, pero siendo una parte sui generis en este tipo de
proceso, teniendo en cuenta el interés que ella representa, que es el
de sus dos hijos menores, procede examinar el recurso;

Considerando, que para otorgar pensiones alimentarias, los jue-
ces apoderados por una querella, deben ponderar las urgencias y
perentorias necesidades de los menores, conciliándolas con la pro-
ducción económica mensual del padre querellado, ya que resulta-
ría frustratorio hacer concesiones cuyo cumplimiento desborde
las posibilidades de los condenados;

Considerando, que en ese orden de ideas, la Cuarta Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo
Domingo (hoy Distrito Nacional), estimó de manera soberana
que Manuel de Jesús Acosta, dada sus entradas económicas men-
suales, sólo podía suministrarle a su hijo menor procreado por él
con la recurrente, la suma de Trescientos Pesos (RD$300.00)
mensuales;

Considerando, que el dispositivo de la sentencia está sustentado
por una motivación lógica y con base jurídica, por lo que procede
desestimar el recurso de que se trata;
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En cuanto al recurso de
Manuel de Jesús Acosta, en su calidad de prevenido:

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fian-
za; que al efecto se deberá anexar al acta levantada en secretaría, en
uno y otro caso, una certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria hasta tanto sea conocida su
impugnación;

Considerando, que el recurrente fue condenado a Trescientos
Pesos (RD$300.00) mensuales de pensión alimentaria a favor de
su hijo menor y a dos (2) años de prisión correccional, ejecutoria
en caso de incumplimiento; y no hay constancia en el expediente
de que el recurrente haya cumplido con las formalidades estableci-
das en el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y
en el artículo 8 de la Ley No. 2402, anteriormente señalados; en
consecuencia, su recurso está afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Marianela de la Rosa contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Cuarta Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo
(hoy Distrito Nacional) el 10 de diciembre de 1990, cuyo dispositi-
vo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia; Segundo:
Declara inadmisible el recurso de casación interpuesto por Ma-
nuel de Jesús Acosta, contra la indicada sentencia; Tercero:
Compensa las costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 205

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Pedernales, del 4 de octubre de 1990.

Materia: Correccional.

Recurrente: Francisco Ernesto Álvarez.

Abogado: Dr. Ángel D. Pérez y Pérez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco Ernesto
Álvarez, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 19168 serie 3, domiciliado y residente
en la calle 3ra. No. 13, Barrio Alcoa, Pedernales, prevenido, contra
la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pedernales el 4 de
octubre de 1990, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-

pública;
Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría

del Juzgado a-quo el 5 de octubre de 1990, a requerimiento del Dr.
Ángel D. Pérez y Pérez, quien actúa a nombre y representación de
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Francisco Ernesto Álvarez, en la que no se invoca ningún medio
de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 2, 4 y 8 de la Ley No. 2402;
1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de
Francisco Ernesto Álvarez, prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del preve-
nido, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra buenos y válidos los recursos de apelación interpuestos por los
señores Francisco Ernesto Álvarez y Elsa Altagracia Moquete,
contra la sentencia en materia penal No. 66, del 12 de septiembre
de 1990, del Juzgado de Paz del municipio de Pedernales, por ha-
ber sido hecho de acuerdo a la ley; SEGUNDO: Revoca dicha
sentencia, actuando por contrario imperio y propia autoridad y fija
en la suma de Cuatrocientos Pesos (RD$400.00) la pensión ali-
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menticia mensual que deberá pagarle el señor Francisco Ernesto
Álvarez a la señora Elsa Altagracia Moquete, para los gastos de su
hija menor Verónica Alquidea Álvarez Moquete, de doce (12) años
de edad; TERCERO: Se declaran las costas de oficio, por tratarse
de de un asunto interés social y de orden público”;

Considerando, que para otorgar pensiones alimentarias, los jue-
ces apoderados por una querella, deben ponderar las urgencias y
perentorias necesidades de los menores, conciliándolas con la pro-
ducción económica mensual del padre querellado, ya que resulta-
ría frustratorio hacer concesiones cuyo cumplimiento desborde
las posibilidades de los condenados;

Considerando, que en ese orden de ideas, el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Pedernales, estimó de manera so-
berana que Francisco Ernesto Álvarez, dada sus entradas econó-
micas mensuales, podía suministrarle a su hija menor procreada
por él con la señora Elsa Altagracia Moquete, la suma de Cuatro-
cientos Pesos (RD$400.00) mensuales;

Considerando, que el dispositivo de la sentencia está sustentado
por una motivación lógica y con base jurídica, por lo que procede
rechazar el recurso de que se trata.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Francisco Ernesto Álvarez contra la sentencia dicta-
da en atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Pedernales el 4 de octubre de
1990, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta
sentencia; Segundo: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 206
Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia

del Distrito Judicial de Espaillat, del 19 de
agosto de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrente: Carlos Martín López.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos Martín Ló-
pez, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación Personal
No. 53862-54, residente en la calle Juan Antonio Alix, No. 9,
Moca, prevenido, contra la sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales, por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Espaillat, como tribunal de segundo
grado, el 19 de agosto de 1986, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Espaillat, a requerimiento del nombrado Carlos Martín



López, quien actúa a nombre y representación de sí mismo, en la
que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 2402; y los artículos 1, 36 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de
Carlos Martín López, prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Se declara bueno y válido el re-
curso de apelación hecho por el nombrado Carlos Martín López
en cuanto a la forma y en cuanto al fondo se varía el ordinal segun-
do, de la sentencia 411 del 11 de junio de 1986, del Juzgado de Paz
de este municipio, y en consecuencia se fija una pensión mensual
de Setenta Pesos (RD$70.00), a favor de la menor Emilia Concep-
ción López; SEGUNDO: Se acogen los ordinales Tercero, Cuar-
to, Quinto y Sexto de la sentencia 411 del 11 de junio de 1986, an-
tes señalada”;
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Considerando, que antes de examinar la sentencia recurrida, es
necesario determinar la admisibilidad del presente recurso, a la luz
de lo que dispone el artículo 36 de la Ley de Procedimiento de
Casación;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fianza
del grado de jurisdicción de que se trate; que al efecto se deberá
anexar al acta levantada en secretaría, en uno y otro caso, una
certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria, hasta tanto sea conocida su
impugnación;

Considerando, que la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, ha condenado al recu-
rrente al pago de Setenta Pesos (RD$70.00) mensuales de pensión
alimentaria y al confirmar la sentencia recurrida, específicamente
en su ordinal Quinto, condena al recurrente a dos (2) años de pri-
sión en caso de incumplimiento en el pago de dicha pensión, y no
hay constancia en el expediente de que el recurrente haya cumpli-
do con las formalidades establecidas en el artículo 36 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación y en el artículo 8 de la Ley No.
2402, anteriormente señalados; en consecuencia, su recurso está
afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Carlos Martín López, contra la sentencia
dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Espaillat, como tribunal de segundo grado, el
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19 de agosto de 1986, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 207

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Espaillat, del 15 de
octubre de 1991.

Materia: Correccional.

Recurrente: Rafael Grullón.

Abogada: Licda. Margarita Orteña.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Grullón,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identifica-
ción personal No. 106721 serie 31, prevenido, contra la sentencia
dictada, en atribuciones correccionales, por la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat el
15 de octubre de 1991, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 15 de octubre de 1991, a requerimiento de la
Licda. Margarita Orteña, quien actúa a nombre y representación



de Rafael Grullón, en la que no se invoca ningún medio de casa-
ción contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 2, 4 y 8 de la Ley No. 2402;
1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Rafael Grullón,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Se declara regular y válido el re-
curso de apelación interpuesto por el prevenido en cuanto a la for-
ma; SEGUNDO: En cuanto al fondo se modifica la sentencia an-
terior para que en lo adelante pague una pensión mensual de Qui-
nientos Pesos (RD$500.00) mensuales a favor de su hija menor.
TERCERO: Se confirma en las demás partes la sentencia ante-
rior; CUARTO: Se condena al pago de las costas”; que antes de
examinar la misma, es necesario determinar la admisibilidad del
presente recurso, a la luz de lo que dispone el artículo 36 de la Ley
de Procedimiento de Casación;
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Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fian-
za; que al efecto se deberá anexar al acta levantada en secretaría, en
uno y otro caso, una certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria hasta tanto sea conocida su
impugnación;

Considerando, que el recurrente fue condenado a Quinientos
Pesos (RD$500.00) mensuales de pensión alimentaria a favor de
su hija menor y a dos (2) años de prisión correccional, ejecutoria
en caso de incumplimiento; decisión que en este último aspecto
fue confirmada en segundo grado, y no hay constancia en el expe-
diente de que el recurrente haya cumplido con las formalidades es-
tablecidas en el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción y en el artículo 8 de la Ley No. 2402, anteriormente
señalados; en consecuencia, su recurso está afectado de
inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Rafael Grullón, contra la sentencia dicta-
da por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Espaillat el 15 de octubre de 1991, cuyo dispositi-
vo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia; Segundo:
Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 208

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), del 4
de octubre de 1990.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ángel Ferreras Ureña y compartes.

Abogado: Dr. Ariel Virgilio Báez Heredia.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ángel Ferreras
Ureña, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación per-
sonal No. 17145 serie 34, domiciliado y residente en la Avenida
Rómulo Betancourt No. 17 de esta ciudad, prevenido y persona ci-
vilmente responsable; Proteínas Nacionales, C. por A., persona ci-
vilmente responsable y la compañía Nacional de Seguros, S. A.,
entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional) el 4 de octubre de 1990,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 11 de octubre de 1990, a requerimiento del Dr.
Ariel Virgilio Báez Heredia, quien actúa a nombre y representa-
ción de Ángel Ferreras Ureña, Proteínas Nacionales, C. por A. y la
compañía Nacional de Seguros, S. A., en la que no se invoca nin-
gún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos;
y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara inadmisible
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Pedro Flores, el 9 de
octubre de 1989, actuando a nombre y representación del preveni-
do Ángel Ferreras Ureña, por haber sido interpuesto fuera del pla-
zo legal; SEGUNDO: Declara buenos y válidos los recursos de
apelación interpuestos: a) por el Dr. Germo A. López Quiñones,
el 17 de mayo de 1989, actuando a nombre y representación de los
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señores Sención Rosario Perdomo y Constantina Féliz Florian; y
b) Por el Dr. Pedro Flores, el 9 de octubre de 1989, actuando a
nombre y representación de Proteínas Nacionales y la compañía
La Nacional de Seguros, C. por A., contra la sentencia del 8 de
abril de 1989, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo textual-
mente dice así: ‘Primero: Pronunciar y pronuncia el defecto en
contra del nombrado Ángel Ferreras Ureña, por no haber compa-
recido a la audiencia, no obstante citación legal; Segundo: Decla-
rar y declara al referido Ángel Ferreras Ureña, culpable de viola-
ción a los Arts. 49-c, 65 y 102-3, de la Ley No. 241, sobre Tránsito
de Vehículos, en perjuicio del menor de edad Wilson Rosario Fé-
liz, ocurrido en esta ciudad, el 24 de marzo de 1987; y en conse-
cuencia se condena a sufrir la pena de tres meses de prisión co-
rreccional y Doscientos Pesos (RD$200.00) moneda de curso le-
gal, y al pago de las costas penales; Tercero: Declarar y declara
buena y válida, en la forma, la constitución en parte civil hecha en
este proceso por los nombrados Sensión Rosario Perdomo y
Constantina Féliz Florián, padres y tutores legales del menor de
edad Wilson Rosario Féliz; Cuarto: Condenar y condena al seña-
lado Ángel Ferreras Ureña y a la empresa Proteínas Nacionales, C.
por A., solidariamente, al pago de la suma de Cinco Mil Pesos
(RD$5,000.00) moneda de curso legal, a titulo de indemnización y
como reparación de los daños materiales y morales, sufridos por la
parte civilmente constituida en este proceso; Quinto: Condenar y
condena al nombrado Ángel Ferreras Ureña, al pago de los intere-
ses legales de la suma acordada, a partir de la demanda introducti-
va de instancia; Sexto: Condenar y condena al nombrado Ángel
Ferreras Ureña y a la empresa Proteínas Nacionales, C. por A., al
pago de las costas civiles, con distracción en provecho del Dr.
Germo A. López Quiñones, por afirmar haberlas avanzado en su
totalidad; Séptimo: Declarar y declara la presente sentencia co-
mún y oponible a la Cía. la Nacional de Seguros, C. por A., de con-
formidad con la ley’; Por haber sido hecho de conformidad con la
ley; TERCERO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Ángel
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Ferreras Ureña, por no haber comparecido a la audiencia, no obs-
tante citación legal para la misma; CUARTO: En cuanto al fondo,
la corte obrando por propia autoridad y contrario imperio, modi-
fica el ordinal cuarto (4to) de la sentencia apelada, en cuanto a la
indemnización, y en consecuencia condena al prevenido Ángel
Ferreras Ureña conjunta y solidariamente con su comitente Pro-
teínas Nacionales, C. por A., al pago de una indemnización de
Veinte Mil Pesos (RD$20,000.00) a favor y provecho de los seño-
res Sensión Rosario Perdomo y Constantina Féliz Florián, en sus
calidades de padres y tutores legales del menor Wilson Rosario Fé-
liz, por estimar esta corte que esta indemnización se ajusta más a la
magnitud de los daños causados; QUINTO: Confirma en sus de-
más aspectos la sentencia apelada; SEXTO: Condena al preveni-
do Ángel Ferreras Ureña al pago de las costas penales y civiles, las
últimas conjunta y solidariamente con la persona civilmente res-
ponsable Proteínas Nacionales, C. por A., y ordena que las mismas
sean distraídas en provecho del Dr. Germo A. López Quiñones,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; SÉPTIMO:
Ordena que la presente sentencia en su aspecto civil, le sea común,
oponible y ejecutable con todas sus consecuencias legales a la
compañía la Nacional de Seguros, C. por A., por ser ésta la entidad
aseguradora del vehículo productor del accidente, de conformi-
dad con el Art. 10, modificado de la Ley No. 4117, de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y la Ley 126 sobre Se-
guros Privados”;

En cuanto al recurso de Proteínas Nacionales C. por A.,
persona civilmente responsable, y la compañía Nacional

de Seguros, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
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entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de
Ángel Ferreras Ureña, prevenido:

Considerando, que la Corte a-qua declaró inadmisible el recur-
so de apelación interpuesto por el recurrente Ángel Ferreras Ure-
ña, ello así porque la sentencia de primer grado impugnada, fue
pronunciada en fecha 18 de abril de 1989 y notificada a dicho re-
currente el 28 de abril de 1989, recurriendo en apelación el 9 de
octubre de 1989, es decir, cinco (5) meses y once (11) días después
de su notificación, cuando el plazo de los diez (10) días establecido
por el artículo 203 del Código de Procedimiento Criminal, para in-
terponerlo, estaba vencido, por tanto, al declarar tardío dicho re-
curso en cuanto al recurrente Ángel Ferreras Ureña,, la Corte
a-qua hizo una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Proteínas Nacionales C. por A., en su calidad
de persona civilmente responsable, y la compañía Nacional de Se-
guros, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo (hoy Distrito Nacional) el 4 de octubre de 1990 cuyo dispo-
sitivo aparece copiado en la parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Rechaza el recurso de Ángel Ferreras Ureña, en su condi-
ción de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los
recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1411

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 209

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Espaillat, del 25 de julio
de 1988.

Materia: Correccional.

Recurrente: Antonio Álvarez.

Abogado: Dr. Tomás Roque.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio Álvarez,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identifica-
ción personal No. 47418 serie 54, domiciliado y residente en la ca-
lle Rosario No. 110, Moca, prevenido, contra la sentencia dictada,
en atribuciones correccionales, por la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat el 25 de julio
de 1988, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 25 de julio de 1988, a requerimiento del Dr.



Tomás Roque, a nombre y representación de Antonio Álvarez, en
la que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 2, 4 y 8 de la Ley No. 2402;
1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Antonio Álvarez,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Se declara regular y válido el re-
curso de apelación incoado por el prevenido Antonio Álvarez, de
generales que constan, por haber sido hecho de acuerdo a los pro-
cedimientos legales vigentes; SEGUNDO: En cuanto al fondo se
ratifica la sentencia No. 706 de fecha 3 de julio de 1984, dictada
por el Juzgado de Paz del municipio de Moca, y en consecuencia la
misma se mantiene en todas sus partes; TERCERO: Se condena
al prevenido al pago de las costas penales del procedimiento”; que
antes de examinar la misma, es necesario determinar la admisibili-
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dad del presente recurso, a la luz de lo que dispone el artículo 36 de
la Ley de Procedimiento de Casación;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fian-
za; que al efecto se deberá anexar al acta levantada en secretaría, en
uno y otro caso, una certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria hasta tanto sea conocida su impug-
nación;

Considerando, que el recurrente fue condenado a Cincuenta
Pesos (RD$50.00) mensuales de pensión alimentaria a favor de su
hijo menor y a dos (2) años de prisión correccional, ejecutoria en
caso de incumplimiento; decisión que fue confirmada en segundo
grado, y no hay constancia en el expediente de que el recurrente
haya cumplido con las formalidades establecidas en el artículo 36
de la Ley sobre Procedimiento de Casación y en el artículo 8 de la
Ley No. 2402, anteriormente señalados; en consecuencia, su re-
curso esta afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Antonio Álvarez, contra la sentencia dic-
tada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Espaillat el 25 de julio de 1988, cuyo dispositi-
vo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia; Segundo:
Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 210
Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia

del Distrito Judicial de Valverde, del 21 de abril
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: José Aníbal Ferreira Tineo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Aníbal Ferrei-
ra Tineo, dominicano, mayor de edad, casado, licenciado en eco-
nomía, cédula de identidad y electoral No. 034-0004624-3, domi-
ciliado y residente en el No. 174 de la calle Máximo Cabral del mu-
nicipio de Mao provincia Valverde, imputado y civilmente deman-
dado, contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Valverde el 21 de abril del 2005, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual el imputado y civilmente de-
mandado José Aníbal Ferreira Tineo, interpone el recurso de casa-



ción, depositado en la secretaría de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Valverde el 7 de julio del
2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el imputado y civilmente demandado José Aníbal Ferreira
Tineo;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casacion; 2 de la Ley 278-04 sobre Implementación del
Proceso Penal, y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del
Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 14 de julio del 2001 en momentos en que José Aníbal
Ferreira Tineo conducía el camión marca Daihatsu, propiedad de
Guillermina Rosa Ramos, asegurado en la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A., por el tramo carretero sección Piloto del
municipio de Mao, al llegar al paraje La Caída de Jaibón Pueblo
Nuevo, chocó la motocicleta marca Yamaha, conducida por Ro-
berto Liranzo, donde iban como pasajeros José Miguel Hidalgo y
Melvin Rafael Vargas, falleciendo todos como consecuencia del
accidente; b) que el imputado José Aníbal Ferreira Tineo fue so-
metido a la acción de la justicia, inculpado de violar la Ley 241 so-
bre Tránsito de Vehículos, resultando apoderado el Juzgado de
Paz del municipio de Mao, el cual dicto una sentencia el 16 de julio
del 2003, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Modifica
parcialmente el dictamen del ministerio público; SEGUNDO:
Varía la calificación dada al presente expediente de violación a los
artículos 47 y 49 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Mo-
tor y Ley 4117 sobre Seguro de Ley, por el de violación a los artícu-
los 49, 65 y 72, literales a y b de la Ley 241 sobre Tránsito de
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Vehículos; TERCERO: Declara culpable al prevenido José Aní-
bal Tineo, de violar los artículos 49, numeral 1ro.; 65 y 72, literales
a y b de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, en perjuicio de
quienes en vida respondían a los nombres de Roberto Liranzo,
José Miguel Hidalgo y Melvin Rafael Vargas, en consecuencia con-
dena al prevenido José Aníbal Ferreira Tineo a un (1) año de pri-
sión y al pago de una multa de Quinientos Pesos (RD$500.00) y
ordena la suspensión de la licencia de conducir a su nombre, por
un período de un (1) año, acogiendo a su favor circunstancias ate-
nuantes; CUARTO: Condena al prevenido José Aníbal Ferreira
Tineo, al pago de las costas penales del proceso; QUINTO: En
cuanto al aspecto civil, declara como buena y válida la constitución
en parte civil interpuesta por los señores María Justina Sosa Var-
gas, María Josefa Genao Hernández y Francisco Antonio Núñez
Espinal, a través de su abogado Lic. Segundo Fernando Rodríguez
R., en cuanto a la forma, por haber sido interpuesta conforme a la
ley; SEXTO: En cuanto al fondo, condena conjunta y solidaria-
mente a los señores José Aníbal Ferreira Tineo, por su hecho per-
sonal y Guillermina Rosa Ramos, persona civilmente responsable,
al pago de las siguientes indemnizaciones: a) Quinientos Mil Pesos
(RD$500,000.00), a favor de María Justina Sosa Vargas; b) Qui-
nientos Mil Pesos (RD$500,000.00), a favor de María Josefa Ge-
nao Hernández; y c) Seiscientos Mil Pesos (RD$600,000.00), a fa-
vor de Francisco Antonio Núñez Espinal, como justa reparación
por los daños morales y materiales experimentados; SÉPTIMO:
Condena conjunta y solidariamente a los señores José Aníbal Fe-
rreira Tineo y Guillermina Rosa Ramos, en sus calidades antes
mencionadas al pago de los intereses legales de las sumas acorda-
das en indemnización a partir de la demanda en justicia;
OCTAVO: Condena conjunta y solidariamente a los señores José
Aníbal Ferreira Tineo y Guillermina Rosa Ramos al pago de las
costas civiles del procedimiento y ordena su distracción a favor de
los Lic. Segundo Fernando Rodríguez, Nilvio F. Martínez y Mayra
A. Báez Almonte, abogados que afirman estarla avanzando en su
totalidad”; c) que con motivo del recurso de alzada interpuesto
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por el imputado y civilmente demandado, José Aníbal Ferreira Ti-
neo, y por los actores civiles María Justina Sosa Vargas, María Jose-
fa Genao Hernández y Francisco Antonio Núñez Espinal, intervi-
no la sentencia ahora impugnada, dictada por la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valverde el
21 de abril del 2005, cuyo dispositivo reza como sigue:
“PRIMERO: Se acoge parcialmente el dictamen del digno repre-
sentante del ministerio público; SEGUNDO: Se varía la califica-
ción dada al presente expediente, de violación a los artículos 47 y
49 de la Ley 241 (modificados por la Ley 114-99) y Ley 4117 (so-
bre Seguro de Ley), por el de violación a los artículos 49, numeral
1; 65 y 72, literales a y b de la Ley 241 (sobre Tránsito de Vehículos
de Motor); TERCERO: Se declara culpable el prevenido, señor
José Aníbal Ferreira Tineo de violar los artículos 49, numeral 1; 65
y 72, literales a y b de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de
Motor, (modificados por la Ley 114-99), en perjuicio de los occi-
sos Roberto Liranzo, José Miguel Hiraldo y Melvin Rafael Vargas;
CUARTO: En consecuencia, se condena al prevenido, señor José
Aníbal Ferreira Tineo a cumplir un (1) año de prisión correccional
y al pago de una multa de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), ordenán-
dose la suspensión de su licencia de conducir por el tiempo de un
(1) año, acogiéndose a su favor circunstancias atenuantes;
QUINTO: Se condena al señor José Aníbal Ferreira Tineo al
pago de las costas penales del procedimiento; SEXTO: En el as-
pecto civil, se declara buena y válida en cuanto a la forma, la cons-
titución en parte civil interpuesta por María Justina Sosa Vargas,
María Josefa Genao Hernández y Francisco Antonio Núñez Espi-
nal, a través de sus abogados constituidos y apoderados especiales
Licdos. Segundo Fernando Rodríguez y Nilvio F. Martínez y la
Licda. Mayra A. Báez, por haber sido interpuesta de conformidad
con las normas que rigen la materia; SÉPTIMO: En cuanto al
fondo, se condena conjunta y solidariamente al señor José Aníbal
Ferreira Tineo, por su hecho personal y a la señora Guillermina
Rosa Ramos, persona civilmente responsable, al pago de la suma
de Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00) a cada una de las perso-
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nas constituidas en parte civil (María Justina Sosa Vargas, María
Josefa Genao Hernández y Francisco Antonio Núñez Espinal,
como justa reparación por los daños morales y materiales recibi-
dos por éstos; OCTAVO: Se condena conjunta y solidariamente
al señor José Aníbal Ferreira Tineo y a la señora Guillermina Rosa
Ramos, en sus respectivas calidades antes señaladas, al pago de los
intereses legales de las sumas ordenadas por indemnización a
partir de la demanda en justicia; NOVENO: Se condena conjunta
y solidariamente con el señor José Aníbal Ferreira Tineo, a la
señora Guillermina Rosa Ramos, al pago de las costas civiles del
procedimiento, ordenando su distracción a favor y provecho de
los Licdos. Segundo Fernando Rodríguez y Nilvio F. Martínez y de
la Licda. Mayra A. Báez abogados que afirman haberlas
avanzando en su mayor parte”;

En cuanto al recurso de José Aníbal Ferreira Tineo,
imputado y civilmente demandado:

Considerando, que el recurrente, ha propuesto como medios de
casación contra la sentencia impugnada, los siguientes: “Primer
Medio: Violación a la ley, en los artículos 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil; 195 del Código de Procedimiento Criminal, vio-
laciones a los principios fundamentales del debido proceso de ley,
relativos al proceso penal, tales como son la no formulación de
cargos precisos, separación de funciones de los jueces, falta de
motivación y violación al contenido de la redacción de las senten-
cias, reconocidos por la Resolución No. 1920-2003, dictada por la
Suprema Corte de Justicia; Segundo Medio: Desnaturalización
de los hechos, falta de motivos y contradicción de motivos, falta de
estatuir, exceso de poder, fallo extra petita, disposiciones irracio-
nales, agravamiento de la situación del apelante y violación a la ley
en los artículos 44 y 47 de la Ley 834 de 1978 y 1382 y 1383 del Có-
digo Civil; Tercer Medio: Falta de base legal, violación al artículo
4, 44 y 47 de la Ley 834 de 1978, y 1315 del Código Civil, así como
de los principios fundamentales de imparcialidad e independencia
de los jueces, de la personalidad de la persecución, del derecho de
recurrir del imputado, del derecho de defensa y del respeto al debi-
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do proceso de ley puesto en vigencia por la resolución No. 1920
del 2003”;

Considerando, que el recurrente alega en síntesis, lo siguiente:
“que el Juez a-quo no consigna en la sentencia recurrida el dicta-
men del ministerio público, ni las conclusiones de las partes y no
hace una indicación precisa de los cargos, ni de los hechos de la
prevención por los cuales condena al imputado; que la sentencia
recurrida es nula al tenor de lo dispuesto en el ordinal j, numeral 2,
del artículo 8 de la Constitución, y además en el literal I del referi-
do texto y que en la misma se incurrió en el vicio de desnaturaliza-
ción de los hechos, en vista de que el Juez a-quo puso a cargo del
testigo René Nicandro Molina, expresiones que éste no dijo o que
en toda forma le cambió su sentido; que el juez no definió en que
consiste la falta cometida por el imputado recurrente, porque no
establece cuál de los conductores estaba haciendo uso indebido y
prohibido de la vía pública, incurriendo con ello en el vicio de falta
de motivos; que el Juez a-quo no solo omitió realizar una exposi-
ción completa y ordenada de los hechos de la causa, sino que pro-
nunció condenaciones diferentes y mas graves a las solicitudes por
el ministerio público, en perjuicio del prevenido apelante, a sa-
biendas de la inexistencia de un recurso de apelación del ministe-
rio público”;

Considerando, que para retener una falta a cargo del imputado
José Aníbal Ferreira Tineo el Juzgado a-quo expresó en síntesis en
la motivación de su sentencia lo siguiente: “que el testigo René Ni-
candro Molina declaró ante el plenario, entre otras cosas, que él no
vio cuando ocurrió el choque, que solamente lo oyó, pero que de
acuerdo al golpe cree que la motocicleta se desplazaba a alta velo-
cidad; que cree que el señor José Aníbal Ferreira estaba tratando
de dar la vuelta para devolverse; que el camión quedó en el pasillo
de la carretera, montado en la acera arriba; que el motor le dio al
camión cerca del lado del chofer y que entiende que el camión es-
taba mal colocado, causa por la cual ocurrió el accidente; que el
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imputado José Aníbal Ferreira, declaró ante el plenario que cuan-
do trató de devolverse dando la vuelta en su camión y que estaba
totalmente dentro de la carretera vinieron unos muchachos en un
motor y se le estrellaron, que escuchó a una persona decir que le
habían dicho a los agraviados que no anduvieran en ese motor sin
frenos, que él no llegó a dar reversa, que su camión estaba parado,
por lo que entiende que el motor se desplazaba a alta velocidad es-
trellándose con el filo de abrir la puerta; que del estudio y pondera-
ción del expediente y de las declaraciones y testimonios dados en
audiencia pública, se deduce que, al momento de producirse el ac-
cidente de que se trata, el referido camión se encontraba ocupan-
do parte de la vía pública, por la cual se desplazaba la motocicleta
con tres personas a bordo; que el prevenido ha expresado en au-
diencia pública que la motocicleta no estaba provista de los frenos
correspondientes y que fue encontrada una botella de alcohol en
el lugar del accidente, de cuyos señalamientos no se aportó al tri-
bunal prueba alguna; que de ello se desprende que el referido acci-
dente se debió a la falta de cuidado y precaución del conductor del
camión al no tomar las medidas de lugar cuando se disponía entrar
a la carretera; que tanto el prevenido como uno de los testigos es-
tuvieron contestes en creer que la motocicleta de la especie se des-
plazaba a alta velocidad, lo cual el tribunal acoge como creíble, de-
bido a las consecuencias producidas al impactar con un vehículo
en poco movimiento, ya que ha quedado probado que el camión
con el que colisionó se disponía dar un giro en “U” para devolver-
se; que partiendo de la presunción señalada, la cual puede calificar-
se como simple, procede declararse una concurrencia de faltas en-
tre ambos conductores, de los cuales, para el aspecto penal y por
razones de derecho, solo debe retenerse la cometida por el con-
ductor sobreviviente; que estas faltas penales son las causas evi-
dentes de los daños civiles como consecuencia, resultando de un
lado tres personas muertas; y del otro, un leve daño material causa-
do al referido camión del accidente”;
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Considerando, que por lo antes trascrito se evidencia que el Juz-
gado a-quo, tal y como alega el recurrente, hizo una mala interpre-
tación de los hechos, ya que de las declaraciones ofrecidas ante el
mismo, se ha podido establecer, que el conductor de la motocicle-
ta conducía a exceso de velocidad y que fue éste el que se estrelló
contra el camión conducido por el imputado por el lado derecho;
en consecuencia, sus motivos muestran contradicción, entre lo
que consta dicho por el testigo, y lo expuesto por el Juzgado a-quo,
por lo que el mismo incurrió en desnaturalización de los hechos;

Considerando, que el Juzgado a-quo ha dado por establecido
que la falta cometida por José Aníbal Ferreira Tineo consiste en la
ausencia de cuidado y precaución y en no tomar las medidas de lu-
gar cuando se disponía entrar a la carretera, pero no establece
fehacientemente si José Aníbal Ferreira Tineo fue el que impactó a
la motocicleta o si fue esta última la que impactó contra el camión
conducido por el imputado y si este último se encontraba deteni-
do o en movimiento; que con las expresiones empleadas por el
Juzgado a-quo, no es posible precisar la forma en que ocurrió el
accidente, para determinar si el mismo hizo una correcta aplica-
ción de la ley, o si por el contrario ésta fue violada; que en tales
condiciones procede acoger lo esgrimido por los recurrentes.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación incoado por José Aníbal Ferreira Tineo contra la sentencia
dictada en atribuciones correcionales por la Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valverde el 21
de abril del 2005, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de
esta decisión; Segundo: Ordena la celebración total de un nuevo
juicio ante la Primera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago; Tercero: com-
pensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 211

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal, del 2
de agosto del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: José Francisco Nova Caro y compartes.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Francisco
Nova Caro, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado priva-
do, cédula de identidad y electoral No. 002-0004532-6, domicilia-
do y residente en la calle 16 de Agosto No. 44 del sector Lavapiés
de la ciudad de San Cristóbal, imputado y civilmente demandado,
Autoridad Metropolitana de Transporte (AMET), con su oficina
principal ubicada en la calle Juan Erazo No. 5 del sector Villa Jua-
na de esta ciudad, tercera civilmente demandada y Angloamerica-
na de Seguros, S. A., con su domicilio social en la calle Hilario
Espertín No. 12, esquina avenida 27 de Febrero de esta ciudad, en-
tidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal el 2 de agosto del 2005,
cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el imputado y civil-
mente demandado José Francisco Nova Caro, la tercera civilmen-
te demandada Autoridad Metropolitana de Transporte (AMET) y
la Angloamericana de Seguros, S. A., por intermedio de su aboga-
do Lic. José B. Pérez Gómez, interponen el recurso de casación,
depositado en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 22 de agosto
del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisibles los recursos de casación interpues-
tos por el imputado y civilmente demandado José Francisco Nova
Caro, la tercera civilmente demandada Autoridad Metropolitana
de Transporte (AMET) y la Angloamericana de Seguros, S. A.;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, y 24, 70, 413, 415, 418, 419, 420, 421, 422,
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 23 de julio del 2004, se produjo una colisión entre un
vehículo marca Nissan, propiedad de la Autoridad Metropolitana
de Transporte (AMET), asegurado en Angloamericana de Segu-
ros S. A., conducido por José Francisco Nova Caro, cuando transi-
taba en dirección oeste este por la autopista Sánchez de San Cris-
tóbal, y la motocicleta marca Yamaha, propiedad de Daniel Tamá-
rez resultando este último con una lesión de carácter permanente,
conjuntamente con Lenin de la Rosa Rodríguez y la motocicleta
con daños considerables a consecuencia del accidente; b) someti-
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dos los conductores a la acción de la justicia por violar la Ley 241
sobre Tránsito de Vehículos, resultó apoderado el Juzgado de Paz
Especial de Tránsito del municipio de San Cristóbal Grupo III, el
cual dictó una sentencia el 21 de abril del 2005, cuyo dispositivo es
el siguiente: “PRIMERO: Declara culpable al prevenido José
Francisco Nova Caro, de generales que constan, de violar los ar-
tículos 49, incisos c y d; 65 y 123 de la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor y sus modificaciones mediante la Ley 114-99,
en consecuencia, se condena a nueve (9) meses de prisión y al pago
de Seiscientos Pesos (RD$600.00) de multa; SEGUNDO: Orde-
na la suspensión de la licencia de conducir del prevenido José
Francisco Nova Caro, por un período de seis (6) meses acogiendo
a su favor circunstancias atenuantes y que esta sentencia sea envia-
da al Director General de Tránsito Terrestre para los fines legales
correspondientes; TERCERO: Condena al prevenido José Fran-
cisco Nova Caro al pago de las costas penales del procedimiento;
CUARTO: Declara no culpable al coprevenido Daniel Eugenio
Tamárez Pérez, de generales que constan, por no haber violado
ninguno de los artículos de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos
de Motor y sus modificaciones hechas mediante la Ley 114-99; se
declaran de oficio las costas penales; QUINTO: Se declara buena
y válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil incoada
por los señores Daniel Eugenio Tamárez Pérez y Lenin de la Rosa
Rodríguez en calidad de lesionados, y el señor Daniel Tamárez en
calidad de propietario del vehículo que recibió los daños ocasiona-
dos por el accidente de que se trata, por mediación de su abogado
Lic. Marino Dicent Divergé; SEXTO: En cuanto al fondo de di-
cha constitución en parte civil, se condena conjunta y solidaria-
mente a la entidad Metropolitana de Transporte (AMET), en su
calidad de propietaria del vehículo causante del accidente y José
Francisco Nova Caro en su calidad de conductor de dicho vehícu-
lo, al pago de una indemnización de: a) Doscientos Cincuenta Mil
Pesos (RD$250,000.00), a favor del señor Daniel Eugenio Tamá-
rez Pérez por las lesiones permanentes recibidas en dicho acciden-
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te; b) Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) a favor del señor Lenin de
la Rosa Rodríguez por las lesiones recibidas en dicho accidente; c)
Se ordena el pago de un monto indemnizatorio en abstracto para
que se liquide conforme a la presentación de estado del vehículo
tipo motocicleta, maca Yamaha, color gris, año 1990, registro y
placa No. NJW-303, chasis 3YK4590825 y sea pagado a favor del
señor Daniel Tamárez como justa reparación de los daños mate-
riales causados a su vehículo como consecuencia de dicho acci-
dente; SÉPTIMO: Condena a la entidad Autoridad Metropolita-
na de Transporte (AMET) y a José Nova Caro, en sus indicadas ca-
lidades, conjunta y solidariamente al pago de las costas civiles del
procedimiento con distracción y provecho del Lic. Marino Dicent
Divergé, quien afirma haberla avanzado en su totalidad;
OCTAVO: Condena a José Francisco Nova Caro en su calidad de
autor del hecho y a la entidad Autoridad Metropolitana de Trans-
porte (AMET), en su calidad de persona civilmente responsable,
al pago de los intereses legales de la suma establecida anterior-
mente a partir de la fecha de la presente sentencia a título de in-
demnización supletoria, a favor del demandante; NOVENO: De-
clara la presente sentencia común y oponible hasta el límite de su
póliza a la compañía Angloamericana de Seguros, S. A., por ser la
entidad aseguradora del vehículo causante del referido accidente”;
c) que con motivo del recurso de alzada interpuesto por José Fran-
cisco Nova Caro, la Autoridad Metropolitana de Transporte
(AMET) y la Angloamericana de Seguros, S. A., intervino la sen-
tencia impugnada, dictada por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, el 2 de
agosto del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se
rechaza el recurso de apelación incoado por el señor José Francis-
co Nova Caro, la Autoridad Metropolitana de Transporte
(AMET) y Angloamericana de Seguros, S. A., por conducto del
Dr. Cresencio Santana Tejada, en fecha 3 de mayo del 2005, en
contra de la sentencia No. 000148-2005, dictada por el Juzgado de
Paz Especial de Tránsito, Grupo III, San Cristóbal, conforme lo
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dispone el artículo 422.1 del Código Procesal Penal;
SEGUNDO: Consecuencialmente la sentencia queda confirma-
da; TERCERO: Se condena al imputado recurrente José Francis-
co Nova Caro, al pago de las costas penales, conforme lo dispone
el artículo 246 del Código Procesal Penal; CUARTO: Se condena
a los recurrentes al pago de las costas civiles de la presente instan-
cia a favor del Lic. Marino Dicent Duvergé, conforme lo estable-
cen los artículos 130 y 131 del Código de Procedimiento Civil;
QUINTO: Se rechazan las conclusiones de los abogados de la de-
fensa de los recurrentes por improcedentes y mal fundadas en de-
recho”;

En cuanto al recurso de José Francisco Nova Caro,
imputado y civilmente demandado, Autoridad
Metropolitana de Transporte (AMET), tercero

civilmente demandado y Angloamericana
de Seguros, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que los recurrentes en su escrito motivado ale-
gan, en síntesis, lo siguiente: “que el juez del tribunal de segundo
grado incurrió en graves y serias contradicciones, toda vez que la
decisión de dicho tribunal se basa única y exclusivamente en decir
que “los recurrentes no aportaron ninguna prueba, que compro-
bara y justificara las causales…; que la sentencia de primer grado
apenas contiene una relación de consideraciones, sin que en parte
alguna el juez exprese en la sentencia las consecuencias derivadas
por él de los elementos de hecho y de derecho que justificaran la
decisión recurrida; que la Juez a-qua de la misma forma en que
dejó con un profundo vacío jurídico su sentencia en el aspecto pe-
nal, actuó de igual modo en el orden civil y fijar o establecer in-
demnizaciones sobre la base de una serie de criterios arbitrarios
que contradicen y en parte desconocen que la doctrina y la juris-
prudencia han establecido sobre bases firmes los criterios a seguir
para la evaluación final de los daños; que la juez no ofrece en
modo alguno justificación sobre los criterios por ella adoptados
para acordar las indemnizaciones a los reclamantes constituidos
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en parte civil, sin que en ningún caso aparezca en todo el contexto
de la sentencia los montos establecidos a favor de cada una de las
víctimas dejando en consecuencia sin base legal ese aspecto de la
sentencia, igual que el aspecto penal; que la juez desvirtuó su papel
al no tomar en cuenta para fijar las indemnizaciones por daños y
perjuicios, que la única causal del daño cuya reparación persiguen
radica en la falta única y exclusiva de la víctima; que la sentencia es
violatoria a las normas legales que gobiernan el régimen de la res-
ponsabilidad civil y penal, siendo oportuno recordar el criterio
sentado por la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
cuando en su sentencia del 22 de junio del 2005 expresa que no se
pueden aplicar intereses a título de indemnización supletoria, al
haber desaparecido el interés legal siendo sustituido por el interés
convencional de las partes”;

Considerando, que con relación a lo expuesto por los recurren-
tes en sus alegatos transcritos anteriormente, la Corte a-qua, para
sustentar su fallo, dijo de manera motivada lo siguiente: “a) que los
recurrentes por conducto de su abogado, exponen en su escrito de
apelación, los motivos en el sentido de que la Magistrado ha inob-
servado las disposiciones contenidas en los artículos 24 y 417 del
Código Procesal Penal; que en la instrucción del proceso y en la
audiencia de fondo, los recurrentes no aportaron ninguna prueba,
que comprobara o justificara las causales expuestas en su recurso
de apelación de fecha 3 de mayo del 2005; que en ese mismo orden
de ideas, los recurrentes no aprobaron ni justificaron que en la
sentencia recurrida existiese vicio y laguna; que como consecuen-
cia de la falta de probar los agravios esgrimidos por los recurrentes
contra la sentencia de referencia y por no tener vicio e irregulari-
dad conforme lo prescribe el artículo 417 del Código Procesal
Penal, procede rechazar el recurso de apelación de que se trata, en
virtud del artículo 422.1 del Código Procesal Penal”;

Considerando, que la Corte a-qua, una vez apoderada del recur-
so de apelación interpuesto contra la sentencia del tribunal de pri-
mer grado, dictó un auto el 20 de mayo del 2005, mediante el cual
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declaró admisible en cuanto a la forma el indicado recurso, proce-
diendo a fijar para el 9 de julio del 2005 la audiencia para su cono-
cimiento, y después de reenviar la causa en varias ocasiones, fijó la
ventilación de la audiencia de fondo para el 20 de julio del 2005,
fecha en que las partes concluyeron y el tribunal aplazó la decisión
y la lectura íntegra de la sentencia para el 2 de agosto del 2005, fe-
cha en que fue pronunciado el fallo impugnado en el que la Corte
a-qua se limitó a citar sucintamente los motivos esgrimidos y a re-
chazar los demás, bajo el argumento de que los recurrentes no
probaron los agravios esgrimidos y que la sentencia no tiene vicio
e irregularidades conforme lo prescribe el artículo 417 del Código
Procesal Penal;

Considerando, que al proceder como lo hizo la Corte a-qua,
violó lo establecido en los artículos 413 y 415 del Código Procesal
Penal, en vista de que al decidir sobre el recurso, podía resolver en
la misma decisión sobre la procedencia de la cuestión planteada y
sólo si las partes hubiesen promovido prueba y la Corte la estima-
ra necesaria y útil, lo que al parecer no ocurrió en la especie por los
motivos expuestos por la Corte a-qua, la misma debía fijar una au-
diencia, debiendo pronunciar, al concluir ésta, una decisión moti-
vada, con la prueba incorporada y los testigos estuvieren presen-
tes, desestimando el recurso o declarándolo con lugar, en cuyo
caso revoca o modifica parcial o totalmente la decisión y dicta una
propia sobre el asunto;

Considerando, que la Corte a-qua no ofreció las motivaciones
pertinentes y necesarias que justificaran su decisión, y tal como
alegan los recurrentes, en ninguna parte de la misma expresa las
consecuencias derivadas de los elementos de hecho y de derecho
que la justifique, careciendo la decisión de motivos, tanto en el as-
pecto penal, en el que no ponderó si la ley fue correctamente apli-
cada, como en el civil en el que no ponderó los vicios
denunciados;

Considerando, que al carecer el fallo impugnado de motivos de
hecho y de derecho que sirvan de fundamento a su decisión, la Cá-
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mara Penal de la Suprema Corte de Justicia está imposibilitada de
ejercer su poder de control, a los fines de determinar si la ley fue
correctamente aplicada, por lo que procede acoger los motivos
esgrimidos.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación incoado por José Francisco Nova Caro, Autoridad Metro-
politana de Transporte (AMET) y la Angloamericana de Seguros,
S. A., contra la decisión dictada en atribuciones correccionales por
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de San Cristóbal el 2 de agosto del 2005, cuyo dispositivo se
copia en parte anterior de la presente decisión; Segundo: Ordena
la celebración total de un nuevo juicio ante la Sala de la Cámara Pe-
nal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo
Domingo, para que realice una nueva valoración de las pruebas;
Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 212

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 21 de
febrero del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Fabio Enrique Ureña Ortiz.

Abogado: Lic. Federico G. Ortiz Galarza.

Interviniente: Ricardo Alberto Nadal Martínez.

Abogados: Lic. Ricardo Ramos y Dres. Diego Infante
Henríquez y Wilfrido Suero Díaz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fabio Enrique
Ureña Ortiz, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante,
cédula de identidad y electoral No. 001-0946602-9, domiciliado y
residente en la avenida Abraham Lincoln No. 301 de esta ciudad,
imputado y civilmente demandado, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Primera Sala de la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 21 de febrero del
2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado suscrito por el Lic. Federico G. Ortiz
Galarza, a nombre y representación de Fabio Enrique Ureña
Ortiz, mediante el cual interpone el recurso de casación, deposita-
do en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional el 20 de junio del 2005;

Visto el escrito de defensa de fecha 28 de junio del 2005, suscri-
to por el Lic. Ricardo Ramos, por sí y por los doctores Diego
Infante Henríquez y Wilfrido Suero Díaz;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el imputado y civilmente demandado Fabio Enrique Ureña
Ortiz;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación y 24, 70, 413, 415, 418, 419, 420, 421, 422,
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 14 de junio del 2000 el señor Ricardo Alberto Nadal,
se querelló, constituyéndose en parte civil contra Fabio Enrique
Ureña Ortiz, imputándolo de violación a la Ley 2859 sobre Che-
ques; b) que apoderada en sus atribuciones correccionales la Se-
gunda Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional del fondo del proceso, dictó sentencia el 22
de octubre del 2002, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la
decisión impugnada; c) que con motivo del recurso de alzada in-
terpuesto por procesado, la Primera Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional dictó una sentencia en
defecto el 8 de octubre del 2003, en dispositivo, la cual fue recurri-
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da en oposición por el recurrente, y confirmada por la Corte
a-qua; d) que el 21 de febrero del 2005 la Primera Sala de la Cáma-
ra Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional pronunció
íntegramente una decisión con motivo del recurso de alzada inter-
puesto por el recurrente, contra la sentencia dictada por la Segun-
da Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Se declara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción interpuesto por el Lic. Federico Ortiz a nombre y representa-
ción del señor Fabio Enrique Ureña Ortiz, en fecha veinte (20) de
diciembre del año 2002, en contra de la sentencia marcada con el
No. 9978-02, de fecha veintidós (22) de octubre del año 2002, dic-
tada por la Segunda Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones correccio-
nales, por haber sido hecho en tiempo hábil y conforme a la ley,
cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se declara culpable al
prevenido Fabio E. Ureña Ortiz de violar las disposiciones del ar-
tículo 66 de la Ley 2859 sobre Cheques y el artículo 405 del Códi-
go Penal Dominicano, por haber girado el cheque No. 0078 del
Banco Intercontinental, S. A., en fecha 31 de marzo del 2000, de la
cuenta No. 056-32213-2, sin la debida provisión de fondos, en
perjuicio del señor Ricardo Alberto Nadal Martínez, y en conse-
cuencia, se le condena a cumplir la pena de dos (2) años de prisión
correccional, al pago de una multa ascendente a la suma de Un Mi-
llón Seiscientos Sesenta y Ocho Mil Treinta y Tres 33/100 Pesos
(RD$1,678,333.33), monto a que asciende el referido cheque; Se-
gundo: Se condena al prevenido Fabio E. Ureña Ortiz al pago de
las costas penales; Tercero: Se declara regular y válida, en cuanto a
la forma, la constitución en parte civil, interpuesta por el señor Ri-
cardo Alberto Nadal Martínez, por intermedio de sus abogados
Dres. Wilfrido Suero y Diego Infante y Lic. Ricardo Ramos, en
contra del prevenido Fabio E. Ureña Ortiz; Cuarto: En cuanto al
fondo de la expresada constitución en parte civil, se condena al
prevenido Fabio E. Ureña Ortiz al pago de los siguientes valores:
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a) la suma de Un Millón Seiscientos Sesenta y Ocho Mil Treinta y
Tres 33/100 Pesos (RD$1,678,333.33), a favor y provecho del se-
ñor Ricardo Alberto Nadal Martínez, a título de restitución del
cheque No. 0078, expedido en fecha 31 de marzo del 2000; b) la
suma de Dos Millones Quinientos Mil Pesos (RD$2,500,000.00),
a favor y provecho del señor Ricardo Alberto Nadal Martínez, por
los daños morales y materiales sufridos como consecuencia de la
emisión del referido cheque; Quinto: Se condena al prevenido Fa-
bio E. Ureña Ortiz al pago de los intereses legales de dichas sumas
acordadas a partir de la demanda en justicia a título de indemniza-
ción complementaria; Sexto: Se condena al prevenido Fabio E.
Ureña Ortiz al pago de las costas civiles del procedimiento, orde-
nando su distracción a favor y provecho de los Dres. Wilfrido Sue-
ro y Diego Infante y Lic. Ricardo Ramos, quienes afirman haber-
las avanzado en su totalidad’; SEGUNDO: Se pronuncia el defec-
to en contra del prevenido Fabio Enrique Ureña Ortiz, por no ha-
ber comparecido no obstante estar legalmente citado;
TERCERO: En cuanto al fondo, la Corte, después de haber deli-
berado y obrando por propia autoridad, modifica el ordinal cuarto
(4to.) de la sentencia recurrida, y en consecuencia, condena al im-
putado Fabio Enrique Ureña Ortiz al pago de Un Millón de Pesos
(RD$1,000,000.00), a favor del agraviado Ricardo Alberto Nadal
Martínez, como justa indemnización por los daños y perjuicios re-
cibidos como consecuencia de la violación cometida por el preve-
nido; CUARTO: Condena al prevenido Fabio Enrique Ureña
Ortiz al pago de las costas penales y civiles del proceso, ordenando
la distracción de estas últimas a favor y provecho de los Dres. Wil-
frido Suero Díaz y Ricardo Ramos, quienes afirman haberlas
avanzado en su mayor parte”;

En cuanto al recurso de Fabio Enrique Ureña Ortiz,
imputado y civilmente demandado:

Considerando, que el recurrente en su escrito expuso en síntesis
lo siguiente: “Único Medio: Falta de motivos: que lo que le fue
notificado al recurrente es un dispositivo de la decisión impugna-
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da sin relación de hechos ni motivación; que la sentencia que debe
recurrir el imputado es la sentencia que le ha sido notificada, que
es la que hace correr el plazo para recurrir en casación y esa sen-
tencia no fue motivada, por lo cual el recurrente se encuentra en la
imposibilidad de poder rebatir las motivaciones que dieron, para
poder sustentar su medio de defensa; que el impetrante en el re-
curso de oposición planteó una excepción de competencia y luego
de ser rechazada la incompetencia, solicitó un informativo testi-
monial así como otros pedimentos, los cuales fueron rechazados
sin motivación alguna, como los pedimentos de fondo, los cuales
fueron rechazados sin motivación previa alguna, como se demues-
tra por la sentencia que le fue notificada al hoy recurrente, que es la
que por este memorial recurre; que tampoco la sentencia en defec-
to No. 923 del 8 de octubre del 2003, contra la cual se ejerció el re-
curso de oposición, fue motivada, lo que es una reiteración el noti-
ficar dispositivos para que el plazo en los recursos pase mientras
se espera la sentencia motivada para recurrir; que no habiendo
notificado una sentencia motivada la sentencia a recurrir es la
notificada por el acto que se señala más arriba, por lo cual la
sentencia recurrida debe ser casada por falta de motivos”;

Considerando, que en la especie, la Corte a-qua conoció el fon-
do del recurso de apelación de que se trata el 20 de diciembre del
2004, reservándose el fallo sine die para una próxima audiencia,
siendo pronunciado el mismo en dispositivo el 21 de febrero del
2005 y siéndole notificado en esta forma al recurrente el 10 de ju-
nio del 2005; por lo cual, tal y como fue alegado, no existe cons-
tancia de que el recurrente tuviese conocimiento íntegro de la
decisión;

Considerando, que si bien es cierto que la Corte a-qua conoció
el recurso de apelación conforme a lo establecido en el Código de
Procedimiento Criminal de 1884, por haberse dictado la decisión
de primer grado con anterioridad al 27 de septiembre del 2004, el
presente recurso de casación debió hacerse de acuerdo con las dis-
posiciones del Código Procesal Penal, por haber sido dictada la
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decisión hoy impugnada, el 21 de febrero del 2005, toda vez que
dicho código, prescribe en su artículo 418, que el recurso de casa-
ción se formaliza con la presentación de un escrito motivado en la
Secretaría del Juez o Tribunal que dictó la sentencia, en el término
de diez días a partir de la notificación de la sentencia, o de su lectu-
ra integral, en presencia de las partes, pero en la especie, aunque la
decisión le fue notificada al recurrente, no lo fue íntegramente, y
ésto le impidió depositar su escrito dentro del plazo establecido y
motivarlo en la forma señalada por la ley;

Considerando, que la decisión impugnada le ha causado agra-
vios al recurrente, que no puede ser perjudicado por la falta u omi-
sión atribuible a la Corte a-qua de donde provino la misma u otra
parte del proceso, al no hacer de su conocimiento la sentencia ín-
tegra, a fin de no lesionar su derecho de defensa; por lo que proce-
de acoger el medio.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Ri-
cardo Alberto Nadal Martínez en el recurso de casación incoado
por Fabio Enrique Ureña Ortiz contra la sentencia dictada por la
Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Dis-
trito Nacional el 21 de febrero del 2005, cuyo dispositivo se copia
en parte anterior de la presente decisión; Segundo: Declara con
lugar el recurso de casación incoado por Fabio Enrique Ureña
Ortiz contra la referida sentencia; Tercero: Ordena la celebración
total de un nuevo juicio ante la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Cristóbal; Cuarto: Com-
pensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 213

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del
22 de agosto de 1989.

Materia: Correccional.

Recurrente: José Bernardo Liriano.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Bernardo Li-
riano, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identi-
ficación personal No. 109536 serie 31, domiciliado y residente en
la Sección Guayabal, Santiago, prevenido, contra la sentencia dic-
tada, en atribuciones correccionales, por la Tercera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago
el 22 de agosto de 1989, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 28 de agosto de 1989, a requerimiento de José
Bernardo Liriano, a nombre y representación de sí mismo, en la
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que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 2, 4 y 8 de la Ley No. 2402;
1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de José Bernardo Liriano,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Que en cuanto a la forma, debe
declarar y declara regular y válido el presente recurso de apelación,
interpuesto por la señora Martina Marte, por haber sido hecho
dentro de las normas y preceptos legales; SEGUNDO: Que en
cuanto al fondo, Primero: Debe pronunciar y pronuncia el defec-
to en contra del nombrado José Bernardo Liriano, por no haber
comparecido, no obstante estar legalmente citado; Segundo: Que
debe revocar y revoca la sentencia apelada en el sentido de aumen-
tar la pensión alimenticia de Ciento Treinta Pesos (RD$130.00) a
Doscientos Cincuenta Pesos (RD$250.00) que deberá pagar el in-
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culpado José Bernardo Liriano, a sus tres hijos menores procrea-
dos con la señora querellante; TERCERO: Que debe confirmar y
confirma la sentencia apelada en todos sus demás aspectos”; que
antes de examinar la misma, es necesario determinar la admisibili-
dad del presente recurso, a la luz de lo que dispone el artículo 36 de
la Ley de Procedimiento de Casación;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fian-
za; que al efecto se deberá anexar al acta levantada en secretaría, en
uno y otro caso, una certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria hasta tanto sea conocida su
impugnación;

Considerando, que el recurrente fue condenado a Doscientos
Cincuenta Pesos (RD$250.00) mensuales de pensión alimentaria a
favor de sus tres hijos menores y a dos (2) años de prisión correc-
cional, ejecutoria en caso de incumplimiento; decisión que en este
último aspecto fue confirmada en segundo grado, y no hay cons-
tancia en el expediente de que el recurrente haya cumplido con las
formalidades establecidas en el artículo 36 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación y en el artículo 8 de la Ley No. 2402, ante-
riormente señalados; en consecuencia, su recurso esta afectado de
inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por José Bernardo Liriano, contra la senten-
cia dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago el 22 de agosto de 1989,
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cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta senten-
cia; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 214

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal,
del 13 de septiembre del 2002.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Franklin Armando Carrasco y Universal
América, C. por A.

Abogados: Dr. Ariel Báez Heredia y Licda. Silvia Tejada de
Báez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Franklin Arman-
do Carrasco, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 078-0006387-2, domiciliado y residente en la calle
manzana 37 No. 25 del sector Las Caobas del municipio Santo
Domingo Oeste provincia Santo Domingo, prevenido y persona
civilmente responsable, y Universal América, C. por A., entidad
aseguradora, contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal el 13 de septiembre
del 2002, cuyo dispositivo aparece copiado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 30 de septiembre del 2002 a requerimiento
del Dr. Ariel Báez Heredia y la Licda. Silvia Tejada de Báez, en re-
presentación de los recurrentes, en la cual no se invocan medios
contra la sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. Ariel V. Báez
Heredia y la Licda Silvia Tejada de Báez, en el cual se invocan los
medios que más adelante se analizarán;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, literal c, y 65 de la Ley No.
241 sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117 sobre Se-
guro Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos de
Motor, y 1 y 65 de la Ley de Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere son hechos constantes los siguientes:
a) que el 1ro. de octubre del 2001 mientras Franklin Armando Ca-
rrasco transitaba en un vehículo de su propiedad, asegurado con la
compañía de seguros Universal América, C. por A., de oeste a este
por la autopista 6 de Noviembre, chocó por la parte trasera la ca-
mioneta conducida por Marcelo Benítez, propiedad de Henry
Saba Brinz que transitaba por la misma vía y en igual dirección, re-
sultando lesionados ambos conductores, Emelinda Benítez Del-
gado y Rossy Noelia de León, con lesiones curables después de 20
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días; b) que ambos conductores fueron sometidos a la justicia por
ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San
Cristóbal, quien apoderó al Juzgado de Paz Especial de Tránsito
del municipio de San Cristóbal, Grupo III, del conocimiento del
fondo del asunto, dictando sentencia el 26 de marzo del 2002,
cuyo dispositivo aparece copiado en el de la decisión ahora impug-
nada; c) que con motivo de los recursos de alzada interpuestos, in-
tervino el fallo dictado por la Primera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal el 13 de
septiembre del 2002 y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Se declara regular, bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso
de apelación presentado por la Licda. Silvia Tejada de Báez con-
juntamente con el Dr. Ariel Báez, los cuales actúan a nombre y re-
presentación del prevenido Franklin A. Carrasco, en su doble cali-
dad y la Universal América, C. por A., en fecha 26 de marzo del
2002; así como el recurso interpuesto en fecha 1ro. de abril del
2002 por el Lic. Rafael Antonio Chevalier Núñez, el cual actúa en
representación de los señores Marcelo Benítez Delgado y Emelin-
da Benítez Delgado, en sus calidades de lesionados y el señor
Henry Saba Brinz, parte civilmente constituida; ambos en contra
de la sentencia marcada con el No. 00621-2002, dictada por el Juz-
gado Especial de Tránsito del municipio de San Cristóbal, Grupo
No. 3, en fecha 26 de marzo del 2002; por haber sido los mismos
realizados conforme a las normas procesales, sentencia cuyo dis-
positivo expresa de la manera siguiente: ‘Primero: Se declara cul-
pable al prevenido Franklin A. Carrasco, cédula de identidad y
electoral No. 078-0006387-2 residente en la calle Manzana 37 casa
No. 25, Las Caobas Distrito Nacional, de violar los artículos 49-c;
65 y 123 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos y sus modifica-
ciones mediante la Ley 114-99; en consecuencia, se condena a cin-
co (5) meses de prisión y al pago de una multa de Quinientos Pe-
sos (RD$500.00); Segundo: Se condena al nombrado Franklin A.
Carrasco, al pago de las costas penales del procedimiento y se sus-
pende la licencia de conducir por un período de tres (3) meses,
acogiendo a su favor circunstancias atenuantes, y que esta senten-
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cia sea enviada al Director General de Tránsito Terrestre para los
fines legales correspondientes; Tercero: Se declara no culpable al
coprevenido Marcelo Benítez Delgado, con cédula de identidad y
electoral No. 001-0496133-9, residente en la calle General Duver-
gé No. 134 Km. 19 Las Américas, Distrito Nacional; en conse-
cuencia, se descarga de toda responsabilidad atribuida al mismo
por no haber violado ningún artículo de la Ley No. 241; que por
tanto se declaran las costas de oficio; Cuarto: Se declara buena y
válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil incoada
por los señores Marcelo Benítez Delgado, Emelinda Benítez Del-
gado y Henry Saba Brinz, en contra del señor Franklin A. Carras-
co, a través de su abogado Lic. Rafael Chevalier por haber sido in-
terpuesta en tiempo hábil y de conformidad con la ley; Quinto:
En cuanto al fondo de la pre-indicada constitución en parte civil,
se condena al señor Franklin A. Carrasco en su calidad de propie-
tario del vehículo causante del accidente; al pago de una indemni-
zación de Sesenta Mil Pesos (RD$60,000.00), a favor de los seño-
res Marcelo Benítez Delgado y Emelinda Benítez Delgado por los
golpes y lesiones sufridas a consecuencia del referido accidente; y
al pago de una indemnización de Treinta Mil Pesos
(RD$30,000.00), al señor Henry Saba Brinz, por los daños mate-
riales sufridos por su camioneta placa LB.7303, chasis No.
JT4RN67D7HS08737, vehículo este de su propiedad; Sexto: Se
condena al señor Franklin A. Carrasco al pago de las costas civiles
del procedimiento, ordenado su distracción a favor y provecho del
Lic. Rafael Antonio Chevalier Núñez, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; Séptimo: Se condena a Franklin A. Carrasco
al pago de los intereses legales de la indemnización acordada, con-
tados a partir de la presente demanda y hasta la ejecución de la sen-
tencia a intervenir a título de indemnización supletoria; Octavo:
Se declara la presente sentencia común y oponible contra la com-
pañía de seguros Universal América, C. por A., en la proporción y
alcance de su póliza de seguros, por ser la entidad aseguradora del
vehículo causante del referido accidente’; SEGUNDO: En cuan-
to al fondo, confirma los ordinales 1, II, III, IV, VI, VII y VIII de
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la sentencia recurrida y modifica el ordinal V de la misma, para que
exprese de la siguiente manera: Quinto: a) en cuanto al fondo de
dicha constitución en parte civil se condena a Franklin A. Carras-
co, en su indicada calidad, al pago de las siguientes indemnizacio-
nes: a) la suma de Ciento Veinticinco Mil Pesos (RD$125,000.00),
a favor de la señora Emelinda Benítez Delgado; y Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) a favor del señor Marcelo Benítez Delgado, am-
bos por los golpes y lesiones sufridas a consecuencia del acciden-
te, según lo confirman los certificados médicos, expedidos por la
Dra. Enriqueta Morel, médico legista de la provincia de San Cris-
tóbal en fecha 23 de noviembre del 2001, cuyas lesiones curan, el
primero en cinco (5) meses y la segunda en cuatro (4) meses; b) al
pago de la suma de Setenta Mil Pesos (RD$70,000.00), a favor de
Henry Saba Brinz, por los daños materiales causados al vehículo
de su propiedad, según consta en la certificación expedida por la
Dirección General de Impuesto Internos en fecha 6 de diciembre
del 2001; CUARTO: (Sic) Se condena al señor Franklin A. Carras-
co, al pago de las costas civiles del proceso, ordenando su distrac-
ción a favor y provecho del abogado actuante Lic. Rafael Antonio
Chevalier, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando que los recurrentes Franklin Armando Carrasco,
imputado y persona civilmente responsable y Universal America,
C. por A., entidad aseguradora, proponen contra la sentencia im-
pugnada los siguientes medios: “Primer Medio: Falta e insufi-
ciencia de motivos. Violación del artículo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil; Segundo Medio: Falta de base legal; Tercer
Medio: Desnaturalización de los hechos”;

Considerando, que en sus tres medios, reunidos para su análisis,
los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: “a) que el Juzgado
a-quo no da motivos suficientes y congruentes para justificar el fa-
llo impugnado; no ha motivado en qué consiste la falta cuya comi-
sión se le atribuye al prevenido, lo que constituiría el elemento mo-
ral de la responsabilidad, tanto penal como civil; tampoco acuerda
en el aspecto civil las indemnizaciones razonables, dando un senti-
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do y alcance a los hechos de tal modo y manera que ha incurrido
en desnaturalización”;

Considerando, que el Juzgado a-qua para fallar en el sentido que
lo hizo y declarar culpable al prevenido recurrente, dijo de manera
motivada haber dado por establecido lo siguiente: “a) Que de
acuerdo a las declaraciones de los coprevenidos contenidas en el
acta policial, y ponderadas la circunstancias en que se produce el
accidente, ha quedado establecido que mientras el prevenido
Franklin Armando Carrasco transitaba de oeste a este por la auto-
pista 6 de Noviembre, se estrelló por la parte trasera de la camio-
neta que le antecedía, conducida por Marcelo Benítez; b) Que el
accidente se produce en horas de la noche, mientras llovía a causa
de la falta del conductor Franklin Armando Carrasco, quien no
guardó la distancia requerida por el artículo 123 de la Ley 241 so-
bre Tránsito de Vehículos, especialmente con esas condiciones del
tiempo, lo que requería mayor prudencia en la conducción de su
vehículo; c) Que a consecuencia del accidente Marcelo Benítez re-
sultó con trauma en el tórax y pierna derecha con herida contusa
suturada, d/c fractura de hueso de cráneo, curables en cuatro me-
ses y su acompañante Emelinda Benítez Delgado presenta fractu-
ra en brazo derecho y trauma en el tórax y en la cabeza, curables en
cuatro meses, según consta en los certificados del médico legista;
d) Que el prevenido actuó de una manera descuidada y atolondra-
da al conducir en medio de la lluvia sin guardar la distancia del
vehículo que le antecedía, lo que no le permitió controlarlo, ya que
un conductor prudente y diligente hubiera reducido la velocidad o
detenido la marcha para evitar la colisión y por los efectos resulta
que no pudo maniobrar el vehículo para evitar el impacto, por lo
que dicho prevenido ha incurrido en violación a los artículos 61,
literal a, y 123 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos y
sancionado por los artículos 65 y 49, literal c de la misma ley”;

Considerando, que el Juzgado a-quo acordó a favor de Emelin-
da Benítez Delgado la suma de RD$125,000.00 y RD$100,000.00
a favor de Marcelo Benítez Delgado por concepto de daños y per-
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juicios sufridos por ellos con motivo de las lesiones físicas recibi-
das, las cuales dijo haber comprobado mediante los certificados
médicos legales de fecha 23 de noviembre del 2001, expedidos por
el médico legista de la provincia de San Cristóbal, Dra. Enriqueta
Morel, en los cuales constan las lesiones recibidas, curables en 5 y
4 meses, respectivamente; que al dar constancia la sentencia im-
pugnada de las lesiones recibidas por los agraviados, basándose en
los certificados médicos que obran en el expediente, el Juzgado
a-quo dio motivos suficientes para justificar las indemnizaciones
antes dichas;

Considerando, que el Juzgado a-quo modificó también la in-
demnización acordada a favor del propietario del vehículo acci-
dentado, Henry Saba Brinz, constituido en parte civil, por los da-
ños materiales sufridos por el vehículo de su propiedad, incluyen-
do lucro cesante y daños emergentes, fijándola en RD$70,000.00
al hacer constar que en el expediente reposa un presupuesto de re-
paración ascendente a la suma de RD$41,000.00, por lo que se evi-
dencia que el monto fijado por concepto de indemnización a favor
de Henry Saba Brinz no resulta excesivo;

Considerando, que en el aspecto penal, los hechos establecidos
y soberanamente apreciados por el Juzgado a-quo constituyen a
cargo del recurrente Franklin Armando Carrasco, el delito previs-
to y sancionado por el artículo 49, literal c de la Ley No. 241 sobre
Tránsito de Vehículos, modificado por la Ley No. 114-99 del 16 de
diciembre de 1999, con penas de prisión de seis (6) meses a dos (2)
años y multa de Quinientos Pesos (RD$500.00) a Dos Mil Pesos
(RD$2,000.00), si el accidente ocasionare una enfermedad o im-
posibilidad para el trabajo de veinte (20) días o más como ocurrió
en el caso de la especie; que al condenarlo a 5 meses de prisión co-
rreccional y al pago de una multa de Quinientos Pesos
(RD$500.00), acogiendo en su favor circunstancias atenuantes,
hizo una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recursos de casación in-
terpuesto por Franklin Armando Carrasco y Universal América,
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C. por A., contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona-
les por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de San Cristóbal el 13 de septiembre del 2002,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 215
Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia

del Distrito Judicial de San Juan, del 14 de
marzo del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rafael Matos y compartes.

Abogados: Lic. José Francisco Beltré y Dres. Barón
Segundo Sánchez y Sofía Melo Cuevas.

Intervinientes: Leonidas Alcántara y Nicolás de los Santos
Ramírez.

Abogados: Dres. Nelson T. Valverde Cabrera y Johnny E.
Valverde Cabrera.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael Matos,
dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
001-0050439-8, domiciliado y residente en la calle Los Frailes II
No. 57 del municipio de Enriquillo provincia Barahona, imputa-
do; la compañía Magno Melo, C. por A., tercero civilmente de-
mandado, y Segna, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia
correccionales por la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Juan el 14 de marzo del 2005,
cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito del Lic. José Francisco Beltré depositado el 26
de agosto del 2005, mediante el cual interponen dichos recursos
en representación de Rafael Matos, Magno Melo, C. por A. y
Segna, S. A.;

Visto el escrito de los Dres. Barón Segundo Sánchez y Sofía
Melo Cuevas depositado el 2 de septiembre del 2005, mediante el
cual interponen dichos recursos en representación de los
recurrentes;

Visto el escrito de intervención suscrito por el Dr. Nelson T.
Valverde Cabrera por sí y por el Dr. Johnny E. Valverde Cabrera;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por los recurrentes;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Constitución de la República, los Trata-
dos Internacionales sobre Derechos Humanos, de los cuales la
República es signataria; los artículos 2 de la Ley No. 278-04 sobre
Implementación del Proceso Penal Instituido por la Ley 76-02;
168 del Código de Procedimiento Criminal de 1884; 1, 57 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación y 70, 393, 399, 418, 419,
420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refieren son hechos constantes los siguientes:
a) que el 31 de julio del 2003 ocurrió un accidente en la carretera
que une San Juan-Las Matas, en el cual falleció Arison Hander
Alcántara, quien viajaba en una motocicleta conducida por Nico-
lás de los Santos, quien resultó con lesiones graves, cuando choca-
ron con el camión (patana) que conducía Rafael Matos, propiedad

1452 Boletín Judicial 1140



de Magno Melo, C. por A. asegurado con Segna, S. A., siendo este
conductor sometido a la justicia ante el Juzgado de Paz Especial de
Tránsito del municipio de San Juan de la Maguana, Grupo 2, el
cual dictó sentencia el 21 de septiembre del 2004, cuyo dispositivo
dice así: “PRIMERO: Se declara al imputado Rafael Matos, cul-
pable de causar golpes y heridas intencionalmente con la conduc-
ción de su camión marca Mack, modelo 2M2N, color blanco, pla-
ca LU-0287, chasis 2M2N187Y2FC006621, propiedad de Magno
Melo, C. por A., asegurado en la compañía de seguros Segna, con
póliza 150-019832, y licencia de conducir Núm. 00100504390, ca-
tegoría 02, que le causaron la muerte al que en vida respondía al
nombre de Arison Hander Alcántara Montero y a Nicolás de los
Santos, politraumatizado, trauma craneal, contusión celebral, frac-
tura condilio externo codo izquierdo, las cuales durarán entre 3 y 5
meses en violación al artículo 49, letra c y numeral 1 de la Ley 241
sobre Tránsito de Vehículos de Motor, modificado por la Ley
114-99, en consecuencia, se condena al pago de una multa de Dos
Mil Pesos (RD$2,000.00), acogiendo en su favor amplias circuns-
tancias atenuantes previstas en el artículo 463 del Código Penal
Dominicano, por ser el mismo el causante del accidente; en cuanto
al coimputado Nicolás de los Santos, se declara culpable del delito
de conducir su motocicleta sin estar provisto de licencia de condu-
cir en violación al artículo 47 de la indicada Ley 241, y en conse-
cuencia, se condena al pago de una multa de Cincuenta Pesos
(RD$50.00), y se descarga en los demás aspectos; SEGUNDO:
Se condenan a los imputados Rafael Matos y Nicolás de los San-
tos, al pago de las costas penales del procedimiento; TERCERO:
Se declara buena y válida en cuanto a la forma la constitución en
parte civil hecha por el señor Leonidas Alcántara en su calidad de
padre del fallecido Arison Handel Alcántara Montero y Nicolás de
los Santos Ramírez, en su calidad de agraviado, en contra de Rafael
Matos por ser el conductor del indicado camión con que se causó
el accidente, la compañía Magno Melo, C. por A., en su calidad de
persona civilmente responsable, por ser la propietaria del indicado
camión y la compañía de seguros Segna, entidad aseguradora del
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mencionado vehículo, por haberse hecho de conformidad con la
ley; y en cuanto al fondo, se condena a Magno Melo, C. por A., en
su indicada calidad, al pago de Dos Millones de Pesos
(RD$2,000,000.00) a favor y provecho de Leonidas Alcántara,
como justa reparación de los daños morales y materiales sufridos a
consecuencia de la muerte de su hijo Arison Handel Alcántara, y
Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00) a favor y provecho de Ni-
colás de los Santos como justa reparación de los daños morales y
materiales a sufridos por el mismo a consecuencia de las lesiones
físicas que presenta; CUARTO: Se condena a la compañía Magno
Melo, C. por A., al pago de las costas civiles del procedimiento or-
denando su distracción a favor y provecho de los Dres. Nelson T.
Valverde, Johnny E. Valverde Cabrera y Miguel Bidó Jiménez,
abogados que afirman haberlas avanzado en su totalidad;
QUINTO: Se declara la presente sentencia común y oponible a la
compañía de seguros Segna, hasta el límite de su póliza por ser la
entidad aseguradora del vehículo causante del accidente, la cual
fue debidamente emplazada civilmente”; b) que ésta intervino a
consecuencia de los recursos de alzada interpuestos ante la Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
San Juan, la cual pronunció sentencia el 14 de marzo del 2005,
cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se declara bueno y
válido en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto
por el Lic. José Francisco Beltré, actuando a nombre y representa-
ción de Rafael Matos, Magno Melo, C. por A. y Segna, en fecha 4
de octubre del 2004, por haberse hecho de conformidad con la ley,
en contra de la sentencia correccional No. 94/2004, dictada por el
Juzgado de Paz Especial de Tránsito del municipio de San Juan de
la Maguana, Grupo No. 2 de fecha 21 de septiembre del 2004;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, se confirma en todas sus par-
tes, la sentencia correccional No. 94/2004, emanada del Juzgado
de Paz de Tránsito, Grupo No. 2 de fecha 21 de noviembre del
2004 del municipio de San Juan de la Maguana; TERCERO:
Condena a la compañía Magno Melo, C. por A., al pago de las
costas civiles del procedimiento de alzada, ordenándolas a favor y
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provecho de los Dres. Nelson T. Valverde Cabrera, Johnny E.
Valverde Cabrera y Miguel Bidó Jiménez, abogados que afirman
haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que los recurrentes Rafael Matos y Magno Melo,
C. por A., en el escrito depositado por los Dres. Barón Segundo
Sánchez y Sofía Melo Cuevas, invocan como fundamento de su re-
curso, el siguiente motivo en contra de la sentencia impugnada:
“Insuficiencia de motivos, violación del artículo 141 del Código
de Procedimiento Civil, incompleta e imprecisa relación de los
hechos. Falta de base legal”;

Considerando, que por su parte, el Lic. José Francisco Beltré,
actuando a nombre y representación de los tres recurrentes, invo-
ca como fundamento de su recurso, los siguientes medios: “Falta
de motivos, falta de base legal”;

Considerando, que por su estrecha vinculación ambos escritos
serán analizados conjuntamente, en los cuales los abogados de los
recurrentes fundamentan sus recursos alegando, en síntesis lo si-
guiente: “que la Corte a-qua no motiva en su sentencia cómo ocu-
rrieron los hechos, ni en qué circunstancia pereció Arinson Han-
del Alcántara Montero, lo que constituye una falta de base legal
pues al no contener una exposición completa de los hechos no
puede establecerse si la ley ha sido bien o mal aplicada; que tam-
bién fueron impuestas condenaciones civiles excesivas sin que se
establecieran los motivos por los cuales fueron fijadas”;

Considerando, que el Juzgado a-quo declaró culpable a Rafael
Matos de violar la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos, limi-
tándose a decir lo siguiente: “que dicho accidente se debió princi-
palmente a la falta cometida por el conductor del camión, el nom-
brado Rafael Matos”; sin especificar la falta en la que incurrió el
mismo, ni las violaciones a la ley por él cometida;

Considerando, que el Juzgado a-quo ha debido exponer los he-
chos y circunstancias, como cuestión fundamental, que permitie-
ran apreciar cómo éstos ocurrieron para caracterizar la infracción
y calificar el hecho con relación al derecho aplicado, lo que a su vez
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incidiría además en el monto del perjuicio a reparar por el deman-
dado en proporción a la gravedad de la falta imputada, toda vez
que se impone la proporcionalidad de la indemnización que se
acuerde a favor de la parte civil constituida y la gravedad del daño
causado;

Considerando, que en el fallo impugnado se evidencia una insu-
ficiencia de motivos, además de carecer de base legal que impide a
la Suprema Corte de Justicia en funciones de casación determinar
si la ley estuvo bien o mal aplicada, por lo que procede acoger los
medios invocados.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Leonidas Alcántara y Nicolás de los Santos Ramírez en el recurso
de casación incoado por Rafael Matos, Magno Melo, C. por A. y
Segna, S. A., contra la sentencia dictada por la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan el
14 de marzo del 2005, cuyo dispositivo se copia en parte anterior
de esta sentencia; Segundo: Declara con lugar el referido recurso
y envía el asunto por ante la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona; Tercero:
Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 216

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 18 de
octubre del 2004.

Materia: Correccional.

Recurrente: Yoelbis Antonio Caba.

Abogado: Lic. Francisco Rafael Osorio Olivo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Yoelbis Antonio
Caba, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédula de iden-
tificación personal No. 590176 seria 1ra., domiciliado y residente
en la avenida Nicolás de Ovando No. 486 del sector de Cristo Rey
de esta ciudad, contra la decisión dictada por la Primera Sala de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 18
de octubre del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual el Lic. Francisco Rafael Osorio
Olivo a nombre y representación de Yoelbis Antonio Caba inter-
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pone el recurso de casación, depositado en la secretaría de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 11 de
marzo del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Yoelbis Antonio Caba;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos;
los artículos 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y 70,
418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que el 11 de marzo de 1997 ocurrió un accidente cuando vehículo
conducido por Elvin Manuel Guzmán Díaz, propiedad de Oruet-
ta J. Guerra de Limardo, del cual era beneficiario de la póliza Yoel-
bis Antonio Caba, atropelló a Federico Antonio Medina Reyes,
causándole lesiones permanente; b) que para el conocimiento del
fondo del asunto resultó apoderada en sus atribuciones correccio-
nales la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, la cual dictó sentencia el 5 de agosto de 1999,
cuyo dispositivo aparece inserto en el de la decisión hoy recurrida
en casación; c) que con motivo del recurso de alzada interpuesto,
intervino el fallo ahora impugnado, dictado por la Primera Sala de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el
18 de octubre del 2004, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por el Dr. Ramón Almánzar Flo-
res, a nombre y representación de Elvin M. Guzmán Díaz, Oruet-
ta J. Guerra de Limardo, Yoelbis Antonio Caba y Seguros Pepín,
en fecha trece (13) del mes de septiembre del año mil novecientos
noventa y nueve (1999), en contra de la sentencia marcada con el
número 797 de fecha cinco (5) del mes de agosto del año mil nove-
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cientos noventa y nueve (1999), dictada por la Quinta Sala de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, por haber sido hecho en tiempo hábil y conforme a la ley,
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Pronuncia el
defecto en contra del nombrado Elvin M. Guzmán Díaz, por no
haber comparecido a la audiencia de fecha 23 de junio del 1999, no
obstante haber sido legalmente citado; Segundo: Declara al nom-
brado Elvin M. Guzman Díaz, dominicano, mayor de edad, porta-
dor de la cédula de identidad y electoral No. 590176-1, domicilia-
do y residente en la calle Nicolás de Ovando No. 488, Cristo Rey,
D. N., culpable del delito de golpes y heridas involuntarios causa-
dos con la conducción de un vehículo, en perjuicio de Federico
Antonio Medina Reyes, lesión permanente, hecho previsto y san-
cionado por los artículos 49, letra d; 65 y 102 letra a) inciso 3ro. de
la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, y en consecuencia, se con-
dena a cumplir la pena de seis (6) meses de prisión correccional, al
pago de una multa de Doscientos Pesos (RD$200.00) y al pago de
las costas penales causadas; Tercero: Declara buena y válida en
cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha por el señor
Federico Antonio Medina Reyes, por intermedio del Lic. Elpidio
Arias Reynoso, en contra del prevenido Elvin M. Guzmán Díaz,
de Oruetta J. Guerra de Limardo y Yoelbis Antonio Caba, en sus
calidades de personas civilmente responsables, y la declaración de
oponibilidad a la Cía. Seguros Pepín, S. A., por ser esta la entidad
aseguradora del vehículo placa No. IB-1731, causante del acciden-
te, por haber sido hecha de conformidad con la ley; Cuarto: En
cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil, se condena a
los señores Elvin M. Guzmán Díaz, Oruetta J. Guerra de Limardo
y Yoelbis Antonio Caba, en sus enunciadas calidades, al pago de: a)
una indemnización de Ochenta Mil Pesos (RD$80,000.00), a favor
y provecho del señor Federico Antonio Medina Reyes, como justa
reparación por los daños morales y materiales (lesiones físicas)
por él sufridos en el accidente que se trata; b) los intereses legales
de la suma acordada, computado a partir de la fecha de la demanda
y hasta la total ejecución de la presente sentencia, a título de in-
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demnización complementaria; c) las costas civiles, con distracción
de las mismas en provecho del Lic. Elpidio Arias Reynoso, aboga-
do, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: De-
clara la presente sentencia común y oponible, con todas sus conse-
cuencias legales y hasta el límite de la póliza a la compañía Seguros
Pepín, S. A., por ser esta la entidad aseguradora del vehículo cau-
sante del accidente, según póliza No. 051-806888, con vigencia
desde el 14 de febrero de 1997, al 14 de febrero de 1998’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Corte, después de haber deli-
berado y obrando por propia autoridad de la ley, confirma en to-
das sus la sentencia recurrida por ser justa y reposar sobre base le-
gal; TERCERO: Condena al prevenido Elvin Manuel Guzman
Díaz, al pago de las costas penales; CUARTO: Condena al preve-
nido Elvin Manuel Guzmán Díaz, al pago de las costas civiles
ordenando en provecho del Lic. Elpidio Arias Reynoso, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que el recurrente Yoelbis Antonio Caba en su
calidad de tercero civilmente demandado, propone como medio
de casación lo siguiente: “1) Violación al derecho de defensa, falta
de ponderación a la conducta de la víctima como la del conductor,
falta de motivación, la sentencia no establece si fue leída en au-
diencia pública, citación irregular del imputado, la Corte no hizo
una relación de los hechos y el derecho; 2) No motivó lo relativo a
las indemnizaciones acordadas, no tipifica la falta, la suma es exa-
gerada, violación al principio de legalidad de las pruebas, fotoco-
pias sometidas y valoradas como pruebas esenciales; 3) La Corte
obró de manera incorrecta al imponer indemnizaciones civiles en
contra del beneficiario de la póliza Yoelbis Antonio Caba”;

Considerando, que en relación a los medios esgrimidos, se ana-
liza únicamente lo relativo al tercer medio, por la solución que se le
da al caso; en el cual, el recurrente Yoelbis Antonio Caba, alega
que la Corte a-qua obró incorrectamente al imponerle indemniza-
ciones civiles en su condición de beneficiario de la póliza que
amparaba el vehículo envuelto en el accidente;
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Considerando, que ciertamente, tal y como alega el recurrente,
la Corte a-qua, al fallar como lo hizo, confirmando en todas sus
partes la decisión de primer grado que condenó al recurrente en su
calidad de beneficiario de la póliza de seguros, incurrió en una in-
correcta aplicación de la ley y en falta de base legal, pues a los tér-
minos de la Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor, una vez establecida la exis-
tencia de la póliza de seguros ésta se obliga a responder por cual-
quier daño ocurrido por un accidente que se produjere con el ma-
nejo del vehículo asegurado pero, la presunción de comitencia que
pesa sobre el propietario de un vehículo de motor y el conductor
del vehículo causante del daño, no opera entre el beneficiario de
una póliza de seguros contra daños ocasionados por vehículos de
motor y el conductor del mismo, por lo que procede declarar con
lugar el presente recurso de casación y acoger el medio invocado
sin necesidad de examinar los otros dos.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por Yoelbis Antonio Caba contra la decisión
dictada por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Distrito Nacional el 18 de octubre de 2004, cuyo dispo-
sitivo aparece copiado en otra parte de esta decisión; Segundo:
Ordena el envío del asunto así delimitado, por ante la Tercera Sala
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional,
a los fines de la celebración parcial de un nuevo juicio que haga
una nueva valoración de la prueba en su aspecto civil; Tercero: Se
compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 217

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del
17 de enero de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ernesto Ovidio Colón y compartes.

Abogado: Dr. Eduardo Ramírez.

Interviniente: Ana Antonia Jiménez.

Abogado: Lic. Ramón A. Cruz Belliard.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ernesto Ovidio
Colón, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de iden-
tificación personal No. 158-86, residente en la avenida Circunvala-
ción No. 4, en calidad de prevenido; Lilo A. Medina, persona civil-
mente responsable, y la compañía Seguros Pepín, S. A., entidad
aseguradora; contra la sentencia dictada, en atribuciones correc-
cionales, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, el 17 de enero de 1985,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, el 30 de enero de 1985, a requeri-
miento del Dr. Eduardo Ramírez, quien actúa a nombre y repre-
sentación de Ernesto Ovidio Colón, prevenido; Lilo A. Minaya,
persona civilmente responsable, y de la compañía de seguros Pe-
pín, S.A., entidad aseguradora; en la que no se invoca ningún
medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de defensa incoado por el Lic. Ramón A. Cruz
Belliard, en nombre y representación de la señora Ana Antonia Ji-
ménez en su calidad de madre del menor José Rafael Jiménez, el
12 de octubre de 1990;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 y 102 de la Ley No. 241, so-
bre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro
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Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

En cuanto al recurso de
Lilo A. Medina, persona civilmente responsable,

y Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, los medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo
resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Ernesto Ovidio Colón,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Que en
cuanto a la forma, debe declarar, como al efecto declara regular y
válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Elías Webber,
quien actúa a nombre y representación de Ernesto Ovidio Colón,
en contra de la sentencia No. 759, de fecha 19 de diciembre de
1980, dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción
de este Distrito Judicial de Santiago, por haber sido hecho confor-
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me a las normas y exigencias procesales; cuyo dispositivo de sen-
tencia copiado textualmente es el siguiente: ‘Primero: Que debe
pronunciar como al efecto pronuncia el defecto pronunciado en
audiencia contra el nombrado Ernesto Ovidio Colón por no ha-
ber comparecido, no obstante estar legalmente citado; Segundo:
Que debe declarar como al efecto declara al nombrado Ernesto
Ovidio Colón, culpable de violar los artículos 49 y 102 de la Ley
241, sobre Tránsito de Vehículos, y en consecuencia se le condena
al pago de una multa de Diez Pesos (RD$10.00), acogiendo cir-
cunstancias atenuantes; Tercero: Declara buena y válida en cuan-
to a la forma la constitución en parte civil intentada por Ana Anto-
nia Jiménez en su calidad de madre del menor José R. Jiménez,
quien tiene como abogado constituido al Lic. Ramón Antonio
Cruz Belliard contra Ernesto Ovidio Colón, Lilo A. Medina y la
compañía Seguros Pepín, S. A., por haber sido hecha dicha consti-
tución conforme a las reglas procesales; Cuarto: Condena en
cuanto al fondo a Ernesto Ovidio Colón y Lilo Medina al pago de
Cuatrocientos Pesos (RD$400.00) de indemnización en provecho
de Ana Antonia Jiménez por los daños y perjuicios morales y ma-
teriales sufridos por ella, por las lesiones sufridas por su hijo me-
nor José R. Jiménez; Quinto: Condena a Ernesto Ovidio Colón al
pago de los intereses legales de la suma acordada en indemniza-
ción principal a título de indemnización suplementaria a partir de
la demanda; Sexto: Declara la presente sentencia común, oponi-
ble y ejecutoria contra la compañía Seguros Pepín, S. A., asegura-
dora de la responsabilidad civil de Lilo A. Medina; Séptimo: Con-
dena a Lilo A. Medina al pago de las costas civiles del procedi-
miento, ordenando su distracción de las mismas en provecho del
Lic. Ramón A. Cruz, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad; Octavo: Condena a Ernesto Ovidio Colón al pago de las cos-
tas penales del procedimiento’; SEGUNDO: Que en cuanto al
fondo, debe confirmar y confirma en todas sus partes la sentencia
objeto del presente recurso de apelación, por haber hecho el Tri-
bunal a-quo una correcta interpretación y aplicación de los hechos
y del derecho, y además haber fijado una justa indemnización a la
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parte civil constituida; TERCERO: Que debe pronunciar como
al efecto pronuncia el defecto en contra de la compañía de seguros
Pepín, S. A., por falta de concluir en la presente audiencia;
CUARTO: Debe condenar y condena al recurrente al pago de las
costas penales y civiles del presente recurso de apelación
ordenando la distracción de estas últimas en provecho del Lic.
Ramón Antonio Cruz Belliard, abogado que afirma estarlas
avanzando en su totalidad”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que de las declaraciones dadas en
el plenario se ha podido establecer que el culpable del accidente lo
fue el prevenido Ernesto Ovidio Colón, quien generó con su ne-
gligencia e imprudencia incalificada, la causa generadora del acci-
dente, ya que no tomó en cuenta todas las precauciones que esta-
blece la ley 241, sobre los peatones y sobre todo cuando éstos son
menores, como el caso de la especie, donde el menor se
encontraba jugando pelota”.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a la se-
ñora Ana Antonia Jiménez en su calidad de madre del menor José
Rafael Jiménez, en el recurso de casación incoado por Ernesto
Ovidio Colón, prevenido; Lilo A. Minaya, persona civilmente res-
ponsable, y de la compañía Seguros Pepín, S.A., entidad asegura-
dora; contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales,
por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, el 17 de enero de 1985, cuyo disposi-
tivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Segun-
do: Declara nulo el recurso de casación interpuesto por Lilo A.
Minaya, persona civilmente responsable, y de la compañía Seguros
Pepín, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia indicada;
Tercero: Rechaza el recurso de Ernesto Ovidio Colón, en su con-
dición de prevenido, contra dicha sentencia; Cuarto: Condena a
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los recurrentes al pago de las costas, ordenando su distracción a
favor Lic. R. A. Cruz Belliard, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 218

Sentencia impugnada: Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 16 de mayo
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Eliezer Pérez Díaz y Arquinovas, S. A.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eliezer Pérez
Díaz, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, cédula de
identidad y electoral No. 001-0066672-6, domiciliado y residente
en la casa S/N de la calle J esquina K de la Zona Industrial de He-
rrera municipio Santo Domingo Oeste provincia Santo Domingo,
y la razón social Arquinovas, S. A., institución formada de acuerdo
con las leyes de la República Dominicana, con su asiento social en
la casa S/N de la calle J esquina K de la Zona Industrial de Herrera
municipio Santo Domingo Oeste provincia Santo Domingo, ter-
cero civilmente demandado, contra la decisión dictada por la Ter-
cera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional, el 16 de mayo del 2005, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual los recurrentes Eliezer Pérez
Díaz y Arquinovas, S. A., interponen el recurso de casación, depo-
sitado en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Distrito Nacional, el 9 de junio del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por los recurrentes;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, y 70, 143, 399, 418, 419, 420, 421, 422, 425,
426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que el 21 de diciembre del 2004 Jeremías King interpuso formal
querella por violación a la Ley de Cheques contra Arquinovas, S.
A. y Eliezer Pérez Díaz; b) que para el conocimiento del fondo del
asunto fue apoderada la Quinta Sala de la Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual dictó sen-
tencia el 18 de abril de 2005, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se rechazan las conclusiones de la defensa por im-
procedentes, mal fundadas y carentes de base legal; SEGUNDO:
Se declara a Eliezer Pérez Díaz, culpable del delito de emisión de
cheque sin provisión previa y disponible de fondos, hecho previs-
to en el artículo 66 literal a de la Ley 2859 sobre Cheques y sancio-
nado por el artículo 405 del Código Penal Dominicano, y en con-
secuencia se condena al pago de la suma del monto del cheque,
acogiendo a su favor las circunstancias atenuantes establecidas en
el artículo 463 del Código Penal Dominicano; TERCERO: Con-
dena a Eliezer Pérez Díaz, al pago de las costas penales del proce-
so; CUARTO: Declara buena y válida en cuanto a la forma, por
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haber sido hecha de conformidad con la ley que rige la materia, la
constitución en parte civil realizada por Jeremías King Soriano,
por intermedio de su abogado constituido y apoderado especial
Dr. Isidro Díaz Báez, por haber sido hecha conforme a la ley y por
haber aportado los documentos que justifican su calidad, y en
cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil, se condena al
imputado Eliezer Pérez Díaz y Arquinova, S. A., al pago de la
suma de Ciento Cinco Mil Pesos (RD$105,000.00), a favor y pro-
vecho de Jeremías King Soriano, receptor del cheque objeto del
presente proceso; QUINTO: Se condena a Eliezer Pérez Díaz y
Arquinova, S. A., al pago de la costas civiles”; c) que con motivo
del recurso de alzada interpuesto, intervino la decisión ahora im-
pugnada, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación del Distrito Nacional, el 16 de mayo del 2005, y su
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara inadmisible el
recurso de apelación interpuesto en fecha veintinueve (29) del mes
de marzo del año dos mil cinco (2005), por el Dr. Julio César
Troncoso Saint Claire, actuando en nombre y representación del
señor Eliezer Pérez Díaz, contra la sentencia No. 59-2005, dictada
por la Quinta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, en fecha dieciocho (18) del mes de
abril del año 2005, por las razones expuestas en el cuerpo de la
presente decisión; SEGUNDO: Condena a la parte recurrente al
pago de las costas del procedimiento”;

En cuanto al recurso de Eliezer Pérez Díaz, imputado y
Arquinovas, S. A., tercero civilmente demandado:

Considerando, que los recurrentes proponen como medios de
casación lo siguiente: “1) Que existe contradicción de la sentencia
ya que primero establece un único y después establece un segun-
do, sin haber un primero; 2) Que al rechazarle el recurso se le violó
su doble grado de jurisdicción y así el sagrado derecho de
defensa”;

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia podrá suplir de
oficio cualquier medio considerado de orden público, aún cuando
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no haya sido señalado por los recurrentes, por lo que se procederá
a este análisis, en primer término, por la solución que se le dará al
caso;

Considerando, que la Corte a-qua declaró inadmisible por tar-
dío el recurso de apelación de los recurrentes en virtud del artículo
418 del Código Procesal Penal, cuando en realidad el plazo de los
días establecido por dicho texto legal aún no estaba vencido, vio-
lentándole de esta manera a los recurrentes su sagrado derecho de
defensa; por lo que procede declarar con lugar el presente recurso
de casación.

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una vio-
lación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las
costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por Eliezer Pérez Díaz y Arquinovas, S. A.,
contra la decisión dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 16 de mayo del
2005, cuyo dispositivo se copia en otra parte de esta decisión; Ter-
cero: Ordena el envío por ante la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de la Provincia de Santo Do-
mingo a los fines de examinar nuevamente el recurso de apelación
interpuesto por los recurrentes; Tercero: Se compensan las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 219

Sentencia impugnada: Undécima Sala de la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional
(Cuarto Tribunal Liquidador), del 19 de octubre
del 2004.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Julio C. Gómez y compartes.

Abogados: Dr. José Darío Marcelino Reyes y Lic. Húascar
Benedicto.

Interviniente: Demetrio Gómez y Gómez.

Abogado: Lic. Aquilino Arias Reynoso.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio C. Gómez,
dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
001-0957514-2, domiciliado y residente en la calle Brisas del Pal-
mar del sector Sabana Perdida del municipio Santo Domingo
Norte provincia Santo Domingo, imputado; la Compañía de Lim-
pieza y Embellecimiento, C. por A. (COLIMEC), tercero civil-
mente demandado y La Superintendencia de Seguros, organismo
interventor de Segna, S. A., continuadora jurídica de Magna Com-
pañía de Seguros, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia



dictada por la Undécima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional (Cuarto Tribunal
Liquidador), el 19 de octubre del 2004, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. José Darío Marcelino Reyes, por sí y por el Lic.
Húascar Benedicto, en la lectura de sus conclusiones, en sus cali-
dades de abogados de los recurrentes;

Oído al Lic. Aquilino Arias Reynoso, en representación de la
parte interviniente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito del Lic. Huáscar Leandro Benedicto, contentivo
de los medios de casación que proponen los recurrentes y que más
adelante se examinarán;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por los recurrentes del 26 de septiembre del 2005, por lo que dicha
Cámara Penal celebró la audiencia del 9 de noviembre del 2005
para conocer del presente recurso;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Constitución de la República, los Trata-
dos Internacionales sobre Derechos Humanos, que suscribió la
República Dominicana; los artículos 2 de la Ley 278-04 sobre
Implementación del Proceso Penal; 70, 393, 399, 416, 418, 419,
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; 1153 del Código Civil;
90 y 91 de la Ley 183-02 que instituyó el Código Monetario y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida y de los
documentos que en ella se refieren, como hechos incontroverti-
bles los siguientes: a) que el 10 de febrero del 2001 mientras Julio
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C. Gómez conducía un camión propiedad de la Compañía de
Limpieza y Embellecimiento, C. por A. (COLIMEC), y asegurado
con Magna Compañía de Seguros, S. A., por la autopista Duarte, al
llegar al Km. 9 chocó con el vehículo conducido por Nelson E.
Rodríguez de León, propiedad de Demetrio Gómez Gómez, que
transitaba por la misma vía, resultando dicho vehículo con daños y
desperfectos; b) que el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del
Distrito Nacional, Sala 2, apoderado del fondo del asunto, pro-
nunció sentencia el 21 de febrero del 2003, cuyo dispositivo apare-
ce copiado en el de la decisión ahora impugnada; c) que ésta inter-
vino a consecuencia de los recursos de apelación interpuestos ante
la Undécima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, Cuarto Tribunal Liquidador, el 19
de octubre del 2004 y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Se pronuncia el defecto en contra del prevenido Julio C. Gómez
por no haber comparecido a la audiencia celebrada en fecha 27 de
julio del 2004, no obstante haber sido debidamente citado;
SEGUNDO: Declara regular y válido en cuanto a la forma el re-
curso de apelación interpuesto por Julio C. Gómez, Compañía de
Limpieza y Embellecimiento (COLIMEC, C. POR A.) y Magna
Compañía de Seguros y el Sr. Francisco José Battle Peguero, en
contra de la sentencia No. 12-2003 de fecha 21 de febrero del 2003
del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional Sala
2, la cual reza de la siguiente manera: ‘Primero: Se pronuncia el
defecto en contra del coprevenido Julio C. Gómez por no haber
comparecido a la audiencia de fecha 3 de octubre del 2002, no
obstante estar legalmente citado; Segundo: Se declara culpable al
coprevenido Julio C. Gómez por haber violado el artículo 65 de la
Ley 241 de fecha 28 de diciembre de 1967 y sus modificaciones
sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en consecuencia, se le con-
dena al pago de una multa de Doscientos Pesos (RD$200.00), así
como al pago de las costas penales del proceso; Tercero: Se decla-
ra no culpable al coprevenido Nelson Rodríguez de León por no
haber violado ninguna de las disposiciones de la Ley 241 de fecha
28 de diciembre de 1967 y sus modificaciones sobre Tránsito de
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Vehículos de Motor, en consecuencia, se le descarga de toda res-
ponsabilidad penal, y se declaran las costas penales de oficio a su
favor; Cuarto: Se acoge como buena y válida en cuanto a la forma,
la constitución en parte civil hecha por el señor Demetrio Gómez
y Gómez en su calidad de agraviado, a través de sus abogados
constituidos y apoderados especiales Dres. Johnny Marmolejos
Dominici y Freddy Marmolejos Dominici, en contra de la Compa-
ñía de Limpieza y Embellecimiento (COLIMEC, C. POR A.), per-
sona civilmente responsable y beneficiaria de la póliza de seguro
1-601-029382 y Magna Compañía de Seguros, S. A., en su calidad
de entidad aseguradora del vehículo placa y registro No. LZ-1543,
por haber sido hecha en tiempo hábil y conforme a la ley, y en
cuanto al fondo de la misma: a) se condena a la Compañía de Lim-
pieza y Embellecimiento (COLIMEC, C. POR A.), en su ya indi-
cada calidad, al pago de una indemnización de la suma de Treinta y
Cinco Mil Pesos (RD$35,000.00) a favor y provecho del señor De-
metrio Gómez y Gómez, como justa reparación por los daños su-
fridos por el vehículo de su propiedad placa y registro No.
AF-4656; b) se condena a la Compañía de Limpieza y Embelleci-
miento (COLIMEC, C. POR A.), en su ya indicada calidad, al
pago de los intereses legales contados a partir de la demanda en
justicia y hasta la total ejecución de la sentencia a título de indem-
nización suplementaria; c) se condena a la Compañía de Limpieza
y Embellecimiento (COLIMEC, C. POR A.), en su indicada cali-
dad, al pago de las costas civiles del procedimiento, ordenando su
distracción a favor y provecho de los Dres. Johnny Marmolejos
Dominici y Freddy Marmolejos Dominici, quienes afirman haber-
las avanzando en su mayor parte; Quinto: Se declara la presente
sentencia común, oponible y ejecutable en el aspecto civil y hasta
el límite de la póliza No. 1-601-029382 a la razón social Magna
Compañía de Seguros, S. A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente placa y registro No. LZ-1543’;
TERCERO: En cuanto al fondo de dicho recurso de apelación,
por autoridad de la ley revoca el ordinal cuarto en su literal a para
que disponga de la siguiente: Se condena a la Compañía de Lim-

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1475

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



pieza y Embellecimiento (COLIMEC, C. POR A.), en su ya indi-
cada calidad al pago de una indemnización de la suma de Cien Mil
Pesos (RD$100,000.00) a favor y provecho del señor Demetrio
Gómez y Gómez como justa reparación por los daños sufridos
por el vehículo de su propiedad placa y registro No. AF-4656 de
fecha 21 de febrero del 2003 emanada del Juzgado de Paz Especial
de Tránsito del Distrito Nacional Grupo Sala 2, por ser justa y re-
posar en prueba legal; CUARTO: Se condena a la Compañía de
Limpieza y Embellecimiento (COLIMEC, C. POR A.), al pago de
las costas civiles del procedimiento, ordenando su distracción a
favor y provecho de los Dres. Johnny Marmolejos Dominici y
Freddy Marmolejos Dominici, quienes afirman haberlas
avanzando en su mayor parte; QUINTO: Se comisiona al
ministerial Claudio Sandy Trinidad Acevedo, Alguacil de Estrados
de esta Undécima Sala Penal para la notificación de la presente
sentencia”;

Considerando, que en escrito motivado, los abogados de los re-
currentes alegan, en síntesis lo siguiente: “que el Juzgado a-quo in-
currió en violación a las disposiciones del artículo 91 del Código
Monetario y Financiero, sobre intereses legales, al confirmar la
condena al pago de los intereses legales a partir de la demanda en
justicia, toda vez que dichos intereses fueron derogados; así mis-
mo, cometió un grave error al aumentar las indemnizaciones im-
puestas a favor de la parte civil constituida, sin ésta haber recurri-
do en apelación. Y por último, cometió una errada interpretación
de la ley al ponderar exclusivamente la falta del imputado Julio C.
Gómez”;

En cuanto al recurso de
Julio C. Gómez, imputado:

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada se
evidencia en la misma se declara culpable al imputado Julio C. Gó-
mez sin hacer una relación de los hechos que permita apreciar
cómo éstos ocurrieron para caracterizar la infracción y calificar el
hecho con relación al derecho aplicado, por lo que en el aspecto
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penal la sentencia impugnada carece de motivos suficientes y per-
tinentes que permitan determinar si la ley fue correctamente
aplicada; en consecuencia, procede acoger el recurso analizado;

En cuanto al recurso de la Compañías Limpieza y
Embellecimiento, C. por A. (COLIMEC), tercero

civilmente demandado, y Magna Compañía
de Seguros, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que el Juzgado a-quo modificó el literal a) del or-
dinal cuarto de la sentencia de primer grado, aumentando en con-
secuencia el monto de la indemnización concedida a favor de De-
metrio Gómez y Gómez, constituido en parte civil, por los daños
sufridos por el vehículo de su propiedad, y confirmando los
demás aspectos del fallo apelado;

Considerando, que el Juzgado a-quo fue apoderado por los re-
cursos de apelación interpuestos por Julio C. Gómez, Compañía
de Limpieza y Embellecimiento, C. por A. (COLIMEC) y Magna
Compañía de Seguros, S. A., cuyo efecto devolutivo es relativo a
los puntos de la sentencia apelada contrarios a sus intereses, por lo
que no podía el Juez a-quo, modificar la sentencia atacada en per-
juicio del apelante, como sucedió en la especie, al modificar, como
se ha dicho, el aspecto civil de la sentencia de primer grado, y au-
mentar la suma indemnizatoria a favor del propietario del vehículo
siniestrado; en consecuencia procede acoger el motivo propuesto
por los recurrentes;

Considerando, que en el otro aspecto invocado por los recu-
rrentes como fundamento de su recurso de casación es el referen-
te a la condenación del pago de los intereses legales de la suma
acordada como indemnización principal, a título de indemniza-
ción suplementaria, a favor de la referida parte civil;

Considerando, que el artículo 1153 del Código Civil establece
lo siguiente: “En las obligaciones que se limitan al pago de cierta
cantidad, los daños y perjuicios que resulten del retraso del cum-
plimiento, no consisten nunca sino en la condenación de los inte-
reses señalados por la ley; salvas las reglas particulares del comer-
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cio y de las fianzas”, texto que servía de base para acordar en la ju-
risdicción penal intereses a título de indemnización supletoria, y
que tenía como marco legal para el cálculo la Ley No. 312 del 1ro.
de julio de 1919 sobre Interés Legal, que instituía el uno por ciento
(1%) mensual como el interés legal en materia civil o comercial;

Considerando, que ciertamente el artículo 91 de la Ley No.
183-02 que instituyó el Código Monetario y Financiero derogó ex-
presamente la citada Ley No. 312 sobre Interés Legal y asimismo
el artículo 90 del mencionado código, derogó todas las disposicio-
nes legales o reglamentarias en cuanto se opongan a lo dispuesto
en dicha ley;

Considerando, que, en ese tenor, si la falta de pago de las obliga-
ciones pecuniarias, conforme establece el artículo 1153 del Códi-
go Civil sólo podía ser penalizada con el pago de los intereses se-
ñalados por la ley, que en este caso lo era la Ley No. 312 del 19 de
julio de 1919, expresamente derogada por el Código Monetario y
Financiero del 20 de noviembre del 2002, no podía el Juzgado
a-quo condenar a la Compañía de Limpieza y Embellecimiento, C.
por A. (COLIMEC), al pago de los intereses legales de las sumas
acordadas a favor de la parte civil constituida, a título de indemni-
zación suplementaria, pues, como se ha dicho, al ser derogada la
ley que le servía de base y, en consecuencia, haber desaparecido el
interés legal, el Juez a-quo, tal como alegan los recurrentes, basó su
decisión en una norma legal inexistente al momento de producir el
fallo impugnado, por lo que procede acoger el medio propuesto.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a De-
metrio Gómez y Gómez en el recurso de casación incoado por Ju-
lio C. Gómez, Compañía de Limpieza y Embellecimiento, C. por
A. (COLIMEC) y Magna Compañía de Seguros, S. A., contra la
sentencia dictada por la Undécima Sala de la Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional (Cuarto Tribunal
Liquidador), el 19 de octubre del 2004, cuyo dispositivo se copia
en parte anterior de este fallo; Segundo: Declara con lugar el refe-
rido recurso y casa, por vía de supresión y sin envío, la parte de la
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indicada sentencia que se refiere al pago de los intereses legales de
las indemnizaciones fijadas, a partir de la demanda en justicia; Ter-
cero: Casa en los demás aspectos la referida sentencia y envía el
asunto ante la Sexta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, a fin de celebrar un nuevo jui-
cio; Cuarto: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 220

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de La Vega, del 25 de
noviembre del 2004.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Inocencio Frías Rosario y compartes.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Inocencio Frías
Rosario, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electo-
ral No. 001-0916306-3, domiciliado y residente en la calle Paseo
C-1 No. 12 del sector Sabana Perdida del municipio Santo Domin-
go Norte provincia Santo Domingo, imputado y civilmente de-
mandado, y Santiago Transporte, S. A., con su domicilio en la calle
Isabel la Católica No. 112 de esta ciudad, tercero civilmente de-
mandado, y Seguros Popular, C. por A., con su domicilio social en
la avenida Juan Pablo Duarte No. 106 de esta ciudad, entidad ase-
guradora, contra la decisión dictada por la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 25 de
noviembre del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual los recurrentes Inocencio Frías
Rosario, Santiago Transporte, S. A. y Seguros Popular, C. por A.,
interponen el recurso de casación, depositado en la secretaría de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de La Vega, el 30 de diciembre del 2004;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por los recurrentes;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427
del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que el 18 de noviembre del 2003 ocurrió un accidente de tránsito
en la autopista Duarte, entre un vehículo conducido por Inocen-
cio Frías Rosario, propiedad de Santiago Transporte, S. A., asegu-
rado en Seguros Popular, C. por A., y una motocicleta conducida
por Miguel Antonio Marte (fallecido a consecuencia del mismo);
b) que el 19 de noviembre del 2003, Inocencio Frías Rosario fue
sometido a la acción de la justicia, apoderándose para el conoci-
miento del fondo del asunto al Juzgado de Paz Especial de Tránsi-
to del Distrito Judicial de Monseñor Nouel, Grupo No. 1, el cual
dictó sentencia el 5 de noviembre de 2004, cuyo dispositivo es el
siguiente: “PRIMERO: Declara culpable al nombrado Inocencio
Frías Rosario, de violar la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de
Motor, en sus artículos 49-I y 65, y en consecuencia, se condena al
pago de una multa de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), el tribunal
acoge a su favor circunstancias atenuantes del artículo 52 de la Ley
241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, modificado por la Ley
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114-99; SEGUNDO: Declara culpable al coprevenido Miguel
Antonio Marte, de violar el artículo 61 de la Ley 241 sobre Tránsi-
to de Vehículos de Motor, y declara extinta la acción pública en su
contra; TERCERO: Declara buena y válida en cuanto a la forma
la constitución en parte civil hecha por la señora Andrea Antonia
Marte Herrera, en contra de Inocencio Frías Rosario, Santiago
Transporte y la compañía aseguradora Seguros Popular, a través
de su abogado constituido y apoderado especial Lic. José G. Sosa
Vásquez, por haber sido hecha conforme a la ley y a las exigencias
procesales; CUARTO: En cuanto al fondo condena a los señores
Inocencio Frías Rosario y Santiago Transporte, en sus respectivas
calidades al pago solidario de la suma de Ochocientos Mil Pesos
(RD$800,000.00), como justa indemnización por los daños mora-
les y materiales sufridos por la señora Andrea Antonia Marte, ma-
dre y dependiente directa del fallecido, así como la suma de Cua-
renta Mil Pesos (RD$40,000.00), por los daños sufridos por la
motocicleta propiedad del fallecido; QUINTO: Condena a los se-
ñores Inocencio Frías Rosario y Santiago Transporte, en sus ex-
presadas calidades al pago de los intereses legales de las sumas
acordadas, a partir de la demanda a título de indemnización com-
plementaria; SEXTO: Condena a los señores Inocencio Frías Ro-
sario y Santiago Transporte, en sus ya expresadas calidades de pre-
venido y propietario, al pago de las costas civiles del procedimien-
to, ordenando su distracción a favor del Lic. José G. Sosa Vásquez,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; SÉPTIMO: Se
declara la presente sentencia común, oponible y ejecutable a la
compañía aseguradora Seguros Popular, por ser ésta la compañía
aseguradora del vehículo generador del accidente; OCTAVO: Se
rechazan las conclusiones vertidas por los abogados de la barra de
la defensa Lic. Gustavo Paniagua y el Dr. Roberto A. Rosario
Peña, por no descansar éstas sobre fundamento legal, por impro-
cedentes y mal fundadas”; c) que con motivo del recurso de alzada
interpuesto, intervino la sentencia ahora impugnada, dictada por
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de La Vega el 25 de noviembre del 2004, y su dispositivo es el
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siguiente: “PRIMERO: Declara inadmisible el recurso de apela-
ción interpuesto por el Dr. Roberto A. Rosario Peña, quien actúa
en nombre y representación de Inocencio Frías Rosario, Santiago
Transporte, S. A. y/o Caribe Tours, S. A. y Seguros Popular, en
contra de la sentencia correccional No. 00064-04, dictada por el
Juzgado de Paz Especial de Tránsito No. 1, del municipio de Mon-
señor Nouel, cuya parte dispositiva fue copiada precedentemente;
SEGUNDO: Ordena a la secretaria titular de esta Corte notificar
la presente sentencia a los sujetos procesales que figuran como
apelantes en el proceso de que se trata; TERCERO: Declara las
costas de oficio”;

En cuanto al recurso de Inocencio Frías Rosario, imputado
y civilmente demandado, Santiago Transporte, S. A.,

tercero civilmente demandado y Seguros Popular,
C. por A., entidad aseguradora:

Considerando, que los recurrentes proponen como medios de
casación los siguientes: “1) Violación al artículo 8, numeral 2, ordi-
nal j de la Constitución, inaplicación del artículo 412 del Código
Procesal Penal, artículo 46 de la Constitución y violación al princi-
pio fundamental del Código Procesal Penal contenido en el artícu-
lo 1 de dicho texto legal, ya que el procedimiento elegido por la
Corte no fue desarrollado conforme lo establece la ley, ya que el
artículo 412 establece unas actuaciones que están a cargo del se-
cretario de la Corte a fin de que las partes contesten el recurso, cu-
yas actuaciones deben ser luego pasadas a la Corte para su deci-
sión, no realizando el secretario ninguna de las actuaciones pres-
critas, obviando su obligación de comunicar a las partes procedió
a remitir a la Corte el expediente en violación además al artículo 8
de la Constitución; 2) Falsa aplicación de los artículos 410, 411 y
413 del Código Procesal Penal inaplicación del artículo 416 del
mismo texto legal, que la Corte tiene un criterio errado sobre el al-
cance y aplicación de dicho texto, toda vez que el plazo de los cin-
co días establecidos en el artículo 411 se refiere a la etapa de la ins-
trucción preparatoria, que la Corte debió aplicar el artículo 416 del
Código Procesal Penal; 3) Insuficiencia de motivos y falta de esta-
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tuir y de base legal, ya que la sentencia no tiene los motivos y fun-
damentos legales pertinentes para ser mantenida, pues la base le-
gal de la misma no se corresponde con los textos legales que de-
bieron aplicarse, ya que el artículo 411 del Código Procesal Penal
no establece lo que la parte agraviada debe hacer cuando el juez
sólo presenta el dispositivo de la sentencia, sin presentar los moti-
vos que le han inducido a fallar así, razón por la cual interpusieron
el recurso de apelación bajo reservas”;

Considerando, que en relación a los medios esgrimidos por los
recurrentes, se analiza lo relativo al tercer medio por la solución
que se le da al caso; medio en el cual se invoca en síntesis que no
pudieron motivar su recurso de apelación porque la sentencia de
primer grado fue dada en dispositivo, por lo que hicieron reservas
del mismo;

Considerando, que ciertamente como alegan los recurrentes la
Corte a-qua al declararles inadmisible su recurso por falta de moti-
vos incurrió en violación al derecho de defensa de éstos, toda vez
que al momento de interponer el mismo los exponentes no tenían
conocimiento de la sentencia íntegra, que además no consta en los
legajos del expediente notificación de la misma, por lo que proce-
de acoger el medio invocado sin necesidad de examinar los demás;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una vio-
lación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las
costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por Inocencio Frías Rosario, Santiago Trans-
porte, S. A. y Seguros Popular, C. por A., contra la decisión dictada
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de La Vega el 25 de noviembre del 2004, cuyo dispositivo
se copia en otra parte de esta decisión; Tercero: Ordena el envío
por ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de San Francisco de Macorís, a los fines de exami-
nar nuevamente el recurso de apelación interpuesto por los recu-
rrentes; Tercero: Se compensan las costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 221

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Cristóbal, del 21 de marzo de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Carlos Bienvenido Melo Ortiz y Seguros Pepín,
S. A.

Abogada: Dra. Julia Magalis Díaz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos Bienvenido
Melo Ortiz, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
personal No. 135980 serie 1ra., residente en la calle Proyecto es-
quina calle Primera No. 32 ensanche El Portal de esta ciudad, en
su doble calidad de prevenido y persona civilmente responsable y
la compañía Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora, contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 21 de
marzo de 1986, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristó-
bal el 23 de abril de 1986 a requerimiento de la Dra. Julia Magalis
Díaz, quien actúa a nombre y representación de Carlos Bienveni-
do Melo Ortiz, en su doble calidad de prevenido y persona civil-
mente responsable, y de la compañía de seguros Pepín, S.A., enti-
dad aseguradora; en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241, sobre
Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obli-
gatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Carlos Bienvenido Melo Ortiz,
persona civilmente responsable y Seguros Pepín, S. A.,

entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Cristóbal, los medios en
que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Carlos Bienvenido Melo Ortiz,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra regulares y válidos los recursos de apelación interpuestos por el
Dr. William Piña, actuando a nombre y representación de Carlos
Bienvenido Melo Ortiz y la entidad aseguradora Pepín, S. A., con-
tra la sentencia dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal en fecha 14 de
enero de 1985, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se declara cul-
pable al prevenido Carlos Bienvenido Melo Ortiz de los hechos
puestos a su cargo, en consecuencia, aplicando el artículo 49 de la
Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, se le condena al pago de Cin-
cuenta Pesos (RD$50.00) de multa acogiendo circunstancias ate-
nuantes a su favor; Segundo: Se declara buena y válida la constitu-
ción en parte civil interpuesta por la señora Olga Peguero Veras,
en su calidad de esposa del fallecido, por ser justas y reposar sobre

1488 Boletín Judicial 1140



pruebas legales; Tercero: Se condena a Carlos Bienvenido Melo
Ortiz, al pago de una indemnización por la suma de Quince Mil
Pesos (RD$15,000.00) a favor de la señora Olga Peguero Veras, en
su calidad de esposa del fallecido Sixto Lugo y madre de los meno-
res procreados con el occiso; Cuarto: Se condena a Carlos Bien-
venido Melo Ortiz, al pago de los intereses legales por la suma
acordada; Quinto: Se condena a Carlos Bienvenido Melo Ortiz al
pago de las costas del procedimiento ordenando la distracción de
las mismas en provecho del Dr. Francisco José Díaz Peralta, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: Declaramos
oponible la presente sentencia a la compañía Seguros Pepín, S. A.,
entidad aseguradora del vehículo causante del accidente’; por ha-
berlos intentado en tiempo hábil y de conformidad con la ley;
SEGUNDO: Acoge por ser regular y válida la constitución en
parte civil formulada por la señora Olga Peguero Veras, por órga-
no de su abogado constituido Dr. Francisco José Díaz Peralta y ra-
tificada ante esta Corte, por haber sido hecha conforme al dere-
cho; TERCERO: Confirma la sentencia apelada en el aspecto pe-
nal; CUARTO: Modifica dicha sentencia recurrida en cuanto al
monto de la indemnización impuesta, y la Corte, obrando por
propia autoridad, condena a Carlos Bienvenido Melo Ortiz, en su
expresada calidad al pago de una indemnización de Trece Mil Pe-
sos (RD$13,000.00), a favor de la señora Olga Peguero Veras, es-
posa del fallecido Sixto Lugo en reparación de los daños y perjui-
cios morales y materiales irrogádoles con motivo del accidente de
vehículo de que se trata, más el pago de los intereses legales de la
cantidad acordada, contados desde la fecha de la demanda, a título
de indemnización suplementaria, teniendo en cuenta la retención
de una falta del motorista Sixto Lugo; QUINTO: Condena a Car-
los Bienvenido Melo Ortiz, persona puesta en causa como civil-
mente responsable, al pago de las costas civiles, ordenando su dis-
tracción en provecho del Dr. Francisco José Díaz Peralta, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Declara la
presente sentencia oponible a la compañía Seguros Pepín, S. A.,
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por ser la entidad aseguradora del vehículo causante del accidente
en cuanto a las condenaciones civiles”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que ha quedado establecido que
el prevenido Carlos Bienvenido Melo mientras transitaba por el
kilómetro 18, en su camioneta, al doblar la curva cruzó la raya
amarilla que divide la pista, impactando al motorista Sixto Lugo,
quien transitaba en la otra vía, lo cual fue corroborado por las de-
claraciones del testigo Ramón De La Cruz, por lo que con su con-
ducción atolondrada y descuidada el prevenido Carlos Bienvenido
fue el responsable del accidente”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Carlos Bienvenido Melo Ortiz en su calidad
de persona civilmente responsable, y Seguros Pepín, S. A., entidad
aseguradora, contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Cristóbal el 21 de marzo de 1986, cuyo dispositivo aparece co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el re-
curso de casación de Carlos Bienvenido Melo Ortiz, en su condi-
ción de prevenido, contra la referida sentencia; Tercero: Condena
a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 222
Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia

del Distrito Judicial de Espaillat, del 11 de
marzo de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrente: José Nicolás Cruz Martínez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Nicolás Cruz
Martínez, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
Personal No. 52974 serie 54, residente en la sección el Caimito,
prevenido, contra la sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Espaillat el 11 de marzo de 1983, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Espaillat el 14 de marzo de 1983 a requerimiento de
José Nicolás Cruz Martínez, quien actúa a nombre y representa-
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ción de sí mismo, en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 2402; y los artículos 1, 36 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de
José Nicolás Cruz Martínez, prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Se declaran buenos y válidos
los recursos de apelación interpuestos por el prevenido y la quere-
llante en cuanto a la forma y en cuanto al fondo se confirma en to-
das sus partes la sentencia dictada por el Juzgado de Paz del Muni-
cipio de Moca, de fecha 18 de octubre de 1982”;

Considerando, que antes de examinar la sentencia recurrida, es
necesario determinar la admisibilidad del presente recurso, a la luz
de lo que dispone el artículo 36 de la Ley de Procedimiento de
Casación;
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Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fianza
del grado de jurisdicción de que se trate; que al efecto se deberá
anexar al acta levantada en secretaría, en uno y otro caso, una
certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria, hasta tanto sea conocida su
impugnación;

Considerando, que la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat ha condenado al recu-
rrente al pago de Cuarenta Pesos (RD$40.00) mensuales de pen-
sión alimentaria y a dos (2) años de prisión correccional suspensi-
va, ejecutoria en caso de incumplimiento, y no hay constancia en el
expediente de que el recurrente haya cumplido con las formalida-
des establecidas en el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación y en el artículo 8 de la Ley No. 2402, anteriormente
señalados; en consecuencia, su recurso está afectado de
inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por José Nicolás Cruz Martínez contra la
sentencia dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat el 11 de marzo de 1983,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta senten-
cia; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 223

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Barahona, del 9 de
mayo del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrente: Elis Cuevas Medina.

Abogado: Lic. Antonio Jiménez de los Santos.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 30 de no-
viembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elis Cuevas Medi-
na, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en el para-
je Las Filipinas del distrito municipal de La Ciénega del municipio
de Barahona, imputado, contra la decisión dictada por la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Ba-
rahona, el 9 de mayo del 2005, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual el Lic. Antonio Jiménez de los
Santos a nombre del recurrente Elis Cuevas Medina interpone el
recurso de casación, depositado en la secretaría de la Cámara Pe-
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nal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Ba-
rahona el 20 de mayo del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el recurrente Elis Cuevas Medina;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 70 y 71 del Código Penal Dominicano, y 70,
234, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal
Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que el 21 de febrero del 2001 Freddy Suero Cuevas se querelló
contra Elis Cuevas Medina imputándolo de homicidio voluntario
en perjuicio de Nelson Eduardo Cuevas; b) que para el conoci-
miento del fondo del asunto fue apoderada en sus atribuciones
criminales la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Barahona, la cual dictó sentencia
el 21 de febrero del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se varía la calificación del presente expediente en lo
que respecta al artículo 304 del Código Penal Dominicano, por la
del artículo 309 del mismo código; SEGUNDO: Se declara al im-
putado Eddis Cuevas Medina (Sic), culpable de violar los artículos
295 y 309 del Código Penal Dominicano, y en consecuencia, se le
condena a sufrir la pena de veinte (20) años de reclusión por los
hechos puestos a su cargo. Se le condena además al pago de las
costas penales; TERCERO: En cuanto a la constitución en parte
civil hecha por Freddy Suero Cuevas, por mediación de su aboga-
do legalmente constituido, en contra de Eddis Cuevas Medina
(Sic), se declara buena y válida en cuanto a la forma, por haber sido
hecha en tiempo hábil y de conformidad con la ley; CUARTO: En
cuanto al fondo se condena al señor Eddis Cuevas Medina (Sic), al
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pago de una indemnización de Quinientos Mil Pesos
(RD$500,000.00), como justa reparación de los daños y perjuicios
causados; QUINTO: Se le condena al señor Eddis Cuevas Medi-
na (Sic), al pago de las costas civiles, ordenando su distracción en
favor y provecho del Dr. Joaquín Féliz, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad”; c) que con motivo del recurso de alzada
interpuesto, intervino la decisión ahora impugnada, dictada por la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Barahona, el 9 de mayo del 2005, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de apelación in-
terpuesto el 28 de febrero del 2005 por el Lic. Iván Leonel Acosta,
en representación del imputado Elis Cuevas Medina, contra la
sentencia criminal número 107-0015-2005, del 21 de febrero del
2005, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Barahona, cuyo dispositivo fi-
gura copiado en otra parte de la presente sentencia; SEGUNDO:
Varía la calificación dada al expediente seguido al nombrado Elis
Cuevas Medina, por el Tribunal a-quo, de los artículos 295 y 309
del Código Penal, por la de los artículos 295 y 304 párrafo II del
mismo código; TERCERO: Declara culpable al imputado Elis
Cuevas Medina, de violar los artículos 295 y 304 del Código Penal,
en perjuicio del nombrado Nelson Eduardo Cuevas, y en conse-
cuencia, se condena a quince (15) años de reclusión mayor y al
pago de las costas penales en grado de apelación; CUARTO: De-
clara el desistimiento de la parte civil constituida por ésta junto a
su abogado, abandonar el estrado al comienzo de la audiencia y
después de presentar calidades; QUINTO: Rechaza el ordinal se-
gundo de las conclusiones vertidas por el abogado de la defensa
del imputado, por improcedente, mal fundada y carente de base le-
gal”;

En cuanto al recurso de
Elis Cuevas Medina, imputado:

Considerando, que el recurrente propone como medio de casa-
ción lo siguiente: “Que la Corte a-qua violó el artículo 70 del Códi-
go Penal porque el imputado tiene 61 años de edad, que duró cua-
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tro años preso de manera preventiva, que el artículo 234 del Códi-
go Procesal Penal establece que no puede ordenarse la prisión pre-
ventiva de una persona mayor de sesenta años, si se estima, que en
caso de condena, no le es imponible una pena mayor de cinco años
de privación de libertad; que el artículo 71 del Código Penal susti-
tuye la pena de trabajos públicos por la de reclusión, por lo que se
le aplicó una pena que la ley no sanciona para su edad y además fue
condenado a más de 10 años de prisión”;

Considerando, que en relación a lo esgrimido por el recurrente,
el cual aduce en síntesis “que se le aplicó una pena que la ley no
sanciona para su edad, en violación a los artículos 70 y 71 del Có-
digo Penal Dominicano y 234 del Código Procesal Penal; y que
además fue condenado a más de 10 años de prisión”;

Considerando, que la Corte a-qua para fallar como lo hizo dio
por establecido lo siguiente: “…que contrario a la argumentación
y conclusión del abogado defensor, los artículos 70 y 71 del Códi-
go Penal Dominicano, prohíben la imposición de penas mayores
de cinco (5) años de trabajos públicos; conforme ha establecido la
jurisprudencia dominicana los indicados artículos establecen la
forma de ejecución de la sentencia, no el tiempo de duración; el le-
gislador excluyó de nuestro ordenamiento jurídico el trabajo pú-
blico, las penas han de ser de simple policía, correccional y de re-
clusión mayor o menor, no de trabajos públicos, por lo que las
conclusiones del recurrente deben ser desestimadas por no existir
la pena de trabajos públicos y no tener justificación en el actual
sistema judicial dominicano…”;

Considerando, que contrario a lo alegado por el recurrente, la
Corte a-qua, al decidir como lo hizo, actuó conforme a los hechos
y al derecho, sin incurrir a ninguna violación de la ley, toda vez que
tal y como lo indica en su decisión los precitados artículos se refie-
ren a la pena de trabajos públicos, no así a la de reclusión, que en
virtud del artículo 71 del Código Penal, esta última es la que co-
rresponde respecto a las personas que tengan sesenta años de
edad, ya que se trata de un homicidio voluntario, hecho previsto y
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sancionado por los artículos 295 y 304 párrafo II del Código Pe-
nal, que establece una sanción de 3 a 20 años; que además la Corte
a-qua modificó la sanción impuesta en primer grado de 20 años a
15 años, por lo que le aplicó una sanción ajustada a la ley sin incu-
rrir tampoco en violación al artículo 234 del Código Procesal Pe-
nal; que además el hecho de que el imputado haya sido condenado
a más de 10 años, no es motivo de acoger en cuanto al fondo dicho
alegato, ya que del examen del fondo del presente caso no se ha
demostrado una violación que conlleve la casación de la decisión
en consecuencia procede rechazar los medios invocados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Elis Cuevas Medina contra la decisión dictada por la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Barahona el 9 de mayo del 2005, cuyo dispositivo se copia en
otra parte de esta decisión; Segundo: Se compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 224

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, del 17 de
octubre de 1988.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Danilo Pérez y compartes.

Abogado: Dr. Juan Pablo Espinosa.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Danilo Pérez, do-
minicano, mayor de edad, cédula de identificación personal No.
33205 serie 2, prevenido; Asociación para el Desarrollo de San
José de Ocoa, Inc., persona civilmente responsable y la compañía
de seguros La Quisqueyana, S. A., entidad aseguradora, contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de San Cristóbal el 17 de octubre de 1988, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 11 de noviembre de 1988, a requerimiento del



Dr. Juan Pablo Espinosa, quien actúa a nombre y representación
de Danilo Pérez, Asociación para el Desarrollo de San José de
Ocoa, Inc. y la compañía de seguros La Quisqueyana, S. A., en la
que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara buenos y
válidos los recursos de apelación interpuestos por el Dr. César
Darío Adames Figueroa, actuando a nombre y representación de
José Gerónimo Báez e Isabel Méndez, María de los Ángeles Geró-
nimo Méndez y de la Asociación para el Desarrollo de San José de
Ocoa y por el Dr. José Manuel Cocco Abreu, actuando a nombre y
representación del prevenido Danilo Pérez, la Asociación para el
Desarrollo de San José de Ocoa y de la compañía de seguros La
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Quisqueyana, S. A., contra la sentencia dictada por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia, del 18 de di-
ciembre de 1986, cuyo dispositivo dice así:’Primero: Se declara al
prevenido Danilo Pérez, dominicano, mayor de edad, chofer, cé-
dula No. 33205 serie 2, residente en La Altagracia No. 65 San José
de Ocoa, culpable del delito de golpes y heridas involuntarias, pre-
vistos y sancionado por los artículos 49-c y 139 de la Ley 241, so-
bre Tránsito de Vehículos, en perjuicio de varias personas, entre
las cuales el señor Modesto A. Gerónimo Méndez (fallecido),
Franklin Pujols, José Luis Mateo, Luis A. Reyes, Nancy Medina y
otros más, entre los cuales resultó muerto el primero y los demás
lesionados, a consecuencia del accidente, debido a la imprudencia
del conductor al cargar el vehículo de muchas personas en total
17, y decidirse a transitar así por una carretera en malas condicio-
nes y por una cuesta o subida de difícil acceso lo que provocó que
el vehículo perdiera la fuerza a mitad de la cuesta y se devolviera
sin control, viéndose el conductor obligado a maniobrar y estrellar
el vehículo contra una barranca, donde dio una vuelta y ahí fue que
se produjo la muerte de Modesto A. Gerónimo y las lesiones de
los demás pasajeros, lo que evidentemente se comprende que el
accidente ocurrió por la imprudencia del conductor y quizás por
su falta de experiencia, porque la verdad es que por un camino
montañoso, de difícil acceso, es una falta grave cargar un vehículo
demasiado, porque no hacía el recorrido, por lo que se considera al
prevenido Danilo Pérez, culpable y en consecuencia se condena al
pago de una multa de Doscientos Pesos (RD$200.00), acogiendo
en su favor circunstancias atenuantes; Segundo: Se condena al
prevenido Danilo Pérez al pago de las costas penales; Tercero: En
cuanto a la constitución en parte civil incoada por los señores José
Gerónimo Báez e Isabel Méndez, dominicanos, mayores de edad,
provistos de la cédula de identidad personal No. 7055 serie 13, re-
sidente en la calle Las Carreras No. 8 de San José de Ocoa, y María
de los Ángeles Gerónimo, dominicana, mayor de edad, residente
en San José de Ocoa, en su calidad de hermana y los dos primeros
en su calidad de padres de quien en vida se llamó Modesto Anto-
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nio Gerónimo Méndez (fallecido), quienes tiene como abogado
constituido y apoderado especial al Dr. Cesar Darío Adames Fi-
gueroa, dominicano, mayor de edad, casado, abogado, portador de
la cédula de identidad personal No. 28204, serie 2, con estudio
profesional abierto en la calle Padre Borbón No. 22, de la ciudad
de San Cristóbal, contra el señor Danilo Pérez, cuyas generales
constan en cabeza de ésta sentencia, por su hecho personal y con-
tra la Asociación para el Desarrollo de San José de Ocoa, Inc., con
oponibilidad de la sentencia que se dicte contra la compañía de se-
guros La Quisqueyana, S. A., en su calidad de entidad aseguradora
del vehículo que produjo el accidente, mediante póliza No.
20501-02020, en tal virtud resolvemos lo siguiente: Declarar la
presente constitución en parte civil buena y válida en cuanto a la
forma por haberse hecho de acuerdo a la ley y en cuanto al fondo,
se condena al señor Danilo Pérez y la Asociación para el Desarro-
llo de San José de Ocoa, al pago de las siguientes indemnizaciones:
Treinta Mil Pesos (RD$30,000.00), a favor de los señores José Ge-
rónimo Pérez, Isabel Méndez y María de los Ángeles Gerónimo,
como justa reparación por los daños ocasionados a sus padres y a
su hermana, tanto morales como materiales, con la muerte de su
hijo Modesto A. Gerónimo y hermano de la señora María de los
Angeles; Cuarto: Al pago de los intereses legales de la suma acor-
dada a favor de los reclamantes a título de indemnización supleto-
ria; Quinto: Se condena al señor Danilo Pérez y la Asociación
para el Desarrollo de San José de Ocoa, al pago de las costas civiles
del procedimiento y se ordena su distracción a favor y provecho
del Dr. Cesar Darío Adames Figueroa, abogado que afirma estar-
las avanzando en su totalidad; Sexto: En cuanto a las conclusiones
del abogado de la defensa, en el sentido de que se rechace las con-
clusiones de los reclamantes, porque los documentos en que ellos
avalan su calidad no están registrados y porque además los acci-
dentados incluyendo al fallecido ocupaban el vehículo accidenta-
do, en calidad de pasajeros gratuitos e irregulares, ya que el vehícu-
lo estaba destinado a carga, en este caso decidimos rechazar las
conclusiones expuestas por la defensa, por improcedentes y mal
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fundadas, ya que las personas accidentadas ocuparon el vehículo
autorizado tanto por el conductor Danilo Pérez, como por los
dueños del mismo vehículo, ya que ellos iban a reparar unos tubos
según declaraciones del mismo conductor, y otras personas oídas
en la audiencia, y rechazan dichas conclusiones además porque los
ocupantes del vehículo en este caso los que iban como pasajeros
son terceros, y por tanto se benefician de la póliza contratada con
la compañía de seguros, o cuales no se las puede objetar; Séptimo:
Se declara ésta sentencia, común y oponible a la compañía de se-
guros La Quisqueyana, S. A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo que ocasionó el accidente’; SEGUNDO: Declara que el
nombrado Danilo Pérez, de generales que constan en el proceso,
es culpable del delito de violación de la Ley 241, sobre Tránsito de
Vehículos de Motor, en la persona del que en vida respondía al
nombre de Modesto A. Gerónimo Méndez, José Luis Mateo,
Nancy Medina, Luis A. Reyes, Alvin Díaz Calderón y Yadira Medi-
na, quienes presentan laceraciones, curables antes de 10 días, en
consecuencia, condena a Danilo Pérez al pago de una multa de
Doscientos Pesos (RD$200.00) y al pago de las costas penales,
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; confirmando el
aspecto penal de la sentencia recurrida, TERCERO: Rechaza las
conclusiones incidentales formuladas por el abogado de la defen-
sa, en cuanto al reenvío de la causa para citar testigos, por ser im-
procedentes y mal fundadas; CUARTO: Declara regular y válida
en cuanto a la forma, la constitución en parte civil incoada por los
señores José Gerónimo Báez e Isabel Méndez, en su calidad de pa-
dres de quien en vida respondía al nombre de Modesto Antonio
Gerónimo Méndez y de María de los Ángeles Gerónimo, en su ca-
lidad de hermana del fallecido Modesto Antonio Gerónimo Mén-
dez, por conducto de su abogado constituido y apoderado espe-
cial Dr. César Darío Adames Figueres, en contra del prevenido
Danilo Pérez y de la Asociación por el Desarrollo de San José de
Ocoa, Inc., como persona civilmente responsable puesta en causa
y contra la compañía de seguros La Quisqueyana, S. A., como enti-
dad aseguradora del vehículo causante del accidente; en cuanto al
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fondo, condena a las personas civilmente responsables puestas en
causa, Danilo Pérez y de la Asociación por el Desarrollo de San
José de Ocoa, Inc., al pago de las siguientes indemnizaciones: a)
Treinta Mil Pesos (RD$30,000.00) a favor de los padres del occiso
Modesto Antonio Gerónimo Méndez; y b) Diez Mil Pesos
(RD$10,000.00) a favor de la señora María de los Ángeles Geróni-
mo Méndez, en condición de hermana del occiso Modesto Anto-
nio Gerónimo Méndez, como justa reparación por los daños mo-
rales y materiales irrogádoles con motivo del accidente automovi-
lístico en cuestión; modificando el aspecto civil de la sentencia
apelada; QUINTO: Condena a los señores Danilo Pérez y de la
Asociación por el Desarrollo de San José de Ocoa, Inc., como per-
sonas civilmente responsable puestas en causa, al pago de los inte-
reses legales de las sumas acordadas, a título de indemnización su-
pletoria, en provecho de las partes agraviadas constituidas en par-
te civil, a partir de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución
de la sentencia; SEXTO: Condena a los señores Danilo Pérez y de
la Asociación por el Desarrollo de San José de Ocoa, Inc., como
personas civilmente responsables puestas en causa y sucumbien-
tes en el proceso, al pago de las costas civiles, ordenando su dis-
tracción en provecho del Dr. César Darío Adames Figueroa, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; SÉPTIMO: Declara la
regularidad de la puesta en causa de la compañía de seguros La
Quisqueyana, S. A., en su calidad de entidad aseguradora del
vehículo propiedad de la Asociación por el Desarrollo de San José
de Ocoa, Inc., y asegurado a nombre de ésta, por lo que declara la
presente sentencia, común y oponible con todas sus consecuen-
cias legales, a dicha empresa aseguradora; OCTAVO: Desestima
las conclusiones vertidas por órgano del Dr. Juan Pablo Espinosa,
en representación del Dr. Manuel Cocco Abreu, abogado éste de
Danilo Pérez, de la persona civilmente responsable Asociación
por el Desarrollo de San José de Ocoa, Inc., y de la compañía de
seguros La Quisqueyana, S. A., como empresa aseguradora del
vehículo, por improcedente y mal fundadas”;
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En cuanto al recurso de la Asociación para el Desarrollo de
San José de Ocoa, Inc., persona civilmente responsable,

y la compañía de seguros La Quisqueyana, S. A.,
entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de
Danilo Pérez, prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que se ha podido apreciar que el
prevenido Danilo Pérez es el único culpable del accidente en cues-
tión, toda vez que cometió faltas en la conducción de su vehículo,
tales como transportar un exceso de pasajeros en una camioneta
que además de estar en mal estado no estaba destinada a esos fi-
nes, y al transitar por una vía en malas condiciones, razón por la
cual se produjo la volcadura, donde falleció una persona y los
demás pasajeros resultaron con múltiples lesiones ”.
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Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por la Asociación para el Desarrollo de San José
de Ocoa, Inc., en su calidad de persona civilmente responsable, y
la compañía de seguros La Quisqueyana, S. A., contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
San Cristóbal el 17 de octubre de 1988, cuyo dispositivo aparece
copiado en la parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza
el recurso de Danilo Pérez, en su condición de prevenido, contra
dicha sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 225

Sentencia impugnada: Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santo
Domingo, del 8 de julio del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Servicios Petroleros, C. por A. y José Dencil
Mera Jiménez.

Abogados: Licdos. Gustavo Biaggi Pumarol y Dionisio
Ortiz Acosta.

Intervinientes: Baudilio Sierra Nova y compartes.

Abogados: Dr. Víctor Manuel Muñoz Hernández y Lic.
Rafael Antonio Chevalier Núñez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Servicios Petrole-
ros, C. por A., entidad constituida de conformidad con las leyes de
le República, con asiento social en el edificio No. 76 de la avenida
Gustavo Mejía Ricart del Ensanche Naco de esta ciudad, repre-
sentada válidamente por su presidente José Dencil Mera Jiménez,
tercero civilmente demandado, contra la decisión dictada por la
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de Santo Domingo el 8 de julio del 2005, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante;



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual la recurrente Servicios Petrole-
ros, C. por A., por intermedio de sus abogados Licdos. Gustavo
Biaggi Pumarol y Dionisio Ortiz Acosta, interpone el recurso de
casación, depositado en la secretaría de la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo el 9
de agosto del 2005;

Visto el escrito de defensa depositado el 26 de agosto del 2005
suscrito por los señores Baudilio Sierra Nova y Carlos Sandoval
Castillo, por intermedio de su abogado Dr. Víctor Manuel Muñoz
Hernández;

Visto el escrito de defensa depositado el 29 de agosto del 2005
suscrito por los señores Raúl Castro Guzmán, Martha Rosa Casti-
llo y Mercedes Castillo, por intermedio de su abogado Lic. Rafael
Antonio Chevalier Núñez;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Servicios Petroleros, C. por A.;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos;
los artículos 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y 70,
418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que el 15 de diciembre del 2004, ocurrió un accidente de tránsito
entre un camión de carga propiedad de Servicios Petroleros, C.
por A., conducido por Carlos Bautista García y otros vehículos
conducidos por Carlos Sandoval Castillo y Raúl Castro, produ-
ciéndose un triple choque a consecuencia del cual hubo varias per-
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sonas lesionadas; b) que para el conocimiento del fondo del asun-
to fue apoderado en sus atribuciones correccionales el Juzgado de
Paz del municipio de Boca Chica, el cual dictó sentencia el 16 de
febrero del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Se declara la rebeldía contra los coprevenidos Carlos Sandoval
Castillo, Carlos Bautista García y Raúl Castro; SEGUNDO: Se
declara culpable al señor Carlos Bautista García, de generales que
constan, por violar los artículos 49, de la Ley 241, modificado por
la Ley No. 114-99; 65 y 123 de la Ley 241; en consecuencia, se con-
dena a un (1) año de prisión, al pago de una multa de Quinientos
Pesos (RD$500.00), y al pago de las costas penales; TERCERO:
Se declara no culpable a los coprevenidos Carlos Sandoval Castillo
y Raúl Castro, de violar ninguno de los artículos de la Ley 241; y en
consecuencia, se descargan de toda responsabilidad penal;
CUARTO: Se acoge como buena y válida la constitución en parte
civil realizadas por los señores Carlos Sandoval Castillo, Braudilio
Sierra, Raúl Castro Guzmán, Martha Rosa Castillo y Mercedes
Castillo, en cuanto a la forma, por estar hecha de acuerdo a la ley;
QUINTO: En cuanto al fondo, se condena al señor Carlos Bau-
tista García, conjuntamente con la razón social Servicios Petrole-
ros, S. A., a la suma de Ochocientos Mil Pesos (RD$800,000.00), a
favor del señor Braudilio Sierra Nova, como justa reparación por
los daños sufridos al vehículo de su propiedad, envuelto en el acci-
dente, así como al pago de los intereses legales de la suma a que
contrae la indemnización, a partir de la fecha de la demanda;
SEXTO: Se condena al señor Carlos Bautista García, como a la
razón social Servicios Petroleros, S. A., al pago de las costas civiles,
en provecho del Dr. Manuel Muñoz Hernández, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte; SÉPTIMO: En cuanto a la
constitución en parte civil, realizada por los señores Raúl Castro
Guzmán, Martha Rosa Castillo y Mercedes Castillo, quienes ac-
túan en calidad de lesionados y propietarios de la motocicleta, en-
vuelta en el accidente, se acoge en cuanto a la forma buena y váli-
da, por haber sido hecha de acuerdo a la ley; OCTAVO: En cuan-
to al fondo, se condena a la razón social Servicios Petroleros, C.
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por A., al pago de una indemnización, a favor del señor Raúl Cas-
tro Guzmán, en su calidad de lesionado, y dueño de la motocicleta,
a la suma de Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00), por las lesio-
nes físicas; y la suma de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00), por los
daños materiales sufridos a la motocicleta envuelta en el accidente;
y la suma de Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00), a favor y
provecho de Martha Rosa Castillo; y a la suma de Quinientos Mil
Pesos (RD$500,000.00), a favor de la señora Mercedes Castillo,
como justa reparación de los daños morales y físicos sufridos a
causa del accidente; asimismo se condena a la razón social Servi-
cios Petroleros, C. por A., al pago de los intereses legales, a partir
de la demanda; NOVENO: Se condena a la razón social, Servi-
cios Petroleros, C. por .A., al pago de las costas del procedimiento,
a favor y provecho del Lic. Rafael Chevalier, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; DÉCIMO: Que la presente sentencia,
sea común y oponible a la compañía La Colonial de Seguros, S. A.,
hasta el límite de la póliza”; c) que con motivo del recurso de alza-
da interpuesto intervino, la decisión ahora impugnada, dictada por
la Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de Santo Domingo el 8 de julio del 2005, y su dis-
positivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara inadmisibles los re-
cursos de apelación interpuestos por: a) los Licdos. Gustavo Biag-
gi Pumarol y Dionisio Ortiz, actuando a nombre y representación
de la empresa Servicios Petroleros, C. por A.; b) los Dres. Francis-
co A. Catalino Martínez y Jesús Catalino Martínez, en representa-
ción del señor Carlos Bautista García y la empresa Servicios Petro-
leros, C. por A.; c) el Lic. José B. Pérez Gómez, en representación
del señor Carlos Bautista García, la empresa Servicios Petroleros,
C. por A. y la compañía de seguros La Colonial, S. A., por los moti-
vos expuestos precedentemente; SEGUNDO: Dispone que la
presente decisión sea anexada al proceso y notificada a las partes”;

En cuanto al recurso de Servicios Petroleros, C. por A.,
tercero civilmente demandado:

Considerando, que la recurrente propone como medios de ca-
sación los siguientes: “1) Que si bien es cierto la sentencia de pri-
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mer grado fue leída in voce; sin embargo, la misma no fue entrega-
da a las partes el día de su lectura, sino semanas después luego de
ser preparada por el tribunal; que la sentencia fue notificada a ins-
tancias de la parte contraria en fecha 14 de junio del 2005; que el
artículo 335 del Código Procesal Penal establece que la sentencia
se considera notificada con la lectura íntegra de la misma, cuando
ésta va acompañada de una copia física de la sentencia, lo cual no
ocurrió, por lo que la Corte interpretó erróneamente dicho texto
legal al declarar su recurso extemporáneo; 2) Violación a la Cons-
titución y tratados internacionales de aplicación general, ya que la
recurrente estaba en la imposibilidad de interponer recurso de
apelación en contra de la sentencia hasta tanto ésta no le fuera
entregada, por lo que se violentó el debido proceso de ley;

Considerando, que la recurrente aduce en síntesis en sus dos
medios, los cuales se analizan conjuntamente por su estrecha rela-
ción, que la Corte a-qua al declararle inadmisible su recurso de
apelación por extemporáneo incurrió en violación al artículo 335
del Código Procesal Penal, toda vez que el día de la lectura de la
sentencia no se le entregó copia íntegra de la misma en virtud del
mencionado texto legal, razón por la cual no habían podido inter-
poner dicho recurso, por lo que se incurrió en violación a la Cons-
titución y los tratados internacionales, ya que el plazo para apelar
la sentencia no había aún iniciado cuando la exponente interpuso
el mismo;

Considerando, que ciertamente como alega el recurrente Servi-
cios Petroleros, C. por A., la Corte a-qua, al declarar inadmisible el
recurso de apelación por extemporáneo incurrió en violación al
derecho de defensa, toda vez que si bien es cierto que la decisión
de primer grado se leyó de forma íntegra, no es menos cierto que
no consta que se le haya entregado copia de la misma, en virtud del
artículo 335 del Código Procesal Penal que establece en su última
parte, que las partes reciben copia de la sentencia completa, así
como tampoco consta notificación de la misma a la recurrente,
por lo que procede acoger los medios esgrimidos.
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Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Baudilio Sierra Nova y Carlos Sandoval Castillo, Raúl Castro Guz-
mán, Martha Rosa Castillo y Mercedes Castillo, en el recurso de
casación interpuesto contra la decisión dictada por la Sala de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
Santo Domingo el 8 de julio del 2005, cuyo dispositivo aparece co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara con
lugar el recurso de casación interpuesto por Servicios Petroleros,
C. por A., contra la referida decisión; Tercero: Ordena el envío
del expediente por ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de San Cristóbal, a los fines de exami-
nar los medios contentivos del recurso de apelación interpuesto
por la recurrente; Cuarto: Se compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 226

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, del 31 de
octubre de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrentes: José del Carmen Japa y compartes.

Abogados: Dres. Franklin T. Díaz y José Eneas Núñez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José del Carmen
Japa, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación perso-
nal No. 18158 serie 2, prevenido; Josefina Rivas de Tineo, persona
civilmente responsable y la compañía de seguros La Colonial, S.
A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de San Cristóbal el
31 de octubre de 1986, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 22 de noviembre de 1986 a requerimiento del
Dr. Franklin T. Díaz, quien actúa a nombre y representación del



Dr. José Eneas Núñez, quien a su vez representa a José del Car-
men Japa, Josefina Rivas de Tineo y la compañía de seguros La
Colonial, S. A., en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara inadmisible
por tardío, el recurso de apelación interpuesto por el prevenido
José del Carmen Japa contra la sentencia dictada por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia de fecha 1ro. de
abril de 1986; SEGUNDO: Declara regulares y validos, los recur-
sos de apelación interpuestos por el Dr. Eneas Núñez, actuando a
nombre y representación de Josefina Rivas de Tineo, persona ci-
vilmente responsable puesta en causa y de la compañía La Colo-
nial, S. A., contra sentencia dictada por el mismo juzgado de pri-
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mera instancia del Distrito Judicial de Peravia, en fecha 1ro. de
abril de 1986, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Declara al pre-
venido José del Carmen Japa, dominicano, mayor de edad, chofer,
cédula No. 18158, serie 2, residente en Doña Ana San Cristóbal,
culpable del delito de golpes y heridas involuntarias, previsto y
sancionado por los artículos 49- 2 b y c y 61 de la Ley 241, sobre
Tránsito de Vehículos, en perjuicio de los señores Manuel Mejía,
Bienvenido González, Antonia Zamora, Andrés Pérez, José Flo-
rentino Tineo, Luis María Moreta, Aida Libys Gil, Eliana Espino-
sa y Juan Segura; quienes sufrieron lesiones graves que curaron en
diferentes períodos de tiempo de acuerdo a los certificados médi-
cos expedidos a su favor que integran el expediente, por culpa del
prevenido José del Carmen Japa, al manejar su vehículo en forma
imprudente y descuidada a exceso de velocidad, lleno de pasajeros
y sin timar en cuenta el riesgo que ocasionaba el conducir así, y así
mismo lo expresó el prevenido en la audiencia, de que él conducía
un minibús desde San Cristóbal a Barahona, que se explotó un
neumático y el vehículo se desvió cayendo a un precipicio, resul-
tando lesionado los pasajeros de manera que las condiciones en
que estaban las gomas influyeron para que el accidente ocurriera,
ya que de acuerdo a como lo expresó el conductor, no estaban en
buenas condiciones y que quizás se debió a que al calentarse las
gomas se produjo la explosión de la goma, por lo que el conductor
sabía que el vehículo que conducía no estaba en condiciones de
hacer viajes a largas distancias y además el mismo viaje San Cristó-
bal a Barahona, permite establecer que el conductor no iba a una
velocidad normal, por todas estas razones es que consideramos
que el prevenido José del Carmen Japa, es culpable y en conse-
cuencia se condena al pago de una multa de Cincuenta Pesos
(RD$50.00) acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Se-
gundo: Se condena al prevenido José del Carmen Japa al pago de
las costas penales; Tercero: En cuanto a la constitución en parte
civil incoada por los señores José Florentino Tineo, cédula No.
35964 serie 47, residente en San Cristóbal, dominicano, obrero,
mayor de edad, Juan María Segura, dominicano, mayor de edad,
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residente en Padre Billini No. 22, Baní, Alida Libys Gil, dominica-
na, mayor de edad, residente en la Miguel Angel Garrido No. 134,
Azua, Felipe Urraca Espinosa, dominicano, residente en la Miguel
Angel Garrido NO. 11, Azua, en sus calidades de agraviados; a tra-
vés del Dr. Nelson Eddy Carrasco, dominicano, abogados de los
tribunales de la república, casado, cédula No. 55273 serie 31, resi-
dente en la Ntra. Señora de Regla, Baní, contra José del Carmen
Japa, por su hecho personal y contra Josefina Rivas de Tineo, por
ser la persona civilmente responsable, al ser propietaria del
vehículo que produjo el accidente, con oponibilidad de la senten-
cia que se dicte contra la compañía de seguros La Colonial, S. A.,
por ser la entidad aseguradora del vehículo que produjo el acci-
dente mediante póliza No. 15-33580, en tal virtud resolvemos lo
siguiente: Declarar, la presente constitución en parte civil, buena y
valida en cuanto a la forma por haber sido hecha de acuerdo a la
ley, y en cuanto al fondo se condena a los señores José del Carmen
Japa, y Josefina Rivas de Tineo, al pago solidario de las siguientes
indemnizaciones: A) Dos Mil Pesos (RD$2,000.00) a favor del se-
ñor José Florentino Tineo; b) Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00) a
favor de Juan María Segura Lagares, c) Seis Mil Pesos
(RD$6,000.00) a favor de Aida Libys Gil; d) Seis Mil Pesos
(RD$6,000.00) a favor de Felipe Urraca y Flérida María Espinosa,
en su calidad de padres de la menor Eliana Urraca Espinosa; por
los daños y perjuicios morales y materiales sufridos a consecuen-
cia del accidente de que fueron victimas por culpa del prevenido
José del Carmen Japa; Cuarto: Se condena a los señores José del
Carmen Japa y Josefina Rivas de Tineo, al pago solidario de los in-
tereses legales de las sumas acordadas a favor de cada reclamante a
título de indemnización supletoria; Quinto: Se condena a los se-
ñores José del Carmen Japa y Josefina Rivas de Tineo, al pago soli-
dario de las costas civiles del procedimiento y se ordena su distrac-
ción a favor y provecho del Dr. Nelson Eddy Carrasco, abogado
que afirma estarlas avanzando en su totalidad; Sexto: Se declara
esta sentencia, común y oponible a la compañía de seguros La Co-
lonial, S. A., por ser la entidad aseguradora del vehículo que pro-
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dujo el accidente’; Por haberlos intentado en tiempo hábil y de
conformidad con la ley; TERCERO: Pronuncia el defecto contra
Josefina Rivas de Tineo, persona civilmente responsable puesta en
causa y la Colonial, S. A., por no haber comparecido a la audiencia,
no obstante estar legalmente emplazadas; CUARTO: Confirma el
aspecto penal de la sentencia apelada; QUINTO: Declara regula-
res y validos en cuanto a la forma, las constituciones en parte civil,
incoadas por los señores José Florentino Tineo, Juan María Laga-
res, Aida Libis Gil, Fe Urraca y Flérida María Espinosa, por órga-
no de su abogado constituido y apoderado especial, Dr. Nelson
Eddy Carrasco, en contra del prevenido José del Carmen Japa y
Josefina Rivas de Tineo, persona civilmente responsable puesta en
causa, como propietaria del vehículo causante del accidente auto-
movilístico en cuestión, y en cuanto al fondo, condena a dichos se-
ñores solidariamente al pago de las siguientes indemnizaciones: a)
Dos Mil Pesos (RD$2,000.00) a favor de José Florentino Tineo; b)
Cuatro Mil Pesos (RD$4,000.00) a favor de Juan María Segura La-
gares; c) Seis Mil Pesos (RD$6,000.00)a favor de Aida Libis Gil; d)
Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00) a favor de los señores Felipe
Urraca Espinosa y Flérida María Espinosa, padres de la menor
Eliana Urraca Espinosa, para que sean distribuidos de la manera
siguiente: Dos Mil Quinientos Pesos (RD$2,500.00) para cada
uno de ellos, por los daños morales y materiales irrogádoles con
motivo del accidente, modificando el aspecto civil de la sentencia
recurrida; SEXTO: Condena a los señores José del Carmen Japa y
Josefina Rivas de Tineo, al pago solidario de los intereses legales
de las sumas acordadas, a título de indemnización suplementaria,
en provecho de las partes agraviadas, constituidas en partes civiles,
a partir de la fecha de la demanda; SÉPTIMO: Condena a los se-
ñores José del Carmen Japa y Josefina Rivas de Tineo, personas ci-
vilmente responsables puestas en causa en el proceso y sucum-
bientes al pago de las costas civiles, ordenando su distracción en
provecho del Dr. Nelson Eddy Carrasco, abogado, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; OCTAVO: Declara la presente
sentencia, oponible a la compañía La Colonial, S. A., por ser la en-
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tidad aseguradora del vehículo causante del accidente en cuestión
las condenaciones civiles”;

En cuanto al recurso de Josefina Rivas de Tineo,
persona civilmente responsable, y la compañía de
seguros La Colonial, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de
José del Carmen Japa, prevenido:

Considerando, que la Corte a-qua declaró inadmisible el recur-
so de apelación interpuesto por el recurrente José del Carmen
Japa, ello así porque la sentencia de primer grado impugnada, fue
pronunciada en fecha 1ro. de abril de 1986 y notificada a dicho re-
currente el 7 de abril de 1986, recurriendo en apelación el 23 de
mayo de 1986, es decir, 46 días después de su notificación, cuando
el plazo de los diez (10) días establecido por el artículo 203 del Có-
digo de Procedimiento Criminal, para interponerlo, estaba venci-
do, por tanto, al declarar tardío dicho recurso en cuanto al recu-
rrente José del Carmen Japa, la Corte a-qua hizo una correcta
aplicación de la ley.
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Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Josefina Rivas de Tineo en su calidad de per-
sona civilmente responsable, y la compañía de seguros La Colo-
nial, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona-
les, por la Corte de Apelación de San Cristóbal el 31 de octubre de
1986 cuyo dispositivo aparece copiado en la parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de José del Carmen Japa,
en su condición de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero:
Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 227
Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia

del Distrito Judicial de Espaillat, del 14 de
septiembre de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrente: Víctor Hilario.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Víctor Hilario, do-
minicano, mayor de edad, cédula de identificación personal No.
45560-54, residente en los Bueyes, prevenido, contra la sentencia
dictada, en atribuciones correccionales, por la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat,
como tribunal de segundo grado, el 14 de septiembre de 1984,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Espaillat, el 1ro. de octubre de 1984, a requerimiento
del nombrado Víctor Hilario, quien actúa a nombre y representa-
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ción de sí mismo, en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 2402; y los artículos 1, 36 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso
de Víctor Hilario, prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Se declara bueno y válido el re-
curso de apelación interpuesto por Cornelio Polanco en contra de
la sentencia de fecha 27 de julio de 1984, dictada por el Juzgado de
Paz del Municipio de Moca, en cuanto a la forma, por haber sido
hecho de acuerdo a las normas legales; SEGUNDO: En cuanto al
fondo revoca la sentencia señalada en el ordinal 1ro. de esta sen-
tencia y mantiene la pensión de Cuarenta Pesos (RD$40.00) que
fue fijada por sentencia de fecha 8 de febrero de 1984 del Juzgado
de Paz del Municipio de Moca; pensión que es fijada a favor de la
menor Santa Hilario o Santa Polanco; TERCERO: Se declara la
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presente sentencia ejecutable a partir de esta misma fecha 14 de
septiembre de 1984; CUARTO: Se confirma la sentencia de fecha
8 de febrero de 1984 dictada por el Juzgado de Paz, en lo referente
a los dos años de prisión a que fue condenado Víctor Hilario, en
caso de incumplimiento de la pensión fijada; QUINTO: Se con-
dena a Víctor Hilario al pago de las costas”;

Considerando, que antes de examinar la sentencia recurrida, es
necesario determinar la admisibilidad del presente recurso, a la luz
de lo que dispone el artículo 36 de la Ley de Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fianza
del grado de jurisdicción de que se trate; que al efecto se deberá
anexar al acta levantada en secretaría, en uno y otro caso, una certi-
ficación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria, hasta tanto sea conocida su impug-
nación;

Considerando, que la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, ha condenado al recu-
rrente al pago de Cuarenta Pesos (RD$40.00) mensuales de pen-
sión alimentaria y a dos (2) años de prisión correccional suspensiva,
ejecutoria en caso de incumplimiento, y no hay constancia en el ex-
pediente de que el recurrente haya cumplido con las formalidades
establecidas en el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación y en el artículo 8 de la Ley No. 2402, anteriormente señala-
dos; en consecuencia, su recurso está afectado de inadmisibilidad.

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1523

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Víctor Hilario, contra la sentencia dicta-
da por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Espaillat, como tribunal de segundo grado, el 14
de septiembre de 1984, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 228

Sentencia impugnada: Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 27 de julio
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Instituto Cultural Dominico Americano, Inc.

Abogados: Dres. Jorge Lizardo Vélez y Rafael A. Acosta.

Intervinientes: Fernando Fernández y Antonio Rodríguez
Pilier.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Instituto Cultu-
ral Dominico Americano, Inc., institución educativa sin fines de
lucro, creado de conformidad con las disposiciones de la Ley 520
del 26 de julio de 1920, incorporado según Decreto No. 4127 del
26 de enero de 1947 y sus modificaciones y que funciona según la
Ley 273 del 27 de junio de 1966, con su domicilio principal en la
calle Correa y Cidrón No. 21 esquina Abraham Lincoln, Distrito
Nacional, imputado, contra la decisión dictada por la Tercera Sala
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional
el 27 de julio del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el Instituto Cultural
Dominico Americano, Inc., por intermedio de sus abogados Dres.
Jorge Lizardo Vélez y Rafael A. Acosta, interpone el recurso de ca-
sación, depositado en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Distrito Nacional el 4 de agosto del 2005;

Visto el escrito de intervención depositado por Fernando Fer-
nández y Antonio Rodríguez Pilier el 30 de agosto del 2005 en la
Secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el Instituto Cultural Dominico Americano, Inc.;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 333 y 391 del Código de Tra-
bajo; 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y 70, 418,
419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 30 de abril de 1997 Fernando Fernández y Antonio
Rodríguez Pilier se querellaron constitituyéndose en parte civil
contra el Instituto Cultural Dominico Americano, Inc., por viola-
ción al fuero sindical; b) que para el conocimiento del fondo del
asunto fue apoderado el Juzgado de Paz de la Primera Circuns-
cripción del Distrito Nacional, emitiendo su fallo el 19 de enero
del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se decla-
ra a la razón social Instituto Cultural Dominico Americano, Inc.,
representado por los señores Juan Rafael de la Rosa Santana, Eli-
zabeth de Windt y Garibaldy García, culpable de haber violado las
disposiciones de los artículos 333, numerales 2 y 3 y 391 del Códi-
go de Trabajo, en perjuicio de los señores Fernando Fernández y
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Antonio Rodríguez Pilier, en consecuencia, se le condena al pago
de una multa de doce (12) salarios mínimos a razón de
RD$2,010.00 calculados en base a la resolución 9/99 del Comité
Nacional de Salarios; SEGUNDO: Se condena a la razón social
Instituto Cultural Dominico Americano, Inc., representado por
los señores Juan Rafael de la Rosa Santana, Elizabeth de Windt y
Garibaldy García, al pago de las costas penales del procedimiento;
TERCERO: Se declara regular y válida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil interpuesta por los señores Antonio
Rodríguez Pilier y Fernando Fernández, en contra del Instituto
Cultural Dominico Americano, Inc., y en cuanto al fondo, se con-
dena a la razón social Instituto Cultural Dominico Americano,
Inc., representado por los señores Juan Rafael de la Rosa Santana,
Elizabeth de Windt y Garibaldy García, al pago de la suma de Un
Millón de Pesos (RD$1,000,000.00) a favor de los demandantes
señores Antonio Rodríguez Pilier y Fernando Fernández, como
justa indemnización por los daños y perjuicios sufridos por éstos a
consecuencia del hecho delictuoso cometido en su contra;
CUARTO: Se declara regular y válida en cuanto a la forma la de-
manda reconvencional interpuesta por el Instituto Cultural Domi-
nico Americano, Inc., representado por los señores Juan Rafael de
la Rosa Santana, Elizabeth de Windt y Garibaldy García en contra
de los querellantes señores Fernando Fernández y Antonio Rodrí-
guez Pilier, pero en cuanto al fondo, se rechaza por los motivos ex-
puestos; QUINTO: Se condena al Instituto Cultural Dominico
Americano, Inc., representados por los señores Juan Rafael de la
Rosa Santana, Elizabeth de Windt y Garibaldy García, al pago de
las costas civiles del procedimiento, distrayéndolas a favor de los
Licdos. Leonidas Antonio Soto, Juan Ramón Vásquez y Ramón
Bienvenido Pouriet Rolffot, por afirmar estarlas avanzando en su
totalidad”; c) que con motivo del recurso de alzada interpuesto
por el Instituto Cultural Dominico Americano, Inc., intervino la
decisión ahora impugnada, dictada por la Tercera Sala de la Cáma-
ra Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 27 de ju-
lio del 2005, cuyo dispositivo reza como sigue: “ÚNICO: Declara
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inadmisible el recurso de apelación interpuesto por los Dres. Ra-
fael Acosta A. y Jorge Lizardo Vélez, actuando a nombre del Insti-
tuto Cultural Domínico Americano, Inc., debidamente represen-
tado por los señores Juan Rafael Rosa Santana, Elizabeth de
Windt y Garibaldy García, en fecha once (11) del mes de marzo
del año dos mil cinco (2005), contra la sentencia No.
64-2005-00013, de fecha diecinueve (19) del mes de enero del año
dos mil cinco (2005), dictada por el Juzgado de Paz de la Primera
Circunscripción del Distrito Nacional, por las razones expuestas
en el cuerpo de la presente decisión”;

En cuanto al recurso del Instituto Cultural Dominico
Americano, Inc., imputado:

Considerando, que el recurrente en su escrito motivado invoca
los siguientes medios de casación: “Primer Medio: Violación al
principio fundamental de derecho a recurrir y violación al princi-
pio de motivación de las decisiones consagrados en el título I, ar-
tículos 21 y 24 del Código Procesal Penal; Segundo Medio: Vio-
lación del ordinal tercero del artículo 426 del Código Procesal Pe-
nal, al desconocer las disposiciones de los párrafos 2do. y 4to. del
artículo 711 del Código de Trabajo”;

Considerando, que en el primer medio, el recurrente invoca lo
siguiente: “Que los jueces que conocieron el recurso de apelación,
en una fórmula general inserta en el segundo considerando de la
página 6, se limitan a señalar que en la sentencia de primer grado el
juez valoró correctamente los elementos de prueba dando a los
hechos la calificación jurídica que les corresponde, aplicando una
sanción acorde a los hechos conocidos y procediendo a acordar
una suma justa como indemnización; pero no es cierto que la sen-
tencia de primera instancia estuviera bien dictada, pues el juez
nunca se avocó a darle ningún tipo de crédito a la sentencia del tri-
bunal laboral que declaró nulo el proceso de constitución de sindi-
cato, ni la sentencia también laboral que declaró nulas las actas de
asamblea y convocatoria para la constitución de sindicato, entre
otras, por otra parte, la Corte a-qua no dio motivaciones de por
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qué se avocó a declarar inadmisible el recurso, en ninguna parte de
la decisión ahora impugnada se hace mención de las piezas y
documentos que se encontraban depositadas en el expediente”;

Considerando, que en cuanto a los alegatos esgrimidos por el
recurrente y planteados en el considerando precedentemente
transcrito, el examen de la decisión impugnada pone de manifiesto
que la Corte a-qua, para decidir como lo hizo, dijo de manera mo-
tivada, haber dado por establecido lo siguiente: “Que esta Tercera
Sala después de haber revisado minuciosamente la decisión recu-
rrida, ha encontrado que para emitir su decisión el Juez a-quo va-
loró correctamente los elementos de prueba puestos a su alcance
dando a los hechos la calificación jurídica que les corresponden,
aplicando una sanción acorde con los hechos conocidos y proce-
diendo acordar una suma justa de manera que los querellantes se
sientan debidamente resarcidos, por lo que el mismo ha actuado
conforme a las normas que rigen la materia, pues esta condena es
la consecuencia lógica que se deriva del ilícito penal que cometie-
ron los recurrentes, debidamente comprobado por el tribunal, de-
biendo resaltarse que para la solución del conflicto se hizo necesa-
rio agotar casi ocho años de litigación; Que al tenor de lo anterior-
mente señalado es lógico concluir que el Tribunal a-quo al fallar
como lo hizo, no incurrió en los excesos señalados por el recu-
rrente, conteniendo la decisión recurrida motivos suficientes que
justifican su conclusión, por lo que esta Tercera Sala procede a de-
clarar la inadmisibilidad del recurso de apelación a que se contrae
la presente decisión, no advirtiéndose, por demás, que exista viola-
ción alguna a preceptos de carácter constitucional que puedan
afectar los derechos y garantías de toda persona sometida a
juicio”;

Considerando, que de la lectura y análisis de la decisión recurri-
da se deduce que la misma, se encuentra ajustada a la ley y al dere-
cho y contiene los fundamentos que la sustentan, en consecuen-
cia, la primera parte de los alegatos plateados en el primer medio
debe ser desestimada;
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Considerando, que en cuanto a la segunda parte de los alegatos
esgrimidos en el primer medio desarrollado, se ha podido com-
probar que en la sentencia de primer grado fueron tomadas en
cuenta las dos sentencias laborales referidas por el recurrente, una
de fecha 8 de julio de 1998 que declaró la nulidad del acto No.
1602 de fecha 30 de septiembre de 1996 que notificó al Instituto
Cultural Dominico Americano, Inc., el comité gestor del sindica-
to, y otra de fecha 12 de agosto del 2002 que declaró la nulidad del
acto No. 515 del 5 de marzo de 1997, que notificaba el acta de con-
vocatoria y la asamblea del sindicato; sin embargo, la querella con
constitución en parte civil interpuesta por Antonio Rodríguez Pi-
lier y Fernando Fernández, no fue hecha a través del sindicato sino
a nombre propio y en consecuencia, aún cuando se haya declarado
nulo el proceso de constitución del referido sindicato, los trabaja-
dores querellantes se encontraban protegidos por el fuero
sindical, por tanto, procede rechazar estos alegatos del recurrente;

Considerando, que en su segundo medio, el recurrente alega, lo
siguiente: “Que planteamos en varias ocasiones ante el Juzgado de
Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, la necesi-
dad de que el tribunal ordenara el sobreseimiento del conocimien-
to del proceso penal, hasta tanto los tribunales laborales decidie-
ran de manera definitiva los procesos laborales que se encuentran
pendientes de conocimiento y otros ya fallados, pero el tribunal de
primer grado, así como la Corte a-qua, nunca le dieron crédito a
dicho pedimento”;

Considerando, que si bien es cierto que existen procesos labo-
rales relacionados con el presente proceso, no menos cierto es que
los mismos ya han sido concluidos y que los que se encuentran
abiertos no se relacionan directamente con el caso que nos ocupa;
en consecuencia procede desestimar este segundo medio.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Antonio Rodríguez Pilier y Fernando Fernández en el recurso de
casación interpuesto contra la decisión dictada por la Tercera Sala
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional
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el 27 de julio del 2005, cuyo dispositivo se encuentra copiado en
parte anterior de esta resolución; Segundo: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por el Instituto Cultural Dominico America-
no, Inc., contra la referida decisión; Tercero: Condena al Instituto
Cultural Dominico Americano, Inc. al pago de las costas y ordena
su distracción a favor de los Licdos. Juan Ramón Vásquez Abreu,
Leonidas Antonio Soto y Ramón Bienvenido Poueriet Rolffot,
quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 229

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), del 9
de junio de 1987.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Eric Alejandro Coiscou Duvergé y compartes.

Abogado: Dr. Juan Francisco Monclús C.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eric Alejandro
Coiscou Duvergé, dominicano, mayor de edad, portador de la cé-
dula de identificación personal No. 250598-1, prevenido; Pedro
Ramón Guzmán Bencosme, persona civilmente responsable, y
Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dic-
tada, en atribuciones correccionales, por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), el
9 de junio de 1987, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo



(hoy Distrito Nacional), el 15 de julio de 1987, a requerimiento del
Dr. Juan Francisco Monclús C., quien actúa a nombre y represen-
tación de Eric Alejandro Coiscou Duvergé, prevenido, Pedro Ra-
món Guzmán Bencosme, persona civilmente responsable, y Segu-
ros Pepín, S. A., entidad aseguradora, en la que no se invoca nin-
gún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 letra d) y 65 de la Ley No.
241, sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117, sobre Se-
guro Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

En cuanto al recurso de Pedro Ramón Guzmán Bencosme,
persona civilmente responsable, y Seguros Pepín, S. A.,

entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
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violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional),
los medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta
afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Eric Alejandro Coiscou Duvergé,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por la Licda.
Cayetana Peguero Bodden, en fecha 20 de diciembre de 1985, a
nombre y representación del señor Eric Alejandro Coiscou Du-
vergé, prevenido, Pedro Ramón Guzmán Bencosme, persona ci-
vilmente responsable, y de la compañía de Seguros Pepín, S. A.,
contra la sentencia de fecha 9 de diciembre de 1985, dictada por la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se ratifica el
defecto pronunciado en audiencia contra Eric A. Coiscou por no
haber comparecido no obstante estar citado debidamente; Se-
gundo: Se declara al coprevenido Eric A. Coiscou Duvergé, cul-
pable de violación a los artículos 49 letra D y 65 de la Ley 241, so-
bre Tránsito de Vehículos, y en consecuencia se condena al pago
de una multa de Trescientos Pesos (RD$300.00); se le condena al
pago de las costas penales; Tercero: En cuanto al nombrado José
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Francisco González Beltré, se le descarga de los hechos puestos a
su cargo por no haber violado ninguna disposición a la Ley 241 y
en consecuencia se declara no culpable, se declaran las costas de
oficio; Cuarto: Declarando buena y válida en la forma la constitu-
ción en parte civil hecha por José Francisco González Beltré y Fa-
ría Altagracia Carrasco, por intermedio de sus abogados y apode-
rados especiales, Dres. Carlos Rafael Rodríguez Núñez y Luisa Y.
Checo Olivo; en cuanto al fondo se condena a Eric A. Coiscou
Duvergé, por su hecho personal, y a Pedro Ramón Guzmán, en su
calidad de persona civilmente responsable, a pagar a favor de José
Francisco González Beltré, la suma de Diez Mil Pesos
(RD$10,000.00); b) la suma de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00) a fa-
vor de Faría Altagracia Carrasco, ambas indemnizaciones como
justa reparación de los daños morales y materiales sufridos por és-
tos, con motivo del accidente; Quinto: Condena a Pedro R. Guz-
mán Bencosme y a Eric A. Coiscou Duvergé, al pago de las costas
civiles con distracción de las mismas en provecho de los Dres.
Carlos Rafael Rodríguez Núñez y Luisa Y. Checho Olivo, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: Se declara co-
mún, oponible y ejecutable la presente sentencia a la compañía
Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora del vehículo que generó
el accidente, bajo la póliza No. A-131457/FJ, vigente al momento
del accidente’; por haber sido interpuesto de conformidad con la
ley; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Eric
A. Coiscou Duvergé, por no haber comparecido a la audiencia no
obstante citación legal; TERCERO: Confirma en todas sus par-
tes la sentencia recurrida; CUARTO: Condena al prevenido Eric
A. Coiscou Duvergé, al pago de las costas penales, y conjuntamen-
te con la persona civilmente responsable Pedro Ramón Guzmán
Bencosme, al pago de las costas civiles, con distracción de las últi-
mas en provecho del Dr. Carlos Rafael Rodríguez Núñez, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Dispone la
oponibilidad de la sentencia a la compañía Seguros Pepín, S. A.,
por ser la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el
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accidente, en virtud de la Ley 4117, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos y la ley 126 sobre Seguros Privados”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que esta Corte ha esta-
blecido que el prevenido Eric A. Coiscou Duvergé fue impruden-
te, temerario y descuidado, ya que al entrar al puente éste no tomó
las medidas de seguridad para evitar el accidente, no obstante
haber visto el vehículo de González Beltré parado en medio del
puente”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Pedro Ramón Guzmán Bencosme, persona
civilmente responsable, y Seguros Pepín, S. A., entidad asegurado-
ra, contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por
la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy
Distrito Nacional), el 9 de junio del año 1987, cuyo dispositivo
aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza el recurso del señor Eric Alejandro Coiscou Duvergé, en
su condición de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Con-
dena a los recurrentes al pago de las costas del procedimiento.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

1536 Boletín Judicial 1140



SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 230

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), del 5
de julio de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rafael S. Santos Polanco y compartes.

Abogado: Dr. Rafael L. Márquez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael S. Santos
Polanco, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 15920-55, residente en la calle Vene-
zuela No. 2, Buenos Aires, prevenido; Fausto R. López, persona
civilmente responsable, y la compañía Seguros Pepín, S. A., enti-
dad aseguradora; contra la sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales, por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de San-
to Domingo (hoy Distrito Nacional), el 5 de julio de 1984, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo
(hoy Distrito Nacional), el 10 de agosto de 1984, a requerimiento
del Dr. Rafael L. Márquez, quien actúa a nombre y representación
de Rafael S. Santos Polanco, prevenido; Fausto R. López, persona
civilmente responsable, y Seguros Pepín, S. A., entidad asegurado-
ra; en la que no se invoca ningún medio de casación contra la sen-
tencia impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 letra c), 65 y 102 letra a) in-
ciso 3ro. de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la
Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Fausto R. López, persona
civilmente responsable, y Seguros Pepín, S. A.,

entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que dichos recurrentes no figuraron en el expe-
diente en ninguna calidad, en las distintas instancias celebradas, y
como la sentencia no le hizo ningún agravio, procede declarar sin
interés dicho recurso.

Considerando, que aun cuando se tratare de la persona civil-
mente responsable y de la entidad aseguradora que forman parte
del presente proceso, los mismos no depositaron memorial de ca-
sación ni expusieron al interponer su recurso en la secretaría de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy
Distrito Nacional) los medios en que lo fundamentan, por lo que
resultaría afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Rafael Santiago Santos Polanco,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Abraham Vargas, a nombre y representación de Pedro Antonio
Lizardo y/o Estanislao A. Felipe, Rafael Santos Polanco y la Com-
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., en fecha 11 de abril de
1983, contra sentencia de fecha 25 de mayo de 1981, dictada por la
Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Pronuncia el de-
fecto contra el prevenido Rafael S. Santos Polanco, por no haber
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comparecido a la audiencia celebrada al efecto por este tribunal,
no obstante que fuera legalmente citado; Segundo: Declara al
nombrado Rafael S. Santos Polanco, dominicano, mayor de edad,
domiciliado y residente en la calle Venezuela casa No. 2, barrio
Buenos Aires, Herrera, Distrito Nacional, Cédula No. 15920-55,
culpable del delito de violación de golpes y heridas involuntarias,
causados con el manejo o conducción de vehículo de motor, en
perjuicio de la menor Yanira María Álvarez, curables después de
20 y antes de 30 días, en violación a los artículos 49, letra C, 65 y
102, letra A, inciso 3ro. de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos
y en consecuencia se condena al pago de una multa de Cincuenta
Pesos (RD$50.00) y al pago de las costas penales causadas aco-
giendo circunstancias atenuantes a su favor; Tercero: Declara re-
gular y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil
hecha en audiencia por los señores Lorenzo Álvarez Núñez y Car-
men Mercedes R., en sus calidades de padres y tutores legales de la
menor agraviada Yanira María Álvarez, por intermedio de los
Dres. Pedro Antonio Rodríguez Acosta y Julio Eligio Rodríguez
en contra del prevenido Rafael S. Santos Polanco, por su hecho
personal, de Estanislao Abreu Felipe y/o Pedro Antonio Lizardo
V., en su calidad de persona civilmente responsable, y en la decla-
ración de la puesta en causa de la Compañía Dominicana de Segu-
ros, C. por A. (SEDOMCA), en su calidad de entidad aseguradora
del vehículo productor del accidente, por haber sido hecha de
acuerdo a la ley; Cuarto: En cuanto al fondo de dicha constitución
en parte civil, condena al prevenido Rafael S. Santos Polanco, por
su hecho personal, a Estanislao Abreu Felipe y/o Pedro Antonio
Lizardo V., en su calidad de persona civilmente responsable, al
pago solidario de: a) una indemnización de Tres Mil Pesos
(RD$3,000.00), a favor y provecho de los señores Lorenzo Álva-
rez Núñez y Carmen Mercedes R., como justa reparación por los
daños morales y materiales por éstos sufridos a consecuencia de
las lesiones físicas sufridos por su hija menor Yanira María Álva-
rez, a consecuencia del accidente; b) de los intereses legales de la
suma acordada, computados a partir de la fecha de la demanda y
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hasta la total ejecución de la presente sentencia, a título de indem-
nización complementaria; y c) de las costas civiles con distracción
de las mismas en provecho de los Dres. Pedro Antonio Rodríguez
Acosta y Julio Eligio Rodríguez, abogados de la parte civil consti-
tuida, quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad; Quin-
to: Declara la presente sentencia común y oponible en el aspecto
civil, a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.
(SEDOMCA), por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo
productor del accidente, mediante póliza No. 42141, con vigencia
desde el 30 de noviembre de 1978 al 30 de noviembre de 1979, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 modificado de la
Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor’;
por haber sido interpuesto de conformidad con la ley;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Rafael S.
Santos Polanco, por no haber comparecido a la audiencia, no obs-
tante haber sido legalmente citado; TERCERO: Modifica el ordi-
nal 4to. de la sentencia recurrida en cuanto al monto de la indem-
nización; y la Corte obrando por propia autoridad y contrario im-
perio, la rebaja de Tres Mil Pesos (RD$3,000.00) a Dos Mil Pesos
(RD$2,000.00) por considerar esta suma más en consecuencia con
la magnitud de los daños experimentados en el mencionado acci-
dente; CUARTO: Condena al señor Rafael S. Santos Polanco, en
su calidad de prevenido, al pago de las costas penales; y conjunta-
mente con la persona civilmente responsable Estanislao Abreu
Felipe y/o Pedro Antonio Rodríguez Lizardo, al pago de las costas
civiles, con distracción de las mismas a favor y provecho de los
Dres. Pedro Antonio Rodríguez Acosta y Julio Eligio Rodríguez,
abogados de la parte civil constituida, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; QUINTO: Dispone la oponibilidad de
la presente sentencia a la Compañía Dominicana de Seguros, C.
por A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo causante
del accidente de que se trata”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
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la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que el prevenido Rafael S. Santos
con su manejo temerario, torpe, imprudente y negligente fue el
responsable del accidente; lo cual se ha podido establecer de la de-
claración ofrecida por la señora Lucía Manzanillo al expresar que
éste conducía a una velocidad excesiva por la calle Segunda, del ba-
rrio Duarte, de Herrera, por lo que no pudo controlar su vehículo
e impactó a la menor Yanilda María Álvarez Florencio, quien se
encontraba frente a su casa”.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible por falta de in-
terés el recurso de casación interpuesto por Fausto R. López, per-
sona civilmente responsable, y la compañía Seguros Pepín, S. A.,
entidad aseguradora; contra la sentencia dictada, en atribuciones
correccionales, por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), el 5 de julio de 1984,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Rechaza el recurso de casación de Rafael S. Santos,
en su condición de prevenido, contra la referida sentencia; Terce-
ro: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 231

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), del 14
de febrero de 1989.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ricardo Concepción Ramírez y compartes.

Abogado: Dr. Juan Francisco Monclús C.

Interviniente: Argentina de Jesús Vda. Ángulo.

Abogado: Dr. Manuel Emilio Cabral Ortiz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ricardo Concep-
ción Ramírez, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula
de identificación personal No. 11355-8, residente en la calle
Orlando Martínez No. 4, Mirador del Este, en calidad de preveni-
do; Viriato De Regla Villar, persona civilmente responsable, y la
compañía Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora; contra la sen-
tencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Cámara Pe-
nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito
Nacional), el 14 de febrero de 1989, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo
(hoy Distrito Nacional), el 8 de marzo de 1989, a requerimiento
del Dr. Juan Francisco Monclús C., quien actúa a nombre y repre-
sentación de Ricardo Concepción Ramírez, prevenido; Viriato de
Regla Villar, persona civilmente responsable, y de la compañía Se-
guros Pepín, S. A., entidad aseguradora; en la que no se invoca nin-
gún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de defensa incoado por el Dr. Manuel Emilio
Cabral Ortiz, en nombre y representación de la señora Argentina
de Jesús Vda. Angulo, en calidad de madre de quien en vida res-
pondía al nombre de Eduardo Ángulo De Jesús, el 11 de junio de
1990;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;
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La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 inciso 1ro., 61, 65 de la Ley
No. 241, sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117, so-
bre Seguro Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Viriato de Regla Villar,
persona civilmente responsable, y Seguros Pepín, S. A.,

entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional),
los medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta
afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Ricardo Concepción Ramírez,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
William A. Piña, en fecha 13 de agosto de 1987, actuando a nom-
bre y representación de Ricardo Concepción Ramírez, Viriato De
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Regla Villar y la compañía Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia
de fecha 7 de agosto de 1987, dictada por la Tercera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo dice así: ‘Primero: Declara al prevenido Ricardo Concep-
ción Ramírez, cédula No. 11355-8, residente en la calle Orlando
Martínez No. 4, Los Mameyes, Villa Duarte, D. N., culpable del
delito de homicidio involuntario causado con el manejo o conduc-
ción de vehículo de motor, en perjuicio de quien en vida respondía
al nombre de Eduardo Angulo de Jesús, en violación a los artícu-
los 49, inciso 1ro., 61 y 65 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de
Vehículos y en consecuencia condena a dicho prevenido al pago
de una multa de Trescientos Pesos (RD$300.00) y al pago de las
costas penales, acogiendo a su favor circunstancias atenuantes; Se-
gundo: Declara regular y válida en cuanto a la forma la constitu-
ción en parte civil hecha en audiencia por la señora Argentina de
Jesús Vda. Ángulo, en su calidad de madre de quien en vida res-
pondía al nombre de Eduardo Angulo de Jesús, por intermedio
del Dr. Manuel E. Cabral Ortiz, en contra del señor Viriato de Re-
gla Villar, en su calidad de persona civilmente responsable y la de-
claración de la puesta en causa de la compañía Seguros Pepín, S.
A., en su calidad de entidad aseguradora del vehículo productor
del accidente, por haber sido hecho de conformidad con la ley;
Tercero: En cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil
condena al señor Viriato de Regla Villar, en su enunciada calidad,
al pago: a) de una indemnización de Cuarenta Mil Pesos
(RD$40,000.00) a favor y provecho de la señora Argentina de Je-
sús Vda. Angulo, como justa reparación por los daños morales y
materiales sufridos por ésta a consecuencia de la muerte de su hijo
Eduardo Angulo de Jesús, a consecuencia del accidente de que se
trata; b) de los intereses legales de la suma acordada computados a
partir de la fecha de la demanda, hasta la total ejecución de la pre-
sente sentencia a título de indemnización complementaria; c) de
las costas civiles con distracción de las mismas a favor y provecho
del Dr. Manuel E. Cabral Ortiz, abogado de la parte civil constitui-
da, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; y Cuarto: De-
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clara la presente sentencia común, oponible y ejecutable con todas
sus consecuencias legales en el aspecto civil a la compañía Seguros
Pepín, S. A., por ser ésta la entidad aseguradora del camión placa
No. C02-3782, chasis No. BU20-077186, mediante póliza No.
91800, con vigencia desde el 2 de septiembre de 1986 al 2 de sep-
tiembre de 1987, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
10 modificado de la Ley No. 4117, sobre seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor’; por haber sido hecho de conformidad con la
ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo, modifica el ordinal tercero,
letra a) de la sentencia recurrida, y en consecuencia la Corte obran-
do por propia autoridad y contrario imperio, fija en Treinta Mil
Pesos (RD$30,000.00) la indemnización que deberá pagar el señor
Viriato de Regla Villar, a favor y provecho de la señora Argentina
de Jesús Vda. Ángulo, como justa reparación por los daños mora-
les y materiales por ésta sufridos a consecuencia de la muerte de su
hijo Eduardo Angulo de Jesús, a consecuencia del accidente de
que se trata; por considerar esta Corte que dicha suma se ajusta
más a los daños; TERCERO: Confirma en sus demás aspectos la
sentencia recurrida; CUARTO: Condena al prevenido Ricardo
Concepción Ramírez, al pago de las costas penales y civiles, las úl-
timas conjunta y solidariamente con la persona civilmente respon-
sable Viriato de Regla Villar, y ordena que las mismas sean distraí-
das a favor y provecho del Dr. Manuel Emilio Cabral Ortiz, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Ordena que
la presente sentencia en su aspecto civil, le sea común, oponible y
ejecutable con todas sus consecuencias legales a la compañía Se-
guros Pepín, S. A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo
productor del accidente, de conformidad con la dispuesto por el
artículo 10, modificado de la Ley No. 4117 de 1955, y la Ley No.
126, sobre Seguros”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que de las declaraciones del pre-
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venido Ricardo Concepción Ramírez, la Corte ha podido estable-
cer que éste fue imprudente, negligente, torpe, descuidado y teme-
rario, en la conducción de su vehículo, debido a que vio tanto al ci-
clista como al motorista que conducían en la vía y no tomó la pre-
caución de lugar, impactando al ciclista, quedando la bicicleta de
éste debajo del vehículo, lo que evidencia que transitaba con exce-
so de velocidad, lo cual fue la causa generadora del accidente”.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a la se-
ñora Argentina de Jesús Vda. Ángulo, en calidad de madre de
quien en vida respondía al nombre de Eduardo Ángulo de Jesús,
en el recurso de casación incoado por Ricardo Concepción Ramí-
rez, prevenido; Viriato de Regla Villar, persona civilmente respon-
sable, y la compañía Seguros Pepín, S.A., entidad aseguradora;
contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la
Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy
Distrito Nacional), el 14 de febrero de 1989, cuyo dispositivo apa-
rece copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Decla-
ra nulo el recurso de casación interpuesto por Viriato de Regla Vi-
llar, persona civilmente responsable, y la compañía Seguros Pepín,
S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia indicada; Tercero:
Rechaza el recurso de Ricardo Concepción Ramírez, en su condi-
ción de prevenido, contra dicha sentencia; Cuarto: Condena a los
recurrentes al pago de las costas, ordenando su distracción a favor
Dr. Manuel Emilio Cabral Ortiz, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 232

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, del 27
de enero del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Simón Peña de Jesús y Seguros Atlántica
Ynsurance, S. A.

Intervinientes: Benito Cortorreal Reyes y Nelson Antonio
Oleada.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 30 de no-
viembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Simón Peña de Je-
sús, dominicano, mayor de edad, soltero, mecánico, cédula de
identidad y electoral No. 087-0003380-9, domiciliado y residente
en la calle Santa Clara de la sección Rincón del municipio y provin-
cia de La Vega, imputado y civilmente demandado, Seguros Atlán-
tica Insurance, S. A., entidad de comercio debidamente regida y
constituida conforme a las leyes de la República, con su domicilio
social principal en la avenida 27 de Febrero No. 365-A del Ensan-
che Quisqueya de esta ciudad, entidad aseguradora, contra la deci-
sión dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
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del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez el 27 de enero del 2005,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual los recurrentes, interponen el
recurso de casación, depositado en la secretaría de la Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sán-
chez Ramírez, el 27 de enero del 2005;

Visto el escrito de la parte interviniente, señores Benito Corto-
rreal Reyes y Nelson Antonio Oleada, en fecha 2 de agosto del
2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Seguros Atlántica Insurance, S. A. y Simón Peña de Jesús;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos;
los artículos 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y 70,
418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que el 21 de julio del 2002 ocurrió un accidente del tránsito en el
tramo carretero Fantino-Jima Arriba, entre el jeep conducido por
Simón Peña de Jesús y la motocicleta conducida por Benito Porto-
rreal Reyes, resultando este ultimo y su acompañante Nelson
Antonio Oleada con lesiones graves y los vehículos con desper-
fectos; b) que sometido a la acción de la justicia Simón Peña de Je-
sús, fue apoderado para el conocimiento del fondo del asunto fue
apoderado el Juzgado de Paz del Municipio de Fantino, el cual dic-
tó sentencia el 28 de octubre del 2003, cuyo dispositivo aparece in-
serto en el de la decisión hoy recurrida en casación; c) que con mo-
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tivo del recurso de alzada interpuesto intervino la sentencia ahora
impugnada, dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, el 27 de enero
del 2005, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara
bueno y válido por haber sido interpuesto en tiempo hábil y con-
forme con la ley y el derecho, en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto, por el nombrado Simón Peña de Jesús, de
generales anotadas, en su calidad de prevenido y la compañía de
seguros Atlántica Insurance, S. A., en contra de la sentencia co-
rreccional No. 355-2003-00118, de fecha 28 de octubre del 2003,
dictada por el Juzgado de Paz del municipio de Fantino, cuyo dis-
positivo es el siguiente: ‘Primero: Declara a Benito Cortorreal Re-
yes no culpable de violar la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los, por no haber cometido los hechos que se le imputan, y en con-
secuencia, lo descarga de toda responsabilidad penal y civil; Se-
gundo: Declara a Simón Peña de Jesús, culpable de golpes y heri-
das, lesiones permanentes, en perjuicio de los señores Benito Cor-
torreal Reyes y Nelson Antonio Oleaga, en violación de los artícu-
los 47 y 49, letra d y 67, literales 1 y 2 de la Ley No. 241 sobre Trán-
sito de Vehículos; Tercero: Condena a Simón Peña de Jesús a pa-
gar la suma de Ochocientos Pesos (RD$800,000.00) de multa;
Cuarto: Condena a Simón Peña de Jesús al pago de las costas pe-
nales del presente proceso; Quinto: Declara buena y válida en
cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha por los seño-
res Benito Cortorreal y Nelson Antonio Oleaga, en contra de Si-
món Peña de Jesús y Pablo Ramón Díaz Cornielle, a través de su
abogado apoderado y constituido Lic. Dionisio Peña Cruz; Sexto:
En cuanto al fondo de la expresada constitución en parte civil
condena a Simón Peña de Jesús, Pablo Ramón Díaz Cornielle y la
compañía aseguradora Atlántica Insurance, S. A., en sus respecti-
vas calidades al pago solidario de: a) La suma de Trescientos Mil
Pesos (RD$300,000.00) a favor de Benito Cortorreal Reyes; b) La
suma de Cuatrocientos Mil Pesos (RD$400,000.00) a favor de
Nelson Antonio Oleaga, como justa reparación por los daños mo-
rales y materiales sufridos a consecuencia del accidente; Séptimo:

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1551

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



Condena a Simón Peña de Jesús, Pablo Ramón Díaz Cornielle y
Atlántica Insurance, S. A., al pago solidario de los intereses legales
sobre las condenaciones principales, a título de indemnización su-
plementaria, computados a partir de la notificación de la presente
sentencia; Octavo: Condena al señor Simón Peña de Jesús, Pablo
Ramón Díaz Cornielle y Atlántica Insurance, S. A., al pago solida-
rio de las costas civiles del procedimiento, ordenando su distrac-
ción a favor y provecho del Lic. Dionisio Peña Cruz, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; Noveno: Declara la presente
sentencia en su aspecto civil, común, oponible y ejecutable con to-
das sus consecuencias legales a la compañía de seguros Atlántica
Insurance, S. A.’; SEGUNDO: Rechaza, el presente recurso de
apelación interpuesto por el nombrado Simón Peña de Jesús y la
compañía de seguros Atlántica Insurance, S. A., recurrentes, por
improcedente, mal fundado y carente de base legal; en cuanto al
fondo; TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en todas sus
partes, en cuanto al fondo del presente recurso de apelación;
CUARTO: Condena al nombrado Simón Peña de Jesús, en su
calidad de prevenido, al pago de las costas penales del
procedimiento; QUINTO: Condena al nombrado Simón Peña
de Jesús y a la compañía de seguros Atlántica Insurance, S. A., al
pago de las costas civiles del procedimiento”;

En cuanto al recurso de Simón Peña de Jesús, imputado,
y Atlántica Insurance, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que en el presente escrito se propone como me-
dio lo siguiente: “Sentencia violatoria a la ley por inobservancia o
errónea aplicación de una norma jurídica, en violación de la Ley
4117, toda vez que la compañía ha sido condenada tanto como
tercero civilmente demandado y como entidad aseguradora al mis-
mo tiempo, lo cual es improcedente, ya que el juez ha hecho una
valoración incorrecta de la aplicación de la indemnización de los
daños y perjuicios de los agraviados, así como de la participación
de los agentes hacedores de esos daños, por lo que la sentencia
debe ser casada”;
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Considerando, que en cuanto al recurrente Simón Peña de Je-
sús, quien recurrió en calidad de imputado conjuntamente con la
entidad aseguradora, se infiere que el Tribunal a-quo hizo una co-
rrecta apreciación de los hechos y del derecho, motivando correc-
tamente su decisión en el aspecto penal; que además los medios
esgrimidos en el presente recurso se refieren únicamente a la enti-
dad aseguradora;

Considerando, que en lo relativo a Atlántica Insurance, S. A., la
misma invoca en síntesis que la sentencia del Tribunal a-quo es
violatoria a la ley por inobservancia o errónea aplicación de una
norma jurídica, ya que no debió ser condenada al pago de indem-
nizaciones civiles;

Considerando, que en su escrito de intervención Benito Corto-
rreal Reyes y Nelson Antonio Oleada invocan para la inadmisibili-
dad del recurso de casación de la exponente, que los fundamentos
del mismo fueron esgrimidos por primera vez ante el tribunal de
alzada y que fue interpuesto fuera del plazo establecido por la ley
de acuerdo a los actos de notificación de la sentencia que reposan
en el expediente, pero;

Considerando, que del examen de las piezas que componen el
expediente se infiere que en lo relativo a la excepción propuesta,
en la audiencia donde se conoció el fondo del proceso ante el Tri-
bunal a-quo constan las conclusiones del abogado de la defensa
solicitando la modificación de los ordinales que establecieron di-
chas indemnizaciones y en los actos de notificación de la sentencia
no se especifica que ésta haya sido notificada íntegramente, por lo
que procede rechazar los medios de inadmisión;

Considerando, que ciertamente, como se alega en el referido re-
curso, el tribunal de primer grado condenó civilmente a la entidad
aseguradora conjuntamente con el imputado y el propietario del
vehículo, condenándola al pago de indemnizaciones civiles, más al
pago del interés legal y de las costas civiles del procedimiento, si-
tuación ésta corroborada por el Tribunal a-quo; por lo que al con-
denar a la compañía de seguros Atlántica Insurance, S. A., en su
calidad de entidad aseguradora del vehículo, se incurrió en una
mala aplicación de la ley y en falta de base legal, pues a los térmi-
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nos de la Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor, una vez establecida la exis-
tencia de la póliza de seguros, ésta se obliga a responder por cual-
quier daño ocurrido por un accidente que se produjere con el ma-
nejo del vehículo asegurado, pero sólo estará obligada a hacer pa-
gos con cargo a la póliza; que además, conforme a los artículos
1383 y 1384 del Código Civil, la reparación a la víctima, puede po-
nerse a cargo tanto del autor de los daños como de la persona ci-
vilmente responsable o de ambos a la vez, no así de la entidad ase-
guradora como estableció el Juzgado a-quo, ya que a ésta sólo le es
oponible la sentencia que interviene, por lo que procede acoger el
medio propuesto.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Be-
nito Cortorreal Reyes y Nelson Antonio Oleaga en el recurso de
casación interpuesto por Simón Peña de Jesús y Atlántica Insuran-
ce, S. A., contra la sentencia dictada por la Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez
el 27 de enero del 2005, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Declara con lugar el recurso
de casación interpuesto por Seguros Atlántica Insurance, S. A.,
contra la referida decisión; Tercero: Rechaza el recurso de Simón
Peña de Jesús en su calidad de imputado y civilmente demandado;
Cuarto: Ordena el envío por ante la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte a los fines de que
examine nuevamente el aspecto civil del proceso en cuanto a la re-
currente Seguros Atlántica Insurance, S. A.; Cuarto: Se compen-
san las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

1554 Boletín Judicial 1140



SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 233

Sentencia impugnada: Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 29 de julio
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Salvador Morales Padilla.

Abogada: Dra. Enelia Santos de los Santos.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Salvador Morales
Padilla, dominicano, mayor de edad, agricultor, cédula de identi-
dad y electoral No. 001-0141899-4, domiciliado y residente en la
avenida Rómulo Betancourt No. 64 del sector Bella Vista de esta
ciudad, contra la decisión dictada por la Tercera Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 29 de julio
del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual el recurrente por intermedio de
su abogada Dra. Enelia Santos de los Santos, interpone el recurso

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



de casación, depositado en la secretaría de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 18 de agosto del
2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el recurrente;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427
del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que el 25 de octubre del 2004 Salvador Morales Padilla denunció
que el 23 de octubre del 2004 Erasmo Solís Colón había cometido
el homicidio de Julio Morales Liriano; b) que apoderado el Cuarto
Juzgado de Instrucción del Distrito Nacional, el 9 de junio del
2005 ordenó la continuación de la medida de coerción hasta el co-
nocimiento del fondo; c) que para el conocimiento del fondo del
asunto fue apoderada en sus atribuciones criminales la Cuarta Sala
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, la cual dictó sentencia el 16 de junio del 2005, cuyo dis-
positivo es el siguiente: “PRIMERO: Se rechazan las conclusio-
nes de la barra de la defensa en el sentido de que sean excluidos los
testimonios de los testigos por contradecirse entre sí, toda vez que
los mismos han sido coherentes respecto al hecho juzgado en el
plenario y que sea excluido el experticio o certificado de análisis
forense número 2310-2004, de fecha veintitrés (23) del mes de oc-
tubre del año dos mil cuatro (2004), por improcedente al entender
el tribunal que dicho experticio no contraviene las disposiciones
de los artículos 170 y 212 del Código Procesal Penal;
SEGUNDO: Se declara al nombrado Erasmo Solís Colón, domi-
nicano, mayor de edad, soltero, militar, domiciliado y residente en
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la calle Respaldo Sagrario Díaz No. 7, sector Bella Vista, Distrito
Nacional, actualmente guardando prisión en la cárcel modelo de
Najayo, culpable de violar las disposiciones del artículo 295 del
Código Penal Dominicano, sancionado por el artículo 304, párra-
fo II de dicho código, en consecuencia, se le condena a cumplir la
pena de diez (10) años de reclusión mayor, a ser cumplidos por
éste, en el recinto carcelario que actualmente se encuentra, (Cárcel
Modelo de Najayo), declarando el proceso exento del pago de las
costas penales, consecuentemente, se rechazan las conclusiones
de la defensa, en el sentido de que sea rechazada la acusación pre-
sentada por el ministerio público, de violación a los artículos 295 y
304 del Código Penal Dominicano y que su representado sea des-
cargado y puesto en libertad; TERCERO: Se declara buena y vá-
lida en cuanto a la forma, la constitución en actoría civil intentada
por el señor Salvador Morales Padilla, por conducto de su aboga-
da por haber sido hecha conforme a la ley; librando acta de la cali-
dad de querellante conferida a la misma desde la etapa intermedia
por el juez de la instrucción en el auto de apertura a juicio;
CUARTO: En cuanto al fondo de dicha acción y en su doble cali-
dad de querellante y actor civil, se rechazan las conclusiones en el
sentido de que el imputado sea condenado a treinta (30) años de
reclusión mayor, pues el máximo de la pena admitida en el caso
probado es de veinte (20) años de reclusión mayor; declarando
inadmisibles las conclusiones de dicha parte en reclamación de su-
mas indemnizatorias por no haber presentado pruebas al debate,
público, oral y contradictorio en las formas establecidas en la ley
que comprueban la filiación alegada; así como en el sentido de que
se produzcan condenaciones en costas en su provecho;
QUINTO: Se difiere la lectura integral de la presente decisión
para el día lunes veinte (20) de junio del año dos mil cinco (2005).
Valiendo notificación a las partes presentes y representadas”; d)
que con motivo del recurso de alzada interpuesto intervino la sen-
tencia ahora impugnada, dictada por la Tercera Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 29 de julio
del 2005, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara
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inadmisibles los recursos de apelación interpuestos en fechas
veinticuatro (24) del mes de junio y uno (1) del mes de julio del año
dos mil cinco (2005), uno por la Dra. Enelia Santos de los Santos,
actuando a nombre y representación del señor Salvador Morales
Padilla, y el otro por el Lic. Marino Féliz Rodríguez, actuando a
nombre y representación del señor Erasmo Solís Colón, en contra
de la sentencia No. 114-2005, de fecha dieciséis (16) del mes de
junio del año dos mil cinco (2005), dictada por la Cuarta Sala de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, por los motivos expuestos en el cuerpo de esta decisión;
SEGUNDO: Se condena a las partes recurrentes al pago de las
costas del procedimiento”;

En cuanto al recurso de Salvador Morales Padilla,
querellante y actor civil:

Considerando, que el recurrente propone como medio de casa-
ción lo siguiente: “que la Corte no estatuyó sobre que es inadmisi-
ble, ya qué la juez de primer grado rechazó su constitución en par-
te civil por falta de calidad, que la Corte no estatuye sobre qué ha-
cer para tener calidad de querellante y actor civil; que en su página
5 establece que se trata de una sentencia absolutoria, cuando es
condenatoria, que la Corte no ponderó las pruebas aportadas por
él de las actas de nacimiento ante el ministerio público, antes de
concluir al fondo del proceso, y ni siquiera hace mención de ello”;

Considerando, que el recurrente aduce, en síntesis, falta de pon-
deración de la Corte en cuanto a las pruebas sobre su calidad, al no
tomar en cuenta las actas de nacimiento anexas al expediente que
demuestran tal calidad;

Considerando, que la Corte a-qua para fallar como lo hizo, de-
clarando inadmisible su recurso, estableció lo siguiente: “Que ana-
lizados por esta Corte los alegatos de la parte civil recurrente, sólo
se refieren al aspecto civil en el sentido de tomar en cuenta la filia-
ción del querellante con el occiso, no obstante concluir en su re-
curso en que se aumentara la reclusión de 10 a 20 años, la filiación
argüida es una cuestión que la Jueza a-quo valoró correctamente
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dentro de lo que fue aportado y probado por las partes en el pro-
ceso, por lo que procede rechazar el recurso por improcedente e
infundado”;

Considerando, que ciertamente tal y como alega el recurrente,
del examen de las piezas que constan en el expediente se ha podi-
do verificar la existencia del acta de nacimiento que prueba su in-
dicada calidad de padre del occiso, la cual fue anexada a la instancia
contentiva del recurso de apelación, estando la Corte a-qua en la
obligación de ponderar la misma, por lo que al no hacerlo omitió
estatuir al respecto, en consecuencia, procede acoger el medio
invocado.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación incoado por Salvador Morales Padilla contra la decisión
dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Distrito Nacional el 29 de julio del 2005, cuyo dispositi-
vo se copia en otra parte de esta decisión; Segundo: Ordena el en-
vío del presente caso por ante la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Departamento Judicial de San Cristóbal, a los fines de
que haga una nueva valoración de la prueba en el aspecto civil;
Tercero: Se compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 234

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), del 23
de mayo de 1989.

Materia: Correccional.

Recurrentes: José Antonio Méndez Bautista y Lorenzo
Martín Abreu Quezada.

Abogado: Dr. Francisco A. Catalino Martínez.

Interviniente: Confesor Cepeda Ureña.

Abogado: Dr. Julio Cepeda Ureña.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Antonio
Méndez Bautista, dominicano, mayor de edad, portador de la cé-
dula de identificación personal No. 21286-11, residente en la calle
Jalisco No. 125, barrio Simón Bolívar, en calidad de prevenido;
Lorenzo Martín Abreu Quezada, persona civilmente responsable,
contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la
Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy
Distrito Nacional), el 23 de mayo de 1989, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo
(hoy Distrito Nacional), el 8 de junio de 1989, a requerimiento del
Dr. Francisco A. Catalino Martínez, quien actúa a nombre y repre-
sentación de José Antonio Méndez Bautista, prevenido; Lorenzo
Martín Abreu Quezada, persona civilmente responsable, en la que
no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia impug-
nada;

Visto el escrito de defensa incoado por el Dr. Julio Cepeda Ure-
ña, en nombre y representación del señor Confesor Cepeda Ure-
ña, parte civil constituida, el 7 de junio de 1990;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 letra c), 65 y 102 ordinal
3ro. de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;
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En cuanto al recurso de Lorenzo Martín Abreu Quezada,
persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), los medios
en que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de José Antonio Méndez Bautista,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Francisco A. Catalina Martínez, en fecha 15 de abril de 1988, ac-
tuando a nombre y representación de José Antonio Méndez Bau-
tista y Lorenzo Martín Abreu Quezada, contra la sentencia de fe-
cha 17 de marzo de 1988, dictada por la Octava Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo disposi-
tivo dice así: ‘Primero: Se pronuncia el defecto en contra del pre-
venido José Antonio Méndez Bautista, por no haber comparecido
no obstante estar legalmente citado; Segundo: Se declara al nom-
brado Confesor Cepeda Ureña, de generales que constan en el ex-
pediente no culpable de violar las disposiciones de la Ley No. 241
de 1967 sobre Tránsito de Vehículos, en consecuencia se descarga
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de los hechos puestos a su cargo por no haberlo cometido y a su
favor se declaran las costas de oficio; Tercero: Se declaran al nom-
brado José Antonio Méndez Bautista, cédula No. 21286-11, domi-
ciliado y residente en la calle 4, Cristo Rey, de esta ciudad, culpable
de violar los artículos 49 letra c), 65 y 102, ordinal 3ro. de la Ley
No. 241 de 1967 sobre Tránsito de Vehículos, en consecuencia se
condena a sufrir la pena de seis (6) meses de prisión correccional y
al pago de una multa de Cien Pesos (RD$100.00), y las costas pe-
nales; Cuarto: Se declara regular y válida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil interpuesta por el señor Confesor Ce-
peda Ureña, en contra del prevenido José Antonio Méndez, en su
calidad de conductor del vehículo causante del accidente, y de Lo-
renzo Martín Abreu Quezada, en su calidad de persona civilmente
responsable, por ser el propietario del vehículo marca Datsun,
chasis No. L521-533917, a través de sus abogados constituidos,
Licdos. Julio Cepeda Ureña y Apolinar Gutiérrez P., por haber
sido hecha conforme a la ley; Quinto: En cuanto al fondo de di-
cha constitución se pronuncia el defecto en contra de la parte de-
mandada por no haber comparecido no obstante citación legal y
se condena a los señores José Antonio Méndez Bautista y Lorenzo
Martín Abreu Quezada, en sus calidades expresadas anteriormen-
te al pago solidario de las siguientes indemnizaciones: a) la suma
de Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00), a favor del señor Confesor
Cepeda, como justa reparación por las lesiones físicas recibidas a
consecuencia del accidente de que se trata; b) a los intereses legales
que generen dicha suma acordada a favor del mismo beneficiario,
a título de indemnización complementaria, calculados a partir de
la fecha de la demanda en justicia y hasta la total ejecución de la
sentencia; c) de las costas civiles del presente proceso con distrac-
ción de las mismas en provecho de los Licdos. Julio Cepeda Ureña
y Apolinar Gutiérrez P., abogados que afirman haberlas avanzado
en su totalidad’; por haber sido hecho de conformidad con la Ley;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Corte después de haber deli-
berado confirma en todas sus partes la sentencia apelada;
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TERCERO: Condena al prevenido José Antonio Méndez Bau-
tista al pago de las costas penales y las civiles conjunta y solidaria-
mente con la persona civilmente responsable Lorenzo Martín
Abreu Quezada, y ordena que las mismas sean distraídas a favor y
provecho de los Licdos. Julio Cepeda Ureña y Apolinar Gutiérrez,
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que esta Corte ha establecido
que el responsable de los hechos cuestionados fue el nombrado
José Antonio Méndez Bautista, ya que al conducir la camioneta
marca Datsun, placa C035714, atropelló al señor Confesor Cepe-
da, mientras transitaba de Oeste a Este por la avenida Central al
llegar a la esquina Josefa Brea, hecho que se produjo por no tomar
las medidas preventorias para evitar el accidente, por lo que actuó
con imprudencia, torpeza, inobservancia e inadvertencia”.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente al se-
ñor Confesor Cepeda Ureña, en calidad de parte civil constituida,
en el recurso de casación incoado por José Antonio Méndez Bau-
tista, prevenido; Lorenzo Martín Abreu Quezada, persona civil-
mente responsable; contra la sentencia dictada, en atribuciones
correccionales, por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), el 23 de mayo de 1989,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Declara nulo el recurso de casación interpuesto por
Lorenzo Martín Abreu Quezada, persona civilmente responsable,
contra la sentencia indicada; Tercero: Rechaza el recurso de José
Antonio Méndez Bautista, en su condición de prevenido, contra
dicha sentencia; Cuarto: Condena a los recurrentes al pago de las
costas, ordenando su distracción a favor del Lic. Julio Cepeda Ure-
ña, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 235

Sentencia impugnada: Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 7 de junio
de 1991.

Materia: Correccional.

Recurrente: Félix Antonio Tavárez.

Abogado: Dr. Manuel Emilio Abreu.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix Antonio Ta-
várez, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación Perso-
nal No. 27833-27, residente en la calle 16, esquina 9, Pueblo Nue-
vo, Los Alcarrizos, prevenido, contra la sentencia dictada, en atri-
buciones correccionales, por la Octava Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, como tribunal de se-
gundo grado, el 7 de junio de 1991, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de Félix Antonio Tavárez, el 14 de junio de 1991, a requerimiento
del Dr. Manuel Emilio Abreu, quien actúa a nombre y representa-
ción del señor Félix Antonio Tavárez, en la que no se invoca nin-
gún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 2402; y los artículos 1, 36 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de
Félix Antonio Tavárez, prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Se declara regular y válida en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Víctor N. Reyes Fortuna a nombre y representación del señor Fé-
lix Antonio Tavárez en contra de la sentencia No. 3595 de fecha 6
de diciembre de 1990, dictada por el Juzgado de Paz de la Quinta
Circunscripción del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
‘Primero: Se declara culpable de violación a la ley 2402 al nom-
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brado Félix Antonio Tavárez Castro; Segundo: Se condena a Fé-
lix Antonio Tavárez Castro al pago de una pensión alimenticia a
favor de dos (2) menores procreados con la señora Carmen Jimé-
nez, de Quinientos Pesos (RD$500.00) mensuales a partir de la
presente sentencia; Tercero: Se condena a Félix Antonio Tavárez
a dos (2) años de prisión correccional, a falta de cumplimiento’;
por haber sido hecho de conformidad con la ley; SEGUNDO:
En cuanto al fondo, se confirma en todas sus partes la sentencia
No. 3595, de fecha 6 de diciembre de 1990, dictada por el Juzgado
de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito Nacional, por ser
justa y reposar sobre base legal; TERCERO: Se condena al recu-
rrente Félix Antonio Tavárez al pago de las costas del presente re-
curso”;

Considerando, que antes de examinar la sentencia recurrida, es
necesario determinar la admisibilidad del presente recurso, a la luz
de lo que dispone el artículo 36 de la Ley de Procedimiento de
Casación;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fianza
del grado de jurisdicción de que se trate; que al efecto se deberá
anexar al acta levantada en secretaría, en uno y otro caso, una
certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria, hasta tanto sea conocida su
impugnación;

Considerando, que la Octava Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, ha condenado al recurrente
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al pago de Quinientos Pesos (RD$500.00) mensuales de pensión
alimentaria y a dos (2) años de prisión correccional, suspensiva,
ejecutoria en caso de incumplimiento, y no hay constancia en el
expediente de que el recurrente haya cumplido con las formalida-
des establecidas en el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación y en el artículo 8 de la Ley No. 2402, anteriormente
señalados; en consecuencia, su recurso está afectado de inadmisi-
bilidad.

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Félix Antonio Tavárez, contra la senten-
cia dictada por la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, como tribunal de segundo grado,
el 7 de junio de 1991, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 236

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Peravia, del 3 de diciembre de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrente: Francisco Bienvenido Matos Herrera.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco Bienve-
nido Matos Herrera, dominicano, mayor de edad, cédula de identi-
ficación Personal No. 14966-13, residente en la calle 27 de Febrero
No. 21, Puerto Plata, prevenido, contra la sentencia dictada, en
atribuciones correccionales, por el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Peravia, como tribunal de segundo grado,
el 3 de diciembre de 1986, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia, el
3 de diciembre de 1986, a requerimiento del nombrado Francisco
Bienvenido Matos Herrera, quien actúa a nombre y representa-



ción de sí mismo, en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 2402; y los artículos 1, 36 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de
Francisco Bienvenido Matos Herrera, prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Se declara al prevenido Fran-
cisco Bienvenido Matos Herrera, dominicano, mayor de edad, cé-
dula 14966-13, residente en la calle 27 de Febrero No. 21, Puerto
Plata, médico, culpable de violar la Ley 2402, sobre Pensión Ali-
menticia, en perjuicio de sus hijos menores Francio Nelio y Esta-
nislao Antonio, procreados con la señora Altagracia Nellys Báez
Pimentel; en consecuencia se condena al pago de una pensión ali-
menticia, de Doscientos Pesos (RD$200.00) mensuales para la
manutención de dichos menores; SEGUNDO: En caso de que el
prevenido Francisco Bienvenido Matos Herrera, deje de cumplir
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con sus obligaciones impuestas por la sentencia, sea condenado a
sufrir dos (2) años de prisión correccional; TERCERO: Se con-
dena al pago de las costas penales”;

Considerando, que antes de examinar la sentencia recurrida, es
necesario determinar la admisibilidad del presente recurso, a la luz
de lo que dispone el artículo 36 de la Ley de Procedimiento de
Casación;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fianza
del grado de jurisdicción de que se trate; que al efecto se deberá
anexar al acta levantada en secretaría, en uno y otro caso, una
certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaría en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria, hasta tanto sea conocida su
impugnación;

Considerando, que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Peravia, ha condenado al recurrente al pago de Dos-
cientos Pesos (RD$200.00) mensuales de pensión alimentaría y a
dos (2) años de prisión correccional suspensiva, ejecutoria en caso
de incumplimiento, y no hay constancia en el expediente de que el
recurrente haya cumplido con las formalidades establecidas en el
artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y en el ar-
tículo 8 de la Ley No. 2402, anteriormente señalados; en
consecuencia, su recurso está afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Francisco Bienvenido Matos Herrera
contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del
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Distrito Judicial de Peravia, como tribunal de segundo grado, el 3
de diciembre de 1986, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 237
Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera

Instancia del Distrito Nacional, del 1 de junio
de 1987.

Materia: Correccional.

Recurrente: César Antonio Reynoso.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por César Antonio
Reynoso, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
Personal No. 8917-93, residente en la calle Gustavo Mejía Ricart
No. 36, Distrito Nacional, prevenido, contra la sentencia dictada,
en atribuciones correccionales, por la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, como tribu-
nal de segundo grado, el 1 de junio de 1987, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 3 de julio de 1987, a requerimiento del nom-



brado César Antonio Reynoso, quien actúa a nombre y represen-
tación de sí mismo, en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 2402; y los artículos 1, 36 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de
César Antonio Reynoso, prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por el señor
César Antonio Reynoso, en fecha 4 de julio de 1986, contra la sen-
tencia No. 782, de fecha 30 de junio de 1986, dictada por el Juzga-
do de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: ‘Primero: Se de-
clara culpable al señor César Antonio Reynoso de violar los artícu-
los 1 y 2 de la Ley 2402; Segundo: Se le asigne una pensión ali-
menticia de Cincuenta Pesos (RD$50.00) mensuales al señor Cé-
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sar Antonio Reynoso, a favor de la menor Susana Sánchez, pro-
creada con la señora Juana Sánchez, a partir de la fecha de la sen-
tencia; Tercero: A falta de incumplimiento se condena al señor
César Antonio Reynoso, a dos años de prisión correccional sus-
pensiva, se ordena la ejecución de la sentencia, no obstante cual-
quier recurso’; SEGUNDO: En cuanto al fondo de dicho recurso
de apelación, confirma en todas sus partes la sentencia recurrida”;

Considerando, que antes de examinar la sentencia recurrida, es
necesario determinar la admisibilidad del presente recurso, a la luz
de lo que dispone el artículo 36 de la Ley de Procedimiento de
Casación;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fianza
del grado de jurisdicción de que se trate; que al efecto se deberá
anexar al acta levantada en secretaría, en uno y otro caso, una
certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaría en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria, hasta tanto sea conocida su
impugnación;

Considerando, que la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, ha condenado al recurrente
al pago de Cincuenta Pesos (RD$50.00) mensuales de pensión ali-
mentaría y a dos (2) años de prisión correccional suspensiva, eje-
cutoria en caso de incumplimiento, y no hay constancia en el expe-
diente de que el recurrente haya cumplido con las formalidades es-
tablecidas en el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción y en el artículo 8 de la Ley No. 2402, anteriormente
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señalados; en consecuencia, su recurso está afectado de inadmisi-
bilidad.

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por César Antonio Reynoso, contra la sen-
tencia dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, como tribunal de segundo grado,
el 1 de junio de 1987, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 238
Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia

del Distrito Judicial de Espaillat, del 20 de
marzo de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrente: Ramón Emilio Peralta.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Emilio Pe-
ralta, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación perso-
nal No. 60923-54, residente en la calle Sergio Bencosme, No. 23,
Moca, prevenido, contra la sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales, por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Espaillat, como tribunal de segundo
grado, el 20 de marzo de 1986, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Espaillat, el 20 de marzo de 1986, a requerimiento del



nombrado Ramón Emilio Peralta, quien actúa a nombre y repre-
sentación de sí mismo, en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 2402; y los artículos 1, 36 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de
Ramón Emilio Peralta, prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Se declaran buenos y válidos
los recursos de apelaciones interpuestos por el prevenido Ramón
Emilio Peralta, y la querellante Yomaris Clemente Ureña, en cuan-
to a la forma, por haber sido hechos de acuerdo a las normas lega-
les; SEGUNDO: En cuanto al fondo, se modifica el ordinal 1ro.
de la sentencia No. 118, de fecha 5 de febrero de 1986, del Juzgado
de Paz de este municipio que fijó en Doscientos Pesos
(RD$200.00) la pensión a favor de los menores Joel y Ariel y en
consecuencia se fija una pensión de Ciento Ochenta Pesos
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(RD$180.00) a favor de los menores Joel y Ariel, hijos del preveni-
do Ramón Emilio Peralta; pensión que será pagada mensualmente
por el apelante Ramón Emilio Peralta; TERCERO: Se confirma
el ordinal 2do. de la sentencia apelada, el cual condena a Ramón
Emilio Peralta a dos (2) años de prisión a cumplir en caso de in-
cumplimiento de la pensión fijada; CUARTO: Se declara la pre-
sente sentencia ejecutable a partir de esta misma fecha;
QUINTO: Se declara la presente sentencia ejecutable no obstan-
te cualquier recurso; SEXTO: Se condena al prevenido al pago de
las costas”;

Considerando, que antes de examinar la sentencia recurrida, es
necesario determinar la admisibilidad del presente recurso, a la luz
de lo que dispone el artículo 36 de la Ley de Procedimiento de
Casación;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fianza
del grado de jurisdicción de que se trate; que al efecto se deberá
anexar al acta levantada en secretaría, en uno y otro caso, una
certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable a la especie, los padres que sean conde-
nados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en favor
de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben com-
prometerse de manera formal por ante el representante del minis-
terio público del tribunal que conoció del caso, a que cumplirán
con la sentencia condenatoria, hasta tanto sea conocida su
impugnación;

Considerando, que la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, ha condenado al recu-
rrente al pago de Doscientos Pesos (RD$200.00) mensuales de
pensión alimentaria y a dos (2) años de prisión correccional sus-
pensiva, y ejecutoria en caso de incumplimiento, y no hay constan-
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cia en el expediente de que el recurrente haya cumplido con las
formalidades establecidas en el artículo 36 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación y en el artículo 8 de la Ley No. 2402, ante-
riormente señalados; en consecuencia, su recurso está afectado de
inadmisibilidad.

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Ramón Emilio Peralta, contra la senten-
cia dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Espaillat, como tribunal de segundo grado,
el 20 de marzo de 1986, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 239

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, del 20 de
agosto de 1990.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Basilio Cabrera y Seguros Pepín, S. A.

Abogadas: Licda. Francia Migadalia Adames Díaz y Dra.
Nola Pujols de Castillo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, hoy 30 de noviembre del 2005, años
162° de la Independencia y 143° de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Basilio Cabrera,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identifica-
ción personal No. 328 serie 82, prevenido y persona civilmente
responsable; y la compañía Seguros Pepín, S. A., entidad asegura-
dora, contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales,
por la Corte de Apelación de San Cristóbal el 20 de agosto de 1990
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 7 de septiembre de 1990, a requerimiento de la
Lic. Francia Migadalia Adames Díaz, quien actúa a nombre y re-



presentación de la Dra. Nola Pujols de Castillo, quien a su vez re-
presenta a Basilio Cabrera y la compañía Seguros Pepín, S. A., en la
que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara regulares y
válidos los recursos de apelación interpuesto por la doctora Nola
Pujols de Castillo, actuando a nombre y representación del señor
Basilio Cabrera en su calidad de prevenido y persona civilmente
responsable y de la compañía Seguros Pepín, S. A., contra la sen-
tencia dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de San Cristóbal, en fecha 11 de enero de
1990, cuyo dispositivo dice así: ‘ Primero: Se declara a Basilio Ca-
brera culpable de violar los artículos 49 letra (c) y 65 de la Ley 241
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de Tránsito de Vehículos en tal virtud se le condena a
(RD$500.00) Quinientos Pesos de multa más las costas; Segun-
do: Se declara el nombrado Quintino de los Santos no culpable de
violar la Ley 241 y en tal virtud se le descarga de los hechos pues-
tos a su cargo y de toda responsabilidad penal. Las costas de ofi-
cio; Tercero: Se declara buena y válida la presente constitución en
parte civil interpuesta por las Dras. Josefina Castro y Basilia de los
Santos en representación de su hijo menor agraviado Ranso Nina
en contra del Sr. Basilio Cabrera; Cuarto: Se condena a Basilio de
los Santos en su doble calidad de conductor y persona civilmente
responsable al pago de una indemnización de (Diez Mil Pesos)
RD$10,000.00 a favor de la señora Josefina Castro como justa re-
paración de los daños físicos y morales sufridos por este con moti-
vo de accidente y (Diez Mil Pesos) RD$10,000.00 a favor de la se-
ñora Basilio de los Santos, como justa reparación por los daños fí-
sicos y morales sufridos por su hijo menor Ranzo de los Santos
y/o Renzo Nina; Quinto: Se condena al Sr. Basilio Cabrera en ca-
lidad de prevenido conductor y persona civilmente responsable al
pago de los intereses de la sumas arriba indicadas contando a par-
tir de la presente demanda y hasta que intervenga sentencia defini-
tiva, como indemnización supletoria; Sexto: Se condena al Sr. Ba-
silio Cabrera en su calidad de prevenido conductor y persona civil-
mente responsable al pago de las costas civiles del procedimiento
ordenando su distracción en provecho de la Licda. Mildred Mon-
tés Fermín, quien afirma haberla avanzado en su totalidad por ha-
berlo intentado en tiempo hábil y de conformidad con la ley’;
SEGUNDO: Declara al nombrado Basilio Cabrera de generales
que constan en el expediente culpable del delito de violación a la
Ley 241 y en consecuencia se le condena a Doscientos Pesos
(RD$200.00) de multa y al pago de las costas penales acogiendo en
su favor circunstancias atenuantes; modificando el aspecto penal
de la sentencia apelada; TERCERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma la constitución en parte civil incoada por la se-
ñora Josefina Castro y Basilio de los Santos en contra del señor
Basilio Cabrera en su doble condición de prevenido y persona ci-
vilmente responsable puesta en causa; en cuanto al fondo, conde-
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na al señor Basilio Cabrera en su doble calidad de prevenido y per-
sona civilmente responsable puesta en causa al pago de las si-
guientes indemnizaciones:; a) La suma Diez Mil Pesos
(RD$10,000.00) como justa reparación por los daños morales y
materiales irrogádos a la señora Josefina Castro; y b) la suma de
Diez Mil Pesos (RD$10,000.00) a favor del señor Basilio de los
Santos en su condición de madre y tutora legal de su hijo menor
Renzo Nina y/o Renzo de los Santos, como justa reparación de
los daños físicos causádoles, curables después de 45 y antes de 60
días, confirmando el aspecto civil de la sentencia recurrida;
CUARTO: Condena a Basilio Cabrera en sus indicadas calidades
al pago de los intereses legales de dichas cantidades a favor de las
señoras Basilia de los Santos y Josefina Castro a título de indemni-
zación supletoria a partir de la fecha de la demanda y hasta la total
ejecución de la sentencia así como también al pago de las costa ci-
viles ordenando su distracción en provecho de la Licda. Mildred
Montás Fermín quien afirma haberlas avanzado en su mayor par-
te; QUINTO: Declara la oponibilidad de la sentencia a la compa-
ñía Seguros Pepín, S. A.; SEXTO: Desestima las conclusiones
vertidas por el abogado constituido del prevenido, persona civil-
mente responsable y de la compañía Seguros Pepín, S. A., por im-
procedentes y mal fundadas”;

En cuanto al recurso de Basilio Cabrera,
en su calidad de persona civilmente responsable,

y la compañía Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;
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Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Basilio Cabrera,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que el presente accidente se ha
debido a la falta única y exclusiva del prevenido Basilio Cabrera, lo
que se desprende de sus propias declaraciones, vertidas tanto en la
Policía Nacional como en audiencia, donde manifestó que transi-
taba por la calle Mara Trinidad Sánchez y al llegar a la esquina
comprendida con la calle Florencio Araujo a su camioneta se le
fueron los frenos, por lo que impactó la motocicleta y a los peato-
nes que estaban en el lugar ”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Basilio Cabrera, en su calidad de persona ci-
vilmente responsable, y Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia
dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación
de San Cristóbal el 20 de agosto de 1990, cuyo dispositivo aparece
copiado en la parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza
el recurso de Basilio Cabrera, en su condición de prevenido, con-
tra dicha sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de
las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 240

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Espaillat, del 4 de marzo
de 1991.

Materia: Correccional.

Recurrente: Ramona Hidalgo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de
noviembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramona Hidalgo,
dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de identifica-
ción personal No. 62260-54, domiciliada y residente en Guaucí,
Moca, querellante, contra la sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales, por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Espaillat el 4 de marzo de 1991, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 4 de marzo de 1991, a requerimiento de la se-
ñora Ramona Hidalgo, quien actúa a nombre y representación de



sí misma, en la que no se invoca ningún medio de casación contra
la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 2, 4 y 8 de la Ley No. 2402;
1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Ramona Hidalgo,
parte querellante:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Se acoge como bueno y válido
el recurso de apelación realizado por el prevenido en contra de la
sentencia del Juzgado de Paz de Moca, se modifica la sentencia y
se condena al señor Juan de la Cruz López a Cuatrocientos Pesos
(RD$400.00), mensuales, en caso de incumplimiento será conde-
nado a dos años de prisión correccional; SEGUNDO: Se le con-
dena al pago de las costas”;

Considerando, que la recurrente Ramona Hidalgo no ha ex-
puesto cuáles son los agravios contra la sentencia de conformidad
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con las disposiciones del artículo 37 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación, pero siendo una parte sui generis en este tipo de
proceso, teniendo en cuenta el interés que ella representa, que es el
de sus dos hijos menores, procede examinar el recurso;

Considerando, que para otorgar pensiones alimentarias, los jue-
ces apoderados por una querella, deben ponderar las urgencias y
perentorias necesidades de los menores, conciliándolas con la pro-
ducción económica mensual del padre querellado, ya que resulta-
ría frustratorio hacer concesiones cuyo cumplimiento desborde
las posibilidades de los condenados;

Considerando, que en ese orden de ideas, la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, es-
timó de manera soberana que Juan de la Cruz López, dada sus en-
tradas económicas mensuales, sólo podía suministrarle a sus dos
hijos menores procreados por él con la recurrente, la suma de
Cuatrocientos Pesos (RD$400.00) mensuales;

Considerando, que el dispositivo de la sentencia está sustentado
por una motivación lógica y con base jurídica, por lo que procede
desestimar el recurso de que se trata.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Ramona Hidalgo contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales por la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat el 4 de marzo de
1991, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta
sentencia; Segundo: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 1
Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento

Central, del 18 de junio del 2003.

Materia: Tierras.

Recurrente: Ana Victoria Echenique Ramírez.

Abogado: Dr. Alberto Núñez.

Recurridos: Manuel Joaquín Echenique Ramírez y
compartes.

Abogados: Licdos. Cristian de la Rosa y Miguel Martínez
Sánchez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 2 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Victoria
Echenique Ramírez, dominicana, mayor de edad, cédula de identi-
dad y electoral No. 010-0004301-6, con domicilio y residencia en
la ciudad de Azua, contra la sentencia dictada por el Tribunal Su-
perior de Tierras del Departamento Central, el 18 de junio del
2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Cristian de la
Rosa, por sí y por el Lic. Miguel Martínez Sánchez, abogados de
los recurridos Manuel Joaquín Echenique Ramírez y compartes;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 14 de agosto del 2003, suscrito por el
Dr. Alberto Núñez, cédula de identidad y electoral No.
010-0028114-5, abogado de la recurrente Ana Victoria Echenique
Ramírez, mediante el cual propone los medios que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 26 de septiembre del 2003, suscrito
por el Lic. Miguel Martínez Sánchez, cédula de identidad y electo-
ral No. 001-0056086-1, abogado de los recurridos;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005, por el Magistra-
do Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras, La-
boral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de
la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su indi-
cada calidad a la Magistrada Enilda Reyes Pérez, Juez de esta Cá-
mara, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de
1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 8 de diciembre del 2004,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General y después de haber de-
liberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una litis sobre terreno registrado (Demanda en nulidad de con-
trato de venta), en relación con el Solar No. 27 de la Manzana No.
40 del Distrito Catastral No. 1 del municipio de Azua, el Tribunal
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de Tierras de Jurisdicción Original, debidamente apoderado dictó
el 6 de noviembre del 2001, su Decisión No. 56, cuyo dispositivo
aparece copiado en el de la sentencia impugnada; b) que sobre el
recurso de apelación interpuesto contra la misma, por la señora
Ana Victoria Echenique Ramírez, el Tribunal Superior de Tierras
del Departamento Central dictó en fecha 18 de junio del 2003, la
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: “1ro.-
Acoger en cuanto a la forma y rechazar en cuanto al fondo el re-
curso de apelación interpuesto por el Dr. Alberto Núñez, en re-
presentación de la señora Ana Victoria Echenique Ramírez, con-
tra la Decisión No. 56, de fecha 6 de noviembre del 2001, dictada
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en relación con
el Solar No. 27 de la Manzana No. 40, del Distrito Catastral No. 1
del municipio de Azua; 2do.- Se acogen las conclusiones vertidas
en audiencia por el Lic. Miguel Martínez Sánchez en representa-
ción de los señores Manuel Joaquín Echenique y compartes, parte
recurrida; 3ro.- Se confirma en todas sus partes la Decisión No.
56, de fecha 6 de noviembre del 2001, dictada por el Tribunal de
Tierras de Jurisdicción Original, en relación con el Solar No. 27 de
la Manzana No. 40 del Distrito Catastral No. 1 del municipio de
Azua, la cual tiene el siguiente dispositivo: Solar No. 27 de la Man-
zana No. 40 del municipio de Azua Area: 226.87 metros cuadra-
dos; Primero: Se acoge el pedimento de nulidad promovido por la
parte demandante, en el presente caso; Segundo: Se declara nulo
sin ningún valor jurídico el acto de compra venta intervenido en-
tre los señores Flor Silvestre Echenique Batista (fallecido) y su hija
Ana Echenique Ramírez, legalizado por el Dr. Elso Rafael Mójica
Pérez, notario público de los del número de la provincia de Azua
de fecha 18-2-85, por estar viciado dicho acto al comprobarse que
hubo falta porque el vendedor no firmó dicha venta y por lo tanto
no fue dado el conocimiento; Tercero: Se rechaza el pedimento de
desalojo a la señora Ana Victoria Echenique Ramírez, en el Solar
No. 27 de la Manzana No. 40 del Distrito Catastral No. 1 de Azua;
Cuarto: Se ordena al Registrador de Títulos de Baní provincia Pe-
ravia cancelar el Certificado de Título No. 10206, que ampara el
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Solar No. 27, de la Manzana No. 40 del Distrito Catastral No. 1 de
Azua y expedir en su lugar nuevo Certificado de Título que figure
a nombre del fenecido Flor Silvestre Echenique Batista; Quinto:
Acoge el informe del resultado forense del Laboratorio de Crimi-
nalistica de la Policía Nacional, practicado a la firma del fenecido
Flor S. Echenique Batista, y se reconoce al demandante la facultad
de accionar por otra vía para hacer valer sus peticiones en el senti-
do de poner en movimiento la acción pública y las indemnizacio-
nes contra los autores del crimen de falsificación, si así lo estima
necesario; Sexto: Se reserva el pedimento en cuanto a la
determinación de herederos, para permitirle a los sucesores
depositar la documentación necesaria para dicho proceso”;

Considerando, que la recurrente propone contra la sentencia
impugnada, los siguientes medios de casación: Primer Medio: Fal-
ta de base legal; Segundo Medio: Violación a la ley;

Considerando, que en el desarrollo de ambos medios, los cuales
por su estrecha vinculación se reúnen para ser examinados con-
juntamente, la recurrente alega en síntesis lo siguientes: a) que el
acto de fecha 21 de octubre de 1982, es justo y legal y que por con-
siguiente no podía merecerle ningún crédito al tribunal, el acto del
23 de diciembre de 1975, usado como documento de compara-
ción en el análisis forense; que el Tribunal a-quo no ponderó el
acto de venta del 21 de octubre de 1982, fundamentando sin em-
bargo su decisión en el de fecha 23 de diciembre de 1975 y en el
Certificado de análisis forense; b) que como el acto de venta im-
pugnado es de fecha 21 de octubre de 1982, el cual fue inscrito en
el Registro de Títulos del Departamento de Baní el 18 de febrero
de 1985 y la acción en nulidad fue ejercida el 4 de febrero de 1999,
cuando ya habían transcurrido 14 años de la fecha de la venta, al
proponer la recurrente la prescripción de la acción, la que proce-
día aplicar de conformidad con los artículos 44 y siguientes de la
Ley No. 834 de 1978, resulta, incuestionable que al rechazar dicho
pedimento y declarar admisible dicha acción, el Tribunal a-quo ha
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violado el artículo 2265 del Código Civil, que establece un plazo
de cinco años para el ejercicio de dicha acción; pero,

Considerando, que el artículo 2265 del Código Civil, lo que se
examina en primer término por su carácter perentorio, dispone lo
siguiente: “El que adquiere un inmueble de buena fe y a justo títu-
lo, prescribe la propiedad por cinco años, si el verdadero propieta-
rio vive en el Distrito Judicial, en cuya jurisdicción radica el inmue-
ble; y por diez años, si está domiciliado fuera de dicho distrito”;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta lo siguiente: “Que del estudio y ponderación de los
documentos del expediente, así como su instrucción, ponen de
manifiesto que esta jurisdicción fue apoderada para conocer de la
nulidad de un acto de venta y determinación de herederos, dentro
del Solar No. 27, de la Manzana No. 40 del Distrito Catastral No. 1
del municipio de Azua y el Tribunal designado dictó su decisión,
objeto del presente recurso de apelación; que el Juez a-quo expre-
sa en sus motivos, haber realizado una “verificación de firmas”
atribuida al finado Flor Silvestre Echenique Batista, estampada, en
el caso de venta impugnada, habiéndose establecido que existen
diferencias con la firma que aparece en documento no impugna-
do, tal como lo demostró el Departamento del Laboratorio de Cri-
minalistica de la Policía Nacional, lo cual invalida totalmente al in-
dicado acto como instrumento traslativo de derecho, ya que las
previsiones de los artículos 173 y 174 de la Ley de Registro de Tie-
rras, están contempladas con respecto a operaciones inmobiliarias
regulares… consentidas de buena fe; que mal podría este Tribunal
Superior de Tierras acoger en el presente caso el artículo 2265 del
Código Civil, esgrimido por la parte apelante, pues el inmueble
que nos ocupa no fue adquirido de buena fe y a justo título, sino el
mismo fue adquirido de mala fe por lo dicho anteriormente, o sea
un contrato de venta viciado de nulidad, ya que quedó establecido
que la titular de los derechos supuestamente transferidos, no fir-
mó el anulado contrato de venta ; que, igualmente, este Tribunal
de alzada, entiende y considera, que en la litis que nos ocupa no
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tiene asidero el artículo 44 de la Ley No. 834 del 15 de julio de
1978 para declarar la prescripción de la acción, en razón de que el
acto de venta que se ha anulado nació natimuerto y por
consecuencia, este texto legal no tiene el porque ser aceptado por
este Tribunal, en este caso”;

Considerando, que la existencia del título, la buena fe del adqui-
riente y el transcurso del tiempo para prescribir, son puntos de he-
cho que los jueces del fondo aprecian soberanamente, no pudien-
do, contrariamente a como lo alega la recurrente, suplir de oficio la
excepción que resulta de la prescripción, tal como lo establece el
artículo 2223 del Código Civil;

Considerando, que para prescribir la propiedad de un inmueble
de acuerdo con el artículo 2265 del Código Civil, no basta simple-
mente el alegado justo título, sino que es necesario e indispensa-
ble, además, la buena fe del adquiriente; que, por consiguiente, no
procede la aplicación de dicho texto legal, cuando como ocurre en
la especie, en el fallo impugnado se establece de manera clara y
precisa que la recurrente no era una adquiriente, ni una poseedora
de buena fe, por los vicios graves que afectaban de nulidad el do-
cumento de venta, al demostrarse en la instrucción y por los docu-
mentos aportados al proceso, especialmente como resultado del
experticio caligráfico realizado por el Departamento de Crimina-
lística de la Policía Nacional, que la firma que aparece en dicho
contrato de venta del 21 de octubre de 1982, no fue realizado por
el finado señor Flor Silvestre Echenique Batista, supuesto
vendedor del inmueble;

Considerando, que en lo que concierne al alegato de la recu-
rrente en el sentido de que el Tribunal a-quo no ponderó ni tomó
en cuenta el acto de venta del 21 de octubre de 1982, el examen de
la sentencia impugnada muestra que el Tribunal a-quo estudió,
analizó y ponderó amplia y minuciosamente el referido contrato y
para declarar su nulidad por las irregularidades y vicios que el mis-
mo contiene, no solo tomó en cuenta el documento de compara-
ción del 23 de diciembre de 1975, en el que aparece la firma real
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del señor Flor Silvestre Echenique Batista, sino también la cir-
cunstancia de que el Juez de Jurisdicción Original procedió al co-
tejo y verificación de las firmas que aparecen en ambos documen-
tos y fundamentalmente en el informe rendido por el Departa-
mento de Criminalística de la Policía Nacional, en virtud de deci-
sión del tribunal, en el que se certifica que: “La firma manuscrita
sobre el nombre del vendedor en el acto de venta debitado, los fac-
tores de identificación de escritura no son compatibles con los
rasgos caligráficos que presenta la firma del señor Flor Silvestre
Echenique, en el documento indicado como evidencia de referen-
cia (b). En conclusión, es de nuestra opinión que la firma
cuestionada no fue realizada por el finado Flor Silvestre
Echenique”; que esos motivos, por sí solos justifican el dispositivo
de la decisión impugnada;

Considerando, que por todo lo precedentemente expuesto se
comprueba que la sentencia impugnada, contiene motivos sufi-
cientes, congruentes y pertinentes que justifican su dispositivo, así
como una exposición completa de los hechos y una descripción de
las circunstancias de la causa que han permitido comprobar que el
Tribunal a-quo ha hecho una correcta aplicación de la ley, por lo
cual el recurso de casación de que se trata, carece de fundamento y
debe ser desestimado y, en consecuencia rechazado el presente
recurso.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la señora Ana Victoria Echenique Ramírez, contra
la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras del Depar-
tamento Central, el 18 de junio del 2003, en relación con el Solar
No. 27 de la Manzana No. 40 del Distrito Catastral No. 1 del muni-
cipio de Azua, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de las
costas y las distrae en provecho del Lic. Miguel Martínez Sánchez,
abogado de los recurridos, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 2 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 2
Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito

Nacional, del 29 de diciembre del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Corporación Wilfrido Vargas, S. A.

Abogados: Licdos. José Roberto Félix Mayib y Andrés
Moisés Angeles Lovera.

Recurrido: José Luis Amparo Martínez.

Abogados: Licdos. Ramón Emilio de los Santos e Ixael
Domingo Rodríguez Amparo.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Desistimiento

Audiencia pública del 2 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, ha dictado en audiencia pública, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Corporación Wil-
frido Vargas, S. A., entidad de comercio, organizada de conformi-
dad con las leyes dominicanas, con domicilio social en la Av. 27 de
Febrero No. 12, del sector Miraflores, de esta ciudad, contra la
sentencia dictada por Primera Sala de la Corte de Trabajo del
Distrito Nacional, 29 de diciembre del 2004;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 31 de
marzo del 2005, suscrito por los Licdos. José Roberto Félix Mayib
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y Andrés Moisés Angeles Lovera, cédulas de identidad y electoral
Nos. 001-0056405-3 y 001-0002385-2, respectivamente, aboga-
dos de la recurrente Corporación Wilfrido Vargas, S. A.;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 8 de abril del 2005, suscrito por los
Licdos. Ramón Emilio de los Santos e Ixael Domingo Rodríguez
Amparo, cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0296540-7 y
001-0537138-9, respectivamente, abogados del recurrido José
Luis Amparo Martínez;

Vista la instancia depositada en la Secretaría de la Suprema Cor-
te de Justicia, el 25 de julio del 2005, suscrita por el Lic. José Ro-
berto Félix Mayib, abogado de la recurrente, mediante el cual soli-
cita el archivo definitivo del expediente por acuerdo transaccional
entre las partes;

Visto el acuerdo transaccional, suscrito entre las partes, firma-
do por sus respectivos abogados cuyas firmas están debidamente
legalizadas por el Dr. Carlos Antonio Marte Catalino, abogado no-
tario público de los del número del Distrito Nacional, el 22 de ju-
lio del 2005;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La CORTE, en audiencia pública del 5 de octubre del 2005, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espi-
nal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General y
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que es interés de todo recurrente, el hacer ani-
quilar los efectos de la sentencia impugnada; que cuando como en
el presente caso, las partes, mediante transacción acuerdan poner
término a la litis y el recurrente presta aquiescencia a la sentencia
impugnada, es evidente que carece de interés estatuir sobre dicho
recurso;
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Considerando, que después de haber sido interpuesto el recur-
so de casación de que se trata, y luego de conocerse el mismo, las
partes en sus respectivas calidades de recurrente y recurrido, han
desistido de dicho recurso, desistimiento que ha sido aceptado por
las mismas.

Por tales motivos, Primero: Da acta del desistimiento hecho
por la recurrente la Corporación Wilfrido Vargas, S. A., del recur-
so de casación por ella interpuesto contra la sentencia dictada por
la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 29
de diciembre del 2004; Segundo: Declara que no ha lugar a esta-
tuir sobre dicho recurso; Tercero: Ordena el archivo del expe-
diente.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 2 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secreta-
ria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 3

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 28 de abril del 2005.

Materia: Laboral.

Recurrentes: Verizon International Teleservices.

Abogadas: Licdas. Dulce M. Hernández y Leanmy Jackson.

Recurrido: Abel Portes Ferreras.

Abogado: Dr. Rafael C. Brito Benzo.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Desistimiento

Audiencia pública del 2 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, ha dictado en audiencia pública, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Verizon Interna-
tional Teleservices, entidad de comercio, constituida de conformi-
dad con las leyes dominicanas, con domicilio social en al Av. 27 de
Febrero No. 247, del sector de Piantini, de esta ciudad, contra la
sentencia dictada por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del
Distrito Nacional, el 28 de abril del 2005;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 25 de
mayo del 2005, suscrito por las Licdas. Dulce M. Hernández y
Leanmy Jackson, cédulas de identidad y electoral Nos.



001-1019462-8 y 001-1106750-6, respectivamente, abogadas de la
recurrente Verizon International Teleservices;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 7 de junio del 2005, suscrito por el
Dr. Rafael C. Brito Benzo, cédula de identidad y electoral No.
001-0471988-5, abogado del recurrido Abel Portes Ferreras;

Vista la instancia depositada en la Secretaría de la Suprema Cor-
te de Justicia, el 27 de septiembre del 2005, suscrita por las Licdas.
Dulce M. Hernández y Leanmy Jackson, abogadas de la recurren-
te, mediante el cual solicita el archivo definitivo del expediente por
acuerdo transaccional entre las partes;

Visto el acuerdo transaccional, suscrito entre las partes, firma-
do por sus respectivos abogados, cuyas firmas están debidamente
legalizadas por Dr. Dr. Miguel A. Sosa Rijo, abogado notario pú-
blico de los del número del Distrito Nacional, el 9 de septiembre
del 2005;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Considerando, que es interés de todo recurrente, el hacer ani-
quilar los efectos de la sentencia impugnada; que cuando como en
el presente caso, las partes, mediante transacción acuerdan poner
término a la litis y el recurrente presta aquiescencia a la sentencia
impugnada, es evidente que carece de interés estatuir sobre dicho
recurso;

Considerando, que después de haber sido interpuesto el recur-
so de casación de que se trata, y antes de ser conocido, las partes en
sus respectivas calidades de recurrente y recurrido, han desistido
de dicho recurso, desistimiento que ha sido aceptado por las
mismas.

Por tales motivos, Primero: Da acta del desistimiento hecho
por la recurrente Verizón International Teleservices, del recurso
de casación por ella interpuesto contra la sentencia dictada por la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 28 de
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abril del 2005; Segundo: Declara que no ha lugar a estatuir sobre
dicho recurso; Tercero: Ordena el archivo del expediente.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 2 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secreta-
ria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 4

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Central, del 1ro. de mayo del 2003.

Materia: Tierras.

Recurrentes: Sebastián Arístides Robiou Lamarche y
compartes.

Abogados: Dr. Lupo Hernández Rueda y Licda. Gloria
María Hernández Contreras.

Recurrido: Estado Dominicano y/o Bienes Nacionales.

Abogados: Licdos. Yndiana García Henríquez, Reymundo
Lapaix, Pedro Pablo Severino y Bienvenido
Ledesma.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Desistimiento

Audiencia pública del 2 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Sebastián Arís-
tides Robiou Lamarche y María Elena de la Asunción Robiou de
Henríquez, dominicanos, mayores de edad, casados, Pasaporte
No. 0779911, el primero y cédula de identidad y electoral No.
001-0069525-3, la segunda, respectivamente, domiciliados y resi-
dentes en esta ciudad y el Estado Dominicano, representado por
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el Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Bienvenido
Brito, cédula de identidad y electoral No. 001-0901865, domicilia-
do y residente en esta ciudad, contra la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central, el 1ro. de
mayo del 2003;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 1ro. de julio del 2003, suscrito por el
Dr. Lupo Hernández Rueda y la Licda. Gloria María Hernández
Contreras, cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0104175-3 y
001-0646985-1, respectivamente, abogados de Sebastián Arístides
Robiou Lamarche y María Elena de la Asunción Robiou de Henrí-
quez, mediante el cual proponen los medios que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia el 21 de agosto del 2003, suscrito por
los Licdos. Yndiana García Henríquez, Reymundo Lapaix, Pedro
Pablo Severino y Bienvenido Ledesma, cédulas de identidad y
electoral Nos. 001-04677668-5, 001-057470-9, 001-0018688-1 y
001-0289141-3, respectivamente, abogados del recurrido Estado
Dominicano y/o Bienes Nacionales;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 2 de julio del 2003, suscrito por el
Lic. Bienvenido A. Ledesma y Dr. Pedro Pablo Severino D., abo-
gados del recurrente Estado Dominicano, mediante el cual propo-
nen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 18 de agosto del 2003, suscrito por el
Dr. Lupo Hernández Rueda y la Licda. Gloria María Hernández
Contreras, abogados de los recurridos Sebastián Arístides Robiou
Lamarche y Marìa Elena de la Asunción Sebastián Robiou Lamar-
che y Henríquez;
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Vista la instancia depositada en la Secretaría de la Suprema Cor-
te de Justicia, suscrita por el Dr. Lupo Hernández Rueda y la Lic-
da. Gloria María Hernández Contreras, cédulas de identidad y
electoral Nos. 001-0104175-3 y 001-0646985-1, respectivamente,
abogados de Sebastián Arístides Robiou Lamarche y María Elena
de la Asunción Robiou de Henríquez;

Visto el acuerdo transaccional del 5 de febrero del 2004, suscri-
to por el Dr. Lupo Hernández Rueda, a nombre y representación
de Sebastián Arístides Robiou Lamarche y María E. de la Asun-
ción Robiou de Henríquez y por el Estado Dominicano el Lic.,
Bienvenido Brito, Administrador General de Bienes Nacionales y
sus abogados Licdos. Bienvenido A. Ledesma y Pedro Pablo Seve-
rino D., cuyas firmas están debidamente legalizadas por el Dr. Ni-
canor Rodríguez, notario público de los del número del Distrito
Nacional;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005 por el Magistra-
do Juan Luperón Vásquez; Presidente de la Cámara de Tierras, La-
boral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de
la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama asimismo
en su indicada calidad, para integrar la misma en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y
Contencioso-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, después
de haber deliberado y visto los textos legales invocados por los re-
currentes y los artículos 402 y 403 del Código de Procedimiento
Civil;

Considerando, que después de haber sido interpuestos los re-
cursos de casación de que se trata, y luego de haber sido fijada la
audiencia del día 21 de abril del 2004, las partes en sus respectivas
calidades de recurrente y recurrido, han desistido de dicho recur-
so, desistimiento que ha sido aceptado por las mismas.
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Por tales motivos, Primero: Da acta del desistimiento hecho
por Sebastián Arístides Robiou Lamarche y María Elena de la
Asunción Robiou de Henríquez, así como del Estado Dominica-
no y/o la Administración General de Bienes Nacionales, de sus re-
cursos de casación interpuestos contra la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central el 1ro. de
mayo del 2003, en relación con las Parcelas Nos. 27 y 28, del Dis-
trito Catastral No. 3, de San Juan de la Maguana y, en consecuencia
declara que no ha lugar a estatuir sobre dichos recursos; Segundo:
Ordena que el presente expediente sea definitivamente archivado.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia y la sentencia pronunciada por la misma
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 2 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 5
Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento

Norte, del 25 de noviembre del 2004.

Materia: Tierras.

Recurrentes: Pedro Eugenio Rodríguez y Uria Jerez.

Abogados: Dr. Pedro de la Rosa y Licdos. Juan Ramón
Estévez B. y Eddy Rodríguez.

Recurrida: Santa Cruz Vda. Alemán.

Abogados: Dr. Rogelio Ignacio Bueno y Licda. Dilecia
Carrasco.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 2 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la sentencia
siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Eugenio
Rodríguez y Uria Jerez, dominicanos, mayores de edad, de este do-
micilio y residencia, contra la sentencia dictada el 25 de noviembre
del 2004, por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Norte, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Pedro de la Rosa y
al Lic. Juan Ramón Estévez B., en representación del Lic. Eddy
Rodríguez, abogados de los recurrentes Pedro Eugenio Rodríguez
Estévez y Uria Jerez;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rogelio Ignacio
Bueno y a la Licda. Dilecia Carrasco, abogados de la recurrida San-
ta Cruz Vda. Alemán;

Oído el dictamen del representante del Magistrado Procurador
General de la República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 27 de enero del 2005, suscrito por los
Licdos. Juan Ramón Estévez B. y Eddy Rodríguez, abogados de
los recurrentes, mediante el cual proponen los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 17 de febrero del 2005, suscrito por
los Dres. Eugenio Ignacio Bueno Jáquez y Dilecia A. Carrasco
Sánchez, cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0153005-3 y
001-0113807-1, respectivamente, abogados de la recurrida;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 5 de octubre del 2005, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espi-
nal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una litis sobre terreno registrado, en relación con las Parcelas
Nos. 98 y 99 del Distrito Catastral No. 2, del Municipio de Villa
Vásquez, provincia de Montecristi, el Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original, debidamente apoderado, dictó el 17 de septiem-
bre del 2003 su decisión No. 4, cuyo dispositivo figura copiado en
el de la sentencia impugnada; b) que sobre el recurso de apelación
interpuesto contra la misma por el Lic. Juan Ramón Estévez B., en
representación de Pedro Eugenio Rodríguez y Uria Jerez Vásquez,
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el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte, dictó el
25 de noviembre del 2004, la sentencia ahora impugnada, cuyo
dispositivo es el siguiente: “Primero: Acoge en la forma el recurso
de apelación de fecha 13 de octubre del 2003, interpuesto por el
Lic. Juan Ramón Estévez B., actuando a nombre y representación
de los señores Pedro Eugenio Rodríguez y Uria Jerez Vásquez, y
se rechaza en el fondo por improcedente, mal fundado y carente
de base legal; Segundo: Se confirma en todas sus partes la decisión
No. 4 (cuatro) dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original, en fecha 17 del mes de septiembre del 2003, en relación
con las Parcelas Nos. 98 y 99 del Distrito Catastral No. 2 del muni-
cipio de Villa Vásquez, provincia de Montecristi, cuyo dispositivo
es el siguiente: “Primero: Se rechaza la instancia de fecha 19 de ju-
lio del 2002, dirigida al Tribunal Superior de Tierras por los seño-
res Pedro Eugenio Rodríguez y Uria Jerez, las conclusiones dicta-
das in voce, por el Lic. Juan Ramón Estévez B., en la audiencia de
fecha 20 de junio del 2003, así como el escrito ampliatorio de con-
clusiones depositado en fecha 4 de agosto del 2003, por los moti-
vos expuestos en el cuerpo de esta decisión y por ser improceden-
te, mal fundada y carente de base legal; Segundo: Se acoge las con-
clusiones dictadas in voce por los Dres. Eugenio Ignacio Bueno
Jáquez y Dilecia A. Carrasco Sánchez, en audiencia de fecha 20 de
junio del 2003, además de su escrito ampliatorio de conclusiones
depositado en fecha 18 de julio del 2003, por estar fundamentado
en derecho y conforme a la Ley de Registro de Tierras; Tercero: Se
ordena al Registrador de Títulos del Departamento de Montecris-
ti, mantener con toda su fuerza jurídica el Certificado de Título
No. 25 que ampara los derechos de la Parcela No. 99 del D. C. No.
2 del municipio de Villa Vásquez, expedido a favor de Francisco
Alemán Báez; Cuarto: Se ordena al mismo Registrador de Títulos,
levantar cualquier oposición que se haya inscrito en el certificado
de título libros correspondientes, en cuanto a esta parcela, con
motivo de la demanda que resuelve la presente sentencia”;

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1613

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



Considerando, que los recurrentes proponen contra la senten-
cia impugnada, los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Falta de motivos; Segundo Medio: Desnaturalización de los he-
chos; Tercer Medio: Falta de base legal; Cuarto Medio: Violación
al artículo 1315 del Código Civil;

Considerando, que en el desarrollo de los cuatro medios de ca-
sación propuestos, los cuales se examinan en conjunto por su vin-
culación, los recurrentes alegan en síntesis: que el Tribunal a-quo
hace una recolección de motivos insuficientes al hacer suyos los
esgrimidos por el Juez de Jurisdicción Original, también insufi-
cientes; que el fallo desnaturalizó los hechos de la causa porque la
cuestión planteada se relaciona con el desalojo de una porción de
la parcela objeto del litigio y el tribunal entendió que los recurren-
tes pretendían atacar el título de la recurrida y porque viola las
normas relativas a la prueba, de conformidad con el artículo 1315
del Código Civil; pero,

Considerando, que en el primer considerando de la sentencia
impugnada, el Tribunal a-quo expresa lo siguiente: “Que entre los
señores Pedro Eugenio Rodríguez, Uria Jerez y Santa Acosta Vda.
Alemán, existe una litis relativa a las Parcelas Nos. 98 y 99 del Dis-
trito Catastral No. 2 de Villa Vásquez, la cual tiene como funda-
mento el hecho de que la señora recurrida Santa Acosta le está
ocupando o invadiendo a la Parcela No. 98, propiedad de los recu-
rrentes, una porción de 61.43 metros cuadrados, sin que haya po-
dido probar en los tribunales la justificación o la prueba del por
qué lo ocupa. Que la cuestión litigiosa surge con una solicitud de
desalojo iniciada por ante el Abogado del Estado ante el Tribunal
de Tierras, el cual entre otras medidas de instrucción ordenó a los
recurrentes que iniciaran el replanteo de la Parcela No. 98, dicho
replanteo fue sometido al Tribunal Superior de Tierras del Depar-
tamento Central, debido a que en ese tiempo no se había produci-
do la clasificación que existe en la actualidad. Que una vez realiza-
do el trabajo de replanteo con la correspondiente autorización, se
determinó que la Parcela No. 98, pierde 61.43 metros cuadrados,
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los cuales están dentro de la Parcela No. 99 del Distrito Catastral
No. 2 de Villa Vásquez; que dicho replanteo fue sometido a revi-
sión y aprobación de la Dirección General de Mensuras
Catastrales, la cual determinó que dicho trabajo estaba bien hecho
y sus resultados eran correctos, y que se habían obtenido mediante
la observación del debido proceso”;

Considerando, que el estudio del expediente demuestra que en
los trabajos de replanteo efectuados por la agrimensora Hilka Bas-
tilla Rodríguez, ésta afirma que hay una diferencia de 1.89 metros
en la Parcela No. 98 que la calle no afectó, que el camino fue com-
plicado, que sólo midió el frente y que no lo hizo en el terreno de la
señora Santa Acosta;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: “que por
el contrario, el agrimensor Teófilo R. Tejada al realizar a su vez el
replanteo para comprobar la argüida invasión, comprobó que no
existe tal ocupación de parte de la demandada, contradiciendo así,
el informe de la agrimensora Hilka Bastilla Rodríguez”, mientras
que el agrimensor José Ciprián Lora, quien replanteó también la
parcela, señaló en los dos grados de jurisdicción, que en las
parcelas números 98 y 99 no existe invasión de linderos;

Considerando, que en el último considerando de la sentencia
impugnada, el Tribunal a-quo señala: “que, al igual que el Juez de
Jurisdicción Original al examinar los informes de los agrimenso-
res y cotejarlos con la actual instrucción, en la presente apelación
se extrae que los agrimensores practicaron los replanteos en las
parcelas de referencia, ninguno coincide con la agrimensora Hilka,
la cual la contradicen, uno dice que la Parcela No. 99 invade a la 98
por la parte este, lo que el tribunal entiende que no es posible que
sea de esta forma, ya que por el este, ambas parcelas hacen frente a
la calle principal y no colindan por el este, sino por la parte sur
para la 99 y norte para la 98”;

Considerando, que los jueces del fondo gozan de un poder so-
berano para apreciar el valor de las pruebas que les son presenta-
das y los mismos formaron su convicción, respecto de los hechos
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anteriormente descritos, no sólo del resultado general de las medi-
das de instrucción realizadas por el Juez de Jurisdicción Original,
sino además, del examen y ponderación de los documentos y ele-
mentos de convicción que le fueron regularmente aportados; que
por otra parte, la sentencia impugnada contiene motivos suficien-
tes, pertinentes y congruentes que justifican su dispositivo y una
exposición completa y detallada de los hechos y circunstancias de
la causa que han permitido a la Suprema Corte de Justicia verificar
que en la especie se ha hecho una correcta aplicación de la ley, que
en consecuencia, los medios examinados carecen de fundamento
y deben ser desestimados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Pedro Eugenio Rodríguez y Uria Jerez, contra la
sentencia dictada en fecha 25 de noviembre del 2004, por el Tribu-
nal Superior de Tierras del Departamento Norte, en relación con
las Parcelas Nos. 98 y 99 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio
de Villa Vásquez, provincia de Montecristi, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a
los recurrentes al pago de las costas y las distrae en provecho de
los Dres. Eugenio E. Bueno Jáquez y Dilecia A. Carrasco Sánchez,
abogados de la recurrida, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Indepen-
dencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1617

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 6

Sentencia impugnada: Tribunal Superior Administrativo, del 15 de
octubre del 2004.

Materia: Contencioso-Tributario.

Recurrente: Tomidas Corporation, Inc.

Abogados: Licdos. Eduardo M. Trueba y Rosalina Trueba
de Prida.

Recurrido: Estado Dominicano y/o Secretaría de Estado
de Trabajo.

Abogado: Dr. Víctor Robustiano Peña.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa

Audiencia pública del 2 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Tomidas Corpora-
tion, Inc., sociedad comercial constituida al amparo de la Ley No.
8-90 sobre Zonas Francas, con domicilio social en la Zona Franca
de Santiago de los Caballeros, representada por su presidente
Alvaro Salazar, uruguayo, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 031-0422963-2, contra la sentencia dictada por la
Cámara de Cuentas de la República en funciones de Tribunal Su-
perior Administrativo, el 15 de octubre del 2004, cuyo dispositivo
se copia más adelante;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 17 de diciembre del 2004, suscrito
por los Licdos. Eduardo M. Trueba y Rosalina Trueba de Prida,
cédulas de identidad y electoral No. 031-0102740-1 y
031-0102739-3, respectivamente, abogados de la recurrente To-
midas Corporation, Inc., mediante el cual proponen los medios de
casación que se indican mas adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 18 de mayo del 2005, suscrito por el
Dr. Víctor Robustiano Peña, Procurador General Administrativo,
quien en virtud de los artículos 15 y 16 de la Ley No. 1494 de 1947,
actúa a nombre y representación del Estado Dominicano y/o Se-
cretaría de Estado de Trabajo, parte recurrida;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997; los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 15 y 60 de la Ley No. 1494 de 1947, que instituye la juris-
dicción contencioso-administrativa;

La CORTE, en audiencia pública del 5 de octubre del 2005, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espi-
nal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que mediante
comunicaciones recibidas en fechas 1ro. y 9 de abril del 2003, la
empresa Tomidas Corporation, Inc., solicitó al Representante Lo-
cal de Trabajo, autorización de despido de la trabajadora embara-
zada Mayerling Isabel Fernández Rojas, alegando faltas de la tra-
bajadora; b) que en fecha 9 de abril del 2003, el Representante Lo-
cal de Trabajo del Departamento de la ciudad de Santiago de los
Caballeros, dictó su Resolución No. 001-2003, cuyo dispositivo es
el siguiente: “Primero: Declarar de no ha lugar, la solicitud de au-
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torización de despido realizado por la empresa Tomidas Corpora-
tion, Inc., contra la trabajadora Mayerling Isabel Fernández Rojas;
Segundo: La presente resolución debe ser notificada a las partes
interesadas para los fines de lugar”; c) que no conforme con la an-
terior decisión, la recurrente Tomidas Corporation, Inc., interpu-
so recurso jerárquico ante el Director General de Trabajo, quien
en fecha 30 de abril del 2003, dictó su Resolución No. 524-2003,
cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declarar bueno y váli-
do en cuanto a la forma, el recurso de impugnación elevado por
las Licdas. Rosalina Trueba de Prida y Yrsis Mena Alba, en fecha
dieciséis (16) del mes de abril del año 2003, en contra de la Resolu-
ción No. 1-2003, de fecha nueve (9) del mes de abril del año 2003
del Representante Local de Trabajo de Santiago; Segundo: En
cuanto al fondo, revocar, como al efecto se revoca, en todas sus
partes la decisión emitida en fecha nueve (9) del mes de abril de
año dos mil tres (2003), del Representante Local de Trabajo de
Santiago, que declara de no ha lugar la solicitud de despido de la
empresa Tomidas Corporation, Inc., en contra de la trabajadora
Mayerling Isabel Fernández Rojas, y se declara de ha lugar dicha
solicitud por no obedecer al hecho del embarazo; Tercero: La
presente resolución debe ser notificada a las partes interesadas
para los fines de lugar”; d) que no conforme con la anterior deci-
sión, la trabajadora Mayerling Isabel Fernández Rojas, interpuso
recurso jerárquico ante el Secretario de Estado de Trabajo, quien
en fecha 5 de junio del 2003, dictó su Resolución No. 30-2003,
cuyo dispositivo reza así: Primero: Declarar, como al efecto se de-
clara, bueno y válido en cuanto a la forma el recurso jerárquico de
impugnación elevado por Mayerling Isabel Mencía Fernández Ro-
jas, contra la Resolución No. 524-2003, de fecha 30 del mes de
abril del año 2003, del Director General de Trabajo; Segundo: En
cuanto al fondo, revocar, como al efecto revoca, en su totalidad, la
Resolución No. 524-2003, de fecha 30 del mes de abril del año
2003, dictada por el Director General de Trabajo, y confirma
como al efecto se confirma, la Resolución No. 1-2003, de fecha 9
de abril del año 2003, dictada por el Representante Local de Tra-
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bajo de Santiago, por no ajustarse el despido a realizar por la em-
presa Tomidas Corporation, Inc., a las disposiciones del artículo
233 del Código de Trabajo, ya que en el presente caso existen evi-
dencias de que el mismo tiene vinculaciones con el embarazo;
Tercero: La presente resolución debe ser notificada a las partes
interesadas y al Director General de Trabajo, para los fines de lu-
gar”; e) que sobre el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto contra esta decisión por la empresa Tomidas Corporation,
Inc., intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
reza lo siguiente: “Primero: Declara regular y válido en cuanto a la
forma el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
empresa Tomidas Corporation, Inc., contra la Resolución No.
30-2003, de fecha 5 de junio del año 2003, emitida por la Secreta-
ría de Estado de Trabajo, por haber sido interpuesto conforme a
las disposiciones legales vigentes; Segundo: Rechaza, en cuanto al
fondo el indicado recurso por improcedente, mal fundado y ca-
rente de sustentación legal, y en consecuencia, confirma en todas
sus partes la resolución impugnada, por haber sido emitida
conforme a derecho”;

Considerando, que en su memorial de casación la recurrente
propone el siguiente medio: Primer Medio: Falta de base legal,
falta de motivos, violación a la ley, desnaturalización del derecho y
de los hechos, violación del criterio jurisprudencial y falta de
estatuir;

Considerando, que en el desarrollo del medio de casación pro-
puesto la recurrente alega en síntesis: “que el Tribunal Superior
Administrativo al dictar la sentencia recurrida incurrió en abuso
de poder y violación a la ley, ya que al analizar y fallar dicho recurso
debió únicamente ponderar los documentos existentes en la Se-
cretaría de Estado de Trabajo a la fecha de la solicitud del despido,
de manera que pudieran permitirle comprobar si las condiciones
exigidas por el Código de Trabajo para la ejecución del despido
habían sido cumplidas por la recurrente, o si efectivamente existía
una excusa legal y válida computable de parte de la trabajadora
para justificar sus ausencias, lo que debió ser juzgado por dicho
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Tribunal sin analizar el fondo del asunto, el cual sólo le compete a
las jurisdicciones de juicio; que la Corte a-qua no tomó en cuenta
que para hacer la solicitud de despido, fueron depositadas ante las
autoridades de trabajo todas las comunicaciones de ausencias de la
trabajadora, lo que demostraba que el mismo no tenía que ver con
su estado de embarazo, sino con faltas cometidas por ésta, por lo
que debió ser autorizado por dichas autoridades y que al no enten-
derlo así, la sentencia impugnada carece de base legal y está alejada
de los criterios legales y jurisprudenciales vigentes en materia de
trabajo, toda vez, que una vez probadas las ausencias de la trabaja-
dora, le correspondía a esta demostrar si eran justificadas, cosa
que no fue hecha; que el Tribunal a-quo al considerar que las au-
sencias se encontraban avaladas por un certificado médico expedi-
do a favor de la trabajadora en fecha 10 de mayo del 2003, incurrió
en una grave desnaturalización de los hechos y documentos de la
causa, ya que no se percató de que dicho certificado tiene una fe-
cha posterior a la solicitud de despido, por lo que solo justifica las
inasistencias a partir de esa fecha y no las que motivaron dicha so-
licitud; que el Tribunal a-quo al dictar su fallo incurrió en el vicio
de falta de estatuir al no pronunciarse sobre lo solicitado en su es-
crito de replica en el que planteaba la nulidad de la resolución del
Secretario de Estado de Trabajo porque el asunto ya había recorri-
do los dos grados de la jurisdicción administrativa, pero esto no
fue ponderado por dicho tribunal al dictar su sentencia, por lo que
la misma debe ser casada”;

Considerando, que la jurisdicción contencioso-administrativa
tiene un carácter especial, ya que ha sido instituida con la finalidad
de ejercer un control judicial sobre las actuaciones de la Adminis-
tración Pública que vulneren derechos de carácter administrativo,
por lo que el recurso contencioso-administrativo podrá ser inter-
puesto por los administrados en los casos contemplados taxativa-
mente por el artículo 1ro. de la Ley No. 1494 de 1947; que son: a)
que se trata de actos contra los cuales se haya agotado toda recla-
mación dentro de la propia administración o de los órganos admi-
nistrativos autónomos; b) que emana de la administración o de los
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órganos administrativos autónomos en el ejercicio de aquellas de
sus facultades que estén reguladas por las leyes, reglamentos o de-
cretos; c) que vulneren un derecho de carácter administrativo esta-
blecido con anterioridad a favor del recurrente por una ley, regla-
mento, un decreto o un contrato administrativo; d) que constituye
un ejercicio excesivo o desviado de su propósito legítimo, de
facultades discrecionales conferidas por las leyes, los reglamentos
o los decretos;

Considerando, que los artículos 7, inciso f) y 30 de la citada Ley
No. 1494, disponen textualmente lo siguiente: Art. 7: No corres-
ponde al Tribunal Superior Administrativo: f) las cuestiones de ín-
dole civil, comercial y penal y todas aquellas en que la administra-
ción o un órgano administrativo autónomo obre como persona
jurídica de derecho privado; Art. 30: Cuando el Tribunal Superior
Administrativo sea apoderado de un recurso para conocer del cual
se considere incompetente podrá dictar de oficio una sentencia
declarando tal incompetencia…”;

Considerando, que en la especie el examen del fallo impugnado
y de los documentos a que este se refiere, muestran que el acto ad-
ministrativo dictado por el Secretario de Estado de Trabajo me-
diante la Resolución No. 30-2003, de fecha 5 de junio del 2003, re-
currida ante el Tribunal Superior Administrativo, no vulnera un
derecho de carácter administrativo establecido por una ley, un re-
glamento, un decreto o un contrato administrativo a favor de la re-
currente, sino que por el contrario, decide acerca de derechos que
emanan de un contrato de trabajo existente entre la recurrente To-
midas Corporation, Inc. y su trabajadora señora Mayerling Isabel
Fernández Rojas, o sea, aun asunto civil, lo que excluye al Tribunal
Superior Administrativo de la facultad para conocer y decidir acer-
ca de la acción o recurso que pueda tener la parte perjudicada
envuelta en la resolución del Secretario de Estado de Trabajo
antes indicada;

Considerando, que los motivos de derecho así suplidos de ofi-
cio por la Suprema Corte de Justicia, demuestran que el Tribunal
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a-quo hizo una incorrecta aplicación de los artículos 1, 7 y 30 de la
Ley No. 1494 de 1947, ya que al reconocer y establecer que el liti-
gio de que se trata existe entre dos particulares, toda vez que en el
caso, el Director General de Trabajo y el Secretario de Estado de
Trabajo fueron funcionarios que actuaron en el mismo con juris-
dicción administrativa para dirimir la controversia que les fue so-
metida, sin que dicha función convierta al Estado en parte intere-
sada en la misma, dejan sin ninguna justificación el dispositivo de
su sentencia ahora impugnada, por lo que procede su casación por
vía de supresión y sin envío;

Considerando, finalmente, que por las circunstancias del caso y
por todo lo que se acaba de exponer, así como por interpretación
del párrafo tercero del artículo 20 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación, es forzoso reconocer que la Resolución No. 30-2003
de fecha 5 de junio del 2003, dictada por el Secretario de Estado de
Trabajo, en relación con el asunto a que se contrae el presente
fallo, conserva todos sus efectos legales.

Por tales motivos, Primero: Casa por vía de supresión y sin en-
vío la sentencia dictada el 15 de octubre del 2004 por la Cámara de
Cuentas de la República en funciones de Tribunal Superior Admi-
nistrativo, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Declara que en la materia de que se trata no
ha lugar a condenación en costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 2 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 7
Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento

Norte, del 26 de noviembre del 2004.

Materia: Tierras.

Recurrente: Antonia Tejada Díaz.

Abogados: Licdos. Franklin Urbano Hierro Estévez,
Manuel Antonio Fondear y Segundo Fernando
Rodríguez.

Recurrido: Ayuntamiento Municipal de Mao.

Abogado: Lic. José Alexander Cruz.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 2 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonia Tejada
Díaz, dominicana, mayor de edad, cédula de identidad y electoral
No. 034-0037453-8, con domicilio y residencia en la Av. Desiderio
Arias No. 30, del municipio de Mao, provincia Valverde, contra la
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras del Departa-
mento Norte, el 26 de noviembre del 2004, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a los Licdos. Franklin
Urbano Hierro Estévez y Manuel Antonio Fondeur, por sí y por el



Lic. Segundo Fernando Rodríguez, abogados de la recurrente
Antonia Tejada Díaz;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 8 de marzo del 2005, suscrito por los
Licdos. Segundo Fernando Rodríguez, Mayra Altagracia Espinal,
Manuel Antonio Fondeur y Franklin Urbano Hierro Estévez,
abogados de la recurrente, mediante el cual proponen los medios
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 20 de abril del 2005, suscrito por el
Lic. José Alexander Cruz, cédula de identidad y electoral No.
034-0012127-7, abogado del recurrido Ayuntamiento Municipal
de Mao;

Visto el auto dictado el 31 de octubre del 2005, por el Magistra-
do Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras, La-
boral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de
la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mis-
mo en su indicada calidad, para integrar la misma en la delibera-
ción y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 28 de septiembre del
2005, estando presentes los Jueces: Pedro Romero Confesor, en
funciones de Presidente; Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez y
Darío O. Fernández Espinal, asistidos de la Secretaria General y
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una litis referente a una porción de terreno en proceso de sa-
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neamiento del Solar No. 39 Manzana 112-A del Distrito Catastral
No. 1 del municipio de Mao, provincia Valverde, el Tribunal de
Tierras del Jurisdicción Original, debidamente apoderado dictó el
19 de agosto del 2003, su Decisión No. 18, cuyo dispositivo es el
siguiente: Solar No. 39 Manzana 112-A Distrito Catastral No. 1,
municipio de Mao, provincia Valverde; Área: 01 As., 89 Cas., 45
Dms2; “Primero: Se rechaza el incidente planteado por la señora
Antonia Tejada Díaz, a través de sus abogados, en fecha 18 de no-
viembre del 2002, referente a la falta de calidad, por improcedente;
Segundo: Se rechazan en todas sus partes las conclusiones plan-
teadas por el Ayuntamiento del Municipio de Mao y del señor Eli-
do Antonio Disla, hechas a través de su abogado constituido por
improcedentes, mal fundadas y carentes de base legal; y se acogen
en parte las conclusiones externadas al fondo por la señora Anto-
nia Tejada Díaz por procedentes; Tercero: Ordenar, como al efec-
to ordena, el Registro de Derecho de propiedad de este solar con
las mejoras existentes en el mismo, consistentes en la casa No. 30
de la Av. Desiderio Arias, de Mao, construida de madera, techada
de zinc, piso de cemento, con todas sus dependencias y anexida-
des, a favor de la señora Antonia Tejada Díaz, dominicana, mayor
de edad, soltera, de quehaceres domésticos, con cédula de identi-
dad y electoral No. 034-0037453-8, domiciliada y residente en la
Av. Desiderio Arias No. 30, Mao, como un bien propio; Cuarto: Se
declara la mejora consistente en una caseta de madera techada de
zinc, construida por el señor Elido Antonio Disla, por la parte ca-
pital del artículo 555 del Código Civil”; b) que recurrida en apela-
ción esta decisión el Tribunal Superior de Tierras del Departa-
mento Norte dictó el 26 de noviembre del 2004, la sentencia ahora
impugnada, cuyo dispositivo es copiado a continuación: Solar No.
39, Manzana No. 112-A, del Distrito Catastral No. 1, del munici-
pio de Mao, provincia Valverde, Area: 01 As., 89 Cas., 45 Dms2
(189.45 Mts2); “Primero: Se acoge en cuanto a la forma y el fondo
el recurso de apelación interpuesto en fecha 22 de agosto del 2004,
por el Lic. José Alexandro Cruz, a nombre y representación del
Ayuntamiento Municipal de Mao, de la Organización de Repre-
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sentación Municipal, debidamente representada por el Sr. Bienve-
nido Antonio Disla, dominicano, mayor de edad, soltero, comer-
ciante, portador de la cédula de identidad y electoral No.
034-0009179-3, domiciliado y residente en la calle Dhimas de Je-
sús Rodríguez No. 23, Enriquillo, Mao; Segundo: Se confirma con
las modificaciones que resultan de los motivos de esta sentencia, la
Decisión No. 18 de fecha 19 del mes de agosto del 2003, dictada
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de Mao, Valver-
de en relación al Solar No. 39 de la Manzana No. 112-A del Distri-
to Catastral No. 1 del municipio de Mao, provincia Valverde, el
cual regirá de la siguiente forma: 1ro.- Se rechaza el incidente plan-
teado por la señora Antonia Tejada Díaz, a través de sus abogados,
en fecha 18 de noviembre del 2002, referente a la falta de calidad,
por improcedente; 2do.- Se confirman en todas sus partes las con-
clusiones planteadas por el Ayuntamiento del Municipio de Mao,
con respecto a los señores Antonia Tejada Díaz y Elido Antonio
Disla, en sus conclusiones hechas a través de sus abogados consti-
tuidos se declaran propietarios de las mejoras; 3ro.- Ordenar,
como al efecto ordena, el registro del derecho de propiedad sobre
este solar a favor del Ayuntamiento del Municipio de Mao, con
una extensión superficial de 189.45 metros cuadrados; 4to.- Orde-
nar, cono al efecto ordena, el registro del derecho de propiedad
sobre las siguientes mejoras: a) Una casa en la Av. Desiderio Arias
de Mao, construida de madera, techaza de zinc, piso de cemento,
con todas sus dependencias y anexidades, a favor de la señora
Antonia Tejada Díaz, dominicana, mayor de edad,, soltera, de
quehaceres domésticos, con cédula de identidad y electoral No.
034-0037453-8, domiciliada y residente en la Av. Desiderio Arias
No. 30, Mao, como un bien propio; y b) El derecho de
arrendamiento y mejora en una caseta de madera, techada de zinc
sobre una porción de 41.89 metros cuadrados a favor del Sr. Elido
Antonio Disla, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante,
portador de la cédula de identidad y electoral No. 034-0009179-3,
domiciliado y residencia en Mao”;
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Considerando, que la recurrente propone contra la sentencia
impugnada los siguientes medios de casación: Primer Medio: Falta
de base legal. Violación al derecho de defensa. Violación de la letra
J, del inciso 2, de los artículo 8, 46, 26 y 83 de la Constitución de la
República; Segundo Medio: Falta de motivos. Desnaturalización
de los hechos. Violación de los artículos 2228, 2229 y 2265 del Có-
digo Civil y 4 de la Ley de Registro de Tierras; Tercer Medio: Mala
aplicación del derecho. Errada aplicación del artículo 271 de la Ley
No. 1542 y sus modificaciones;

Considerando, que en el desarrollo de los tres medios de casa-
ción propuestos, los cuales se examinan en conjunto por su vincu-
lación, la recurrente invoca, en síntesis: a) que la decisión impug-
nada ha apoyado en su fallo hechos y documentos que no fueron
sometidos al debate entre las partes como es el caso de una certifi-
cación expedida por la Secretaria del Ayuntamiento Municipal de
Valverde, Mao, la que resulta a todas luces falsa e inventada para el
recurrido elaborarse sus propias pruebas; b) que el Tribunal a-quo
interpretó erróneamente el acto No. 7 del 4 de febrero de 1965 del
Notario Público Dr. Pedro José Caimares, del municipio de Val-
verde, el cual transcribe en dicho acto notarial una certificación
expedida por el Secretario Municipal de esa ciudad, referente a la
repartición de 300 casas a los moradores del barrio ubicado frente
a la Fortaleza de Mao, al no considerar dicha certificación como
un acto auténtico de declaración de propiedad y mejora desde el
año 1965, es decir, con 40 años, más que suficientes para adquirir
el solar por prescripción, de conformidad con los artículos 2229 y
siguientes del Código Civil; pero,

Considerando, que contrariamente a lo afirmado por la recu-
rrente, el acto notarial a que ésta alude y que eleva a instrumento
público la certificación expedida por el Secretario del Honorable
Ayuntamiento de Valverde, solo se relaciona con la distribución de
las 300 casas donadas a los moradores del barrio situado frente a la
Fortaleza de Mao, pero en nada se refiere, la certificación citada, al
terreno en que las mismas se encuentran ubicadas, criterio que a
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juicio de esta Corte se encuentra robustecido con una afirmación
no contradicha por la recurrente y que aparece al final de la página
4 e inicio de la página 5 del memorial de defensa del recurrido, en
el cual consta lo siguiente: que por acto de venta instrumentado
por el notario público del municipio de Mao Martín del Villar, en
fecha 24 de enero del año 1966, donde la señora Antonia Tejada
Díaz, vende, cede y traspasa una porción del terreno a la señora
Virginia Torres, y en el mismo acto en su articulado tercero dice lo
siguiente y lo transcribo para mejor edificación…Tercero: Declara
la vendedora de los derechos descritos, que el solar en cuestión es
de la pertenencia del Ayuntamiento del Municipio de Valverde y
que ella cede dichos derechos, para que cuando la actual compra-
dora desee regularizar lo relativo a la compra de tal solar, lo pueda
hacer sin obstáculos. Así mismo declara dicha vendedora que ella
ocupaba dicho solar como formando parte de uno de mayor
extensión desde el año 1958 en que fue posesionada del mismo”;

Considerando, que por otra parte, el Tribunal a-quo expresa en
su sentencia: “Que el Tribunal de Jurisdicción Original se trasladó
al lugar donde se encuentra ubicado dicho solar, celebró audien-
cias y comprobó según los documentos y declaraciones de las per-
sonas, que desde el 1958 este solar ha estado poseído por la Sra.
Antonia Tejada Díaz; que la reclamante lo justifica porque cuando
iban a hacer las 300 casas en Mao en el barrio militar, a ella le die-
ron un ranchito porque no quedaron de esas casas; que se expidió
una certificación a la actual reclamante Antonia Tejada Díaz, del
acto auténtico No. 7 de fecha 4 de febrero del año 1965, instru-
mentado por el Notario Público de los del Número para el muni-
cipio de Valverde de entonces Dr. Pedro José Caimares Pichardo;
que en el 1966, la Sra. Antonia Tejada Díaz, vende parte de los de-
rechos de ocupación y posesión en este solar a la Sra. Virginia To-
rres; que el Sr. Elido Antonio Disla ocupa una porción con una ca-
seta del solar que se esta saneando; por un lado dice la reclamante
que fue quien le alquiló y por otro lado el señor expresa que fue el
ayuntamiento, y ha mostrado una fotocopia del contrato de arren-
damiento. Que si el Sr. Disla pagaba un arrendamiento de un pe-
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dazo con mayor abundancia se deriva la propiedad completa
como del Ayuntamiento. Que, en cuanto a la falta de calidad debe
confirmarse la decisión de Jurisdicción Original, ordinal primero,
con las modificaciones que resultan de los motivos de esta
sentencia”;

Considerando, que si bien es cierto que la recurrente ha ocupa-
do el solar de que se trata por un espacio de tiempo suficiente para
prescribir, no es menos cierto que tal ocupación no ha sido a título
de propietaria como lo demuestra su propia afirmación anterior,
formulada por ante notario público, elemento que resulta indis-
pensable para poder adquirir por prescripción, de conformidad
con lo que dispone el artículo 2229 del Código Civil;

Considerando, que el fallo impugnado contiene motivos sufi-
cientes y pertinentes y una relación completa de los hechos y cir-
cunstancias de la causa, que permitieron al Tribunal a-quo formar
su convicción en el examen y apreciación de las pruebas que le
fueron administradas, según se expresa en los considerandos del
fallo recurrido, los cuales esta Corte de Justicia como Tribunal de
Casación, considera correctos, por lo que los medios del recurso
carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Antonia Tejada Díaz, contra la sentencia dictada
por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte, el 26
de noviembre del 2004, en relación con el Solar No. 39 de la Man-
zana No. 112-A del Distrito Catastral No. 1 del municipio de Mao,
provincia Valverde, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 2 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.
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Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 8

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 14 de septiembre del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Diógenes de Jesús Peña Hidalgo.

Abogado: Dr. Onésimo de Jesús Acosta Lafontaine.

Recurridos: MEDCOM, S. A., Telecentro y Red Nacional
de Noticias (RNN) Canal 27.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa

Audiencia pública del 2 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Diógenes de Jesús
Peña Hidalgo, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 001-1227863-6, domiciliado y residente en la calle
Roberto Pastoriza No. 607, Ens. Evaristo Morales, de esta ciudad,
contra la sentencia de fecha 14 de septiembre del 2004, dictada
por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Onésimo de Jesús
Acosta Lafontaine, abogado del recurrente Diógenes de Jesús
Peña Hidalgo;



Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 10 de
febrero del 2005, suscrito por el Dr. Onésimo de Jesús Acosta La-
fontaine, cédula de identidad y electoral No. 001-0160972-5, abo-
gado del recurrente, mediante el cual propone los medios que se
indican más adelante;

Vista la Resolución No. 963-2005, de fecha 14 de junio del
2005, dictada por la Suprema Corte de Justicia, mediante la cual
declara el defecto en contra de los recurridos MEDCOM, S. A.,
Telecentro y Red Nacional de Noticias (RNN) Canal 27;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 26 de octubre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández
Espinal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria Ge-
neral, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrente Diógenes de
Jesús Peña Hidalgo, contra los recurridos MEDCOM, S. A., Tele-
centro y Red Nacional de Noticias (RRN) Canal 27, la Sexta Sala
del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 5 de diciem-
bre del 2003, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero:
Declara suspendido el contrato de trabajo existente entre las par-
tes, Diógenes de Jesús Hidalgo y la empresa MEDCOM, S. A.,
Red Nacional de Noticias (RNN), Canal 27, y por ende rechaza la
demanda de que se trata, por improcedente, mal fundada, carente
de base legal y carente de todo tipo de pruebas; Segundo: Com-
pensa las costas pura y simplemente entre las partes; Tercero: Co-
misiona al Ministerial Dionisio Martínez, Alguacil de Estrados de
la Sexta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, para
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notificar la presente sentencia”; b) que al ser recurrida esta deci-
sión, intervino la sentencia ahora impugnada, con el siguiente dis-
positivo: “Primero: En cuanto a la forma, declara regular y válido
el recurso de apelación interpuesto por el Sr. Diógenes de Jesús
Hidalgo Peña, contra sentencia No. 537-2003, dictada en fecha
cinco (5) del mes de diciembre del año dos mil tres (2003), por la
Sexta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, a favor de
las pretensiones de la empresa demandada, por haberse hecho de
conformidad con la ley; Segundo: En cuanto al fondo, confirma la
sentencia apelada, rechaza la instancia introductiva de demanda,
por el ejercicio extemporáneo de la dimisión, ya que al momento
en que se intentó, el contrato de trabajo que ligaba al ex – trabaja-
dor con la empresa, se encontraba suspendido en sus efectos; Ter-
cero: Rechaza el reclamo de derechos adquiridos, tales como ca-
torce (14) días de salario ordinario por concepto de vacaciones no
disfrutadas; proporción de salario de navidad y participación en
los beneficios (bonificación), por los motivos expuestos en esta
misma sentencia; Cuarto: Rechaza el pago de los supuestos sala-
rios vencidos y dejádoles de pagar al reclamante (caídos) a contar
de la fecha de la suspensión, hasta la intervención de sentencia de-
finitiva, por los motivos expuestos en esta misma sentencia; Quin-
to: Condena a la parte sucumbiente, Sr. Diógenes de Jesús Hidal-
go Peña, al pago de las costas del procedimiento, ordenando su
distracción a favor y provecho de los Dres. Francisco Suárez Ca-
nario y Tanny Dumit Nazario, abogados que afirman haberlas
avanzado en su totalidad”;

Considerando, que el recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación, el siguiente medio: Único: Falta de base legal y fal-
ta de motivos;

Considerando, que en el desarrollo del único medio de casación
propuesto, el recurrente alega: que la Corte a-qua no ponderó las
pruebas aportadas, lo que reimpidió establecer el punto de partida
de la demanda, el cual se origina cuando el empleador entrega la
comunicación de la suspensión del contrato al trabajador el 30 de
junio del 2003, que es a partir de cuando comienza a generar dere-
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cho; que en ese documento, una certificación del Departamento
de Trabajo, se hace constar que en el período del 30 de junio hasta
el 22 de julio del 2003 no fue depositada solicitud de suspensión
de los efectos del contrato de trabajo por parte de la actual recurri-
da, habiendo sido admitido por la empresa que la solicitud de sus-
pensión la hizo el 21 de julio del 2003, lo que determina que hubo
una suspensión ilegal antes de esa solicitud la que constituyó una
falta sucesiva y le obligaba a pagar los salarios caídos en ese perío-
do, lo que no fue tomado en cuenta por la Corte a-qua, al no pon-
derar la prueba aportada;

Considerando, que en las motivaciones de la decisión impugna-
da la Corte a-qua expone lo siguiente: “Que del contenido de las
comunicaciones ut-supra transcritas, se puede establecer que la
empresa demandada comunicó al demandante que a partir de la
fecha más arriba señalada, su contrato de trabajo quedaba suspen-
dido en sus efectos, por aplicación del artículo 51, ordinal 9 del
Código de Trabajo, por el motivo alegado de que la misma carece
de recursos económicos para continuar con el pago del salario
mensual, comunicación que también fue remitida a la Secretaría de
Estado de Trabajo para fines de comprobación de las causas de
suspensión solicitada; que como consecuencia de la solicitud de
suspensión de los efectos de los contratos de trabajo de varios em-
pleados, incluyendo al demandante, tramitada en fecha veintiuno
(21) de julio del año dos mil tres (2003), el Director General de
Trabajo, luego de realizar las comprobaciones correspondientes
de las causas que le fueran expuestas, procedió a dictar la Resolu-
ción No. 905/2003 de fecha cinco (5) de agosto del año dos mil
tres (2003), declarando “Ha Lugar” a la misma, otorgando un pe-
ríodo de suspensión de cuarenta y cinco (45) días, a contar del
veintiuno (21) del mes de julio al tres (3) del mes de septiembre del
año dos mil tres (2003), siendo prorrogada la referida suspensión
por un período igual, mediante Resolución No. 1127-2003, de fe-
cha diecisiete (17) del mes de septiembre del año dos mil tres
(2003), a contar del tres (3) del mes de septiembre al diecisiete (17)
de octubre del año dos mil tres (2003), lo que indica que al mo-
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mento en que el Sr. Diógenes de Jesús Hidalgo Peña, procedió a
dimitir en fecha veintiocho (28) del mes de julio del año dos mil
tres (2003) y demandar por ante el Juzgado de Trabajo del Distrito
Nacional, en fecha siete (7) del mes de agosto del año dos mil tres
(2003), el contrato de trabajo que lo ligaba a la empresa, estaba
suspendido en sus efectos, con refredamiento de las Autoridades
Administrativas de Trabajo, razón por la cual procede declarar in-
justificada la dimisión intentada, y rechazar la instancia introducti-
va de demanda, así como el presente recurso de apelación; (Sic),
que el demandante originario, Sr. Diógenes de Jesús Hidalgo Peña,
reclama el pago de nueve (9) días de salario ordinario por concep-
to de vacaciones no disfrutadas, proporción de salario de navidad,
(participación en los beneficios), pedimentos que deben ser recha-
zados, por haberse interpuesto la demanda estando el contrato de
trabajo suspendido en sus efectos, y por tanto, de manera
extemporánea”;

Considerando, que el estado de suspensión de los efectos del
contrato de trabajo no impide al trabajador presentar la dimisión
del mismo, siempre que pueda demostrar que el empleador, a pe-
sar de ese estado, ha cometido alguna violación en su contra;

Considerando, que en virtud del artículo 51 del Código de Tra-
bajo, el empleador debe comunicar la suspensión de los efectos
del contrato de trabajo, al Departamento de Trabajo, dentro de los
tres días a partir de haberse producido; que vencido ese plazo sin
que el empleador realice tal comunicación indicando la causa y la
duración de la misma, le crea el compromiso de pagar el salario del
tiempo que dure la suspensión del contrato sin la formalización
correspondiente;

Considerando, que dentro de los documentos que forman el
expediente se encuentra la carta dirigida por el administrador judi-
cial de la recurrida el 30 de junio del 2003 al señor Diógenes de Je-
sús Peña Hidalgo, en la que se le informa que a partir de esa fecha
quedaba suspendido en sus funciones de operador de Servidor de
Departamento de Operaciones de MEDCOM; que como la Reso-
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lución del Departamento de Trabajo que declaró de lugar dicha
suspensión, dispuso que esta se iniciara a partir del 21 de julio del
2003, la empresa quedó obligada a pagar al trabajador los salarios
correspondientes al tiempo suspendido con anterioridad a esa fe-
cha, adquiriendo el demandante el derecho a dimitir de su
contrato de trabajo si ese pago no se realizaba, no obstante el
contrato permanecer legalmente suspendido;

Considerando, que en vista de ello, el tribunal debió ponderar
esa situación y determinar si el referido pago se hizo efectivo, lo
que constituye un elemento importante para la calificación de la
dimisión realizada por el recurrente; que en la sentencia impugna-
da no hay ninguna referencia a esa circunstancia, razón por la cual
la misma carece de motivos suficientes y pertinentes que a la vez
constituye falta de base legal, por lo que la misma debe ser casada;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por faltas pro-
cesales puestas a cargo de los jueces, como es la falta de base legal,
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fecha 14 de
septiembre del 2004, dictada por la Primera Sala de la Corte de
Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por ante la Se-
gunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional; Segun-
do: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 2 de noviembre del 2005, años 162° de la Indepen-
dencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 9

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Central, del 18 de mayo del 2004.

Materia: Tierras.

Recurrente: Ramón Marino Sención Matos.

Abogado: Dr. Juan Pablo Dotel Florián.

Recurrida: María Almonte Lendon.

Abogado: Dr. Francisco Julio Abreu R.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 9 de noviembre del 2005.

Preside: Pedro Romero Confesor.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Marino
Sención Matos, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 001-0017109-9, con domicilio y residencia en la Ca-
rretera de Mendoza No. 234, sector Villa Faro, municipio Santo
Domingo Este, provincia Santo Domingo, contra la sentencia dic-
tada por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Cen-
tral, el 18 de mayo del 2004, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Francisco Julio
Abreu R., abogado de la recurrida María Almonte Lendon;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia el 8 de julio del 2004, suscrito por el Dr.
Juan Pablo Dotel Florián, cédula de identidad y electoral No.
001-0372108-0, abogado del recurrente, mediante el cual propone
los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 6 de agosto del 2004, suscrito por el
Dr. Francisco Julio Abreu R., cédula de identidad y electoral No.
001-0018072-8, abogado de la recurrida;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005, por el Magis-
trado Pedro Romero Confesor, en funciones de Presidente de la
Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Con-
tencioso-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual llama en su indicada calidad al Magistrado Julio Aníbal Suá-
rez, Juez de esta Cámara, para integrar la misma en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 2 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General y después de haber de-
liberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una litis sobre terreno registrado (Impugnación de un deslinde)
relacionada con las Parcelas Nos. 111-D-1 y 111-D-1-E, del Dis-
trito Catastral No. 6 del Distrito Nacional, el Tribunal de Tierras
de Jurisdicción Original, debidamente apoderado dictó el 8 de
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enero del 2003, su Decisión No. 53, cuyo dispositivo es el siguien-
te: “Primero: Acoge en parte las conclusiones presentadas por el
señor Ramón Marino Sención Matos y, en consecuencia, rechaza
en su totalidad por improcedente, mal fundada, carente de prue-
bas y de base legal la litis sobre derechos registrados interpuesta
por la señora María Almonte Lendon, mediante instancia del 8 de
febrero del 2001, respecto a las Parcelas Nos. 111-D-1 y
111-D-1-E del Distrito Catastral No. 6 del Distrito Nacional, con-
forme a los motivos expuestos en el cuerpo de esta decisión; Se-
gundo: Rechaza las restantes pretensiones del señor Ramón Mari-
no Sención Matos, por improcedentes e infundadas, según las ra-
zones arriba expresadas, muy especialmente en cuanto al desalojo
y demolición de mejoras en perjuicio de la señora María Almonte
Lendon, reservando en beneficio del señor demandado, ejercer
los derechos que le acuerda el artículo 262 de la Ley de Registro de
Tierras”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto contra la
misma por la señora María Almonte Lendon, el Tribunal Superior
de Tierras del Departamento Central dictó el 18 de mayo del 2004,
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente:
“Primero: Se acoge, en cuanto a la forma y el fondo, por los moti-
vos que constan en el cuerpo de esta sentencia, el recurso de apela-
ción de fecha 10 de febrero del 2003, suscrito por el Dr. Francisco
Julio Abreu Reymen, en representación de la Sra. María Almonte
Lendon, contra la Decisión No. 53, de fecha 8 de enero del 2003,
dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, con re-
lación a la litis sobre derechos registrados que se sigue en las Par-
celas Nos. 111-D-1 y 111-D-1-E del Distrito Catastral No. 6 del
Distrito Nacional; Segundo: Se acogen las conclusiones vertidas
por la parte apelante, más arriba nombrada, por ser conformes a la
Constitución y a la ley, y se rechazan las conclusiones vertidas por
el Dr. Juan Pablo Dotel, en representación del Sr. Ramón Marino
Sención Matos, por ser infundadas y carentes de base legal; Terce-
ro: Se revoca, por los motivos precedentes, la decisión recurrida y
revisada, más arriba descrita; Cuarto: Se anula el deslinde practica-
do en la Parcela No. 111-D-1 del Distrito Catastral No. 6 del Dis-
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trito Nacional que dio como resultado la Parcela No. 111-D-1-E
del Distrito Catastral No. 6 del Distrito Nacional, a favor del señor
Ramón Marino Sención Matos, y por tanto, se revoca la resolución
dictada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 30 de abril de
1999, que aprobó los trabajos técnicos de ese deslinde; Quinto: Se
ordena al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, cancelar el
Certificado de Título No. 99-2590, expedido a favor de Ramón
Marino Sención Matos, el 19 de mayo de 1998, que ampara la Par-
cela No. 111-D-1-E del Distrito Catastral No. 6 del Distrito Na-
cional, que es la consecuencia del deslinde anulado por esta sen-
tencia, y en su lugar se ordena expedir la constancia de derechos
correspondiente a 00 Has., 11 As., 50 Cas., 50 Dms2., que le perte-
nece al señor Ramón Marino Sención Matos, en la Parcela No.
111-D-1 del Distrito Catastral No. 65-5013”;

Considerando, que el recurrente propone contra la sentencia
impugnada, un solo medio de casación que es el siguiente: Unico:
Violación a la ley y desnaturalización de los hechos;

Considerando, que en el desarrollo del único medio de casación
propuesto el recurrente, después de censurar los motivos del fallo
recurrido, alega en síntesis, que el Tribunal a-quo solo tomó en
cuenta la fecha de emisión de la Carta Constancia No. 695-013 del
11 de septiembre de 1998, expedida a favor de la ahora recurrida y
que la acredita como propietaria de 340 M2., sin señalar la fecha
del deslinde que debe respaldar dicha constancia; que por tanto el
Tribunal falló el asunto en violación del derecho de propiedad es-
tablecido en el Art. 13 de la Constitución de la República, ya que
los derechos del recurrente -según aduce- fueron adquiridos con
anterioridad a los de la señora Almonte Lendon, por lo que la de-
cisión impugnada permite que la recurrida se apropie de la Parcela
No. 111-D-1-E de la que él es propietario, lo que resulta atentato-
rio al principio de que: “nadie puede enriquecerse a expensas de
otro”, más aún cuando dicha señora ocupa un terreno que no le
pertenece, con un espacio mayor del que ha demostrado pertene-
cerle; que también se ha violado el artículo 123 de la Convención
de Derecho Internacional Privado (Código Bustamante), puesto
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que la posesión se determina por los medios y trámites que esta-
blece la ley y en el caso de la especie de conformidad con la Ley
No. 1542 que faculta al Tribunal Superior de Tierras para probar
los deslindes; que los jueces del fondo desnaturalizaron los he-
chos, al utilizar figuras y razonamientos forzosos y atribuirle a los
hechos establecidos como verdaderos un sentido distinto a su
propia naturaleza; pero,

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta al respecto: “Que el deslinde practicado dentro de la
Parcela No. 111-D-1 del Distrito Catastral No. 6 del Distrito Na-
cional, que dio como resultado la Parcela No. 111-D-1-E del mis-
mo Distrito Catastral No. 6 del Distrito Nacional, que fue autori-
zado y aprobado por las resoluciones del Tribunal Superior de
Tierras del 2 de noviembre de 1998 y 30 de abril de 1999, respecti-
vamente, a favor del señor Ramón Marino Sención Matos, se reali-
zó con violación a la Ley de Registro de Tierras y al Reglamento
Catastral de Mensuras Catastrales, por cuanto el Agrimensor Con-
tratista Beato G. Jiménez, no dio constancia adecuada de que al
realizar los trabajos de campo para el deslinde se encontró con que
en la porción de terreno a deslindar se estaba construyendo una
vivienda de la señora María Almonte Lendon, quien ha mantenido
la ocupación de esa porción de terreno y, que está provista de su
constancia de certificado de título que la acredita como co-propie-
taria de la parcela objeto del deslinde, conforme a la constancia
anotada en el Certificado de Título No. 69-5013, expedida a su fa-
vor en fecha 11 de septiembre de 1998, por el Registrador de Títu-
los del Distrito Nacional; que de haber el Agrimensor informado
al Tribunal esa circunstancia, el deslinde no se hubiese aprobado
administrativamente; que además, resulta significativo que tenien-
do derecho sobre la parcela a un área mayor que la porción en litis,
el señor Ramón Marino Sención Matos, sólo deslindara la porción
ocupada por la señora María Almonte Lendon y, donde está cons-
truyó mejoras; que por esos motivos se anula por medio de esta
sentencia el deslinde que se pondera, y por tanto, se revoca la reso-
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lución que lo aprobó, dictada por el Tribunal Superior de Tierras
el 30 de abril de 1999; se ordena al Registrador de Títulos del Dis-
trito Nacional, la cancelación del certificado de título resultante de
ese deslinde anulado, marcado con el No. 99-2590, de fecha 19 de
mayo de 1998, expedido a favor del señor Ramón Marino Sención
Matos, y expedir la constancia de certificado de título
correspondiente en su sustitución, que ampare los derechos a un
área de 00 Has., 11 As., 50 Cas., 50 Dms2., en la Parcela No.
111-D-1 del Distrito Catastral No. 6 del Distrito Nacional, que le
corresponde”;

Considerando, que resulta evidente que al comprobar el Tribu-
nal a-quo como resultado del examen y ponderación de las prue-
bas que le fueron regularmente administradas en la instrucción de
la causa, que el Agrimensor que realizó el deslinde dentro de la
Parcela No. 111-D-1 del Distrito Catastral No. 6 del Distrito Na-
cional del cual resultó la Parcela No. 111-D-1-E, no dejó constan-
cias que la porción así deslindada estaba ocupada por la señora
María Almonte Lendon, quien está provista de su correspondien-
te carta constancia que la acredita como propietaria de una por-
ción de terreno en la parcela citada, cuya posesión ha mantenido y
que además dicha señora estaba construyendo una vivienda en la
porción de terreno así deslindada por lo que resulta, incuestiona-
ble que dicho deslinde no se realizó de conformidad con lo que
dispone la Ley de Registro de Tierras y el Reglamento General de
Mensuras Catastrales y, por tanto al declarar la nulidad del mismo
el Tribunal a-quo no ha desnaturalizado los hechos así estableci-
dos, ni ha incurrido en las violaciones alegadas por el recurrente,
por lo que el medio de casación propuesto debe ser desestimado
por carecer de fundamento.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Ramón Marino Sención Matos, contra la sentencia
dictada el 18 de mayo del 2004 por el Tribunal Superior de Tierras
del Departamento Central, en relación con las Parcelas Nos.
111-D-1 y 111-D-1-E del Distrito Catastral No. 6 del Distrito Na-
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cional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 9 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Pedro Romero Confesor, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 10

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Norte, del 1ro. de septiembre del 2004.

Materia: Tierras

Recurrente: J. N. T., S. A.

Abogados: Dres. Samuel Ramia Sánchez y Julio A. Brea
Guzmán.

Recurrido: Hotel Altessa, S. A.

Abogados: Licdos. Nelson H. Graciano de los Santos y
José Rafael Ovalles.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa

Audiencia pública del 9 de noviembre del 2005.

Preside: Pedro Romero Confesor.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por J. N. T., S. A., enti-
dad social, constituida de conformidad con las leyes dominicanas,
con domicilio social en la Av. Gustavo Mejía Ricart No. 106, suite
306, Edif. Plaza Rosa, Ensanche Piantini, de esta ciudad, represen-
tada por su presidente señor Bruno Pichard, francés, mayor de
edad, titular del pasaporte No. G7ATAZ9332, con domicilio y re-
sidencia en Chavornay (Ain) Francia, contra la sentencia dictada
por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte, el
1ro. de septiembre del 2004, cuyo dispositivo se copia más
adelante;



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 29 de octubre del 2004, suscrito por
los Dres. Samuel Ramia Sánchez y Julio A. Brea Guzmán, cédulas
de identidad y electoral Nos. 056-0009104-6 y 001-0073057-1,
respectivamente, abogados de la recurrente, mediante el cual pro-
ponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 5 de enero del 2005, suscrito por los
Licdos. Nelson H. Graciano de los Santos y José Rafael Ovalles,
abogados de la recurrida Hotel Altessa, S. A.;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 9 de diciembre del 2004, suscrito por
los Licdos. Clyde Eugenio Rosario y Eugenia Rosario Gómez, cé-
dulas de identidad y electoral Nos. 031-0031856-1 y 031-
0261890-1, respectivamente, abogados de la recurrida Eco-Presta,
S. A.;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005, por el Magis-
trado Pedro Romero Confesor, en funciones de Presidente de la
Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Con-
tencioso-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual llama en su indicada calidad al Magistrado Julio Aníbal Suá-
rez, Juez de esta Cámara, para integrar la misma en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 2 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
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Confesor, asistidos de la Secretaria General y después de haber de-
liberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una litis sobre terreno registrado (Demanda en nulidad de ven-
ta), relacionada con la Parcela No. 28-A del Distrito Catastral No.
5 del municipio de Puerto Plata, el Tribunal de Tierras de Jurisdic-
ción Original, debidamente apoderado dictó el 11 de abril del
2001, su Decisión No. 1, cuyo dispositivo es el siguiente: “Prime-
ro: Que debe rechazar, como al efecto rechaza, la instancia en litis
sobre terreno registrado dirigida al Tribunal Superior de Tierras
en fecha 1ro. de noviembre del año 1999, por la compañía J. N. T.,
S. A., por conducto de su abogado constituido Dr. Samuel Sán-
chez Ramia, por improcedente y mal fundada; Segundo: Que debe
rechazar, como al efecto rechaza, por improcedentes y carentes de
base legal, tanto las conclusiones producidas en audiencia como
las del escrito ampliatorio de fecha 20 de noviembre del año 2000,
por la compañía J. N. T., S. A., por conducto de sus abogados
Dres. Julio Brea Guzmán y Samuel Ramia Sánchez; Tercero: Que
debe rechazar, como al efecto rechaza, por los motivos preceden-
temente expuestos, la demanda en intervención voluntaria suscri-
ta por los Dres. Clyde Eugenio Rosario y Eugenia Rosario Gó-
mez, a nombre y representación de la compañía Eco-Presta, S. A.;
Cuarto: Que debe mantener, como al efecto mantiene, con toda su
fuerza y vigor el Certificado de Título No. 60, que ampara el dere-
cho de propiedad de la compañía Hotel Altessa, S. A., sobre la Par-
cela No. 28-A del Distrito Catastral No. 5 (cinco) del municipio y
provincia de Puerto Plata; Quinto: Que debe ordenar, como al
efecto ordena, a la Registradora de Títulos del Departamento de
Puerto Plata, cancelar, por no existir ninguna causa jurídica que
fundamente la oposición trabada sobre este inmueble a requeri-
miento de la compañía J. N. T., S. A.; que, no conforme con esta
decisión interpuso recurso de apelación el Dr. Julio Brea Guzmán,
por sí y en representación de la compañía J. N. T., S. A., en fecha 18
de abril del 2001; que, para conocer de esta alzada fueron celebra-
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das las audiencias públicas y contradictorias de los días 24 de octu-
bre del 2002 y 10 de marzo del 2003, con los resultados consigna-
dos en las notas de audiencia tomadas al efecto y en la relación de
los hechos de esta sentencia”; b) que sobre el recurso de apelación
interpuesto contra la misma por el Dr. Julio Brea Guzmán, en re-
presentación de la compañía J. N. T., S. A., el Tribunal Superior de
Tierras del Departamento Norte dictó el 1ro. de septiembre del
2004, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien-
te: “1ro.- Se rechaza por improcedente y carente de base legal, el
recurso de apelación interpuesto el 18 de abril del 2001, por el
constituido Dr. Julio Brea Guzmán, por sí y en representación de
la compañía J. N. T., S. A., contra la Decisión No. 1 de fecha 11 de
abril del 2001 dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original, en relación a la litis sobre Terrenos Registrados de la Par-
cela No. 28-A Distrito Catastral No. 5 municipio y provincia de
Puerto Plata; 2do.- Se confirma, en todas sus partes la Decisión
No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original
en fecha 11 de abril del 2001, en relación a la solicitud en relación a
la litis sobre Terrenos Registrados de la Parcela No. 28-A Distrito
Catastral No. 5 municipio y provincia de Puerto Plata, cuyo dispo-
sitivo copiado a la letra, es como sigue: Falla: Primero: Que debe
rechazar, como al efecto rechaza, la instancia en litis sobre terreno
registrado dirigida al Tribunal Superior de Tierras en fecha 1ro. de
noviembre del año 1999, por la compañía J. N. T., S. A., por con-
ducto de su abogado constituido Dr. Samuel Sánchez Ramia, por
improcedente y mal fundada; Segundo: Que debe rechazar, como
al efecto rechaza, por improcedentes y carentes de base legal, tan-
to las conclusiones producidas en audiencia como las del escrito
ampliatorio de fecha 20 de noviembre del año 2000, por la compa-
ñía J. N. T., S. A., por conducto de sus abogados Dres. Julio Brea
Guzmán y Samuel Ramia Sánchez; Tercero: Que debe rechazar,
como al efecto rechaza, por los motivos precedentemente expues-
tos, la demanda en intervención voluntaria suscrita por los Dres.
Clyde Eugenio Rosario y Eugenia Rosario Gómez, a nombre y re-
presentación de la compañía Eco. Presta, S. A.; Cuarto: Que debe
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mantener, como al efecto mantiene, con toda su fuerza y vigor el
Certificado de Título No. 60, que ampara el derecho de propiedad
de la compañía Hotel Altessa, S. A., sobre la Parcela No. 28-A del
Distrito Catastral No. 5 (cinco) del municipio y provincia de Puer-
to Plata; Quinto: Que debe ordenar, como al efecto ordena, a la
Registradora de Títulos del Departamento de Puerto Plata, cance-
lar por no existir causa jurídica que fundamente, la oposición tra-
bada sobre este inmueble a requerimiento de la compañía J. N. T.,
S. A.”;

Considerando, que la recurrente propone contra la sentencia
impugnada el siguiente medio de casación: Unico: Desnaturaliza-
ción de los hechos – elementos del proceso;

Considerando, que la recurrente en su único medio invocado,
alega en síntesis, que el Tribunal a-quo en los considerandos con-
signados en las páginas 9, 10 y 11 de la sentencia impugnada da
por establecidos algunos elementos que contradicen de manera
radical los hechos de la causa y desnaturalizan los elementos apor-
tados tanto en los documentos, como en las disposiciones ofreci-
das ante el Juez de Jurisdicción Original, como lo son: a) la capaci-
dad del supuesto representante de la entidad J. N. T., S. A.; b) la
existencia del duplicado del dueño del Certificado de Título del in-
mueble objeto de la operación; y c) la buena fe de la compradora;
que al expresar en la sentencia que Hotel Altessa, S. A., adquirió a
la vista del Certificado de Título que ampara el derecho de propie-
dad sobre el inmueble, se desecharon todos los elementos proba-
torios aportados que demuestran que al momento de la operación
se solicitó la expedición de un duplicado por pérdida del original;
que ante la ausencia de pruebas por parte del Hotel Altessa, S. A. y
de la interviniente Eco-Presta, S. A., que demuestren haber paga-
do el precio de la venta acordado con el señor Jean Noel Meynard,
de haber indagado sobre la calidad del señor Jean Noel Meynard,
para otorgar a nombre de la recurrente la referida venta y la ausen-
cia del tercer adquiriente de buena fe, resulta indiscutible que el
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, aceptó sin funda-
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mento esos hechos, los que han sido a su vez desnaturalizados por
el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte, que co-
noció de la apelación; que el señor Jean Noel Meynard, en su su-
puesta calidad de presidente de la recurrente, no tenía calidad para
vender el inmueble en discusión en representación de ésta última,
por que los estatutos sociales de esta última, atribuyen esa facultad
al Consejo de Administración, quedando sujeto a la aprobación de
una Asamblea General Extraordinaria, de conformidad con el ar-
tículo 49 de dichos estatutos sociales; que por tanto, el acto de
venta otorgado por el mencionado señor es nulo y no puede pro-
ducir ningún efecto jurídico, ni tampoco los actos que del mismo
se derivan; que de acuerdo con el artículo 1599 del Código Civil, la
venta de la cosa de otro es nula; que la sociedad comercial Hotel
Altessa, S. A., compradora del inmueble no es un tercero de buena
fe a título oneroso, por que se ha beneficiado de un acto viciado de
nulidad, a sabiendas de la falta de capacidad y calidad del
vendedor;

Considerando, que la determinación de si el adquiriente de un
inmueble es o no de buena fe, es una cuestión de hecho cuya apre-
ciación está dentro de los poderes soberanos de que gozan los jue-
ces del fondo, sin que tal proceder constituya desnaturalización de
los hechos;

Considerando, que en la especie, el examen del fallo impugnado
pone de manifiesto que los jueces del fondo para edificarse res-
pecto de los puntos controvertidos en la presente litis, o sea, para
determinar si el señor Jean Noel Meynard, tenía o no calidad para
vender el inmueble en su calidad de presidente de la compañía J. N.
T., S. A., y si la adquiriente Hotel Altessa, S. A., era una adquiriente
de buena fe, no sólo celebró dos audiencias, la primera el 24 de oc-
tubre del 2002 y la segunda el 10 de marzo del 2003, sino que tam-
bién hizo un examen y estudio minucioso de todos los documen-
tos y elementos de juicio que le fueron regularmente administra-
dos y como resultado de la ponderación de los mismos, como
cuestión de hecho, que escapa al control de la casación, establecie-
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ron que: “Que por los hechos antes expuestos se establece que el
señor Jean Noel Meynard, actuó fraudulentamente en perjuicio de
la compañía J. N. T., S. A., pero en cuanto a la compañía Hotel
Altessa, S. A., este Tribunal entiende que este es un adquiriente de
buena fe y a título oneroso, pues solo bastaba con tener a la vista el
duplicado del certificado de título, ya que le fue presentado por
quien actuaba tanto en el certificado de título como representante
legal de la vendedora J. N. T., S. A., por lo que esta no tenía que
hacer indagaciones en el registro de títulos para investigar acerca
de la sinceridad del duplicado del certificado de título que le fue
presentado”;

Considerando, que a pesar de que en la sentencia impugnada el
Tribunal a-quo expresa en el considerando que se acaba de copiar,
que el señor Jean Noel Meynard, al suscribir la venta de la parcela
propiedad de la recurrente y como representante legal de la vende-
dora, calidad que según la sentencia aparece en el Certificado de
Título que le fue mostrado a la compradora, no consta sin embar-
go en dicha decisión, si el suscribiente de esa venta, al momento de
otorgar dicha operación conservaba aún la calidad de presidente
de la compañía compradora y, si de conformidad con los estatutos
sociales de la misma, él podía o no transferir el inmueble propie-
dad de la misma o si era indispensable como alega la recurrente
que el Consejo de Administración lo autorizara expresamente
para poder otorgar ese traspaso y si además dicha operación debía
ser aprobada o no por una Junta Extraordinaria de la compañía
para su validez;

Considerando, que si ciertamente al interesado en comprar un
inmueble le basta con examinar el Certificado de Título que le es
presentado a nombre del propietario del mismo y no tiene que
realizar indagaciones de si dicho inmueble aún permanece regis-
trado a nombre de la persona que lo vende, no ocurre lo mismo
cuando quien se presenta como vendedor no es el propietario del
inmueble, sino un alegado representante del mismo, caso en el
cual debe demostrar mediante documentos legales, la calidad en
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que actúa y, que los mismos establezcan que está autorizado a
otorgar el traspaso de dicho inmueble, más aún cuando se trata de
una compañía, la que ha venido alegando que el señor Jean Noel
Meynard había sido separado de la presidencia de la misma, en una
asamblea celebrada por dicha compañía y sustituido por el señor
Bruno Pichard, el 18 de enero de 1992; lo que en el caso resultaba
necesario establecer para determinar si a pesar de que dicho señor
figuraba en el Certificado de Título expedido a la recurrente como
presidente de la misma cuando ésta adquirió el inmueble, conserva
o no esa calidad en el momento de otorgar la venta; que en esas
condiciones resulta evidente que la sentencia impugnada no con-
tiene una exposición completa de los hechos y circunstancias de la
causa que permita a la Suprema Corte de Justicia verificar si en el
caso se ha aplicado o no correctamente la ley, por lo que dicha
sentencia debe ser casada por falta de base legal;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por faltas pro-
cesales puestas a cargo de los jueces como es la falta de base legal
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada el 1ro. de
septiembre del 2004 por el Tribunal Superior de Tierras del Depar-
tamento Norte, en relación con la Parcela No. 28-A del Distrito
Catastral No. 5 del municipio de Puerto Plata, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el conoci-
miento y solución del asunto por ante el Tribunal Superior de Tie-
rras del Departamento Central; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 9 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Pedro Romero Confesor, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 11

Sentencia impugnada: Corte de Trabajo del Departamento Judicial de
Santiago, del 4 de abril del 2005.

Materia: Laboral.

Recurrente: Clínica Perpetuo Socorro.

Abogado: Lic. Anselmo Samuel Brito Álvarez.

Recurrida: Nidia Altagracia Liranzo Pichardo.

Abogada: Licda. Anselma Almengó Quiroz.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 9 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Clínica Perpe-
tuo Socorro, compañía legalmente constituida, con domicilio y
asiento social en la calle 27 de Febrero No. 76, de la ciudad de
Mao, provincia Valverde, representada por el Dr. Odalis Rodrí-
guez, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en la
ciudad de Mao, contra la sentencia de fecha 4 de abril del 2005,
dictada por la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de
Santiago, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de Santiago, el 19 de
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mayo del 2005, suscrito por el Lic. Anselmo Samuel Brito Álvarez,
abogado de la recurrente Clínica Perpetuo Socorro, mediante el
cual propone los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 3 de junio del 2005, suscrito por la
Licda. Anselma Almengó Quiroz, cédula de identidad y electoral
No. 034-0002011-5, abogada de la recurrida Nidia Altagracia
Liranzo Pichardo;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 26 de octubre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández
Espinal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria Ge-
neral y después de haber deliberado los jueces signatarios de este
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por la recurrida Nidia Altagracia
Liranzo Pichardo, contra la recurrente Clínica Perpetuo Socorro,
la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Valverde, dictó el 17 de marzo del
2004, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Decla-
rar, como al efecto declara, regular y válida en cuanto a la forma, la
demanda laboral en reclamo de prestaciones por dimisión justifi-
cada, incoada por la demandante señora Nidia Altagracia Liranzo
Pichardo, en contra de la demandada Clínica Perpetuo Socorro, S.
A., por haber sido interpuesta conforme al procedimiento que
rige la materia; Segundo: En cuanto al fondo de la demanda, decla-
ra justificada la dimisión presentada por la trabajadora demandan-
te, señora Nidia Altagracia Liranzo Pichardo, ante su empleadora
Clínica Perpetuo Socorro, S. A. y el representante local de la Secre-
taría de Trabajo, en fecha veintiocho (28) del mes de abril del año
mil novecientos noventa y ocho (1998), por haber comprobado el
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tribunal una justa causa para ello; Tercero: Se condena a la parte
demandada, Clínica Perpetuo Socorro, S. A., a pagarle a la deman-
dante, señora Nidia Altagracia Liranzo Pichardo, las siguientes
prestaciones laborales; A) La suma de Dos Mil Ochocientos Vein-
tiocho Pesos con 00/100 (RD$2,828.00), por concepto de vein-
tiocho (28) días de salario ordinario por preaviso; B) La suma de
Veintiséis Mil Ciento Cincuenta y Nueve Pesos con 00/100
(RD$26,159.00), por concepto de doscientos cincuenta y nueve
(259) días de salario ordinario, por auxilio de cesantía; C) La suma
de Mil Ochocientos Dieciocho Pesos con 00/100 (RD$1,818.00),
por concepto de catorce (14) días de salario ordinario, por vaca-
ciones; D) La suma de Dos Mil Cuatrocientos Doce Pesos con
00/100 (RD$2,412.00), por concepto del salario de navidad del úl-
timo año laborado por la demandante; E) La suma de Seis Mil Se-
senta Pesos con 00/100 (RD$6,060.00), por concepto de sesenta
(60) días de salario ordinario por concepto de bonificación; F) La
suma de Catorce Mil Cuatrocientos Setenta y Dos Pesos con
00/100 (RD$14,472.00), por concepto de seis (6) meses de sala-
rios caídos por aplicación del artículo 95, ordinal 3ro. del Código
Laboral, todo sobre la base de un salario diario de RD$55.00;
Cuarto: Se ordena tener en cuenta la variación del valor de la mo-
neda durante el tiempo que mediare entre la fecha de la demanda,
y la fecha en que sea pronunciada la sentencia definitiva, así tam-
bién como el índice general de los precios del consumidor, elabo-
rado por el Banco Central de la República Dominicana, conforme
al artículo 537; Quinto: Se condena a la parte demandada, Clínica
Perpetuo Socorro, S. A., al pago de las costas del procedimiento,
ordenando la distracción de las mismas en provecho del abogado
de la parte demandante, quien afirma estarlas avanzando en su to-
talidad”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto contra
esta decisión, intervino la sentencia ahora impugnada, con el si-
guiente dispositivo: “Primero: Se declara regular y válido, en cuan-
to a la forma, el presente recurso de apelación, por haber sido in-
terpuesto de conformidad con las reglas procesales; Segundo: En
cuanto al fondo, se rechaza el recurso de apelación interpuesto por
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la empresa Clínica Perpetuo Socorro en contra de la sentencia No.
028/2004, dictada en fecha 17 de marzo del 2004 por la Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Valverde, por ser improcedente, mal fundado y
carente de base legal, y en consecuencia, se confirma en todas sus
partes dicha decisión; y Tercero: Se condena a la empresa Clínica
Perpetuo Socorro al pago de las costas del procedimiento,
ordenando su distracción en provecho de la Licda. Anselma
Almengó Quiroz, abogada que afirma estar avanzándolas en su
totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación, el siguiente medio: Único: Violación a la ley;

Considerando, que en el desarrollo del único medio de casación
propuesto, la recurrente alega: que la Corte a-qua no observó que
la demandante no laboraba las 8 horas diarias reglamentarias ni las
44 horas semanales, por lo que por vía de consecuencia la empresa
no estaba obligada a pagarle el salario mínimo de ley y que la em-
presa le ofertó pagarle ese salario si cumplía con la jornada de tra-
bajo que indica el Código de Trabajo; que de igual manera la corte
no observó que la comunicación de la dimisión al Departamento
de Trabajo se produjo el 27 de abril del 1998, a pesar de que a la
empresa se le informó de esa decisión el día 28 de abril, ocasión en
que a la trabajadora se le notificó un acto pidiéndosele que se pre-
sentara de nuevo a sus labores, donde se le pagaría el salario
solicitado, pero a cambio de que cumpliera con el horario de
trabajo que indica la ley;

Considerando, que en las motivaciones de la decisión impugna-
da consta lo siguiente: “Que en lo concerniente a la justa causa de
la dimisión, la trabajadora fundamentó esta ruptura en el no pago
del salario mínimo por parte de la empresa; que al respecto la em-
presa, reconociendo que, ciertamente, pagaba a la trabajadora sólo
RD$1,300.00 mensuales, alega que ello es conforme con el salario
mínimo, ya que la trabajadora sólo laboraba 4 horas por día, es de-
cir, media jornada, y, con el propósito de probar esto último, hizo

1660 Boletín Judicial 1140



oir como testigo al señor Antolín Esteban Rodríguez, quien, sin
embargo, contradijo a la propia empresa, ya que sostuvo que la tra-
bajadora sólo laboraba 3 ½ horas por día (de 8:30 de la mañana a
12:00 meridiano), contradiciendo incluso lo declarado por él en
primer grado; que, por consiguiente, dicho testigo no merece cré-
dito alguno a esta Corte; que no obstante, en comunicación de fe-
cha 30 de marzo de 1998, enviada por el director de la empresa, se-
ñor Odalis R. Rodríguez, a la Representación de Trabajo de Mao,
éste reconoció que el horario de la trabajadora era de 8:00 de la
mañana a 2:00 de la tarde, es decir, de 6 horas diarias, lo que signi-
fica, que la trabajadora (excluyendo los sábados y días no labora-
bles, como ella misma reconoció ante esta Corte y en primer gra-
do) laboraba 30 horas por semana, o sea, más de media jornada;
que de conformidad con ello hay que concluir que la trabajadora
tenía una jornada normal u ordinaria de 6 horas por día y 30 horas
por semana; que, sin embargo, la empresa sólo pagaba a la trabaja-
dora la suma de RD$1,300.00 por concepto de salario mensual, el
cual era inferior al salario de RD$2,412.00 mensuales que, como
salario mínimo había fijado el Comité Nacional de Salarios, me-
diante la resolución No. 5/97, del 16 de octubre de 1997; que al
proceder como lo hizo, la empresa cometió la falta que como cau-
sa de dimisión, establecen los ordinales 2º y 14º del artículo 97 del
Código de Trabajo, por lo que la dimisión estuvo sustentada en
una justa causa; que además, por documentos que obran en el ex-
pediente puede constatarse que la señora Nidia Liranzo presentó
su dimisión en fecha 27 de abril de 1998, según comunicación
depositada en esa fecha en la Representación de Trabajo de Mao;
dimisión que comunicó a la empresa el día 28 de abril de 1998,
mediante el acto de Alguacil No. 216, instrumentado por el
Ministerial Ricardo Brito Reyes, Alguacil Ordinario de la Cámara
Civil de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
Santiago”;

Considerando, que la jornada ordinaria es aquella convenida en
el contrato de trabajo, la que necesariamente no tiene que estar
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constituida por 8 horas diarias y 44 a la semana, que es la cantidad
de horas que conforman las jornadas máximas, pudiendo estar
integrada por un número de horas menor;

Considerando, que corresponde a los jueces del fondo dar por
establecido cual es el salario que ha debido percibir un demandan-
te, el que nunca podrá ser menor al salario mínimo legalmente
fijado;

Considerando, que el numeral 2do. del artículo 97 del Código
de Trabajo señala como una causal de dimisión, el hecho de que el
empleador no pague al trabajador “el salario completo que le co-
rresponde, en la forma y lugar convenidos o determinados por la
ley, salvo las reducciones autorizadas por ésta”;

Considerando, que en virtud del artículo 100 del Código de
Trabajo, la dimisión no comunicada a la autoridad de trabajo co-
rrespondiente en el término de 48 horas se reputa que carece de
justa causa, no disponiendo igual sanción para la falta de comuni-
cación de la misma al empleador;

Considerando, que en la especie, el Tribunal a-quo dio por esta-
blecido que si bien la recurrida no laboraba 8 horas diarias, la em-
presa estaba obligada a pagarle el salario mínimo mensual de Dos
Mil Cuatrocientos Doce 00/100 Pesos (RD$2,412.00), y sin em-
bargo sólo lo pagaba la suma de Mil Trescientos 00/100 Pesos
(RD$1,300.00) mensuales, con lo que incurría en la violación de
pago incompleto del salario de la trabajadora, justificante de la di-
misión realizada por la misma, no observándose que al apreciar la
prueba en ese sentido incurriera en desnaturalización alguna;

Considerando, que de igual manera queda establecida en la sen-
tencia impugnada, lo que es admitido por la propia recurrente, que
la recurrida comunicó la dimisión a las autoridades del trabajo,
dentro del plazo de 48 horas que dispone el artículo 100 del Códi-
go de Trabajo, lo que descarta el vicio atribuido a dicha sentencia
en el memorial de casación;
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Considerando, que el fallo recurrido contiene una relación
completa de los hechos y motivos suficientes que permiten a esta
Corte verificar la correcta aplicación de la ley, razón por la cual el
medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la Clínica Perpetuo Socorro, contra la sentencia de
fecha 4 de abril del 2005, dictada por la Corte de Trabajo del De-
partamento Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurren-
te al pago de las costas y las distrae en provecho de la Licda. Ansel-
ma Almengó Quiroz, abogada de la recurrida, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 9 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 12

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 21 de agosto del 2002.

Materia: Laboral.

Recurrente: Luis Domínguez Báez.

Abogado: Dr. Manuel Bolívar García Pérez.

Recurrido: Rafael Antonio Cruz Sánchez.

Abogada: Licda. Dulce María Sánchez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 9 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Domínguez
Báez, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral
No. 001-0288507-5, domiciliado y residente en la calle Engombe
No. 80, Ensanche Altagracia, municipio Santo Domingo Oeste,
Provincia Santo Domingo, contra la sentencia de fecha 21 de
agosto del 2002, dictada por la Primera Sala de la Corte de Trabajo
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 13 de
mayo del 2005, suscrito por el Dr. Manuel Bolívar García Pérez,



cédula de identidad y electoral No. 001-0747606-1, abogado del
recurrente, mediante el cual propone los medios que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 17 de mayo del 2005, suscrito por la
Licda. Dulce María Sánchez, cédula de identidad y electoral No.
001-1166567-5, abogada del recurrido Rafael Antonio Cruz
Sánchez;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 26 de octubre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández
Espinal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria Ge-
neral, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Rafael Antonio
Cruz Sánchez contra el recurrente Luis Domínguez Báez, la Se-
gunda Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 3
de julio del 2000, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Pri-
mero: Se rechaza la demanda en daños y perjuicios incoada por el
demandante Rafael Cruz Sánchez, en contra del demandado Far-
macia Aida y/o Luis Domínguez Báez y/o Carolina Mercedes
Báez, por insuficiencia de pruebas; Segundo: Se rechaza la de-
manda laboral por causa de despido injustificado al haber com-
probado el demandado la justa causa que invocara; Tercero: Se
condena al demandado al pago de los derechos adquiridos que
son la cantidad de RD$2,349.97, por concepto de 14 días de vaca-
ciones y la cantidad de RD$1,000.00, por concepto de 3 meses de
proporción del salario de navidad, todo en base a un salario de
RD$4,000.00 pesos mensuales, de igual manera se condena al de-
mandado a pagar la cantidad de RD$7,553.25, por concepto de 45
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días de participación en los beneficios de la empresa; Cuarto: Se
condena al demandante al pago de las costas del proceso ordenan-
do su distracción a favor del Dr. Lionel V. Correa Tapounet, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Se ordena que
la presente sentencia sea notificada por un Alguacil del Tribunal
del Distrito Nacional”; b) que sobre el recurso de apelación inter-
puesto contra esta decisión, intervino la sentencia ahora impugna-
da, con el siguiente dispositivo: “Primero: En cuanto a la forma,
declara regular y válido el recurso de apelación interpuesto en fe-
cha veinte (20) del mes de diciembre del año dos mil dos (2000),
por el señor Rafael Cruz Sánchez, contra la sentencia relativa al ex-
pediente laboral número 051-99-00328, dictada por la Segunda
Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha tres (3)
de julio del año dos mil (2000), por haber sido hecho conforme a
la ley; Segundo: Se admite el depósito de los documentos deposi-
tados por el ex–trabajador recurrente, que cursaron por ante el tri-
bunal de primer grado, así como el escrito adicional al recurso de
apelación, por los motivos expuestos en esta misma sentencia;
Tercero: Se excluye del proceso el nombre comercial Farmacia
Aida, por los motivos expuestos en esta misma sentencia; Cuarto:
En cuanto al fondo de la demanda, revoca parcialmente la senten-
cia objeto del presente recurso de apelación; declara rescindido el
contrato de trabajo que ligaba a las partes por despido injustifica-
do ejercido por el ex–empleador contra el reclamante, en conse-
cuencia, condena al señor Luis Domínguez Báez a pagar a favor
del señor Rafael Cruz Ramírez, los siguientes conceptos: veintio-
cho (28) días de salario ordinario por concepto de preaviso omiti-
do; sesenta y tres (63) días de salario ordinario por concepto de au-
xilio de cesantía; catorce (14) días de salario ordinario por concep-
to de vacaciones no disfrutadas; proporciones de salario de navi-
dad y participación en los beneficios (bonificación), correspon-
dientes al año mil novecientos noventa y nueve (1999); seis (6) me-
ses de salario ordinario por aplicación del artículo 95, ordinal 3ro.
del Código de Trabajo, en base a un tiempo de labores de tres (3)
años y veintitrés (23) días, en base a un salario de Cuatro Mil con
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00/100 (RD$4,000.00) pesos mensuales; Quinto: Rechaza el re-
clamo del demandante en pago de horas extras, por los motivos
expuestos en esta misma sentencia; Séptimo: Se condena al
ex–empleador sucumbiente, señor Luis Domínguez Báez, al pago
de las costas del procedimiento y se ordena su distracción a favor y
provecho del Lic. Alfredo Ramírez Peguero y la Licda. Dulce Ma-
ría Sánchez, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que el recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación, el siguiente medio: Único: Desnaturalización de
los hechos y desconocimiento de derecho;

Considerando, que en el desarrollo del único medio de casación
propuesto el recurrente alega: que en las motivaciones y conside-
raciones de la sentencia recurrida, con las comunicaciones de fal-
tas y las visitas realizadas por el Inspector de Trabajo, hay una des-
naturalización total y el desconocimiento del derecho que tiene el
empleador, en el sentido de que al momento de la Corte evacuar la
sentencia, no se tomaron en cuenta los motivos que tiene el
empleador para suspender al trabajador;

Considerando, que la Corte a-qua fundamenta su decisión con
las motivaciones siguientes: “Que del examen de la comunicación
del Acta de Inspección de la Secretaría de Estado de Trabajo, de la
certificación del Hospital de las Fuerzas Armadas, y Acta de Naci-
miento depositada en adición, de la declaración de la señora Denia
María Mordán, testigo a cargo de la ex–empleadora, así como de la
confesión del demandante original, esta Corte ha podido compro-
bar que las faltas invocadas por la empresa para despedir al señor
Rafael Antonio Cruz Sánchez en fecha diecisiete (17) del mes de
marzo del año mil novecientos noventa y cuatro (1994), se produ-
jeron los días doce (12) y veintisiete (27) del mes de febrero del
año mil novecientos noventa y nueve (1999), no así en el mes de
marzo del mismo año, como se ha alegado, variando las fechas de
las faltas enunciadas en la referida acta de inspección, y que sirvie-
ron de base para ponerle término al contrato de trabajo por la mo-
dalidad del despido injustificado; que el derecho del empleador a
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poner fin al contrato de trabajo, reteniendo en contra del trabaja-
dor cualesquiera de las faltas contenidas en el artículo 88 del Códi-
go de Trabajo, caduca a los quince (15) días de su ocurrencia; que
como esta Corte ha comprobado que la empresa despidió al señor
Rafael Antonio Cruz Sánchez, el diecisiete (17) del mes de marzo
del año mil novecientos noventa y nueve (1999), por faltas cometi-
das durante los días doce (12) y veintisiete (27) del mes de febrero
del mismo año, fuera del plazo de los quince (15) días establecido
en el artículo 90 del Código de Trabajo, procede acoger el fin de
inadmisión planteado por la parte recurrente, en el sentido de que
se declare caduca, la acción ejercida por la ex – empleadora, contra
el ex – trabajador, en consecuencia, declara rescindido el contrato
de trabajo que ligaba a las partes con responsabilidad para la
empresa, acogiendo la demanda introductiva de instancia, así
como el presente recurso de apelación”;

Considerando, que el artículo 90 del Código de Trabajo estable-
ce un plazo de quince días para que los empleadores ejerzan el des-
pido de los trabajadores que han cometido faltas, a partir del mo-
mento en que se genera el derecho, vencido el mismo caduca ese
derecho;

Considerando, que cuando el tribunal declara la caducidad del
derecho del empleador a ejercer un despido, no tiene que ponde-
rar las pruebas que se le aporten para demostrar la justa causa del
mismo, pues la declaratoria de la caducidad, hace frustratoria la
presentación de cualquier medio de prueba en ese sentido;

Considerando, que en la especie, la Corte a-qua declaró la cadu-
cidad del despido del demandante, por haberse realizado el 17 de
marzo de 1999, por supuestas faltas cometidas los días 12 y 27 de
febrero de dicho año, por lo que no tenía que ponderar la prueba
aportada por el recurrente para demostrar la justa causa de dicho
despido, razón por la cual el medio que se examina carece de
fundamento y debe ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Luis Domínguez Báez, contra la sentencia de fecha
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21 de agosto del 2002, dictada por la Primera Sala de la Corte de
Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente
al pago de las costas y las distrae en provecho de la Licda. Dulce
María Sánchez, abogada del recurrido, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 9 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 13

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 15 de marzo del 2005.

Materia: Laboral.

Recurrentes: Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo
(IDECOOP).

Abogado: Dr. Ramón Sánchez Peralta.

Recurrida: Pilar Marte Guillén.

Abogados: Licdas. Geuris Falette S., Francia Santamaría y
Joaquín Luciano.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 9 de noviembre del 2005.

Preside: Pedro Romero Confesor.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Instituto de De-
sarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), entidad sin fines de
lucro, organizada de conformidad con las leyes dominicanas, crea-
da en virtud de la Ley No. 31, del año 1963, con domicilio social en
la Av. Héroes de Luperón No. 1, del Centro de los Héroes, Cons-
tanza, Maimón y Estero Hondo, La Feria, de esta ciudad, repre-
sentada por su presidente Lic. José Féliz Medina, dominicano, ma-
yor de edad, cédula de identidad y electoral No. 001-0137104-5,
con domicilio y residencia en esta ciudad, contra la sentencia dic-
tada por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito



Nacional, el 15 de marzo del 2005, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Geuris Falette S. y
Francia Santamaría, abogados de la recurrida Pilar Marte Guillén;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 27 de
mayo del 2005, suscrito por el Dr. Ramón Sánchez Peralta, cédula
de identidad y electoral No. 001-0757395-8, abogado del recu-
rrente, mediante el cual propone los medios que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 6 de junio del 2005, suscrito por el
Lic. Joaquín A. Luciano L., cédula de identidad y electoral No.
001-0078672-2, abogado de la recurrida;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 2 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General y después de haber de-
liberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por la recurrida Pilar Marte
Guillén contra el recurrente Instituto de Desarrollo y Crédito
Cooperativo (IDECOOP), la Quinta Sala del Juzgado de Trabajo
del Distrito Nacional dictó el 11 de mayo del 2004 una sentencia
con el siguiente dispositivo: “Primero: Declara regular y válida en
cuanto a la forma la demanda incoada por la señora Pilar Marte
Guillén contra el Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo
(IDECOOP), por haberse interpuesto de conformidad con la ley
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que rige la materia; Segundo: Rechaza en cuanto al fondo la de-
manda principal de fecha 25 de febrero del 2004, interpuesta por
la señora Pilar Marte Guillén contra Instituto de Desarrollo y Cré-
dito Cooperativo (IDECOOP), en lo que respecta al pago de
prestaciones laborales e indemnizaciones por daños y perjuicios,
acogiéndola en lo atinente a derechos adquiridos; Tercero: Decla-
ra resuelto el contrato de trabajo que por tiempo indefinido unía a
ambas partes la señora Pilar Marte Guillén trabajadora demandan-
te e Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP),
parte demandada, por dimisión injustificada, sin responsabilidad
para el empleador demandado; Cuarto: Condena al Instituto de
Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), a pagar a favor
de la señora Pilar Marte Guillén, por concepto de derechos adqui-
ridos, los valores siguientes: dieciocho (18) días de salario ordina-
rio por concepto de vacaciones, ascendente a la suma de
RD$2,402.10; proporción de salario por concepto de regalía pas-
cual correspondiente al año 2003, ascendente a la suma de
RD$3,180.00; proporción del salario por concepto de regalía pas-
cual correspondiente al año 2004, ascendente a la suma de
RD$530.00; para un total de Seis Mil Ciento Doce Pesos con
10/100 (RD$6,112.10); calculado todo en base a un período de la-
bores de nueve (9) años y un salario mensual de Tres Mil Ciento
Ochenta Pesos con 00/100 (RD$3,180.00); Quinto: Condena al
Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), pa-
gar a favor de la señora Pilar Marte Guillén, la suma de Mil Tres-
cientos Treinta y Cuatro Pesos con 50/100 (RD$1,334.50), por
concepto de salario adeudado, por las razones anteriormente indi-
cadas; Sexto: Ordena tomar en cuenta en las presentes condena-
ciones, la variación en el valor de la moneda en base a la evolución
del índice general de los precios al consumidor elaborado por el
Banco Central de la República Dominicana; Séptimo: Compensa
pura y simplemente las costas”; b) que sobre el recurso de apela-
ción interpuesto contra esta decisión, intervino la sentencia ahora
impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: En cuanto a la
forma, declara regular y válido el recurso de apelación, interpuesto
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por la Sra. Pilar Marte Guillén, contra la sentencia No.
2004-05-136, relativa al expediente laboral No. 054-004-117, dic-
tada en fecha once (11) del mes de marzo del año dos mil cuatro
(2004), por la Quinta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Na-
cional, por haber sido hecho de conformidad con la ley; Segundo:
En cuanto al fondo, revoca la sentencia apelada, declara resuelto el
contrato de trabajo existente entre las partes, por dimisión justifi-
cada ejercida por la Sra. Pilar Marte Guillén contra el Instituto de
Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), en consecuencia,
condena a esta última a pagar a favor de la demandante original los
siguientes conceptos: veintiocho (28) días de salario ordinario por
concepto de preaviso omitido; doscientos siete (207) días de sala-
rio ordinario por concepto de auxilio de cesantía; dieciocho (18)
días de salario ordinario por concepto de vacaciones no disfruta-
das; proporción de salario de navidad correspondiente al año dos
mil cuatro (2004) y seis (6) meses de salario por aplicación del ar-
tículo 95, ordinal 3ro. del Código de Trabajo, en base a un tiempo
de labores de nueve (9) años y un salario de Tres Mil Ciento
Ochenta con 00/100 (RD$3,180.00) pesos mensuales; Tercero:
Condena al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo
(IDECOOP), pagar a favor de la Sra. Pilar Marte Guillén, salarios
dejados de pagar desde el primero (1) hasta el diez (10) del mes de
febrero del año dos mil cuatro (2004), por los motivos expuestos
en esta misma sentencia; Cuarto: Rechaza el pedimento de la suma
de Quinientos Mil con 00/100 (RD$500,000.00) pesos, por con-
cepto de supuestos daños y perjuicios, por los motivos expuestos
en esta misma sentencia; Quinto: Condena a la parte sucumbiente,
Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), al
pago de las costas del procedimiento, ordenando su distracción a
favor y provecho del Lic. Joaquín Luciano, abogado que afirma
haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que el recurrente propone en apoyo de su recur-
so el siguiente medio: Primer Medio: Falta de base legal. Viola-
ción a la ley de la institución No. 127; Reglamento de la Ley No.
127 de fecha 27/01/1964; la Ley No. 28 de fecha 28 de octubre del
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año 1963; Ley No. 31; Ley No. 4227 de fecha 06/08/1955 y des-
naturalización de los hechos;

Considerando, que en su memorial de defensa, la recurrida in-
voca la inadmisibilidad del recurso, alegando que las condenacio-
nes impuestas por la sentencia recurrida no excedan el monto de
veinte salarios mínimos que exige el artículo 641 del Código de
Trabajo para la admisibilidad del recurso de casación;

Considerando, que el artículo 641 del Código de Trabajo, decla-
ra que no serán admisibles los recursos de casación contra las sen-
tencias cuyas condenaciones no excedan de veinte salarios
mínimos;

Considerando, que la sentencia impugnada condena al actual
recurrente pagar a la recurrida: a) Tres Mil Setecientos Treinta y
Seis Pesos con 32/100 (RD$3,736.32), por concepto de 28 días de
preaviso; B) Veintisiete Mil Seiscientos Veintidós Pesos con
08/100 (RD$27,622.08), por concepto de 207 días de auxilio de
cesantía; c) Dos Mil Cuatrocientos Un Pesos con 92/100
(RD$2,401.92), por concepto de 14 días de vacaciones; d) Qui-
nientos Treinta Pesos Oro Dominicanos (RD$530.00), por con-
cepto de proporción del salario de navidad correspondiente al año
2004; e) Diecinueve Mil Ochenta Pesos Oro Dominicanos
(RD$19,080.00), por concepto de 6 meses de salario ordinario por
aplicación del artículo 95 ordinal 3ro. del Código de Trabajo; f)
Mil Trescientos Treinta y Cuatro Pesos con 40/100
(RD$1,334.40), por concepto de 10 días de salario dejados de pa-
gar del 1 al 10 de febrero del 2004, lo que hace un total de
Cincuenta y Cuatro Mil Setecientos Cuatro Pesos con 72/100
(RD$54,704.72);

Considerando, que al momento de la terminación del contrato
de trabajo de la recurrida estaba vigente la Resolución No. 4-2003,
dictada por el Comité Nacional de Salarios, en fecha 28 de no-
viembre del 2003, que establecía un salario mínimo de Cuatro Mil
Cuatrocientos Setenta y Cinco Pesos Oro Dominicanos
(RD$4,475.00) mensuales, por lo que el monto de veinte salarios
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mínimos ascendía a la suma de Ochenta y Nueve Mil Quinientos
Pesos Oro Dominicanos (RD$89,500.00), suma que como es evi-
dente no excede la totalidad de las condenaciones que impone la
sentencia recurrida, por lo que el recurso de que se trata debe ser
declarado inadmisible, de conformidad con lo que prescribe el ar-
tículo 641 del Código de Trabajo, sin necesidad de examinar los
medios contenidos en el presente recurso.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por el Instituto de Desarrollo y Crédito Coo-
perativo (IDECOOP), contra la sentencia dictada el 15 de marzo
del 2005 por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas
y las distrae en provecho del Lic. Joaquín A. Luciano L., abogado,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 9 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Pedro Romero Confesor, Enilda Reyes Pérez, Darío
O. Fernández Espinal. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 14

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 12 de mayo del 2005.

Materia: Laboral.

Recurrente: Corporación Dominicana de Empresas
Eléctricas Estatales (CDEEE).

Abogados: Dres. Henry M. Merán Gil, Cornelio Ciprián
Ogando, Pedro Reyes y Wanda Calderón.

Recurridos: Edgar Antonio Fernández y compartes.

Abogado: Lic. Feliciano Mora Sánchez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 9 de noviembre del 2005.

Preside: Pedro Romero Confesor.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Corporación Do-
minicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), entidad au-
tónoma de servicio público organizada y existente de conformi-
dad con la Ley General de Electricidad No. 125-01, del 26 de julio
del 2001, continuadora jurídica de la Corporación Dominicana de
Electricidad (CDE), con domicilio y asiento principal en la inter-
sección formada por la Av. Independencia y la calle Fray Cipriano
de Utrera, del Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y
Estero Hondo (La Feria), de esta ciudad, representada por su vice-
presidente ejecutivo Ing. Radhamés Segura, dominicano, mayor



de edad, cédula de identidad y electoral No. 001-0784753-5, domi-
ciliado y residente en esta ciudad, contra la sentencia de fecha 12
de mayo del 2005, dictada por la Segunda Sala de la Corte de
Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 1ro.
de julio del 2005, suscrito por los Dres. Henry M. Merán Gil, Cor-
nelio Ciprián Ogando, Pedro Reyes y Wanda Calderón, cédulas de
identidad y electoral Nos. 001-0165619-7, 012-0001397-5,
001-0540728-2 y 001-1502556-1, respectivamente, abogados de la
recurrente Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas
Estatales (CDEEE), mediante el cual proponen los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa y recurso de casación incidental,
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 20
de julio del 2005, suscrito por el Lic. Feliciano Mora Sánchez, cé-
dula de identidad y electoral No. 001-0035382-0, abogado de los
recurridos Edgar Antonio Fernández, Rafael Gustavo Féliz Féliz
y Eliseo Dominici Ferreras;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005, por el Magis-
trado Pedro Romero Confesor, en funciones de Presidente de la
Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Con-
tencioso-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual llama al Magistrado Julio Aníbal Suárez, Juez de esta Cámara,
para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de ca-
sación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de
1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 2 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
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Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por los recurridos Edgar Anto-
nio Fernández, Rafael Gustavo Féliz Féliz y Eliseo Dominici Fe-
rreras, contra la recurrente Corporación Dominicana de Empre-
sas Eléctricas Estatales (CDEEE), la Sexta Sala del Juzgado de
Trabajo del Distrito Nacional dictó el 30 de septiembre del 2004,
una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Rechaza con
las excepciones que se harán constar más adelante en esta misma
sentencia, la demanda incoada por los Sres. Edgar Antonio Fer-
nández, Rafael Gustavo Féliz Féliz y Eliseo Dominici Ferreras,
contra la empresa Corporación Dominicana de Electricidad, por
improcedente, mal fundada, carente de base legal y carente de
todo tipo de pruebas; Segundo: Acoge, en cuanto al pago de los
derechos adquiridos por los demandantes, la demanda de que se
trata, y en consecuencia, condena a la empresa Corporación Do-
minicana de Electricidad, a pagar a favor de los demandantes, los
derechos siguientes: 1-) Eliseo Dominici Ferreras, en base a un
tiempo de labores de un (1) año, dos (2) meses y once (11) días, un
salario mensual de RD$25,000.00 y diario de RD$1,049.10: A) 14
días de vacaciones no disfrutadas, ascendentes a la suma de
RD$14,687.40; B) La proporción del salario de navidad del año
2004, ascendente a la suma de RD$14,583.33; 2-) Edgar Antonio
Fernández, en base a un tiempo de labores de un (1) año, dos (2)
meses y once (11) días, un salario mensual de RD$10,000.00 y dia-
rio de RD$419.64: A) 14 días de vacaciones no disfrutadas, ascen-
dentes a la suma de RD$5,874.96; B) La proporción del salario de
navidad del año 2004, ascendente a la suma de RD$5,833.33; 3-)
Rafael Gustavo Féliz Féliz, en base a un tiempo de labores de un
(1) año, dos (2) meses y once (11) días, un salario mensual de
RD$10,000.00 y diario de RD$419.64: A) 14 días de vacaciones no
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disfrutadas, ascendentes a la suma de RD$5,874.96; B) La propor-
ción del salario de navidad del año 2004, ascendente a la suma de
RD$5,833.33; ascendiendo el total de las presentes condenaciones
a la suma de Cincuenta y Dos Mil Seiscientos Ochenta y siete con
31/100 Pesos Oro Dominicanos (RD$52,687.31); Tercero: Com-
pensa las costas pura y simplemente entre las partes; Cuarto: Co-
misiona al ministerial Dionisio Martínez, Alguacil de Estrados de
la Sexta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, para
notificar la presente sentencia”; b) que sobre el recurso de apela-
ción interpuesto contra esta decisión, intervino la sentencia ahora
impugnada, con el siguiente dispositivo: “Primero: Declara bueno
y válido en cuanto a la forma los recursos de apelación interpues-
tos por la Corporación de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE) y los señores Eliseo Dominici Ferreras, Edgar Antonio
Fernández y Rafael Gustavo Féliz, ambos contra la sentencia dic-
tada por la Sexta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacio-
nal, de fecha 30 de septiembre del año 2004, por haber sido he-
chos conforme a derecho; Segundo: Rechaza en cuanto al fondo el
recurso de apelación principal interpuesto por la Corporación de
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) y acoge en parte el inci-
dental incoado por los señores Eliseo Dominici Ferreras, Edgar
Antonio Fernández y Rafael Gustavo Féliz; Tercero: Confirma la
sentencia impugnada, con excepción de que por medio del pre-
sente fallo condena a la Corporación de Empresas Eléctricas
Estatales (CDEEE), a pagar a cada uno de los recurrentes inciden-
tales 45 días de salario ordinario por concepto de participación en
los beneficios de la empresa, calculados conforme al salario deter-
minado por la sentencia impugnada, sumas sobre las cuales se ten-
drá en cuenta la indexación monetaria del artículo 37 del Código
de Trabajo; Tercero: Condena a la Corporación Dominicana de
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al pago de las costas del
procedimiento y ordena su distracción en beneficio del Dr.
Feliciano Mora Sánchez, quien afirma haberlas avanzado en su
mayor parte”;

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1679

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación el siguiente medio: Único: Influencia y configura-
ción de motivos. Falta de base legal, violentando el artículo 494 del
Código de Trabajo, el artículo 2 del Reglamento No. 258-03 para
la Aplicación del Código de Trabajo y el artículo 1315 del Código
Civil;

Considerando, que en apoyo de los diversos aspectos de su úni-
co medio de casación, la recurrente alega: que la sentencia impug-
nada carece de motivos y se fundamenta en declaraciones vagas e
imprecisas, desnaturalizando los hechos al poner a la demandada a
probar la justa causa económica porque en ningún momento lo re-
conocieron, ya que alega que el recurrido no era un trabajador,
sino un contratado para realizar trabajos por contratos, los que
terminaban sin responsabilidad para las partes con la llegada del
término; además, la Corte a-qua abusó de su poder de apreciación,
porque no era a ella a quien correspondía probar el despido ni el
abandono del trabajo, al tenor del artículo 16 del Código de Traba-
jo; que no se podía declarar beneficios, porque no los hubo,
además de que los jueces tenían que ejercer su papel activo y
encontrar los hechos por su propia iniciativa procesal;

Considerando, que según consta en el fallo impugnado, la Corte
a-qua estimó que: “En lo relativo a la naturaleza jurídica de los
contratos de trabajo que unieron a las partes en litis, reposan en el
expediente los contratos de trabajo Nos. 802/2004 y 367/2003 de
fechas 26 de mayo del año 2004 y 20 del mes de mayo del 2003,
respectivamente, correspondientes al señor Eliseo Dominici Fe-
rreras; Nos. 756/2002 y 2134/2003 de fechas 3 de diciembre del
año 2002 y 2 de diciembre del año 2003, correspondientes al señor
Edgar Antonio Fernández; y Nos. 766/2002 y 2138/2003 de fe-
chas 3 de diciembre del año 2002 y 4 de diciembre del año 2003,
correspondientes al señor Rafael Gustavo Féliz; que en dichos
conciertos de voluntades se establece que los trabajadores fueron
contratados para cumplir una labor permanente dentro de la em-
presa, satisfaciendo necesidades constantes para la finalidad que
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fue creada la misma, ya que los recurrentes incidentales se desem-
peñaron respectivamente como Ingeniero Supervisor de la Re-
gión Sur, Contable en el área de contabilidad de la empresa y Asis-
tente Administrativo; que en lo que se refiere al aspecto de la parti-
cipación en las utilidades de la empresa, es la propia Ley Tributaria
la que exige a las empresas que presenten una declaración jurada
anual en la que conste si obtuvo o no beneficios en el ejercicio del
año fiscal de que se trate, así como su monto, en caso que corres-
ponda; que es de principio, que por la analogía del artículo 16 del
Código de Trabajo, el no depósito de dicha declaración jurada, tal
y como sucede en la especie, exime al trabajador de la prueba de
los beneficios que alega como fundamento de su demanda, por lo
que debe ser acogida la reclamación de los trabajadores del pago
de la participación en los beneficios de la empresa, y por tanto
dicho aspecto de la misma debe ser revocado”;

Considerando, que los jueces del fondo son soberanos en la
apreciación de la prueba que se les aporte, pudiendo determinar la
existencia del contrato de trabajo y demás hechos de una demanda
del examen de la misma, sin que el resultado de esa apreciación
pueda ser sometido al control de la casación, salvo cuando
incurran en alguna desnaturalización;

Considerando, que igualmente es criterio sostenido de esta cor-
te, que cuando el empleador no demuestra haber formulado la de-
claración jurada de los resultados económicos del período en que
se le reclama participación en los beneficios, el tribunal apoderado
de la reclamación acogerá la misma, sin necesidad de que el
trabajador demuestre que la empresa obtuvo beneficios;

Considerando, que por otra parte, el artículo 16 del Código de
Trabajo libera al trabajador de la prueba de los hechos estableci-
dos por los libros y documentos que los empleadores deben regis-
trar y conservar por ante las autoridades del trabajo;

Considerando, que analizado el examen que hicieron los jueces
del fondo de la prueba aportada, esta corte no advierte que al for-
mar su criterio con la apreciación de la misma, ésta incurriera en la
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desnaturalización denunciada por la recurrente, observándose un
uso correcto del poder de apreciación de que los mismos disfrutan
los jueces del fondo en esta materia y no falta de necesidad de que
estos recurrieran a la facultad que les otorga el artículo 494 de soli-
citar de cualquier persona o institución pública o privada, la pre-
sentación de libros o documentos, a lo que deben recurrir cuando
ellos estimen sea necesario para la mejor sustanciación del proceso
y no por el simple pedimento de una parte, ya que dedujeron la
existencia de los contratos de trabajo de los documentos contenti-
vos de éstos, mediante los cuales los demandantes se obligaron
prestar sus servicios personales a la actual recurrente, condenando
a ésta al pago de la participación en los beneficios, al no demostrar
que hizo la declaración jurada de los resultados económicos del
período a que se contrae la reclamación;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene una rela-
ción completa de los hechos y motivos suficientes y pertinentes
que permiten a esta corte verificar la correcta aplicación de la ley,
razón por la cual el medio examinado carece de fundamento y
debe ser desestimado, y en consecuencia, realizado el presente re-
curso.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la Corporación Dominicana de Empresas Eléctri-
cas Estatales (CDEEE), contra la sentencia de fecha 12 de mayo
del 2005, dictada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de
las costas y las distrae en provecho del Lic. Feliciano Mora Sán-
chez, abogado de los recurridos, quienes afirman haberlas avanza-
do en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 9 de noviembre del 2005, años 162° de la Indepen-
dencia y 143° de la Restauración.
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Firmado: Pedro Romero Confesor, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez y Darío O. Fernández Espinal. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 15

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 31 de mayo del 2005.

Materia: Laboral.

Recurrente: Corporación Dominicana de Empresas
Eléctricas Estatales (CDEEE).

Abogados: Dres. Henry M. Merán Gil, Cornelio Ciprián
Ogando, Andrés Rosado y Jessica Aquino
Lapaix.

Recurrido: Abraham Ramírez.

Abogado: Lic. Feliciano Mora Sánchez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 9 de noviembre del 2005.

Preside: Pedro Romero Confesor.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Corporación Do-
minicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), entidad au-
tónoma de servicio público organizada y existente de conformi-
dad con la Ley General de Electricidad No. 125-01, del 26 de julio
del 2001, continuadora jurídica de la Corporación Dominicana de
Electricidad (CDE), con domicilio y asiento principal en la inter-
sección formada por la Av. Independencia y la calle Fray Cipriano
de Utrera, del Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y
Estero Hondo (La Feria), de esta ciudad, representada por su vice-



presidente ejecutivo Ing. Radhamés Segura, dominicano, mayor
de edad, cédula de identidad y electoral No. 001-0784753-5, domi-
ciliado y residente en esta ciudad, contra la sentencia de fecha 31
de mayo del 2005, dictada por la Segunda Sala de la Corte de
Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 1ro.
de julio del 2005, suscrito por los Dres. Henry M. Merán Gil, Cor-
nelio Ciprián Ogando, Andrés Rosado y Jessica Aquino Lapaix,
cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0165619-7,
012-0001397-5, 001-0553801-1 y 001-1447027-1, respectivamen-
te, abogados de la recurrente Corporación Dominicana de
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), mediante el cual
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 20 de julio del 2005, suscrito por el
Lic. Feliciano Mora Sánchez, cédula de identidad y electoral No.
001-0035382-0, abogado del recurrido Abraham Ramírez;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005, por el Magis-
trado Pedro Romero Confesor, en funciones de Presidente de la
Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Con-
tencioso-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual llama al Magistrado Julio Aníbal Suárez, Juez de esta Cámara,
para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de ca-
sación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de
1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 2 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
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Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Abraham Ra-
mírez, contra la recurrente Corporación Dominicana de Empre-
sas Eléctricas Estatales (CDEEE), la Cuarta Sala del Juzgado de
Trabajo del Distrito Nacional dictó el 22 de diciembre del 2004,
una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Se declara re-
suelto el contrato de trabajo que existía entre el demandante
Abraham Ramírez y Corporación Dominicana de Empresas Eléc-
tricas Estatales, S. A. (CDEEE), por causa de desahucio ejercido
por la demandada y con responsabilidad para ésta; Segundo: Se
condena a la parte demandada Corporación Dominicana de
Empresas Eléctricas, S. A. (CDEEE), a pagarle a la parte deman-
dante Abraham Ramírez, los valores siguientes: 14 días de salario
ordinario por concepto de preaviso, ascendente a la suma de Tres
Mil Ochocientos Ocho Pesos Oro con 00/100 (RD$3,808.00); 13
días de salario por concepto de auxilio de cesantía, ascendente a la
cantidad de Tres Mil Quinientos Treinta y Seis Pesos Oro con
00/100 (RD$3,536.00); 8 días de salario ordinario por concepto
de vacaciones, ascendente a la suma de Dos Mil Ciento Setenta y
Seis Pesos Oro con 00/100 (RD$2,176.00); la cantidad de Cuatro
Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos Oro con 00/100
(RD$4,333.00) correspondientes al salario de navidad y participa-
ción en los beneficios de la empresa, ascendente a la suma de
Ocho Mil Ciento Cuarenta y Cinco Pesos Oro con 00/100
(RD$8,145.00); más un día de salario por cada día de retardo en el
pago de las prestaciones laborales, contados a partir del
16/9/2004, por aplicación del artículo 86, parte in fine del Código
de Trabajo; todo en base a un salario mensual de Seis Mil Quinien-
tos Pesos Oro Dominicanos (RD$6,500.00) y un tiempo laborado
de siete (7) meses y cuatro (4) días; Tercero: Se comisiona al minis-
terial Máximo Abel Santana, Alguacil Ordinario de esta Cuarta
Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, para notificar la
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presente sentencia; Cuarto: Se condena a la parte demandada Cor-
poración Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales, S. A.
(CDEEE), al pago de las costas del procedimiento y se ordena su
distracción a favor y provecho del Lic. Feliciano Mora, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad”; b) que sobre el recurso de
apelación interpuesto contra esta decisión, intervino la sentencia
ahora impugnada, con el siguiente dispositivo: “Primero: Declara
regular y válido en cuanto a la forma, el presente recurso de apela-
ción interpuesto por la empresa Corporación Dominicana de
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) en contra de la sentencia
de fecha 22 de diciembre del año 2004, dictada por la Cuarta Sala
del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, en beneficio del tra-
bajador Abraham Ramírez, por haber sido interpuesto conforme
al derecho; Segundo: Rechaza en cuanto al fondo dicho recurso de
apelación y en consecuencia, confirma en todas sus partes la sen-
tencia impugnada; Tercero: Compensa pura y simplemente las
costas entre las partes en causa”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación el siguiente medio: Único: Influencia y configura-
ción de motivos. Falta de base legal, violentando el artículo 494 del
Código de Trabajo, el artículo 2 del Reglamento No. 258-03 para
la Aplicación del Código de Trabajo y el artículo 1315 del Código
Civil;

Considerando, que en apoyo de los diversos aspectos plantea-
dos en el único medio de casación propuesto, la recurrente alega:
que la sentencia impugnada carece de motivos y se fundamenta en
declaraciones vagas e imprecisas, desnaturalizando los hechos al
poner a la demandada a probar la justa causa económica porque en
ningún momento lo reconocieron, ya que alega que el recurrido
no era un trabajador, sino un contratado para realizar trabajos por
contratos, los que terminaban sin responsabilidad para las partes
con la llegada del término; además, la Corte a-qua abusó de su po-
der de apreciación, porque no era a ella a quien correspondía pro-
bar el despido ni el abandono del trabajo, al tenor del artículo 16
del Código de Trabajo; que no se podía declarar beneficios, por-
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que no los hubo, además de que los jueces tenían que ejercer su pa-
pel activo y encontrar los hechos por su propia iniciativa procesal;

Considerando, que la Corte a-qua en las motivaciones de su de-
cisión expone lo siguiente: “Que no hay controversia en cuanto a
la forma de terminación del contrato de trabajo, que fue por el de-
sahucio ejercido por la empresa, según consta en la comunicación
de fecha 6 de septiembre del 2004 dirigida por el Gerente de Re-
cursos Humanos de la Corporación Dominicana de Empresas
Estatales, al Director General de Trabajo de la Secretaría de Esta-
do de Trabajo, en los términos siguientes: “Cúmpleme informarle
para los fines de lugar, que esta empresa ha decidido dar por ter-
minado el contrato de trabajo que había suscrito con el empleado
Abraham Ramírez, quien desempeñaba el cargo de Ayudante Ge-
neral 1, en la Sección de Archivos Auxiliares, con efectividad al 7
de septiembre del 2004, con pago de sus prestaciones laborales
correspondientes; esto en virtud de lo que establecen los artículos
75 y 77 del Código de Trabajo; que de acuerdo como lo dispone el
artículo 75 del Código de Trabajo, desahucio es el acto por el cual
una de las partes, mediante aviso previo a la otra y sin alegar causa,
ejerce el derecho de poner término a un contrato por tiempo inde-
finido; que correspondía a la empresa Corporación Dominicana
de Empresas Eléctricas Estatales, aportar la prueba de sus alega-
tos respecto al salario y el tiempo de duración del contrato de tra-
bajo del señor Abraham Ramírez, ya que el artículo 16 del Código
de Trabajo lo exime de la carga de la prueba sobre los hechos que
establecen los documentos que el empleador tiene la obligación de
comunicar, registrar y conservar, como son Planillas, Carteles y Li-
bro de Sueldos y Jornales, por lo que deben ser acogidos los alega-
tos del recurrido y confirmar la sentencia impugnada en estos as-
pectos; que el documento “A quien pueda interesar” no es el que la
empresa debe depositar para demostrar el salario que alega era el
que el trabajador percibía, pues es un documento que emana de la
misma parte interesada, ya que el que tiene que presentar es el Li-
bro de Sueldos y Jornales a que se refiere el artículo 16 del Código
de Trabajo, porque es el que supervisa el organismo oficial con fa-
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cultad por la ley para ello, como es el Departamento de Trabajo de
la Secretaría de Estado de Trabajo, según lo dispone el artículo 33
del Reglamento No. 258-93, dictado para la Aplicación del Código
de Trabajo; que contrario a lo que alega la empresa recurrente, de
que era el trabajador que tenía que aportar la prueba de que había
tenido beneficio, en razón de que el antes citado artículo 16 del
Código de Trabajo, lo exime de esta prueba, cuando así lo dispone
de que éste no tiene que aportarla cuando se refiere a hechos que
contienen los documentos que el empleador tiene la obligación de
registrar, comunicar y conservar y como la Ley Tributaria le impo-
ne a la empresa la obligación de presentar a la Dirección General
de Impuestos Internos una declaración jurada acerca de cada ejer-
cicio económico anual, a la recurrente le correspondía depositar
esa declaración jurada para determinar el alcance de su ejercicio
fiscal del año reclamado y verificar si obtuvo beneficios o no, y al
no hacerlo, debe ser confirmada la condenación que contiene la
sentencia impugnada de RD$8,145.00 por concepto de participa-
ción en los beneficios de la empresa”;

Considerando, que cuando una parte no niega los hechos que le
opone la contraparte, éstos se dan por establecidos sin necesidad
de que se demuestren los mismos; que en el caso de la terminación
del contrato de trabajo, por despido o desahucio invocado por un
trabajador, la obligación de éste probar su existencia cesa cuando
el empleador admite haberlo realizado;

Considerando, que igualmente es criterio sostenido de esta cor-
te, que cuando el empleador no demuestra haber formulado la de-
claración jurada de los resultados económicos del período en que
se le reclama participación en los beneficios, el tribunal apoderado
de la reclamación acogerá la misma, sin necesidad de que el traba-
jador demuestre que la empresa obtuvo dichos beneficios;

Considerando, que por otra parte, el artículo 16 del Código de
Trabajo libera al trabajador de la prueba de los hechos estableci-
dos por los libros y documentos que los empleadores deben regis-
trar y conservar por ante las autoridades del trabajo, entre los que
se encuentra incluido el salario devengado por los trabajadores;
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Considerando, que en la especie, tal como se observa más arri-
ba, ante el Tribunal a-quo la existencia del contrato de trabajo y la
terminación del mismo no fueron objeto de discusión por la ac-
tual recurrente, los cuales se dieron por establecidos por esa acti-
tud procesal, además del examen de las comunicaciones que ésta
dirigió al Director General de Trabajo, en fecha 6 de septiembre
del 2004, en la que se le expone que había decidido poner término
a los contratos de trabajo que le ligaba con los recurridos sin invo-
cación de causa, ofreciéndole el pago de las prestaciones laborales
y basando su decisión en los artículos 75 y 79 del Código de
Trabajo, relativos a la terminación del contrato por desahucio;

Considerando, que analizado el examen hecho por los jueces
del fondo sobre la prueba aportada, esta Corte no advierte que al
formar su criterio con la apreciación de la misma, el Tribunal
a-quo incurriera en la desnaturalización denunciada por la recu-
rrente, observándose un uso correcto del poder de apreciación de
que disfrutan dichos jueces en esta materia y la no necesidad de
que estos recurrieran a la facultad que les otorga el artículo 494 de
solicitar de cualquier persona o institución pública o privada, la
presentación de libros o documentos, a lo que deben recurrir
cuando ellos estimen sea necesario para la mejor sustanciación del
proceso y no por el simple pedimento de una parte;

Considerando, que por otra parte, al estar amparado el estable-
cimiento del monto del salario por la presunción del artículo 16
del Código de Trabajo, correspondía al empleador demostrar que
el demandante devengaba un salario menor al invocado por él, lo
que al no hacer, al juicio de la Corte a-qua, dio como resultado que
el tribunal diera por establecido que el salario de la recurrida era de
Seis Mil Quinientos Pesos 00/100 (RD$6,500.00), tal como fue su
alegato;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene una rela-
ción completa de los hechos y motivos suficientes y pertinentes
que permiten a esta Corte verificar la correcta aplicación de la ley,
razón por la cual el medio examinado carece de fundamento y
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debe ser desestimado, y en consecuencia, rechazado el presente
recurso.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la Corporación Dominicana de Empresas Eléctri-
cas Estatales (CDEEE), contra la sentencia de fecha 31 de mayo
del 2005, dictada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de
las costas y las distrae en provecho del Lic. Feliciano Mora Sán-
chez, abogado del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 9 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Pedro Romero Confesor, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez y Darío O. Fernández Espinal. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 16

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 19 de abril del 2005.

Materia: Laboral.

Recurrente: Instituto Nacional de la Vivienda (INVI).

Abogados: Licdos. Tilsa Gómez de Ares y William Alberto
Garabito.

Recurrida: Susana Ferreras Ozuna.

Abogado: Dr. Marcelo Arístides Carmona.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa/Rechaza

Audiencia pública del 9 de noviembre del 2005.

Preside: Pedro Romero Confesor.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Instituto Nacio-
nal de la Vivienda (INVI), entidad autónoma del Estado Domini-
cano, regida por las disposiciones de la Ley No. 5892, del 10 de
mayo de 1962 y sus modificaciones, con asiento y oficina principal
abierto en la Av. Pedro Henríquez Ureña Esq. Alma Máter, de esta
ciudad, representada por su Directora General, Arq. Alma Fer-
nández Durán, dominicana, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 001-0144450-3, domiciliada y residente en esta ciu-
dad, contra la sentencia de fecha 19 de abril del 2005, dictada por
la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo se copia más adelante;



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 22 de
junio del 2005, suscrito por los Licdos. Tilsa Gómez de Ares y Wi-
lliam Alberto Garabito, cédulas de identidad y electoral Nos.
001-0157116-4 y 001-1339556-6, respectivamente, abogados del
recurrente Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), mediante el
cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia el 19 de julio del 2005, suscrito por el
Dr. Marcelo Arístides Carmona, cédula de identidad y electoral
No. 001-0385991-4, abogado de la recurrida Susana Ferreras
Ozuna;

Visto el auto dictado el 7 de noviembre del 2005, por el Magis-
trado Pedro Romero Confesor, en funciones de Presidente de la
Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Con-
tencioso-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual llama al Magistrado Julio Aníbal Suárez, Juez de esta Cámara,
para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de ca-
sación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de
1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 2 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por la recurrida Susana Ferreras
Ozuna, contra el recurrente Instituto Nacional de la Vivienda
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(INVI), la Tercera Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacio-
nal dictó el 29 de diciembre del 2004, una sentencia con el siguien-
te dispositivo: “Primero: Declara regular, en cuanto a la forma, las
demandas en reclamación de pago de prestaciones, derechos labo-
rales, de daños y perjuicios y ejecución inmediata de esta senten-
cia, interpuestas por la Sra. Susana Ferreras Ozuna en contra de
Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), por ser conforme al de-
recho; Segundo: Declara resuelto, en cuanto al fondo, el contrato
de trabajo que existía entre estas partes por jubilación otorgada
por el empleador y en consecuencia, acoge las demandas en recla-
mación del pago de prestaciones laborales, compensación por va-
caciones no disfrutadas; proporción del salario de navidad, por ser
justas y reposar en pruebas legales y rechaza la participación legal
en los beneficios de la empresa, daños y perjuicios y ejecución in-
mediata de esta sentencia, por improcedentes, especialmente por
mal fundamentadas; Tercero: Condena a Instituto Nacional de la
Vivienda (INVI) a pagar a favor de la Sra. Susana Ferreras Ozuna,
los valores y por los conceptos que se indican a continuación:
RD$13,084.73 por 28 días de preaviso; RD$139,842.30 por 299
días de cesantía; RD$8,418.60 por 18 días de vacaciones y
RD$6,501.47 por salario de navidad del 2004 (En total son: Cien-
to Sesenta y Siete Mil Ochocientos Cuarenta y Siete Pesos domini-
canos con Diez Centavos (RD$167,847.10), calculadas en base a
un salario mensual de RD$5,570.36 y a un tiempo de labor de 13
años y 1 mes; Cuarto: Ordena a Instituto Nacional de la Vivienda
(INVI) que al momento de pagar los valores que se indican en esta
sentencia, tomar en cuenta la variación que ha tenido el valor de la
moneda nacional en el período comprendido entre las fechas 1
-octubre- 2004 y 29 –diciembre- 2004; Quinto: Condena a Institu-
to Nacional de la Vivienda (INVI), al pago de las costas del proce-
dimiento, distrayéndolas a favor del Dr. Marcelo Arístides Carmo-
na”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto contra esta
decisión, intervino la sentencia ahora impugnada, con el siguiente
dispositivo: “Primero: Declara buenos y válidos en cuanto a la for-
ma los recursos de apelación interpuestos por la Dra. Susana Fe-
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rreras Ozuna y el Instituto Nacional de la Vivienda (INVI) en con-
tra de la sentencia dictada por la Tercera Sala del Juzgado de Tra-
bajo del Distrito Nacional, en fecha 29 de diciembre del año 2004,
por haber sido hechos conforme a la ley; Segundo: En cuanto al
fondo, acoge en parte ambos recursos de apelación, y en conse-
cuencia, modifica la sentencia impugnada para que las condena-
ciones que contiene sean calculadas en base a un tiempo de labo-
res de 10 años, 8 meses y 24 días; Tercero: Condena a la parte recu-
rrida y recurrente incidental, Instituto Nacional de la Vivienda
(INVI), a pagarle a la Dra. Susana Ferreras Ozuna, los valores
consignados en la sentencia del Tribunal a-quo, todo en base a un
tiempo de labores de 10 años, 8 meses y 24 días y un salario de
RD$5,570.36 quincenal; un día de salario por cada día de retardo
en el pago de las prestaciones laborales; Cuarto: Condenar al
Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), al pago de las costas,
ordena su distracción en beneficio del Dr. Marcelo Arístides
Carmona, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando que el recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación los siguientes medios: Primer Medio: Falta de mo-
tivos. Desnaturalización de los hechos, violación al principio Tan-
tum devolutum quantum appellatum; Segundo Medio: Contra-
dicción de motivos. Fallo extra petita; Tercer Medio: Falta de
base legal. Violación al artículo 113 de la Ley No. 834 del 15 de
julio de 1978;

Considerando, que en el desarrollo de sus medios de casación,
los que se reúnen por su vinculación, el recurrente expone, en sín-
tesis, lo siguiente: que el tribunal de primer grado dio como un he-
cho cierto que el salario devengado por la demandante ascendía a
la suma de RD$5,570.36 mensuales, incurriendo la Corte a-qua en
el error de corregir ese monto sin ninguna justificación o valora-
ción, señalando que el pago se recibía quincenalmente, todo ello a
pesar de indicar que los derechos adquiridos no eran hechos con-
trovertidos, por lo que había que darlos por admitidos, de donde
se desprende que la Corte dio como un hecho cierto que el pago se
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hacía cada mes; que esa modificación se hizo en liquid paper (co-
rrector líquido) y luego sellado por la secretaria; que ya el monto
del salario y el período en que la trabajadora lo recibía había adqui-
rido la autoridad de la cosa irrevocable, por cuanto ese aspecto del
asunto no fue objeto de ninguno recurso; que por otra parte, el tri-
bunal rechazó todas las conclusiones de la actual recurrida, pero
condenó a la actual recurrente al pago de las costas, lo que es
incorrecto;

Considerando, que en las motivaciones de la decisión impugna-
da consta lo siguiente: “Que la parte recurrente principal Dra. Su-
sana Ferreras Ozuna, alega: a) que no está de acuerdo con la sen-
tencia, por lo que la apela en aquellos puntos que le son contradic-
torios, por entender que en la misma se ha incurrido en una desna-
turalización de los hechos y que se ha hecho una mala aplicación
de la ley, al negarle los derechos que la ley le confiere en el artículo
86 del Código de Trabajo; b) que interpuso una demanda por de-
sahucio, elemento este que no ha sido objeto de controversia, por
lo que el Tribunal a-quo debió haber condenado a la demandada a
las indemnizaciones que establece dicho artículo, por lo que solici-
ta que sea revocada la sentencia impugnada en el ordinal segundo,
en lo que respecta a la jubilación, para que la misma se haga por
desahucio y además que se ordene el pago de la participación de
los beneficios de la empresa, daños y perjuicios y ejecución inme-
diata de la misma; c) que salario y los derechos adquiridos no son
hechos controvertidos, por lo que deben darse por establecidos,
con excepción de la participación en los beneficios, que por ser
una institución sin fines de lucro de acuerdo con su ley de crea-
ción, la cual está exenta del pago de todos los impuestos, derechos
y tasas o contribuciones nacionales o municipales, al igual que de
todos los actos, contratos y documentos que suscriba, no teniendo
que hacer declaraciones ante la Dirección General de Impuestos
Internos, pues sus acciones no generan beneficios”;

Considerando, que la competencia del tribunal de alzada está li-
mitada por el alcance del recurso de apelación elevado por las par-
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tes, no pudiendo tomar ninguna decisión que modifique aspectos
juzgados por el Tribunal a-quo, si los mismos no han sido objeto
de dicho recurso;

Considerando, que en la especie, el juzgado de trabajo del Dis-
trito Naconal, al imponer las condenaciones a favor de la trabaja-
dora demandante señaló que el salario devengado por ésta era de
Cinco Mil Doscientos Veinte con 00/100 Pesos (RD$5,220.00)
mensuales; que a pesar de que dicha trabajadora recurrió en apela-
ción esa sentencia, lo hizo limitando su recurso a la falta de aplica-
ción del artículo 86 del Código de Trabajo, al considerar que su
contrato de trabajo había terminado por desahucio ejercido en su
contra, sin objetar la disposición de la sentencia apelada que fijó el
salario en una suma mensual, lo que impedía a la Corte a-qua
variar el mismo, al no haber sido discutido válidamente por
ninguna de las partes;

Considerando, que al modificar el período en que la demandan-
te percibía su salario, sin que las partes hubieren objetado el esta-
blecido por el tribunal de primer grado, el Tribunal a-quo incurrió
en el vicio de falta de base legal, razón por la cual la sentencia im-
pugnada debe ser casada en ese aspecto;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por faltas pro-
cesales puestas a cargo de los jueces, como es la falta de base legal,
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en fecha
19 de abril del 2005, por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo, en cuanto al salario devengado por la trabajado-
ra; Segundo: Rechaza dicho recurso en cuanto a los demás aspec-
tos, y envía el asunto, así delimitado por ante la Primera Sala de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional; Tercero: Compensa las
costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
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prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 9 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Pedro Romero Confesor, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 17

Sentencia impugnada: Corte de Trabajo del Departamento Judicial de
San Pedro de Macorís, del 31 de agosto del
2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Scuba Caribe, S. A.

Abogado: Lic. Domingo A. Tavárez A.

Recurrido: Andy William Quezada Jiménez.

Abogados: Dres. Arévalo Cedeño Cedano, Ramón Mota de
los Santos y Pedro Ramón Castillo C.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Caducidad

Audiencia pública del 16 de noviembre del 2005.

Preside: Pedro Romero Confesor.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Scuba Caribe, S.
A., sociedad de comercio, organizada de conformidad con las le-
yes dominicanas, con domicilio social en el Paraje Arena Gorda,
sección El Salado, del municipio de Salvaleón de Higüey, repre-
sentada por el señor Carlos Martínez Vidal, español, mayor de
edad, cédula de identidad y electoral No. 028-0074528-9, con do-
micilio y residencia en la ciudad de Higüey, contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Pe-
dro de Macorís, el 31 de agosto del 2004, cuyo dispositivo se copia
más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Pedro de Ma-
corís, el 12 de noviembre del 2004, suscrito por el Lic. Domingo
A. Tavárez A., cédula de identidad y electoral No. 028-0008541-3,
abogado de la recurrente, mediante el cual propone los medios
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia el 6 de diciembre del 2004, suscrito por
los Dres. Arévalo Cedeño Cedano, Ramón Mota de los Santos y
Pedro Ramón Castillo C., cédulas de identidad y electoral Nos.
028-0036728-2, 028-0001670-7 y 028-0008259-2, respectivamen-
te, abogados del recurrido Andy William Quezada Jiménez;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 9 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Pedro Romero Confesor, en funcio-
nes de Presidente; Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez y Darío
O. Fernández Espinal, asistidos de la Secretaria General y después
de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Andy William
Quezada Jiménez contra la recurrente Scuba Caribe, S. A., la Cá-
mara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Altagracia dictó el 10 de marzo del
2004 una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Se re-
chaza la demanda en pago de prestaciones laborales interpuesta
por el señor Andy William Quezada Jiménez contra la empresa
Scuba Caribe, C. por A., por los motivos expuestos; Segundo: Se
condena al señor Andy William Quezada Jiménez, al pago de las
costas causadas y se ordena su distracción a favor de la Licda. Yina
Cordero de Pión, quien afirma haberla avanzado en su totalidad”;

1700 Boletín Judicial 1140



b) que sobre el recurso de apelación interpuesto contra esta deci-
sión, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
reza así: “Primero: Declara regular, bueno y válido, en cuanto a la
forma, tanto el recurso de apelación incoado por el señor Andy
William Quezada Jiménez, contra la sentencia No. 66/2004, dicta-
da en fecha 10 de marzo del 2004, por la Cámara Civil, Comercial
y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial
de La Altagracia, por haber sido hecho en la forma y procedimien-
to indicado por la ley; Segundo: En cuanto al fondo, esta Corte
obrando por propia autoridad y contrario imperio revoca en todas
sus partes la sentencia recurrida, marcada con el No. 66/2004, dic-
tada en fecha 10 de marzo del año 2004, por la Cámara Civil, Co-
mercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Judicial de La Altagracia, por improcedente, infundada y carente
de base legal y, en consecuencia, se declara injustificado el despido
ejercido por el empleador recurrido en contra del trabajador recu-
rrente, con responsabilidad para dicho empleador; Tercero: Se de-
clara rescindido el contrato de trabajo intervenido entre las partes
por despido injustificado y en consecuencia se condena a la em-
presa Scuba Caribe, S. A., a pagarle al trabajador señor Andy Wi-
lliam Quezada, las prestaciones laborales y derechos adquiridos si-
guientes: la suma de RD$17,624.88, por concepto de 28 días de sa-
lario ordinario correspondiente al preaviso, conforme al artículo
76 del Código de Trabajo; la suma de RD$34,620.3, por concepto
de 55 días de salario ordinario correspondiente al auxilio de cesan-
tía, conforme al artículo 80 del Código de Trabajo; la suma de
RD$8,812.44, por concepto de 14 días de salario ordinario corres-
pondiente a las vacaciones del último año no disfrutadas, confor-
me al artículo 177 del Código de Trabajo; la suma de
RD$28,325.7, por concepto de 45 días de salario ordinario corres-
pondiente a la participación en los beneficios de la empresa, con-
forme al artículo 223 del Código de Trabajo; la suma de
RD$10,625.25, por concepto de la proporción no discutida ni
controvertida entre las partes, correspondiente al salario de navi-
dad, conforme al artículo 219 del Código de Trabajo; la suma de
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RD$90,000.00, por concepto de los seis meses que contempla el
artículo 95 del Código de Trabajo; Cuarto: Se condena a la empre-
sa Scuba Caribe, S. A., al pago de las costas del procedimiento, or-
denando su distracción a favor y provecho del Dr. Pedro Ramón
Castillo C., y los Licdos. Amarfis Valdez de Cedeño y Ramón
Mota de los Santos, quienes afirmamos haberlas avanzado en su
mayor parte; Quinto: Se comisiona al ministerial Oscar Robertino
Giudice Knipping, Alguacil Ordinario de la Corte de Trabajo del
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, para la notifica-
ción de esta sentencia y en su defecto, cualquier otro alguacil
competente”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so el siguiente medio: Único: Falta de motivos. Desnaturalización
de los hechos. Violación del artículo 95 del Código de Trabajo;

En cuanto a la caducidad del recurso:

Considerando, que en su memorial de defensa el recurrido soli-
cita sea pronunciada la caducidad del recurso, invocando que el
mismo fue notificado después de haber transcurrido el plazo de
cinco días que para esos fines prescribe el artículo 643 del Código
de Trabajo;

Considerando, que el artículo 643 del Código de Trabajo dispo-
ne que: “en los cinco días que sigan al depósito del escrito, el recu-
rrente debe notificar copia del memorial a la parte contraria”;

Considerando, que el artículo 639 del Código de Trabajo dispo-
ne que salvo lo establecido de otro modo en el capítulo de dicho
código que trata del recurso de casación, son aplicables a éste las
disposiciones de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que al no haber en el Código de Trabajo una dis-
posición que prescriba expresamente la sanción que corresponde
cuando la notificación del memorial al recurrido no se haya hecho
en el plazo de cinco días a que se refiere el artículo 643 del referido
código, debe aplicarse la sanción prevista en el artículo 7 de la Ley
No. 3726 del 23 de noviembre de 1966, que declara caduco el re-
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curso, cuando el recurrente no emplazare al recurrido en el térmi-
no fijado por la ley. Esta caducidad será pronunciada a pedimento
de la parte interesada o de oficio;

Considerando, que del estudio de las piezas que forman el expe-
diente abierto en ocasión del presente recurso, se advierte que el
mismo fue interpuesto mediante escrito depositado por la recu-
rrente en la Secretaría de la Corte de Trabajo del Departamento
Judicial de San Pedro de Macorís el 12 de noviembre del 2004, y
notificado al recurrido el 2 de octubre del 2004 por acto No.
663-2004, diligenciado por Ramón Alejandro Santana Montas,
Alguacil de Estrados de la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo
del Distrito Judicial de La Altagracia, cuando se había vencido el
plazo de cinco días establecido por el artículo 643 del Código de
Trabajo para la notificación del recurso de casación, razón por la
cual procede declararse su caducidad.

Por tales motivos, Primero: Declara la caducidad del recurso
de casación interpuesto por Scuba Caribe, S. A., contra la senten-
cia dictada el 31 de agosto del 2004 por la Corte de Trabajo del
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Con-
dena a la recurrente pago de las costas y las distrae en provecho de
los Dres. Arévalo Cedeño Cedano, Ramón Mota de los Santos y
Pedro Ramón Castillo C., y el Lic. Ramón Mota de los Santos,
abogados, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 16 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Pedro Romero Confesor, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 18

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San
Cristóbal, del 4 de enero del 2005.

Materia: Laboral.

Recurrentes: Alejandro Vallejo y Pablo Antonio Vasul.

Abogados: Dres. Ernesto Mota Andújar y Julio César
Ramírez Pérez.

Recurrida: Distribuidora Corripio, C. por A.

Abogados: Licdos. Carlos Hernández Contreras y Marisela
Tejada Rosario.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 16 de noviembre del 2005.

Preside: Pedro Romero Confesor.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alejandro Vallejo
y Pablo Antonio Vasul, dominicanos, mayores de edad, cédulas de
identificación y personal Nos. 41452 y 293, series 56 y 83, respecti-
vamente, con domicilios y residencias en Piedra Blanca, municipio
Bajos de Haina, provincia San Cristóbal, contra la sentencia dicta-
da el 4 de enero del 2005 por la Cámara Civil y Comercial de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones a los Dres. Ernesto Mota
Andújar y Julio César Ramírez Pérez, abogados de los recurrentes
Alejandro Vallejo y Pablo Antonio Vasul;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría sus-
crito por los Dres. Ernesto Mota Andújar y Julio César Ramírez
Pérez, cédulas de identidad y electoral Nos. 093-0011811-5 y
093-0020785-0, respectivamente, abogados de los recurrentes,
mediante el cual proponen los medios que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 9 de mayo del 2005, suscrito por los
Licdos. Carlos Hernández Contreras y Marisela Tejada Rosario,
cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0776633-9 y
001-0219577-3, respectivamente, abogados de la recurrida
Distribuidora Corripio, C. por A.;

Visto el auto dictado el 14 de noviembre del 2005, por el Magis-
trado Pedro Romero Confesor, en funciones de Presidente de la
Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Con-
tencioso-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual llama al Magistrado Julio Aníbal Suárez, Juez de esta Cámara,
para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de ca-
sación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de
1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 2 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General y después de haber de-
liberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
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de la demanda laboral interpuesta por la recurrida Distribuidora
Corripio, C. por A. contra los recurrentes Alejandro Vallejo y Pa-
blo Antonio Vasul, el Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de
San Cristóbal dictó el 12 de abril del 2004 una sentencia con el si-
guiente dispositivo: “Primero: Se declara injustificado el despido y
resuelto el contrato de trabajo por tiempo indefinido que ligaba a
los señores Alejandro Vallejo y Pablo Antonio Vasul con la empre-
sa Distribuidora Corripio, C. por A., por causa de esta última; Se-
gundo: Se condena a Distribuidora Corripio, C. por A., pagarle a
cada uno de los señores Alejandro Vallejo y Pablo Antonio Vasul,
las siguientes prestaciones e indemnizaciones: a) veinte y ocho
(28) días de salario ordinario por concepto de aviso previo; b) dos-
cientos ochenta y dos (282) días de salario ordinario por concepto
de auxilio de cesantía; c) dieciocho (18) días de salario ordinario
por concepto de vacaciones; d) proporción del salario de navidad
por cuarenta y cinco (45) días del año 1998; e) seis (6) meses de sa-
lario ordinario por aplicación del artículo 95 del Código de Traba-
jo; f) sesenta (60) días de salario ordinario por concepto de utilida-
des correspondientes al año 1995; calculados todos por un salario
promedio mensual de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00); Tercero:
Se ordena tomar en cuenta la variación en el valor de la moneda a
partir del trece (13) del mes de mayo del año 1996 hasta la fecha de
la sentencia, de conformidad con la evolución del índice general
de los precios al consumidor, elaborado por el Banco Central de la
República Dominicana; Cuarto: Se condena a Distribuidora Co-
rripio, C. por A., al pago de las costas del procedimiento y se orde-
na su distracción a favor de los Dres. Ernesto Mota Andújar y Ju-
lio César Ramírez Pérez; Quinto: Se comisiona a Noemí E. Javier
Peña, Alguacil Ordinaria de este Tribunal para la notificación de la
presente sentencia”; b) que sobre el recurso de apelación inter-
puesto contra esta decisión, intervino la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo reza así: “Primero: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por Distri-
buidora Corripio, C. por A., contra la sentencia No. 26 dictada en
fecha 12 del mes de abril del 2004 por el Juzgado de Trabajo del
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Distrito Judicial de San Cristóbal; Segundo: En cuanto al fondo,
obrando por propio imperio y contraria autoridad, modifica el or-
dinal segundo de la sentencia recurrida, para que se lea: “Se recha-
za la demanda en cobro de prestaciones laborales por alegado des-
pido injustificado, al no haber demostrado los demandantes el he-
cho del despido, acogiéndola en lo relativo al pago de los derechos
adquiridos y en consecuencia, condena a Distribuidora Corripio,
C. por A., a pagar los siguientes valores: 18 días de salarios ordina-
rios; la proporción del salario de navidad y 60 días de salario ordi-
nario por concepto de participación en las utilidades de la empre-
sa”, confirmando la misma en sus demás partes; Tercero:
Condena a los señores Alejandro Vallejo y Pablo Antonio Vasul, al
pago de las costas del proceso, ordenando su distracción a favor y
provecho de los Licdos. Carlos Hernández Contreras y Marisela
Tejada Rosario, quienes afirman estarlas avanzado en su
totalidad”;

Considerando, que los recurrentes proponen en apoyo de su re-
curso los siguientes medios: Primer Medio: Falta de base legal.
Violación artículos 2 Reglamento No. 258-93 y 1315 del Código
Civil y falta de motivos; Segundo Medio: Desnaturalización de
los hechos de la causa; Tercer Medio: Falta de apreciación de los
hechos de la causa; Cuarto Medio: Incorrecta aplicación del ar-
tículo 2 del Reglamento No. 258-93 y artículo 1315 del Código
Civil;

Considerando, que en el desarrollo de los medios de casación
propuestos, los que se reúnen para su examen por su vinculación,
los recurrentes alegan, en síntesis: que la Corte a-qua produjo una
sentencia divorciada de la realidad jurídica, pues para justificarla
sostiene que las declaraciones del testigo Juan Heredia de la Rosa
no le merecen crédito, a pesar de estas haber sido coherentes y
precisas, señalando que estuvo presente cuando el señor Carlixto
García, representante de la empresa, le comunicó al recurrente
que estaba suspendido y que después de eso no lo volvió a ver tra-
bajando, indicando que el despido ocurrió el 18 de marzo de 1996;
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pero, para descartar ese testimonio la Corte a-qua no da motivos
pertinentes, resultando vaga en ese aspecto, al no hacer mención
del análisis de las declaraciones de dicho testigo, desnaturalizando
los hechos al no darle a las mismas su verdadero sentido, pues de
manera categórica expresó que el trabajador fue suspendido y que
no volvió jamás a trabajar en la empresa, no siendo un motivo su-
ficiente para descartar un testimonio el hecho de que un tribunal
exprese que las declaraciones no le merecen crédito;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta: “Que reputándose como se reputan los demandantes
trabajadores y no empleadores, y que conforme el artículo 2 del
Reglamento No. 258-93 es obligatorio del trabajador que alega ha-
ber sido despedido y no mereciéndole a esta Corte mayor crédito
las declaraciones del señor Juan Heredia de la Rosa y, subsistiendo
la obligación de los trabajadores demandantes de probar y estable-
cer el hecho del despido y no habiendo así establecido, procede re-
chazar la demanda de que se trata y, por ende revocar la sentencia
en lo relativo a declarar injustificado el despido alegado, confir-
mándola en el aspecto relativo al pago de los derechos adquiridos
por ser estos irrenunciables y, por no haber el empleador estableci-
do, como era su obligación, haber cumplido con los mismos, así
mismo se confirma la sentencia en lo relativo a la indexación de la
sentencia, de conformidad con las disposiciones finales del artícu-
lo 537 del Código de Trabajo”, (Sic);

Considerando, que corresponde al trabajador que demanda en
pago de indemnizaciones laborales, invocando la existencia de un
despido injustificado, probar que la terminación del contrato fue
producto de la voluntad unilateral del empleador;

Considerando, que los jueces del fondo son soberanos para
apreciar la prueba aportada y del examen de la misma determinar
cuando la demostración de un hecho a cargo de una de las partes
ha sido realizado; teniendo además facultad para desestimar las
declaraciones de testigos que a su juicio no le merezcan crédito,
bastando con que expresen esa circunstancia y que para la misma
no incurrieran en desnaturalización alguna;
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Considerando, que en la especie, la Corte a-qua hizo uso de ese
poder soberano de apreciación y llegó a la conclusión de que los
recurrentes no demostraron haber sido despedidos por la recurri-
da, al no merecerle crédito las declaraciones del testigo aportado
por ellos, quién se limitó a decir que en su presencia los trabajado-
res fueron suspendidos y, deducir el despido de éstos del hecho de
que no los volvió a ver laborando en la empresa, lo que a juicio de
la Corte no constituye una prueba de que los reclamantes fueron
despedidos por la demandada;

Considerando, que del estudio de las declaraciones del testigo
Juan Heredia de la Rosa, lo que se hace en vista del alegato formu-
lado por los recurrentes de que las mismas fueron desnaturaliza-
das, no se advierte que el Tribunal a-quo haya dado un sentido o
alcance distinto al que tienen las mismas, lo que descarta la exis-
tencia de los vicios atribuidos por los recurrentes a la sentencia
impugnada, razón por la cual los medios examinados carecen de
fundamento y deben ser desestimados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Alejandro Vallejo y Pablo Antonio Vasul, contra la
sentencia dictada el 4 de enero del 2005 por la Cámara Civil y Co-
mercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Cristóbal, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las
costas y las distrae en provecho de los Licdos. Carlos Hernández
Contreras y Marisela Tejada Rosario, abogados, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 16 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 19

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 6 de mayo del 2005.

Materia: Laboral.

Recurrente: Corporación Dominicana de Empresas
Eléctricas Estatales (CDEEE).

Abogados: Dres. Henry M. Merán Gil, Cornelio Ciprián
Ogando, Pedro Reyes Calderón y Wanda
Calderón.

Recurrido: Luis Manuel Blanco Taveras.

Abogado: Lic. Feliciano Mora Sánchez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 16 de Noviembre de 2005 del 2005.

Preside: Pedro Romero Confesor.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Corporación Do-
minicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), entidad au-
tónoma de servicio público organizada y existente de conformi-
dad con la Ley General de Electricidad No. 125-01 del 26 de julio
del 2001, continuadora jurídica de la Corporación Dominicana de
Electricidad (CDE), con domicilio y asiento principal en la inter-
sección formada por la Av. Independencia y la calle Fray Cipriano
de Utrera, del Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y
Estero Hondo (La Feria), de esta ciudad, representada por su vice-



presidente ejecutivo Ing. Radhamés Segura, dominicano, mayor
de edad, cédula de identidad y electoral No. 001-0784753-5, domi-
ciliado y residente en esta ciudad, contra la sentencia de fecha 6 de
mayo del 2005, dictada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 1ro.
de julio del 2005, suscrito por los Dres. Henry M. Merán Gil, Cor-
nelio Ciprián Ogando, Pedro Reyes Calderón y Wanda Calderón,
cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0165619-7, 012-
0001397-5, 001-0540728-2 y 001-1502556-1, respectivamente,
abogados de la recurrente Corporación Dominicana de Empresas
Eléctricas Estatales (CDEEE), mediante el cual proponen los
medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 20 de julio del 2005, suscrito por el
Lic. Feliciano Mora Sánchez, cédula de identidad y electoral No.
001-00353820-0, abogado del recurrido Luis Manuel Blanco
Taveras;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 9 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Pedro Romero Confesor, en funcio-
nes de Presidente; Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez y Darío
O. Fernández Espinal, asistidos de la Secretaria General, y después
de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Luis Manuel
Blanco Taveras, contra la recurrente Corporación Dominicana de
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), la Tercera Sala del Juz-
gado de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 29 de diciembre del

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1713

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



2004, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Decla-
ra regular, en cuanto a la forma, las demandas en reclamación del
pago de prestaciones, derechos laborales y de daños y perjuicios
fundamentadas en un desahucio interpuestas por el Sr. Luis Ma-
nuel Blanco Taveras en contra de Corporación Dominicana de
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), por ser conforme al de-
recho; Segundo: Declara resuelto, en cuanto al fondo, el contrato
de trabajo que existía entre Corporación Dominicana de Empre-
sas Eléctricas Estatales (CDEEE) con el Sr. Luis Manuel Blanco
Taveras por desahucio ejercido por el empleador y en consecuen-
cia, se acogen las de prestaciones laborales y participación legal en
los beneficios de la empresa, por ser justas y reposar en pruebas le-
gales; y rechaza la de indemnización por daños y perjuicios, por
improcedente, especialmente por mal fundamentada; Tercero:
Condena a Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas
Estatales (CDEEE) a pagar a favor del Sr. Luis Manuel Blanco Ta-
veras, los valores y por los conceptos que se indican a continua-
ción: RD$2,790.55 por 7 días de preaviso; RD$2,391.90 por 6 días
de cesantía y RD$4,484.89 por la participación legal en los benefi-
cios de la empresa; (En total son: Nueve Mil Setecientos Sesenta y
Siete Pesos Dominicanos con Treinta y Cuatro Centavos
(RD$9,667.34) más RD$348.65 por cada día de retardo que trans-
curra desde la fecha 27 –septiembre- 2004 hasta la que sean paga-
dos los valores precedentemente indicados por concepto de in-
demnización supletoria, calculados en base a un salario mensual
de RD$9,500.00 y un tiempo de labores de 3 meses; Cuarto: Orde-
na a Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE) que al momento de pagar los valores que se indican en
esta sentencia tomar en cuenta la variación que ha tenido el valor
de la moneda nacional en el período comprendido entre las fechas
27 –septiembre- 2004 y 29 -diciembre- 2004; Quinto: Condena a
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE) al pago de las costas del procedimiento en distracción
del Lic. Feliciano Mora Sánchez”; b) que sobre el recurso de apela-
ción interpuesto contra esta decisión, intervino la sentencia ahora
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impugnada, con el siguiente dispositivo: “Primero: Declara bueno
y válido en cuanto a la forma el presente recurso de apelación in-
terpuesto por Corporación de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE), contra la sentencia dictada por la Tercera Sala del Juz-
gado de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 29 de diciembre
del año 2003, por haber sido hecho conforme a derecho; Segun-
do: Rechaza en cuanto al fondo dicho recurso de apelación y, en
consecuencia, confirma en todas sus partes la sentencia impugna-
da; Tercero: Condena a la Corporación de Empresas Eléctricas
Estatales (CDEEE), al pago de las costas del procedimiento y
ordena su distracción en beneficio del Lic. Feliciano Mora
Sánchez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación el siguiente medio: Único: Influencia y configura-
ción de motivos. Falta de base legal, violentando el artículo 494 del
Código de Trabajo; el artículo 2 del Reglamento No. 258-03 para
la Aplicación del Código de Trabajo y el artículo 1315 del Código
Civil;

Considerando, que en el desarrollo del medio propuesto la re-
currente alega en síntesis, lo siguiente: que la sentencia impugnada
carece de motivos y se funda en declaraciones vagas e imprecisas,
desnaturalizando los hechos al poner a la demandada a probar la
justa causa económica porque en ningún momento lo reconocie-
ron, ya que alega que el recurrido no era un trabajador, sino un
contratado para realizar trabajos por contratos, los que termina-
ban sin responsabilidad para las partes con la llegada del término;
además, la Corte a-qua abusó de su poder de apreciación, porque
no era a ella a quien correspondía probar el despido ni el abando-
no del trabajo, al tenor del artículo 16 del Código de Trabajo; que
no se podían declarar beneficios, porque no los hubo, además de
que los jueces tenían que ejercer su papel activo y encontrar los
hechos por su propia iniciativa procesal;

Considerando, que la Corte a-qua en las motivaciones de su de-
cisión expone lo siguiente: “Que en lo que se refiere al aspecto de
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la participación en las utilidades de la empresa, se advierte que es la
propia Ley Tributaria la que exige a las empresas que presenten
una declaración jurada anual en la que conste si obtuvo o no bene-
ficios en el ejercicio del año fiscal de que se trate, así como su
monto, en caso que corresponda; que en esa virtud la persona más
idónea y en mejores condiciones para aportar la prueba de que
cumplió con una obligación legal, es aquella a la cual la misma es
impuesta por la normativa vigente; que es de principio, que por la
analogía del artículo 16 del Código de Trabajo, el no depósito de
dicha declaración jurada, tal y como sucede en la especie, exime al
trabajador de la prueba de los beneficios que alega como funda-
mento de su demanda y, por tanto dicho aspecto de la misma debe
ser confirmado; que en el expediente figura depositada una comu-
nicación de fecha 2 de septiembre del año 2004, mediante la cual la
Corporación de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) informa
al Departamento de Trabajo el desahucio laboral del señor Luis
M. Blanco Taveras, con el consiguiente pago de prestaciones labo-
rales correspondientes, en virtud a lo que establecen los artículos
75 y 77 del Código de Trabajo, pieza esta que no ha sido contradi-
cha por ningún medio de prueba legal; que dicho desahucio, así
como el tiempo de labores y salario devengado, no han sido im-
pugnados por medio de la presente apelación, razón por la que
debe confirmarse en todas sus partes el fallo apelado”;

Considerando, que cuando una parte no niega los hechos que le
opone la contraparte, estos se dan por establecidos sin necesidad
de que se demuestren los mismos; que en el caso de la terminación
del contrato de trabajo, por despido o desahucio invocado por un
trabajador, la obligación de éste probar su existencia cesa cuando
el empleador admite haberlo realizado;

Considerando, que igualmente es criterio sostenido de esta
Corte, que cuando el empleador no demuestra haber formulado la
declaración jurada de los resultados económicos del período en
que se le reclama participación en los beneficios, el tribunal apo-
derado de la reclamación acogerá la misma, sin necesidad de que el
trabajador demuestre que la empresa obtuvo beneficios;
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Considerando, que por otra parte, el artículo 16 del Código de
Trabajo libera al trabajador de la prueba de los hechos estableci-
dos por los libros y documentos que los empleadores deben regis-
trar y conservar por ante las autoridades del trabajo, entre los que
se encuentra incluido el salario devengado por los trabajadores;

Considerando, que en la especie, tal como se observa más arri-
ba, ante el Tribunal a-quo la existencia del contrato de trabajo y la
terminación del mismo no fueron objeto de discusión por la ac-
tual recurrente, aspectos que se dieron por establecidos por esa ac-
titud procesal; que por otra parte, del examen de las comunicacio-
nes que ésta dirigió al Director General de Trabajo, en fecha 2 de
septiembre del 2004, en la que se le comunicó que había decidido
poner término al contrato de trabajo que le ligaba con el recurrido
sin invocación de causa, ofreciéndole el pago de las prestaciones
laborales y basando su decisión en los artículos 75 y 79 del Código
de Trabajo, relativos a la terminación del contrato por desahucio,
confirman esos hechos;

Considerando, que analizado el examen que hicieron los jueces
del fondo de la prueba aportada, esta Corte no advierte que al for-
mar su criterio con la apreciación de la misma, la Corte incurriera
en la desnaturalización denunciada por la recurrente, observándo-
se un uso correcto del poder de apreciación de que disfruta y la no
necesidad de que estos recurrieran a la facultad que les otorga el
artículo 494 del Código de Trabajo, de solicitar de cualquier perso-
na o institución pública o privada, la presentación de libros o do-
cumentos, a lo que deben recurrir cuando ellos estimen sea nece-
sario para la mejor sustanciación del proceso y no por el simple
pedimento de una parte;

Considerando, que por otra parte, al no demostrar la recurrente
que formuló su declaración jurada a la Dirección General de
Impuestos Internos de los resultados económicos de su gestión
social correspondiente al período en que el trabajador reclamó la
participación en los beneficios, el tribunal estaba obligado a acep-
tar dicha reclamación, tal como lo hizo, sin necesidad de que el re-
clamante probara la existencia de tales beneficios;
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Considerando, que la decisión impugnada contiene una rela-
ción completa de los hechos y motivos suficientes y pertinentes
que permiten a esta Corte verificar la correcta aplicación de la ley,
razón por la cual el medio examinado carece de fundamento y
debe ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la Corporación Dominicana de Empresas Eléctri-
cas Estatales (CDEEE), contra la sentencia de fecha 6 de mayo del
2005, dictada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de las
costas y las distrae en provecho del Lic. Feliciano Mora Sánchez,
abogado del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 16 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Pedro Romero Confesor, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 20

Sentencia impugnada: Corte de Trabajo del Departamento Judicial de
San Francisco de Macorís, del 21 de marzo del
2005.

Materia: Laboral.

Recurrente: Ambrosio Abreu.

Abogados: Licdos. Francisco Antonio Fernández Paredes,
Ramón García, Rafael Ventura y José Andrés
Félix.

Recurridos: Pollo Cibao y /o Pollera El Menudeo.

Abogados: Lic. Juan A. Mateo Rodríguez y Dr. Oscar A.
Mota Polonio.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 16 de noviembre del 2005.

Preside: Pedro Romero Confesor.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ambrosio Abreu,
dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
071-0002456-6, con domicilio y residencia en la Calle 13, del sec-
tor San José de Villa, de la ciudad de Nagua, provincia María Trini-
dad Sánchez, contra la sentencia dictada por la Corte de Trabajo
del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, el 21 de
marzo del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Juan A. Mateo Ro-
dríguez, por sí y por el Dr. Oscar A. Mota Polonio, abogados de
los recurridos Pollo Cibao y /o Pollera El Menudeo;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Francisco de
Macorís, el 19 de mayo del 2005, suscrito por los Licdos. Francisco
Antonio Fernández Paredes, Ramón García, Rafael Ventura y José
Andrés Félix, cédulas de identidad y electoral Nos. 071-
0025808-1, 071-0031188-0, 071-0024259-8 y 071-0006617-9, res-
pectivamente, abogados del recurrente, mediante el cual
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 3 de junio del 2005, suscrito por los
Dres. Sócrates R. Medina Requena, Oscar A. Mota Polonio y el
Lic. Juan A. Mateo Rodríguez, cédulas de identidad y electoral
Nos. 023-0027087-9, 023-0013698-9 y 084-0003034-5, respecti-
vamente, abogados de los recurridos;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 9 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Pedro Romero Confesor, en funcio-
nes de Presidente; Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez y Darío
O. Fernández Espinal, asistidos de la Secretaria General y después
de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrente Ambrosio
Abreu contra los recurridos Pollo Cibao y/o Pollera El Menudeo,
la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez dictó el
20 de agosto del 2004 una sentencia con el siguiente dispositivo:
“Primero: Declara buena y válida en cuanto a la forma la demanda
en cobro de prestaciones laborales y derechos adquiridos, incoada
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por Ambrosio Abreu, en contra de la Corporación Avícola y Ga-
nadera de Jarabacoa, C. por A., propietaria de la entidad Pollo Ci-
bao y/o Pollera El Menudeo, por ser regular, interpuesta en tiem-
po hábil y acorde con la ley; Segundo: Declara resuelto el contrato
de trabajo por tiempo indefinido intervenido entre Ambrosio
Abreu y la Corporación Avícola y Ganadera Jarabacoa, C. por A.,
propietaria de la entidad Pollo Cibao y/o Pollera El Menudeo, por
desahucio ejercido por el empleador; Tercero: Condena a la Cor-
poración Avícola y Ganadera Jarabacoa, C. por A., propietaria de
la entidad Pollo Cibao y/o Pollera El Menudeo, al pago de las si-
guientes prestaciones laborales y derechos adquiridos: a) 28 días
de preaviso RD$3,524.92; b) 42 días de cesantía RD$5,287.38; c)
14 días de salario ordinario RD$1,762.66; d) 45 días de bonifica-
ción RD$5,665.05; e) la proporción correspondiente a la regalía
pascual RD$3,000.00; f) al pago de 144 horas extras extraordina-
rias, pagaderos con un aumento de un RD$3,396.96; g) al pago de
48 horas extras pagaderos con un aumento de un 35%
RD$1,019.04; h) al pago de 52 domingos, con jornadas de 8 horas,
aumentados en un 100% RD$13,019.76; Cuarto: Condena a la
parte demandada al pago de las costas del procedimiento, y ordena
su distracción a favor y provecho de los Licdos. Francisco Anto-
nio Fernández Paredes, Ramón García y Rafael Ventura, quienes
afirman haberlas avanzado en su mayor parte; Quinto: Rechaza la
letra e) de las conclusiones de la parte demandante relativa a los sa-
larios caídos porque la causa de la ruptura del contrato fue el de-
sahucio y no el despido; Sexto: Ordena la deducción de la suma de
RD$5,780.26 (Cinco Mil Setecientos Ochenta Pesos con 26/100),
del monto total de las prestaciones laborales y derechos adquiri-
dos admitidos en la presente sentencia por haberlo recibido el tra-
bajador, como avance de acuerdo a constancia escrita reportada”;
b) que sobre el recurso de apelación interpuesto contra esta deci-
sión, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
reza así: “Primero: Rechaza el incidente propuesto por la parte re-
currida señor Ambrosio Abreu, por las razones transcritas en el
cuerpo de esta sentencia; Segundo: Declara regular y válido en
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cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por la parte
recurrente la empresa Corporación Avícola y Ganadera Jarabacoa,
C. por A. (Pollo Cibao / Pollera El Menudeo), contra la sentencia
número 13/2004 dictada en fecha 20 de agosto del 2004 por la Cá-
mara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, cuyo dispositi-
vo fue anteriormente copiado; Tercero: Declara asimismo en
cuanto al fondo, que con relación al contrato de trabajo existente
entre las partes, terminado el día 15 de julio del 2002, la parte recu-
rrida, el trabajador Ambrosio Abreu, ha sido desinteresado y, por
tanto, la Corte obrando por contrario imperio, revoca en todas sus
partes la sentencia impugnada, tal como se examina en los moti-
vos de la presente decisión; Cuarto: Condena a la parte recurrida,
el trabajador señor Ambrosio Abreu, al pago de las costas proce-
sales, ordenando su distracción a favor y provecho de los Dres. Só-
crates R. Medina y Oscar A. Mota Polonio y el Lic. Juan A. Mateo
Rodríguez, abogados de la empresa recurrente que sugieren
estarlas avanzando”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so los siguientes medios: Primer Medio: Falta de motivos. Des-
naturalización de los hechos. Mala y errada interpretación de los
artículos 619 y 480 del Código de Trabajo; Segundo Medio: Falta
de base legal. Errada interpretación de la Resolución No. 2-2001
de fecha trece (13) del mes de febrero del año dos mil uno (2001)
emitida por el Comité Nacional de Salarios; Tercer Medio: Mala
aplicación del derecho. Errada interpretación del Principio
Quinto (V) del Código de Trabajo;

Considerando, que en su memorial de defensa, los recurridos
invocan la inadmisibilidad del recurso, bajo el alegato de que las
condenaciones impuestas en la sentencia recurrida no exceden el
monto de veinte salarios mínimos que exige el artículo 641 del Có-
digo de Trabajo para la admisibilidad del recurso de casación;

Considerando, que el artículo 641 del Código de Trabajo decla-
ra que no serán admisibles los recursos de casación contra las sen-
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tencias cuyas condenaciones no excedan de veinte salarios
mínimos;

Considerando, que la sentencia impugnada condena a los recu-
rridos pagar al recurrente: a) Tres Mil Quinientos Veinticuatro Pe-
sos con 92/100 (RD$3,524.92), por concepto de 28 días de prea-
viso; b) Cinco Mil Doscientos Ochenta y Siete Pesos con 38/100
(RD$5,287.38), por concepto de 42 días de auxilio de cesantía; c)
Mil Setecientos Sesenta y Dos Pesos con 246/100 (RD$1,762.46),
por concepto de 14 días de salario ordinario; d) Cinco Mil Seis-
cientos Sesenta y Cinco Pesos con 05/100 (RD$5,665.05), por
concepto de proporción en la participación en los beneficios de la
empresa; e) Tres Mil Pesos Oro Dominicanos (RD$3,000.00), por
concepto de proporción del salario de navidad; f) Tres Mil Tres-
cientos Noventa y Seis Pesos con 96/100 (RD$3,396.96), por
concepto de 144 horas extras nocturnas, pagaderos con un au-
mento de un 15%; g) Mil Diecinueve Pesos con 76/100
(RD$1,019.76), por concepto de 48 horas extras nocturnas, paga-
deros con un aumento de 35%; h) Trece Mil Diecinueve Pesos con
76/100 (RD$13,019.76), por concepto de 52 domingos con jor-
nadas de 8 horas aumentadas en un 100%, correspondiente a la
última semana laborada, lo que hace un total de Treinta y Seis Mil
Seiscientos Setenta y Cinco Pesos con 57/100 (RD$36,675.57);

Considerando, que al momento de la terminación del contrato
de trabajo del recurrente estaba vigente la Resolución No. 2-01,
dictada por el Comité Nacional de Salarios, en fecha 13 de febrero
del 2001, que establecía un salario mínimo de Tres Mil Cuatro-
cientos Quince Pesos Oro Dominicanos (RD$3,415.00) mensua-
les, por lo que el monto de veinte salarios mínimos ascendía a la
suma de Sesenta y Ocho Mil Trescientos Pesos Oro Dominicanos
(RD$68,300.00), suma que como es evidente no es excedida por la
totalidad de las condenaciones que impone la sentencia recurrida,
por lo que el recurso de que se trata debe ser declarado inadmisi-
ble, de conformidad con lo que prescribe el artículo 641 del Códi-
go de Trabajo, sin necesidad de examinar los medios del recurso.
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Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Ambrosio Abreu, contra la sentencia
dictada el 21 de marzo del 2005 por la Corte de Trabajo del Depar-
tamento Judicial de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Conde-
na al recurente al pago de las costas y las distrae en provecho de los
Dres. Sócrates R. Medina Requena, Oscar A. Mota Polonio y el
Lic. Juan A. Mateo Rodríguez, abogados, quienes afirman haber-
las avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 16 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Pedro Romero Confesor, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez y Darío O. Fernández Espinal. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 21

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 31 de mayo del 2005.

Materia: Laboral.

Recurrente: Corporación Dominicana de Empresas
Eléctricas Estatales (CDEEE).

Abogados: Dres. Henry M. Merán Gil, Cornelio Ciprián
Ogando, Jessica Aquino y Andrés Rosado.

Recurrido: Rafael Solano.

Abogados: Dr. Silvestre E. Ventura Collado y Licda.
Carmen Mirelys Uceta.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 16 de noviembre del 2005.

Preside: Pedro Romero Confesor.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Corporación Do-
minicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), entidad au-
tónoma de servicio público, organizada y existente de conformi-
dad con la Ley General de Electricidad No. 125-01, del 26 de julio
del 2001, continuadora jurídica de la Corporación Dominicana de
Electricidad (CDE), con domicilio y asiento principal en la inter-
sección formada por la Av. Independencia y la calle Fray Cipriano
de Utrera, del Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y
Estero Hondo (La Feria), de esta ciudad, representada por su vice-
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presidente ejecutivo Ing. Radhamés Segura, dominicano, mayor
de edad, cédula de identidad y electoral No. 001-0784753-5, domi-
ciliado y residente en esta ciudad, contra la sentencia de fecha 31
de mayo del 2005, dictada por la Segunda Sala de la Corte de
Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 1ro.
de julio del 2005, suscrito por los Dres. Henry M. Merán Gil, Cor-
nelio Ciprián Ogando, Jessica Aquino y Andrés Rosado, cédulas
de identidad y electoral Nos. 001-0165619-7, 012-0001397-5,
001-1447027-1 y 001-1553801-1, respectivamente, abogados de la
recurrente Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas
Estatales (CDEEE), mediante el cual proponen los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 19 de julio del 2005, suscrito por el
Dr. Silvestre E. Ventura Collado y la Licda. Carmen Mirelys Uceta,
cédulas de identidad y electoral Nos. 073-0004832-4 y
073-0004592-4, respectivamente, abogados del recurrido Rafael
Solano;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 9 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Pedro Romero Confesor, en funcio-
nes de Presidente; Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez y Darío
O. Fernández Espinal, asistidos de la Secretaria General, y después
de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Rafael Solano,
contra la recurrente Corporación Dominicana de Empresas Eléc-
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tricas Estatales (CDEEE), la Segunda Sala del Juzgado de Trabajo
del Distrito Nacional dictó el 28 de enero del 2005, una sentencia
con el siguiente dispositivo: “Primero: Se declara resuelto el con-
trato de trabajo que ligaba a las partes, por causa del desahucio
ejercido por la demandada Corporación Dominicana de Empre-
sas Eléctricas Estatales (CDEEE), en virtud del artículo 75 del
Código de Trabajo y con responsabilidad para ésta; Segundo: Se
condena a la parte demandada Corporación Dominicana de
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) a pagar al demandante
Rafael Solano, la suma de RD$9,399.92, por concepto de 28 días
de preaviso; la suma de RD$42,971.04, por concepto de 128 días
de cesantía; la suma de RD$6,042.80, por concepto de 18 días de
vacaciones; la suma de RD$5,333.33, por concepto de proporción
del salario de navidad; la suma de RD$20,142.68, por concepto de
60 días de participación en los beneficios de la empresa, más un
día de salario por cada día de retardo en el pago de las prestaciones
laborales indicadas en la presente sentencia, todo sobre la base de
un salario de RD$8,000.00 mensuales; Tercero: Se declara regular
y válida en cuanto a la forma la demanda accesoria en reparación
de daños y perjuicios interpuesta por Rafael Solano, contra Cor-
poración Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE) y, en cuanto al fondo rechaza la misma por los motivos
indicados; Cuarto: Se ordena a la parte demandada Corporación
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), tomar
en consideración la variación en el valor de la moneda desde la fe-
cha en que se introdujo la demanda hasta que se pronuncie esta
sentencia, en virtud del artículo 537, Ley 16-92; Quinto: Se conde-
na al demandado Corporación Dominicana de Empresas Eléctri-
cas Estatales (CDEEE), al pago de las costas del proceso, orde-
nando su distracción a favor del Dr. Silvestre E. Ventura Collado y
Licda. Carmen Murelys Uceta, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto
contra esta decisión, intervino la sentencia ahora impugnada, con
el siguiente dispositivo: “Primero: Declara regular y válido en
cuanto a la forma, el presente recurso de apelación interpuesto
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por Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE), contra sentencia de fecha 28 de enero del 2005 de la
Segunda Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, por
haber sido hecho conforme a la ley; Segundo: Rechaza en cuanto
al fondo dicho recurso de apelación y en consecuencia, confirma
en todas sus parte la sentencia impugnada; Tercero: Condena a la
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE), al pago de las costas del procedimiento y ordena su
distracción a favor y provecho de los Dres. Silvestre Ventura
Collado y Carmen M. Uceta, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone, en apoyo de su re-
curso de casación el siguiente medio: Único: Influencia y configu-
ración de motivos. Falta de base legal, violentando el artículo 494
del Código de Trabajo; el artículo 2 del Reglamento No. 258-03
para la Aplicación del Código de Trabajo; y el artículo 1315 del
Código Civil;

Considerando, que en el desarrollo del único medio de casación
propuesto, la recurrente alega lo siguiente: que la sentencia impug-
nada carece de base y sustentación legal pues la propia Corte de
Apelación en uno de los considerandos de la misma establece de
manera expresa que ninguna de las partes litigiosas han hecho
prueba ni documental ni testimonial en esa instancia judicial, lo
que también ocurrió en primer grado, por lo que al tomar una de-
cisión sin prueba la Corte a-qua actuó arbitrariamente y en desco-
nocimiento de las disposiciones del artículo 494 del Código de
Trabajo que le obligaba a procurar y obtener las pruebas e
informaciones que necesitaba;

Considerando, que la Corte a-qua en las motivaciones de su de-
cisión expone lo siguiente: “Que el punto a discutir esencialmente,
según se desprende del recurso de apelación es sobre el pago de la
participación en los beneficios de la empresa, ordinal 2do. de la
sentencia recurrida; que las pruebas sobre las ganancias de la em-
presa a los fines de su pago como la prevé el artículo 223 del Códi-
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go de Trabajo, debe ser hecha por la empresa recurrente y no por
el trabajador, como erróneamente lo alega, ya que el artículo 16 del
Código de Trabajo lo exime de la carga de la prueba sobre los he-
chos que establecen los documentos que el empleador tiene la
obligación de comunicar, registrar y conservar, por lo que la em-
presa tenía que depositar la declaración jurada que de acuerdo con
las leyes tributarias, debe presentar a la Dirección General de
Impuestos Internos, respecto de su ejercicio fiscal del año recla-
mado para el tribunal examinar su alcance y no lo hizo, por lo que
procede confirmar la condenación que por este concepto contie-
ne la sentencia impugnada; que no han sido contestadas en la pre-
sente instancia la relación o contrato de trabajo por tiempo indefi-
nido, ni los demás derechos que corresponden al recurrido, con
excepción de la participación en los beneficios de la empresa,
puesto que ha sido decidido anteriormente”;

Considerando, que es criterio sostenido por esta Corte, que
cuando el empleador no demuestra haber formulado la declara-
ción jurada de los resultados económicos del período en que se le
reclama participación en los beneficios, el tribunal apoderado de la
reclamación acogerá la misma, sin necesidad de que el trabajador
demuestre que la empresa obtuvo beneficios;

Considerando, que en la especie, frente a la ausencia constancia
de que la empresa había formulado su declaración jurada de los re-
sultados económicos del período social a que se contrae la recla-
mación de participación en los beneficios del demandante, el tri-
bunal estaba obligado a aceptar dicha reclamación, por aplicación
de la presunción contenida en el artículo 16 del Código de Traba-
jo, que libera al trabajador de la prueba de los hechos establecidos
por los documentos y libros que los empleadores deben registrar y
conservar ante las autoridades de trabajo, entre los que se encuen-
tra la participación de beneficios, en vista de que la forma del tra-
bajador demostrar la existencia de los mismos es a través de la Di-
rección General de Impuestos Internos, tal como lo dispone el ar-
tículo 225 del Código de Trabajo, lo que le resulta imposible hacer,
si la empresa no realizar dicha declaración jurada;
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Considerando, que los jueces deben recurrir a la aplicación del
artículo 494 del Código de Trabajo que les autoriza a solicitar de
cualquier persona o institución pública o privada la presentación
de libros o documentos, cuando a su juicio esos documentos son
esenciales para la sustanciación del proceso y, las partes están im-
pedidas de presentarlos, pero no para librar a éstas de su obliga-
ción de demostrar los hechos que la ley pone a su cargo en apoyo a
sus pretensiones, no pudiendo verse como un vicio la
circunstancia de que el juez no recurriera al uso de esa normativa
legal;

Considerando, que la decisión impugnada contiene una rela-
ción completa de los hechos y motivos suficientes y pertinentes
que permiten a esta Corte verificar la correcta aplicación de la ley,
razón por la cual el medio examinado carece de fundamento y
debe ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la Corporación Dominicana de Empresas Eléctri-
cas Estatales (CDEEE), contra la sentencia de fecha 31 de mayo
del 2005, dictada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de
las costas y las distrae en provecho del Dr. Silvestre E. Ventura Co-
llado y de la Licda. Carmen Mirelys Uceta, abogados del recurrido,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 16 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Pedro Romero Confesor, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 22

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 17 de mayo del 2005.

Materia: Laboral.

Recurrente: Corporación Dominicana de Empresas
Eléctricas Estatales, S. A. (CDEEE).

Abogados: Dres. Henry M. Merán Gil, Ciprián Cornelio
Ogando, Pedro Reyes Calderón y Wanda
Calderón.

Recurrido: Manuel Enrique Rodríguez.

Abogado: Lic. Feliciano Mora.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 16 de noviembre del 2005.

Preside: Pedro Romero Confesor.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Corporación
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales, S. A. (CDEEE),
entidad autónoma, organizada de conformidad con la Ley Gene-
ral de Electricidad No. 125-01 del 26 de julio del 2001, continua-
dora jurídica de la Corporación Dominicana de Electricidad
(CDE), con domicilio social en la Av. Independencia Esq. Fray Ci-
priano de Utrera, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y
Estero Hondo (La Feria), de esta ciudad, representada por su vice-
presidente ejecutivo Ing. Radhamés Segura, dominicano, mayor



de edad, cédula de identidad y electoral No. 001-0784753-5, con
domicilio y residencia en esta ciudad, contra la sentencia dictada
por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional el
17 de mayo del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 1ro.
de julio del 2005, suscrito por los Dres. Henry M. Merán Gil, Ci-
prián Cornelio Ogando, Pedro Reyes Calderón y Wanda Calderón,
cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0165619-7, 012-
0001397-5, 001-0540728-2 y 001-1502556-1, respectivamente,
abogados de la recurrente, mediante el cual proponen los medios
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 20 de julio del 2005, suscrito por el
Lic. Feliciano Mora, cédula de identidad y electoral No.
001-0035382-0, abogado del recurrido Manuel Enrique Rodrí-
guez;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Manuel Enri-
que Rodríguez Alcántara contra la recurrente Corporación Domi-
nicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), la Cuarta Sala
del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 9 de noviem-
bre del 2004 una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero:
Se declara resuelto el contrato de trabajo que existía entre el de-
mandante Manuel Enrique Rodríguez Alcántara y Corporación
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), por
causa de desahucio ejercido por la demandada y con responsabili-
dad para esta; Segundo: Se condena a la parte demandada Corpo-
ración Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), a
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pagarle a la parte demandante Manuel Enrique Rodríguez Alcán-
tara, los valores siguientes: 28 días de salario ordinario por con-
cepto de preaviso, ascendente a la suma de Ocho Mil Ochocientos
Doce Pesos Oro con 44/00 (RD$8,812.44); 27 días de salario or-
dinario por concepto de auxilio de cesantía, ascendente a la canti-
dad de Ocho Mil Cuatrocientos Noventa y Siete Pesos Oro con
71/00 (RD$8,497.71); 14 días de salario ordinario por concepto
de vacaciones, ascendente a la suma de Cuatro Mil Cuatrocientos
Seis Pesos Oro con 22/00 (RD$4,406.22); la cantidad de Dos Mil
Quinientos Pesos Oro (RD$2,500.00) correspondientes al salario
de navidad y participación en los beneficios de la empresa, ascen-
dente a la suma de Cuatro Mil Setecientos Veinte Pesos Oro con
95/00 (RD$4,720.95); más un día de salario por cada día de retar-
do en el pago de las prestaciones laborales, contado a partir del
25/4/2004, por aplicación del artículo 86, parte in fine del Código
de Trabajo; todo en base a un salario mensual de Siete Mil Qui-
nientos Pesos Oro Dominicanos (RD$7,500.00) y un tiempo la-
borado de un (1) año, cinco (5) meses y treinta (30) días; Tercero:
Se comisiona al ministerial William Arias Carrasco, Alguacil de
Estrados de esta Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito
Nacional, para notificar la presente sentencia; Cuarto: Se condena
a la parte demandada Corporación Dominicana de Empresas
Eléctricas Estatales (CDEEE), al pago de las costas del procedi-
miento y se ordena su distracción a favor y provecho del Lic. Feli-
ciano Mora Sánchez, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto contra esta
decisión, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
reza así: “Primero: En cuanto a la forma, se declara regular y váli-
do el recurso de apelación interpuesto en fecha treinta (30) del
mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004) por la Corpora-
ción Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE),
contra sentencia marcada con el No. 590-04, relativa al expediente
laboral No. 04-3282 de fecha nueve (9) del mes de noviembre del
año dos mil cuatro (2004), dictada por la Cuarta Sala del Juzgado
de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia en otra
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parte de esta misma sentencia; Segundo: En cuanto al fondo, se
rechazan las conclusiones promovidas por la Corporación Domi-
nicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), por improce-
dentes, mal fundadas y carentes de base legal, mientras se acogen
parcialmente las presentadas por el ex –trabajador, y por vía de
consecuencia se confirma parcialmente el ordinal segundo del dis-
positivo de la sentencia recurrida e incluye, la aplicación de la in-
demnización proveniente del artículo 95 del Código de Trabajo;
Tercero: Se rechazan las pretensiones de pago de indemnizacio-
nes provenientes del artículo 86 del Código de Trabajo, por ser ex-
trañas a la modalidad de terminación reivindicada por el reclaman-
te en su demanda original, por las razones expuestas en esta mis-
ma sentencia; Cuarto: Se rechaza la reclamación en pago de una
indemnización compensatoria en reparación de supuestos daños y
perjuicios por la suma de Cincuenta Mil con 00/100
(RD$50,000.00) pesos, por alegadamente no estar el trabajador
asegurado en el IDSS, por las razones expuestas; Quinto: Se con-
dena a la razón social sucumbiente, Corporación Dominicana de
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al pago de las costas del
procedimiento, ordenando su distracción a favor y provecho del
Lic. Feliciano Mora Sánchez, abogado que afirma haberlas avan-
zado en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so el siguiente medio: Único: Influencia y contradicción de moti-
vos. Falta de base legal. Violación a los artículos 494 del Código de
Trabajo, 2 del Reglamento No. 258-03 para la Aplicación del Códi-
go de Trabajo y 1315 del Código Civil de la República
Dominicana;

Considerando, que en su memorial de defensa, el recurrido in-
voca la inadmisibilidad del recurso, alegando que las condenacio-
nes impuestas por la sentencia recurrida no exceden el monto de
veinte salarios mínimos que exige el artículo 641 del Código de
Trabajo para la admisibilidad del recurso de casación;
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Considerando, que el artículo 641 del Código de Trabajo, decla-
ra que no serán admisibles los recursos de casación contra las sen-
tencias cuyas condenaciones no excedan el monto de veinte
salarios mínimos;

Considerando, que la sentencia impugnada condena a la recu-
rrente pagar al recurrido: a) Ocho Mil Ochocientos Doce Pesos
con 44/100 (RD$8,812.44), por concepto de 28 días de preaviso;
b) Ocho Mil Cuatrocientos Noventa y Siete Pesos con 71/100
(RD$8,497.71), por concepto de 27 días de auxilio de cesantía; c)
Cuatro Mil Cuatrocientos Seis Pesos con 22/100 (RD$4,406.22),
por concepto de 14 días de vacaciones; d) Dos Mil Quinientos Pe-
sos Oro Dominicanos (RD$2,500.00), por concepto de salario de
navidad; e) Cuatro Mil Setecientos Veinte Pesos con 95/100
(RD$4,720.95), por concepto de participación en los beneficios
de la empresa; f) Cuarenta y Cinco Mil Pesos Oro Dominicanos
(RD$45,000.00), por concepto de 6 meses de salario en virtud del
artículo 95, ordinal tercero del Código de Trabajo, lo que hace un
total de Setenta y Tres Mil Novecientos Treinta y Siete Pesos con
32/100 (RD$73,937.32);

Considerando, que al momento de la terminación del contrato
de trabajo del recurrido estaba vigente la Resolución No. 4-2003,
dictada por el Comité Nacional de Salarios, en fecha 22 de sep-
tiembre del 2004, que establecía un salario mínimo de Cuatro Mil
Novecientos Veinte Pesos Oro Dominicanos (RD$4,920.00)
mensuales, por lo que el monto de veinte salarios mínimos ascen-
día a la suma de Noventa y Ocho Mil Cuatrocientos Pesos Oro
Dominicanos (RD$98,400.00), suma que como es evidente no es
excedida por la totalidad de las condenaciones que impone la sen-
tencia recurrida, por lo que el recurso de que se trata debe ser de-
clarado inadmisible, de conformidad con lo que prescribe el
artículo 641 del Código de Trabajo, sin necesidad de examinar los
medios contenidos en el recurso.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Corporación Dominicana de Empresas
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Eléctricas Estatales (CDEEE), contra la sentencia dictada el 17 de
mayo del 2005 por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las cos-
tas y las distrae en provecho del Lic. Feliciano Mora Sánchez, abo-
gado, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 16 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Pedro Romero Confesor, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 23

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 21 de octubre del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrentes: Ramón Torres Jacques y compartes.

Abogado: Lic. Diógenes Antonio Caraballo Núñez.

Recurridos: Obras Civiles y Técnicas, C. por A. (OCITEC)
e Ing. Herandy Santos Santos.

Abogado: Lic. Dionisio Ortiz Acosta.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 16 de noviembre del 2005.

Preside: Pedro Romero Confesor.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Torres
Jacques, cédula de identidad y electoral No. 001-0380473-8, Tori-
bio Germosén, cédula de identidad y electoral No.
001-0124809-4, Edilicio Ariel Guerrero, cédula de identidad y
electoral No. 001-17399548, Charlie Rodríguez Cuello, cédula de
identidad y electoral No. 001-1356632-7, Kelvin Geraldo, cédula
de identidad y electoral No. 001-0380374-0 y Lesly Paúl, cédula de
identidad y electoral No. 0075507-2 dominicanos, mayores de
edad, domiciliados y residentes en la calle Mamá Tingó No. 6 del
sector Los Guaricanos, Santo Domingo Norte, contra la sentencia
de fecha 21 de octubre del 2004, dictada por la Primera Sala de la



Corte de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Dionisio Ortiz
Acosta, abogado de los recurridos Obras Civiles y Técnicas, C.
por A. (OCITEC) e Ing. Herandy Santos Santos;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 13 de
diciembre del 2004, suscrito por el Lic. Diógenes Antonio Caraba-
llo Núñez, cédula de identidad y electoral No. 001-0307653-5,
abogado de los recurrentes, mediante el cual propone los medios
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 28 de diciembre del 2004, suscrito
por el Lic. Dionisio Ortiz Acosta, cédula de identidad y electoral
No. 001-0943030-6, abogado de los recurridos Obras Civiles y
Técnicas, C. por A. (OCITEC) y el Ing. Herandy Santos Santos;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 2 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por los recurrentes Ramón To-
rres Jacques, Toribio Germosén, Edilicio Ariel Guerrero, Charlie
Rodríguez Cuello, Kelvin Geraldo y Leslie Paúl, contra los recurri-
dos Obras Civiles y Técnicas, C. por A. (OCITEC) y el Ing. He-
randy Santos Santos, la Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo del
Distrito Nacional dictó el 20 de enero del 2003, una sentencia con
el siguiente dispositivo: “Primero: Se declara inadmisible la de-
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manda incoada por los señores Toribio Germosén, Edilicio Ariel
Guerrero, Charlie Rodríguez Cuello, Kelvin Geraldo y Lesly Paúl,
contra Obras Civiles y Técnicas, C. por A. (OCITEC), por los mo-
tivos expuestos precedentemente; Segundo: Se rechaza la presen-
te demanda en cobro de prestaciones laborales incoada por Ra-
món Torres Jacques contra Obras Civiles y Técnicas, C. por A.
(OCITEC), por improcedente, mal fundada, carente de base legal
y muy especialmente por falta de pruebas; Tercero: Se declara re-
suelto el contrato de trabajo que existía entre el demandante Ra-
món Torres Jacques contra Obras Civiles y Técnicas, C. por A.
(OCITEC); Cuarto: Se condena a la parte demandada Obras Ci-
viles y Técnicas, C. por A. (OCITEC), a pagarle a la parte deman-
dante Ramón Torres Jacques, los derechos adquiridos por éste, los
cuales son: 14 días de salario ordinario por concepto de vacacio-
nes, ascendente a la suma de Nueve Mil Ochocientos Sesenta y
Ocho Pesos Oro con 60/00 (RD$9,868.60); proporción del sala-
rio de navidad, igual a la cantidad de Dieciséis Mil Ochocientos
Pesos Oro con 00/00 (RD$16,800.00) y participación en los bene-
ficios de la empresa, ascendente a la suma de Cuarenta y Dos Mil
Doscientos Noventa y Cuatro Pesos Oro (RD$42,294.00); para
un total de Sesenta y Ocho Mil Novecientos Sesenta y Dos Pesos
Oro con 60/100 (RD$62,962.60); todo en base a un salario men-
sual de Dieciséis Mil Ochocientos Pesos Oro Dominicanos
(RD$16,800.00) y un tiempo laborado de tres (3) años y diez (10)
meses; Quinto: Se comisiona al ministerial Alfonso Del Orbe,
Alguacil de Estrados de la Primera Sala del Juzgado de Trabajo del
Distrito Nacional para notificar la presente sentencia; Séptimo: Se
compensan las costas del procedimiento, pura y simplemente”; b)
que sobre el recurso de apelación interpuesto contra esta decisión,
intervino la sentencia ahora impugnada, con el siguiente dispositi-
vo: “Primero: Acoge el fin de inadmisión planteado por la empre-
sa demandada y recurrente principal Obras Civiles y Técnicas, C.
por A. y el Ing. Herandy Santos Santos, resultante de la inexisten-
cia de un contrato de trabajo por tiempo indefinido y por los moti-
vos expuestos en esta misma sentencia; Segundo: Condena a los
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reclamantes sucumbientes, Sres. Ramón Torres Jacquez, Toribio
Germosén, Edilecio Ariel Guerrero, Charlies Rodríguez Cuello,
Kelvin Geraldo y Lesly Paúl, al pago de las costas del procedi-
miento, ordenando su distracción y provecho a favor del Lic. Dio-
nisio Ortiz, Acosta, abogado, que afirma haberlas avanzado en su
totalidad”;

Considerando, que los recurrentes proponen en apoyo de su re-
curso de casación, el siguiente medio: Único: Falta de pondera-
ción de los documentos. Violación a los artículos 2 y 39 de la Ley
No. 1896, 52, 720, 721 y 728 del Código de Trabajo y el artículo
1315 del Código Civil. Fallo extra petita. Violación de los Princi-
pios V, VI, y VII del Código de Trabajo;

Considerando, que por su parte la recurrida en su memorial de
defensa plantea la inadmisibilidad del recurso, alegando que las
condenaciones que contiene la sentencia impugnada no exceden
al monto de 20 salarios mínimos y que los recurrentes no propo-
nen contra la misma ningún medio de casación;

Considerando, que el artículo 641 del Código de Trabajo dispo-
ne que no será admisible el recurso de casación contra la sentencia
cuyas condenaciones no excedan al monto de veinte salarios
mínimos;

Considerando, que la sentencia de primer grado, confirmada
por la decisión impugnada impone condenaciones a la recurrida
que ascienden a la suma de RD$68,962.60;

Considerando, que al momento de la terminación de los contra-
tos de trabajo de los recurrentes estaba vigente la Resolución No.
5-2002, dictada por el Comité Nacional de Salarios el día 3 de oc-
tubre del 2002, que establecía un salario mínimo de RD$3,690.00,
por lo que el monto de veinte salarios ascendía a la suma de
RD$73,800.00, suma que como es evidente no es excedida por las
condenaciones impuestas por la sentencia impugnada, razón por
la cual el recurso debe ser declarado inadmisible al tenor del
artículo 641 del Código de Trabajo.
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Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Ramón Torres Jacques y compartes con-
tra la sentencia de fecha 21 de octubre del 2004, dictada por la Pri-
mera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segun-
do: Condena a los recurrentes al pago de las costas y las distrae en
provecho del Lic. Dionisio Ortiz Acosta, abogado de los recurri-
dos, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 16 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Pedro Romero Confesor, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 24

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 21 de abril del 2005.

Materia: Laboral.

Recurrente: Universidad Tecnológica de Santiago (UTESA).

Abogados: Dr. Lupo Hernández Rueda y Licda. Gloria M.
Hernández Contreras.

Recurridos: Eliseo Cabrera y compartes.

Abogados: Licdos. Joaquín A. Luciano L. y Geuris Falette y
Francisca Santa María.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 23 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Universidad
Tecnológica de Santiago (UTESA), institución de estudios supe-
riores sin fines de lucro y organizada de conformidad con las Le-
yes No. 520 de 1920 y 139-01, que crea el Sistema Nacional de
Estudios Superiores, Ciencia y Tecnología, representada por su
rector Dr. Príamo Arcadio Rodríguez, dominicano, mayor de
edad, cédula de identidad y electoral No. 031-0032925-3, con do-
micilio y residencia en esta ciudad, contra la sentencia dictada el 21
de abril del 2005 por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Gloria M.
Hernández Contreras, por sí y por el Dr. Lupo Hernández Rueda,
abogados de la recurrente Universidad Tecnológica de Santiago
(UTESA);

Oído en la lectura de sus conclusiones a los Licdos. Geuris Fa-
lette y Francisca Santa María, por sí y por el Lic. Joaquín A. Lucia-
no L., abogados de los recurridos Eliseo Cabrera y compartes;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 18 de
mayo del 2005, suscrito por el Dr. Lupo Hernández Rueda y la
Licda. Gloria M. Hernández Contreras, cédulas de identidad y
electoral Nos. 001-0104175-4 y 001-0646985-1, respectivamente,
abogados de la recurrente, mediante el cual proponen los medios
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 23 de mayo del 2005, suscrito por el
Lic. Joaquín A. Luciano L., cédula de identidad y electoral No.
001-0078672-2, abogado de los recurridos;

Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia, el
21 de octubre del 2002, que acoge la inhibición presentada por el
Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de esta cámara, la cual contiene el dis-
positivo siguiente: “Único: Acoge la inhibición propuesta por el
Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, para integrar la misma en el caso de que se
trata”;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 2 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
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Confesor, asistidos de la Secretaria General y después de haber de-
liberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por los recurridos Eliseo Cabre-
ra y compartes contra la recurrente Universidad Tecnológica de
Santiago (UTESA), la Tercera Sala del Juzgado de Trabajo del Dis-
trito Nacional dictó el 30 de abril del 2004 una sentencia con el si-
guiente dispositivo: “Primero: Ratifica el defecto de la de-
mandada pronunciada en la audiencia que se llevó a efecto en fe-
cha 13-abril-2004; Segundo: Declara: I) En cuanto la forma, re-
gulares las demandas en reclamación de nulidad de desahucio ejer-
cidos por el empleador, pago de derechos laborales e indemniza-
ciones de daños y perjuicios interpuestas por los Sres. Eliseo Ca-
brera, Ramona Paulino, Hipólito Estrella, Altagracia Mencia Pérez
Féliz, Máximo Medrano Alcántara, Corina Lucia Montero, Narci-
so Antonio Rosado, María Rosa Guerreira Pardo, Jorge García Fa-
bián, Teresa de Jesús Andreina de Moya Gómez, Ismael Antonio
Peralta Torres, Juan Francisco Castillo Alcalá, Ramón Rodríguez,
Claudia Stephen Castillo, Manuel Emilio Martínez Javier, Wilson
Emilio Hazim Rodríguez y George L. Phipps Green, en contra de
Universidad Tecnológica de Santiago (UTESA) y Dr. Príamo
Arcadio Rodríguez C., por ser conformes a derecho; II) Excluye
de la demanda al co-demandado Dr. Príamo Arcadio Rodríguez C.
y; III) En cuanto al fondo, nulas las terminaciones de los contratos
de trabajo que hay entre las partes en litis, en consecuencia son vi-
gentes, dispone el integro inmediato de cada uno de los co-de-
mandantes a sus puestos de trabajo y acoge las de derechos labora-
les e indemnizaciones por daños y perjuicios por ser justas y repo-
sar en pruebas legales; Tercero: Condena a la Universidad Tecno-
lógica de Santiago (UTESA), a pagar a favor de cada uno de los
co-demandantes: I) Los valores que corresponden a los salarios
ordinarios, salario de navidad y compensaciones por vacaciones
no disfrutadas en el período comprendido desde la fecha 12 de
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septiembre del año 2003 hasta que sean integrados definitivamen-
te a sus puestos de trabajo y; II) A los co-demandantes señoras y
señores Eliseo Cabrera, Corina Lucia Montero, Jorge García Fa-
bián, Ramón Rodríguez, Francisco Castillo, George L. Phipps
Green, Ismael Peralta, Mencia Pérez e Hipólito Estrella, la suma
de Cincuenta Mil Pesos Dominicanos (RD$50,000.00) y los
co-demandantes señoras y señores: Ramona Paulino, Máximo
Medrano Alcántara, Narciso Antonio Rosado, María Rosa Gue-
rreira Pardo, Teresa de Jesús Andreina de Moya, Claudia Stephen
Castillo, Manuel Emilio Martínez Javier y Wilson Emilio Hazim
Rodríguez, la suma de Diez Mil Pesos Dominicanos
(RD$10,000.00), por concepto de indemnización compensadora
de daños y perjuicios; III) De estos valores, la variación que ha te-
nido el valor de la moneda nacional en el período comprendido
entre las fechas 17-octubre-2003 y 30-abril-2004; Cuarto: Conde-
na a Universidad Tecnológica de Santiago (UTESA), al pago de las
costas del procedimiento con distracción del Lic. Joaquín A. Lu-
ciano L.”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto contra
esta decisión, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
sitivo reza así: “Primero: Se declara inadmisible el recurso de ape-
lación interpuesto por la Universidad Tecnológica de Santiago
(UTESA), contra sentencia de fecha 30 de abril del 2004, dictada
por la Tercera Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional,
por las razones expuestas; Segundo: Condena a la Universidad
Tecnológica de Santiago (UTESA), al pago de las costas del proce-
dimiento, ordenando su distracción en favor y provecho del Lic.
Joaquín A. Luciano, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so el siguiente medio: Único: Violación por aplicación errónea del
artículo 621 y 586, ambos del Código de Trabajo. Violación de los
artículos 214, 215, 216, 217 y 141 del Código de Procedimiento
Civil. Falta de motivos y de base legal. Desnaturalización de los
hechos y documentos de la causa;
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Considerando, que la recurrente en el único medio de su recur-
so de casación, alega que: “el Tribunal ha hecho una aplicación
errónea de los artículos 621 y 586 del Código de Trabajo y ha vio-
lado por desconocimiento los artículos 214, 215, 216 y 217 del
Código de Procedimiento Civil, desnaturalizando los hechos y do-
cumentos de la causa desde el momento en que declara inadmisi-
ble el recurso de apelación interpuesto por la recurrente, no obs-
tante haber ésta iniciado el procedimiento de inscripción en false-
dad contra el acto de alguacil No. 602-04, notificado por la Minis-
terial Clara Morcelo, Alguacil de la Primera Sala de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional y, en efecto por acto de alguacil
No. 50/2005, de fecha 26 de enero del 2005, la recurrente notificó
a los recurridos sobre la formal intimación declarando que en un
plazo de 8 días a partir del presente acto, que en caso de hacer uso
del anterior, se inscribirá en falsedad contra el mismo en la forma
indicada por la ley, o en caso negativo o de no efectuarse ninguna
declaración en el plazo indicado, perseguirá su exclusión del pro-
ceso, pero el acto contentivo de la indicada intimación no fue pon-
derado por la sentencia impugnada a pesar de que en la misma se
hace mención al referido planteamiento del actual recurrente y al
hecho de que los recurridos hicieron caso omiso a la referida inti-
mación, lo que justifica por sí sola la exclusión del proceso del acto
de alguacil, el tribunal le da crédito y lo admite no obstante indicar
en su motivación que le fue solicitada la exclusión de dicho
documento por las razones ya dichas y en virtud de la ley”;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo si-
guiente: “que en cuanto a la inadmisibilidad del recurso de apela-
ción por ser fuera del plazo que establece la ley, es necesario decir
que aparece depositado acto de alguacil con el No. 602-04 de fe-
cha 4 de octubre del 2004, de la Ministerial Clara Morcelo, Algua-
cil de Estrados de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, en el
cual se notifica la sentencia apelada No. 114-04 de fecha 30 de
abril del 2004, de la Tercera Sala del Juzgado de Trabajo del Distri-
to Nacional y recurso de apelación en contra de dicha sentencia de
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fecha 6 de diciembre del 2004” y agrega “que desde la notificación
de la sentencia de fecha 4 de octubre del 2004 a la fecha del depósi-
to del recurso ante esta Corte, el 6 de diciembre del 2004, han
transcurrido más de 2 meses en violación al artículo 621 del Códi-
go de Trabajo, que establece un plazo de un mes para interponer el
mismo, ésto no obstante no contarse los días no laborables como
establece el artículo 495 del Código de Trabajo, pues en el trans-
curso del plazo estudiado, sólo existieron 4 días no laborables que
no cambian lo antes establecido, por lo que se declara inadmisible
el recurso de apelación de que se trata, por las razones expuestas”;

Considerando, que el recurrente alega en su único medio de ca-
sación que en la sentencia impugnada se han violado los artículos
621 y 586 ambos del Código de Trabajo al declarar inadmisible el
recurso de apelación, pero tal y como puede apreciarse en la moti-
vación de la sentencia, la Corte a-qua consideró correctamente al
ponderar la documentación aportada, que el recurso de apelación
interpuesto por la hoy recurrente fue incoado tardíamente y en
efecto, tal y como lo dice la Corte a-qua en su motivación, los jue-
ces del fondo en el recurso de alzada sólo pueden examinar docu-
mentos aportados por las partes cuando los mismos son apodera-
dos regularmente, que al comprobar que el recurso había sido in-
terpuesto tardíamente de conformidad con los artículos 621 y 586
es indudable que el mismo fue correctamente declarado inadmisi-
ble por la Corte a-qua, sin que se advierta que violaran algunas de
las disposiciones del Código de Procedimiento Civil referentes a la
falsedad de documentos;

Considerando, que el artículo 621 del Código de Trabajo, dis-
pone que: “el recurso de apelación se interpone, mediante escrito
depositado en la Secretaría de la Corte competente, en el término
de un mes a contar de la notificación de la sentencia impugnada”,
mientras que el artículo 625, prescribe que “en los primeros cinco
días que sigan al depósito del escrito o a la declaración, el secreta-
rio enviará copia a la parte adversa, sin perjuicio del derecho del
recurrente de notificar su apelación a la contraparte”;
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Considerando, que es criterio constante de esta Corte que el re-
curso de apelación, no se interpone mediante un acto de alguacil,
sino, como se ha dicho, mediante un escrito o declaración formu-
lada ante la Secretaría de la Corte competente, siendo la notifica-
ción una actuación posterior a la existencia del recurso y la cual
está a cargo del secretario del tribunal y no de la parte recurrente,
por lo que cualquier irregularidad contenida en la notificación, que
de manera espontánea y adicional haga el recurrente no puede te-
ner ninguna repercusión sobre la regularidad y validez formal del
recurso de apelación;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene motivos
suficientes y pertinentes que permiten a esta Corte verificar la co-
rrecta aplicación de la ley, razón por la cual los medios examinados
carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la Universidad Tecnológica de Santiago (UTESA),
contra la sentencia dictada el 21 de abril del 2005 por la Segunda
Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Con-
dena a la recurrente al pago de las costas y las distrae en provecho
del Lic. Joaquín A. Luciano L., abogado, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 23 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Pedro
Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

1750 Boletín Judicial 1140



SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 25

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial y de Trabajo de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Cristóbal, del 18 de marzo del 2005.

Materia: Laboral.

Recurrente: Compañía Anónima de Explotaciones
Industriales.

Abogado: Lic. Samuel Reyes Acosta.

Recurrido: Ason Esten.

Abogado: Dr. Víctor R. Guillermo.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Caducidad

Audiencia pública del 23 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compañía Anó-
nima de Explotaciones Industriales, C. por A. (CAEI), sociedad
de comercio, constituida de conformidad con las leyes dominica-
nas, con domicilio social en la calle Isabel La Católica No. 158,
Zona Colonial, de esta ciudad, representada por su secreta-
rio-contador Lic. José María Cabral Vega, dominicano, mayor de
edad, cédula de identidad y electoral No. 001-0064304-8, contra la
sentencia dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el
18 de marzo del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal el 13 de mayo del 2005,
suscrito por el Lic. Samuel Reyes Acosta, abogado de la recurren-
te, mediante el cual propone los medios que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 16 de junio del 2005, suscrito por el
Dr. Víctor R. Guillermo, cédula de identidad y electoral No.
001-0109083-5, abogado del recurrido Ason Esten;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí
mismo en su indicada calidad, para integrar la Cámara en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 28 de septiembre del
2005, estando presentes los Jueces: Pedro Romero Confesor, en
funciones de Presidente; Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez y
Darío O. Fernández, asistidos de la Secretaria General y después
de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Ason Esten
contra la recurrente Compañía Anónima de Explotaciones Indus-
triales, el Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de San Cristóbal
dictó el 27 de julio del 2004 una sentencia con el siguiente disposi-
tivo: “Primero: Se declara injustificado el despido y resuelto el
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contrato de trabajo por tiempo indefinido que ligaba a Ason Esten
con la Compañía Anónima de Explotaciones Industriales (CAEI),
por causa de esta; Segundo: Se condena a la Compañía Anónima
de Explotaciones Industriales (CAEI), pagarle a Ason Esten las si-
guientes prestaciones e indemnizaciones: a) veintiocho (28) días
de salario ordinario por concepto de aviso previo; b) cuatrocien-
tos sesenta (460) días de salario ordinario por concepto de auxilio
de cesantía; c) dieciocho (18) días de salario ordinario por concep-
to de vacaciones; d) proporción del salario de navidad por cuatro
(4) meses del año 2004, una vez llegado el término; e) sesenta (60)
días de salario ordinario por concepto de las utilidades correspon-
dientes al año 2003; f) seis (6) meses de salario ordinario por apli-
cación del ordinal 3º del Código de Trabajo, calculados por un sa-
lario de Ochocientos Ochenta y Seis Pesos semanales; Tercero: Se
condena a la Compañía Anónima de Explotaciones Industriales
(CAEI), al pago de una indemnización a favor de Ason Esten por
la suma de Cincuenta Mil RD$50,000.00) pesos a título de daños y
perjuicios, por no estar inscrito en la Seguridad Social; Cuarto: Se
ordena tomar en cuenta la variación en el valor de la moneda des-
de el 30 de abril del 2004, hasta la fecha de ejecución de la senten-
cia, de conformidad con la evolución del índice general de los pre-
cios al consumidor, elaborado por el Banco Central de la Repúbli-
ca Dominicana; Quinto: Se condena a la Compañía Anónima de
Explotaciones Industriales (CAEI), al pago de las cosas del proce-
dimiento y se ordena su distracción a favor del Dr. Víctor R. Gui-
llermo, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Quinto:
Se comisiona a Noemí E. Javier Peña, Alguacil Ordinario de este
tribunal, para la notificación de la presente sentencia”; b) que so-
bre el recurso de apelación interpuesto contra esta decisión, inter-
vino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Pri-
mero: Declara regular y válido en cuanto a la forma, los recursos
de apelación interpuestos por la Compañía Anónima de Explota-
ciones Industriales, C. por A., contra la sentencia No. 066 de fecha
27 de julio del 2004, dictada por el Juzgado de Trabajo del Distrito
Judicial de San Cristóbal, por haber sido hecho conforme a la ley;
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Segundo: Rechaza en todas sus partes, por las razones expuestas,
las conclusiones de la Compañía Anónima de Explotaciones
Industriales, tendentes a declarar nula la sentencia recurrida y en
cuanto al fondo, acoge parcialmente el recurso de apelación inter-
puesto por el Ingenio CAEI y en consecuencia revoca el ordinal
tercero y confirma en los demás aspectos la sentencia recurrida;
Tercero: Condena a la Compañía Anónima de Explotaciones
Industriales (CAEI) al pago de las costas, con distracción a favor y
provecho del Dr. Víctor R. Guillermo, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación los siguientes medios: Primer Medio: Violación
del derecho de defensa consagrado en el literal J, párrafo segundo,
artículo 8 de la Constitución de la República; Segundo Medio:
Fallo extrapetita; Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Cuarto Medio: Desconocimiento y violación del numeral 13 del
artículo 88 del Código de Trabajo; Quinto Medio: Errónea e in-
suficiente motivación;

En cuanto a la caducidad del recurso:

Considerando, que en su memorial de defensa la recurrida soli-
cita la caducidad del recurso, invocado del recurso, invocando que
el mismo fue notificado después de haber transcurrido el plazo de
cinco días, que para esos fines, prescribe el artículo 643 del Código
de Trabajo;

Considerando, que el artículo 643 del Código de Trabajo dispo-
ne que: “En los cinco días que sigan al depósito del escrito, el recu-
rrente debe notificar copia del memorial a la parte contraria”;

Considerando, que el artículo 639 del Código de Trabajo dispo-
ne que salvo lo establecido de otro modo en el capítulo de dicho
código que trata del recurso de casación, son aplicables a éste las
disposiciones de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que al no haber en el Código de Trabajo una dis-
posición que prescriba expresamente la sanción que corresponde
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cuando la notificación del memorial al recurrido no se haya hecho
en el plazo de cinco días a que se refiere el artículo 643 del referido
código, debe aplicarse la sanción prevista en el artículo 7 de la Ley
No. 3726 del 23 de noviembre de 1996, que declara caduco el re-
cuso, cuando el recurrente no emplazare al recurrido en el término
fijado por la ley. Esta caducidad será pronunciada a pedimento de
la parte interesada o de oficio;

Considerando, que del estudio de las piezas que componen el
expediente abierto en ocasión del presente recurso, se advierte
que el mismo fue interpuesto mediante escrito depositado por la
recurrente en la secretaría de la Cámara Civil de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Cristóbal, el 13 de mayo del
2005 y notificado a la recurrida el 30 de mayo del 2005, por acto
número 087-2005, diligenciado por Rafael E. Peguero, Alguacil
Ordinario de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Peravia, cuando se había vencido el plazo
de cinco días establecido por el artículo 643 del Código de Traba-
jo, para la notificación del recurso de casación, razón por la cual
debe declararse su caducidad.

Por tales motivos, Primero: Declara la caducidad del recurso de
casación interpuesto por la Compañía Anónima de Explotaciones
Industriales, C. por A. (CAEI), contra la sentencia dictada el 18 de
marzo del 2005 por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas y las dis-
trae en provecho del Dr. Víctor R. Guillermo, abogado, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 23 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.
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Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secreta-
ria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 26

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 17 de febrero del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Aeromar, C. por A.

Abogados: Lic. Ricardo Ramos y Dr. Diego Infante
Henríquez.

Recurrido: Roger de Jesús Jover Aguasvivas.

Abogado: Dr. Nelson R. Santana A.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa

Audiencia pública del 23 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Aeromar, C. por
A., sociedad constituida de conformidad con las leyes dominica-
nas, con domicilio social en la Av. Winston Churchill No. 71 esqui-
na José Desiderio Arias, de esta ciudad, representada por su presi-
dente, Raymundo Polanco Bobadilla, contra la sentencia de fecha
17 de febrero del 2004, dictada por la Primera Sala de la Corte de
Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Wilfredo R. Díaz,
en representación del Lic. Ricardo Ramos y el Dr. Diego Infante
Henríquez, abogados de la recurrente Aeromar, C. por A.;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Nelson R. Santana
A., abogado del recurrido Roger de Jesús Jover Aguasvivas;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 5 de
abril del 2004, suscrito por el Lic. Ricardo Ramos y el Dr. Diego
Infante Henríquez, cédulas de identidad y electoral Nos.
001-0101107-0 y 001-0084353-1, respectivamente, abogados de la
recurrente, mediante el cual proponen los medios que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 19 de abril del 2004, suscrito por el
Dr. Nelson R. Santana A., cédula de identidad y electoral No.
072-0003721-1, abogado del recurrido;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 14 de septiembre, estando
presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Julio
Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y
Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General y des-
pués de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Roger de Jesús
Jover Aguasvivas, contra la recurrente Aeromar, C. por A., la
Quinta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional dictó el
20 de diciembre del 2002, una sentencia con el siguiente dispositi-
vo: “Primero: Excluye de la presente demanda por los motivos
anteriormente expuestos al señor Rayan Polanco Bobadilla; Se-
gundo: Acoge en parte la demanda laboral en cobro de prestacio-
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nes laborales incoada por el señor Roger de Jesús Jover Aguasvi-
vas, contra Aeromar, C. por A., en lo que respecta a los derechos
adquiridos por el trabajador; en lo referente a indemnización por
concepto de prestaciones laborales la rechaza por improcedente,
mal fundada y carecer de base legal y pruebas; Tercero: Rechaza la
demanda en validez de oferta real de pago y consignación, inter-
puesta por la empresa Aeromar, C. por A., contra el señor Roger
Jover Aguasvivas, por los motivos antes expuestos; Cuarto: De-
clara resuelto el contrato de trabajo que por tiempo indefinido
unía a ambas partes, señor Roger de Jesús Jover Aguasvivas, traba-
jador demandante, y Aeromar, C. por A., empresa demandada,
por la causa de despido justificado; Quinto: Condena a la empresa
Aeromar, C. por A., a pagar a favor del señor Roger de Jesús Jover
Aguasvivas, lo siguiente por concepto de derechos adquiridos: ca-
torce (14) días de salario ordinario por concepto de vacaciones, as-
cendente a la suma de RD$59,952.48; proporción del salario por
concepto de regalía pascual correspondiente al año 2001, ascen-
dente a la suma de RD$46,750.00; proporción de participación le-
gal en los beneficios de la empresa correspondiente al año 2001,
ascendente a la suma de RD$192,614.40; más cuatro (4) días de sa-
lario ordinario dejados de pagar, ascendentes a la suma de
RD$17,121.28; para un total de Trescientos Dieciséis Mil Cuatro-
cientos Treinta y ocho Pesos con 16/100 (RD$316,438.16), calcu-
lado todo en base a un período de labores de cuatro (4) años, y un
salario mensual de Ciento Dos Mil Pesos con 00/100
(RD$102,000.00); Sexto: Rechaza la demanda laboral en repara-
ción de daños y perjuicios incoada por Aeromar, C. por A., contra
el señor Roger Jover Aguasvivas, por los motivos expuestos ante-
riormente; Séptimo: Rechaza la demanda reconvencional inter-
puesta por el señor Roger de Jesús Jover Aguasvivas, contra Aero-
mar, C. por A., por lo ya antes expuesto; Octavo: Ordena tomar
en cuenta en la presente condenación la variación en el valor de la
moneda según el índice general de los precios al consumidor, ela-
borado por el Banco Central de la República Dominicana; Nove-
no: Compensa pura y simplemente las costas”; b) que sobre el re-
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curso de apelación interpuesto contra esta decisión, intervino la
sentencia ahora impugnada, con el siguiente dispositivo: “Prime-
ro: En cuanto a la forma, declara regulares y válidos sendos recur-
sos de apelación interpuestos, el primero, en fecha dieciséis (16)
del mes de enero del año dos mil tres (2003), por la razón social
Aeromar, C. por A. y el segundo, en fecha tres del mes de febrero
del año dos mil tres (2003), por el Sr. Roger de Jesús Jover Aguas-
vivas, contra la sentencia No. 2002-12-569, relativa al expediente
laboral marcado con el No. 054-001-495, dictada en fecha veinte
(20) del mes de diciembre del año dos mil dos (2002), por la Quin-
ta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, por haberse
hecho de conformidad con la ley; Segundo: Excluye del presente
proceso al Sr. Rayan Polanco Bobadilla, por los motivos antes ex-
puestos: Tercero: Admite el depósito del documento: Traducción
al idioma español del documento denominado “Addendum”, rea-
lizado en fecha dieciocho (18) del mes de enero del año dos mil
tres (2003), por la Dra. Nora Read Espaillat, intérprete judicial del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, realizado por
la empresa Aeromar, C. por A., por los motivos antes expuestos;
Cuarto: En cuanto al fondo, revoca la sentencia objeto del pre-
sente recurso de apelación, declara resuelto el contrato de trabajo
existente entre las partes, por el despido injustificado que ejerciera
la empresa Aeromar, C. por A., su ex – trabajador, el Sr. Roger de
Jesús Jover Aguasvivas, en consecuencia, acoge los términos de la
instancia introductiva de demanda; Quinto: Condena a la empre-
sa Aeromar, C. por A., pagar a favor del Sr. Roger de Jesús Jover
Aguasvivas, los valores siguientes: veintiocho (28) días de salario
ordinario por concepto de preaviso omitido; doscientos treinta
(230) días de salario ordinario por concepto de auxilio de cesantía;
catorce (14) días de salario ordinario por concepto de vacaciones
no disfrutadas; proporciones del salario de navidad y de participa-
ción individual en los beneficios de la empresa (bonificación), co-
rrespondientes al año dos mil uno (2001); cuatro (4) días de salario
ordinario por concepto de salarios caídos, más seis (6) meses de
salario ordinario por aplicación del ordinal 3º del artículo 95 del
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Código de Trabajo, todo calculado en base a un salario de Ciento
Dos Mil con 00/100 (RD$102,000.00) pesos mensuales y un tiem-
po laborado de cuatro (4) años; Sexto: Rechaza el pedimento
planteado por el ex– trabajador reclamante, Sr. Roger de Jesús Jo-
ver Aguasvivas, en el sentido del reclamo del pago de treinta y seis
(36) salarios pendientes de ejecutar, ascendentes a la suma de Tres
Millones Seiscientos Setenta y Dos Mil con 00/100
(RD$3,772,000.00) pesos, por las razones antes expuestas; Sépti-
mo: Rechaza el pedimento planteado por el ex – trabajador recla-
mante, Sr. Roger de Jesús Jover Aguasvivas, en el sentido del recla-
mo del pago de ciento setenta y seis (176) días por concepto de sa-
larios caídos, por las razones antes expuestas; Octavo: Rechaza los
argumentos planteados por la empresa Aeromar, C. por A., en lo
relativo a la demanda en daños y perjuicios contra el Sr. Roger de
Jesús Jover Aguasvivas, por la suma de Diecisiete Millones con
00/100 (RD$17,000,000.00) pesos, como justa reparación por
alegados daños y perjuicios, tanto materiales como morales, resul-
tantes de las supuestas faltas imputadas al mismo, por las razones
antes expuestas; Noveno: Rechaza los argumentos planteados por
el ex – trabajador reclamante, Sr. Roger de Jesús Jover Aguasvivas,
en lo relativo a la demanda reconvencional intentada contra la em-
presa Aeromar, C. por A., por la suma de Veinte Millones con
00/100 (RD$20,000,000.00) pesos, como justa reparación por
alegados daños y perjuicios, por las razones antes expuestas; Dé-
cimo: Autoriza a la razón social Aeromar, C. por A., a procurar
por ante la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), los
valores que irregularmente consignara a favor del ex – trabajador
reclamante, Sr. Roger de Jesús Jover Aguasvivas, detallados en el
recibo No. 5662827, expedido en fecha dos (2) del mes de julio del
año dos mil uno (2001); Décimo Primero: Condena a la empresa
sucumbiente, Aeromar, C. por A., al pago de las costas procesales,
ordenando su distracción a favor y provecho del Dr. Nelson R.
Santana A., quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;
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Considerando, que la recurrente propone, en apoyo de su re-
curso de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Desna-
turalización de los hechos, documentos y circunstancias de la cau-
sa, falta de motivos, falta de base legal, violación del artículo 1315
del Código Civil, violación al ordinal 9º del artículo 88 del Código
de Trabajo, violación al Principio VI del Código de Trabajo; Se-
gundo Medio: Violación del artículo 195 del Código de Trabajo.
Desnaturalización de los hechos de la causa. Falta de motivos;

Considerando, que por su parte el recurrido en su memorial de
defensa solicita sea declarada la inadmisibilidad del recurso, alegan-
do que el mismo fue interpuesto después de transcurrido el plazo
de un mes que establece el artículo 641 del Código de Trabajo;

Considerando, que el artículo 641 del Código de Trabajo dispo-
ne que “No será admisible el recurso después de un mes a contar
de la notificación de la sentencia ni cuando ésta imponga una con-
denación que no exceda de veinte salarios mínimos”;

Considerando, que el artículo 495 del Código de Trabajo, esta-
blece que “Los plazos de procedimientos para las actuaciones que
deban practicar las partes son francos y se aumentarán en razón de
la distancia, en la proporción de un día por cada treinta kilómetros
o fracción de más de quince. Los días no laborables comprendidos
en un plazo no son computables en éste. Si el plazo vence en día
no laborable, se prorroga hasta el siguiente. No puede realizarse
actuación alguna en los días no laborables, ni antes de las seis de la
mañana o después de las seis de la tarde en los demás”;

Considerando, que del estudio del expediente abierto en oca-
sión del presente recurso se advierte que la sentencia impugnada le
fue notificada a la recurrente el 3 de marzo del 2004, mediante
acto No. 308-04, diligenciado por el ministerial Miguel Odalis
Espinal, Alguacil de Estrados de la Primera Sala de la Cámara Civil
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal., siendo depositado el escrito contentivo del recurso de casa-
ción el día 5 de abril del año 2004, en la Primera Sala de la Corte de
Trabajo del Distrito Nacional;
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Considerando, que agregado al plazo de un mes establecido por
el referido artículo 641 del Código de Trabajo, el día a-quo y el día
a-quem, más los domingos 7, 14, 21 y 28 de marzo y 4 de abril del
2004, declarados por ley no laborables, comprendidos en el perío-
do iniciado el 3 de marzo del 2004, fecha de la notificación de la
sentencia, el plazo para el ejercicio del recurso de casación vencía
10 de abril del 2004, consecuentemente, al haberse interpuesto el
recurso el 5 de abril de ese año, el mismo fue ejercido en tiempo
hábil, razón por la cual el medio de inadmisión examinado es
desestimado por carecer de fundamento;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción propuesto la recurrente alega, lo siguiente: “que la Corte des-
naturalizó los hechos de la causa, porque consideró falsa y erró-
neamente que la notificación de los actos de alguacil notificados
por el recurrido a la Falcon Air Express, con quien la recurrente
llevaba unas negociaciones que fueron frustradas por dichas noti-
ficaciones, alegando que las mismas habían sido hechas a sus es-
paldas, violándose una supuesta exclusividad que se le había reco-
nocido para gestionar y obtener negocios, que aún cuando hubiere
sido cierto su proceder, no podía hacer las notificaciones que hizo
en perjuicio de la empresa, sino una intimación a ésta para que sus-
pendiera tal violación o demandar ante los tribunales por las mis-
mas, pero él se erigió en juez y parte, haciendo notificaciones que
aún cuando él hubiere tenido derechos a ello, fueron realizadas de
manera abusiva, constituyendo un abuso ilícito de su discutido de-
recho, porque ni siquiera se percató en qué consistían las negocia-
ciones que con su proceder causaron un daño directo a la empresa
y constituyeron una falta grave a sus obligaciones prevista en el or-
dinal 19 del artículo 88 del Código de Trabajo, con el cual la recu-
rrente se vio impedida a realizar un beneficioso “joint venture”,
que precisamente habría economizado a Aeromar, C. por A., tener
que proceder, en cambio a un costoso arrendamiento, pero a pesar
de esas consideraciones y al hecho de que el recurrido admite ha-
ber hecho tales notificaciones, la Corte a-qua consideró que no fue
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probada la justa causa del despido, con lo que desnaturalizó los he-
chos con un fallo en el cual no figuran ni se menciona siquiera en
el cuerpo de tal decisión, cual o cuales documentos establecían
prueba de lo que dicha corte denomina “temor objetivo” del
señor Jover, en ser afectado en sus derechos, el cual para ser
objetivo tendría que ser tan verdaderamente manifiesto como
jurídicamente legítimo para justificar la revelación indiscreta o
imprudente de toda una serie de informaciones y documentos
confidenciales de Aeromar, C. por A.”;

Considerando, que en las motivaciones de la decisión impugna-
da consta lo siguiente: “Que la empresa demandada originaria y
actual recurrente principal, Aeromar, C. por A., en apoyo de sus
alegatos, depositó la comunicación que le fuera dirigida en fecha
once (11) del mes de junio del año dos mil uno (2001), por la em-
presa Falcon Air Express, Inc., mediante la cual le informa lo si-
guiente: “…Con motivo de la notificación recibida por esta em-
presa en fecha 8 de junio del año en curso en las que se nos infor-
ma acerca de las negociaciones acordadas entre Aeromar y el Sr.
Roger Jover, lamentamos tener que informarle que hemos decidi-
do desistir de darle continuidad al proyecto con esa compañía…
Este desistimiento abarca las negociaciones anteriormente realiza-
das para dar inicio a una operación conjunta (joint venture) con la
finalidad de explotar la ruta SDQ-NY-SDG… Dadas las circuns-
tancias de que el Sr. Roger Jover, quien no tiene ninguna injerencia
en el proyecto, disfrutaría, según lo acordado con esa empresa, de
un 25% de los beneficios que genere cualquier operación o nuevas
rutas en las que participe Aeromar, consideramos no conveniente
avanzar en el proyecto, tomando en consideración el conflicto le-
gal que existe entre ustedes… Fdo.: Emilio Dirube, Presiden-
te…”; que en la audiencia celebrada en fecha (4) del mes de octu-
bre del año dos mil dos (2002), por ante el Juzgado a-quo, compa-
reció el Sr. Roger de Jesús Jover Aguasvivas, ex – trabajador de-
mandante originario, el cual entre otras cosas, declaró: “Preg.: ¿A
qué atribuye que Aeromar, diga que usted reveló secretos a terce-
ros? Resp.: - En febrero se hicieron vuelos a New York y luego a
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espaldas mías se comenzó a negociar con la empresa Falcon Air
Express, yo el 6 de junio hice una comunicación, como socio, a las
diferentes empresas haciéndole de su conocimiento el contrato
entre Aeromar y yo”; que a juicio de esta Corte la revelación de se-
cretos e informaciones de carácter confidencial tipificada como
falta, susceptible de justificar el ejercicio del despido, en el ordinal
9º del artículo 88 del Código de Trabajo, supone el deslizamiento
de una conducta desleal que suele afectar las ventajas comparati-
vas que en el mercado disfruta una empresa; sin embargo, en la es-
pecie, el ex – trabajador demandante originario, Sr. Roger de Jesús
Jover Aguasvivas, en un acto de conservación de su crédito, y ante
temor objetivo de ser afectado en el porcentaje a que tenía dere-
cho sobre las operaciones de la empresa, procedió a advertir a ter-
ceras personas de los derechos adquiridos por él, lo que no debía
producir, como consecuencia necesaria, la suspensión de negocia-
ciones encaminadas; por demás, Aeromar, C. por A., por mandato
del principio de buena fe contractual, estaba obligado a informar a
estas terceras empresas de sus compromisos y obligaciones para
con el demandante originario y, por tanto, la actuación del recla-
mante no puede ser asimilada a hecho faltivo alguno”;

Considerando, que los trabajadores no pueden realizar ninguna
acción que atente contra los negocios e intereses de sus empleado-
res, constituyendo una causal de despido la ejecución de cualquier
actuación que ocasione daño económico o afecte la credibilidad
de la empresa;

Considerando, que el hecho de que un trabajador sienta que una
actividad comercial de su empleador podría afectar los beneficios
que obtiene como consecuencia de la prestación de sus servicios,
puede hacer las reclamaciones que considere pertinentes a fin de
hacer cesar cualquier violación a sus derechos derivada de la actua-
ción empresarial, pero no le autoriza a hacer esfuerzo ni a tomar
medidas para impedir dicha actividad, pues con ello violenta el de-
ber de lealtad que se deriva de la relación laboral;
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Considerando, que en la especie, el propio demandante recono-
ce que notificó a la empresa Falcon Air Express y a otras empresas
haciendo de su conocimiento el contrato suscrito entre él y la de-
mandada, por la realización de vuelos a New York a sus espaldas,
con el obvio propósito de detener las actividades de la empresa a la
que prestaba sus servicios personales; que a esta actuación el tri-
bunal dio un alcance distinto al considerarla como un acto de con-
servación de crédito, por no ser ésta la vía correcta de un trabaja-
dor para preservar sus derechos y sin ponderar que con el mismo,
y de acuerdo con la comunicación del 11 de junio del 2001, dirigi-
da por Falcon Air Express, Inc. a la recurrente, copiada íntegra-
mente en la sentencia impugnada, dicha empresa desistió de las
negociaciones que llevaba a cabo para dar inicio a una operación
conjunta (joint venture), con Aeromar, C. por A.,

Considerando, que la sentencia impugnada no contiene moti-
vos suficientes y pertinentes que permitan a esta Corte verificar la
correcta aplicación de la ley, careciendo además de base legal, lo
que hace que la misma sea casada, sin necesidad de examinar el
otro medio del recurso;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por faltas pro-
cesales puestas a cargo de los jueces, como es la falta de base legal,
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fecha 17 de fe-
brero del 2004, dictada por la Primera Sala de la Corte de Trabajo
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo, y envía el asunto por ante la Segunda Sala
de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional; Segundo:
Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 23 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.
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Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secreta-
ria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 27

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 12 de mayo del 2005.

Materia: Laboral.

Recurrente: Corporación Dominicana de Empresas
Eléctricas Estatales (CDEEE).

Abogados: Dres. Henry M. Merán Gil, Cornelio Ciprián
Ogando, Pedro Reyes Calderón y Wanda
Calderón.

Recurrido: Carlos Manuel Pérez Cuevas.

Abogado: Lic. Feliciano Mora.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 23 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Corporación
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), entidad
autónoma de servicio público, organizada y existente de confor-
midad con la Ley General de Electricidad No. 125-01, del 26 de ju-
lio del 2001, continuadora jurídica de la Corporación Dominicana
de Electricidad (CDE), con domicilio social en la Av. Independen-
cia Esq. Fray Cipriano de Utrera, Centro de los Héroes de Cons-
tanza, Maimón y Estero Hondo (La Feria), de esta ciudad, repre-
sentada por su vicepresidente ejecutivo Ing. Radhamés Segura,



dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
001-0784753-5, con domicilio y residencia en esta ciudad, contra
la sentencia dictada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del
Distrito Nacional el 12 de mayo del 2005, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional 1ro. de
julio del 2005, suscrito por los Dres. Henry M. Merán Gil, Corne-
lio Ciprián Ogando, Pedro Reyes Calderón y Wanda Calderón, cé-
dulas de identidad y electoral Nos. 001-0165619-8,
012-0001397-5, 001-0540728-2 y 001-1502556-1, respectivamen-
te, abogados de la recurrente, mediante el cual propone los medios
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 20 de julio del 2005, suscrito por el
Lic. Feliciano Mora, cédula de identidad y electoral No.
001-0035382-0, abogado del recurrido Carlos Manuel Pérez Cue-
vas;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí
mismo en su indicada calidad, para integrar la Cámara en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformi-
dad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 16 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Pedro Romero Confesor, en funcio-
nes de Presidente; Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez y Darío
O. Fernández Espinal, asistidos de la Secretaria General y después
de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Carlos Manuel
Pérez Cuevas contra la recurrente Corporación Dominicana de
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), la Quinta Sala del Juzga-
do de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 30 de diciembre del
2004, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Decla-
ra nulo el desahucio ejercido por la empresa Corporación Domi-
nicana de Empresas Eléctricas Estatales, S. A. (CDEEE), contra el
demandante Carlos Manuel Pérez Cuevas, por ser el mismo viola-
torio de las disposiciones contenidas en el ordinal 2do. del artículo
75 del Código de Trabajo vigente; Segundo: Ordena a la Corpo-
ración Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales, S. A.
(CDEEE), reintegrar de inmediato al demandante Carlos Manuel
Pérez Cuevas a sus labores y al pago de los salarios caídos, tres me-
ses de salario en base a un salario mensual de RD$17,600.00, as-
cendentes a la suma de RD$52,800.00, así como al pago del salario
de navidad del demandante, ascendente a la suma de
RD$17,600.00; ascendiendo el total de las presentes condenacio-
nes a la suma de Setenta Mil Cuatrocientos con 00/100 Pesos Oro
Dominicanos (RD$70,400.00); Tercero: Compensa las costas
acaecidas, pura y simplemente entre las partes; Cuarto: Comisio-
na a la ministerial Magdalis Sofía Luciano, Alguacil de Estrados de
esta Sexta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, para
la notificación de la presente sentencia”; b) que sobre el recurso de
apelación interpuesto contra esta decisión, intervino la sentencia
ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: Declara
buenos y válidos en cuanto a la forma los recursos de apelación
principal e incidental interpuestos por las partes litigantes Corpo-
ración Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) y
señor Carlos Manuel Pérez Cuevas, en contra de la sentencia dicta-
da por la Sexta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional
en fecha 30 de diciembre del 2004, por haber sido hechos confor-
me a la ley; Segundo: Rechaza el recurso de apelación principal y
acoge parcialmente el recurso de apelación incidental y en conse-
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cuencia confirma la sentencia recurrida; Tercero: Modifica la sen-
tencia impugnada, en cuanto al pago de la participación en los be-
neficios de la empresa, que por esta sentencia ordena pagar al se-
ñor Carlos Manuel Pérez Cuevas, la suma de RD$44,313.60; en
cuanto al derecho contenido en el pacto colectivo, 16 días de pri-
ma vacacional que suman RD$11,816.96 y salario y medio por la
cláusula 39 del pacto ascendente a RD$26,400.00; Cuarto: Modi-
fica la sentencia en cuanto se ordena una indemnización en daños
y perjuicios por la suma de Cincuenta Mil Pesos Oro
(RD$50,000.00), que debe pagar la recurrente al trabajador; Quin-
to: Compensa las costas del procedimiento entre las partes en cau-
sa";

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación el siguiente medio: Único: Influencia y configura-
ción de motivos. Falta de base legal. Violación de los artículos 494
del Código de Trabajo, 2 del Reglamento No. 258-03 para la Apli-
cación del Código de Trabajo y 1315 del Código Civil;

Considerando, que en el desarrollo del medio de casación pro-
puesto la recurrente alega: que la sentencia impugnada carece de
motivos y se funda en declaraciones vagas e imprecisas, desnatura-
lizando los hechos al poner a la demandada a probar la justa causa
económica porque en ningún momento lo reconocieron, ya que
alega que el recurrido no era un trabajador, sino un contratado
para realizar trabajos por contratos, los que terminaban sin res-
ponsabilidad para las partes con la llegada del término; que ade-
más la Corte a-qua abusó de su poder de apreciación, ya que no era
a ella a quien correspondía probar el despido ni el abandono del
trabajo, al tenor del artículo 16 del Código de Trabajo; que no se
podían declarar beneficios, porque no los hubo, además de que los
jueces tenían que ejercer su papel activo y encontrar los hechos
por su propia iniciativa procesal;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta: “Que en relación a la participación en los beneficios
de la empresa, la recurrente no ha aportado en esta Corte pruebas
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de que haya depositado en la Dirección General de Impuestos
Internos declaración jurada que permita a este Tribunal examinar
si obtuvo beneficios en el año fiscal reclamado por el reclamante;
lo que debió hacer de conformidad al artículo 16 del Código de
Trabajo, por lo que es de derecho ordenar este pago al trabajador”;

Considerando, que los jueces del fondo son soberanos en la
apreciación de la prueba que se les aporte, pudiendo determinar
del examen de la misma la existencia del contrato de trabajo y de-
más hechos, sin que el resultado de esa apreciación pueda ser so-
metido al control de la casación, salvo cuando incurran en alguna
desnaturalización;

Considerando, que igualmente es criterio sostenido por esta
Corte, que cuando el empleador no demuestra haber formulado la
declaración jurada de los resultados económicos del período en
que se le reclama participación en los beneficios, el tribunal apo-
derado de la reclamación acogerá la misma, sin necesidad de que el
trabajador demuestre que la empresa obtuvo beneficios;

Considerando, que por otra parte el artículo 16 del Código de
Trabajo libera al trabajador de la prueba de los hechos estableci-
dos por los libros y documentos que los empleadores deben regis-
trar y conservar por ante las autoridades del trabajo;

Considerando, que analizado el examen que hicieron los jueces
del fondo de la prueba aportada, esta corte no advierte que al for-
mar su criterio con la apreciación de la misma, ésta incurriera en la
desnaturalización denunciada por la recurrente, observándose un
uso correcto del poder de apreciación de que disfrutan en esta ma-
teria y la no necesidad de que estos recurrieran a la facultad que les
otorga el artículo 494 del Código de Trabajo de solicitar de cual-
quier persona o institución pública o privada, la presentación de li-
bros o documentos, a lo que deben recurrir cuando ellos estimen
sea necesario para la mejor sustanciación del proceso y no por el
simple pedimento de una parte, ya que dedujeron la existencia de
los contratos de trabajo de los documentos contentivos de éstos,
mediante los cuales los demandantes se obligaron prestar sus ser-
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vicios personales a la actual recurrente, condenando a ésta al pago
de la participación en los beneficios, al no demostrar que hizo la
declaración jurada de los resultados económicos del período a que
se contrae la reclamación;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene una rela-
ción completa de los hechos y motivos suficientes y pertinentes
que permiten a esta Corte verificar la correcta aplicación de la ley,
razón por la cual el medio examinado carece de fundamento y
debe ser desestimado y en consecuencia rechazado el presente
recurso.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la Corporación Dominicana de Empresas Eléctri-
cas Estatales, S. A. (CDEEE), contra la sentencia dictada el 12 de
mayo del 2005 por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de las
costas y las distrae en provecho del Lic. Feliciano Mora, abogado,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 23 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secreta-
ria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 28

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 23 de noviembre del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrentes: Goya Santo Domingo, S. A.

Abogados: Dres. Luis A. Serrata Badía, Adalgisa de León y
Rosa Campillo Celado y Licdos. Yipsi Roa Díaz,
Georges Santana Recio y Mónica Fiallo Prats.

Recurrido: Luis Emilio Mena Franco.

Abogados: Licdos. Geuris Falette S. y Joaquín A. Luciano
L.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza / Casa

Audiencia pública del 23 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos de manera princi-
pal por Goya Santo Domingo, S. A., sociedad comercial, consti-
tuida al amparo de las leyes dominicanas, con domicilio social en la
Autopista 6 de Noviembre Km. 17, de la ciudad de San Cristóbal,
representada por su gerente financiera señora Rosa Reyes, domi-
nicana, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
001-0252843-7, con domicilio y residencia en esta ciudad, e inci-
dental por Luis Emilio Mena Franco, dominicano, mayor de edad,
cédula de identidad y electoral No. 001-0117598-3, con domicilio



y residencia en la calle Interior No. 20, altos de Las Praderas, de
esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Primera Sala de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 23 de noviembre del
2004, cuyo dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Mónica Fiallo
Prats, abogada de la recurrente Goya Santo Domingo, S. A.;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Geuris Falette S.,
por sí y por el Lic. Joaquín A. Luciano L., abogados del recurrido
Luis Emilio Mena Franco;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 7 de
febrero del 2005, suscrito por los Dres. Luis A. Serrata Badía y
Adalgisa de León, cédulas de identidad y electoral Nos.
001-0518197-8 y 001-1051309-0, respectivamente, abogados de la
recurrente, Goya Santo Domingo, S. A.;

Visto el memorial de defensa y recurso de casación incidental
depositados en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 14
de febrero del 2005 y el 11 de julio del 2005, respectivamente, sus-
critos por los Licdos Joaquín A. Luciano L. y Geuris Fallete S., cé-
dulas de identidad y electoral No. 001-0078672-2 y
001-0914374-3, respectivamente, abogados del recurrido princi-
pal y recurrente incidental Luis Emilio Mena Franco;

Visto el recurso de casación incidental, depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, suscrito por la Licdos. Yipsy
Roa Díaz y Georges Santoni Recio y la Dra. Rosa Campillo Cela-
do, cédulas de identidad y electoral Nos. 002-0077888-4,
001-0061119-3 y 001-0143611-1, respectivamente, abogados de la
recurrida incidental Goya Santo Domingo, S. A.;

Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia, el
21 de octubre del 2002, que acoge la inhibición presentada por el
Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de esta cámara, la cual contiene el dis-
positivo siguiente: “Único: Acoge la inhibición propuesta por el
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Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, para integrar la misma en el caso de que se
trata”;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 5 de octubre del 2005, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General y después de haber de-
liberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda en reclamación de pago de prestaciones e indemni-
zaciones laborales y otros derechos, por alegado despido injustifi-
cado, interpuesta por Goya Santo Domingo, S. A. y Goya Trading
Corporation contra el trabajador Luis Emilio Mena Franco, la Sala
Tercera del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 28
de marzo del 2003, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
“Primero: Declara regular en cuanto a la forma y por haber sido
conforme a derecho las demandas siguientes: 1) En responsabili-
dad civil y reclamación de indemnizaciones por daños y perjuicios
interpuesta por Goya Santo Domingo, S. A., en contra del Sr. Luis
Emilio Mena Franco; 2) En reclamación del pago de prestaciones,
derechos laborales y daños y perjuicios, fundamentadas en un des-
pido injustificado interpuesta por el Sr. Luis Emilio Mena Franco
contra Goya Santo Domingo, S. A. y Goya Trading Corporation;
Segundo: Excluye de la demanda a la co-demandada Goya Tra-
ding Corporation; Tercero: Declara en cuanto al fondo: 1) Re-
suelto el contrato de trabajo que existía entre las partes en litis por
causa de despido justificado por lo que en consecuencia rechaza
por improcedentes las demandas relativas al pago de prestaciones
laborales, especialmente por carecer de fundamento legal e in-
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demnización por daños y perjuicios especialmente por falta de
pruebas y la acoge en cuanto a los derechos adquiridos y salarios
pendientes, por ser justas y reposar en pruebas legales; 2) Acoge la
demanda en reclamación del pago de indemnización por daños y
perjuicios interpuesta por Goya Santo Domingo, S. A., en contra
del Sr. Luis Emilio Mena Franco, por ser justa y reposar en prue-
bas legales; Cuarto: Condena a: 1) Goya Santo Domingo, S. A.,
pagar a favor del Sr. Luis Emilio Mena Franco, RD$24,171.21, por
18 días de vacaciones; RD$18,666.67, por la aplicación del salario
de navidad del 2002; RD$33,463.58, por la participación legal en
los beneficios de la empresa y RD$21,633.15, por el pago de sala-
rio adeudado (En total son: Noventa y Siete Mil Novecientos
Treinta y Cuatro Pesos Dominicanos con Sesenta Centavos
RD$97,934.60), calculados sobre la base de un salario mensual de
RD$32,000.00 y a un tiempo de labores de 11 años y 11 meses; 2)
Sr. Emilio Mena Franco a pagar a favor de Goya Santo Domingo,
S. A., la suma de Cincuenta Mil Pesos Dominicanos
(RD$50,000.00), por concepto de indemnización compensadora
de daños y perjuicios; Quinto: Ordena a ambas parte que al mo-
mento de pagar los valores que se indican en esta sentencia tomar
en cuenta la variación que ha tenido el valor de la moneda nacional
en el período comprendido entre las fechas 31-julio-2002 y
28-marzo-2003; Sexto: Compensa entre las partes en litis el pago
de las costas procesales”; b) que sobre los recursos de apelación
interpuestos de forma principal por Luis Emilio Mena Franco e
incidental por Goya Santo Domingo, S. A. y Goya Trading Corpo-
ration, intervino la decisión ahora impugnada, cuyo dispositivo es
el siguiente: “Primero: En la forma se declaran regulares y válidos
los sendos recursos de apelación, el primero, de manera principal,
interpuesto en fecha tres (3) de diciembre del año dos mil tres
(2003), por el Sr. Luis Emilio Mena Franco, y el segundo, inciden-
tal interpuesto en fecha veintiocho (28) del mes de enero del año
dos mil cuatro (2004), por la razón social Goya Santo Domingo, S.
A. y Goya Trading Corporation, ambos contra sentencia marcada
con el No. 080-03, relativa al expediente laboral No. C-052/0602 y

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1777

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



0647-2002, dictada en fecha veintiocho (28) del mes de marzo del
año 2003 por la Tercera Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito
Nacional; Segundo: En cuanto al fondo del recurso de apelación
incidental, promovido por la razón social Goya Santo Domingo,
S. A., lo rechaza por falta de pruebas y por las razones expuestas;
Tercero: Rechaza la solicitud de abono de indemnización promo-
vida por el ex –trabajador originario Sr. Luis Emilio Mena Franco,
por las razones expuestas; Cuarto: Excluye del presente proceso a
la razón social Goya Trading Corporation, por las razones expues-
tas; Quinto: En cuanto al fondo del recurso de apelación princi-
pal, declara la terminación del contrato de trabajo que ligaba a las
partes por el despido injustificado ejercido por la razón social
Goya Santo Domingo, S. A. y consecuentemente se confirma la
sentencia interpuesta en todo cuanto no le sea contrario a la
presente decisión; Sexto: Condena a la razón social sucumbiente
Goya Santo Domingo, S. A., al pago de las costas y se ordena su
distracción a favor y provecho de los Licdos. Joaquín A. Luciano y
Geuris Falette S., abogados que afirman haberlas avanzado en su
totalidad”;

Considerando, que en su memorial de casación la recurrente
principal propone de forma conjunta los medios siguientes: Falta
de base legal. Falta de motivos. Falta de ponderación de documen-
tos. Violación a las reglas de la prueba. Desnaturalización de las
declaraciones de los testigos presentados por la recurrente en pri-
mer grado hechas valer en la Corte a-qua. Contradicción de moti-
vos con el dispositivo de la sentencia. Violación de la ley. Omisión
del papel activo de los jueces de trabajo. Contradicción de motivos
con el dispositivo de la sentencia;

Considerando, que en el desarrollo de los medios de casación
propuestos la recurrente principal alega en síntesis: que la senten-
cia impugnada adolece de graves errores e imprecisiones, desnatu-
ralización de las declaraciones de los testigos presentados por ella,
falta de base legal y de motivos, ya que el primer resulta que se re-
fiere a la fijación de audiencia contiene errores e imprecisiones
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que no permiten establecer si la misma fue celebrada ni que ocu-
rrió en ella, de haberse celebrado; que en el segundo resulta de la
sentencia impugnada se consigna que la Corte a-qua otorgó plazos
concomitantes de 48 horas para la fundamentación de conclusio-
nes sobre el fondo y reservando las costas para una próxima au-
diencia, pero no se hace constar cuando y en que forma concluye-
ron las partes; que la Corte a-qua de manera improcedente proce-
dió a incluir a Rosa Elvira Reyes Pérez como testigo, cuando ésta
solo compareció como representante personal de la empresa, con
lo cual se desnaturalizó la participación de dicha señora y sus de-
claraciones; que al apreciar dicha Corte que las declaraciones de
los testigos fueron vagas e imprecisas, incurrió en desnaturaliza-
ción de las mismas, ya que según se aprecia en las transcripciones
de las notas de audiencias estas fueron claras, precisas y concor-
dantes; que también incurrió en falta de motivos, pues no precisó
cuales elementos de esas declaraciones fueron tomados en cuenta
para calificar como injustificado el despido; que sigue alegando la
recurrente que la Corte debió hacer uso del papel activo que le
otorga el artículo 494 del Código de Trabajo y solicitar al juzgado
de primer grado el expediente completo contentivo de las deman-
das interpuestas, lo que le hubiera permitido ponderar todos los
documentos y formarse un criterio ajustado a los hechos y al dere-
cho; que asimismo decidió sobre los recursos de apelación princi-
pal e incidental sin examinar la demanda en responsabilidad civil
interpuesta por la empresa en contra del trabajador, la que fue fu-
sionada con la demanda que a su vez éste interpuso contra la
empresa por despido injustificado, sin que dicho tribunal
examinara ambas en su conjunto, lo que pudo haber hecho
conforme a su papel activo, por lo que dicha sentencia carece de
motivos suficientes en ese aspecto, así como de base legal y de no
ponderación de documentos;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia recurrida
consta: “que en audiencia del día del año dos mil tres (2003), fue
dictado por el Magistrado Juez Presidente de esta Primera Sala de
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la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, Lic. Juan Manuel Gue-
rrero, fijó audiencia para el día diecinueve (19) del mes de mayo del
año dos mil cuatro (2004), a las nueve (9:00 A.M.) horas de la ma-
ñana, para conocer del recurso de que se trata; que en audiencia
del día ocho (8) del mes de julio del año dos mil cuatro (2004), la
Corte otorga plazo concomitante de 48 horas contado a partir del
lunes subsiguiente, para fundamentación de conclusiones sobre el
fondo y las costas quedan reservados para una próxima fecha”;

Considerando, que ciertamente de lo anterior se desprende, que
si bien es cierto, que tal como alega la recurrente principal, la sen-
tencia impugnada contiene ciertos errores e imprecisiones sobre
la fecha de la audiencia, también lo es que prescindiendo de los
mismos existen otros motivos que justifican dicho fallo, por lo que
se rechaza este argumento de la recurrente; que en cuanto a lo ale-
gado por ésta en el sentido de que se le concedieron plazos a las
partes litigantes para ampliación de sus conclusiones, pero que no
se consignan las mismas, el análisis de dicha sentencia pone de ma-
nifiesto que en la misma figuran los pedimentos formulados por
las partes en ese sentido, por lo que igualmente procede rechazar
este alegato por improcedente y mal fundado;

Considerando, que en cuanto a lo alegado por la recurrente
principal en el sentido de que el Tribunal a-quo al apreciar las de-
claraciones de los testigos las desnaturalizó, se ha podido estable-
cer que en la sentencia impugnada se expresa que se procedió a va-
lidar las actas de audiencias del primer grado, las que recogen las
declaraciones de los testigos presentados por las partes y tras ser
analizadas fueron descartadas las dadas por los testigos a cargo de
la recurrente por considerar dicho tribunal “que eran vagas e im-
precisas para probar los hechos invocados por la empresa sobre
los daños ocasionados por el trabajador”; que lo anterior permite
establecer que el Tribunal a-quo al evaluar las actas de audiencias
donde constan las declaraciones de los testigos hizo uso del sobe-
rano poder de apreciación de que está investido en esta materia,
que le permite valorar la prueba testimonial y acogerla o no, de
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acuerdo al grado de credibilidad que las mismas le merezca, lo que
escapa al control de la casación salvo que se incurra en
desnaturalización, que no se observa en la especie, por lo que se
rechaza este argumento de la recurrente;

Considerando, que en relación a lo planteado por la recurrente
principal que la sentencia impugnada, al considerar como injustifi-
cado el despido del ex -trabajador incurrió en falta de motivos al
no precisar cuales fueron los elementos en que se basó para hacer
esta consideración, se ha podido establecer que en dicha senten-
cia, en cuanto a ese aspecto, consta lo siguiente: “que como en la
especie, no se discute el hecho del despido ejercido por la empresa
contra su ex –trabajador, correspondía a la primera probar la justa
causa del mismo, cosa que no hizo y, por lo cual procede decretar
su carácter injustificado y consecuentemente se confirma en todo
cuanto no le sea expresamente contrario a la presente decisión”;
que de lo anterior se desprende que contrario a lo alegado por la
recurrente la sentencia impugnada contiene motivos suficientes y
pertinentes que justifican lo decidido por el Tribunal de conside-
rar que, en la especie, el despido era injustificado, ya que como el
empleador no negó el hecho del mismo le correspondía a éste
probar la justa causa, lo que no hizo, por lo que procede rechazar
este argumento de la recurrente;

Considerando, que en cuanto a lo sostenido por la recurrente
en el sentido de que el Tribunal a-quo no ponderó todos los docu-
mentos aportados, se ha podido comprobar que en dicha senten-
cia se describen todos los documentos sometidos por las partes li-
tigantes al debate, de donde se infiere que los mismos fueron pon-
derados por dicho tribunal y le sirvieron de base para fundamen-
tar su decisión, en consecuencia se rechaza este argumento; que en
cuanto a que la Corte a-qua fusionó las dos demandas pero, que
no examinó la demanda en responsabilidad civil que fuera inter-
puesta por la empresa contra el trabajador, con lo que dice se incu-
rrió en falta de motivos y se violó el papel activo del juez laboral, la
sentencia impugnada expresa lo siguiente: “que en la especie se
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trata de fallar sobre sendos recursos de apelación, el primero, de
manera principal interpuesto en fecha 3 de diciembre del 2003,
por el señor Luis Emilio Mena Franco y el segundo, incidental in-
terpuesto en fecha 28 de enero del 2004, por la razón social Goya
Santo Domingo S. A. y Goya Trading Corporation; ambos contra
sentencia marcada con el No. 080-03, relativa al expediente laboral
No. C-052/0602 y 0647-2002, dictada en fecha veintiocho (28) del
mes de marzo del año dos mil tres (2003), dictada por la Tercera
Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositi-
vo se copia en otra parte de esta misma sentencia; que mediante
instancia introductiva de fecha 31 de julio del 2002, la razón social
Goya Santo Domingo, S. A., interpuso formal demanda en resti-
tución de los daños y perjuicios morales y materiales ocasionados
por su ex -trabajador señor Luis Emilio Mena Franco, deducidos
de las faltas graves e inexcusables durante el tiempo en que se de-
sempeñó como ingeniero químico encargado de control de cali-
dad; que por su parte, en la instancia introductiva de fecha 13 del
mes de agosto del año 2002, el señor Luis Emilio Mena Franco,
demandó a las razones sociales Goya Santo Domingo, S. A. y
Goya Trading Corporation, en pago de prestaciones e indemniza-
ciones laborales y restitución por alegados daños y perjuicios de-
ducidos del alegado despido injustificado ejercido en su contra en
fecha 26 de julio del 2002, mientras prestaba servicios por espacio
de 11 años y 11 meses y devengando un salario de Treinta y Dos
Mil Pesos Oro Dominicanos (RD$32,000.00) mensuales en fun-
ciones de encargado de control de calidad; y agrega “que en el al-
cance de los artículos 506 y siguientes del Código de Trabajo vi-
gente la Corte decidió acumular la instrucción y fallo de las sendas
instancias de demanda interpuestas por las partes en litis; en adi-
ción, validó el depósito de las actas de audiencia del Tribunal
a-quo; que como la empresa Goya Santo Domingo, S. A., por su
instancia introductiva de fecha 31 de julio del 2002, solicita al Tri-
bunal condenar a su ex trabajador señor Luis Emilio Mena Franco
a pagarle la suma de Dos Millones de Pesos Oro Dominicanos
(RD$2,000,000.00) como justa indemnización por los supuestos
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daños y perjuicios deducidos de su falta de dedicación y negligen-
cia, al desempeñarse como encargado de producción y control de
calidad, acarrea con el fardo de probar, el alcance del artículo 1315
del Código Civil: Actori Incumbit Probatio, que en efecto los da-
ños que supuestamente experimentó en la producción de mercan-
cías fueron consecuencia necesaria y suficiente de los hechos
faltivos que imputa éste; que si bien la empresa en apoyo de sus
pretensiones, relacionadas con la indemnización de marras, agotó
informativo testimonial en las personas de los señores José
Antonio Villar Pérez, Alberto Simé Bonifacio y Rosa Elvira Reyes
Pérez, testigos a su cargo, no es menos cierto que esta Corte
aprecia sus declaraciones como vagas e imprecisas respecto al
hecho de si los daños fueron ocasionados por la actitud negligente
del ex -trabajador, Luis Emilio Mena Franco”;

Considerando, que lo anotado precedentemente permite esta-
blecer que contrario a lo que alega la recurrente la Corte a-qua exa-
minó la demanda en daños y perjuicios que fuera interpuesta por
dicha empresa contra el ex -trabajador y como resultado de ese
examen y mediante su soberano poder de apreciación que le per-
mite valorar las pruebas procedió a establecer los motivos en que
se basó para rechazar dicha demanda, motivos que resultan sufi-
cientes y pertinentes para justificar lo decidido y que le permiten a
esta Corte verificar que en el presente caso se ha efectuado una co-
rrecta aplicación de la ley, por lo que se rechaza este argumento así
como el recurso de casación interpuesto por la recurrente
principal por improcedente e infundado;

En cuanto al recurso de casación incidental:
Considerando, que el recurrido Luis Emilio Mena Franco, ha

interpuesto un recurso de casación incidental el cual se examina
contra la sentencia laboral No. 270-04, dictada por la Corte a-qua,
en el que propone los siguientes medios: Primer Medio: Viola-
ción al artículo 95, ordinales primero y tercero, al declarar injustifi-
cado el despido y no condenar al empleador al pago de preaviso y
auxilio de cesantía; Segundo Medio: Falsa e incorrecta interpre-
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tación del Reglamento No. 807 del 30 de diciembre de 1966 de Hi-
giene y Seguridad Industrial, al no tener constituido Comité de Hi-
giene y Seguridad Industrial; y de la Resolución No. 34-91 de fecha
11 de diciembre de 1991, del Secretario de Estado de Trabajo, que
obliga a las empresas a proveer botiquines de primeros auxilios
debidamente equipados, no tener agua potable para consumo
humano ni ventilación adecuada;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción propuesto el cual se examina en primer término por la solu-
ción que se dará al presente caso el recurrente incidental alega lo
siguiente: que la Corte a-qua violó los ordinales primero y tercero
del artículo 95 del Código de Trabajo, ya que determinó que el
despido ejercido por la empresa Goya Santo Domingo, S. A., con-
tra el señor Luis Emilio Mena Franco fue injustificado, pero no le
impuso condenaciones por concepto de preaviso y auxilio de ce-
santía; que dicha Corte una vez que estableció lo injustificado del
despido debió proceder a señalar el monto de las condenaciones
por concepto de preaviso y auxilio de cesantía que establece el or-
dinal primero de dicho texto, así como los seis meses que establece
el ordinal tercero por concepto de lucro cesante que son derechos
sumamente protegidos que debieron ser establecidos de forma
precisa por dicho tribunal, pero que no lo hizo;

Considerando, que el artículo 95 del Código de Trabajo estable-
ce que si el empleador no prueba la justa causa invocada como
fundamento del despido, el tribunal lo declarará injustificado y re-
suelto el contrato por causa del empleador y lo condenará a pagar
al trabajador entre otros valores, los siguientes: las sumas que co-
rrespondan al plazo del preaviso y al auxilio de cesantía, si el con-
trato es por tiempo indefinido y una suma igual a los salarios que
habría recibido el trabajador desde el día de su demanda hasta la
fecha de la sentencia definitiva, sin que esta suma pueda exceder
de los salarios correspondientes a seis meses;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: que en la
especie la Corte a-qua estableció que el despido ejercido por la
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empleadora en contra del trabajador era injustificado, al compro-
bar que el empleador no negó el hecho del despido y que no probó
su justa causa; sin embargo, en el ordinal quinto del dispositivo de
la sentencia se declaró la terminación del contrato de trabajo que
ligaba a las partes por el despido injustificado ejercido por la razón
social Goya Santo Domingo, S. A., pero dicho tribunal no le impu-
so las condenaciones correspondientes al preaviso y al auxilio de
cesantía ni a los salarios caídos, las que procedían pagar al trabaja-
dor, conforme a lo previsto por el citado artículo 95, sino que con-
firmó las condenaciones impuestas por la sentencia de primer gra-
do, que se referían a los derechos adquiridos y al salario adeudado
al trabajador; que al decidirlo así, dicho tribunal violó el referido
artículo 95 y además incurrió en una evidente contradicción entre
los motivos y el dispositivo de su sentencia, que conlleva a que los
mismos se aniquilen recíprocamente y que dicha sentencia carezca
de base legal con respecto a las condenaciones impuestas, medio
que suple de oficio esta Corte y que amerita que la sentencia
impugnada sea casada en este aspecto, sin necesidad de analizar el
otro medio propuesto por el recurrente incidental.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación
principal interpuesto por Goya Santo Domingo, S. A., contra la
sentencia dictada el 23 de noviembre del 2004 por la Primera Sala
de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Admite
parcialmente el recurso de casación incidental interpuesto por
Luis Emilio Mena Franco contra la misma decisión y, en conse-
cuencia, la casa únicamente en lo que se refiere al ordinal quinto
del dispositivo de la misma, en la parte que concierne a las conde-
naciones y, envía el asunto así delimitado por ante la Segunda Sala
de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional; Tercero: Condena a
Goya Santo Domingo, S. A., al pago de las costas y las distrae en
provecho de los Licdos. Joaquín A. Luciano L. y Geuris Falette S.,
abogados, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 23 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Pedro
Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 29

Sentencia impugnada: Corte de Trabajo del Departamento Judicial de
Santiago, del 28 de septiembre de 1999.

Materia: Laboral.

Recurrente: Embutidos Santiago, C. por A.

Abogado: Lic. José Darío Suárez Martínez.

Recurrido: Eladio García Morales.

Abogados: Licdos. Julián Serulle e Hilario de Jesús Paulino.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 23 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Embutidos San-
tiago, C. por A., sociedad comercial organizada y existente de con-
formidad con las leyes dominicanas, con asiento social en la ciu-
dad de Santiago de los Caballeros, representada por su presidente,
Víctor de Jesús Martínez, dominicano, mayor de edad, cédula de
identidad y electoral No. 031-0028834-3, domiciliado y residente
en la ciudad de Santiago de los Caballeros, contra la sentencia de
fecha 28 de septiembre de 1999, dictada por la Corte de Trabajo
del Departamento Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Richard Lozada,
en representación de los Licdos. Julián Serulle e Hilario de Jesús
Paulino, abogados del recurrido Eladio García Morales;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 11 de octubre de 1999,
suscrito por el Lic. José Darío Suárez Martínez, abogado de la re-
currente, mediante el cual propone los medios que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 4 de febrero del 2000, suscrito por
los Licdos. Julián Serulle R. e Hilario de Jesús Paulino, cédulas de
identidad y electoral Nos. 031-00106258-0 y 031-0122265-5, res-
pectivamente, abogados del recurrido;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 5 de octubre del 2005, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espi-
nal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General y
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Eladio García
Morales, contra la recurrente Embutidos Santiago, C. por A., la
Primera Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de Santia-
go dictó el 9 de abril de 1997, una sentencia con el siguiente dispo-
sitivo: “Primero: Se rechaza el incidente de incompetencia en ra-
zón de la materia, incoado por la empresa Embutidos Santiago, C.
por A., ser este tribunal competente para conocer la presente de-
manda por daños y perjuicios por violación a las Leyes 1896 y 385,
por tratarse de un asunto puramente civil; Segundo: En cuanto al
fondo de la litis, se rechaza la demanda presentada por el señor
Eladio García Morales, contra la empresa Embutidos Santiago,
por no existir ningún vínculo laboral entre las partes en litis; Ter-
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cero: Se condena al señor Eladio García Morales, al pago de las
costas del procedimiento, con distracción de las mismas a favor
del Lic. José Darío Suárez, abogado que afirma estarlas avanzando
en su totalidad”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto
contra esta decisión, intervino la sentencia ahora impugnada, con
el siguiente dispositivo: “Primero: En cuanto a la forma, acoge el
presente recurso de apelación interpuesto por el señor Eladio
García Morales en contra de la sentencia laboral No. 41 emitida en
fecha 9 de abril de 1998, por la Primera Sala del Juzgado de Traba-
jo del Distrito Judicial de Santiago, por haber sido interpuesto
conforme a las reglas procesales que rigen el procedimiento en
esta materia; Segundo: En cuanto al fondo, se acoge el presente
recurso de apelación por ser conforme al derecho y, en conse-
cuencia, se revoca la sentencia impugnada por improcedente, mal
fundada y carente de base legal, en tal virtud se acoge la demanda
introductiva de instancia interpuesta por el señor Eladio García
Morales, salvo en lo relativo al monto reclamado por el concepto
de daños y perjuicios, por lo que la Corte fija en RD$75,000.00 la
suma que deberá pagar la empresa Embutidos Santiago, C. por A.,
por este concepto a favor del recurrente, en virtud de los artículos
712 y 728 del Código de Trabajo; y la suma de RD$25,000.00 por
concepto de gastos médicos, hospitalarios y de farmacia en que in-
currió el recurrente por aplicación de los artículos 50 y siguientes
de la Ley 1896 sobre Seguros Sociales; y Tercero: Se condena a la
empresa Embutidos Santiago, C. por A., al pago de las costas del
procedimiento y, se ordena su distracción en provecho de los Lic-
dos. Hilario de Jesús Paulino y Julián Serulle, abogados que afir-
man estarlas avanzando en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Contradic-
ción de motivos, desnaturalización de los hechos. Falta de motivos
y de base legal. Violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil; Segundo Medio: Violación a los artículos 1 y 15 del
Código de Trabajo; Tercer Medio: Violación al derecho de de-
fensa;
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Considerando, que en el desarrollo de los dos primeros medios
de casación propuestos, los que se reúnen para su examen por su
vinculación, la recurrente alega: que la sentencia impugnada incu-
rre en contradicción de motivos, en vista de que en uno de ellos se-
ñala, que el señor Eusebio Collado fungía como empleado de la
recurrente, en su condición de representante de la misma y en otra
expresa que figuraba como dueño y como cliente; que éste le com-
praba a la compañía los embutidos para revenderlos por su cuenta,
lo que no era posible que sucediera; que la Corte debió ponderar la
negativa permanente de la recurrente en el sentido de ser la em-
pleadora del recurrido, que el demandante no figuraba entre su
personal y que Eusebio Collado era el propietario del camión acci-
dentado, quien le pagaba en efectivo y quien pagó la cuenta en el
centro médico donde fue atendido; que desnaturalizó los artículos
1 y 15 del Código de Trabajo, al considerar como de trabajo una
relación donde están ausentes los elementos constitutivos del
contrato de trabajo, no habiéndose establecido ni siquiera la
prestación del servicio que hiciera presumir dicho contrato;

Considerando, que en las motivaciones de la decisión impugna-
da consta lo siguiente: “Que por todo lo expuesto esta Corte ha
podido determinar: “que el señor Eusebio Collado ostenta la do-
ble calidad de dueño y cliente de Embutidos Santiago, C. por A.,
dualidad que ha pretendido hacer valer para evadir su responsabi-
lidad como empleador del trabajador, hoy parte recurrente; que
independientemente de que el señor Collado ejerza la actividad de
comprador de su propia empresa, esta situación no le es oponible
al trabajador que desconocía esa situación o dualidad del señor
Collado, a quien creía que era su empleador así como lo creía tam-
bién su propio ayudante, y por lo tanto era su empleador aparente
y en esa situación correspondía a la recurrida probar que no era la
real empleadora del recurrente, lo cual no probó ante esta Corte o,
en todo caso, poner en causa a la persona que consideraba como
empleador real del trabajador, lo cual tampoco hizo; que por las
facturas depositadas por la propia empresa se comprueba que en
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el año 1993 Eusebio Collado ya era el propietario de Embutidos
Santiago, C. por A., fecha en la cual afirmó el recurrente haber in-
gresado a laborar para la referida empresa y afirmó también que
fue Eusebio Collado quien lo contrató en su calidad de dueño de
Embutidos Santiago, C. por A., le daba órdenes y le pagaba en la
propia empresa; que la violación a la Ley 1896 sobre Seguros So-
ciales quedó comprobada por la certificación expedida por el
IDSS donde se hace constar la no inscripción del trabajador recu-
rrente, en dicha institución; que el accidente de referencia ocurrió
en horas laborales y en ocasión del servicio que debía prestar al re-
currente tratándose, por consiguiente, de un accidente de trabajo;
que los daños materiales y morales quedaron demostrados por las
facturas depositadas por el trabajador, así como por la propia
comprobación de los miembros del tribunal que tuvieron a la vista
al trabajador y parte de las lesiones sufridas especialmente, en sus
extremidades superiores; que probada la violación a la menciona-
da Ley 1896 procede la aplicación de las disposiciones previstas en
el artículo 728 del Código de Trabajo, así como la aplicación del
artículo 712 del mismo código, el cual prevé la responsabilidad ci-
vil cuando el empleador viole las disposiciones contenidas en el
artículo 728 del código de referencia, así como también el artículo
720 del mismo código considera falta grave la violación a dichas
disposiciones; que en el caso de la especie hubo un accidente de
trabajo, reglamentado por la Ley 385 poniéndose en práctica la
protección del artículo 728 cuando el trabajador no ha sido asegu-
rado cuando ocurrió dicho accidente, por todas estas razones, esta
Corte entiende que procede acoger y acoge el presente recurso de
apelación interpuesto por el señor Eladio García Morales, en
contra de la sentencia laboral No. 41, dictada en fecha nueve (9) de
abril de 1998 por la Primera Sala del Juzgado de Trabajo del
Distrito Judicial de Santiago, y consecuentemente procede acoger
y acoge, la demanda introductiva de instancia, salvo en lo relativo
al monto de lo pedido por concepto de los daños y perjuicios
morales y materiales, sufridos por el recurrente”;

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1791

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



Considerando, que los jueces del fondo son soberanos en la
apreciación de las pruebas que se les aporten, disfrutando de un
poder que les permite, frente a pruebas disímiles acoger las que les
merezcan mayor credibilidad;

Considerando, que ese poder de apreciación, les permite ade-
más determinar la persona que ostenta la condición de empleador,
cuando otra tiene la apariencia de éste o existe duda de cual perso-
na tiene esa condición;

Considerando, que en la especie el Tribunal a-quo, tras ponde-
rar las pruebas aportadas, tanto la documental, como la testimo-
nial, llegó a la conclusión de que la recurrente era la empleadora
del recurrido, a pesar de que el señor Eusebio Collado tenía esa
apariencia, al ser “dueño” de la empresa y a la vez cliente de ésta,
de la que ya anteriormente había sido su trabajador, habiendo for-
mado su criterio de que la actuación que realizaba frente al trabaja-
dor demandante lo era en representación de la empresa
demandada;

Considerando, que esta Corte no advierte contradicción de mo-
tivos en la sentencia impugnada al atribuir al señor Eusebio Colla-
do la condición de dueño, empleado y cliente de la empresa, pues
las dos primeras las sitúa en épocas distintas; y en cuanto a la terce-
ra, ella es posible de ostentar aún cuando se tenga la condición de
propietario de un establecimiento, negocio o empresa, pues es
práctica común la existencia del propietario de una empresa, que a
su vez tenga otros negocios ajenos a ésta, pero con quien tiene
vínculos comerciales;

Considerando, que asimismo no se advierte que el Tribunal
a-quo omitiera la ponderación de ningún documento que tuviere
importancia para la solución de la litis, conteniendo la decisión im-
pugnada una relación completa de los hechos y motivos suficien-
tes que permiten a esta Corte verificar la correcta aplicación de la
ley, razón por la cual los medios examinados carecen de
fundamento y deben ser desestimados;
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Considerando, que en el desarrollo del tercer medio de casación
propuesto, la recurrente alega: que la Corte a-qua violó su derecho
de defensa, al negarse a escuchar como informante al señor Euse-
bio Colado, quien estuvo presente en la audiencia, alegando que ya
había declarado ante el primer grado;

Considerando, que en relación con lo anterior, en la sentencia
impugnada consta además, lo siguiente: “Que a la audiencia del 22
de julio de 1999, comparecieron ambas partes, asistidas de sus
abogados constituidos y apoderados especiales, procediéndose a
conocer un informativo a cargo de las partes recurrente y recurri-
da; y la Corte decidió: “Se ordena a la parte más diligente que haga
el depósito de las declaraciones dadas ante el primer grado por el
señor Eusebio Collado”; y en cuanto al fondo, las partes procedie-
ron a concluir en la forma que se consigna en parte anterior de la
presente decisión; y la Corte decidió: ‘Primero: Se otorga un plazo
de cinco (5) días a ambas partes para el depósito de ampliación de
conclusiones; y Segundo: La Corte se reserva el fallo del presente
recurso de apelación’ ”;

Considerando, que la facultad de ordenar cualquier medida de
instrucción es privativa de los jueces del fondo, quienes procede-
rán a ordenarlas cuando las estimen necesarias para la buena sus-
tanciación del proceso, pudiendo denegar su celebración cuando a
su juicio no fueren necesarias para tal fin, porque se encuentren en
el expediente las pruebas necesarias para la solución del caso o
cuando entiendan que el tribunal tiene elementos suficientes para
decidir el asunto puesto a su cargo;

Considerando, que el tribunal de alzada no está obligado a dis-
poner la audición de una persona cuando ésta ha sido escuchada
ante el tribunal de primer grado y sus declaraciones puedan ser
apreciadas o ponderadas a través del examen de las actas de
audiencia que las contengan;

Considerando, que contrario a lo alegado por la recurrente, en
la especie, no se advierte que la Corte a-qua denegara la audición
del señor Eusebio Collado, sino que su decisión fue autorizar a la
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parte más diligente depositar las actas de audiencias celebradas en
el Juzgado de Trabajo, donde figuraban las declaraciones de dicho
señor, a fin de proceder a su ponderación, no constituyendo nin-
guna falta atribuible a dicha Corte, el hecho de que la recurrente
no aprovechara la oportunidad que se le ofreció depositando di-
chas actas, si le interesaba que se ponderaran las declaraciones del
referido señor Collado, que por demás, tenían un valor muy limita-
do dada su condición de informante y la existencia de otras prue-
bas correctamente ponderadas por el Tribunal a-quo, descartán-
dose, consecuencialmente que en la sentencia impugnada se incu-
rriera en el vicio de violación al derecho de defensa de la
recurrente, razón por la cual el medio examinado carece
igualmente de fundamento y debe ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Embutidos Santiago, C. por A., contra la sentencia
de fecha 28 de septiembre de 1999, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la recu-
rrente al pago de las costas y las distrae en provecho de los Licdos.
Julián Serulle R. e Hilario de Jesús Paulino, quienes afirman haber-
las avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 23 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secreta-
ria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 30

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 28 de diciembre del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Instituto Nacional de la Vivienda (INVI).

Abogados: Licdos. Tilsa Gómez de Ares y William Alberto
Garabito.

Recurrido: Sócrates Odalis Reyes.

Abogados: Licdos. Geuris Falette S. y Joaquín A. Luciano
L. y Dr. Roberto Rosario Márquez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Caducidad

Audiencia pública del 23 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Instituto Nacio-
nal de la Vivienda (INVI), entidad autónoma del Estado, regida de
conformidad con la Ley No. 5892 del 10 de mayo de 1962 y sus
modificaciones, con domicilio social en la Ave. Alma Mater Esq.
Pedro Henríquez Ureña, de esta ciudad, representada por su di-
rectora general Arq. Alma Fernández Durán, dominicana, mayor
de edad, cédula de identidad y electoral No. 001-0144450-3, con
domicilio y residencia en esta ciudad, contra la sentencia dictada
por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional el
28 de diciembre del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. José Manuel Esca-
ño, en representación de los Licdos. Tilsa Gómez de Ares y Wi-
lliam Alberto Garabito, abogados del recurrente Instituto Nacio-
nal de la Vivienda (INVI);

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Geuris Falette S.,
por sí y por el Lic. Joaquín A. Luciano L., abogados del recurrido
Sócrates Odalis Reyes;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia el 25 de febrero del 2005, suscrito por
los Licdos. Tilsa Gómez de Ares y William Alberto Garabito, cé-
dulas de identidad y electoral Nos. 001-0157116-4 y
001-1339556-6, respectivamente, abogados del recurrente, me-
diante el cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 21 de marzo del 2005, suscrito por el
Lic. Joaquín A. Luciano L. y el Dr. Roberto Rosario Márquez, cé-
dulas de identidad y electoral No. 001-0078672-2 y
001-0166569-3, respectivamente, abogados del recurrido;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí
mismo en su indicada calidad, para integrar la Cámara en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformi-
dad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 16 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Pedro Romero Confesor, en funcio-
nes de Presidente; Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez y Darío
O. Fernández Espinal, y asistidos de la Secretaria General y des-
pués de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Sócrates Odalis
Reyes contra la recurrente Instituto Nacional de la Vivienda
(INVI), la Sexta Sala del Juzgado de Trabajo dictó el 29 de octubre
del 2003 una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero:
Declara inadmisible la demanda incoada por el señor Sócrates Re-
yes Valenzuela, contra el Instituto Nacional de la Vivienda (INVI),
por haber prescrito el plazo para la interposición de la misma; Se-
gundo: Compensa las costas pura y simplemente entre las partes;
Tercero: Comisiona al ministerial Dionisio Martínez, Alguacil de
Estrados de la Sexta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Na-
cional, para notificar la presente”; (sic); b) que sobre el recurso de
apelación interpuesto contra esta decisión, intervino la sentencia
ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: Declara
bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-
puesto por el señor Sócrates Odalis Reyes Valenzuela, en contra
de la sentencia dictada por la Sexta Sala del Juzgado de Trabajo del
Distrito Nacional, en fecha 29 de octubre del año 2003, por haber
sido hecho conforme a derecho; Segundo: Acoge en cuanto al
fondo dicho recurso de apelación y en consecuencia, revoca en to-
das sus partes la sentencia impugnada; Tercero: Declara la termi-
nación del contrato de trabajo que ligaba a las partes por incapaci-
dad física del trabajador para desempeñar sus labores, al tenor del
artículo 82 del Código de Trabajo; Cuarto: Condena al Instituto
Nacional de la Vivienda (INVI), al pago de los siguientes dere-
chos, en beneficio del recurrente: la suma de RD$328,577.25, por
concepto de asistencia económica; la suma de RD$13,596.30, por
concepto de vacaciones; y la suma de RD$18,000.00, por concep-
to de salario de navidad, sumas sobre las cuales se tendrá en cuenta
la variación del valor de la moneda, establecido en el artículo 537
del Código de Trabajo; Quinto: Compensa pura y simplemente
las costas”;
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Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so el siguiente medio: Único: Carente de base legal. Violación a la
ley. Contradicción de motivos;

En cuanto a la caducidad del recurso:
Considerando, que en su memorial de defensa el recurrido soli-

cita la caducidad del recurso, invocando que el mismo fue notifica-
do después de haber transcurrido el plazo de cinco días que para
esos fines prescribe el artículo 643 del Código de Trabajo;

Considerando, que el artículo 643 del Código de Trabajo dispo-
ne que: “en los cinco días que sigan al depósito del escrito, el recu-
rrente debe notificar copia del memorial a la parte contraria”;

Considerando, que el artículo 639 del Código de Trabajo dispo-
ne que salvo lo establecido de otro modo en el capítulo de dicho
código que trata del recurso de casación, son aplicables a éste las
disposiciones de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que al no haber en el Código de Trabajo una dis-
posición que prescriba expresamente la sanción que corresponde
cuando la notificación del memorial al recurrido no se haya hecho
en el plazo de cinco días a que se refiere el artículo 643 del referido
código, debe aplicarse la sanción prevista en el artículo 7 de la Ley
No. 3726 de casación, del 23 de noviembre de 1966, que declara
caduco el recurso, cuando el recurrente no emplazare al recurrido
en el término fijado por la ley. Esta caducidad será pronunciada a
pedimento de la parte interesada o de oficio;

Considerando, que del estudio de las piezas que forman el expe-
diente abierto en ocasión del presente recurso, se advierte que el
mismo fue interpuesto mediante escrito depositado por la recu-
rrente en la secretaría de la Suprema Corte de Justicia el 25 de fe-
brero del 2005 y notificado a la recurrida el 14 de marzo del 2005,
por acto No. 192-2005, diligenciado por Clara Morcelo, Alguacil
de Estrados de la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, cuando se había vencido el plazo de cinco días estableci-
do por el artículo 643 del Código de Trabajo para la notificación
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del recurso de casación, razón por la cual debe declararse su cadu-
cidad.

Por tales motivos, Primero: Declara la caducidad del recurso de
casación interpuesto por el Instituto Nacional de la Vivienda
(INVI), contra la sentencia dictada el 28 de diciembre del 2004 por
la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Condena al recurrente al pago de las costas y las distrae en
provecho del Lic. Joaquín A. Luciano L. y del Dr. Roberto Rosario
Márquez, abogados, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 23 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Pedro
Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 31
Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito

Nacional, del 17 de mayo del 2005.

Materia: Laboral.

Recurrente: Informática y Telecomunicaciones
(INFOTEL).

Abogada: Licda. Dulce María Hernández.

Recurrida: Daphne Stines.

Abogados: Licdos. José Guillermo Quiñones y Elvis Díaz
Martínez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 23 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Informática y Te-
lecomunicaciones (INFOTEL), hoy Verizon International Tele-
services, con asiento principal en la Av. 27 de Febrero No. 249, de
esta ciudad, contra la sentencia de fecha 17 de mayo del 2005, dic-
tada por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacio-
nal, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Elvis Díaz Martí-
nez, por sí y por el Lic. José Guillermo Quiñones, abogados de la
recurrida Daphne Stines;



Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 30 de
mayo del 2005, suscrito por la Licda. Dulce María Hernández, cé-
dula de identidad y electoral No. 001-1019462-8, abogada de la re-
currente Informática y Telecomunicaciones (INFOTEL), hoy Ve-
rizon International Teleservices, mediante el cual propone los
medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 6 de junio del 2005, suscrito por los
Licdos. José Guillermo Quiñones y Elvis Díaz Martínez, abogado
de la recurrida;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí
mismo, en su indicada calidad, para integrar ésta en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 16 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Pedro Romero Confesor, en funcio-
nes de Presidente; Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez y Darío
O. Fernández Espinal, asistidos de la Secretaria General, y después
de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por la recurrida Daphne Stines,
contra la recurrente Informática y Telecomunicaciones
(INFOTEL) hoy Verizon International Teleservices, la Cuarta
Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 16 de di-
ciembre del 2003, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Pri-
mero: Declara resuelto el contrato de trabajo que existía entre el
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demandante Daphne Stines y la demandada Sociedad INFOTEL
por causa de despido injustificado; Segundo: Se rechaza la pre-
sente demanda en cobro de prestaciones laborales, incoada por
Daphne Stines en contra de la Sociedad INFOTEL, por improce-
dente, mal fundada y carente de base legal y muy especialmente
por falta de pruebas; Tercero: Se condena a la parte demandada
Sociedad INFOTEL, a pagarle a la parte demandante Sra. Daph-
ne Stines, los derechos adquiridos por ésta, los cuales son: 14 días
de salario ordinario por concepto de vacaciones, ascendente a la
suma de Cuatro Mil Setecientos Ochenta y Seis Pesos con 18/100
(RD$4,786.18); y proporción de salario de navidad, igual a la canti-
dad de Siete Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete Pesos con 79/100
(RD$7,467.79); todo en base a un salario mensual de Ocho Mil
Ciento Cuarenta y Seis Pesos con 66/100 (RD$8,146.66) y un
tiempo laborado de dos (2) años, cinco (5) meses y ocho (8) días;
Cuarto: Se rechaza por improcedente, mal fundada y carente de
base legal la demanda en daños y perjuicios incoada por Daphne
Stines, contenida en el escrito de demanda inicial; Quinto: Se
compensan las costas del procedimiento, pura y simplemente;
Sexto: Se comisiona al ministerial Ramón Castro Faña, Alguacil
de Estrados de esta Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo del Distri-
to Nacional, para notificar la presente sentencia”; b) que sobre el
recurso de apelación interpuesto contra esta decisión, intervino la
sentencia ahora impugnada, con el siguiente dispositivo: “Prime-
ro: En cuanto a la forma, declara regular y válido el recurso de ape-
lación interpuesto en fecha doce (12) del mes de abril del año dos
mil cuatro (2004), por la Sra. Daphne Stines, contra sentencia No.
499/2003, relativa al expediente laboral No. 03-0126, dictada en
fecha dieciséis (16) del mes de diciembre del año dos mil tres
(2003), por la Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Na-
cional, por haber sido interpuesto de conformidad con la ley; Se-
gundo: Rechaza el pedimento de inadmisibilidad del escrito de
defensa de la recurrida, planteado por la recurrente, por los moti-
vos expuestos en esta misma sentencia; Tercero: Rechaza el plan-
teamiento de la demandante originaria, en el sentido de que el re-
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curso de apelación no le fue notificado y que por tanto no pudo
defenderse, por los motivos expuestos en esta misma sentencia;
Cuarto: En cuanto al fondo, revoca la sentencia objeto del pre-
sente recurso, declara resuelto el contrato de trabajo existente en-
tre las partes por despido injustificado ejercido por la ex-emplea-
dora Informática y Telecomunicaciones (INFOTEL), contra la ex
– trabajadora, en consecuencia, condena a la empresa a pagar a fa-
vor de la Sra. Daphne Stines, los siguientes conceptos: veintiocho
(28) de salario ordinario por concepto de preaviso omitido; cua-
renta y ocho (48) días de salario ordinario por concepto de auxilio
de cesantía; seis (6) días de salario ordinario por concepto de vaca-
ciones no disfrutadas; proporción salario de navidad; seis (6) me-
ses de salario por aplicación del artículo 95, ordinal 3ro. del Códi-
go de Trabajo, en base a un tiempo de labores de dos (2) años, cin-
co (5) meses y ocho (8) días, y un salario de Ocho Mil Ciento Cua-
renta y Seis con Sesenta y Seis 00/100 (RD$8,146.66) pesos men-
suales; Quinto: Rechaza el pedimento de Cien Mil con 00/100
(RD$100,000.00) pesos, por concepto de alegados daños y perjui-
cios, por los motivos expuestos en esta misma sentencia; Sexto:
Condena a la empresa sucumbiente, Informática y Telecomunica-
ciones (INFOTEL), al pago de las costas del procedimiento y se
ordena su distracción a favor y provecho del Lic. que afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone, en apoyo de su re-
curso de casación los siguientes medios: Primer Medio: No pon-
deración de documentos; Segundo Medio: Falta de motivos;
Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos;

Considerando, que en el desarrollo de los tres medios de casa-
ción propuestos, los que se reúnen para su examen por su vincula-
ción, la recurrente alega en síntesis, lo siguiente: que la Corte
a-quo no ponderó los documentos depositados, tales como fase
disciplinaria y reporte de tardanzas que evidenciaban las faltas,
tampoco especificó las razones por las que no ponderó las prue-
bas aportadas, los que de haber sido ponderados habrían determi-
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nado otra solución al asunto, pues con ellos se demuestran las au-
sencias y tardanzas injustificadas de la recurrida; que por demás
tampoco procedía condenarla al pago de la participación en los
beneficios, en razón de que la recurrente es una empresa de zona
franca, exenta del mismo;

Considerando, que la Corte a-qua motiva su decisión impugna-
da con las siguientes consideraciones: “Que la empresa demanda-
da originaria y actual recurrida Informática y Telecomunicaciones
(INFOTEL), en su escrito de defensa de fecha veinte (20) del mes
de abril del año dos mil cinco (2005), depositó un formulario de-
nominado “Programa de Disciplina Correctiva Positiva”, en cuyo
documento aparece un manuscrito que refiere que la demandante
llegaba tarde a sus labores y entraba pasada de hora después de la
hora de su break, además indica por qué, al no estar conectada en
su horario afecta los resultados personales y de la empresa, sin em-
bargo, como dicho documento no señala las fechas de tardanza ni
las fechas en que no estaba conectada en su horario, ni coincidir
estos argumentos con las causas invocadas en la comunicación de
despido del veintiséis (26) del mes de noviembre del año dos mil
dos (2002), por ser totalmente distintas, dichos argumentos no se-
rán tomados en cuenta para fines probatorios de las pretensiones
de la empresa demandada; que como la empresa demandada origi-
naria y actual recurrida Informática y Telecomunicaciones
(INFOTEL), no probó las causas invocadas en la comunicación
del veintiséis (26) del mes de noviembre del año dos mil dos
(2002), incumplió con las disposiciones contenidas en los artícu-
los 2 del Reglamento No. 258-93 para la Aplicación del Código de
Trabajo, y 1315 del Código Civil, razón por la cual procede
declarar injustificado el despido de que se trata, acoger la instancia
introductiva de demanda, así como el presente recurso de
apelación”;

Considerando, que tal como se observa en la motivación que se
transcribe, el Tribunal a-quo examinó los documentos cuya falta
de ponderación le atribuye la recurrente, dando razones por las
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cuales los descartó como medios de prueba, al apreciar que los
mismos no demostraban las faltas invocadas por la demandada
para poner término al contrato de trabajo de la recurrida, para lo
cual hizo uso del soberano poder de apreciación de que disfrutan
los jueces del fondo en esta materia, sin que se advierta que al ha-
cerlo incurriera en desnaturalización alguna;

Considerando, que por otra parte, del estudio de la sentencia
impugnada no se advierte que la Corte a-qua condenara a la recu-
rrente al pago de participación en los beneficios, como ella alega,
lo que descarta que el Tribunal a-quo incurriera en violación al ar-
tículo 226 del Código de Trabajo que exime a las empresas de zo-
nas francas de esa obligación, razón por la cual los medios exami-
nados carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Informática y Telecomunicaciones (INFOTEL),
hoy Verizon International Teleservices, contra la sentencia dictada
el 17 de mayo del 2005, por la Primera Sala de la Corte de Trabajo
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al
pago de las costas y las distrae en provecho de los Licdos. José
Guillermo Quiñones y Elvis Díaz Martínez, abogados de la recu-
rrida, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 23 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secreta-
ria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 32

Ordenanza impugnada: Magistrado Juez Presidente de la Corte de
Apelación de la Cámara Civil y Comercial de la
Corte de Apelación de la Provincia de Santo
Domingo.

Materia: Laboral.

Recurrente: Domingo Smith Metivier.

Abogados: Dr. Manuel Darío Bautista.

Recurrida: Electromuebles Los Frailes.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa/Rechaza

Audiencia pública del 30 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo Smith
Metivier, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y elec-
toral No. 223-0015545-8, domiciliado y residente en la calle Res-
paldo Teo Cruz No. 44 (atrás), Los Frailes II, municipio Santo
Domingo Este, provincia de Santo Domingo, contra la ordenanza
de fecha 8 de noviembre del 2004, dictada por el Magistrado Juez
Presidente de la Corte de Apelación de la Cámara Civil y Comer-
cial de la Corte de Apelación de la Provincia de Santo Domingo,
en sus atribuciones de referimientos en materia laboral, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Manuel Darío
Bautista, abogado del recurrente Domingo Smith Metivier;

Visto el memorial de casación, depositado el 16 de noviembre
del 2004, en la Secretaría de la Cámara Civil y Comercial de la Cor-
te de Apelación de la Provincia de Santo Domingo, suscrito por el
Lic. Manuel Darío Bautista, cédula de identidad y electoral No.
001-1233509-6, abogado del recurrente, mediante el cual propone
los medios que se indican más adelante;

Vista la Resolución No. 387-2005, dictada por la Suprema Cor-
te de Justicia, el 15 de marzo del 2005, mediante la cual declara el
defecto en contra de la recurrida Electromuebles Los Frailes;

Visto el auto dictado el 29 de noviembre del 2005, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al Magis-
trado Pedro Romero Confesor, Juez de esta Cámara, para integrar
la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que
se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 24 de agosto del 2005, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez y Darío O. Fernández Espi-
nal, asistidos de la Secretaria General, y después de haber delibera-
do los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda en suspensión de ejecución de sentencia interpues-
ta por la recurrida Electromuebles Los Frailes, el Magistrado Juez
Presidente de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apela-
ción de la Provincia de Santo Domingo, en sus atribuciones de re-
ferimientos en materia laboral, dictó una ordenanza con el si-
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guiente dispositivo: “Primero: Rechazar las conclusiones relativas
a la nulidad del acto propuesta por la parte demandada por impro-
cedente, mal fundada y carente de base legal, por los motivos ex-
puestos; Segundo: Rechazar el medio de inadmisión propuesto,
por los motivos expuestos; Tercero: Disponer la suspensión de la
ejecución de la venta de los bienes embargados en virtud de la sen-
tencia 1795-2004, previa consignación del duplo de las condena-
ciones dictadas en su contra hasta tanto la Corte decida sobre el
recurso de apelación interpuesto contra la misma; Cuarto: Dispo-
ner que la fianza sea gestionada con una de las empresas asegura-
doras de reconocida solvencia moral a elección del demandante;
Quinto: Se condena al demandado al pago de las costas de la pre-
sente instancia y dispone su distracción en provecho del Lic.
Edwin Beras Amparo, quien ha afirmado en audiencia haberlas
avanzado en su totalidad” (sic);

Considerando, que el recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Violación al
artículo 8, inciso 2, letra J de la Constitución de la República, viola-
ción a los artículos 61, párrafos 2º, 4º, 68 y 69 del Código de Pro-
cedimiento Civil, violación del artículo 512 del Código de Trabajo,
irregularidad del acto de alguacil; Segundo Medio: Violación a
los artículos 537, ordinales 5to., 6to., 7mo. y 8vo. y 539 del Código
de Trabajo, violación al artículo 141 del Código de Procedimiento
Civil, falta de motivos y carente de base legal, omisión de estatuir,
incompleta y confusa apreciación de los hechos. Falsa e incorrecta
interpretación del derecho; Tercer Medio: Fallo extra petita y ul-
tra petita, exceso de poder e imparcialidad en el proceso; Cuarto
Medio: Violación al artículo 8, numeral 2, letra H de la
Constitución de la República, “Nadie puede ser juzgado dos veces
por la misma causa”;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción propuesto, el recurrente alega: que fue citado a comparecer el
día 14 de septiembre del 2004, a las 9 horas de la mañana, a la cele-
bración de la audiencia de referimiento que celebraría el Juez Pre-
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sidente de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de
la Provincia de Santo Domingo, indicándosele que el lugar donde
acostumbra celebrar sus audiencias dicho magistrado está ubicado
en la casa No. 4 de la Charles de Gaulle, de esta ciudad; que por esa
razón no pudo asistir a la celebración de la audiencia donde se co-
nocería la demanda en suspensión de la ejecución de la sentencia
dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil del Distrito Judicial
de Santo Domingo, el 5 de agosto del 2004, en vista de que el lugar
donde se celebró dicha audiencia está marcado con el número 4 de
la Charles de Gaulle, no habiendo sido citado para esa dirección;
que el juez al celebrar audiencia debió percatarse de las irregulari-
dades contenidas en el mismo y proceder a ordenar la regulación
de la misma, ya que está plagada de faltas, pues no contiene el
nombre y residencia del alguacil que además pertenece a una ins-
tancia inferior a la Corte; asimismo cita a dos personas en un sólo
traslado y procede a notificar en el estudio profesional de su
abogado y no en persona o en el domicilio real del Sr. Domingo
Smith Metivier; con lo que se le violó su derecho de defensa;

Considerando, que de acuerdo con el literal j, del numeral 2 del
artículo 8 de la Constitución de la República, “Nadie podrá ser
juzgado sin haber sido oído o citado debidamente”; lo que signifi-
ca que aún cuando no haya existido una citación es posible el en-
juiciamiento de una persona, si ésta ha sido oída y se le ha propor-
cionado los medios de presentar sus defensas;

Considerando, que el artículo 486 del Código de Trabajo dispo-
ne que: “en materias relativas al trabajo y a los conflictos que sean
su consecuencia, ningún acto de procedimiento será declarado
nulo por vicio de forma”;

Considerando, que cualquiera irregularidad que se genere en un
acto de citación, queda cubierta si la persona a quién va dirigido el
acto asiste a la audiencia que corresponda y allí tiene oportunidad
de presentar sus medios de defensa;

Considerando, que en la especie, al margen de que los alegatos
de irregularidad formulados por el recurrente sean ciertos, la mis-
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ma no le causó ningún perjuicio a éste, ni le impidió sus derechos
como demandado, pues no obstante habérsele citado para que
asistiera a un tribunal localizado en un lugar distinto al que se le in-
dicó en el acto de citación, él asistió a la audiencia para la cual se le
convocó y allí tuvo la oportunidad de presentar su defensa y alega-
tos, tanto contra el acto en sí como de la acción ejercida por la ac-
tual recurrida, razón por la cual el medio examinado carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en cuanto a lo alegado en los medios de ca-
sación segundo y tercero, los que se reúnen para su examen por su
vinculación, el recurrente alega: que la ordenanza impugnada que
ordena la suspensión de la ejecución de la sentencia no dispone la
notificación de la ordenanza, dejando abierto el plazo para el de-
pósito de la fianza, a partir de su notificación, lo que impide que si
la demandante no cumple con dicha ordenanza o no puede conse-
guir el contrato de fianza, en sus cláusulas asegure los créditos del
trabajador, ni ordena el depósito de la fianza en el expediente ni
señala los requisitos que debe contener la misma para la protec-
ción de sus derechos, además de que por la ordenanza del 8 de
agosto se ordenó el depósito de una fianza por valor de Cuarenta y
Cinco Mil Setecientos Noventa Pesos 00/100 (RD$45,790.00), a
pesar de que el duplo de las condenaciones es de Noventa y Un
Mil Quinientos Ochenta Pesos con 00/100 (RD$91,580.00); que
la ordenanza impugnada no contiene las generales de ninguna de
las partes ni comprobó que Electromuebles Los Frailes fuera una
persona jurídica constituida, para de esa manera excluir a las per-
sonas físicas demandadas; que de igual manera el tribunal varió el
sentido de la demanda, pues la demandante solicitó la fijación de
una fianza que sustituya el duplo de las condenaciones, el cual as-
ciende a la suma de Noventa y Un Mil Quinientos Ochenta Pesos
con 00/100 (RD$91,580.00), pero sin solicitar que fuera a través
de una compañía aseguradora, lo que fue decidido en ese sentido
por el juez, además de que le condenó al pago de las costas, sin que
nadie se lo solicitara, incurriendo en el vicio de fallo extra petita;
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Considerando, que el artículo 539 del Código de Trabajo no
persigue forzar a la parte sucumbiente ante el Juzgado de Trabajo
a pagar el monto de las condenaciones y con ello poner fin al liti-
gio, sino garantizar que al término del mismo, quien resulte ganan-
cioso asegure el cobro de sus acreencias, sin correr el riesgo de que
una insolvencia, muy normal entre los litigantes en esta materia,
por su peculiar característica, impida la ejecución de la sentencia
que finalmente resuelva el asunto y evitar así, las consecuencias
negativas que para una parte podría acarrear esa ejecución, si los
montos de las condenaciones no han sido garantizados previa-
mente;

Considerando, que el artículo 667 de dicho código, dispone
que: “El presidente de la Corte puede siempre prescribir en referi-
miento las medidas conservatorias que se impongan, sea para pre-
venir un daño inminente, sea para hacer cesar una perturbación
manifiestamente ilícita. En los casos en que la existencia de la obli-
gación no es seriamente discutible, puede acordar una garantía al
acreedor. Puede asimismo, establecer fianzas, astreintes o fijar las
indemnizaciones pertinentes”, lo que deja abierta la posibilidad de
que el duplo de las condenaciones de la sentencia que se impugna
se cumpla a través de la prestación de una fianza en beneficio de la
parte recurrida;

Considerando, que en base a esa disposición legal, la suspen-
sión de la ejecución de una sentencia dictada por el Juzgado de
Trabajo, puede llevarse a cabo después del depósito de una fianza
que garantice el duplo de las condenaciones que impone dicha
sentencia y no necesariamente en efectivo, teniendo el juez apode-
rado la facultad de establecer ese tipo de modalidad, cuando así lo
entienda pertinente;

Considerando, que en la especie, el Tribunal a-quo dispuso la
suspensión de la venta de los bienes embargados en virtud de la
sentencia No. 1795-2004, previo un depósito en consignación del
duplo de las condenaciones impuestas por dicha sentencia, lo que
podría hacerse a través de una fianza de una compañía asegurado-
ra de reconocida solvencia;
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Considerando, que con esa decisión quedó garantizado el crédi-
to del recurrente y descarta que la ausencia de un plazo para el de-
pósito de dicha fianza le perjudicara, pues la suspensión arriba alu-
dida sólo tendría lugar después de que se depositara la misma;

Considerando, que por otra parte, en la demanda en suspensión
de la ejecución de la sentencia del Juzgado de Trabajo, de la cual
estaba apoderado el Juez a-quo no estaba en juego la personería
jurídica de la demandante, por lo que éste no tenía que buscar
prueba sobre la existencia de la demandante como persona moral;

Considerando, que en los aspectos arriba señalados los medios
que se examinan carecen de fundamento y deben ser desestima-
dos, sin embargo, en el relativo a la condenación en costas, se ad-
vierte, que tal como lo expresa el recurrente, la demandante no so-
licitó al tribunal que el demandado fuere condenado al pago de las
mismas, por lo que al ser dicha condenación un asunto de interés
privado, el tribunal no podía disponer que al actual recurrente se le
condenara al pago de las costas del proceso con distracción a favor
del abogado de la recurrida, por lo que al hacerlo, el Juez a-quo in-
currió en el vicio que se le atribuye en el medio examinado, por lo
que procede la casación de ese aspecto, por vía de supresión y sin
envío;

Considerando, que en el desarrollo del cuarto medio de casa-
ción propuesto, el recurrente alega: “que la Corte a-qua al dictar
dos ordenanzas autorizando dos fianzas sobre la misma sentencia
ha violado el artículo 8 numeral 2, letra H de la Constitución de la
República, pues nadie puede ser juzgado dos veces por la misma
causa, las partes demandantes interpusieron una demanda en sus-
pensión de ejecución de la sentencia No. 1795 de fecha 5 de agos-
to del 2004, dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil y Co-
mercial en atribuciones laborales de la Provincia de Santo Domin-
go, la que dio como resultado la Ordenanza No. 11 de fecha 1ro.
de octubre del 2004, la que ordenó una fianza a los demandantes,
quienes incumplieron con la misma, adquiriendo la sentencia de
primer grado su carácter ejecutorio, y al ser embargados demanda-
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ron en referimiento al Sr. Domingo Smith Metivier, solicitando la
suspensión de la venta de los objetos embargados y la designación
de otra compañía de seguros para la emisión de la fianza, teniendo
como resultado la ordenanza in-voce No. 22 de fecha 8 de no-
viembre del 2004, dictada por el Juez Presidente de la Cámara Ci-
vil y Comercial, la que ordena una fianza a los demandantes sobre
la misma sentencia suspendida que había retomado su carácter
ejecutorio, cuando el Juez a-quo lo que debió fue declarar la
demanda inadmisible”;

Considerando, que en las motivaciones de la ordenanza impug-
nada consta lo siguiente: “Que en cuanto al medio de inadmisión
propuesto, la Jurisdicción del Presidente resuelve rechazarla, en
razón de que no es cierto que se trata de la misma naturaleza de la
demanda a que alude en primer lugar; la primera alude a la suspen-
sión de la ejecución de la sentencia y la acción de la que está apode-
rada la jurisdicción del Presidente en la presente instancia es a los
fines de suspensión de venta en pública subasta, previo depósito
del duplo de las condenaciones establecidas en la sentencia”;

Considerando, que las decisiones que adopta el juez de los refe-
rimientos son de carácter provisional, por lo que no hay ningún
impedimento para que este juez sea apoderado en más de una oca-
sión para adoptar una decisión, sobre un aspecto que anterior-
mente había sido denegado o acogido, si con posterioridad al pri-
mer fallo surgen las condiciones que exige la ley para que se dicte
una medida de esta naturaleza;

Considerando, que por demás en la especie, tal como lo expresa
la sentencia impugnada, se trató de acciones que tenían objetivos
distintos, pues la primera decisión adoptada por el Juez a-quo pro-
dujo la suspensión de la ejecución de la sentencia recurrida en ape-
lación, mientras, que la ordenanza, cuyo recurso de casación se
discute, decidió un pedimento de suspensión de la venta de mue-
bles embargados a la actual recurrida, razón por la cual el medio
examinado carece de fundamento y debe ser desestimado;
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Considerando, que cuando las partes sucumben parcialmente
en sus pretensiones, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa por vía de supresión y sin en-
vío, la ordenanza dictada en fecha 8 de noviembre del 2004, por el
Magistrado Juez Presidente de la Cámara Civil y Comercial de la
Corte de Apelación de la Provincia de Santo Domingo, en sus atri-
buciones de referimientos en materia laboral, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo, en lo relativo a la
condenación en costas; Segundo: Rechaza los demás aspectos del
recurso de casación; Tercero: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 30 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Pedro
Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria general que certifica.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 33

Sentencia impugnada: Corte de Trabajo del Departamento Judicial de
San Pedro de Macorís, del 21 de diciembre del
2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Eddy Díaz Guerrero.

Abogados: Dres. Ramón Antonio Mejía, Reymundo
Antonio Mejía Zorrilla y Alexander Mercedes
Paulino.

Recurrida: Guardianes Costa Sur, S. A.

Abogados: Dres. Ramón A. Inoa Inirio y Juan Antonio
Botello Caraballo y Lic. Junenal Collado
Cepeda.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 30 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eddy Díaz Gue-
rrero, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral
No. 026-0007522-6, domiciliado y residente en la calle Pedro A.
Lluberes No. 58 (parte atrás), de la ciudad de La Romana, contra la
sentencia de fecha 21 de diciembre del 2004, dictada por la Corte
de Trabajo del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís,
cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Ramón Antonio
Mejía, por sí y por los Dres. Reymundo Antonio Mejía Zorrilla y
Alexander Mercedes Paulino, abogados del recurrente Eddy Díaz
Guerrero;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Francisco Alberto
Guerrero Pérez, en representación de los Dres. Ramón A. Inoa
Inirio y Juan Antonio Botello Caraballo, abogados de la recurrida
Guardianes Costa Sur, S. A.;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Pedro de Ma-
corís, el 16 de febrero del 2005, suscrito por los Dres. Ramón
Antonio Mejía, Reymundo Antonio Mejía Zorrilla y Alexander
Mercedes Paulino, cédulas de identidad y electoral Nos.
026-00654544-0 y 026-0055191-1, respectivamente, abogados del
recurrente Eddy Díaz Guerrero, mediante el cual proponen los
medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa y recurso de casación incidental
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 11
de marzo del 2005, suscrito por el Lic. Juvenal Collado Cepeda,
cédula de identidad y electoral No. 001-1533849-3, abogado de la
recurrida Guardianes Costa Sur, S. A.;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 26 de octubre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández
Espinal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria Ge-
neral, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrente Eddy Díaz
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Guerrero, contra la recurrida Guardianes Costa Sur, S. A., el Juz-
gado de Trabajo del Distrito Judicial de La Romana, dictó el día
1ro. de abril del 2004, una sentencia con el siguiente dispositivo:
“Primero: Se rechaza en todas sus partes la presente demanda la-
boral, en lo relacionado a la solicitud hecha por los abogados de la
parte demandante al pago de una indemnización de
RD$250,000.00 por los motivos dados en los considerandos; Se-
gundo: Se rechaza la solicitud de la parte demandada, de que sea
rechazada la demanda en lo relacionado a las vacaciones, por los
motivos dados en los considerandos; Tercero: Se declara resuelto
el contrato de trabajo de naturaleza permanente o tiempo indefi-
nido que existía entre el señor Eddy Díaz Guerrero y la empresa
Guardianes Costa Sur, S. A., con responsabilidad para el emplea-
dor; Cuarto: Se declara injustificado el despido operado por la
empresa Guardianes Costa Sur, S. A., en contra del señor Eddy
Díaz Guerrero, y en consecuencia, se condena a la parte demanda-
da a pagar a favor y provecho de la parte demandante todas y cada
una de las prestaciones laborales y derechos adquiridos que le co-
rresponden, tales como: 28 días de preaviso, a razón de
RD$390.26, equivalente a Diez Mil Novecientos Veintisiete Pesos
con Veintiocho Centavos (RD$10,927.28); 34 días de cesantía a
razón de RD$390.26 diario, equivalente a Trece Mil Doscientos
Sesenta y Ocho Pesos con Ochenta y Cuatro Centavos
(RD$13,268.84); 8 días de vacaciones, a razón de RD$390.26 dia-
rio, equivalente a Tres Mil Ciento Veintidós Pesos con Ocho Cen-
tavos (RD$,122.08); Siete Mil Trescientos Diez Pesos con Ochen-
ta y Tres Centavos (RD$7,310.83) como proporción del salario de
navidad; y Cincuenta y Cinco Mil Ochocientos Pesos
(RD$55,800.00) como salario caído, artículo 95 ordinal 3ro. del
Código de Trabajo, lo que da un total de Noventa Mil Cuatrocien-
tos Veintinueve Pesos con Tres Centavos (RD$90,429.03); Quin-
to: Se condena a la empresa Guardianes Costa Sur, S. A., al pago
de las costas del procedimiento, ordenando su distracción a favor
y provecho de los abogados Ramón Antonio Mejía, Reymundo
Antonio Mejía Zorrilla y Alexander Mercedes Paulino, quienes
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afirman haberlas avanzado en su mayor parte; Sexto: Se comisio-
na al ministerial Juan Ramón Mejía Feliciano, Alguacil Ordinario
del Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de La Romana, para
que notifique la presente sentencia”; b) que sobre el recurso de
apelación interpuesto contra esta decisión, intervino la sentencia
ahora impugnada, con el siguiente dispositivo: “Primero: Que
debe declarar, como al efecto declara, regular y válido, en cuanto a
la forma, el recurso de apelación principal, por haber sido hecho
de conformidad con la ley; Segundo: Que debe rechazar, como al
efecto rechaza, el recurso de apelación incidental por los motivos
expuestos en la presente sentencia; Tercero: Que debe confirmar,
como al efecto confirma en todas sus partes, la sentencia recurri-
da; Cuarto: Que debe condenar, como al efecto condena, a Guar-
dianes Costa Sur, al pago de las costas del procedimiento y ordena
su distracción a favor y provecho de los abogados Ramón Anto-
nio Mejía, Reymundo Antonio Mejía Zorrilla y Alexander Merce-
des Paulino, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad;
Quinto: Comisiona al ministerial Amián Polanco Maldonado,
Ordinario de esta Corte, para la notificación de la presente senten-
cia”;

Considerando, que el recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación los siguientes medios: Primer Medio: Violación
del artículo 537 del Código de Trabajo; Segundo Medio: Omi-
sión de estatuir. Violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil; Tercer Medio: Violación del artículo 4 del Código
Civil;

Considerando, que en el desarrollo de los medios de casación
propuestos, los que se reúnen para su examen por su vinculación,
el recurrente alega: que ante los jueces del fondo solicitó que la
sentencia a intervenir fuera indizada, de acuerdo al índice de pre-
cio al consumidor elaborado por el Banco Central de la República
Dominicana, de conformidad a lo establecido en el artículo 537,
parte in-fine del Código de Trabajo, lo que no fue concedido, ni si-
quiera ponderado por dichos jueces, desconociendo un mandato
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legal e incurriendo en el vicio de omisión de estatuir y violando el
artículo 4 del Código Civil, que lo obliga a pronunciarse sobre
todos los pedimentos que se le formulen, so pena de incurrir en
denegación de justicia;

Considerando, que con la indexación de la moneda se persigue
que al momento en que la parte gananciosa en un proceso laboral
va a ejecutar los derechos obtenidos a través del mismo, logre que
éstos tengan el valor que tenían al inicio de la demanda, compen-
sando cualquier pérdida que hubieren sufrido como consecuencia
de la devaluación de la moneda nacional, ocurrida en el periodo
del inicio al fin del litigio;

Considerando, que en vista de ello, la referida indexación es un
imperativo de la ley que se cumple en ese momento, no siendo sus-
ceptible de ser casada una sentencia que no contenga la mención
expresa del ordinal 4to. del artículo 537 del Código de Trabajo, ya
que esa omisión no impide que la indexación se practique, razón
por la cual los medios examinados carecen de fundamento y
deben ser desestimados;

En cuanto al recurso incidental:
Considerando, que por su parte, en su memorial de defensa la

recurrida interpone un recurso de casación, proponiendo el medio
siguiente: Falta de base legal, desnaturalización de las declaracio-
nes testimoniales y contradicción entre los motivos y el
dispositivo;

Considerando, que en el desarrollo del medio de casación pro-
puestos, la recurrente incidental alega: “que la sentencia impugna-
da contiene contradicciones en sus propios motivos al derivar de
las declaraciones del testigo Heriberto Eligio de la Cruz del Rosa-
rio, que el reclamante no se dedicó a otras actividades diferentes
de aquellas para las cuales fue contratado, del hecho de que éste
declaró que él no se dedicaba a otras actividades particulares de
aquellas habituales de la empresa, desconociendo que también de-
claró que: “en el momento que él se dedicaba a eso no era oportu-
no, era en el momento de repartir las armas de fuego y hacer el re-
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levo, por lo que la Corte a-qua al citar de soslayo pero, no retener la
parte sustancial de las declaraciones de dicho testigo, desnaturali-
zó las mismas, ni siquiera sugiriendo la motivación de por qué es-
tas se descartaban, a la vez que retiene como si fuera un medio de
prueba las declaraciones del propio demandante, en violación del
principio jurídico de que nadie puede fabricarse su propia
prueba”;

Considerando, que en las motivaciones de la decisión impugna-
da consta: “Que en comparecencia personal, el trabajador, al res-
ponder sobre la denunciada causa del despido, declaró lo siguien-
te: “Eso no es cierto, lo que sucede es que yo le pregunté a Inoa
que cuándo era que nos iban a dar las prestaciones que eran las bo-
nificaciones, que nos dijeron que era el 10 de enero. Yo fui con
Inoa a la Secretaría, cuando iba por los predios de Bella Vista Nor-
te, le pregunté a Inoa que cuándo nos iban a dar las prestaciones,
porque a Costasur se la iban a dar el 10, llegamos a la Secretaría de
Trabajo, él hizo su diligencia yo lo esperé y me dijo que quizás
cuando cumpla 2 años ahora en enero, le den las bonificaciones si
es que dan; eso fue el 4 de agosto del año pasado, yo me fui para mi
servicio, él se fue para su oficina, el día 7 que me tocaba hacer el
servicio, yo fui a mi trabajo para repartir a los patrulleros, pues yo
soy supervisor de área, y estaban dialogando sobre las bonificacio-
nes y yo les dije, déjense de estar hablando eso, para que no nos
pase como el año pasado, si lo dan es como en diciembre o enero,
como dijo el jefe; un patrullero me estaba indagando y yo le dije yo
no sé de eso, vamos a trabajar…”; que, en el presente proceso, fue
escuchado el testigo Heriberto Eligio de la Cruz del Rosario, a
quien se le preguntó: ¿Usted tiene conocimiento de que el Sr.
Eddy Díaz se dedicara a otro tipo de actividad particular que no
sean las habituales de la empresa? “No señor” respondió. Por esas
mismas declaraciones el indicado testigo expresó: “El hizo unos
comentarios justificando el que había que dar las bonificaciones,
lo llamé a mi oficina y le mostré unos formularios que demuestran
los gastos contra beneficios y le dije que estamos en cero. Demos-
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tró inconformidad y le dije que fuera donde el administrador, supe
que fue donde el administrador, sostuvieron una discusión y des-
pués de ahí lo despidieron. A él lo despidieron por desatender las
labores o algo así.” Se le preguntó: ¿Usted sabe si él desatendía sus
funciones en el reclamo de las prestaciones? En el momento que
él se dedicaba a eso no era oportuno, era en el momento de él re-
partir las armas de fuego y hacer el relevo”; que del análisis de los
medios de prueba sometidos al debate en el presente proceso, esta
Corte no ha podido determinar la comisión por parte del trabaja-
dor recurrido, de las faltas denunciadas de violación a “los
ordinales 3, 14 y 19 del Art. 88 del Código de Trabajo, así como los
artículos 36, 39 y 44 del mismo código, el contrato individual de
trabajo y el reglamento interno de trabajo”, por lo que la sentencia
recurrida, deberá ser confirmada en ese aspecto”; (sic),

Considerando, que cuando no hay discusión sobre la existencia
del despido corresponde al empleador probar la falta atribuida al
trabajador para fundamentar la terminación del contrato de traba-
jo por su voluntad unilateral;

Considerando, que los jueces del fondo son soberanos para
apreciar las pruebas que se les aportan y de ellas deducir si, en el
caso de un despido este ha sido demostrado y, si el empleador ha
establecido la justa causa del mismo, lo cual escapa al control de la
casación, salvo si incurren en alguna desnaturalización;

Considerando, que en la especie el empleador admitió haber
despedido al trabajador reclamante, lo que le obligaba probar que
el trabajador incurrió en las faltas imputadas para poner término a
la relación laboral, lo que a juicio del Tribunal a-quo no hizo; que
como los jueces del fondo llegaron a esa conclusión después de
apreciar la prueba que a esos fines presentó la recurrente inciden-
tal, sin que se advierta que cometieran desnaturalización alguna ni
los vicios atribuidos en el memorial de casación, el medio
examinado carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que cuando ambas partes sucumben en sus pre-
tensiones las costas pueden ser compensadas.
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Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de casación
principal e incidental interpuestos por Eddy Díaz Guerrero y por
Guardianes Costa Sur, S. A., respectivamente, contra la sentencia
dictada en fecha 21 de diciembre del 2004, por la Corte de Trabajo
del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, cuyo disposi-
tivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 23 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Pedro
Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 34

Sentencia impugnada: Corte de Trabajo del Departamento Judicial de
San Pedro de Macorís, del 18 de diciembre del
2003.

Materia: Laboral.

Recurrente: Josefina Ubiera.

Abogado: Dr. Agustín Heredia Pérez.

Recurrida: Microtek Deka.

Abogado: Dra. Gardenia Peña Guerrero.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 30 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Josefina Ubiera,
dominicana, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
026-0075430-9, con domicilio y residencia en la ciudad de La Ro-
mana, contra la sentencia dictada por la Corte de Trabajo del De-
partamento Judicial de San Pedro de Macorís 18 de diciembre del
2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Pedro de Ma-
corís el 20 de julio del 2004, suscrito por el Dr. Agustín Heredia
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Pérez, cédula de identidad y electoral No. 026-0050477-9, aboga-
do de la recurrente Josefina Ubiera, mediante el cual propone los
medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 4 de agosto del 2004, suscrito por la
Dra. Gardenia Peña Guerrero, cédula de identidad y electoral No.
026-0032985-4, abogada de la recurrida Microtek Deka;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 23 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez y Pedro Romero Confe-
sor, asistidos de la Secretaria General y después de haber delibera-
do los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por la recurrente Josefina Ubie-
ra contra la recurrida Microtek Deka, el Juzgado de Trabajo del
Distrito Judicial de La Romana dictó el 20 de marzo del 2003 una
sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Se rechaza la so-
licitud de indemnización solicitada por el abogado de la parte de-
mandante, por violación al artículo 79 del Código de Trabajo, por
los motivos dados en los considerandos; Segundo: Se declara re-
suelto el contrato de trabajo de naturaleza permanente o tiempo
indefinido que existía entre la señora Josefina Ubiera y la empresa
Microtek Deka, por desahucio hecho por la empresa; Tercero: Se
declara bueno y válido el ofrecimiento real de pago y consignación
hecho por la empresa Microtek Deka, a favor de la trabajadora Jo-
sefina Ubiera con el recibo de pago No. 7337931 del Departamen-
to Local de Impuestos Internos de la ciudad de La Romana; Cuar-
to: Se condena a la señora Josefina Ubiera, al pago de las costas del
procedimiento, ordenando su distracción a favor y provecho de la
Dra. Gardenia Peña Guerrero, quien afirma haberlas avanzado en
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su mayor parte; Quinto: Se comisiona al ministerial Randolfo Hi-
dalgo Altagracia Guzmán, Alguacil de Estrados del Juzgado de
Trabajo del Distrito Judicial de La Romana, para que notifique la
presente sentencia”; b) que sobre el recurso de apelación inter-
puesto contra esta decisión, intervino la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo reza así: “Primero: Que debe declarar, como
al efecto declara, en cuanto a la forma, bueno y válido el presente
recurso de apelación, por haber sido hecho de conformidad con la
ley; Segundo: Que debe rechazar, como al efecto rechaza, la soli-
citud de nulidad de la sentencia formulada por la recurrente, por
los motivos expuestos en el cuerpo de la presente sentencia; Ter-
cero: Que debe revocar, como al efecto revoca, la sentencia recu-
rrida la No. 34-2003 de fecha 20 del mes de marzo de 2003, dicta-
da por el Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de La Romana, y
en consecuencia, actuando por propia autoridad y contrario impe-
rio, declara resuelto el contrato de trabajo que existió entre Josefi-
na Ubiera y la empresa Microtek Deka, por desahucio ejercido por
la empleadora y con responsabilidad para ésta; Cuarto: Que debe
condenar, como al efecto condena, a Microtek Deka, a pagar a fa-
vor de la señora Josefina Ubiera, la suma de RD$3,918.26 (Tres
Mil Novecientos Dieciocho con 26/100), por concepto de presta-
ciones laborales y derechos adquiridos, al tenor de las considera-
ciones expuestas en el cuerpo de esta sentencia; Quinto: Que
debe compensar, como al efecto compensa, las costas del procedi-
miento, por haber sucumbido ambas partes en algunas de sus pre-
tensiones; Sexto: Que debe comisionar, como al efecto comisio-
na, al ministerial Diquen García Poliné, Alguacil Ordinario de esta
Corte y en su defecto cualquier ministerial competente, para la no-
tificación de la presente sentencia”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación los siguientes medios: Primer Medio: Contradic-
ción de motivo; Segundo Medio: Falta de base legal; Tercer Me-
dio: Falta de ponderación;
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Considerando, que en su memorial de defensa, la recurrida in-
voca la inadmisibilidad del recurso, bajo el alegato de que las con-
denaciones impuestas por la sentencia recurrida no exceden el
monto de veinte salarios mínimos que exige el artículo 641 del Có-
digo de Trabajo para la admisibilidad del recurso de casación;

Considerando, que el artículo 641 del Código de Trabajo, decla-
ra que no serán admisibles los recursos de casación contra las sen-
tencias cuyas condenaciones no excedan de veinte salarios
mínimos;

Considerando, que la sentencia impugnada condena a la recu-
rrida pagar a la recurrente la suma de Tres Mil Novecientos Die-
ciocho Pesos con 26/100 (RD$3,918.26), por concepto de presta-
ciones laborales y derechos adquiridos;

Considerando, que al momento de la terminación del contrato
de trabajo de la recurrente estaba vigente la Resolución No. 2-01,
dictada por el Comité Nacional de Salarios, en fecha 13 de febrero
del 2001, que establecía un salario mínimo de Tres Mil Cuatro-
cientos Quince Pesos Oro Dominicanos (RD$3,415.00) mensua-
les, por lo que el monto de veinte salarios mínimos ascendía a la
suma de Sesenta y Ocho Mil Trescientos Pesos Oro Dominicanos
(RD$68,300.00), que como es evidente no es excedida por la tota-
lidad de las condenaciones que impone la sentencia recurrida, por
lo que el recurso de que se trata debe ser declarado inadmisible, de
conformidad con lo que prescribe el artículo 641 del Código de
Trabajo, sin necesidad de examinar los medios del recurso.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Josefina Ubiera, contra la sentencia dic-
tada el 18 de diciembre del 2003 por la Corte de Trabajo del De-
partamento Judicial de San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Conde-
na a la recurrente al pago de las costas y las distrae en provecho de
la Dra. Gardenia Peña Guerrero, abogada, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 30 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Pedro
Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 35

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Norte, del 14 de octubre del 2004.

Materia: Tierras.

Recurrentes: Natalio Abreu y compartes.

Abogado: Dr. Guillermo Galván.

Recurrido: Rómulo Fernando Ramírez Veloz.

Abogado: Lic. Wilson José López Valdez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 30 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Natalio Abreu, cé-
dula de identificación personal No. 8383, serie 50; Juan Plasencia,
cédula de identificación personal No. 5252, serie 50; Blanco Casti-
llo, cédula de identificación personal No. 3471, serie 50; Emiliano
Sánchez, cédula de identificación personal No. 16853, serie 50;
Nengo Mena, Tilín Muñoz, Juanita Mena, Mengildo Mena,
Andrés Pérez, Tomás Bautista, cédula de identificación personal
No. 8205, serie 50; Pomponio Veloz, Francisco Abreu, cédula de
identificación personal No. 13298, serie 50; José Plasencia, José R.
Rosario, cédula de identificación personal No. 1719, serie 50;
Tony Rodríguez, Víctor Plasencia, Asia Batista, Miguelo Peralta,
cédula de identificación personal No. 17100, serie 50; Juansito Ro-



dríguez, cédula de identificación personal No. 11298, serie 50; Fe-
licia Pérez, Zacarias Marte, cédula de identificación personal No.
11755, serie 50; Llan Rosario, Simeón Bonifacio, Francisco Pla-
sencia, cédula de identificación personal No. 14517, serie 50;
Antonio Plasencia, Marcelo Pérez, Rafael Rosario, Antonio Rodrí-
guez, Melo Bautista, Manuel de Jesús Muñoz, Esperanza Pérez,
Andrés Martínez Lama y Bienvenido Martínez, cédula de identifi-
cación personal No. 1782, serie 50, todos dominicanos, mayores
de edad, con domicilio y residencias en la Sección Manabao, del
municipio de Jarabacoa, provincia La Vega, contra la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Norte el 14 de octubre del 2004, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia el 9 de febrero del 2005, suscrito por el
Dr. Guillermo Galván, cédula de identidad y electoral No.
047-0084422-0, abogado de los recurrentes Natalio Abreu y com-
partes, mediante el cual propone los medios que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia el 28 de febrero del 2005, suscrito por el
Lic. Wilson José López Valdez, cédula de identidad y electoral No.
047-0101674-5, abogado del recurrido Rómulo Fernando Ramí-
rez Veloz;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí
mismo en su indicada calidad, para integrar la misma en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformi-
dad con la Ley No. 684 de 1934;
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Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 16 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Pedro Romero Confesor, en funcio-
nes de Presidente; Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez y Darío
O. Fernández Espinal, asistidos de la Secretaria General y después
de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una litis sobre terreno registrado en relación con la Parcela No.
109-Porc.-K-3 del Distrito Catastral No. 5 del municipio de Jara-
bacoa, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original dictó el 26
de septiembre del 2003, su Decisión No. 18, cuyo dispositivo es el
siguiente: “Primero: Declarar, como al efecto declaramos, inad-
misible e improcedente, por carecer de base legal la instancia de
fecha 9 de mayo de 1998, depositada por el Dr. Guillermo Galván,
en nombre y representación de los Sres. Gerónimo Pérez, José
Natalio Abreu, Juan Plasencia y compartes, en solicitud de litis so-
bre terreno registrado y reconocimiento de mejoras; Segundo:
Ordenar, como al efecto ordenamos, al Registrador de Títulos del
Departamento de La Vega, la cancelación y radiación de cualquier
oposición inscrita sobre dicha parcela a consecuencia de los inte-
reses involucrados en la referida instancia; Tercero: Reconocer,
como al efecto reconocemos, las mejoras fomentadas por los ocu-
pantes de la Parcela No. 109-Porción-K-3 del Distrito Catastral
No. 5 de Manabao, municipio de Jarabacoa, provincia La Vega”; b)
que sobre el recurso de apelación interpuesto contra la misma, el
Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte dictó el 14
de octubre del 2004, la decisión ahora impugnada, cuyo dispositi-
vo dice así: “Primero: Acoge en la forma el recurso de apelación
interpuesto en fecha 21 de octubre del 2003, contra la Decisión
No. 18 de fecha 26 de septiembre del 2003, por el Lic. Wilson José
López Valdez, en representación del Sr. Rómulo Fernando Ramí-
rez Veloz, en relación con la Parcela No. 109-Porc.-K-3 del Distri-
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to Catastral No. 5 del municipio de Jarabacoa, provincia La Vega;
Segundo: Acoge parcialmente las conclusiones de la parte recu-
rrente por procedentes y bien fundadas en derechos; Tercero: Re-
voca en todas sus partes el ordinal tercero de la Decisión No. 18,
dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en fe-
cha 26 de septiembre del 2003, en relación con la Parcela No.
109-Porc.-K-3 del Distrito Catastral No. 65 del municipio de Jara-
bacoa, provincia La Vega y la confirma en sus demás ordinales, los
cuales dicen así: PRIMERO: Declarar, como al efecto declara-
mos, inadmisible e improcedente, por carecer de base legal la ins-
tancia de fecha 9 de mayo de 1998, depositada por el Dr. Guiller-
mo Galván, en nombre y representación de los Sres. Gerónimo
Pérez, José Natalio Abreu, Juan Placencia y compartes, en solici-
tud de litis sobre terreno registrado y reconocimiento de mejoras;
SEGUNDO: Ordenar, como al efecto ordenamos, al Registrador
de Títulos del Departamento de La Vega, la cancelación y radia-
ción de cualquier oposición inscrita sobre dicha parcela a conse-
cuencia de los intereses involucrados en el referida instancia”;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la senten-
cia impugnada el siguiente medio de casación: Unico: Violación al
derecho de defensa, al debido proceso de ley, artículo 8 numeral 2,
acápite “J” de la Constitución Política del Estado Dominicano;

Considerando, que en el único medio de casación propuesto los
recurrentes alegan en síntesis, que las citas llegaron después de la
audiencia y que la notificación de las notas de ésta y el escrito am-
pliatorio de la contraparte se perdieron en el correo; que ese hecho
les impidió defenderse sobre todo en el aspecto de las mejoras, de
las que dice el tribunal, que para construirlas es necesario el con-
sentimiento del dueño y que eso no es absoluto; que se trata de
una comunidad campesina con más de tres generaciones expues-
tas a ser desalojadas, no obstante tener 60 años construyendo ca-
sas los padres, los hijos y los nietos; pero,

Considerando, que el Tribunal a-quo en las motivaciones de su
decisión da constancia y expresa lo siguiente: “Que a la audiencia
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no compareció la parte recurrida no obstante haber sido legal y
oportunamente citada, por lo que el Tribunal resolvió: “Concede
el plazo solicitado por el Lic. Valdez de 15 días a partir de la fecha,
a fin de que deposite su escrito ampliatorio de motivación de sus
conclusiones, y le concede a la parte recurrida, no compareciente,
un plazo de 30 días contados a partir de la notificación del tribunal
tanto de las notas de audiencia como del escrito de la parte recu-
rrente, con la finalidad de que deposite su escrito ampliatorio de
conclusiones; se le concede un plazo de 30 días a la parte recurren-
te a partir de la notificación del escrito ampliatorio de las conclu-
siones de la parte recurrida, si lo hiciere, a fin de que deposite es-
crito de réplica, se concede a la parte recurrida el plazo de 30 días a
partir de la notificación del Tribunal del escrito de réplica a fin de
contrarréplica”;

Considerando, que resulta incuestionable por aplicación del ar-
tículo 1315 del Código Civil, que todo el que alega un hecho en
justicia está en la obligación de demostrarlo; que habiendo com-
probado los jueces que dictaron la sentencia que el recurrente fue
legal y oportunamente citado, es a ellos a quienes incumbe probar
lo contrario o demostrar que a pesar de esa comprobación del tri-
bunal, la citación a ellos destinada no les llegó o como alegan se
perdió y no lo han hecho, por lo que el aspecto, en cuanto a la falta
o pérdida de la citación contenido en su único medio, carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que el estudio de la sentencia impugnada y de los
documentos a que la misma se refiere ponen de manifiesto, que el
recurrido es propietario de una porción de terreno dentro de la
mencionada parcela, la que adquirió por compra al señor Ramón
Abad Ramírez Abreu, según acto de fecha 28 de noviembre de
1997, inscrito el día 1ro. de diciembre de 1997, bajo el No. 542, fo-
lio 136, del Libro de Inscripciones No. 77, según se comprueba
por la Certificación expedida por el Registrador de Títulos de La
Vega; que además dicha parcela se encuentra registrada a favor de
los Sres. Altagracia, Fausto, Emperatriz, Altagracia Miladys, todos
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Ramírez Tiburcio, Ramón Abad Ramírez, Josefina Kasuyo, Ra-
món Anyolino Peralta, Erodito Peralta, Francisco Castillo Abreu,
Rogelio Genao Pichardo, Francisco Oscar Castillo, Milagros y Ru-
bén Rodríguez, Plutarco González, Eugenio Cabral Rodríguez,
William Ramírez, Ramona Muñoz, René Abreu y Romulo
Ramírez Veloz”;

Considerando, que asimismo en la sentencia impugnada consta
lo siguiente: “Que no obstante el Juez de Jurisdicción Original de-
clarar inadmisible e improcedente por carecer de base legal la ins-
tancia depositada por el Dr. Guillermo Galván en representación
de los Sres. Gerónimo Pérez, José Natalio Abreu, Juan Placencia y
compartes, en solicitar de reconocimiento de mejoras en el ordinal
tercero de dicha decisión reconoce las mejoras fomentadas por los
ocupantes de esta parcela de manera innominada”;

Considerando, que también se sostiene en la sentencia impug-
nada: “Que este Tribunal está de acuerdo con las consideraciones
formuladas por la parte recurrente, ya que como se trata de terre-
nos registrados ninguna persona puede levantar mejoras sin auto-
rización expresa del propietario del terreno y realizar actos de po-
sesión en perjuicio de sus dueños y pretender que le sean recono-
cidas las mejoras construidas en estas circunstancias. Que en te-
rreno registrado de conformidad, con el párrafo del artículo 127
de la Ley de Registro de Tierras, solo con el consentimiento expre-
so del dueño podrán registrarse a nombre de otros, mejoras per-
manentes que hubiere en el terreno el cual deberá ser expresado
en documento escrito debidamente legalizado tal como lo expresa
el artículo 202 de la referida ley”;

Considerando, que esta Corte comparte plenamente el criterio
sustentado por el fallo recurrido, en el sentido de que quien no tie-
ne derechos registrados en un terreno, no puede, sin consenti-
miento previo, expreso y por escrito del dueño de dicho terreno
fomentar mejoras en el mismo, ni pretender que le sean reconoci-
das posesiones que a todas luces resultan en consecuencia ilegales,
ya que en terreno registrado no puede alegarse ni pretenderse tal
situación, de conformidad con el artículo 175 de la Ley de Regis-
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tro de Tierras, ni reconocimiento, ni registro de mejoras, porque a
ello se oponen los artículos 127, 151 y 202 de la citada ley;

Considerando, que por todo lo expuesto se comprueba que la
sentencia impugnada contiene motivos suficientes y pertinentes
que justifican su dispositivo y una exposición de los hechos de la
causa que permiten verificar que los jueces que la dictaron hicie-
ron una justa ponderación de los hechos y una correcta aplicación
de la ley; que en consecuencia, el recurso a que se contrae el pre-
sente fallo debe ser rechazado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Natalio Abreu y compartes, contra la sentencia dic-
tada el 14 de octubre del 2004 por el Tribunal Superior de Tierras
del Departamento Norte, en relación con la Parcela No.
109-Porc.-K-3 del Distrito Catastral No. 5 del municipio de Jara-
bacoa provincia La Vega, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al
pago de las costas y las distrae a favor del Lic. Wilson José López
Valdez, abogado del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 30 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Pedro
Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 36
Sentencia impugnada: Tribunal Contencioso-Tributario, del 19 de

octubre de 1999.

Materia: Contencioso-Tributario.

Recurrente: Dirección General de Impuestos Internos.

Abogado: Dr. César Jazmín Rosario.

Recurridos: Shell Company (W. I.) Limited, Compañía
Química Dominicana, S. A. y Propiesa, S. A.

Abogados: Dres. Rafael Tulio Pérez de León, Práxedes
Castillo Pérez y José E. Hernández Machado.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 30 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Dirección Ge-
neral de Impuestos Internos, institución de derecho público y ór-
gano de la administración tributaria, representada por el Procura-
dor General Tributario Dr. César Jazmín Rosario, cédula de identi-
dad y electoral No. 001-0144533-6, contra la sentencia dictada por
el Tribunal Contencioso-Tributario el 19 de octubre de 1999, cuyo
dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. José David Betan-
ces, Procurador Adjunto del Tribunal, en representación del Pro-
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curador General Tributario César Jazmín Rosario, abogado de la
recurrente Dirección General de Impuestos Internos;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
publica;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 22 de diciembre de 1999,
suscrito por el Dr. César Jazmín Rosario, Procurador General Tri-
butario, quien de conformidad con el artículo 150 del Código Tri-
butario representa a la recurrente Dirección General de Impues-
tos Internos, mediante el cual propone los medios de casación que
se indican mas adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 13 de marzo del 2000, suscri-
to por el Dr. Rafael Tulio Pérez de León, por sí y por los Dres. Prá-
xedes Castillo Pérez y José E. Hernández Machado, cédulas de
identidad y electoral Nos. 001-0095760-4, 001-011103980-8 y
001-0082902-7, respectivamente, abogados de las recurridas Shell
Company (W. I.) Limited, Compañía Química Dominicana, S. A. y
Propiesa, S. A.;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre del 2005, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su in-
dicada calidad al Magistrado Julio Aníbal Suárez, Juez de esta Cá-
mara, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de
1934;

La Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y
Contencioso-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, después
de haber deliberado y visto los textos legales invocados por el re-
currente y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación; 150 y 176 de la Ley No. 11-92, que instituye el Código
Tributario de la República Dominicana;
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La CORTE, en audiencia pública del 2 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General y después de haber de-
liberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo
de un recurso jerárquico interpuesto por las recurridas en contra
de la resolución dictada por la entonces Dirección General de
Impuesto sobre la Renta, la Secretaría de Estado de Finanzas dictó
su Resolución No. 706-89 de fecha 15 de diciembre de 1989, cuyo
dispositivo es el siguiente: “Primero: Admitir, como por la pre-
sente admite, en cuanto a la forma el recurso jerárquico elevado
por la firma conjunto económico The Shell Company (W. I.) Limi-
ted, Compañía Química Dominicana, S. A. y Propiesa, S. A., con-
tra la Resolución No. 305-86 de fecha 17 de diciembre de 1986,
dictada por la Dirección General de Impuestos sobre la Renta; Se-
gundo: Modificar, como por la presente modifica, la antes señala-
da resolución, en el sentido de anular el ajuste de RD$74,225.00
por concepto de “Fondo Pensiones y Jubilaciones no admitido”,
efectuado en su período de 1980 y de reducir los ajustes de
RD$176,183.00 y RD$46,481.00 realizados por concepto de “De-
ducciones cuentas dudosas no admitidas” y “Erogaciones Capita-
lizables” a las sumas de RD$143,071.12 y RD$14,415.00, respecti-
vamente; Tercero: Confirmar, como por la presente confirma en
todas sus demás partes, la indicada Resolución No. 305-86 de fe-
cha 17 de diciembre de 1986 dictada por la citada dirección gene-
ral; Cuarto: Comunicar la presente resolución a la Dirección Ge-
neral del Impuesto sobre la Renta y a la parte interesada, para los
fines procedentes”; b) que sobre el recurso contencioso-tributario
interpuesto contra esta decisión, el Tribunal Contencioso-Tribu-
tario dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el si-
guiente: “Primero: Declarar, como al efecto declara, la inconsti-
tucionalidad de los artículos 63 (1ra. parte), 80 y 143 del Código
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Tributario (Ley No. 11-92 de fecha 16 de mayo de 1992), y en con-
secuencia desestimar, como al efecto desestima, el Dictamen No.
151-99 de fecha 11 de mayo del año 1999 del Magistrado Procura-
dor General Tributario; Segundo: Declarar, como al efecto decla-
ra, admisible en la forma el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por la firma The Shell Company (W. I.) Limited, con-
tra la Resolución No. 706-89 dictada por la Secretaría de Estado de
Finanzas, en fecha 15 de diciembre de 1989; Tercero: Ordenar,
como por la presente ordena, la comunicación de la presente sen-
tencia, por Secretaría a la firma The Shell Company (W. I.) Limited
y al Magistrado Procurador General Tributario a fin de que dicho
funcionario produzca su dictamen en cuanto al fondo dentro del
plazo legal; Cuarto: Ordena, como por la presente ordena, que la
presente sentencia sea publicada en el Boletín Judicial del Tribunal
Contencioso-Tributario”;

Considerando, que en su memorial de casación la recurrente
propone los siguientes medios: Primer Medio: Violación de la
Constitución de la República; Segundo Medio: Violación de las
Leyes Nos. 11-92 y 834; Tercer Medio: Falta de base legal. Moti-
vos insuficientes y contradictorios;

Considerando, que en el desarrollo del primer aspecto del pri-
mer medio la recurrente alega que el Tribunal a-quo al considerar
en su sentencia que tenía competencia jurisdiccional para fallar la
inconstitucionalidad de los artículos 63, 80 y 143 de la Ley No.
11-92, ha hecho una falsa interpretación de los artículos 4, 67 y
120 de la Constitución en razón de que el artículo 67, numeral 1 de
la misma confiere a la Suprema Corte de Justicia la atribución ex-
clusiva de conocer en única instancia de la constitucionalidad de
las leyes, por lo que resulta incontestable que esta prerrogativa es
absolutamente excluyente e indelegable y que ningún órgano judi-
cial puede arrogarse tal autoridad so pena de incurrir en
usurpación de funciones, en cuyo caso sus actuaciones serían
ineficaces y nulas;
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Considerando, que también alega la recurrente que resulta irre-
futable que al tenor de lo que establece la parte in fine del ordinal
1ro. del citado artículo 67, cuando cualquier órgano judicial sea
apoderado de un litigio en el que se alegue como medio de defensa
la inconstitucionalidad de una ley, lo que procede es declarar inad-
misible dicho medio en razón de su no invocabilidad por vía de ex-
cepción y proceder al conocimiento del fondo del asunto; que si el
Tribunal o Corte apoderado considerase que la normativa legal
aplicable al caso pudiera estar viciada de inconstitucionalidad, tal
órgano judicial podría legítimamente plantear dicha cuestión ante
la Suprema Corte de Justicia, la que de considerar pertinente tal
planteamiento, está facultada a ejercer su derecho a iniciativa en la
formación de las leyes en asuntos judiciales y someter un proyecto
de ley ante el Congreso Nacional a fin de que la disposición legal
atacada, sea modificada, por lo que el Tribunal Contencioso-Tri-
butario estaba inhabilitado de ponderar y fallar con respecto al ale-
gato de inconstitucionalidad de los artículos 63, 80 y 143 de la Ley
No. 11-92, ya que el artículo 120 de la Constitución establece que
ningún poder o autoridad puede suspender anular ni mucho
menos interpretar o aplicar subjetivamente reformas
constitucionales votadas y proclamadas válidamente por la
Asamblea Nacional;

Considerando, que con respecto a lo planteado por la recurren-
te en la primera parte del presente medio donde cuestiona la com-
petencia del Tribunal a-quo para conocer por vía de excepción so-
bre la inconstitucionalidad de los artículos 63, 80 y 143 del Código
Tributario y del artículo 8 de la Ley No. 1494, que instituye la juris-
dicción contencioso-administrativa, esta Suprema Corte de Justi-
cia ratifica el criterio emitido en su sentencia del 16 de diciembre
de 1983, seguido por el Tribunal a-quo el cual establece que “todo
Tribunal o Corte en presencia de una ley, resolución, reglamento o
acto contrario a la Constitución, surgido con motivo de un proce-
so, en cualquier materia de su competencia, puede pronunciar la
nulidad de la ley, por inconstitucionalidad, aunque no lo hayan
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promovido las partes en el litigio, esto es de oficio sin ninguna for-
malidad de cualquier naturaleza”;

Considerando, que el criterio anteriormente expresado consti-
tuye una reiteración de la posición tradicional sostenida en esta
materia por la Suprema Corte de Justicia y que se confirma tanto
en su sentencia del 31 de marzo de 1989 donde se establece “que
asimismo, de conformidad con los principios de nuestro Derecho
Constitucional, todo tribunal ante el cual se alega la inconstitucio-
nalidad de una ley, reglamento o acto, como medio de defensa, tie-
ne competencia y está en el deber de examinar y ponderar dicho
alegato como cuestión previa al examen del fondo del caso”;
como en la sentencia del 19 de mayo de 1999, en la que se estable-
ce el principio de que “el ejercicio de la acción en inconstituciona-
lidad por vía principal da lugar a que la ley, decreto, resolución o
acto en cuestión, pueda ser declarado inconstitucional y anulado
como tal erga omnes, o sea, frente a todo el mundo, mientras que
la declaración de inconstitucionalidad por excepción o medio de
defensa tiene un efecto relativo y limitado al caso de que se trate”;

Considerando, que de lo expuesto anteriormente se desprende
que el Tribunal a-quo al advertir que los artículos 63, 80 y 143 del
Código Tributario y 8 de la Ley No. 1494, eran contrarios a la
Constitución estaba en la obligación de pronunciar de oficio la in-
constitucionalidad de dichos textos previo al conocimiento del
fondo del asunto, como efectivamente lo hizo, sin que con ello
haya incurrido en las violaciones denunciadas por la recurrente en
la primera parte de su primer medio, por lo que procede
desestimar el aspecto analizado del medio que se examina;

Considerando, que en la segunda parte de su primer medio de
casación la recurrente alega, que el Tribunal a-quo se circunscribe
a declarar y enunciar una hipotética violación constitucional del
artículo 8, acápite J, ordinal 2 y del artículo 8 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, el cual considera concor-
dante con el primero; pero, que dicho Tribunal no establece ni ex-
plica en qué consiste dicha violación, incurriendo así en una inter-
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pretación incorrecta del artículo 46 de la Constitución y de los
principios doctrinales en virtud de los cuales, la declaratoria de nu-
lidad de una disposición legal imperativa está sujeta a la previa
comprobación de que la contradicción o colisión entre tal texto
legislativo y el Estatuto Constitucional vigente es manifiesta, clara
y unívoca;

Considerando, que la recurrente también alega en la segunda
parte de su primer medio que el Tribunal a-quo al considerar en su
sentencia que el solve et repete entraña una manifiesta desigual-
dad, lo que es discriminatorio y contrario al principio constitucio-
nal del artículo 100, que condena todo privilegio y toda desigual-
dad y el que prescribe que la ley es igual para todos, ha adoptado
una interpretación inconsistente de los artículos 8 (ordinales 2,
acápite J y 5) y 100 de la Constitución, ya que no tomó en cuenta
que los artículos 63, 80 y 143 del Código Tributario y 8 de la Ley
No. 1494, establecen imperativamente la formalidad procesal y
condición “sine qua non” del pago previo de la deuda tributaria, al
cual están obligados los contribuyentes investidos de un interés le-
gítimo para que su recurso contencioso-tributario sea recibible y
que esto no establece ninguna discriminación ni desigualdad entre
los ciudadanos, ya que están obligados a través de la Constitución
de la República para contribuir con las cargas públicas en propor-
ción a su capacidad contributiva, según lo dispone el artículo 9,
acápite (e), por lo que en materia tributaria la garantía consagrada
por el artículo 8, ordinal 5 de la Constitución, que establece que
“La ley es igual para todos”, es correlativa con la exigencia del re-
ferido artículo 9 (e) que le impone a los ciudadanos la obligación
de contribuir, la cual está determinada en base a la capacidad con-
tributiva de cada individuo, por lo que los valores impositivos li-
quidados a dichos contribuyentes se corresponden con su situa-
ción patrimonial real y que en consecuencia la hipótesis planteada
por el Tribunal a-quo, relativa a una supuesta imposibilidad de
tales contribuyentes de cumplir con el pago previo, es
completamente inconsistente, puesto que la deuda tributaria
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liquidada a la recurrida por las autoridades tributarias proviene de
sus actividades comerciales lucrativas y de su estado patrimonial;

Considerando, sigue argumentando la recurrente, que la exi-
gencia del pago previo no es óbice al libre ejercicio del derecho
que le asiste a todo contribuyente de obtener la tutela judicial efec-
tiva de sus derechos e intereses legítimos, ya que resulta irrefutable
que el pago previo constituye una formalidad procesal constitu-
cionalmente válida, que se exige bajo condición de reembolso en
caso de que la parte recurrente obtuviese ganancia de causa en el
proceso contencioso-tributario y que el Código Tributario
garantiza el ejercicio

del derecho al debido proceso de ley de todos los contribuyen-
tes, al instituir formal y expresamente las vías de recursos, como
son el de reconsideración, el jerárquico, el contencioso-tributario,
el de revisión, el de amparo y el de retardación, así como las accio-
nes procesales de reembolso y repetición, todas las cuales pueden
ser ejercidas frente a las actuaciones de las autoridades tributarias y
del Tribunal Contencioso-Tributario; por lo que esta exigencia
procesal del pago previo de la deuda tributaria no vulnera el dere-
cho de defensa de las recurridas, ni las coloca en estado de inde-
fensión, ya que la misma ejerció de manera amplia y absoluta sus
derechos al haber agotado las distintas fases del procedimiento
ante la jurisdicción administrativa tributaria; pero,

Considerando, que con respecto a lo planteado por la recurren-
te en la segunda parte de su primer medio, el estudio del fallo im-
pugnado revela que en el mismo se expresa lo siguiente: “que el
derecho de acceso a la justicia, o derecho a la jurisdicción es una
derivación del derecho a ser oído que consagra el acápite j) del or-
dinal 2, del artículo 8 de la Constitución de la República; asimismo
el artículo 8 de la Convención Americana sobre los Derechos Hu-
manos suscrita en San José, Costa Rica en fecha 22 de noviembre
de 1969, ratificada mediante Resolución No. 739, de nuestro Con-
greso Nacional y promulgada por el Poder Ejecutivo en fecha 25
de diciembre de 1977, que establece en la parte capital lo siguiente:
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“Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y
dentro de un plazo razonable, por un Juez o Tribunal indepen-
diente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella,
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”; así como el ar-
tículo 10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos,
votada en fecha 30 de diciembre de 1948, por la Asamblea General
de las Naciones Unidas, de la cual es signataria la República Domi-
nicana y que establece que “Toda persona tiene derecho, en condi-
ciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por
un Tribunal independiente e imparcial, para la determinación de
sus derechos y obligaciones”…, disposiciones éstas últimas, que
se encuentran amparadas en la parte final del artículo 3 de la Cons-
titución de la República que reza: “La República Dominicana re-
conoce y aplica las normas del Derecho Internacional General y
Americano en la medida en que sus poderes públicos las hayan
adoptado”; que el libre acceso a la justicia está íntimamente ligado
al principio del debido proceso, y el impedir a una parte ser oída en
juicio, al denegársele el acceso a la jurisdicción, tal y como prescri-
ben los artículos 63, (1ra. parte) 80 y 143 del Código Tributario,
que rigen el pago previo de los impuestos como condición sine
que nom para recurrir ante el Tribunal Contencioso- Tributario,
coloca a los administrados o contribuyentes, en franco estado de
indefensión, situación que resulta inadmisible en un auténtico es-
tado de derecho; que como lo establece el artículo 109 de la Carta
Magna “la justicia se administrará gratuitamente en todo el
territorio dominicano”; asimismo, la garantía constitucional de la
defensa en juicio supone elementalmente la posibilidad de recurrir
ante algún órgano jurisdiccional en procura de justicia, lo que no
debe ser frustrado por consideraciones de orden procesal o de
hecho”;

Considerando, que de lo transcrito precedentemente se des-
prende, que contrario al criterio de la recurrente las motivaciones
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de la sentencia impugnada justifican plenamente lo decidido en el
sentido de que el solve et repete constituye un obstáculo o restric-
ción al derecho fundamental de la tutela judicial efectiva, que pre-
cisamente está garantizado por el artículo 8, acápite j, ordinal 2 de
la Constitución, así como el artículo 8, parte capital de la Conven-
ción Americana sobre los Derechos Humanos, texto que, al igual
que el anterior, trata de las garantías judiciales y que forma parte
de nuestro ordenamiento jurídico, ya que dicho convenio fue fir-
mado por la República Dominicana el 7 de septiembre de 1977 y
ratificado por el Congreso Nacional el 25 de diciembre del mismo
año, mediante Resolución No. 739, por lo que este aspecto del
primer medio también carece de fundamento y procede
desestimarlo;

Considerando, que en cuanto al alegato de la recurrente en el
sentido de que el Tribunal a-quo, ha hecho una interpretación in-
consistente de los artículos 8, ordinal 5 y 100 de la Constitución al
declarar la inconstitucionalidad del solve et repete, en la sentencia
impugnada se expone al respecto lo siguiente: “que de igual mane-
ra los artículos 63 (1ra. parte), 80 y 143 del Código Tributario de la
República Dominicana, consagran implícitamente un privilegio,
ya que sólo tendrían la oportunidad de que le sean conocidos los
recursos contenciosos-tributarios a aquellos contribuyentes que
estén en condiciones de satisfacer previamente el monto de los
impuestos, contribuciones, tasas, etc., lo que no ocurriría así con
aquellos que se encuentran en la imposibilidad económica de sa-
tisfacerlo, independientemente del fundamento que pudiera tener
su recurso, es decir, que el derecho de acceso a la justicia que cons-
tituye uno de los elementos fundamentales del derecho de defen-
sa, estaría condicionado por el mayor o menor grado de disponibi-
lidad económica del recurrente, lo cual es contrario al artículo 8,
última parte del inciso 5 de la Constitución que dispone: “La ley es
igual para todos: No puede ordenar más que lo que es justo y útil
para la comunidad ni puede prohibir más que lo que le perjudica”,
así como el artículo 100 de nuestro texto fundamental que dispone
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que “La República condena todo privilegio y toda situación que
tienda a quebrantar la igualdad de todos los dominicanos”;

Considerando, que lo que se acaba de copiar revela que el Tri-
bunal a-quo interpretó correctamente el artículo 8, ordinales 2 y 5
de la Constitución de la República Dominicana, al considerar que
los artículos 63, primera parte, 80 y 143 del Código Tributario y 8
de la Ley No. 1494, que consagran el solve et repete, o sea, el pago
previo de los impuestos como condición para ejercer el recurso
ante ese tribunal, violan dicho precepto constitucional; ya que, sin
lugar a dudas, tal exigencia constituye una restricción al ejercicio
de las acciones y recursos creados por la ley, lo que vulnera los
principios del derecho de defensa, el de la igualdad de todos ante la
ley y el de libre acceso a la justicia en el que toda persona perjudi-
cada por una decisión tiene derecho a quejarse ante los jueces su-
periores, los cuales constituyen pilares esenciales del régimen de-
mocrático, consagrado por el citado artículo 8, ordinal 2, acápite j
y 5 de la Constitución; por otra parte esta Corte considera que la
exigencia del solve et repete, constituye una limitante al libre acce-
so a la justicia y por consiguiente quebranta la igualdad de todos
ante la ley, puesto que esta exigencia de los artículos 63, primera
parte, 80 y 143 coloca a los recurrentes ante la jurisdicción conten-
cioso-tributario en una situación de franca desigualdad y en un es-
tado de indefensión, al invertir las reglas habituales del proceso y
condicionar la admisión de sus recursos, a que previamente hayan
satisfecho el pago de las diferencias de impuestos liquidadas por la
Administración Tributaria, lo que obviamente es discriminatorio y
contrario a los preceptos constitucionales interpretados
correctamente por el Tribunal a-quo en su sentencia;

Considerando, que si bien es cierto el argumento de la recurren-
te en el sentido de que, según lo previsto por el artículo 9, acápite
e) de la Constitución, toda persona está obligada a contribuir para
las cargas públicas, en proporción a su capacidad contributiva, no
es menos cierto, que esta obligación no puede constituirse en un
valladar para el ejercicio de los derechos fundamentales que tiene
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la misma, ni puede ir esta contribución contra tales derechos, a los
cuales violenta el requisito del pago previo, como son, el derecho
de defensa, el de la igualdad ante la ley y el libre acceso a la justicia,
los que indudablemente ocuparían en la sociedad un plano infe-
rior al deber de contribuir que tiene toda persona en proporción a
su capacidad, de mantenerse la exigencia del “pague y después re-
clame”, lo que equivale decir, “pague para que se le permita ir a la
justicia”; por lo que no se puede pretender a nombre de esta obli-
gación, desconocer dichos derechos, puesto que de nada valdría
que existieran si los mismos van a sucumbir frente a los deberes,
los que deben ser cumplidos, pero respetando el orden correlativo
de las prerrogativas, reconocidas y garantizadas a toda persona
por la Carta Fundamental del Estado;

Considerando, que también aduce la recurrente que el solve et
repete no es óbice al libre acceso a la justicia, porque el Código
Tributario lo exige bajo condición de reembolso; que, contraria-
mente a ese criterio de la recurrente, esta Corte entiende que la
existencia del reembolso no justifica la obligación del pago previo
para tener acceso a la jurisdicción contencioso-tributaria, si se
toma en cuenta que su recurso obedece a su inconformidad con el
cobro pretendido y el hecho de que se le exija el pago previo, limita
su libre acceso a discutir su caso por ante esa jurisdicción, a la vez
que condiciona su derecho de defensa, independientemente de
que se le garantice el reembolso si obtiene ganancia de causa; por
lo que en consecuencia, los alegatos de la recurrente en la segunda
parte de su primer medio, carecen de fundamento y deben ser
desestimados;

Considerando, que en la tercera y última parte de su primer me-
dio la recurrente expone, que el Tribunal a-quo al declarar en su
sentencia la inconstitucionalidad de los artículos 63, primera par-
te, 80 y 143 del Código Tributario, ha desconocido la potestad le-
gislativa absoluta que le confiere la Constitución al Congreso Na-
cional, en los ordinales 1 y 23 del artículo 37 de “establecer los im-
puestos y determinar el modo de su recaudación” y de “legislar
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acerca de toda materia”, por lo que resulta incontestable que di-
chos textos le confieren al legislador la facultad de fijar las norma-
tivas procesales aplicables a la materia jurídica tributaria y al modo
de recaudación impositiva y que el pago previo constituye a la vez,
tanto una formalidad de procedimiento, como un mecanismo le-
gal de recaudación a fin de asegurar el cobro íntegro y oportuno
de los valores impositivos adeudados a la administración
tributaria; pero,

Considerando, que contrariamente a esa tesis de la recurrente,
esta Suprema Corte de Justicia sostiene el criterio de que la decla-
ratoria de inconstitucionalidad de dichos artículos del Código Tri-
butario, no desconoce esa exclusiva atribución del Congreso, ya
que si bien es cierto que ese Poder del Estado está facultado para
la función legislativa, no es menos cierto, que la misma debe ser
ejercida de acuerdo a los preceptos constitucionales, dentro de los
cuales figuran los que le reconocen a toda persona una serie de
prerrogativas y facultades, que son inherentes a la misma, por lo
que cualquier ley emanada del Congreso Nacional en ejercicio de
esta atribución, debe respetar esos derechos individuales, ya que
de lo contrario, como en el caso de los artículos 63, 80 y 143 del
Código Tributario y 8 de la Ley No. 1494, se estaría en presencia
de un desconocimiento de los preceptos constitucionales consa-
grados por el artículo 8, ordinal 2, acápite j y ordinal 5, lo que está
sancionado con la nulidad de dichos artículos, por ser contrarios a
la Constitución, conforme lo establece el artículo 46 de la misma;
que por lo tanto, esta Corte considera que los textos constitucio-
nales fueron interpretados correctamente por el Tribunal a-quo en
su sentencia, por lo que se rechaza el primer medio de casación
invocado por la recurrente, por improcedente y mal fundado;

Considerando, que en el segundo y tercer medio de casación,
los que se analizan conjuntamente por su estrecha vinculación la
recurrente alega, que el Tribunal a-quo violó el artículo 164 del
Código Tributario, ya que en las motivaciones de su fallo no hace
referencia con respecto a los preceptos de carácter tributario, a los
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principios del Derecho Tributario y del Derecho Público aplica-
bles al caso de la especie, por lo que dicho fallo está basado en
ponderaciones jurisdiccionales subjetivas donde se desconocen
preceptos tributarios constitucionales y que dicho tribunal incurre
en incongruencias, ya que admite el carácter de certeza, liquidez y
exigibilidad del crédito tributario, que es el sustento del solve et re-
pete, pero injustificadamente rechaza el efecto lógico procesal de
la inobservancia de esta exigencia, esto es, la irrecibibilidad del
recurso contencioso-tributario; pero,

Considerando, que contrario a lo expuesto por la recurrente, el
estudio del fallo impugnado pone de manifiesto que el Tribunal
a-quo hizo una correcta interpretación de los textos constitucio-
nales citados al declarar de oficio la inconstitucionalidad de la exi-
gencia del pago previo, tras comprobar que esta exigencia vulnera
ciertos preceptos y principios constitucionales, con lo cual dicho
Tribunal a-quo dio estricto cumplimiento al citado artículo 164, ya
que en el mismo se establece que todas las sentencias del Tribunal
Contencioso-Tributario se fundamentarán en los principios del
derecho tributario y en los preceptos adecuados del derecho pú-
blico aplicables al caso de la especie; que por otra parte y en cuanto
a lo alegado por la recurrente, en el sentido de que la sentencia im-
pugnada contiene motivos incongruentes, del análisis de la misma
se infiere que el Tribunal a-quo no ha incurrido en el vicio denun-
ciado por ella en su tercer medio, sino que por el contrario, el exa-
men de la misma revela que dicho fallo contiene motivos suficien-
tes, congruentes y pertinentes que justifican su dispositivo y que
han permitido a esta Corte verificar que en el presente caso se ha
hecho una correcta aplicación de la ley, por lo que procede
rechazar el recurso de casación de que se trata, por improcedente y
mal fundado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la Dirección General de Impuestos Internos contra
la sentencia dictada por el Tribunal Contencioso-Tributario el 19
de octubre de 1999, cuyo dispositivo figura copiado en otra parte
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del presente fallo; Segundo: Declara que en la materia de que se
trata no ha lugar a la condenación en costas, ya que así lo establece
el artículo 176 del Código Tributario.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 30 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Pedro
Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 37

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 18 de mayo del 2005.

Materia: Laboral.

Recurrente: Corporación Dominicana de Empresas
Eléctricas Estatales (CDEEE).

Abogados: Dres. Henry M. Merán Gil, Cornelio Ciprián
Ogando, Pedro Reyes Calderón y Wanda
Calderón.

Recurrido: Angela Suleika Feliú Rijo.

Abogado: Lic. Feliciano Mora Sánchez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 30 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Corporación Do-
minicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), entidad au-
tónoma de servicio público organizada y existente de conformi-
dad con la Ley General de Electricidad No. 125-01 del 26 de julio
del 2001, continuadora jurídica de la Corporación Dominicana de
Electricidad (CDE), con domicilio y asiento principal en la inter-
sección formada por la Av. Independencia y la calle Fray Cipriano
de Utrera, del Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y
Estero Hondo (La Feria), de esta ciudad, representada por su vice-



presidente ejecutivo Ing. Radhamés Segura, dominicano, mayor
de edad, cédula de identidad y electoral No. 001-0784753-5, domi-
ciliado y residente en esta ciudad, contra la sentencia de fecha 18
de mayo del 2005, dictada por la Primera Sala de la Corte de
Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 1ro.
de julio del 2005, suscrito por los Dres. Henry M. Merán Gil, Cor-
nelio Ciprián Ogando, Pedro Reyes Calderón y Wanda Calderón,
cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0165619-7,
012-0001397-5, 001-0540728-2 y 001-1502556-1, abogados de la
recurrente Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas
Estatales (CDEEE), mediante el cual proponen los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 20 de julio del 2005, suscrito por el
Lic. Feliciano Mora Sánchez, cédula de identidad y electoral No.
001-0035382-0, abogado de la recurrida Angela Suleika Feliú Rijo;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 23 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez y Pedro Romero Confe-
sor, asistidos de la Secretaria General y después de haber delibera-
do los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por la recurrida Angela Suleika
Feliú Rijo, contra la recurrente Corporación Dominicana de
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), la Tercera Sala del Juz-
gado de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 29 de diciembre del
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2004, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Decla-
ra regular, en cuanto a la forma, las demandas en reclamación del
pago de prestaciones, derechos laborales y daños y perjuicios fun-
damentadas en un desahucio, interpuestas por la Sra. Angela Sulei-
ka Feliú Rijo, en contra de Corporación Dominicana de Empresas
Eléctricas Estatales (CDEEE) por ser conforme al derecho; Se-
gundo: Declara resuelto, en cuanto al fondo, el contrato de traba-
jo que existía entre la Sra. Angela Suleika Feliú Rijo con Corpora-
ción Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) por
desahucio ejercido por el empleador y en consecuencia acoge las
de prestaciones laborales, compensación por vacaciones no dis-
frutadas y participación legal en los beneficios de la empresa, por
ser justas y reposar en pruebas legales y rechaza las de horas ex-
traordinarias, incentivos y bonificación especial, por improceden-
tes, especialmente por falta de pruebas; Tercero: Condena a Cor-
poración Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE), a pagar a favor de Sra. Angela Suleika Feliú Rijo, los va-
lores y por los conceptos que se indican a continuación:
RD$20,679.68 por 28 días de preaviso; RD$56,130.56 por 76 días
de cesantía; RD$10,339.84 por 14 días de vacaciones y
RD$44,313.60 por la participación legal en los beneficios de la
empresa; (en total son: Ciento Treinta y Un Mil Cuatrocientos Se-
senta y Tres Pesos Dominicanos con Sesenta y Ocho Centavos
(RD$131,463.68), más RD$738.56 por cada día de retardo desde
la fecha 29 –septiembre- 2004 hasta que sean pagados los valores
precedentemente indicados por concepto de indemnización su-
pletoria, calculados en base a un salario mensual de RD$17,600.00
y a un tiempo de labor de 3 años y 11 meses; Cuarto: Ordena a
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE) que al momento de pagar los valores que se indican en
esta sentencia, tomar en cuenta la variación que ha tenido el valor
de la moneda nacional en el período comprendido entre las fechas
26 –octubre- 2004 y 29 –diciembre- 2004; Quinto: Condena a
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE), al pago de las costas del procedimiento en distracción
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del Lic. Feliciano Mora Sánchez”; b) que sobre el recurso de apela-
ción interpuesto contra esta decisión, intervino la sentencia ahora
impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: En cuanto a la
forma se declaran buenos y válidos los sendos recursos de apela-
ción interpuestos, el primero, de manera principal, en fecha prime-
ro (1ro.) del mes de marzo del año dos mil cinco (2005) por la Cor-
poración Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE); y el segundo de manera incidental, en fecha catorce
(14) del mes de marzo del año dos mil cinco (2005), por la Sra.
Angela Suleika Feliú Rijo, ambos contra sentencia marcada con el
No. 453-04 relativa al expediente laboral No. C-052-0641-2004,
dictada en fecha veintinueve (29) del mes de diciembre del año dos
mil cuatro (2004), por la Tercera Sala del Juzgado de Trabajo, Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo se copia en otra parte de esta mis-
ma sentencia; Segundo: En cuanto al fondo, se rechazan las con-
clusiones promovidas por la empresa recurrente Corporación
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), por im-
procedentes, mal fundadas y carentes de base legal, mientras se
acogen las presentadas por la parte recurrida, Sra. Angela Suleika
Feliú Rijo, y en consecuencia se confirma la sentencia objeto del
recurso; Tercero: Se condena a la empresa sucumbiente Corpora-
ción Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al
pago de las costas del procedimiento, ordenando su distracción a
favor y provecho del Lic. Feliciano Mora Sánchez, abogado que
afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación el siguiente medio: Único: Influencia y configura-
ción de motivos, falta de base legal, violación de los artículos 494
del Código de Trabajo; 2 del Reglamento No. 258-03, para la Apli-
cación del Código de Trabajo y el artículo 1315 del Código Civil;

Considerando, que en el desarrollo del único medio de casación
propuesto, la recurrente alega: que la sentencia impugnada carece
de motivos y se funda en declaraciones vagas e imprecisas, desna-
turalizando los hechos al poner a la demandada a probar la justa
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causa económica porque en ningún momento lo reconocieron, ya
que alega que el recurrido no era un trabajador, sino un contratado
para realizar trabajos por contratos, los que terminaban sin res-
ponsabilidad para las partes con la llegada del término, además la
Corte a-qua incurrió en abuso de su poder de apreciación, ya que
eso no debe llevarles a la desnaturalización de los hechos y a sacar
conclusiones y fecha que en ningún momento se dijeron, como
ocurre con el supuesto despido que no aparecen en la demanda de
primer grado ni en segundo grado porque no era a ella a quien co-
rrespondía probar el despido ni el abandono del trabajo, al tenor
del artículo 16 del Código de Trabajo; que no se podía declarar
beneficios, porque no los hubo, además de que los jueces tenían
que ejercer su papel activo y encontrar los hechos por su propia
iniciativa procesal;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo si-
guiente: “Que según comunicación de fecha veinte (20) del mes de
septiembre del año dos mil cuatro (2004), indicada en los docu-
mentos de la causa, dirigida al Director General de Trabajo por la
empresa, se dispuso: “Cúmpleme informarle para los fines de lu-
gar, que esta empresa ha decidido dar por terminado el contrato
de trabajo que había suscrito con la empleada Angela Zuleika Fe-
liú Rijo, No. 029310, quien desempeñaba el cargo de Secretaria
Ejecutiva I, en la Dirección Jurídica, con efectividad al 20 de sep-
tiembre del 2004, con pago de sus prestaciones laborales corres-
pondientes… Esto en virtud de lo que establecen los artículos 75
y 77 del Código de Trabajo” copia de esta comunicación fue remi-
tida a la trabajadora demandante, como se observa al pie de la car-
ta; que de los términos de la comunicación de marras, se pone de
manifiesto que la empresa ejerció voluntariamente un derecho al
desahucio contra la trabajadora demandante, omitiendo el preavi-
so previsto en los artículos 76 y siguientes del Código de Trabajo,
derechos que deben reivindicarse a favor de la trabajadora Sra.
Angela Suleika Feliú Rijo, estableciéndose que hasta la fecha la
parte demandada no ha satisfecho el pago de las prestaciones
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laborales que le corresponden por ley a la demandante, en el
término de los diez (10) días a partir del desahucio, cobrando
aplicación del artículo 86 del mismo Código de Trabajo”;

Considerando, que cuando una parte no niega los hechos que le
opone la contraparte, estos se dan por establecidos sin necesidad
de que se demuestren los mismos; que en el caso de la terminación
del contrato de trabajo, por despido o desahucio invocado por un
trabajador, la obligación de éste probar su existencia cesa cuando
el empleador admite haberlo realizado;

Considerando, que igualmente es criterio sostenido de esta
Corte que cuando el empleador no demuestra haber formulado la
declaración jurada de los resultados económicos del período en
que se le reclama participación en los beneficios, el tribunal apo-
derado de la reclamación acogerá la misma, sin necesidad de que el
trabajador pruebe que la empresa obtuvo beneficios;

Considerando, que por otra parte, el artículo 16 del Código de
Trabajo libera al trabajador de la prueba de los hechos estableci-
dos por los libros y documentos que los empleadores deben regis-
trar y conservar por ante las autoridades del trabajo, entre los que
se encuentra incluido el salario devengado por los trabajadores;

Considerando, que en la especie, la Corte a-qua dio por estable-
cida la existencia del contrato de trabajo y la terminación del mis-
mo mediante el examen de las comunicaciones que la recurrente
dirigió al Director General de Trabajo, en fecha 20 de septiembre
del 2004, en la que le expresó que había decidido poner término al
contrato de trabajo que le ligaba con el recurrido sin invocación de
causa, ofreciéndole el pago de las prestaciones laborales y basando
su decisión en los artículos 75 y 79 del Código de Trabajo relativos
a la terminación del contrato por desahucio, demostración
palmaria de que esta fue la causa de conclusión de dicho contrato;

Considerando, que analizado el examen que hicieron los jueces
del fondo de la prueba aportada, esta Corte no advierte que al for-
mar su criterio con la apreciación de la misma, el Tribunal a-quo
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incurriera en la desnaturalización denunciada por la recurrente,
observándose un uso correcto del poder de apreciación de que
disfrutan los jueces del fondo en esta materia y la no necesidad de
que estos recurrieran a la facultad que les otorga el artículo 494 del
Código de Trabajo de solicitar de cualquier persona o institución
pública o privada, la presentación de libros o documentos, a lo que
deben recurrir cuando ellos estimen sea necesario para la mejor
sustanciación del proceso y no por el simple pedimento de una
parte;

Considerando, que por otra parte, al no demostrar la recurrente
que formuló su declaración jurada a la Dirección General de
Impuestos Internos, de los resultados económicos de su gestión
social correspondiente al período en que el trabajador reclamó la
participación en los beneficios, el tribunal estaba obligado a acep-
tar dicha reclamación, tal como lo hizo, sin necesidad de que el
reclamante probara la existencia de tales beneficios;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene una rela-
ción completa de los hechos y motivos suficientes y pertinentes
que permiten a esta Corte verificar la correcta aplicación de la ley,
razón por la cual el medio examinado carece de fundamento y
debe ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la Corporación Dominicana de Empresas Eléctri-
cas Estatales (CDEEE), contra la sentencia dictada el 18 de mayo
del 2005, por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de las cos-
tas y las distrae en provecho del Lic. Feliciano Mora Sánchez, abo-
gado de la recurrida, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
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cia pública del 30 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Pedro
Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 38

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 25 de mayo del 2005.

Materia: Laboral.

Recurrente: José Manuel Cortina González.

Abogados: Dres. Fabián Cabrera Febrillet y Ramón
Santana Trinidad y Licdos. Orlando Sánchez y
Rossy Rojas.

Recurrida: Almacenes Bemosa, C. por A.

Abogados: Lic. Pedro Julio Morla Yoy y Dr. Porfirio
Hernández Quezada.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 30 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Manuel Cor-
tina González, español, mayor de edad, cédula de identidad y elec-
toral No. 001-1451575-2, con domicilio y residencia en la calle Jo-
nás Salk No. 106, Zona Universitaria, de esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distri-
to Nacional el 25 de mayo del 2005, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Pedro Julio Morla
Yoy, por sí y por el Dr. Porfirio Hernández Quezada, abogados de
la recurrida Almacenes Bemosa, C. por A.;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 5 de
julio del 2004, suscrito por los Dres. Fabián Cabrera Febrillet y Ra-
món Santana Trinidad y los Licdos. Orlando Sánchez y Rossy Ro-
jas, cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0108433-3,
001-0801848-2, 001-0182282-8 y 001-0024298-1, respectivamen-
te, abogados del recurrente José Manuel Cortina González, me-
diante el cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 23 de julio del 2004, suscrito por el
Dr. Porfirio Hernández Quezada y el Lic. Pedro Julio Morla Yoy,
cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0059009-0 y
001-0202924-6, respectivamente, abogados de la recurrida;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 23 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez y Pedro Romero Confe-
sor, asistidos de la Secretaria General y después de haber delibera-
do los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrente José Manuel
Cortina González contra la recurrida Almacenes Bemosa, C. por
A., la Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional
dictó el 24 de octubre del 2003 una sentencia con el siguiente dis-
positivo: “Primero: Se declara resuelto el contrato de trabajo que
existía entre el demandante José Manuel Cortina González y la de-
mandada Almacenes Bemosa, C. por A. (Supermercados Bravo),

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1859

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



por causa de dimisión justificada y con responsabilidad para la de-
mandada; Segundo: Se condena a la parte demandada Almacenes
Bemosa, C. por A., (Supermercados Bravo), a pagarle a la parte
demandante José Manuel Cortina González, los valores siguien-
tes: 28 días de salario ordinario por concepto de preaviso, ascen-
dente a la suma de Veintiocho Mil Ciento Noventa y Nueve Pesos
Oro con 64/00 (RD$28,199.64); 55 días de salario ordinario por
concepto de auxilio de cesantía, ascendente a la cantidad de Cin-
cuenta y Cinco Mil Trescientos Noventa y Dos Pesos Oro con
15/00 (RD$55,392.15); 14 días de salario ordinario por concepto
de vacaciones, ascendente a la suma de Catorce Mil Noventa y
Nueve Pesos Oro con 82/00 (RD$14,099.82); la cantidad de
Ocho Mil Pesos Oro con 00/00 (RD$8,000.00) correspondiente
al salario de navidad y participación en los beneficios de la empre-
sa, ascendente a suma de Cuarenta y Cinco Mil Trescientos Veinte
Pesos Oro con 85/00 (RD$45,320.85); más el valor de Ciento
Cuarenta y Cuatro Mil Pesos Oro con 00/00 (RD$144,000.00)
por concepto de seis (6) meses de salario por aplicación de los ar-
tículos 101 y 95, ordinal 3ro. del Código de Trabajo; para un total
de –Doscientos Noventa y Cinco Mil Doce Pesos Oro con 46/00
(RD$295,012.46); todo en base a un salario mensual de Veinticua-
tro Mil Pesos Oro Dominicanos (RD$24,000.00) y un tiempo la-
borado de dos años, diez meses y dos días; Tercero: Se condena a
la parte demandada Almacenes Bemosa, C. por A. (Supermercado
Bravo), a pagarle a la parte demandante José Manuel Cortina Gon-
zález, una indemnización fijada en la suma de Cincuenta Mil Pesos
Oro (RD$50,000.00), por los motivos expuestos; Cuarto: Se co-
misiona a la ministerial Denny Sánchez Matos, Alguacil Ordinario
de esta Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional,
para notificar la presente sentencia; Quinto: Se condena a la parte
demandada Almacenes Bemosa, C. por A. (Supermercados Bra-
vo), al pago de las costas del procedimiento y se ordena su distrac-
ción a favor y provecho de los Dres. Fabián Cabrera y Ramón San-
ta Trinidad y de los Licdos. Orlando Sánchez y Rossy Rojas, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad”; b) que sobre el re-
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curso de apelación interpuesto contra esta decisión, intervino la
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero:
En cuanto a la forma, se declara regular y válido el recurso de ape-
lación interpuesto por la razón social Bemosa, C. por A. (Super-
mercados Bravo), en fecha diecinueve (19) del mes de diciembre
del año dos mil tres (2003), contra la sentencia No. 428-03, relativa
al expediente laboral No. 03-2630, dictada en fecha veinticuatro
(24) del mes de octubre del año dos mil dos (2002), por la Cuarta
Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, por haber sido
hecho de conformidad con la ley; Segundo: En cuanto al fondo,
se acogen parcialmente las conclusiones del recurso de apelación
de que se trata, y en consecuencia se declara resuelto el contrato de
trabajo que ligaba a la empresa recurrente Bemosa, C. por A. (Su-
permercados Bravo), con el demandante originario Sr. José Ma-
nuel Cortina González, por causa de dimisión injustificada ejerci-
da por el ex –trabajador en contra de su empleador y, se rechazan
los términos de la instancia introductiva de la demanda de fecha
treinta (30) del mes de mayo del año dos mil tres (2003), por im-
procedente, mal fundada y carente de base legal, y en consecuen-
cia se revocan los ordinales primero, segundo y tercero del dispo-
sitivo de la sentencia impugnada; Tercero: Ordena a la parte recu-
rrente Bemosa, C. por A. (Supermercados Bravo), pagar a favor
del reclamante los siguientes derechos adquiridos: cuarenta y cin-
co (45) días de salario ordinario por concepto de participación en
los beneficios de la empresa; catorce (14) días de salario ordinario
por concepto de vacaciones no disfrutadas y proporción del sala-
rio de navidad, correspondiente al año dos mil dos (2002), todo en
base a un tiempo laborado de dos (2) años y diez (10) meses y un
salario de Veinte Mil con 00/100 (RD$20,000.00) pesos mensua-
les; Cuarto: Condena al ex –trabajador sucumbiente Sr. José Ma-
nuel Cortina González, al pago de las costas del proceso, ordenan-
do su distracción a favor y provecho del Dr. Agustín P. Severino,
abogado que afirma haberlas avanzado en su mayor parte”;
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Considerando, que el recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación el siguiente medio: Único: Desnaturalización de
los hechos. Falta de ponderación de pruebas;

Considerando, que en su memorial de defensa la recurrida invo-
ca la inadmisibilidad del recurso, bajo el alegato de que las conde-
naciones impuestas por la sentencia impugnada no exceden el
monto de veinte salarios mínimos que exige el artículo 641 del Có-
digo de Trabajo para la admisibilidad del recurso de casación;

Considerando, que el artículo 641 del Código de Trabajo, decla-
ra que no serán admisibles los recursos de casación contra las sen-
tencias cuyas condenaciones no excedan de veinte salarios
mínimos;

Considerando, que la sentencia impugnada condena a la recu-
rrida pagar a la recurrente los siguientes valores: a) Treinta y Siete
Mil Setecientos Sesenta y Siete Pesos con 15/100
(RD$37,767.15), por concepto de 45 días de participación en los
beneficios de la empresa; B) Once Mil Setecientos Cuarenta y
Nueve Pesos con 78/100 (RD$11,749.78), por concepto de 14
días de vacaciones; c) Seis Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos con
66/100 (RD$6,666.66), por concepto de proporción salario de na-
vidad del año 2002, lo que hace un total de Cincuenta y Seis Mil
Ciento Ochenta y Tres Pesos con 59/100 (RD$56,183.59);

Considerando, que al momento de la terminación del contrato
de trabajo de los recurrentes estaba vigente la Resolución No.
2-02, dictada por el Comité Nacional de Salarios en fecha 3 de oc-
tubre del 2003, que establecía un salario mínimo de Tres Mil Seis-
cientos Noventa Pesos Oro Dominicanos (RD$3,690.00) men-
suales, por lo que el monto de veinte salarios mínimos ascendía a
la suma de Setenta y Tres Mil Ochocientos Pesos Oro Dominica-
nos (RD$73,800.00), suma que como es evidente no es excedida
por la totalidad de las condenaciones que impone la sentencia re-
currida, por lo que el recurso de que se trata debe ser declarado
inadmisible, de conformidad con lo que prescribe el artículo 641
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del Código de Trabajo, sin necesidad de examinar los medios del
recurso.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por José Manuel Cortina González, contra la
sentencia dictada el 25 de mayo del 2004 por la Primera Sala de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas y las distrae en provecho del Dr.
Porfirio Hernández Quezada y el Lic. Pedro Julio Morla Yoy, abo-
gados, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 30 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Pedro
Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 39

Ordenanza impugnada: Magistrado Juez Presidente de la Cámara Civil y
Comercial de la Corte de Apelación de la
Provincia de Santo Domingo, del 1ro. de
octubre del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrentes: Domingo Smith Metivier.

Abogados: Lic. Manuel Darío Bautista.

Recurridos: Electromuebles Los Frailes, Héctor Veras y Ana
Páez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Audiencia pública del 30 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.
Casa

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo Smith
Metivier, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y elec-
toral No. 223-0015545-8, domiciliado y residente en la calle Res-
paldo Teo Cruz No. 44 (atrás), Los Frailes II, del municipio Santo
Domingo Este, Provincia Santo Domingo, contra la ordenanza
dictada el 1ro. de octubre del 2004, por el Magistrado Juez Presi-
dente de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de
la Provincia de Santo Domingo, en sus atribuciones de Juez de los
Referimientos, en materia laboral, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de la Provincia
de Santo Domingo, suscrito por Lic. Manuel Darío Bautista, cédu-
la de identidad y electoral No. 001-1233509-6, abogado del recu-
rrente Domingo Smith Metivier, mediante el cual propone los
medios que se indican más adelante;

Vista la Resolución No. 847-2005, dictada el 23 de mayo del
2005, por la Suprema Corte de Justicia, mediante la cual declara el
defecto en contra de los recurridos Electromuebles Los Frailes,
Héctor Veras y Ana Páez;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 12 de octubre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández
Espinal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria Ge-
neral, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda en suspensión de ejecución de sentencia interpues-
ta por los recurridos Electromuebles Los Frailes, Ana Páez y Héc-
tor Veras, el Magistrado Juez Presidente de la Cámara Civil y Co-
mercial de la Corte de Apelación de la Provincia de Santo Domin-
go, en sus atribuciones de Juez de los Referimientos, en materia la-
boral, dictó una ordenanza cuyo dispositivo es el siguiente: “Pri-
mero: Disponer la suspensión de la ejecución provisional de la
sentencia No. 1795 de fecha 5 de agosto del 2004, dictada por la
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santo Domingo, Primera Sala, mediante el de-
pósito de una fianza ascendente a la suma de Cuarenta y Cinco Mil
Pesos (RD$45,000.00), sustitutiva del duplo de una fianza contra-
tada con el Banco de Reservas de la República Dominicana; Se-
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gundo: Otorgar un plazo de quince (15) días contados a partir de
la notificación de la presente ordenanza, dentro del cual la impe-
trante depositará la fianza, bajo las condiciones señaladas; Terce-
ro: Se compensan las costas”;

Considerando, que el recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Violación al
derecho de defensa; Segundo Medio: Violación a los artículos
537, ordinales 5to., 6to. 7mo. y 8vo.; 539 del Código de Trabajo;
violación al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, falta
de motivos y carente de base legal, incompleta y confusa aprecia-
ción de los hechos; Tercer Medio: Fallo extra petita y ultra petita
y parcialidad en el proceso;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción propuesto, el recurrente alega: que fue citado a comparecer el
día 14 de septiembre del 2004, a las 9 horas de la mañana a la cele-
bración de la audiencia de referimiento que celebraría el Juez Pre-
sidente de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de
la Provincia de Santo Domingo, indicándosele que el lugar donde
acostumbra celebrar sus audiencias dicho magistrado está ubicado
en la casa No. 4 de la Charles de Gaulle, de esta ciudad; que por esa
razón no pudo asistir a la celebración de la audiencia donde se co-
nocería la demanda en suspensión de la ejecución de la sentencia
dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil del Distrito Judicial
de Santo Domingo, el 5 de agosto del 2004, en vista de que el lugar
donde se celebró dicha audiencia está marcado con el número 4 de
la Charles de Gaulle, no habiendo sido citado para esa dirección;
que el Juez a-quo estaba en el deber de examinar la regularidad del
acto de citación, lo cual no hizo, con lo que se le violó su derecho
de defensa, pues por haber sido citado para un lugar diferente no
pudo asistir a defenderse;

Considerando, que de acuerdo con el literal j, del numeral 2 del
artículo 8 de la Constitución de la República, “Nadie podrá ser
juzgado sin haber sido oído o citado debidamente”;
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Considerando, que frente a la inasistencia de una parte a la cele-
bración de una audiencia, el tribunal apoderado está en la obliga-
ción de verificar la regularidad del acto de citación, para determi-
nar el cumplimiento del mandato constitucional arriba indicado;

Considerando, que un acto de citación donde se indique que la
persona a quien va dirigido dicho acto, debe de asistir a un lugar
ubicado en una dirección distinta de donde se va a celebrar la au-
diencia para la cual se le convoca, no cita debidamente a esa perso-
na y en consecuencia, la audiencia no puede ser celebrada sin su
presencia o la de su representado;

Considerando, que del estudio de la ordenanza impugnada y el
acto No. 12-2004, diligenciado el 13 de septiembre del 2004, por
Ariel Paulino, Alguacil Ordinario de la Primera Sala de la Cámara
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia de Santo Do-
mingo, se advierte que el recurrente fue citado a comparecer por
ante el Magistrado Juez Presidente de la Cámara Civil de la Corte
de Apelación de Santo Domingo, Municipio Este, situada en la
calle Charles de Gaulle No. 4, de esa ciudad;

Considerando, que como en la ordenanza impugnada se hace
constar que la Jurisdicción del Presidente de la Cámara Civil y Co-
mercial de la Corte de Apelación de la Provincia de Santo Domin-
go, en sus atribuciones de referimientos en materia laboral, celebra
sus audiencias en la primera planta de la casa marcada con el No. 3
de la avenida Charles de Gaulle, Los Trinitarios, es evidente que
dicho recurrente no fue citado debidamente para comparecer a la
audiencia de que se trata, lo que obligaba al Juez a-quo, frente a la
inasistencia del demandado a disponer la cancelación del rol de au-
diencia o disponer el reenvío de la misma, a fin de que se hiciera la
citación correctamente, por lo que al no hacerlo, violó su derecho
de defensa, al privársele de la oportunidad de presentar sus repa-
ros, razón por la cual la ordenanza impugnada debe ser casada, sin
necesidad de examinar los demás medios del recurso;
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Considerando, que cuando la sentencia es casada por faltas pro-
cesales puestas a cargo de los jueces, como es la falta de base legal,
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la ordenanza dictada en fecha
1ro. de octubre del 2004, por el Magistrado Juez Presidente de la
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de la Provincia
de Santo Domingo, en sus atribuciones de Juez de Referimientos,
en materia laboral, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ante-
rior del presente fallo y envía el asunto por ante el Juez Presidente
de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, en funciones de Juez
de Referimientos; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 30 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Pedro
Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 40

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Norte, del 6 de julio del 2004.

Materia: Tierras.

Recurrente: Sociedad Comercial Villas Cabarettes.

Abogados: Dr. Santiago Francisco José Marte y Licda.
María Estervina Hernández.

Recurrido: Nelson Núñez.

Abogadas: Dra. Herminia Hernández y Licda. Margarita
Paredes Eduard.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 30 de Noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Sociedad Co-
mercial Villas Cabarettes, constituida de conformidad con las le-
yes de la República Dominicana, con su domicilio Social en la calle
Camino Llibre No. 12, del municipio de Sosúa, provincia Puerto
Plata, debidamente representada por el Sr. Aviram Safruti, de na-
cionalidad Israelí, Cedula de Identificación Personal No.
097-0018270-3, domiciliado y residente en el municipio de Sosúa,
provincia de Puerto Plata, contra la sentencia dictada el 6 de julio
del 2004 por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Norte, cuyo dispositivo se copia más adelante;

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Dra. Herminia Her-
nández, por sí y por la Licda. Margarita Paredes Eduard abogado
del recurrido Nelson Núñez;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 16 de enero del 2005, sus-
crito por el Dr. Santiago Francisco José Marte y la Licda. María
Estervina Hernández, cédula Nos. 049-0004398-7 y
001-0187997-8 respectivamente, abogados de la recurrente Socie-
dad Comercial Villas de Cabarettes, Aviram Safruti, mediante el
cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 29 de abril del 2005, suscrito por la
Licda. Margarita Paredes Eduardo, cédula de identidad y electoral
No. 059-0000672-6, abogado del recurrido Nelson Núñez de
León;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez; Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a si
mismo en su indicada calidad, para integrar la misma en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 16 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Pedro Romero Confesor, en funcio-
nes de Presidente; Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío
O. Fernández Espinal, asistidos de la Secretaria General, y después
de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una litis sobre terreno registrado (Demanda en nulidad de actos
de venta), en relación con la Parcela No. 39-A-1 del Distrito Catas-
tral No. 5 del municipio de Puerto Plata, el Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original, debidamente apoderado, dictó el 22 de oc-
tubre de 1999, su decisión No. 1, mediante la cual acoge la instan-
cia introductiva de la Licda. María Hernández Pimentel; declaró
nulos, fraudulentos y sin ningún valor ni efecto jurídico, el acto de
fecha 13 de enero de 1998, otorgado por Rachel Milejkowski, a fa-
vor de Nelson Núñez, conjuntamente con los actos de fecha 17 de
diciembre de 1997, otorgado a favor de Carmen Peña; 6 de octu-
bre de 1997, otorgado a favor de Felicito Moore; y 19 de septiem-
bre del 1997 a favor de Villas Cabarettes; b) que sobre recursos in-
terpuestos contra la misma, el Tribunal Superior de Tierras del
Departamento Norte, dictó el 6 de julio del 2004, la sentencia aho-
ra impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "Primero: Acoge,
en la forma y en el fondo, el recuso de apelación interpuesto por el
señor Nelson Núñez, representado por la Licda. Margarita Pare-
des, contra la decisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original en fecha 22 de octubre de 1999, relativa a la
Parcela No. 39-A-1 del Distrito Catastral No. 5 del Municipio y
Provincia de Puerto Plata; Segundo: Rechaza, las conclusiones de
la parte recurrida, por improcedentes y mal fundadas; y en conse-
cuencia Revoca, en lo que respecta a la parcela antes indicada, la
decisión apelada; acogiéndola en lo que respecta a la que se refiere
al recurso de apelación del Lic. Pedro José Capellán; Tercero:
Acoge, como bueno y válido, el acto de venta de fecha 13 de enero
de 1998, otorgado por la señora Rachel Milijkowski, a favor del se-
ñor Nelson Núñez, legalizado por el notario público para el muni-
cipio de Gaspar Hernández, Lic. Pedro José Capellán, por el cual
vende la Parcela No. 39-A-1 del Distrito Catastral No. 5 del Muni-
cipio y Provincia de Puerto Plata; Cuarto: Se rechaza, el recurso
de apelación del Lic. Pedro José Capellán, por falta de calidad e in-
terés jurídico en esta parcela; Quinto: Ordena, al Registrador de
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Títulos del Departamento de Puerto Plata, mantener con toda la
validez jurídica el Certificado de Título No. 35 expedido a favor de
Nelson Núñez de León, que ampara la Parcela No. 39-A-1 del
Distrito Catastral No. 5 del Municipio y Provincia de Puerto Plata;
Sexto: Levantar, cualquier Anotación Preventiva u “Oposición”
inscrita a requerimiento de la parte demandante y hoy recurrida,
Sra. Rachel Milejkowski, o cualquier representante de ella";

Considerando, que la recurrente propone contra la sentencia
impugnada los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Desnaturalización de los hechos; Segundo Medio: Violación de
los artículos 1108 y 1109 del Código Civil; Tercer Medio: Viola-
ción de los artículos 189 de la Ley No. 1542-47; 1582 y 1650 del
Código Civil; Cuarto Medio: Contradicción de motivos; Quinto
Medio: Incorrecta aplicación del derecho;

Considerando, que en el desarrollo de los cinco medios de casa-
ción propuesto, los cuales se reúnen para su examen y solución, la
recurrente alega, en síntesis: a) que se han desnaturalizado los he-
chos al admitir que la señora Rachel Milejkowski había consentido
la venta y, reconoció la solvencia del comprador al admitir que éste
le hizo un préstamo por Veinte Mil Dólares (US$20,000.00), sin
tomar en cuenta que esta circunstancia solo contribuía a probar la
honestidad de la vendedora al admitir que ciertamente había fir-
mado un acto al señor Núñez, pero no de venta sino de un présta-
mo, hecho este comprobable hasta por la verificación de la forma
en que fue elaborado el mismo; b) que no hubo consentimiento
valido ya que la vendedora negó en todo momento haber consen-
tido la operación; c) que el supuesto comprador para cubrir la si-
mulación y desnaturalización del acto firmado por la vendedora,
invocó haber pagado la suma de Un Millón de Pesos
(RD$1,000,000.00) y no de Veinte Mil Pesos (RD$20,000.00), sin
probar el pago real aludido, por lo que el acto quedó sin precio; d)
que al dar como un hecho la vileza del precio admitió que el com-
prador estaba obligado a probar el precio mayor por él alegado, lo
que le correspondía para demostrar la existencia del precio; que
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también se han desnaturalizado los hechos al considerar que la
única causa invocada como fundamento de la demanda en nulidad
era la atribuida al precio, dando también por sentado que nunca se
invocaron como pruebas coadyuvantes, la familiaridad entre el
comprador y la vendedora ni haber vivido bajo un mismo techo; e)
que se ha aplicado incorrectamente la ley al sostenerse en el fallo
que para probar la simulación debió presentarse un contra escrito,
porque el contrato de venta era claro y preciso en cuanto a su
contenido, sin advertir que los hechos y circunstancias expuestos
en la instrucción del proceso permitían admitir cualquier medio
para probar la simulación; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada y de
los documentos a que la misma se refiere ponen de manifiesto los
siguientes hechos: 1) que en fecha 13 de enero de 1998 se suscribió
un contrato de venta bajo firma privada, certificadas las misma
por el Licenciado Pedro José Capellán, Notario Público de los del
número del Municipio Gaspar Hernández, mediante el cual la se-
ñora Rachel Milejkowski, vendió al señor Nelson Núñez de León
la Parcela No. 39-A-1 del Distrito Catastral No. 5 del Municipio de
Puerto Plata; 2) que en fecha 18 de mayo de 1998 la señora Rachel
Milijkowski mediante instancia dirigida al Tribunal Superior de
Tierras demandó la nulidad del referido acto de venta formulando
los mismos argumentos aducidos ahora en su recurso de casación,
resultando de esta litis la sentencia ahora impugnada en casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada se expresa lo si-
guiente: que éste Tribunal acoge los alegatos de la parte recurren-
te, por lo siguiente: a) la Juez a-qua, falló por analogía, al declarar
fraudulento el acto de venta otorgado por la Sra. Rachel Milej-
kowski, a favor de Nelson Núñez, al considerar que en este acto se
aplicaban los mismos razonamientos jurídicos y presunciones que
se aplicaron, (de forma correcta) respecto de los otros actos de
ventas otorgados por dicha señora, a favor de otras personas sin
solvencia económica para realizar actos válidos de adquisición de
inmuebles. Que en aquellos 2 casos la Sra. Rachel, negó haber fir-
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mado los presuntos actos de venta ni siquiera como donación, a
favor de Carmen Peña y Felicito Moore;

Considerando, que la desnaturalización de los hechos de la cau-
sa supone que a los hechos establecidos como verdaderos no se
les ha dado el sentido y alcance inherente a su propia naturaleza;
que cuando los jueces del fondo como resultado del examen, estu-
dio y ponderación de los documentos y demás elementos de juicio
sometidos a su consideración fundan en ellos su intima convic-
ción, como ocurre en la especie, lejos de incurrir en una desnatura-
lización de los hechos de la causa hacen un correcto uso del poder
soberano de apreciación de que están investidos en la depuración
de las pruebas; que, por consiguiente, todo lo argüido por la parte
recurrente en el aspecto que se examina, debe ser desestimado por
carecer de fundamento;

Considerando, que ante un acto de venta con toda la apariencia
de un acto válido y sincero, a aquella de las partes que lo impugna
de simulación a quien corresponde, de acuerdo con los principios,
probar la condición de acto ficticio o de acto disfrazado que ella
alega y no a los tribunales dar razones específicas sobre la validez
del mismo o indagar cada punto de los argumentos o de las con-
clusiones que le someta la parte interesada sobre el particular, ya
que, muy especialmente, la simulación no es necesariamente una
causa de nulidad y además, la prueba de la simulación entre las par-
tes, de acuerdo con el articulo 1341 del Código Civil, exige la pre-
sentación de un contrato escrito tal como lo sostiene el tribunal
a-quo en su decisión ahora impugnada;

Considerando, que por otra parte, la simulación es una cuestión
de hecho que los jueces del fondo aprecian soberanamente y esca-
pa por lo mismo, a la censura de la Suprema Corte de Justicia,
como tribunal que conoce de la casación, que además, la demanda
en simulación fue rechazada por el tribunal a-quo en razón de que
la simulación debe probarse entre las partes mediante un contra
escrito, el cual, según consta en la sentencia impugnada no fué
presentado en ningún momento;
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Considerando, que la contradicción de motivos no es causa de
casación cuando el dispositivo de la sentencia se justifica por otros
motivos; que el estudio de la sentencia no revela que entre sus mo-
tivos exista contradicción alguna; que si es cierto que el recurrido
alegó que pagó a la vendedora como precio del inmueble adquiri-
do por él una suma mayor que la que figura en el contrato de venta,
lo que no ha sido desmentido por la recurrente, tal circunstancia
no puede invalidar el contrato, puesto que a ello se oponen las dis-
posiciones del artículo 175 de la Ley de Registro de Tierras;

Considerando, que tanto por el examen de la sentencia, como
por todo lo anteriormente expuesto se evidencia que por los he-
chos y circunstancias así establecidos y comprobados el tribunal
a-quo formó su convicción en el examen y apreciación de las
pruebas regularmente administradas, según consta en los conside-
randos de la decisión impugnada, los cuales esta Suprema Corte
de Justicia considera correctos y legales, por lo que los medios
contenidos en el recurso de casación que se examina carecen de
fundamento y deben ser desestimados y en consecuencia rechaza-
do el presente recurso.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la Sociedad Comercial Villas de Cabarettes, S. A. y
Aviram Safruti, contra la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Tierras del Departamento Norte, el 6 de julio del 2004, en
relación con la parcela No. 39-A-1 del Distrito Catastral No. 5 del
Municipio de Puerto Plata, cuyo Dispositivo se ha copiado en par-
te anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes
al pago de las costas y las distrae a favor de la Licenciada Margarita
Paredes Eduardo Abogada de la parte recurrida, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
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cia pública del 30 de noviembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Pedro
Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

1876 Boletín Judicial 1140



SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 41

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Norte, del 28 de noviembre del 2003.

Materia: Tierras.

Recurrentes: Sucesores de José Dolores Almánzar Mercado
(Lolo) y compartes.

Abogados: Dres. Francisco Pascasio Núñez Corniell y
Santiago Rafael Caba Abreu.

Recurrido: Desiderio Arias Belliard.

Abogado: Lic. Juan Ramón Estévez B.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 30 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Sucesores de
José Dolores Almánzar Mercado (Lolo), señores Juan de Jesús
Almánzar, cédula de identidad y electoral No. 117-0004630-0;
Héctor Rafael Almánzar Mercado, cédula de identidad y electoral
No. 117-0002769-0; José Dolores Almánzar Mercado, cédula de
identidad y electoral No. 117-0002655-9; Miriam Altagracia
Almánzar Díaz, cédula de identidad y electoral No.
001-0144332-2; Rosa Elvira Almánzar Mercado, cédula de identi-
dad y electoral No. 011-0004652-6; María de Jesús Almánzar Mer-
cado, cédula de identidad y electoral No. 117-0003450-8; Elsida
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Antonia Almánzar Mercado, cédula de identidad y electoral No.
117-0002654-2; y Hugo Rafael Almánzar Estévez, cédula de iden-
tidad y electoral No. 117-0001278-1, dominicanos, mayores de
edad, domiciliados y residentes en el municipio de Las Matas de
Santa Cruz, provincia Montecristi, contra la sentencia dictada el
28 de noviembre del 2003, por el Tribunal Superior de Tierras del
Departamento Norte, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 29 de marzo del 2004, suscrito por
los Dres. Francisco Pascasio Núñez Corniell y Santiago Rafael
Caba Abreu, abogados de los recurrentes Juan de Jesús Almánzar
Mercado, Héctor Rafael Almánzar Mercado, José Dolores Almán-
zar Mercado, Miriam Altagracia Díaz, Rosa Elvira Almánzar Mer-
cado, María de Jesús Almánzar Mercado, Elsida Antonia Almán-
zar Mercado y Hugo Rafael Almánzar Estévez, mediante el cual
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 19 de abril del 2004, suscrito por el
Lic. Juan Ramón Estévez B., abogado del recurrido Desiderio
Arias Belliard;

Visto el auto dictado el 28 de noviembre del 2005, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí
mismo, en su indicada calidad, para integrar la misma en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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La CORTE, en audiencia pública del 16 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Pedro Romero Confesor, en funcio-
nes de Presidente; Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez y Darío
O. Fernández Espinal, asistidos de la Secretaria General, y después
de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una litis sobre terreno registrado en relación con la Parcela No.
28-B del Distrito Catastral No. 10 del municipio de Montecristi, el
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, debidamente apode-
rado, dictó el 18 de enero del 2002, su decisión No. 1, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: “Parcela No. 28 (parte) del D. C. No. 10, del
municipio de Montecristi.- Primero: Que debe revocar y revoca,
en cuanto a la forma y en cuanto al fondo, la instancia introductiva
dirigida al Tribunal Superior de Tierras por el Dr. Santiago Rafael
Caba Abreu, en representación del señor José Dolores Almánzar;
Segundo: Que debe revocar y revoca, la resolución de fecha 26 de
julio de 1995, dictada por el Tribunal Superior de Tierras aproban-
do trabajos de deslinde y en consecuencia, se anula el deslinde
practicado en la Parcela No. 28 del D. C. No. 10 del municipio de
Montecristi, que dio como resultado la Parcela No. 28-B; Tercero:
Que debe aprobar y aprueba, la transferencia solicitada por el se-
ñor José Dolores Almánzar, contenida en el acto de venta de fecha
22 del mes de noviembre del mes de noviembre de 1960, legaliza-
do por el Lic. Jorge Gobaira, Notario Público para el municipio de
Santiago; Cuarto: Que debe ordenar y ordena al Registrador de
Títulos del Departamento Judicial de Montecristi, transferir o re-
bajar de los derechos registrados a favor del señor Desiderio Arias,
en la parcela de la referencia, la cantidad de 46 tareas, o sea 02
Has., 89 As., 30 Cas., 81 Dcms2, y registrada a favor del señor José
Dolores Almánzar, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, domiciliado y residente en Las Matas de Santa Cruz, Monte-
cristi, República Dominicana”; b) que sobre el recurso de apela-
ción interpuesto por el Dr. Ramón Emilio Helena Campos, a
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nombre y representación del señor Desiderio Arias Belliard, el
Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte, dictó el 28
de noviembre del 2003, su decisión No. 269, ahora impugnada,
cuyo dispositivo dice así: “Parcela No. 28-B del D. C. No. 10 del
municipio y provincia de Montecristi.- Primero: Declara como
bueno y válido en cuanto a la forma y en cuanto al fondo de recur-
so de apelación interpuesto por el Dr. Ramón E. Helena Campos
en representación del Sr. Desiderio Arias Belliard, en contra de la
decisión No. 1, dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original en fecha 18 de enero del 2002, en ocasión de la litis sobre
derechos registrados en la parcela de referencia; Segundo: Se aco-
gen las conclusiones presentadas por el Dr. Ramón Emilio Helena
Campos, en representación del Sr. Desiderio Arias Belliard, por
estar bien fundada en derecho y se rechazan las conclusiones for-
muladas por el Dr. Francisco Pascasio Núñez por sí y por el Lic.
Santiago Rafael Cabas, en nombre y representación de los suceso-
res de José Dolores Almánzar, por improcedentes, mal fundadas y
carentes de base legal; Tercero: Se revoca la decisión No. 1 de fe-
cha 18 de enero del 2002, dictada por el Tribunal de Tierras de Ju-
risdicción Original, manteniéndose la resolución de fecha 26 de
julio de 1995, dictada por el Tribunal Superior de Tierras Departa-
mento Central, aprobando trabajos de deslinde y en consecuencia,
se declara nula la transferencia solicitada por el señor José Dolores
Almánzar, contenida en el acto de venta de fecha 22 del mes de
noviembre de 1960, legalizado por el Lic. Jorge Gobaira, Notario
Público para el municipio de Santiago; Cuarto: Se ordena mante-
ner con toda su fuerza y valor jurídico el Certificado de Título No.
75, que ampara la Parcela No. 28-B, del Distrito Catastral No. 10
del municipio y provincia de Montecristi, expedido a favor del Sr.
Desiderio Arias Belliard”;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la decisión
impugnada, los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Desnaturalización de los hechos y violación de los artículos 1315,
1134, 1135, 1582, 1583 y 1589 del Código Civil. Falsa interpreta-
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ción del artículo 189 de la Ley No. 1542; Segundo Medio: Falta
de motivos. Violación del artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción propuesto, los recurrentes alegan en síntesis, que el señor De-
siderio Arias Belliard, al comprarle al señor Marcelo Gómez, la
porción de terreno que ocupó desde más de 40 años el señor José
Dolores Almánzar, lo hizo a sabiendas de que se trataba de los te-
rrenos que con anterioridad (1960) había adquirido éste por com-
pra al señor Ambrosio García Pimentel, que conforme los dere-
chos invocados por el último se trata de los terrenos que heredó
de su finada madre Manuela Pimentel, los cuales se derivan de la
Parcela No. 28 del D. C. No. 10 del municipio de Montecristi, cuya
obligación contenida en el propio acto de venta de fecha 22 de no-
viembre de 1960, se haría definitiva una vez determinados los de-
rechos de dicho sucesor-vendedor, al recibir el certificado de título
correspondiente, el cual estaba en trámite y en caso de que surgie-
ra discusión concurrir a la instancia judicial correspondiente a de-
clarar confirmada la misma; que se estableció en el Tribunal de
Tierras de Jurisdicción Original, mediante la comparecencia de
Ambrosio García Pimentel, que éste ratificó la venta hecha a José
Dolores Almánzar y que hizo saber al tribunal que encargó a Mar-
celo Gómez, para que, como éste se dedicaba a esas diligencias,
procurara el certificado de título de la porción de terreno que él
había adquirido (Almánzar), pero que Gómez le propuso a
Ambrosio García Pimentel, que como éste tenía aún terrenos, cu-
yos títulos habían salido a su nombre dentro de la referida parcela,
realizaran un negocio que le proporcionaría dinero, lo que aceptó
el último, firmándole un acto de venta, sin saber que se trataba del
mismo terreno ya vendido a José Dolores Almánzar, acto con el
cual Marcelo Gómez obtiene el traspaso a su favor del certificado
de título; que se han desnaturalizado los hechos porque el Tribu-
nal a-quo no tomó en cuenta que el primer comprador, José Dolo-
res Almánzar, no pudo inscribir o registrar en el Registro de Títu-

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1881

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



los de Montecristi el acto de venta en su favor, del 22 de noviem-
bre de 1960, al tomar en conocimiento el certificado expedido a
Ambrosio García Pimentel, relativo a la misma porción de terre-
no; que tampoco tomó en cuenta el Tribunal a-quo que al momen-
to de la venta a favor del señor Almánzar, no estaban aún registra-
dos a nombre de su vendedor, aspecto no evaluado, inaplicando
así el artículo 190 de la Ley de Registro de Tierras; que el señor
José Dolores Almánzar, aunque tuvo la posesión del terreno que
correspondía como heredero a su vendedor Ambrosio García Pi-
mentel, no pudo transferirlo porque la partición no se había reali-
zado aún por el Tribunal de Tierras, aunque se estableció que di-
cha porción de terreno es la misma que adquirió posteriormente el
señor Marcelo Gómez y es la misma que adquirió posteriormente
el señor Marcelo Gómez y es la misma que reclama el recurrido
Desiderio Arias Belliard, por lo que al rechazar la solicitud de
transferencia de los herederos de José Dolores Almánzar, ha
violado los artículos 1134, 1135, 1582 y 1583 del Código Civil y
hecho una falsa aplicación del artículo189 del Código Civil; pero,

Considerando, que el estudio de la sentencia impugnada y de los
documentos a que la misma se refiere ponen de manifiesto que
son hechos constantes y no controvertidos los siguientes: a) que el
señor Ambrosio García Pimentel, vendió sus derechos sucesora-
les en la parcela No. 28 del Distrito Catastral No. 10 del municipio
de Montecristi, al señor José Dolores Almánzar, según acto bajo
firma privada de fecha 22 de noviembre de 1960, en el que se hizo
constar que dicha venta se haría definitiva una vez determinados
los derechos del vendedor al recibir el certificado de título corres-
pondiente; b) que la porción de terreno en discusión fue deslinda-
da, resultando así individualizada dicha porción como Parcela No.
28-B del D. C. No. 10 del citado municipio; c) que como resultado
de ese deslinde se expidió al señor Desiderio Arias Belliard el Cer-
tificado de Título No. 75, que lo ampara como propietario de di-
cha parcela; d) que mediante instancia de fecha 30 de enero de
1994, el señor José Dolores Almánzar introdujo ante el Tribunal
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Superior de Tierras una litis sobre terreno registrado solicitando la
transferencia en su favor de la mencionada parcela; que apoderado
el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, dictó la decisión
que se ha mencionado precedentemente; e) que sobre apelación
interpuesta contra la misma, el Tribunal Superior de Tierras del
Departamento Norte, dictó la sentencia impugnada, que también
se ha mencionado más arriba;

Considerando, que según resulta del examen de la sentencia im-
pugnada, lo que en la especie se ha planteado a la solución de los
jueces del fondo, es el caso de una primera venta otorgada por el
señor Ambrosio García Pimentel a favor de José Dolores Almán-
zar, en el año 1960, quien no la sometió para su registro al Regis-
trador de Títulos correspondiente y, el que por su instancia del 30
de enero de 1994, solicita al Tribunal de Tierras que ordenara la
transferencia de esos derechos en su favor y una segunda venta
otorgada también por Ambrosio García Pimentel, a favor de Mar-
celo Gómez, quien después de obtener la correspondiente carta
constancia, vendió a su vez dicho terreno al recurrido Desiderio
Arias Belliard, a quien le fue transferido por el Registrador de
Títulos, expidiéndosele el correspondiente certificado de título;

Considerando, que con relación a lo anterior, en la sentencia
impugnada se expresa lo siguiente: “Que según consta en los do-
cumentos que rezan en el expediente, el señor Desiderio Arias
compró a Marcelo Gómez, una porción de terreno dentro de la
parcela 28 del D. C. 10 del municipio de Montecristi, provincia
Montecristi, de la cual fue ordenada su transferencia por decisión
del Tribunal Superior de Tierras de fecha 30 de octubre de 1990,
por lo cual le fue expedido a su favor el correspondiente certifica-
do de título que posteriormente, luego de haber realizado el des-
linde de esta parcela se expidió a favor del señor Desiderio Arias
un nuevo duplicado del certificado de título marcado con el nú-
mero 75 sobre la parcela No. 28-B del Distrito Catastral No. 10 del
municipio de Montecristi, en fecha 11 de agosto de 1995, resultan-
te del deslinde; que la parte recurrida al no proceder al Registro del
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acto de venta que ella alega que le otorgó a Ambrosio en el 1960;
este acto no surtió efecto alguno, conforme el artículo 185 de la
Ley de Registro de Tierras, la cual reza de la siguiente manera:
“Después de que un derecho ha sido objeto del primer registro,
cualquier acto voluntario o forzoso que se relacione con esos mis-
mos derechos solamente surtirá efecto, de acuerdo con esta ley,
desde el momento en que se practique su registro en la Oficina del
Registrador de Títulos correspondiente”; que la persona adqui-
riente de un inmueble y sus mejoras, a la vista de un certificado de
título duplicado del dueño cuyo original no contiene anotación al
dorso de cargas o gravámenes, es considerado como adquiriente a
título oneroso y de buena fe, por lo cual recibe toda la protección
de la ley, tomando en cuenta que para la aplicación de este princi-
pio es necesario que el acto de adquisición sea otorgado válida-
mente, por lo cual merece la preferencia; el acto de transferencia
que ha sido registrado primero contra otro que haya sido después,
pero estando sobreentendido que el vendedor tenía capacidad y
calidad para otorgarlo; que en el presente caso ha resultado evi-
dente que el señor José Dolores Almánzar, aunque posee un acto
del 1969 y cuya fecha cierta es a partir de su transcripción el 17 de
enero de 1995 y el cual en su acápite tercero establece que es un
acto provisional y no definitivo, no lo sometió ante el Registro de
Títulos, por lo cual no le era oponible, primero al Sr. Marcelo
Gómez y segundo al Sr. Desiderio Arias, de acuerdo a lo
establecido en el Art. 185 de la Ley de Registro de Tierras, ya
mencionado, por lo que este tribunal ha interpretado y formado
su convicción en el sentido contrario de lo que ha decidido el Juez
a-quo en su decisión, por lo que en consecuencia, procede a
revocar la referida decisión”;

Considerando, que tal como se sostiene en la sentencia impug-
nada, el artículo 185 de la Ley de Registro de Tierras, dispone ex-
presamente: “Art. 185.- Después que un derecho ha sido objeto
del primer registro cualquier acto voluntario o forzoso que se rela-
cione con esos mismos derechos solamente surtirá efecto, de
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acuerdo con esta ley, desde el momento en que se practique su re-
gistro en la oficina del Registrador de Títulos correspondiente”;

Considerando, que asimismo el artículo 192 de la misma ley, es-
tablece que: “Art. 192.- El nuevo certificado que se expida, así
como cualquier anotación o registro que se verifique en un certifi-
cado de título, en virtud de un acto realizado a título oneroso y de
buena fe y respecto del cual se hayan observado las formalidades
legales precedentes, serán oponibles a todo el mundo, inclusive al
Estado.- Párrafo.- Sin embargo, si el nuevo certificado, la anota-
ción o el registro relativo a un derecho se hubiere obtenido por
medios fraudulentos, la parte perjudicada podrá, sin menoscabo
de los derechos adquiridos por el que actuó de buena fe, reclamar
daños y perjuicios contra los que participaron en la comisión del
fraude”;

Considerando, que es de principio que en materia de terrenos
no registrados “dueño no es el primero que compra, sino el que
después de comprar transcriba su venta; y cuando se trata como
en la especie de un terreno registrado, dueño no es el primero que
compra, sino el primero que después de comprar registra su venta
en el Registro de Títulos correspondiente”;

Considerando, que como la primera venta otorgada a favor del
señor José Dolores Almánzar, nunca fue sometida al Registrador
de Títulos correspondiente, por los motivos que exponen los re-
currentes en su memorial introductivo y a los que se ha hecho re-
ferencia precedentemente, resulta incuestionable que nunca fue
registrada a los fines que establece el artículo 185 de la Ley de Re-
gistro de Tierras que se ha copiado arriba; que sin embargo, aún
cuando el primer contrato de venta otorgado a favor del señor
José Dolores Almánzar no fuera posible someterlo directamente
al Registro de Títulos, ya porque su ejecución quedara sujeta a al-
guna condición suspensiva como lo era la determinación previa de
los herederos y de los derechos de vendedor o porque el acto ado-
leciera de alguna de las formalidades exigidas por el artículo 189
de la Ley de Registro de Tierras, nada impedía que la parte intere-
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sada sometiera dicho documento al Tribunal Superior de Tierras,
con el propósito de que ese tribunal verificara si dicho acto era vá-
lido o no, si su ejecución en el momento no era posible o si por el
contrario podía ordenar a favor de dicho primer comprador la
transferencia de la porción de terreno en discusión, así como las
anotaciones de lugar, de manera que en un debate público y con-
tradictorio, frente al otorgante del acto o de sus herederos si ya hu-
biese fallecido, decidiera sobre el asunto y ordenara al Registrador
de Títulos las medidas de lugar, con lo que hubiese impedido que
la segunda venta hubiese sido registrada válidamente; que por
todo lo expuesto, el primer medio del recurso carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que asimismo en el desenvolvimiento del segun-
do medio de casación, los recurrentes alegan en síntesis, que la
sentencia impugnada carece de motivos, por lo que entienden se
ha incurrido en violación del artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil; pero,

Considerando, que a las sentencias de los tribunales de tierras
no es aplicable el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil,
sino el artículo 84 de la Ley de Registro de Tierras, que dispone
que todas las sentencias en esta materia contendrán el nombre de
los jueces, el nombre de las partes, el domicilio de éstas si fuera po-
sible indicarlo, los hechos y los motivos jurídicos en que se funda,
en forma sucinta y el dispositivo; que en consecuencia es el último
texto y no el primero el que debe ser invocado en todo medio de
casación fundado en la falta de motivos de sentencias emanadas
de la jurisdicción de tierras;

Considerando, finalmente, que dicho fallo contiene motivos su-
ficientes, congruentes y pertinentes y una relación de los hechos y
circunstancias de la causa que ha permitido a esta Corte verificar
que la ley ha sido bien aplicada; que por todo lo expuesto el segun-
do medio que se examina carece igualmente de fundamento y
debe ser desestimado.
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por los Sucesores de José Dolores Almánzar Mercado
(Lolo), contra la sentencia dictada el 28 de noviembre del 2003,
por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte, en
relación con la Parcela No. 28-B del Distrito Catastral No. 10 del
municipio de Montecristi, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al
pago de las costas y las distrae a favor del Lic. Juan Ramón Estévez
B., abogado del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 30 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Pedro
Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 42

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Central, del 15 de marzo del 2002.

Materia: Tierras.

Recurrente: Luis Edgardy La Paz Neris.

Abogado: Dr. Tomás Montero Jiménez.

Recurrida: Inmobiliaria Erminda y Urbanizadora
Fernández.

Abogados: Licdos. Roberto de la Rosa Rosario y Maritza C.
Hernández Vólquez y Dr. José Rafael Burgos.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Audiencia pública del 30 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Rechaza

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Edgardy La
Paz Neris, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y elec-
toral No. 001-0253717-2, domiciliado y residente en esta ciudad,
contra la ordenanza dictada el 15 de marzo del 2002, por el Tribu-
nal Superior de Tierras del Departamento Central, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Tomás Montero Ji-
ménez, abogado del recurrente Luis Edgardy La Paz Neris;



Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Roberto de la
Rosa Rosario, abogado de las recurridas Inmobiliaria Erminda y
Urbanizadora Fernández;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 7 de mayo del 2002, suscrito por el
Dr. Tomás Montero Jiménez, cédula de identidad y electoral No.
001-0139823-8, abogado del recurrente, mediante el cual propone
los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 24 de mayo del 2002, suscrito por el
Dr. José Rafael Burgos y la Licda. Maritza C. Hernández Vólquez,
cédulas de identidad y electoral Nos. 008-0003877-1 y
077-000574-2, respectivamente, abogados de las recurridas;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 8 de diciembre del 2004,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una litis sobre terreno registrado (Solicitud de suspensión de
trabajos de construcción), en relación con la Parcela No.
102-A-1-A del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, el
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, debidamente apode-
rado, dictó el 24 de agosto del 2000, su decisión No. 42, cuyo dis-
positivo aparece copiado en el de la sentencia impugnada; b) que
sobre recursos de apelación interpuestos contra la misma, el Tri-
bunal Superior de Tierras del Departamento Central, dictó el 15
de marzo del 2002, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositi-
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vo es el siguiente: “1ro.: Se acogen, en cuanto a la forma y se re-
chazan, en cuanto al fondo los recursos de apelación incoados en
fechas 15 y 22 de septiembre del 2000, el primero por el Dr. To-
más Montero Jiménez, en representación del Sr. Luis Edgardy La
Paz N., y el segundo, por el Dr. Fausto Martínez, en representa-
ción de Néstor Porfirio Pérez M., contra la decisión No. 42, de fe-
cha 24 de agosto del 2000, dictada por el Tribunal de Tierras de Ju-
risdicción Original, con relación a la Parcela No. 102-A-1-A, del
Distrito Catastral No. 3, del Distrito nacional; 2do.: Se rechazan,
por improcedentes y carentes de base legal las conclusiones verti-
das por quienes actuaron como parte apelante más arriba nombra-
das, y se acogen parcialmente las conclusiones vertidas por la Lic-
da. Maritza Hernández Vólquez, en representación de la Urbani-
zadora Fernández y se acogen también las conclusiones presenta-
das por los Dres. Nathanael Grullón de la Cruz y José Ramón Ro-
dríguez, en representación de la Inmobiliaria Erminda, S. A., y la
referida Urbanización Fernández, por ser conformes a la ley; 3ro.:
Se confirma, por los motivos expuestos en el cuerpo de esta sen-
tencia la decisión recurrida y revisada, más arriba descrita, cuyo
dispositivo rige de la manera siguiente: Primero: Declarar por las
razones expuestas en los motivos de esta decisión la competencia
de este tribunal para conocer de las instancias de fechas 28 de fe-
brero y 10 de julio del año 2000, suscrita por los Dres. Tomas
Montero Jiménez, Fausto Martínez y Bolívar Ledesma Schowe, en
nombre y representación de los Sres. Luis Edgardy La Paz Neris y
Néstor Porfirio Pérez Morales; Segundo: Que debe rechazar y re-
chaza por los motivos precedentes, la instancias de fechas 28 de
febrero y 10 de julio del año 2000, suscrita por los Dres. Tomás
Montero Jiménez, Fausto Martínez y Bolívar Ledesma Schowe, en
nombre y representación de los señores Luis Edgardy La Paz Ne-
ris y Néstor Porfirio Pérez Morales, en las que solicitan la suspen-
sión de los trabajos de la construcción que realiza la razón social
Inmobiliaria Erminda, S. A., dentro del ámbito de la Parcela No.
102-A-1-A, del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional;
Tercero: Se ordena al Registrador de Títulos del Distrito Nacio-
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nal, el levantamiento de la oposición inscrita sobre el Solar no. 2,
de la Manzana No. 2358 del Distrito Catastral No. 1, del Distrito
Nacional, anotada en el Certificado de Título No. 83-9422 a re-
querimiento del señor Luis Edgardy La Paz Neris, según acto de
fecha 2 de marzo del año 2000, que existe en virtud de la litis sobre
terreno registrado que esta decisión decide”;

Considerando, que el recurrente propone en su memorial intro-
ductivo contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Violación al Principio del doble grado
de jurisdicción y al sagrado derecho de defensa; Segundo Medio:
Contradicción de motivos y violación a los artículos 185, 186, 173,
192 y 195 de la Ley de Registro de Tierras y violación al artículo
1315 del Código Civil; Tercer Medio: Fallo extra petita;

Considerando, que en el desarrollo de los tres medios propues-
tos, los cuales se reúnen para su examen y solución, el recurrente
alega, en síntesis: a) que la sentencia dictada por el Juez de Jurisdic-
ción Original fue sobre la solicitud de suspensión de los trabajos
de construcción que realizaba la ahora recurrida en el inmueble en
litigio, quedando pendiente de conocer al momento de dicho re-
curso de apelación el fondo de la demanda principal, por lo que al
no ponderar ésta, el Tribunal a-quo ha violado el principio del do-
ble grado de jurisdicción y del derecho de defensa del recurrente;
b) que en la sentencia impugnada el Tribunal a-quo ha pretendido
justificar lo decidido por el Juez de primer grado, al sostener que
éste no ha prejuzgado el fondo de una litis de la cual está apodera-
do, que lo que hizo dicho Juez fue considerar que el certificado de
título de la Inmobiliaria Erminda, S. A., fue regular y legalmente
expedido y que por eso le llamo firme y localizado en un plano de-
finitivo, pero que el mismo incurrió con ello en una contradicción,
cuando agrega que la simple constancia de venta y de derecho teó-
ricamente anotada en un certificado de título, el primero, o sea, el
certificado de título se impone a la segunda y que eso no es cierto,
en virtud de lo que establecen los artículos 173, 185, 186 y 195 de
la Ley de Registro de Tierras, ya que tanto el certificado de título,
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como la constancia anotada tienen la misma fuerza jurídica, inde-
pendientemente de que el primero se relacione con un terreno ya
deslindado; c) que en lo que respecta a la oposición trabada por el
recurrente sobre el inmueble en discusión, el Tribunal a-quo
ordenó el levantamiento de la misma, sin que la parte beneficiaria
de dicho fallo lo solicitara, por lo cual incurrió en un fallo
extra-petita; pero,

Considerando, que es de principio general que las partes tienen
el derecho de apelar contra toda decisión pronunciada en su con-
tra por un tribunal cualquiera, llevando sus demandas, reclamos y
pretensiones ante el tribunal de alzada o de jerarquía superior al
que dictó el fallo, excepto en los casos en que la ley suprime la fa-
cultad de apelar, o sea, el segundo grado de jurisdicción, casos en
los cuales el asunto es conocido en primera y última instancia o en
instancia única;

Considerando, que en materia de tierras al requisito del doble
grado de jurisdicción establecido de modo general por los artícu-
los 15 y 18 de la Ley de Registro de Tierras y por el procedimiento
establecido en otras disposiciones de la misma ley, deben someter-
se todas las cuestiones contenciosas de que conoce el Tribunal de
Tierras, con excepción de aquellos casos previstos expresamente
por la misma ley;

Considerando, que el asunto sometido al Tribunal de Tierras
por el recurrente, fue conocido en primer grado por un juez de ju-
risdicción original, quien después de instruirlo contradictoriamen-
te, dictó en fecha 24 de agosto del 2000, su decisión No. 42, cuyo
dispositivo aparece copiado precedentemente; que, contra esa de-
cisión interpusieron recurso de apelación entre otros, el ahora re-
currente, apoderando de su conocimiento y solución al Tribunal
Superior de Tierras, el que, previa instrucción contradictoria del
caso en la que participaron las partes en conflicto dictó el 15 de
marzo del 2002 su decisión No. 27, objeto de este recurso;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta que en
uso de los plazos concedidos por el tribunal, el Dr. Tomás Monte-
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ro Jiménez, abogado del recurrente depositó ante el Tribunal
a-quo un escrito el 11 de julio del 2001, que contiene entre otros
los siguientes pedimentos: “Quinto: Declarar radicalmente nulo y
sin valor ni efecto jurídico alguno, el Certificado de Título No.
83-942 a favor de la Inmobiliaria Erminda, S. A., sobre el denomi-
nado Solar No. 2358 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Na-
cional, con una extensión de 1,865.87 M2, ubicado dentro de la
Parcela No. 101-A-1-A del Distrito Catastral No. 3 del Distrito
Nacional, en la esquina formada por la calle Francisco Carías La-
vandier y Ave. Winston Churchill de la ciudad de Santo Domingo;
Sexto: Declarar radicalmente nulos, sin valor ni efectos jurídicos
algunos, cualquier otro auto, sentencia, decisión, resolución, pla-
nos, croquis y cualquier otro acto dado por el Tribunal o Corte or-
dinario o extraordinario, autoridad pública o privada, relacionados
con la parcela No. 102-A-1-A del Distrito Catastral No. 3 del Dis-
trito Nacional amparada por Certificado de Título No. 94-3174,
sobre el cual se encentra regularmente anotada la porción de terre-
no de 1,865.87 M2 propiedad de Luis Edgardy La Paz Neris; Sép-
timo: Ordenar al Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
proceder a la cancelación del Certificado de Título No. 83-9422,
expedido a favor de la Inmobiliaria Erminda, S. A., por una por-
ción de terreno de 1,865.87 M2 dentro de la parcela No.
102-A-1-A del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional;
Octavo: Ordenar la desocupación y desalojo inmediato de la
Inmobiliaria Erminda, S. A. y/o de cualquier otra persona física o
moral que se encuentre ocupando la porción de terrenos de
1,865.87 M2 dentro de la parcela No. 102-A-1-A del Distrito Ca-
tastral No. 3 del Distrito Nacional, ubicado en la esquina formada
por la Av. Winston Churchill y calle Francisco Carías Lavandier de
la ciudad de Santo Domingo, regularmente amparado por la cons-
tancia No. 94-3174 a nombre de Luis Edgardy La Paz Neris; No-
veno: Mantener su fuerza y vigor jurídico sobre la constancia No.
94-3174 que ampara el derecho de propiedad sobre una porción
de terreno de 1,865.87 M2 a favor de Luis Edgardy La Paz Neris
dentro de la parcela No. 102-A-1-A del Distrito Catastral No. 3 del
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Distrito Nacional; Décimo; Ordenando el mantenimiento de vali-
dez, fuerza y vigor de la oposición interpuesta a requerimiento del
señor Luis Edgardy La Paz Neris, mediante los actos Nos.
226/2000 y 307/2000 de fechas 1 y 20 del mes de marzo del año
2000, respectivamente, ambos diligenciados por el señor Miguel
Odalis Espinal, Alguacil de Estrados de la Cámara Civil y
Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, inscrita sobre el Certificado de
Título No. 83-9422 que ampara los derechos de propiedad
alegados por la Inmobiliaria Erminda, S, A.”;

Considerando, que los jueces están en el deber de responder to-
dos los puntos de las conclusiones de las partes para admitirlos o
rechazarlos, dando para ello los motivos pertinentes; que al cons-
tar en el fallo impugnado que el actual recurrente concluyó no sólo
en lo concerniente al aspecto relativo a la suspensión de los traba-
jos de construcción a que se refieren sus argumentos actuales, así
como en lo relativo a la pretendida invalidez de ciertas decisiones
pronunciadas con anterioridad por el Tribunal Superior de Tierras
relativas a la parcela de que se trata y las cuales han adquirido la au-
toridad de la cosa juzgada, y además con respecto al derecho de
propiedad de dicho inmueble, resultando ésta una discusión o
contestación sobre el fondo mismo del asunto, resultan ahora
inexplicables las críticas formuladas por él contra la sentencia que
se pronuncia precisamente sobre todos sus pedimentos, conside-
rando erróneamente que con ello se ha incurrido en una violación
del doble grado de jurisdicción; que por lo expuesto procede
desestimar por infundado el primer medio de casación propuesto;

Considerando, que en lo que respecta al segundo medio, como
el Tribunal a-quo adopta sin reproducirlos los motivos de la deci-
sión de jurisdicción original, al examinar esta última se comprueba
que en la misma se expresa lo siguiente: “Que contra ese recurso
fueron interpuestos los formales recursos de apelación de fechas
15 y 22 de septiembre del 2000, suscrito el primero por el Dr. Tho-
mas Montero J., en representación del Sr. Luis Edgardi La Paz N.,
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y el segundo, suscrito por el Dr. Fausto Martínez, en representa-
ción del Sr. Néstor Porfirio Pérez Morales; que para conocer de
esos recursos este tribunal fijó y conoció la audiencia del 2 de ene-
ro del 2001, a las 9:00 horas de la mañana, cuyas incidencias están
recogidas en las notas estenográficas de la misma y en la relación
de hechos de esta sentencia; que corresponde a este tribunal pon-
derar los méritos de forma y fondo de los referidos recursos,
como al efecto lo hace; que en cuanto al fondo, el recurso de apela-
ción interpuesto el 15 de septiembre del 2000, por el Dr. Thomas
Montero J., en representación del Sr. Luis Edgardi La Paz N., este
tribunal ha comprobado, del estudio de la instancia introductiva y
de la instrucción del caso, así como de los escritos, que está susten-
tado, en síntesis, en los argumentos siguientes: a) que el Juez a-quo
prejuzgó el fondo de otra litis de la cual no está apoderado porque
consideró el certificado de título de la parte intimada como “…fir-
me y localizado en un plano definitivo técnicamente descrito”; b)
que incurrió en contradicción de motivos, en razón de que afirmó
que la parte recurrida tiene su certificado de título y luego declaró
que ambas partes litigantes tienen derechos; c) que falló extra peti-
ta porque ordenó el levantamiento de la oposición del inmueble de
la litis, sin que se le solicitara; que la parte intimada respondió
señalando, en síntesis, que el Juez a-quo falló conforme a la ley y
que hizo una buena aplicación del derecho; que ambas partes
concluyeron como queda dicho en esta misma sentencia”;

Considerando, que en el Tribunal a-quo expresa en su decisión
ahora impugnada, que adoptaba los motivos de la decisión de pri-
mer grado por considerarlos suficientes, claros y congruentes y es-
timar que por consiguiente el Juez había hecho en la misma una
buena apreciación de los hechos y una correcta aplicación de la
ley; que, cuando como en la especie, el tribunal de apelación con-
firma la sentencia de primer grado, puede hacerlo adoptando los
motivos de la sentencia apelada, lo que debe manifestar así en su
fallo, como se ha hecho en el presente caso; que, por tanto, en la
sentencia impugnada al confirmar el fallo de jurisdicción original
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con adopción de motivos, luego de hacer una relación de los he-
chos de la causa, no se ha incurrido en los vicios alegados en el me-
dio que se examina, que por tanto, el segundo medio del recurso
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en su tercer medio, el recurrente alega que el
Tribunal a-quo incurrió en el vicio de extra petita porque ordenó
el levantamiento de la oposición por él requerida sobre el inmue-
ble en discusión, sin que la parte beneficiaria del fallo se lo solicita-
ra; pero, en la sentencia impugnada se expresa en relación con ese
aspecto que al ordenar el juez de primer grado el levantamiento de
la oposición que afecta el inmueble de la presente litis, el Tribunal
a-quo dá constancia de que resulta provechoso y es propio de la ju-
risdicción de tierras ordenar el levantamiento de oposiciones
cuando una litis es resuelta, aunque la parte beneficiada con esta
orden no la haya solicitado, porque así se evitan posteriores proce-
dimientos que generan gastos y cúmulos de expedientes innecesa-
rios o evitables en el Tribunal de Tierras; que, esta Corte comparte
plenamente el razonamiento y criterio del Tribunal a-quo por
considerarlo legalmente correcto; que, por tanto, el tercer y último
medio del recurso carece también de fundamento y debe ser
desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por el señor Luis Edgardy La Neris, contra la sentencia
dictada el 15 de marzo del 2002, por el Tribunal Superior de Tie-
rras del Departamento Central, en relación con la Parcela No.
102-A-1-A del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Condena al recurrente al pago de las costas y las distrae a
favor del Dr. José Rafael Burgos y de la Licda. Maritza Hernández
Vólquez, abogados de la co- recurrida Urbanizadora Fernandez,
C. por A., quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
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en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 30 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Pedro
Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, No. 43

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 12 de junio del 2001.

Materia: Laboral.

Recurrentes: Casa de la Infancia y Urbania Rondón.

Abogados: Licdos. Juan B. de la Rosa M. y Próspero
Antonio Zapata Ovalle.

Recurrida: Ana Luisa Féliz.

Abogado: Dr. Nicanor Rosario M.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Audiencia pública del 30 de noviembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.
Inadmisible

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Casa de la Infan-
cia, asociación sin fines de lucro, constituida de conformidad con
la Ley No. 520, incorporada mediante decreto del Poder Ejecutivo
No. 273-99 de 1999, con domicilio social en la calle Peter Díaz,
Edificio B, Apto. 4, San Lázaro, Zona Colonial, de esta ciudad, re-
presentada por la Sra. Urbania Rondón; y Urbania Rondón, domi-
nicana, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
001-0000789-7, domiciliada y residente en la misma dirección,
contra la sentencia dictada el 12 de junio del 2001, por la Primera
Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
se copia más adelante;



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 30 de
julio del 2001, suscrito por los Licdos. Juan B. de la Rosa M. y
Próspero Antonio Zapata Ovalle, cédulas de identidad y electoral
Nos. 099-0001788-1 y 001-0169455-2, respectivamente, aboga-
dos de las recurrentes Casa de la Infancia y Urbania Rondón, me-
diante el cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 15 de agosto del 2001, suscrito por el
Dr. Nicanor Rosario M., cédula de identidad y electoral No.
046-0011254-8, abogado de la recurrida Ana Luisa Féliz;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 23 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez y Pedro Romero Confe-
sor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber delibera-
do los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por la recurrida Ana Luisa Féliz
contra las recurrentes Casa de la Infancia y Urbania Rondón, la
Quinta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional dictó el
31 de enero del 2000, una sentencia con el siguiente dispositivo:
“Primero: Acoge la demanda laboral interpuesta por la señora
Ana Luisa Féliz contra Casa de la Infancia y/o Urbania Rondón,
por ser buena, válida, reposar en base legal y pruebas; Segundo:
Declara resuelto el contrato de trabajo que por tiempo indefinido
unía a ambas partes señora Ana Luisa Féliz, parte demandante y
Casa de la Infancia y/o Urbania Rondón, parte demandada por la
causa de dimisión justificada ejercida por la trabajadora y sin res-
ponsabilidad para ella; Tercero: Condena a Casa de la Infancia y
de manera solidaria a la señora Urbania Rondón, a pagar a favor de
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la señora Ana Luisa Féliz, lo siguiente por concepto de prestacio-
nes laborales e indemnizaciones: a) veintiocho (28) días de salario
ordinario por preaviso; b) treinta y cuatro (34) días de salario ordi-
nario por auxilio de cesantía; c) catorce (14) días de salario ordina-
rio por concepto de vacaciones; d) proporción de regalía pascual
correspondiente al año 1998; e) Tres Mil Pesos Oro
(RD$3,000.00) por concepto de completivo del salario de los me-
ses de junio y julio; f) Siete Mil Pesos Oro (RD$7,000.00) por con-
cepto de salario correspondiente a los meses de agosto y septiem-
bre dejados de pagar; g) cinco (5) meses de salario ordinario por
concepto de indemnización por el hecho de haber dimitido justifi-
cadamente la demandante estando embarazada; y h) los seis (6)
meses de salario ordinario por concepto de indemnización que es-
tablece el artículo 95 Ord. 3º del Código de Trabajo. Calculado
todo en base a un salario mensual de Tres Mil Quinientos Pesos
Oro (RD$3,500.00) y un tiempo de labores de un (1) año y seis (6)
meses; Cuarto: Ordena tomar en cuenta al momento del cálculo
de la condenación la variación en el valor de la moneda, en base a
la evolución del índice general de los precios al consumidor elabo-
rado por el Banco Central de la República Dominicana, tal como
lo establece el artículo 537 parte in fine del Código de Trabajo;
Quinto: Condena a la empresa Casa de la Infancia y de manera so-
lidaria a la señora Urbania Rondón, al pago de las costas del proce-
dimiento, ordenando su distracción a favor y provecho del Lic.
Rubén Darío Rodríguez B., abogado que afirma haberlas avanza-
do en su totalidad”; b) que sobre el recurso de apelación inter-
puesto contra esta decisión, intervino la sentencia ahora impugna-
da, con el siguiente dispositivo: “Primero: En cuanto a la forma,
declara regular y válido el presente recurso de apelación, promovi-
do en fecha veintitrés (23) de marzo del año dos mil (2000), por la
Casa de la Infancia y la Solidaridad y/o Urbania W. Pereyra Ron-
dón, contra sentencia relativa al expediente laboral No.
2000-01-013, dictada en fecha treinta y uno (31) del mes de enero
del año dos mil (2000), por la Quinta Sala del Juzgado de Trabajo
del Distrito Nacional, por haberse intentado en arreglo a las dis-
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posiciones legales vigentes; Segundo: Se excluye del presente
proceso al establecimiento Casa de la Infancia, por no haberle
probado su condición de sujeto de derecho, y en cambio, se retie-
ne a la Srta. Urbania W. Pereyra Rondón, como única, personal y
verdadera empleadora de la reclamante; Tercero: En cuanto al
fondo, acoge los términos de la demanda y declara la terminación
del contrato de trabajo que ligaba a las partes por la dimisión justi-
ficada ejercida por la ex–trabajadora, Srta. Ana Luisa Féliz, con
responsabilidad para su ex–empleadora, Sra. Urbania W. Pereyra
Rondón, y consecuentemente, confirma en todas sus partes la
sentencia recurrida; Cuarto: Se condena a la ex–empleadora su-
cumbiente Srta. Urbania W. Pereyra Rondón, al pago de las costas
del procedimiento y ordena su distracción a favor y provecho del
Dr. Nicanor Rosario M., quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad”;

Considerando, que las recurrentes proponen en apoyo de su re-
curso de casación el siguiente medio: Único: Violación al derecho
de defensa, falta de motivos y de base legal, falta de fundamento
legal, violación del artículo 8 de la Constitución de la República;

Considerando, que en cuanto a la recurrente Casa de la Infan-
cia, la recurrida mediante su memorial de defensa solicita sea de-
clarada la inadmisibilidad del recurso por falta de interés, en vista
de que la sentencia impugnada la excluyó de la demanda, liberán-
dola del cumplimiento de toda obligación, por lo que no le ocasio-
nó ningún perjuicio;

Considerando, que para recurrir en casación contra una senten-
cia no basta haber sido parte ante el tribunal del cual emana la mis-
ma, sino que es necesario que ésta le haya ocasionado algún perjui-
cio al recurrente;

Considerando, que en la especie, tal como lo afirma la recurrida,
la sentencia impugnada excluyó del proceso a la Casa de la Infan-
cia, imponiendo condenaciones únicamente en contra de Urbania
W. Pereyra Rondón, por lo que dicha recurrente no fue afectada
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por dicha decisión, lo que hace que su recurso de casación sea
inadmisible por falta de interés;

Considerando, que en el desarrollo del único medio de casación
propuesto, la recurrente Urbania W. Pereyra Rondón, alega en sín-
tesis: que la razón social Casa de la Infancia fue excluida del expe-
diente por el hecho de que supuestamente no quedó probada su
condición de sujeto de derecho, a pesar de ser una institución for-
mada en virtud de la Ley No. 520 del 1920 e incorporada por De-
creto del Poder Ejecutivo, lo que le da personería jurídica con su
patrimonio propio; que con esa decisión se violó su derecho de
defensa y por haber conocido el asunto sin su debida citación, por
lo que fue levantada el acta de no acuerdo por su incomparecencia,
pero esa situación no aparece indicada en la sentencia impugnada,
la que carece de motivos y de fundamentación legal, porque la di-
misión formulada por la trabajadora no le fue comunicada y
porque ésta le dio cumplimiento al contrato de trabajo, sin
cometer ninguna violación que justificara la dimisión;

Considerando, que en las motivaciones de la decisión impugna-
da consta lo siguiente: “Que reposa en el expediente, comunica-
ción de fecha veintinueve (29) de septiembre de mil novecientos
noventa y ocho (1998), remitida en la misma fecha tanto a su ex –
empleadora Sra. Urbania Rondón, como a las Autoridades Admi-
nistrativas de Trabajo, en los siguientes términos; “…Formal di-
misión justificada… por haber usted violado el contrato de traba-
jo… en los ordinales 2do. y 4to. del artículo 97 del Código de Tra-
bajo… al no pagarme mi salario en el lugar y fecha acordado
(sic)…”; que si bien la recurrente solicita la exclusión de la Sra.
Urbania W. Pereyra Rondón, no aportó la certificación de Incardi-
nación expedida por las autoridades eclesiásticas correspondien-
tes, relacionada con el otorgamiento de personalidad jurídica a fa-
vor de Casa de la Infancia y la Solidaridad, como dependencia de
la Iglesia Católica en los términos del Concordato suscrito entre la
Santa Sede y el Estado Dominicano; que esta Corte aprecia como
verosímiles las declaraciones y confesiones que figuran en los in-
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formes de inspección, ut-supra transcritos, por haberse recogido
con objetividad y precisión, y en consecuencia, los retiene como
medios probatorios de los aspectos controvertidos vinculados en
el presente proceso; que en la audiencia celebrada por esta alzada,
en su fase de producción y discusión de pruebas de fecha nueve
(9) del mes de noviembre del año dos mil (2000), la ex – trabajado-
ra demandante originaria y hoy recurrida presentó como testigo a
su cargo a la Sra. Eric del Carmen Gómez, misma que luego de
prestar el juramento de rigor, informó: “Ella (Sra. Ana Luisa Féliz)
era empleada de la Sra. Urbania; fueron unas relaciones traumáti-
cas y conflictivas, pues no pagó su salario a la trabajadora estando
embarazada y le daba malos tratos. Preg.: ¿Cuál era la composición
de la Directiva de la Casa de la Infancia? Resp.: Aunque existía un
órgano en apariencia, nadie más que ella (Urbania) participaba con
voz y voto”; que esta Corte aprecia la sinceridad, coherencia y ve-
rosimilidad de las declaraciones de la Sra. Eric del Carmen Gó-
mez, mismas que no sólo coinciden con las que en su confesión
alegara la reclamante en audiencia de fecha veintiuno (21) del mes
de febrero del año dos mil (2000), sino además con las recogidas
en los informes de inspección referidos en parte anterior de la pre-
sente decisión, y que fueron objeto de correcta ponderación por el
Juez a-quo, por lo cual se retienen como prueba de los hechos si-
guientes: a) Condición de embarazada de la trabajadora dimitente,
y la comunicación oportuna de esta circunstancia a su ex –emplea-
dora, en arreglo al artículo 233 del Código de Trabajo vigente; b)
Comunicación regular y oportuna tanto a la empresa como a las
Autoridades Administrativas de Trabajo, tal y como consta en
escritos que conforman el expediente de la dimisión ejercida; c)
Proporciones salariales (completivos) y salarios vencidos y
dejádoles de pagar, correspondientes a los meses de junio, julio,
agosto y septiembre del dos mil novecientos noventa y ocho
(1998)”;

Considerando, que las personas que en ocasión de la prestación
de un servicio personal se comportan como empleadores frente a
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los demás trabajadores, cuando son demandadas en reclamación
del cumplimiento de obligaciones laborales, para liberarse de di-
cha reclamación deben demostrar la existencia del verdadero em-
pleador ajeno a ella, en ausencia de lo cual el tribunal podría dar
esa condición a la demandada frente a los que presten sus
servicios personales bajo su dirección inmediata;

Considerando, que los jueces del fondo son soberanos en la
apreciación de las pruebas que se les presenten, de los cuales for-
marán su criterio para adoptar la decisión que estimen procedente,
lo cual escapa al control de la casación, salvo cuando incurrieran
en alguna desnaturalización;

Considerando, que en la especie, el Tribunal a-quo verificó que
la señora Urbania Rondón, tenía la condición de empleadora y que
el nombre que utilizaba para realizar sus operaciones no constituía
una persona moral, al no haberse establecido su constitución legal;
que de igual manera comprobó que a la demandante Ana Luisa
Féliz, se le desconocieron sus derechos al no pagarle sus salarios
completos durante tres meses, lo que sirvió de justificación a la di-
misión por ella presentada, la cual fue comunicada a la recurrente
y al Departamento de Trabajo en el plazo legal, no advirtiéndose
que al apreciar las pruebas que le hicieron formar ese criterio, in-
currieran en desnaturalización alguna, razón por la cual el medio
examinado carece de fundamento y debe ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Casa de la Infancia, contra la sentencia
dictada el 12 de junio del 2001, por la Primera Sala de la Corte de
Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Urbania Rondón contra dicha sentencia;
Tercero: Condena a las recurrentes al pago de las costas y las dis-
trae en provecho del Dr. Nicanor Rosario M., quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
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prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 30 de noviembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Pedro
Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella General, que certifico.

www.suprema.gov.do

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1905

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a





CADUCIDAD

• Resolución No. 2982-2005
Ricary F. Medina Viñas.
Licdos. Gabriel G. Terrero y Junior A. Lu-
ciano.
Primero: Ordenar que los Licdos. Gabriel
H. Terrero y el Lic. Junior A. Luciano, abo-
gados suscribiente de la instancia en solici-
tud de caducidad a nombre de la recurrida,
notifique a los abogados de los recurrentes,
Grupo Novel, C. por A. y compartes, en el
recurso de casación de que se trata, su ins-
tancia y el presente auto y que depositen en
la secretaría General de la Suprema Corte
de Justicia, el original del acto correspon-
diente; Segunda: Conceder a los abogados
de los recurrentes Grupo Novel, C. por A.
y compartes, un plazo de ocho días fran-
cos, a partir de la fecha de la notificación
que le sea hecha y que se refiere el ordinal
anterior, para que contesten el pedimento
de caducidad ya aludido y para que tam-
bién depositen con su contestación, en la
secretaría de la Suprema Corte de Justicia,
el original registrado del acto de emplaza-
miento correspondiente al recurso de casa-
ción ya mencionado si existiere; Tercero:
Otorgar a los abogados Dres. Mario A.
Guerrero Heredia, Román E. Caamaño
Velez y Francis Ortiz , un plazo de ocho
días francos, a partir de la fecha en que por
secretaría se le comunique el presente auto,
para solicitar y obtener copia del mismo y
para hacer la notificación que se pone a su
cargo.
22/11/2005.

• Resolución No. 3063-2005
Distribuidora de Electricidad del Este, S.
A. (EDESTE).
Dr. Jhonn N. Guilliani.
Declarar caduco el recurso.
25/141/05.

DECLINATORIA

• Resolución No. 2889-2005
Vitalio Ramírez Pérez.
Dres. Bernardo Castro Luperón, Julio
Alberto Hernández M. y Praede Olivero
Féliz y Lic. Milcíades Féliz Encarnación.

Declarar inadmisible la demanda en
declinatoria.
30/11/05.

• Resolución No. 2890-2005
Elvis Santiago Polanco Rodríguez y com-
partes.
Licdos. Pablo Sención Vásquez, Bruno Ra-
fael Cruz Pérez y Bárbara Almánzar.
Declarar inadmisible la demanda en
declinatoria.
30/11/05.

• Resolución No. 2891-2005
Zaida Argentina Novas Rosario.
Dra. Petronila García.
Declarar inadmisible la demanda en decli-
natoria.
30/11/05.

• Resolución No. 2892-2005
Ramón Calcaño.
Dr. Mario Carbucia Ramírez.
Declarar inadmisible la demanda en decli-
natoria.
30/11/05.

DEFECTO

• Resolución No. 2708-2005
Joao Manuel da Silda Vs. Jacquelin Rivera.
Dr. Carlos Mota Cambero.
Declarar el defecto.
7/11/05.

• Resolución No. 2893-2005
Ana Antonia Pérez y compartes Vs. Mireya
Conde Pausas y compartes.
Dres. César Pina Toribio y Nelson R. San-
tana.
Declarar el defecto.
24/11/05.

• Resolución No. 3068-2005
Valentín Araujo Arias Vs. Muebles y Fre-
nos, C. por A. y Miguel A. Flaquer.
Lic. Leoncio Álvarez y Dr. Hernán Here-
dia.
Declarar el defecto.
21/11/05.

• Resolución No. 3096-2005
Luis de Senda Frías y compartes Vs. Rafael
Guzmán Méndez.
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Dres. Yohan Carlos Morales Peguero y
Manuel Antonio Acosta Uribe.
Declarar el defecto.
24/11/05.

• Resolución No. 3097-2005
Rosa María Fernández Rosario Vs. Infiniti
Manufacturing, C. por A.
Licda. Marlin Sugey Reyes Quezada y Dr.
Manuel de Jesús Reyes Padrón.
Declarar el defecto.
24/11/05.

• Resolución No. 3102-2005
Grupo Ramos, S. A. y Milticentro La Sire-
na de la Charles de Gaulle Vs. Yolanda
Martínez.
Licda. Paola de Paula.
Declarar el defecto.
25/11/05.

EXCLUSIÓN

• Resolución No. 2706-2005
Agustina Veloz Vs. Lidia Ironelis Paniagua.
Lic. Francisco Nathanael Grullón.
Rechazar la solicitud de exclusión.
7/11/05.

GARANTIA

• Resolución No. 2901-2005
Leonidas Horacio Henríquez Mañón Vs.
Martín Leonidas Henríquez Mañón .
Aceptar la garantía.
24/11/05.

INHIBICIÓN

• Resolución No. 3219-2005
Pedro Manuel Urbáez Féliz.
Primero: Declarar la competencia del Ple-
no de la Suprema Corte de Justicia, para
decidir en Cámara de Consejo de las inhi-
biciones de los magistrados indicados en la
instancia de referencia; Segundo: Aceptar
las inhibiciones de los magistrados prece-
dentemente indicados; Tercero: Ordenar
la declinatoria del expediente de que se tra-
ta, de la Cámara Penal de la Corte de Ape-

lación de Barahona a la Cámara Penal de la
Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana; Cuarto: Ordenar que la presente
resolución sea comunicada al Magistrado
Procurador General de la República y a la
Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Barahona, para los fines de lugar.
29/11/05.

• Resolución No. 3087-2005
Yoaldo Odalis Alcántara Alvarado.
Primero: Declarar la incompetencia del
Pleno de la Suprema Corte de Justicia, para
decidir en Cámara de Consejo de la inhibi-
ciones de los magistrados indicados en la
instancia de referencia; Segundo: Ordenar
que la presente resolución sea comunicada
al Magistrado Procurador General de la
República y a la Cámara Penal de la Corte
de Apelación de San Pedro de Macorís,
para los fines de lugar.
24/11/05.

INTERVINIENTE

• Resolución No. 3088-2005
Seguros Unido, S. A.
Dr. Jorge Luis de los Santos.
Admitir como interviniente a Matilde
Nova.
28/11/05.

PERENCIÓN

• Resolución No. 2681-2005
Terrafruta, S. A.
Dres. Marío Carbuccia Ramírez y Mario
Carbuccia hijo.
Declarar perimida la resolución No.
1796-2004.
9/11/05.

• Resolución No. 2803-2005
Latinoamericana de Vehículos, C. por A.
Licda. Francis Elizabeth Silvestre Ubiera
de Waugh.
Declarar perimida la resolución No.
1119-2004.
17/11/05.
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• Resolución No. 2861-2005
Norma Peña Vásquez.
Declarar la perención.
7/11/05.

• Resolución No. 2862-2005
Zacarías Ferreiras.
Declarar la perención.
7/11/05.

• Resolución No. 2863-2005
Asociación de Productores de Arroz Padre
Fantino.
Declarar la perención.
7/11/05.

• Resolución No. 2864-2005
Napco Alarm Clock Grupo Internacional,
S. A.
Declarar la perención.
7/11/05.

• Resolución No. 2865-2005
Nagua Agroindustrial, S. A.
Declarar la perención.
7/11/05.

• Resolución No. 2866-2005
Caribbean Village, Asefis, S. A. y Allegro
Vacation Club.
Declarar la perención.
14/11/05.

• Resolución No. 2867-2005
Club Atlético Licey, Inc.
Declarar la perención.
14/11/05.

• Resolución No. 2868-2005
Colegio Corazón de Jesús.
Declarar la perención.
14/11/05.

• Resolución No. 2869-2005
Jorge Luis Nolasco.
Declarar la perención.
14/11/05.

• Resolución No. 2870-2005
Martina Dezenter.
Declarar la perención.
14/11/05.

• Resolución No. 2871-2005
Dominican Watchman Nacional, S. A.
Declarar la perención.
14/11/05.

• Resolución No. 2872-2005
Instituto Postal Dominicano
(IMPOSDOM).
Declarar la perención.
14/11/05.

• Resolución No. 2885-2005
Emi Resorts Management, S. A.
Declarar la perención.
14/11/05.

• Resolución No. 2888-2005
Moisés Peter Escrogin.
Declarar la perención.
14/11/05.

• Resolución No. 2943-2005
Secretaría de Estado de Trabajo.
Declarar de perención.
14/11/05.

• Resolución No. 2944-2005
Servicios de Ingerniería, C. por A.
(SERVINCA).
Declarar la perención.
21/11/05.

• Resolución No. 2945-2005
Conseo Estatal del Azúcar (Ingenio Río
Haina).
Declarar la perención.
21/11/05.

• Resolución No. 2946-2005
Central Romana Corporation, LTD.
Declarar la perención.
21/11/05.

• Resolución No. 2947-2005
Disco Club Tropical Caliente.
Declarar la perención.
21/11/05.

• Resolución No. 2948-2005
Simesa y Rafael Languasco San Pablo.
Declarar la perención.
21/11/05.

• Resolución No. 2949-2005
Compañía Dominicana de Aviación, C. por
A. (CDA.)
Declarar la perención.
21/11/05.

• Resolución No. 2950-2005
Sergio Caba Estévez.
Declarar la perención.
21/11/05.
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• Resolución No. 2952-2005
Servicios Múltiples de Seguridad, C. por A.
(SEMUSE).
Declarar la perención.
21/11/05.

• Resolución No. 2953-2005
Gianfranco Cagnin.
Declarar la perención.
21/11/05.

• Resolución No. 2954-2005
Caraibes Construct, S. A.
Declarar la perención.
21/11/05.

• Resolución No. 2955-2005
Bernardo Cuevas Matos y compartes.
Declarar la perención.
21/11/05.

• Resolución No. 2956-2005
Disco Club Tropical Caliente.
Declarar la perención.
21/11/05.

• Resolución No. 2957-2005
Hilario Antonio Casilla Caro.
Declarar la perención.
21/11/05.

• Resolución No. 3054-2005
Manuel de Jesús Espaillat.
Declarar la perención.
21/11/05.

• Resolución No. 3060-2005
Inversiones Guiro, S. A. (Hotel Iberostar
Costa Dorada).
Declarar la perención.
25/11/05.

• Resolución No. 3061-2005
Vigilantes Pan American, C. por A.
Declarar la perención.
25/11/05.

• Resolución No. 3062-2005
Instituto Postal Dominicano
(IMPOSDOM).
Declarar la perención.
25/11/05.

• Resolución No. 3065-2005
Dominican Watchman Nacional, S. A.
Declarar perimida la Resolución No.
1140-2005.
9/11/05.

• Resolución No. 3100-2005
Inmobiliaria Intercaribe, S. A.
Declarar la perención.
25/11/05.

• Resolución No. 3101-2005
Rafaela Ivelisse Santos.
Declarar la perención.
25/11/05.

• Resolución No. 3154-2005
Asociación de Scout Dominicanos.
Declarar la perención.
25/11/05

• Resolución No. 3221-2005
NCR Dominicana, C. por A.
Declarar la perención.
29/11/05.

• Resolución No. 3233-2005
La Universal de Seguros C. por A.
Declarar la perención.
29/11/05.

• Resolución No. 3240-2005
3M Dominicana, S. A.
Declarar la perención.
29/11/05.

REVISIÓN

• Resolución No. 3103-2005
Alejandro Adames Ruíz.
Lic. Elpidio Arias Reynoso.
Rechazar la solicitud de revisión.
28/11/05.

• Resolución No. 3104-2005
Caresgar Comercial y Suplidora 7 Jotas.
Dr. Emilio Radhamés Morales Santiago.
Declarar inadmisible la solicitud de
revisión.
29/11/05.

• Resolución No. 3078-2005
Minigolf Restaurant, S. A.
Dr. Ramón Aníbal Gómez Navarro.
Declarar inadmisible la solicitud de revi-
sión.
29/11/05.
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SUSPENSIÓN

• Resolución No. 2622-2005
Banco Gubernamental de Fomento para
Puerto Rico Vs. Rosa María Vicioso Tue-
ros y compartes.
Dr. Ángel Ramos Brusiloff y Lic. Práxedes
J. Castillo Báez.
Ordenar la suspensión.
7/11/05.

• Resolución No. 2704-2005
José Miguel Reyes y compartes Vs. Rolan-
do Rafael Cortorreal Bernard.
Dr. José Abel Deschamps Pimentel.
Ordenar la suspensión.
14/11/05.

• Resolución No. 2705-2005
Industria Alimenticia del Este, S. A. y com-
partes Vs. The Bank Of Nova Scotia.
Dres. Jottin Cury, Julio Cury y José Fermín
Pérez y Lic. Jottin Cury hijo.
Ordenar la suspensión.
14/11/05.

• Resolución No. 2709-2005
Mercedes Altagracia Santana de Tineo Vs.
Ramón Zapata Suero.
Lic. César Martínez Guante.
Rechazar el pedimento de suspensión.
8/11/05.

• Resolución No. 2712-2005
Minerva Vargas Fernández Vs. Segundo
Rodríguez Rodríguez, Fernando Rodríguez
y compartes.
Licdos. Neuton Gregorio Morales R. y Ma-
nuel A. Gómez Rivas.
Rechazar el pedimento de suspensión.
29/11/05.

• Resolución No. 2775-2005
Turissimo (Caribe Excursiones, S. A.) Vs.
Ángel Emilio Cordones José y Juan José
Báez.
Dres. Anastasio Guerrero Santana y Ra-
món Abréu.
Ordena la suspensión.
8/11/05.

• Resolución No. 2791-2005
Luis Alonso Nouel Cabrera Vs. Carmen
Grunilda Raposo.
Lic. Lisfredys de Jesús Hiraldo Veloz.

Ordenar la suspensión.
17/11/05.

• Resolución No. 2796-2005
Astilleros Benítez, C. por A. y Sobeyda
Ondina Peguero Vda. Benítez. Vs. Mariano
Madé Ramírez y Francisco Madé Ramírez.
Dr. Santiago Francisco José Marte.
Ordenar la suspensión.
29/11/05.

• Resolución No. 2800-2005
Empresa Eléctricos y Plomería Díaz, C.
por A. y compartes Vs. Banco de Desarro-
llo Ademi, S. A.
Dr. Raudy del Jesús Velásquez.
Rechazar el pedimento de suspensión.
29/11/05.

• Resolución No. 2801-2005
Convertidota Cibaeña de Papel, C. por A.
Vs. Marino de la Rosa Popa.
Dr. Francisco Emilio Monegro.
Ordenar la suspensión.
18/11/05.

• Resolución No. 2802-2005
Genny Amaurys de la Cruz Canario Vs.
Asociación Popular de Ahorros y Presta-
mos para la Vivienda y José Miguel Vidal
Montero.
Dr. J. Lora Castillo.
Rechazar el pedimento de suspensión.
22/11/05.

• Resolución No. 2804-2005
Edwin Kevelier Vs. Francisco Altagracia Ji-
ménez y Belkis Jiménez.
Dr. José B. Marte Valerio.
Rechazar el pedimento de suspensión.
23/11/05.

• Resolución No. 2907-2005
Plaza Lama, S. A. Vs. Eric Bezard.
Dr. Abel Rodríguez del Orbe y Lic. Eduar-
do Tavárez Guerrero.
Ordenar la suspensión.
24/11/05.

• Resolución No. 2917-2005
Servicios de Guardianes Privados, S. A.
(SEGPRI) Vs. Pedro Pablo Sánchez.
Lic. Antonio A. Guzmán Cabrera.
Ordenar la suspensión.
15/11/05.

Asuntos Administrativos 1913

A
su

n
to

s
A

d
m

in
is

tr
at

iv
os



• Resolución No. 2983-2005
Renaissance Jaragua Hotel and Casino Vs.
José Díaz Peguero y Carlos José Castillo
Sosa.
Lic. Víctor Manuel Cruz.
Ordenar la suspensión.
24/11/05.

• Resolución No. 3051-2005
Ingrid Rodríguez Garden Vs. Esperanza
Encarnación Jáquez.
Dr. Carlos Quitero del Rosario Ogando y
Lic. R. F. Ortiz García.
Ordenar la suspensión.
29/11/05.

• Resolución No. 3052-2005
Cementos Nacionales, S. A. Vs. Rafael Bo-
naparte Candelario.
Dr. Héctor Arias Bustamante.
Ordenar la suspensión.
23/11/05.

• Resolución No. 3053-2005
Jie Chiang Wu y compartes Vs. Francisco
Daniel Román Guerrero.
Dr. Marcelo Arístides Carmona.
Ordenar la suspensión.
23/11/05.

• Resolución No. 3059-2005
Termo Envases, S. A. Vs. William R. Casti-
llo Castillo.
Dr. Félix Antonio Serrata Zaiter.
Declarar inadmisible la solicitud de suspen-
sión.
22/11/05.

• Resolución No. 3066-2005
Auto Import. C. por A. Vs. Ramón Batista.
Dr. Virgilio Bello Rosa y Lic. Francisco R.
Carvajal hijo.
Rechazar la solicitud de suspensión.
21/11/05.

• Resolución No. 3067-2005
Alonzo Sena Vs. Saviñon Pro-Oficina, C.
por A. y comparte.
Dr. Marcos Rodríguez y Lic. Miguel A.
Méndez Rodríguez.
Rechazar la solicitud de suspensión.
21/11/05.

• Resolución No. 3069-2005
Autoridad Portuaria Dominicana
(APORDOM) Vs. María del C. Padrón.
Dres. Claudio Marmolejos y Pedro Arturo
Reyes Polanco.
Ordenar la suspensión.
22/11/05.

• Resolución No. 3070-2005
The Will Bes Dominicana.
Dr. Luis F. Muñoz.
Ordenar la suspensión.
22/11/05.

• Resolución No. 3071-2005
Autoridad Portuaria Dominicana
(APORDOM) Vs. Bernardino Rosario He-
rrera.
Dres. Claudio Marmolejos y Pedro Arturo
Reyes Polanco.
Ordenar la suspensión.
22/11/05.

• Resolución No. 3072-2005
Vip Clinic, C. por A. Vs. Sandra Fernán-
dez.
Dr. Héctor Arias Bustamante y Lic. Martín
Ernesto Bretón Sánchez.
Ordenar la suspensión.
22/11/05.

• Resolución No. 3073-2005
Taller de Carpintería Internacional y Juan
Encarnación Vs. Hedí R. Montás Corporal.
Dres. Víctor Juan Herrera y Augusto Ro-
bert Castro.
Ordenar la suspensión.
22/11/05.

• Resolución No. 3074-2005
Autoridad Portuaria Dominicana
(APORDOM) Vs. Manuel Emilio Fortuna.
Dres. Claudio Marmolejos y Pedro Arturo
Reyes Polanco.
Rechazar la solicitud de suspensión.
22/11/05.

• Resolución No. 3075-2005
Corporación Avícola y Ganadera Jaraba-
coa, C. por A. (Pollo Cibao) Vs. Emilio
Manzanillo.
Dr. Oscar A. Mota Polonio y Lic. Juan A.
Mateo Rodríguez.
Ordenar la suspensión.
22/11/05.
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• Resolución No. 3076-2005
Constructora Biltmore, S. A. y compartes
Vs. Luckner Raymond (Manuelito).
Dres. Jesús Pérez de la Cruz y Tomás Pé-
rez Cruz.
Ordenar la suspensión.
23/11/05.

• Resolución No. 3079-2005
Fila, S. A. Vs. Luis A. Estrella, C. por A.
Lic. Jesús Miguel Reynoiso y Dr. J. Lora
Castillo.
Ordenar la suspensión.
30/11/05.

• Resolución No. 3080-2005
Cupido Realty, C. por A. y María de los
Ángeles Mora Martínez Vs. Juana Margari-
ta Aquino.
Dres. Arcadio Núñez Rosado y Héctor E.
Mora Martínez.
Rechazar la solicitud de suspensión.
23/11/05.

• Resolución No. 3081-2005
Administración de Estaciones de Servicio,
S. A. (ADESER).
Dr. Manuel Bergés hijo.
Ordenar la suspensión.
23/11/05.

• Resolución No. 3082-2005
Caribbean Home Export & Import Co., C.
por A. (Casa Cheico) Vs. Comercial E.
Inmobiliaria, C. por A.
Licdos. Australio Castro Cabrera y Carme-
lina Guerrero Mejía.
Rechazar la solicitud de suspensión.
24/11/05.

• Resolución No. 3083-2005
Compañía Anglo Americana, C. por A. e
Ivonne Broberg.
Dr. Julio Fernando Mena.
Ordena la suspensión.
24/11/05.

• Resolución No. 3084-2005
Puerto Plata de Electricidad, C. por A. Vs.
José Rolando Roque Martínez.
Dr. Nicanor Rosario M. y Lic. Michael
Lugo Risk.
Ordenar la suspensión.
24/11/05.

• Resolución No. 3098-2005
Augusto Antonio Almonte y compartes
Vs. Cresencia Aracena Ventura.
Dr. José Rafael Cerda Aquino.
Rechazar la solicitud de suspensión.
25/11/05.

• Resolución No. 3099-2005
Lotería Electrónica Internacional, S. A.
(LEISA). Vs. José Eduardo Frías Vásquez.
Lic. Manuel E. García E.
Rechazar la solicitud de suspensión.
25/11/05.

• Resolución No. 3133-2005
Corporación Industrial Dier, S. A. Vs. Dis-
tribuidores Internacionales de Petróleo, S.
A.
Dr. Reynaldo J. Ricart G.
Ordenar la suspensión.
29/11/05.

• Resolución No. 3214-2005
Distribuidora Corripio, C. por A. Vs. Lo-
renzo Mercedes Disla y Credigas, C. por A.
Lic. Lucas H. Tejera.
Ordenar la suspensión.
29/11/05.

• Resolución No. 3231-2005
Fihogar C. Vs. Cedarapids, Inc.
Lic. José Agustín Jiménez C.
Rechazar el pedimento de suspensión.
29/11/05.

• Resolución No. 3234-2005
Isidro Santos Fajardo Vs. Luis Antonio Ve-
ras Jerez y Fausto Rosario Camilo Santos.
Dres. Gregorio de la Cruz de la Cruz y
José Leonardo Durán Fajardo.
Rechazar el pedimento de suspensión.
29/11/05.

• Resolución No. 3235-2005
Mercedes García Henríquez, Vickymer,
Centro de Modas Vs. Corporación de Ho-
teles, S. A., Hotel Hispaniola.
Rechazar el pedimento de suspensión.
8/11/05.

• Resolución No. 3236-2005
Leandro Batista Domínguez Vs. Banco de
Reservas de la República Dominicana.
Lic. Orlando Sánchez Castillo.
Rechazar el pedimento de suspensión.
24/11/05.
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• Resolución No. 3237-2005
Bernardo Gómez Vs. Manuel Abbot.
Dr. Santiago Díaz Matos.
Rechazar el pedimento de suspensión.
29/11/05.

• Resolución No. 3239-2005
Expreso Jade, C. por A. Vs. Wendy Marga-
rita Guzmán.
Dres. Pedro Domínguez Brito, Robert
Martínez Vargas y Elda Báez Sabatino.
Declarar inadmisible la solicitud de suspen-
sión.
23/11/05.
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Accidente de tránsito

• A nombre del recurrente estaba la póliza de seguros,
pero no el vehículo causante del accidente. No podía ser
condenado por ello a pagar indemnización. Declarado
con lugar, casada para una nueva prueba del aspecto ci-
vil. (CPP). 30/11/05.

Yoelbis Antonio Caba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1457

• Aunque la sentencia estuvo bien motivada en lo penal,
en lo civil condenó a pagar a favor de los hijos de unos
padres vivos y beneficiados de indemnización, lo que
no procedía. Casada en lo civil en referencia a esto y re-
chazada en los demás aspectos. (CPP). 9/11/05.

Luis Javier Caba Liz y Paula Damaris Liz . . . . . . . . . . . . . 549

• Como parte civil constituida fue declarado nulo su re-
curso por falta de motivación. 9/11/05.

Pedro Sosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 707

• Contradicción de motivos. Acogido el recurso. Casada
la sentencia con envío. (CPP). 9/11/05.

Pedro Gómez Montero y La Monumental de Seguros,
C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825

• Declarado nulo en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Ricardo Manuel Garrido Lantigua . . . . . . . . . . . . . . . . 355
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• Declarado nulo en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 9/11/05.

Rainer Bothfeld y Alimentos Naturales, S. A.. . . . . . . . . . . 595

• Declarado nulo en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

Marcelino de la Cruz y Luis Fermín . . . . . . . . . . . . . . . 894

• Declarado nulo en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

Manuel Antonio Rosado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1125

• Declarado nulo en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

Carlito Heredia de la Rosa y Máximo Belén Arcángel . . . . . 1304

• Declarado nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Oscar E. González Peña y Segundo A. González Tamayo . . . . 365

• Declarado nulos por falta de motivos. 2/11/05.

Juan María Peña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251

• Declarados inadmisibles por falta de interés en lo civil y
rechazado el recurso en lo penal. 30/11/05.

Rafael S. Santos Polanco y compartes . . . . . . . . . . . . . . 1537

• Declarados nulo en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Ángel Adriano Núñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Jesús M. Gutiérrez Cabral y Seguros San Rafael, C. por A.. . . . 217

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

José Luis Santana y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
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• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Juan Brito Rodríguez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 306

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Américo Ramón Cruz Camilo y Seguros Patria, S. A. . . . . . . 312

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Félix Felipe Jiménez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 316

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Arturo Gil Jiménez Estévez y compartes . . . . . . . . . . . . . 322

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Juan Alberto Martínez Mercado y Seguros Pepín, S. A. . . . . . 327

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Cecilio Abreu Hernández y compartes . . . . . . . . . . . . . . 333

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Frank Félix Inoa y Seguros Pepín . . . . . . . . . . . . . . . . . 339

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Miguel de los Ángeles Ovalles y compartes . . . . . . . . . . . 351

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Manuel Antonio Martínez y compartes . . . . . . . . . . . . . . 360

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Jesús A. Luis Mercedes y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 371
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• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Fausto de Jesús Tavárez Betances y compartes . . . . . . . . . . 376

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Silvio Antonio Durán Ortiz y compartes . . . . . . . . . . . . . 381

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Evaristo Luciano Ventura y compartes . . . . . . . . . . . . . . 386

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Basilio Mateo Ramírez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 392

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Jaime Rafael Frías Tiburcio y Dominicana de Seguros,
C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Luis Rafael Leclerc Jáquez y Unión de Seguros, C. por A. . . . . 411

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Belarminio Menier y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . 416

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Regino Polanco Martínez y compartes . . . . . . . . . . . . . . 422

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

José M. Cerda Espinal y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 427

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Saturnino Mena Burdier y Compañía de Seguros San Rafael
C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 432
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• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Manuel Melo y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 437

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Miguel Alfonso Castillo Rosario y compartes . . . . . . . . . . 442

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Ramón Antonio Paulino y compartes . . . . . . . . . . . . . . 448

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Félix de la Rosa y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 463

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Cándido Antonio Rosario y Seguros San Rafael, C. por A.. . . . 474

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 9/11/05.

Pablo Jovino Acevedo y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 576

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 9/11/05.

Gregorio Almonte (Nino) y Teófilo Santana . . . . . . . . . . . 586

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 9/11/05.

Modesto B. Contreras y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 600

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 9/11/05.

Rufino García y Seguros América, C. por A. . . . . . . . . . . . 623

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 9/11/05.

Miguel Ángel Brito Mateo y compartes. . . . . . . . . . . . . . 634
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• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 9/11/05.

Víctor M. Rosa Ureña y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 662

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 9/11/05.

Ángel García Peralta y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . 668

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 9/11/05.

Ramón D. Bonilla y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 674

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 9/11/05.

Ramón Peña y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 679

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 9/11/05.

Epifanio Edmundo Binet y compartes . . . . . . . . . . . . . . 684

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 9/11/05.

Arístides Guillén Viveca y Dominicana de Seguros, C. por A. . . 689

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 9/11/05.

Erasmo Núñez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 695

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 9/11/05.

César Núñez o Cecilio Mercedes y Seguros Patria, S. A. . . . . . 702

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 9/11/05.

Manuel Ramón Infante y compartes.. . . . . . . . . . . . . . . 722

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 9/11/05.

Bienvenido Dalmasí Torres y compartes . . . . . . . . . . . . . 737
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• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 9/11/05.

César Vargas y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 742

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

Jaime Brown de Reven y La Colonial, S. A. . . . . . . . . . . . . 858

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

Cristino Martínez y La Dominicana de Seguros, C. por A. . . . . 900

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

Ignacio Roque Rodríguez y compartes . . . . . . . . . . . . . . 928

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

Rafael Arias Espinosa y Unión de Seguros, C. por A. . . . . . . 933

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

Faustino Moronta Moronta y compartes . . . . . . . . . . . . . 939

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

Juior G. Féliz Luciano y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 944

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

Albérico Antonio Polanco Taveras y compartes . . . . . . . . . 950

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

Manuel María Montás y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 968

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

Ramón M. Severino Paulino y compartes . . . . . . . . . . . . 1049

vii

Indice Alfabético de Materias



• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

Ángel Rafael de los Santos y compartes . . . . . . . . . . . . . 1054

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

Eudes Antonio Díaz y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 1058

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

Adolfo de Jesús Arias Núñez y Seguros Patria, S. A. . . . . . . 1071

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

Persio Ramón Grullón y Seguros Pepín, S. A.. . . . . . . . . . 1077

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

José Antonio Germán Olivo y/o José Antonio Olivo
Guevara y Unión de Seguros, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . 1083

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

Diógenes Martínez Santana y compartes . . . . . . . . . . . . 1090

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

Héctor R. Cortés y Seguros Patria, S. A.. . . . . . . . . . . . . 1096

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

Fermín Fermín Díaz y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 1101

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

Rafael A. Caraballo y/ o José Ml. Payero y Seguros Patria,
S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1111

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

Ramona Lozano y Seguros Patria, S. A. . . . . . . . . . . . . . 1115
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• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 16/11/05.

Pedro C. Durán y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1120

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

Ramón Pacheco Mota y Unión de Seguros, C. por A.. . . . . . 1184

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

Daniel Núñez Pérez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 1190

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

Gabino Reynoso y Seguros Patria, S. A. . . . . . . . . . . . . . 1195

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

José Rodolfo Tejada y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 1200

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

Santo Tejada Féliz y Rafael Tejada Castro . . . . . . . . . . . . 1215

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

Ángel P. Rodríguez González y compartes . . . . . . . . . . . 1221

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

Mario Henríquez Fernández y compartes . . . . . . . . . . . . 1233

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

Domingo Bienvenido Rodríguez y Francisco Rodríguez
Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1244

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

Luis Manuel Guerrero y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 1254
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• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

Román A. Corona Lugo y La Intercontinental de Seguros,
C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1259

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

José Arturo Espinal y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 1268

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

Manuel R. Batista o Bautista y Seguros Patria, S. A. . . . . . . . 1294

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

José M. Ramírez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1299

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

Marcos Váquez López y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 1309

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

Andrés Galván García y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 1315

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

Juan A. Perdomo Rodríguez y Seguros Pepín, S. A. . . . . . . . 1321

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

Manuel Ramón Abréu y Seguros Pepín, S. A. . . . . . . . . . . 1326

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

Joaquín P. Paguaca y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 1331

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 30/11/05.

Ángel Ferreras Ureña y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 1406
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• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 30/11/05.

Ernesto Ovidio Colón y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 1462

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 30/11/05.

Carlos Bienvenido Melo Ortiz y Seguros Pepín, S. A. . . . . . . 1486

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 30/11/05.

Danilo Pérez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1500

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 30/11/05.

José del Carmen Japa y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . 1514

• Declarado nulo en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 30/11/05.

José Antonio Méndez Bautista y Lorenzo Martín Abreu
Quezada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1560

• Declarado nulo en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 30/11/05.

Basilio Cabrera y Seguros Pepín, S. A. . . . . . . . . . . . . . . 1582

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 30/11/05.

Eric Alejandro Coiscou Duvergé y compartes . . . . . . . . . 1532

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 30/11/05.

Ricardo Concepción Ramírez y compartes . . . . . . . . . . . 1543

• El fallo impugnado carece de motivos de hecho y de de-
recho. Casada con envío y ordenado nuevo juicio.
(CPP). 16/11/05.

Leonidas de la Rosa Agramonte y compartes. . . . . . . . . . . 906

• El Juzgado a-quo no podía perjudicar a los recurrentes
en ausencia de recurso del actor civil, ni podía condenar
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al pago de intereses sobre la suma de la indemnización.
Declarado con lugar; casada sin envío respecto a los in-
tereses y casada con envío en los demás aspectos.
(CPP). 30/11/05.

Julio C. Gómez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1472

• El recurso contra la sentencia de primer grado fue tar-
dío. Rechazado el recurso de casación. 23/11/05.

Wilson Ledesma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1343

• El recurso de apelación estaba motivado, la Corte a-qua
no debió declarar la inadmisibilidad por esa causa.
(CPP). 30/11/05.

Inocencio Frías Rosario y compartes . . . . . . . . . . . . . . 1480

• En lo penal, la sentencia recurrida está bien motivada;
en lo civil, el aspecto de los intereses sobre la indemni-
zación es lo incorrecto. Casada por vía de supresión y
sin envío en cuanto a ese aspecto y rechazado el recurso
en los demás. Manuel de Jesús Lora Jiménez y
compartes. (CPP). 30/11/05.

Manuel de Jesús Lora Jiménez y compartes . . . . . . . . . . . 1354

• En su calidad de imputado, su culpabilidad no estaba
en discusión. Se acogen los medios en el aspecto civil.
Se declara con lugar en ese aspecto. (CPP). 16/11/05.

Yampool Alfonso Abreu Arias y compartes. . . . . . . . . . . 1163

• Fue condenada una entidad aseguradora que no tenía
contrato con el dueño del vehículo causante del acci-
dente. Rechazados los demás recursos y casada por vía
de supresión y sin envío respecto a la dicha entidad.
(CPP). 2/11/05.

Ángel Bautista Encarnación y compartes. . . . . . . . . . . . . 344

• Insuficiencia de motivos en la sentencia recurrida. De-
clarado con lugar el recurso y casada con envío. (CPP).
30/11/05.

Rafael Matos y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1451
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• La Corte a-qua no motivó la inadmisibilidad. Declarado
con lugar el recurso y ordenado nuevo juicio. (CPP).
9/11/05.

Juan Rafael Mercado Pérez y compartes . . . . . . . . . . . . . 561

• La Corte a-qua no ofreció las motivaciones pertinentes
que justificaran su decisión. Casada con envío. (CPP).
30/11/05.

José Francisco Nova Caro y compartes . . . . . . . . . . . . . 1425

• La Corte a-qua no podía declarar extemporáneo el re-
curso de apelación porque no hay constancia de que a
los recurrentes se le hubiera notificado la sentencia ín-
tegramente. Declarado con lugar y ordenado nuevo
juicio. (CPP). 30/11/05.

Servicios Petroleros, C. por A. y José Dencil Mera Jiménez . . 1508

• La culpabilidad del imputado no estaba en dudas ni el
monto de la indemnización, pero la entidad asegurado-
ra no podía ser condenada a pagar indemnización. Re-
chazado el recurso en los demás aspectos y casada sólo
en relación a dicha entidad. (CPP). 16/11/05.

Carlos Miguel González Rodríguez y compartes . . . . . . . . . 882

• La sentencia recurrida es imprecisa sobre aspectos cla-
ves del accidente. Se casa y envía a nuevo juicio. (CPP).
30/11/05.

José Aníbal Ferreira Tineo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1416

• La sentencia recurrida está bien motivada y la culpabili-
dad del imputado está determinada. La condena al
pago de intereses sobre la indemnización, era improce-
dente. Rechazado el recurso y casada sin envío por vía
de supresión, lo de los intereses. (CPP). 16/11/05.

Francisco Antonio Jiménez Durán y compartes . . . . . . . . . 915

• Los hechos penales fueron bien determinados y la in-
demnización fue justa. No debió condenar al pago de
intereses. Rechazados los recursos y casada únicamen-
te por vía de supresión y sin envío lo de los intereses.
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(CPP). 9/11/05.

Lorenzo A. Pimentel y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . 831

• Los hechos penales fueron bien determinados y la in-
demnización fue justa. No debió condenar al pago de
intereses. Rechazados los recursos y casada únicamen-
te por vía de supresión y sin envío lo de los intereses.
(CPP). 9/11/05.

Alexander Reyes Espaillat y compartes . . . . . . . . . . . . . . 839

• No fue motivada suficientemente la sentencia recurri-
da. Declarado con lugar y casada la sentencia con envío.
(CPP). 16/11/05.

Roberto Gómez Jiménez y compartes. . . . . . . . . . . . . . 1130

• No se dio cumplimiento al Art. 335 del Código Procesal
Penal, leyéndose la sentencia íntegra fuera del plazo se-
ñalado por el propio tribunal. Casada con envío. (CPP).
30/11/05.

José Alberto Cáceres González y compartes . . . . . . . . . . 1362

• No tiene validez ningún traspaso de vehículo de motor
si no ha sido registrado en la Dirección General de
Impuestos Internos con anterioridad al accidente. Re-
chazado el recurso. (CPP). 16/11/05.

José Rafael Flores Tiburcio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1064

• Rechazado el recurso del imputado en su doble calidad.
Declarado con lugar respecto a la entidad aseguradora.
Casada en el aspecto civil con envío. (CPP). 30/11/05.

Simón Peña de Jesús y Atlántida Insurance, S. A. . . . . . . . . 1549

• Rechazado el recurso. 16/11/05.

Radhamés de Jesús Reynoso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1018

• Rechazados los medios esgrimidos y el recurso.
30/11/05.

Franklin Armando Carrasco y Universal América, C. por A. . . 1443

• Recurrieron pasados los plazos legales. Declarados
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inadmisibles sus recursos. 16/11/05.

Juan Disla y César Osorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 853

• Se declara con lugar en lo referente a la condena al pago
de intereses por vía de supresión y sin envío. Se rechaza
en los demás aspectos. (CPP). 9/11/05.

William Sánchez Calderón y compartes. . . . . . . . . . . . . . 641

Agresión sexual

• Comprobados los hechos. Rechazado el recurso.
16/11/05.

Fresnel Estrada Paulino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 963

Apelación

• Confirma en todas sus partes la resolución recurrida.
30/11/05.

Verizon Dominicana, C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70

Art. 226 del Código de
Justicia de las Fuerzas Armadas

• Rechazado el recurso. 23/11/05.

Ramón Antonio Castillo Roque . . . . . . . . . . . . . . . . . 1205

Art. 26 Ley de Policía

• Declarado nulo en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

Santiago Rodríguez Echavarría . . . . . . . . . . . . . . . . . 1210

Arts. 333 y 391 del Código de Trabajo

• Rechazado el recurso. (CPP). 30/11/05.

Instituto Cultural Dominico-Americano, Inc. . . . . . . . . . . 1525
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Asesinato

• Se comprobaron los hechos. Rechazado el recurso.
9/11/05.

Reynaldo Núñez Castillo (Rey) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 810

Asociación de malhechores

• Comprobados los hechos. Rechazados los recursos.
9/11/05.

Abel Pérez Samuel y Domingo Guzmán Henríquez . . . . . . . 805

• Rechazado el recurso. 9/11/05.

Daniel Santana Rodríguez u Octavio Pérez Morfa . . . . . . . . 768

• Rechazado el recurso. 9/11/05.

Eufemio de Jesús López Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . 711

Atraco y violación sexual

• Se desestimaron los medios invocados. Rechazado el
recurso. (CPP). 9/11/05.

Eduardo Santana López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 556

Ausencia de medios

• Declarado inadmisible. 16/11/05.

Marcos Tulio Cepeda Cruz Vs. Carmen Filomena Castro de
Cepeda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163

- C -

Caducidad del recurso

• Declarado caduco el recurso. 30/11/05.

Sixto Valdez Vs. Ramona Antonia Peña . . . . . . . . . . . . . 209
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• Declarado inadmisible. 16/11/05.

Carmen Antonio Ulloa Torres y Tomás Bolívar Ciprián Vs. Julio
Ernesto Cedeño Vólquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182

Código de Trabajo

• La certificación de una oficina subordinada no puede
prevalecer sobre la del organismo superior. Casada y or-
denado nuevo juicio. (CPP). 9/11/05.

Inocencia Altagracia Vásquez Rivera . . . . . . . . . . . . . . . 649

Como parte civil constituida
no motivaron su recurso

• Declarado nulo. 9/11/05.

María Dominga Berroa Arvelo y compartes . . . . . . . . . . . 773

Constitucional

• Declara inadmisible la acción directa en inconstitucio-
nalidad contra el párrafo I de la Ley No. 147-00 del 27 de
diciembre del 2000 sobre Reforma Tributaria. 23/11/05.

Federación Dominicana de Comerciantes, Inc. . . . . . . . . . . 60

• Declara la inconstitucionalidad de los artículos 63, 80 y
143 de la Ley 11-82, que instituye el Código Tributario.
23/11/05.

Compañía Dominicana de Hipermercados, S. A. . . . . . . . . . 37

• Declara la inconstitucionalidad o nulidad erga omnes de
los artículos 63, 80 y 143 de la Ley 11-82, que instituye el
Código Tributario de la República Dominicana, los que
consagran el principio del solve et repete. 23/11/05.

Enerfab Dominicana, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64

• Declara no conforme con la Constitución el Art. 147 del
Código Tributario. 23/11/05.

Margarita Antonia Mora de Biaggi . . . . . . . . . . . . . . . . . 31
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• Declara no ha lugar a estatuir sobre la acción. 23/11/05.

Modesto de Jesús Radhamés de los Santos Matos e Hipólita
Abreu de los Santos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47

• Declarada conforme a los postulados de nuestra carta
sustantiva, la Ley 18-88 del 26 de febrero del 1988 que
instituye el Impuesto sobre Viviendas Suntuarias y So-
lares Urbanos. Rechazado el recurso. 23/11/05.

Nelson R. Santana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51

• El decreto que ordena expropiación forzosa por utilidad
pública, no puede ser declarado inconstitucional por ser
esta una facultad que la propia Constitución confiere al
Poder Ejecutivo. Declarado inadmisible el recurso.
2/11/05.

Altagracia María Cecilia Alfau de Fernández y Rafael Guillermo
Alfau Coiscou . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

• La acción fue contra la Ley 201-04 del 28 de julio del
2004 que crea el municipio de Villa Hermosa y el distri-
to municipal de Cumayasa de la provincia La Romana.
Rechazada la acción y declarada de acuerdo con la
Constitución. 30/11/05.

Ayuntamiento Municipal de La Romana y compartes . . . . . . . 80

• Las decisiones jurisdiccionales de los órganos del Po-
der Judicial, no están dentro de los actos que pudieran
dar lugar a la acción directa en inconstitucionalidad.
Declarado inadmisible el recurso. 23/11/05.

Metro Servicios Turísticos, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43

• Las decisiones jurisdiccionales de los órganos del Po-
der Judicial, no están dentro de los actos que pudieran
dar lugar a la acción directa en inconstitucionalidad.
Declarado inadmisible el recurso. 23/11/05.

Francisco A. Martínez y Francis E. Peña. . . . . . . . . . . . . . 56
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Contencioso-Administrativo

• Tribunal a-quo hizo una incorrecta aplicación de los ar-
tículos 1, 7 y 30 de la Ley No. 1494 de 1947. Casa por vía
de supresión y sin envío. 2/11/05.

Tomidas Corporation, Inc. Vs. Estado Dominicano y/o
Secretaría de Estado de Trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1618

Contencioso-Tributario.

• Recurso de reconsideración. Artículo 176, párrafo III
Código Tributario. Calidad e interés. Rechazado.
2/11/05.

The Chase Manhattan Bank, N. A. Vs. Dirección General
de Impuestos Internos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

• Recurso jerárquico interpuesto contra resolución dicta-
da por la Dirección General de Impuestos sobre la Ren-
ta. Rechaza. 30/11/05.

Dirección General de Impuestos Internos Vs. Shell Company
(W. I.) Limited, Compañía Química Dominicana, S. A. y
Propiesa, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1835

- D -

Daños a los sembrados

• La sentencia está insuficientemente motivada. Declara-
do con lugar y ordenado nuevo juicio. (CPP). 2/11/05.

Rafael Octavio Cornielle Montero . . . . . . . . . . . . . . . . 453

Desalojo

• Declarado nulo al acto de emplazamiento. 9/11/05.

Martha Elia Pérez Vs. José del Carmen Pérez y Narcisa
Espinosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111
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Descargo de la apelación

• Rechazado el recurso. 16/11/05.

María Elizabeth Pérez Barreto Vs. Víctor Manuel Báez . . . . . 173

Descargo de recurso de apelación

• Rechazado el recurso. 16/11/05.

Rafael Burgos Henríquez Vs. Benanio Parra Guzmán . . . . . . 154

Desistimiento

• Da acta de desistimiento. 2/11/05.

Corporación Wilfrido Vargas, S. A. Vs. José Luis Amparo
Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1601

• Da acta de desistimiento. 2/11/05.

Sebastián Arístides Robiou Lamarche y compartes
Vs. Estado Dominicano y/o Bienes Nacionales . . . . . . . . 1607

• Da acta de desistimiento. 2/11/05.

Verizon International Teleservices Vs. Abel Portes Ferreras . . 1604

• Se dio acta de los desistimientos. 2/11/05.

Ronny Richard Polonia Sánchez y Juan Carlos Durán
Rosario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265

• Se dio acta del desistimiento. 16/11/05.

Juan Antonio Turbí Disla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 986

• Se dio acta del desistimiento. 2/11/05.

Williams Vargas de Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 269

Devolución de vehículo embargado

• Incorrecta apreciación del derecho. Casada la senten-
cia. 9/11/05.

Financiera del Este, S. A. Vs. Suplidores de Materiales Eléctricos
Santana, C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97
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Disolución de sociedad transitoria

• Indemnización desproporcional. Casada la sentencia.
16/11/05.

Pablo Juan Veras Vs. Víctor Manuel Fourment Uribe . . . . . . 148

Distracción de objetos embargados

• Rechazado el recurso. 2/11/05.

Rafael Peralta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 401

Divorcio

• Comprobaciones de hechos. Rechazado el recurso.
23/11/05.

Paolo Fungenzi Vs. Olga Altagracia Jáquez . . . . . . . . . . . 200

Drogas y sustancias controladas

• El imputado admitió haber cometido los hechos. Re-
chazado el recurso. 2/11/05.

Edwin Darío Bustos Urrego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 223

• No se le notificó dentro del plazo legal la sentencia ínte-
gra. Declarado con lugar su recurso y casada la senten-
cia con envío. 9/11/05.

Bienvenido Hernández Colás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 628

• Rechazado el recurso. 16/11/05.

Henry Tejada Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 994

• Rechazado el recurso. 9/11/05.

Andrés Díaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800
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- E -

Efecto devolutivo

• Casada la sentencia. 16/11/05.

Centro Comercial Santo Domingo, C. por A. Vs. Víctor Manuel
Peña Valentín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143

• Casada la sentencia. 16/11/05.

S. A. Gargoca Constructora Vs. Financiamientos y Préstamos
Populares, C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168

• Casada la sentencia. 9/11/05.

S. A. Gargoca Constructora Vs. Financiamientos y Préstamos
Populares, C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138

Entrega de documento y
reparación de daños y perjuicios

• Ausencia de fundamento. Casada la sentencia. 9/11/05.

Agencia Bella, C. por A. Vs. Juan Pablo Abreu . . . . . . . . . . 116

Estafa

• Declarado nulo en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Amehilio Luciano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 459

• La Corte a-qua fue irregularmente constituida. Decla-
rado con lugar y casada la sentencia ordenado nuevo
juicio. (CPP). 16/11/05.

David Paulino Joaquín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1149

Extradición

• El solicitado estaba detenido en U. S. A. No ha lugar a
estatuir. 9/11/05.

José M. Cosme (a) Franklin, Frankie, Pachá y/o Fausto
Candelario Ortiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 848
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• Ha lugar a la extradición y se ordena incautación de bie-
nes. 7/11/05.

Tirso Cuevas Nin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 479

• Ha lugar a la extradición y se ordena incautación de bie-
nes. 7/11/05.

Lidio Arturo Nin Terrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 513

• Se declara admisible el recurso de oposición y se revoca
la sentencia recurrida. Se ordena la puesta en libertad y
sobresee estatuir sobre la solicitud de extradición.
16/11/05.

Roberto Saviñón García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1137

- H -

Heridas involuntarias

• Condenado de acuerdo con sus propias declaraciones.
9/11/05.

Abraham Bautisa Ogando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 606

Heridas

• Rechaza el recurso. 2/11/05.

Nicolás Gutiérrez Calvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255

Homicidio voluntario

• Comprobados los hechos. Rechazado el recurso.
16/11/05.

Jesús Antonio Bueno Cordero. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1032

• Confesó el crimen, aunque alegó arrepentimiento. Re-
chazado el recurso. 2/11/05.

Jesús Evangelista Calzado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 241
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• Declarado nulo en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Jovanna Abreu Mercedes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 284

• Declarado nulo en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Amaury Brito Cabrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 469

• Declarados nulo en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Michael Rafael Paulino Rosario . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259

• No motivó su recurso. Declarado nulo en lo civil y re-
chazado en lo penal. 9/11/05.

Yissel Ortiz Rosario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 778

• Rechazado el recurso. 16/11/05.

Francisco Féliz Penson (El Mocho). . . . . . . . . . . . . . . . 878

• Rechazado el recurso. 23/11/05.

Ramón Araújo Mendoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1283

• Rechazado el recurso. 9/11/05.

Jacinto Ramón Díaz Peña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 795

• Rechazado el recurso. 9/11/05.

Ramón Benjamín Cuevas Concepción o de la Cruz
(Balaguer) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 788

• Rechazado el recurso. 9/11/05.

Yil Gele La Guarre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 759

• Rechazados los medios y el recurso. (CPP). 30/11/05.

Elis Cuevas Medina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1495

• Se violó el derecha de defensa del imputado. Casada
con envío. 16/11/05.

Santos Acosta Herasme (Cariño) . . . . . . . . . . . . . . . . 1042
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• Su calidad de actor civil estaba determinada en el acta
de nacimiento depositada y no ponderada por la Corte
a-qua. Declarado con lugar y ordenada una nueva valo-
ración de la prueba. (CPP). 30/11/05.

Salvador Morales Padilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1555

• Violación al derecho de defensa. Declarado con lugar el
recurso y ordenado nuevo juicio. (CPP). 9/11/05.

María Margarita Burgos Salazar . . . . . . . . . . . . . . . . . . 591

- I -

Incesto

• Comprobados los hechos, pero condenado a una pena
menor de la indicada por el código, pero en ausencia de
recurso del ministerio público no se podía agravar su si-
tuación. Rechazado el recurso. 19/11/05.

Nicolás Luciano Abad (Chicho) . . . . . . . . . . . . . . . . . 1005

• Comprobados los hechos. Declarado nulo en lo civil por
falta de motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Evangelista D’Óleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 867

• Comprobados los hechos. Declarado nulo en lo civil por
falta de motivos y rechazado en lo penal. 16/11/05.

Isidro Miliano García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 873

• Comprobados los hechos. Rechazado el recurso.
2/11/05.

Pablo Méndez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295

• Fue declarado culpable con pruebas. Rechazado el re-
curso. 2/11/05.

Hironel Alcántara Gerardo (Rafael). . . . . . . . . . . . . . . . 279

• Se declara inadmisible el recurso contra la sentencia in-
cidental y se rechaza en el de la decisión del fondo.
9/11/05.

Héctor Francisco Antonio Filpo . . . . . . . . . . . . . . . . . 727
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• Violó un hijo suyo. Rechazado el recurso. 16/11/05.

Carlos Féliz Cuevas (Gusano) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1022

Inconstitucionalidad del Decreto No. 1444-04,
dictado por el Poder Ejecutivo

• Rechazada la Acción. 30/11/05.

Andrés Deschamps Cedeño y compartes . . . . . . . . . . . . . 75

Infanticidio

• Comprobados los hechos. Condenado a la pena mayor.
Rechazado el recurso. 23/11/05.

Elías Caraballo Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1274

- L -

Laboral

• Al formar su criterio los jueces del fondo sobre la prue-
ba aportada, no incurrieron en desnaturalización algu-
na. Rechaza. 9/11/05.

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE) Vs. Abraham Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . 1684

• Caducidad. Declara la caducidad. 16/11/05.

Scuba Caribe, S. A. Vs. Andy William Quezada Jiménez . . . . 1699

• Caducidad. Recurso interpuesto vencido el plazo de los
cinco días establecido en el artículo 643 del Código de
Trabajo. Declara caducidad. 23/11/05.

Compañía Anónima de Explotaciones Industriales
Vs. Ason Esten . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1751

• Condenaciones no exceden de 20 salarios mínimos.
Inadmisible. 9/11/05.

Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP)
Vs. Pilar Marte Guillén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1670
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• Condenaciones no exceden de 20 salarios mínimos.
Inadmisible. 16/11/05.

Ambrosio Abreu Vs. Pollo Cibao y/o Pollera El Menudeo . . . 1719

• Condenaciones no exceden de 20 salarios mínimos.
Inadmisible. 16/11/05.

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE). Vs. Manuel Enrique Rodríguez . . . . . . . . . . . 1732

• Condenaciones no exceden de 20 salarios mínimos.
Inadmisible. 16/11/05.

Ramón Torres Jacques y compartes Vs. Obras Civiles y
Técnicas, C. por A. (OCITEC) e Ing. Herandy Santos
Santos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1738

• Condenaciones no exceden de 20 salarios mínimos.
Inadmisible. 30/11/05.

Josefina Ubiera Vs. Microtek Deka . . . . . . . . . . . . . . . 1823

• Condenaciones no exceden de 20 salarios mínimos.
Inadmisible. 30/11/05.

José Manuel Cortina González Vs. Almacenes Bemosa,
C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1858

• Contrato de trabajo. Falta de base legal. Casa y envía.
23/11/05.

Cándido Brito Vs. Eloy Barón, C. por A. . . . . . . . . . . . . . 22

• Cuando el empleador no demuestre haber formulado la
declaración jurada de los resultados económicos del pe-
ríodo en que se le reclama participación en los benefi-
cios, el tribunal apoderado de la reclamación acogerá la
misma, sin necesidad de que el trabajador demuestre
que la empresa obtuvo beneficios. Rechaza. 23/11/05.

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE) Vs. Carlos Manuel Pérez Cuevas . . . . . . . . . . . 1768

• Demanda en relación de pago de prestaciones e indem-
nizaciones laborales. Rechaza. 23/11/05.

Goya Santo Domingo, S. A. Vs. Luis Emilio Mena Franco . . . 1774
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• Dimisión. Rechaza. 9/11/05.

Clínica Perpetuo Socorro Vs. Nidia Altagracia Liranzo
Pichardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1657

• Es criterio de la Corte que cuando el empleador no de-
muestre haber formulado la declaración jurada de los
resultados económicos del período en que se le reclama
participación en los beneficios, el tribunal apoderado
de la reclamación acogerá la misma, sin necesidad de
que el trabajador demuestre que la empresa obtuvo
beneficios. Rechaza. 16/11/05.

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE) Vs. Rafael Solano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1725

• Falta de base legal. Casa y envía. 2/11/05.

Diógenes de Jesús Peña Hidalgo Vs. MEDCOM, S. A.,
Telecentro y Reo Nacional de Noticias (RNN) Canael 27 . . . 1634

• Falta de base legal. Casa y envía. 23/11/05.

Aeromar, C. por A. Vs. Roger de Jesús Jover Aguasvivas . . . . 1757

• Falta de base legal. Casa y envía. 23/11/05.

Medimport Farmacéutica, S. A. Vs. Francisco Antonio Pérez
Cordero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

• Falta de base legal. Casa y rechaza. 9/11/05.

Instituto Nacional de la Vivienda (INVI) Vs. Susana Ferreras
Ozuna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1692

• La Corte-aqua declaró la caducidad del despido del de-
mandante. Rechaza. 9/11/05.

Luis Domínguez Báez Vs. Rafael Antonio Cruz Sánchez . . . . 1664

• La facultad de ordenar cualquier medida de instrucción
es privativa de los jueces del fondo. Rechaza. 23/11/05.

Embutidos Santiago, C. por A. Vs. Eladio García Morales . . . 1787

• Recurso de apelación no se interpone mediante acto de
alguacil sino mediante escrito o declaración formulada
ante la secretaría de la corte competente, siendo la noti-
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ficación una actuación posterior a la existencia del
recurso. Rechaza. 23/11/05.

Universidad Tecnológica de Santiago (UTESA) Vs. Eliseo
Cabrera y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1743

• Recurso interpuesto fuera del plazo de los cinco días es-
tablecido por el artículo 643 del Código de Trabajo. De-
clara caducidad. 23/11/05.

Instituto Nacional de la Vivienda (INVI) Vs. Sócrates Odalis
Reyes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1795

• Referimiento. Casa por vía de supresión y sin envío.
30/11/05.

Domingo Smith Metivier Vs. Electromuebles Los Frailes . . . 1806

• Referimiento. Falta de base legal. Casa y envía.
30/11/05.

Domingo Smith Metivier Vs. Electromuebles Los Frailes,
Héctor Veras y Ana Páez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1864

• Soberano poder de apreciación de los jueces de fondo.
Rechaza. 16/11/05.

Alejandro Vallejo y Pablo Antonio Vasul Vs. Distribuidora
Corripio, C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1705

• Soberano poder de apreciación de los jueces del fondo.
Inadmisible. 30/11/05.

Casa de la Infancia y Urbania Rondón Vs. Ana Luisa Féliz . . . 1898

• Soberano poder de apreciación de los jueces del fondo.
Rechaza. 9/11/05.

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE) Vs. Edgar Antonio Fernández y compartes . . . . . 1676

• Soberano poder de apreciación de los jueces del fondo.
Rechaza. 16/11/05.

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE) Vs. Luis Manuel Blanco Taveras . . . . . . . . . . . 1712
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• Soberano poder de apreciación de los jueces del fondo.
Rechaza. 23/11/05.

Informática y Telecomunicaciones (INFOTEL) Vs. Daphne
Stines. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1800

• Soberano poder de apreciación de los jueces del fondo.
Rechaza. 30/11/05.

Eddy Díaz Guerrero Vs. Guardianes Costa Sur, S. A. . . . . . 1815

• Soberano poder de apreciación de los jueces del fondo.
Rechaza. 30/11/05.

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE) Vs. Angela Suleika Feliú Rijo. . . . . . . . . . . . . 1850

Ley 675

• Rechazado el recurso. 9/11/05.

Carmen de León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 747

• Rechazados los medios invocados. Rechazado el recur-
so. 16/11/05.

Dae Joo Kang y Ángel Antonio Tavárez Hernández . . . . . . . 955

Ley de Cheques

• Condenado a más de seis meses de prisión. No motivó
su recurso. Declarado nulo en lo civil e inadmisible en lo
penal. 9/11/05.

Rafael Díaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 753

• El recurso de apelación no podía ser declarado tardío
porque se hizo dentro del plazo. Declarado con lugar y
casada con envío. (CPP). 30/11/05.

Eliezer Pérez Díaz y Arquinovas, S. A. . . . . . . . . . . . . . 1468

• No se le notificó la sentencia íntegramente. Se violó el
derecho de defensa. Casada con envío. Nuevo juicio.
(CPP). 30/11/05.

Fabio Enrique Ureña Ortiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1433
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Ley de fomento agrícola

• No motivaron su recurso en lo civil. Declarado nulo y
rechazado en lo penal. 9/11/05.

Pedro Francisco Iglesia Mancebo y Francisco Iglesia. . . . . . . 572

Ley sobre Propiedad Industrial

• Falta de motivos en la sentencia recurrida. Rechazado
el recurso por no determinarse la calidad de la recurren-
te en relación con la empresa; rechaza las conclusiones
del ministerio público y casa la sentencia así delimitado
el asunto. (CPP). 16/11/05.

Ana Élida Gómez de Ureña y Comerciales Eddy, C. por A. . . 1176

Libertad bajo fianza

• Como la decisión fue dictada por la corte de apelación,
el recurso no debió ser de casación sino de apelación.
Rechazado el recurso. 30/11/05.

Leonel Leandro Almonte Vásquez . . . . . . . . . . . . . . . 1347

Litis sobre terreno registrado

• Falta de base legal. Casa y envía. 9/11/05.

J.N.T., S. A. Vs. Hotel Altessa, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . 1648

• Tribunal a-quo declaró la nulidad del deslinde. Recha-
za. 9/11/05.

Ramón Marino Sención Matos Vs. María Almonte Lendon . . 1641

• Rechaza. 30/11/05.

Luis Edgardy La Paz Neris Vs. Inmobiliaria Erminda y
Urbanizadora Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1888

• Rechaza. 2/11/05.

Ana Victoria Echenique Ramírez Vs. Manuel Joaquín
Echenique Ramírez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 1593
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• Rechaza. 30/11/05.

Natalio Abreu y compartes Vs. Rómulo Fernando Ramírez
Veloz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1828

• Rechaza. 30/11/05.

Sociedad Comercial Villas Cabarettes Vs. Nelson Núñez . . . . 1869

• Rechaza. 30/11/05.

Sucesores de José Dolores Almánzar Mercado (Lolo)
y compartes Vs. Desiderio Arias Belliard . . . . . . . . . . . . 1877

• Soberano poder de apreciación de los jueces del fondo.
Rechaza. 2/11/05.

Pedro Eugenio Rodríguez y Uria Jerez Vs. Santa Cruz Vda.
Alemán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1611

- M -

Medios no ponderables

• Declarado inadmisible el recurso. 16/11/05.

Rosanna Cristina Rosario Jiménez Vs. Rosa Diva
Abikarram Vélez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187

- P -

Partición

• Comprobaciones de hechos. Rechazado el recurso.
9/11/05.

Carmen Morel Sánchez Vs. Héctor Ramón Díaz. . . . . . . . . 122

Pensión alimenticia

• Ambos padres recurrieron la sentencia de segundo gra-
do. La del padre no procedía por estar condenado a más
de seis meses de prisión, y la de ella era improcedente
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porque a él se le condenó al pago de lo que le podía pa-
gar. Declarado inadmisible y rechazado el recurso.
30/11/05.

Manuel de Jesús Acosta y Marianela de la Rosa . . . . . . . . . 1390

• El recurrente no podía recurrir legalmente y la recu-
rrente no tenía razón. Declarados inadmisible y recha-
zado los recursos. 9/11/05.

Fernando A. Solano Torres y Carolina Emilia Lora Mayer . . . . 610

• El recurrido no podía pagar más y el tribunal evaluó su
situación económica. Rechazado el recurso. 9/11/05.

Cruza Paulino de Alcántara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 619

• Impedido legalmente de recurrir en casación. Declara-
do inadmisible su recurso. 9/11/05.

Celestino Valdez Marte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 615

• La recurrente fue perjudicada por su solo recurso, lo
que es improcedente. Ordenado un nuevo juicio.
(CPP). 9/11/05.

María Altagracia Camacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 567

• La sentencia recurrida está bien fundamentada. Recha-
zado el recurso. 30/11/05.

Francisco Ernesto Álvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1395

• La sentencia recurrida estaba correcta. Rechazado el
recurso. 30/11/05.

Ramona Hidalgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1588

• No depositó los documentos precisos para poder recu-
rrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
23/11/05.

Julio César Padilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1250

• No depositó los documentos precisos para poder recu-
rrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
23/11/05.

Hipólito Lorenzo Rosario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1264
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• No depositó los documentos precisos para poder recu-
rrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
23/11/05.

Antonio Almonte Núñez y compartes . . . . . . . . . . . . . 1338

• No depositó los documentos precisos para poder recu-
rrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

Rafael Rosario Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1378

• No depositó los documentos precisos para poder recu-
rrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

Francisco Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1382

• No depositó los documentos precisos para poder recu-
rrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

Manuel Edilio Contreras Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . 1386

• No depositó los documentos precisos para poder recu-
rrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

Carlos Martín López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1398

• No depositó los documentos precisos para poder recu-
rrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

Rafael Grullón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1402

• No depositó los documentos precisos para poder recu-
rrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

Antonio Álvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1412

• No depositó los documentos precisos para poder recu-
rrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

José Bernardo Liriano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1439
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• No depositó los documentos precisos para poder recu-
rrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

José Nicolás Cruz Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1491

• No depositó los documentos precisos para poder recu-
rrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

Víctor Hilario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1521

• No depositó los documentos precisos para poder recu-
rrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

Félix Antonio Tavárez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1566

• No depositó los documentos precisos para poder recu-
rrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

Francisco Bienvenido Matos Herrera . . . . . . . . . . . . . . 1570

• No depositó los documentos precisos para poder recu-
rrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

César Antonio Reynoso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1574

• No depositó los documentos precisos para poder recu-
rrir en casación. Declarado inadmisible su recurso.
30/11/05.

Ramón Emilio Peralta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1578

• No podía recurrir en casación de acuerdo con la ley. De-
clarado inadmisible su recurso. 9/11/05.

Domingo Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 582

• No podía recurrir en casación. Declarado inadmisible
su recurso. 9/11/05.

Fernando Cadena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 733

• No podía recurrir en casación. Declarado inadmisible
su recurso. 9/11/05.

Avelino R. Gutiérrez Arias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 764
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• No podía recurrir en casación. Declarado inadmisible
su recurso. 16/11/05.

Féliz Antonio Gutiérrez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 863

• No podía recurrir en casación. Declarado inadmisible
su recurso. 16/11/05.

Tomás de los Santos Sanz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1010

Providencia calificativa

• Declarado inadmisible el recurso. 16/11/05.

Jacinto Rafael de la Rosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 976

- R -

Recurso de casación

• Como parte civil constituida debió motivar su recurso.
No lo hizo. Declarado nulo. 16/11/05.

Alcedo de la Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 972

• Declarado con lugar y ordenando nuevo juicio por falta
de motivos de la sentencia recurrida. (CPP). 16/11/05.

Elías Mattar Sánchez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 1143

• En la especie, la Corte a-qua no ponderó que los plazos
estaban abiertos. Casada con envío. 16/11/05.

Operaciones de Procesamiento de Información y Telefonía, S. A.
(OPITEL) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1037

• No compareció a la audiencia en oposición. La Corte
hizo una buena aplicación de la ley. Rechazado el recur-
so. 2/11/05.

Carlos Manuel Pérez Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 398

Recurso tardío

• Declarado inadmisible. 16/11/05.

Jobina Sánchez y Manuel Emilio Rodríguez Vs. Préstamos a la
Orden . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178
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• Rechazado el recurso. 23/11/05.

Armando Batista Vs. Hacienda Marcelle, C. por A. . . . . . . . 195

Reparación en daños y perjucios

• Incorrecta apreciación de los hechos. Casada la senten-
cia. 2/11/05.

Rafael Hidalgo Jerez y Josefa Ogando Peralta Vs. Compañía
A. Alba Sánchez & Asociados, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . 89

Resiliación de contrato de alquiler

• Causa de inadmisibilidad. Rechazado el recurso.
9/11/05.

Fabio Faustino Abreu Vs. Pedro María Espaillat Contreras . . . 132

Robo con violencia

• Comprobados los hechos. Rechazado el recurso.
16/11/05.

Ruddy Beltré Tolentino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1000

Robo

• Por ser policía, fue juzgado por el Código de Justicia de
las Fuerzas Armadas. Condenado a más de seis meses
de prisión sin que depositara constancias para poder re-
currir. Declarado inadmisible su recurso. 16/11/05.

Ramón Antonio Peguero Bautista . . . . . . . . . . . . . . . . 1107

- S -

Sentencia preparatoria

• Declorado inadmisible el recurso. 16/11/05.

Compañía Dominicana de Teléfono, C. por A. (CODETEL)
Vs. Luis Ovidio Méndez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158
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Sustracción de menor

• El imputado admitió los hechos. Rechazado el recurso.
16/11/05.

Romilio Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1014

- T -

Tierras

• Litis referente a una porción de terreno en proceso de
saneamiento. Rechaza. 2/11/05.

Antonia Tejada Díaz Vs. Ayuntamiento Municipal de Mao . . . 1626

Trabajos realizados y no pagados

• Declarado nulo en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

José A. Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1227

• El querellante no tenía la calidad de trabajador a los fi-
nes legales. Declarado con lugar el recurso y ordenado
nuevo juicio. (CPP). 16/11/05.

Ana Élida Gómez de Ureña o Eddy de Ureña . . . . . . . . . 1157

• La sentencia recurrida no precisa qué tipo de trabajos
fueron los realizados para determinar si había subordi-
nación de parte del trabajador o un contrato de trabajo.
Casada con envío. (CPP). 30/11/05.

Ángel Martínez Torres Santiago y/o Constructora Martínez
Torres, C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1369

- V -

Violación de efecto devolutivo

• Casada la sentencia. 9/11/05.

Luis A. Ruffin Castro Vs. Editora Listín Diario, C. por A. . . . . 106
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Violación de propiedad

• Se declara con lugar en lo referente a la condena al pago
de intereses por vía de supresión y sin envío. Se rechaza
en los demás aspectos. (CPP). 9/11/05.

Evelio Prieto Quintana (El Cubano) . . . . . . . . . . . . . . . 655

Violación sexual

• Comprobados los hechos con el agravante de amenaza
de muerte. Rechazado el recurso. 16/11/05.

Ramón Moquete Roa (Robert) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 989

• Comprobados los hechos. Nulo su recurso como res-
ponsable y rechazado. 16/11/05.

Ramón Felipe Agüero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 979

• Comprobados los hechos. Rechazado el recurso.
2/11/05.

Héctor D’Oleo Montero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 229

• Comprobados los hechos. Rechazado el recurso.
2/11/05.

Alfonso López Rotetán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236

• Declarado nulo en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Máximo Javier Miranda (Felo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 273

• Declarado nulo en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 2/11/05.

Miguel Mena García (Enrique) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290

• Declarado nulo en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 23/11/05.

Eugenio Leopoldo Román . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1289

• La menor mantuvo su declaración con firmeza. Recha-
zado el recurso. 9/11/05.

Leonardo Nina Martínez (Brega) . . . . . . . . . . . . . . . . . 815
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• La menor mantuvo su declaración de que la amenazaba
y golpeaba. Rechazado el recurso. 9/11/05.

Valentín Hernández Valera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 820

• Rechazado el recurso. 23/11/05.

José María Núñez Rivera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1238

• Rechazado el recurso. 23/11/05.

Juan José López Lorenzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1278

• Rechazado el recurso. 9/11/05.

Beltrán Escalí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 784

• Rechazado el recurso. 9/11/05.

Eleodoro Medina Matos (Elio) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 717

• Violó dos menores. Rechazado el recurso. 16/11/05.

Edilio Armando Bueno Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . . 1027
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